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05-09-2014 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015. 
Presentada por el Ejecutivo Federal. 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
Gaceta Parlamentaria, 5 de septiembre de 2014. 

02 

13-11-2014 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015. 
Aprobada en lo general y en lo particular de los artículos y anexos no reservados, por 457 votos en pro, 10 en 
contra y 1 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 13 de noviembre de 2014. 
Discusión y votación, 13 de noviembre de 2014.  
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03-12-2014. 
Ejecutivo Federal. 
PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014. 
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ANEX01.GASTO NETO TOTAL (pesos)

A;RAMOS AUTÓNOMOS 89,597,308,659

Gasto Programable

01 Poder Legislabvo 13,398,337,841

Címafa de Senadores 4,019,177,269

Cdmarade Diputados 7,339,166,195

Auditoría Superior de la Federadin 2,039,994,377

03 Poder Jurfcial 51,769,068,710

SupremaCorte de Justiráa de la Nación 4,654,922,804

Consejo de laJudicatura Federal 44,052,127,908

Triliunal Electoral del Poder Judláal de la Federación 3,062,018,000

22 Instituto Nacional Electoral 18,572,411,236

35 Comisiiin Nacional de los Derechos Humanos 1,465,956,043

41 ComisiOn Federalde Competencia Económica 478,332,005

42 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 1,020,000,000

43 Instituto Federa] de Telecomunicaciones 2,000,000,000

44 Instituto Federalde Accesoa la Información y Protección de Datos 893,200,824

RAMO: 41) tNFORMACtóN NACIONAL ESTADISTICA YGEOGRAFICA

Instilulo Nacional de Estadística yGeografía 8,498,864,643

RAMO: 32 TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Ttltninal Federalde JusticiaFiscaly Administiativa 2,526.869,053

RAMO ENPROCESO DECREAaÓN: 11

Consejo Nacional de Evaluación de laPolitica de Desanollo Social 490,804,860

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1,184,295,075,588

Gasto Programable

02 Oücina de la Presidencia da laRepóbflca 2,296,227,033

04 Gobernación 77,066,321,870

05 Relaciones Exteriores 8,100,492,264

06 Hacienda yCródito Póblico 45,691,868,766

07 Defensa Nacional 71,273,654,718

08 Agricultura, Ganadería, Desanollo Rural, Pesca yAlimentacidn 92,141,837,916

09 Comunicaciones y Transportes 126,146,236,133

10 Economía 20,908,076,670

11 Educación Pública 305,057,143,549

12 Salud 134,847,592,069

13 Marina 27,025,522,576

14 Trabajo y Previsión Social 5,134,572,415

15 Desarrollo Agrario, Tertltorial y Urtrano 22,050,892,608

16 Medio Ambiente yRecursosNaturales 67,976,702,425

17 Procuraduría ISeneral de laRepribllca 17,029,485,677

18 Energía 2/ 3,088,826,125

20 Desarrollo Social 114,504,009,056

21 Turismo 6,844,915,366

27 Función Pública 1,483,947,925

31 Tribunales Agrarios 1,039,948,451

37 Consejería Jurídica delEjecutivo Federal 130,090,904

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecndogia 33,706,867,621

45 ComisiOn Reguladorade Energía 400,000,664

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 350,042,587

C: RAMOS GENERALES 2,223,544,794,570

Gasto Programable

19 Aportaciones a Seguridad Social 501,627,340,000

23 Provisiones Salaríalesy Económicas 127,306,879,801



25 Previsiones yApoitacícnes paralosSislentasdeEducaciitn Básica, Normal, TecnolúgicaydeAduitos 46,889,165.250

33 Aportaciones Federales paraEnCdadss Federalivas y Municqrlos 591,357,166,754

Gasto NoPtogramable

24 Deuda Pública 322,038,550,276

2S Participaclanss a FnSdadas Fedaralivas y Municipios 607,130,090,356

29 Erogaciones paralas Operaciones y Programas de Saneamiento Financrero 0

30 Adeudos da Ejefcicios FiscalesAnieriores 16,254,601,121

34 Erogaciones parales Programas de Apoyo a Abonaderos y Deudores de laBanca 10,950,001,000

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO 706,453,937,395

GastoProsratnable

GYN Instituto de Seguridad yServicios Sociales de lesTrabajadores delEstado 3/ 208,758,619,781

GYR Instituto Meiicairo delSeguroSocial 497,695.318,114

E: EMPRESAS PRODUaiVAS DEL ESTADO 4/5/ 923,525,227,774

GastoProgramable

TOO Comisión Federal de Electricidad 314,456,548,542

TZZ Petróleos Mejicanos (Consolidado) 540.580.079,232

Gasto NoProgramable

CostoFinanciero, quese disbibuye paiaerogadcnesde: 68.488,600,000

TOO Comisión Federal de Eleotiicldad 14.500,000,000

TZZ Peltóleos Mexicanos (Consolidado) 53.988.600.(X)0

Neteo: Restade: a)aportaciones ISSSTE delGobierno Federal yde losPoderesy Ramos AuUnomos; b)subsidiosytransferencias a lasentidadesde control directoen la
/UminIstraclAn Pública Federal

449764.476.182

GASTO NETO TOTAL 4.694.677.400.080

1/Elimporte ooítelado nosesuma a)total, yaqueseencuentra contenido enelRamo 20Desarrollo Soctal. Suclasificación enelapartado deRamos Alonemos queda supeditada a lafórmalizactón correspondiente
en materia presupuestaria.

2/incluye recursos por 190.0 millones depesos para elCentro Nactonal deControl deGas Natural, asicomo 190.0 millones depesos para elCentro Nacional deControl deEnergía.

3/incluye recursos para lacreación de4,000 plazas delaRama Médica, Paramédica yGrupos Afines, lascuales se destinarán únicamente a fortalecer los servicios desalud que se prestan a
IS5STE.

4/Esta ctasificación corresponde a los cambios derivados delaexpedieón delas nuevas leyes dePetróleos Mewcanos ydelaComisión Federal deElectricidad con fundamento enelarticulo 2delasleyes
respectivas.

S/Mor^to neto sininciulr erogación alguna por concepto deaprovechamientos, nitransferencia del Gobierno Federal para elotorgamiento desubsidios.

ANEXO 2. GASTO CORRIENTE ESTRUCTURAL (pesos)

Gasto Cónlente Estructural 2,130,737,780,250

ANEXO 3.GASTOS OBLIGATORIOS (millones de pesos)

Previsionespara Gastos Obligatorios 3,120,377,2

ANEXO 4.EROGACIONES PLURIANUALES PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA (millones de pesos)

MONTO

infraestructura HIDRAULICA 85.9

Túnel Emisor Orlente (TEO) 85.9

INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 508.0

CIP Cesta del Pacitkx) 506.0

TOTAL 593.9

ANEXO 5.COMPROMISOS PLURIANUALES (millones de pesos)

MONTO

Dependencias y EnOdades (Recursos Fiscales) 57,010.17

Entidades deControl Directo yEmpresas Productivas delEstado 201,191.78



ANEXO 5A PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO>PRiVADA (millones depesos)

MONTO TOTAL DE

INVERSIÓN
MONTO PEF 2015

INSTITUTODE SEGURIDADY SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 1,613.1 0.0

Construcción yoperación delnuevo Hospital Genetai Dr. Gonzalo Castaíieda, D.F. 1.026.4 0.0

ConsiiucoiOn de unanuevaCilnica Hospital en MOrtda, Yucatán. SB6.7 0.0

TOTAL 1,613.1 0.0

ANEXO 6. PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DELARGO PLAZO (pesos)

6.A. Monto autorizadopara nuevosproyectos

Inversión Directa Inversión Condicionada Suma

Comisión Federal de Electricidad 69,192,722,521 28,011,656,686 97,204,379,207

6.B. Monto autorliadoparaproyectos aprobadosen ejercicios fiscalesanteriores de InversiOn directae Inversión condicionada

Inversión Directa Inversión Condicionada Suma

Comisión Federal de Eiectriddad 337.020,299,159 182,045,034,392 569,065,333,551

6.C.Monto autorizada paraproyectasaprobadosparaq'erciclosfiscalesanteriores y paranuevosproyectos

inversión Directa Inversión Condicionada Suma

Comisión Federal de Eiectricidad 456,213,021,660 210,056,691,078 666,269,712,756

6.D.Montocomprometidode proyectos de inversióndirectaautorizados en ejerciciosfiscales anteriores

Monto Autorizado Monto Coniratado Montot^mprometldo

Comistén Federal de Electricidad 295,688,663,023 234,763,633,260 187,022,093,107

6.E.Monto máximo de compromiso de proyectosde inversión condicionada autorizados enpércidos fiscalesanteriores

Monto Autorizado IHonto Contratado MáximoComprometido

Comisión Federal de Electricidad 125,946,390,908 102,319,770,657 73,555,440,483

6.F.Previsionespara pi^o de amortizaciones y costo financiero de proyectosde inversióndirecta

inversiónFísica(Amortizaclonee) Costo Financiero Suma

Comisión Federal de Electricidad 16,487,111,407 7,001,991,152 23,439,102,559

Nota: Paraestosanexosloslolales pueden nosumarrespecto aliota! debida al redondeo

ANEXO 7.PREVISIONES SALARIALES YECONÓMICAS (pesos)

Incremento a las

percepciones V
Creación de plazas

Otras medidas de

carácter

económico, laboral
yconb'ngente

Total

i 11 lii

Ramos Administrativos

02 Oficina de ia Presidencia de la República 25,848,646 4,625,660 30,474,306

04 Gobernación 665,828,527 200,864,029 404,435,281 1,271,127,337

05 Relaciortes Exteriores 34,178,182 100,000,000 13,992,264 143,170,446

06 Hacienda yCrááto Pública 538,578,913 266,414,923 170,345,104 975,333,940

07 Deiensa Nacional 703,597,668 107,766,667 311,364,335

08 Agricultura, Ganadería, Desarroilo Rural, Pesca yAlimentación 178,894,748 40,321,087 137,677,131 356,69^966

09 Comunicaciones y Transportes 154,957,102 134,845,615 239,802,717

10 Economía 81,416,128 217,613,128 41,303,389 340,332,645

11 Educación Pública 1,500,805,728 159,663,054 2,191,645,875 3,352,134,657

r



12 Salud 425,355,293 149,480,228 404,441,040 979,276,561

13 Marina 178,875,122 65,882,054 382,968,945 627,726,121

14 Trabajo y Previsión Social 64,995,426 50,000,000 28,225,901 143,221,327

15 Desarrollo Agraria, Territorial y Urbano 55,146,024 65,000,000 28,818,701 148,964,725

16 Medio Ambiente y RecursosNaturales 199,260,626 396,474,072 136,776,828 732,511,526

17 Procuraduría Generalde la República 273,817,672 54,330,089 328,147,761

1S Encísla 36,999,389 359,294,261 4,523,936 400,817,586

20 Desarrollo Social 59,957,867 21,200,000 32,383,950 113,541,817

21 Turismo 30,827,089 11,422,380 42,249,469

27 Función Pública 43,668,004 5,518,555 49,186,559

31 Tribunales Agrarios 22,986,792 8,113,764 31,100,556

37 Consejería Juridica delEjecutivo Federal 4,446,760 5,857,814 250,923 10,555,497

38 ConsejaNacional de Ciencia y Tecnología 79,029,325 247,000,000 60,747,193 386,776,518

45 Comisión Reguladora de Energía 5,441,761 85,064,905 8,487,887 98,994,553

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 2,546,036 163,723,688 3,881,400 170,151,124

'/ Losrecursos previstos enesterubro se encuentran presupuestados enelRamo General 23Provistones Salariales yEconómicas

ANEXO 8. COSTO FINANCIERO DELADEUDA YOTRAS EROGACIONES (pesos)

MONTO

Costo financiero de la deuda del Goblemo Federal Incluido en el Ramo General 24 Deuda Pública 322,038,550,278

Costofinanciero de ladeudade las empresasincluidas en elAnexo 1.Ede este Decrete 68,488,600,000

Erogaciones Incluidas en el Ramo General 29Erogaciones paralasOperaciones y Programas deSaneamiento Ftnancieto 0

Erogaciones Incluidas en el Ramo General 34Erogaciones paralosProgramas deApoyo a Ahorradores y Deudores delaBanca 10,950,001,000

Obligaciones incurridas a travésde los programas de apoyoa deudores 1,584,401,000

Obligaciones surgidasde losprogramas de apoyoa aftorradores 9,365,600,000

Total 401,477,151,278

ANEXO 9. MONTOS MAXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA YDE INVITACIÓN ACUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIOOS EN MILES DE
PESOS, SINCONSIDERAR EL IMPUESTO ALVALOR AGREGADO:

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

Presupuesto autorizado de adquisiciones, arrendamientosy servicios
Montoraiximo total de cada operación

que podré adjudicarsedirectamente

Montomézimototal de cada operación que podrá
adjudicarsemedianteinvitacióna cuando menos

tres personas

Mayorde Hasla Dependencias y Entidades Dependenciasy Enb'dades

15,000 170 584

15,000 30,000 194 841

30,000 50,000 219 1,096

50,000 100,000 244 1,352

100,000 150,000 268 1,612

150,000 250,000 305 1,946

250,000 350,000 329 2,192

350,000 450,000 354 2,327

450,000 600,000 378 2,561

600,000 750,000 369 2,716

750,000 1,000,000 427 2,971

1,000,000 450 3,105



Obras Públicas y Servicios Relacicnadcs con ias Mismas

Presupuestoautoriiado para realizarobras públicasy serviciosrelacionadoscon ias mismas

Monto mixlrno total

de cada obra

pública que podrá
adjudicarse

directamente

Monto máximo total

decadasenticlo

relacionado con obra

pública que podrá
adjudicarse

directamente

Monto máximo total

de cada obra

pública que podrá
adjudicarse

mediante invitación

a cuando menos

tres personas

Monto máximo total de cada

servido relacionado con

obra públicaque podrá
adjudicarse mediante

Invitación a cuando menos

tres personas

Mayorde Hasta
Dependenciasy

Entidades

Dependencias y
Entidades

Dependenciasy
Entidades

Dependenciasy
Entidades

15,000 272 134 2,420 1,879

15.000 30.000 336 170 2,684 2,014

30.000 50.000 404 202 3,090 2,420

50.000 100,000 468 233 3,762 2,817

100.000 150.000 538 272 4,432 3,357

150,000 250,000 607 304 5,105 4,027

250.000 350,000 740 368 5,914 4,432

350,000 450,000 804 404 6,447 4,822

450,000 600,000 943 468 7,663 5.774

600,000 750,000 1,076 538 8,727 6,585

750,000 1,000,000 1.203 607 9,803 7,335

1,000,000 1,278 672 11,005 8,321

Nota.- Losanteriores montos se establecensin periuícto de los umbrales derivados de ios tratadosde librecomercio suscritospor Múxico, por lo (pie las contrataciones por montos superioresa dlcitosumbrales
deberún licitarse, salvo quelasmismas se incluyan enlareserva ccnespondrente, ose cumpla conalgún supuesto de excepciún a laIlcitaclún pública prevista endchostratados.

ANEX010. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS YCCMUNiDADES INDÍGENAS (pesos)

Ramo Denominaciún PEF

Total 82,135,863,360

06Hacienday CrúditoPúblico(CDI) 12,129,311,599

Fomento delpalrimcnio cultural Indígena 141,178,304

Acbvidades de apoyoadministrativo 258,990,733

Acbvidades de apoyoa lafúnclún pública y buengoblemo 14,703,168

Planeaclún yArticulaclún de laAcoiún Pública hacialosPueblosIndígenas 1,366,021,115

Cuotas. Apoyos yAportaciones a Organismos Intemacionsles 500,000

Programa de Apoyo a la Educacíún Indígena 1,195,969,647

Programa de Infraestnictura Indígena 7,362,447,612

Programa paraelUejoramienlo delaProducción y laProduclividad Indígena 1,524,618,149

Programa de Derechos Indígenas 244,882,866

03Agricultura, Ganadería, Desarrolla Rural, Pescay Alimentación 3,797,789,327

Programa deApoyo paralaProducóvidad de laMujer Emprendedora 271,549,047

Fondoparael Apoyo a Proyectos ProducSvos en Núcleos Agrarios (FAPPA) 305,835,690

Programa Integral de Desarrollo Rural 1,140,404,590

Programa de Fomento a laAgricultura 2,080,000,000

09Comunicacionesy Transportes 5^586,672,047

Proyectos de infraestructura económica de carreterasalimenladoras ycaminos rurales 3,820,847,260

Conservación de iniraesiructura de caminosruralesycarreterasalimentadoras 1,372,216,229

Estudios yproyectos de conslnicctón de caminosnjtalesy carreterasalimentadoras 48,894,499

Programa de EmpleaTemporal (PEI) 344,714,059

10 Economía 36,744,696

Fondo de Ulcrofinandamienlo a Mujeres Rurales (FCMMUR) 20,160,000

Programa de Fomento a la Economía Social 5,406,696

ProgramaNacional de Financlamiento al Míctoempresario 11,178,000

11 Educación Pública 8,646,121,601

Atención a la Demanda de Educación paraAdultos (INEA) 106,754,356



Preslacünde Seivicios de EduceáónInicial yBásicaComunitaria 477,769,639

Normar los servicios educativos 77,112,860

Oisedo yaplicación de ia poliCca educativa 20,064,609

Fortalecimiento a la educaciónyla culturaindígena 104.931,774

PROSPERA Programa de inclusión Social 6,830,372,843

Programa Nacional de Becas 699,342,000

Programa para lainclusión y iaEquidad Educativa 259,489,389

Programa de fortalecimienlo de ia calidad en inslitudones educativas 70,284,131

12 Salud 4,866,492344

Atención de iaSaludReproductiva y la Igualdad de Gónero en Salud 10,036,020

Cuotas, Apoyos y Apartaciones a Organismos inlemadonales 9,800,000

Programa Comunidades Saludables 47,654,136

PROSPERA Programa de inclusión Sedal 971,999,860

Unidades Médicas Móviles 137,553,061

SeguroPopular 3,689,449,268

1SDesarrollo Agrario,Territorial y Urbano 1,409,747,064

Fomenta al desarrollo agrario 73,944,800

Programa de vivienda digna 797,838,378

Programa de Vivienda Rural 537,963,887

1SMedio Anibienley Recursos Naturales 3,244,452,437

Iniraesinictura de riego y Temporal Tecníficado 1,149,197,672

Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental 454,230

Programa de Conservadón paraelDesarrollo Sostenible (PROCODES) 47,510,987

Programa de Empleo Temporal (PEI) 76,590,617

Programa paralaConstrucción y Rebabilitación de SistemasdeAguaPotableySaneamiento en ZonasRurales 364,921,505

Programa Nacional Forestal PagoporServicios Ambientales 722,318,565

Programa bada la igualdad y lasustentabilidad ambienlai 14,857,827

ProgramaNacionalForestaHIesarrolioForestal 868,600,975

19 Aportacionesa Seguridad Social 3,305,533,930

Programa IMS&PROSPERA 3,305,533,930

20 Desarrollo Social 29,120,663,468

Programa de Abasto Social de Leche a cargode Liccnsa, SA de C.V. 26,775,275

Programa de Abasto Rural a cargode Oiconsa, S A.de C.V. (DICONSA) 896,570,393

Programa de OpdonesProductivas 140,000,000

Programas delFondoNadonal de Fomento a lasArtesanías (FOHART) 219,258,317

Programa 3x1 paraMigrantes 33,825,058

Programa de Coinversión Sedal 288,539,532

Programa de Empleo Temporal (PET) 231,991,644

PROSPERA Programa de inclusión Social 12,561,973,794

Programa de Apoyo Alimentario 562,428,727

Programa de estanciasinfanbles paraapoyara madrestrabajadoras 228,451,533

Pensiónpata Adultos Mayores 12,958,126,483

Programa paraeiDesarrollo de ZonasPrioritarias 972,722,713

23ProvisionesSalarialesy Económicas 150,000,000

FondodeApoyo a Migrantes 150,000,000

33AportacionesFederales para EntidadesFederativasy Municipios 9,847,619,516

FAiSMunidpal yde las Demaroadones Teniloriales delDistrito Federal 7,956,159,882

FAMAsistencia Social 1,891,459,636

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 14,715,327

ProtecQón de losDerechos Humanos de Indígenas enReclusión 5,417,135

Promover losDerechos Humanos de los pueblosy lascomunidades indígenas 9298,192

33 ConsejoNacional de Cienciay Tecnología 30,000,000

Apoyos institucionales paraacGvidades ctendlrcas, tecnológicas yde innovación. 30,000,000



ANEX011. PROCRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA ELDESARROLLO RURAL SUSTENTABLE (millonesde pesos)

Vertiente Denominaciin MONTO

Total 353,007.3

1. Financiera 4,036.2

1. Programade financiantiento y aseguramiento al medio rural 4,038,2

Hacienday Cridito Púbiico 4,0382

AGROASEMEX 1,856.6

BANSEFI 200.0

Financiara Nacional de Cesatrolio Agropecuario, Rural, Foreslaiy Pesquera 1.227.3

FIRA(Fideiccntisos InsUtuidos en RelaciinconlaAgricultura) 552.3

Fondo deCapltalizaciín e Inversidn delSector Rural (FOCIR) 200.0

2. Compelitlvldad 88,540.7

2. Programade Comercialización y Desarrollode Mercados 12,007.1

Agricultura, Ganadería,Desarrollo RuraL Pescay Alimentación 12,007.1

Programa de Comercialización y Desanollo de Mercados 12,007.1

Incentivos a la Comercralizacitn 11,872.8

Promoción Comercial y Fomenlo a las Exportaciones 334.4

3. Programade Desarioiio de Capacidades,Innovación Tecnológica y Etdenslonlsmo 1,238.1

Agricultura, Ganadería,DesarrolloRuraL Pesca y Alimentación 760.0

Fcndoparaei Apoyo a Proyectos Productivos en NódeosAgrarios (FAPPA) 760.0

DesarrolloAgrario,Territorial y Urbano 224.3

Apoyo a organizaciones sociales 224.3

Desarrollo Social 2S1.8

Coinverstón Social 251.8

4. Programade Fomentoa la Inversióny Productividad 54,305.8

Agricultura, Ganadería,Desarrollo RuraL Pescay Alimentación 51,626.2

Programa deApoyo a laProductividad delaMujer Emprendedora 1,200.0

Programa de Concunencia conlas EnídadosFederalivas 4.743.3

Programa de Fomento a laAgricultura 19,136.0

Agtolncenlivos 602.9

Agroproducdón Integral 589.3

Desarrollo doClusterAgroalimontario (AGRXLUSTER) 446.4

PROAGRO Productivo 14,151.4

PROCAFE 0 impulso Productivo al Cafó 730.6

Producción Intensiva yCubiertas Agriarlas (PRXURA) 446.7

SistemasProducto Agriccias (SISPROA) 49.9

Tecnilicación delRiego 2,116.8

Programa do Fomento a la Productividad PosquerayAcuioola 1,827.9

Impulso a laCapitalización PesquerayAcuioola 1,764.7

Integración Productiva yCcmerdalPesquerayAcuiccIa 63.2

Programa de Fomento Ganadero 1,519.9

Manejo Postproducción Pecuaric (incentivos a (aposiptoducción pecuaria) 175.0

Manejo Poslproducción Pecuario (tnfiaesliuclura, maquinaria yequipo postproductivo pecuario) 150.0

Productividad Pecuaria(GanadoAlimentario) 120.0

Productividad Pecuaria(Manejo de ganado) 120.0

Productividad Pecuaria(Raprcduodón y material genóticc pecuaric) 200.0

Programa dePerforación y Equipamiento de Pozos Ganaderos 100.0

Programa Porcirto (PROPOR) 150.0

Sistemas Producto Pecuarios 30.0

Programa de mantenimiento de praderasy reconversión a praderas 476.0



Programa de Innovación, Investigación, Desanollo Tecnológico y Educación 3,113.2

Innovación parael Desanolió Tecnólógico Aplicado 2,436.5

Innovación yTransleiencia de Tecnología Ganadera 190.0

Uinen'a Social 120.0

Recursos Genótlrxs Acúlenlas 147.8

Recursos Genéticos Agrícolas 98.8

Recursos Zoogenéticos 120.0

Programa de Productividad yCompeStividad Agroaiímentarla 8,714.4

Accesoal Fínandaniienló Productivo yCompetitivo 1,481.8

Certificación paralaProductividad Agroaiímentarla 49.4

Desarrollo Productivo Sur Sureste 1,068.8

Fortalecimiento a la Cadena Productiva 247.0

Información Estadística yEstudios (SNIDRUS) 270.3

Planeación de Proyectos (Mapa de Proyectos) 101.1

Productividad Agroallmentaria 2,335.9

Programa Regional de Desarrollo previsto en elPND 49.4

SistemaNadcnalde Agropan|ues 1,110.8

Programa de Sanidado Inocuidad Agroaiímentarla 5,332.0

Rastros TIF 525.0

Programa Integral de Desarrollo Rural 8,039.5

Agricullura Familiar, Periurfaana yde Traspatio 505.2

Atención a Desastres Naturales en elSectorAgropecuario y Pesriuero 4,134.6

Capacitación y Extensión de Educación Agropecuaria 157.0

Coordinación parala Integración de Proyectos 169.0

Desarrollo deZonas Aridas (PRODEZA) 1,271.9

Desarrollo Integral de Cadenas deValor 191.1

Extensión e Innovación Productiva 828.0

Extensíonismo Rural 678.0

Fortalecimiento a Organizaciones Rurales 304.7

Economía 3,104.1

Fondo de Uicrofinanciamiento a Mujeres Rurales (POMMUR) 205.2

Programa de Fomento a la Economía Social 2,432.8

Programa Nacional de Finandamiento alMrcroempresaifo (PRONAFIM) y Fondo Nacional Emprendedor 466.2

Turismo 175.5

Ecoturlsmo y Turismo Rural 175.5

5. Programade Prevencióny Manejo de Riesgos 391.7

DesanolloAgrario, Territorial y Urbano 231.8

Apoyos a JóvenesparalaProductividad de Futuras Empresas Rurales 231.8

Desarrollo Social 159.9

Fondo Nacional de Fomento a lasArtesanías (FONART) 159.9

3. MedloAnnbiente 16,046.7

6. Programade Sustentabilldadde los Recursos Naturales 16,046.7

Agricultura, Ganaderil DesanolloRural,Pesca y Alimentación 8,656.6

Programa de Fomento a laAgricultura 1,098.0

Bioenergia y Sustentabilldad 435.4

Reconversión y Productividad 662.5

Programa de Fomento a la Productividad PesquerayAculcola 483.5

PROPESCA 250.0

Oesanoilo Esbatégico de laAcuacultura 108.1

Ordenamiento Posguero yAcvroola Integral ySustenlable 58.3

SoporteparalaVigilancia de losRecursosPesquerosy Aculcolas 69.1

Programa de Fomento Ganadero 5.431.7

Bioeseguridad pecuaria 200.0

Inlraestnjclura y equipedel repoblamiento 283.5
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PROGAN Productivo 4,198.2

RepoUamienl» y RecríaPecuaria 750.0

Programa Integral de Desarrollo Rural 1,843.4

Conservacirin yUsoSusteotablo deSuelo yAgua (COUSSA) 1,843.4

MedioAmbientey Recursos Naturales 7,190.1

Forestal 5,052.9

Piolecdán al medio ambiente en el medio rural 2,137.2

Desarmllo Regional SustentaUe 226.2

PET(Incendios Forestales) 589.2

PROFEPA 192.2

Vida Silvestre 1,129.6

4. Educitíva 35,442.0

7.Programade Educación e Investigación 35^442.0

Agricultura, Ganaderfa, Desarrollo RoraL PescayAlimentaclin 5,773.5

Colegio de Postgraduados 1,217.0

CSAEGRO 96.3

Instilulo Nacicnal de Investigactones Forestales, Agrícolas y Pecuarias(INIFAP) 1,365.6

instituto Nacicnal de Pesca (INAPESCA) 705.2

Universidad Autdnoma Chaplngo 2,389.3

Educación Pilbllca 29,668.6

Desarrcllo de Capacidades 5,644.6

Educación Agropecuaria 6,188.7

Infraestmctura Educativa Tecnológica 99.8

PROSPERA Programa de Inclusión Social 16,724.5

Programa Educativo Rural 207.6

Universidad Autónoma Agraria Antonio Nano 903.2

5. Laboral 1,169.4

8. Programade mejoramiento de condiciones laboralesen el mediorural 1,169.4

Trabrjoy PrevisiónSocial 140.0

Trabajadores Agrícolas Temporales 140.0

Desanollo Social 1,029.4

PET 1,029.4

4.SodaI 96,702.0

9. Programade atencióna la pobreta en el mediorural 61,722.2

Relaciones Exteriores 75.0

Atención a migrantes 75.0

Hacienda y CréditoPúblico 12,129.3

Atención a Indígenas(CDI) 12,129.3

DesarrolloAgrario^ Territorial y Urbano 2,769.1

Atención a la población 2,769.1

Vivienda Rural 2,769.1

Desarrollo Social 46,748.7

Atención a la población 46,748.7

JemalerosAgrícolas 238.7

PROSPERA Programa de Inclusión Social 6,011.8

PensiónparaAdultos Mayores 35,437.0

Programa parael Desarrollo de ZonasPrioritarias 5,061.2

10.Programade Derechoa laAlimentación 34,979.9

Agriculture, Ganadería,DesarrolloRural,Pesca y Alimentación W38.4

Programa de Fomento a laAgricultura 1,266.3

Programa de Incentivos pata Productores de Malay Frijol (PIMAF) 1,266.3

Programa de Fomento a ta Producb'vidad Pesgueray Acuioola 98.8

Fomento alConsumode Productos PesquerosyAcuicolas 98.8



Programa Integral deDesarrollo Rural 4,373,2

Modernización SustenlaUe delaAgrioullura Tradicional (MASAGRO) 601.9

Proyecto Estratégico deSeguridad Alimentaria (PESA) 3,330.9

Vinculación conOrganismos delaSociedad CIvIt 390.4

Desarrollo Sodal 29,241.5

Aliasto Rural a cargode Oiconsa S. A.de C.V. 1,466.3

PROSPERA Programa de Inclusión Social 24,047.2

Programa Alimentario 3,728.0

7. Infraestnictura 70,837.9

11.Programade infraestructuraen el medio rural 70,837.9

Comunicaciones y Transportes 14,673.8

Infraestructura 14,673.8

Caminos Rurales 14,673.8

Medio Ambientey Recursos Naturales 15^569.1

IMTA 267.3

Infraestructura Kidroagricola 11,184.8

Programa deperforación yeguipamlento depozos agrícolas enestados afectados consequía 85.2

Programas Hidráulicos 4,031.9

Aportaciones Federalespara EntidadesFederativas y Municipios 40,594.9

Apcrtacíones Federales pataEntidades Federativas y Municipios 40,594.9

3. Salud 48,103.3

12.Programade atendOna tas condicionesde salud en el mediorural 48,103.3

Salud 38,034.0

Saluden pcUaclOn niral 38,034.0

Desarrollo de Capacidades 640.0

Sistema de Protección Social enSalud(SPSS) 37.394.0

PROSPERA Programa de incluslOn Social 5,003.1

Seguro Médtoo Siglo XXi 1,956.1

SeguroPopular 30,434.9

Aportacionesa SeguridadSocial 10,869.3

IMSS-PROSPERA 9,719.3

Seguridad SocialCalleros 350.0

9. Agraria 1,368.4

13.Programapara la atendOnde aspectos agrarios 1,368.4

DesarrolloAgrario,Territorial y Urbano 1,368.4

Atención de aspectos agrarios 1,368.4

Archivo GeneralAgrario 361.3

Conflictos Agrarios yObligaciones Jurfdicas /I 661.0

Fondo deApoyo paralosNúcleos Agrarios sinRegularizar (FANAR) 346.1

10. Administrativa 10,760.7

14. Gasto Administrativo 10,760.7

Agricultura, Ganadería, DesarrdioRural, PescayAlimentación 7,3808

ASERCA 274.8

Comité Nal. paraeiDesanotlo Sustenlable de ia Callade Azúcar 37.3

CONAPESCA 1,102.6

CONAZA 80.3

Dependencia 4,297.7

FEESA 158.8

FiRCO 317.2

INCA RURAL 33.0

SENASICA (Incluye obrapribtica de inspecdOn) 895.6

SIAP 130.1

SNICS 52.9



DesenolloAgrario,Territorial y Urbano 2,340.6

Dependencia 767.9

Procuiaduria Agraria 1,092.8

Registro Agrario Nacionai 479.9

TribunalesAgrarias 1,039.9

Tribunaies Agrarios 1,039.9

1_/Incluye 50.0mdpconespcndientss a asignaciones elFíFONAFE.

ANEX011.1 DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA (millones depesos)

Entidad

Concurrencia con

Entidades

Federativas

Extensión e

Innovación

Productiva

Sistemas Producto

Agrícolas yPecuarias
COUSSA PESA

Información

Estadística y
Estudios

(SNIDRUS)

Sanidad e Inocuidad

Agroallmentaria

Aguascalientes 61.8 8.3 10.4 6.1 0.0 0.9 23.5

BajaCaiilomia 79.5 10.7 1.0 7.8 0.0 1.4 31.8

BajaCaiilbmia Sur 44.3 5.9 0.3 4.3 0.0 1.0 29.3

Campeefte 81.5 10.9 0.9 8.0 54.3 1.4 56.2

Coahuila 164.8 14.7 0.3 10.8 0.0 0.0 52.1

Colima 51.5 6.9 1.6 5.1 20.9 1.0 26.5

Chiapas 293.7 39.4 4.4 28.9 446.4 4.4 112.5

Chihualtua 153.9 20.7 1.7 15.1 123.1 2.2 76.9

OisiriloFederal 36.3 5.0 1.2 3.8 0.0 2.0 3.8

Durango 122.8 18.4 1.2 12.0 127.0 2.2 58.7

Guanajuato 204.9 27.5 1.4 20.1 12.6 2.3 89.8

Guerrero 188.1 25.1 0.0 18.6 630.1 2.8 88.5

Hidaigo 164.8 21.9 1.2 16.3 242.7 2.1 53.3

Jalisco 229.1 31.2 1.5 22.2 22.1 4.7 112.2

México 202.9 26.9 3.5 20.1 132.2 4.2 48.0

Michoacén 209.8 28.1 4.1 20.6 122.0 3.4 123.1

Morelos 99.8 13.3 0.3 9.8 78.9 0.9 36.6

Nayaril 98.9 13.2 2.6 9.7 48.1 1.7 67.3

Nuevo Leén 91.7 12.3 0.3 9.1 0.0 1.4 52.2

Oaxaca 269.9 38.2 8.8 28.4 450.8 2.7 49.7

Puebla 211.0 28.3 5.4 20.7 241.4 2.5 70.0

Querélaro 94.2 12.8 0.3 9.2 20.9 1.1 27.7

Quinlana Roo 55.6 7.4 1.0 5.4 20.9 0.8 28.4

San Luis Potos! 123.9 16.5 2.0 12.1 126.0 2.3 58.7

Sinaioa 199.2 26.6 1.0 19.6 0.0 2.2 238.8

Sonora 197.7 26.4 1.5 19.4 0.0 2.8 96.1

Tabasco 134.7 18.1 2.1 13.3 18.8 3.9 60.2

Tamauitpas 183.5 21.9 7.5 16.1 20.9 2.7 85.7

Haxcaia 86.3 9.2 0.3 8.8 42.8 0.9 13.9

Veracnra 331.3 44.4 10.8 32.6 240.0 3.8 110.8

Yucatán 135.2 18.1 0.0 13.3 16.1 0.0 51.0

Zacatecas 178.9 24.0 1.5 17.6 124.1 2.1 48.3

TOTAL 4,743.3 628.0 79.9 460.9 3380.9 67.6 2,039.6

ANEX012. PROGRAMA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA EINNOVACIÓN (pesos)

Ramo UnidadResponsable
Recursos

Fiscales
Recursos Propios Monto Total

TOTAL 73,292,659,117 14,773153988 88,085813085

04 Gobemaclón 83697,921 0 86,697,921

Centro Nactcnal de Prevencién de Desastres 86,697.921 0 86,697,921
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05 Rdacisnes Exteriores 5,380.000 5,300,000

Agenda Mexicana deCooperación Internacional paraelOesarroilo 5.300.000 5,300,000

08Agricultura, Ganaderil Oesarrallo Rural, Pesca y Alimentación 6,704,834,82: 303,200,60 7,008,034,825

Colegio de Postgraduados 1,217,029,083 12,000,000 1,229,029,083

Dirección General deFibras Nalurales y Biocomliustibles 253,828,418 253,828,416

Dirección General de Productividad yDesarrollo Tecnológico 794,015,625 794,015,625

Instituto Nacional de Invastigadcnes Forestales, Agricolars yPecuarias 1,359,651,898 257,600,000 1,617,251,898

Instituto Nacional de Pesca 691,003,452 30,000,000 721,003,452

Universidad Autónoma Ctiap'ngo 2,389,306,349 3,600,000 2,392,906,349

09Comunicacionesy Transportes 289,949,477 289,949,477

Instituto Mexicano delTransporte 177,866,277 177,966,277

AgenciaEspacial Mexicana 111,983,200 111,983,200

10 Economía t,774,335rS06 692,519,76 2,468,655,666

Centro Nadonal de Metrología 320,160,406 78,073,124 398,233,630

Dirección General de Industrias Ligeras 5,000,000 5,000,000

DIrecdón General de Innovación, Servidos yComerdo Interior 1,130,151,796 1,130,151,796

Instituto Mexicano de laPropiedad Industrial 148,914,876 148,914,876

Institulo Nacional delEmprendedor 112,247,617 112247,617

Procuraduría Federal del Consumidor 1,100,000 2,486,200 3,586,200

Senrioio Gedógicc Mexicano 205,676,087 463,045,560 668,721,647

11 Educación Pública 18,443,257,882 1,656,430,073 20,099687,955

Centro de EnseOanza Técnica industrial 2,783,675 2,783,675

Centrode invesligadón y deEstudios Avanzados del Insliluto Politécnico Nacional 2,154,034,115 922,539,732 3,076,573,847

Comisión deOperación y Fomento deActividades Académicas delInstituto Politécnico Nadonal 93,070,595 44,048,722 137,119,317

Dirección Generalde Desarrollode la (Sesb'ón e Innovación Educativa 2,430,000 2,430,000

Dirección General de Educadón Superior Universitaria 270,004,500 270,004,500

ElColegio de México, A.C. 560,976,158 114,778,619 675,754,777

Instituto Nadonal de Antropología e Historia 250,093,227 0 250,093,227

Instituta Politécnico Nacional 2,867,860,161 0 2,867,860,161

Subsecretaría de Educación Media Superior 7,276,975 0 7,276,975

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 186,394,652 4,770,316 191,164,968

Universidad Autónoma Metropotitana 2,125,630,315 30,000,000 2,155,630,315

Universidad Nadonal Autónoma de México 9,683,280,516 540,292,684 10,223,573,200

Universidad Pedagógica Nadonal 39,304,672 0 39,304,672

Tecnológico Nadonal da México 200,118,321 0 200,118,321

12 Salud 5i775r758,799 453,975,688 6229,734,687

Centro Regional deAlta Espedaüdad deCbiapas 11,584,010 0 11,584,010

Centrosde Integradón Juvenil, A.C. 10,505,216 86,761 10,591,977

(Amisión Coordinadora deInstitutos Nacionales deSalud yHospitales deAlta Especialidad 2,590,560 0 2,590,560

Dirección General de Calidad y Educación enSalud 2,910,084,256 0 2,910,084,258

Hospital General'Dr. Manuel Gea (Sonzélez* 82,962,053 1,420,000 84,382,053

Hospital General de México 'Dr.Eduardo Liceaga' 130.645,548 6,082,135 136,727,683

Hospital Infantil de México Federico Gómez 164,389,047 10,025,500 174,414,547

Hospital Juárez de México 180,514,898 0 180,514,898

Hospital Regional dé Alta Espedalidad de Ciudad Victoria 'BIcentenario 2010" 1,723,343 510,000 2,233,343

Hospital Regronal deAlta Especialidad deIxtapaluca 5,067,899 660,000 5,727,889

Hospital Regional deAltaEspecialidad de laPenínsulade Yucatán 97,341,923 0 97,341,923

Hospital Regional deAlta Especialidad deOaxaca 6,980,464 10,000 6,990,464

Hospital Regional deAltaEspecialidad delBajío 15,206,312 11,200,000 26,406,312

Instituto Nacional deCancerelogla 104,006,721 29,776,265 133,782,986

Instituto Nacional deCardiología Ignacio Chávez 138,943,564 0 138,943,564

Instituto Nacional de Ciencias Médicas yNutrición Salvador Zubirán 278,799,726 89,116,639 367,918,365

Instituto Nacional deEnfermedades Respiratorias Ismael Costo Villegas 166,785,650 28,472,881 215,258,531

Instituto Nacional de Geriatria 50,547,197 2,940,000 53,487,197



Irtstiluto Nacicnal da Medicina Genómica 193,446,210 6,370,000 199,816,210

InsHiito Nacional de Neurología y Nevroctrugla Manuel VslascoSuirez 105,850,171 19,122,700 124,972,871

Insetuto Nacional de Pediatría 200,845,324 9,441,970 210,287,294

Instituto Nacional da Pertnalologla Isidro Espinosa de losReyes 235,012,302 29,871,551 264,883,853

Inslituta Nacional de PstquiaMa Ramdn de la FuenteMufliz 121,350,446 10,309,345 131,659,791

Inslituli)Nacional de Reliatrclitacidn 117,510,528 5,079,437 122,589,965

Instituto Nacional de Salud Pública 373,314,510 150,895,916 524,210,426

Laboratorios de Biolúgicos yReactivos de Mixtea, SA de C.V. 0 42,582,788 42,582,788

Servicios de AtenciinPsiquiátrica 390,000 0 390,000

Sistema Nacional paraelOesairollo Integral delaFamilia 49,360,919 0 49,360,919

13 Marina 15i000,000 0 15,000,000

Dirección Generalde Invesbgaci&n y Desarrollo 15,000,000 0 15,000,000

13MedioAmbientey Recursos Naturales 543,728,225 254,250,800 797,978,225

Comisión Nacional delAgua 11,400,000 0 11,400,000

Comisión Nacional Foreslal 7,400,000 0 7,400,000

Instituto Mexicano de Tecnología delAgua 267,305,209 254,250,000 521,555,209

Instituto Nacional de Ecología yCambio Climático 257,623,016 0 257,623,016

17 Procuradolia Generalde la República 142,419,381 56,000,000 198,419,381

Instituto Nacional de Ciencias Penales 142,419,381 56,000,000 198,419,381

18 Energía 808,070,878 7,356,121,499 8,164,192,177

Instituto de investigaciones Eléctricas 255,788,169 702,098,080 957,886,249

Insbtuto Mexicano dei Petróleo 0 6,439,880,736 6,439,880,736

Insb'tuto Nacicnal de Investigacianes Nucleares 552,282,509 214,142,683 766,425,192

21 Turismo 30,810,460 0 30,810,460

InsiUuto de Competitividad Turística 30,810,460 0 30810,460

23 ProvisionesSalarialesy Económicas 4,913,600,000 0 4,913,600,000

Unidad de Política yConbol Presupuastario 4,913,600,000 0 4,913,600,000

33ConsejoNacional de Ciencia y Tecnología 33,706,667,621 3,411,108,062 37,117,775,603

Centrode Ingeniería y Desanctio Indusirial 392,183,504 220,941,929 613,125,433

Centrode Investigación Científica de Yucatón, A.C. 257,057,716 16,844,666 273802,382

Centro daInvestigación Científica ydeEducación Superior deEnsenada. Baja Califomia 532,561,130 42,231,323 574,792,453

Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, AC. 364,200,590 55,728,286 419,928,876

Centrode Investigación en Geogralia yGeomádca, Tng.JorgeL.Tatnayo', AC. 67,036,541 8,067,593 75,104,134

Centro de Investigación enMatemáticas, AC. 227,833,036 25,610,850 253,443,886

Centrode Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 179,987,394 48,913,919 228801,313

Centro de Investigación en Química Aplicada 218,407,445 25,289,955 243,697,400

Centro de Investigación yAsistencia en Tecnología yDiseflo delEstadode Jalisco, AC. 194,122,853 38,954,386 233,077,239

Cemtode Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquimica, S.C. 160,297,405 41,320,768 201,618,173

Centro de Investigación y Docencia Económicas, AC. 505,673,655 40,000,000 545,673,655

Centrode Investigaciones Biológicas delNoroeste, S.C. 432,452,870 19,881,532 452,334,402

Centro deInvestigaciones enÓptica, AC. 206,413,885 9,387,529 215801,414

Centrode Investigaciones y Estudios Superiores enAntropología Social 299,401,499 2,737,955 302,139,454

CIATEC, A.C. 'Centrode innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas' 200,649,339 88,875,400 289824,739

CIATEQ, AC. Centro de Tecnología Avanzada 259,019,591 367,343,511 626863,102

Consejo Nacicnal de Ciencia y Tecnología 27,140,078,974 2,600,000 27,142,678,974

Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, SA de C.V. 0 990,870,817 990,870,817

ElColegio de laFrontera Norte, AC. 313,240,598 40,491,435 353,732,033

ElColegio de la Frontera Sur 330,897,262 63,306,758 394804,020

ElColegiode Micitoacán, A.C. 161,230,638 3,479,904 164,710,542

ElColegio de San Luis, AC. 114,811,665 4,999,500 119811,165

Fondode Informaciófl y Documentación parala Industria 0 974,859,538 974859,538

Fondoparael Desarrollo de RecursosHumanos 81,860,375 121,631,085 203,491,460

Insbtuto de Ecologla,A.C. 280,678,846 48,856,067 329834,913

Insbtuto de Investigaciones 'Dr.José Marta LuisMora' 199,019,954 11,395,530 210,415,484



InstitulD Nacional deAstnolisica, Óptica yElectrúnica 417,132,809 44,655,848 461,788,655

Instituto Polosino de Invesligaciin CienliCca y Tocnoiigica, A.C. 170,418,047 51,831,980 222,250,027

GYRInstituto Mexicanodel Seguro Social 0 849,113,710 549,113,710

Instituto Mexicano delSeguioSocial 0 549,113,710 549,113,710

QYN Instituto de Seguridad y Seniclos Sociales de losTrabajadores delEstado 82,227,942 40,433,976 92,661,918

Instituto de Seguridad yServicios Socialesde losTrab^adotesdeiEstado 62227,942 40,433,976 92,661,918

*J En elpresente ejercicio fiscal, elGobierno Federal a través dei iixstituto Poiitécnico Nacional yconrorme a lasdisponibilidades presupuestarias, podrá asignar recursos para iacortslnjcción del Cluster Poiilécnico
ASacomuico en ei Estado de México.

ANEX013. EROGACIONES PARALAIGUALDAD ENTRE MUJERES YHOMBRES (pesos)

Ramo ProgramaPresupuestario Monto

Total 24,308,188,225

01Poder Legislativa 18,380,000

Actividades derivadas dei trabajo iegislabvo 18,850,000

H.Cámarade Diputados 14,850,000

H. Cámara de Senadores 4,000,000

04 Gobemecién 263,418,879

Promover iaatención y prevención de la «cienciacontraias mujeres 197,915,879

Planeadóndemográiica delpais 10,000,000

Promover iaprevención, protección y atención en materia detratade personas 10,750,000

Mecanismo de Protección paraPersonasDefensoras de Derechos Humanos y Periodislas 26,000,000

Imptementar ias pciiboas, programas yaccionsstendientes a garantizar iaseguridad pública de iaNación ysus habitantes 4,500,000

Conducción de la poiitrca en materia de Oerectros Humanos 1,950,000

Fomento de ia cultura de iaparticipación ciudadana en la prevención deidelito 2,000,000

Promoveria Protecciónde tos Derechos Humanosy Preveniria Discriminación 10,300,000

OSRelaciones Exteriores 17,660,800

Prolección yasistenciaconsular 12,000,000

Actividades de apoyoadministrativo 4,000,000

Foros,publicaciones y acbvidades en materia de equidadde género 1,000,000

08 Hacienday CréditoPúblico 1,613.147227

Atención a Vicbmas 190,134

Actividades de apoyoadministrativa 25,338,299

Acbvidades de apoyoa iafundónpública y buengobierno 7,939,057

Fortalecimiento de ia igualdad SustanbvaentreMujeres yHombres 512,321,454

Fortalecimiento a iaTransversalidad de la Perspeobva de Género 417,820,713

Programa parael Mejoramiento de iaProducción y laProducbvidad indígena 554,273,430

Programa de Derechos indígenas 95,288,140

07 Defensa Nacional 108,000,000

Programa de igualdad entremujeres y hombres SON 108,000,000

08Agricultura, (xanaderist Desarrollo RuraL Pescay Alimentación 1,98&691,204

Registro, Control y Seguimienlo de iosProgramas Presupueslarios 4,411,222

Programa de Apoyo para iaProducbvidad de iaMujer Emprendedora 1,180,848,032

Fondo paraeiApoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA) 355,831,950

Programa integral de Desarrolla Rural 445,000,000

09Comunicacionesy Transportes 8,461,628

Debnición yconducción de la polibca de comunicaciones y transportes 8,461,625

10 Economía 1,912,039,131

ActMdadosde apoyoadministrativo 4,000,000

Fondode Microbnandamiento a Mujeres Rurales (FOMMÜR) 205,160,020

Programa doFomento a ia Economía Social 863,455,111

Fondo NacionalEmprendedor 850,000,000

Programa Nacional de Finandamiento alMctoempresario 89,424,000



11 Educación Pública
3,517,055,423

Prestación deservicios deeducación superior y posgrado 5,200,000

Impulso al desatrulk) de la cultura 25,000,000

Diseóo yapiicaclón depolillcas deequidad degónero 33,000,000

Programa Nacional de Becas 3,086,598,431

Programa para la Inclusión y laEquidad Educativa 232,256,992

Programa de fortalecimiento de lacalidad en instituciones educativas 75,000,000

Programa patael Desarrollo Profesicrral Docente 10,000,000

12 Salud 5,127,540,016

Formación ydesanoUo profesktrral de recursos Itumancs especializados paralasalud 63,537,839

Capacitación tócnica ygerencial derecursos humanos patalasalud 1,753,362

Investigación ydesancliotecnológico en salud 177,281.606

Prestación de servicios en ios diferentes niveles de atención a la salud 1,287,221,789

Prevención y atención contralas adiccicnes 6,669,476

Reducción de enfermedades prevenibles porvacunación 316,473,888

Actividades de apoyoadministrativo 4,000,000

Rectoría en Salud 17,776299

Remoción de lasalud, prevención ycontrci deenfermedades crónicas notransmisibles, enfermedades transmisibies y lesiones 6,047,396

Revendón yatención deVIH/SIDA yotrasITS 323,540,504

Alendón de laSaludReproductiva y laIgualdad deGénero enSalud 1,671,386,069

Programa de Alendóna Familias y Población Vulnerable 91,965,765

Programa daestancias Infanóles paraapoyaramadres trabajadoras 315,145,082

Reducción de lamortalidad maternay calidad en laatenciónobstétrica 521,008,720

Prevención yControl deSobrepeso, Obesidad yDiabetes 323,732,221

13 Marina 70,200,000

Administración yfomentodela educación naval 3,000,000

Proyectos deinlraeslnictura sodalde asislendayseguridad sedal 63,200,000

Actividades de apoyoadminisiratrvo 4,000,000

14 Trabajoy PrevisiónSocial 47,221,422

Procuración de jusbclalaboral 26,500,000

Fomento de laequidadde géneroy lanodisctiminadón en elmercadolaboral 20,721,422

15 Desarrollo Agrario,Territorial y Urbano 2,891,819990

Fomento al desatroilo agrario 85,964,513

Actividades de apoyoadministrativo 4,000,000

Programa Hóbilal 625,115,363

Programa de vivienda digna 673,417,806

Programa de Vivienda Rural 202,124,964

ftescatede espaciospúblicos 133,850,801

Programa de esquemade ónandamlento y subsidro federal paravivienda 1,167,326,543

16 Medio Ambientey Recursos Naturales 525200,597

Planeadón,Direcdón y Evaluación Ambiental 4,000,000

Rograma de Conservación parael Desanollo Sostenlble (PROCODES) 79,184,978

Programa de Entpieo Temporal (PET) 219,332,099

Programa Nadonal Forestal PagoporSenritíos Ambientales 207,825,692

Programa hada la Igualdad yla suslenlabiltdad ambiental 14,857,827

17 ProcuradurfeGeneralde la República 156,111,393

Invesbgar y perseguir iosdelitos delordenfederal 84,588,839

Invesbgar y perseguir losdelilos relativos a laDeltncuenda Organizada 53,745,596

Promodón del respetoa losderechoshumanos yalenctón a victimas deldelito 13,776,958

Actividades de apoyo admínlstrab'vo 4,000,000

18Energía 9,422,579

Gestión e implemenladOn en aprovechamiento sustenlable de laenergía 109,393

Promodón en materia de aprovechamiento sustentable de laenergía 40,607

Reguladón ysupenrislón delolotgamtenlo de permisos y laadministradón de estos,en materiade eledriddad,gas natural ygas licuado de petróleo 130,000



Rsguteci&n ysupervisión delaseguridad nuclear, lacEdlógica yfisica delasinstalaciones nucleares yrartoiógicas S9,7E0

Actividades de apoyoadministrativo 4,C00,00O

Coordinación delaimpíementactón delapolítica energética ydelasenlidarles del sector electricidad 5,042,819

19Aportaciones a SeguridadSocial 608,000

Apoyo Económico a Viudas deVeteranos delaRevolución Mexicana 600,000

20 Desarrollo Social 5,799,139,328

Generación yarticulación depolíticas póbiicas integrales de juventud 49,115,747

Deónitáón yconducción delapolítica del desarrollo sotáal ycomunitario, asicomo laparticipación social 4,000,000

Programa de Opciones Productivas 41,152,8»

Programa deCoinversíón Social 157,648,757

PROSPERA Programa de Inclusión Social 4m,ow.ow

Programa deApoyo a lasInstancias deMujeres enlas Entidades Federativas, Para Implementar yEjecutar Programas dePrevención delaViolencia Contra tas
Mujeres 303,I»O.OU

Programa de estáñelesinfantiles paraapoyara madrestrabajadoras 3,807,525,542

Segurodovida parajefasde familia 1,036,696,392

21 Turismo 15,079,691

Planeadón yconducción de lapolítica de turismo 15,079,591

22 Instültto Nacional Etectoral 19,985,200

Gestión Administrativa 12,000,000

Dirección, soportejurídico electoral yapoyologistico 4,000,0»

Otorgamiento doprerrogativas a partidos políticos, tiscalización desusrecursos yadministración dolos tiempos del estado enradio ytelevisión 3,985,2»

3S Comisión Nacional de ios Derechas Humanos 28,730,310

Promover, divulgar, darseguimienlo, evaluar y monitorear la política nacional en materia de Igualdad entre mujeres y hombres, y atender asuntos de
la mujer

24,7»,310

Actividades de apoyoadministrativo 4.0»,0»

38Consejo Nacional de Cienciay Tecnología 9<^<H10,0»

Apoyos ¡nsbluctonales paraacóvidados ctenUficas, tecnológicas ydoinnovación. »,0W,0«

40información Nacional Esiadfslicay Geográfica 83,414,310

Actividades de apoyoadminisliativo 4,0W,0W

Producción ydifusión de información estadísticay geográfica de interésnadcnai 79,414,310

ISEitérgia" 8,097,924

Operación comercial de la Red de Fibra Optica y apoyo tecnológico a los procesos productivos en control de calidad, sistemas infonmátíccs y de
telecomunicaciónes

ÜW.O»

Operación y mantenimiento de las centrales generadorasde energíaeléctrica i,ou.on

Suminslrode energéticos a lascentralesgeneradoras da electricidad 2,5».0«

Operar y mantener las lineasda transmisión y subeslatxcnes de Iransionnación queintegran el SistemaEléctrico Nacional, asi como operary mantener la Red
Nacional deFibra Óptica, yproporcionar servicios dotelecomunicaciones

1,0W,(M0

Promoción domedidas paraelalrorro y usoeficiente de laenergíaeléctrica 471,0»

Actividades de apoyoarfministraé'vo 880,0»

Acávtdades da apoyoa la lurtción pública y buengobierno 21,924

Planeación, direccién, coordinación, supervisión y seguimiento a las funciones y recursosasignados para cumplii con la construcción de ia infraestructura
eléctrica

1,»0,0»

Pianoación y (Erección de losproeesosproductivos 725,0»

GYR Instituto Mexicano delSeguro Social " 15,603,598,695

Servicios de guardería 9,649,702,353

Atención a ia salud reproductiva 5,953,895,342

GYN Instituto deSeguridad yServidos Sedales delosTrabajadores del Estado " 209,842,670

Control del Estado de Salud do la Embarazada 166,925,8»

Equidad de Género 22,916,7»

yj tnduyerecursos por10.9millortes de pesosparaeldesarrollo deproyectos y acfividades a cargode Ccmisíón de Igualdad de Género y4 Omillonee de pesosparalaereaeidn de la Lhtdad de Igualdad de Género.

2J Induyerecursospor4.0 (nilonesde peeos parala operadOnde la Unidadde igualdadde Género.

2i B presupuestonose suma en el totalpor ser recursosprcpcos.



ANEX014. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES (pesos)

Ramo Denominación MONTO

Total 52,110,473,833

04 Gobernación 150,348,235

Consejo Nacional paraPrevenir laDiscriminación 150,348,296

05 Relaciones Exteriores 225^700,003

Protección yasistenciaconsular 225,700,000

11 EducaciónPiiblica" 1,800,472,653

Apoyos a centrosyorganizaciones de educación 10,000,000

Programa de Escuela Segura 338,662,944

PnigramaNacional de Becas 1,185,681,213

Programa parala Inclusión yia Equidad Educativa 266,128,496

12Salud" 6,381,617.455

Asistencia socialy protección delpaciente 540,824,615

Fonnacíón ydesancilo profesional derecursos humanos especializados paralasalud 49,360,919

Prevención y atención de ViH/SIDA yotras ITS 423,266,489

Programa de Atención a Famiiias y Población Vulnerable 93,634,620

Programa deAtención a Personas conDiscapacidad 40,541,451

Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DlFerente" 162,890,128

Programa de estanciasinfantiles paraapoyara madresbabajadoras 325,860,015

Programa pataiaProtección yelDesarroilo integral dela infancia 135,541,741

SeguroMódico SigloXXI 2,605,086,400

Servioiós de Atención a Población Vulnerable 824,717,955

InstiiutDNacional de Rehabilitación 1,159,893,223

14Trabajo y Previsión Social" 29,130,629

Fomento de laequidadde góneroy lanodiscriminación en el mercado laboral 29,130,629

15Desarrollo Agrario, Tenftorial y Urbano 40,426,522

Programa de vivienda digna 40,426,522

20 Desarrolio Social 42,831,580,103

Generación yarticulación de pnlilicas públicas integrales dejuventud 245,578,735

PensiónparaAdultos Mayores 36,829,939,448

Programa de Apoyo a las instancias de Mujeres en lasEntidades Federativas, PareImplementar y Ejecutar Programes de Prevención de laViotenda Contra las
Mujeres

303,000,000

Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 284,060,999

Programa de Coinversión Social 307,991,635

Programa deestancias infantiles paraapoyar a madres trabajadoras 3,458.441,361

Segurode vidaparajefasde familia 1,036,696,392

Servicios agrupos connecesidades especiaies 312,028,213

Consejo Nacional paraelDesancilo y la Inclusión de lasPersonasconDiscapacldad 73,842,714

23Provisiones Salariales yEconómicas 600,000,000

FondoparalaAccesibilidad de lasPersonascondiscapacidad 600,000,000

35 Comisión Nacional de ios Deredios Humanos 23,580,494

Atender asuntos relacionados con vfcbmas del delito 21,120,103

Atender asuntos relativos a la aplicación delMecanismo Nacional de Pnrmoción, Protección y Supervisión de iaConvención sobrelosderechosde las Personas
conDiscapacidad.

8,460,391

GYN insblutode Seguridad y Servicios Socialesde losTrabajadores delEstado 21,013,686

Atención a PersonasconOiscapacidad 21,019,686

1/Incluye recuisos peralaatención delaspersonas conlaconifdón delespectro autista.



ANEX015. ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA YEL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA (pesos)

Remo Oenoinlnsctdn MONTO

Tote!
19,108,803,037

04 Gobernadín
1,173,836

08Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, PescayAllnientaciin 435,422,591

12 Salud
33,000,000

16Medio Ambientey Recursos Naturales 3,239,350

Ptocuraduria Federal de Protección al Ambiente 3,239,350

10 Energía 18,635,967,310

Secretaria de Energia 430,380,000

Comisión Nacional paraelUsoEficiente de laEnergía 113,039,718

Insótuto de Investigacianes Eléciricas 700,000

Pemex-Explcración y Producción 487,296,796

PemeH'Refinacíón 697,761,301

Pemex-Gas y Petroquímica Básica 21,521,181

Pemex-Petroqulmlca 176,893,874

Comisión Federal de Electricidad* 16,508,454,440

*Muye la Inversión Financiada de losProyectos de Infraestructura Pioducliva de Largo Plazo

ANEX016. RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN YMITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMATICO (pesos)

Ramo Denominación MONTO

Total 40,663,437,822

04 Gobernación 240,030,704

Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil 240,030,704

06Hacienday CróditoPúblico 54,150,000

Programa paraelMejoramiento delaProducción y laProducóvlclad Indígena 54,150,000

08Agricultura, Ganadería,DesarrolloRural,Pesca y Alimentación 13,492,474,379

Programa de Fomento a laAgricultura 1,097,958,287

Programa de Fomento a taProductividad PesquerayAculcola 1,995,640,181

Programa de Fomento Ganadero 4,420,744,342

Programa Integral de Desarrollo Rural 5,977,931,569

09Comunicacionesy Transportes 1,329,333,000

Reconsirucoión yConservación de Carreteras 1,329,333,000

10 Economía 10,450,000

Premoción da una culturade consumorespcnsabiee inteligente 450,000

Promoción deiComercio Exterior y Atracción da inversión Extranjera Directa 10,000,000

12 Salud 643,783,746

Protección ContraRiesgos Sanitarios 270,895,964

Vigilancia epidemiológica 372,887,782

13 Marina 178,708,250

Seguridad a laNavegación y Protección al Medro Ambiente Marino 178,708,250

15 Desanolio Agrario,Territorialy Urbano 52,836,193

Programa de prevención de riesgosen iosasentamientos Irumanos 35,264,198

Programa de Reordenamiento yRescatede Unidades Habitacionales 17,571,995

16 MedioAmbiente y Recursos Naturales 16,551,384,030

Acbvidades de apoyoa lafunción pribEca y buengobierno 4,330,695

Acbvidades de apoyoadministrativo 13,226,305

Capacitación Ambiental y DesanoEo Sustentable 7,581,473

ConsoEdar elSistema Nacional deAreas Naturales Protegidas 246,188,091

Cuotas. Apoyos yAportaciones a Organismos Internacionales 16,259,938

Fideicomisos Ambientales 1,110,000

Fomento a Programas da Calidad delAltey Veriilcaclón Vehicular 1,471,006

T



Fomento pora laConseivaciOn yApiovediamienlo SustenlaUe delaVida Silvestre 179,901.127

Incentivos paialaopefatíón deplantas deIratamieitlo deaguasresiduales 2SB.SOO,0()O

Invesllgadón cienlíliea yteenelOgica 250,0(16,416

InvesSgaciin en Cambio 01Wbco,sustentabdidad ambiental yciecimiento vente 242,417,912

Nomatividad Ambiental e instrumentos doFomento paraelDesanollo Suslentable 37,647,969

PlaneaciPn, Direccibn y Evaluación Ambiental 143.733,541

Pojibcas de Investigación de Cambio Ciimático 5,226.520

Prevención ygesOOn integrai de residuos 675.712.008

Programa deConservación para elOesairoilo Sosteniblo (PROCOOES) 226,242,795

Programa de Oesairello insbtucional yAmbiental 465.300

Programa de Empleo Temporal 589,158,594

Pnigrama deinspección yVigilancia enMateria deMeifo Ambiente yRecursos Naturales 56,597,819

Programa de inversión en infraestructura Social ydeProtección Ambiental 3,263,160

Programa de Tratamiento de Aguas Residuales 2,990,087,387

Programa deVigiiancia Comunitaria enAreas Naturaies Protegidas yZonas deinfluencia 22,231,000

Programa bada iaigualdad y lasuslentabilidsd ambiental 4,165,465

Programa Nacional Forestal PagoporServidos Ambientales 2.206.617,076

Programa Nacional Foreslal-Desarrollo Forestal 2,786,727.721

Programa Nadonal Fot«slalT>rotecclOn Forestal 2.261,070,104

ReguladosAmbiental 68,890,086

Túnel Emisor Oriente y planta deTratamiento Atotonilco 3,250,584,400

13 Energía 1,509,522.257

Actividades de apoyoadminisbalivo 4.850.000

Conducción de la polílica onergOtica 262,613,619

CootdinadOn delaimplementaciOn delapolilioa energética ydelasenlidadas delsector electriddad 209,790,076

Fondo paralaTransición Energética yAprovechamiento Suslenlablo doEnergía 430,300,000

<3ostiOn e implementadOn en aprovechamiento suslentablo da laenergía 33,166,562

Mantenrmiento de ínlraoslructura 125,160,315

l>tros proyectos 54,150,864

PiomodOn de meifldas pataelahorro y usooficíente de laenergía eléctrica 5,313,434

Promocién en materiade aprovechamiento sustenlable de la energía 25,716,076

Proyectes de infraestructura económica de hidrocarburos 315,977,830

Seguimiento yevaluadén depolíticas públicas enaprovechamiento suslentable dalaenergía 25,498,454

Supervisar el eprovechamiente sustentaUede laenergía 16,963,027

21 Turlsttw 655000

PlaneadOn yconduceién de iapolítica deturismo 655,000

23ProvisionesSalarialesy Económicas 6,355,059,553

Fondode DesastresNaturales (FONDEN) 6,008,472,100

Fondode Prevención de Desasbes Naturales (FI3PRE0EN) 346,587.453

38Consejo Nacionalde Clenda y Tecnología 245050,710

Apoyos insbbjcionales paraactividades oentiflcas, tecnológicas ydecnrtovadón. 5000,000

Becas deposgrado yotrasmodalidades deapoyo a iacalidad 100,000,000

Innovadón tecnológica paranegodos dealto valor agregada, tecnologías precursoras yccmpelibvidad dalasempresas 140,050,710

ANEX017. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos)

Ramo Denominación MONTO

Total
215325225008

8SHacienday CréditoPúblico 75361,683

Programa de Apoyo a (aEducadOn Indígena 70,361,683

10 Economía
205800,000

Programa de Fomento a laEconomía Social 5000,000

FondoNacional Emprendedor 200,000,000



11 EducicMn Pública 195,059,605,660

Educación Básica 7,055,454,545

Progfama Nacional deBecas' 130,000,000

Programa paralaInclusión ylaEquidad Educativa 62,545,020

PROSPERA Programa da inclusión Sodal 6,575,616,625

EducaciónMediaSuperior 73,932,035,401

Investigación cienb'lica ydesanotlo tecnoiógioa 1,542,038

Diselio, construcción, oertificaóión yevaluación delainiraestruclura tísica educativa 36,786,228

Formación y certificación parael trabajo 2,606,036,444

Prestación deservicios deeducación media superior 7,994,350,494

Prestación de servicios de educación tócnica 26,847,591,636

Programa deFomtaoión daRecursos Humanos basados enCompetencias (PROFORHCOM) 521,845,465

Programa parael Desarrollo Profesional Docente 14,851,516

Programa Nacional deBecas' 6,242,935,046

Programa parala inclusión y iaEquidad Educativa 50,000,000

PROSPERA Programa de inclusión Social 10,182,144,789

Subsidios federales paraorganismos descentralizados estatales 15,650,511,492

Programa deExpansión eniaOferta Educativa enEducación Media Superior ySuperior 3,633,575,395

Apoyos a centrosy organizaciones de educación 149,561,555

Educación Superior' 116,992,133,905

Prestación deservicios de educación superior y posgrado 38,328,488,179

Mantenimiento de infraestructura 399,553,449

Proyectos de infraestructura sociaidelsectoreducativo 395,853,946

Programa Nacional deBecas' 5,436,986,706

Programa pata iaInclusión y ia Equidad Educativa 100,000,000

Programa de tortaiecimiento de la calidad en ínstiluoiones educativas 2,655,975,870

Programa paratí Desarrolio Profesional Docente 601,775,000

Programa daCarrera Docente (UPES) 398,186,640

Subsidios federales paraorganismos descentralizados estatales 59,095,294,815

Fondo paraelevar lacalidad deiaeducación superior 1,013,778,213

Programa de Expansión enlaOferta Educativa enEducación Merfa Supericr ySuperior 2,513,935,037

Apoyos a ceñiros yorganizaciones deeducación' 702,787,663

Apoyos parasaneamiento financiero y laatención a probíemas estructurales de lasUPES 2,146,616,387

Posgrado 66,972,709

Programa Nacionai de Becas 66,972,709

12 Salud 409260.995

Prevención yatención contralas adicciónes 249296,612

Prevención y atención deViHtSIDA yotrasITS 159,964,383

15Desamollo Agrario, Territotial y Urbano 541,379,285

Programade Vivienda Rural 35,123,562

Programa deApoyo aJóvenes Emprendedores Agrarios. 206,800,000

Programa davivienda digna 299,455,723

15Medio Ambiente y RecursosNaturales 842,166

Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental 542,166

20 Oesanrallo Social 346,54%613

Instituto Mexicano de la Juventud 346,545,613

25 Previsiones yAportaciones para iosSistemas deEducación Básica, Normal, Tecnológica ydeAdultos 744,288,684

Prestación de serviciosde educación normalen ei D.F. 744,288,684

33Apartaciones Federales paraEntidades Federativas yMunicipios 11,209,400,190

Educación Básica 3,752,291,880

PONE Servicios Personales 2,540,533,900

FONE Otros de txaslo Corriente 91,371,663

FtMEGastode Operación 102,110,036

FONE Fondode Compensación 73,753,903

-F



FAMInfraestnjctura Educativa Básica 65,193,267

FAETAEducacitn de Adultos 889,329,121

Edocaclin MediaSuperior 4,276,669,014

FAM Infraestructura Educativa Media Superior ySuperior 479.469,480

FAETA Educación Tecnológica 3,797.109.634

Educación Superior 3,160,639,286

FAM Infraestructura Educativa Media Supedcr ySuperior 3.180,539,286

GYR Instituto Mexicano delSeguroSocial 1,738,537,732

Atención a lasaludreproductiva 1,738,637,732

NOTAS:

t J Induyerecursospor70rrúllcnes de pesos(mdp) para iaFundación UNAM

2J induye recursos por400 md)) para elPrograma Secas Salario para eleslado deMoreios, apticabie entre ios niveies deeducadOn básica, media superior ysuperior.

3J induyeiOO mdpparaia Universidad Autónoma de ia Ciudad de México.

ANEX018. RECURSOS PARA U ATENCIÓN DE NINAS, NINOS YADOLESCENTES (pesos)

Ramo Denominación MONTO

Total 706,116,522,447

06Hacienday CréditoPúblico 1,889,860,489

Programa deApoyo a laEducación indígena" 1,009.860.489

08Agricultura, Ganaderfa,Desarrollo Rural,Pesca y Alimentación 734,026^241

Desarrollo yapiicación de programas educativos a nivei medio superior 734.026.241

11 Educación Pública 133,606,488,843

Atención a laDemanda deEducación paraAdultos (iMEA) 488.019.916

Cultura Física 220,925,668

Disello yaplicación de iapoiitica educativa 619,161,479

Oiselio yaplicación de políticas de equidad de género 16,600,000

Disellc, construcción, cemitoación yevaluación delainfraeslruclura física educativa 36,786,228

Edición, producción y distribución de libros yotrosmateriales eduoalivos 2,748,289,657

EscuelasDignas 3,330,000,000

Evaluaciones contiables de lacalidadeducativa ydiiusión oportuna de sus resultados 353,664,589

Forntación ycerliticación paraeltrabajo 1,042,414,578

Fortalecimiento a iaEducación Temprana y elDesaneilo Infantil 950,000,000

Investigación cientilica ydesarrollo tecnológico 1,642.036

Mantenimiento de intraestrudura 135.054.954

Normar ios servicios educativos 20.971.228

Prestación de Servicios de Educación inicial yBásicaComunitaria 4,256.213.421

Prestación de servicio»de educación media superior 7,994.350.494

Prestación de servicios de educación técnica 26,847,691.636

Producción y transmisión de materiales educativos yculturales 246.497.716

Programa de EscuelaSegura 338.662.944

Programa de Expansión en laOfertaEducativa en Educación Media Superior ySuperior 3,633.578.395

Programa deFormación da Recursos Humanos basados enCompetencias (PROFCRHCOM) 621.845.465

Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica 800.007.987

Programa de Inclusión yAifabebaación Digital 2,610.136,065

Programa de la Reforma Educativa 9,067,248.270

Programa Escuelasde Calidad 1,469.822.691

Programa Escuelasde Tiempo Completo 14,000,381,529

Programa Nacional de Becas 6,526,045,805

Programaparael DesanoHo Profesional Docente 203.668.574

Programa parala Inclusión y laEquidad Educativa 472.376.621

PROSPERA Programa de Inclusión Social 28.276.872.750

Proyectos de infraestructura socialdelsectoreducativo 928.267.666

Subsidosfederales paraorganismos descentralizados estatales 16,650.611.492

12Satud" 41,730,475,338

asA-u-'"''' Atención delaSalud Reproductiva ylaIgualdad deGénero enSalud . .. .. .. ^ 71.222.203
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Capadbciói) técnica ygerencial (tetecvrsos humanos paialasalud 1,228,382

Digniticacién, conservacién ymantenimianlo delainfraestructura yequipamiento ensalud 19,400,000

Formacién ydesanotio profesionai derecursos humanos espectafizados paralasalud 137.090,258

Investigación y desanollo tecnológica en salud 219,291,682

Prestación de servicios en los diferentes niveles de atención a la salud 1,935,306,701

Prevención y atención contra lasadiccicnes 223,269,796

Prevención y atención de VIH/SIDA yotrasITS 1,608,471

Prevención yCentral deSobrepeso, Obesidad y Diabetes 14,000,000

Programa de Atención a PersonasconDiscapaddad 4,864,974

Programa de estanciasInfantiles paraapoyara madrestrabajadoras 309,567,014

Programa de Forlafecimiento a lasProcuradurías delaDefensa delMenor y laFamilia 57,177,887

Programa parala Protección yel Desanollo Integral de la Inlancia 135,541,741

Promoción de la salud,prevención ycontrol deenfermedades crónicas notransmisibles, enfermedades transmisibles ylesiones 86,038,278

PROSPERA Programa de Inclusión Social 3,295,624,099

Proyecles de Inhaestructura socialde safud 5,000,000

Reducción de enfermedades prevenibles porvacunación 1,919,935,331

Reducción de la mortalidad matemay calidaden laatenciónobstétrica 521,008,720

Seguro Uéibco Siglo XXI 2,605,086,400

SeguroPopular 29,813,584,680

Senricios de Atención a Pcbiación Vulnerable 354,628,721

1$Aportacionesa SeguridadSocial 3,507,695,370

Programa IMSSWOSPERA 3,507,695,370

20 Desanollo Social 48,565^028,389

Programa de Abasto Social deLeche a cargo de Uconsa, SA de C.V. 723,592,268

Programa de adquisición de lechenacional a cargodeUCONSA, S. A.de 0. V. 1,255,373,198

Programade Apoyo Alimentario 4,663,588,116

Programa de Atención a JomaleresAgrícolas 75,476,157

Programa de eslanciasinfantiles pata apoyara madrestrabajadoras 3,458,441,961

PROSPERA Programa de Inclusión Social 37,611,034,394

Segurodevidaparajefasde familia 777,522,294

25Previsiones yAportaciones paralos Sistemasde Educación Básica, NonnaL Tecnoiógfca yde Adultos 33,289,324,027

Becas para la población atendidaporel sectoreducativo 158,269,456

Prestación de servicios de educación básica en el D.F. 32,386,745,887

Prestación de servicies de educación normal en el D.F. 744,288,684

33 Aportaciones Federales para Enb'dades Federativas y Municipios 362;361.921,924

FAETA Educación de Adultos 139,241,415

FAETA Educación Tecnológica 3,797,109,534

FAMAsistencia Social 7,021,189,635

FAM Inhaestructura Educativa Básica 6,506,664,474

FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior 479,459,480

FASSA 14,092,433,590

FONEFondode Compensación 8,676,929,752

FONE Gastode Operación 12,012,945,449

FONE tXros de Gasto Comenta 10,749,607,402

FONE Servicios Personales 298,686,341,193

35 Comisión Nactonal de los Derechos Humanos 4,516,617

Atender asuntosde lanillez, lafamilia, adolescentes y personasadultasmayores 4,516,617

GYR IristHuto Mexicano del Seguro Social 77,087,244,769

Atención a lasalud prlbltca 2,046,692,552

Atención a lasalud reproductiva 5,953,896,342

Atención curativa efidente 59,271,675,559

Prestaciones sociales eficientes 165,277,964

Servicios de guardería 9,649,702,353

GYN institutode Seguridady ServiciosSocialesde iosTrabajadoresdelEstado 4,219,941,439

Atención Materno Infantil 120,082,087



Consulta Extema Especializada 583,606.141

Consulta Externa General 1,112,776,492

Control deEnfermedades PieveniUes porVacunación 295,233.516

Control del Estado de Salud da la Embarazada 186.925,630

Servidosde Estanciasde Bienestar y Desarrelle Infantil 1,921,317,321

Incluye alSistema Nacional paraelDesanollo Integial (fe laFamilia (DIF)

ANEX019. ACCIONES PARA U PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE ALAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS YPROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS (Peses)

Ramo Denominación Mcnlo

Total 143,285,036.607

04 Gobernación 37,173,626,629

Actividades de apoyoa la fiinciOn pCbIlca y buengobierno 1,403,756

Acbvidades da apoyo administralivo 1,629,069

Aclividades paracontribuir aldesanollo pollboo ycívico social delpaís 65,665,760

Coordinación conlas instancias <|ue Integran elSistema Nacional deSeguridad Pública 649,012,262

Defensa de tos Derechos Humanos 56,054,969

Fomento de lacultura de lapaibcipaciOn ciudadanaen la prevención deldelito 241,896,629

Gendaimería Nacional 5,091,970,499

ImplementaciOn de operaSvos paralaprevención y disuasión deldelito • 20,376,753,962

Mecanismo de Protección paraPersonasDefensoras de Derectros Humanos yPeriodistas 136,963,571

Otorgamiento desubsidios enmateria de Seguridad PúbGoa a Enb'dades Federativas, Municipios yelDistrito Federal 4,693,949,427

Otorgamiento desubsidiosparalaimptemenladón de la reforma alsistemade jusOdapenal 1,009,642,931

Programa Nadonal de Prevendón delDelito 2,663,230,000

Promover laatendOn y prevendón delaviclenda contra lasmujeres 197,915,679

Promover la prevención, piotecdóny atendónen materia de (ratade personas 10,750,000

Promover laProtscdOn de lesDerechos Humanos y Prevenir laDiscriminadón 147,913,449

Servicios de prolecdón, custodia, vigilanda yseguridad de personas,bienese instaladones 1,605,052,424

06Hacienday CréditoPúblico 402,647,433

Atendón a Victimas 166,664,616

Detecdón y prevendón de ilídtosSnanderosreladonados conel terrorismo y ellavadode dinero 215,962,617

07 Defensa Nacional 4.506364,656

Derechos humanos 43,329,753

Programa de igualdad entremujeres y hombres SDN 106,000,000

Programa de SegundadPública de laSecretarlade la Defensa Nadonal 2,690,444,146

Sistema eduoativD militar 1,664,610.757

09 Comunicacionesy Transportes 1,666683,006

Programa de Empleo Temporal (PET) 1,660,683,006

10 Economía 1,086915,054

Fondo de Micronnanciamienlo a Mujeres Rurales (FOMMUR) 40,320,000

FondoNadonal Emprendedor 250,000,000

Programa de Fomento a la Economía Sedal 767,650,054

Programa Nadonal de Finandamiento al Microempresario 27,945,000

11 Educación Pública 86106323,984

Atendónal deporte 845,244,146

Cultura Física 736.416,694

Deporte 1,365,862,061

Disello, construcdón, cerúúcación y evaluación de laíníraestiuctura física educativa 214,122,133

Formación y certiOcadón parael trabajo 2,606,036,444

Fortaledmiento a la educación y lacultura indígena 104,931,774

Impulso al desarrollode la cultura 8,052.914,216

Institudones Estatales de Cultura 1,060,642,666

Producción y distribución de libros, materiales educativos, culturales y comerdales 285,148,372

Producción ytransmisión de materiales educativos yculturales 1,227.265,393



Programa doAgoyo a laInlraestnjctura Cultural de losEstados (RAICE) 6(10.400.001)

Programa deApoyo a lasCulturas Municipales yContunitariK (PACMYC) 55,239.648

Programa de EscuelaSegura 336,662,944

Programa deExpansión enlaOferta Educativa enEducación Media SuperiorySuperior 6,157,872,534

Programa de Inclusión yAlfatietrzaciOn Digital 2,510.135,065

Programa Escuelas deCalidad 1,469,622,691

Programa Escuelasde Tiempo Complete 14,000,381,529

Programa Nacional de Beoas 15,199,130,682

PROSPERA Programa de Inclusión Social 28,275,872.750

12 Salud 1,404,824,078

Atención de laSaludReproductiva y la igualdad de OOnero en Salud 950,000

Prevención y atención contralasadtcclones 1.379,323,059

Programa Comunidades Saludatles 11,345,210

Promoción delasalud, prevención ycontrol deentennedades crOnicas notransmisibles, enfermedades transmisibles y lesiones 13,205.808

13 Marina 3.538,597,795

Emplear elPoderNaval de laFederadOn parasalvaguardar lasoberanía yseguridad nacionales 3.596.597.795

14Trabajoy PrevisiónSocial 1,850,0110

CapadlaciOn a trabigadores 25,000

Ejecución a nivel nadonalde losprogramas y acdcnes de laPolib'ca Laboral 1.000.000

Fomento de la equidad de gOnero yla nodisciiminadOn en elmercadalaboral 125,000

Instrumentación de la poliitca laboral 700,000

19 DesarrolloAgrario,Territorial y Urbano 2,087,691,791

Fomento aldesarrollo agrario 22.430,000

Programa de Apoyo a JóvenesEmprendedores Agrarios. 11,590,000

Programa de Fomentaa la Urbanización Rural 25,539,800

Programa de Reordenamiento y Rescatede Unidades Habitadcnales 99,467,308

Programa de viviemla digna 66,578,735

ProgramaHObilat 791,954,436

Rescatede espaciospúblicos 1,070,131,513

17 ProcuraduríaGeneralde la República 1,913,146,841

PtomociOn delDesarrolla Humano y PlaneaciOn Insótudonal 1,672,502,138

Promoción delrespetoa losderecttos humanos yatención a victimas deldelito 240.644,703

20 Desarrollo Social 4,144.944,761

Actividailes de apoyoa la función públioa y buengobierno 2.428,263

Actividades de apoyoadmmlsliativo 27,316,938

Cuelas,Apoyos yAportacionos a Organismos Intemacicnales 3,198,157

Generación yarticulación de políticas públicas integrales de juventud 245,578,735

Programa3 x 1 paraMigrantes 157,760,527

Programa doApoyo a las Instancias do Mujeres en las Entidades Federativas, ParaImplemenlar y Ejecutar Programas de Prevención de laViotencia Contralas
Mujeres

171,664,254

Programa de CoinvetsiOn Social 84,292,447

Programa de Empleo Temporal (PET) 1,280.030,309

Programa doestanciasinfantiles paraapoyara madresbabajadoras 622,519,553

Programa de Opciones Productivas 123,458,669

Programapata el Desarrollo de Zonas Prioritarias 974,770,550

Programas delFondo Nacional doFomento a lasArtesanías (FONART) 197,277,488

Segurodevidapata jefasde familia 186,605,351

Subsidios a programas parajóvenes 68,023,500



ANEXO 20. RAMO 23PROVISIONES SALARIALES YECONÓMICAS (pesos)

MONTO

Previsicnes Salariales 9.395,503.417

Situacioneslaboralessupervenientes 9,395,503,417

Provisiones EconAmicas 5,442,090,455

Fondode Desasbes Naturales (RONDEN) 6,005,472,100

Fondode PrsuanoiOn de DesastresNaturales (FOPREDEN) 346,587,453

Comisiones y pagoa CECOBAN 87,030,902

ProvisioneoSalarialesy Econdmicas 5,367,458,828

DeeanolloRegional 80,422,375,565

Programas Regionales 3,116,732,639

Fondo para laAccesibilidad delasPersonas oon Discapacidad (Anexo 20.1) 600,000,000

Fondo doPavimentación yDesarrollo Municipal (Anexo 20.2) 5,000,000,000

Proyectos de Desanollo Regional 21,854,556,365

Programa paraelRescate delAoapuloo Tradicional 100,600,000

Proyectos parael Desarrollo Regional de laZonaHenaquenera delSureste 400,000,000

Ampliaciones delaH.CAmara de Diputados (Anexo 20.5) 21,354,556,365

FondoRegional 6,976,395,000

Cblapas 1,521,873,770

Guerrero 1,378,035,990

Oaxaca 1,300,243,375

Veractuz 485,505,040

Hidalgo 460,147,995

Michoacán 441,307,362

Guanajuato 389,033,085

Puebla 379,487,333

Zacatecas 331,633,720

San Luis Potosí 289,130,330

FondoMebopolitano 10,381,546,235

ZonaMetropolitana delaCiudad deAguascalientes 138,098,395

ZonaMetropolitana de laCiudad de Ttjuana 119,752,690

ZonaMetropolilana de Mexioair 38,796,767

Zona Metropolitana delaOudad de Tuxda Gutiérrez 89,871,342

ZonaMetropolitana de Juárez 53,815,174

ZonaMetropolitana de Chíbuabua 47,835,710

ZonaMetropolitana de Saltiito 119,589,276

Zona Metropolitana de Monclova -Frontera 59,794,638

ZonaMetropolitana de Piedras Negras 47,835,710

Zona Metropolitana deColima -Villa deAlvarez 47,835,710

ZonaMetropolitana de Tecomán 28,701,426

ZonaMetropolitana de laCiudad de Leén 418,562,469

Zona Metropolilana deLaLaja - Bajío 10,763,034

ZonaMetropolitana de Motoieón - Uriangato 28.701,426

ZonaMetropolitana de la Ciudad deAcapulco 109,957,327

Zona.Metropotitana de Pacbuoa 119,330,047

ZonaMetropolitana de Tulancingo 35,799,014

ZonaMetropolitana da Tula 59,794,638

ZonaMetropolitana da laCiudad de Guadalajara 1,052,624,815

ZonaMetropolilana de Ocodán 34,680:891

ZonaMetropolitana de Tcluca 418,562,469

ZonaMetropolilana de Morelia 41,856246

ZonaMetropolitana de Cuemavaca 53,815,174

, ZonaMetropolitana de Cuautia 14,350,712



ZonaMetropolitana de Tepic 59,66S,023

ZonaMetropolitana de taCiudad de Monterrey 90S.48S,719

ZonaMetropolitana de laCiudad de Oaxaca 77,733,029

ZonaMetropolitana de Teliuacán 27,864,300

ZonaMetropolitana de la Ciudad de Querétaro 238,660,095

ZonaMetropoíltana de la Ciudad de Cancdn 116,599.545

ZonaMetropolitana de San taris Potosf-Soledad deG. S. 95,606,614

ZonaMetropolitana de RioVerde- Cd.Fernandez 28,701,425

ZonaMetropolitana da laCiudad de Vlllaltermosa 119,330,047

ZonaMetropolitana de Reynosa - RioBravo 47,835,710

ZonaMetropolitana de Matamoros 41,856,247

Zona Metropolitana detlaxcala -Apizaco 41,656,247

ZonaMetropolitana delValle de Maxíoo 4,052,282.679

ZonaMetropolitana de Pueirla-Tlaxcala 361,159,617

ZonaMetropolitana de la Laguna 604,467,112

ZonaMetropolitana de PuertoVallada 49.390,370

Zona Metropolitana deLaPiedad - Pénjamo 19,134,284

ZonaMetropolitana de Veracruz 60,033,817

ZonaMetropolitana de Xalapa 23,917,854

ZonaMetropolitana de Coatzaooaloos 47,835.710

ZonaMetropolitana de Acayucan 22,363,194

ZonaMetropolitana de la Ciudad de Mdrida 88,376,474

Zona Metropolitana deZacatecas -Guadalupe 59,665,023

Fondo deApoyo en Infraestructura y productividad 2.535,105,567

Fondo Sur •Sureste S00.000,0()0

Fondode Capitalidad 3,500,000,000

Fondo de Apoyo a Migrantes 300,000,000

Fondode Cultura (Anexo 20.3) 2,237,164,311

Fondo de Infraestructura Ceportiva (Anexo 20.4) 3,420,872.448

Otras Provisiones EconOmlcas 14,342,350,536

Programa parataFiscalizaciin delGastoFederallzado 381,246,198

Contingencias económicas 1,012,725,775

Seguridad y Logistroa 1,130,207,700

Programa de Seguridad y Monitoreo en et Estadode Móxico 1,500,000,000

Previsión para elFondo deAportaciones para taNómina Educativa yGasto Operativo 8,587,707,008

Presupuesto Basado en Resultados^Sistema deEvaluación del(}esempello 625,598,695

Provisión para laArmonización Contairte 55,865,160

Conservación. Operación y Equipamiento de ¡osRecintos de tosPoderes 749,000,000

Fondo paralaReconstrucción detaInfraestructura deBaja California Sur 300,000,000

Gastos asociados a Ingresos petroleros 31,337,100,000

TOTAL 127,308,379,801

ANEXO 20.1. FONDO PARA U ACCESIBtUDAO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACtDAD (pesos)

Entidad MONTO

Aguascatientss 7,811,707

BajaCalifornia 15,891,499

BajaCalifornia Sur 5,171,175

Campeche 9,587,461

Coahuüa 14,312,129

Colima 9,002,959



Chispas 22,391,562

Chihuahua 17,739,649

Distiiti) Federal 38,298,806

Durango 24,956,491

Guansjuato 24,056,155

Guerrero 17,047,319

Hidalgo 14,833,344

Jalisco 31,423,597

México 65,421,154

Michoacán 20,388,745

Múrelos 10,780,700

Nayard 8,155,424

Nuevo Loéri 20,991,119

Oaxaca 18,773,785

Puebla 26,172,205

Ouerélato 10,623,633

Quintana Roo 11,329,184

San Luis Polosi 14,724,340

Sinaioa 15,446,269

Sonora 14,028,473

Tabasco 12,907,843

Tamaulipas 16,925,512

Haxcala 8,685,988

Veracniz 35,296,909

Yuratén 12,017,231

Zacatecas 24,807,433

TOTAL 600,080,000

ANEXO 20.2 FONDO DE PAVIMENTACIÓN YDESARROLLO MUNICIPAL (pesos)

Entidad Municipio Monto

AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 23,000,000

AGUASCALIENTES ASIENTOS 2,314,768

AGUASCALIENTES CALVILLO 7,000,000

AGUASCALIENTES costo 2,300,000

AGUASCAUENTES PABELLÓN DEARTEAGA 2,000,000

AGUASCAUENTES RINCÓN DEROMOS 2,100,000

AGUASCALIENTES tepezalA 1,285,232

BAJA CALIFORNIA ENSENADA 10,000,000

BAJACAUFORNIA MEXICALI 3,500,000

BAJA CALIFORNIA TECATE 20,000,000

BAJACAUFORNIA TIJUANA 73,815,000

BAJACALIFORNIASUR COMONDÚ 101,500,000

CAMPECHE CALAKMUL 1,950,000

CAMPECHE CALKlHi 4,200,000

CAMPECHE CAMPECHE 9,250,000

CAMPECHE CANDELARIA 2,760,000

CAMPECHE CARMEN 930,000

CAMPECHE CHAMPOTÓN 3,000,000

CAMPECHE escArcega 3,300,000

CAMPECHE hecelchakAn 13,800,000

CAMPECHE HOPELCHÉN 2.750,000

CAMPECHE PALIZADA 7,320,000

CAMPECHE TENABO 750,000

CHIAPAS chalchihuitAn 1,000,000

CHIAPAS larrAinzar 6,543,970

CHIAPAS MONTECRiSTO DE OJERRERO 2,000,000



CHIAPAS PALENQUE 6,000,000

CHIAPAS REFORMA 2,368,175

CHIAPAS TOTOLAPA 1,000,000

CHIAPAS TUXTUSJTIÉRREZ 90,000,000

CHIHUAHUA ALDAMA 1,600,000

CHIHUAHUA BOCOYNA 1,100,000

CHIHUAHUA BUENAVENTURA 800,000

CHIHUAHUA CAMARGO 6,165,250

CHIHUAHUA CARICHi 300,000

CHIHUAHUA CASAS GRANDES 700,000

CHIHUAHUA CHIHUAHUA 33,700,000

CHIHUAHUA COYAMEDELSOTOL 1,010,000

CHIHUAHUA CUAUHTÉMOC 3,200,000

CHIHUAHUA CUSIHUIRIACHI 300,000

CHIHUAHUA DR. BELISARIO DOMINGUEZ 1,100,000

CHIHUAHUA EL TULE 400,000

CHIHUAHUA GÚMEZFARiAS 1,000,000

CHIHUAHUA GUACKOCHI 1,100,000

CHIHUAHUA GUAZAPARES 1,100,000

CHIHUAHUA GUERRERO 1,000,000

CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL 700,000

CHIHUAHUA JANOS 1,353,933

CHIHUAHUA juArez 49,346,067

CHIHUAHUA JULIMES 1,860,000

CHIHUAHUA UCRUZ 2,500,000

CHIHUAHUA LÓPEZ 3,100,000

CHIHUAHUA MADERA 5,000,000

CHIHUAHUA MATACHI 500,000

CHIHUAHUA MATAMOROS 400,000

CHIHUAHUA MEOQUI 1,730,000

CHIHUAHUA NAMmPA 1,000,000

CHIHUAHUA NONOAVA 1,100,000

CHIHUAHUA NUEVO CASAS GRANDES 800,000

CHIHUAHUA RWAPAUCIO 500,000

CHIHUAHUA ROSALES 2,300,000

CHIHUAHUA ROSARIO 1,100,000

CHIHUAHUA SAN FRANCISCO DELORO 500,000

CHIHUAHUA SATEVÓ 500,000

CHIHUAHUA SAUCiaO 600,000

CHIHUAHUA TEMÓSACHIC 5,500,000

CHIHUAHUA VALLEDE ZARAGOZA 300,000

COAHUIIA DE ZARAGOZA ABASOLO 500,000

COAHUILA DE ZARAGOZA ALLENDE 900,000

COAHUILADE ZARAGOZA ARTEAGA 1,000,000

COAHUILADE ZARAGOZA CANDEU 1,000,000

COAHUILA DE ZARAGOZA CASTADOS 1,600,000

COAHUILA DE ZARAGOZA CUATRO CIÉNEGAS 900,000

COAHUILA DE ZARAGOZA ESCOBEDO 1,000,000

COAHUlU DE ZARAGOZA FRANCISCO 1.MADERO 3,000,000

COAHUILADE ZARAGOZA GENERAL CEPEDA 1,000,000

COAHUILA DE ZARAGOZA GUERRERO 600,000

COAHUILA DE ZARAGOZA HIDALGO 500,000

COAHUILA DE ZARAGOZA JIMÉNEZ 500,000

COAHUILADE ZARAGOZA JUÁREZ 1,000,000

COAHUlU DE ZARAGOZA LAMADRID 500,000

COAHUlU DE ZARAGOZA MATAMOROS 4,000,000

COAHUlU DE ZARAGOZA MONCLOVA 67,100,000

COAHUlU DE ZARAGOZA MORELOS 3,043,085



COAHUiLAOEZARAGOZA MÚZOUlZ 2.000,000

COAHUILADE ZARAGOZA NADADORES 300,000

COAHUILAOEZARAGOZA NAVA 2,000,000

COAHUILA DE ZARAGOZA OCAMPO 1,300,000

COAHUILA DE ZARAGOZA PIEDRAS NEGRAS 5,500,000

COAHUILA DE ZARAGOZA PROGRESO 1,000,000

COAHUILADE ZARAGOZA RAMOS ARIZPE 4,000,000

COAHUILA DE ZARAGOZA SACRAMENTO 900,000

COAHUILADE ZARAGOZA SALTILLO 3,500,000

COAHUILA DE ZARAGOZA SAN BUENAVENTURA 1,000,000

COAHUILA DE ZARAGOZA SAN JUAN DE SABINAS 1,000,000

COAHUILA DE ZARAGOZA SAN PEDRO 15,995,000

COAHUILADE ZARAGOZA SIERRA MOJADA 700,000

COAHUILA DE ZARAGOZA TORREÓN 7,000,000

COAHUlU DE ZARAGOZA VIESCA 2,000,000

COUMA ARMERIA 1,000,000

COUMA COLIMA 10,621,000

COLIMA COMALA 2,900,000

COLIMA coquimatlán 4229,000

COLIMA cuauhtEmoc 1500,000

COLIMA manzanillo 20,100,000

COLIMA minatitlAn 1,000,000

COLIMA tecomAn 5,800,000

COLIMA villa DEALVAREZ 1,900,000

DISTRITO FEDERAL Alvaro osREGóN 46,850,000

DISTRITOFEDERAL AZCAPOTZALCO 10,000,000

DISTRITO FEDERAL BENITO JUAREZ 7,000,000

DISTRITOFEDERAL coyoacAn 10,000,000

DISTRITOFEDERAL CUAJIMALPA DEMORELOS 4,300,000

DISTRITO FEDERAL CUAUHTEMOC 45,115,168

DISTRITO FEDERAL GUSTAVOA MADERO 15,000,000

DISTRITOFEDERAL IZTACALCO 7,000,000

DISTRITO FEDERAL IZTAPAIAPA 28,000,000

DISTRITO FEDERAL LAMAGDALENA CONTRERAS 17,500,000

DISTRITOFEDERAL MIGUELHIDALGO 18,097,300

DISTRITO FEDERAL MILPAALTA 10,000,000

DISTRITOFEDERAL TLALPAN 1,000,000

DISTRITO FEDERAL VENUSTIANO CARRANZA 37,000,000

DURANGO canatlAn 600,000

DURANGO CUENCAMÉ 600,000

DURANGO DURANGO 30,311,200

DURANGO GENERAL SIMÓN bolívar 300,000

DURANGO GUADALUPEVICTORIA 600,0»

DURANGO GUANACEVi 3,5W,0»

DURANGO HIDALGO 5W,0»

DURANGO LERDO io,om,o»

DURANGO MAPIMl 6W,0M

DURANGO MEZOUITAL 6W,0W

DURANGO NOMBRE DE DIOS 6W,0»

DURANGO PANUCO DECORONADO io,ow,o»

DURANGO PEÑÓN BLANCO 6M,0W

DURANGO RODEO 1,2«,0M

DURANGO SAN JUAN DEL RÍO 2,8«,0M

DURANGO SANTIAGOPAPASQUIARO 6»,8«

GUANAJUATO CELAYA 24,9W,0»

GUANAJUATO CUERÁMARO 4,5W,0»

GUANAJUATO • GUANAJUATO 9,8W,0»

GUANAJUATO huanImaro 2,0M,0»



GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO 1,SOO,ODO

GUANAJUATO LEÓN 8,866,629

GUANAJUATO MOROLEÓN 3,800,080

GUANAJUATO PÉNJAWO 8,000,000

GUANAJUATO PURISIMA DEL RINCÓN 1,180,000

GUANAJUATO ROMITA 18,714,318

GUANAJUATO SALAMANCA 7,000,000

GUANAJUATO SAN FELIPE 880,000

GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCÓN 275,000

GUANAJUATO SAN JOSÉITURBIDE 4,000,000

GUANAJUATO SAN LUIS DE LAPAZ 3,000,000

GUANAJUATO SANTA CATARINA 1,880,000

GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA 2,498,022

GUANAJUATO TARIMORO 3,800,000

GUANAJUATO VALLEDE SANTIAGO 2,000,000

GUANAJUATO VICTORIA 2,300,000

GUANAJUATO VURIRIA 1,800,080

GUERRERO ACAPULCO DEJUÁREZ 28,000,000

GUERRERO AJUCHITLÁN DEL PROGRESO 1,300,000

GUERRERO atoyacdeAlvarez 4,000,000

GUERRERO COAHUAVUTLA DEJOSÉ MARÍA IZAZAGA 10,080,000

GUERRERO COPALiaO 2,000,000

GUERRERO COYUCADEBENiTEZ 4,000,000

GUERRERO COYUCA DECATALÁN 1,000,000

GUERRERO CUAJINICUILAPA 10,000,800

GUERRERO FLORENCIOVILLARREAL 10,900,000

GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA 2,000,000

GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 2,000,000

GUERRERO JUCHITÁN 1,880,000

GUERRERO MARCHJELIA 2,000,000

GUERRERO OMETEPEC 2,000,000

GUERRERO PETATLÁN 2,000,000

GUERRERO PUNGARABATO 300,000

GUERRERO SAN LUIS ACATIÁN 8,800,000

GUERRERO TAXCODEALARCÓN 1,211,000

GUERRERO TELOLOAPAH 10,000,000

GUERRERO TEPECOACUILOODE TRUJANO 4,000,000

GUERRERO TLALCHAPA 848,330

GUERRERO TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO 1,800,000

GUERRERO ZIKUATANEJODEAZUETA 4,039,000

GUERRERO ZIRÁNDARO 8,700,000

HIDALGO ACATIÁN 1,000,000

HIDALGO ACAXOCHITIÁN 848,100

HIDALGO ACTOPAN 1,000,000

HIDALGO AGUA BLANCA DE ITURBIDE 1,000,000

HIDALGO ALFAJAYUCAN 1,700,000

HIDALGO APAN 1,100,000

HIDALGO ATOTONILCODETULA 660,000

HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE 1,000,000

hidalgo CALNALI 1,000,000

HIDALGO CARDONAL 1,150,000

HIDALGO CHAPULHUACÁN 1,150,000

HIDALGO CHILCUAUTLA 320,000

HIDALGO EL ARENAL 1,000,000

HIDALGO EMILIANO ZAPATA 1,078,800

HIDALGO EPAZOYUCAN 550,000

HIDALGO FRANCISCO 1.MADERO 1,000,000

HIDALGO HUASCADE OCAMPO 3,185,627



HIDALGO HUEKUETLA 1.000.000

HIDALGO HUEJUTLADE REYES 7,000.000

HIDALGO HUICHAPAN 1.740.000

HIDALGO JACALADELEDEZMA 2.040.000

HIDALGO JUÁREZ HIDALGO 2.000,000

HIDALGO LAMISIÓN 370.000

HIDALGO LOLOTLA 1.000.000

HIDALGO NIETEPEC 6.000.000

HIDALGO METZTITLÁN 2.000.000

HIDALGO MINERALDE LA REFORMA 7.294.148

HIDALGO MINERALDEL CHICO 2.000.000

hidalgo MOLAKGODEESCAMILLA 1.000.000

HIDALGO NICOLÁS FLORES 700.000

HIDALGO NOPALADEVILLASUUl 1.11S.OOO

HIDALGO OMITLÁN DEJUÁREZ 4.000.000

HIDALGO PACHUCADESOTO 9,755.760

HIDALGO PISAFLORES 400.000

HIDALGO SAN AGUSTÍN METZQUITITIÁN 3.800.000

HIDALGO SANAGUSTÍN TLAiOACA 1,000.000

HIDALGO SAN BARTOLOTUTOTEPEC 1.067.000

HIDALGO SAN SALVADOR 1.370.000

HIDALGO SANTIAGO DE ANAYA 370.000

HIDALGO SANTIAGOTULANTEPECDE LUGO GUERRERO 1.283.675

HIDALGO TASOUiaO 2.000.000

HIDALGO TECOZAUTLA 1.000.000

HIDALGO TENANGODE DORIA 1.037.900

HIDALGO TEPEAPULCO 1.050.000

hidalgo TEPEJIDELRiODEOCAMPO 2.050.000

HIDALGO TEZONTEPECDEALDAMA 2.365.000

HIDALGO TIZAYUCA 1.000.000

hidalgo TLANCHINOL 3,000.000

HIDALGO TLAXCOAPAN 900.000

HIDALGO TOLCAYUCA 1.288.659

HIDALGO TULA DE ALLENDE 2.170,000

HIDALGO TULANCINGO CE BRAVO 4.041.900

HIDALGO XOCHICOATLÁN 1.000.000

HIDALGO ZAPOTLÁN DEJUÁREZ 1.278.866

HIDALGO ZEMPOALA 1.370,000

HIDALGO ZIMAPÁN 5.102,565

JALISCO ACATIC 2.000.000

JALISCO AHUALULCO DE MERCADO 22.000.000

JALISCO AMACUECA 793.972

JALISCO AMECA 3.500.000

JALISCO ARANDAS 4.600.000

JALISCO ATENGO 500,000

JALISCO ATENajiaO 1.500,000

JALISCO ATOTONILCOELALTO 1.750,000

JALISCO AUTLÁN DENAVARRO 2.500.000

JALISCO CHAPALA 1.000.000

JAUSCO CHIQUILISTLÁN 10.303.539

JAUSCO CIHUATIÁN 2.000,000

JAUSCO COLOTlj\N 1.000,000

JAUSCO CONCEPCIÓN DEBUENOSAIRES 4.000.000

JAUSCO EL ARENAL 1.000.000

JAUSCO ETZATLÁN 1.950.000

JAUSCO GUADALAJARA 14.248.660

JAUSCO HUEJÚCAR 1.000,000

JAUSCO IXTIAHUACÁNDELRÍO 1.000,000



JALISCO jalostotitlAn s.070.000

JAUSCO JAMAY 2.000,000

JALISCO JESÚSMARlA 1,750,000

JAUSCO LAHUERTA 1,500,000

JAUSCO LAMANZANILLA DE LAPAZ 5,000,000

JAUSCO LAGOS DE MORENO 20,936,785

JAUSCO MAGDALENA 1,000,000

JAUSCO MASCOTA 500,000

JALISCO MEXTICACÁN 60,000

JALISCO mixtlAn 500,000

JALISCO OCOTLÁN 2,000,000

JALISCO OJUELOS DE JALISCO 5,000,000

JALISCO poncitlAh 3,000,000

JALISCO PUERTO VALLARLA 3,500,000

JALISCO QUITUPAN 1,000,000

JAUSCO SANDIEGO DEALEJANDRÍA 5,434,070

JALISCO SAN GABRIEL 500,000

JALISCO SAN IGNACIOCERRO GORDO 1,500,000

JALISCO SAN JUAN DE LOS LAGOS 8,230,000

JALISCO SAN JUANITO DÉ ESCOBEDO 1,000,000

JALISCO sanjuliAn 1,000,000

JALISCO SAN MARCOS 1,000,000

JALISCO SANMARTIN HIDALGO 2,000,000

JALISCO SAN MIGUELEL alto 4,994,805

JALISCO SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 28,000,000

JALISCO SANSEBASTIAN DELOESTE 1,000,000

JALISCO TALPA DE ALLENDE 19,000,000

JALISCO TEOCALTICHE 5,000,000

JALISCO TEPATITLÁN DEMORELOS 620,000

JALISCO TLAJOMULCOCEZÚÑIGA 14,850,000

JALISCO tomatlAn 11,000,000

JALISCO tonalA 44,219,801

JALISCO TONAYA 3,256,028

JALISCO tototlAn 1,500,000

JALISCO TUXCACUESCO 2,500,000

JALISCO UNIÓN DESAN ANTONIO 4,500,000

JALISCO VAUE DE GUADALUPE 1,550,000

JALISCO VALLE DEJUAREZ 5,000,000

JALISCO VILLACORONA 1,500,000

JALISCO VILLAGUERRERO 1,000,000

jalisco YAHUALICA DEGONZALEZ GALLO 2,000,000

JALISCO ZAPOPAN 20,000,000

JALISCO zapotitlAndevadillo 500,000

MÉXICO ACAMBAY DERUiZ CASTAÑEDA 10,000,000

MÉXICO ACOLMAN 18,600,000

MÉXICO APAXCO 10,000,000

MÉXICO ATIZAPAN CEZARAGOZA 25,600,000

MÉXICO ATLAUTLA 3,000,000

MÉXICO AXAPUSCO 1,900,000

MÉXICO AYAPANQO 4,000,000

MÉXICO CHALCO 20,500,000

MÉXICO CHAPULTEPEC 2,000,000

MÉXICO CHIAUTIA 21,900,000

MÉXICO CHICOLOAPAN 5,000,000

MÉXICO CHICONCUAC 3,701,755

MÉXICO chimalhuacAn a),ooo,ooo

MÉXICO COACALCO DEBERRIOZABAL 4,000,000

MÉXICO cuautitlAn izCAai 68,435,435



MÉXICO ECATEPEC DEMORELOS 25,000.000

MÉXICO EL oro 10,000,000

MÉXICO KUEYPOXTLA 3,500,000

MÉXICO HUIXQUILUCAN 10,000,000

MÉXICO iXTLAHUACA 5,000,000

MÉXICO JALTENCO 10,000,000

MÉXICO LA PAZ 5,000,000

MÉXICO LERMA 10,500,000

MÉXICO MALINALCO 1,000,000

MÉXICO MÉTÉPÉC 4,000,000

MÉXICO MEXICALTZINGO 2,000,000

MÉXICO NAUCALPAN DEJUAREZ 53,500,000

MÉXICO NEXTLALPAN 10,000,000

MÉXICO NEZAHUALCÚYOTL 55,500,000

MÉXICO NICOLAS ROMERO 10,000,000

MÉXICO NOPALTEPEC 900,000

MÉXICO OCOYOACAC 10,000,000

MÉXICO OCUIIAN 1,000,000

MÉXICO OTZOLOTEPEC 1,500,000

MÉXICO PAPALOTLA 6,900,000

MÉXICO RAYON 20,000,000

MÉXICO SAN ANTONIOLA ISLA 2,000,000

MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO 12,000,000

MÉXICO SAN JOSÉDEL RINCON 20,000,000

MÉXICO SAN MARTÍN DELAS PIRAMIDES 900,000

MÉXICO tecAmac 5,490,000

MÉXICO TEJÜPILCO 4,000,000

MÉXICO TÉMAMATLA 10,000,000

MÉXICO TEMASCALCINGO 5,000,000

MÉXICO TEMASCALTEPEC 10,000,000

MÉXICO TEMOAYA 1,500,000

MÉXICO TENANCINQO 10,000,000

MÉXICO TENANGO DEL VALLE 4,000,000

MÉXICO teotihuacAn 10,435,000

MÉXICO TEPETLAOXTOC 6,900,000

MÉXICO TEZOYUCA 1,000,000

MÉXICO TLALMANALCO 500,000

MÉXICO TLALNEPANTLAOEBAZ 15,300,000

MÉXICO TLATLAYA 10,000,000

MÉXICO TOLUCA 24,000,000

MÉXICO TULTEPEC 10,000,000

MÉXICO tultitlAn 36,000,000

MÉXICO VALLEDE CHALCOSOLIDARIDAD 14,297,519

MÉXICO VILLA GUERRERO 2,000,000

mickoacAnceocampo acuitzio 1,700,000

mickoacAnoeocampo apatzingAn 400,000

mickoacAnoeocampo ARIO 4,865,635

mickoacAndeocampo BRiSEÑAS 200,000

mickoacAndeocampo CHARAPAN 4,600,000

mickoacAndeocampo CHURINTZIO 3,200,000

mickoacAndeocampo COTUA 3,000,000

mickoacAndeocampo ERONGARÍCUARO 250,000

mickoacAndeocampo HUETAMO 3,700,000

mickoacAndeocampo ixtlAn 7,100,000

mickoacAndeocampo JACONA 1,500.000

mickoacAndeocampo JIMÉNEZ 5,500,000

mickoacAn dé ocampo JIQUILPAN 9,000,000

mickoacAndeocampo LA PIEDAD 10,000,000



michoacAnoeocampo MACERO £00,(100

michoacAndeocampo MARCOS CASTELLANOS 1,000,000

michoacAnoeocampo OCAMPO 4,000,000

michoacAnoeocampo pajacuarAn 1,200,000

michoacAnoeocampo PANINDiCUARO 10,000,000

michoacAnoeocampo paracho 17,400,000

michoacAnoeocampo puréfero 2,000,000

michoacAnoeocampo puruAndiro 1,300,000

michoacAnoeocampo QUIROGA 6,000,000

michoacAnoeocampo SAHUAYO 11,500,000

michoacAnoeocampo tacAmbaro 6,000,000

michoacAnoeocampo TANCiTARO 7,600,000

michoacAnoeocampo TANGAMANDAPIO 200,000

michoacAnoeocampo tingOindIn 1,000,000

michoacAnoeocampo TURICATO 600,000

michoacAnoeocampo TUXPAN 2,000,000

michoacAnoeocampo URUAPAN 660,000

michoacAnoeocampo VENUSTIANO CARRANZA 2,200,000

michoacAnoeocampo VILLAMAR 1,700,000

michoacAnoeocampo ZACAPU 600,000

michoacAnoeocampo ZAMORA 15,000,000

michoacAnoeocampo ZINAPÉCUARO 6,900.000

MORELOS ATLATLAHUCAN 2,450,000

MORELOS AXOCHIAPAN 500,000

MORROS AYALA 35,760,000

MORELOS CUERNAVACA 20,410,000

MORELOS EMIUANOZAPATA 2,200,000

MORELOS HUITZILAC 3,000,000

MORELOS JIUTEPEC 2,300,000

MORELOS miacatlAn 1,000,000

MORELOS TEMIXCO 12,600,000

MORELOS tepoztlán 10,000,000

MORELOS tlaltizapAn DEzapata 7,000,000

MORELOS tlaouiltenango 3,000,000

MORELOS TOTOLAPAN 5,027,597

MORELOS YECAPIXTLA 2,000,000

MORELOS ZACUALPAN 4,050,000

NAYARIT BAHÍA OEBANDERAS 500,000

NAYARIT HUAJICORI 1,902,710

NAYARIT ixtlAndelrío 1,000,000

NAYARIT LA YESCA 5,500,000

NAYARIT ROSAMORAOA 6,072,445

NAYARIT RUiZ 2,046,228

NAYARIT SAN PEDRO LAGUNILLAS 3,000,000

NAYARIT SANTA MARÍA DEL ORO 1,963,406

NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA ^043,989

NAYARIT TEPIC 25,000,000

NAYARIT TUXPAN 5,990,366

NAYARIT XALISCO 3,500,000

NUEVO LEÓN ABASaO 8,500,000

NUEVO LEÓN ALLENDE 10,000,000

NUEVO LEÓN APODADA 10,000,000

NUEVO LEÓN cacereytajimEnez 10,000,000

NUEVO LEÓN CERRALVO 4,000,000

NUEVO LEÓN CHINA 3,000,000

NUEVO LEÓN DOCTOR ARROYO 2,064,565

NUEVO LEÓN DOCTOR GONZÁLEZ 4,000,000

NUEVO LEÓN GALEANA ' 5,000,000



NUEVO UÓN GENERAL ESCOBEDO 15.000.000

NUEVO LEÓN GENERALTERAN 10.000.000

NUEVO LEÓN GUADALUPE 34.9S4.3S0

NUEVO LEÓN HIDALGO 1.500.000

NUEVO LEÓN HUALAHUISES 3.500.000

NUEVO LEÓN LAMPAZOSDE NARANJO 1fi.700.000

NUEVO LEÓN LINARES 10.309,578

NUEVO LEÓN MONTEMORELOS 5.000.000

NUEVO LEÓN MONTERREY 29.500,000

NUEVO LEÓN SAN NICOLAS DELOSGARZA 105.400,000

NUEVO LEÓN SAN PEDRO GARZA GARCÍA 7,000,000

NUEVO LEÓN SANTACATARINA 24,500,000

NUEVO LEÓN SANTIAGO 4,000,000

NUEVO LEÓN VAUECILLO 4,000,000

OAXACA CAPULÁLPAM DEMÉNDEZ 250,000

OAWCA CIUDAD IXTEPEC 8,000,000

OAXACA CONCEPCIÓN PAPALO 1,000,000

OAXACA COSOLAPA 2,000,000

OAXACA EL ESPINAL 1,000,000

OAXACA GUADALUPE DERAMÍREZ 1,500,000

OAXACA GUELATAO DEJUAREZ 250,000

OAXACA KEROK» CIUDAD DEJUCHITAN DEZARAGOZA 4,500,000

OAXACA HUAUTLA DEJIMÉNEZ 5,000.000

OAXACA IXTLAN DEJUÁREZ 1,950.000

OAXACA LOMA BONITA 11,000.000

OAXACA MAGDALENA TEITIPAC 1,500.000

OAXACA MAGDALENA TEQUISISTLAn 2,100.000

OAXACA MARISCALA DEJUAREZ 3.500.000

OAXACA MIAKUATLAN de PORFIRIO DÍAZ 1,000,000

OAXACA NATIVIDAD 250,000

OAXACA PUTLAVILLADE GUERRERO 4,100,000

OAXACA SAN ANDRÉS DINICUITI 40O.D0O

OAXACA SAN ANDRÉS HUAXPALTEPEC 2.499,501

OAXACA SANANDRÉS IXTLANUACA 500,000

OAXACA SAN ANDRÉS SINAXTIA 2.000,000

OAXACA SAN ANDRÉS TEOTILAlPAM 1,500,000

OAXACA SAN ANTONIO ACUTLA 1.500,000

OAXACA SANANTONIOTEPETLAPA 1.000.000

OAXACA SANBALTAZARLOXICHA 1,740,972

OAXACA SAN BARTOLOMÉ OUIALANA 3.300,000

OAXACA SAN BLAS ATEMPA 26.750,000

OAXACA SAN ESTEBAN ATATIAHUCA 2.950,000

OAXACA SAN FELIPE USILA 12.000,000

OAXACA SAN FRANCISCO IXHUATAN 2.600,000

OAXACA SAN FRANCISCO OZaOTEPEC 1.740,971

OAXACA SAN GABRIELMIXTEPEC 1,000,000

OAXACA SANJERÓNIMO SOSOLA 1,500,000

OAXACA SAN JOSÉCHILTEPEC 6.000,000

OAXACA SAN JOSÉDEL PROGRESO 5.000,000

OAXACA SANJUAN ATEPEC 250,000

OAXACA SAN JUAN BAUTISTACOIXTLAHUACA 1.200,000

OAXACA SANJUAN BAUTISTA JAYACATLAN 4.000,000

OAXACA SANJUANBAUTISTA LO DESOTO 2.398,671

OAXACA SAN JUAN BAUTISTASUCHITEPEC 1.500,000

OAXACA SAN JUAN BAUTISTATUXTEPEC 250,000

OAXACA SAN JUAN BAUTISTAVALLENACIONAL 3.000,501

OAXACA SANJUAN CHICOMEZÚCHIL 250.000

OAXACA SANJUAN COATZÓSPAM 3J50.000



OAXACA SAN JUAN COTZOCÓN 5,000,000

OAXACA SAN JUAN EVANGEUSTA ANALCO 250,000

OAXACA SAN JUAN GUEIAVÍA 1,500,000

OAXACA SAN JUAN ajICHICOVI 4,500,000

OAXACA SAN JUAN IMZATLAn 3,900,000

OAXACA SAN JUAN MIXTEPEC 1,000,000

OAXACA SAN JUAN SAYULTEPEC 700,000

OAXACA SANLUCAS OJITLÁN 13,500,000

OAXACA SANMATEO Rio HONDO 6,000,000

OAXACA sanmiojelauatlAn 250,000

OAXACA SAN MIGUELDEL PUERTO 3,143,102

OAXACA san MIGUEL DELRio 250,000

OAXACA SAN MIGUELSANTAFLOR 2,000,000

OAXACA SAN MIGUELYOTAO 250,000

OAXACA SAN PABLO MACUILTIANGUIS 250,000

OAXACA SAN PABLOVILLA DE MITLA 4,000,000

OAXACA SAN PEDRO COXCALTEPEC CÁNTAROS 1,500,000

OAXACA SAN PEDRO JOCOTIPAC 1,000,000

OAXACA SAN PEDRO MIXTEPEC 600,000

OAXACA SAN PEDRO POCHUTLA 1,000,000

OAXACA SAN PEDRO QUIATONI 2,500,000

OAXACA SAN PEDRO TAPANATEPEC 7,800,499

OAXACA SAN PEDRO TEOZACOALCO 1,500,000

OAXACA SAN PEDRO YANERI 250,000

OAXACA SAN PEDRO YÓLOX 250,000

OAXACA SANTAANA 5,000,000

OAXACA SANTAANA DEL VALLE 1,500,000

OAXACA SANTAANAYARENI 250,000

OAXACA SANTA CATARINA IXTEPEJI 250,000

OAXACA SANTA CATARINALACHATAO 250,000

OAXACA SANTA CATARINA TICUA 1,000,000

OAXACA SANTACRUZ nUNDUJIA 2,250,000

OAXACA SANTA CRUZ TACAHUA 999,999

OAXACA SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN 1,000,000

OAXACA SANTA LUCÍA DEL CAMINO 1,000,000

OAXACA SANTA LUCÍA MONTEVERDE 1,999,000

OAXACA SANTA MARÍA HUATULCO 1,000,000

OAXACA SANTA MARÍA HUAZOLOTITLÁN 2,500,000

OAXACA SANTA MARÍA JACATEPEC 1,500,000

OAXACA SANTA MARÍA JALTIANGUÍS 250,000

OAXACA SANTA MARÍA PÁPALO 2,000,000

OAXACA SANTA MARÍA TEMAXCALTEPEC 1,000,499

OAXACA SANTA MARÍA TONAMECA 2^001,001

OAXACA SANTA MARÍA YAVESÍA 250,000

OAXACA SANTA MARÍA YOSOYÚA 1,500,000

OAXACA SANTA MARÍA YUCUHITI 4,000,000

OAXACA SANTIAGOCACALOXTEPEC 1,000,000

OAXACA SANTIAGO COMALTEPEC 250,000

OAXACA SANTIAGOLAXOPA 250,000

OAXACA SANTIAGONILTEPEC 1,000,000

OAXACA SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 1,000,000

OAXACA SANTIAGO TETEPEC 2,500,000

OAXAa SANTIAGO XIACUl KO.OOO

OAXACA SANTO DOMINGO ARMENTA 2,000,329

OAXACA SANTO DOMINGODE MORaOS 3,600,000

OAXACA SANTO DOMINGOPETARA 6,100,000

OAXACA SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC 3,500,000

OAXACA SANTO DOMINGO TONALÁ 4,000,000



OAXACA TEOCOCUILCO DEMARCOS PÉREZ 290,000

OAXACA TEOTITLAN DEFLORES MACÓN 3,000,000

OAXACA VILUDEETU 3,850,000

OAXACA VILUDE TAMAZULApAM DEL PROGRESO 1,000,000

PUEBLA ACAJETE 1,000,000

PUEBLA ACATZINGO 9,500,000

PUEBLA AJALPAN 10,000,000

PUEBLA ALBINOZERTUCHE 500,000

PUEBLA AUOJUCA 200,000

PUEBLA amixtlAn 1,800,000

PUEBLA ATEMPAN 13,000,000

PUEBLA ATLIXCO 1,000,000

PUEBLA ATZAU 500,000

PUEBLA atzitzihuacAn 2,000,000

PUEBLA ATZITZINTU 342,866

PUEBLA AXUTU 500,000

PUEBLA AYOTOXCODE GUERRERO 600,000

PUEBLA CHALCHICOMUU DE SESMA 4,100,000

PUEBLA CHIAUTZINGO 1,456,000

PUEBLA CHIGNAHUAPAN 2,000,000

PUEBLA CHIGNAUTU 1,000,000

PUEBLA CHIUDEUSAL 500,000

PUEBLA COATZINGO 1,185,948

PUEBLA COYOTEPEC 1,500,000

PUEBLA CUETZALAN DEL PROGRESO 1,050,000

PUEBLA DOMINGOARENAS 3,000,000

PUEBLA GENERAL FEUPEAngeles 1,000,000

PUEBLA HUATUTLAUCA 7,404,729

PUEBLA HUEHUETLAN ELGRANDE 2,700,000

PUEBLA HUEJOTZINGO 2,314,973

PUEBLA HUITZITEPEC 500,000

PUEBLA ixtacamaxtitlAn 21,000,000

PUEBLA IXTEPEC 1,200,000

PUEBU JONOTU 1,300,000

PUEBLA JUANGALINDO 3,000,000

PUEBLA LOSREYES DEJUÁREZ 5,000,000

PUEBLA mazapiltepecoejuArez 1,000,000

PUEBLA NOPALUCAN 1,000,000

PUEBLA OCOTEPEC 1,000,000

PUEBLA PIAXTU 1,000,000

PUEBLA PUEBU 6,000,000

PUEBU SANANDRÉS CHOLUU 5,000,000

PUEBU SAN FELIPE TEOTLALCINGO 1,481,719

PUEBU SAN JERÓNIMO XAYACATLAN 500,000

PUEBU SAN JUAN ATENGO 6,957,134

PUEBU SANMARTIN TEXMELUCAN 29,000,000

PUEBU SAN PEDRO CKOLUU 11500,000

PUEBU SAN SALVADOREL SECO 1,000,000

PUEBU SANTAISABELCHOLUU 500,000

PUEBU TECAMACHALCO 1500,000

PUEBU tehuacAn 1,000,000

PUEBU TEPEACA 20,000,000

PUEBU tepemaxalco 1,732,241

PUEBU tefeojuma 4,177,082

PUEBU TETEU DE OCAMPO 7,000,000

PUEBU TILAPA 2,000,000

PUEBU TLACHICHUCA 2,000,000

PUEBU TLAHUAPAN 6,747,308



PUEBLA tlapanalA 500,000

puebla TULCINGO 8,000,000

PUEBLA VENUSTIANO CARRANZA 3,500,000

PUEBLA xicotlAn 500,000

PUEBLA xochitlAn todos santos 400,000

PUEBLA ZAPOTITLAN DEMÉNDEZ 850,000

PUEBLA ZARAGOZA 3,000,000

PUEBLA ZAUTLA 2,000,000

PUEBLA ZIHUATEUTLA 3,500,000

QUERÉTARO CORREGIDORA 82,800,000

QUERÉTARO ELMARQUÉS 4,500,000

QUERÉTARO HUIMILPAN 500,000

QUERÉTARO PEDRO ÉSCOBÉOO 6,300,000

QUERÉTARO PIÑALDE AMOLES 1,100,000

QUERÉTARO SAN JOAQUÍN 2,000,000

QUéRÉTARO TaiMAN 500,000

QUINTANA ROO BENITO JUAREZ 10,000,000

QUINTANAROO COZUMEL 2,000,000

QUINTANAROO ISLA MUJERES 12,000,000

QUINTANA ROO OTKÓN P.BLANCO 12,500,000

QUINTANAROO SOLIDARIDAD 34,000,000

QUINTANA ROO TULUM 2,000,000

SAN LUIS potosí AKUALULCO 2,000,000

SAN LUIS POTOSÍ AOUlSMÓN 2,500,000

SAN LUIS potosí CERRITOS 6,100,000

SAN LUIS potosí CIUDAD DELMAÍZ 2,300,000

SAN LUIS POTOSÍ CIUDAD FERNANDEZ 1,250,000

SAN LUIS POTOSÍ CIUDADVALLES 7,300,000

SAN LUIS POTOSÍ MATEHUALA 10,000,000

SAN LUIS POTOSÍ MOCTEZUMA 9,720,000

SAN LUIS POTOSÍ RIOVERDE 10,750,000

SAN LUIS POTOSÍ SANCIRODEACOSTA 2,700,000

SAN LUIS POTOSÍ SANMARTÍN CHALCHICUAUTLA 2,500,000

SANLUIS POTOSÍ SAN VICENTETANCUAYALAB 2,000,000

SANLUISPOTOSÍ santa MARÍA DEL RÍO 10,000,000

SAN LUIS POTOSÍ TAMPAMOLÓN CORONA 4,700,000

SAN LUIS POTOSÍ TAMUÍN 8,000,000

SAN LUIS POTOSÍ TANCANHUITZ 10,000,000

SANLUIS POTOSÍ tanquiAndeescobedo 6,750,000

SAN LUIS POTOSÍ VENADO 17,270,000

SINALOA CKOlX 3,000,000

SINALOA culiacAn 28,000,000

SINALOA EL FUERTE 29,528,732

SINALOA ESCUINAPA 5,000,000

SINALOA GUASAVE 29,100,000

SINALOA mazatlAn 10,000,000

SINALOA MOCORITO 10,000,000

SINALOA NAVOLATO 4,000,000

SINALOA SALVADORALVARADO 4,000,000

SINALOA SINALOA 2,000,000

SONORA ALAMOS 1,000,000

SONORA baviAcora 500,000

SONORA BAVISPE 13,950,000

SONORA BENITO JUAREZ 10,000,000

SONORA CABORCA 1,300,572

SONORA CAJEME 12,500,000

SONORA CARBÓ 1,000,000

SONORA EMPALME 3,500,000



SONORA KERMOSILLO 16.S00,000

SONORA HUATABAMPO 7,000.000

SONORA NACO 3.500.000

SONORA NAVOJOA 8.000.000

SONORA ONAVAS 1.370.640

SONORA PUERTO PEÑASCO 4.050.000

SONORA RAYÓN 1.319.231

SONORA SAHUARIPA 1.001.483

SONORA SAN FELIPE DEJESÚS 200.000

SONORA SAN IGNACIO Rio MUERTO 1.000.000

SONORA SAN LUIS RÍO CaORAOO 3.500,000

SONORA SUAQUIGRANDE 1.100,575

TABASCO BALANCÁN 4,610,339

TABASCO COMALCALCO 36,200,000

TABASCO cunduacAn 25,000,000

TABASCO EMILIANO ZAPATA 2,903,085

TABASCO JALPA DEMÉNDEZ 25,000,007

TABASCO NACAJUCA 2,385,900

TABASCO TACOTALPA 5,000,000

TABASCO TEAPA 2,389,661

TABASCO TENOSIQUE 8,000,000

TAMAULIPAS ABASOLO 400,000

TAMAULIPAS ANTIGUO MORELOS 1,900,000

TAMAULIPAS BURGOS 484,000

TAMAULIPAS BUSTAMANTE 479,000

TAMAULIPAS CAMARGO 500,000

TAMAULIPAS CASAS 1,000,000

TAMAULIPAS CIUDADMADERO 3,500,000

TAMAULIPAS ELMANTE 4,400,000

TAMAULIPAS GONZALEZ 400,000

TAMAULIPAS GÜÉMEZ 720,466

TAMAULIPAS GUERRERO 5,400,000

TAMAUUPAS GUSTAVO DÍAZ ORDAZ 500,000

TAMAUUPAS HIDALGO 521,030

TAMAULIPAS JIMÉNEZ 400,000

TAMAULIPAS LLERA 5,835,000

TAMAUUPAS MAIN ERO 4,098,500

TAMAUUPAS MATAMOROS 8,008,034

TAMAUUPAS MÉNDEZ 490,000

TAMAUUPAS MIGUEL ALEMAN 33,832.834

TAMAUUPAS NUEVO LAREDO 3.500,000

TAMAUUPAS NUEVOMORELOS 640,000

TAMAUUPAS OCAMPO 1,000,000

TAMAUUPAS PADILLA 800.290

TAMAUUPAS REYNOSA 10.000,000

TAMAUUPAS RÍO BRAVO 1.597,386

TAMAUUPAS SAN CARLOS 603.200

TAMAUUPAS SAN FERNANDO 5.596.980

TAMAUUPAS SANNICOLAS 456.789

TAMAUUPAS SOTO LA MARINA 880.000

TAMAUUPAS TULA 3.640.000

TAMAUUPAS VALLEHERMOSO 361.031

TAMAUUPAS VICTORIA 2.410.000

TAMAUUPAS villasULn 500.000

TAMAUUPAS XICOTÉNCATL 5.600.000

TLAXCALA AMAXAC DE GUERRERO 2.000,000

TLAXCALA AFETATITLAn de ANTONIO CARVAJAL 14,424,939

TLAXCALA CHIAUTEMPAN 750,000



TLAXCALA CONTLADEJUANCUAMATZI 19,113,838

UAXCALA CUAXOMULCO 381,150

UAXCALA EL CARMENTEQUEXQUITLA 1,000,000

TIAXCALA EMILIANO ZAPATA 1,000,000

TLAXCALA IXTACUIXTLADE MARIANO MATAMOROS 1,000,000

TIAXCALA MAZATECOCHCO DEJOSÉMARÍA MORELOS 1,500,000

TLAXCALA NANACAMILPA DE MARIANOARISTA 576,000

TLAXCALA NATiVITAS 1,000,000

TLAXCALA SAN DAMIÁN TEXÓLOC 3,067.336

TLAXCALA SAN JERÓNIMO ZACUALPAN 10,000,000

TLAXCALA SAN LUCAS TECOPILCO 4,310,664

TLAXCALA SAN PABLODELMONTE 1,500,000

TLAXCALA SANTACRUZ TIAXCALA 1,800,000

TLAXCALA TEOLOCHOLCO 10,000,000

TIAXCALA TEPEYANCO 1,600,000

TLAXCALA TERRENATE 3,500,000

TLAXCALA TLAXCO 1,154,780

TLAXCALA TOTOLAC 250,000

TLAXCALA TZOMPANTEPEC 1,594,000

TIAXCALA XALTOCAN 1,000,000

TLAXCALA XICOHTZINCO 1,702,000

TLAXCALA YAUHQUEMEHCAN 1,318,850

VERACRUZ DE IGNACIO CE LA LLAVE ACTOPAN 3,000,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE ÁLAMO TEMAPACHE 2,999,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE ALTO LUCERO DEGUTIÉRREZ BARRIOS 2,500,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ALTOTONGA 9,894,667

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ANGEL R. CASADA 10,000,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ASTACIN6A 1,000,000

VERACRUZDE IGNACIODE LA LLAVE BANDERILLA 4,635,201

VERACRUZDE IGNACIODE LA LUVE BOCA DEL RÍO 3,500,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CAMARÓN DETEJEDA 5,600,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CERRO AZUL 2,000,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE CHACALTIANGUIS 978,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE COACOATZÍNTLA 1,220,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COATEPEC 9,600,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE U LLAVE COATZACOALCOS 10,000,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE CÓRDOBA 7,000,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE COSOLEACAOUE 1,159,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE COTAXTLA 1,000,000

VERACRUZ DE OACIO DE LA LLAVE EL HIGO 1,100,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE FORTÍN 1,500,000

VERACRUZCE IGNACIODE LALLAVE GUTIÉRREZ ZAMORA 6,000,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE HUATUSCO 29,100,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE HUAYACOCOTLA 2,000,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LALLAVE IXHUACÁN DELOSREYES 4,000,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXHUATLÁN DEMADERO 1,600,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE IXHUATLÁN DEL SURESTE 1,498,576

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE jAltipah 1,450,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE JESÚSCARRANZA 2,001,470

VERACRUZDE IGNACIODE LA LLAVE JUCHIQUEDEFERRER 2,000,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE U ANTIGUA 19,600,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE LAS MINAS 1,500,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE MALTRATA 3,500,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE MARTÍNEZ DELATORRE 10,996,820

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE MEDEUÍN 2,000,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE MINATITLÁN 4,500,000

VERACRUZ DE I9IACI0 DE LALLAVE MISANTLA 2,000,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LALLAVE MOLOACÁN 3,000,000



VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE NAOLINCO 6.043,839

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE NARANJOS ÁMATLÁN 2,001.000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE NAUTLA 1,850,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LALLAVE OLUTA 3,891,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE ORIZABA 29,000,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LALLAVE OTEARAN 2,620,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE OZULUAMA DEMASCAREÑAS 2,000,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE PASO DE OVEJAS 956,646

VERACRUZ DE IGNACIO CE LALLAVE PEROTE 50,058,723

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE POZA RICADE HIDALGO 16,600,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE PUENTE NACIONAL 20,600,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE TAMIAHUA 1,700,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE TAMPICOALTO 1,900,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE TECOLUTLA 5,106,161

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE TENAMPA 6,000,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE TEXCATEPEC 1,500,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LALLAVE TEXISTEPEC 1,500,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE TLACOJALPAN 3,500,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE TLAUXCOYAN 500,000

VERACRUZDE IGNACIODE LA LLAVE TLAPACOYAN 2,000,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE TONAYÁN 2,000,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TOTUTLA 16,096,603

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE TUXPAN 3,000,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE UXPANAPA 2,999,322

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VERACRUZ 11,100,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE XALAPA 14,132,672

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE YECUATU 668,372

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE ZACUALPAN 2,762,928

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE ZARAGOZA 880,000

VERACRUZDE IGNACIODE LALLAVE ZENTLA 7,660,000

VERACRUZ DE IGNACIO DE LALLAVE ZONGOLICA 10,000,000

YUCATAN asalA 3,500,000

YUCATÁN AKIL 4,000,000

YUCATÁN BACA 15,000,000

YUCATÁN BUCTZOTZ 8,500,000

YUCATÁN CACALCHÉN 3,500,000

YUCATÁN CELESTÚN 5,000,000

YUCATÁN CHEMAX 15,000,000

YUCATÁN CHICHIMILÁ 1674,563

YUCATÁN CHICXULUBPUEBLO 5600,000

YUCATÁN CHOCHOLA 1600,000

YUCATÁN CONKAL 2600,000

YUCATÁN CUNCUNUL 15,000,000

YUCATÁN CUZAUÁ 1,000,000

YUCATÁN DZÁN 10,000,000

YUCATÁN DZILAM GONZÁLEZ 15,000,000

YUCATÁN ESPITA 2,500,000

YUCATÁN HUHi 3,500,000

YUCATÁN IXIL 4,000,000

YUCATÁN IZAMAL 10,000,000

YUCATÁN KINCHIL 5,000,000

YUCATÁN MÉRIDA 1,116,739

YUCATÁN NIOCOCHÁ 6.000,000

YUCATÁN OPICHÉN 5,500,000

YUCATÁN SAMAHIL 4,500,000

YUCATÁN TEABO 2,000,000

YUCATÁN TELCHAC PUEBLO 7,500,000

YUCATÁN TELCHACPUERTO 2,750,376



yucatAh TEPAKÁN 2mm

YUCATAN TIMUCUY 3MXi.m

YUCATAN TIXKCKOB 10,000.000

YUCATAN TIXMEHUAC 2,000,000

yucatAn XOCCHEL 5,000,000

YUCATAN YAXKUKUL 5,500,000

YUCATAN yobaín 2,000,000

ZACATECAS APOZOL 750,000

ZACATECAS BENITO JUAREZ 3300,000

ZACATECAS calera 1310,000

ZACATECAS CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR 650,000

ZACATECAS CHALCHIHUITES 1,000,000

ZACATECAS CONCEPCIÓN DELORO 650,000

ZACATECAS CUAUHTÉMOC 600,000

ZACATECAS ELPLATEADO DEJOAQUÍN AMARO 600,000

ZACATECAS EL SALVADOR 635,000

ZACATECAS FRESNILLO 6,035,000

ZACATECAS GENARO CODINA 600,000

ZACATECAS GENERALENRIQUE ESTRADA 479,565

ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUlA 1,370,000

ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA 600,000

ZACATECAS GUADALUPE 4,300,000

ZACATECAS KUANUSCO 600,000

ZACATECAS JALPA 2,057,370

ZACAHCAS JUANAIDAMA 970,000

ZACATECAS JUCHIPILA 1,310,000

ZACATECAS LORETO 600,000

ZACATECAS LUIS MOYA 750,000

ZACATECAS MEZQUITALDELORO 507,476

ZACATECAS MOMAX 600,000

ZACATECAS MONTEESCOBEDO 667,959

ZACATECAS MORELOS 1,000,000

ZACATECAS MOYANUA DE estrada 840,000

ZACATECAS nochistlAndemejIa 600,000

ZACATECAS NORIA DEAngeles 600,000

ZACATECAS OJOCALIENTE 5,475,000

ZACATECAS panuco 756,000

ZACATECAS pinos 725,000

ZACATECAS RÍOGRANDE 665,000

ZACATECAS SAIN ALTO 1,300,000

ZACATECAS SANTA MARÍA DELA PAZ 300,000

ZACATECAS SOMBRERETE 2,300,000

ZACATECAS susticacAn 600,000

ZACATECAS TABASCO 600,000

ZACATECAS TEPECHITLÁN 600,000

ZACATECAS TEPETONGO 600,000

ZACATECAS TEÚL DEGONZALEZ ORTEGA 1,400,000

ZACATECAS TLALTENANGO DESANCHEZ ROMAN 1,100,000

ZACATECAS TRANCOSO 1,250,000

ZACATECAS TRINIDAD GARCÍA DELA CADENA 500,000

ZACATECAS VETAGRANDE 1,700,000

ZACATECAS VILLA DE eos 825,000

ZACATECAS VILLA GARCÍA 600,000

ZACATECAS VILLA GONZÁLEZ ORTEGA 900,000

ZACATECAS VILLA HIDALGO 650,000

ZACATECAS ZACATECAS 3,000,000

Total 5^000,000,000



ANEXO 20.3 FONDO DE CULTURA

Monto

TOTAL 2,237,164,311

PROYECTOS ESTATALES

ENTIDAD FEDERATIVA PROYECTO 697,022,464

Aguascalientes 4o.Etapa Centro Cultural LosArquitos 1,500,000

Aguascalientos 4a.Etapa RehaUitaciin dalaRad daBiUiotacas delEstado 2,000,000

Baja California Proyectos de Infiaastnictura Cultural Municipal 10,000,000

BajaCalifomia Proyectes de Infraesiructura paraelDesarrollo Cultural 10,000,000

Clilapas Construcción yequipamienlo del Museo delaGente enTuxtia GutlOrrez 100,000,000

Chispas Rehabilitación y remodelaciOn delTeatrode la Ciudad 'Emilio Rebasa' 2da.Etapa 16,402,000

Chihuahua UniversidadAuténonta da Chihuahua 7,000,000

Chihuahua Construcción CentroCultural ParralVEtapa 20,000,000

Chihuahua ConstrucciónSala de Arte,GerménValdézfin Tén' 5,000,000

Coahuila de Zaragoza Rehabilitación del Cenbo Cultural VitoAlessio Rebles 7,000,000

Coahu9a deZaragoza Rehabilitación delcentrode las letrasOscarFloresTapiaen Salfltc 1,500,000

Coahu3ada Zaragoza Rehabilitación y equipamiento delTeatro de la Ciudad 'Femando Soler'segundaEtapaen
Saltillo

2,250,000

Coahu3a da Zaragoza Rehabilltacién yequipamiento delTeatro de laCiudad deMondova Segunda Etapa 2,250,000

Coahudada Zaragoza Rehabilitación, modernización yequipamiento de losespaciosculturales enCoahuila 4,531,000

Colima Rehabilitación Centro InteracCvc de Cultura Ambiental 4,500,000

Colima CenstrucciOn Auditorio Cultural U.Dep.Sde Mayr> 2,600,000

Colima RehatxlitadOn Jardín de Arte 'Juan de Armé' 2,000,000

Colima RehabiiitaciOnSalén de Danza Casa da Cultura 100,000

Colima PcStorum Cultural 'Conegldora' 6,000,000

Durango Construcción delilUloteca enGtal.J. Agustín Castro 465,000

Durango MuseoInteractivo de La Laguna 19,558,079

Durango RehatrilitaciOn yequipamiento delaláUloteca JoséIgnacio Gallegos 2,000,000

Durango Rehabilitación y equipamiento de laCasa de Cultura de Durango 3,000,000

Guanajuato 'Rehabilitación daLas Instalaciones delaBiblioleca Central Estatal Wlgberto Jiménez Morena,
de laOudadde LeOn, Gto.Primera Etapa

800,000

(ouanajuato Rehabilitación y Mejoramiento deLasInstalaciones Culturales ydeConvivencia delCentro de
Impulso SedalparaelDesarrdto Comunitario SedePrestías

700,008

Guanajuato Proyectos deInfraastructura Cultural 10,000,000

Guanajuato Programa deIntraesbuchira Cultural en Guanajuato 10,000,000

Guerrero Construcción deCasade laCultura enCruz Grande. Municipio deFlorendo Villaneal 7,000,000

Guerrero ConstmcciOn de Casada laCultura, Primera Etapa,en laCabeceraMunicipal de Igualapa 4,000,000

Guerrero ConstruociOn de Casa de laCultura, Primera Elapa, en laComunidad de Miitecapa 3,000,000

Guarrero Construcción del CenboCultural en la Cabecera Municipal 7,000,000

Hidalgo Casa de Cultura 3,500,000

México Consirucdén yequipamiento deunaBiblioteca Digital 4,200,000

México Construcdén y equipamiento de unaBiblioleca Digital 4,200,000

México Construcción yequipamiento deunaBibüoteoa Digital 4,200,000

México ConsbucdOn yequipamiento de unaBiUioteoa Digital 7,500,000

México Construcdén yequipamiento de una BiUioteoa Digilal 4,200,000

México ConsbucdOn yequipamiento de una BiUioteoa tXgiial 4,200,000

Mélico ConsbucdOn yequipamiento de una BiUioteca Digilal 4,200,000

México Ckrnsbucdén yequipamiento de unaBiUioteca Digital 4,200,000

México Construcción y equipamiento de unaBiUioteca Digital 4,200,000

México ConstmcciOn y equipamiento de unaBiUioteca Digital 4,200,000

México ConstmcciOn y equipamiento de unaBiblioteca Digital 4,200,000

México ConstmcciOn y equipamiento de unaBiblioteca Digilal 4,200,000

México ConstmcciOn y equipamiento de unaBiblioteca Digilal 4,200,000

México ConsbucdOn yequipamiento deunaBiUioteoa Digilal 4,200,000



httxico Constrección yequipsmento deunaBiblioleca Oigilal 4,200,000

México Mantenimiento delMuseo y CentroRegional 1,500,000

México Conslniccién yequipamiento deunaBiblioleca Digilal 4,200,000

México Constniccién ycquipamieiita deunaBiblioleca Oigilal 4,200,000

México Construcción yequipamiento de unaBiblióleca Digilal 7,500,000

México Construcción yequipamiento deunaBiblioteca Digilal 4,200,000

México Constnicción y equipamiento de unaBiblioteca Digital 4,200,000

México Constiuccién yequipamienlo douna Biblioleca Oigilal 4,200,000

México Construcción y equipamiento de unaBiblioteca Digital 7,500,000

México Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000

México Constnicción yequipamienlo dounaBiblioteca Digital 4,200,000

México Mantenimiento del Jardín Botánico Cosmovitral 5,000,000

México Rehalxlítacién delTeatro Moretes. SegundaEtapa 50,000,000

México Conslniccién yequifianiionlo dounaBiblicleca Oigilal 4.200,000

México Construcción yequipamiento de unaBiblioteca Digital 4.200,000

Micitoacén de Ocampo Rehabiitación yequipamiento a Casas de Cultura yCentrosCuituraies de Michoacán 5,500,000

Morolos Rehabiitacióndel inmuebleSede del Archivo Histórico del Estado de Moretesde la Secretaria
de Cultura, Remodelación y Acondicionamiento del tnmuebis quealbergará al Archivo Histórico
de Morelos, a cargode laSecretaría de Cultura delEstadode Morelos

500,000

Moielos Rebabililacién yfeslautaaOn dolabibliateca Miguel Salinas 1,000,000

NuevoLeén Actualización del Museo do Historia Mexicana 10,000,000

Nuevo León CONARTE, La Mitotera.Cultura Móvil 2,500,000

Nuevo León CONARTE, Rehabilitación y equipamiento delTeatro de laCiudad. EtapaII treinta altosde
historias

13,000,000

Nuevo León CONARTE, remodeiación, adecuación yequipamiento deespacios cuiturates deNuevo León
(REATA). EtapaiV

9,000,000

Nuevo León CONARTE, resguardando nuestra memoria, remodelación yequipamiento enelCentro de las
Artes.Etapaii

12,000,000

Nuevo León Museo del Acero (El mundo que nosrodea) 26,000,000

Puebla 'Construcción de iaCasade Cultura laEsperanza' 8,930,286

Puebla Museo de la Evolución de Puebla 40,000,000

Puebla Museo inianti]de la Constancia 10,500,000

Querélaro RebabiOación deTechos del Templo yExConvento deSanio Ocmíngo 1,000,000

San Luis Potosí 2 Etapade rehabilitación de la Ex-Hacienda Teneria 5,000,000

Sinaioa Rehabillación yequipamienlo digilal deBibliolecas Populares 2,996,500

Sonora Rehabilitacióndel Centro Culturaldel Golfo de Sania Clara 3,100,000

Sonora Proyectas de Infraestructura Cultural Municipal 30,227,199

Tabasco Rehabilitación del Museode HisteriaNaturaTJoséNarcisoReviróseAndrade' 10,000,000

Tabasco Rehabilitación del Planetario Tabasco 2000 10,000,000

Tamaulipas Rehabilitación deBiblioteca Congregación Quintero caito Tamaulipas, enelMante, Tamps. 900,000

Tamaulipas Rehabililación deBiblioleca Estación Manuel 16 deSepUembre sin esq. V. Cairanza, en
Gonzéiez, Tamps.

850,000

Tamaulipas RohabiElactón de Biblioteca Gómez Ferias calle Hidaigc enhiten'or de laPresidencia Mpal, en
GómezFerias,Tamps.

650,000

Tamaulipas RehabiEtación deBiblioteca losAztecas Lázaro Cárdenas conMorelos yJuárez, enelMante,
Tamps.

650,000

Tamaulipas Rehabílitacién deBiblioleca San Carlos Morelos yJuárez (Presidencia Mpal.), enSan Cades,
Tamps.

847,000

Tamaulipas Rehabilitación deBiblioleca Soto (aMarina Matamoros con Felipo delaGarza #616, enSolo la
Manna, Tamps.

900,000

Tamaulipas Rehabilitación deBiblioteca Valie Hermoso tng. Eduardo Chávez esq. con Hidalgo, enValle
Hemtoso,Tamps.

900,000

Tamaulipas Rehabilitación deBiblioteca Villa Gonzéiez Francisco 1. Madero #207 en González, Tamps. 900,000

Tlaxcala 'Mejora yEquipamiento de Espacios DerEcados a iaPráctica delaCultura ylasArtes de
Ocotlán Haxcala2daEtapa'

4,700,000



Tlaxcala 'M^ora yEquipamiento deEspades Dedicados a laPractica delaCultura ylasArtes enelEx
Conventode Santa Mariade las Nieves, Totelac.Tlaxoala'

2,321,607

Vetacnjzde Ignacio de la Llave Biblioteca paraJOO Lectores 3,300,000

Yucatán TeatroJosó Ma.Iturbide Traccnis. IIEtapa 15,153,793

Zacatecas CcnstiucciCn CcnedcrUiliana LaMuiaila (Ceniio HistOiico) 5,000,000

Zacatecas RehablElaciin yequipamientc de Centros Culturales Municipales 6,040,000

PROYECTOSMUNICIPALES

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO IDEMARCACIt^N PROYECTO 1,540,141,647

Aguascalienles Aguascalientes Ccnstrucdónde Instalaciones para ForoCultural Pocitos 3,100,000

Aguascallentes Asientos Construcción desalones deusosmúltiples culhtrales yvelarte delacomunidad deVilla da
Juámz

2,800,000

Aguascallentes CaMIIo Ccnstnrcdón Casa de Cultura el Salitre 1,100,000

Aguascallentes Calvillo Ccnstrucdón y Equipamiento deTeatro Al AreLibre en elCema, Ubicado en laCabecera
Muntdpal

3,000,000

Aguascalientes PatrelIdndeArteaga Rehabilitación Teaho Bicentenario 1,989,817

Aguascalientes Rincón de Romos Centro de Desarrollo Comunitario ^400,000

Aguascalientes San Francisco de los Romo Consolidación de desarrollo cultural PueitedtodelaVirgen 1,763,813

Aguascalientes San Josó de Grada Casa de la Cultura 'La Hacienda de Paredes' 1,508,102

Aguascalientes San Josó de Gracia Centro de artesIjCongoja' 854,267

BajaCaKomla Ensenada Ccnstnrcdón de biblioteca en Ensenada Casa de Cultura 5,000,000

B^CallIbmla Tijuana Casa deCultura San Antonio de losBuenos. 2daEtapade ccnstnrcdón 3,747,462

Campeche Hacelcltalión Consinrcdón de Anfiteatro en la Localidad de Hecelchakán 7,000,000

Chispas Beniozábal Construcción de Biblioteca Pública Munidpal en Berriozábal 10,000,000

Chihuahua Chihuahua Rehabilitadón yequipamiento delaExHadenda SanJosó'ElTorreón' 5,040,000

Chlluiahua Chihuahua Restauración y equipamiento de 'QuintaTntchó' 4,150,000

Coahuila de Zaragoza Mcnclova Consbucdón de Andadores Culturales en Aameda Juárez 3,100,000

Coahuilade Zaragoza Mondcva Renovar yAmpliar elEspacio Museográlico delMuseo elPolvorín 3,206,915

Coahuila de Zaragoza San Pedro Casa de Cultura 400,000

Colima Colima Ccnstnrcdón yEquipamiento Salón deActividades Culturales Múltiples Mujer Danza 1,000,000

Colima Colima Rehabilitación Centrode Danza'Mujer Danza' 1,000,000

Colima Colima Rehabilitación Consetvadón de Patrimonio Cultural 350,000

Colima Colima Salónde actividades culturales mrJItiples Mujer Danza 2,832,000

Colima Manzanillo Construccióndel Teatrodel Puebloen el Rednto de la Feria da Manzanillo 2,100,000

Distrito Federal Alvaro Obregón Casa de la Cultura laAngostura 4,000.000

DistritoFederal Alvaro Obregón Centro de Desarrollo Cultural la Comuna 5,300,000

Distrito Federal Alvaro Obregón Consbucdón daCentros daArtes yOlidos en laCalle Endnal, Colonia Jalalpa Tepito 7,000,000

Distrito Federal Alvaro Obregón Consbucdón delCenbodaArtes y Ofciosen laColonia Capulín 2,000,000

DistritoFederal Alvaro Obregón Consbucdón delCentro daArtes yOfcios enlaColonia PresaenlaSección Hemos 7,000,000

Distrito Federal Alvaro Obregón Rehabililadón delCentro Sedaly Cultural en la Colonia Presidentes 7,000,000

DistritoFederal Coyoacón Consbucdón de la Casa de la Amóricas 'Salvador Afende' 7,000,000

Distrito Federal Crrauhtémoc 2da Etapa delaConstrucción del Cenbo deVisitantes Plaza del Nuevo Volador, Centro
Histórico

1,000,000

DistritoFederal Cuauhtómoc Consbucdón delCentro Cultural de la Infanda en Calzada de Guadalupe Esquina Aurora
Colonia Maza

7,000,000

Distrito Federal Cuauhtómoc • Consbucdón delCenboCultural de la Inlancla en Constancia Esquina Paseode laRefomia,
Colonia Morolos

5,000,000

Distrito Federal Cuauhtómoc ConsbucdóndelCenboCultural de ta Infancia en laCalleCenadade Cedo, Colonia Abampa 5,000,000

Distrito Federal Cuauhiémoc Rehabililadón de la Plaza Póbitca 'Plaza San Jerónimo' 1,000,000

Distrito Federal Cuauhtómoc Rehabililadón Integral delCenbo Cultural 'CasadeDíadelAdulto Mayor* Col. Paulino Navarro 2,000,000

DistritoFederal Gustavo A. Madero Consbucdón de la Casade Cultura de laColonia Bondojito, lera Etapa 5,000,000

Distrito Federal Gustavo A. Madero Consbucdón de la Casade Cultura de laColonia Bondojito, 2daEtapa 4,000,000

Distrito Federal Gustavo A Madero Consbucdónde la Casa de Cultura en laColoniaSanta Rosa, en la Iniersecdónde la Avenida
3-Ay6-Alera Etapa

7,000,000

Distrito Federal Gustavo A Madero Consbucdónde laCasade Cultura en laColonia SantaRosa,en la Intersección de laAvenida
S-AyS-AZdaEtapa

2,000,000

DistritoFederal Iztacatco Rehebititadón de EspadesCulturales en laDelegación Iztacalce 7,000,000



DistritoFederal lalapalapa ConsIntcQón deSalones para laCreaci6n y Desarrollo deArte yTécnicas Urbanas 'Iztapalarte' 2,000,000

Distrito Federal latapalapa Construcción de Unidad Cultural enel Centro de RetrabilitaciOn 'Tepalcates Primavera' 1,000,000

DistritoFederal Iztapalapa RehalrilitaciOn de dosParques Culturales Infanbles Paltolli en laDelegación 2,000,000

DistritoFederal Iztapalapa RehablítaciOn delMuseo FuegoNuevo y delTeatro al Aire Ubredelmismo Z000,000

Distrito Federal Miguel Hidalgo RebabditaciOn y Dignificación dela Infraestnrctura Cultural detaDelegación Miguel Hidalgo 7,000,000

Distrito Federal Milpa Alta RebabditaciOn y Equipamiento de laCasa deArtesCuaubtOmoc 4,000,000

Distrito Federal Tlalpan Construcción del Foto al AireUbre en la Casa de ia Cultura Sania Marta la Ribera 5,000,000

Distrito Federal Tlalpan RebabditaciOn de Casa Frissac 2,000,000

Distrito Federal Tlalpan Rehabilitación de Museo de Historia de Tlalpan 1,000,000

Distrito Federal Venustiano Carranza RebabditaciOn a laBibCoteca Amalia Caballero Ledon delaDelegación Venustiano Carranza 600,000

Distrito Federal Venusbano Carranza RebabilitaciOn a la Biblioteca Emilio Kreiger de la Delegación Venusbano Carranza 600,000

DistritoFederal Venustiano Carranza Rehabilitación a la Biblioteca Enrique RamírezyRamIrez de laDelegación Venustiano
Carranza

800,000

Distrito Federal Venustano Carranza RebabilitaciOn a laBiblioteca Felipe Madera IjuteriodelaDeiegadOn Venusbano Carranza 700,000

Distrito Federal Venusbano Cananza RebabilitaciOn a la Biblioteca José María PinoSuarezde la Delegación Venusbano Carranza 600,000

Distrito Federal Venusbano Carranza RebabditaciOn a laBiblioteca Mario detaCueva doiaDeiegaciOn Venusbano Carranza 600,000

[}istriIoFederal Venusbano Carranza RebabibtaciOn a laBiblioteca Misael NOriez Acosta delaDeiegadOn Venusbano Carranza 800,000

DistritoFederal Venusbano Carranza RebabiEtadOn de laBiblioteca Ricardo Flores MagOn delaDeiegaciOn Venustiano Cananza 1,000,000

Distrito Federal Venustiano Carranza RebabilitaciOn delCentro Cultural Venusbano Cananza delaDeiegadOn Venustiano Cananza 6,000,000

Distrito Federal Venustiano Carranza RebabiiítadOn delCeniro deConvivencia Enrique Tremo Galvén delaDeiegadOn Venustiano
Carranza

1,500,000

Dutarrgo El Oro Museo Regional de Mineria e Historia 3,000,000

Durango GuanacevI RemcdeiadOn de la Plaza Benito JuOrez 700,000

Durango GuanacevI RemodeladOn Plazuela el Minero 400,000

Durango San Juan del Rio Rescatedelmuseode sibodela Coyotada 3,000,000

Guarraiuato Celaya CenstrucdOn deConservatorio deMOsica deCelaya 5,000,000

Guárate Ceiaya Restauración y RemodeladOn delAuditorio 5ta.Etapa 2,280,000

Guanaárato Cueramaro AmpliadOn de Casade Cultura Salvador Conberas 1,500,000

Guanajuato Cuerímaro Ampliación de la Casade laCultura Salvador Contreras 1,800,000

Guanajuato Guanajuato CasadoCultura dalaZona Centro yMuseo Dieguino 769,915

Guanajuato Guanajuato RestauradOn delTemplo Parroquial deSanJoséySanbago 700,000

6uana;uato Huanlrnaro Explanada paraEventos Culturales 1,000,000

Guana;uato irapuato RestauradOn de laiglesia deLas Carmelitas de lacomunidad delodeJuOrez Ira.Etapa 1,000,000

Guan^uato Manuel Doblado Foro Cultural Manuel Dobtado 1.000,(100

(juanajuato MotoleOn RebabiiítadOn delAuditorio OibzMenata Etapa 1,000,000

Guanajuato Pénjamo Restauración delaPanoquia deSanFrancisco deAsis de Pénjamo, Gto. 2daEtapa 3,000,000

Guanajuato Romita RestauradOn delSantuario Panoquial deSantaMaría de tñuadalupe enRomila, Gto. 3,917,000

Guanajuato Salamanca RebabilitaciOn Parroquia de SanGonzaio 1,100,000

Guanajuato Salamanca RebabilítadOnTemplodeSanAgustin 3,000,000

Guanajuato Salamanca RebabililadOn Templode San Bernabédo Valberrilla 900,000

tsuanajuato Salamanca RobabititadOn Templo de San Pedro 1,500,000

Guanajuato Salamanca RebabiiítadOn Templo Jesrlsde Nazareno de LasTresCaldas 1,500,000

Guanajuato San Miguel de Allende Intervención deMonumentos, Atrio delOratorio e tnsurgentes (Plaza delaSanta Casade
Lcreto]

634,401

Guanaárato Tierra Blanca RestauradOn delTemplo Parroquial deSantoTomés Aposto! 1,500,000

Guanajuato Victoria ResIructuradOn y restauración de laCapiUa delSagrario 1,000,000

t^najuato Yuriria ConsbucciOn deta3era.Etapa delaCasade laCultura delMunrdpio 3,100,000

Guerrero Acapuloode Juárez Casade laCultura Acapulco Diamanto 4,500,000



6uen«n> Acapuicode Juárez Segunda Etapade laConstrucción de laCasade Cultura Ejido Nuevo 3.SOO,000

Guetreio AioyacdeAlvarez Rehsliilitación yconstrucción deCentro Cultural enAloyac deÁlvarez Cabecera Municipal 3,441,000

Guerrero Coahuayulla de JosAMarfa izazaga Construcciónde la Casa de la Culturaen la Caliecera Municipal 7,000,000

Guerrero Eduardo Neri Rehabilitación de CentroCultural y de Espectáculos 'Gral.Coninel José María BemaT 3,000,000

Guerrero Jucliltan Ccnsiiucción de la 2daEtapade laCasade la Cultura 2,150,000

Guerrero Marguelia Construcción dalaPrimera Etapa delAurflorio CasadelaCultura en laCabecera Municipal 2,200,000

Guerrero PPcaya Constnicción 2a EtapaCasa deCultura 3,000,000

Guerrero Sen Marcos Casa da la Cultura las Mesas 4,000,000

Guerrero San Marcos Construcción de Casade laCultura laSan Marquella (2daEtapa) 2,650,000

Guerrero Telcloapan Construcción deArea Cultural, Exposidcnes yUsos Múltiples enTdesecundaiia 'Bicentenaiio
de la Independencia' C.C.T 12ETV09S5V (l,oc.Buenavista de Guadalupe)

700,000

Guerrero Telcloapan Constnicción dePlazaCívica en Interior delColegio deBachilteres, Clave 12ECB006S8,
localidad Oxtotitlén

300,000

Guerrero Telcloapan Rehabilitación de Panoquiade Nuestra Sellotade laAsunción de Mana 1,000,000

Guerrero Telcloapan Rehabititación de Panoquia delSellorSantiago Apóstol [Oxtobtian) 1,000,000

Guerrero Tedpac Construcción deArea Cultural, Exposidcnes yUsos Múltiples enEso. Prim. 'Emiliano Zapata'
C.C.T 12OPR02ó4X(Loc. Atencahuites)

1,000,000

Guerrero Xochihueltuedan Segunda Etapa deConslrucoión delSalón deUsos Múltiples yCasade laCultura de
Xochihuehueilan

3,000,000

Htdelgo AcaUán Restauración delconvento deSan Miguel Arcángel en Acadán, Hidalgo 3,000,000

Hidalgo AcaxochiUin Constnicción de Casa de laCultura 2 EtapaLoo. San PedroTlachichilco 2,500,000

Hidalgo Airajayucan III Etapa derestauración delConvento deSanMartín Obispo enAllajayucan, Hidalgo 4,500,000

Hidalgo Cardonal II Etapa derestauración deSantuario Mapethó, enelCardonal, Hidalgo 3,000,000

Hidalgo Huascade Ocampo Restauración de laParroquia deSanJuanBautista, Huasca de IScampo, Hgo. 2,000,000

Hidalgo Huejuda de Reyes Museo de laCultura Huasteca. III Etapa 6,558,079

Hidalgo Huichapan Restauraciónde la antigua casa del artesano, Huichapan,Hgo. 4,500,000

Hidalgo íxmiquilpan Restauración de lacapilla delSellorde Orizabita, en b comunidad de Orizabita, Ixmiquilpan 3,500,000

Hidalgo Metepec Construcción y Equipamiento de laCasa de Cultura en laCabeceraMunicipal 7,000,000

Hidalgo Mineral de la Relonna Constnicción yequipamiento detabiblioteca pública Piola. Ma. Eleuterb González en Mineral
de la Relorma.

5,000,000

Hidalgo Mineral del CItico Restauración detaPairoqub dela Inmaculada Concepción, Mineral delChico, Hgo 4,000,000

Hidalgo Mineral del Monte Restauración deb Parroquia deNuestra Sellora delRosario, Mineral delMonb, Hgo. 3,000,000

Hidalgo MolangodeEscamilla Remodelación del Centro Histórico 1,500,000

Hidalgo Pacula Construcción de b Casa de b Cultura de Pacula 2,000,000

Hidalgo Tepeapulco Construcción delMuseo delMaíz yel Pulque 2,000,000

Hidalgo Tepeapulco Restauración delconvento de San Francisco de Asís,Tepeapulco, Hgo. 3,000,000

Hidalgo Tezontepec de Aldarna Constnicción de Casa de la Cultura Manuel Gómez Mcrin 3,000,000

Hidalgo Tulancingo de Bravo Catedral de Tulancingo 5,000,000

Hidalgo Tulanctngo de Bravo Construcción de Museo Cultural Huapalcalco 2,500,000

Hidalgo Tulancingo de Bravo Remodelación delMuseo delFenocanil yelSanto, Colonia Penocarrilera 3,500,000

Hidalgo Wla de Tezontepec Restauración delconvento de San PedroApóstol, Villa de Tezontepec, Hgo 4,646,000

Hidalgo Yaitualica Museo Cultural da b HuastecaHidalguense- Infraestructura 3,100,000

Jalisr» Arandas Construcción de Absidiolo Mayor 5,000,000

Jalisco Atengo Constnicciónde MuseoComunitario 3a Etapa 1,418,550

Jalisco Atenguillo Construcción de laCasade laCultura 3a Ebpa 7,498,550

Jalisco AtoMIcoelAlto Construcción Escuelade ArtesAguaCaliente 1,800,000

Jelisoo ChiquPistIán Construcción y mejoramienb delaExplanada Cultural deChiquilisdán 10,000,000

Jalisoo ChiquilisUán' Proyecto derecuperación delConjunto Conventual deNuestra Sellora dalaAsunción,
Chiquilistlán, Jalisco

6,698,550

Jalisco ElümOn Constnicción delSegundo Piso enCasa dab Cultura Municipal enb Cabecera Municipal del
Limón, Jalisoo

3,000,000

Jalisco Gdrnez Parlas Construcción de b Casa de b Cultura en San Andrés IxUán 500,000

Jalisco Guadalajata Adquisición deequipamienb escénico paraelTeabo JaimeTorres Bodet 2,048,550

Jalisco Guadalajaia Resburaciún de 'Ei Castiilo' (Centro Cultural Colmos) 4,650,000

Jalisco Guadalajata Resburación de la Casa Reforma(Segunda Ebpa) 4,198,550

Jalisco Huejúcar Remodelación deCasadelaCulturaMunicipal,1ra Etapa 4,000,000



Jalisco JasésMaiia Remodelaclén y ampliación de la Casade laCultura en laCabeceraMunicipal deJesús María,
Jalisco

1,751,560

Jalisco LaHuéfta Censbucclén da Casade la Cullura 'MaestroMario Moral Leal',3a Elapa 2,440,000

Jalisco Lagos de Moreno Rababílltaclén Teatro Rosas Moreno 702,207

Jalisco OcoUéii Foroal airelibre, auditorio y estacionamiento en Colonia Arboladas 1,450,000

Jalisco Ojudosde Jalisco CentroCultural Vaquerías 2,958,343

Jalisco Puerto VaOaita Mercado Escuela Estación (Sourmel 3,000,000

Jalisco San Ignacio CenoGordo Ampliación yequipamiento de auditorio Municipal en San Ignacio Cerro(Sordo 1,393,550

Jalisca SanJuande losLagos Man(enltTr¡enlo y restauración, iluminación escénica,Catedral Basílica 1,000,000

Jalisco San Miguel elAlto Construcción delAuditorio JesrrsDelgado 6,698,550

Jalisco San PedroTlaguepaque Equipamiento del MuseoPanlaleónPanduro 1597,088

Jalisco SanPedroDaquepaque Instalación de cubierta móvil en el patíoSan PedrodelCentro Cultural ElRefugio 3,653,021

Jalisco San PedroTlar^uepaque Rebabllrtación deárea de cocinas yoScinas delCentro Cultural ElRefugio 1,787,457

Jalisco San PedroTlaquepaque Rehabilitadón de Qne FotodelCentroCultural ElRefugio 4,669,229

Jalisco San PedroTlaquepargue RehabiStación delaescuela deartes plásticas, artesanias yoficios 'Angel Carranza' 6,674,094

Jalisco San PedroTlaquepaque Restauración de arcoshundidos delCentro Cultural ElRefugio 265,411

Jalisco TalpadeAllende Construcción e integración de Talleres Culturales áa Etapa 1,540,000

Jalisco Tecolollán Construcción de auditorio Casa de la Cultura 3,000,000

Jalisco Teccaltche ZdaElaparegeneración delCentroHistórico 2,000,000

Jalisco Tepatillán de Morales Construcción doAuditorio enCentro deSalud Integral delosAltos Primera Elapa 300,000

Jalisco Tepatítién de Morales Restauración del Edilicia del Sellor de la Misericordia 500,000

Jalisco Tepalitlánde Morales Restauración delPortico delEdificio de la Parroquia de San Francisco de Asís 700,000

Jalisco Tonalé Constmcdón yequipamiento dedomo enelespacio decultura SantaPaula Zda Etapa 2,500,000

Jalisco Tuxcacuasco Remodelación da laCasade laCullura 'Juan Rulfo' ubicada en laCabecera Municipal de
Tuxcacuesco Jalisco

1,628,890

Jalisco Tuxpan Remodelación yadaptación parael Museo Municipal. ZdaEtapa 1,500,000

Jalisco Valle de Juárez Capilla daGuadalupe Rescatede UnEspadoCultural 2,000,000

Jalisco Valle de Juárez Renovación de la Imagen Urbana delCentroHistórico de Valle de Juárezóta.Etapa 3,100,000

Jalisco Valle de Juárez Renovación de la Imagen Uriiana delCentroHistórico TerceraElapa. 3,100,000

Jalisco Villa Puríflcaclén Construcción delAuditorio Jesós Delgado 500,000

Jalisco Yahuallca de González (Sallo Restauración Parroquia de SanMiguel 500,000

Jalisco Zapopan Centro Cultural Corrsb'tución 6,698,550

Jalisco ZapodándelRey Consbucclón Centro paralaCultura ylasArtes José Rolón 2a,Etapa 4,698,550

Jalisco Zapodán delRey Remodelaclén delaplaza principal, enCabecera Municipal deZapotlan delRey 1,697,000

México Amecameca Rehabilitación deConvento Dominico yParroquia deNuestra Sellora delaAsundón (Fachada
Laty Muro Interde Parroquia)

1,800,000

México Ateneo Terminación deconstrucdón yequipamiento deCentro Cultural, Cabecera Municipal 4,562,830

México Atizapán da Zaragoza Construcdón dePlazay Kiosco, Calle Bulgaria, enIraAv. México yCalle Italia, Col. México 66. 300,000

México Adacomulco Construcdón del Museo Histórico de Adacomulco 5,000,000

México Axapusco Construcdón de Casa de laCultura Jallepec,Munidpío deAxapusco 7,000,000

México Clialco Rehabilitación de bibliotecas envarias comunidades, municipio de Chalco 3,000,000

México Coacalco de Beniozábal Remodelación y equipamiento de PlazaCívica delH.Ayuntamiento de Coacalco 4,000,000

México El Oro Rehabilitación y equipamiento de Casade Cultura 3,455,227

México Hueliuetoca Construcción de Centro de Artes, SegundaEtapa 7,000,000

México Huehualoca Conslnrcdón delCentro deArtes Segunda Etapa 6,300,000

México HuaypoxOa Construcción de FotoAlAire UbreSantaMaría Aioloapan 3,100,000

México IxOaliuaca Proyecto de Infraestructura deSegunda Etapa 4,000,000

México JIquipllco nfraestruclura y equipamiento de Casade Cultura 704,508

México JIquipllco Teatro al Aire Ubre 1,840,664

México Melepec Construcdón yequipamlenlo delaCasadeCullura delPueblo SantaMarta Magdalena (Jcotlán 7,500,000

México Mexicaltzingo lehabllltadón del Auditorio de la Escuela Primaria Prof. 'Rafael Ramírez Castalleda'. 2,135,580

México Naucalpan de Juárez tehabilltadón del Centro Cultural Agora 5,000,000

México Nezaltualcéyoll tonstnrcción deTeatro AlAire Ubre enelParque delPueblo Colonia Amptiadón VlOada 44la.
Etapa

7,000,000

México NezaáualcéyoU Construcción deTeabo alAire Libre enelParque delPueblo Colonia Amplladón Villada 442a,
Etapa

7,000,000

México Nezahualcéyotl Construcción deTeatro alAire Ufare enelParque delPueblo Colonia Ampliación Villada 443a,
Etapa

7,000,000



México Nozahuaicéyoil Ccnstmcción deTeatro AlAira Libra enolParque delPueblo Colonia Ampliación Villada 444a.
Etapa

7,OW.OOO

México NezahualcéyaO Construcción de TeatroAlAire Libre en el ParquedelPuebloColonia Ampliación Viliada 44 5a
Etapa

7,000,om

México Nézahualcéyoé Rehabilitación deCasas deCultura dalasColonias Las Aguiias yCampestre Guadaiupana 5,000,000

México Nopaltapec Construcción daSegunda Etapa deCasadeCultura Nopaitepec 1,530,768

México Ncpailspec Constnicción deTalleres deCultura enlaEscuela Pnmaria "Vicente Guenem' Nopaitepec 2,530,000

México Nopaitepec Construcción de Teatro al Aire Libre 3,230,000

México Otzciotepec Centro Cultural, Fébrica María, Tercera Etapa 4,500,000

México Papalotla Remodelacién de laCasade Cultura Municipal 2,500,000

México Rayón Construcción de la 'EscuetaMunicipal de Bellas Artes' 4,500,000

México Rayón Constnrcción delAndador Cultural de laCabeceraMunicipal 1,200,000

México Rayón Construcción del Andador Cultural do ia Colonia San José 600,000

México Rayón Construcción delCentroCultural paraei Desarrollo de laFamilia 2,800,000

México Rayón Construcción del Pclifcrum 1,000,000

México Rayón Rehabililación delCentro Municipal paraelRescate delaCultura Atlesanal 1,400,000

México SanFeiipe delProgreso Restauración de la CasaSocialdencminada Templo de San Felipey Santiago 4,561,211

México San Mateo Ateneo Ampliación de Casade Cultura 4,000,000

México Temascaicingo Conclusión de la rehabilitación yequipamiento de las instalaciones delExSeminario en la
CabeceraMunicipal

3,800,000

México Tamascallepec Terminación da recinto Ferial Muthluncicnal en la localidad de San Andrés de los Gama. 3,000,000

México Texcoco Construcción de Auditorio Cultural paralosTrabajadores de la Universidad Autónoma de
Chapingo, en iaComunidad delCooperativo

2,500,000

México Texcoco Constnrcción delTeatro si Aire Libre en laAlameda Texcoco, en laComunidad de Sanbaguito 3,500,000

México Texcoco SegundaEtapade iaRehabilitación de la Biblioteca Municipal Diego de Belanzos en la
Comunidad de San Juan Tezonda

1,000,000

México Dainepanlla de Saz Construir UnAulade UsosMóltiples en la EscuelaPrimarta 'Dr.Gustavo Baz', Lomas de San 600,000

México Tíainepantia de Baz Construir UnSalónde UsosMóttiples en Avenida Popocatépeb EsquinaCaiteJoiuyo,Loma
Bonita.

1,600,000

México TlainapandadaBaz Rehabilitación del edificio del Teatro Centenario 9,669,291

México Toluca Rehabilitación de la explanadadelTeatroMorelos 4,500,000

México Toluca Rehabilitación yequipamiento paratallerespecializado delMuseodelAlfeñique 2,000,000

México Tonanilla Ccnstnrcción Centro Cultural Zda. Etapa 5,000,000

México Vaile de Cheleo Soiidaiidad Rehabilitación yConstnrcción dePlanchaCivicayAstaBandera enlaExNaciendaXico 1,200,000

México Zumpango Casa da Cultura 4,000,000

Micitoécén dé Ocampo BiiseAas Construcción de la Casa de la Cultura en la Comunidad de Ibana 2,000,000

Michoacén de Ocampo Churintzio Construcción de Casade la Cultura 4a EtapaChurintzio 1,500,000

Michoacén dé Ocampo Churumuco Construcción de Casade Cultura Municípat 2*Etapa 2,000,000

Michoacén da Ocampo Chummuco Construcción de Casa de Cultura Poturo r Etapa 1,000,000

Michoacén de Ocampo Icimbo Modemización yequipamiento de iabíblioleca Atenea 1,350,000

Michoacén daOcampo Irimbo Modernización yequipamiento da ia biblioteca LézaroCérdenasdel Rio 1,650,000

Michoacén de Ocampo Jiménez Constnrcción deAuditorio alAire Libre en Chapitiro 1,000,000

Michoacén da Ocampo Jiménez Construcción deAuibtorio alAire Libre en Zimbénguaro 1,000,000

Michoacén de Ocampo Jiménez Construcción de Auditorio al Aire Libre la Loma 1,000,000

Michoacén de Ocampo Jiménez Construcción da Auditorio en ia Localidad de Cauriode Guadalupe 2,500,000

Michoacén da Ocampo Jiquilpan Modemización yequipamiento de ia biblioteca Gabino Ortiz 2,000,000

Michoacén da Ocampo La Piedad Modemización yequipamiento de ta Biblioteca Prrbitca Dr.Salvador AcevesParra 3,000,000

Michoacén da Ocampo LézatoCérdenas Centro Cultural Ing.Juan (üamiz Díaz2a Etapa 3,000,000

Michoacén da Ocampo Nuevo Paiangaiicutiro Construcción daCentroCultural y CasadeArtesanías 2,000,000

Michoacén da Ocampo Ocampo Casa de Cultura 3,700,000

t£choacénda Ocampo Panindicuaro Construcción deSegundaEtapay Equipamiento delAuátcrio Municipal 7,000,000

Uchoacénda Ocampo Parécuaro Constnrcción de iaCasa de iaCultura Municipal 1,500,000

Michoacén da Ocampo Sahuayo Constnrcción de Taller de ArtesPiésticasZda Etapa en SahuayoMichoacén 1,500,000

Mchoacén de Ocampo Tanoilaio Construcción y equipamiento de Ecobiblioteca Tancitaro 1,600,000

Michoacén de Ocampo Tocumbo Rehabilitación deIntraestnrctura y EquipamieniD delCanal deTetecultura 7deLaComunidad
De Santa Clara

200,000

Michoacén da Ocampo Zinéparo Construcción de iaSegundaEtapadelCentroCultural 3,100,000



UidioaliándeOcanpo ZitácuaiD Espacio Cultural 1,800,000

UiclwacándeOcainpo Zitácuam Rehabilitación yequipamiento paralabiblioteca delCentro Cultural deZitácuaro 3,000,000

Morelos Ayala Construcción yRehabilitación deBibhoteoa yArea deTeatro la.Etapa, delaComunidad de
Apatlaoo, delMunicipio deAyala

1,500,000

Uerelos Ayala Construcción y Rehabilitación delaBiblioteca de laComunidad deAnenecuilco la. Etapa, del
Municipio de Ayala delEstado de Morete

1,200,000

UoieIos Ayala Constrooción y Rehabilitación deTeatro paraActividades Culturales delaComunidad de
Tenextepango ta. Etapa, delMunicipio de Ayala delEstadade Morelos

2.500,000

Moreios Ayala Construcción y Rehabilitación deTeabo paraActividades Culturales, enlaCiudad deAyala la.
Etapa,delMunicipio de Ayala delEstadodeMotete

1,800,000

Morete Ayala FiestaCultural Ayala 201S 3,100,000

Morelos TepozOan Ampliación y Rehabilitación delaCasadelaCultura enlaColonia (xcalepeo 1,500,000

Morete Tlaltizapán de Zapata Construcción de Auditorio alAire Libre en el Municipio de Tlaltizapán de ZapataMorelos 7,000,000

Morete Tlayacapan Habilitación cultural y recreativa ElPlan 2,212,000

Morete Tlayacapan RehatxEtación de laCapilla de San Nicolás Tolentino en laExHacienda de Panbdán 3,500,000

Na/arit Ahuaoallán Censintcción y Rehabilitación de Espacios Públicos Culturales 3,000,000

Nayerit Ahuacatlón Infraestructura Proyecto Municipal de Cultura (Cd) 3,100,000

Neyarit Ruíz Consbircción de la Casa de la Música 2,110,000

Nayarit San Blas Remodelación de laPrimera Etapade la Contaduría enSan Blas 4,318,000

Nayarit Tepic Construcción delCentroCultural en TepicNayarit 7,000,000

Nayarit Tepic Proyectos de Infraestructura Cultura 9,400,000

NuawLeón Doctor Cosa Construcción de Centro Cultural 3,100,000

Nuevo I^On Lampazosde Naranjo Rehabilitación en el Teatro Ayarza Goitia 3,100,000

NuevoLeOn Linares Construcción yequipamiento de EspacioCultural - Biblioteca en Colonia RioVerde 4,248,783

Nuevo León Linares Remodeladón yequipamiento de Casade laCultura Virtual 931,944

Nuevo León Monterrey Constnrcción CentroCultural en Monteney 20,000,000

Nuevo León Monterrey Rehabilitación de Biblioteca Pública en Colonia Lomas Modelo 1,820,000

Nuevo León Monterrey Rehabilitación de Biblioteca Pública en Colonia Mederos 1,630,000

Nuevo León Monterrey Rehabilitación de Biblioteoa Pública en Colonia Moderna 1,800,000

Nuevo León Monterrey Rehabilitación da Biblioteca Pública en Colonia Progreso 1,600,000

Nuevo León Monterrey Rehabilitación de Biblioteca Pública en Colonia Roma. 1,670,000

Nuevo León Monterrey Rehabilitación de Biblioteoa Públioa en Colonia Valle Verder Tercer Sector 1,630,000

Nuevo León San Nicolás de te Garza Centro Cultural la Rosa de los 4 Vientos 80,000,000

Nuevo León San Nicolás de ios Garza Constnrcción de Centro Cultural Flor de Us 3,000,000

Nuevo León San Pedro Garza García Infraesbuctura y Equipamiento Cultural patael Municipio de San PedroGarzaGarda Nuevo
León

3,100,000

Nuevo León Víllaldama Rehabilitadón y Equipamiento CentroCultural JosefaOrtiz de Domínguez 3,500,000

Nuevo León Villaidama Rehabilitación y Equipamiento Museo delFenocarril yde la Minería 3,500,000

Oaxaoa Asunción Noctiixtlán Construcción del Techado del Patio Cultural del Jardín de Niltos 'María Montessori' Clave
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1,500,000

Oaxaoa Heroica Ciudad de Huajuapan de León Casa de la Cultura 5,000,000

Oaxaoa Loma Bonita Teatro del Pueblo 5,000,000

Oaxaoa Miatiuadán de Portrio Díaz Casa de Cultura,Infraestructura 1,800,000

Oaxaoa Natividad Constnrcción de Casade Cultura (Primera Etapa) 2,200,000

Oaxaoa Pulla Villa de Guerrero Constnicción de Casade Cultura (Primera Etapa) 2,300,000

Oaxaoa Reforma de Pineda Construcción de la Casa de Cultura de Reforma do Pineda 5,391,000

Oaxaoa San Andrés Sinaxda •" Construcción del Techado de la Plaza Cívica en la Escuela Primaria Rural Federal 'Abraham

Castellanos' Clave 20DPRO42SL

2,200,000

Oaxaoa San Antonino Manía Verde Construcción yEquipamiento de laCasa de Cultura Etapa1 4,000,000

Oaxaoa San Bartolomá Quialana Constnicción de laCasa de Cultura SegundaEtapa 2,456,000

Oaxaoa San Francisco Chindóa Constnicción de Casade Cultura (Primera Etapa) 2,500,000

Oaxaoa San Francisco Chindáa Constnicción delTechado delAuditorio Municipal, en la Localidad de Guadalupe Chindúa 1,850,000

Oaxaoa San Francisco Sola Construcción de laPrimera Etapade laCasade Cultura en laCabeceraMunicipal de San
Francisco Sola

2,000,000

Oaxaoa SanJosé Chiltepeo Construcción de Casade Cultura, enSanJosé Chiltepec 5,000,000

Oaxaoa San Juan Baulista CuicaUán Censlruoción de laSegunda Etapade laCasa de Cultura 2,935,000

Oaxaoa San Juan del Estado Construcción de Biblioteca Municipal 1,500,000

Oaxaoa San Juan Numi Constnicción delTechadodelAuditorio Municipal en la Localidad de Buenavista 1,450,000

Oaxaoa San Juan Yucuita RehabíLtación yDignificación delAuditono Municipal de San JuanYucuita 1,100,000



Oaxaca San Lorenzo Casa de Cultura 2,000,000

Oaxeca SanLeienzeViclena Construccién de Cesa de Cultura San Jeidramo Nucliila S.000.000

Oaxdca San PabloHuixtepeo Casa de Cultura,Inftaestnictura 1,500,000

Oaxsca SanPeiiiDComitancilIo Ampliaoién de la Casade Cultura en elMunicipio deSan PedroComitanciilo 1,000,000

Oaxaca San Pedro Huamelula Construccién de la SegundaEtapade la Casade laCultura 1,000,000

Oaxsca Sania MaríaTololaplla Censtrucoién de la Casade laCultura en Santa Marta Tetelapílla Primara Etapa 2,000,000

Oaxaca Santiago Laollaga Constnicdén y Equipamiento da laCasa de laCultura en Santago Laollaga EtapaII 2,000,000

Oaxaca SantiagoLlanoGrande Casa da Cultura 2,000,000

Oaxaca Santiago Pinolepa Nactonal Censiiucorén de Casa de la Cultura 5,000.000

Oaxaca SantoDomingo 2anatepec Construcción de Bibirotaoa Municipal 1,000,000

Oaxaca Teooocuilco do Marcas Pérez Construcción de Casa de Cultura de Taeoocuiloe 2,500,000

Oaxaca Ttacolula de Matamoros Reliabililación yEquipamiento de laCasa de laCultura de laCabecera Municipal 3,000,000

Oaxaca Villa de Ella SegundaEtapade Casa de Cultura de laVilla da Eta 2,500,000

Puelila Coatepec Rentodelación de pisode la Parroquia da San Bartolomé en el municipio de Coatepec, Puebla 200,000

Puebla Domingo Arenas Casade Cultura dalMunicipio de Domingo Arenas 3,000,000

Puebla Esperanza Reliabililación y Equipamiente de laCasa de Cultura Mixdan en laCabeceraMunicipal 3,000,000

Puebla Huadatlauoa Construcción yequipamiento de Teatroal airelibreenel Municipio de Huadallauca 2,512,564

Puabla Huauchinango Ampliactón de laextensión delConsenraterio de Pueblaubicado en laCd.de Huadrinengo 2da
Etapa

2,930,285

Puebla Huitzillepec Construcción de laCasa de laCultura da SantaClaraHirilzlltepec 1,617,721

Puebla Ixtacamaititlén Rescate,reslautatxón y rahabitltaclón de inmueble Histórir» en Tepexoxuca 6,549,414

Puabla JuanOalindo Retiabílitadón delPalacioMuntctpal yJardínCentral pata usosde laCasade laCultura 2da.
Etapa

3,000,000

Puebla San Juan Ateneo Rehabilitación y Equipamiente delAudíteria Cultural de laCabeceraMunicipal 3,000,000

Puebla San Pedro Cltolula Construcción de Bibliotecas en Zonasde Muy AltaMaiginatáón 16,547,356

Puebla San Pedro Cliolula Rehabilitación de Casa de Cultura Cliolulteca 6,037,266

Puebla San Pedro CItolula Rehabilitación yEquipamiente de(aCasadeCulture parala Inteligencia Editorial en la
CabeceraMunidpal

1,000,000

Puebla Tecali de Herrera 1ra.Etapade la Rehabilitación delCentroHistórico de Tecali de Herrera 4,939,286

Puebla Tepango de Rodríguez Reslauradón delTempla deSenAntonia de Paduaen el municipo de Tepengo de Rodríguez,
Puebla

2,000,000

Puebla Tepemaxalco Rehabilitación y equipamiento de laCasa de la Cultura y Tallef de Música 1,500,000

Puebla Tepequma Conslruoctón de Casa de laCultura en el munictpio de Tepeejuma 2,300,000

Puebla Tételade Ocampo Reslauradón y rehabilitadón delaCasaBarrios enTonalapa, municipio deTétela deOcampo 8,762,979

Puebla Tuldngo Conslruoción de Casa de Cultura en laCabeceraMunicipal de Tuldngo Puebla 6,000,000

Puebla Xicotepeo Remodeladón de Casa de la Cultura albergadaen el PalacioMunidpal 3,000,000

Puebla Zacapala Consirucdón de laCasa da la Cultura en elmunicipio de Zacapala 1,000,000

Puebla Zapolitian de Méndez Conslruoción de piseempedrado ymantenimiento de la iglesia de Santiago Apóstol de la
localidad de Nanacatlán

780,000

Puebla Zoqulapan Rehabilitación de laIglesiadeSan Franciscade Asísde Zoquiapan, Puebla 220,000

Qusrétaco Corregidora '2da. EtapaCentrode Desarrollo Humano, SantaBárbara' 2,000,000

Quetétaio Corregidora 'Centro de DesarrolloHumane,tos Otveia 2da Etapa' 1,100,000

Querétan) Corregidora Remodeladón de Casa de la Cultura 2,000,000

Quecétaio El Marqués Consliuodónda CentroCultural (CiudadMaderas) 17,500,000

Quecétaro ElMarqués Remodeladón de Casa de la Cultura,la Callada 3,100,000

Queiélani Pedro Escobede Construcdón yequipamiento de KIosko Digital y Cultural 4,600,000

Quecétan) Tequisquiapan CasadelArtesano de Tequisquiapan 2,266,000

Ouecitaio Tequisquiapan Museo de laCanasta,sala de exhibición en antiguaolidnade correos 686,000

Quintana Reo Benito Juérez Bibitoleca Pública 'Lic. Rosendo Leal Sánchez' 1,257,300

Quintana Reo Benito Juárez Remodeladón yequipemienle de laBiblioteca Pública 'Lic.Erlck PaoloMartínez' 163,200

San Luis PolosI Cedral Rehabililadón yequipamiente delTeatro Benito Juárez deCedral 1,000,000

San Luis PolosI Ciudad Femández Casada Cultura Digital 2,600,000

San Luis Potosí Ciudad Valles 2da.EtapadelTeatroAlAire Libre y Explanada Coloslo. 3,100,000

San Luis Potos! Ciudad Valles Manlerimtertie yequipamiente delTeatro Femando Domínguez delCentre Cultural de la
Huasteca

2,500,000

San Luis Potosí Malehuala Casade Cultura Digital 3,000,000

San Luis Potos! Matehuala Rehablitaclén yequlpamlento delTeatroManuel José Othón 2,000,000



San Luis Potosí Riovardo Rehabilitacién deíTemplo de la Divina Pastara 3,00O.IX)0

San Luis Potosí Santa María dei Rio Museo del Rebozo de Santa María del Río 1,000,000

San Luis Potosí Venada Construcción de Plaza Cultural San Sebastián 2,100,000

San Luis Potosí Venado Constnjcción de Teatro Al Aire Libre en la Cetonia Lema Linda 3,500,000

San Luis Potosí Venado infraestructura ProyectaMunicipal de Cultura 2015 3,100,000

San Luis Potosí Xiliíla SegundaEtapaemergentede restauración delEsConvento de San Agustín Xitida 6,200,000

San Luis Potosí Zaragoza Casade Cultura Digilal 3,000,000

Sinaioa Ahorne Ampliación y Restauración dela Casade laCultura Conrado Esponosa 3,100,000

Sínaioa Ahorne Constnjcción de Biblioteca Municipal Ahorne 15,000,000

Sinaioa CutiacSn Construcción y equipamiento deiCentroMulticultural de CostaRica 4,494,750

Sínaioa Cutiacán Rehabilitación de la Concha Acústicaen el CentroCívicoConstitución, en ía ColoniaCentro 3,100,000

Sínaioa Ei Fuerte Remodeiación del MuseoMun'cípai da el Fuerte 1,800,000

Sínaioa Escuinapa Ccnstnicción de Biblioteoa Municipai en Escuinapa 15,000,000

Sínaioa Escuinapa Rehabilitación y equipamiento Cuitural Digital de Escuinapa 1,500,000

Sinaioa Guasave Mejoramiento de ia Biblioteca de laCiudad de JuanJosé Ríos 500,000

Sinaioa Guasave Mejoramiento de ia infraestnictura de iaIglesia San Francisco de Asís 496,500

Sinaioa Guasave Mejoramiento de ia infraestructura dei 'Auditorio Kércesde Sinaioa' 1,000,000

Sinaioa Guasave Mejoramiento deia infraestructura deiMuseo deGuasave 1,000,000

Sinaioa Guasave Mejoramiento dei 'CentroCuitural GuasaveMalecón Ma.Rosario Espinosa' 2,996,500

Sinaioa Guasave Rehabitilación yequipamiento deiCentro Cultural de iaEscuelaSecundaria Técnica4 996,500

Sinaioa Guasave Rehabititación yequipamiento deiCentro Cultural Tamazula 500,000

Sinaioa Mazatián Rehabitilación yequipamiento Cuitural Digital 1,500,000

Sinaioa Navdato Consbucdónda ta Biblioteca Municipal de Navoiato 3,054,646

Sonora Bavíspe Construcción de Auditorio Cultural 2,200,000

Sonora Bavispe Consirucción de Bibiicteca Municipal 1,100,000

Sonora Cabopca Museo Histórico y Etnográfico de Caborca 1,500,000

Sonora Cuojtpe Acondicionamiento de Cenbo Comunitario 464,820

Sonora Cucurpe Acondicionamiento de Centros de UsoMúltiptes 1,799,720

Sonora Cucurpe Construcción de Bibiicteca Públioa 835,460

Sonora Hennosillo infraestructura Cuitural en Hennosiilo 10,000,000

Sonora Huatabampo Ccnstnicción de Auditorio Municipal ConCaite10de Abril deiPredioindependencia,
Huatabampo, Sonora

6,200,000

Sonora l^iavas Construcción de MuseoMunicipai 2,320,000

Sonora Puerto Peíiasoo Construcción de Centro Municipai de lasArtes(CEMART) 4,504,205

Sonora Sahuaripa Rehabilitación y equipamiento de labiblioteca pública en Sahuanpa 2,000,000

Sonora San Luis Río Cotorado Museo Regional deSanLuis Río Colorado 3,200,000

Sonora San Luis Rio Colorado Remodelación de Bibliateca Pública Sor Juana Inés de ia Cruz 1,000,000

Tabasco Comalcatco Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Pública Rural 3enito Juárez', ubicada Nia Ria
independencia, Ira. Sección

2,500,000

Tabasco Comalcalco Modernización de Parque Mi Ciudad 2,500,000

Tabasra Cunduacán Construcción Centro Cultural Cunduacán deArea deExposiciones 7,000,000

Tabasro CunduacSn Ccnstnicción de Centrode Exposiciones y Artesanías 7,000,000

Tabasco CundueoSn Ccnstnicción del Centro Cultural Cunduacán Nave Uno 7,000,000

Tabasco Cunduacán Rehabilitación de la Casade laCultura yAuditorio 'Antonio DiosGuarda'3ra Etapa 2,000,000

Tabasco Cunduacán Rehabitilación y Mantenimiento de laCasade Cultura yAuditorio 'Antonio deDios Guarda' 2,000,000

Tabasco Cunduacán Remodelación y Rehabílitacióo de PlazaeiZodiaco Cd.Cunduacán (Calle Av. JuárezEsq.
CenadaJuárez)

3,500,000

Tabasco Emiliano Zapata Ccnstnicción de Casade Cultura yTalleres DIF delPoblado Chaoama 3,500,000

Tabasco Emiliano Zapata Constnicción de Casade la Cultura yTalleres DIF de laVilla ChaUe 3,000,000

Tabasco Emiliano Zapata Consirucción de CasadelaCultura yTalleres DIF, Poblado Gregorio Méndez Magalla 2,000,000

Tabasco Jalpa de Méndez Rehabilitación de iaCasade Cultura Municipal 1,936,531

Tabasco Jonuta Rehabilitación de iaCasade Cultura de laCalieoera Municipal de JonulaTabasco 2,500,060

Tabasco Nacajuca Constnicción DePrimera Etapa deEspacio Reoreabvo yCultural 'Bosques deSaloya'. 852,700

Tabasco Nacajuca Remodelación deiParqueAitesanal yCuitural'MadreMurier 2,247,300

Tabasco Tacotaipa Rehabilitación delaCasadelaCultura 2daEtapa deiaCiudad de Tacotaipa, Tabasco 1,500,000

Tabasco Tacotaipa Rehabititación deiParqueCultural de iaColonia PuebloNuevo de laCiudad Tacotaipa 1,000,000



Tabascc Teapa Mantenimiento de laCasa daCultura delMunicipio de Teapa,Tabasco 1,000,000

Tamaulipss Anligua Morete Polífontm MuKdlsciplinario Antiguo Morete 4,000,000

Tamaulipas Malneto Construcción de Casade la Cultura, ZonaCentro, Malnero, Tamps. 3,100,000

Tamaulipas Matamoros Proyecto de ReliatilitaciOn, Adecuación yMantenimiento de Irliam 3,030,792

Tamailipas Matamoros Proyecto de RehatiílitaciOn, Adecuación y Mantenimiento de Irliam (IVEtapa) 2,398,500

Tamaulipas Matamoros ReliabiEtaciOn yEquipamiento en elMuseo CasaMata (III Etapa) 533,467

Tamaulipas Miguel Alemán Ampliación y Equipamiento deCasa de la Cultura 3,100,000

Tamaulipas Nuevo Laredo Rehabilitación de Casa de la Cultura Uceada en Ayuntamiento SurSINen laColonia Inforiavit
Fundadores

3,100,000

Tamaulipas Xícoténcall ConsbucciOn Casa de Cultura 3,100,000

Tlaxcsia Amaxac de Guerrero ConstnicciOn y Equipamiento de TeatroalAire Libre 2,000,000

Tlaxcala Benito Juárez Construcción de Techado de Teatro Cultural Abierto en EMSAD Clave ZSEMSdOIEB 475,000

Tlaxcala BenlU)Juárez Construcción de Techado de TeatroCultural Abierto en laPrimaria Ignacio Manuel Attamirano
Clave 29BPR0227G

315,000

Tlaxcala Benito Juárez ConstruodOri de Techadode TeatroCultural Abierto en laTeteecundariaAlfonso Reyes
Ochoa Clava 290TVD030V

450,000

Tlaxcala Clriautempan Construcciónde Techado de TeatroCulturalAbiertoen la TelesecundariaCuauhtémoc,Clave

2SETVW44X, San PedroMullozila
673,000

Tlaxcala Espallita ConsbucciOn delCentroCultural en Espalllta 2,000,000

Tlaxcala Espalllta RehabdltaciOn delSantuario de Espafiita 2,000,000

Tlaxcala Maaalecoclicc de Josí María Morete ConsbucciOn de Techadode Teatro Cultural Abierto en laTelesecundaria Francisco Márquez
Clava 25DTV0044Y

672,000

Tlaxcala Nanacamilpa de Mariano Arista CenstruodOn de Casa de Cultura 7,000,000

Tlaxcala Naüvllas Construcción de Techado de Teabo Cultural Abierto en la Telesecundaria Josefa 0. de

Domínguez, San Miguel Analco Clave2SETV0O31T
682,000

Tlaxcala PanoHa Construcción de Techado de Teabo Cultural Abierto en la Telesecundaria "Xlcchtencab

Axayacalzin', San TadeoHuiloapan, Clave29DTV0019Z
480,000

Tlaxcala Papalona de XIcoftIáncall Construcción de Techadode Teatro Cultural Abierto de la Telesecundaria Cltalpopocalzin, San
Maroos Contia Clave 2gETV0026H

493,000

Tlaxcala Papalona de Xioohiáncan Construcción de Techadode TeaboCultural Abierto en el Colegio de Bacbilieras Plantel t3,
Clave2SECB00t3Z Barrio Xolalpa

800,000

Tlaxcala Papalona de Xrcoltténcan ConsbucciOn de Techado de TeatroCulturalAbiertoen la Seo. (3tal.José Vasconcelos, Clave

29DESI]02tH, Barrio Potrero

806,000

Tlaxcala San Juan Huacizinca ConsbuoclOn de espaciorecreabvo y cultural en San Juan Huadzíngo 1,000,000

Tlaxcala San PaUo del Monte Construcción y Equipamiento de TeaboalAire Libre 2,000,000

Tlaxcala San PaUo del Monte Pmyeclo Cultural SanPablodelMonta 6,400,000

Tlaxcala SantaApolonia Teacalco Construcción de Techado de Teatro Cultural Abierto en el Conalcp Plantel 251 Clave
29DPT0003N

468,000

Tlaxcala SantaCatarina Ayomella Rehabilitación de la CasadelaCulturadelmunIcipiodeSantaCalarioa Ayomella 600,000

Tlaxcala Santa isalielXiloxcxna ConsbucciOn de la Casa de Cultura 'Xüoxoxba' 600,000

Tlaxcala Tenancingo ConsbucciOn de Techado de Teabo CulturalAbiertoen la Secundaria General Jsme Torres

Bodet Clave 2SDES0025D

686,000

Tlaxcala Tenenate ConsbuodOn Complejo Cultural en Terrenale 13,000,000

Tlaxcala Tenenate ConsbucciOn y Equipamiento de TeaboalAire Ubre 2,000,000

Tlaxcala Tlaxoo Rehabilitación de losarcosdepatio delEdilicio de laRevolución Mexicana (3da. Etapa) 3,000,000

Tlaxcala ZIMalIápec de Trinidad SánchezSantos ConsbucciOn de Biblioteca Municipal 2da.Etapa 544,593

Tlaxcala Zimaltápec de Trinidad SánchezSantos Restauración de latechumbre delTemplo de San Diego de Alcalá 79,800

Veracluz de Ignacip de laLlave Acajete ConsbucciOn de Casa de la Cultura 2,000,000

Veracruade Ignacio de la llave Banderilla Consbucción de la Casa de Cultura de Banderilla 2,000,000

Veracnjzde Ignaciode la Llave Boca del Río Rehabilitación de la Casa de Cultura de Boca del Rio 3,000,000

Veracrua de Ignacio de laLlave Camerino Z. Mendoza EcoblUioteca 3,350,000

Veracniz de Ignacio de laLlave Coahuinán Consbucción de Foro Cultural Kakíwinanl) 2,678,769

Veracrua de Ignacio de la Llave cordata Consbucción de NuevaBiblioteca en el Miniciplo de Córdoba, Veracniz 3,000,000

Veracrua de Ignacio de la Llave Coscomalepec ConsbucciOn de talleres aitisbcos de Coscomatepec 3,200,000

Veracrua de Ignacio de la Llave Cosoleacague ConsbucciOn deAuditorio Municipal Incluye: Arco Techo, Acabados EInstalaciones Hidráulicas
y Eléctrica, Ubicado enelBarrio Primero delaCabecera Municipal deCosoleacaque, Ver.

3,000,000

Veracnia de Ignacio de laUave Gutiérrez Zamora RemodeladOn yampliación delediclo anexode laCasade Cultura 2,055,000

Veracrua de Ignacio de laLlave Huatusco Construcción de SalOn Cultural paraUsosMirib'ples en Tlamatoca Municipio da Huatusco
Veracniz

3,100,000



Veiaciuz da Ignacio da laUava Maltrata RestauraciCn de los Tradicionales Portales del Centro 3,100,000

Veiacnizda Ignacio da la Uava Naoltnco Construccián detCentro Cultural Comunitano de laComunidad el Espinal 3,450,000

Vevacnia da Ignacio da laUava Naoiinco Rebatiilitacián de laCasa de Cultura MguelMatay Reyes 200,000

Veiacnizda Ignacio de la Uava NaranjosAmatlán Casade Cultura de Naranjos-Amatlán, Ver. 3,000,000

Vetacniz da Ignacio de laUava PueUoVieja Conslnjccián de Biblioteca Munictjko de PuebloViajo 3,100,000

Vefaciuz da Ignacio de laUava TampicoAlto Construccián de la Casa de la Cultura 1,600,000

Vefacfuz da Ignacio da laUava Tierra Blanca Ampliacián y Equlpamienlo delEdílicio de la Casa de Cultura de la Ciudad de TrenaBlanca
Veracruz

3,100,000

Veracniz da Ignacio de laUava Tlacolulan Construccián de la Casa de Cultura en la Localidad el Fresno 3,350,000

Veracnjz da Ignacio de laUava Tonayán Construccián de laCasa de laCultura Tonayán 3,300,000

Veracnjz de Ignacio da laUava Veracruz Rehabilitaclán yeguipamronto museográlico de la Casa Museo Salvador DíazMirán 3,150,000

Yucatán Abalá Constnrccián de ConchaAcústica en la Localidad de Uayalceh Municipio deAbalá 3,500,000

Yucatán Baca Construccián da Casa de la Cultura en la Localidad de Baca 3,500,000

Yucatán Buctzolz Constnrccián de Concha Acústica en la Localidad de Buctzolz 3,100,000

Yucatán Cacalchán Constnrccián de Centro Cultural en el municipio de Cacalchán 2,500,000

Yucatán Calcimul Construccián de Concha Acústica en la Localidad de Calotmul 3,500,000

Yucatán Celastún Ccnstruccián de Anáteatra en la Localidad da Celestún 7,000,000

Yucatán Cliocitclá Construccián de la Casa de Cultura de Chocholá 5,000,000

Yucatán DzílamGonzálaz Ccnstruccián deAuditorio Municipál, C-22No.91-FX22,C P. 97600, en laLocalidad y
Municipio de DzQam González, Yucatán

5,500,000

Yucatán Hulii Construccián de Casade laCultura 1a.Elapa(Infraestructura Cultural) 2,000,000

Yucatán Kanaslo Construccián de AnSteatro en la localidad da Kanasin 5,000,000

Yucatán Kanasin Construccián de Casa cultural en el Fracc,Sania Anaen el municipio de Kanasin 2,500,000

Yucatán Kinchil Construccián de Anfiteatro en la Localidad de Kinchil 5,000,000

Yucatán Motul Rehabllitacián delComplejo Cultural en elMunicipio de Motul 5,000,000

Yucatán Muxupip Construccián da espaciocultural en laEscuelaSecundaria FelipeCáirills Puertoc.c.t
31easc06S5

2,000,000

Yucatán Opichén Construccián de Casa de Cultura en la Localidad Opichán 7,000,000

Yucatán Samaliil Constnrccián de Anátealm en la Localidad de Samalil 2,000,000

Yucatán Samaliil Cottslruccián de Anfiteatro en laLocalidad deSamalúl'Segunda Etapa' 3,000,000

Yucatán Sayá Construccián de Casade la Cultura en la Localidad deSeye,Municipio de Yucatán 5,000,000

Yucatán Sínanché Constnrccián de Anfitealro en laLocalidad de Sinanchá'PrimeraEtapa' 3,000,000

Yucatán Sinanchá Construccián de Anáteatra en laLocalidad da Sinanchá 'SegundaEtapa' 1,000,000

Yucatán Sinandiá Constnrccián de Anfiteatro en la Localidad de Sinanchá'Tercera Etapa' 1,000,000

Yucatán Suma Construccián de la Casa de la Cultura 3,000,000

Yucatán Tahmek Constnrccián de Cancha Acústica en la Localidad de Tahmek 3,100,000

Yucatán Tecoli Constnrccián de Anáteatra en la Localidad de Tecoh' SegundaEtapa' 1,000,000

Yucatán Tecoh Construccián de Anáteatro en laLocalidad de Tecoh'Primera Etapa' 4,000,000

Yucatán Temazán Constnrccián de laCasa de laCultura en lalocalidad ymunicipio de Temozán 5,000,000

Yucatán Timucuy Constnrccián de Casade laCultura en la Localidad de Timucuy 3,500,000

Yucatán Tíxirokob Construccián de Biblioteca 2,000,000

Yucatán Tnliokob Constnrccián de laCasa de la Cultura en Tirckokob (Infraestructura Cultural) 3,100,000

Yucatán Uayma Construccián de Concha Acústica en laLocalidad de Uayma (Infraestructura Cultural) 3,100,000

Yucatán Valladolld Plazade laJaranay Museo Regional en ExEstaciándelTren 7,000,000

Yucatán Xocdiel Construccián y Equipamiento de Casa Cultural paraTalleres de DanzaRegionales y Plazade
la Cultura de la Jarana

6,000,000

Yucatán Xocchel Construccián y Equipamiento deSatándeEquipo deCámputo enlaBiblioteca Municipal 2.(KIO,Oa«

Zacatecas Alolinga Construccián Casa de Cultura 3raEtapa 3,000,000

Zacatecas Chaldiitiultes Concreto estampado yempedrado a laZonaArqueolágica 3,000,000

Zacatecas Fresnillo Centro Cultural 'Daniel Peralta' 6,000,000

Zacatecas Trancoso Ampitacián Plaza de LosPintores 1,978,916

ANEXO20.4 FONDODE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

INFRAESTRUCTURA ESTATAL

TOTAL %420,872,448



ENTIDAD FEDERATIVA 443,633,0t2

BajaCalilbmia 17,000,000

BajaCalifornia Sur 14,000,000

Chiapas 110.000,000

Colima 10,000,000

Ourango 7,400,000

Guaaajuato 38.100,000

Guerrero 15,950,000

Jalisco 34,000,000

Nuevo LeOn 68.930,000

Oaxaoa 40,343,012

San Luis Potosí 2.710,000

Sonora 67,500,000

Tabasco 1,150,000

Veratmiz de Ignatáo de la Llave 3,000,000

Zacatecas 13,500,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO 1DEMARCACIÓN 2,9n,239,436

Aguascalientss Aguascalientes 7,000,000

Aguascalientes Asientos 1,535,616

Aguascalientes Cahilto 7,000,000

Aguascalientes Cosío 1,017,000

Aguascalientes El Llar» 2,705,623

Aguascalientes Jesús Mada 3,000,000

Aguascalientes PalielIúndeArteaga 12,815,200

Aguascalientes San Francisoo de los Rano 1,300,000

Aguascalientes Tepezaia 461,358

BajaCatifdmia Ensenada 12,000,000

BajaCalifornia Tijuana 67,223,000

BajaCatifdmia Sur Comondijr 10,500,000

BajaCatifdmia Sur LosCahos 1,750,000

Campeche Calakmul 3,000,000

Campeche Calkinl 8,000,000

Campeche Campeche 19,640,000

Chiapas AmatAn 2,400,000

Chiapas Benemúnto de las Américas 2,400,000

Chiapas Calazeja 8,400,000

Chiapas Chamula 2,400,000

Chiapas Childn 2,400,000

Chiapas La Concordia 9,000,000

Chiapas LaIndependencia 2,400,000

Chiapas La Libertad 2,400,000

Chiapas La Trinitaria 10,000,000

Chiapas Ocosingo 2,400,000

Chiapas Tumbalá 2,400,000

Chispas Tuxtia Gutrúrrez 51,300,000

Chihuahua Aldama 1,000,000

Chihuahua Agutíes Serdán 250,000

Chihuahua Chihuahua 21,880,000

Chihuahua Cuauhtúmoc 10,959,773

Chihuahua Delicias 1,000,000

Chihuahua Guerrero 25,000,000

Chihuahua Juárez 3,500,000

Chihuahua Julimes 500,000

Chihuahua Rosales 1,000,000

Chihuahua Saucillo 1,000,000

Coahuiiade Zaragoza Matamoros 8,000,000

Coahuiia de Zaragoza Monciova 16,850.000



Coahuila da Zaragoza Ocampo 4,C00,C00

Coahuüa ds Zaragoza Parras 9,000,000

Coahuila da Zaragoza Saltillo 3.ÓOO.OOO

Coahuila de Zaragoza San Juan de Gallinas 9,000,000

Coahu3a doZaragoza San Pedro 16,280,000

Coahuila de Zaragoza Siena Mojada 5,000,000

Coahuila de Zaragoza Toneón 40,000,000

Coahuila de Zaragoza Víesca 9,500,000

CcEma Armeria 1,641,666

CoEnte Colima 5,533,332

CoEma Cómala 5,461,703

CoEma Coquimatlán 6,476,287

CoEma Cuauhtemoc 920,833

CoEma Manzanillo 4,595,831

CoEma Minatman 570,833

CoEma Teeomín 1,412,499

Colima Villa de Álvaraz 891,666

Cisirtio Federal Alvaro OtiregOn 34,000,000

Dlslrtlo Federal Benito Juárez 10,500,000

Distrilo Federal Coyoacan 11,000,000

DIstrilo Federal Cuauhtémoc 34,000,000

Dlslrtlo Federal Gustavo A. Madero 21,000,000

Distrito Federal Iztacalco 7,000,000

Distrito Federal latapalapa 3,800,000

Distrito Federal LaMagdalena Contreras 25,500,000

Distrito Federal Miguel Hidalgo 9,886,500

Distrito Federal Milpa Alia 2,000,000

Distrito Federal Tlalpan 5,000,000

Distrito Federal Venusiiano Carranza 28,000,000

Drirango Canailán 8,460,352

Durango Conato de Comcnfort 1,900,000

Duraitgo Cuencami 3,000,000

Durango Durango 12,500,000

Durango El Oro 2,500,000

Durango General SMn Bolívar 1,500,000

Durango Gómez Palacio 6,500,000

Durango GuanacevI 3,500,000

Durango Lerdo 4,000,000

Durango Mezquital 1,230,002

Durango Nazas 2,500,000

Durango Nomtxe de Dios 2,000,000

Durango Pellón Blanco 4,400,000

Durango Pueblo Nuevo 19,400,000

Durango Rodeo 5,000,000

Durango San Bernardo 2,000,000

Durango San Juande Guadalupe 1,500,000

Durango SanbagoPapasquiaro 8,000,000

Durango Tepehuanes 2,000,000

Durango Topia 2,000,000

Guanajuato Celara 27,700,000

Guanajuato Cuerómaro 1,500,000

Guanajuato Kuanimaro 1,000,000

Guanajuato JaraldelProgreso 1,500,000

Guanajuato Manuel Doblado 675,000

Guanajuato Moroleón 3,000,000

Guanajuato Pónjanto 11,619,229

Guanajuato Remita 1,990,381

Guanajuato Salamanca 3,^,000



GuaujuaU) San Jase Iturbide
3.SOO.0()O

Guanijuata San Miguel deAllende 3,631,56S

Guanajuato Sarda Catarina
3,833,333

Guanquato Santiago Matavatio
2,800,000

Guanajualo Silaode la Victoria
9,378,488

Guan^ualo Jriangato
1,000,0(10

Guenero AcapuIcodeJuSrez
10,(XX).000

Guerrero AloyacdeAlvarez 8,500,000

Guerrera Coahuayutla de José María liaaaga
7,000,000

Guatrero CoyucadeBenílez
7,500,000

Guerrera Cuajinicullapa
5,000,000

Guerrera Florencio Villarrea!
7,000,000

Guerrero Juchitén
1,850,000

Guerrero PedroAscencioAlquisiras
600,000

Gtjetrera San Marcos
2,400,000

Guerrera TaicodeAlaroéfi
4,000,000

Guerrero Teloloapan
2,400,000

Guerrero Tepecoacuüoo de Trujano
7,000,000

Guerrera Tíalchapa
3,000,000

Guerrera Xoeliisilahuata
1,000,000

Hírtelgo AcaHán
1,500,000

Hidelga Acaxocitillin
5,098,000

Hidalgo AguaBlanca de Hurtida
2,300,000

Hidalgo Alfajayucan '
2,400,000

Hidalgo Apan
2,000,000

Hidalgo AtotoniloodeTula
3,400,000

Hidalga Atotanilco el Grande
1,400,000

Hiddgo Cardonal
4,000,443

Hidalgo Chapantongo
2,000,000

Hidalgo Chllcuautla
2,000,000

Hidalgo El Arenal
2,064,800

Hidalga Entlliano Zapata
4.000.000

Hidalga Frantásoo 1.Madero
2,894,018

Hidalgo Huehueila
1,000,000

Hidalga Huejuta de Reyes
2.000,000

Hidalga Ixmlquilpan
3,300,000

Hidalga jacaladeLedezrna
1,000,000

Hidalgo JaltocSn
3,000,000

Hidalga Melepec
11,000,000

Hidalgo Mrxquialiuala da Juárez
4,000,000

Hidalgo Nicolás Flores
1,000,000

Hidalga OmillindsJuétez
1,000,000

Hidalgo PacliucadeSoto
11,841,182

Hidalgo San Bartolo Tutolepec
2,500,000

Hidalgo Tenango de Doria
1,500,000

Hidalgo Tlandtinol
2,500,000

Hidalga Tlaxcoapan
• 1,970,000

Hidalgo Tula de Allende
1,200,000

Hidalgo Zimapán
2.100.000

Jaliaco Amacueca
500,000

Jalisco Arnatllén
1,000,000

JafiSGO Atengo
300,000

Jalisca AtotonilcoelAilo
1,500,000

Jalisco Chimaltitán
2,000,000

Jalisco Ciiruatlán
300,000

Jalisco Cocula
500,000

Jalisco Colotian
1,000,000

Jalisco Cuquio
4,985,300



Jalisco Degollado
1.000,000

JaSscc El Arenal 1,400.000
Jarisco EbaSán

1.500,000
Jalisco Guadalajara 11,078,000
Jalisco Hostospaquilio 1,480,508
Jalisco HuejuquiliaelARo

500,000
Jalisco IxSahuacéii da ios Membrillos 2,470,079
Jalisco Jamay

1,539,000
Jalisco La Manzanilla da la Paz

9,062,345
Jalisco Lagosda Moreno

2500 000
Jaisco Magdalena

1,000,000
Jalisco OcoSén

1,500,000
Jalisco Ojuelos de JaSsco

1289,000
Jalisco San Cristóbalde la Barranca

1,000,000
Jalisco SanDiego de Alejartdria

1,100,000
Jalisco San Ignacio CenoGordo

1,189,000
Jalisco SanJuandelosLagos 750,000
JaSsco San Julián

1,000,000
Jalisco San Martín dé Bolalios

1,000,000
Jalisco SanMartfn Hidalgo

2,000,000
Jalisco SanMiguel elAlto 1,450,000
JaSsco SanPedroTlaquepaque

16617 000
Jalisco San Sebastián del Oeste 739,000
Jalisco Santa Man'a deios Angeles

1,158,492
Jalisco TalpadeAUende 23685921

JaSsco Tamazuia do Gordrano 1,639,000
Jalisco Tecbaiuta daMontenegro 4,158,600
Jalisco TeocalSctre

1,000,000
JaSsco TepaSSándeMoteios

600,000
JaSsco Tequila 3,000,000
Jalisco TeuchiOán

7,000,000
JaSsco ToSmán

1,400,000
JaSsco TomaUén

1,000,000
Jalisco Tonalá 5,539,000
Jalisco TotaScfte

1,300,000
Jalisco Tuxcacuesco

2,000,000
JaSsco Uniónde San Antonio

3500000
Jalisco Vane de Juárez

3,739,000
Jalisco VillaCorona

1,539,000
JaSsco VillaPurtScactón

500,000
JaSsco Zapopan

11,078,000
Jalisco ZapoSiSc

1,000,000
Maxico Acambay de RuízCastañeda

3,130,000
México Acoiman

2,320,000
México Acúleo

9,895,012
México Aimoloya de Juárez 3,430,401
México Amatepec

3,130,000
México Amecameca

20,000,000
México Apaxco

10,000,000
México ASzapán

4,678,204
México ASzapán de Zaragoza 3,500,000
México \Sautla

2,000,000
México Viapusco no AA/I

México (^apuibuao
2,500,000

México Abaleo
3,602,860

México ibapuSepec
3,000,000

México Ihiautia
5,000,000

México loacalcodeBernozábal
3,500,000



Wxico Ecalepec da Morolos 4,384,286

Uíxíco EiOro
2,608,658

México Huehueloca
8,000,600

México Hueypoxéa 3,900,000

México Huixquilucan 2.814,470

México sidroFabeia 3,130,000

México xtapandelOro 2,253.144

México xUaliuaca 9,630,000

México Jaitenco
5,000,000

México Jilolepec 2,426,762

México Jiquipiico 3,481,211

México Lenma
3.677,663

México Naucalpan de Juárez 5,867,981

México Nezabuaicéyoll 47,500,000

México Nopaitépec 3,130,000

México Ocoyoacac 6,630,000

México Olumba
10,000,000

México Otzoioapan 3,130,000

México Otzoiotepec 4,000,000

México Ozumba
7,000,000

México Poioétlán
4,500,000

México Rayéfl
6.000,000

México San Fefpedei Progreso 2,980,000

México San Mateo Atanco
1,620,324

México Soyaniguilpan de Juárez 3,130,000

México Tecámac
2,159,533

México Tejupiico 1,821,404

México Temamalta
7,000,000

México Temascaiapa
3,130,000

México Temascaicingo 2,400,000

México Temascaitepec 2,540,400

México Tenancingo
3,130,000

México TepeUaaxtoc 2,287,851

México Tequixguiao 1,398,245

México Texcoco
10,400,000

México Tlaimanaico
4,000,000

México TlainepanOadeBaz 18,500.000

México Tlaliaya 5.000,000

México Tciuca
15,029,836

México Tonanitia
12.000,000

México Tonatico
1,500,000

México Tullepec
7,000,000

México Vaiie da Chatco SoEdaridad
2,000,000

México Viila Victoria
2,500,000

México Zinaoantepec
9,650,000

México Zumpango
10,000,000

MicItoacándsOcsmpo Acuitzio
5,500,000

Michoacén de Ocampo Ario
500.000

t£dioacén de Ocampo Caráctiaio
4,000,000

MichOéCándeOcampo Clrilchota
600,000

Miclicacánde Ocampo Chuiintzio
3,000,000

Micitoacánde Ocampo Chummuco
6.000,000

Michoacán de Ocampo Colija
1,000,000

Midioacénde Ocempo Ecuandureo
6,200,000

Michoacén de Ocampo Epitacio Huerta
2,809,624

Midioacánde Ocampo Hidalgo
3,500,000

Michoacán de Ocampo Huetamo
3,000,000

Miciioacán de Ocampo íxtlán
2,760,000



IfctiaacindsOcsmix) Jacona 6.000,000

Midioacán de Ocampo Jiménez 4,000.000

MidioacindeOdampo LaHuacana 3,500,000

Michoacáfl de Ocampo La Piedad 4,100,000

Uiclioacán de Ocampo Marcos Castellanos 500,000

Uichoacdn de Ocampo Morella 21,250,000

Midioacán de Ocampo Numarán 170,000

Midioacán de Ocampo Panindfcuato 7,000,000

Midioacán de Ocampo Paradlo 5,000,000

Midioacán de Ocampo Saliuayo 5,875,000
Midioacán de Ocampo Tanhuato 180,000

Midioacán de Ocampo Tatimbato 10,000,000

Mdioacánde Ocampo Tepalcatepec 1,000,000

Midioacán de Ocampo TIngambato 1,000,000

Midioacán de Ocampo LIruapan 6,000,000

Midioacánde Ocampo Villamat 5,838,281

Midioacán de Ocampo Vista Herniosa 180,000

Midioacán de Ocampo Yurécuato 360,000

Midioacán de Ocampo Zacapu 900,000

Michoacán de Ocampo Zamora 480,000

Midioacán de Ocampo Zinapécvato 1,100,000

Morelos Ayala 17,500,000
Moteles Cuemavaca 22,938,375

Morolos Emiliano Zapata 1,000,000

Momios Jiutepec 2,150,000

Morolos Tetnixco 5,200,000
Moteles Tepozdán 3400,000

Moteles TlalnepanOa 1300000

Morolos Tlaitizapán de Zapata 7,000,000

Morolos Tlayacapan 2,300000

Morolos Xodritepec 1,000,000
Mótelos Zacatepec 1,000,000
Nayatit Bahía de Banderas 2,100,000

Nayatlt DelNayar 2,198944

Nayarlt Ixiián del Rio 5000000

Nayaril Jala 2,455,545
Nayatit Rosametada 7,523,400

Nayatit San PedroLagunillas 2,500,000
Nayatit Santa María del Oto 3,602,112

Nayaril Tecuala 2,100 OOO
Nayarit Xalisco 3500000

Nuevo Leán China 5,000,000

Nuevo l^án DodorArroyo 5,000,000
Nuevo León General Bravo 10,000,000
Nuevo León General Terán 3,500,000

Nuevo LeOn jmpazos de Naranjo 7000000

Nuevo León Linares 3,600,000
Nuevo León Monterrey 131,060,000
Nuevo León San Nicolás de los Garza 15,000,000
Nuevo León San Pedro Garza Garda 17,000,000
Nuevo León Vinaldama 7,000,000
Oaxaca Asunción Ixiaitepec 5,000,000
Oaxaca Ciénega de Zimatán 7000000

Oaxaca Ciudad Ixtepec 2,500,000
Oaxaca Concepción Pápaio 1000 OOO

Oaxaca JeroicaCiudad de Kuajuapan de León 5194 148

Oaxaca lerdea Ciudad deJuchitán deZaragoza 4,914,819
Oaxaca lerdea Ciudad de Tlaxiaco 2,000,000



OsQca HuauUa da Jiménez S.450,000

Oaxaca Loma Benita 5,000,000

Oaxsca Magdalena Mixtepec 2,000,000

Oaxaiia Magdalena Tequisisllán 7,500,000

Oaxsca Ocollin de Mofeloa 3,195,617

Oaxaca SaEna Cruz 1,500,000

Oaxaca San Antonio Nanahuatlpam 2,000,000

Oaxaca San Bartolomé Quialana 2,450,000

Oaxaca San Bemanio Mixtepec 3,000,000

Oaxaca San BlasAtempa 3,500,000

Oaxaca San Dionisio Occiepec 3.000,000

Oaxaca San FelipeUsria 6,199,124

Oaxaca SanFrancisco Cliapulapa 2.000,000

Oaxaca San Jerónimo Silacayoaprlla 2.000,000

Oaxaca San José Cliillopec 3,050,000

Oaxaca San José delProgreso 3.000,000

Oaxaca San José Independencia 3,200,000

Oaxaca San José Tenangc 2,000,000

Oaxaca San Juan Bautisla Cuicatlén 2,550,000

Oaxaca San Juan Bautista Valle Nacional 1,500,000

Oaxaca San Juan Chilateca 1,500,000

Oaxaca San Juan Celerada 1,000.000

Oaxaca San Juan Cotzocén 1,500,000

Oaxaca San Juan de los Cués 2,000,000

Oaxaca San Juan Mixtepec 8,000,000

Oaxaca SanLucasOjidén 5,000,000

Oaxaca San Mateo Yoloxochitlán 2,000,000

Oaxaca San MelcborBetaza 2,500,000

Oaxaca San Miguel Sucbixlepec 1,740,972

Oaxaca San Miguel Teguixtepec 2,576,595

Oaxaca SanSebastiánIxcapa 2,000,000

Oaxaca SantaCatarinaJuquila 7,000,000

Oaxaca Santa Maila Ecalepec 7,000,000

Oaxaca Santa Marta Kuatulco 2,000,000

Oaxaca Santa Marta Huazololitlín 2,000,000

Oaxaca Santa Marta Sola 1,000,000

Oaxaca Santa Mada Yucuhitl 1,000,000

Oaxaca SantiagoAsíala 3.000,000

Oaxaca Santago Chazumba 1,000,000

Oaxaca SantiagoJuxtlabuaca 5,000,000

Oaxaca SanbagoTetepec 2,500,000

Oaxaca SantoDomingo da Moielos 1,740,971

Oaxaca SantoDomingo Teltuantepec 3,500,000

Oaxaca SantoDomingo Tcnalá 1,500,000

Oaxaca SantoDomingo Yanituitlán 4,200,000

Oaxaca Silacayoápam 1,500,000

Oaxaca Haccluia de Matamoros 9,195,617

Oaxaca Totontepec VcDa de Morolos 3,168,291

Oaxaca Villa de Tamazulápam delProgreso 3,600,000

PueUa Callada Morelos 2,300,000

PueUa Cliietla 5,128,628

PueUa Chignaulla 3,000,000

Puebla Esperanza 2,328,671

Puebla Hueyapan 2,128,571

Puebla Ixlacamaxeoán 11,628,571

Puebla Puebla 5,128,571

Puebla Quecbolac 4,128,571

Puebla San Juan Ateneo 3,000.000



Puebla San Martín Texmelucan 1,000,000

Puebla San Pedro Cbolula 2,iX]0.000

Puebla Tetiuacán 5,128,571

Puebla Tepeaca 9,257,142

Puebla Tepeojuma 5,128.571

Puebla TeteladeOoampe 10,257,142

Puebla Tíacuilotepec 2,628,571

Puebla Tlaxce 2,500,000

Puebla Tuidnge 6,000,000

Puebla Venustiano Carranza 5,128,571

Queretare Corregidora 21,420,000

Ouenétaio ElMarqués 14,700,000

Querélare EzequielMontes 1,790,000

Quereiaio Huimilpan 3,800,000

Queiélaro Landa de Matamoros 1,000,000

Querélare Pedro Esoobedo 900,000

Ouerétaro Piñal de Amóles 1,000,000

Querélare Tequisquiapan 1,050,000

Querélare Tolimán 500,000

Quintana Ree Lázaro Cárdenas 2,500,000

Quintana Ree Ottrén P. Blanco 3,727,174

Quintana Roa Solidaridad 19,070,000

Quintana Roe Tulum 2,500,000

San Luis Potosí Aquismén 3,000,000

San Luis Potosí Catorce 2,000,000

San Luis Potosí Cedral 2,000,000

San Luis Potosí Cernios 10,000,000

San Luis Potosí Ciudad del Maíz 5,000,000

San Luis Potosí Ciudad Valles 6,400,000

San Luis Potosí Coxoadán 6,000,000

San Luis Potosí Guadalcázar 1,000,000

San Luis Potosí Matehuala 3,000,000

San Luís Potosí Moctezuma 17,280,000

San Luis Potosí Rioverde 1,000,000

San Luis Potosí San Luis Potosí 2,500,000

San Luis Potosí Santa María del Ríe 4,500,000

San Luis Potosí Tamuin 7,000,000

San Luis Potosí Tanoanhuitz 1,000,000

San Luis Potosí Venado 13,094,687

San Luis Potosí Villa de Arriaga 2,500,000

Sinatoa Cholx 1,900,000

Sinaloa Culiacán 13,360,001

Sinatoa El Fuerte 7,500,000

Sinatoa Guasave 22,850,000

Sinaloa Mazatlén 7,349,999

Sinaloa SalvadorAlvarado 27,800,000

Sonora bájeme 10,430,037

Sonora 'ananea 3,500,000

Sonora Carbó 815,946

Sonora Divisaderes 4,873,602

Sonora Guaymas 14,000,000

Sonora Hemiosillo 5,000,000

Sonora íuatabampe 7,000,000

Sonora 'uerto Peítasce 3,350,000

Sonora Sahuaripa 2,999,965

Senara San Luis Río Colorado 3,500,000

Sonora Uros 11,223,420

Tabasco lárdenos 4,000.000



Tabasoo Cunduacán 30,000,000

Tabasco Emiliano Zapata 6,000,000

Tabasco Jalapa S.S69.S98

Tabasoo Jalpa de Méndez 9,350,000

Tabasco Jcnuta 1,500,000

Tabasoo Nacajuca 15,499,906

Tabasco Tacolalpa 8,000.000

Tabasco Tencsígua 4,000,000

Tamauüpas Aldama 6,280,000

Tamaulípas Ciudad Madero 5,301,542

Tamaulipas Mainero 3,500,000

Tamauüpas Matamcios 6,229,207

Tamauüpas Mguel Alemán 6,350,000

. Tamauüpas Nuevo Laiedo 3,500,000

Tamauüpas Valle Hermoso 10,000,000

Tamauüpas Xiooténcatl 10,794,666

Tlaxcala Acuamanala de Miguel Hidalgo 700,000

Haxcala CalpUalpan 4,000,000

Tlaxcala Chiautempan 7,500,000

Tlaxcala Conga de Juan Cuamatzi 4,200,000

Tlaxcala CuapiaxUa 1,000,000

Tlaxcala Emiliano Zapata 540,000

Tlaxcala EspaSíta 3,700,000

Tlaxcala Kuamanda 300,000

Tlaxcala Hueyetlipan 1,000,000

Tlaxcala IxtacvixUade Mariano Matamoros 736,000

Tlaxcala Ixtenco 1,000,000

Tlaxcala LaMagdalena Tlalielulco 700,000

Tlaxcala Lézaro Cárdenas 2,000,000

Tlaxcala Muñoz de Domingo Arenas 1,000,000

Tlaxcala Nalivitas 1,636,000

Tlaxcala Panoda 1,793,000

Tlaxcala Papalona de Xicoht6nca9 500,000

Tlaxcala San Francisco Teflancbcan 1,700,000

Tlaxcala San Lorenzo Axocomanitta 400,000

Tlaxcala SanLucasTecopílco 700,000

Tlaxcala San Pablo del Monte 1,200,000

Tlaxcala Sanctdrvm de Lázaro Cárdenas 1,000,000

Tlaxcala SantaApolonia Teacalco 1,000,000

Tlaxcala Santa Isabel Xiloxcxga 700,000

Tlaxcala TepetitladeLardizábal 1,670,000

Tlaxcala Tepeyanco 500,000

Tlaxcala Terrenate 3,000,000

Tlaxcala Teda de la Solidaridad 2,000,000

Tlaxcala Tlaxcaia 630,000

Tlaxcala Tlaxco 7,000,000

Tlaxcala Tzompantepec 700,000

Tlaxcala Xalcztoc 1,000,000

Tlaxcala XicoUzinco 500,000

Tlaxcala Yauhquemelican 5,485,000

Tlaxcala Zacaleico 1,080,774

Varacniz de ignadc de la Llave Aiame Temapadie 2,100,000

Vetacnizde Ignacicde la Llave Aipadáliuao 2,428,000

Veracruz de Ignacio da laLlave AngelR.Cabada 3,000,000

Veiaciuzde Ignacio de laLlave Banderilla 2,875,918

Veiaciuzde Ignacic de laLlave Boca del Rio 6600,000

Vetacniz de Ignaciode la Llave Coatepeo 3600,000

Veracniz de Ignadcde laUave Cérdoba 2600,000



Veiaovz da Ignacio dola Llavo Ccscoinatepec 7,510.000

Veiacnizda Ignacio de la Llave Cotaxtla 1.000,000

Veracnuda Ignacio de la Llave Coyuta 3,210,000

Veiacniz da Ignacio de la Llave CuiUáhuac 2,000,000

Veiacruz de Ignaciode la Llave ElHigo 2,000,000

Veracnjz de Ignacio de la Llave Fortín 3,500,000

Varacniz da Ignacio de la Llave Huatusco 3,500,000

Veracnjzde Ignacio de la Llave Jesús Carranza 5,661,400

Varacniz de Ignacio de la Llave Maltraía 3,500,000

Varacruzde Ignaciode la Llave Martínez de la Torre 6,420,000

Varacniz de Ignacio de la Llave Orizatia 4,670,000

Varacniz de Ignacio de laLlave PozaRicade Hidalgo 4,940,600

Varacnizde Ignacio de la Uavo Rio Blanco 15,000,000

Varacniz de Ignacio de laLlave San Rafael 3,210,000

Varacniz de Ignacio de laUave Tamiahua 1,210,000

Varacnizda Ignacioda la Uave TantpicoAlto 2,000,000

Varacnizde Ignaciode la Uave Tierra Blanca 5,000,000

Varacniz de Ignacio de laUave Tlliuatlán 3,210,000

Varacniz de Ignacio de laUave Tlallxcoyan 1,500,000

Yucatán Acanceh 3.500,000

Yucatán Akll 2065,700

Yucatán Bokobá 2697,303

Yucatán Buctzotz 3,500,000

Yucatán Calolmul 4,124,082

Yucatán Cansaitcab 2,723,698

Yucatán Cenotillo 3,500,000

Yucatán Chacsinktn 2,500,000

Yucatán Cliapal) 3,500,000

Yucatán Cltidtimilá 11,757,611

Yucatán Chocitolá 2,500,000

Yucatán Cuncunul 3,500,000

Yucatán Cuzamá 1,500,000

Yucatán Ozllant González 12,500,000

Yucatán Komún 1,316,000

Yucatán Kanasin 3,500,000

Yucatán Mayapán 3,500,000

Yucatán Mocodiá 3,560,600

Yucatán Santa Elena 2,701,190

Yucatán Sinanchá 3,560,1X10

Yucatán Taltmelr 3,560,000

Yucatán Tokantú 6,318,000

Yucatán Telchac Puerto 6,933,657

Yucatán •ficul 3,210,110

Yucatán Tixkokob 3,500,000

Yucatán rnpáliual 4,055,999

Yucatán Valladolid 7,000,000

Zacatecas Apozol 400,000

Zacatecas Atolinga 500,000

Zacatecas ElPlateadode JoaquínAmaro 730,000

Zacatecas Fresnllk) 7,500,000

Zacatecas General Enrique Estrada 796,150

Zacatecas Jalpa 3,805,348

Zacatecas Juan Aldama 1,000,000

Zacatecas Jucitipíla 2,000,000

Zacatecas Monta Escoliedo 1,000,000

Zacatecas Nochisáán de Mejia 870,000

Zacatecas Ojocallenta 1,000,000

Zacatecas Rio Grande 1,500,000



Zacatecas Tabssco 3,107,816

Zacatecas Tapacliltán 1,000,000

Zacatecas TeOldaGcnzOlezOitega 1,772,214

Zacatecas Trinidad García da la Cadena 500,000

Zacatecas Valparaíso 2,613,500

Zacatecas Villade Cos 750,000

Zacatecas Villanueva 5,000,000

Zacatecas Zacatecas 750,000

ANEXO 20.5 AMPLIACIONES PARA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL

Monto

Tota! 21,354,556,365

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURASOCIAL 7,815,652,541

CONSTRUCCIÓN DE SANITARIOS PARAALUMNOSHOMBRESYMUJERESEN ESCUELA SECUNDARIA YPREPARATORIA ESTATAL PORCOOP#8304- 8417 "ZOE
OCTUBRE' CONCLAVES 08SES0017K Y 08SBC2166H, ENLACIUDAD DECHIHUAHUA

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE 'RÍO SANTIAGO, ATOYAC DE ÁLVAREZ, GUERRERO 5,000,000

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DELHOSPITAL 'TIERRA YLIBERTAD' ENELMUNICIPIO DEMONTERREY, NL 50,000,000

INFRAESTRUCTURA YEQUIPAMIENTO EDUCATIVO EN LA PREPARATORIA TÉCNICA EMIUANO ZAPATA EN ELMUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN 50,000,000

'CONSTRUCCIÓN DE CANCHA TECHADA EN BACHiaERATO INTERCULTURAL, OMETEPEC, GUERRERO 2,000,000

'CONSTRUCCIÓN DE CANCHA TECHADA EN CENTRO DEEDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR ADISTANCIA NO. 27,OMETEPEC, GUERRERO 1,900,000

2DA ETAPA C.D.H SANTA BARBARA, EN EL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO 1,500,000

2DA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL PANTEÓN, EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS 2,000,000

ALUMBRADO PÚBLICO ABASE DE LUMINARIA SOLAR TIPO LEOS DEL TRAMO CENTRO DE TEHUANTEPEtUA BRECHA, EN ELMUNICIPIO DE SANTO DOMINGO
TEHUANTEPEC,OAXACA

18,221,384

AMPLIACIÓN DE ALCANTARILLADO, EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA, EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA 4,829,348

AMPLIACIÓN DE LA REO ELÉCTRICA DE LA COMUNIDAD DE ZACUALPAN, COL SAN MARCOS. ATOYAC DE ALVAREZ, GUERRERO 800,000

AMPLIACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN U LOCALIDAD DE SAN PEDRO LEAPI, EN SAN CARLOS YAUTEPEC, OAXACA 1,000,000

AMPLIACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE SANTA MARÍA ZAPOTITLÁN, EN SANTA MARlA ECATEPEC, OAXACA 1,000,000

AMPLIACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE SANTO DOMINGO CHONTECOMATLAN, EN SANTA MARlA ECATEPEC, OAXACA 1,000,000

AMPLIACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE SANTIAGO LACHIViA, EN SAN CARLOS YAUTEPEC, OAXACA 1,000,000

AMPLIACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN ASUNCIÓN NOCHIXTLAN, OAXACA 1,500,000

AMPLIACION DEL CENTRO DE REHABIUTACION INTEGRAL PARA LA ATENCIÓN DEL AÚTISMO 'PARAISO DE JESÚS', EN EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO 700,000

AMPUACIÓN UNIDAD DEPORTIVA PUERTO AVENTURAS, CANCHA DE USOS MÚLTIPLES, EN EL MUNICIPIO DE SOUDARIDAD, QUINTANA ROO 10,000,000

AMPLIACIÓN UNIDAD DEPORTIVA PUERTO AVENTURAS, PISTA YEXTERIOR, PUERTO AVENTURAS, EN SOLIDARIDAD QUINTANA ROO 10,000,000

AMPLIACIÓN YCONSTRUCCIÓN DE DEPORTIVO PLAZA DE TOROS, EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, CHIHUAHUA 6,107,550

AMPLIACIÓN YREMODELACIÓN DEL PALACIO MUNICIPAL YLA CASA DEL CAMPESINO ENTULA 21,200,000

AMPLIACIÓN YREMODELACIÓN INTEGRAL DE AREAS DEPORTIVAS EN EL DEPORTIVO PLAN SEXENAL, EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL 10,067,000



AULA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BASICA ENESCUELAS PRIMARIA ESTHERTAPIA DECASTELLANOS 2330, EN ELMUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA, ENEL

MUNICIPIO DECAUARGO, CHIHUAHUA
450,000

BANOS nuevos. ESCUELA PRIMARIA ÚRSULA GALVAN C.C.T 30CPR1429Z. PRIMERO DE MAYO # 45ESO. RUBÉN BOUCHES. EN EL MUNICIPIO DE XALAPA,
VERACRUZ DEIGNACIO DELALLAVE. ENELMUNICIPIO DEXALAPA. VERACRUZ DEIGNACIO DELALLAVE

466,468

BARDA PERIMETRAL EN ESCUEU PRIMARIA ÚRSULA GALVAn. C.C.T 30EPRt1670,LÁZARO CÁRDENAS SIN CHILTOYAC.. EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ
DEIGNACIO DELALLAVE, ENELMUNICIPIO DEXALAPA, VERACRUZ DEIGNACIO DELA LLAVE

116,000

BARDA PERIMETRAL, ESCUELA PRIMARIA JOSÉ VASCONCELOS C.C.T 30EPR36462, LÁZARO CÁRDENAS SIN, EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE U LLAVE 1.180,768

BARDA PERIMETRAL, ESCUELA PRIMARIA MIGUEL ALEMÁN VALDEZ C.C.T 30DPR0820X, CAMINO ANTIGUO AHAOLINCO 201 COL. PREDIO DE LA VIRGEN. EN EL
MUNICIPIO DEXALAPA. VERACRUZ DEIGNACIO DELALLAVE, ENELMUNICIPIO DEXALAPA, VERACRUZ DEIGNACIO DELALLAVE

600,000

BARDA PERIMETRAL, JARDÍN DE NIÑOS BEATRIZ VELASCO DE ALEMÁN C.C.T 30DJNt625K, ENCANTO SIN UNIDAD HABITACIONAL JARDINES DE XALAPA, EN EL
MUNICIPIO DEXALAPA. VERACRUZ DEIGNACIO DELALLAVE, ENELMUNICIPIO DEXALAPA, VERACRUZ DEIGNACIO DELALLAVE

475,438

BARDA PERIMETRAL. TELESECUNDARIA LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO C.C.T 30DTV1(I05S. JUVENTINO ROSAS SIN ESQ. MANUEL M. RONCE COL. RENACIMIENTO, EN
ELMUNICIPIO DEXALAPA VERACRUZ DEIGNACIO DEU LLAVE, ENELMUNICIPIO DEXALAPA VERACRUZ DEIGNACIO DEU LLAVE

241,279

BIEUOTECA PÚBUCA DEL ESTADO DE SINALOA. EN EL MUNICIPIO DE CULIACÁN 100,000.000

BOSQUE URBANO AMBIENTAL ENCIUDAD DELCARMEN. CAMPECHE 22,000.000

CENTRO CULTURAL TOMA DEZACATECAS 2DA ETAPA. ZACATECAS. ZACATECAS 90,000.000

CENTRO DE CIUDAD MUJER 2A. ETAPA EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS 70,000.000

CENTRO DE REHABILITACIÓN DE EDUCACIÓN ESPECIAL (CREE) EN EL ESTADO DE MORELOS 360,000.000

CIUDAD CREATIVA DIGITAL. ENJALISCO 300,000.000

CIUDAD DELCONOCIMIENTO YU CULTURA ENELESTADODEHIDALGO 250,000.000

CIUDADDEPORTIVADE SALTILLO SEGUNDAETAPA 40,000.000

CONSOLIDACIÓN DEL CAMPUS UNIVERSITARIO SUR DE LA UAA EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. TERCERA ETAPA 70.000.000

CONSTRICCIÓN DE EXPLANADA DE USOS MÚLTIPLES. ESCUELA PRIMARIA •PROFESOR RODRIGO MORALES CRUr.REAL DE JACARANDAS SIU. EN EL MUNICIPIO DE
ATIZARÁN DE ZARAGOZA. MÉXICO. EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO 1.000.000

CONSTRUCCIÓN DE NÚCLEOS SANITARIOS 7SM2 EN JARDÍN DE NIÑOS EMILIANO ZAPATA,, CIUDADELA SIN. EL MIRADOR EVANGELISTA. EN EL MUNICIPIO DE
TEOTIHUACÁN. MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIKUACÁN, MÉXICO 462,000

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DEPORTIVO YTECHUMBRE DE LA COM. LA LAJA. ZIHUATANEJO DE AZUETA. GUERRERO 2.700,000

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DEPORTIVO YTECHUMBRE DE LA COM. LOS ALMENDROS. ZIHUATANEJO DE AZUETA. GUERRERO 2.300,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA TELESECUNDARIA 606, SAN MIGUEL JIGUI, CARDONAL, HIDALGO 1,620,443

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA JUAN ESCUTIA. BARRÓN CENTRO. EN NICOLÁS ROMERO. EN EL ESTADO DE MÉXICO 1,068,360

CONSTRUCCIÓN CAMPO DE BEISBOL. EN EL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL. CHIHUAHUA 3.253.127

CONSTRUCCIÓN CASA DE LA CULTURA EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, TAMAUUPAS 3,960.994

CONSTRUCCIÓN CENTRO MULTIDiCIPUNARIO COL. LAS PALMAS 20A. ETAPA. ZACATECAS. ZACATECAS 1.350.000

CONSTRUCCIÓN COMEDOR SOCIAL EN LA CABECERA MUNICIPAL DE PALOALTO, EN EL MUNICIPIO DE EL LLANO, AGUASCALIENTES 3.600.000

CONSTRUCCIÓN DE 2AULAS DE 8X5 MTS. JARDÍN DE NIÑOS HERMANAS ABASOLO. ARTURO OROPEZA SIN, CIUDAD LÓPEZ MATEOS, EN EL MUNICIPIO DE
ATIZARÁN DE ZARAGOZA. MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA. MÉXICO 930,000

CONSTRUCCIÓN DE 2ARCOTECHOS15M X30M 460 M2 EN JARDÍN DE NIÑOS QUINTO SOL, CIPRÉS 10. BARRIO PURIFICACIÓN.
. EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN. MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO 626,400



CONSTRUCCIÓN DE 2AULAS BXS MTS. 'PRIMARIA NiROS HÉROES, TURNO VESPERTINO'. LOMA GRANDE SIN.. EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA.
MÉXICO. EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAn OE ZARAGOZA. MÉXICO

930.000

CONSTRUCCION DE 2AULAS DE 8X5 MTS, 'ESCUELA SECUNDARIA DANIEL DELGADILLCT TURNO MATUTINO .OCÉANO PACIFICO YMAR DE CRETA. CIUDAD LOPEZ
MATEOS, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA. MÉXICO. EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA. MÉXICO

930.000

CONSTRUCCION DE 2AULAS DE 8X5MTS. ESCUELA PRIMARIA. AGUSTIN TAPIA MIRANDA BULGARIA Sffl. CIUDAD LÓPEZ MATEOS. EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN
DE ZARAGOZA. MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA. MÉXICO

930.000

CONSTRUCCIÓN OE 2AULAS DE 8XSMTS. 'ESCUELA PRIMARIA EMMA GODOY LOBATO' TURNO VESPERTINO, CODORNIZ SM.. EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE
ZARAGOZA. MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA. MÉXICO

930.000

CONSTRUCCIÓN DE 2AULAS DE 8XSMTS. 'ESCUELA PRIMARIA TIERRA YLIBERTAD'. VALLADOLID SffI. CIUDAD LÚPEZ MATEOS. EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE
ZARAGOZA. MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA. MÉXICO

930.000

CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS EN JARDÍN DENIÑOS 'ANTONIA NAVA DECATALÁN' ENCOL. MANANTIALES. AUlXTAC. GUERRERO 1.000.000

CONSTRUCCIÓN DE 2AULAS EN LA ESCUELA TELESECUNDARIA 'ANTONIO AUDIRAC. EN EL MUNICIPIO DE ACAJETE. PUEBLA 906,526

CONSTRUCCIÓN DE 2NÚCLEOS SANITARIOS EN JARDÍN DE NIÑOS YOLOTZIN. 70.35 M2.. AV. GLORIA SIN, MAQUIXCO, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO.
EN ELMUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN. MÉXICO

462,000

CONSTRUCCIÓN DE 3AULAS OE 8 X4.PLAZA CIVICA YNÚCLEO SANITARIO. EN ESCUELA PRIMARIA ELNIÑOS CAMPESINO, AV. INDEPENDENCIA #2SANTIAGO
CHIMALPA.. EN EL MUNICIPIO DE CHIAUTLA. MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE CHIAUTLA. MÉXICO

1.000,000

CONSTRUCCIÓN DE 3AULAS EN ESTRUCTURA U-1C EN EL CAI.C CON CLAVE 21EJN07772 TURNO MATUTINO, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN.
PUEBLA

1.030,284

CONSTRUCCIÓN OE 34TECHUMBRES DE CANCHAS DE USOS MÚLTIPLES (2TECHUMBRES POR CADA MUNICIPIO). EN TABASCO 40.800,000

CONSTRUCCIÓN OE 6AULAS, ESCUELA TELE BACHILLERATO CHILTOYAC C.C.T 30ETK0068C. AV. 20 DE NOVIEMBRE SIN COL CENTR9 C.P. 91210 CKILTOYAC. EN
XALAPA, VERACRUZ DEIGNACIO DELALLAVE

1.670.210

CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR. ESCUELA PRIMARIA UC.BENITO JUÁREZ. SAN FRANCISCO TEPEYECAC, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN. PUEBLA 257.108

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO15M X3CM 450 M2 EN ESCUELA PRIMARIA MA FLORES DE RODRIGUEZ (TURNO MATUTINO YVESPERTINO). AV. DEL PUENTE SIN
SAN FRANCISCO MAZARA, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN. MÉXICO. EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO

626,400

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO 1SM X30M 450M2. EN ESCUELA PRIMARIA IGNACIO ZARAGOZA. PLAZA PRINCIPAL SIN, SAN ISIDRO DEL PROGRESO, EN EL
MUNICIPIO DETEOTIHUACÁN. MÉXICO. EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN. MÉXICO

626,400

CONSTRUCaÓN DEARCOTECHO 15MX30M 450M2ENESCUELA PRIMARIA FRANCISCO 1. MADERO AV. 16DESEPTIEMBRE Sil SANTIAGO ZACUALUCA ENEL
MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO. EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN. MÉXICO

626,400

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO 15M X30M 450M2 EN LA ESCUELA PRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOS YPAVÓN TURNO MATUTINO YVESPERTINO: AV. LA GLORIA
S/N, MAQUIXCO., EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO. EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN. MÉXICO

626,400

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO 15M X30M 450 M2. EN ESCUELA PRIMARIA DANIEL DELGADIUO AV. INDEPENDENCIA EHIDALGO SIN SAN AGUSTÍN ACTIPAC, EN
EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN. MÉXICO. EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN. MÉXICO

626,400

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO EN CETIS141 'DR MANUEL GAMIO' UBICADO EN AV. JIMÉNEZ CANTÚ YAV. SAN JUAN, TEOTIHUACÁN, MÉXICO 1.000.000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO EN ESCUELA JARDÍN DE NIÑOS. 'FRANCISCO GABILONDO SOLER', FRANCISCO VILLA MZ101 HÉROES DE TECÁMAC. MÉXICO 1.S9.999

CONSTRUCaÓN DE ARCOTECHO EN ESCUELA PRIMARIA BENITO JUÁREZ, AV. INDEPENDENCIA EHIDALGO Sffl SAN AGUSTÍN ACTIPAC. EN EL MUNICIPIO DE
TEOTIHUACÁN. MÉXICO. EN EL MUNICIPIO CE TEOTIHUACÁN. MÉXICO

626.400

CONSTRICCIÓN DE ARCOTECHO EN ESCUELA SEC. TEC.199 'MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA'. CASTAÑO S/N. STA. SECC. VILLA DEL REAL. EN TECÁMAC. EN EL
ESTADO DEMÉXICO

1429.999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO EN ESCUEUSEC.211. PUSKIN YAV. JARDINES S/N HÉROES DE TECÁMAC. MÉXICO. CP.55764 1429.999

CONSTRUCaÓN DE ARCOTECHO EN JARDÍN DE NIÑOS JULIÁN CARRILLO; BARRIO MIRANDA. AV. PRINCIPAL. NICOLÁS ROMERO. MÉXICO 750.000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA ADOLFO LÓPEZ MATEOS CON OAVE15EPR0540U. TEOTIHUACÁN. ESTADO DE MÉXICO 640.000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA 6ACHIUERAT0. 'CBT NO 4' BOSQUES DE FRANOA MZ1LT 3HÉROES TECÁMAC. EN TECÁMAC. EN EL ESTADO DE
MÉXICO.

1.330,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA BACHILLERATO. 'CECYTENr. CARR FED. MÉXICO -PACHUCA KM 38.5 RANCHO SAN AGUSTÍN. EL LLANO. EN TECÁMAC.
ENELESTADO DEMÉXICO

1.330,000



CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA BACHILLERATO, 'CONALfP 238", TEMASCALCINGO S/N COLSAN JOSÉ HUEYOTENQO, EN TECAMAC, EN EL ESTADO DE
MÉXICO

1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL, CAM 42• JOSÉ CLEMENTE OROZCO" AV. JALISCO SM LOMA BONITA EN TECÁMAC, EN EL
ESTADO DEMÉXICO 1,330,(1(»

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA GENERAL 39'FELIPE VLLANUEVA', CIRUELOS S/N FRACCIÓN OJO DE AGUA. EN TECÁMAC, EN EL ESTADO DE MÉXICO 1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA PRIMARIA' MARIA MONTESSORI', CAMINO ASAN JUAN TEOTIHUACAN S4IFRACCIÓN SANTA CRUZ, EN TECAMAC, EN EL
ESTADO DEMÉXICO 1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA PRIMARIA '15DE SEPTIEMBRE', C.TRUENO MZ17 LT1 FRACCIÓN VILLA DEL REAL, 6ASECCIÓN, EN TECÁMAC, EN EL
ESTADO DEMÉXICO

1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA PRIMARIA 'BELISARIO DOMÍNGUEZ', JACARANDAS YCIRUELOS S/N, OJODE AGUA EN TECÁMAC, EN EL ESTADO DE
MÉXICO

1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA PRIMARIA 'CARLOS PELLICER CÁMARA', SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ SIH COL. LA PALMA LOS REYES ACOZAC, EN
TECÁMAC, EN ELESTADO DE MÉXICO 1,330,000

CONSTRUCaÓN DE ARCOTECHO ESCUELAPRIMARIAANEXA ALA NORMAL CON CUVE15EPR2324S, TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO 560,000

CONSTRUCCIÓN CE ARCOTECHO ESCUELA PRIMARIA IGNACIO ZARAGOZA CON CLAVE 15DPROS710, TEOTIHÜACÁN, ESTADO DE MÉXICO 340,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELAPRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOS YPAVÓN CON CLAVE 150FR2318I, TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO 600,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA SEO. 'EFRÉN REBOLLEDO', AV. DE LOS COLEGIOS S/N SN FCO CUAUTUQUIXCA, TECÁMAC, MÉXICO 1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA SEO. TEC 226'PABLO LATAPISARRE', BOSQUE DE MORAS M8 L1, CONJUNTO HABITACIONAL' HACIENDAS DEL
BOSQUE, RANCHO SAN NICOLÁS LA REDONDÁ, CP.SS74S, EN TECÁMAC, EN ELESTADO DEMÉXICO 1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO, EN ESCUELA PRIMARIA GENERAL IGNACIO ZARAGOZA MATUTINO, ADOLFO LOPEZ MATEOS NO. 1LOMAS DE ATIZARÁN, EN EL
MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA MÉXICO 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHOS1SM X30M 460M2 EN SECUNDARIA CIPACTU AV. U HACIENDA S/N MAQUIXCO, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHÜACÁN, MÉXICO, EN
ELMUNICIPIO DE TEOTIHÜACÁN, MÉXICO 626,400

CONSTRUCCIÓN DE ÁUDITORIO METROPOLITÁNO, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 200,000,000

CONSTRUCCIÓN DE AUDITORIO MUNICIPAL (1ERA ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE PARÁS, NUEVO LEÓN 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE AULA 70.5 M2 EN SECUNDARIA C1PACTU,AV. LA HACIENDA SIH MAQUIXCO, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHÜACÁN, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE
TEOTIHÜACÁN, MÉXICO 435,000

CONSTRUCCIÓN DE AULA 70.5 M2 EN TELESECUNDARIA NEZAHUÁLCÓYOTL, AV. BELEM CDA S/N, SANTA MARÍA COATLA, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHÜACÁN,
MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHÜACÁN, MÉXICO 435,000

CONSTRUCaÓN DE AULA LABORATORIO DE COMPUTO, EN U CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE MANUEL BENAVIDES, CHIHUAHUA 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE AULA PARA SECUNDARIA COLONIA EL VALLE, EN EL MUNICIPIO DE CUAPIAXTIA TLAXCALA 800,000

CONSTRUCCIÓN DE AULA TIPO REGIONAL DE 6.00 X8.00 MTS. ESCUELA MELCHOR OCAMPO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA CHACHOÁPAM, OAXACA, EN EL
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA CHACHOÁPAM, OAXACA 412,005

CONSTRUCCIÓN DE AULA YCONCLUSIÓN DE AUU PERIMETRAL ESCUEU PRIMARIA MIGUEL HIDALGO, COLONIA SANTA BEATRIZ LA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE
CUAPIAXTIA, TLAXCALA 550,000

CONSTRUCCIÓN DE AULAS YSERVICIOS SANITARIOS EN LA ESCUELA PRIMARIA MÁRTIRES DE LA REVOLUCIÓN, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ CHILTEPEC,
OAXACA

6,000,000

CONSTRUCCIÓN DE AULAS, ESCUEU PRIMARIA NIÑO CAMPESINO, EN EL MUNICIPIO DE CHIAUTU, ESTAIX) DE MÉXICO 4,702,480

CONSTRUCCIÓN DE BAÑO YSISTEMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA SUSTENTABLE TIPO HABITACIONAL PARA SERVICIO DEL MUSEO REGIONAL SAN PABLO, EN EL
MUNICIPIO DEMONTE ESCOBEDO, ZACATECAS 60,000

CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS PARA HOMBRES YMUJERES (ALUMNOS) YBEBEDEROS EN ESCUEU SECUNDARIA TÉCNICA #89 DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS YVESTIDORES. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO 3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL 12METROS, JARDÍN DE NIÑOS LIC. RAFAEL HERNÁNDEZ OCHOA, C.C.T 30DJN2788B, FERNANDO MONTES DE OCA #15
COL. LOMAS DECHAPULTEFEC, ENELMUNICIPIO DEXALAPA. VERACRUZ DEIGNACIO DEU LUVE,ENELMUNICIPIO DEXALAPA, VERACRUZ DEIGNACIO DEU
LUVE

154,858



CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL DE 80MTS., TECHUMBRE EN CANCHAS ESCUEIA SECUNDARIAJESÚS REYES HERaES,UBICADA EN CHINAMECA, EN EL
MUNICIPIO DEAVALA, MORELOS

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA SECUNDARIA 'LONGINOS GUTIÉRREZ", CaONIA CENTRO. EN EL MUNICIPIO DOCTOR GONZÁLEZ. NUEVO
LEÓN

2,000.000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL PARA EL JARDIN DE NIÑOS "MARIANO AZUELA". COLONIA CENTRO. EN EL MUNICIPIO DOCTOR GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN 2,500,000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL YDOS AULAS. EN ESCUELA PREESCOLAR "UC. RAFAEL RÁMIREZ", UBICADA ENTRE CALLE BENITO JUÁREZ ESQUINA 8DE
MAYO. EN EL MUNICIPIO DE NATIVITAS, TLAXCALA. EN EL MUNICIPIO DE NATiVITAS. TIAXCALA

998,833

CONSTRUCCIÓN DEBARDA PERIMETRAL YTECHUMBRE DEJARDÍN DENIÑOS CENTRO, MOYOTEPEC, CIUDAD AVALA, ENa MUNICIPIO DEAVALA MORELOS 1,500,000

CONSTRUCCIÓN DEBARDA PERIMETRAL YTECHUMBRE DE JARDÍN DENIÑOS HUITZILILLA EN EL MUNICIPIO DEAVALA MORELOS 1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL. ESCUELA PRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOS YPAVÓN C.C.T 30DPR5564E. CALLE COLOSIO SW COL MIGUEL ALEMÁN
RESERVA TERRITORIAL EN ELMUNICIPIO DE XALAPA VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN ELMUNICIPIO DE XALAPA VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

750,000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL. JARDÍN DE NIÑOS CUITLÁHUAC C.C.T 30DJN29I0M. CALLE MODESTO MARTÍNEZ SIN COL ESTIBADORES, EN EL MUNICIPIO
DEXALAPA, VERACRUZ DEI9JACI0 DELA LLAVE. ENELMUNICIPIO DEXALAPA, VERACRUZ DEIGNACIO DELA LLAVE

250,000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL TELESECUNDARIA GUADALUPE VICTORIA C.C.T 30DTV1616S. BERENJENAS # 1COLROTARIA EN EL MUNICIPIO DE
XALAPA, VERACRUZ DEIGNACIO DELA LLAVE, ENELMUNICIPIO DEXALAPA, VERACRUZ DEIGNACIO DELA LLAVE

750,000

CONSTRUCCIÓN DE BIBUOTECA JARDÍN DE NIÑOS ALBERTO VICARTE LAGUNÉS C.C.T 30OJN0I73S, CALLE DE PRIMAVERA 5COL TATAHUICAPAH, EN EL
MUNICIPIO DEXALAPA VERACRUZ DEIGNACIO DELA LLAVE. ENELMUNICIPIO DEXALAPA VERACRUZ DE IGNACIO DELA LLAVE

409,581

CONSTRUCCIÓN DE BODEGA, ESCUELA PRIMARIA RAFAEL RAMÍREZ C.C.T 30EPR11470, URUGUAY #53COL BENITO JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA.
VERACRUZ DEIGNACIO DELA LLAVE. ENELMUNICIPIO DEXALAPA, VERACRUZ DEIGNACIO DELA LLAVE

231,974

CONSTRUCCIÓN DE BOULEVARD EN LA COMUNIDAD DE VILLA JUÁREZ. MUNICIPIO DE ASIENTOS, AGUASCALIENTES EN ASENTOS. AGUASCALIENTES 6,101,115

CONSTRUCCIÓN DE CALLES BANQUETAS, MUROS DE CONTENSIÓN YCANALES PLUVIALES DE LAS UNIDADES HABITACIONALESINFONAVIT, FARAaON, ALTA
PROGRESO, COLOSO YCaOSIO, EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ. EN GUERRERO

10.000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA COMUNITARIA EN LA COMUNIDAD DEL 4.JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN 1.000,000

CONSTRUCCIÓN DECANCHA DEBASQUETBOL YTECHADO ENOUECHULTENAKQO, GUERRERO 3.000.00D

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEBASQUETBOL UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO 2.000,000

CONSTRUCCIÓN DECANCHA DEBEISBOL ENLA LOCALIDAD ACAPONETA. EN EL MUNICIPIO DEACAPONETA NAYARIT 9.800.000

CONSTRUCCIÓN DECANCHA DEFUTBOL 7YGIMNASIO AL AIRE LIBRE. ENOPODEPE, ENELESTADO DESONORA 3.105.792

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL CBTIS117 CON PASTO SINTÉTICO, EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC. CHIHUAHUA 3,500,000

CONSTRUCCIÓN DECANCHA DEFUTBOL PROFESIONAL DEPASTO SINTÉTICO DE64.00 X100.00 MTS. ENLA CIUDAD DEPORTIVA ENELMUNICIPIO DECENTRO,
TABASCO

11,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO DENTRO DEL PARQUE ALFONSO MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, EN EL MUNICIPIO DE ITURBIDE, NUEVO LEÓN 1,700,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO EN LA COLONIA MIRASIERRA EN EL MUNICIPIO DE AGUAUGUAS, NUEVO LEÓN 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO, CON GRADAS YTECHUMBRE EN LA CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO MANUEL BENAVIDES. CHIHUAHUA 3.000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO, EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, CHIHUAHUA 1,267.260

CONSTRUCCIÓN DECANCHA DEFUTBa YPISTA SKATE ENLA UNIDAD DEPORTIVA "IGNACIO PICHARDO PAGAZA" ENLA C.TABASCO S/NCOLONIAALBERTOCO,
TEMAMATLA. ESTADO DE MÉXICO

2.000.000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL, EN EL MUNICIPIO DE AGUALEGUAS. NUEVO LEÓN 1.500.000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA, "LÁZARO CÁRDENAS". EL DECA C.P. 42370. EN CARDONAL, HIDALGO 1,223,487

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEUSOS MÚLTIPLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE IXTLÁN DEL RÍO EN ELESTADO DE NAYARIT 1,000,000



CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO DEL ESTADO DE ZACATECAS 352,151

CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES YTECHADO, EN ESC. PRIM. BIL 'MIGUEL HIDALGO YCOSTILLA" C.CX 12DPB1241F; 120780014 RANCHO SAN
MARTIN, COCHOAPA EL GRANDE. GUERRERO 2AW,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA COL. LA TOLVA, EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, EN GUERRERO 2W.OOC

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA DE USOS MULTIPLES GALEAHA. CHIHUAHUA 3,200,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA DE USOS MÚLTIPLES GUACHOCHI, CHIHUAHUA 4,400,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA DE USOS MÚLTIPLES GUERRERO. CHIHUAHUA 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA DE USOS MÚLTIPLES MADERA, CHIHUAHUA 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA DE USOS MÚLTIPLES NAMIQUIPA. CHIHUAHUA 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA DE USOS MÚLTIPLES NONOAVA. CHIHUAHUA 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA POLWANTE, EN EL MUNICIPIO DE LOS HERRERAS. NUEVO LEÓN 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA TECHADA. EN EL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, NUEVO LEÓN 3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CASA DE CULTURA. EN EL MUNICIPIO DE GENERAL TREVIfiO. NUEVO lEÓN 1,700,000

CONSTRUCCION DE CASA DE LA CULTURA. EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO IXTLAKUACA, OAXACA 2,500,000

CONSTRUCCIÓN DE CASA DE LA CULTURA, EN SANTA CATARINA QUIOQUITANI, OAXACA 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO COMUNITARIO PARA IMPARTICIÚN DE CLASES PARA ADULTOS, EN EL MUNICIPIO DE DOCTOR GONZALEZ, NUEVO LEÓN 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CULTURAL YDE CONVENCIONES, EN OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 170,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO, EN EL MUNICIPIO DE LOS HERRERAS, NUEVO LEÓN 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DECENTRO MUJERES CON VALOR DECAMARGO 40,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CENTROS COMUNITARIOS EN LA COMUNIDADES DE MANANTIAL DE LA HONDA YTIERRA GENEROSA, EN EL MUNICIPIO DE MISJEL AUZA,
ZACATECAS 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CIUDAD DEPORTIVA, EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, DURANGO 100,000,000

CONSTOUCCION de CIUDAD UNIVERSITARIA EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, DURANGO 150,000,000

CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR PARA LOS NIÑOS DE LA ESCUELA ESCUELA PRIMARIA MIGUEL HIDALGO YCOSTILLA C.C.T 3I1EPR2949N. LOCALIDAD DE SAN
ANTONIO DEL PASO DEL TORO, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE

451,135

CONSTRUCCIÓN DE COMPLEJO DEPORTIVO COMUNITARIO 'MÉXICO 68' (GIMNASIO, CENTRO COMUNITARIO, PARQUE TEMATICO) EN LA CALLE TZETSALES Y
CALLE PIMAS DEL MUNICIPIO DE JUAREZ, CHIHUAHUA 20,000,000

CONSTRUCCIÓN DE COMPLEJO DEPORTIVO ZONA PONIENTE, EN OAXACA DE JUAREZ, OAXACA 140,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CYBERBIBLIOTECA EN LA CaONIA COLINAS DEL AEROPUERTO, EN EL MUNICIPIO DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DEPORTIVO SILVESTRE CASTRO 1A. ETAPAS, COL RENACIMIENTO, EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO imocfl

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN LIENZO CHARRO DEL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS 3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMO YCANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESC. PRIMARIA ADRIANA BEATRIZ CUPULITZA. SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO 4,500,000



CONSTRUCCIÓN DE DOMO YCANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESC. PRIMARIA MARIA MONTESORI, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO 4,500,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMO YCANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESC. PRIMARIA RICARDO LÓPEZ NÉNDEZ, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO 4,500,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMO YCANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN JARDIN DE NIÑOS SIMÓN BOLIVAR, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO 4,500,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMO, CERCÓ PERIMETRAL YBAÑOS EN ESCUELA TELESECUNDARIA 415 'SIMÓN BOUVAR-, EN MAPASTEPEC, EN EL ESTADO DE CHIAPAS 1,170,851

CONSTRUCCIÓN DE DOMOS (SESCUELAS), EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 4,800,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMOS EN DIFERENTES ESCUELAS DEL MUNICIPIO DE LORETO, ZACATECAS 3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMOS EN DIFERENTES ESCUELAS DEL MUNICIPIO DE OJOCAUENTE, ZACATECAS 3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMOS EN DIFERENTES ESCUELAS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE COS, ZACATECAS 3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMOS EN LA ESCUELA 'BENITO JUAREZ' DE LA LOCALIDAD DE MANANTIAL DE LA HONDA YEN LA ALAMEDA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO, EN EL
MUNICIPIO DEMIGUEL AUZA, ZACATECAS

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMOS EN TV SECUNDARIAS 'SIMÓN BOLÍVAR', LOCALIDAD EX HACIENDA DE JARILLAS: 'VICENTE GUERRERO', COMUNIDAD DE LA
CONCEPCIÓN: 'IGNACIO RAMÍRETDE lACOMUNIDAD DE MILAGROS; Y, 'FERNANDO FLORES MAGÓN', EN LA COMUNIDAD DE PASTORÍA, OJOCAUENTE,
ZACATECAS

2^00,000

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO MULTIDISCIPLINARIO (ARTES YGESTIÓN], DMSIÓN DE INGENIERÍA. (SEDE PALO BLANCO, SALAMANCA GUANAJUATO). MÓDULO A 10,000,000

CONSTRUCCION DE EDIFICIO PARA 12AUUSYADMINSITRACIÓN EN ESTRUCTURA TIPO U-2C PORSUSTITUCIÓN, SUBESTACIÓN ELÉCTRICA DE 112.5 KVA YOBRA
EXTERIOR, ENELMUNICIPIO DECENTRO, TABASCO

18,212,615

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA 12AULAS, DIRECCIÓN, SERVICIO SANITARIO, SALA DE USOS MÚLTIPLES EN ESTRUCTURA U-2C POR SUSTITUCIÓN YOBRA
EXTERIOR, EN EL MUNICIPIO DECARDENAS, TABASCO

11,060,562

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA 6 AULAS DIDACTICAS EN ESTRUCTURA U-2C, ESCALERA YOBRA EXTERIOR, EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 4,661,323

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO YREHABILITACIÓN DE BARDA PERIMETRAL ENLA ESCUELA PRIMARIA 'GUADALUPE VICTORIA' AMEOS TURNOS, UBICADA EN 5TA
AVENIDA S/N ESQ. CALLE 15, COL. ESTADO DE MÉXICO. EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO 9,500,000

CONSTRUCCIÓN DE ESCUELA PRIMARIA 'JUSTO SIERRA', EN ELMUNICIPIO SAN AOfSTÍN TLAXIACA HIDALGO 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE ESPACIO DEPORTIVO EN EL MUNICIPIO LA NORIA DE ANGELES, ZACATECAS 240,000

CONSTRUCCIÓN DE ESPACIO DEPORTIVO EN EL MUNICIPIO LA VILLA GONZALEZ ORTEGA, ZACATECAS 500,000

CONSTRUCCIÓN DE EXPLANADA CÍVICA EN EL EJIDO IBDE MARZO EN ELMUNICIPIO DE GALENA, NUEVO LEÓN 1,271,004

CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO DEPORTIVO MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE HIGUERAS, NUEVO LEÓN 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO POLIVANTE EN UNIDAD DEPORTIVA 'COLOSIO', EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO UNIVERSAL EN ESCUELA PRIMARIA PROFA MA. ELENA VIZCONDE, EN ELMUNICIPIO DE AHÓME, SINALOA EN ELMUNICIPIO DE
AHOME,SINALOA

4,033,877

CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO UNIVERSAL EN LA ESCUELA SECUNDARIA RÍO ZUAQUE, EN ELMUNICIPIO DE AHOME, SINALOA EN ELMUNICIPIO CEAHOME,
SINALOA

6,765,829

CONSTRUCCION DE GRADAS, TECHADO YPROTECCIÓN DE TALUD DEL CAMPO DE FUTBOL. COL. MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE TETEPANGO, HIDALGO 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL DE 60CAMAS EN EL MUNICIPIO DE ACTOPAN, HIDALGO 100,000,000

CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL MATERNO INFANTIL, EN EL MUNICIPIO DE SALTiaó,COAHUILA DE ZARAGOZA 60,000,000

CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES DEL DIF, EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, DURANGO 100,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA 2A ETAPA DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE EL JAGÜEY, CKILAPA DE ALVAREZ 4,800,000



CONSTRUCaÓN DE LA CASA DE LA CULTURA MUNICiPAL, GENERAL TREVlftO, NUEVO LEÚN 2,OCO,(XIO

CONSTRUCCIÓN DELA CASA HOGAR DEL NIÑO DESAN FERNANDO 35,(HX),(XIO

CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE LOS ARCHIVOS. EN SANTA LUCÍA DEL CAMINO, OAXACA 190,600,000

CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE LEÓN, CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE AULAS, CUBÍCULOS, BIBLIOTECA, CENTRO DE CÓMPUTO,
CUBIERTA DECANCHAS YGRADAS. TAETAPA, ENEL ESTADO DE GUANAJUATO

10,000,060

CONSTRUCCIÓN DE LA PLAZA ZARAGOZA EN LA COLONIA CENTRO EN EL MUNICIPIO DE CADEREVTA, NUEVO LEÓN 2,321,065

CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL ESPACIO RECREATIVO 'LOSALBEROS' EN ELMUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN 2,256,616

CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA DE LA COMUNIDAD DEL ZOPILOTE, EN EL MUNICIPIO DE COAHUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA IZAZAGA, GUERRERO 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN LA ESCUELA SECUNDARIA GENERAL 'MARTIRES DE TACUBAYA' CLAVE 20DES00400E, SAN SEBASTIAN IXCAPA,
OAXACA

1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE ANAHUAC, NUEVO LEÓN 8,000,000

CONSTRUCCIÓN DEMODULO DEBEISBOL EN LA COMUNIDAD MIGUEL HIDALGO 1,624,129

CONSTRUCCIÓN DEMODULO DEBESIBOL EN LA COMUNIDAD BENITO JUAREZ 1,900,000

CONSTRUCCIÓN DEMÓDULO DESERVICIOS SANITARIOS ENELCAMPO DEPORTIVO ALTAMIRANO, ENELMUNICIPIO DESALVATIERRA, GUANAJUATO 2,700,000

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO SANITARIO, ESCUELA PRIMARIA LUDWIN VAN BEETHOVEN, COL. DARÍO MARTÍNEZ II AV. PÍPILAYAGRICULTURA N*5„ EN EL
MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO

955,657

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO SANITARIO, JARDÍN DE NIÑOS FRANCISCO GONZALEZ BOCA NEGRA, COL. SAN MIGUEL XICOIII CALLE PONIENTE 16SN ESQUINA
CUITLAHUAC., EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE VAUE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO

955,657

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO SANITARIO, JARDÍN DE NIÑOS TAJÍN, COL. SAN MIGUEL XICO IV CALLE SUR 23MZ134 LT16 ENTRE PONIENTE 17Y16,,EN EL
MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO

955,657

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN, TELESECUNDARIA BENITO FONTANAS C.C.T 36OTV0813M, TINAKU # 24Ca. HIGUERAS, EN EL MUNICIPIO DE
XALAPA, VERACRUZ DEIGNACIO DELA LLAVE, ENELMUNICIPIO DEXALAPA, VERACRUZ DEIGNACIO DELA LLAVE

506,666

CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCIÓN, JARDÍN DE NIÑOS ANTONIO CHEDRAUl CARAM C.C.T 30DJN2768B, FERNANDO MONTES DE OCA /DOMICILIO
CONXIDO., ENELMUNICIPIO DEXALAPA, VERACRUZ DEIGNACIO DELALLAVE, ENELMUNICIPIO DEXALAPA, VERACRUZ DEIGNACIO DELALLAVE

262,260

CONSTRUCCIÓN DENÚCLEO DESANITARIOS CON SISTEMA DEBIODIGESTOR ECOLÓGICO YEQUIPAMIENTO DEL CENTRO DECÓMPUTO DEL CENTRO DE
BACHILLERATO TECNOLÓGICO AGROPECUARIO NO. 137, EN EL MUNICIPIO DE TEPECHITLAH, ZACATECAS

1,100,000

CONSTRUCCIÓN DE NÚCLEOS SANITARIOS 75.3SM2 EN JARDÍN DE NIÑOS ATLATONGO,, EMILIANO ZAPATA SAI ATLATONGO., EN EL MUNICIPIO DE TEOTIKUACÁN,
MÉXICO, EN ELMUNICIPIO DE TEOTIHUACAn, MÉXICO

462,000

CONSTRUCCIÓN DE NÚCLEOS SANITARIOS EN JARDÍN DE NIÑOS TLALMIMILOLPAN 76.36M2,, ESTUDIANTE S/N, SAN LORENZO TLAIMIMILOLPAN, EN ELMUNICIPIO
DETEOTIHUACAN, MÉXICO, EN ELMUNICIPIO DE TEOTIHUACAN, MÉXICO

462,000

CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES EN LA ESCUELA SECUNDARIA PROFESOR HUBERTO NAVAS VALDÉS (IRA ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE JOQUICINGO,
ESTADO DEMÉXICO

4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DEPORTIVO ESTACIÓN LOS ALDAMAS, NUEVO LEÓN 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE INTEGRAL, EN EL MUNICIPIO DE ROSALES, CHIHUAHUA 1,466,531

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE MUNICIPAL EN EL ZÓCALO DE LA CIUDAD, AZOYÚ, GUERRERO 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE RECREATIVO CON GIMNASIO AIRE LIBRE EN ÁLAMOS DE SAN ANTONIO, MUNICIPIO DE MANUEL BENAVIDES, CHIHUAHUA 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DEPARQUE RECREATIVO CON GIMNASIO AIRE LIBRE ENPASO DESAN ANTONIO, MUNICIPIO DEMANUEL BENAVIDES, CHIHUAHUA 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DEPARQUE URBANO LA LOMA, EN ELMUNICIPIO DE VICTORIA TAMAULIPAS 40,000,000



CONSTRUCCIÓN DE PISTA ARTIFICIAL DE PATINAJE EN LA ZONA TURÍSTICA DE U MARQUESA, EN EL ESTADO DE MÉXICO 10,000,0(10

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA EN LA COLONIA LÓPEZ MATEOS EN EL MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ. NUEVO LEÓN 1,900,082

CONSTRUCCIÓN DEPLAZA ENLA COLONIA NUEVA CADEREYTA 1,800,000

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA PÚBUCA EN LA COMUNIDAD DE AGUANUAZO, EN EL MUNICIPIO DE PANINDÍCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN LA COMUNIDAD DE EL FREINO DE LA REFORMA, EN EL MUNICIPIO DE PANINDÍCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN LA COMUNIDAD DE EX HACIENDA DE CURIMEO, EN EL MUNICIPIO DE PANINDÍCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN LA COMUNIDAD DE J.TRINIDAD REGALADO, EN EL MUNICIPIO DE PANINDÍCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN LA COMUNIDAD DE UREOUlO, EN EL MUNICIPIO DE PANINDÍCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA YCANCHA PaiVALENTE EN COLONIA PRADERAS ENTRE CALLE ORQUÍDEA YCRISANTEMO EN EL MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ,
NUEVO LEÓN 4,686,037

CONSTRUCCIÓN DE PLAZOLETA EN COLONIA VETERANOS EN EL MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN 223,156

CONSTRUCCIÓN DE PRIMER MÓDULO DEL EDIFICIO DE SALUD, EN UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, LASCURAIN DE RETANA NO. 5,CENTRO GUANAJUATO., EN EL
MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO, ENEL MUNICIPIO DECEUYA, GUANAJUATO 50,000,000

CONSTRUCCIÓN DE RECINTO FERIAL YDE CONVENCIONES DE GÓMEZ PALACIO, EN DURANGO 20,000,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA 'JOSÉ MARÍA MORELOS YPAVÓN*. EL BINGÚ, HIDALGO 1,409,921

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA' FRANCISCO VILLA*. SAN ANTONIO SABANILLAS, C.P. 42370, EN
CARDONAL. HIDALGO

1,223,467

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA' MK^EL HIDALGO*, SAN MIGUEL TLAZINTLA C.P. 42370, EN CARDONAL,
HIDALGO

1,223,487

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA *EMILIANO ZAPATA*. POZUELOS. CARDONAL, HIDALGO 1,223,487

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA' LIC. JESÚS Z£NIL*,J»BECERA MUNICIPAL, CARDONAL, C.P. 42370,
HIDALGO

1,520,443

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA *AÑO DE ZARAGOZA*, SAN ANDRÉS DABOXTHA, CARDONAL, C.P. 42370, EN
CARDONAL, HIDALGO

1,223,487

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA MANUEL GARZA ALDAPE, EN LARRÁINZAR, EN EL ESTADO DE CHIAPAS 2,052,640

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE LA ESCUELA PRIMARIA DE LA LOCALIDAD DE LA POSA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, OAXACA 1,600,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE LA ESCUELA SECUNDARIA DE LA LOCAUDAO EL ZAPOTE, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, OAXACA 1,700,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE LA ESCUELA SECUNDARIA NO. 144 DE STA. CRUZ, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, OAXACA 1,700,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA SECUNDARIA 55, EL DEJAN, CARDONAL, C.P. 42370., HIDALGO 1,223,467

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN CANCHA DE LA E.P.VICENTE GUERRERO, TEOUICUILCO, ATENANGO DEL RÍO, GUERRERO 600,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN CANCHA 7CONSTRUCCIÓN DE GRADAS DE CONCRETO EN CANCHA 4Y7,REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO DE BASOUETBOL DE
LACIUDAD DEPORTIVA DELACOLONIA 1R0. DEMAYO, DELESTADO DETABASCO

9,000,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN CANCHA EXTERIOR DE USOS MÚLTIPLES DEL AUDITORIO MUNICIPAL, ATENANGO DEL RÍO, GUERRERO 600,000

CONSTRUCCION DE TECHADO METÁLICO EN PLAZA CÍVICA DE CENTRO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR DEL MUNICIPIO DE TIANEPANTIA, PUEBLA 641,690

CONSTRUCCIÓN DE TECHO EN ESPACIOS PÚBUCOS. COL BENITO JUÁREZ, ESCUELA LEYES DE REFORMA, EN REFORMA EN EL ESTADO DE CHIAPAS 2,343,968

CONSTRUCCIÓN DETECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA BENITO JUÁREZ, EN MAGU CENTRO, EN NICOLÁS ROMERO, EN ELESTADO DE MÉXICO 1,008,000



CONSTRUCCIÓN OE TECHUMBRE DE lAAREAClVICA ESCUELA PRIMARIA FRAY JUUAN GARCÉS, COLONIA IGNACIO ALLENDE, EN EL MUNICIPIO DE CUAPIAXTIA,
TIAXCALA

650,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA ESCUELA 'EMILIANO ZAPATA' EN XICO1 SECCIÓN, EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE
MÉXICO

1,132,417

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA EXPLANADA C.CIRCUITO 9.ENTRE EDIFiaO 1Y EDIFICIO F,DE LA UNIDAD HABITACIONAL LOMAS DE PLATEROS EN LA
COLONIA, Alvaro cbregón, distrito federal

1,500,1X10

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA PLAZA CÍVICA PARA U ESCUELA JARDÍN DE NIÑOS MARGARITA GUARREROS CALDERÓN, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO
CHOLULA, PUEBLA

554,354

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA PLAZA CÍVICA PARA LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL GREGORIO TORRES QUINTERO, EN EL MUNICIPIO DE TEZIUTLÁN,
PUEBLA

737,114

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE U PLAZA CÍVICA PARA LA ESCUELA PRIMARIA MIGUEL HIDALGO SAN JUAN TUXCO, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN
TEXVELUCAN, PUEBLA

907,171

CONSTRUCCIÓN OE TECHUMBRE DEL AREA CÍVICA DE LA ESCUELA 'SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ', EN LA COLONIA GUADALUPAHA1 SECCIÓN, EN EL MUNICIPIO
DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO

1,141,793

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESC. DE EDUCACIÓN ESPECIAL ALFONSO MARTÍNEZ DOMINGUEZ, COL PROVILEÓN., EN EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO
LEÓN, EN EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN

196,276

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESC. PRIM. DE EL EJ. EL GUAJAOLOTE, EN EL MUNICIPIO DE UÑARES, NUEVO LEÓN, EN EL MUNICIPIO DE UÑARES, NUEVO
LEÓN

430,648

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESC. PRIM. REVOLUCIÓN MEXICANA DE EL EJ. EL CASCAJOSO, EN EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN, EN EL MUNICIPIO
DE LINARES, NUEVO LEÓN

331,554

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA LÓPEZ REBAJO, EN PROGRESO INDUSTRIAL, EN EL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, MÉXICO, EN EL
MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, MÉXICO

811,066

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA JUSTO SIERRA, LA COLONIA, EN EL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE
NICOLÁS ROMERO, MÉXICO

811,086

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA SECUNDARIA GENERAL, HIMNO NACIONAL, EN SANTA AHITA EN EL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, MÉXICO, EN
ELMUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, MÉXICO

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA RAFAEL RAMÍREZ, EN PUENTECÍLLAS CAHUACAN, EN NICOLÁS ROMERO, EN EL ESTADO DE
MÉXICO

1,550,000

CONSTRUCCIÓN OE TECHUMBRE EN JARDÍN DE NIÑOS '5 DE FEBRERO' COL INF. RÍO VERDE, EN EL MUNICIPIO DE UÑARES, NUEVO LEÓN, EN EL MUNICIPIO DE
UÑARES, NUEVO LEÓN

889,680

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDÍN DE NIÑOS ANASTASIA BUSTAMENTE DE ELEJIDO HACIENDA DE GUADALUPE, EN ELMUNICIPIO DE UÑARES, NUEVO
LEÓN, EN EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN

383,963

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDÍN DE NIÑOS DE EL EJ.EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE UÑARES, NUEVO LEÓN, EN EL MUNICIPIO DE UÑARES,
NUEVO LEÓN

286,945

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDÍN DE NIÑOS DE EL EJ.LAS BARRETAS., EN EL MUNICIPIO DE UÑARES, NUEVO LEÓN, EN EL MUNICIPIO DE UÑARES,
NUEVO LEÓN

235,702

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDÍN DE NIÑOS DE EL EJIDO SAN PEDRO., EN EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN, EN EL MUNICIPIO DE UÑARES,
NUEVO LEÓN

235,702

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDIN DE NIÑOS SOR JUANA INES DE LA CRUZ, HERMEEGILDO GALBANA SIN COL. MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE NICOLÁS
ROMERO, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, MÉXICO

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA ESCUELA 'BENITO JUAREZ' EN LA COLONIA DEL MAZO, EN EL MUNICIPIO DE VALU DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE
MÉXICO

1,134,327

CONSTRUCCIÓN DETECHUMBRE ENLA ESCUELA'NARCISO MENDOZA' ENLA COLONIA SAN ISIDRO, ENELMUNICIPIO DEVALLE DECHALCO SOLIDARIDAD,
ESTADO DEMÉXICO

696,426

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN PLAZA CÍVICA DE LA ESCUELA PRIMARIA LA REFORMA U.HAB. LAS VEGAS, EN ELMUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE
MÉXICO

2,400,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE PARA CANCHAS DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA BENITO JUÁREZ CON CLAVE CCT08DPR0278A EN LA COMUNIDAD
DE SANTA ANA EN ELMUNICIPIO DE LÓPEZ, CHIHUAHUA

1,100,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE PARA CANCHAS DEPORTIVAS EN LA ESCUELA PREPARATORIA TEXCOCO, EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO 3,400,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE, CECAT1196, COL. SANTA CRUZ AV. IGNACIO COMONFORT N* 3«, EN VALLE OE CHALCO SOUDARIDAD, EN EL ESTADO DE
MÉXICO

1,812,510

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE, ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA 107REVOLUCIÓN MEXICANA, COL. CONCEPCIÓN AV. LERDO DE TEJADA ESQUINA PONIENTE 4,
EN VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, EN ELESTADO DE tóXICO

1,147,671

CONSTRUCCIÓN DE TEJABÁN ENESCUELA PRIMARIA LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO, EN EJIDO SANTA MATILDE,, EN EL MUNICIPIO DE PITIQUITO, SONORA, EN EL
MUNICIPIO DEPITIQUITO, SONORA

589,478

CONSTRUCCIÓN DE TERCER NIVEL DEL EDIFICIO, DEL TALLER DE ARTES ESCÉNICAS YEQUIPAMIENTO. EDIFICIO DE ARTES. DIVISIÓN DE ARQUITECTURA, ARTE Y
DISEÑO DEL CAMPUS GUANAJUATO, EN ELESTADO DE GUANAJUATO

10,000,000



CONSTRUCCIÓN DE UN 1AUIAS EN LA ESCUELA PRIMARIA ' RICARDO FLORES MACÓN' , UBICADA EN PONIENTE 4 Sffl COLLA PIEDAD, EN EL MUNICIPIO DE
cuautitlAn, México, en el municipio de cuautitlán, México

465,000

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA DE USOS MÚLTIPLES, ESCUELA PRIMARIA JOSÉ VASCONCELOS, COL AVANDARO CALLE NARANJO S/N YCANAL DE LA COMPAÑÍA, ,
EN EL MUNICIPIO DE VAILE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE VAUE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO

848.854

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA DE USOS MÚLnPLES, ESCUELA PRIMARIA JOSÉ VASCONCELOS, COL AVANDARO CALLE NARANJO S/N YCANAL DE LA COMPANK EN
EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO

848,854

CONSTRUCCIÓN DÉ UN AULA ÉN EL 'CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE NO. 13, CALLE TEMASCALTEPEC S/N COL. CUMBRIA, CUAUTITLÁN IZCALU., EN EL
MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO. EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO

930,000

CONSTRUCCIÓN DE UN MÓDULO DE TRES AULAS EN LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL BIUNGÜE 'AQUILES SERDÁN' YMÓDULO DE TRES AULAS EN LA ESCUELA
PRIMARIA FEDERAL BILINGÚE 'RICARDO FLORES MAQÓN', SAN FELIPE USILA OAXACA

3,700,000

CONSTRUCCIÓN DEUNA BIBLIOTECA PARA ESCUELA SECUNDARIA YPREPARATORIA ESTATAL PORCOOP# 8304- 8417 '2 DE OCTUBRE' CON CLAVES
(BSESOOITK Y0BSBC2166H, CON DOMICILIO EN LA CALLE CUARTA YMÁRTIRES DE CHICAGO EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

2,500,000

CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DE 19.00 X32.00 METROS CON TECHUMBRE METÁÜCA ABASE DE PERFIL COMERCIAL YLÁMINA ZINTRO
ALUM CAUBRE 26, EN U AGENCIA MUNICIPAL DE PLAYA VICENTE. EN LA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA.

1,414,000

CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DE 19.00 X32.00 METROS CON TECHUMBRE METÁLICA ABASE DE PERFIL COMERCIAL YLÁMINA ZINTRO
ALUM CALIBRE 26, EN LA ESC. TEC. 103,EN LA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA.

1,414,000

CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DE 19.00 X32.00 METROS CON TECHUMBRE METÁLICA ABASE DE PERFIL COMERCIAL YLÁMINA ZINTRO
ALUM CALIBRE 26, EN U TÉCNICA 50, ÉN U CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA

1.414,000

CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DE 19.00 X32.00 METROS CON TECHUMBRE METÁLICA ABASE DE PERFIL COMERCIAL YLÁMINA ZINTRO
ALUM CAUBRE 26, EN EL FRACC. 'I.V.O', EN LA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA.

1,414,000

CONSTRUCCIÓN DEUNEME DEDICAM DETAMPICO 35,000,000

CONSTRUCCIÓN DEUNIDAD DEPORTIVA 'SANTO DOMINGO DEGUZMÁN' ENELBARRIO SANTO DOMINGO DESANTIAGO JUXTLAHUACA, OAXACA 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA. EN ASUNCIÓN CUYOTEPEJI, OAXACA 1,500,000

CONSTRUCCIÓN DEUNIDAD DEPORTIVA ENELCENTRO INTERCULTURAL BIUNGÜE 'VICENTE GUERRERO', ALCOZAUCA DEGUERRERO. aJERRERO 4,600,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE TECOLAPA MUNICIPIO DE OUNALÁ, GUERRERO 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DEUNIDAD DEPORTIVA TANGANHUATO DELA LOCALIDAD DETANGANHUATO, PUNGARABATO, GUERRERO 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA TEPECOCATLÁN, ATLAMAJALCINGO DEL MONTE, GUERRERO 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA TERCERA ETAPA, CALLE ARGENTINA S/N. COLONIA BUENOS AIRES, CARDONAL. CP.42370, EN EL MUNICIPIO DE
CARDONAL. HIDALGO, ENEL MUNICIPIO DECARDONAL. HIDALGO

10,988,659

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA 36,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA, EN EL MUNICIPIO DE SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA, EN SAN JUAN MIXTEPEC DISTRITO 26,OAXACA 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA, EN SANTA CATALINA QUIERÍ, OAXACA 1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA, EN SANTO DOMINGO YANHUITLÁN, OAXACA 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DEVELARIA ENLAESCUEIA PRIMARIA ANDANAC # 72 ENLA CABECERA MUNICIPAL DEPALOALTO, ENELMUNICIPIO DEELLLANO,
AGUASCALIENTES

530,000

CONSTRUCCIÓN DEVELARIA EN LA ESCUEU PRIMARIA JOSE MA CHÁVEZ DE LA LOCALIDAD DELAS MIELERAS, EN EL MUNICIPIO DE ELLLANO. AOIASCALIENTES 530,000

CONSTRUCCIÓN DEVELARIA EN LA ESCUELA PRIMARIA MARGARITA MAZA DE JUÁREZ EN LA LOCAUDAD DE LA LOMA DEL REFUGIO, EN a MUNICIPIO DE EL
LLANO. AGUASCALIENTES

530,000

CONSTRUCCIÓN DEL 'CENTRO DE LA TROVA YUCATECA', EN EL ESTADO DE YUCATÁN 40,000,000
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CONSTRUCCIÓN DEL ALBERGUE DE CAPULALPAM DE MÉNDEZ 13,606,947

CONSTRUCCIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL EN lACABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS 2,600,000

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL "PARÍS CHIQUITO' EN LA HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO, OAXACA 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL DEL LA INFANCIA EN LA CALLE DE DRIZABA ENTRE ANTONIO M. ANZA YHUATABAMPO EN LA COLONIA ROMA SUR,
DELEGACIÓN DE CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE CONVENCIONES EN MOREU^ MICHOACAN DE OCAMPO 100,000,000

CONSTRUCCION DEL CENTRO DEMUJERES CON VALOR DEREYNOSA 50,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO MUNICIPAL APAXCO. ESTADO DE MÉXICO 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO MÓDULO 'B'.MULTIDISCIPLINARIO SEDE SALVATIERRA (JANICHO). CAMPUS CELAYA^VATIERRA DE LA UNIVERSIDAD DE
OIANAJUATO. 2AETAPA, ENEL ESTADO DE GUANAJUATO 10,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES EN EL CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO, EN JALISCO 250,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL TECHADO DE PLAZA CÍVICA EN lEBO PLANTES ZSO, EN EL MUNICIPIO DE SANTAANA, OAXACA 500,000

CONSTRUCCIÓN MODULO DEBESIBOL ENLA COMUNIDAD LA PIMIENTA 1,900,000

CONSTRUCCIÓN PARQUE LINEAVERDE ORIENTE 2A ETAPA EN EL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 14,000,000

CONSTRUCCIÓN PRIMERA ETAPA DEL DEPORTIVO DE UNIDAD HABITACIONAL DE AV. FARAaON. EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, EN GUERRERO 1,000,000

CONSTRUCCIÓN UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE 'ELPARAÍSO', ATOYAC DE ALVAREZ, GUERRERO 5,000,000

CONSTRUCCIÓN UNIDAD DEPORTIVA SAN FRANCISCO, EN EL MUNICIPIO DE MEOQUI, CHIHUAHUA 1,916,125

CONSTRUCCIÓN YEQUIPAMIENTO DE 1CENTRO DE SALUD DE 3NÚCLEOS BASICOS, EN EL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 5,600,000

CONSTRUCCIÓN YEQUIPAMIENTO DE 16CENTROS DE SALUD DE 1NÚCLEO BASICO, EN DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 62,400,000

CONSTRUCCIÓN YEQUIPAMIENTO DE 3CENTROS DE SALUD DE 2NÚCLEOS BASICOS, EN LOS MUNICIPIOS DE PARAÍSO, CENTLA YCUNDUACAN, TABASCO 14,100,000

CONSTRUCCIÓN YEQUIPAMIENTO DE GIMNASIO AL AIRE LIBRE EN LA CIUDAD DEPORTIVA DE LA COL. 1RO. DE MAYO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 2,500,000

CONSTRUCCIÓN YEQUIPAMIENTO DE LA UNIDAD DEPORTIVAYPARQUE RECREATIVO DEL MUNICIPIO, EN EL MUNICIPIO DE TEMOAYA, MÉXICO 4,500,000

CONSTRUCCIÓN YEQUIPAMIENTO DE VELÓDROMO 2DA ETAPA ZACATECAS, ZACATECAS 10,000,000

CONSTRUCCION YEQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS 5,000,000

CONSTRUCCIÓN YEQUIPAMIETO CENTRO DE LECTURA 'AMPARO DAWLA', ZACATECAS, ZACATECAS 7,000,000

CONSTRUCCIÓN YREHABIUTACIÓN DE LA PLAZA PÚBLICA 'ALTAMIRA', EN EL MUNICIPIO DE LOS RAMONES, NUEVO LEÓN 1,500,000

CONSTRUCCIÓN YREHABIUTACIÓN DE LA UNIDAD CULTURAL 'LIC. JORGE A. TREViSO', EN EL MUNICIPIO DE VlUALDAMA, NUEVO LEÓN 1,500,000

CONSTRUCCIÓN YREHABILITACIÓN DE PARQUE DEPORTIVO EN LA COLONIA BENITO JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN 550,000

CONSTRUCCIÓN YREHABILITACIÓN DE PLAZA PÚBUCA EN LA COLONIA LOS PERALES, EN EL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN 1,850,000

CONSTRUCCIÓN YREHABILITACIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN LA COLONIA VALLE DE LOS DURAZNOS, EN EL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN 1,600,000

CONSTRUCCIÓN YREHABIUTACIÓN DEL CAMPO DEPORTIVO EN LA CABECERA MUNICIPAL, VALECILLO, NUEVO LEÓN 1,000,000



CONSTRUCCIÓN YREHAB(UTACíÚN DEL CAMPO DEPORTIVO EN LA COMUNIDAD EL ÁLAMO, EN ELMUNICIPIO DE VALECILLO, NUEVO LEÓN 1,000.000

CÓHSTRUCCIÓN YREHABIUTACIÓN DEL GIMNASIO NUEVO LEÓN UNIDO, EN LA CABECERA MUNICIPAL, GENERAL TERÁN, NUEVO LEÓN 10,000.000

CONSTRUCCIÓN YREHABIUTACIÓN DEL PARQUE DE BEISBOL 'GIGANTES' EN LA CaONIA ALTO, EN EL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, NUEVO LEÓN 2.000.000

CONSTRUCCIÓN YREHABIUTACIÓN DEL PARQUE DEPQRTIVO FRANCISCO 1. MADERO. EN EL MUNICIPIO DE DOCTOR COSS, NUEVO LEÓN 1,000.000

CONSTRUCCIÓN YREHABIUTACIÓN DEL PARQUE DEPORTIVO LEONARDO NAJO. EN EL MUNICIPIO DE DOCTOR COSS. NUEVO LEÓN 1,000.000

CONSTRUCCIÓN YREHABIUTACIÓN DEL TEATRO AL AIRE UBRE EN LA CASA DE LA CULTURA, EN EL MUNICIPIO DE AGUALEGUAS. NUEVO LEÓN 8S6.000

CONSTRUCCIÓN YREMODELACION DE ESPACIOS PÚBLICOS EN LA COMUNIDAD DE SALAíCES DEL MUNICIPIO DE LÓPEZ. CHIHUAHUA 1,200.000

CÓHSTRUCCIÓN YTECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA BIUNGÜE 'FELIPE ANÍSLES', EN LARRAINZAR, EN EL ESTADO DE CHIAPAS 1,977,248

CONSTRUCCIÓN, REHABIUTACIÓN YSEÑALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL PARQUE DEPORTIVO ECOTEMATICO 'EL PILÓN'. COLONIA BARRIO EL
MEXIQUITO" EN EL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS. NUEVO LEÓN

6,000,000

COHSTRUaiÓN, RENODELACIÓN YREHABILITACIÓN DEL CENTRO CULTURAL YSOCIAL DESABINAS HIDALGO 7,552,906

CONSTRUCIÓN DEDOMOS ENVARIAS ESCUELAS DEL MUNICIPIO ENVILLANUEVA, ZACATECAS 2,248,173

CONTINUIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUEW DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE SALVATIERRA (BIBLIOTECA, CENTRO DE CÓMPUTO YCAFETERIA). INaUYE
EQUIPAMIENTO DEEQUIPOS DE CÓMPUTO. 2AETAPA EN ELESTADO DE GUANAJUATO

15,000,000

CONTRUCCiÓN DE TECHUMBRE EN JARDIN DE NIÑOS DE EL EJIDO REFUGIO DE VEREDAS. EN EL MUNICIPIO DE UÑARES, NUEVO LEÓN, EN EL MUNICIPIO DE
LINARES, NUEVO LEÓN

375,430

COSTRUCCIÓ CEMODULO DEFUTBOL ENLA COMUNIDAD FRANCISCO 1.MADERO 1,900,000

FORMACIÓN DELÍNEAS DEDISTRIBUCIÓN ELECTRICA ENELFRACCIONAMIENTO 'VIVIENDA DIGNA' ENELMUNICIPIO DETELCHAC PUERTO. ENELMUNICIPIO DE
TELCHAC PUERTO, YUCATÁN, EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO. YUCATÁN

325,335

FORTALECIMIENTO DELAUNIDAD DEPORTIVA DELACABECERA MUNICIPAL ENTLAPEHUALA, GUERRERO 5,000.000

FORTALECIMIENTO DELA UNIDAD DEPORTIVA DETECOANAPA, GUERRERO 2,000.000

OTAN BIBLIOTECA MAYA, EN EL MUNICIPIO DE COMITÁN DE DOMÍNGUEZ. CHIAPAS 60,000,000

HABILITACIÓN DE LA ALBERCA EN EL DEPORTIVO ESCANDÓN, EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL 10,000,000

HOSPITAL COMUNITARIO TULUM 95,000,000

hospital del VALLE DEL CARRIZO. ENELMUNICIPIO DEAHOME, SINALOA 110,000,000

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA ENMORELOS, ZACATECAS 5,994,904

INFRAESTRUCTURA PARAELDESARROLLO CULTURAL DEZACATECAS 12,500,000

INFRAESTRUCTURA PARAESCUELAS DETIEMPO COMPLETO 50,000.000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL ENVERACRUZ DE IGNACIO DE LALLAVE 300,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL. EN ATLACOMULCO. ESTADO DE MÉXICO 50,000,000

INFRAESTRUCTURA SXIAL ENACAPULCO, GUERRERO 5.000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN NAYARIT 155.100.000

INFRAESTRUCTURASOCIALEN TAMAULIPAS 100.000.000

r



INFRAESTRUCTURA YEQUIPAMIENTO DEL SISTEMA ZACATECAKO RADIO YTELEVISIÓN, ZACATECAS, ZACATECAS 60,000,000

MALECÓN DEPUERTO MADER01 ERA ETAPA ENCHIAPAS 75,000,000

MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LA CABECERA MUNICIPAL ATOYAC DE ÁLVAREZ, GUERRERO 3,100,000

MERCADO DE IXTIÁN, EN EL MUNICIPIO DE IXTLAN DEL RÍO, NAYARIT 35,000,000

MODERNIZACIÓN DE LA CARRETERA DE TUXTLA GUTIÉRREZ - VILIAFLORES EN CHIAPAS 300,000,000

MODERNIZACIÓN UNIDAD DEPORTIVA INCLUYENDO FRONTÓN, CAMPO FUTBOL SOCCER, CAMPO DE BEISBOL, EN CABECERA MUNICIPAL DE LÓPEZ. SEGUNDA
ETAPA 1,500,000

MUELLE MALECÓN SERA. ETAPA. EN EL MUNICIPIO DE SAN BLAS, NAYARIT 60,000,000

MURO DE CONTENCIÓN, JARDÍN DE NIÑOS JUAN ESCUTIA C.C.T 30DJN3878A, LUIS DONALDO COLOSIO «1COL MIGUEL ALEMAN, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA,
VERACRUZ DE IGNACIO DELA LLAVE, ENELMUNICIPIO DEXALAPA, VERACRUZ DEIGNACIO DELA LLAVE 500,000

MUSEO CUNA DEL MESTIZAJE EN CHETUMAL, EN EL MUNICIPIO DE OTKÓN P.BLANCO, QUINTANA ROO 100,000,000

MUSEO INTERACTIVO,DE LOSMOCHIS 'ELTRAPICHE*, ENELMUNICIPIO DEAHOME, SINALOA 35,000,000

NUEVA TORRE DE HOSPITALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGlA 5,000,000

PARQUE ECOLÓGICO DE REGENERACIÓN DE ENERGÍA ECOLÓGICA EN MIGUEL AUZA, ZACATECAS 13,000,000

PARQUE LINEALY CALETAEN CIUDADDEL CARMENEN CAMPECHE 52,000,000

PARQUE TEMATICO DE LA CIUDAD DE LOS NIÑOS EN TAMAULIPAS 45,000,000

PRIMER ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA YDE USOS MÚLTIPLES CON NOMBRE 'CAL* EN LA COLONIA CULTURAL TlAHUICA EN EL MUNICIPIO DE
TLAQUILTENANGO, MORELOS 2,500,000

PRIMERA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN YREHABIUTACIÓN DEL CAMPO DEPORTIVO FERMÍN CANTÚ EN LA CENTRO DEL MUNICIPIO, PARAS, NUEVO LEÓN 3,000,000

PRIMERA ETAPA DE lA UNIDAD DEPORTIVA EN U COLONIA VIUAS DE SAN FRANCISCO EN ELMUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN 10,000,000

PROYECTO -RESCATEMOS AREAS RECREATIVAS ATIZARAN*, AREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE 110 X66 MTS, EN CALLE ZAMORA
ENTRE COBRE YAZAHARES, SAN JOSÉ DEL JARAL, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARAN DE ZARAGOZA,
LÉXICO

700,000

PROYECTO -RESCATEMOS AREAS RECREATIVAS ATIZAPAN*, ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE, PRaONGACIÓN JUÁREZ ESO.
NEZAHUALCOYOTL, SAN MIGUEL XOCHIMANGA., EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO 700,000

PROYECTO -RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPAN*, ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE, ARROLLO ENTRE TEZXATLIPOCA
YATLETAS, CERRO GRANDE, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO 700,000

PROYECTO -RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN*, ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE, AV, OCEANO PACIFICO FRENTE
AL DEPORTIVO ANA GUEVARA, COL.HOGARES DE ATIZARÁN, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE
ZARAGOZA, MÉXICO

700,000

PROYECTO -RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZARÁN-, ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE, AV. DE LA CRUZ YLOMAS
60ULEVARES, SAN MIGUEL XOCHIMANGA, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA MÉXICO 700,000

PROYECTO -RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN*, ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE, AV. EMIUANO ZAPATA COLONIA
UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA, LÉXICO 700,000

PROYECTO -RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZARÁN*, ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE, CALLE AQUILES SERDÁN, COL.
MARGARITA MAZA DE JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO 700,000

PROYECTO -RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN-, ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE, CALLE AUETAS, Ca. LAS
PENITAS, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA MÉXICO 700,000

PROYECTO -RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZARÁN-, ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL ARE UBRE, CALLE GALAXIA ESQ. LÓPEZ
MATEOS, COL. ATIZAPÁN 2000, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DÉ ZARAGOZA, MÉXICO 700,000



PROYECTO 'RESCATEMOS AREAS RECREATIVAS ATIZAPAN', ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE, CALLE LAS FLORE ESQ.
ORQUIDEA, COL HACIENDA DE lALUZ, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MÉXICO 700,000

PROYECTO 'RESCATEMOS AREAS RECREATIVAS ATIZAPAN', ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE UBRE, CALLE LIBERTAD, COL.
PROFESOR CRISTOBAL HIGUERA, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA MÉXICO EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MÉXICO 700,000

PROYECTO 'RESCATEMOS ARÉAS RECREATIVAS ATIZAPAN', ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHAYGIMNASIO AL AIRE LIBRE, CALLE MANUAL DOBLADO, COL,
MARGARITA MAZA DÉ JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA MÉXICO EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA MÉXICO 700,000

PROYECTO 'RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁIT, ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE, CALLE TULTITLÁN, LOMAS DE
ATIZARÁN., EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA MÉXICO EN ÉL MUNICIPIO DÉ ATIZAPAN Dé ZARAGOZA MÉXICO 700,000

PROYECTO 'RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN'. ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE, COA GUADALAJARA COL. LOS
OLIVOS, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA MÉXICO 700,000

PROYECTO 'RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZARÁN', ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE, CONSTELACION ESO, CÁRDENAS
DEL RIO, CÁRDENAS DEL RIO., EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARAN DE ZARAGOZA, MÉXICO 700,000

PROYECTO -RESCATEMOS AREAS RECREATIVAS ATIZARÁN*, ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE, EN AMPLIACIÓN PEfilTAS CALLE
ALMENDROS YAV.MAGNOUAS., EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA MÉXICO 700,000

PROYECTO 'RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN*, ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE, EN COL, LAS AGUILAS., EN EL
MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO 700,000

PROYECTO 'RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZARÁN', ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE, LÓPEZ RAYÓN YABASaO, 10DE
SEPTIEMBRE, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO. EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO 700,000

PROYECTO 'RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZARÁN', ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE, MAR EGEO, LOMAS LINDAS
atizaran, en el municipio de ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO 700,000

PROYECTO -RESCATEMOS AREAS RECREATIVAS ATIZARÁN', ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA YGIMNASIO AL AIRE LIBRE.COL. LAS REÑITAS
PRaONGACIÚN OUMPICA ENTRE MIRADOR YTULIPAN, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZARÁN DE ZARAGOZA,
MÉXICO

700,000

PROYECTO DE INNOVACIÓN TECNaÓGICA APLICADA AL ARCHIVO HISTÓRICO, EN EL MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA 10,100,000

QUINTA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN, REHABIUTACIÓN YREMODELACIÓN DE LA PLAZA PRINCIPAL EN LA CABECERA MUNICIPAL, SALINAS VICTORIA, NUEVO LEÓN 7,500,000

RECINTO FERIAL, ARTESANAL, TURÍSTICO YCULTURAL, LA DÁRSENA DE SAN FRANCISCO, CAMPECHE (PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA) 53,500,000

RECONSTRUCCIÓN DE BAÑOS, ESCUELA PRIMARIA JOAQUÍN H, SERVÍN ANDRADE C.C,T 3IIEPR11S0D, FRANCISCO RIVERA ESO. HONORATO JIMÉNEZ COL.
OBRERO CAMPESINA, ENELMUNICIPIO DEXALAPA, VÉRACRUZ DEIGNACIO DELA LLAVE, ENELMUNICIPIO DEXALAPA VERACRUZ DEIGNACIO DELA LLAVE

456,468

RECONSTRUCCIÓN DE PLAZA PRINCIPAL, EN EL MUNICIPIO CE MARÍN, NUEVO LEÓN 3,000,000

RECUPERACIÓN DE BALUARTES EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE (PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA) 40,500,000

.. REHABILITACION DE ALUMBRADO PUBUCO EN ELMUNICIPIO DE HUEHUETOCA, PRIMERA ETAPA EN ELESTADO DE MÉXICO 20,000,000

REHABIUTACIÓN DEAUDITORIO MULTIFUNCIONAL, EN ELMUNICIPIO DE SALINA CRUZ, OAXACA 18,000,000

REHABIUTACIÓN DECAMPO DEPORTIVO XIRI DEL MUNICIPIO DE TETEPANGO DEL ESTADO DEHIDALGO 1,044,683

REHABILITACIÓN DECANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN CABECERA MUNICIPAL 5,387,804

REHABIUTACIÓN DE CANCHA DEPORTIVA BUGAMBILIAS, COLJARDÍN MANGOS, EN ELMUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO 1,200,000

REHABILITACIÓN DE CANCHA POLIVALENTE ZARAGOZA, EN EL MUNICIPIO DE HUALAHUISES, NUEVO LEÓN 1,500,000

REHABILITACIÓN DE CANCHAS DEPORTIVAS EN EL MUNICIPIO DE MANZANILLO, GUANAJUATO 15,000,000

REHABILITACIÓN DE CENTRO DE SALUD COMUNITARIO T-l, SAN JOSÉ ACULCO, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL 4,000,000



REHABILITACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO SAN JAVIER, EN EL MUNICIPIO DE 6UANAJUAT0. ÓUANAJUATO 2,000,000

REHABILITACIÓN DEESPACIOS EDUCATIVOS ENCOMUNIDADES RURALES DETEPETONGO. ZACATECAS 250,000

REHABIUTACIÓN DEESPACIOS EDUCATIVOS ENCOMUNIDADES RURALES DEZACATECAS. ZACATECAS 500,000

REHABIUTACIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS EN COMUNIDADES RURALES. EN EL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN DEL ORO, ZACATECAS 250,000

REHABILITACIÓN DEESPACIOS EDUCATIVOS ENCOMUNIDADES RURALES, ENELMUNICIPIO DEMAZAPIL, ZACATECAS 250,000

REHABILITACIÓN DEESPACIOS EDUCATIVOS ENELMUNICIPIO DEMORELOS, ZACATECAS 250,000

REHABILITACIÓN DE LA CANCHA DE U TELESECUNDARIA JUAN RUIZ DE ALARCÓN, TEHUILOTEPEC, TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO 3,000,000

REHABILITACIÓN DE LA CANCHA DEPORTIVA INVONAVIT ALTA PROGRESO, COL. ALTA PROGRESO, EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, EN aJERRERO 1,500,000

REHABILITACIÓN DE LA DEPORTIVA MUNICIPAL EN LA COLONIA OBREGÓN, EN EL MUNICIPIO DE MANUEL DOBLADO, GUANAJUATO 3,000,000

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN SANTO TOMAS DE KUATZINDEO, EN ELMUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO 4,470,000

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA FRANCISCO A. CARDENAS (2ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE ABASOLO, NUEVO LEÓN 3,000,000

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA. 1AETAPA EN EL MUNICIPIO DE APASEO EL GRANDE, GUANAJUATO 3,000,000

REHABILITACIÓN DELAUNUDAD DEPORTIVA LIBERTAD 3,000,000

REHABILITACIÓN DE LÓS PARQUES GUADIANA YSAHUATOBA EN EL MUNICIPIO DEDURANGO, DURANQO 50,000,000

REHABIUTACIÓN DE PARQUE GRANDE DE BEISBOL, CAUE ALMADA UNIDAD DEPORTIVA, FCO. 1. MACERO, EN EL MUNICIPIO DE EL CARMEN, NUEVO LEÓN 3,000,000

REHABILITACIÓN DE PLAZA DE GALLOS, EN ELMUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO 5,000,000

REHABIUTACIÓN DEPLAZA PÚBLICA ENMARFIL, ENELMUNICIPIO DEGUANAJUATO, GUANAJUATO 2,600,000

REHABILITACIÓN DEL CENTRO COMUNITARIO DE SAN LORENZO, EN EL MUNICIPIO DE BUENAVENTURA, CHIHUAHUA 2,161,257

REHABIUTACIÓN DEL CENTRO CULTURAL VITO ALESSIO ROBLES, EN ELMUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 5,000,000

REHABIUTACIÓN DEL CENTRO DEEDUCACIÓN AMBIENTAL YRECREATIVO RODOLFO LANCEROS GAUEGOS DELA CIUDAD DEAGUASCALIENTES 40,000,000

rehabilitación del CENTRO RECREATIVO DESANTIAGO JUXTLAKUACA 5,000,000

REHABILITACIÓN DEL ESTADIO DE FUTBOL DE VETERANOS ANTONIMO ARCINIEGA MUÑOZ EN LA COLONIA RANCHERÍA EN STA. ROSALIA MUNICIPIO DEMULEGÉ,
BAJA CALIFORNIASUR

10,000,000

REHABILITACIÓN DEL ESTAMPADO DE LA PLAZA OCAMPO, CENTRO DE SANTIAGO 3,184,302

REHABILITACIÓN DEL INSTITUTO OAXAOUEÑO DELASARTESANIAS 2,000,000

REHABILITACIÓN DEL MALECÓN CUUACÁN, PARQUE LAS RIBERAS, EN EL MUNICIPIÓ DE CULIACAN, SINALOA 65,720,454

REHABILITACIÓN DEL PARQUE MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO, OAXACA 2,963,584

REHABILITACIÓN DEL SEDEM, 2AETAPA, EN ELMUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS 70,000,000

REHABILITACIÓN DEL TEATRO DE LA CIUDAD, EN EL MUNICIPIO DE MEOQUI, CHIHUAHUA 1,500,000

REHABILITACIÓN DEL TEATRO MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE TaUCA, ESTADO DE MÉXICO 150,000,000



REHABIUTACIÓN INTEGRAL DEL MÓDULO DE SANITARIOS DENIÑOS YNIÑAS DEL JARDÍN DE NIÑOS BERTHA VON 6LUMER. CERRO DE LOS LEONES S/N, EN EL
MUNICIPIO CE GUANAJUATO, GUANAJUATO

300,000

REHABIUTACIÓN YAMPUACIÓN DE 4AULAS CON DIMENSIONES 4M. X3M C/U, C.C.T 30DPR1056Z, ESCUELA PRIMARIA MATUTINA BENITO JUÁREZ GARCIA,
PROLONGACIÓN ACUEDUCTO NO. 250, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN ELMUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO
DELA LLAVE

278,368

REHABILITACIÓN YCONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO EN MICKOACÁN 4,500,000

REHABILITACIÓN YEQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL ALUMBRADO, MALLA CICLÓNICA, GRADAS YCOLOCACIÓN DE PASTO SINTÉTICO. COL. OJO DE AGUA,
EN ELMUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA

1,000,000

REHABILITACIÓN YEQUIPAMIENTO DE CANCHA CE FUTBOL: ALUMBRADO, MALLA CICLÓNICA, GRADAS YCaOCACIÓN DE PASTO SINTÉTICO, EN DOMINGO
ARENAS, ENELMUNICIPIO CE TLAHUAPAN, PUEBLA

1,350,000

REHABILITACIÓN YEQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL: ALUMBRADO, MALLA CICLÓNICA, GRADAS YCÓLOCACIÓN DE PASTO SINTÉTICO, SAN LUCAS EL
GRANDE. EN ELMUNICIPIO DESANSALVADOR ELVERDE, PUEBLA

1,150,000

REHABILITACIÓN YEQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL: ALUMBRADO, MALLA CICLÓNICA, GRADAS YCOLOCACIÓN DE PASTO SINTÉTICO, SANTA MARÍA
MOYOTZINGO, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA

1,150,000

REHABILITACIÓN YEQUIPAMIENTO DE UNIDAD DEPORTIVA DE CAMINO REAL NORTE, BASQUETBALL: TABLEROS, GRADAS, BAÑOS. HABILITACIÓN DE CANCHA DE
FUTBOL SOCCER, SAN BALTAZAR, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA

1,350,000

REHABILITACIÓN YEQUIPAMIENTO DEL CENTRO ESTATAL DE DEPORTES DE COMBATE •CEDECÓM", 2A.ETAPA, EN EL MUNIOPIO DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO,
OAXACA

1,000,000

REHABILITACIÓN YMANTENIMIENTO A6 MERCADOS DE LA DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, ETAPA 1,DISTRITO FEDERAL 15,000,000

REHABILITACIÓN YMANTENIMIENTO DENTRO DEL DEPORTIVO, REMODEIACIÓN DE CANCHAS DE BASQUETBOL, FUTBa,EN CHIAUTZINGO, PUEBLA 1,000,000

REHABILITACIONES DEBAÑOS ENESCUELA ESTATAL 3032,ENELMUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA ENELMUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA 100,000

REHABILITACIONES DEBAÑOS ENESCUELA BENITO JUAREZ 2320, ENELMUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA ENELMUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA 100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA CUTLAHUAC 2334,EN ELMUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA 100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA EDMUNDO PORRAS FIERRO '2212*, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA EN ELMUNICIPIO DE CAMARGO,
CHIHUAHUA

100,000

REHABIUTACIONES DEBAÑOS ENESCUELA FRANCISCO 1. MACERO, ENELMUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA ENELMUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA 100,000

REHABIUTACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA GREGORIO M. SOLIS 2315,EN ELMUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA 100,000

REHABIUTACIONES DEBAÑOS ENESCUEW JAIME TORRES BODET CLAVE (BDPROeiSJ, EN ELMUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE
CAMARGO, CHIHUAHUA

100,000

REHABIUTACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA LUIS DÓNALDO COLOSO, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA EN ELMUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA 100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUEU MELCHOR OCAMPO 2900,EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA, ENEL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA 100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA SECUNDARIA ESTATAL 3063 , EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO,
CHIHUAHUA

100,000

REHABILITACIONES DEBAÑOS EN ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 35 , EN ELMUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA, EN ELMUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA 100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA TELESECUNDARIA 6056 ORTE6UEÑO, EN EL MUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO,
CHIHUAHUA

100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA TELESECUNDARIA DE LA ERAMADA , EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO,
CHIHUAHUA

100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS ENESCUELAVALENTIN GOMEZ PARIAS 2346,ENELMUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA, EN ELMUNICIPIO DE CAMARGO,
CHIHUAHUA

100,000

REHABILITAR EL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL "LUISA SÁENZ DE BARANDA", BENITO JUÁREZ (TEQUEX), EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO 400,000

REHABIUTAR LA ESTANCIA INFANTIL 'ÁNGEL MARÍA GARIBAY QUINTANA", XOCOYAHUALCO, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO 500,000

REMODELACIÓN DECAMPO DEBÉISBOL ENCABECERA MUNICIPAL, ENEL MUNICIPIO DEOJOCAUENTE, ZACATECAS 3,181,518

REMODELACIÓN DECAMPO DEBEISOL PROFESIONAL SAINAPUCHI, ENELMUNICIPIO DENONOAVA CHIHUAHUA 4,426,150



REMODELACIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL MARGARITA MAZA DE JUAREZ EN JOSEFA ORTiZ DE DOMINGUEZ. ESQUINA CON CALLE JUAN ALDAMA COLONIA
MARGARITA MAZA DE JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO. EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO 7,000,000

REMODELACIÓN DE ESPACID DEPORTIVO, COL. RINCON DEL CARMEN, EN EL MUNICIPIO DE EL CARMEN. EN NUEVO LEÓN 1,500,000

REMOOELACIÓN DE GIMNASIO AUDITORIO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE LÓPEZ EN CABECERA MUNICIPAL, CHIHUAHUA 4,000,000

REMOOELACIÓN DE LA PLAZA 18DE MARZO EN LA COLONIA LÁZARO CÁRDENAS EN EL MUNICIPIO DE CAOEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN 1,511,560

REMODELACIÓN DE LA PLAZA EN PANINDiCUARO, EN EL MUNICIPIO DE PANlNDiCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO 4,000,000

REMODEIACIÓN DE LOS EDIFICIOS DEL CETIS 33'CARLOS MARÍA DE BUSTAMANTE' CVE. ESCUELA 0SDCTI)O34P, DISTRITO FEDERAL 2,000,000

REMODELACIÓN DE TEATRO MUNICIPAL VENUSTIANO CARRANZA. EN EL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, NUEVO LEÓN 3,000,000

REMODELACIÓN DEL AUDITORIO DEL CENTRO DE SALUD TJII 'DR. MANUEL PESQUERÍA' UBICADO EN LA C. SUR 18S/N COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL, DISTRITO
FEDERAL 1,500,000

REMOOELACIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL 'HEROES DE SINALOA' CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA 6,000,000

REMOOELACIÓN DEL ESTADIO 'DR. JUAN NAVARRO ESCOTO', EN LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA izooo,ooo

REMOOEWCIÓN DEL PARQUE DE SOFTBOL '5 DE MAYQ' EN LA COLONIA 5DE MAYO, EN EL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, NUEVO LEÓN 2,000,000

REMOOELACIÓN £ INTERVENCIÓN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE GUANACEVÍ, DURANGO 1,500,000

REMODEIACIÓN INTEGRAL DEL DEPORTIVO MIGUEL HIDALGO YDEPORTIVO ANÁHUAC, EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL 10,565,000

REMODELACIÓN YEQUIPAMIENTO DE UNIDAD DEPORTIVA COLONIA SAN ANTONIO, EN EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN, EN EL MUNICIPIO DE LINARES,
NUEVO LEÓN 48,609,697

RENOVACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS, JARDÍN DE NIÑOS LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO C.C.T 30DJN3347M, AV. DE LA REPUBLICA S/N COL BADILLO, EN EL
MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN ELMUNICIPIO DE XALAPA VERACRUZ DE IGNACIO DELA LLAVE 466,467

REORDENAMIENTO DELA INFRAESTRUCTURA DELAS INSTALACIONES FENAZA, ZACATECAS, ZACATECAS 70,000,000

RESTAURACIÓN DEL TEMPLO DE SAN JUAN BAUTISTA, UBICADO EN CEDROS, MUNICIPIO DE MAZAPIL, ZACATECAS 1,200,000

SEGUNDA ETAPA DECONSTRUCCIÓN DE MANATARIO ENPUNTAARENA 16,000,000

SEGUNDA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DE FUTBOL EN U UNIDAD DEPORTIVA ORIENTE EN LA COLONIA INFONAVIT ATO. SECTOR EN EL MUNICIPIO
DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN 4,000,000

SEGUNDA ETAPA DE U CONSTRUCCIÓN DE LA PLAZA PÚBLICA EN LA COLONIA RAÚL CABALLERO, EN EL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN 2,500,000

SEGUNDA etapa DE U CONSTRUCCIÓN YREHABIUTACIÓN DE LA CANCHA DE FUTBOL DE LA UNIDAD DEPORTIVA LOS FIERROS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO,
NUEVO LÉON 784,300

TEATRO DElA CD.DELOS MOCHIS, ENELMUNICIPIO DEAHOME. SINALOA 125,000,000

TECHADO COLEGIO DE BACHILLERES EMSAD PLANTEL AHUACUOTZINGO CUVEIZEMSOOOIB, AHUACOTZINGO, GUERRERO 1,000,000

TECHADO DECANCHA DEBASQUETBOL. GIMNASIO YJUEGOS INFANTILES ENCUAJINICUILAPA, GUERRERO 5,000,000

TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN EL COLEGIO BACHILLERES DE CHIAPAS PLANTEL 60, EN LARRÁINZAR, EN EL ESTADO DE CHIAPAS 1,492,530

TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA 'MANUEL ÁVILA CAMACHO', EN LARRÁINZAR, EN EL ESTADO DE CHIAPAS 1,492,526

TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN WESCUELA PRIMARIA AQUILES SERDÁN, EN EL MUNICIPIO DE SALVATIERRA GUANAJUATO 2,200,000

TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA SECUNDARIA #57, EN LARRÁINZAR, EN EL ESTADO DE CHIAPAS 1,492,526

TECHADO DE CANCHA DE USOS MULTIPLES. COL. NAVIDAD DE LUNO LARGO, EN ELMUNICIPIO DEACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO 1,200,000



TECHADO DE CANCHA DE USOS MULTIPLES, COL. NUEVO PUERTO MAROUÉZ, EN EL MUNICIPIO OE ACAPULCO DE JUAREZ, EN GUERRERO 1,200,000

TECHADO OE LA CANCHA MUNICIPAL CENTRAL DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE U VENTOSA; EN LA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA 804,010

TECHADO DE PLAZA ClWCA EN LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA NÚMERO 57. EN EL MUNICIPIO DE SALVATIERRA. GUAHAJUATO 1,800,000

TECHADO EN LA ESCUELA JOSÉ MARÍA MORELOS YPAVÓN CUVE: 12DPBM41X LOCALIDAD: CUAUTOLOLO MPIO. DE COPANATOYAC, GUERRERO 1,000,000

TECHADO ESCUELA PRIMARIA VICENTE GUERRERO CLAVE 12DPR2646E LOCALIDAD TRAPICHE VIEJO. AHUACOTZNINGO, GUERRERO 1,000,000

TECHO DE CONCRETO PARA 6 AULAS, ESCUELA PRIMARIA AGUSTÍN GARCÍA FIGUEROA C.C.T 30EPR115SB. CARRETERA NACIONAL S/N COL. 21 DE MARZO, EN EL
MUNICIPIO OEXALAPA, VERACRUZ DEIGNACIO DELA LLAVE. EN ELMUNICIPIO DEXAIAPA VERACRUZ DE IGNACIO DELA LLAVE 200,448

TECHUMBRE DE LA CANCHA PRINCIPAL DE LA POBLACIÓN (LA CALERA], EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, EN GUERRERO 1,000,000

TECHUMBRE YCANCHA DE USOS MÚLTIPLES, EN EL MUNICIPIO DE LOS ALDAMAS. NUEVO LEÓN 2,000.000

UNIDAD DEPORTIVA (SEGUNDA ETAPA), ENELMUNICIPIO DESANTIAGO IXCUINTLA. NAYARIT 20,000.000

UNIDAD DEPORTIVA CHACTEMAL, EN EL MUNICIPIO OE OTHÓN P.BLANCO, QUINTANA ROO 60,000,000

UNIDAD DEPORTIVA COLONIA FORJADORES, SOLIDARIDAD. QUINTANA ROO 15,000,000

UNIDAD DEPORTIVA ENCaOTEPEC ENAYUTIA, GUERRERO 3,000,000

VELARIASEN EL PARQUE FUNDIDORA 20,000,000

PARQUE CENTRAL XOCHIPILLI TERCERA SECCIÓN. SEGUNDA ETAPA. GUANAJUATO 10,000,000

PARQUE DE LOS CIERVOS EN LA COLONIA ZONA ESMERALDA ATIZAPAN DE ZARAGOZA ESTADO DE MÉXICO 29,603,438

11ETV05S5T. SUSTITUOÓN DE 5AULAS. 1DIRECCIÓN, 1AULA DE USOS MÚLTIPLES YBARDA PERIMETRAL DE LA ESCUELA TELESECUNDARIA UBICADA EN LA
COMUNIDAD DE IBARRILLA GUANAJUATO

4,000.000

REHABIUTACIÓN DE LA PLAZA DE LA DELEGACIÓN SANTA TERESA, JALISCO 1,500,000

REHABIUTACIÓN DE LA PLAZA OE LA COFRADIA DE LA LUZ, JALISCO 1.500,000

REHABILITACIÓN DE LA PLAZA OE AGUA CAUENTE, JALISCO 1.000,000

INFRAESTRUCTURA EN ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA 9,JALISCO 1.000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL 7,SONORA 3,500,000

REHABILITACIÓN UNIDAD DEPORTIVA 'LÓS SAGREROS', MICHOACÁN DE OCAMPO 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA UNIDAD DEPORTIVA MUNICIPAL 'REAL OE GUANACEVÍ' (SEOJNDA ETAPA), DURANGO 12,938,914

CONSTRUCCIÓN DE PISTA DE ATLETISMO DE SIETE CARRILES (4 ML), DURANGO 13,822,607

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA 'LAS NIEVES' (SEGUNDA ETAPA). DURANGO 7,372,102

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA 'OCAMPO' (SEGUNDA ETAPA). DURANGO 3,668,577

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORRVA 'TORREON DE CANAS'. DURANGO 2,999,996

CONSTRUCCIÓN DE DOMO YGRADAS EN CANCHA DEPORTIVA ENCINO DE LA PAZ, DURANGO 1,097.792

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA ORESTES PEREIRA, DURANGO 2,027,209



1 ERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL GIMNASIO PARA LAS DISCIPUNAS DE COMBATE EN TIJUANA (COLONIA MARIANO MATAMOROS), BAJA CALIFORNIA K.mm

CONSTRUCCIÓN DECENTRO CULTURAL AL NORORIENTE DEHERMOSILLO, SONORA 5m.w>

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CULTURAL AL NORTE DE HERMOSILLO, SONORA 9,000,000

infraestructura social, deportiva, FUENTES DEBALVANERA, GUANAJUATO 2,000,000

INFRAESTRUCTURADEPORTIVA,GUANAJUATO 3,000,000

REHABILITACIÓN DEGIMNASIO DELA UNIDAD DEPORTIVA DECIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA 3,000,000

REHABILITACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, BAJA CALIFORNIA 2,000,000

REMODELACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA LAZARO CARDENAS, SONORA 4,000,000

REHABILITACIÓN DE CANCHAS YCONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO AL AIRE LIBRE INFONAVIT MORELOS, AGUASCALIENTES 2,500,000

REHABIUTACIÓN DE PARQUE INFANRL CABECERA MUNICIPAL DE CALVILLO, AGUASCALIENTES 2,000,000

REHABIUTACIÓN DEUNIDAD DEPORTIVA JALTICHE DEARRIBA, AGUASCALIENTES 2,000,000

CONSTRUCCIÓN UNIDAD DEPORTIVA SAN MARTÍN 1ETAPA, SAN LUIS POTOSÍ 5,000,000

ELECTRIFICACIÓN DE LA COLONIA FRANCISCO ZERTUCHE, NUEVO LEÓN 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA YKIOSCO CIBERNÉTICO EN CaONIA LA HUASTECA, NUEVO LEÓN 3,200,000

CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA YKIOSCO CIBERNÉTICO EN COLONIA LOS PORTALES, NUEVO LEÓN 3,200,000

CONSTRUCCIÓN CE BIBLIOTECA YKIOSCO CIBERNÉTICO EN COLONIA SAN HUMBERTO, NUEVO LEÓN 3,200,000

CONSTRUCCIÓN DE PAROUE DEPORTIVO 029729, SONORA 10,000,000

CONSTRUCCIÓN DE ESPACIÓS DEPORTIVOS EN LA ITESCA 029686, SONORA 15,000,000

RESTAURACIÓN DE LAS BÓVEDAS DEL TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED. PUEBLA 405,000

MODERNIZACIÓN DEL ARCHIVO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DEATLIXCO, PUEBLA 1,296,114

CONSTRUCCIÓN DECASA CULTURAL LAS CUEVAS, TLAXCALA 3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CASA DE MÚSICA YCORREDOR CULTURAL, MÉXICO 20,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL (CASA DEL ARTESANO), MÉXICO 3,000,000

INFRAESTRUCTURA EN LA ANTIGUA ESTACIÓN DE FERROCARRIL COMO MUSEO, GUANAJUATO 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA DE SALAMANCA, GUANAJUATO 2,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL (BIBLIOCONTENEDOR - BIBUOTECA DIGITAL EN CONTENEDOR MARÍTIMO), MICHOACÁN DE OCAMPO 1,298,886

CONSTRUCCION DE AULA EN MATAMOROS, TAMAUUPAS 385,775

REHABILITACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA YCONSTRUCCCIÓN DE POUDEPORTIVO YDE USOS MÚLTIPLES, PRIMERA ETAPA, EN LA CABECERA DEL MUNICIPIO DE
CHIMALTITAN, JALISCO

2,000,000

UNIDAD DEPORTIVA ENELFRACCIONAMINETO MAGISTERIAL, JALISCO 1,000,000



COMSTRUCCIOM de explanada principal XALTIPAN etapa 11, TIAXCALA 6,000,000

CANCHA DEUSOS MÚLTIPLES EN PRIMARIA JUSTO SIERRA, ZACATECAS 300,000

GIMNASIO MUNICIPAL, ZACATECAS 2,500,000

REHABIUTACIÓN DE CANCHA DEFUTBOL EN SANTA MARÍA DE LA PAZ, ZACATECAS 3,329,474

CONSTRUCCIÓN DETECUHMBRE ENCANCHA DEUSOSMÚLTIPLES DEU UNIDAD DEPORTIVA. ZACATECAS 931,636

•HABILITACIÓN DE CANCHA DE FUTBOL EN EL PARQUE RECREATIVO LAGUNA DEL FAISÁN', ZACATECAS 760,000

•CONSTRUCCIÓN DEDOMO MULTIFUNCIONAL ENLA TELESECUNDARIA LAURO G. CALOCA DELALOCALIDAD DEMILPILLAS DEALLENDE', ZACATECAS 450,000

'CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN JARDÍN DE NIÑOS ESTEFANÍA RODRÍGUEZ EN CABECERA MUNICIPAL DE TEÚL DE QONZÁLES ORTEGA', ZACATECAS 350,000

'CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN SECUNDARIA CUAUHTÉMOC DE LA CABECERA MUNICIPAL', ZACATECAS 450,000

'CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN JARDÍN DE NIÑOS JOSÉ ISABEL FLORES DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TEÚL DE GONZÁLES ORTEGA', ZACATECAS 350,000

ILUMINACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TEÚL DEGONZÁLES ORTEGA, ZACATECAS 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DECANCHA DEFÚTBOL RÁPIDO ENLA CABECERA MUNICIPAL DEGENARO COOINA, ZACATECAS 1,188,201

CONSTRUCCIÓN DE 4 GIMNASIOS. CHIHUAHUA 6,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN LA PREPARATORIA PARTICULAR DEL MAGISTERIO DETEMORIS, CHIHUAHUA 1,068,313

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA, CHIHUAHUA 4,000,000

SALÓN DE USOS MÚLTIPLES lAJITA DE PALMIRA' PRIMERA ETAPA, CHIHUAHUA 2,500,000

CONSTRUCCIÓN GIMNASIO SAN FRANCISCO, CHIHUAHUA 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DEAUDITORIO YUSOSMÚLTIPLES 'SANFRANCISCO' ENLA CALLE LAS QUINTAS ENTRE CARRETERA FRISCÓ YCALLE ESTADIO, CHIHUAHUA 5,829,508

TECHUMBRE CANCHA 'ESCUELA MARTÍN LÓPEZ', CHIHUAHUA 811,850

LIENZO CHARRO EN'LANORIA', CHIHUAHUA 1,450,000

RECONSTRUCCIÓN 'TEMPLO SAN JUAN BAUTISTA', CHIHUAHUA 700,000

CONSTRUCCIÓN DEDOMO ENLA 'ESCUEU IGNACIO VALENZUELA' DEL MAGISTERIO, CHIHUAHUA 1,068,313

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN LA ESCUELA SECUNDARIA ESTATAL 'PRAXEDIS GINER' #3052, CHIHUAHUA 1,068,313

CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO DE USOS MÚLTIPLES, CHIHUAHUA 4,500,000

RECINTO CULTURAL 'ASCENSIÓN*, CHIHUAHUA 3,000,000

RECUPERACIÓN YREFORESTACIÓN DEL AREA 'CIUDAD INFANTIL', CHIHUAHUA 3,500,000

CONSTRUCCIÓN DE JARDINERAS URBANAS EN LA CABECERA MUNICIPAL DE HUEJOTITÁN, CHIHUAHUA 990,000

CONSTRUCCIÓN CENTRO CULTURAL 'DUELAN', CHIHUAHUA 3,000,000

RAMAL NORTE, ENELESTADO DESONORA 50,000,000



INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, SONORA 110,000,000

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, SONORA 110,000,000

MODERNIZACIÓN, AMPLIACIÓN YCOMPLEMENTACIÓN EN ESTACIÓN GARCÍA, BAJA CALIFORNIA 50,000,000

REHABILITACIÓN DE CENTRO DE SALUD EN COLONIA FILIBERTO SAGRERO, NUEVO LEÓN 1,600,000

PRESA RETENEDORA DE AZOLVES ENCOLONIA BOSQUES DEL VALLE, NUEVO LEÓN 36,000,000

REHABILITACIÓN PLAZA LAS RANAS, NUEVO LEÓN 10,000,000

PARQUE LINEAL CANDILES DE CHABACANO ASANTA SOFÍA, QUERÉTARO Z600.000

PARQUE LINEAL PROLONGACIÓN ZARAGOZA DE AVENIDA CANDILES AL BATAN EN CORREGIDORA, QUERETARO 3,800,000

ELECTRIFICACIÓN VARIAS CALLES DE LA COMUNIDAD, QUERETARO 2,500,000

TECHUMBRE ESCUELA PRIMARIA MAXIMO ROJAS,TLAXCALA 500,000

TECHUMBRE ESCUELA SECUNDARIA TECNICA NO.7, TLAXCALA 500,000

TECHUMBRE ESCUELA PRIMARIA GUSTAVO DIAZ ORDAZ, TLAXCALA 500,000

TECHUMBRE CECYTE NO22 ELROSARIO, TLAXCALA 500,000

TECHUMBRE ESCUELA TELESECUNDARIA TIERRA YUBERTAD,TLAXCALA 500,000

CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCUEU 'JUAN B. TUERINA' DEL POBLADO ANAHUAC, TAMAULIPAS 600,000

REHABILITACIÓN CABECERA MUNICIPAL DE IXMIQUILPAN, HIDALGO 300,000

PROYECTOS DEPAVIMENTACIÓN EINFRAESTRUCTURA DEVIALIDAD VEHICULAR YPEATONAL 5^970,379,303

ADOQUINAMIENTO DECALLE 2 ORIENTE ENTRE CAUE16NORTE YAVILA OAMACHO PRIMERA ETAPA, EN ELMUNICIPIO DEESPERANZA, ENPUEBLA 1,400,000

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE ALVARO OBREGÓN ENTRE LA CALLE 20NORTE YACCESO AL PERIFERICO EN LA JUNTA AUXILIAR DE SANTIAGO MOMOXPAN.
PRIMERA ETAPA, ENELMUNICIPIO DESAN PEDRO CKOLULA, ENPUEBLA 3,000,000

AMPLIACIÓN A12.00 M. DEL CAMINO: TEAPA -TACOTAIPA, TRAMO: PUENTE 'PUYACATENGO' -TECNOLÓGICO, DEL KM. 1iS70 AL KM. 4*400, EN EL MUNICIPIO DE
TEAPA,TABASCO 27,500,000

AMPLIACIÓN A12.00 M. DEL CAMINO: TEAPA -TACOTALPA, TRAMO: TEAPA -PUENTE 'PUYACATENGO'. DEL KM. 0*000 AL KM. 1*020, EN EL MUNICIPIO DE TEAPA,
TABASCO 25,300,000

AMPLIACIÓN DE PUENTE VEHICULAR EN CARRETERA FEDERAL VILLALTA-TEPETITU, SOBRE RÍO ATOYAC, TLAXCALA 14,900,000

AMPLIACIÓN PUENTE MACHADO, EN EL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA 60,000,000

APUCACIÓN DE CONCRETO ASFÁLTICO EN CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL DE MIGUEL AUZA, EN a MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS 9,400,000

APLICACIÓN DE CONCRETO ASFÁLTICO EN LAS LOCÁLIDÁDES DE EMILIO CARRANZA, MANANTIAL DE LA HONDA YTIERRA GENEROSA, EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL
AUZA, ZACATECAS 4,000,000

AaiCACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL DE MIGUEL AUZA, EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS 4,300,000

APLICACIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN LAS LOCALIDADES DE 20 DE NOVIEMBRE YMIGUEL ALEMÁN, EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS 2,600,000

ASFALTADO EN DIVERSAS CALLES DE LA DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO FEDERAL 2,000,000

BACHEO YPAVIMENTACIÓN DE CALLES EN EL ESTADO DE MÉXICO 200,000,000



BOULEVARD DE ACCESO PONIENTE, EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, ZACATECAS 5,749,770

BOULEVARD DELAZONAMETROPOUTANA DECUERNAVACA, MORELOS 200,000,000

CALLE CAMINO ASANTA CLARA, EN EL MUNICIPIO DE JONACATEPEC, MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE JONACATEPEC, MORELOS 2,000,000

CALLE INDEPENDENCIA ENLALOCALIDAD DETLACOACHISTLAHUACA, GUERRERO 1,300,000

CALLE PROLONGACION MADERO, EN EL MUNICIPIO DE JONACATEPEC, MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE JONACATEPEC, MORELOS 2.000,000

CAMINO E.C. (ATICAMA - MATANCHEN) -LA PALMA - LA BAJADA, EN EL MUNICIPIO DE SAN BLAS, NAYARIT 4,000,000

CAMINO ELCORA - PALAPITAS, ENELMUNICIPIO DEXALISCO, NAYARIT 10,000,000

CARRETERA CACALUTÁN - IXTLÁN DEL RI01A ETAPA EN EL MUNICIPIO DE IXTLAN DEL RÍO, NAYARIT 10,600,000

CARRETERA SAN LUCAS. EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, ZACATECAS 2,760,783

CIRCUITO NAUCALPAN, LA PERLA, CHILPANCINGO, EN EL MUNICIPIO DE TULTITLAN ESTADO DE MÉXICO 50,000,000

CONSERVACIÓN MAYOR DE AMATlAN DE CAÑAS - YERBABUENA, EN EL MUNICIPIO DE AMATLÁH DE CAÑAS, NAYARIT 6,000,000

CONSERVACIÓN MAYOR DEL CAMINO ARENA CORA DEACCESO ALESTADIO ARENA CORA CANTERASSTADIO YENTRONQUE CAMICHIN-ESTAOlO, ENEL
MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT

8,500,000

CONSERVACIÓN MAYOR DEL CAMINO: ZACUALPANJXTAPA DE LA CONCEPCIÓN, EN EL MUNICIPIO DE COMPOSTEIA NAYARIT 20,000,000

CONSTRUCCIÓN ARCO DE ACCESO EN CARRETERA FEDERAL, OJOCALIENTE, ZACATECAS 1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE 1AETAPA DE MALECÓN, PLAYA DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA 70,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO ALA PRESA CORRINCHIS CON EMPEDRADO ECOLÓGICO YHUELLA DECONCRETO EN EL MUNICIPIO DEMASCOTA, JAUSCO 4,900,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN EL MUNICIPIO DE SINANCHÉ, YUCATÁN 3,000,000

CONSTRUCCIÓN DECARPETAASFÁLTICA ENCALLE ALTAMIRANO, ENELMUNICIPIO DESAN FEUPE, GUANAJUATO 1,000,200

CONSTRUCCIÓN DECARRETERA EL FUERTE-CHINOBAMPO, ENELMUNICIPIO DEELFUERTE, SINALOA 16,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CÓVEDOR EN ESCUELA IGNACIO ZARAGOZA DEL MUNICIPIO DE COXCATLÁN DEL ESTADO DE PUEBLA 565.200

CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO POUFUNCIONAL EN DOS NIVELES DE HALTEROFILIA (LEVANTAMIENTO DE PESAS) YSALÓN DE ESGRIMA UBICADO EN LA CIUDAD
DEPORTIVA DELA Ca. PRIMERO DEMAYO, ENELMUNICIPIO DECENTRO, TARASCO

18,050,000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES YBANQUETAS EN DIVERSAS COLONIAS DEL PERIMETRO DELEGACIONAL, EN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL 10,000,000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES, BANQUETAS, PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL DRENAJE
SANITARIO YDEL PLUVIAL DE LA AVENIDA 5DE MAYO (PRIMERA ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA

18,000,000

CONSTRUCCIÓN DELA PUERTA NORTE ALESTADO DEAGUASCALIENTES, SEGUNDA ETAPA 20,000,000

CONSTRUCCIÓN DELA PUERTA ORIENTE AL ESTADO DEAGUASCALIENTES 25,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA PUERTA SUR AL ESTADO DE A6UASCAUENTES, SEGUNDA ETAPA 10,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UGA BOULEVARD SHARP^IENTRO DE CONVENCIONES DE PLAYAS DE ROSARITO, EN ELMUNICIPIO DE PLAYAS DEROSARITO, BAJA
CALIFORNIA

60,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PASO SUPERIOR EN BUCERlAS (0MEZCALES), EN EL MUNCIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT 94,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PASO SUPERIOR VEHICULAR (PSV) ENTRONQUE CIRCUITO INTERIOR CARLOS PELLICER CÁMARA •CARRETERA MIGUEL HIDALGO (HOSPITAL
JUAN GRAHAM), EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

70,000,000



CONSTRUCCIÓN DE PASO SUPERIOR VEHICULAR (PSV) ENTRONQUE CIRCUITO INTERIOR CARLOS PELUCER CAMARA -CARRETERA RIO VIEJO (SORIANA SAN
JOAQUIN), EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TARASCO 70,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ABASE DE CONCRETO ASFALTICO, BANQUETAS YGUARNICIONES DE LA CALLE LERDO DE TEJADA EN LA CABECERA MUNICIPAL
•CAL' DEL MUNICIPIO DE ZITACUARO EN EL ESTADO DE MICHOACAN 2,703,020

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ABASE DE CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE 'PORFIRIO DÍAZ' DE LA CABECERA MUNICIPAL DE SANTA MARÍA TIALIXTAC,
OAXACA 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ABASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE HIDALGO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE SAN ANTONIO NANAHUATÍPAM,
OAXACA 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ABASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE ONOFRE JIMÉNEZ YCALLE MORELOS EN LA CABECERA MUNICIPAL DE
CHIHUITLÁN DE BENITO JUAREZ, OAXACA 1,600,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ABASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE PALO VERDE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SANTA MARÍA IXCATLÁH, OAXACA 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ABASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE PRINCIPAL CENTRO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SANTIAGO TEXCALCINGO,
OAXACA 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 10ORIENTE ENTRE AV. AVILA CAMACHO YAV. REFORMA, EN EL MUNICIPIO BE
ESPERANZA, PUEBLA 6,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE BATALLA DE ZACATECAS, EN CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE LORETO,
ZACATECAS 6,302,446

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE MELCHOR OCAMPO, EN CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE LORETO,
ZACATECAS 3,594,091

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE CUAHUTÉMOC, MUNICIPIO FRANCISCO Z. MENA, PUEBLA 6,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE ECO. 1. MADERO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE LOS CONOS, EN EL MUNICIPIO DE EL
LLANO, AGUASCALIENTES 2.600,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAÚLICO, AV. EJÉRCITO NACIONAL, COL SANTA ELENA, EN EL MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS,
AGUASCALIENTES 2,300,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, AV. RUTA DE LA PLATA (ENTRE ALVARO OBREGÓN YCARR. 22), RINCÓN DE ROMOS 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO DE LAS CALLES MELCHOR OCAMPO, CUAUHTÉMOC YGUADALUPE VICTORIA DE LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL
MUNICIPIO DEHUEYAPAN DEOCAMPO, VERACRUZ DEIGNACIO DEU LLAVE 6,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN ANDADOR C. EUSTOUO BECERRA Y16 DE SEPTIEMBRE EN COL CENTRO DEL MUNICIPIO DE AJACUBA, HIDALGO 2,498,819

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN LA CALLE 20 DE NOVIEMBRE (BOULEVARD) ENTRE CARRETERA TRANSÍSMICA YCALLE PESCADORES DE LA
COLONIA ESTERO DEL PANTANO, MUNICIPIO DECOSOLEACAQUE, VERACRUZ DEIGNACIO DELA LLAVE, ETAPA 1 3,400,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO YGUARNICIONES EN EL CALLEJÓN BENITO JUÁREZ, BARRIO CUARTO DE LA CABECERA MUNICIPAL, EN
COSOLEACAQUE, VERACRUZ DEIGNACIO DELALLAVE 684,504

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRAULICO, AV. 20DE NOVIEMBRE, MAGISTERIAL II, EN EL MUNICIPIO RINCÓN DE ROMO, AGUASCALIENTES 2,700,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, DEL CALLEJÓN MIGUEL ALEMÁN ENTRE LÁZARO CÁRDENAS YNIÑO PERDIDO DEL BARRIO PRIMERO DE LA
CABECERA MUNICIPAL, EN COSOLEACAQUE, VERACRUZ DEIGNACIO DELALLAVE 932,871

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, GUARNICIONES YBANQUETAS DE LA CALLE MORELOS ENTRE CALLES BENITO JUÁREZ YEMILIANO ZAPATA DE LA
CaONIALA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PRIMERA ETAPA 2,281,400

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, GUARNICIONES YBANQUETAS EN LA CALLE BENITO JUÁREZ ENTRE NICOLAS BRAVO YFRANCISCO 1. MADERO DE LA
Ca. NUEVO CENTRO DE POBLACIÓN, MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 2,984,569

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, GUARNICIONES YBANQUETAS EN LA CALLE GUADALUPE VICTORIA ENTRE LA CALLE H. GALEANA YM. HIDALGO EN
ELBARRIO SEGUNDO DE LA LOC. DE COACOTLA, MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, VERACRUZ 3,269,246

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, GUARNICIONES YBANQUETAS EN LA CALLE MARTÍN ALOR ENTRE LA CALLE H. GALEANA YM. HIDALGO EN EL
BARRIO SEGUNDO DELA LOC. DECOACOTIA, MUNICIPIO DECOSOLEACAQUE, VER. 1,740,754

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, GUARNICIONES YBANQUETAS EN LA CALLE VENUSTIANQ CARRANZA, ENTRE ALVARO OBREGÓN YPORFIRIO DiAZ,
EN COSOLEACAQUE, VERACRUZ DEIGNACIO DELALLAVE 3,136,656

CONSTRUCCIÓN DE PROLONGACIÓN AVENIDA CARLOS ADRIÁN AVILES TRAMO EJERCITO LIBERTADOR •CARR. ASOTO U MARINA (SEGUNDA ETAPA), EN a
MUNICIPIO DEVICTORIA TAMAULIPAS 28,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE CONCRETO, EN EL CAMINO: R/A CUMUAPA IRA. SECCIÓN -LA RATONERA, KM. 3*700, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁH, TABASCO 10,530,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE CONCRETO, EN EL KM. 1*680, DEL CAMINO: OXOLOTÁN •TOMÁS GARRIDO, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA TABASCO 6,600,000



CONSTRUCCIÓN DE PUENTE EL CHARCON, EN EL MUNICIPIO DE BAOIRAGUATO, SINALOA 3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE LOS RATONES, EN EL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, ZACATECAS 1,900,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA CARRETERA AZUAZUA ALA ALTURA DE REAL DE PALMAS 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL YÁREA DE ACENSO YDESCENSO DE ESCUELA EN LA CARRETERA PIE DE LA CUESTA KM 6CBETIS, EN EL MUNICIPIO DE
ACAPULCO DE JUÁREZ. EN GUERRERO 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SAN BENITO, EN EL MUNICIPIO DE MXORITO, SINALOA 8,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VADO DE VIRGEN DE GUADALUPE, EN LA CABECERA MUNICIPAL. MUNICIPIO DE MANUEL BENAVIDES, CHIHUAHUA 1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VADO LA AGÜITA, EN LA CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE MANUEL BENAVIDES, CHIHUAHUA 1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR 'ELESPINAL', EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE TAMAZULÁPAM DEL PROGRESO, OAXACA 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR CORRALES EN CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE LÓPEZ, CHIHUAHUA 6,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR DE CÓNCRETO 'PUYACATENGO*, EN EL CAMINÓ: TEAPA - TACOTAIPA, KM. 1«Í20, EN EL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCÓ 18,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHÍCULAR DE CONCRETO ARMADO 'TIERRA COLORADA 1',EN EL OAMINO: VILLAHERMOSA • NACAJUCA, KM. IHOOO, EN EL MUNICIPIO
DECENTRO, TABASCO

70,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR EN LA CALLE PUNTA LA ANGUSTURA ENTRE LAS CALLES AVE. CENTRAL YAVE. ALAMAX, PARALELO ALA CALLE PASEOS
DELSOLENLACOLONIA PUNTAORIENTE DELMUNICIPIO CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR EN U COMUNIDAD DE ADJUNTAS EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA ZACATECAS 1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHÍCULAR MIXTO, DEL CAMINO: PÓB. AYAPA - SOYATACO, KM. 1+100 (SECTOR ENSENADA), DEL ESTADO DE TABASCO 4,785,500

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR MONTE ALTO, EN ELMUNICIPIO DEROSARIO, SINALOA 15,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR, EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZACATECAS 4,181,000

CONSTRUCCIÓN DE TERRACERlAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO YSEÑALAMIENTO DEL CAMINO E.C. ZACATECASTGUADALAJARA -REMUDAOERO DE ARRIBA,
TRAMO DELKM. 0+400 ALKM. 1+400,REMUDADERODE ARRIBAEN ELMUNICIPIODE TABASCO. ZACATECAS

2,176,213

CONSTRUCCIÓN DE TRAMO CARRETERO DE 170CM. DEENTRONQUE CAMINO SILTEPEC AL EJIDO RODEO, EN ELMUNICIPIO DE SILTEPEC, CHIAPAS 3,500,000

CONSTRUCCIÓN DE TRAMÓ PORVENIR- EL RODEO, (HOOO AL KM 6-^)00 DE UN TOTAL DE 9.8KM (ELPALMAR GRANDE), EN EL MUNICIPIO DE SILTEPEC, CHIAPAS 3,500,000

CONSTRUCCIÓN DEL BOULEVARD NIÑOS HEROES ACCESO ALA CABECERA MUNICIPAL (SINALOA DE LEYVA), EN EL MUNICIPIO DE SINALOA, SINALOA 10,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL CIRCUITÓ VIAL SANTA ROSA, EN EL MUNICIPIO DE ATENCO, MÉXICO 8,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN DEL MUELLE EN LA PEÑITA DE JALTEMBA, SEGUNDA ETAPA. MALECÓN lA PEÑITA', EN EL MUNICIPIO DE COMPOSTELA, NAYARJT 9,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL PAVIMENTO HIDRAULICO, TRAM01, CIRCUITO DE DÓNGÜ, EN EL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, EN MÉXICO 1,500,000

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR DE LA CALLE RÍO PRiO, SOBRE RÍO SAN MARCOS, EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS 30,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL VIADUCTO EMBLEMÁTICO TUCHTLÁN, EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS 150,000,000

CONSTRUCCIÓN YEQUIPAMIENTO DE POZO, TANQUE ELEVADO YRAMAL ELÉCTRICO, LOCALIDAD CERRO CONCHA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA
JACATEPEC, OAXACA

1,890,350

EMPEDRADO DE CALLES: ARTURO B.DE LA GARZA, 5 DE MAYO YMIRADOR EN LA CABECERA MUNICIPAL, GALEANA, NUEVO LEÓN 1,728,996

INCORPORACIÓN VIAL DE LA AVENIDA LÓPEZ MATEOS SUR AL CIRCUITO METROPOLITANO SUR (GLORIETA BANUS), MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA
JALISCO

14,185,890

INFAESTRUCTURA URBANA CENTRO HISTÓRICO, INCLUYE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLES ALEDAÑAS, INSTALACIÓN DE MOBIUARIO
URBANO YALUMBRADO PÚBLICO ENLA CABECERA MUNICIPAL DEMANUEL BENAVIDES, CHIHUAHUA

3,960,000
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INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL (RUTA DELA LUZ DE ATLIXCO) 2.000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN DELICIAS, CHIHUAHUA 2.300.000

INFRAESTRUCTURAVIALEN EL ESTADO DE HIDALGO 50.000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELESTADO DEMICHOACAN DEOCAMPO 300.000.000

INFRAESTRUCTURA YVIALIDADES EN ELMUNICIPIO DELAYESCA, ENELMUNICIPIO DELAYESCA, NAYARIT 10.000.000

MODERNIZACIÓN AVENIDA 20DE NOVIEMBRE, EN ELMUNICIPIO DE DURANGO, DURANGO SO.000.000

MODERNIZACIÓN DE ACCESO VIAL ASOTO LA MARINA, TAMAUUPAS 21.334.806

MODERNIZACIÓN DE AVENIDA CUAUHTÉMOC, EN APIZACO, TLAXCALA 77,000.000

MODERNIZACIÓN DE AVENIDA INDEPENDENCIA, EN APIZACO YYAUHQUEMEHCAN, TLAXCAU 30.000.000

MODERNIZACIÓN DEL CAMINO ALA COMUNIDAD DEJIMÉNEZ • E.C. APASEO ELALTO -JERECUARO, ENEL MUNICIPIO DEAPASEO ELALTO, GUANAJUATO 6.000.000

MODERNIZACIÓN DEL TRAMO CARRETERO TUUANA-PLAYAS DE ROSARITO, EN ELMUNICIPIO DE TUUANA. BAJA CALIFORNIA 19.000.000

MODERNIZACIÓN YAMPLIACIÓN DEL CAMINO KM 142^500 E.C. (TUXTEPEC -JALAPA DE DÍAZ) -ARROYO MANANTIAL - LOMA DE CEDRO IV SECCIÓN, TRAMO DEL KM
OHX» AL KM 1SK)40, SUBTRAMO DEL KM 3^40AL KM ISiMI,1A. ETAPA. EN EL MUNICIPIO DE SAN LUCAS OJITLÁN, OAXACA 8,000.000

NODO VIAL, AV. 20DE NOVIEMBRE YPROLONGACIÓN PASEO DE LOS HÉROES YSUSAFEOTACIONES, EN EL MUNICIPIO DE TUUANA. BAJA CAUFORNIA 91.000.000

PAVIMENTACIÓN ABASE DECARPETA ASFÁLTICA YCONSTRUCCIÓN DEBANQUETAS ENLA AVENIDA MÉXICO DESDE LA AV. LAS PALMAS HASTA LA AV.
FEDERACIÓN DEL CADENAMIENTO OHIOO.OO AL 1->500.00 ÉN LA COLONIA LAS MOJONERAS. EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA. JALISCO 10.509.506

PAVIMENTACIÓN ABASE DECARPETA ASFÁLTICA YCONSTRUCCIÓN DEBANQUETAS ENLA CALLE PASEO DEL MARLIN DESDE U CALLE PASEO DELA VIENA
HASTA EL PUENTE RÍO PITILLAL EN LA COLONIA LAS GAVIOTAS. EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA. JALISCO

15.332.976

PAVIMENTACIÓN A BASE DECARPETA ASFÁLTICA YCONSTRUCCIÓN DEBANQUETAS ENLA CALLE PEZVELA DESDE LA CALLE PASEO DEL MARLIN HASTA LA
CAUE CAUCHO ENLACOLONIA LOSDELFINES, ENEL MUNICIPIO DEPUERTOVALLARTA JALISCO

6.261.914

PAVIMENTACIÓN A BASE DECONCRETO HIDRÁULICO DELACALLE CAMPESINO ENELPARAJE LAAURORA 11.500.000

PAVIMENTACIÓN ABASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CAUES DE LA COLONIA CRISTO REY. IRA ETAPA EN ELMUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN ETLA, OAXACA 9.000.000

PAVIMENTACIÓN ABASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN DIVERSAS CALLES DE LACABECERA MUNICIPAL, SAN JUAN BAUTISTA COIXTIAHUACA OAXACA 1.500.000

PAVIMENTACIÓN ABASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE HUATULCO EN SECTO U2 (COCOA), EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, OAXACA 2.500.000

PAVIMENTACIÓN ABASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE PIPILA, CABECERA MUNICIPAL, TARIMORO, GUANAJUATO 2.929.400

PAVIMENTACIÓN ABASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA COMUNIDAD CERRO CHINO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO. OAXACA 2.500.000

PAVIMENTACIÓN ABASE DE MEZCLA ASFÁLTICA EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN. EN TABASCÓ 10.000.000

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA DE 3KMS EN EL CAMINO SANTA MARÍA DE LA PAZ ASAN MIGUEL TEPETITIÁN. EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DE LA PAZ,
ZACATECAS

6.(X)0,0(X)

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA DEL CAMINO CAPULIN DELOS RUIZ CIENEGA DEROOM KM 3R10 ALSR» EN ELMUNICIPIO DEL MONTE ESCOBEDO DEL ESTADO DE
ZACATECAS

3.000,000

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA EN EL CAMINO PRINCIPAL DE LA RANCHERÍA MEDELLÍN YMADERO 3RA. SECCIÓN. MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCÓ 16,905,000

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA EN EL CAMINO PRINCIPAL DE LA RANCHERÍA MEDELLÍN YMADERO ATA SECCIÓN, MUNICIPIÓ DE CENTRO, TABASCO 12,250,000

PAVIMENTACIÓN CALLE BENITO JUÁREZ. ATENANGO DEL RIO. ATENANGO DEL RIO. GUERRERO 800,000

PAVIMENTACIÓN CALLE MADERO, EN JONACATEPEC, EN EL ESTADO DE MORELOS 2,000,000



PAVIMENTACIÓN CON ADOCRETO, CALLE DE LAS FLORES XALCALTZINCO, EN EL MUNICIPIO DE TEPEYANCO, TLAXCALA 1,600,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA AV. MELCHOR OCAMPO EN EL MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN, HIDALGO. PRIMERA ETAPA 'CAL' 2,000,000

PAVIMENTACIÓN CÓN CONCRETO HIDRAULICO DEVARIAS CALLES DELA CABECERA MUNICIPAL 'CAL'DEL MUNICIPIO DESAN FRANCISCO TETLANOHCAN DEL
ESTADO DE TLAXCALA

$00,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DEVARIAS CALLES ENLA CABECERA MUNICIPAL 'CAL'DEL MUNICIPIO DESANTA CRUZ QUILEHTLA DEL ESTADO
DE TLAXCALA

700,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE 5CM EN DIVERSAS CALLES DE LACOLONIA EJIDO SUR, EN EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO 5,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFALTICO DE SCMS EN CALLES DE LA CaONIA BELLAVISTA EN LA CIUDAD DE PLAYA DEL CARMEN. EN EL MUNICIPIO DE
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO

6,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFALTICO DE 5CMS EN LA COL. EL PEDREGAL, SOLIDARIDAD, GUERRERO 6,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE 5CMS DE CALLES EN LA COLONIA EL PEDREGAL EN LA CIUDAD DE PLAYA DEL CARMEN, EN ELMUNICIPIO DE
SOUDARIDAD, QUINTANA ROO

14,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE CIM EN DIVERSAS CALLES CE LA COL. EJIDAL SURA SOUDARIDAD, QUINTANA ROO 7,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE LA CALLE PRINCIPAL DE LA ESTACIÓN, JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN 1,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DEL CAMINO ACALPAH ENTRE CALLE PABLO AGUILAR YCARRETERA ESTATAL ASAN ANDRÉS CALPAN, EN EL
MUNICIPIO DESANPEDROCHOLULA PUEBLA

6,597,039

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO, GUARNICIONES DE CONCRETO YBANQUETAS DE ADOCRETO DE CAUE EMILIANO ZAPATA EN LACOMUNIDAD DE
LATIJERA, ENEL MUNICIPIO DEAPASEOELALTO, GUANAJUATO

2,226,630

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFALTO DE 5 CM EN DIVERSAS CALLES DE LA COL. EJIDAL SUR-3, SOUDARIDAD, QUINTANA ROO 7,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUUCO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARlACHlLCHOTLA, OAXACA 2,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUUCO, EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO ARMENTA, OAXACA 2,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAÚUCO CALLE EL ENCINO (CALLE DEL ISSTE), EN EL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS, EN EL MUNICIPIO CE OCUITUCO,
MORELOS

667,909

PAVIMENTACIÓN CÓN CONCRETO HIDRÁUUCO CALLE JARDIn DE NIÑOS, COMUNIDAD EL CUATRO, JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN 500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUUCO CALLE MORELOS, JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN 2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE PRINCIPAL HACIENDA VIEJA EN LA LOCALIDAD DE HACIENDA VIEJA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARIA
HUATULCO, ENOAXACA

2,000,000

PAVIMENTACIÓN CÓN CONCRETO HIDRÁULICO CALLE TLACOATZINGO, EN OCUITUCO, EN ELESTADO DE MORELOS 2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO CERRADA FELIPE BERRIOZABAL, EN EL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE OCUITUCO,
MORELOS

498,742

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DECALLE PRINCIPAL ENLA LOCALIDAD DECAXITEPEC, ATLIXAC, GUERRERO 3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLES DE U CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, CHIAPAS 5,000,000

PAVIMENTACIÓN CÓN CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLES EN LAS COMUNIDADES DE LA ASCENCIÓN, CUATLA, SANTA BÁRBARA ACUICUIZCATEPEC YXALTOCAN,
ENELMUNICIPIO DEXALTOCAN, TLAXCALA

2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA AV. 16DESEPTIEMBRE ENTRE AV. HIDALGO YACCESO AL PANTEÓN MUNICIPAL, EN ELMUNICIPIO DE
HUILOAPAN DE CUAUHTÉMOC, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

3,140,605

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA C.LUIS DONALDO COLOSIO, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTIN DEL ESTADO DEPUEBLA 3,987,233

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CAUE ACCESO ALA ESTACIÓN, COYUCA DE BENÍTEZ, GUERRERO 4,100,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE CAMINO ABENITO JUÁREZ, EN LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE
SANTA MARlA HUATULCO, EN OAXACA

3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE CHAPULTEPEC, EN ELMUNICIPIO DE QUECHULTENANGO, GUERRERO 2,000,000



PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CE LA CALLE CUAUHTÉMOC, EN LA LOCALIDAD CE TLANICUILULCO, EN EL MUNICIPIO DE QÜECHULTENANGO,
GUERRERO

1.000.000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE DE ACCESO AL PANTEÓN. BAJOS DEL EJIDO, COVUCA DE BENITEZ, GUERERRO 1.5(10.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HICRÁUUCO CE LA CALLE FRANCISCO YMADERO EN LA LOCALIDAD DE CERRO CHAPULTEPEC, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE
INDEPENDENCIA OAXACA

2m.m

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HICRÁUUCO CELA CALLE HUEHUECOYOTLA, LOCAUDAD DE HUEHUECOYOTLA, EN ELMUNICIPIO DE OUECHULTENANGO,
GUERRERO

1.000.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CE LA CALLE ISRAEL NOGUEDA OTERO. COYUCA DE BENÍTEZ, GUERRERO 3.400.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE MORELOS. EN ELMUNICIPIO DE OUECHULTENANGO. GUERRERO 3mooo

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE [ACALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE CACAHUATAL. EN ELMUNICIPIO CESAN LUCAS OJITLÁN. OAXACA 3.000.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE TIGRE DE LA CABECERA MUNICIPAL. EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN COLORADO. OANACA 3.000.0CC

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE [ACALLE UNIDAD I^ERRERENCE. EN ELMUNICIPIO DE OUECHULTENANGO, GUERRERO 3.000.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL CEELOXOCHITLÁN DEL ESTADO DE HIDALGO 400.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DEL BLVD. PRINCIPAL DE GUADALUPE DE URES. EN EL MUNICIPIO DE URES. SONORA. EN EL MUNICIPIO DE URES.
SONORA

5.000.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DEL CAMINO ATLACO (PRIMERA ETAPA) EN LA JUNTA AUXILIAR DE SANTIAGO MOMOXPAN, EN EL MUNICIPIO CE SAN
PEDRO CHOLULA. ENPUEBLA 6.000.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN AVE. FERNANDO MONTES DE OCA ENTRE BLVD. LÓPEZ PORTILLO HASTA BLVD. SAMUEL OCAÑA, EN EL
MUNICIPIO CE PUERTO PEÑASCO. SONORA. EN EL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO. SONORA 13.774.310

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HICRÁUUCO EN CALLE ALDAUA ENTRE CONTRERAS YJ. GARCÍA. EN EL MUNICIPIO CE URES. SONORA. EN EL MUNICIPIO DE
URES.SONORA 941.566

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HICRÁUUCO EN CALLE CERRO CE ORO. EN RAYÓN. EN EL ESTADO DE SONORA 1.680.770

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HICRÁUUCO EN CALLE CUAUHTÉMOC ENTRE CONTRERAS YJ. GARCÍA, EN EL MUNICIPIO DE URES. SONORA EN EL MUNICIPIO
DE URES. SONORA

366.124

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE INSURGENTES. EN EL MUNICIPIO DE SALVATIERRA GUANAJUATO 900.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE MORELOS ENTRE UFONTAINE YAV. ISLAS. EN URES. EN EL ESTADO DE SONORA 1.0O1.613

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE NICOLÁS BRAVO. EN EL MUNICIPIO DE SALVATIERRA GUANAJUATO 2.300.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE PLUTARCO ELÍAS CALLES. EN DIVISADEROS. EN EL ESTADO DE SONORA 3.161.114

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE UNIÓN GANADERA ENTRE ZARAGOZA YLAFONTAINE. EN EL MUNICIPIO DE URES. SONORA EN EL
MUNICIPIO DEURES.SONORA 660.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUUCO EN CALLES: MATAMOROS. MÉXICO YMORELOS. EN ONAVAS. EN EL ESTADO DE SONORA 1.496.263

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUUCO EN CALLES: NIÑOS HÉROES Y16 DE SEPTIEMBRE. EN EL MUNICIPIO DE DIVISADEROS. SONORA EN EL MUNICIPIO
DEDMSADEROS.SONORA 690.199

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLES: NUEVO LEÓN. ORTIZ. ABELARDO L. RODRÍGUEZ. NO REELECCIÓN YCAMARGO, EN SUAQUISUNDE. EN
EL ESTADO DE SONORA 1.176.975

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE ALLENDE EN LA CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE COJUMATIÁN DE RÉGULES, MICHOACÁN
DEOCAMPO 6.000.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE DE BENITO JUÁREZ, EN SAN LUCAS OJITLÁN. EN EL MUNICIPIO DE SAN LUCAS OJITLÁN. OAXACA 3.000.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA LOCAUDAD EL ELOXOCHITLAN DEL MUNICIPIO DE ZACATLÁN DEL ESTADO DE PUEBLA 1.000.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE U CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN LUCAS TECOPILCO EN EL ESTADO DE
TIAXCALA 400.000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL. PRIMER ETAPA "CAL' DEL MUNICIPIO DE CHILCHOTLA DEL
ESTADO DE PUEBLA

2.000.000



PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO ENVARIAS CALLES DELA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL'DEL MUNCIPIO DECAXHUACAN DEL
ESTADO DE PUEBLA

500,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL' DEL MUNCIPIO DE SAN JOSÉ CHIAPA DEL
ESTADO DE PUEBLA

800,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL' DEL MUNCIPIO DE SAN JOSÉ MIAHUATLA(N
DEL ESTADO DE PUEBLA

1,000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL' DEL MUNICIPIO BUENAVISTA DE CUÉLLAR
DEL ESTADO DE GUERRERO

1,000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO ENVARIAS CALLES DELA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL'DEL MUNICIPIO CALIMAYA DEL ESTADO DE
MÉXICO

3,000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO ENVARIAS CALLES DELA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DEATOVATEMPAN DEL
ESTADO DE PUEBLA

700,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO ENVARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL'DEL MUNICIPIO DECHICONCUAHUTLA DEL
ESTADO DE PUEBLA

1,000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA •CAL' DEL MUNICIPIO DE CIUDAD FERNANDEZ
DELESTADO DESANLUIS POTOSÍ

3,000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO ENVARIAS CALLES DELA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL'DEL MUNICIPIO DECOATZINGO DEL
ESTADO DE PUEBLA

400,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNIOPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL' DEL MUNICIPIO DE CUAUTINCHAN DEL
ESTADO DE PUEBLA

800,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO ENVARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL- DEL MUNICIPIO DECUAYUCA DEANDRADE
DELESTADO DE PUEBLA

400,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO ENVARIAS CALLES DELA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL' DEL MUNICIPIO DEJALACINQO DEL
ESTADO DE VERACRUZ

3,000,000

pavimentación con CONCRETO HIDRAULICO ENVARIAS CALLES DELA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL* DEL MUNICIPIO DEJONACATEPEC DEL
ESTADO DEMORELOS

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULCO ENVARIAS CALLES DELA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL* DEL MUNICIPIO DEMANLIO FABIO
ALTAMIRANO DEL ESTADO DE VERACRUZ

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL* DEL MUNICIPIO DE MECATLÁN DEL
ESTADO CE VERACRUZ

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO ENVARIAS CALLES DELA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA -CAL* DEL MUNICIPIO DEMIGUEL AUZA DEL
ESTADO DE ZACATECAS

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULCO ENVARIAS CALLES DELA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL'DEL MUNICIPIO DEPROGRESO DE
OBREGON del estado DEHIDALGO

2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAUUCO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL' DEL MUNICIPIO DE PURÉPERO EN EL
ESTADO DEMICHOACAN

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CONCONCRETO HIDRÁULICO ENVARIAS CALLES BELA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL'DEL MUNICIPIO DESAN GABRIEL CHILAC
DELESTADO DE PUEBU

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAUUCO EN VARIAS CAUES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL' DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN
TLACOTEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CONCONCRETO HIDRÁULICO ENVARIAS CALLES DELA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL'DEL MUNICIPIO DESANTA ANA MAYA ENEL
ESTADO DEMICHOACAN

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA -CAL' DEL MUNICIPIO DE TANLAJÁS DEL ESTADO
DE SAN LUIS POTOSÍ

2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAUUCO ENVARIAS CALLES DELA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL'DEL MUNICIPIO DETEPETZINTLA DEL
ESTADO DE PUEBLA

900,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO ENVARIAS CALLES DELA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL* DEL MUNICIPIO DETETLA DEU
SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE TLAXCALA

2,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO ENVARIAS CALLES DELA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL* DEL MUNICIPIO DETIANGUISMANALCO DEL
ESTADO DE PUEBLA

800,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL* DEL MUNICIPIO DE TLAPANALÁ DEL
ESTADO DE PUEBLA

800,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA "CAL* DEL MUNICIPIO DE ZAPOTITLÁN DE
MÉNDEZ DELESTADO DEPUEBLA

600,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUUCO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL* Da MUNICIPIO LÓPEZ DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA

500,000

PAVIMENTACIÓN CONCONCRETO HIDRÁULICO ENVARIAS CALLES DELACABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL* DELMUNICIPIO MANUEL BENAVIDES DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA

300,000

-F



PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL. PRIMERA ETAPA 'CAL' DEL MUNICIPIO MONCLOVA DEL ESTADO
DECOAHUILA

160,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUUCO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA "CAL' DEL MUNICIPIO TLAPA DE COMÓHFORT
DEL ESTADO DE GUERRERO

3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUUCO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL' DEL MUNICIPIO XONACATLÁN DEL ESTADO
DEMÉXICO 3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUUCO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA 'CAL' EN EL MUNICIPIO DE AHUAZOTEPEC EN EL
ESTADO DE PUEBLA

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAUUCO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL. PRIMERA ETAPA 'CAL' EN EL MUNICIPIO DE AHUEHUETITLA DEL
ESTADO DE PUEBLA

300,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO TRAMÓ "AGUA CaORADA -AGUA CÉNEGA', EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ TENANGO, OAXACA 3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO TEXTITLÁN, OAXACA 2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON PIEDRA TIPO PORFIDO EN CALLE ELENA ABARCA EN EL MUNICIPIO DE JIQUIIPAN, MICHÓACÁN DE OCAMPO 6,000,000

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO PROLONG CALLE ABASÓLO B FRANCISCO SARABIAYBLVD ENRIQUE CÁRDENAS, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA,
TAMAULIPAS

1,141,512

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE 16DE SEPTIEMBRE E/CARR LA PESCA YC.ABASOLO, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS 4,011,669

PAVIMENTACIÓN CÓNCRETO HIDRÁULICO, CALLE 20 DE NOVIEMBRE DE CARR LA PESCA ACRUCERO CON ABASOLO, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA,
TAMAUUPAS

4.407,650

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE ABASOLO E/20DE NOVIEMBRE YCANAL LATERAL CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA,
TAMAULIPAS

2,915,544

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE AGUSTÍN MELGAR E/XICOTÉNCATL YJESÚS GARCÍA, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS 2,147,982

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE ANTONIO CASO B CARRETERA NACIONAL YCALLE REFORMA, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA,
TAMAULIPAS

7,090,418

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE JESÚS GARCÍA DESDE CARR NACIONAL ACRUCE CMCENTE, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA
TAMAULIPAS 3,444,591

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE XICOTÉNCATL B JUSTO SIERRAYCARRETERA NACIONAL, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS 3,618,396

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁUUCO, CALLES FCO SARABIA E/CAR RAYONES YCOBAT; PEDRO J.MÉNDEZ E. EN EL MUNICIPIO CE SOTO LA MARINA,
TAMAULIPAS

1,776,212

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁUUCO, CALLES MELCHOR OCAMPÓ, VICENTE GUERRERO ElOIACIO, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS 4,145,837

PAVIMENTACIÓN CÓNCRETO HIDRÁULICO, CALLES NARCISO MENDOZA E/HNOS. EIMSS YVICENTE GUERRERO, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA,
TAMAUUPAS 2,551,578

PAVIMENTACIÓN CÓNCRETO HIDRÁULICO, CALLES PORFIRIO SALAZAR, FELIPE DE LA GARZA. HIDALGO, GUADALUPE; EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA,
TAMAULIPAS

3,163,112

PAVIMENTACIÓN DE ACCESO ALA COMUNIDAD DE TENAYUCA, EN EL MUNICIPIO DE JALPA. ZACATECAS 2,515,000

PAVIMENTACIÓN DE AVENIDA HIDALGO CON CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL MUNICIPIO DE LARRÁINZAR, CHIAPAS, EN EL MUNICIPIO DE LARRÁINZAR, CHIAPAS 3,739,250

PAVIMENTACIÓN DE CALLE FELIPE ÁNGELES, EN EL MUNICIPIÓ DE ARANDAS, EN JALISCO 1,100,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE GALENA EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE COAHUAYUTIA DE JOSÉ MARÍA IZAZAGA, GUERRERO 2,700,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE HIDALGO, EN EL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, ZACATECAS 4,500,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE INDEPENDENCIA, EN EL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, ZACATECAS 4,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE JOSÉ VILLALBA, TEQUICUILCO, ATENANGO DEL RÍO, GUERRERO 600,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE JUAN JOSÉ ARREOLA, EN EL MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO, EN GUANAJUATO 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE MOCTEZUMA, EN EL MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE ALEJANDRÍA, EN JALISCO 400,000



PAVIMENTACIÓN DE CALLE ORQUIDEAS EN MESA DEL SANTO. EN ELMUNICIPIO DE JALPA ZACATECAS 1.SOO.OOO

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRINCIPAL DE PUEBLO VIEJO DESDE ACCESO ASANTA CRUZ HASTA LA SALIDA ANACAXTLAN, QUECHULTENANGÓ, OJERRERO 5,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRINCIPAL ELPINTOR EN ELMUNICIPIO DE CHALMA. VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 4,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE TAPIA ENTRE PLATÓN SANCHEZ YHÉROES DEL 47 COLONIA DULCES NOMBRES, EN EL MUNICIPIO DE PESQUERÍA. NUEVO LEÓN 1,400,000

PAVIMENTACIÓN DECALLEJÓN SAN GABRIEL, ENELMUNICIPIO DEGUANAJUATO. GUANAJUATO 400,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES ADOLFO GASCÓN. EN ELMUNICIPIO DE ARANDAS, EN JALISCO 2500,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES CON CONCRETO HIDRAULICO EN U LOCAUDAD DE ESTACIÓN DEAPULCO. MUNICIPIO DE METEPEC. EN ELESTADO DE HIDALGO 2,000,000

PAVIMENTACIÓN DECALLES CON CONCRETO HIDRAULICO ENU LOCALIDAD LA ALICIA, ENELMUNICIPIO DESANTIAGO JOCOTEPEC, OAXACA 6500,000

PAVIMENTACION DECALLES CONCONCRETO HIDRAULICO. ENELMUNICIPIO DESAN JUAN PETLAPA, OAXACA 3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES CON CONCRETO HIDRAULICO. EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA YOSONOTÚ. OAXACA 2.200,000

PAVIMENTAaON DE CAUES CON CONCRETO HIDRAULICO. EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TATALTEPEC. OAXACA 3.000,000

PAVIMENTACIÓN DECALLES DE COLONIAS DEL MUNICIPIO DE OAXACA DEJUAREZ. OAXACA 15.000.000

PAVIMENTACIÓN DECALLES EN CABECERA MUNICIPAL. EN ELMUNICIRO DE PALENQUE. EN CHIAPAS 3.000.000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA ZONA SUR, EN ELMUNICIPIO DEGUANAJUATO, GUANAJUATO 10.000.000

PAVIMENTACIÓN DE CAUES. DOROTEO RIVAS. LAS FUENTES, GONZALEZ ORTEGA, LAURELES. CHAPULTEPEC, NICOLAS BRAVO, ZACATECAS, FRANCISCO 1.
MADERO EN LA LOCALIDAD DE MILPIULAS DE AUENDE, EN EL MUNICIPIO DE TEÚL DE GONZALEZ ORTEGA, ZACATECAS

4,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES, EN a MUNICIPIO DE ASUNCIÓN IXTALTEPEC, OAXACA 5,000,000

PAVIMENTACION DE CALLES. EN EL MUNICIPIO DE CIÉNEGA DE ZIMATLÁN, OAXACA 2,000,000

PAVIMENTACION DECALLES, ENELMUNICIPIO DESANJUAN COLORADO. OAXACA 2,000,000

PAVIMENTACION DE CALLES, EN ELMUNICIPIO DE SANTA MARÍA IPALAPA, OAXACA 2,000,000

PAVIMENTACION DECALLES, ENELMUNICIPIO DESANTIAGO IXTAYUTLA, OAXACA 1,500,000

PAVIMENTACION DECALLES, ENELMUNICIPIO DESANTIAGO PINOTEPA NACIONAL, OAXACA 4,500,000

PAVIMENTACION DECALLES, ENELMUNICIPIO DESANTIAGO TAPEXTLA, OAXACA 1,500.000

PAVIMENtAÓlÓN DÉ ÓALLE& AV. lAÉSPÉÍWhZa EHÍRÉ CALLE SANfA ROÉA YÓALLÉ ÓÉ LÓS MÍSfERIÓ5. AV. SANYA MAÍLTA ENTRE ÓALLE SaNIA RÓSA YÓALLE
DE LOS MISTERIOS YCALLE SANTA ROSA ENTRE AV. SANTA MARTA YAV. LA ESPERANZA EN LA COLONIA PROGRESIVA EL CORAZÓN, EN EL MUNICIPIO DE
E)OCTOR ARROYO NUEVO LEÓN

3,000.000

PAVINENTAOON de camino PRINCIPAL ENLA RA. LA MANGA II, MUNICIPIO DECENTRO, TABASCO 11.270.000

PAVIMENTACIÓN DECAMINO RURAL NIXTLIAPA^TIAGO, TETIPAC, GUERRERO 5,000.000

PAVIMENTACIÓN DECONCRETO ASFÁLTICO DE5 CM EN DIVERSAS CALLES DELA COL. EJIDAL SUR5, SOUDARIDAD, QUINTANA ROO 7,500,000

PAVIMENTACIÓN DECONCRETO ASFALTO DE 5 CM ENDIVERSAS CALLES DELA COLEJIDAL SUR-6, SOLIDARIDAD QUINTANA ROO 5,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE CLAVEL, COLONIA SANTO DOMINGO. EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE
ZARAGOZA, OAXACA

1,500,218

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE LIC. CARLOS SANCHEZ COLONIA LA GLORIA, EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE
ZARAGOZA, OAXACA

425.118



PAVIMENTACIÓN DECONCRETO HIDRÁULICO DELA PROL. HUGO MAYORAL ENTRE LA CALLE RUBEN VALENCIA YCALLE LA TEHUANA COLONIA HELIOOORO
VALLEJO. EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA 664,262

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DE U PROL JUAN RGUEROA ENTRE LAS CALLES RUBEN JARAMiaO YCALLE LA TEHUANA COLONIA HELIODORO
VALLEJO. EN ELMUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA OAXACA 695,077

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DE LAS CALLES FERROCARRIL YZOTICO CELAYA, DE LA COL. GUSTAVO PINEDA EN LA CIUDAD DE JUHITÁN DE
ZARAGOZA. OAXACA

1,080,793

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL CALLEJÓN CRUZ AZUL DE LA SEGUNDA SECCIÓN, EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE
ZARAGOZA. OAXACA

795.623

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE CERRITO COLORADO. EN OCUITUCO. EN EL ESTADO DE MORELOS 2.000.0CO

PAVIMENTACIÓN DECONCRETO HIDRÁULICO ENELCALLEJÓN BIANI ENTRE U AV. MAR DELAS ANTILLAS YAV. PROL. VICENTE GUERRERO FRACCIONAMIENTO
LA GLORIA. EN ELMUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA. OAXACA 660,682

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AVENIDAVICENTE GUERRERO COLONIA LA GLORIA. EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE
ZARAGOZA. OAXACA

427,108

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO KIDRAÚUCO. CALLE VICENTE GUERRERO. ENTRE LAS CALLES DE MORELOS YJIMÉNEZ. EN EL MUNICIPIO DE CHIETLA. EN PUEBU 800,000

PAVIMENTACIÓN DE DIVERSAS CALLES EN LA COLONIA BUENOS AIRES. EN EL MUNCIPIO DE CERRALVO. NUEVO LEÓN 1,921,803

PAVIMENTACIÓN DE DIVERSAS CALLES EN LA COLONIA POPULAR YEN LA CABECERA MUNICIPAL. EL CARMEN. NUEVO LEÓN 3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE DIVERSAS CALLES EN LA COLONIA POPULAR. EN ELMUNICIPIO DE CERRALVO, NUEVO LEÓN 1,578,197

PAVIMENTACIÓN DEDIVERSAS CALLES EN LAS COLONIAS RIVERAS DEL RiO. SAN MIGUELES, CENTRO DE GUADALUPE YCOLONIA GUERRA EN EL MUNICIPIO DE
GUADALUPE, NUEVO LEÓN 10,000,000

PAVIMENTACION DELA CALLE REVOLUCIÓN DE LA LOCAUDAD DE LA MERCED DEL POTRERO. EN SAN MIGUEL DEL PUERTO. OAXACA 2,000,000

PAVIMENTACIÓN DEU 2ACALLE. ENTRE LA AVENIDA INSURGENTES YCALLEJÓN CHAN6UIT0S, EN LA CaONIA16DE SEPTIEMBRE. EN ELMUNICIPIO DE HEROICA
CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA 479,848

PAVIMENTACIÓN DE U AV. 20DE NOVIEMBRE ENTRE AV. COSTA MAYA YAV. CHAC MOOL CUERPO SUR, COL. EJIDAL EN EL MUNICIPIO DE SaiDARIDAD, QUINTANA
ROO

10,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA AV. HIDALGO COL. CENTRO EN LA CABECERA MUNICIPAL, CHINA, NUEVO LEÓN 7,500,000

PAVIMENTACIÓN DE LA AVENIDA PRINCIPAL ARROYO IGUANA. EN SAN FELIPE USILA. OAXACA 1,500,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 13DE SEPTIEMBRE EN LA CABECERA MUNICIPAL, AGUALEGUAS, NUEVO LEÓN 2,144,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 20DE NOVIEMBRE ALA TELESECUNDARIAYlACALLE 1* DE MAYO EN LA LOCALIDAD DE SAN LORENZO JILOTEPEQUILLO. EN SANTA
MARÍA ECATEPEC, OAXACA 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS ENTRE CALLE ÁLVARO OBREGÓN YCALLE ARROYO DE LA COLONIA BENITO JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE
HIDALGO. NUEVO LEÓN 1,405,073

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ÁLVARO OBREGÓN ENTRE CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS YCALLE LÁZARO CÁRDENAS, EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO, NUEVO
LEÓN 1.112.868

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ANDADOR DEL SOLDADO YCOLEGIO MILITAR. COL. CAMPO DE TIRO. CP. 91138.. EN EL MUNICIPIO DE XALAPA. VERACRUZ DE
IGNACIO DELALLAVE. ENELMUNICIPIO DEXALAPA. VERACRUZ DE IGNACIO DELALLAVE

500.000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE AV. CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS. COL. CENTRO. EN EL MUNICIPIO DE ZACATEPEC. EN MORELOS 1,000.000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE BENITO JUAREZ EN LA LOCALIDAD DE SANTO TOMÁS QUIERl. EN SAN CARLOS YAUTEPEC. OAXACA 1.000.000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE BRAVO ENTRE DIEGO DE GONZÁLEZ YJESÚS D. GONZÁLEZ. EN EL MUNICIPIO DE HIGUERAS, NUEVO LEÓN 360,161

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE BUGAMBILIAS ENTRE CARRETERA MIGUEL ALEMÁN YPARCELA IGUAL, EN EL MUNICIPIO DE MARÍN, NUEVO LEÓN 766,779

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE CARRANZA EN LA COLONIA LOS FIERROS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN 2,270,660

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE COLIMA EN LA COLONIA LOS FIERROS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO. NUEVO LEÓN 2.597,400

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DE LA SEC. RAÚL ISIDRO BURGOS DE LA COL. PICUDA, (ORGANOS DE JUAN R ESCUDERO). EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO CE
JUÁREZ, EN GUERRERO 1.000,000



PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DELFINO AGUIRRE EN LA CaONIA COLOSIO, OMETEPEC, GUERRERO 1,S00,000

PAVIMENTACIÓN DE U CALLE DISTRITO FEDERAL EN LA COLONIA 2000, OMETEPEC, GUERRERO 2,800,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DR. ANGEL MARTINEZ ENTRE EDUARDO UVAS YTOPE CE CALLE EN LA COLONIA RAÚL CABALLERO, EN EL MUNICIPIO DE ALLENDE,
NUEVO LEÓN

1,889,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ÉBANOS ENTRE CALLE BUGAMBIUAS YCAUE MARGARITAS, EN EL MUNICIPIO DE MARÍN, NUEVO LEÓN 494,762

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ECATEPEC EN LA LOCAUDAD DE SANTA MARÍA ECATEPEC, EN SANTA MARÍA ECATEPEC, OAXACA 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE EJERCITO NACIONAL COL. EL CERRITO, ATOYAC DE ALVAREZ, GUERRERO 2,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE EL PORVENIR EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN ACALTEPEC, EN SANTA MARÍA ECATEPEC, OAXACA 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE EL ZARCO EN LA CABECERA MUNICIPAL, ENELMUNICIPIO DE COAHUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA IZAZAGA, GUERRERO 2,300,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE EMILIANO ZAPATA EN LA COMUNIDAD DE LA MORA, EN ELMUNICIPIO DE TARANDACUAO, GUANAJUATO 3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ESCOBEDO ENTRE PROFA. MA. DE JESÚS GONZALEZ, EN EL MUNICIPIO DE HIGUERAS, NUEVO LEÓN 325,144

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE EUGENIO GARCÍA 2 ETAPA COL, RAÚL CABALLERO 2SECTOR, EN ELMUNICIPIO DE KUALAKUiSES, NUEVO LEÓN 1,500,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE FEBRÓNIO DIAZ FIGUEROA (PEDREGOSO), EN EL MUNiaPIO DE ACAPULCO DE JUAl^Z, EN GUERRERO 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DELA CALLE FRANCISCO 1. MADERO, EN SANTO DOMINGO INGENIO, OAXACA 1,500,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE GUADALUPE VICTORIA, COL. MARTIRES, ATOYAC DE ALVAREZ, GUERRERO 2,100,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE HÉROES DEL 47EN LA COLONIA SAN PEDRO EN ELMUNICIPIO DESANTIAGO, NUEVO LEÓN 2,898,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE IGNACIO ALLENDE AUN COSTADO DELJARDÍN DE NIÑOS VAZCO DE QUIROGA MARTIREZ DE CUILAPA (LA SABANA), EN EL MUNICFIO
DE ACAPULCO DE JUAREZ, EN GUERRERO

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE INDEPENDENCIA IRA. ETAPA, EN CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE HUEJUQUILLA ELALTO, JAUSCO 3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ITURBIDE EN LA CaONIALOS FIERROS EN ELMUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN 2,800,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JERÓNIMÓ MAREAN, TEQUICUILCO, ATENANGO DEL RIO, GUERRERO 700,000

PAVIMENTACIÓN DE U CALLE JIMÉNEZ (SEGUNDO TRAMO) ENTRE DIEGO DE GONZALEZ YJESÚS D. GONZALEZ, EN EL MUNICIPIO DE HIGUERAS, NUEVO LEÓN 183,401

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JIMÉNEZ ENTRE DIEGO DE GONZALEZ YJESÚS D.GONZALEZ, EN EL MUNICIPIO HIGUERAS, NUEVO LEÓN 211,042

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JUAN NALVAREZ, XALPATLAHUAC, TECOANAPA, GUERRERO 3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JUArEZ ENTRE DIEGO DE GONZALEZ YJESÚS D. GONZALEZ , EN a MUNICIPIO HIGUERAS, NUEVO LEÓN 350,233

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE LAS MARGARITAS ENTRE CARRETERA MIGUEL AIEMAN YPARCELA IGUAL, EN EL MUNICIPIO DE MARÍN, NUEVO LEÓN 738,459

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE LAZARO CARDENAS EN LA LOCALIDAD DE SANTO TOMAS TEIPAN, EN SANTA MARÍA ECATEPEC, OAXACA 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE LINDEROS-LA CUEVA. 2AETAPA EN ELMUNICIPIO DE VICTORIA, GUANAJUATO 2,367,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE M. ALVAREZ ENTRE BUSTAMANTE YSERAFÍN PEÑA EN LA COLONIA EDURADO UVAS, EN EL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN 301,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MATAMOROS EHIDALGO, EN SAN JUAN TEITIPAC, OAXACA 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MEZQUITE MOCHO EN LA CaONIAMARFIL, EN EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GUANAJUATO 4,500,000



PAVIMENTACION DE LA CALLE MIGUEL HIDALGO EN LA LOCALIDAD SAN MARTIN, ENELMUNICIPIO DESAN PEDRO AMUZGOS, OAXACA 1,500,000

PAVIMENTACION DE LA CALLE MORELOS (A LA TELESECUNDARIA) EN LA LOCALIDAD DE SAN BALTAZAR LAGUNAS, EN SAN CARLOS YAUTEPEC, OAXACA 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE [ACALLE MORELOS ENTRE DIEGO DE GONZALEZ YJESÚS D. GONZAlEZ, EN EL MUNICIPIO DE HIGUERAS, NUEVO LEÓN 35S,4S5

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE NABOR OJEDA EN LA COLONIA NABOR OJEDA, OMETEPEC, GUERRERO 2,400.0(10

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE NIÑOS HEROES DE LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DEL PROGRESO, EN VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO, OAXACA 1,500.000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE NUEVO LEÓN ENTRE LAS CALLES DE SONORA YZACATECAS, EN LA COLONIA PROGRESO, EN EL MUNICIPIO DE ANÁHUAC, NUEVO
LEÓN

5.000,000

PAVIMENTACION DE LA CALLE PEÑASCO YPROLONGACION 16CESEPTIEMBRE ,ENSAN PABLO VILLA DE MITLA, OAXACA 2,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL (DOS ARROYOS). EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, EN GUERRERO 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DE LA COMUNIDAD DE CURIMEO, EN ELMUNICIPIO DEPANINDiCUARO, MICKOACAN DE OCAMPO 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE U CALLE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE VALLE GALEANA, ARGELIA. GUERRERO 3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DOMIClUO CONOCIDO EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN LAJARCIA, EN SAN JUAN LAIARCIA, OAXACA 1,000.000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DOMICILIO CONOCIDO EN LA LOCAUDAD DE SAN LUCAS IXCOTEPEC, EN SAN CARLOS YAUTEPEC, OAXACA 1.000.000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DOMICILIO CONOCIDO EN LA LOCAUDAD DE SAN MIGUEL CHONGOS, EN SAN CARLOS YAUTEPEC, OAXACA 1.000.000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DOMICILIO CONOCIDO EN LA LOCALIDAD DE SAN PABLO TOPILTEPEC, EN SAN CARLOS YAUTEPEC, OAXACA 1.000.000

PAVIMENTACIÓN DE [ACALLE PRINCIPAL DOMICILIO CONOCIDO EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO TEPALCATEPEC, EN SAN CARLOS YAUTEPEC, OAXACA 1.000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL EN LA COLONIA OJO DE AGUA. OMETEPEC, GUERRERO 1.300,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CAUE PRINCIPAL EN LA COLONIA SENITMIENTOS DE LA NACIÓN. OMETEPEC, GUERRERO 2.200,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL ENTRADA ALA POBLACIÓN GARRAPATAS, EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, EN GUERRERO 1.000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CAUE PRINCIPAL FRENTE ALA IGLESIA AMATIUO, EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, EN GUERRERO 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL PINITOS (SAN ISIDRO GAUINERO), EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, EN GUERRERO 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL PRIMERO DE MAYO PIEDRA IMAN. EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, EN GUERRERO 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRaONGACIÓN CAMARÓN HASTA CAUE SARDINA EN LA COLONIA VALLES DE PESQUERÍA, EN EL MUNICIPIO DE PESQUERIA,
NUEVO LEÓN 1,100,000

PAVIMENTACIÓN DE [ACALLE PRaONGACION DE LIBERTAD, EN SAN AGUSTÍN YATARENI. OAXACA 1,500,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE SAN LUIS, CABECERA MUNICIPAL DE SAN FELIPE, GUANAIUATO 2,600.000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE SAN PABLO, EN SANTA MARÍA GUIENAGATI, OAXACA 1,500.000

PAVIMENTACIÓN DE U CALLE SIN NOMBRE EN LA COLONIA MACAHUITE. OMETEPEC, GUERRERO 2,500.000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE SIN NÓM6RE EN LA COLONIA NUEVO AMANECER, OMETEPEC, GUERRERO 1,800.000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE SIN NOMBRE ENTRE JIMÉNEZ YJIMÉNEZ. EN EL MUNICIPIO DE HIGUERAS, NUEVO LEÓN 201.526

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE TAMAULIPAS EN LA COLONIA LOS FIERROS DEL L9JNICIPI0 DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN 1,566.000



PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE UNIÓN ENTRE BUSTAMAHTE YDERRAMADERO EN LA COLONIA LOS ENCINOS. EN EL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN 1,010,000

PAVIMENTACIÓN DE LACALLE VENUSTIANO CARRANZA ENTRE ADOLFO LÓPEZ MATEOS YGASODUCTO EN LA COLONIA BENITO JUÁREZ, EN ELMUNICIPIO DE
HIDALGO, NUEVO LEÓN

2,401,006

PAVIMENTACIÓN DE LACARRETERA MEZQUITAL -SANTA ROSA DE LA CALLE MORELOS HASTA LA AV. ACEROS EN EL MUNICIPIO DE APODACA NUEVO LEÓN 17,440,057

PAVIMENTACIÓN DE LAS CAUES 5 DE MAYO YESCOBEOO EN LA CABECERA MUNICIPAL YPAVIMENTACIÓN DELAS CALLES RIO CONCHOS YRÍO LERMA EN LA
CaONIA CHARCO REDONDO, MELCHOR OCAMPO, NUEVO LEÓN

2,000,000

PAVIMENTACION DE LAS CALLES BENITO JUAREZ YVICENTE GUERRERO. EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTITLÁN PALMAS, OAXACA 2,000,000

PAVIMENTACION DE LAS CALLES MARGARITAS CONTINUACIÓN MARTIRES EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN SANTA MARÍA ZOQUITLÁN, OAXACA 2000,000

PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES SALVADOR DÍAZ MIRÓN, AQUllES SERDÁN YEMILIANO ZAPATA EN CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE COYUTIA
VERACRUZ DE IGNACIO DE U LLAVE

4,973,729

PAVIMENTACIÓN DEVARIAS CAUES ENLA CABECERA MUNICIPAL 'CAL'DEL MUNICIPIO DESAN PEDRO DEL GALLO DEL ESTADO DEDURANGO 300,000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CALERA, ZACATECAS 500,000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE EL MUNICIPIO DE PINOS, ZACATECAS 400.000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CAUES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JEREZ, ZACATECAS 500.000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JUCHIPILA, ZACATECAS 400,000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE LORETO, ZACATECAS 500,000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE NOCHISTLÁN DE MEJÍA ZACATECAS 400,000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE, ZACATECAS 500,000

PAVIMENTACIÓN DE VIALIDADES EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 30,000,000

PAVIMENTACIÓN DE VIALIDADES EN ELMUNICIPIO DEFELIPE CARRiaO, QUINTANA ROO 10,000,000

PAVIMENTACIÓN DEL CALLEJÓN DEL RÍO, NOVENA SECCIÓN. EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA 130,928

PAVIMENTACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO 'VIVIENDA DIGNA' EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO. EN EL MUNICIPIO DE TaCHAC PUERTO. YUCATÁN, EN EL
MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, YUCATÁN

625,719

PAVIMENTACIÓN DEL LA CAUE SERAFÍN PEÑA EN LA COLONIA PEDREGAL, EN EL MUNICIPIO DE ITURBIDE, NUEVO LEÓN 300,000

PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO BOULEVARD LÁZARO CÁRDENAS, BANQUETAS YGUARNICIONES, EN LA COMUNIDAD DE MISIÓN DE CHICHIMECAS. 1A ETAPA. EN EL
MUNICIPIO DESANLUISDELAPAZ,GUANAJUATO

2,600,000

PAVIMENTACIÓN E INTRODUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO ENLA CALLE FRANCISCO CÁRDENAS ENLA CaONIA SANFRANCISCO ENELMUNICIPIO DESANTIAGO,
NUEVO LEÓN

2,130,000

PAVIMENTACIÓN EINTRODUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE LOMITA EN EL CERCADO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN 792.000

PAVIMENTACIÓN EN CALLE NICOLÁS, ENTRE BRAVO, YCALVARIO, EN EL MUNICIPIO DE ARANDAS, EN JALISCO 1,000.000

PAVIMENTACIÓN ENCONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO DEL PARQUE 'LÁZARO CÁRDENAS • LA PUCA' AL ACCESO DELA
COMUNIDAD DEL CUITZiaO, EN LA COLONIA BANQUETES, EN MICKOACÁN DE OCAMPO

5.000.000

PAVIMENTACIÓN EN CZDA SUAVE PATRIA CON CONCRETO ESTAMPADO SEGUNDA ETAPA EN EL MUNICIPIO DE JEREZ, ZACATECAS 11,000.000

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA CALLE NICÓLÁS BRAVO ZDA. ETAPA DELA LOCAUDAD DETLAXCOAPAN, ENELMUNICIPIO DETLAXCOAPAN, HIDALGO 5.000.000

PAVIMENTACION HIDRÁULICA CON SERVICIOS CEAGUA YDRENAJE DELA CALLE MANUEL C.TEaO, DELA LOCALIDAD CHAPOPOTE CHICO, ENEL MUNICIPIO DE
CHAIMA, VERACRUZ DEIGNACIO DELALLAVE

8,000,000

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA DE CALLES BARRIO HUIZIZILAYBARRIO CANALI EN MUNICIPIO XQCHICOATLÁN, ESTADO DE HIDALGO 'CAL' 1,985,282



PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA DE LA CALLE DE ACCESO ALA COL LA CANDELARIA CE LA CABECERA MUNICIPAL, CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO 1,800,000

PAVIMENTACIÓN HIDRÁUUCA DE U CALLE PRINCIPAL DE LA COL. MAGISTERIAL DE LA CABECERA MUNICIPAL, CHILAPA DE ÁLVAREZ. GUERRERO 1,800,000

PAVIMENTACIÓN INTEGRAL AV. CAYACO PUERTO MARQUEZ, EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO 41,118,841

PAVIMENTACIÓN YCONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS YGUARNICIONES CON CONCRETO HIDRÁULICO DE U CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS, COL, CENTRO, EN EL
MUNICIPIO DEZACATEFEC, MORELOS

3,815,237

PAVIMENTACIÓN YGUARNICIONES, COLONIA CUAUHTÉMOC RIO GRANDE, EN VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCfitPO, EN ELESTADO DE OAXACA 2,480,023

PAVIMENTACIÓN YSERVICIOS DE LA AVENIDA INDEPENDENCIA, COL, CENTRO, COCULA GUERRERO 5,000,000

PAVIMENTACIONES Y PUENTE VEHICULAR EN EL MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE 114,704,921

PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULJCO DEL CALLEJÓN ROBLES EN LA NOVENA SECCIÓN, EN ELMUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA,
OAXACA

670,259

PAVIMENTO CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE PEDRO C,NEGRETE, ENTRE CALLE HÉROES DEL 47YAV. 21 DE MARZO, COLONIA CENTRO, SANTIAGO, NUEVO
LEÓN

4,891,645

PAVIMENTO DE ADOQUÍN DEFENSORES DE LA REPÚBLICA, EN SAN PABLO DEL MONTE, EN EL ESTADO DE TLAXCALA 3,500,000

PAVIMENTO DECONCRETO HIDRÁULICO CALLE PRINCIPAL OEU COMUNIDAD DECOMOLICA ENELMUNICIPIO DEASTACINQA DEL ESTADO DEVERACRUZ 601,783

PAVIMENTO HIDRÁULICO EN ELLIBRAMIENTO, MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, EN NÉXICO 1,000,000

PAVIMETACIÓN HIDRÁULICA DE LA CALLE PRINCIPAL DE LA LOC. DE PANTITLÁN, CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO 2,700,000

PRIMER ETAPA DEL ADOQUINAMIENTO DE LA C.10PONIENTE EN SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN, PUEBLA 1,000,000

PROGRAMA DEPAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURA DEVIALIDAD VEHICULARYPEATONAL ENELMUNICIPIO DECULIACÁN 105,950,000

PROGRAMA DEREPAVIMENTACIÓN ENELESTADO DEDURANGO 100,000,000

PROLONGACIÓN DE PASO ADESNIVEL ENAV. LÓPEZ MATEOS YCALLE J. F. ELIZONDO ENLA CIUDAD DEAGUASOALIENTES 135,000,000

PUENTE DEPRIMIDO DE LA CARRETERA 45DE BALVANERA, EN EL MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTARO 148,000,000

PUENTE ELEVADO RÍO DE LAS AVENIDAS, JAVIER ROJO GÓMEZ, EN EL MUNICIPIO DE PACKUCA DE SOTO, HIDALGO 100,000,000

PUENTE PEATONAL INSTALACIONES DELA FERIA, ENELMUNICIPIO DEJEREZ, ZACATECAS 2,509,890

PUENTE VEHICULAR 'LA UNIDAD' SOBRE RÍO SANTA CATARINA EN EL MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LÉON 80,000,000

PUENTE VEHICULAR COL LA ESPERANZA EN LA COMUNIDAD DE SAN PEDRO EN a MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN 3,975,429

PUENTE VEHICULAR EN EL ENTRONQUE DE AV. CENTRAL, PALOMAS YJARDINES OE MORELOS PARA ENLAZAR CON LA CARRETERA LECHERÍA-TEXCOCO, EN EL
MUNICIPIO DE ECATEPECDE MORELOS, MÉXICO 100,000,000

PUENTE VEHICULAR, ACCESO ALINARES NUEVO LEÓN , EN EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN, EN EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN 21,982,261

REACONDICIONAMIENTO AV. HIDALGO, ZACATECAS, ZACATECAS 40,000,000

RECONSTRUCCIÓN DE CAMINO ABASE OE MEZCLA ASFÁLTICA POB. CULICO TRAM01, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO 5,000,000

RECONSTRUCCIÓN DE CAMINO ABASE DE MEZCLA ASFÁLTICA POB. CULICO TRAMO 2,EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO 5,000,000

REENCARPETAMIENTO DE LA CALLB CONSTITUCIÓN, MUNICIPIO DE AUTLÁN DE NAVARRO, JALISCO 12,000,000

REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE MATAMOROS, MUNICIPIO DE AUTLÁN DE NAVARRO, JALISCO 10,000,000



REENCARPETAMIENTO DE VIALIDADES EN U LOCAUDAD DE SANTA FÉ. MUNICIPIO DE TLAJOMÜLCO DE ZÚfilGA JALISCO 28,887,565

REHABIUTACION del BOULEVARD INDEPENDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 30,000,000

REHABILITACIÓN DE AVENIDA AGUAMILPA TRAMÓ: F.F.C.C. ALA LOCALIDAD DE LA CANTERA DEL KM 3+3«AL KM. 4+640 (TRAMO DEL KM. 3+400 AL KM 3+670) EN
TEPIC (SEGUNDA ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT

11,000,000

REHABILITACION DE BANQUETAS EN LAS COLONIAS AGRICOLA ORIENTAL PONIENTE, AGRICOLAORIENTAL CENTRO, AGRICOLA ORIENTAL ORIENTE, PANTITlAN
PONIENTE, PANTITLAN CENTRO YPANTITLAN ORIENTE EN LA DELEGACIÓN IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL

10,000,000

REHABILITACIÓN DE BANQUETAS EN VARIAS CALLES DE LA COLONIA MORELOS, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL 5,000,000

REHABILITACIÓN DECALLE FELIPE BERRIOZABAL OCUITUCO CENTRO, ENOCUITUCO, ENELESTADO DEMORELOS 2,000,000

REHABILITACIÓN DECAMINO SACACOSECHAS SALSIPUEDESJLL ENTRONQUE DEL CAMINO DEL JOBOJALTOCAN, MUNICIPIO FRANCISCO Z.MENA PUEBLA 4,000,000

REHABILITACIÓN DELAAVENIDA PRESIDENTE MAZARIK ENLA COLONIA POLANCO, DISTRITO FEDERAL 10,000,000

REHABIUTACIÓN DE LA CARRETERA LECHERIA- CUAUTITLAN, EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN a MUNICIPIO DE CUAUTITLAN
IZCALLI, MÉXICO

40,000,000

REHABIUTACIÓN DE PAVIMENTO HIDRAULICO, BANQUETAS YGUARNICIONES EN LAC, CORREGIDORA DEL MUNICIPIO DE COSAUTLAN DE CARVAJAL DEL ESTADO
DEVERACRUZ

1,574,552

REHABIUTACIÓN DE PAVIMIENTO ASFALTICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA DEL
CAMINO, OAXACA

11,500,000

REHABILITACIÓN INTEGRAL DE CAUE EN LA LOC. DE CALAQUIÓCÓ, EN EL MUNICIPIO DE CHOCAMAN, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 1,357,000

REHABILITACIÓN INTEGRAL DE CALLE PRINCIPAL ENTRE CALLE LOS ALVAREZ, EN LA LOC. DE SAN JOSÉ NERIA, EN EL MUNICIPIO DE CHOCAMAN, VERACRUZ DE
IGNACIODE LALLAVE

2,715,000

REHABILITACIÓN INTEGRAL DE CALU PRIVADAAL SALÓN EJIDAL DE LA LOC. DE SAN JOSÉ NERIA, EN EL MUNICIRO DE CHOCAMAN, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE

928,000

RENOVACIÓN DE IMAGEN URBANA EN LA CABECERA MUNICIPAL, INCLUYE RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS-RAMPAS, PASOS PEATONALES YEMPEDRADOS, EN
ELMUNICIPIO DEMASCOTA, JALISCO

4,875,000

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DELA CALLE PIRUL COLFRAMBOYANES, MUNICIPIO DECENTRO, TABASCO 552,400

REPAVIMENTACIÓN DE LA 6TA AVENIDA ENTRE AV, HIGINIO GUERRA YAV. RWA PALACIO, COLONIA EL SOL, EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO 6,415,000

REPAVIMENTACIÓN DE LA AV. VALLE DE BRAVO, ENTRE AV, CUAUHTÉMOC YAV RIVA PALACIO, COLONIA MARAVILLAS, EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL,
MÉXICO

5,585,000

SEGUNDA ETAPA DE LA AMPLIACIÓN DE LA AVENIDA TECNOLÓGICO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, MÉXICO 5,000,000

SOBRECARPETA ASFALTICA DE3 CMDEESPESOR ENCALLE FRANCISCO SARABIA ENTRE CALLE FRANCISCO MARQUEZ YCALLE FRANCISCO VILLA ENEL
MUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA, ENBLMUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA

462,000

SOBRECARPETA ASFÁLTICA DE 3CM DEESPESOR EN CALLE HIDALGO ENTRE CALLE 5 DE MAYO YCALLE PEDRO MORENO, EN EL MUNICIPIO DECAMARGO.
CHIHUAHUA ENELMUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA

241,500

SOBRECARPETA ASFALTICADE 3 CM DE ESPESOR EN CALLE GUERRERO ENTRE CALLE LERDO DE TEJADA YCALLE IGNACIO COMONFORT, EN EL MUNICIPIO DE
CAMARGO, CHIHUAHUA ENELMUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA

336,000

SOBRECARPETA ASFALTICADE 3 CM DE ESPESOR EN CALLE MATAMOROS ENTRE CALLE ALDAMA YASEQUIA DEL PATROCINIO, EN ELMUNICIPIO DECAMARGO,
CHIHUAHUA EN ELMUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA

147,000

SOBRECARPETA ASFALTICADE 3 CM DE ESPESOR EN CALLE PEDRO MORENO ENTRE CALLE GUERRERO YAVE. JUAREZ, EN ELMUNICIPIO DE CAMARGO,
CHIHUAHUA EN ELMUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA

189,000

SOBRECARPETAASFALTICADE 3 CM DEESPESOR ENCALLE TOMILLO ENTRE CALLE LECHUGUILLAS YCALLE COUFLOR, ENELMUNICIPIO DECAMARGO,
CHIHUAHUA, EN ELMUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA

73,500

SOBRECARPETAASFALTICADE 3 CM DE ESPESOR EN CALLE TRIAS ENTRE CAUE ALDAMA YCALLE MINA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL
MUNICIPIO DECAMARGO, CHIHUAHUA

220,500

TRAMO CARRETERO DEL CAMPO OCHO ALCAMPO NUEVE DELA COMUNIDAD DELAHONDA, ENELMUNICIPIO DEMlGUa AUZA, ZACATECAS 3,000,000

TRAMO CARRETERO EN JARDINES DE LA NUEVA ESPAÑA AENTRONQUE EN CARRETERA MIGUEL AUZA- LA HONDA, EN ELMUNICIPIO DE MIGUEL AUZA,
ZACATECAS

2,000,000

PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURAVIAL ENSALAMANCA, GUAHAJUATO 40,000,000



PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRAULICO, CALLE ALACIO PÉREZ, TRAMO ALLENDE ACUAUHTÉMOC, COL. CENTRO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 2,000,000

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRAULICO, CALLE IGNACIO DE lALLAVE, TRAMO ALLENDE ACUAUHTÉMOC, COL. CENTRO, VERACRUZ DE lOJAClO DE LA LLAVE 3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES YBANQUETAS EN CALLE MARTE TRAMO, AV. 12DE OCTUBRE ALA CALLE GALAXIA COL. ZONA DE
OROI„GUANAJUATO 5,700,753

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES YBANQUETAS EN CALLE MEMBRIUO TRAMO ANIS- GRANGENO COL DEL BOSQUE 3RA SECCIÓN,
GUANAJUATO 3,355,115

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES YBANQUETAS EN CALLE CHAPULTEPEC, TRAMO CHAPULTEPEC- FONDO DE CALLE EN EL BARRIO
DE LA RESURECCIÓN, GUANAJUATO 444,132

RECONSTRUCCIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA AVENIDA REVOLUCIÓN ENTRE CALLE URANGA YPRIVADA MÉXICO, PUEBLA 20,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS CON CONCRETO HIDRÁUUCO EN EL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA PRIVADA DOROTEO ARANGO, COL. AMPLIACIÓN DEPORTIVA VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CANDIDO AGUILAR ENTRE PROLONGACIÓN ZAMORA YJ.CRTIZ DE 0, VERACRUZ DE IGNACIO
DE LALLAVE 1,900,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA COLONIA OBRERA CAMPESINA DE LA LOCALIDAD DE EL TEJAR, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIONES DE CONCRETO HIDRÁULICO EN EL MUNICIPIO DE SOCHIAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 5,000,000

PAVIMENTACIÓN, GUANAJUATO 12,000,000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN EL MUNICIPIO DE BOCA DEL RiO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 10,000,000

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE COTAXTLA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 3,000,000

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE SAYUU DE ALEMÁN, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 3,000,000

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN LA Ca. MANUEL GONZÁLEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 3,000,000

CONCRETO HIDRÁULICO EN TRAMO CAPRICHO HISCOTIUAS. VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 2,000,000

CONCRETO HIDRÁULICO EN LA Ca. AGRARIA, VERACRUZ DE IGNACIO DE U LLAVE 1,900,000

CONCRETO HIDRÁULICO EN LA COL MURILLO VIDAL, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 1,600,000

PROYECTO DE REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE DE ALLENDE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 1,500,000

CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 5DE MAYO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 1,200,000

CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 600,000

CONCRETO HIDRÁULICO PILHUATEPECÍL CENTRO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 1,000,000

REHABIUTACIÓN DE LA AV. BENITO JUÁREZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 1,000,000

CONCRETO HIDRÁUUCO EN LA CALLE MIGUEL HIDALGO YLA CALLE PORFIRIO DÍAZ COLONIA CENTRO DE MEDELLIN DE BRAVO, VERACRUZ DE IGNACIO DE U
LLAVE 2,000,000

CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE JESÚS AQUINO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 2,000,000

PAVIMENTACIÓN CE LA CALLE PRINCIPAL DE LA COMUNIDAD LADRILLERAS DEL REFUGIO, GUANAJUATO 2,000,000

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO ALA COMUNIDAD DE ALFARO, GUANAJUATO 3,000,000

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO SAN JUAN DE OTATESIABORCITA SJANAJUATO 1,750,000

-pí



REHABILITACIÓN DE CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TONAYA, JALISCO 4,000,000

REHABILITACIÓN DE DIVERSAS CALLES EN EL MUNICIPIO DE TOMIIA, JALISCO 439,672

PAVIMENTACIÓN EN ARIZPE, ZSW MT2, SONORA 2,000,000

PAVIMENTACIÓN RÓSALES YSANTOS DEGOLLADO DE LOCAUDAD DE ARIZPE 1900 MT2, ENTRE CALLE TERCERA YCUARTA, YSEXTA YOCTAVA, SONORA 1,900,000

PAVIMENTACIÓN ASFALTICA CAMINO ALAS ALAZANAS, NUEVO LEÓN 10,0ODJ)00

RECARPETEO CIENEGA DE FLORES 3ETAPA, VARIAS CALLES, NUEVO LEÓN 19:000,000

PAVIMENTACIÓN C. GUADALUPE VICTORIA, CABECERA MUNICIPAL DE ACUITZIO, MICHOACAN DE ÓCAMPO 1,900,000

PAVIMENTACIÓN DE CAUEJÓN TURISTICO EN EL MUNICIPIO DE GUANACEVi, DURANGO 349,026

PAVIMENTACIÓN DE AV. MIGUEL HIDALGO YCOSTILLA DE CIUDAD MORELOS, BALA CALIFORNIA 3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE AVENIDA LEONA VICARIO DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA 2.000,000

PAVIMENTACIÓN DE 30,000 M2 EN EL MUNICIPIO DE OPICHEN, YUCATAN 10,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, AGUASCAUENTES 3,900,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE MARIANO ESCOBEDO, CABECERA MUNICIPAL DE TANQUIÁN DE ESCOBEDO, SAN LUIS POTOSÍ 9,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE CARRANZA ENTRE RODOLFO G. ROBLES YCAUE 5DE MAYO, CABECERA MUNICIPAL DE EL FUERTE, SINALOA 5,200,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES DE LA COLONIA FRANCISCO ZERTUCHE, NUEVO LEÓN 3,000,000

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO EN CALLE CARPINTEROS ENTRE 1 DE MAYO Y20DE NOVIEMBRE, NUEVO LEÓN 9,827,975

REHABIUTACIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO EN CALLE MANUaMUZQUIZ ENTRE IRA AVENIOAYAV MANUEL ORDÓÑEZ, NUEVO LEÓN 5,398,720

REHABIUTACIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO EN CALLE BENITO JUAREZ ENTRE CARLOS 1Y REAL DEL VALLE, NUEVO LEÓN 2,790,409

REHABIUTACIÓN DE PAVMENTO ASFÁLTICO EN CALLE SIERRA LEONA ENTRE PASEO DE LAS ORQUÍDEAS YCARRETERA MTY- SALTILLO, NUEVO LEÓN 3,109,230

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE IXHUATAN ENTRE COATLICUE YXaOTL, NUEVO LEÓN 2,877,670

PAVIMENTACIÓN EN AV. GÓMEZ MORÍN. TRAMO AV CARNICERITO^. ANDRES Z.BARBA. JALISCO 6,600,000

PAVIMENTACIÓN C.SANTOS ROMO. TRAMO C.PASEO Da RÍO BÓULEVARD ANAaETO GONZÁLEZ FLORES. JALISCO 3,200,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE JULIO MARTÍNEZ DE LA COMUNIDAD DE OJOAGUA DE PICACHO, JALISCO 9,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE VICENTE GUERRERO DE LA COMUNIDAD DE PASO DE PIEDRA 2DA ETAPA, JALISCO 9,000,000

REMODELACIÓN DE CALLES DELA CABECERA MUNICIPAL DEL POBLADO DE TONAYA, JAUSCO 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES. BANQUETAS. ALUMBRADO YMEJORAMIENTO DE AV. NACIONAL ORIENTE, TRAMO: C.DOLORES AESO. SEO. TEC. NO. 23
TELPOCHCALU, SAN PABLO ATLAZALPAN, MÉXICO 10,000,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁUUCO DE CALU SÓCRATES EN LA COLONIA LA CUESTA, JALISCO 500,900

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁUUCO DE CALLE N* 2 EN LA COLONIA LA CUESTA JALISCO 900,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁUUCO DE CALLE CACAHUATE EN LA COLONIA SAN ISIDRO (1ERA ETAPA), JALISCO 1,250,000



PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE N* 3 YPRIVADA N" 3 EN LA COLONIA LOMALINDA. JAUSCO LSOO,»»

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁUUCÓ DE CAUE VICTORIANO MÁRQUEZ EN LA COLONIA LAS ANTENAS, JAUSCO 1,500,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRAULICO DE CALLE RÍO DE LA PLATA EN LA COLONIA EL PEDREGOSO, JAUSCO 3.000,000

PAVIMENTACIÓN ENCONCRETO HIDRAULICO DECALLE AMATISTAS ENLA COLONIA LAS MORAS III, JALISCO 1.700.000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRAULICO YBANQUETAS DE CAOE SIMÓN BOLÍVAR EN U COLONIA CENTRO. JALISCO 1.500.000

PAVIMENTACIÓN ENCONCRETO HIDRAULICO DECALLE DELAS ROSAS ENLA COLONIA EL HERRERO, JALISCO 2.000.000

PAVIMENTACIÓN ENCONCRETO HIDRAUUCO DECALLE CARLOS GALLARDO CAMPOS ENLA COLONIA MI NUEVO SAN JUAN, JALISCO 1,050.000

pavimentaciónen CONCRETO HIDRAUUCÓ DE CALLE ARO. JUAN RODRÍGUEZ ESTRADA EN LA COLONIA MI NUEVO SAN JUAN. JALISCO 1,650.000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁUUCÓ DE CALLE PROFA. RAFAELA GUTIÉRREZ EN LA COLONIA MI NUEVO SAN JUAN. JALISCO 1,650,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DECAaE PROFA MARÍA PADILLA EN LA CaONIAMI NUEVO SAN JUAN, JAUSCO 1,650,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DECAaE HERRERO EN LA COLONIA EL HERRERO. JALISCO 750,000

PAVIMENTACIÓN ENCONCRETO HIDRÁULICO DECALLE ROBLE ENLA COLONIA ELRMERAJALISCO 1,200,000

PAVIMENTACIÓN ENCONCRETO HIDRÁULICO YBANQUETAS DECALLE INDEPENDENCIA DECALLE MATAMOROS ACALLE CALVARIO ENLA CaONlA CENTRO,
JALISCO

1,200,000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES, BANQUETAS YEMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LA CALLE PROLONGACIÓN ROBERTO PALOMERA, COLONIA POZOS
ZARCOS, JAUSCO

3,650,000

CONSTRUCCIÓN DEEMPEDRADO AHOGADO ENCONCRETO ENLA COMUNIDAD DELOSZAPOTES, JAUSCO 2,140,000

CONSTRUCCIÓN DEGUARNICIONES, BANCWETAS YEMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LAS CAUES: CISNES. GOLONDRINAS. PALOMAS. PLAYA DEL
POZONEBCTLE, EN LA COLONIA LA CIÉNEGA. JALISCO

8,960,000

REENCARPETAMIENTO DELLIBRAMIENTO ORIENTE ENlA CABECERA MUNICIPAL DETALPA DEALLENDE. JALISCO 1.815,000

REENCARPETAMIENTO DELCAMINO TALPA DEALUNDE- LOSXOTES. JALISCO 1.680.000

REENCARPETAMIENTO DELCAMINO TALPA DEAUENDE- LACUESTA, JALISCO 1.425.000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES, BANQUETAS YEMPEORADO AHOGADO EN CONCRETO EN LA CALLES: ARBOLEDA YEUCALIPTO. EN LA COLONIA LA MEZA
JALISCO

Z830.000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO. BANQUETAS YMACHUELOS EN LA CALLE CUAUHTÉMOC, JAUSCO 5,500,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO. BANQUETAS YMACHUELOS EN LA CALLE ZARAGOZA EN LA DELEGACIÓN DE SANTA FE. JALISCO 4.500.000

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO RURAL DESDE EL PUENTE RÓMULO OFARRIL. JALISCO 10,000,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO. BANQUETAS YMACHUELOS EN PROLONGACIÓN PROGRESO EN LA DELEGACIÓN DE SANTA FE. JALISCO 2500,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL, GUANAJUATO 10,000,000

PAVIMENTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN 15,000,000

PAVIMENTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE OPICHEN, YUCATÁN 5,000,000

CONSTRUCCIÓN DEBANQUETAS YGUARNICIONES ENLA COMUNIAD DEMESA DEFUENTES EN GRAL. ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS 392.312

CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS YGUARNICIONES EN LA COMUNIDAD DE CIENEGUITAS DE TAPIAS EN GRAL ENRIQUE ESTRADA ZACATECAS 442.656



CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS YGUARNICIONES EN LA COMUNIDAD DE FÉLIX U. GÓMEZ CE GRAL. ENRIQUE ESTRADA. ZACATECAS 730,800

CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS YGUARNICIONES EN LA COMUNIDAD DE ADJUNTAS DEL PEÑASCO DEGRAL. ENRIQUE ESTRADA ZACATECAS 864,432

CONSERVACIÓN DE CAMINOS RURALES, ZACATECAS 10,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAUUCO DE CAUE VICENTE GUERRERO. CHIHUAHUA 4,000,000

PAVIMENTACIONES ENLACALLE QUINTAA LALUZDELSAUZ,CHIHUAHUA 1,300,000

ENCEMENTADO DELACALLE 20 DENOVIEMBRE CABECERA MUNICIPAL DEIGNACIO ZARAGOZA. CHIHUAHUA 1,400,000

PAVIMENTACIÓN SECCIONAL DE 'LA BOQUILLA', CHIHUAHUA 1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ESCUDERO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE BACHÍNIVA, CHIHUAHUA 1,600,000

PAVIMENTACIÓN DE AVENIDAS PRINCIPALES, CHIHUAHUA 3,000,000

REHABIUTACIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN PRIMER CUADRO DE U ZONA CENTRO, CHIHUAHUA 4,000,000

CONTINUACIÓN DEL BLVD PROGRESO. SONORA 182,000,000

CONSERVACIÓN DE CAMINOS VECINALES, SONORA 50,000,000

PROYECTOSDE INFRAESTRUCTURA VIAL, SONORA 110,000,000

FERROCARRIL VÍA CORTA TUUANA-TECATE, REHABILITACIÓN DE VÍAS, BAJA CALIFORNIA 224,800,000

MODERNIZACIÓN BLVD LAZARO CARDENAS, BAJA CALIFORNIA 75,000,000

AMPLIACIÓN DEL ACCESO CARRETERA MEXICAU -TIJUANA ENTRE EL BLVD. LAZARO CARDENAS YBLVD. HÉCTOR TERA T.BAJA CAUFORNIA 55,800,000

MANTENIMIENTO VIAL ENELCUADRANTE 1 DEL MUNICIPIO DEPUEBLA, PUEBLA 30,000,000

MANTENIMIENTO VIAL ENELCUADRANTE 2 DELMUNICIPIO DEPUEBLAPUEBLA 30,000,000

MANTENIMIENTO VIAL ENELCUADRANTE 3 DELMUNICIPIO DEPUEBLAPUEBLA 30,000,000

MANTENIMIENTO VIAL ENELCUADRANTE 4 DELMUNICIPIO CE PUEBLAPUEBLA 30,000,000

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTÓ EN CALLE HACIENDA SAN JUAN, CÓLONIA SAN JUAN. NUEVO LEÓN 1,800,000

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN COLONIA MITRAS NORTE PRIMER SECTOR, NUEVO LEÓN 12,780,000

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN COLONIA JARDIN DE LAS TORRES, NUEVO LEÓN 5,960,000

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN COLONIA OBISPADO, NUEVO LEÓN 4,200,000

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN FRACCIONAMIENTO SIMÓN BOLÍVAR, NUEVO LEÓN 5,825,000

URBANIZACIÓN EN CALLES EN BRAVO, QUERÉTARO 1,000,000

PAVIMENTACIÓN PROL. CUAUHTÉMOC, QUERÉTARO 1,500,000

REENCARPETAMIENTO CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS, TLAXCALA 8,000,000

PAVIMENTACIÓN CALLE PRINCIPAL XALTIPAN. TLAXCALA 6,000,000



PAVIMENTACIÓN CALLE 5DE MAYO CENTRO, TLAXCALA 2,000,000

PAVIMENTACIÓN CALLE EMILIANO ZAPATA CENTRO, TLAXCALA 4,000,000

PAVIMENTACIÓN CALLE REFORMA XALTIPAN, TLAXCALA 1,000,000

PAVIMENTACIÓN CALLE LAS TORTUGAS COMUNIDAD GUADALUPE VICTORIA, TLAXCALA 1,000,000

PAVIMENTACIÓN CAUE ANTIGUA AGRICOLA COLONIA SAN JUAN, TLAXCALA 1,750,000

PAVIMENTACIÓN CALLE VENUSTIANO CARRANZA COMUNIDAD ACOPINALCO DEL PEÑON, TLAXCALA 2,000,000

PAVIMENTACIÓN CALLE FERROCARRIL MEXICANO COMUNIDAD ACOPINALCO DEL PEÑON, TLAXCALA 1,250,000

PAVIMENTACIÓN CALLE PINO SUAREZ COMUNIDAD VISTA HERMOSA, TLAXCALA 1,000,000

PAVIMENTACIÓN CALLE CUAUHTEMOC COMUNIDAD VISTA HERMOSA, TLAXCALA 1,500,000

PAVIMENTACIÓN CALLE EMILIO SANCHEZ PIEDRAS BARRIO DE XOLALPAN, TLAXCALA 2,000,000

PAVIMENTACIÓN AVENIDA 16DE SEPTIEMBRE CENTRO, TLAXCALA 2,000,000

PAVIMENTACIÓN DE DISTINTAS CALLES DEL MUNICIPIO DECUAJINICUILAPA, GUERRERO 13,000,000

PAVIMENTACIÓN DE DISTINTAS CALLES DEL MUNICIPIO DE PILCAYA, GUERRERO 13,000,000

PAVIMENTACIÓN DE DISTINTAS CALLES DEL MUNICIPIO DE TEPECOACUILCO CETRUJANO, GUERRERO 14,000,000

PAVIMENTACIÓN DE AV. GUADALUPE <3ERA ETAPA), ENTRE CALLE JOSE MARIA YCARRETERA AL EPAZOTE, SAN LUIS POTOSI 4,349,049

PAVIMENTACIÓN DECAUE MATAMOROS ENTRE CALLE MAZATLAN YPAVIMENTO EXISTENTE, SAN LUIS POTOSÍ 297,815

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PROLONGACION 10DE MAYO ENTRE CALLE TULIPANES YCARRETERAAGUANAME, SAN LUIS POTOSÍ 428,586

PAVIMENTACIÓN DE CALLE FRANCISCÓ1. MADERO, ENTRE ESCUELA YCAMINO ASANTA RITA, SAN LUIS POTOSÍ 2,902,359

PAVIMENTACIÓN DE CALLE ALTAMIRA, ENTRE CALLE MAZATLAN YCAMINO AL SALITRE, SAN LUIS POTOSÍ 2,104,787

PAVIMENTACIÓN DE CALLE OJO DE AGUA, ENTRE CALLE MANANTIALES YCALLE NOGALES, SAN LUIS POTOSÍ 1,813,995

PAVIMENTACIÓN DE CALLE 20DE NOVIEMBRE, ENTRE CALLE LEANDRO VALLE YCENTRO DE SALUD, SAN LUIS POTOSÍ 1,337,992

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRIVADA DE GUADALUPE, ENTRE CALLE A, GUADALUPE YCALLE FRANCISCO VILLA, SAN LUIS POTOSÍ 1,341,294

PAVIMENTACIÓN DE CALLE RIO BRAVO. ENTRE CALLE ZACATECAS YCALLE ALTAMIRA, SAN LUIS POTOSÍ 469,416

PAVIMENTACIÓN DE CALLE SAN LUIS (COL. SAN FRANCISCO), ENTRE CALLE MEXICO YCALLE ZACATECAS, SAN LUIS POTOSÍ 1,852,289

PAVIMENTACIÓN DE CALLE BATALLA DE CEIAYA, ENTRE CALLE AMADO ÑERVO YCAMINO AL SALITRE, SAN LUIS POTOSÍ 1,034,687

PAVIMENTACIÓN DE CALLE SAN LUIS ENTRE CARRETERA ACHARCAS YFABRICA ARNECOM, SAN LUIS POTOSÍ 3,682,570

PAVIMENTACIÓN DE CALLE TULIPANES ENTRE CALLE LAS ROSAS YCARRETERA AL RANCHITO, SAN LUIS POTOSÍ 1,372,036

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRIV.GUADALUPE VICTORIA ENTRE CALLE GUADALUPE VICTORIA YANTENA TELCEL, SAN LUIS POTOSÍ 565,139

PAVIMENTACIÓN DE CALLE CUAUHTEMÓC ENTRE CALLE AV GUADALUPE YCARRANZA, SAN LUIS POTOSÍ 1,547,017



PAVIMENTACIÓN DE CALLE UORELOS ENTRE CAU£ GALEANA YCALLE DAMIAN CARMONA, SAN LUIS POTOSÍ 1,349,943

PAVIMENTACION DE CAaEVIOLETAS ENTRE CALLE JAZMIN YCARRETERA AL POLOCOTE, SAN LUIS POTOSÍ 1,065,958

PAVIMENTACION DE CAaEHIDALGO ENTRE CALLE ZARAGOZA YPROL. HIDALGO, SAN LUIS POTOSÍ 765,446

PAVIMENTACION DE CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS ENTRE CALLE LEANDRO VALLE YCALLE SAN LUIS, SAN LUIS POTOSÍ 702,840

PAVIMENTACIÓN DE CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS ENTRE CALLE TUUPANES YCARRETERA AL POLOCOTE, SAN LUIS POTOSÍ 2,371,599

PAVIMENTACIÓN DE CALLE JAZMIN ENTRE CALLE CLAVELES YCAaEVIOLETAS, SAN LUIS POTOSÍ 876,075

PAVIMENTACIÓN DE CALLE JOSE VASCONCELOS ENTRE CALLE SATURNINO CEDiaO YCAMINO AL RANCHITO, SAN LUIS POTOSÍ 1,708,247

PAVIMENTACIÓN DE CALLEJON DEL RECREO ENTRE CALLE ZARAGOZA YCALLE INDEPENDENCIA, SAN LUIS POTOSÍ 2,727,895

PAVIMENTACIÓN DE CALLES FRACC. FLORES AZULES ENTRE CARRETERA AL POLOCOTE DE ARRIBA YCALLES MARGARITAS, CLAVELES, AZUCENAS, GlADIOLAS,
GARDENIAS, SAN LUIS POTOSÍ

633,237

PAVIMENTACÍÓN DE CAaE PRIV. 20DENOVIEMBRE ENTRE CALLE 20DE NOVIEMBRE YCANAL, SAN LUIS POTOSÍ 551,930

PAVIMENTACIÓN DE CAaEJUAN DE LA BARRERA ENTRE CALLE JÓSE SICTO VERDUZCO EINGNACIO LÓPEZ RAYÓN, SAN LUIS POTOSÍ 2,271,426

PAVIMENTACIÓN DE CALLE FRANCISCO MARQUEZ ENTRE CALLE CORNEIO DE ZARATE YCRISTO REY, SAN LUIS POTOSÍ 1,299,156

PAVIMENTACIÓN DE CALLE MAZATLAH ENTRE CALU MEXICO YCALLE ZACATECAS, SAN LUIS POTOSÍ 1,849,161

PAVIMENTACIÓN DE CALLE JOSE SIXTO VERDUZCO ENTRE CAUE JUAN DE LA BARRERA YVICENTE SUAREZ, SAN LUIS POTOSÍ 1,821,371

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ESTAMPADO VARIAS CALLES DEL CENTRO DE MAINERO, TAMAUUPAS 9,700,000

PAVIMENTACIÓN EJIDO FRANCISCO CASTELLANOS ZONA RURAL, TAMAUUPAS 1,000,000

PAVIMENTACIÓN EJIDO XICOTÉNCAU1 UNIDAD, TAMAUUPAS 1,300,000

PAVIMENTACIÓN EJIDO XICOTÉNCATL (ZOYATE) II UNIDAD, TAMAUUPAS 1,100,000

MODERNIZACION DE LA CARR SENDERO NACIONAL DE RASTRO MUNICIPAL ASUR3(EJ.LOS ARADOS, TAMAUUPAS 19,498,120

MODERNIZACION DELA CARR. ACD.VICTORIA (PEDRO CARDENAS] DERÓMULO RODRIGUEZ APRIV. EJ.LA LUZ, TAMAUUPAS 19,472,174

CONSTRUCCIÓN DE 6LVD. COSTERO DE CADENAMIENTO 0+750 A1+065, TAMAUUPAS 19,399,895

MODERNIZACION DE LA AV. LAURO VILLAR DE REPÚEUCA DE CUBAA JOSE ARRESE, TAMAUUPAS 11,703,465

REHABILITACION DE CARPETA ASFALTICA EN AV. DIVISION DEL NORTE DE REPÚBLICA DECUBA AAV. INTERNACIONAL, TAMAUUPAS 18,188,407

REHABILITACION DE LA BRECHA ESTE 14DE CARR. MAT. -REY. ABRECKASUR12, ABASE DE SEaO ASFALTICO, TAMAUUPAS 11,200,060

PAVIMENTACIÓN LAZARO CARDENAS ENTRE ALTAMIRA YANDADOR DE LOS SANTOS, COL. BAHÍA, TAMAUUPAS 2,295,503

PAVMENTACIÓN MATAMOROS ENTRE CAVAZOS LERMA YBENITO JUAREZ ZONA CENTRO, TAMAUUPAS 2,849,780

PAVIMENTACIÓN CALLE SIN NOMBRE ENTRE CALLE EMIUANO ZAPATA YCAUE UC.MIOIEL DE LA MADRID COLAMPLIACIÓN LÓPEZ MATEOS, TAMAUUPAS 2,553,384

PAVIMENTACIÓN ALTAMIRA ENTRE MORELOS YLAZARO CARDENAS , TAMAUUPAS 2,295,733

PAVIMENTACIÓN YREHABILITACIÓN DE AVENIDAS YCALLES DIVERSAS, TAMAUUPAS 30,000,000



PAVIMENTACIÓN PROL MANUEL CAVAZOS LENTRE BENITO JUAREZ YMORELOS ZONA CENTRO, TAMAULIPAS 2,357.305

PAVIMENTACIÓN CALLE TAMPICO ENTRE CALLE PERIMETRAL YCALLE REYNOSA COLJOSEDEESCANDON, TAMAULIPAS 1.623,372

PAVIMENTACIÓN CALLE CUATRO ENTRE ONCE YUNO FRACC. MONTE ALTO, TAMAULIPAS 2,183.314

PAVIMENTACIÓN DOS ENTRE ONCE YONCE COLMONTE ALTO SIPOBLADUR, TAMAUUPAS 2,180,893

PAVIMENTACIÓN FERNANDO MONTES DEOCA ENTRE LERMA YVICENTE SUAREZ COLALTAMIRA SEO.2, TAMAULIPAS 1,478,564

PAVIMENTACIÓN REFORMA ENTRE ECO J MINA E INDEPENDENCIA COLTAMPICO ALTAMIRA SEC.2,TAMAULIPAS 1,402,908

PAVIMENTACIÓN OCAMPOENTRE REVHUMANISTA YALÓPEZ MATEOS (CFE)COL TAMPICO ALTAMIRA SEC. 2,TAMAULIPAS 2,717,064

PAVIMENTACIÓN CALLE FRANCISCO Vm ENTRE CALLE MIGUEL HIDALGO YCALLE 2 DEJUNIO Ca. NVO LOMAS Da REAL, TAMAULIPAS 1,032,510

PAVIMENTACIÓN MARTIN ZAMARRIPA ENTRE 13CEENERO YMARIANO CABALLERO COLLA PEDRERA. TAMAULIPAS 2,385,000

PAVIMENTACIÓN MADERO ENTRE ACAPULCOY MIRLO FRACC. SANTA ELENA SEC. 2,TAMAULIPAS 1,592,109

CaOCACIÓN DE ASFALTO EJIDO MAGDALENO AOIILAR TAMAULIPAS 1,500,000

PAVIMENTACIÓN CALLE HIDALGO ENTRE CALLE EMILIANO ZAPATA YCALLE SIN NOMBRE. COL. JARDIN, TAMAUUPAS 2,033,735

PAVIMENTACIÓN CALLE CARMIN ENTRE CALLE GIRASOLES YCALLE URIO COLALEJANDRO BRIONES SEC.1,TAMAULIPAS 1,023,600

COLOCACIÓN DE ASFALTO EJIDO LA PRESA, TAMAUUPAS 2,000,000

COLOCACIÓN DE ASFALTO EJIDO PLAN DE AYALA, TAMAULIPAS 2,000,000

CaOCACIÓN DEASFALTO EJIDO PIAN DEIGUALA, TAMAUUPAS 6,000,000

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA COL. LUIS DONALDO COLOSIO, TAMAULIPAS 6,000,000

PAVIMENTO ASFÁLTICO, CORDÓN DECONCRETO, BANQUETA DE CONCRETO. COLONIA LOS FRESNOS POBLADO ANÁHUAC, TAMAULIPAS 3,700,000

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA CORDÓN DE CONCRETO, BANQUETA DE CONCRETO. PARA LA CALLE PRINCIPAL COLONIA FUNDADORES. POBLADO ANÁHUAC,
TAMAULIPAS

3,700,000

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA EN EL EJIDO DE SAN MIGUEL, TAMAULIPAS 2,000,000

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA CAUE EMMAGODOY. LOO. ELCARRIZAL, HIDALGO 500,000

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA CALLE IGNACIO ZARAGOZA, HIDALGO 1,300,000

PAVIMENTAOÓN HIDRÁULICA CALLE SAN FRANCISCO MENDOZA, HIDALGO 2,024,359

PAVIMENTACIONES CABECERA MUNICIPAL DETENANGO DEDORIA, HIDALGO 1,379,906

PAVIMENTACIONES CABECERA MUNICIPAL DETEZONTEPEC DEALDAMA, HIDALGO 1,670,000

PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURA ECONÓMICA 2,333,843,571

AERÓDROMO DEPUYADa CARMEN SEGUNDA ETAPA 45,000,000

AHORRO YEFICIENCIA ENERGÉTICA DEU UNIVERSIDAD DEGUANAJUATO 10,943,876

ALUMBRADO PÚBUCO PUERTO AVENTURAS, SOLIDARIDAD. QUINTANA ROO 7,000,000



AMPUACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE. QUECHULTENANGO. GUERRERO 3.000.000

AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN COLONIAS DE IXTALTEPEC, EN EL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN IXTALTEPEC, OAXACA 2j00,000

AMPLIACIÓN DE LA REO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN SAN ANTONIO DEL MONTE. MUNICIPIO CIUDAD IXTEPEC EN EL ESTADO DE OAXACA 369,026

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA. DE EJIDO EL CARACOL. EN EL MUNICIPIO DE VALLECIUO, NUEVO LEÓN 6,000.000

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LAS CALLES; PRW. DE JACARANDAS, TULIPANES. DALIAS, PRIV. DE LIRIOS. CONTINUACIÓN DE NARDOS Y
AMAPOLAS EN LA COL. AMPLIACIÓN SANTA LUCÍA, LOCALIDAD SANTA LUCÍA DEL CAMINO 3,500,000

AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA DE lACOMUNIDAD DE VICENTE GUERRERO. ATOYAC DE ALVAREZ, (CERRERO 1.100.000

AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA EN PLAYA DEL CARMEN. COL. CRISTO REY. SOLIDARIDAD QUINTANA ROO 10,775.000

AMaiACIÓN DE RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD OJO DE AGUA. EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ NUNDACO. OAXACA 5.300.000

AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN LAS CALLES MARÍA TORRES URIBIETA. CARLOS SANCNEZ. FERNANDO LUIS YDAVID VELAZQUEZ EN LA Ca. MARIANO
MONTERO DELA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA 400,000

AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN VARIAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL, PRIMERA ETAPA TIATELOLCO 10.000,000

AMPUACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCAUDAD DE SAN MARTÍN (LÍNEA DE CONDUCCIÓN). EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ CHILTEPEC. OAXACA 1.050,000

ANDADOR PEATONAL QUE CONDUCE AL MERCADO YAL HOSPITAL, COYUCA DE BENÍTEZ, GUERRERO 5,300,000

BANQUETAS YGUARNICIONES ENLACOL FORJADORES, SOUDARIDAD, GUERRERO 2,000,000

BANQUETAS YGUARNICIONES ENLACOL TIGRILLO, SOUDARIDAD, QUINTANA ROO 1,725.000

CENTRO DE CONVENCIONES EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO 100,000,000

CENTRO DE CONVENCIONES EN SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS 200,000.000

COLOCACIÓN DE ALUMBRADO PÚBUCO COLONIA GRANJAS MEZQUITE SUR, CALLE TORO ENTRE CALLE 60Y68EN EL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA. CHIHUAHUA 200.000

COLOCACIÓN DE ALUMBRADO PÚBUCO EN COLONIA 2DE OCTUBRE YVISTA AVALOS. VARIAS CALLES EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 800.000

COLOCACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN COLONIA 20ANIVERSARIO. CALLE PLAN DE AYALA YCALLE NUEVO TRIUNFO EN CHIHUAHUA. CHIHUAHUA 200.000

COMPLEJO ADMINISTRATIVO CANCÚN 100,000.000

CONSaiDACIÓN DEL CENTRO TURÍSTICO YRECREATIVO ISLA SAN MARCOS, AGUASCAUENTES 46,000.000

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO PLUVIAL DE SANTA MARÍA JACATEPEC PRIMERA EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JACATEPEC. OAXACA 1,921.212

CONSTRUCCIÓN DE ALUMBRADO PÚBUCO EN ELPARQUE INFANTIL 'FCOVILLA' EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, CHIHUAHUA 900.000

CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR E ILUMINACIÓN EN RÍO PARQUE, TECATE, BAJA CALIFORNIA 4.000.000

CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS YGUARNICIONES EN BOULEVARD ACCESO MATÍAS ROMERO, SEGUNDA ETAPA EN EL MUNICIPIO DE MATÍAS ROMERO AVEDAÑO,
OAXACA

4,500.000

CONSTRUCCIÓN DE CANAL DE lACORTADURA TRAMOS 1.5Y6.EN EL MUNICIPIO DE TAMPICO, TAMAULIPAS 120,000.000

CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR YEMISOR DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO RÍO LA LABOR, EN EL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN. OAXACA 12,386.000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL 'NUEVO SIGLO', ENEL MUNICIPIO DEAHOME, SINALOA 11.000.000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL DE LA CALLE CONSTITUCIÓN ENTRE LA CAUE ALLENDE YGUADALUPE VICTORIA, EN ELMUNICIPIO DECIUDAD IXTEPEC.
OAXACA

6,000.000



CONSTRUCCIÓN DE OREIJAJE PLUVIAL EN UATIAS ROMERO DE AVENDAÑO, OAXACA 9,500,000

CONSTRUCCIÓN DE EMBARCADERO, PLAZALETAYESTACIONAMIENTO EN EL POBLADO BARRA DE COYUCA DE BENITEZ, EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE
JUAREZ, EN GUERRERO

3,000,000

CONSTRUCCIÓN DELA ESTACIÓN DELA BIODIVERSIDAD ENELMUNICIPIO DECALAKMUL, CAMPECHE 15,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA PRESA 'LA TRANQUIUDAD', EN LA COMUNIDAD LOS BURRONES, EN EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GUANAJUATO 40,000,000

CONSTRUCCIÓN DEMERCADO MUNICIPAL EN ELMUNICIPIO DELA BARCA, JALISCO. 15,000,000

CONSTRUCCIÓN DEPLANTA DETRATAMIENTO PRIMARIO DE AGUAS RESIDUALES EN LA COMUNIDAD DE SAN ANDRÉS DEL MUNICIPIO DEMaCAXAC, PUEBLA 626,562

CONSTRUCCIÓN DE PLUVIAL EN LA COLONIA, RANCHO GONZALEZ, TECATE, BAJA CALIFORNIA 2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO EN LA COMUNIDAD DE JESÚS TERAN (EL MUERTO), EN EL MUNICIPIO DE EL LLANO,
AGUASCALIENTES

2,310,000

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE CON TUBERÍAS DE 6' Y3"DE DIÁMETRO. COLONIA 11 DE FEBRERO SEGUNDA ETAPA, VARIAS
CALLES. MUNICIPIO DE CHIHUAHUA

3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE REO DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE CON TUBERÍAS DE 10'A 3' DE DIÁMETRO, VARIAS COLONIAS YCALLES EN EL MUNICIPIO DE
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

12,000,000

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE CON TUBERÍAS DE IC, 8' Y3' DE DIÁMETRO. COLONIA VALLE GRANDE, VARIAS CALLES. MUNICIPIO
DE CHIHUAHUA

2,050,000

CONSTRUCCIÓN CERED SUBTERRÁNEA ELECTRICA DE LAS CALLES DEL CENTRO CELA COMUNIDAD, EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINAJUQUILA, OAXACA 12,990,383

CONSTRUCCIÓN DE RELLENO SANITARIO TIPO 'D* PRIMER ETAPA CON NOMBRE 'RELLENO EL TAMALÍN', PARA EL MUNICIPIO DE TAMALÍN, VERACRUZ DE IGNACIO
DE LALLAVE

10,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL CIRCUITO ECOTRURÍSTICO 'EL CORCHITC, (PRIMERA ETAPA DE LA REHABIUTACIÓN YADAPTACIÓN DE LA ANTIGUA CARRETERA PROQíESO
• CHICXULUB)

51,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL DRENAJE PLUVIAL DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, EN TLAXCAIA TLAXCALA 138,200,000

CONSTRUCCIÓN DEL PARCHJE FOTOVOLTAICA, EN ELMUNICIPIO DE ESCUINAPA, SINALOA 30,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD FORTINO J.PINACHO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ CHILTEPEC, OAXACA 3,700,000

CONSTRUCCIÓN TELEFÉRICO CRISTO DE LAS NOAS - PASEO MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE TORRÓN, COAHUIW DE ZARAGOZA 60,000,000

CONSTRUCCIÓN YEQUIPAMIENTO DE POZO, TANQUE ELEVADO YRAMAL ELÉCTRICO, LOCALIDAD LA JOYA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JACATEPEC,
OAXACA

1,689,314

. CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN YMODERNIZACIÓN DEL COMPLEJO TRES CENTURIAS EN AGUASCALIENTES, TERCERA ETAPA 150,000,000

DRENAJE COLONIA AGUAJITO, ENELMUNICIPIO DECHOlX, SINALOA 6,000,000

DRENAJE DESURUTATO, ENEL MUNICIPIO DEBADIRAGUATO, SINALOA 7,000,000

FORMACIÓN DE UNEAS DE DISTRIBUCIÓN ELECTRICA EN EL FRACCIONAMIENTO 'U UNEA' EN a MUNICIPIO CE TELCHAC PUERTO, EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC
PUERTO, YUCATÁN, EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, YUCATÁN 678,225

FORMACIÓN CEUNEAS DEDISTRIBUCIÓN aECTRICA EN ELFRACCIONAMIENTO 'TELCHAC ORIENTE' EN ELMUNICIPIO CETELCHAC PUERTO, EN ELMUNICIPIO DE
TELCHAC PUERTO, YUCATÁN, ENEL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, YUCATÁN 642,631

INSTALACIÓN DE POZO DE AGUA POTABLE, POBLACIÓN ESCAPE DE LAGUNILLAS, CHIAUTLA, PUEBLA 1,000,000

INSTALACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE, RED SANITARIAYCOLECTORES SANITARIOS ZONA NOR-PONIENTE EN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 90,000,000

INSTALACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE, RED SANITARIA, LÍNEAS DE CONDUCCIÓN YCOLECTORES SANITARIOS DEL SISTEMA SAN FRANCISCO ARROYO HONDO,
EN EL MUNICIPIO DE CORREGIDOR\ QUERÉTARO 110,000,000

INTRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA ESCUELA SECUNDARIA GENERAL 'DONAJI', COL INSURGENTES, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA
TUXTEPEC, OAXACA

500,000

INTRODUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE EN CARMEN, CAMPECHE 50,000,000



MEJORAMIENTO URBANO ENLA LOCALIDAD DENUEVO CONHUAS MUNICIPIO DE CALAKMUL. CAMPECHE 5,000,000

MODERNIZACIÓN DE SISTEMA AGUA POTABLE, INCLUYE SUSTITUCIÓN DE LINEAS OBSOLETAS, SECTORIZACIÓN YEFICIENTACIÓN DE SISTEMA EN CABECERA
MUNICIPAL, MANUEL BENAVIDES, CHIHUAHUA

5,000,000

OBRAS COMPLEMENTARIAS CÉLULA INDUSTRIAL, JALPA, ZACATECAS 2,950,000

PRIMERA ETAPA 'CAL* REHABILITACION YCONSTRUCCIÓN DE LINEA DE CONDUCCIÓN YCAPTACIÓN DE AaiA POTABLE EN LA CABECERA MUNICIPAL, DEL
MUNICIPIO CASTIUO DE TEAYODEL ESTADO DE VERACRUZ

2,000,000

PROGRAMA DEINFRAESTRUCTURA ECONÓMICA PARA ELMUNICIPIO DECULIACAN 16,500,000

PROYECTO EÓLICO ENELESTADO DESONORA 50,000,000

RED DEAGUA POTABLE COLONIA CRISTO REY, ZONA PONIENTE, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO 10,000,000

RED DEDRENAJE SANITARIO ENBARRIO LOSCHARCOS. ENELMUNICIPIO DETULA, TAMAUUPAS 5,049,661

RED DE DRENAJE SANITARIO EN EJIDO LÁZARO CÁRDENAS, EN EL MUNICIPIO DE TULA, TAMAUUPAS 4,049,662

RED DEDRENAJE SANITARIO ENEJIDO MAGDALENO CEDILLO, ENELMUNICIPIO DETULA, TAMAUUPAS 4,049,661

RED DEDRENAJE SANITARIO ENEJIDO MAMALEÓN, ENELMUNICIPIO DETULA, TAMAUUPAS 4,020,662

RED DEDRENAJE SANITARIO ENEJIDO MIGUEL HIDALGO, ENELMUNICIPIO DETUU, TAMAUUPAS 5,049,661

RED DEDRENAJE SANITARIO ENEJIDO SAN JUAN YEJIDO CELSO HUERTA, ENELMUNICIPIO DETULA, TAMAUUPAS 4,011,652

RED DEDRENAJE SANITARIO ENEJIDO TANQUE BLANCO. ENELMUNICIPIO DETULA, TAMAUUPAS 4,049,661

REDDEDRENAJE SANITARIO ENSANANTONIO DENAKOIAENELMUNICIPIO DETULA, TAMAUUPAS 4,009,661

REHABILITACIÓN DEAEROPISTAS ENELESTADO DECAMPECHE 32,000,000

REHABIUTACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN ELCENTRO DEL CERCADO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN 2,000,008

"'RBIÁBiOTACIÓM bEALUUSRAbó RUblióó £n laS óólóniaS alvaró óSRéóóR, CABEZA ÓÉ juArez, cuchilla del moral, el gavilán i,ii,iii y iv,fuentes de
ZARAGOZA, OJITO DE AGUA, P.R.I., PRADOS IZTAPALAPA, PRESIDENTES DE MÉXICO, PURÍSIMA, PURÍSIMA ATLAZOlPA YVOCEADORES DE MÉXICO, DELEGACIÓN
IZTAPALA, DISTRITO FEDERAL

10,000,000

REHABIUTACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, COMUNIDAD MALEANOS, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN 1,408,354

REHABIUTACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, COMUNIDAD PIEDRA DE FIERROS, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN 1,850,000

REHABIUTACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, COMUNIDAD SAN PEDRO, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN 1,850.000

REHABIUTACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO APIZACO B,EN APIZACO YYAUHQUEMEHCAN, TLAXCALA 93,000,000

REHABIUTACIÓN MERCADO MUNICIPAL PIEDRAS NEGRAS 10,000,000

RELLENOS SANITARIOS ENDIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, EN ELMUNICIPIO DECOBERTURA ESTATAL, CHIAPAS 100,000,000

RENOVACIÓN DE LUMINARIAS PARA ALUMBRADO PÚBUCO EN CALLES TURÍSTICAS DEL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, NUEVO LEÓN 1,000,000

TELEFÉRICO DEZACATECAS 17,000,000

TERCERA ETAPA DEL MUSEO DE CADEREYTA 5,298,982

FORMACIÓN DEUNEAS DEDISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA ENELFRACCIONAMIENTO 'CASTILLO' ENELMUNICIPIO DETELCHAC PUERTO, ENELMUNICIPIO DE
TELCHAC PUERTO, YUCATÁN, EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, YUCATAN

615,898

ALUMBRADO PÚBUCO, VERACRUZ DEIGNACIO DELA llAVE 35,500,000



SUSTITUCIÓN DE RED DE DRENAJE YDESCARGAS DOMICILIARIAS DE LAS CALLES MIGUEL HIDALGO YGUADALUPE VICTORIA EN LA COMUNIDAD DE PUEBLO
JUAREZ, COLIMA 726,470

SUSTITUCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE YTOMAS DOMICILIARIAS DE LAS CALLES MIGUEL HIDALGO YGUADALUPE VICTORIA EN U COMUNIDAD DE PUEBLO
JUAREZ, COUMA 328,370

REHABIUTACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBUCO EN LA COMUNIDAD SAN JOSÉ DEL POTRERO, GUANAJUATO 300,000

CORREDOR TURISTICO PEATONAL, NUEVO LEÓN 13,500,000

CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR SANITARIO LAS GRANJAS CABECERA MUNICIPAL DE UNIÓN DE SAN ANTONIO, JALISCO 5,000,000

CENTRO DE CAPACITACIÓN EINNOVACIÓN 02Se06. SONORA 15,000,000

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE (LAS CRUCES), ZACATECAS 1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, ZACATECAS 3500,000

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ZACATECAS 1,500,050

CLÍNICA DE CUIDADOS BASICOS, CHIHUAHUA 1,500,000

AGUA POTABLE EN'CERROGRANDE', CHIHUAHUA 4,000,000

ACUEDUCTO REVOLUCIÓN, SONORA 70,000,000

INFRAESTRUCTURA DEAGUA POTABLE, SONORA 63500,000

CONCLUSIÓN DE MULTIFORO, EDIFICIO ICBC YANDADORES ÁREAS VERDES PLAZA 11 DE JULIO, BAJA CALIFORNIA 50,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN CALLE MIGUEL VALENTÍN YRODRIGO ZURIAGA EN COLONIA HIDALGO, NUEVO LEÓN 3,500,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN CAUE EMILIANO ZAPATA COLONIA MADERO HACIENDA. NUEVO LEÓN 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN CALLE HACIENDA SAN JUAN CRUZ CON SEGURIDAD SOCIAL COLONIA HACIENDA MITRAS, NUEVO LEÓN 6,345,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN CALLE SENDA DEL ACAHUAL ENTRE PASEO DEL AGUA YSENDA COLONIAVILLA LAS FUENTES, NUEVO LEÓN 3,120,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN CALLE PASEO DEL ARROYO ENTRE PASEO DE LAS FUENTES YPASEO DEL LAGO
COLONIA DEL PASEO RESIDENCIAL, NUEVO LEÓN 2,160,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN CALLE MANELAO YHÉCUBA COLONIA VAILE DE INFONAVIT, NUEVO LEÓN 4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN CaONIA TRABAJADORES, NUEVO LEÓN 20,169,644

CONSTRUCCCIÓN DE REPRESA EN CAÑADA DE COLONIA MISION DE SANTA CATARINA NUEVO LEÓN 20,913,384

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN COL EL FRUTAL. NUEVO LEÓN 8,927.072

REHABILITACIÓN YMANTENIMIENTO DE LA PLANTA TRATADORA DE AGUA POTABLE YDE RED DE DRENAJE SANITARIO ZONA CENTRO DE MAINERO, TAMAUUPAS 5,300,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN C.AMADO ÑERVO EN FRACC. DE NORTE, TAMAULIPAS 10,000,000

ALUMBRADO PÚBLICO EN LA AV. DIAGONAL CUAUHTEMOC DE CALLE SEXTA ABLVD. MANUEL CAVAZOS LERMA, TAMAUUPAS 2,374,327

ALUMBRADO PÚBLICO EN AV. CARLOS SALAZAR ENTRE MANUEL CAVAZOS LERMA YAV. DEL TRABAJO, TAMAUUPAS 3,556,422

CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE DRENAJE PLUVIAL DE CALLE LAGUNA MAYRAN ENTRE CALLE 1B Y20, COL. BUENAVISTA. TAMAUUPAS 7,734,824

CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE DRENAJE PLUVIAL DE CAUE PLAN DE AYUTLA ENTRE DIAZ MIRON YM. ESPINOZA, FRACC. MODERNO, TAMAUUPAS 5,831,375



CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUAS PLUVIALES YÜNEA DE PRESION, TAMAULIPAS 11,039,971

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAGUBERNAMENTAL 433,449,543

AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO MUNICIPAL IRA. ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE AUTLÁN DE NAVARRO, JALISCO 5,000,000

CENTRO DE SERVICIOS DE ATENCIÓN ALA CIUDADANIA, FRESNILLO, ZACATECAS 200,000,000

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO COMPLEMENTARIO YREKOOELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE LÓPEZ.
CHIHUAHUA

3,500,000

CONSTRUCCIÓN DEEDIFICIO COMPLEMENTARIO YREMODELACIÓN DEL EDIFICIO DELA PRESIDENCIA MUNICIPAL ENLA CABECERA MUNICIPAL DEMUNICIPIO DE
MANUEL BENAVIDES

3,500,000

CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE POLICIAYTRANSITO EN LA CABECERA MUNICIPAL, DOCTOR GONZALEZ, NUEVO LEÓN 6,500,000

CONSTRUCCIÓN DE PALACIO MUNICIPAL DE SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN, OAXACA 12,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL CAMPO DE ENTRENAMIENTO MIUTAR PARA LA MARINA, EN VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO 100,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL CUARTEL GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE HIDALGO, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 50,000,000

CONSTRUCCIÓN, EOUlPAMIENTO EINSTALACIONES DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL YBOMBEROS CIRCUITO METROPOLITANO SUR, MUNICIPIO DE
TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO

26,946,545

INFRAESTRUCTURA DEL AEROPUERTO 'PLAN DEGUADALUPE', ENELMUNICIPIO DERAMOS ARIZPE, COAHUILA DEZARAGOZA 16,000,000

REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE LA SEDE DELEGACIONAL DE CUAUHTÉMOC EN MINA ESQUINAALDAMA EN LA COLONIA BUENAVISTA, DELEGACIÓN
CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL

5,000,000

REHABILITACIÓN DEL INTERNADO DE LA BENEMÉRITA ESCUELA NORMAL DE COAHUILA, EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO 5,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA REGIONALY MUNICIPAL 4.801,233,900

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENJEREZ,ZACATECAS 9,240,300

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN FRANCISCO DE CONCHOS 413,703

INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN SANTA ISABEL 300,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENSATEVÓ 1,000,000

INFRAESTRUCTURAPARAEL DESARROLLODE ZACATECAS 15,660,000

PRO(»LMADECONSTRUCCIÓN YREHABILITACIÓN DEINFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 50,000,000

PROSWMA DE INFRAESTRUCTURAEDUCATIVA EN EL ESTADO DE CHIAPAS 400,000,000

PROGRAMA DE TECHUMBRES 30,000,000

PROSIAMA ESTATAL DEPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO 80,000,000

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA 17,999,697

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LEÓN, GUANAJUATO 5,000,000

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURAURBANAEN EL DISTRITO FEDERAL 450,000,000

PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 100,000,000

PROYECTOS DE DESARROLLOREGIONALEN EL ESTADO DE BAJACALIFORNIASUR 500,000,000



PROYECTOS DEDESARROLLO REGIONAL ENELESTADO DE6UANAJUAT0 500,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAEN EL ESTADO DE PUEBLA 400,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAMUNICIPAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS 17,200,000

PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENMEXICALI, BAJACALIFORNIA 160,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL EN COUMA 60,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAURBANA 100,000,000

PROGRAMA DEINFRAESTUCTURA MUNICIPAL EN SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA 10,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, SONORA 15,000,000

DIVERSOS PROYECTOS DEDESARROLLO REGIONAL ENELESTADO DE6UANAJUAT0, GUANAJUATO 10,000,000

PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENPITIQUITO, SONORA 3.500,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENAGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 6,100,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENCALViaO,AGUASCALIENTES 5,500,000

PROGRAMA DEINFRAESTRUCTURA, JALISCO 6,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA LA DELEGACIÓN BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL 140,000,000

PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURA ENELMUNICIPIO DESALAMANCA, GUANAJUATO 50,000,000

PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENMANZANILLO, COLIMA 40,000,000

PROYECTOS DE DESARROLLO EINFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MÉRIDA, YUCATAN 70,000,000

INFRAESTRUCTURA URBANA EN MAZATLAN, SINALOA 95,000,000

INFRAESTRUCTURA URBANA ENGUASAVE, SINALOA 60,000,000

INFRAESTRUCTURA URBANA ENANGOSTURA. SINALOA 40,000,000

INFRAESTRUCTURA URBANA EN CULIACAN, SINALOA 25,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN BOCA DEL RiO, VERACRUZ DE IGNACIO DELA LIAVE 120,000,000

PROYECTOS DE DESARROaO MUNICIPAL EN PUEBLA 10,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CENOTILLO, YUCATÁN 20,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN UAYMA, YUCATÁN 10,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, YUCATÁN 10,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ARROYO SECO, QUERÉTARO 2,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CORREGIDORA, QUERÉTARO 3,500,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN PEDRO ESCOSEDO, QUERÉTARO 2,000,000



INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN AMIALCO, QUERÉTARO 2.500,000

INFRAESTRUCTURAMUNICIPAL EN RIVAPALACIO 300,000

PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURA YDESARROaO REGIONAL, SONORA 60,000,000

PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE DESARROaO, SONORA 50.000,000

PROYECTO DEINFRAESTRUCTURA ENLAZONACONURBADA DEPUEBLA, PUEBLA 766,600,000

PROYECTOS DEDESARROaO URBANO ENELESTADODE PUEBLA, PUEBLA 100,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES 34,400,000

PROYECTOS DEDESARROaO REGIONAL ENELMUNICIPIO DECALViaO, AGUASCALIENTES 37,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA ELDESARROaOMUNICIPAL DEAGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 100,000,000

ANEXO 21.RAMO 25PREVtSiONES YAPORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN BASICA, NORMAL, TECNOLÓGICA YDE ADULTOS (peses)

MONTO

Previsiertes para servicios personales para los servirlos deeducación básica enelDistrito Federal, para elFondo deAportaciones para laNómina Educativa yGasto Operativo (FONE)
y paraelFondode Aportadenes parata Educación Tecnológica y deAdultos

13,319,790,110

Aportaciones para losservicios de educación básicay nonnal en el Distrito Federal 33,560,375,150

ANEXO 22. RAMO 33APORTAOONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS YMUNICIPIOS (pesos)

MONTO

FondodeAportaciones paralaNómina Educativa yGastoOperativo (FONE): 330,325,823,796

Senricios Personales 298,886,341,193

Otros de Gasto Corriente 1/ 10,749,607,402

Gastode Operación 12,012,945,449

Fondode Compensación 8,676,929,752

FondodeAportaciones paralosServicios de Salud 77,845,081,243

FondodeAportaciones parala Infraestnrctura Sooial, rprese disbibuye en: 58,502,952,951

Entidades 7,091,407,201

Municipal yde las Demarcaciones Territoriales delDistrito Federal 51,411,545,750

Fondo deAportaciones paraelFortateoimiento de losMunicipios ydelasDemarcaciones Territoriales delDistrito Federal 59,263,903,039

FondodeAportaciones Mólt'ples, guese distribuye paraerogaciones de: 18,827,154,148

Asistencia Social 8,660,490,908

Infraestructura Educativa 10,166,663,240

Fondo deAportaciones paralaEducación Tecnológica yde Adultas, guese distribuye paraerogaciones de: 6,020,432,337

Educación Tecnológica 3,797,109534

Educación de Adullos 2,223,322,803

Fondo deAportaciones paralaSeguridad Priiblioa delosEstados ydelDistrito Federal 8,190,964,440

Fondo daAportaciones paraelFortalecimiento de lasEntidades Federativas 32,380,854,600

TOTAL 591,357,166,754

1/Induyd los rocuisos otorgados hasta elejercicio fiscal 2014 respecto delasplazas srjtrsidladas a lasentidades federativas incluidas enelFondo deAportaciones para laEducación Básica yNormal, conforma a los
registros guese tienen en lassecretarlas de Educación Pólilica y de Hacienda y Cródilo PúUioo. I

ANEXO 23. REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAFEDERAaÓN

ANEXO 23.1.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

ANEXO 23.1.1. ÜMITES DE PERCEPOÓN ORDINARIA TOTAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

^íioMm u ealarÍM



Grupo Tipo da Personal (Efecbvo yEspecie)
reii«e)A«iuM uiuiiiniid tuuu t

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Peiuonsl de Mando'/

Presidente de laRepública 143,628 96,026 199,656

G Secretario de Estado 138,941 52,921 191,862

H Subsecretario 100,790 138,719 39,744 52,690 140,634 191,369

1 OfcialMayor 100,790 139,391 39,744 51,917 140,534 186,868

J Jefe de Unidad 83,699 134,998 33,284 51,349 116,979 186,347

K Director General 70,736 130,769 28,732 49,169 99,468 179,930

L Director GeneralAdjunto 93,378 106,969 22,436 40,964 75,814 147,133

M Director 32,162 80,699 13,551 31,449 45,713 112,148

N Subdirector 16,872 39,649 8,606 14,664 25,478 50,313

0 Jefe de Departamento 12,446 23,189 7,084 10,478 19,930 33,663

P Personal de Enlace 7,018 14,761 9,271 7,531 12,289 22,292

Personal Operativo 9,296 8,488 6,108 7,125 11,362 15^613

Personal de Categorías:

Del Servicio Exterior Mexicano 7,018 83,069 9.271 32,995 12,289 116,064

De Educación 299 92,439 9,994 104,032 9,849 196,471

Delas RamasMódica, Paramédica y
GnrposAfines

7,231 41,191 12,863 23,977 20,094 64,728

DeInvestigación Cianlflica y Desarrollo
Tecnológico

6,388 26,364 15,048 36,185 21,436 62,549

DeSegundadPública 8,332 24,809 6,994 90,526 15,326 75,331

De Procuración de Justicia 11,371 64,086 5,126 14,986 16,497 79,072

De Gobernación 11,640 18,070 9,780 11,144 21,420 29,214

De las Fuerzas Armadas 5,748 135,207 6,648 59,743 12,396 194,990

/ Las denominactones deSecretaiio deEstado, Subsecretario, Olida) Mayor yJefedeUrtidad son exdusivds detas Depertdertdas del Ejecutivo Federa). Los titulares delos Órganos Administrativos Desconcentrados
y Entidades adoptan comodertominadOn e)de Director Gerteral. Vocal, Cemiskinado, etc.,
USOG

'/La percepción ordinaria irtduye todos los Ingresos que recilxn los servidores públicos por Sueldos ySalarios, ypor Prestactones, indepertdientemente de que sereciba en forma periódica oen fecbas definidas. Los
montos netos mensuales corresponden a lacantidad queperdben losservidores públicos, unavezaplicadas las(Aposiciones fiscales. Los montos indicados noincluyen lapotertctadón delseguro devida institucional
yelpago extraordinario por riesgo que seotorga a los servidores púbiicos cuyo desempeflo pone enriesgo laseguridad osalud dalos mismos. Los rangos delasremurteracíones del personal operativo yde
categorías, varían conforme a lasCondiciones Generales deTrabajo y losContratos Colectivos deTrabajo.



ANEXO 23.1.2. LÍMITES OE PERCEPCIÓN EXTRAOROINARIA TOTAL EN U ADMINISTRACIÓN PÚBUCA FEDERAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tipode personalque recibepagoextraordinario por riesgoy potendadón delsegurodovidaInstitucional

Giupo Tipode Personal
Importe mensual totalunitatio *

Mínimo Máximo

Personal civil "

Presidente de la RepAblica 49.020

G Secrelario da Estado 12,758 40,473

H Subsecretario 9,202 40,409

1 OlidalMayor 9,202 39,428

J Jefe de Unidad 7,641 39,325

K Director General 6,458 38,092

L Director GeneralAdjunto 4,873 31,044



M Director 2,936 23,508

N Subfrector 1,540 10,384

0 Jefe de Departamento 1,136 6,754

Personal militar ** 1,136 40,473

*Cofresponde a lapotencíaciin dalseguro devida inslituctorial yelpago exltaordinano por riesgo, por conceplo desueldos ysalarios, enlos ténninos del articulo 16, fracción II, inciso b),deOsle Decreto, conforme el
cualel limite máximo es elequivelente al30%perconcepto de sueldosysalarios.

" Para los servidores pObtioos delasDependencias que se lesautorice laprestación, tomarán lascuotas mínimas ymáximas aquí establecidas, enfunciOn desusrangos tabulares equiparables.

ANEXO 23.1.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL Oa PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA (pesos)

Remuneración recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2,964,089

Impuestosobre la renta retenido(35%)* 1,310,567

Percepción bruta anoai 4,294,656

1.Percepciones ordinarias: 3,440,433

a)Sueldosy salarios: 2,502,851

i)Sueldobase 489,192

li)Compensación garantizada 2,013,659

b) Prestaciones: 937,582

i)Aportaciones a seguridad social 53,822

ii)Abonosolidario (Articulo 100de la Leydel ISSSTE) 1/ 15,746

iii)Primavacacional 13,589

iv)Aguinaldo (sueldobase) 81,899

V) GratiicaciOn de5ndeaáo(compensación garantizada) 343,579

vi)Primaquinquenal (antigüedad) 2/ WA

vii) Ayuda paradespensa 4,380

viii) Segurode vidainstitucional 29,283

¡X) Seguro coledno de reb'ro 2/ 0

x)Seguro de gastosmédicos mayores 16,064

xi)Segurode separaciónindividualizado 379,220

xii) Apoyo econOmioo paraadquisición de vehiculo 3/ 0

n. Percepciones extraordinarias: 854223

a)Potenciación delseguro devida institucional ypagoextraordinario porriesgo 4 / 854,223

*Cálculo obtenido conforme a lodispuesto enelarticulo 152delaLey delImpuesto Sobre laRenta, 2013.

1 / Confbmte a laLeydel ISSSTE se incluye Oslaprestación a parbrde 2010.

2/ Elpresidente delaRepública decidió nohacerusodeeslaprestación.

3/ ElPresidente delaRepública norecibe estaprestación envirtud delosservicios deseguridad quelesonproporcionados enrazOn desu invasb'dura.

41Corresponde a lapotenciación del seguro devida institucional yalpago extraordinario por riesgo, elcual equivale al30% delapercepdOn ordinaria mensual, por concepto desueldos ysalarios, enlos términos del
articulo 16,fraociOn 11, Inciso b),de este Decreto.

ANEXO 232. CAMARA DESENADORES

ANEXO 23.2.1. LflilITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tipos de personal Sueldos y salarlos

Prestaciones

(Efectivoy Especie) Percepciúnordinariatotal

Mínimo Máximo Minimo áááximo Minimo Máximo

Personal da mando:

Secretario General 122,737 62,021 184,758

Coordinador/Contralor/Tesorero/Secretario Técnico Órgano
de Gobierno 163,936 120,987 53,804 61,473 157,740 182,460

Director General 86,087 • 103,527 45,530 53,342 131,617 156,869

Jefe de Unidad 71,044 84,041 38,484 44,266 109,528 128,307



Director de Atea 52,078 70,761 29,026 37,542 81,104 108,303

Subdirector de Area 33,054 45,251 19,428 24,775 52,482 70,026

Jete de Departamento 26,819 31,726 16,260 18,290 43,079 50,016

Peraonal de Servicio Técnico de Carrera 12,491 44,873 9,101 23,876 21,592 68,749

Personal ocerallvo de confianza 21,406 23,132 12,128 12,714 33,534 35,846

Personal oneraltso de base 6,125 7,535 27,794 28,339 33,919 35,874

Este anexo lefleja los limites mínimos ymáximos depeicepoones ordinanas netas inonsuales aplicables a los saividaies públicos durante 2014, enfunción del puesto que ocupen.

En laPercepción Ordinaria Total seincluyen los importes rpie secubren una odos veces alalio, divididos entre doce, por concepto de: aguinaldo, gratficación defin deario yprima vacadonal.
I, una vez

ANEXO 23.2.2, LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos)

La remuneración neta

Denominación Plazas Pagoextraordinario anualunitario *

Mínimo . Máximo

Total Puestos 426

Secretario General 2 199,197

Coordinador / Contralor I Tesorero 27 167,845 198,280

Director General 21 138,114 187,180

Jete de Unidad 28 112,933 134,703

Director deArea 100 81,240 112,379

SubdrectordeArea 126 49,534 89,832

Jefe de Departamento 122 39,136 47,320

*Corresponde alEstimulo nivel medio de cumplimiento da melas deacuerdo con lanomtaltvidad establecida autorizada por los Óiganos de Gobierno.

ANEXO 232.3. REMUNERADÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN SENADOR DE LA REPÚBUCA (pesos)

Remuneración

recibida'j

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 1,93(L518

Impuestosobre la renta retenido*J 798,583

Percepciónbruta anual 2,729,099

1.Percepciones ordinarias: 2,729,099

a)Sueldosysalarios: 2,057,328

i) Sueldo base 'j 2,057,328

5)Compensación garantizada

b)Prestaciones: 671,771

i)Aportaciones a seguridad social 48,801

ii)Ahorro solidario (Articulo 100de laLey delISSSTE)

iii)Primavacadonal

iv)Aguinaldo (sueldo base) 234,330

V) Grablicación defin de ario(compensación garantizada)

vi)Prima quinquenal (anbgüedad)

vñ)Ayudapara despensa

vñi) Seguro devidainstitucional 57,194

ix]Segurocolectivo de retiro

x)Segurode gastosmédicos mayores 19,730

xQ Segurode separadóninrfividuaiizado 311,716

xii) Apoyo económico paraadquisición devehículo

11. Percepdones extraordinarias;

a]Pagoporriesgoy potendadón de segurode vida

'JCálculo obtenido conforme a lodispuesta enelarliculo 152delaLey delimpuesto SotaslaRenta

'j Conssponds a las percepciones para 2014

'jDieta

'jCorresponde a laprima anual individuai para un promedio deedad ubicada eneirango de50 -54arios.



ANEXO 23.2.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ESTRUCTURA ORGAMCA DE SECRETARIO GENERAL (pesos)

Remuneración recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2,416,292

iRipueslo sobre le renta retenido 945,015

Percepciin bruta anual 3,361,307

1.Percepcionesordinarias: 3,084,204

a) Sueldosy salados: 2,048,880

i)Sueldobase 278,520

ii)Compensación garantizada 1,770,360

b)Prestaciones: 1,035,324

i)Aportadcnes a seguridad social 59,700

ii)Primavacacional 11,605

iii)Aguinaido (sueldobase) 45,708

iv)Gratilicaaón de finde alio 518,188

V) Valesde finde alio 10,000

vi)Valesde despensamensuales 12,000

vil] Seguroda vidainstitucional 36,880

viii) Segurocolectivo de retiro 162

ix)Segurode gastosmédicos mayores 25,800

X) Segurode separación indviduaiizado 310,436

xi)Sistemade aiiorro parael retiro 4,845

II.Percepcionesextraordinarias: 277,103

a] Esb'mulo nivel medio porcumplimiento de metas 277.103

ANEXO 23.3.CAMARA DEDIPUTADOS

ANEXO 23.3.Í.A ÜMiTES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tiposde personal
Sueldos y salarios Prestaciones (Efectivo y Especie) Percepción ordinaria total

Mínimo Máximo Mínimo Miximo Mínimo Miximo

camarade DIPUTADOS

Personal de base:

2 6,074 10,491 16,565

3 6,414 10,740 17,154

4 6,532 10,830 17,362

5 6,732 10,969 17,701

6 6,937 11,080 18,017

7 7,672 11,281 18,952

8 8,188 11,353 19,541

9 8,775 11,537 20,312

10 9,382 11,943 21,325

13 14,531 12,760 27,291

Personal de base sindicailzado;

2 6,074 16,423 22,498

3 6,414 16,794 23,208

4 6,532 16,928 23,460

5 6,732 17,146 23,877

6 6,937 17,320 24,257

7 7,672 17,640 25,311

8 8,188 17,756 25,944

9 8,775 18,022 26,797

10 9,382 18,536 27,918

s



11 11,344 18,825 30,170

12 12,488 18,985 31,474

13 14,531 19,261 33,793

15 15,293 19,350 34,643

16 16,849 19,556 36,407

17 17,671 19,642 37,312

18 19,570 19,957 39,527

19 21,471 20,273 41,744

Personal de confianza:

2 6,074 9,526 15,600

3 6,414 9,716 16,130

4 6,532 9,785 16,317

5 6,732 9,898 16,628

6 6,937 9,990 16,927

7 7,672 10,083 17,754

8 6,188 10,234 18,422

9 8,775 10,387 19,162

10 9,382 10,708 20,090

11 11,344 11,039 22,383

12 12,488 11,227 23,715

13 14,531 11,558 26,089

14 15,006 11,653 26,658

U perc«pcii(i netaes el resu:iado de aplicara losimportes bnrtesmensuelesel ímpoeslo cotiespondiente.

ANEXO 23.3.1.B. ÜHITES DE LA PERCEPOÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

camarade DIPUTADOS

Tiposde personal
Sueldos y salarios

Prestaciones

(Efectivoy Especie)
Percepciín ordinariatotal

Mínima Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Penonal de mando:

Sectelatio General 144,787 28,466 173,252

Secretario de Servlcias/Centtalcr Interno 125,380 24,935 150,316

Ceordlnador 117,741 116,524 22,015 23,325 139,755 139,849

Secretario de Enlace 99,085 20,150 119,236

Dáectcr General 82,952 109,004 17,215 21,955 100,167 130,959

HcmOlegc a Director General 82,952 95,580 17,215 19,513 100,167 115,093

Director deArea yHomOlogos 48,214 77,228 10,874 16,120 59,088 93,348

Sulidirector deArea yHontdlegos 28,640 48,192 7,336 10,828 35,976 59,020

Jefe de Departamento y HomAlogos 16,610 28,933 5,216 7,389 21,826 36,322

LapetcepoOn netaes el resultado de aplicar a losimportes brutos mensuales elimpuesto correspondiente.

ANEXO 23.3.2A LÍMITES OE U PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

UNIDAD DEEVALUACIÓN YCONTROL DELACOMISIÓN DEVIGILANCIA

Tipos de personal
Sueldos y salarios

Pieslaclones

(Efectivoy Especie)
Percepciónordinariatotal

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Personal de conflanza;

8 8,101 6,858 14,959

9 9,459 7,060 16,519

10 11,760 7,450 19,210

12 16,723 8,234 24,957



13 15,989 8,118 24,107

14 19,654 8,635 28,290

15 28,166 9,596 37,762

Este ANEXO releja teslímites depercepciones ordinarias netas para elejercida 2015 ypueden variar entendón delos acuerdos emitidas por tes Órganos deGotriamo competentes

Lapercepdónnetees el resultada de aplicara tes importes brutos mensualesel impuesto correspondiente.

ANEXO 23.3.2.B. LIMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

UNIDAD DEEVALUACIÓN YCONTROL DELACOMISIÓN DEVIGILANCIA

Tipos de personal
Sueldos y salarios

Prestaciones

(Efecfivo y Especie)
Percepciónordinariatotal

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Personal de mando:

Titular de la Unidad 132,234 26,182 158,416

Director de Area 106,255 21,370 127,625

Secretario Técnico 97,449 19,777 117,226

Subdirectorde Area 72,467 15,164 87,631

Coonfinador Administrativo 43,865 10,351 54,216

Coordinador 43,865 10,351 54,216

Especialista 29,800 7,542 37,343

Este ANEXO refleja leslimites depercepciones ordinarias netas pata elejercicio 2015 ypueden variar enfundón delos acuerdos emitidos por los Órganos deGobiemo competentes

Lapercepción netaes el resullado de aplicara les Importes bnrtos mensuales el impuesto conespondlente.

ANEXO 23.3.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE EUCCIÓN DIPUTADO FEDERAL (pesos)

Remuneración

recibida'J

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 1,446,145

Impuestosobre la renta retenido*J 483,855

Percepción bruta anual 1,929,999

1.Percepciones ordinarias: 1,929,999

a) Sueldosysalarios: 1,264,536

i)Sueldobase ij 1,264,536

11) Compensación garantizada

b]Prestaciones: 665,463

i)Aportaciones a seguridad sedal 48,800

li)Ahorro solidario (art 100ISSSTE) 15,746

lii) Prima vacacicnal

Iv)Aguinaldo 140,504

v)Graüricadón de linde ario

vi)Primaquinquenal

vñ)Ayudaparadespensa 33,360

vüi) Segurode vidainstitudcnal iJ 48.674

ix]Segurocolectivo de retiro

x)Segurode gastos médicos mayores iJ 93,577

xl)Segurode separaciónindividualizado 151,740

xli) Apoyo económico paraadquisición davehículo

xlil) Otrasprestaciones 4_/ 133,062

11. Percepcionesextraordinarias: 0

a) Pagoporriesgoy polendaüzación de segurode vida

'J Conforme tedispuesto en elarticulo 36la LeydelImpuesto SobrelaRente2014.

'J Conespcnde a laspercepciones 2014.

'_/ Dieta

'j Prima anual individual promedio

'j Prestación aguinaldo yfondo deahorro.



ANEXO m.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL SECRETARIO GENERAL (pesos)

Remuneración recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)
2,709,574

Impuestosobre la renta retenido(*) 959,552

Percepción bruta anual
3,669,126

LPercepciones ordinarias;
3,655,095

a)Sueldosy salarios: 2,672,986

i)Sueldobase 514,060

II)Compensación garantizada 2,158,908

b)Prestaciones: 982,107

i)Apartaciones a seguridad social 48,800

11) Ahorro solidario (Articuk) 100de laLeydelISSSTE]

ill)Primavacacicnal 85,367

iv)Aguinaldo (sueldobase) 77,112

V) Gratílicación deónde año(compensación garantizada) 323,836

vi)Primaquinquenal (antigüedad)

vil)Ayuda paradespensa 25,152

vüi)Segurode vidainstitucional 45,173

ix)Segurocolectivo de retiro

X) Seguro degastosmódicos mayores 29,158

xi)Segurode separaciónindividualizado 347,468

xll)Apoyo económico paraadrpilsiclón de vehículo

II.Percepciones extraordinarias: 14,031

a) Medidade ñn de año 14,031

(*) Elimporte netopuedevariar en función de las modiñcacicnes de latablade impuestos

ANEXO 23.4.AUDITORÍA SUPERIOR DELAFEDERACIÓN

ANEXO 23.4.1. LIMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tipos de personal
Sueldos y salarios Prestaciones Percepción ordinariatotal

Mínima Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

PERSONAL DE MANDO

AUDITOR SUPERIORDELAFEDERACIÓN 137,052 60,564 197,616

AUDITOR ESPECIAL 133,720 57,378 191,098

TITULARDE UNIDAD 132,410 56,578 188,988

DIRECTOR GENERAL Y HOMOLOGOS 11fi.2S8 120,959 50,670 52,235 166,968 173,194

DIRECTOR DEAREA VHOMÓLOGOS 79.263 80,964 38,327 38,887 117,590 119,851

SRIO.TECNICO DECOORDINADOR Y DIR. GRAL 57,762 30,114 87,876

SUBDIRECTOR DEAREA YHOMOLOGOS 39.0W 41,885 23,403 24,316 62,403 66,201

JEFEDEDEPARTAMENTO YHOMÓLOGOS 28.0W 29,759 18,820 19,338 46,820 49,097

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA

COORDINADOR DEAUDITORES DEFISCALIZACIÓN 21,839 22,719 8,307 8,282 30,146 31,001

COORDINADOR DEAUDITORES JURIDICOS 21.839 22,719 8,307 8,282 30,146 31,001

COORDINADORDE AUDITORES ADMINISTRATIVOS 21,839 22,719 8,307 8,282 30,146 31,001

AUDITOR DEFISCALIZACIÓN "A" 19,253 20,019 8,168 8,161 27,441 28,180

AUDITOR JURIDICO'A* 19,253 20,019 8,188 8,161 27,441 28,180

AUDITOR ADMINISTRATIVOW 19,253 20,019 8,188 8,161 27,441 28,180

AUDITOR DEFISCALIZACIÓN 'B' 15,610 17,942 8,121 8,035 23,731 25,977

AUDITOR JURÍDICO'B' 15,610 17,942 8,121 8,035 23,731 25,977

AUDITORadministrativo 'B' 15,610 17,942 8,121 8,035 23,731 25,977

COORDINADORDE ANALISTAS'A* 16,944 7,536 24,480



SECRETARIA PARTICULAR'A' 22,235 9,200 31,435

OPERADOR SUPERVISOR'A' 17,358 10,629 27,987

SECRETARIA PARTICULAR'B' 17,805 9,376 27,181

OPERADOR SUPERVISOR *6' 15,776 10,703 26,479

OPERADOR SUPERVISOR 'O' 14,665 10,764 25.429

SUPERVISOR DEAREA ADMINISTRATIVA 13,557 10,837 24,394

SUPERVISOR DEAREA TÉCNICA 13,557 10,837 24,394

OPERADOR SUPERVISOR 'D' 13,557 10,837 24,394

VIGILANTE DE LAASF 13,557 10,837 24,394

SRIADIRECTOR DEArea 11,859 10,453 22,312

PERSONAL OPERATIVO DE BASE

TÉCNICO SUPERIOR 9,043 18,398 27,441

COORDINADOR DEPROYECTOS ESPECIALES 8,951 18,358 27,309

JEFEDESECCIÓN DEESPECIALISTAS

HACENOARIOS

8,675 18,220 26,895

ANALISTA ESPECIALIZADOEN PROYECTOS 8,138 18,102 26,240

ESPECIALISTA TÉCNICO 7,838 18,012 25,850

ESPECIALISTA ENPROYECTOS TÉCNICOS 7,530 17,910 25,440

ESPECIALISTA HACENDARIO 7,241 17,824 25.065

TÉCNICO MEDIO 6,939 17,734 24,673

ANALISTA CONTABLE 6,836 18.196 25.032

TÉCNICO CONTABLE 6,643 18,187 24,730

TÉCNICO MEDIO CONTABLE 6,215 18,038 24.303

AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE 5,927 18,121 24,048

1- LosIfmttes depercepción ordinaria netamensual, rto consideran etoctos inflactonarios, nilaaplicación da disposiciones dacarácter ñscal ydeseguridad social.

2.' Nose considera et incremento salaria! anuald personal operativo da confianza ytase, elcualserádadoa conocer por(aSHCP.

3.-Nose considerael íncremenlo en la medida de finda arioparael personal operativo de confianza y base,elcualserá dadoa conocerporlaSHCP.

4.'Losmontos presentados enesteanexo, noconsideran lospremios deantigüedad autorizados al personal operativo debase,entérminos delReglamento Interior delasCon(Ecienes Generales deTrab^o dela
Contadurta Mayor de Hactenda, parael presenteejercicio fiscal.

5.'Losmontos presentados enesteanexo, noconsideran lospremios deantigüedad autorizados alpersonal operativo deconfianza, entérminos delLineamiento deEstímulos a losServidores Públicos delaA$F, |
eipresenteejercicio fiscal.

6.-EiImporte porGastosMédicos Mayores y Revisión Médica, está sujetoa ficitación pública.

ANEXO 23.4.1 LÍMITES DE U PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA NETA TOTAL (petos)

TIPOS DE PERSONAL Plazas

Pago exliaordlnarioanual unitario

Mínimo Mtxlnio

PERSONAL DE MANDO

AUDITOR SUPERIOR DELAFEDERACIÓN 1 573,216

AUDITORESPECIAL 4 369,783

TITULAR DE UNIDAD 3 365,193

DIRECTOR GENERAL YHOMÓLOGOS 28 309,281 323,152

DIRECTOR DEAREA Y HOMOLOGOS 92 134,267 160,122

SRIO.TÉCNICO DECOORDINADOR Y DIR. GRAL 3 76.800 112,784

SUBDIRECTOR DEÁREA YHOMÓLOGOS 220 64,103 83,709

JEFE DEDEPARTAMENTO YHOMOLOGOS 383 44,006 61,218

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA

COORDINADOR 0£ AUDITORES DEFISCALIZACIÓN 153 51,220 5Z956

COORDINADOR DEAUDITORES JURÍDICOS 8 51,220 52,956

COORDINADOROE AUDITORESADMINISTRATIVOS 56 51,220 52,956

AUDITOR DEFISCALIZACIÓN 'A' 263 46,107 47,615

AUDITOR JURÍDICO'A' 66 46,107 47,615

AUDITOR ADMINISTRATIVO-A' 59 46,107 47,615

AUDITOR DEFISCALIZACIÓN 'B' 163 36,934 43,516

A



AUDITOR JURÍDICO'B' 2 38,934 43,516

AUDITORADMINISTRATIVO'B' 40 38,934 43,516

COORDINADORDE ANALISTAS'A' 1 41,507

SECRETARIA PARTICULAR'A* 10 51,957

OPERADOR SUPERVISOR 'A* 1 28,188

SECRETARIA PARTICULAR 'B* 34 43,240

OPERADOR SUPERVISOR'B' 8 26,681

OPERADOR SUPERVISOR 'C 19 25,633

SUPERVISOR DEAREAADMINISTRATIVA 81 24,599

SUPERVISOR DEÁREA TÉCNICA 12 24,599

OPERADOR SUPERVISOR 'D' 9 24,599

VIGILANTEDE UASF 16 24,599

SRIADIRECTOR DEArea 1 23,026

PERSONAL OPERATIVO DE BASE

TÉCNICO SUPERIOR 37 22,830

COORDINADORDE PROYECTOS ESPECIALES 7 22,747

JEFEDESECCIÓN DEESPECIALISTAS HACENDARIOS 7 22,496

ANALISTA ESPECIALIZADOEN PROYECTOS 6 22,028

ESPECIAUSTA TÉCNICO 7 21,769

ESPECIAUSTA ENPROYECTOS TÉCNICOS 7 21,498

ESPECIAUSTA HACENDARIO 4 21,243

TÉCNICO MEDIO 12 20,983

ANALISTA CONTABLE 26 21,367

TÉCNICO CONTABLE 36 21,191

TÉCNICO MEDIO CONTABLE 41 20,908

AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE 61 20,776

I.-L«sllmiles (teperceiician extraordiiteria neteanual, noconsldatan alectosinSacionaiios, nilaaplicaciún de disposiciones de carácter Sscsly de segundad sccial.

í- NoSO considera el increniento salarial anual al personal operativo deoonitarrza ybase,elcualserádadoa conocer porlaSHCP.

ANEXO 23.4.3. REMUNERACIIÍN TOTAL ANUAL DE LA MAXIMA REPRESENTACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (pesos)

Remuneración recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 11 2944,607

Impuesto sobre la renta retenido 21 1,302,203

Percepción bruta anual 4,246,810

1.Percepciones ordinarias: 3,420,099

a)Sueldosysalarios: 2371,930

i)Sueldobase 436,056

II)Compensación garantisada 1,935,874

b)Prestaciones: 1,048,169

1)Aportaciones a seguridad social 48,800

a) Cuota de Seguro de Salud 19,610

b) CuotaSocialde Retiro 4,845

c) SegurodoRiesgosde Trabajo 1,817

d)Segurode Invalidez y Vida 1,514

0]Segurode BieneslaryPrestaciones SocialesyCulturales 1,211

0 Cuotasparael FOVISSSTE 12,112

g]CuotaSegurode Cesantíaen EdadAvanzada yVejez 7,691

b)CuotaSedal 0

11) Primavacadcrral 12,113

iü)Aguinaldo (sueldobase) 74,639

hr)Gratificación de finde alto(compensación garantizada) 329,832

V)Primaguínquenal (antigüedad) 2,700



vi)Ayuda paia despensa 4,380

vil)Seguíade vidainsbtucional 39,374

vlli)Segurode gastos módicos mayoios 26,419

ix)Seguro deseparación individualizado 364,912

X)Revisión Módica 10,000

xi)Valesde Despensa 133,100

Ii.Percepciones extraordinarias: 626,711

a) Estimuló porCumplimiento de Metas yPagode Riesgo 826,711

1/Loslimites ie percepción cntinaiia netamensual, noconsideran electos inltacionanos, nilaapiicación dedisposiciones decarácter áscai ydeseguridad social.

21Cálculo obtenido contorme a lodispuestoen el articulo 36de laLeydel Impuesto SobrelaRenta.

ANEXO 23.5SUPREMA CORTE DEJUSTICIA OELANACIÓN

ANEXO 23.5.1. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DEL MINISTRO PRESIDENTE YMINISTROS DE U SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
(3R0TRANSITORIO) (pesos)

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

2015

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DEL MINISTRO PRESIDENTE Y MINISTROS OE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE
LA NACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 3o TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADiaONAN LOS ARTÍCULOS 75. 115. 116. 122, 123 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Essss

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL BRUTA

a) Sueldos v salarlos:
i) Sueldo base
ii) Compensación garantizada
ill) Prestaciones de previsión social e inherentes al cargo

b) Prestaciones:
I) Aportaciones a seguridad social
Ii) Ahorro solidario (Art. 100 Ley del ISSSTE)
iii) Prima vacacional
iv) Aguinaldo (sueldo base y compensación garantizada)
v) Gratificación de fin de afio (comp. garantizada)
vi) Prima quinquenal (antigüedad)
vil) Ayuda para despensa
vitl) Seguro de vida institucional
Ix) Seguro colectivo de retiro
x) Seguro de gastos médicos mayores
xi) Seguro de separación individualizado
xil) Apoyo económico para adquisición de vehículo
xiii) Estimulo por antigüedad
xiv) Ayuda de anteojos
xv) Estímulo del día de la madre

c) Pago por riesgo

MINISTRO

PRESIDENTE

MINISTRO

• (3RO TRANSITORIO)

6,760.998

4,594,460
651,241

2,785,845

1,157,374

1,336.092

95,475

586,449

27,497

47,635

528,782

46,154

3,100

1,000

830,446

6,760,998

4,594/460
651,241

2,785,845

1,157,374

1,336,092

95,475

586,449

27,497

47,635

528,782

46,154

3,100

1,000

830,446



ANEXO 23S2.REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (pesos)

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

2015

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
LOS ARTÍCULOS 75, 115, 116, 122, 123 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

PSSSS

MINISTRO

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL BRUTA 4.215,615

a) Sueldos y salarios: 2,624,429
i) Sueldo base 520,011
11)Compensación garantizada 1,704,508
iil) Prestaciones de previsión social e inherentes al cargo 399,910

b) Prestaciones: 863,336
i) Aportaciones a seguridad social
11) Ahorro solidario (Art. lOO Ley del ISSSTE)
Iil) Prima vacacional 61,792
iv) Aguinaldo (sueldo base y compensación garantizada) 379,127
v) Gratificación de fin de año (comp. garantizada)
vi) Prima quinquenal (antigüedad)
vli) Ayuda para despensa
vil!) Seguro de vida institucional 17,796
ix) Seguro colectivo de retiro
x) Seguro de gastos médicos mayores 33,170
xi) Seguro de separación individualizado 337,048
xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo
xili) Estímulo por antigüedad 30,303
xiv) Ayuda de anteojos 3,100
xv) Estímulo del día de la madre l.OOO

c) Pago por riesgo 727,850



ANEXO336. CONSEJO OE LA JUDICATURA FEDERAL

ANEXO 23.&1. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE U JUDICATURA FEDERAL (pesos)

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
FEDERAL CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN LOSARTÍCULOS 75,115,116,122,123 Y127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Pesos

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL BRUTA 2015

a) Sueldos y salarios:
i) Sueldo base
ii) Compensación garantizada
iil) Prestaciones nominales

b) Prestaciones:
i) Aportaciones a seguridad social
il) Ahorro solidario (Articulo 100 de la Ley del ISSSTE)
iil) Prima vacacional

iv) Aguinaldo (sueldo base y compensación garantizada)
v) Gratificación de fin de año (comp. garantizada)
vi) Prima quinquenal (antigüedad)
vil) Ayuda para despensa

viii) Seguro de vida institucional
ix) Seguro colectivo de retiro
x) Seguro de gastos médicos mayores
xi) Seguro de separación individualizado
xii) Apoyo económico para la adquisición de vehículo
xiii) Otras prestaciones

c) Pago por riesgo

CONSEJERO

4,215,615

2,624,429

520,011

1.704,508

399,910

932,634

48,800

15,746

61,792

378,147

O

18,360

O

17,796

146

23,118

337,048

O

31,681

658,552

'F'



ANEXO Z3.e.2. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL (3R0 TRANSITORIO) (p««OS)

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
FEDERAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 3o TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE
SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 75. 115, 116, 122, 123 Y 127 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Pesos

CONSEJERO (3RO
TRANSITORIO)

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL BRUTA 2015

a) Sueldos y salarios:
i) Sueldo base
II) Compensación garantizada
III) Prestaciones nominales

b) Prestaciones:
i) Aportaciones a seguridad social
II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)
ill) Prima vacacional
iv) Aguinaldo (sueldo base y compensación garantizada)
v) Gratificación de fin de año (comp. garantizada)
vi) Prima quinquenal (antigüedad)
vil) Ayuda para despensa
vili) Seguro de vida institucional
Ix) Seguro colectivo de retiro
X) Seguro de gastos médicos nnayores
xl) Seguro de separación individualizado
xii) Apoyo económico para la adquisición de vehículo
xlll) Estímulo por antigüedad
xiv) Ayuda de anteojos
xv) Estímulo del día de la madre

c) Pago por riesgo

6,760,998

4,551,495

620,230

2,816,856

1,114,409

1,379,057

48,800

15,746

95,475

586,449

O

18,360

O

27,497

146

23,118

528,783

O

30,583

3,100

1,000

830,446



ANEXO 23.7.TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN

ANEXO 23.7.1. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE MAGISTRADOS ELECTORALES (pesos)

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE MAGISTRADOS ELECTURALES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 3o

TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS75, ITS, 116, 122, 123 Y 127 DE
LA CON.STITUCIÓN POLÍTICTV DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS.

2015

REMUNERACIÓN NOMINALANUAL BRUTA (a+b+c)

a) Sueldos y salarios:
i) Sueldo base

ii) Compensación garantizada

lil) Prestaciones do previsión social e Inherentes al cargo

b) Prestaciones:
I] Aportaciones a seguridad social

Ii) Ahorro solidario (Art. 100 Ley del ISSSTE)

Mi) Prima vacaclonal

Iv) Aguinaldo (sueldo base y compensación garantizada)

v) Gratincación de Tinde año (compensación garantizada)

vl] Prima quinqucnai (antigüedad)

vil) Ayuda para despensa

viil) Seguro de vida institucional

Ix) Seguro colectivo de retiro

x) Seguro de gastos médicos mayores

xi) Seguro de separación individualizado

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo

xiii) Estímulo por antigüedad

xiv) Ayuda de anteojos

xv) Estímulo del día de la madre

c) Pago por Riesgo

Pesos

AGI^RADQ

6,760,998

4,594,460
651,242

2,785,844

1,157,374

1,364,586
48,800

15,746

95,475

586.449

16,320

38,495

146

.34,373

528,782

801,952

SA^1S.UB.ER!.QR^-

6,760,998

4,594,460
651,242

2,785,844

1,157,374

1,364,586
48,800

15,746

95,475

586,449

16,320

38,495

146

34,373

528,782

801,952



ANEXO 23.7^. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS NUEVOS MAGISTRADOS DE SALA SUPERIOR (pesos)

i. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL OE LOS NUEVOS MAGISTRADOS DE SALA SUPERIOR ÓUE SE DESIGNEN A PARTIR
DEL lo DE ENERO DE 2010 CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 75, 115, 116, 122, 123 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

2015 Pesos

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL BRUTA (a+b+c) 4,215,616

a) Sueldos y salarios: 2,601.929
i) Sueldobase 520,011
li) Compensación garanlÍ7.aUa 1,704,500

íii) Prestaciones nomínales
377,410

b) Prestaciones: 919,301
i) Aportaciones a seguridad social 48,800
II)Ahorrosolidario(Art 100 Leydel ISSSTE) 15,746
H¡) Prima vacacional 61,792
iv)Aguinaldo (sueldo l)aseycompeasación garantizada) 379,173
v) Ciraiificación de fin de año Cc()mp. garantizada)

vi) Prima quinquenal (antigüedad) 16,320
vil) Ayuda para despensa

viii)Seguro devida institucional 17,796
Ix) Seguro colectivo de retiro

x) Seguro de gasto.s módicos mayores 18,907
xi)Seguro deseparación individualizado 342,234
xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo

xlH) Otras prestaciones 18,387

c) Pago por Riesgo 694,386



ANEXO 23 J. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

ANEXO 23J.1A LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN a INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

Upes de personal
Sueldos y salarios

Prestaciones

(Electivo y Especie)
Percepciónordinariatotal

Mínimo MJidmo Mínimo Máiimo Mínimo Mixlmo

PERSONAL DE MANDO

CONSEJERO PRESI0ENTEXX3NSEJER0S ELECTORALES 179.S0S 179,938 40,811 68,387 220,619 248,325

SECRETARIO EJECUTIVO 152,097 162,689 35,164 62,085 187,261 224,774

1/Miembnis permaiteitles delConseje General delInsdiulo deacuerdo a laLey General de Inslituoiones yProcedimientos Electorales (LEGIPE)

ANEXO 23J.I.B.LÍMITES DE U PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN a INSTITUTO NADONAL aECTORAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tipo de personal
Sueldos y salarios

Prestaciones

(Efectivo y Especie)
Percepción ordinariatotal

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

PERSONAL DE MANDO

CONSEJERO PRESIDENTE/CONSEJEROS ELECTORALES 179,808 179,938 40,811 68,387 220,619 248,325

SECRETARIO EJECUTIVO 152,097 162,689 35,164 62,085 187,261 224,774

CONTRALOR GENERAL 148,782 162,689 34,346 62,085 183,128 224,774

DIRECTOR EJECUTIVO 142,542 148,914 33,081 57,095 175,623 206,009

DIRECTOR GENERAL 142,542 148,914 33,081 57,095 175,623 206,009

COORDINADORDE ASESORES DEL CONSEJERO 135,663 142,674 31,746 54,938 167,409 197,612

SECRETARIO PARTICULARDELCONSEJERO PRESIDENTE 135,663 142,674 31,746 54,938 167,409 197,612

SUBCONTRALOR 125,332 142,674 29,615 54,938 154,947 197,612

DIRECTOR DE UNIDADTECNICA 118,312 125,464 28,281 48,893 146,593 174,357

JEFE DE UNIDADDE ASUNTOS INTERNACIONALES 118,312 125,464 28,281 48,893 146,593 174,357

JEFE DE UNIDADTECNICA 118,312 125,464 28,281 48,893 146,593 174,357

COORDINADORDE ASESORES Da SECRETARIO

EJECUTIVO

111,141 118,444 26,831 46,409 137,972 164,853

SECRETARIO PARTICULARDELSECRETARIO EJECUTIVO 111,141 118,444 26,831 46,409 137,972 164,853

COORDINADORCE LOGISTICA 111,141 118,444 26,831 46,409 137,972 164,853

COORDINADOR 102,475 . 111,273 24,922 43,688 127,397 154,961

VOCALEJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 102,475 111,273 24,922 43,688 127,397 154,961

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA 102,475 111,273 24,922 43,688 127,397 154,961

SECRETARIO TECNICO 102,475 111,273 24,922 43,688 127,397 154,961

VOCALEJECUTIVODE JUNTA LOCAL 102,475 111,273 24,922 43,688 127,397 154,961

VOCALEJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 96,088 102,607 23,767 40,777 119,855 143,384

DIRECTOR CE AREA DE ESTRUCTURA 92,070 96,220 22,903 38,485 114,973 134,705

COORDINADORADMINISTRATIVO DEL SRIO. EJECUTIVO 83,902 92,202 20,916 36,620 104,818 128,822

DIRECTOR DE AREADE ESTRUCTURA 83,902 92,202 20,916 38,620 104,818 128,822

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE 'G' 83,902 92,202 20,916 35,620 104,818 128,822

COORDINADORDE ENLACEINSTITUCIONAL 83,902 92,202 20,916 36,620 104,818 128,822

COORDINADORDE TECNOLOGIADE INFORMATICA

ADMINISTRATIVA

83,902 92,202 20,916 36,620 104,818 128,822

UDER DE PROYECTO 83,902 92,202 20,916 36,620 104,818 128,822

ASESOR DE CONSEJERO aECTORAL 77,907 84,034 19,752 33,797 97,659 117,832

COORDINADORADMINISTRATIVO DEL CONTRALOR 77,907 84,034 19,752 33,797 97,659 117,832

UDER DE PROYECTO 77,907 84,034 19,752 33,797 97,659 117,832

COORDINADORDE EVENTOS MULTIPLES 71,919 78,039 18,356 31,423 90,275 109,462

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO 64,710 78,039 16,957 31,423 81,667 109,462

SECRETARIO PRIVADODELSECRETARIO EJECUTIVO 64,710 78,039 16,957 31,423 81,667 109,462

SECRETARIO TECNICO DE SECRETARIO EJECUTIVO 64,710 78,039 16,957 31,423 81,667 109,462



SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR EJECUTIVO 64,710 72,051 16,957 29,353 81,667 101,404

ASESORDELSECRETARIO EJECUTIVO 'D' 64,710 72,061 16,957 29,353 81,667 101.404

LIDERDE PROYECTO 64,710 72,051 16,957 29,353 81,667 101,404

ASESOR DECONSEJERO ELECTORAL "B" 60,326 64,642 16,745 26,375 76,071 91,217

ASESORDECONSEJEROELECTORAL 'C* 60,326 64,642 16,746 26,375 76,071 91,217

ASESORDESECRETARIO EJECUTIVO 60,326 64,842 15,745 26,375 76,071 91,217

SUBDIRECTOR DE AREA 60,326 64,642 15,745 26,376 76,071 91,217

COORDINADOR OPERATIVO 63,423 60,462 14,092 24,421 67,615 84,884

COORDINADOR OPERATIVO 'A' 63,423 60,462 14,092 24,421 67,516 84,884

UDER DE PROYECTO-F- 63,423 60,462 14,092 24,421 67,515 84,884

SECRETARIO PARTICULAR DEUNIDAD RESPONSABLE 53,423 60,462 14,092 24,421 67,515 84,884

SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR EJECUTIVO 53,423 60,462 14,092 24,421 67,515 84,884

UNIDAD DEINFORMACION YACERVO 53,423 60,462 14,092 24,421 67,615 84,884

VOCAL SECRETARIO DEJUNTA LOCAL 53,423 60,462 14,092 24,421 67,616 84,864

SUBDIRECTOR DEAREA 63,423 60,462 14,092 24,421 67,515 84,884

VOCAL EJECUTIVO DEJUNTADISTRITAL 47,226 63,669 12,796 21,936 60,021 75,496

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEJUNTALOCAL 47,225 63,669 12,796 21,936 60,021 75,496

LIDERDE PROYECTO'B' 47,226 53,559 1^7% 21,936 60,021 76,496

LIDERDE PROYECTO-D- 47,225 63,569 12,796 21,936 60,021 75,495

SUBDIRECTORDE AREA 47,225 53,559 12,796 21,936 60,021 76,495

VOCAL DE JUNTALOCAL 47,226 53,559 12,796 21,936 60,021 75,495

SUBDIRECTOR DE AREA 47,226 53,659 12,796 21,936 60,021 75,495

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS WEB 47,226 63,659 12,796 21,936 60,021 75,495

SUBDIRECTOR DETECNOLOGIA YSEGURIDAD 47,225 63,669 12,796 21,936 60,021 76,496

ASESORDECONSEJEROELECTORAL *A* 47,225 53,559 12,796 21,936 60,021 76,495

ASESORDECONSEJEROPRESIDENTE 'H' 44,172 53,559 12,241 21,936 66,413 76,495

ASESORDESECRETARIO EJECUTIVO 44,172 47,365 12,241 19,663 66,413 67,229

VOCALSECRETARIO DE JUNTA DISTRITAL 44,172 47,365 12,241 19,663 66,413 67,229

UDER DE PROYECTO-E- 35,683 38,734 10,038 16,214 45,721 54,948

JEFE DE DEPARTAMENTO 33,102 36,823 9,350 14,923 42,452 50,746

UDER DE PROYECTO-E- 33,102 36,823 9,350 14,923 42,452 50,746

COORDINADOROPERATIVO 33,102 35,623 9,350 14,923 42,452 60,746

VOCALDE JUNTADISTRITAL 33,102 35,823 9,350 14,923 42,452 60,746

JEFE DE DEPARTAMENTO 30,472 33,242 8,863 14,158 39,334 47,400

JEFE DE DEPARTAMENTO 30,472 33,242 8,863 14,168 39,334 47,400

ASESOR-C- 30,472 33,242 8,863 14,158 39,334 47,400

ENLACEADMINISTRATIVO 27,233 30,612 8,161 13,173 36,393 43,785

INVESTIGADOR 27,233 30,612 6,161 13,173 35,393 43,785

JEFE DE PROYECTO DELOGISTICA 27,233 30,612 6,161 13,173 35,393 43,785

JEFE DE DEPARTAMENTO 27,233 30,612 8,161 13,173 35,393 43,786

JEFE DE MONITOREOA MODULOS 27,233 30,612 8,161 13,173 35,393 43,786

JEFE DE PROYECTO 27,233 30,612 8,161 13,173 35,393 43,785

JEFE DE PROYECTO-A- 27,233 30,612 8,161 13,173 35,393 43,785

JEFE DELDEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA 27,233 30,612 8,161 13,173 36,393 43,785

LIDERDE PROYECTO-C- 27,233 30,612 8,161 13,173 36,393 43,785

SECRETARIO TECNICO DECONSEJEROPRESIDENTE 27,233 30,612 8,161 13,173 35,393 43,785

ASESOR ELECTORAL 27,233 30,612 8,161 13,173 36,393 43,785

ASESOR DECONSEJERO PRESIDENTE 24,591 27,373 7,726 12,102 32,317 39,475

ASESOR JURIDICO 23,116 24,744 7,348 11,162 30,463 36,896

JEFE DEDEPARTAMENTO DEOPERACION DESISTEMAS 23,116 24,744 7,348 11,152 30,463 35,896

JEFE DEDEPARTAMENTO DERECURSOSFINANCIEROS 23,116 24,744 7,348 11,162 30,463 36,896

JEFE DEDEPARTAMENTO DERECURSOSHUMANOS 23,116 24,744 7,348 11,162 30,463 36,896

JEFE DEDEPARTAMENTO DERECURSOSMATERIALES 23,116 24,744 7,348 11,162 30,463 36,896

JEFE DE PROYECTO-C- 23,116 24,744 7,348 11,152 30,463 35,896



PERSONAL OPERATIVO

ENLACE DEALTO NIVEL DERESPONSABILIDAD 'E' 22,373 28,639 5,995 6,248 28,368 34,887

ENLACE DEALTO NIVEL DERESPONSABIUDAO 20,883 27,210 5,581 5,875 26,464 33,086

INFORMATICO ESPECIALIZADO 20,883 27,210 5,581 5,875 26,464 33,086

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 13,841 25,422 4,247 5,583 18,088 31,006

ANALISTA 19,651 25,422 5,335 5,583 24,988 31,006

JEFE DEOFICINA DECARTOGRAFIA ESTATAL 19,651 25,422 5,335 5,583 24,986 31,006

JEFE DEOFICINA DESEGUIMIENTO YANALISIS DEJUNTA 19,651 25,422 5,335 5,583 24,986 31,006

AUXILIAR DEADSCRIPCION ALSPE 19,651 25,422 5,335 5,583 24,986 31,006

CHOFERDEDIRECCION EJECUTIVA, UNIDAD RECNICA 0
EQUIVALENTE

15,192 23,944 4,515 5,339 19,707 29,283

PROFESIONAL EJECUTIVO DESERVICIOS ESPECIALIZADOS 17,113 22,464 4,868 5,132 21,960 27,597

JEFE DEOFICINA DESEGUIMIENTO YANAUSIS DEJUNTA
DISTRITAL

17,113 22,464 4,868 5,132 21,980 27,597

ENLACE ADMINISTRATIVO DISTRITAL 10,883 18,691 3,733 4,566 14,616 23,256

SECRETARIA DEDIRECCION DEAREA0 EQUIVALENTE 12,337 18,691 3,970 4,517 16,307 23,208

AUXILIAR DE INCORPORACIÓN AL SPE 12,337 17,084 3,970 4,268 16,307 21,352

SECRETARIA DESUBOIRECCION DEAREA
DEPARTAMENTO0 EQUIVALENTE

10,883 15,280 3,733 4,023 14,616 19,303

RESPONSABLE DE MODULO 10,170 15,280 3,588 4,023 13,758 19,303

TECNICOEN ACTUALIZACION CARTOGRAFICA 9,508 13,535 3,484 3,757 12,992 17,292

CHOFER MENSAJERO 9,508 12,680 3,484 3,641 12,992 16,321

SECRETARIA EN JUNTA LOCAL 8,689 12,680 3,359 3,641 12,048 16,321

SECRETARIA DE VOCALIADISTRITAL 8,031 11,455 3,021 3,475 11,052 14,930

SECRETARIA EN JUNTA DISTRITAL 7,672 10,965 2,846 3,254 10,518 14,216

ANEXO 23.S LIMITES DEPAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesot)

Denominación Plazas
Pago extraordinarioanual unitario

Mínimo MOxInto

Total Puostoa 6,702

PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL FA1 ALIA2 6,702 10,900

Consspoitda alaprestacian de vales de fin dealio del eiercida 2015 paia elpefsensi técnica epefadvo, enrazón daque eslaOnica que setiene laalisclula certeza daque lo recitirA.

Elreste delasprestaciorres que seotorgan, espara elpersonal que se hace acreedor a lasnrismas otríen, que pueden ejercerelderecho a suobtencíOn. Por ejarnplo,
queseotorga cadatresaltosoelapoyo (becas) paraestudios daEoenciatura, maestría ydoctorado.

Acumular todos los posiblas conceptos puede generar una lectura equivocada, yaque sepodría interpretar que son percepciones extraordinarias que efectivamente recibe todo elpersonal, cuando no esasi.
Derivado del punto anienor, laH. COmara deDiputados, lasociedad engeneral ylospropios funcionarios del Instituto, podrían tener una percepción que nocorresponda con larealidad.

ANEXO 23.8.3AREMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MAXIHA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CONSEJERO PRESIDENTE ICONSEJEROS ELECTORALES (pesos) II

Remuneración recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2,979,897

Impuesto sobre la rentaretenido (35%) 'J 1,214,875

Percepción bruta anual 4,194,772

1.Percepciones ordinarias: 4,194,772

a) Sueldos y salarios; 3,151,608

1] Sueldobase 588,408

11) Compensación garantizada 2,563,200

b) Prestaciones: 1,043,164

1] Aportaciones a seguridad social 48.600

fl) Ahorro solidario (Articulo 100dalaLey delISSSTE) 15,746

íli) Primavacational 16,345

-r



iv)Aguinaldo o Gralíficacián de Un de alio
454,627

vi)Prima(;uinguenal (antigüedad)
2,400

vit) Ayuda paradespensa

viñ) Seguro devida insbtucional
53,577

Ix)Segurocolectivo da rettro
102

x)Segurode gastos médicos mayores
26,100

xi)Seguro deseparadán Individualizado
425,467

xil) Apoyo económico paraadquisición de vehículo

[1. Percepciones extraordinarias:

'/ Miembros peimenente del Consejo General del Instituto deacuerdo alaLey General deinsliluciones yProcedimientos Electorales (LEGIPE)
'JCálculo obtenido conforme a lodispuesto enelarticulo SS dalaLey delImpuesto Sobro laRenta, vigente a partir dell* daEnero del2014.

ANEXO 23.t.3.B. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MAXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SECRETARIO EJECUTIVO (pesos) V

Remuneración recibida

REMUNERAaÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)
2,631,616

Impuestosobre la renta retenido(35%) *J
1,047,793

Percepción bruta anual 3,679,408

1.Percepciones ordinarias:
3,679,408

a)Sueldosy salarios: 2,755,356

i)Sueldobasa 465,192

i¡)Compensación garantizada 2,290,164

b) Prestaciones:
924,052

i)Aportacicnes a seguridad social 48,800

ti)Ahorro solidario (Aidculo 100de la Leydel ISSSTE) 15,746

iii) Primavacacional 12,922

iv)Aguinaldo o Graliücación de 6nde alia 397,390

vi)Prima quinquenal (anUgüedad) 2,400

vil) Ayuda paradespensa 4,200

viii) Seguro de vidainslilucional 46,841

ix)Segurocolectivo de retiro
102

X) Segura degastosmédicos mayores 26,100

xi)Seguroda separación Individuaüzado 369,551

xü)Apoyo económico paraadquisición de vehículo

il.Percepciones extraordinarias:

'/ Miembros permanente del Consejo General del Instituto deacuerdo alaLey General deInstituciones yProceifmíenlos Electorales (LEGIPE)
*J Cálculo obtenido conforme a lodispuesto enelarticulo 96delaLeydelimpuesto Sobre laRenta, vigente a partirdel1' deEnero del2014.

ANEXO 23.9.COMISIÓN NACIONAL DELOSDERECHOS HUMANOS

ANEXO 23.9.1. LIMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tiposde personal
Sueldos y salarios

Prestaciones

(Efectivoy Especie)
Percepdón ordinariatotai

Minimo Máximo Mínimo Máximo Minimo Máximo

PÓrsonal demando;

PrasidenledalaCNDH 134,843 61,200 196,043

VisitadorGeheral/Seoretarla 123,780 ' 127,335 59,674 61,098 183,454 188,433

Oócial Mayor 123,780 59,674 183,454

Coordinador General/Titular del órgano Interno

de Conircl

120,926 58,531 179,457

Director General yCoordinadcr General

de Comunicación y Proyectos

89,532 120,479 45,805 58,352 135,337 178,831

Director General Adjunto/Coordinador 67,542 88,380 36,039 44,568 103,581 132,948



Coonfinadar da Piograma y Secrelano Paidculai

da la Presidencia

«0,039 78,105 32,959 40,575 92,998 118,680

Difeclotde Area, Director daPrograma, invastigedoren

DeracitosKiimanos*B',SecretarioParticularde Visitador

GenerallSecrelarío/Ofioial Mayor, Jala de Unidad Técnica,

SecretarioPrivadodel PresidentayAsesor'A'

43,999 71,869 25,388 37,331 69,387 109,200

Sutidirector deArea, Visitador Ac^unlo, Investigador en

Derechos Humanos 'A', CoordinadorAdministrativo y

Asesor'B'

22,808 41,983 . 16,585 24,452 39,393 66,435

Jete de Departamento 16,716 28,997 14,022 19,030 30,738 48,027

Personal de Enlace

Enlace (delnivel 27Zal270) 8,532 18,882 5,720 8,514 14,252 27,376

Esteanexo reheja loslimites depercepciones ordinarias netasmensuales aplicabies a iosservidores pribiícos durante 2015, enlirncidn delpuesto (¡ue ocupen.

A5ndecumplir con eldesglose deremuneraciones que estabieoe elaib'cuio 75Consbtucional, se presentan los limites mínimos ymáximos entérminos netos por conoepto desueldos ysalarios ydeprestaciones,

diferenciados porel tipode senridores públicos a iosqueaplican loslimites correspondientes.

ANEXO 23.9.2. LÍMITES DEPAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS 2015 (pesos)

Denominacién Plazas
Pago extraordinario anual

unitario Máximo

Total Puestos 1,552

Personal de mando: 888

Presidente de la CNDH 1 498,476

Visitador GenerailSecretario 8 582,911

Ofictai Mayor 1 566,603

Coordinador General/Titular delOrgano Interno deControl 1 547,696

Director GeneralyCoordinador Generalde Comunicaciún y Proyectos 27 542,557

Director GeneralAdjunto/ Coordinador 19 403,595

Coordinador de Programa ySecretario Particular de laPresidencia 2 384,541

Director deArea, DirectordePrograma, InvestigadorenDerechos Humanos'B', Secretario Particular deVishadarGenerai/SecretarioiOSciai 100 293,712

Subdirector de ^ea. Visitador Adjunto, investigador en Derechos Humanos 'A', Coordinador AdminisIrabvo yAsesor 'B' 574 188,657

Jefe de Departamento 155 78,265

Personal de Enlace 564

Enlace(delnivel 27Zal 27D) 664 73,526

ANEXO 23SS.REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MAXIUA REPRESENTACIÓN DE U COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 2D15 (pesos)

Remuneraclén recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2,882,949

Impuesto sobrela rentaretenido 1,312,054

Percepciin bnita anual 4,195^803

1.Percepciones ordinarias: 3,437,240

a) Sueldosysalarios: 2,372,128

Sueldo base 346,936

Compensacién Garantizada 2025,192

b) Prestaciones: 1,065:112

i)Aportaciones a seguridad socíai 50,512

11) Ahorro solidario (Articulo 10O de laLeydelISSSTE]

iü)Prima vacadonal 65,892

Iv)GratiCcaoiin de 5nde ario 404,367

v) Prima quinquenal

vi)Ayuda paradespensa

vii)Seguro de vida 19,096

vili)Segurode gastosmédicos mayares 62,000

ix) Fondode separacién individualizado 364,406



X) Ayuda paiael dasanoüopeisenalyculM 98,839

xl) Valesde despensa

xii)Díadelnido

xüi)Díade las madres

II.Pereepciones extraonlínarias: 757,763

a)Pagoeitraordinsrie 757,763

ANEXO 23.10.COMISIÓN FEDERAL DECOMPETENCIA ECONÓMICA

ANEXO 23.10.1. LIMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tipode personal
Sueldosy salarios

Prestaciones
Percepdón OnlinatiaToial

(Enefectivoy en espede)

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Comisionada Ptesidenle de la Comisí6n 139,137 52,036 191,173

Comisionado 134,938 51,349 186,347

Director General 70.736 130,765 28,732 49,165 99,466 179,930

Director GeneralAtQunlo 53,378 106,569 22,436 40,564 75,814 147,133

Director de Area 32.162 80,699 13,551 31,449 45,713 112,148

SuMíiectordeArsa 16,872 35,649 8,606 14,664 25,478 50,313

Jefede Departamento 12,4« 23,185 7,084 10,478 19,530 33,663

Personal de Enlace 7,018 14,761 5,271 7,531 12,289 22,292

PersonalOperativo 5,256 8,488 6,106 7,125 11,362 15,613

ANEXO aiO.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA COMISIONADA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (pasos)

NIVEL JERARQUICO: HB3 Remttneradón redbida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2,294,075

Impuesto sobre la rentaretenido 1,022,457

Percepcidnbnita anual 3,316,532

1.Percepciones Ordinarias: 3,316,532

a)Sueldosy salarios: 2,441,855

1]SueldoBase 284,006

II)Compensación Garantizada 2,157,849

b)Prestaciones; 874,677

1)Aportaciones de seguridad social 53,822

II) Abono solidario (Articulo 100dolaLeydelISSSTE) 15,746

III) Primavacadonal 7,889

IV) Aguinaldo (sueldobase] 46,150

V)Gratificación daEn de arto (Compensación tSarantizada) 350,650

VI) Primaguinriusnsl (antigüedad)

VII) Ayuda peta despensa 924

VIII) Segurode vidainsEtucional 28,570

IX) SeguroColectnro de Retiro 245

X)Segurode Gastosmüdicos mayores 13,558

XI) Segurode SeparadónIndividuaSzada 357,123

XII) Apoyo económico pataadquisición devehículo

11. Percepdones extraordinarias

a)Pagoporriesgo y potendación de segurode vida



ANEXO 23.10.3. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS <p«$OS)

Oenominaolin Plazas
Pago eslraordmario anual unitario

Mínimo MMdmo

Total Puestos 37

PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL 2AL11 37 388,500

Cotresponde a laprestación denominada Nteádas defin dealio yse oloiga alpersonal decardcler operativo (vaies dedespensa).

ANEXO 23.11. INSTITUTO NACIONAL PARA LAEVALUACIÓN DELAEDUCACIÓN

ANEXO 23.11.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA U EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN (NETOS MENSUALES) (pesos)

Grupo Tipode personal
Sueldos y salarlos

Prestaciones

(Enelectivoy en especie)
PercepciónOrdinariaTotal

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Personal de Mando 11

H Consejero Presidente 138,719 52,650 191,369

H Consejero 131,959 50,905 182,864

J Titular de Unidad 103,315 122,643 42.495 49,160 145,810 171,803

K Director General 85,578 107,895 34.850 42.450 120,428 150,349

L Director General Adjunto 63,282 81,564 21,262 27,508 84,544 109,072

M Director de Area 32,162 69,530 13.551 23,322 45,713 92,852

N Subdirectorde Area 27,155 35,649 9,163 14,664 36,318 50,313

0 Jefede Departamento/Homólogo 12,146 23,185 7,064 10,478 19,530 33,663

P Personai de Enlace 1Í353 14,761 5,271 7,531 17,624 22,292

PersonalOperativo 7,730 8,488 6,242 7,125 13,972 15,613

1/La percepción ordinaiia incluye todos iosingresos que reciben losservidores públicos por Sueldos ySalarios, ypor Prestaciones, independientemente daqua se reciba enfonna periódica oenfechas definidas. Los
montos netos mensuales corresponden a lacantidad queperciben lossenridores prtbiicos. unavez aplicadas lasdisposiciones fiscales. Los montos indicados noincluyen elapoyo económico paraadquisición y/o
manlenimiento devehículo que seotorga a los senridores priblicos que ocupan unpuesto comprendido enios grupos jerárquicos KalHoequivalente delTabuladordesueldos ysalarios ya loestablecido enelManual
dePercepciones delos servidores públicos del INEE. Los rangos delasremuneraciones del personal operativo ydecategorías, varían conforme a lo seltalado enel Manual dePercepdtmes deios servidores
públicosdel insfituto.

ANEXO 23.11Z REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE U EDUCACIÓN (pesos)

Remuneración recüiida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2,435,721

Impuesto sobrelarentareienido (SSIi)* 1,009,069

Percepción bnjtaanual 3,444,790

1.Percepciones Ordinarias: 3,308,422

a) Sueldos y salarios: 2441,855

1)SueldoBase 284,006

II)Compensación Garantizada 2,157,849

b)Prestaciones: 866,567

1)Aportaciones deseguridad social 53,640

II) Ahono solidario (Articulo 100de laLey delISSSTE) 1/ 15,746

III) Primavacacional 7,889

IV) Aguinaldo (sueldobase) 44597

V)Gratificación defin dealio(Compensación Garantizada) 342,516

VI) Primarguinquenal (antigüedad) 2/ 2,700

VII] Ayudaparadespensa 4,360

VIII) Segurode vidainstitucional 32232

IX) SegurocoIocIívd de redro 473



X)Segurode gastosmMioos mayores 13,558

XI) Segurode sepaiacidnIndividualizada 348,836

Xii] A|ioyo económico paiaadquisición de vehiculo

II.PercepcionesEsltaordinatias 136,366

a) OtrasPrestaciones 21 136,368

' Cóicióo olitenido coniorme a b dispuesto en elarticulo 113de lal.eydelimpuesto SobrelaRenta,2010.

11Coníbnne a la nuevaLeydelISSSIi se incluye óstaprestación a partir de 2010.

21Corresponde a elapoyo económico paraadquisición yio mantenimiento devehículo quese otorga a iosservidores públicos queocupan unpuesta comprendido eniosgrupos ierórquicos KalHoequivalente del
Tabuladcr desueldos ysalarios delinstituto ya iostérminos seliaiados enelManual de Percepciones detosservidores públicos delINES.

ANEXO 23.11.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL CONSEJERO IB. INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN (pesos)

Remuneradén tedbida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2,287,211

Impuesto sobrela rentaretenido (35K)* 943,695

Percepciónbrutaanual 3,231,108

1.Percepciones Ordinarias; 3,094,738

a) Sueldos y salarios; 2,279,331

1)SueldoBase 284,006

II)Compensación Garantizada 1,995,325

b)Prestaciones: 815,407

1)Aportaciones de seguridadsociai 53,640

II)Ahorro solidario (Articulo 100de la Leydel ISSSTE) 1/ 15,746

III) Prima vacacionai 7,889

IV) Aguinaldo (sueldobase) 44,597

V) Grabúcación deEn de alio(Compensación Garantizada) 316,718

Vi) Primaquinquenal (antigüedad) 21 2,700

Vil) Ayuda paradespensa 4,380

Viii) Seguro de vidainstitucional 30,087

IX) Segurocolectivo de retiro 473

X)Segurode gastosmédicos mayores 13,558

Xi) SegurodeseparaciónIndividualizado 325,619

Xii) Apoyo económico pataadquisición de vehiculo

II.Percepciones Extraordinarias 136,366

a) OtrasPrestaciones 21 136,366

*Céicuto obtenido conforme a lodispuesto en elarticulo 113delaLey delImpuesto Sobra laRenta, 2010.

11Ccnlbnnea la nuevaLeydelISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010.

21 Corresponde aelapoyo económico para adquisición yfo mantenimieni» devehiculo qua sootorga a ios servidores priblioos que ocupan unpuesto comprendido entos grupos jeránpjicos KaiHoequivalente del
Tabulador desueldos ysalarios del instituto ya ios lémninos señalados enelManual dePercepciones deiossenridores públicos del INEE.

ANEXO23.12. INSTITUTOFEDERAL DE TELECOMUNICAaONES

ANEXO 23.12.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN ELINSTITUTO FEDERAL DETELECOMUNICACIONES (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tipode personal
Sueldos y salarios

Prestaciones
PercepciónOrdinariaTotal

(Enefecflvoy en especie)

Mínimo Méximo Mínimo Méximo Mínimo Máximo

Presidente 141,139 61,380 192,518

Comisionado 138,567 49,803 188,370

CocrdinadcrEjecútivo 137,281 49,392 186,673

Trluiar de Unidad / Ulular de la Ccntraloria Intema 103,555 133,364 36,016 45,491 139,672 178,856

Secretario Técnico del Pleno 121,305 55,534 176,839

Ccctrfnadcr General 108,136 38,949 147,084

Director General 85,819 121,305 30,193 55,534 116,012 176,839

Director GeneralAdjunta / Investigadcr 63,523 105,982 29,479 36,424 93,002 142,406



Director deArea 38.356 70,563 13,198 24,501 51,555 95,063

SubrfrectordeArea 22,070 38,298 8,606 14,664 30,676 52,962

Jefe de Departamento 15.745 24,774 7,084 10,478 22,829 35,252

Técnico (Oictaminador, Nomrafizador o Planeador) 8,800 18,043 3,377 7,347 12,177 25,389

Especialista f Apoyo Administrativo 8.485 15,802 5,271 7,531 13,756 23,333

Auxiliar 9,897 11,171 6,106 7,125 16,003 18,296

- EnlaPercepción Onlinaiia Total se induyen losimportes (|uese cubren unaodosvecesalalio, divididos entredoce, porconcepto de:aguinaldo sobresueldo baseycompensación garantizada, gratificación defin
de altoy primavacacionat.
- Laremuneración netaconesponde a lacantidad queperciben lossenridores póbiicos delInstituto Federal deTelecomunicaciones, unavezaplicadas lasdisposiciones bscales vigentes paraelejercicio 2014.

ANEXO 23.1ZZ REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNtCACiONES (pesos)

Nivel Jefórgulco: HB3 (Equivalente a Grado27) Remuneración recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) Z167,326

Impuesto sobrelarenlaretenido V 1,106,878

Peroepciónbrutaanual 3,274,204

1.PercepcionesOrdinarias: 3,274,204

a) Sueldosy salarios: Z441,8S6

1) Sueldo Base 284,006

II) Compensación garantizada 2,157,849

b] Prestaciones; 832,348

1)Aportaciones de seguridad social 53,822

il)AltonrosoIidatio 15,746

111) Primavacacional 7,889

IV) Aguinaldo (sueldobase) 42,601

V)Grablicación de fin de alto(Compensación Garantizada] 323,677

VI) Primaquinquenal (antigüedad)

VII) Ayuda paradespensa 4,380

VIII) Seguro devidainstitucional 28,570

IX) Segurocolectivo de redro 245

X]Segurode gastosmódicos mayores 13,658

XI) Segurode separación Individualizado 341,660

XII) Apoyo económico de vehículo

il.Percepciones Extraordinarias

a)Componente salarial variable asociado a lagestión deldesempeño

1/Elcóculo se efecUo daconlbnnidad con lodispuesto enelarticulo 152 delaLISR vigente para elejercicio fiscal 2014.

ANEXO 23.13. INSTITUTO FEDERAL DEACCESO AU INFORMACIÓN YPROTECCIÓN DEDATOS

ANEXO 23.13.1. LIMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO ALA IKFORMAQÓN YPROTECCIÓN DE DATOS (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tipo de personal
Nivel Sueldos y salarios

Prestaciones

(Enefectivoy en especie)
Percepción Ordinaria Total

Mínimo Máximo Mínimo Miximo Mínimo Miximo Mínimo Miximo

Personal deMando yEnlace / Homologos

ComisianadoPresidente/Comisionados HB1* 135.193 10,797 62,232 145,900 197,335

Coordinador KA2' JAI 96,241 103,315 8,470 46,596 104,711 149,911

Director General KA1* KA2 85,578 96,241 8,247 42,553 93,825 138,794

Contralor KA1* KA2 85,578 107,895 34,850 42,450 120,428 150,349

Secretario deAcuerdos yPonencia/Director
de Ponencia

MC2 MC3* 68,516 69,530 6,946 26,754 64,462 96,284

Secretario Particular de Ponencia MC2 MC3* 58,516 69,530 5,946 26,754 64,462 96,284

Director de Area MC2 MC3« 58.516 69,530 5,946 26,754 64,462 96,284



Subdirector de Ponenda NIB1 MC1* 42,969 49,566 5,097 19,305 48,066 68,891

Subdirector de Area NIBt MC1* 42,969 49,566 5,097 19,305 48,066 68,891

Jefe de Departamento de Ponenda NC1 NC2* 27,165 31,615 41,388 12,459 68,543 44,074

Jefade Departamento NC1 NC2* 27,155 31,615 41,388 12,459 68,543 44,074

Enlace de Ponencia OCI 0C2* 18,500 20,873 3,718 8,948 22,218 29,821

Enlace 0C1 002* 18,500 20,873 3,718 8,948 22,218 29,821

Secretarla 0C1 002* 18,500 20,873 3,718 8,948 22,218 29,821

Chofer OBI 0B2' 16,391 18,501 3,601 8,176 19,992 26,677

1/Lapercepctbn anfriaiia nata mensual coirespontle a lacantidad queperciben losservidcres pdUicos delinstituto Federal deAcceso a laInformación yProtección deDatos, unavea
óscalesvigentes.

* Niveles utilizados pata determinar elpresupuesto de servidospersonales parael ejerddo 2015.

ANEXO 23.13.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEU KMXIKA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DEACCESO ALAINFORMACIÓN YPROTECCIÓN DEDATOS COMISIONADA
PRESIDENTE I COMISIONADOS 2015(pesos)

Remuneradón recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2366,978

Impuestosobre la renta retenido 1,049,211

Percepciónbruta anual 3,416,189

LPercepciones ordinarias: 3,416,189

a) Sueldos y salarios: 2336,560

i)Sueldobase 284,006

ñ)Compensación garantizada 2,052,494

b)Prestadones: 1,079,689

i)Aportaciones a seguridad social 48,800

ii)Ahorro solidario 15,746

ili)Primavacaolonal 7,889

iv)Aguinaldo (sueldobase) 48,420

v)GraSrioadón de5nde afto [compensación garanbzada) 350,854

vi)Prima rptintpienal (antigüedad) 1200

vii) Ayuda paradespensa 924

vül) Segurode vidainsüludonal 29,674

ix)Segurocolectivo de retiro 245

X) Seguro de gastosmódicos mayores 13,558

xt)SegurodesefiaradónIndividuatizado 354,015

xii) Apoyo económico paracubrir losgastosde mantenimiento, lubricantes, segurosy depredadón delvehiouto 208,364

II.Pereepdones extraordinarias:

ANEXO 23.14. INSTITUTO NACIONAL DEESTADISTICA YGEOGRAFÍA

ANEXO 23.14.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN a INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSHCA YGEOGRAFÍA (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tipode personal Sueldos y salarios

Prestaciones
PercepciónOrdinariaTotal

(Enefecdvoy en especie)

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Presidente del insbtulo 141,747 44,081 185.828

Vicepresidente 131,959 40,950 172,909

Direcdón General 120,051 37,093 157,144

Direcdón GeneralAr^unta 81,621 105,741 24,738 32,453 106,359 138,194

Dirección de Area 43,089 81,564 12,583 24,681 55,672 106,245

SubdirecdóndeArea 26,141 39,662 7,457 11,552 33,598 51,414

Jefaturade Cepaitamento 18,448 26,275 5,328 7,475 23,776 33,750

Personal de Enlace 10,727 16,674 3,231 4,838 13,958 21,512

PersonalOperativo 6,944 10,216 3,058 3,160 10,002 13,376



ANEXO 23.14 R̂EMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA YQEGGRAFÍA (pesos)

NIVEL JERARQUICO: HC3 Remuneración recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2,344,325

Impuesto sobrela nenia retenido 1/ 1,033,566

Percepción bmtaanual 3,3n,89t

1.PercepcionesOrdinarias: 3,377,891

a) Sueldosysalarios: 2,457,291

1)SueldoBase 284,006

ti)Compensación Gaiantizada 2,173,285

b)Prestaciones: 920,600

1)Aportaciones de seguridad social 53,640

11) Aturrosolidario (Aiticuto 100de laLeydel ISSSTE) 15,746

III) Primavacacional 7,889

IV) Aguinaldo (sueldabase) 47,415

V)Gratiltcación de Cnde alio(Compensación Garantizada] 371,502

VI) Prima quinguenal (antigüedad) 21 2,700

Vli) Ayuda pata despensa 4,380

Vlli) Segurode vidainstitucional 31,208

IX) SeguraColectivo de Retín) 246

X)Seguro de Gastosmódicos mayores 13,558

XI) Segurode Separación Individualizado 372,317

XII) Apoyo económico paraadqursioión de vetiículo

11. Percepcionesextraordinarias 0

a] Pagoporriesgoy potenciación de segurode vida

1/Cálculo obtenido confomte a lodispuestoen el art 96de laLeydel Impuesto Sobrela Renta.

21 Incluye la estimación porcostomáxima de 5 quinquenios.

ANEXO 23.14.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA YGEOGRAFÍA (pesos)

NIVEL JERARQUICO: HA1 Remuneración recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2,187,040

Impuesto sobrela rentaretenido 11 952,983

Percepción brutaanual 3,140,023

1.Percepciones Ordinarias: 3,140,023

a)Sueldasysalarios: 2,279,331

1) SueldaBase 284,006

II) Compensación Garantizada 1,995,325

b)Prestaciones: 860,692

1)Aportaciones de seguridad social 53,640

II)Aturrosolidario (Articulo t(X)de la Leydel ISSSTE) 15,746

III) Primavacacional 7689

iV] Aguinaldo (sueldobase) 47,153

V)Gratilioación de 6nde alio(Compensación Garantizada) 341,081

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 21 2,700

VII)Ayudapara despensa 4680

VIII) Segurode vidainstitucional 28,947



IX) Seguro Coloctiva de Retiro 245

X]Seguro de Gastosmódicos mayores 13,558

Xi) Segurode Separación Individualizado 345,353

XII) Apoyo económico paraadquisídón de vehículo

II.Percepciones erdraordinarias 0

a) Pagoporriesgoy potenciación de segurode vida '

1/Cóiculo obtenido conforme a lodispuesto enelart SSdelaLey delImpuesto Sobre laRenta.

2fInduyelaestimadónde Squinquenios.

ANEXO 24.PREVISIONES SALARIALES YECONÓMICAS DE LOS RAMOS 2SY»(pesos)

Incremento a las

percepciones
Creación de plazas

Otras medidas de

carácter

económico, laboral
y contingente

Total

Ramos Generales

^ Previsiones yAportaciones para ios Sistemas de Educación Bósica, Ncmral, Tecnológica y
de Adultos

6,668,533,885 450,000,000 6,201,256,255 13,319,790,110

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 775,251,968 0 2,311,741,883 3,086,993,851

Fondo de Aportaciones paralaNómina Educativa y (Basto Opetaltvo 5,815,143,851 450,000,000 3,869,412,037 10,134,565,888

Fondode Aportaciones paralaEducación Tecnológica yde Adultos 78,138,036 0 20,102,335 98,240,371

33 Aportaciones FederalesparaEntidades Federativas y Municipios 1,372,819,075 0 460,705,320 1,833,524,395

Fondode Aportaciones paralosServicios de Salud 1,372,819,075 0 460,705,320 1,833,524,395

ANEXO 2S.PROGRAMAS SUJETOS AREGLAS CEOPERACIÓN

OS Hicienda y Crtdito Público

Programa de Subsidiaa la Prima delSeguroAgropeoiaiio

Foftaiedmiento a la Transveraaüdad de laPerspectiva de Gúttero

Programa de Apoyo a losFondos deAseguramientoAgropecuaiio

Programa de Apoyo a la EducadúnIndígena

Programa de Infiaesliuctura Indígena

Programa deSeguropataConíngencias CEmaloIúgicas

Programa paraelMejcratniento de la Producciún y laProductividad Indígena

08Agrñultura,Ganaderfa,DesarrolloRural,Pesca y Atimentacidn

Programa de Apoyo parala Productividad de iaMujer Emprendedora

FondoparaelApoyo a Proyectos Productivos en Núcieos Agrarios (FAPPA)

Programade Concurrencia con las EntidadesFederativas

Programa de Productividad yCompeOtividad Agroalimenlatia

Programa Intsgrai de Desarrolio Rural

Programa de Fomento a iaAgricuitura

Programa de Fomento Ganadero

Programa de Fomento a iaProductividad PesquerayArnilcola

Programa de Comercializaciún y Desarrollo de Mercados

Programa de Sanidad a Inocuidsd Agroalimentarta

Programa de Innovación, investigación, Desarrolio Tecnoiógico y Educación

09Comunicacionesy Transportes

Programa da Empleo Temporal (PET)

10 Economta

Fondode Mrcroiinanciamienlo a Mujeres Rurales(FOMMUR)

Programa de Fomento a la Economía Sedal

FondoNadonalEmprendedor

Programa Nadonal de Financiamiento al Microemprésario

Programa patael Desarrolio de ia Industria de Softnare(PROSOFT)

Programa de Apoyo parala Mejora Tecnológica de iaIndustria de Alta Tecnología (PROIAT)



11 EducicMn Pública

Atendún a laDemanda de Educadón paraAdullds (INEA)

Programa Escuelasde Calidad

PROSPERA Programa de IndusiPn Social

Cultura Fisica

Deporte

SistemaMexicano delDeporte deAlto Rendimiento

Programa de Apoyo a lasCulturas Munidpales yComunitarias (PACMYC)

Programa deApoya a Comunidades pataReslauradón deMonumentos y Bienes Artísticas de Propedad Federal (FOREMOBA)

Programa de Apoya a la Infraestructura Cultural de losEstados(PAICE)

Programa Escuelasda Tiempo Completa

Programa de EscuelaSegura

Programa Nacional de Becas

Programa parala IndusiPn yla Equidad Educativa

Programa de fortalecimiento de lacalidad en instituciones educativas

Programa de Fortalecimiento de taCalidad en Educación Básica

12 Salud

Programa Comunidades Saludatiles

Programa de Atención a PersonasconDiscapacidad

PROSPERA Programa de Inclusión Social

Programa para laProtección yel tJesanollo Integral de laInfancia

Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable

Programa de estanciasinfantes paraapoyara madrestrabajadoras

Unidades Médicas Móviles

SeguroMédico SigloXXI

Calidad en la Atendón Médica

Programa de Fortalecimiento a lasProcuradurías de laDefensa delMenor y laFamilia

Programa de Desanollo Comunitario 'Comunidad DIFererrte*

14 Ttab^o y PrevisiónSocial

Programa deApoyo al Empleo (PAE)

15 DesarroitoAgrario,Tenitorialy Urbano

Programa Hébiiat

Programa deVivienda Digna

Programa deVtvienda Rural

Programa de esquemade fnanciamiento y subsidio federal paravivienda

Programa deApoyo a JóvenesEmprendedores Agrarios.

Programa de apoyoa losavecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos humanesirregulares (PASPRAH)

Programa de prevención de riesgosen tosasentamientos humanos

Programa de Reordenamiento y Rescatede Unidades Habítacionales

Programa de Ordenamiento Territorial y Esquemas de Reubccación de la Población en zonasde riesgo

Consolidación de Reservas Urbanas

Programa de Fomento a laUrbanización Rural

16 Medie Ambiente y Recursos Naturales

Programa de Consenración parael Desarrollo Sostenible (PROCODES)

Programa de AguaLimpia

Programa de Empleo Temporal (PET)

Programade AguaPotable,Alcantarillado y Saneamientoen Zonas Urbanas

Programa para laConstrucción y Rehabilitación de Sistemasde AguaPotableySaneamiento en ZonasRuraies

Programa de Rehabiiilación, Modemizeción, Tecniticación y Equipamiento de Distritos de Riego yTemporal Tecnifcado

Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecniticación y Equipamiento de Unidades de Riego

Programa de Tratamiento de AguasResiduales

Programa NadcnalForestalPagoporServicios Ambientales



19Aportadoiuga Seguridad Sadal

PnigranalMSS-PROSPERA

ZODesarrollo Social

Programa doAbasto Social daLecbe a caigodaLiconsa, SA daC.V.

Programa deAbasto Rural a caigo daDiconsa, SA daC.V. (OICONSA)

Programa de Opciortas Productivas

Programas delFondo Nacional daFomsnto a lasArtesanías (FONART)

Programa 3x1paraMigrantes

Programa de Coínvorsidn Sodal

Programa de Empleo Temporal (PET)

PROSPERA Programa de Indusldn Social

Programa de Apoyo Alimentado

Programa deApoyo a lasInstancias deMujeres enlasEnlidades Federativas, Para ImplemenlaryEjecutar Programas dePrevención delaViolencia Contra lasMujeres

Programa parael DesanoUo deZonasPriorilarias

21 Turismo

Programa pataelDesarrollo Regional Turístico SustentaUe

39Consejo Nacional deCiencia yTecnología

Fortaleámienlo a nivel sectorial de lascapacidades cientUicas. tecnológicas yde innovación

Fcrtalecimienlo en lasEnlidades Federativas delascapacidades cienlilicas, tecnológicas yde íimovaciOn.

Apoyo d Fortalecimienlo yDesarrollo de laInfraestnrctura Cientílica y Tocnoidgica

ANEXO29. PRINaPALES PR06RAHAS

04 Cobemadin

Servicios migratodos en fronteras, puertos y aeropuertos

Promover laPrctecdOn de losDerechos Humanos yPtevenirlaDiscriminación

Regtslro e Idenlilicación de PcUadón

Coordinación del Sistema Nacional de Protecdón Civil

Otorgamiento de subsidios en materia do Segundad Pública a Entidados Federativas. Munidpios y elDisidió Federal

Otoiganrienlo desubsidospatalasenlidades federalivas pataelfortaledmiento de las¡nsótudones desegundad pública en materia demando policial

Programa Nadonal de Prevendón delDelito

Servicios deprolecdún, custodia, vtgilanda yseguridad dopersonas, bienes o instaiadones

Administración delsistemafederal penitendario

Platabiima México

Gendarmería Nadonal

Hacienday CréditoPúblico

OS Agricultura, Ganaderia,Desarrollo Rural,Pesca yAlimentación

Programa de Concurrenda conlas EntidadesFederativas

Programa de ProducOvidad y Competrtividad Agroallmantaria

Programa Integral do Desarrollo Rural

Programa de Fomento a laAgriculbita

Programa de FomentaGanadero

Programa de Fomento a la Producltvidad PesquerayAculccla

Programa de Cometciaieadón y Desarrollo doMorcados

Programa de Sanidade Inocuidad Agroallmentaiia



Programa ds Initovadin, Invesligaci6n, Desarrollo TecnoUgico yEducación

Programa deApoyo paralaProductividad delaMujer Entpcendedcna

Fondo pataeiApoyo a Proyectos Productivos enNócleos Agrarios (FAPPA)

Coimtnlcaclonesy Transportes

Proyectos de infraestructura económica de caneteras

Mantenimiento de Carreteras

Programa de Empleo Temporal (PETj

Servicios en puertos, aeropuertos y fenocamies

Sistema Sateiitai

Economia

Programa deFomento a laEconomia Sodai

FondoNadonaiEmprendedor

Educación Pública

Atención a ia Demanda de Educación paraAdultos (INEA)

Deporte

EscuelasDignas

Investigación cienlitica ydesarrollo tecnológico

Prestación de Servicios de Educación Inicial yBásicaComunitaria

Prestaciónde Serviciosde educaciónmediasuperior

Prestación de senridos de educadón tócnica

Programa de Expansión en laOferta Educativa en Educadón Media Superior y Superior

Programa Escuelasde Calidad

Programa Escuelasde Tiempo Completo

Programa de Inclusión yAlfabetización Digital

Programa de la Reforma Educativa

Programa Nadonaide Becas

PROSPERA Programa de inclusión Sodai

Proyectos de ínfraestnictura sodai delsectoreducativo

Salud

SeguroMódico SigloXXI

PROSPERA Programa de Inclusión Sedal

Prevención y atendóncontralasadicdones

Alendón delaSalud Reproductiva y iaigualdad deGénero enSalud

Programa de Atención a PersonasconOiscapacidad

Programa paraia Protecdóny el Desanoilo Integral de la infancia

Programa de Atendón a Familias y Pobladón Vulnerabte

Reducdón de la mortalidad materna ycalidaden laatenciónobstétrica

Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes

Provención y atendónde VIH/SIDA yotrasITS

Reducción de Enfermedades PreveniblesporVacunadón

Programa deApoyo paraFortalecer laCalidad enlosServicios deSalud

Trabajoy PrevisiónSocial

Programa de Apoyo al Empleo (PAE)

Desarrollo Agrario.Territorial y Urbano

Fomentoaldesarrollo agrario

Programa de Apoyo a JóvenesEmprendedores Agrarios

Programa de Atendónde Coniliclos Sedales en el Medio Rural

Mcdemizadón del Catastro Rural Nadonai

Programa Hébítat

Programade Vivienda Digna



Pragnama de Vivienda Rural

Programa de esquemade (nanciamiento ysubsitfcfederal paravivienda

1C MedloAinbienteyRecursosNaUirales

ProgramaNacional Forestal

Programa deConservación paraelDesanoiio Sostenible (PROCOCES)

Programa deAgua PotaUe, Alcantarillado y Saneamiento en ZonasUrbanas

Programa parala Construcción y Rehabilitación de Sistemasde AguaPolabie ySaneamiento en ZonasRurales

Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecnifcación yEquipamiento de Disiiitos de Riego yTemporal Tecnificado

Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecnificacíón y Equipamiento deUnidades de Riego

Prevención y Gestiónintegral de Residuos

Proyectos de infraestructura Económica deAgua Polabie, Aloantariilado ySaneamiento

TúnelEmisor Otente y Plantade Tratamiento Aiotoniico

Infraestmctura de riegoy Temporal Tecnilicado

Operación y Mantenimiento delSistema Cutzamala

Operación y Mantenimiento delSistemade PozosdeAbastecimiento delVanede Móxioo

Fomento parala Conservación yAprovechamiento Sustenlable de laVida SSvesbe

Programa de Empleo Temporal (PEI)

17 Procundurfa Generalde la Repúbgca

Investigar yperseguirtosdetilos retadvos a laDelincuencia Organizada

20 Desarrollo Social

Programa deAbasto Social deLeche a cargo deLioonsa, SA deC.V.

Programa de Abasto Rural a cargode Diconsa, SA de C.V. (DICONSA)

Programa 3x 1paraMigrantes

Programa de Cotnversión Sociai

Programa de Empleo Temporal (PET)

PROSPERA Programa de Inclusión Sociai

Programa de Apoyo Alimentario

Programa de estancias ínlantiiss paraapoyar a madres trabajadcras

PensiónparaAdultos Mayores

Pregramapara el Desairoilo de ZonasPrioritarias

Segurode Vida paraJefas de Familia

Turismo

Programa parael Desarrollo Regional Turisbco Sustentable

Promoción de Móxicocomo Desbno Turístico

Desatroiio de infraestructura parael fomento y promoción de la inversión en elsectorturístico

Proyectosde infraestnrclura de Turismo

Consejo Nacisnalde Cienciay Tecnología

SistemaNacional de investigadores

Programa de Desarrolio CienUtco y Tecnológico

ANEXO 27. PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL (pesos)

Monto

Desanoiio Social 1/ 40,692,280,336

Educación Pública 28,276,872,750

Salud 6,023,190,263

TOTAL 74,991,343,348

1/Incluye 629,694,626 pesos degastosde operación a cargode la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social.



ANEXO 23. CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO CARRETERO YEMPLEO TEMPORAL (pesos)

ESTADO
CONSERVACIÓN DEINFRAESTRUCTURA

CARRETERA

CONSERVACIÓN YESTUDIOS Y
PROYECTOS OE CAMINOS RURALES Y

CARRETERAS ALIMENTADORAS

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL

Aguascelierties 291.3S2.385 167,947,365 15,513,789

BajaCalllomla 265,883.385 44.159.902 24.319,680

BajaCalilbmia Sor 218.472.293 115.462.404 21,362,439

Campeche 199.400.000 383.073.966 27.049,439

Chiapas 505.441.086 260.118.676 88841,280

Chihuahua 216.343.579 98.064.943 47,109,039

Coahuila 307,774.287 66.384.875 35,135,320

Colima 206.539.274 90.445.271 30,854,581

Durango 258.046.074 32.484.279 38076.261

Guanajuato 213.805.952 91.076.540 27,907,681

Gueaeto 204.629.620 166.445.941 59,830,780

Hidalgo 167,462.403 135.647.346 65,276,420

Jalisco 771.832.379 336.540.489 49,208,081

México 675,364.101 270.249.002 87.352,320

Michoacén 1,091.958.212 31.230.849 59.186,161

Morales 475,504.876 51.197.397 35.931,500

NaTarit 175.859.523 85.162.867 39,126,561

Nuevo León 711,861.130 101.935.565 38283,081

Oaxaca 1,061.790.271 56.874.644 94.235,190

Puebla 480.861.951 240.742.079 78335,839

Querélaio 147.407.412 56.006.353 21.072,920

OuntanaRoo 530,345.865 84.606.656 35.135,320

San Luis Potosí 290,856.716 173.087.043 52154,961

Sínaloa 723.152.829 173.792.064 48912,580

Sonora 655,618.233 105.151.531 45.878,580

Tabasoo 229,020.660 101.398.200 51,948,161

Tamautipas 326.838.252 100.459.886 55.763,620

Raxcala 297,475.771 50.728.231 31,743,800

Veracruz 777,178.170 183.175.391 78569,100

Yucatán 312,065.062 77.822.589 47,026,320

Zacatecas 786,136.279 139.166.093 46,519,661

TOTAL 13,576,276,010 4,090,638,417 1,468460,385

ANEXO 29.SUBSIDIO ORDINARIO PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES (pesos)

MONTO

U006Subsidios federales paraorgattistnos descentralizadosestatales (UR511) 52,315,638754

Aguascalientes 728,056.923

Bqa California 1,442,829.975

Bqa Califamia Sur 410816.350

Campeche 812,440.442

Coahuila 1,213,438.224

Colima 1,323,415.313

Chiapas 1,168,610.357

Chihuahua 1,709,745.415



Durango 1,164,877,704

Guanajuato 1,550,793,745

Guerrefo 1,687,066,944

Hidalga 1,187,682,267

Jalisco 5,117,850,698

Maxica 1,863,101,874

Michoacáa 1,698.825,087

Morolos 1,064,562,641

Nayarit 1,231,030,350

NuevoLeOn 4,653,599,797

Oaxaca 1,024,824,901

PuaUa 3,643,516,778

QuerOtaro 1,214,803,342

Quinlaaa Roo 258,602,120

San Luis Potosí 1,711,899,647

Sinaioa 3,885,802,209

Sonora 1,781,818,760

Tabasco 1,068,073,293

Tamaulipas 1,921,646,030

Tlaxcala 558,995,293

Veractuz 2,211,964,353

Yucatán 1,700,367,771

Zacatecas 1,314,979,151

ANEXO 29.1. APOYO PARA SANEAMIENTO FINANCIERO DE LAS UPES (pesas)

MONTO

11081 Apoyospara saneamiento financieroy la atencióna problemasestructurales de las UPES(Saneamientofinanciero) 1,073,257,694

Univeisidad AutOnoma doBataCalifornia 97,596,185

Univeisidad Autónoma da Chiapas 27,182,283

Universidad Autónoma do Chihuahua 68,749,707

Univeisidad Autónoma de Ciudad Juárez 30,672,694

Universidad Autónoma de'Guetrero 115,838,044

Universidad Autónoma delEstadode Hidalgo 47,067,882

Universidad de Guadalajara 108,395,803

Universidad Autónoma del Estado de México 84,164,583

Universidad NSchoacana de San Nicolás de Hidalgo 75,529,532

Universidad Autónoma de Nuevo León 103,986,318

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 73,773,758

Universidad Autónoma de Sinaioa , 111,681,854

Instituto Tecnológicc de Sonora 55,534,264

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 53,238,618

Universidad Autónoma de Zacatecas 19,846,169

ANEXO 29.2. CONSCLiDACIÚN DE LAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES (pesos)

MONTO

S245Programade fortalecimiento de la calidaden Institucioneseducativas(Universidades Intercullurales) 190,406,333

Universidad Intercuitural de Chiapas 12,962,267

Universidad Intercuitural del Estada de México 17,120,505

Universidad Intercuitural del Estado de Tabasco 15,660,889

Universidad Intercuitural del Estado de Puebla 10,873,201



UniveuidadIntercuM indigsnade Uichoecan 9,887,835

Universidad Interoillural del Estado de Geetreie 4,237,649

Universidad Intercutlural Maya de QuintaraRoo 14,387,103

Universidad tnleicullural Vetaciuzana 2,116,739

Universidad Autdnoma Indígenade Wxico 13,160,145

ANEXO 29.3.tNSTITUCtONES ESTATALES DECULTURA (pesos)

CiudadesPatrimonio(R046| is(Lcco,oao

Oaxaca 15,000,000

Tlarxitalpan 15,000,000

Querétaro 15,000,000

Guanajuato 15,000,000

Zacatecas 15,000,000

Campeche 15,000,000

distrito Federal 15,000,000

Morelia 15,000,000

Puebla 15,000,000

San Miguel de Allende 15,000,000

institucionesEstatales de Cultura(U0S9) 1,060,842688

Aguascalienles 33,151,334

BajaCalildmia 33,151,334

BajaCalifornia Sur 33,151,334

Campeche 33,151,334

Coahuila 33,151,334

Colima 33,151,334

Chiapas 33,151,334

Chihuahua 33,151,334

distrito Federal 33,151,334

Durango 33,151,334

Guanajuato 33,151,334

Guerrero 33,151,334

Hidalgo 33,151,334

Jalisco 33,151,334

Estado de México 33,151,334

Michoacán 33,151,334

Morelos 33,151,334

Nayarit 33,151,334

Nuevo León 33,151,334

Oaxaca 33,151,334

Puebla 33,151,334

Quereiaro 33,151,334

Quintana Roo 33,151,334

San Luis Potos! 33,151,334

Sinafoa 33,151,334

Sonora 33,151,334

Tabasco 33,151,334

Tamaulipas 33,151,334

Tlaxcala 33,151,334

Veracrua 33,151,334

Yucatán 33,151,334

Zacatecas 33,151,334



ANEXO 30. DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA OE APOYO PARA FORTALECER LA CAUDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD (pesos) 'I

EsUdo MONTO

. Aguascalieniss 49,245,287

BijaCalifornia 92,685,850

BajaCalifdmiaSvr 41,822,635

Campeche 65,698,517

Coahuiia 105,279,470

Colima 49,126,737

Chiapas 164,450,038

Chihuahua 162,316,768

Distrito Fotlefal 36,796,771

Durango 105,789,549

Guanajualo 119,470,862

Guotrofo 369,526,479

Hidalgo 130,097,125

Jalisco 61,065,863

México 292,661,619

Micitoacán 146,246,140

Momios 56,400.605

Nayarit 86,805,439

Nuevo Leén 86,950,623

Oaxaca 320,400,711

Puebla 163.159,736

OuetélaiD 61,947,934

Quintana Roo 65,616,730

San Luis Potosí 48,847,012

Sinaioa 101,746,161

Sonora 117,768,576

Tabasco 71,449,438

Tamaulipas 121,939,335

Tlaxcaia 130,610,313

Veracniz 427,047,251

Yucalín 100,605,451

Zacatecas 155,346,366

TOTAL 4,113,123,611

*/Los lécursos considerados enesteAnexo seiin destinados alProceso deFormalizacién Laboral delosTrabajadores de iaSalud enlasenlidades federativas establecida porlaSecretarla deSalud, yserén
transferidos a lasenlidades federativas a travésdelFondo de Aportacicnes patalosServicias deSaluddelRamo 33.

ANEXO 31.DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA MEDIO AMBIENTE YRECURSOS NATURALES (pesos)

Estado MONTO

Aguascalienles 24,765,697

BajaCelifomia 32,551,771

BajaCalilbmia Sur 7,062,193

Campeche 111,536,540

Chiapas 16,320,011

Chihuahua 16,643,306

Coaiiuila 74,896,517

Colima 12,879,663

Distrito Federal 137,936,909

Durango 54,169,663



Guenajuato 55.344,640

Geerrero 85.760,759

Hidalgo 74.696,517

Jalisco 87,001,022

México 275,231,229

Micltoacán 48.566,780

Mcielos 25,736,599

Nayaiit 9,634,175

Nuevo León 66,814,159

Oaxaca 28,018,841

Puebla 62,368,001

Ouerétaro 2,155,296

Quintana Roo 48,494,148

San Luis Potos! 8,621,182

SInaloa 27,283,777

Scflwa 29.048,210

Tabasco 104,365.144

Tamaulipas 9,698,830

Tlaxcala 7,543,534

Veracniz 38,256,494

Yucatén 18320,011

Zacatecas 18,157,370

TOTAL 1,624,141,176

ANEXO 31.1 PROGRAMA HIDRAULICO: SUBSIDIOS PARA ENTIDADES FEDERATIVAS (pesos)

Estado
SubsiiOosAdministración del Aguay Agua

Potable
Subsidios Hidroagifcolas

Aguascallentes 305.211.179 254,667,268

BajaCalIfontia 157,435.334 224.279,405

BajaCalifofltia Sur 233,166.072 51,185,592

Campedie 182.363.375 32,656.057

Coabuila 315,257.639 101,995,474

Colima 202,213.546 94,961.367

Chiapas 358.859.235 69,350.800

Chihuabua 369.085.712 110,755,963

Distrito Federal 1,036.016.456 48.236,100

Durango 499,780.574 219.123,212

Guana;uato 275.500.660 110,478,764

Guenteio 841.740.618 32249,317

Hidaigo 321,935.183 211,891,181

Jalisco 231.201.689 84,096.254

Estado de México 1,161,929.628 93.393.417

Michoacén 279,104.246 92432.007

Morelos 354,781.109 67,832.405

Nayaiit 218,877.957 107.508.406

Nuevo León 453.586.172 160.536.942

Oaxaca 527,601.318 43.858,144

Puebla 619.844.292 107.104.222

OuerélaiD 222.736.040 30.854,047

Ouinlana Roo 215,716.830 58.425.461

San Luis Potosi 203.666.827 175,747,946

Sínaloa 448,919.676 491.059,980

Sonora 415.864.661 349.208,755



Tabasco 515,980,027 22,081,714

Tamauliius 545,017,347 171,831,602

Haxcala 131,295,118 31,300,940

Veracnjz 709,355,572 368,801,502

Yucatán 249,168,474 41,565,828

Zacatecas 419,247,158 86,492,947

TOTAL 13,022,459,724 4,145,963,020

ANEXO 32.ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CAMARA DE DIPUTADOS (pesos)

PROYECTO PEF REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACIONES PEFAPROBADO

A;RAMOS AUTONOMOS 94,497,306,659 4,900^000,000 0 •4,900,000,000 89,597,366.659

GastoPiogramable

01 PoderLegislalivD 13,64S,337,841 250,000,000 0 •250,000,000 13,398,337,841

Cámara de Senadores 4,269,177,269 250,000,000 0 •250,000,000 4,019,177,269

Cámara de Diputados 7,339,166,195 0 0 0 7,339,166,195

Audilorfa Superior de laFederación 2,039,994,377 0 0 0 2,039,994,377

03 Poder Judicial 56,269,060,710 4,500,000,000 0 -4,500,000,000 51,769,068,710

SupremaCortede Justiciade la Nación 4,654,922,604 0 0 0 4,654,922,804

Consejode laJudicatura Federal 48,552,127,906 4,500,000,000 0 •4,500.000,000 44,052,127,9»

Tribunal Elecicial del Poder Judicial de la Federación 3,062,018,000 0 0 0 3,»2,018,(X)O

22 Instituto Nacional Electoral 16,572,411,236 0 0 0 18,572,411,236

35 Comisión Nacional de los Derectios Humanos 1,465,956,043 0 0 0 1,465,956,043

41 Comisión Federal de Competencia Económica 478,332,005 0 0 0 478,332,»5

42 Instituto Nacicnal para laEvaluación de la Educación 1,170,000,000 150,000,000 0 -150,000.000 1,020,0»,0»

43 Instituto Federal de Telecomurticacicnes 2,000,000,000 0 0 0 2,OW.O»,0»

44
Instituto Federalde Accesoa la inlcmiación y Protección de
Datos

893,200,824 0 0 0 893.2«.624

RAMO; 40 INFORMACION NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRAFICA

Instituto Nacional da Estadística yGeograiia 6,458,664,643 0 40,000,000 40,000,000 6,498,664,643

RAMO: 32Tribunal Federal deJusticiaFiscalyAdministrativa

Tribunal Federal deJusticia Fiscal yAdminislraliva 2,526,869,053 0 0 0 2,526,»9,0S3

RAMO ENPROCESODECREACION: 11

Conseje Nacional de Evaluación de laPoliOca deDesarrollo
Social

490,604,860 50,000,000 0 -50,000,000 440,604,860

B: RAMOSADMINISTRATIVOS 1,177,674,254,961 22,011,370,332 28,632,190,959 6,620,^,627 1,184,295,079,588

Gasto Programable

02 OCcina de la Presidencia de laRepóblica 2,296,227,033 0 0 0 2,296,227,033

04 Gobernación . 77,721,739,252 661,327,081 5,909,699 -655,417,382 77,K6,321,870

05 Relaciones Exteriores 8,096,492,264 0 4.000,000 4,000,0» 8,1»,492,264

06 Hacienda yCródito Pública 43,935,141,685 0 1,756,727,081 1,756,727,081 45,691,868,7»

07 Defensa Nacional 71,269,654,718 0 4,000,000 4,W0,0W 71,273,654,718

08 AgricuHuta, Ganaderia, Desanollo Rural, Pesca yAlimenlación 87,762,029,019 0 4,379,808,897 4,379,808,897 92,141,837,916

09 Comunicacicnes y Transportes 120,757,407,738 11,000,000,000 16,388,828,395 5,388,828,395 126,146,236,133

10 Eccnomia 21,908,076,670 1,000,000,000 0 -i,o»,ow,ow 20,»8,076,670

11 Educactón PúbEca 305,741,576,291 4,500,000,000 3,815,567,256 -684,432,742 305,»7,143,549

12 Salud 134,928,398,691 250,000,000 169,193,378 -80,8»,622 134,847,592,»9

13 Marina 27,024,522,576 0 1,000,000 1,0»,0W 27,025,522,576

14 Trabajo y Previsión Social 5,384,572,415 250,000,000 0 -250,OW,0» 5,134,572,415

15 Desarrollo Agrario, Tenitorial y Urbano 21,825,892,608 0 225,000,000 225,OW,OM 22,0»,892,6»

16 Medie Ambiente yRecursos Naturales 67,176,702,425 300,000,000 1,100,000,000 m,m¡m 67,976,702,425

17 Procuraduría Generalde la RepúbEca 17,254,485,877 250,000,000 25,000,000 -22S,»0.0» 17,029,4»,877

16 Energía 21 3,836,964,376 750,043,251 1,905,000 -748,138,251 3,088,826,125

20 DesanoEo Social 117,048,801,056 2,550,000,000 5,208,000 -Z544,792,0» 114,»4,m9,0»



21 Turismo 7,344,915,366 500,000,000 0 -500,000,000 6,844,915,366

27 Función Pública 1,483,947,925 0 0 0 1,483,947,925

31 Tribunales Agrarios 1,039,948,451 0 0 0 1,039,948,451

37 Consejería Juridica delEjecutivo Federal 130,090,904 0 0 0 130,090,904

38 Consejo Nacional deCiencia yTecnología 33,706,667,621 0 0 0 33,706,667,621

43 Comisión Reguladora de Energía 0 0 400,000,664 400,000,664 400,000,664

46 Comisiíi) Nacional de Hidrocarburos 0 0 350,042,587 350,042,587 350,042,587

C; RAMOS GENERALES 2,206,865,315,197 20,481,093,879 37,160,578,252 16,679,479,373 2,223,544,794,570

Gaslo Programable

19 Aportaciones a Seguridad Social 501,627,340,000 0 0 0 501,627,340,000

23 Provisiones Salarialesy Económicas 93,094,986,677 650,700,000 34,862,593,124 34,211,893,124 127,306,879,801

25
Previsiones y Aportaciones paralosSistemasde Educación
Básica,Nomtal, Tecnológica yde Adultos

46,880,165,260 0 0 0 46,860,165,260

Previsiones pata servicios personales paralosservicios do
educacidn básicaen el Distrito Federal, parael Fondode
Aportaciones parala Námina Educativa yGastoOperativo
(FONE) y parael Fondode Aportaciones para la Educación
Tecnológica yde Adultos

13,319,790,110 0 0 0 13,319,790,110

Aportaciones paraiosservicies da eduoaciOn básicay normal en
el Distrito Federal

33,560,375,150 0 0 0 33,560,375,150

33 Aportaciones FederalesparaEntidades Federabvas y Municipios 590,910,759,683 0 446,407,071 446,407,071 591,357,166,754

Fondode Aportaciones parala NOmina Eduoativa yGasto
Operativo (FONE):

330,325,823,796 0 0 0 330,325,823,796

Servicios Personales 298,886,341,193 0 0 0 298,886,341,193

Otros de Gasto Contente 10,749,607,402 0 0 0 10,749,607,402

Gastode Operación 12,012,945,449 0 0 0 12,012,945,449

Fondode Compensación 8,676,929,752 0 0 0 8,676,929,752

FondodeAportaciones paralosServicios de Salud 77,845,081,243 0 0 0 77,845,081,243

FondodeAportaciones parala infraestructura Social, que se
rSstribuye en:

58,383,018,921 0 119,934,030 119,934,030 58,502,952,951

Enthlades 7,076,669,456 0 14,537,745 14,537,745 7,091,407,201

Municipai yde las Demarcaciones Territoriaies del Distrito
Federal

51,306,149,465 0 105,396,285 105,396,285 51,411,545,750

Fondode Aportaciones parael Fortaiecimienlo de los Municipios
y de las Demarcaciones Territoriales delDistrito Federal

59,142,409,022 0 121,494,017 121,494,017 59,263,903,039

FondodeAportaciones MáHiples, quese rSstribuye para
erogaciones de:

18,788,557,524 0 38,596,624 38,596,624 18,827,154,148

Asistencia Social 8,642,736,461 0 17,754,447 17,754,447 8,660,490,908

Intraestnrclura Educativa 10,145,821,063 0 20,842,177 20,842,177 10,166,663,240

Fondo deAportaciones para laEducadán Tecnológica yde
Adultos, quese distribitye paraerogaciones de:

5,920,432,337 0 100,060,000 100,000,000 6,020,432,337

Educación Tecnológica 3,697,109,534 0 100,000,000 100,000,000 3,797,109,534

Educación de Adultos 2,223,322,803 0 0 0 2,223,322,803

Fondode Aportaciones paralaSeguridad Pribiica de losEstados
ydelDistrito Federal

8,190,964,440 0 0 0 8,190,964,440

Fondode Aportaciones paraelFortalecimiento de lasEnbdades
Federativas

32,314,472,400 0 66,382,400 66,382,400 32,380,854,800

Gasto NoProgramable

24 Deuda Pública 327,038,550,278 5.000,000,000 0 -5,000,000,000 322,038,550,278

28 Participaciones a EnbdadesFederabvasy Municipios 605,278,512,299 0 1,851,578,057 1,851,578,057 607,130,090,356

29
Erogaciones paralas Operaciones y Programas de Saneamiento
Financiero

0 0 0 0 0

30 Adeudos de Ejercicios FiscalesAnteriores 31,085,000,000 14,830,398,879 0 -14,830,398,879 16,254,601,121

34
Erogaciones paralosProgramas deApoyo a Ahorradores y
Deudores de la Banca

10,950,001,000 0 0 0 10,950,001,000



Obügacones irtcuiridas a travésde losprogramas doapoyo a
deudores

1,584,401,000 0 0 0 1,584,401,000

Ofadgatdones surgidas de losprogramas deapoyo a altorradores 9,365,600,000 0 0 0 9,365,600,000

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROLPRESUPUESTARIODIRECTO 708,453,937,895 0 0 0 706,453,937,895

Gasto Piogramable

Instiluto de Seguridad yServicios Sociales delosTratriyadores
del Estado 3/

208,758.619,781 0 0 0 208,758,619,781

GYR Instituto Mexicano delSeguroSocial 497,695,318,114 0 0 0 497,695318,114

E; EMPRESAS PRODUCTIVAS DELESTADO Al9 923,525,227,774 0 0 0 923,525227,774

Gasto Piogramabie

TOO Comisién Federal de Elerdricldad 314,456,548,542 0 0 0 314,456348,542

TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado] 540,580,079,232 0 0 0 540,580,079,232

Gasto No Programable

CostoFinanciero, quese distribuye paraerogactones de: 66,483,600,000 0 0 0 68,488,600,000

TOO Comisién Federal de Electricidad 14,500,000,000 0 0 0 14,600,000,000

TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 53,988,600,000 0 0 0 53,988,600,000

Neteo: Restade: a)apoitaolonesISSSTE delGobiernoFederaly de los Poderesy
RamosAutónomos; b) subsidiosy transferenciasa las entidadesde control
directo en la Administración Pública Federal

443,764,476,182 0 0 0 443,764376,182

GASTO NETO TOTAL 4,676,237,100,000 47,392,469,211 65,832,769,211 18,440,300,000 4,694,677300,600

1/El Importe seúalado no sosuma altotal, yaque seencuenda contenido en elRamo 20 Desarrollo Social. Su daslfcación en elapartado deRamos Autónomos queda supeditada alalomtalización correspondients
en materia presupuestaria.

2/Incluyo recursos por 190.0 millones depesos para elCentro Nacional deControl deGasNatural, asicomo 190.0 millones depesos para elCentro Nacional deControl deEnergía.

3/Incluye recursos para lacreación de4,000 plazas delaRama Médica, Paramédica yGrupos Afines, lascuales sedesónarén únicamente a fortalecer los servicios desalud que seprestan a los derecbobabíentes del
ISSSTE.

4/Esta clasificación corresponde a los cambios derivados delaexpedición ríe lasnuevas leyes dePetróleos Mexicanos ydelaComisién Federal deElectricidad con fundamento enelarbajlo 2detas leyes
respectivas:

9 Monto neto sin incluir erogación alguna por concepto deaptovechamienlos, asicomo ninguna transferencia del Gobierno Federal para elotorgamiento desubsUos.

ANEXO 33. AMPLIACIONES AL RAMO 4GOBERNACIÓN (pesos)

Monto

RAMO: 04GOBERNACIÓN 5,909,699

Erogaciones parala Igualdad entreMujeres y Hombres 1/ 5,909,699

Planeaclón demográfica delpaís 2,484,912

Implementar laspciilicas, programas yacciones tendientes agarantizar laseguridad pública delaNación ysus
babdantes

1,500,000

Fomento de lacultura de laparticipación ciudadana en la prevención deldelito 1,924,787

11Monto induidóen el Anexo 13 Erogaciones para laIgualdad entreMujeres y Hombres

ANEXO 34, ampliaciones AL RAMO 9 RELACIONES EXTERIORES (pesos)

Monto

RAMO: 05 RELACIONES EXTERIORES 4,000,000

Erogaciones paralaIgualdad entreMujeres y Hombres 1/ 4,000,000

Actividades de apoyoadministradvo 4,000,000

1/ Monto incluido en elAnexo 13 Erogaciones parala Igualdad enbe Mujeres y Hombres

ANEXO 35. AMPUACIONES AL RAMO SHACIENDA YCRÉDITO PÚBUCO (pesos)

Monto

RAMO 6: Hacienday CréditoPúblico
1,756,727,081

GSAAgroasemex, SA
250,000,000

S001 Programa deSubsidio a laPrima delSeguro Agropecuario
260,000,000



AYB Comisiiii Naciciel paraelOesaiTOdo delosPueblas Indígenas 820,000,000

S178 Programa deApoyo a laEducacidn Indígena 120.000,000

S179Programa de infraesinictuia Indígena 500.000,000

S249Programa paraelMejcramienlo delaProducdOn ylaProductividad Indígena mmm

HAN Financiera Nacional deDesanollo Agropecuario, Rural, Forestal yPesquero 500.000.000

F001 Programa de Garantías Liquidas 200,000,000

F002 Programa integral da lormacidn, capacitación yconsuRoria paraProductores e Intennediatios Financieros Rurales 100,000,000

F0029 Constitución yOperación deUnidades de Promoción deCrédito 100,000,000

FOSO Reducción de Costos de Acceso al Crédito 100,000.000

HHG Instituto Nacional delasMujeresi' 25,400.000

P010 Fortalecimiento delaIgualdad Sustantiva entre Mujeres yHombres 23,000,000

soto Fortalecimiento a laTransversalidad de laPerspectiva deGénero 2,400.000

AYLSistema Público de Radiorf lusión del Estado Metdcano2/ 161.327.081

1/Monto incluido en elAnexo 13Erogaciones paralaIgualdad entreMujeres yHombres

21 Seresectoríza delaSecretaria deGobernación por virtud delaexpedición delaleydel Sistema Público deRadiodilusión del Estado Mexicano, por elque secrea eseSistema

ANEXO 39,AMPLIACIONES AL RAMO 07;DEFENSA NACIONAL (pesos)

Monto

RAMO 07: DEFENSA NACIONAL 4,000,000

Etogactones parala Igualdad entreMujeres yHombres 1/ 4,000,000

Programa de Igualdad entremujeres yhombres SCN 4,000,000

1/Monto incluido enelAnexo 13Erogaciones para laIgualdad entre Mujeres yHombres

ANEXO 37. AMPLIACIONES AL RAMO 1AGRICULTURA, GANADERIA DESARROLLO RURAL, PESCA YALIMENTACIÓN (pesos)

Monto

Ramo08:Agticuttura, Ganadería, DesanolloRuraL Pesca y Alimentación 4,379,808,897

S088Programa deApoyo para laProductividad de laMujer Emprendedora 19,351,968

S0S9 Fondo paraelApoyo a Proyectos Produclivos enNúcleos Agrarios (FAPPA) 36,200,000

S258Programa Integral de Desanollo Rural 83,175,148

S260Programa de Fomento Ganadero 475,500,000

S26IPrograma deFomento a laPnxluctnidad Pesquera yAculcola 200,000,000

8262Programa de Comerciarización y Desanolode Mercados 3,585,524,877

S263Programa deSanidad e Inoourdad Agroalimenlaria 59,700,000

Reasignaolón 79,643,096

ANEXO 38, AMPLIACIONES AL RAMO 09COMUNICACIONES YTRANSPORTES (pesos)

Monto

RAMO 09:Cominicactones yTransportes 16,388,828,395

K003 Proyectos de Infraesbuctura Económica de Carreteras 100,000,000

K004Proyectosde Inhaestructura Económica DePuertos 15,000,000

K031 Proyectes deInrraesbuduta Económica deCarreteras Alimenladoras y(jaminos Rurales 14,673,828,395

K040 Proyectos de Infraestniclura Económica Ferroviana 1,600,000,000



ANEXO 3S.1. AMPLIACIONES ENINFRAESTRUCTURA CARRETERA CAMINOS RURALES YCARRETERAS ALIMENTADORAS (millones de ptSOS)

Estsdo Proyecto PPEF201S Ampliación Reducción Total

AGUASCALIENTES . 273.0 273.0

Norias doOjocoüente LaLuz. a Secc.A21erEtapa - 45.0 45.0

Las Flores^esús Teirin . 11.0 11.0

El Novillo-Villa Juárez . 30.0 30.0

LaTomatina -E.C.(Peoilenciaiia • LosAzquitos) - 15.0 15.0

Carretera Antigua Aguascalienles - Areilaito . 30.0 30.0

Carretera EstatalEntrongue Elvd. Aeropuerto - ElTaray . 20.0 20.0

ElCuervero-Calviilo . 8.5 8.5

Tapalcates -Cerro Blanco - Entr. C.Presade losSema-Terrero delRefugio - 11.5 •
11.5

Modernización delaCarretera EsL Ent Km. 114.5 Catr. (León •Ags.) -SanBartolo - San
Isidro

-
29.0 -

290

San isidro-El Novillo . 20.0 - 20.0

Carretera Agostaderito, tramo EnL Saltode losSalada - Tanque de LosJimánez - 15.0 -
150

Acceso alParque Industrial del Valle doAguascalientes (PiVA) . 25.0 - 250

E.C.53 - LaFlorida- ElZapato . 8.0 - 80

E.C.(Aguascalientes • Calvlilo) - Gracias a Dios-CañadadelRodeo . 5.0 - 50

BAJACAUFORNIA . 217.0 • 217.0

Interconexión Vtal BIvd Cuaulitemoc Sur- Corredor TIjuana • Rosarito 2000, tramo
Barcelona a Corredor TguanaRosarito 2000

• - 177.4
-

177.4

Reconstrucción de canateraestatalNo.14,tramo: ejidoChihuahua • ejido Guanajato, VaOe
deMexicait.

-
7.0 -

7.0

Reconstrucción de carretera estatalNo.2, tramo: ejido Hidalgo •entronque ejido Guerrero,
Valle de MexicaS.

-

6.7
-

6.7

Reconstrucción de carretera estatal No. 361, tramo: entronque carretera estatal No. 37- río
Colorado, Valiede Mexicait

-
5.6

-

5.6

Solxecarpela encarretera estatal No. 1,tramo: carretera federal No. 2 - entronque ejido
Chihuahua,Vallede Mexicall.

5.3
-

5.3

Sobrecaqiela encarretera estatal No. 2,tramo: crucero ejido Toluca - entronque ejido
ChiapasII,Valiede MexicaQ.

-
5.3 -

5.3

Reconstrucción en carretera estatalNo.6, tramo: ejido Irapuato • ejido Yucatán, Valle de
Mexicaf.

-

5.3 -
5.3

Sobrecarpela encarretera estatal No. 1,tramo: Carranza -Carrancita, Valle deMexicall. •

4.6
-

4,6

BAJA CALIFORNIASUR 274.0 274.0

Vialidades del Municipio de LaPaz 61.3 61.3

Vialidades delMunicipio de LosCairos 56.0 56.0

Vialidades delMunicipio de Loreto 20.1 20.1

Vialidades delMunicipio doComondú 96.6 98.6

Vialidades del Municipio de Mulegó 40.0 40.0

CAMPECHE 370.0 370.0

Xpujii -Ozibalchen (Tr Xpujil -X-Canhá) 40.0 40.0

Xpujii - Ozibalchen, Tr:X-Canhá • Ozibatchán 60.0 60.0

Nuevo Coahuila - ElDesengaño 50.0 50.0

E.C.Viliahermosa-Escátcega-Oivisión delNorte-Candelaria 20.0 20.0

San Manuel Nuevo Canutilio - E.C.(Nueva Coahuila-EI Desengaño) 60.0 60O

Ceno lasAguilas - El Desengaño 20.0 20.0

Lubná - Kikab - Laguna Grande 50.0 50.0

übramientDde Atasla 70.0 70.0



COAHU[LA . 512.0 512.0

Uodemizaotn delacaireteia Viesca -Zapata (entianque conCanelera Federal 40)
-

100.0
-

100.0

Camiro a Ejido Muelos . 29.0 . 29.0

LaPeda Boquillas delCarmen . 100.0 , 100.0

Modemizacídn delCamino Sacramento - Pozuelos deAmtia (Frontera) • Libramiento CSG
- 30.0

•
30.0

Construccidn delPasoa desnivel encarretera Monterrey • Saltiilo yCarretera losVildes
-

153.0
-

153.0

Vtesca - Parras del km CKOOO al km TI-rSOD 50.0 . 50.0

Construccidnde CircuitoVialLibramiento Carlos Salinas de Gortari 50.0 . 50.0

COLIMA 374.8 . 374.8

Libramiento Cómala 50.0 . 50.0

Libramiento Poniente Arto Sur de Tecomán 38.2 . 38.2

Ubramienlo Norponiente de Colima 38.2 . 38.2

Ampliacidn a Ecanilesde laCarretera Guadalajara^zanilio, en el Tr Libramiento
Ejército Mexicano -

65.0
-

65.0

ObrasComplementarias en laampliacidn de la Carretera Colima-Manzanillo, Tr Colima-
Tonilé,del km 1344000 al km 1484000 - 25.0 -

25.0

Modemizacidn E.C.F. IIO-AsbllerodeAniba . 10.0 , 10.0

Modemizacidn del Circuito Vial Villa deAlvarez (Vlla deAlvarez - Entronque Ramal A
Zacualpan) -

50.3
-

50.3

Jalipa- (E.Clibramiento manzanillo • ElNaranjo) (Libramiento Jalipa) - 45.0 - 45.0

Modemizacidn delLibramiento Manzanillo -ElNaranjo 53.1 . 53.1

CHIAPAS 940.0 . 940.0

CaminoiCojtomiUe^EI Diamante 10.0 . 10.0

Miguel Alemán - Rayade Tabasoo 10.0 - 10.0

Túmbala-Xhanii 10.0 . 10.0

SabanillaAtoyos 10.0 . 10.0

Tila Cbutum Juárez 10.0 . 10.0

TeopiscaAtuevo Ledn, delKm OKIOO al 254394, subtramo: Km 144380-254395 - 15.0 . 15.0

Pijqrapan - Plande Ayaia 10.0 - 10.0

E.C. (Cbioomuseto)-Cirdenas-O|o deAgua 10.0 . 10.0

Fmntera Comalapa - NuevaIndependencia 10.0 , 10.0

E.C.(Chicomuselo • PaUoL.Sidar)- Unidn Buenavista; Tr NuevaMoteiia • Unidn
Buenavista -

10.0
•

10.0

LosToros (Esperanza-Franósool. Madero) • . 16.0 . 16.0

Camina: Frontera HidatgoCantdn ElCarmen - 10.0 . 10.0

Camino: Ignatáo Zaragoza-E^oFrancisco 1.Madero 10.0 10.0

E.C.15de Septiembre-Trerra YLibertad-Ejido Lucio Cabaílas-3 Hermanos-Pino Suárez-IS
de AbrB -

10.0
-

10.0

E.C. Jaritas-Ejído Srmdn Bolvar-Ejido Nueva Independencia, E.C. [Jaritas Emiliano Zapata)
-

3.0
-

3.0

Chiten-Tzajala 10.0 . 10.0

San Jerónimo Tulija 10.0 , 10.0

Simojovel - LaPimienta 10.0 . 10.0

E.C. (Huitiupán ElBosque) SanFrandscc Portugal ElJardín 5.0 . 5.0

Simt^ovel-Sítala 10.0 . 10.0

SantaCatarina - LosNaranjos 10.0 . 10.0

Yabtedum-Puebla 10.0 . 10.0

PuebloNuevo Solistahuacao - Chapayal 10.0 . 10.0

Joso María Moreios - LaRayaLim. Edos.(Chs-Tab) 10.0 , 10.0

Oxohuc - Plaza Yocitib 10.0 - 10.0



Qianil-U Mendoza 5.0 , 5.0

E.C. (Copainala Tecpalan) Rivera Canpedie . 10.0 . 10.0

Angel Albino Coizo-ignacio Zaragoza^nla Alegre 10.0 10.0

San Mguel LaSardina- Adolfo RuizCortines 10.0 10.0

Tzigaltebc - LosRanctns -Conalito 22.0 22.0

E.C. San Cristóbal-SaclamantonSublramos BarrioPachintik 6.0 6.0

CaminaYaichitom E.C: F.R.Serrano 16.0 16.0

SanJosO Buena Vista- E.C. (Intemacional-San Cristóbal de lasCasas-TuxUa-ComitOn)
-

5.0
-

5.0

Canrino Rural SanAntonio Las Rosas, E.C.(Candelaria -SanCristóbal) - 2.0 - 2.0

Camino Rural CorazOn deMaría, E.C.(Ocosingo - SanCristóbal) . 5.0 5.0

Camino Rural Ejido Río Arcotete, E,C.(Tenejapa - SanCristóbal) - 5.0 5.0

Tramo Enironque HuIxUa • LasCruces- Siltepoo Tramo 0.00+10.00km . 10.0 10.0

Tramo entronque Comitán-Joaquin Miguel t^lOrrezTramo 0.00* 2.00 . 5.0 5.0

Ejido Pedemal-Ranciteria Buenavista - 7.0 7.0

Camino Rural LaLagunita, E.C.(Pozo Colorado - SanCristóbal) - 5.0 5.0

Sla.Eblsa- ElZapóle - E.C. (Nvo. Tepeyac - ixtapílla): incluye Ramal a Chitama - 10.0 - 10.0

Acapetagua-EI Arenal-Embarcadero RioArriba - 8.0 - 8.0

Valdivia-Palmarcito 10.0 . 10.0

Sesecapa-LasSalinas 10.0 . 10.0

Prjljrapan Aeropuerto. Tramo: Aetcpuerto (Mariano Matamoros) Zaculapa - 10.0 - 10.0

Angel Alberto Corzo- Siltepec 10.0 - 10.0

Ejido Francisco Mujica-Rancherfa LaCampana 5.0 . 5.0

Frontera Comalapa-ChIcomosuelo-eellavista 10.0 . 10.0

E.C. (Picbuoalco - Teapa) - Rancharla ElAzufre ira. SeociOn 5.0 - 5.0

Cd.Cuaubiemoc- PacayalFrontera 10.0 . 10.0

Srnaloa Nicolás Bravo 5.0 - 5.0

Puente Vehicular Camino A Sta. Martha 8.0 . 8.0

Elparaíso-El Nopal 10.0 - 10.0

Camino Huibupan -Sombra Cañizal 10.0 . 10.0

E.C.(Amaga - Tapachula) - Ej.Dr.SamuelBrindis 5.0 . 5.0

San Vicente - Santuario Dos - Santuario - Embarcadero 5.0 - 5.0

El Porvenir Samuel Ledn Brindis 5.0 . 5.0

E.C.(Nuevo Máxico - San JuanCarrizal) 5.0 - 5.0

(tamlno: E.C.Ciudad Cuauhtemrx^Chlhuahua-Angei Albino Corzo 5.0 - 5.0

E.C.(Tuxta-V¡Ila!Iores)-Roblada Grande 10.0 . 10.0

ElMozotal LaCascada Angel Díaz TrKm O-rCOO alKm 34^500 10.0 . 10.0

Siltepec -Vega Rosario (Vega delRosario) - Maíz Blanco 10.0 . 10.0

ElRosario - OjodeAgua- Berriozabal 10.0 - 10.0

Nueva Esperanza^hlnintlá 10.0 . 10.0

Nuevo LImar-Usipá 8.0 . 8.0

Crucero Tonina-Crucero Montelibano 15.0 - 15.0

San Isidro • Isla San Jcsá km 3-400 al 16480 10.0 . 10.0

Comitán -Pavimentadin del Camino a la Ranchería Santa Rosa 14.0 - 14.0

Ejido Guadalupe Palmita 10.0 . 10.0

E.C.Internacional-Camino Miguel Alemán Valdez-La Estación Jericó 15.0 - 15.0

GuadalupeVictoria - Nuevo Paraíso 10.0 . 10.0

PuenteVehicular, Ejido LeónBrindis, Mapastepec 3.0 . 3.0

E.C. Bochil - SantoDomingo - SanAndrés Lanaizar. Paraje Chulchiton 12.0 . 12.0

Nachitín- Camino LaLagunadelkm0400 alkmU7tQ 6.0 . 6.0

E.C.(Sutyc - SantoDomingo) Mucíahuilz 5.0 . 5.0

E.C.(Tecpisca LasRosas) San Lázaro 8.0 . 8.0

Granartlla -Adolfo López Maleos 6.0 . 6.0

ElContento-Sibacá-Guaquitepec 10.0 - 10.0

LaMesilla - Reforma Agraria Dos 5.0 - 5.0



E.C.E. Ctiiapas No226-VeIasco Suirez-PasoHondo . 5.0 - 5.0

CabecsroMuníépal de Mapaslepec - Roberto Barrios - 10.0 -
10.0

Teopisca - Belhel • Ctipé - 10.0 -
10.0

E.C. (San Cristóbal -Comitan) -Agua Escondida - Flores Magón -San Antonio Sibaoq -
10.0

-
10.0

E.C.(SolayO • Bodril) - Venustiano Carranza - 5.0 -
5.0

Monte Grande-Yerbabuena Isbcnlick, incluye ramal Barrio Sitetic - 5.0 - 5.0

Mitonlio Belisario Domínguez - 10.0 - 10.0

E.C.(RayOn - Pantepeo) - San Isidro - 10.0 -
10.0

Monte Líbano SanJosé.Tramo: Monte Líbano PerladeAcapiiIca(Km.(HXX)alKm.
ja-HX»)

-
10.0 10.0

Berriozábal - Ignacio Zaragoza 10.0 10.0

Yaipale • Zacualpa y Ramal a SanAnionio ElParaje 5.0 5.0

Honduras - Nueva Lucha 10.0 10.0

Buenos Aires-Honduras 15.0 15.0

Conoepciin Prhada• BuenosAires 15.0 15.0

Belisario Domínguez-Bandera Monacal 6.0 6.0

Villa Floros-Tonala 5.0 5.0

Vicente Guerrero - LasTijeras 5.0 5.0

Pomposo Castellanos • Jorgede laVega 10.0 10.0

Ramal a Monte Chico 5.0 5.0

E.C.(Cató- Piohucalco] - LaLagunita 5.0 5.0

Pavimentación de Camino Rural, Tramo I+IOO al S-rSOO Ranchería JalónChaoaljemel -
10.0

-
10.0

Pavimentación de CaminoRural, TramoZ-tOOO al Z^SOO RancharlaTierraBlanca - 5.0 -
5.0

Pavimentaciónde CaminoRural,Tramo1+500al 2+100Ranchería Pamela - 4.0 - 4.0

Pavimentación de Camino Rural, Enlron(¡ue Carretera Comilón - Ejido Zaragoza LaMontana
-

10.0
•

10.0

Ursulo Gahrón-Níguidambar . 5.0 - 5.0

Buenavisla-Palmarcitó - 5.0 - 5.0

E.C.Libramiento Villaitores Ejido Francisco Vdla, Municipio de Villallores, Tramo del KM
O+OOO al km6+968, Fallaporoonoluir 2 km -

5.0
-

5.0

Rómulo Calzada-San Quintin-Santa Marttia Carrizal - 10.0 - 10.0

TramoEntronque Comilón- ElSabinalito . 5.0 - 5.0

Modernización de Camino E.C. Luis Espinoza • LaLaguna Tramo O.OOO al km 5+400 -
5.0

-
5.0

Construccióndel CaminoEl SalvadorEmbarcaderoJericó LomaBonitaTramokm 0.000 al

km 17+200
-

5.0
-

5.0

CHIHUAHUA . 671.0 671.0

Camino: Juan Mata Ortiz - Mesa del Huracón - 16.0 - 16.0

EjeInlereslalal Fronteriza delNorte, Tramo Ojinaga ElPorvenir deiKm. 0+000 ai Km.
40+000

-
40.0

-
40.0

Escalón Estación Carrillo, Tramodel Km.O+OOO al Km.37+000 . 50.0 - 50.0

Estación Chilicote Ojinaga ElOasis E.C.Km. 108+000 Carr.(JulimesElCuervo) - 40.0 -
40.0

Samachique - Batopilas, Tr:delkm23+064 al km50+464 . 60.0 - 60.0

E.C. Km. 56(Janes Agua Prieta] ElBerrendo - Lim. Internacional Anteilope Well, N.M.
-

20.0
-

20.0

Carretera San Femando - Hércules, Tramo: San Femando -San Francisco, Mpio. Camargo
-

20.0
-

20.0

Camino: Guachochi-Yoquivo . 60.0 - 60.0

Bocoyna-Sisoguichl . 60.0 . 60.0

Guachochi - Babotigame, Tramo delKm. 0+000 alKm. 38+000. . 50.0 - 50.0

Temosachic-Cocomorahic . 50.0 . 50.0

E.C.E. (Guachochi Balleza) Metatitos Tecorichi Eirtgre ElVergel, Tramo: Km. 0+000 al
Km. 34+000

-
50.0

-
50.0



Valerio - San José del Sito - Vallé del Rosario - 50.0 - 50.0

ElVergel- LagunaJuanota . 30.0 - 30.0

Juan MataOitiz • Mesa del Huracán,Tramo:SelioritaRita- Masa del Huracán • 30.0 -
30.0

BattuIrJiiw-Temoris 25.0 - 25.0

PSV Av.de las Industrias A-1614a398.91 20.0 20.0

0URAN60 404.4 404.4

LosAltaresOtaes 15.0 15.0

Los Henera - Tamazula 30.0 30.0

Camino: Tepetruanes-San JuandelNegrtvE.C. LosHerrera Tamazula 15.0 15.0

GémezPalacio• Gregorio García 20.0 20.0

Feo. Javier Mina RicardaFlores Magén 10.0 10.0

Tepeliuanes EITarattumar 20.0 20.0

MezquitaTCharcos 15.0 15.0

El Salle Puebto Nuevo 15.0 15.0

Sombieretillo elAlto • San José de Zaragoza 10.0 10.0

Pellén BlaiKO - San Juan del Rio 40.0 40.0

SantoDomingo - PiedraRajada 15.0 15.0

El Durazno-los Frailes 15.0 15.0

Guatmapé-lldeMarzoNusvoldeal 10.0 10.0

SanJuande Guadalupe LaEscalera 10.0 10.0

SiménBolivar - OrienteAguanaval 10.0 10.0

Jabonoso-La Esmeralda del tan (MXX)al km lOHXIO 30.0 30.0

Lázaro Cárdenas- Dieciséis de Septiemive 15.0 15.0

Camino: LaFlor Mimbres San Bemardino, Tramo delKm. 75^100al Km. HO-KIOO - 10.0 -
10.0

El Pino • Salvador Allende 15.0 15.0

Jauja- E.C. (Gómez Palacio- Bermejillo] KM OHHKI - T-KIOO 39.4 39.4

San Juande Guadalupe • ElFloreno tan.2-^)40 • 2'>644) 15.0 15.0

Camino a Grutas de Rosario 10.0 10.0

Distribuidor E.C. Autopista Durango -Gómez Palacio a E.C. Libre Durango • Gómez Palacio
(AStans) -

20.0
-

20.0

GUANAJUATO . 434.7 . 434.7

Modemización de laCarretera Cortázar- JaraldelProgreso, segundaetapa - 102.4 •
102.4

Modernización da laCarretera Celaya-Juvenóno Rosas,novena Etapa . 69.0 - 69.0

PuenteGodoy en elCamino de SantaRitaMealcanos, bamoSanta Rila-Godoy - 12.0 -
12.0

PuentesCanalAlto Lennay RioGtoen Modemización de laCarreteraIrapuato - Pueblo
Nuevo y terniinadón de laModemización -

24.0
•

24.0

Carretera JaraldelProgreso •Vabede Santiago . 30.0 - 30.0

Carretera JaraldelProgreso -Rosade Castina -Vatede Santiago . 33.0 - 33.0

Pavimentación delcamino:Corraldo Piedrasde Aniba- Clavellinas, segunda etapa - 29.0 -
29.0

E.C.(Silao• Irapuato) - SantaBarbara- San Antonio ElRico, en Irapuato - 17.0 • - 17.0

Camino deAccesoa Atarjea, quintaetapa . 34.0 . 34.0

LaCaja- ElConejo, en Irapuato . 15.0 - 15.0

Camino Palmillas deSanJuan- E.C.Comonlort- SanMiguel de Allende, enComonfort -

24.0
-

24.0

E.C.(Ocampo San Felipe) LaCalavera Tr:Km1-rSOO Km S-rdJO, en Ocampo 7.4 . 7.4

CaminoLa Grdelta-Cofradíade Peralta, en Abáselo 12.5 - 12.5

Camino: Mogote de Reyes 8.0 . 8.0

LaMuralla delCadillal- ElGuaja 17.4 -
17.4

GUERRERO 921.0 . 921.0

Modemización deCamino SanLuis AcadánNejapaCamalotilIo km (WWO alkm2(H100
subtramo (HOCO alkmSHXIO (canelerade continuidad) -

16.0
-

16.0

PuebleHidalgoBuenaVistaJUeIguapa . 15.0 - 15.0

Iguala- Teloloapan - Arcelia. . 36.0 . 36.0

Teloloapan Boulevard . 15.0 - 15.0

Construcción delPuerite Jalapa enelcamino Jalapa - Pueble Viejo - 10.0 -

10.0



Enlranque caneteroXochuhuehuetlan-Tepetlapa - 19.0 , 19.0

Conlinuaciin dalapavimsntacion ZiraRdana -Comunidad de laAlita (Cnicero daAlita)
•

5.0
-

5.0

Puentevehicular RioCholclioapa da PiedraAncha, sobralacarreteraSan LuísAcailán -
Mlahuichán-Cautepec -

10.0
-

10.0

Rehabilitacidn de lacarretera Taxco- Ixcateopan. Tramo del KM OvOWal KM SZ-KIOO
-

10.0 10.0

Chilpancingo-OmiltemlnJaliaca de CatalAnK^nrz de Ocote . 20.0 - 20.0

Camino: Ocohto-TlahuízatiaCoacoyuIlIlo-Jaleaca de Catalán . 20.0 - 20.0

Conánuacián de la pavimentación Zirandano- Crucero eltamarindo-Tasajera-la Humedad • - 18.0
•

18.0

Rehab'litacíón de lacarreteraTaxco- Tet^ Tr.Iim(HOOO- IrmS-KIOO . 10.0 - 10.0

Pavimentacián del camino Aratichanguío-Cupuan (Cnicero dellamo -Cupuán) entre Laguna
San Marcos-Terrero -

18.0
•

18.0

Rehaliilltacidn demuros decontencián y reencarpetamiento de lacarretera Azoyu -Juchitán
-

10.0
-

10.0

Seutla-Santa Barbara . 10.0 . 10.0

Pavimentacián del Camino Puerta del Oro-San Rafael - 20.0 . 20.0

Consiruccián carreteraIgualapa-Llano Grandeda losHilarios kmO-KIOO alkmS-KIOO
subtramo 2+500 alkm6+000 (carretera decontr'nuidad) -

15.0
•

15.0

Cruz Grande - Pico del Monte - 20.0 20.0

San Luis La Loma- El Porvenir 15.0 15.0

Oltnala-Temalacalzinga-Huhuetecartcingo-Tololapa 10.0 10.0

Ayuda - ElCortijo • ElRInoán. 20.0 20.0

Telobapan consiruccián Carretera Tototepec. 11.0 11.0

Pavimentación Santa AnanAyahualulco 5.0 SO

La Pmvidencia-Santa Rosa 5.0 5.0

Carretera San Isidrodel Caneen Tr. San Isidrodel Carmen - Xochisdahuaca - 10.0 - 10.0

Pavimentacián deccntrnuadán delcamino Coyuca deCalalan-Rincon Chamacua - 12.0 - 12.0

PuenteTeomaiadan segundaetapa en el E.CChilapa -Alzacoaloya - 12.0 . 12.0

Pavimentacián de camino niralAlmolonga - Hueyidalpan delKM 0+000al KM 4+020
Municipio Tixda •

10.0
-

10.0

Mazadán -ElSaladoy Ramal a Lagunilla . 5.0 - 5.0

Modemizacián E.C.(Iguala Chilpartcingoj-Mezcala-Tlamamacan-San Juan Totolcinda
-

20.0
•

20.0

Mochidán-Coaxtlahuacán . 10.0 . 10.0

Constniocíán y pavimentacián integral Boulevard Piede laCuestaSan Isidro Primera Etapa
-

56.0
•

56.0

Modemizacián delCrucero Ixcapuzalco-Tlalpexco. . 20.0 - 30.0

Santa Rosa-San Miguel - 10.0 . 10.0

Pavimentacián delCaminoMayanalarvSanta Cniz. . 10.0 - 10.0

Modemizacián delCamino E.C. (RapaManjuelia) Colombia deGuadalupe-Mesán de
Ixdáhuao -

15.0 15.0

Modemizacián del Camino Rural a Barrio de Lozano-Localidad Las Palmas - 15.0 - 15.0

Modemizacián E.C.IgualaCiudad Altamirano-LaMagdalena-Acachauda . 10.0 - 10.0

Construccióndel Puente Vehicular, TramoJuchitan ElCerrito . 20.0 - 20.0

Modemizacián de iaCanetereCopalillo-Cascalotes . 10.0 . 10.0

Modemizacián del Camino Petadán-Piedra de Velianc+EICamalote . 15.0 . 15.0

Modemizacián delCamino Tenexpa-La Vmata - 16.0 . 16.0

Boulevard Hoamoxtidan - 15.0 . 15.0

Construccián delcamino Be^os delEjido - rcdlancingo enel Mpio. Coyucade Benitez
-

10.0
•

10.0

Pavimentadárr de lacarreteraa la comunidad delRincón delGalloentronque conla cantera
Comunidad de San Anlcniode las Huertas -

10.0
-

10.0

Modemizacián de laCanetera Oxtobtlán - Tlanipallán delasLimas
- 15.0 - 15.0



Modernización delCenodelVigia^iscalillo-Plara Leiga . 15.0 . 15.0

Pavimentación delCamino Ziióndaio - Guayameo . 15.0 . 15.0

Modernización delCamino E.C. (Ziliuatancjo4^a[0 Cáidenas) Troncal a Chuda - 15.0 -
15.0

E.C. (Cayaco - Horquetas) -SanJosé Guatemala . 11.0 - 11.0

Modernización delCamino Catrizal-Zapole . 15.0 . 15.0

Modernización delCamino PlayaBlanca- aempuerto . 10.0 - 10.0

Modernización delcamino Huehuetepec Barrio deGuadalupe Piede Tierra Blanca Llano
de Maguey ElManguito

-
20.0

-
20.0

Camino Universidad Inleicultuiai de la Ciénaga-Laguna Seca -Malinaltepec - 10.0 -
10.0

Primera etapadelacarretera Ttaicliapa a SanJacínto-Otlatepec - 15.0 - 15.0

Pavimentación delE.C. Upio. Tlapa- Marqueiia en eltramo de lalocalidad ElMezón - Loma
Benita

•
10.0

-
10.0

Camino Rural Potrlado del Quemado - Poblado Lomas del Aire - 12.3 - 12.3

Construcción deCarretera LasJoyasalKm 30, Municipio deAoapulco deJuárez, Gro.
-

14.1
-

14.1

Constnrccion de Camino Rural Poblado de Carabali, Municipio de Acaputco de Juárez -
24.0

-
24.0

Construcción de Camino Rural PobladoAmpliación 1*erode Mayo - 12.0 120

Construcción de Camino Rural Poblado 3 de Mayo, PobCarabali 23.6 23.6

HIDALGO 676.0 676.0

Vialidad en el Encauzamiento La Paz - Los Tuzos 150.0 150.0

Actopan-Atotonilco 20.0 ».o

Fenetiade Apulco - San PedioVaquerías 82.7 82.7

TepejldelRio-Tula 104.3 104.3

KuehueUa- San Lorenzo- Lim.bdiuadánde Madero,Puebla - 40.0 - 40.0

Cardonal - ArenaEto -LaMesa- Cieneguillitas - LosLirios • LaUnión - 55.5 •
55.5

OjodeAguaSantaRosa- San Jerónimo 22.5 22.5

Acoeso a Tuzanooac 20.0 20.0

Carretera Tr.Tepepango-Uluapa-Cuandho-liabuetilpa 20.0 20.0

Sauciilo Plomosas, Muntcípo de Atriopan 15.4 15.4

CuestaColorada - LaCiénega 25.9 25.9

Santa Marta Nativitas-Chacalapa 21.5 21.5

Pisaficres - Chalahuite - La Arena 25.0 25.0

C.E.Tecozautla-Tasquiilo: EISatloTtaltimacan 429 42.9

E.C.(SanBartoio-San Miguei)-Pie deiCerro 222 22.2

Singuiiucan - SantaAnaCbicbicuautia 10.0 10.0

E.C.(Huautia -Cbitdeco) - Metlatepec - Chapopole 21.5 21.5

HuauUa-Tohuaco-AmatzintlaObapópots (Lim. Edos.HgoAier) 20.0 20.0

Arco Poniente: Progreso Mandho SantaAna 10.0 10.0

E.C.(Otongo • Tepebuacan de Guanero) - Acayuca 3.2 3.2

Distribuidor Vial La Huasteca 20.0 20.0

E.C.(Ismiquiipan -Cardonal] - Carritos, incluye Circuito Antonio Hernández -
4.4

-
4.4

El Barrido-Dios Padre 4.4 4.4

OrizabitaJ.os Arcos 4.3 4.3

Av.25de Julio- Miguel Hidalgo 2.4 2.4

Camino P.C.R. Paredes Remedios-Ourazno-San Juanioa - 4.4 4.4

Bicentenario Sionista: Villa de la Paz - San Andrós Orizabita Espíritu - Quixpedbe - 15.0 •
15.0

López Flores- López Flores 2da.Sección. - 5.0 5.0

Camino San Clemente-Palacios . 5.0 . 5.0

LaMisión - Puertode losNaranjos . 10.0 10.0

CaminoJuárez Hidalgo- TlabuStepa . 23.6 28.6

Tianguistenco-Abapezco, Tr OUamalacatla-Papatla - 10.0 10.0

San Nicolás QuetzalapaGan Nícotás Octupíila . 10.0 - 10.0

Modernización Cociniilas-Tecocomulco 2da. Etapa - 10.0 - 10.0

Modernización deiC.R.MetzCtlán-Zoquizoquipsn 5.6km(SegundaEtapa) •
10.0

-

10.0



JALISCO

michoacAn

El Gniilo-ZenzoiiDa-Tuxcacuesix)

Villa Hiiialoo-Las flores

CoRoapcIón de BuenosAires- Santa Rosa - Teocuilallínde Corona

Cltiinaioian-Florencia

Teplc -Aguascallenles; Tramo: Limite de EstadosNayariHJalisco - Bolaílos

Sayvia Tapalpa SanGalxiel -MinatiIlán,Col. TrSayuIa Punta deAgua-Tapalpa

ElTutoLlano grande• Teiiuarnate

Villa Guerreo - Atzqueltan

San Ignacio CerroGordo • SanJosé de Gracia

CniceiodelCtiloo • Ranclio Viejo • LasMarías

Valle de Juárez- ElTigre

Talpade Allende - Desmoronado

Toliinán - LaFarota- LasCanoas-Sla. Elena- LaParotilla - E.C.ZapotOin de Vadillo

E.C.Fed.80(EIDespeidicio)-EneamaciéndeDlaz

Zapetan- E.C.(Villa Purilicaclén - Charnela)

Ameca -LaVillita - Lagunillas

San Agustín - San Franciscode Asís

Mectioacanejo - ElRosario

Lagosde Moreno - Cornanja de Corona

Cliacala-Cedros

Ciudad Guzrnén - El Grullo

LItramiento carreteraNextiiiac

E.C.(Atotonllco el Alto-La Baroa>EI Maguey

Cugulo -TepatMAn, Tr Krn. 0*000 alKrn. V'KIOO

Amerre-La Calera

Paso de losArrieros - EpedieGrande

Guacitinango -Ciénega de losAltumada - Arnajaquillo, Tramo Llano Grande -Cnrcero a El
Ranchtln

ModemizaoiindeCarrelcraCondiroCanalesaLaLaliorVieja

Magdalena - Etzatlan

Nahuapan• E.C. Fed. 200

ZapoBlinde Vadillo • Lomade Guadalupe

Capilla de M¡lpillas^.C.(Federal 80)

Manuel M. Valadez •San Diego deAlejandría

Jesús Marta- San José de la Paz, Iramo:los Veneros

ElPitayo.San José de Cirila

ElAlcaldeAcadán

Cliavinda - Estación Moreno

San José de Gracia• AguaCallente

Acceso a Feo. Sarabia

Jacona-Lourdes

San Juanico - CItucandirén

Construcciónde la Carretera de Cerritosde Pescadores

El Salitre-EI Platanal

TecomatartE.CríPajacuaran- LaLuz)

Churumuco-Atl¡o

E.C. Mérrieo No. 15- ElCaracol - SanAntonio Villalogln

Capire de Bravo-Acuyo

San Rafael Tacarlo - San Rafael CutzarondiiD

E.C. Acuitzio delCanjé-VIlla Madero a Ziparaplo ElAlte

6116
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10.0

13.0

15.0

15.0

10.0
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Santa Rita - Rosa da Castilla . 8.0 - 8.0

La Palma • San Juan Benito Joárs . 6.0 - 6.0

PuetiloNuevo- LaAipta - 9.0 - 9.0

SantaCruz- E.C.(PuertadaCoenembo - Tzirandangatzlii) . 7.0 - 7.0

ConsL PuenteVelrícuiar, iecaiidad de las Huertas en tramocarretero Patamtw• AguaAgria -
3.5

-
3.5

San Antonio • Las Huertas - Las Pilas 6.0 6.0

LosReyes-Los Limones 8.0 8.0

E.C. San Jerónimo - Callada de Buenavista 9.0 9.0

E.C.(Tomendan-txtaio) Tipitariilo 6.0 6.0

E.C. (Kuetamo - Churumuco) -Turitzio - Cliaraouaro 10.0 10.0

Las Letras-Casa Blanca 8.0 8.0

Janamtro - Sta Itosaiima 6 Kms 8.0 8.0

Carretera Naranja deTapia -Zrahuen,Tramo: Mojonera -Sanisidro 10.0 10.0

Monte Grande - Ixtaro Tramo cantera - ixtaro Tomendán 8.0 8.0

ElLimdn de Papalzindan - Puntngueo, tramo laVirgenoita T^urungueo 10.0 10.0

Tuzantán- Seitrasda Tnrjilio 18 Km 20.0 20.0

Taoupa-Cliaracharando 7 Km 6.0 6.0

Alijo zarate 10.0 10.0

Arroyo seco - Monteciilos 8.0 8.0

San Pedro-Los Brasiles, Mpio. San Lucas 6.0 6.0

San Antonia Vilialogin ElDevanador 10.0 10.0

Continuación Av. Cedróntramo: Caseta'CerroVerde'1PanteónLaJoya 3 Km - 9.7 -
9.7

Rancito Nuevo -£1Cortijo. 8.0 8.0

Limiles delEstado de México (ElOro)-Tepetongo (Nopalera - Tepetongo) - 2.7 -
2.7

E.C.(Colija - LaLagunilla) - Plandel tDerro 10.0 10.0

Conclusión de la carretera Santa Carina - Trcuitaco 4 Km 6.0 6.0

Rehabilitación del camino Maravillas - El Colexio 3.8 Km 5.0 5.0

Rehabilitación decamino LaPiedad -'Zaragoza 7 Km 10.0 - 10.0

CanaleraSan Marcos - Rancho Seco,Rancho Seco- ElSabino, Rancho Seco- Tahuejo -
15.0

-

15.0

(E.C.Ario - SantaClara)- LaPalma 6.0 6.0

Libramiento Zinapecuaro 10.0 10.0

LaPalma-La Angostura 6.0 6.0

Reconstnrccióndel Puente Tamata sobre la carretera Tuzantla-EIOlivo 32.9 32.9

MÉXICO 964.1 984.1

Balle-Junica 5.0 5.0

ElMogote-Tepozan 5.0 5.0

Arroyo ZarcoPueblo- Encinilas Ejido 5.0 5.0

Santa María Nativitas - Fondo 5.0 5.0

Arroyo Zarco- ELAzafrón. 5.0 5.0

Vaile de BravoAmanaico de Becerra-Turcio-San Agustín Aitamirano 5.0 5.0

Vuelta delAguaPuentede losSabinos 45.0 45.0

E.C.F. México Núm. 15(ElYukón)- SanAgustín PotejeSur 5.3 - 5.3

Cieneguillas de Guadalupe - ElEstanco 5.0 - 5.0

Pavimentación de loscaminos San Martín-San Miguel y Bejucos a Palmar Chico (primera
etapa) Municipio deAmatepec, Edo. deMéxico

-
35.6 -

35.6

Pérezde Galeana-Camino Hacienda Vieja-Santa María Ajoioapan . 5.0 - 5.0

Circuito Tablón Chico - 5.0 - 5.0

CanaleraAtotonilco - SanJosédelTunal. (SanJoséElTunal - ElSalto, tramo: delkm.
4v300alkm.5+500)

-
3.0 -

3.0

. Carreteraa la LagunitaCanlashta la Primaria . 5.0 - 5.0

Las Tenias - 5.0 - 5.0

E.C.(Adaccmuloo- Toluca) -E.C.(All3comuico - EiOro)- Canalde las Mercsdes • 5.0 -
5.0

Atlaccmulco-EI Oro-Tantascalcingo, Tr E.C(Adaoomutco-EI Oro)-Temasca¡cingo -
25.0

-

25.0



Msdo Sector 1- Mado Sector 2

Xala-Santa Ana

Reliabíilaadn del Botilevard Manuel Buendía

San Lecas-Ocopulco

Camino RealTepeOllin

Caxboncuac Parqe-EISalto(Ctiapada Mota)

LaTrinidaJ-San Antonio Padiurpllas

SanAlejo-EICerrito

Calle Arturo Montiel

Laconeepcién - Llano de losNegros

E.C.Km.45 (Villa Victoria - ElOto)• Barrio delGigante

E.C.(Attacomulcrrel Oio)4aSoledad-Venta del Aire

lxljahuaca€mil¡o Partes G3

Construcción dePuente vehicular sotrre Río Lerma enlacomunidad deJalpade IMores en

San Lorenzo Toxico - San Francisco lillahuaca

E.C.E. (Ixtlahuaca • San FelipedelProgreso) -ElRmcOn de losPerales

Camino Lázaro Cárdenas - E.C.E No. 9 en Huehuetoca

San Bartolo-Horco

Espíritu Santo-Cliíluca

Santiago Oxthoc - Emiliano Zapata

Circuito Calpulalpan

E.C.(Autopista México • Querátaro) • Mataxhl

E.C.Estatal Máxico Núm. 11- Universidad Bícentenario Jllclepec

Circuito Ccnsttuyentes, Tramo: María (Saritay• tarenero

Dedeni Dolcres - San Lorenzo Henamicoyan

Circuito el Rosal

Vialidades del Municipio de ToiucaNoite-P

BanioElPanleán - Sandago Casandeje

SantiagoYedie - ElPanteán • ElLindero

ParqueEcoturistco XocotepeO - LasTenes

San Francisco Cheje-Tlacague

Calladas a El Sauz

Hemiiltepeo-Pungarancho

SanMartin-Palmar deGuadalupe-Pachuquilla-EI Zapote-Agua Dulce4ini. í
Zumpaltuacan

E.C. (SanAndrás Nicolás Bravo • Malinaleo) - Noxlcpec deZaragoza

Camino LosArcos-San Felipe TeodUán

Pavimentadán del caminoSdto - Universidadde la UAEM

San Ralael - El Gavillero de la Trinidad

ElTesoro-Celayita

EIRanchlto-LaNave

San Lucas delMalz-San Josá de la Laguna-Xalpa-Tejupilco

SanJuanlaIsla- Sta.Matia Jajalpa

Sta.María Rayán • Sandaguito Cuaxustenco, inciiiye ramal

Rayán-Calimaya

San Francisco Solo-Siarda de Guadalupe

San Josá delRincin• Concepcidn delMonte

E.C.(triosPadreSanAntonio PuebloHuevo) AguaZarca

Adolfo Ldpez Mateos (BIvd. Hda. SanJosédelCenoGordo)

Calle Buenavisla

Conslntír encoorrfnacidn conel Municipio en unaprimera Etapa ElCamino Real deTierra
de Adentro

Sultepegulto-RInoón de Cristo
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Tiena Blania - Cemto del Panel 5.0 - 5.0

Acceso a laComunidad de San MguelSolls 50 - 5.0

CeiTitosda Cárdenas - Calderas 50 - 5.0

Banbato - Pastores - San Pedro Poda 4.0 - 4.0

Tenanángo• Tenerla• Tecomadán SO - 8.0

(E.C. Joquicingo - Malinalco) - Comunidad Guadalupe 50 - 5.0

E.C.F.No.55-CliaIchilui8()an 3.0 - 3.0

OcuilSn-Uexicapa 5.0 - 5.0

Rehabilitacidn del E.C.FNo.55 - San Martín Coapaatongo 3.0 - 3.0

Carretera deTecuaudllan (SanLuis) a lacateceramunicipal yladeCuatro Caminos. -
20.0 -

20.0

Tepetllxpa-Clilmal3caE.C. Méx. 115 . 3.0 - 3.0

Camino allmentadcr Tepetlxpa- San Isidro - P.S.V. LUrramlenro (AmecamecaCuauda) -
3.0 -

3.0

San Josa-Monte Alto 5.0 - 50

Ttmllpan-ElPalmito 4.0 - 4.0

Vialidades delMunicipio de Tcluoa 43.2 - 43.2

Construcci&n de la SegundaEtapade laCarretera Zumpaltuacdn Tonadoo 50.0 - 50.0

Rehabilitación da la carretera Malinalco • San Andrés - NicolOsBravo 3.0 - 3.0

Av. Isidro Falrela de Eje1 Sura laAv. Cuauhtémoc 8.0 - 8.0

Av. Isidro Fabela Tramo: Av.Cuauhtémoc- Lázaro Cárdenas B.0 - 8.0

Rehabilitación del caminoVallede Bravo-Villa de Colorines, Tr;0 Arco-Villa de Colorines,
Km 5+ÍOO al 17'rl)0(l(Reconstrucclón) -

2.5
-

2.5

Valle de Bravo- Amanalco de Becerra- Turcio- SanAgustín Altamirano . 2.5 - 2.5

Uhtamiento Poniente (SanJuandelasHuertas-Santa María delMonte-Papelera) - 4.0 -
4.0

Rehatxütadén delcaminoa San Miguel Bocanegra . 10.0 - 10.0

Camino SanMateo, TnCarretera Zumpango Reyes-Francisco 1.Madero, Pueblo Nuevo de
Morelos

-
3.0

-

3.0

Rehablitación delcaminoLoma LargaTeguisguiaoSanta María Cuevas 4.0 - 4.0

Rehabililacrón del Boulevard Vrcente Lombardo Toledano 20.0 - 20.0

MORELOS 102.8 . 102.8

Cajones-El Esturfante 8.0 - 8.0

Marcelino Rodríguez - Cayehuacén 7.0 - 7.0

Cuauda-San Rafael 10.0 - 10.0

Ixtepec - SantoDomingo Ocotitlén 5.0 - 50

E.C.F. ((Cuemavaca Acapulco) -Autopista Siglo XXI) -Tr.Colonia laUnión -LaLaguniUa,
Delegación Mariano

-
10.0 -

10.0

Carretera Tepalcingo-Axochiapan 5.0 - 5.0

PuenteTlayca 3.0 - 3.0

Puente La Cuera 4.0 - 4.0

Huautia- Xochipala- HuaxOa 3.5 - 3.5

Coatelelco-El Rodeo 50 - 50

Huautia - RanchoViejo 2.3 - 2.3

Camino Real - Huesca 5.0 - 5.0

LaNopalera-Moyotepec 5.0 - 5.0

Nopalera-Hidalgo 5.0 - 5.0

Carretera a Ocotepec, Tr Chamilpa - TresCruces 25.0 - 25.0

NAYARIT 83.0 - 83.0

Ahuacatlán - Barranca delOro,Tramo; RanchoNuevo - Barranca delOro 12.5 - 12.5

Rehabilitación de lacarreteraElLimón - Sentispao 12.0 - 12.0

Boulevard Tecuala 20.0 - 20.0

Puente Santa Fe 8.5 - 8.5

Puente Pilas-Cohadia 6.5 - 6.5

El Limón-Boca del Asadero 15.0 - 150

Tequilita-Coastecomate - 6.5 -
6.5



Sayulila-PuntaMila _ 2.0 . 2.0

NUEVO LEÓN . 330.0 . 330.0

China-Míndez . 33.0 - 33.0

Diedodiode Maizo • Cidrtega delTora . 20.0 . 20.0

EjeInlerestatai: MatehuaMd. Vícteda, tramo; Lim. daEdos. S.LP N.L Dr. Arroyo-E.C. El
Camnen -

40.0
-

40.0

Ubramienlo Dr.Arroyo . 20.0 . 20.0

El Gocha-EmilioCananza . 16.0 . 15.0

Entronque Autopista Monterrey Sallillo - HadendaRinconada - LosFierros - Garda
-

16.0
-

15.0

Camino: Melchor Ocampo-Los Aldamas . 30.0 - 30.0

CaminotMonlemorelos-Enlitinqua SanRoberto - 60.0 . 50.0

Zaragoza - Tepozanas - ElRelügio - 10.0 . 10.0

Hacienda ElEncadenado-Ejido ElEncadenado . 10.0 - 10.0

E.C.(General Terén Uñares) LasBlancas ElBalastre - 15.0 . 15.0

Camine a Loma Alta . 15.0 - 15.0

Ejido San Isidro • Umita de Edo.Tamps. . 10.0 . 10.0

Apodaca-Cd. Mrez . 20.0 . 20.0

Camino Acueducto de Arriba . 12.0 . 120

Camino Ejido Vaqueras-Ejido Purísima . 16.0 . 160

OAXACA . 826.5 . 8266

Modemizacidn aniveidepavimenlodelcaminaEjaIntereslatalMiita-Sayuladelkm (HOOO
alkm230H)0 tramo: Mida-Ayutla- Alotepec- Colzoccn- Candayoc -

14.0
-

140

Modemización a nivel da pavimento delcamino Mida- SayulaTr.Totontepec Villa de
Moretes- Choapam- üm EdosOax/Ver, del km(WMO al kmlAZ-HCO •

18.0
-

18.0

Modemizacidfl a nivel de pavimento delcamino SaniaMaría Sola- Tlacotepeo- Tecjomulco-
SantaCruz Zenzontepec delkm O-dlOO al km1tZ-rOOO -

43.0
-

43.0

Modemizacidn a nivel de pavimenlo delcaminoMiahuadán-San PabloCoatlin-San
Jerónimo Coadán- PiedraLarga -LaPalmadelkmOrOOO al kmlOS-KlCO -

30.0
-

30.0

Modemización a nivel de pavimento delcaminoLaVenta- San Francisco Ozolotepec delkm
(HIOOAIkmSIMXlO -

41.0
-

41.0

Modemización a nivel depavimenlo delcamino TeoomaxOanuaca - Coicoyán delasFlores
del km 0H)00 al km AS-KIIM -

41.6
•

41.6

Modemización aniveldePavimentodelaCarretetaE.C.kmi2&>£4S (Mida - Enir.
Tehuantepeo II) - SanJuanJuqurla Mixes delkm0*000 alkmSI-KXX) -

36.0
-

360

Modernización a nivel depavimento delcamino E.C. (Milla - Entr. Tehuantepeo II) •San
Juan Lachiiila del km 0*000 al km 20*000 -

210
-

220

Modemización a nivel dePavimento de laCarretera E.C. (Mida - Entr. Tehuantepeo II) -
Santiago (Juiavicusas delkm0*000 alkm23*000 -

18.0
-

18.0

Modemización a nivel de pavimento delcamino Oaxaca-Sadna Cruz,Tramo Mida-
Tequisisdón-Entrcnque Tehuantepec IIy Ramal a SanPedro ySanPaUo Ayuda, delkm
0*000 al km 12*000

-
13.0

-
13.0

Modemización a nivel depavimenlo delcamino Crucero Cerro Costoche-Endonque Agua
Sabache-km tOS^TOO E.C. (Uda-Tehuantepec ll)-San Pablo Lachitiega-San Pedro Quiatoni,
tramo Al km 0*000 al km 32*000

-
16.0

-
16.0

Modemización a nivei depavimento Al camino km90*600 E.C. (Mida Tehuantepec II) -
SantoDominga Tepuxiepec, tramoAl km0*000al km26*000 -

6.0
-

5.0

MoAmización a nivel A pavimento Al camino SanPablo Lachitiega - Danigaree, tramo Al
kmO-'OOOalkmO'vOOO -

9.0
-

9.0

Modemización a nivel A pavimento Al camino Agua Blanca-EI Coquito Tramo Al km
0*000al km 13*00 -

9.0
-

9.0

Modemización a nivel A pavimento delcaminoOaxaca-PuertoEscondiA Huatulco Tramo
La'Y'-Barranca Larga- Ventanilla YPaA EscondíAHuatulcoYRamalSan Sebasdin

-Coadón del km 0*000 al km 6*500
-

15.0
-

15.0

Modemización a nivelde Avimertiodel caminoOat(acaJ>ueA EscondíAHuatulA Tramo



La'V-Bananca Larga-Ventanilla YPuerto Escondido^tuatulco Ylíamal SanPedro Coatlán
<lell(m0«000all(m6<a)0

-
22.0

-

22.0

Modemizaádn a nivel de pavimento delcamino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatuli» Tramo
La'Y*-Bairartca larga-Ventanilla YPuerto Escondido-Hualulco YRamal SantaCatarina
CoaUán del km OvOOO al km 5<<XI0

-
10.0

-
10.0

Modemizadán a nivel de pawmento delcamino Oaxaca-Puerto Esccndido-Huatulco Tramo
La'Y'-Barranca Larga-Ventanlia YPuerto Escondido4luaIulco YRamal San Francisco
CoaOán del km O-dlOO al km 3«<100

-
9.0

-
9.0

Modemizaddn a nivel dapavimento delcamino Oaxaca-Puerto Escondido-Hitatulco Tramo
La'Y'-Barranca Laiga-Ventanlla YPuerto Escondido-Hualulco YRamal SanJosé Llano
Cieneguilla delkm0*000alkm9*600

-
14.0 -

14.0

kJodemizadén a nivel de pavimento del'camino Oaxaca-Puerto Esccndído-Hiiatulco Tramo
La'Y'-Barranca Larga-Ventanlia YPuerto Escondido-Hualulco YRamal Piedra Campana
del km 0*000 al km 5*000

-
14.0 -

14.0

Modemizadén a nivel de pavimento delcamino SantaMaría Colotapec - LasCarretas -
Junta del Pctrero El Camalote del km 0*000 al km 13+2E8

-
6.0 -

6.0

kJodemizacién a nivel depavimento delcamino E.C (Bananca Larga - Ventanilla)- San
Antonio Lalana del km 0*000 al km 2'*500.

-
9.0 -

9.0

Modemizadén a nivel da pavimenlo delcamino AsundénAtoyargrillo-Putla Villa de
Guanero del km 0*000 al km 42*000

•
7.5

-

7.5

Modemizadén a nivel da pavimenlo delcamino km168Carr. (Tuxiepec-Oaxaca) San
Miguel delRio - SantaCatarina Ixteppji - ElCeresal delkm0*000 al7*240 (Lado SanMiguel
delRio)

-
10.0

-
10.0

Modemizadén a nivel de pavimento delcamino SaniaMarta Yolotepee-Santlago Yosondua
del km 0*000 al km 14*000

-
7.0

-
7.0

Modemizadén a nivel de pavimenlo delcamino José Marta Morelos -ElPotrerodelkm
0*000 al km 12*600

-
7.5

-
7.5

Modemizadén a nivel de pavimenlo delcamino E.C. km 57.5(Teltuacén - Huquapan) -
Santiago Chazumba - SanSebasdán Frontera delkm 0*000 al6*000 -

8.0
-

8.0

Modemizadén a nhrel da pavimenlo delcamino ElCamarén- SanCarlos Yautepec delkm
0*000 al km 18*000

-
8.5

-
8.5

Modemizadén a nivel de pavimenlo delcamino Santo Domingo Yanhuidén - CBTA 51San
Pedro Allaflo del km 0*000 al km 5*250

-
7.0 -

7.0

kJodemtzadén a nivel de pavimenlo delcamino Santiago Ixlayuda Tr.Santiago Jamiltepec-
SantaElenaCemaltspec-San José de LasFloresdelkm0*000al km20*000

-
8.0 -

8.0

Modemizadén a nivel depavimenlo delcamino E.C.(Pinotepa Nadorral-Acapulco)-EI
CirueloSanlo Domingo Armenla delkm0*000al km 14*000

-
7.0 -

7.0

Modemizadén arívél de pavimento déTcamino E.C.(TlaxtacoClialcalcngo) -Yosoyua del
km 0*000 al km 7*661

-
8.0

-

8.0

kJodemizadén a nivel depavimento delcamino E.C. km31(Amate Colorado -Zaragoza
llundupa) -Elümén- Sta.Ana Progreso - SanAndrés Cabecera Nueva delkm 0*000 alkm
4*000

-
7.0

-
7.0

Modemizadén a nivel dapavimento delcamino E.C. (Ulahuadén- SanJoséLach¡gulrl)-San
Andrés Mixiepec-Santa Catarina QuIoquilanI delkm 0*000 al22*400 -

8.0
-

8.0

kJodemizadén a nivel depavimento delcamino TezrHtIén deSegura ¡rLunaSantos Reyes
Tepejillo-San JuanMixtepecSan Martín Itunyoso, km102*000 E.C(Yucudaa-Pinatepa
Nacional) delkm0*000Alkm102*000 Origen Tezoatlán de Seguray Luna

-
12.0

-
12.0

Modemizadén a nivel depavimenlo delcamino SanJuanMixtepec-Tejocotes - Juxilahuaca
del km 0*000 al km 38*000

-
9.5

-

9.5

Modemizadén a nivel de pavimento delcamino E.C. (Huajuapan-Tehuacán) - Santa
Catarina Zaporprila Membrillos delkm0*000alkm22*000

-
10.0 -

10.0



Uisdemizsdón a nivel de pavimento delcamino Cuicatian^cncepción PPpalo^an
Francisco Ctiepulepa-San Andrés Teotilaipam delkm 23-^290 al km 8&<'260 ' - 12.0

-
12.0

Modernización a nivel de pavimento delcamino E.C. (Yucudaa-Tiaxiacol-Sanlíago Niundiclii
SanJuan Rumi-Tezoadán deSegura yLuna Tramo km 0+000 alkm 80+000 •

1.7
-

1.7

Modernización a nivei de pavimento delcaminoOjile Cuaulitémcc^nla CruzItundujia del
km 0+000 al km 64+000

-
4.0

-
4.0

Modemizactón a nivel depavimento delcamino SanJosédeLasFlores -Santiago IxlayuSa
del km O+OOO al km 38+076

-
6.0

-
8.0

Modernización a nivel de pavimento delcamino E.C.(SanMarcos Aiteaga^antoDomingo
Tonaiá)-San JorgeNuchila delkm0+000al km34+000 -

4.0
•

4.0

Modernización a nivel de pavimento delcaminakm161E.C.(0axaca-lxllén]-S3n Juan
Ctiiccmezuchil-San Miguel AmadórvSanta Catarina Ladiataa-Sanla Maria Yavesiadelkm.
0+000 al km 21+080

-
5.0

-
5.0

Modernización a nivel de pavimento delcamino SanOago Naranjas-Lózaro Cirdenas-Santa
María Yucunicoco del km 0+000 al km 12+000 •

8.0
-

8.0

Modemización a nivei de pavimento delcaminoSantaRosaCaxOaluraca-San Miguel
Cuevas del Km 0+000 al Km 11+600

•
7.0

-
7.0

Modemización a nivei de pavimento delcaminoSanta María CliilcliOlla64onte Horeb delkm
O+OOOal km 10+000

•
4.0

-
4.0

SanMartín delEstado -SanSago Yucuyaciti E.C. (Tamazola - SlaCruz daBravo) - delKm
0+000 al Km 9+600

-
1.0

-
1.0

Modemización yampliación delCamino Sama Cruzde Bravo - SantaBárbaraKuacapa-El
Zapote; Tiamodelkm1+800al km6+600 -

3.0
-

3.0

Modemización a nivel de pavimento delcaminaJalapade Díaz- San FelipeUsiladelkm
C+000 al km 43+000 -

3.5
•

3.5

Modemización a nivel de pavimento delcamino Nocbixilan- San Miguel PiedrasdelKm
0+000 ai Km 62+000

-
9.0

-
9.0

Modemización a nivelde pavimento del caminoLemaBonita^ixtánMcnterrosa-Lázani
Cárdenas-E.C.(Tiixtepec-Paicmares) delkm0+0000 al km36+000 -

9.0
•

9.0

Modemización a nivel de pavimento delcaminoSanta Isabelde LaReforma -Sandago
Ixcuintepec delkm0+000al km32+000 -

5.0
-

5.0

Modemización a nivel de pavimento delcamino Cazadero deArriba- Cerro Iguana-San
Dionisio del Mar del km 0+000 al km 23+136 -

2.6
-

2.6

Modemización a nivel de pavimento delcaminoSan PedroYolox - San JuanQuiotepec del
km O+OOO el km 21+000

-
2.0

-
2.0

Modemización a nivel da pavimento delcamino Chaliuites-Rancbo Salinas (Acceso A
Rancho Salinas) delkm 0+000 al km13+000 -

2.0
-

2.0

Construcción delPuente Vehicular Salibillo ubicado enelKm 12+200 delcamino Santago
Chazumba - Tianguistengo de 30.0mis -

4.0
•

4.0

CcnstnrocióndePuente Vehicular'S/RioLaArena'enelKm21+000 delcamino Pinotepa
Nacional - StaMaHuazolotitlan conunalongitud de 150.0 mis •

6.3
-

8.3

Modemización a nivei depavimento delcamino SanFelipe Ixiapa -SanAgustín Tlacotepec
del km 0+000 al km 43+000 -

7.0
-

7.0

Modemización a nivel depavimento delcamino MiahuallátvSan Carlos Yautepec delkm
0+000 al km 104+000 -

8.0
-

8.0

Modemización a nivel de pavimento delcamino Tezoadán deSegure yLuna-Santos Reyes
Tepejillo-San JuanMixtepeo-San Martín Itunyoso, km 102+000 E.C. (Yucudaa-Pinotepa •
Nacional) delkm0+000al km102+000 Origen Itunyoso

-
6.0

-
6.0

Modemización a nivel de pavimento delcamina km166Carr. (Tuxlepec43axaca) San
Miguel delRio -SantaCatarina ixtepeji - EiCeresal delkm 0+000 al 15+000 (Lado Ixtepeji) -

8.0
-

8.0



Puente'Ríe Chiquito' ubicado en elcaminoE.C.(Tehuacin- Teiixtlahuaca) - San Juan
BautisteCuicallán .

•
11.0

-

11.0

Modemizadón a nivel de pavimento delcamino E.C(Oaxaca-Tehuantepec) -San Baitoio
Yautepec • Quiegolani del km(M)00alkm374<XI0

-
20.0

•
20.0

Modernización a nivel de pavimento delcamino E.C(ElAmate-Cosclapa^ LaMaigarita-La
Tabaqueradel km(M)00al kmZS-dlOO

-
7.0

-

7.0

Modemizacidn a nivel depavimente delcamino AcaUán daPérezFigueraa- la Capilla del
km O-dXX) al km 24*000

-
7.0

-

7.0

Modemización a nivel de pavimente delcamino E.CCorcovado -Apango (Camino Viejo
PochuOa • Huatelco) delkm0*000al km19*000

-
7.0

-
7.0

Modernización a nivel de pavimento delcamino E.C.(Oaiaca-Tehuantepec)-San Luis del
Rio del km 0*000 al km 19*000

•
7.0

-

7.0

Modemización a nivel de pavimento delcamino BocadelPerro-San JuanTeiladelkm
0*000 al km 65*000

-
7.0

-

7.0

Modemización a nivei depavimente delcamino E.C. km. 179*000 (Oaxaca-Santo Domingo
Tehuantepec)-Santa Mada Ecatepec-San JuanAcailepec delkm0*000 alkm44*000

7.0
•

7.0

Modemización a nivel de subrasante delcamino San Felipe Tindaco-San Mateo Sindíhui dei
km 0*000 al km 34*000

-
7.0

-

7.0

Modemizadón a nivel de pavimente delcamino Lunatidán - delProgreso -Tclóltepec de
Guerrero [Puebla) delkm0*000 alkm25*000

-
7.0

•

7.0

Modemización a nivel de pavimente delcamino San PedroTeutila • San FelipeJalapade
Diaz, del km 0*000 al 23*500

-
7.0

-
7.0

Modemización a nivei de pavimento delcamino E.C.km.107CaneteraFederal 185
Transismica (Coalzacoalcos -Salina Cruz) - Guívicia delkm0*000 alkm12*000 -

7.0
-

7.0

Modernización a nivel de pavimente delcamino Guadalupe - San Juan Lachinla Tramo del
Km 0*000 al Km 31*000

-
1.2

•

1.2

Modemizadón a nivel de pavimente delcamino SaniaMaría Guienagali-Peóa Blanca del
Km 0*000 al Km 26*000

-
1.2

-

1.2

Modemizadón a nivel de pavimente delcamino Concepción BuenaViste- SanAntonio Abad
San Miguel AstaOa delKm0*000al Km 14*000 •

6.0
-

6.0

Puente Guadalupe laHueitillaSan PedroAtoyac - 4.6 - 4.6

Modemizadón y Ampliación delcamino 'SantiagoTilantengtrSan Miguel Tecomatlan'
Tramo delkm0*000ai km16*200, subtramo a modernizar delkm12*300al km15*000

-
10.0

-

10.0

Modemizadón yAmpliadón delcamino 'San JuanMirdepeo-Agua Zarca-E.C. (Heroica
Ciudad de Tlardaco-Putla Wlade Guerrero)'; Iramo delkm.0*000ai km.23*500: Subtramo
a modemizar del km. 0*000 al km. 5*000

-
16.0 -

16.0

Modemizadón yAmpliadón delcamino 'E.C.(SanJuanMixtepec-Santes Reyes Tepejiilo)
Tinuma de Zaragoza: Tramo delkm. 0*000al km. 7*000, subtramo a modernizar delkm
0*000 al km. 3*000

-
10.0

-
10.0

PuenteVehicuiat SantaMaría TinrI, Km 0*125.50, de la carreterakm191*000 E.C.
(Tehuacan-Oazaca)-Santa María Ttnú -

3.9
-

3.9

RUEBLA - 400.0 - 400.0

Carretera Tlacotepec - Xochilán -ZonaArqueológica de Teleles delSantoNombre (Camino
de Acceso a la ZonaArqueológica de TelelesdelSantoNombre)

-
47.0 -

47.0

Carretera estelalTehuacán-Teoütlán KM2*000 a laZonaarqueológica de Tehuacín'Ei
Viejo' (Camino deAcceso a laZonaArqueológica daTehuacán 'ElViejo') •

40.0
-

40.0

Periférico ecológico de Puebla - Camino a SantaCruz Alpuyeca - Academia de Policía
(Camino daAccesoa laAcademia de Policía) -

150.0 •

150.0

Autopista Mórcíco- Tuxpan Tr.Necaxa- Tejocotal -Xallepec (Camino da Accesoa Presa
Necaxa)

-
133.0 -

133.0



QUERÉTARO

QUINTANARCX)

Modemizadiin da laCaneleiaChignahuapan - Zacattin.

Camatso-Rio Blanco

AftuacaOin •Sania Água<)a

Acceso a La Rinconada

E.C.[Amealco SanbagoMexquililián) San lldefnnso Tullepec

Toiimán - Peílamiiler

Zapote-Higuenlias

Modemizacidn y Ampliación delCamino Entronque 155'r800 San Juan delRio• XiliUa •
Madrcllo

AguaZarca-La Peda

ElColorado - Higuerillas tramo:Bemai- Higuerillas

Tiiaco • Santa inós

San Joaquín- San Crislólial

Libramiento Sur-Oriente RutaEaequieiMentes

Modernización y Ampliación de caminoBoaasnl - LaNuevaUnidad

Casa Blanca- ElHenero- Presitade San Anloni»Cbarape de LaJoya

Puente El Carrizal

Tilaco-Otates

Alamos -Llanos de Santa Clara

E.C.(San Juan delR[o-X¡iilla)4jos Maqueda

Puertode ónimas- Jaipan Piñalde Amóles

Landa de Malamcroa a la comunidad de Sauciilo

E.C.(San Juan delRio-Xiiitia)-San1iiian

E.C.(San Juan delRio-XiiitiaVEl Sauz

Noria Nueva^pgmenioGonzález

Esperanza-Puerta de EnmediotramoLaPeflaColorada- LaZorra

CaminoBoulevatdPurísima- EzequielMontes

Camino el Portugués - Encinos

CaneteraE. Mcnles-Viila Progreso

Ucum-La Unión

Kantuniikín-Chiquilá

Lázaro Cárdenas - Cbacdioben

Limones-Chacdioben

Ramal a ZonaArqueológica Koiiuniicli

SANLUIS POTOSÍ

Alaquines- Nueua Reforma

ElZopope - Tampaxal Tr.Xolmón - Mina de Beiemont

Constnrcdón de Terraplén ycolocación de carpetaasfáltica en elcaminoLaNoria
Cárdenas

Modernización y Pavimenlación delcaminoWadiey San José da Coronados.

E.C.(Cedral - SantaRila delSotoi) - Zamanipa.

Presa Verde - Gallas Blancos.

San Antonio de Egula-Palomas.

E.C.60-AguaNueuadel Norte

AguaZarca- Papagayos

C.D. Valles- Ctiantoi- Las Huertas

Modernización y ampliación del caminoEstaciónTamuin- Santa Martiia.

E.C.80EÍ Sallo

El Herrero-La Luz

LaHerradura-EI Esliibo, incluye Ramal a ElMezquite

San Ciro de Acesia - Corral Quemado

SanCiro deAcesia-Vaquero - E.C.70(ramal a la Luz).

Camino El Óigano-Arroyo Seco
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Morete Juan Saiabia El Bozal La Viátuia la Merced

Vancgas-El Salado

Construcción del Ubramienlo Venado.

E.C. 57- San Francisco

LaBiznaga-Los Chilares-Tanijue Colorado

CharcoCercado-Presada Chancaquero

Valle deSanJuan- Rincón delRefugio

Boulevard Don Humberto Navarro González (Carreleia SanLuis Potosí -Charcas)

Boulevard San Luis

E.C.(Rioverde-San LuisPotoslla Media Luna)

Chilares-La Mairrma

Puente VehicularEl Tepetate.

AguaHedionda - Taniajás.

Los Cañizos - Coxcatián - Axta

Boulevard Vaiies-Tampico

Boulevard en la carretera Valias 65

San Juan Capisbán^nramadas 1 km

Modentización del camino E.C. 57-EI Jaralito

Aquisinón-Xolmón-Unión de Guadalupe

Puentevehicularen Arroyo Xochilitia

Puente vehicular en Banio Centro

San Francisco CerrograndeXiniclle

AguaZarcaSan Francisco E.C.LaPellila

E.C. Quinta Chiila-Tamacoi

Maliapa-Tamiiacin

Palomas E.C. El Huizache

MagdalenoCedilie-Zamachihue

(E.C. Huizache-Antiguo Morelos)-Ssn Ignacio, tramo SantaRila delRucio.San Ignacio, km
IMOOal km 51+779.15

Ramala San Sebask'án, tramo km(W)00 aikmS+OOO

San José de Canoas E.C. Rioverde-San Luis Potosí

Zaragoza-La HincadahEsplritu Santo

La Fortaleza-Santa Elena

E.C.deVilla de Zaragoza-EI Tepozán

PiandeiosPalomos-Rincón deSantaEduviges, tramo kmO-KIOO aikm1.843.9 (Parada de
Zatcido-Arroyo Hondo)

Cuatro Caminos-Toocnaia-Ei Detalle, tramokm0.000al km8.878.

Constnrcción de puenteen elCamino Arroyo Grande-Camino Blanco ios Nazarros

HaleUaPilateno

E.C.70 tramoCiudadValies-Rioverde-del km13+488 al ejido ElZocohuite 1.65km.

TancanhulIz-mezcala-Huehuetián

La Cuesla-Tancanhullz

Camino Taniaias-Maytan^as-Pckchic-Tayalzem

Coyoles-San Maleo

EsL Moctezuma-Matanzas

LaCardoncita, 10.09 kms., incluye entronque E.C. Rural Estación Catorce-Santa María del
Refugio

Cedral-La BoquiilaJesús María

San Lorenzo-Palo Blanco

Santa Teresa-La Cruz

Cedral-Malehuala-Rinconada

Noria de Dolores-Camino San isidro
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SINALOA

SONORA

E.C.57-LaB<nplla

E.C.Caltal-La Boquaialj Crucita

E.C.Cedral-La Boquilla€lCuadrejo

Rehabilitación delE.C.(Mexquitc-Palmar SegundoJ-Ccde Piimero, kmO-tSOO alkm4'»350

Ramala Real da Catoree; Tn Km.ORMO al Km.21<000.

Las Cruces - Umiles da los Estados SLP • Zac.

Venado-ElEpazote,

Las Cruces - Yoliad - San Francisco

Vicente Guerrero-Cuesla Blanca

E.C.(Huehuellán • Tancanhuilz) -Puertode Tanzumadz

Tramo carretero Ipucha• ElSabino- Estanciada lesGaroia

Ensenada- Paredón Celerado- La Presa

Rehabilitación delaccesoalQuelite entrecarretera México 15at poblado delQuelite

Calle O.iiamoMéxico15 Canal Alto

Ejido elSacrilicio, entronque carretera campo pesquero eltortugo

E.C.F.MEX15-Tecilos

Ejido la Bebelama,emnMmue canaldiasonal

Ejido PalosBlancos- la Pichihuila-Chuy Orliz

Mocorito-San Benito

Villa Unión-Amapa

Tabucahui-San Javier-la Ciénega

E.C.Internacional México 15• LosAngeles delTriunfo

Consbuctión Tamazula El Amolé

Villakéireles-La Cunra

Chcrehui- La 300

PuenteVehicular sobre ElCanal Diagonal la Bebelama

E.C.(ElFuerteChoix) ElBahu• Baymena

Calle 5. Tramo: E.C. InLMéxico15 - Calle 300

E.C.RosaMorada AguaPepito

SdeMayo-JuanAldama

E.C.ElFuerte-Choix • Baymena

Rehabililación de lacarretera Ausuamto - SanManueF Autopista (Culiacén - MazaUén)

CaneteraAlímentadcra de Ampliación deAv.Alvaro Obregón tramoübtamienb Benito
Juérez al acceso de col. Antorchista

CarreteraAlimentadora de Carretera México 15 - La Chilla

Carretera Alimentadora de Carretera Alcoyonqui • LaFlechas

Rehabilitaciónde Carretera Alimentadoraktéxico 15 Península de Villamoros

Carretara Ejido San Femando, Entronque Calle300

E.C México 15 - El Salitre

Islade laPiedra- Enbonque Aeropuerto

Ernesto Coppel Campaíla - Enbcnque Cenitos

E.CMexitX)15-EIChililla

Guasave • Tamazula (Camine Viejo)

La Cuesta - PitalEtas • Vicente Guerreo

LaPichihuila • JesúsOttiz - Palmarito dalosAngulo TnKM 2-rOOO • 4<000

Autopista Benito Juárez• (jatode Lara• Leopoldo SánchezCalis

Angostura -PlayaColorada Balury

Rehabilitación delcaminoPlayaColorada - ElEbano

Choix - San José de los Llanos - San Pantaleon

Bacubirilo-San Joaquín
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Entronque Ariliatii Carretera Mex-002 Tramo Imurts-Cananea 49.3 . 49.3

Entronque Imuris CarreteraMex-OIS - 64.9 . 54.9

Vialidad Yaquí-Mayo . 30.0 - 30.0

Entronque Carretero: SanPedro de laCueva SanJosédeBatuc - Emlrarcadero. delKm
l-KMOalKm?^

-

45.7
-

46.7

Modemizacldn de paso porBacum - 00.0 - 80.0

RetiabiElacin yAmpliación de la Carretera EsperanzaTtomos - 40.0 . 40.0

BhrdQuintero Arce Tramo Colosio • Paseo Rio Sonora - 70.0 . 70.0

E.C.Carretera Quiroga - BIvd. Antonio Quiroga Tramo Progreso-Luz Valencia - 40.0
-

40.0

Vialidades del Sector Rural de Henmosillo . 60.0 - 60.0

BbdIgnacio SolazarTramo Colosio - Navarrete - 28.0 . 28.0

Vialidades delSectotRural(Col]etturaEstatal) . 32.1 . 32.1

TABASCO . 291.0 - 291.0

SantaCruz- Jalapita- ElBellote - 40.0 . 40.0

JalpadeMOndez -Cunduacan, Tr JalpadeMéndez • Vía Certa Cunduacan delkmIHXIO al
km 15'400

-
70.0

-
70.0

ElAguila • ElTinto - AsunciOn - Benito Juérez . 10.0 10.0

Zapatero Jonula.Tr Lim. Edo.de CItiapas - Jomtia . 124.6 124.5

E.C. (Chable -Triunfo) - Ej.ingeniero Mario Calcáneo Sáchez . 8.0 8.0

E.C(Villahermosa - CIteiumal) - Ejido Nuevo Cliable - 3.0 3.0

Caminos Coseciteros en elMpio. de Tenosique - 10.0 10.0

Vialidadesdel Municiiko de Jalapa - 10.0 10.0

Ejido Hermenegildo Gaieana3Ra.Seco. (Pozade laRedElCorozo) - 4.0 - 4.0

Carralera Benito Juérez2da(Jalpade Mendéz) -Huimango 2daSector(Cunduacán)
-

7.0
-

7.0

Consltucclin de puentepeatonal en SantaAna2daSeco.A(ElBelén) . 4.5 - 4.5

TAMAULIPAS . 4930 . 493.0

Matamoros-Puerto Matamoros . 160.0 - 160.0

AltamiraNuevo Progreso . 85.0 - 86.0

EjeInlerregional: Matehuala Cd.Vicloria, Tr San José delUanoT-imíte de Edos.TamIN.L. -
27.0

-

27.0

Cd.Victorta - SotoLaMarina,Trames; Aeropuerto-Casas y Gildatdo MagallaSoto LaMarina -
30.0 -

30.0

Santa Ana de NahdaMontewdeo . 860 - 85.0

Camino: Burgos-Linares, tramo: Butgos-Lim. de Edos.Tam. N.L. - 80.0 . 80.0

E.C.Tampicoédante Km 62-SantaJuana 36.0 - 36.0

TLAXCALA 146.0 - 146.0

Acopinaioo delPefién- San Pedrola Cueva 10.0 • 10.0

E.C.(Capula -LazareCardenaz) - Atotonitco -LaCiénaga 12.0 - 12.0

Mazaquiáhuao Graciano Sánchezy Ramala SantiagoTelapayac 14.0 - 14.0

Modemizaoión delcamino Tenetcyecac -Oztodapango-San Marcos JílotepecyRamala
Tenancingt)

-
12.0

-
12.0

Xaltipa- La Trinidad - 7.0 . 7.0

Boulevard Universidad Politécnica, Tramo: Calle20de Noviembre Sur- Av. Univecsidad de
San Pedro Xalcaitzinco

-
60 -

6.0

Yaultquemehcan -E.C.(Mulios-Apizaco) - 12.0 12.0

Reoonsiroccíén de lacarreteraviejahtenco - Huamanila 10.0 10.0

Reoonsinjccién del Ramal Santa Cruz Tetela 5.0 6.0

Reconsirucdéndel RamalZacamolpa 1.0 1.0

Constnicdén de Puente Vehicular 16.0 16.0

Pavimentacién del camino rural San Francisco Tetlanohcan 50 6.0

Atotoniloo - La Seiedad - San Martín Texmelucan 26.0 26.0

Rehabilitacién depavimeno deconcreto aslaltioo enboulevard Lic. Emilio Sanchéz ñedras
-

10.0
-

10.0

VERACRUZ - 828.0 •
828.0



JuanRodríguez Clara- SaniaRosa . 11.7 . 11.7

Cansinjoción de pavimento Asfálinui delCamino E.C. EntaUadero - Melchor Ooampo Tr.
(MKX) delMunicipio de Espinal, Veracruz -

10.0
-

10.0

Juan Rodríguez Clara- Libertad y Progreso. 10.0 10.0

E.C.(Jilotepec- Acadán)- Buenavista. 6.3 6.3

Mcralilo - Lagartero - Ozuluama 15.0 15.0

El Retadle-Tanceme 13.8 13.8

TempoaLPochuoo^Jorozal 12.0 12.0

DosAguas-Zapoiman 10.0 10.0

Chavanillo - Monle Ohsouio - Palmar EstadPn 14.2 14.2

LasVigas- Jonotal-Piedra Parada 15.0 15.0

Xico-Pocitos 15.0 15.0

Alameda-Monte Grande 12.0 12.0

Pueblito-ÚrsuioGalván 15.0 15.0

Perote - Rancho Nuevo - El Escobillo 9.0 9.0

Tatahuicapan - Benigno Mendoza - LaPortadelGolfo 15.0 15.0

PlandoArroyos - LasTruchas 12.0 12.0

Oluta- Texistepeo 10.0 10.0

Texistopeo - San Lorenzo 10.0 10.0

Cerrillo doDiaz-OjoZarco 12.0 12.0

Paso Lorenzo-Km. 43 12.0 12.0

Costero Huasteco 10.0 10.0

Paso del Correo - La Reforma 3.0 3.0

Ayahualulco- Rancho Nuevo 6.0 6.0

Nanche - Cuajitote-RincOn Zapote 5.0 5.0

Tepetates LlantlIo.Km.lMXIO-IO'moo 3.4 3.4

E.C.(PozaRica- Cazones)- Caristay 7.8 7.8

LaMagdalena - Benito Juárez(BrechadelMaíz) 7.8 7.8

Xomella-EI Paso-LaCiénega 10.0 10.0

Cincode Mayo • Insurgentes Socialistas 15.0 15.0

San Angel-Agua Pinole 15.0 15.0

Circuito Manzanillo - Mirador -Progreso- Manzanillo 15.6 16.6

Crucero Carbonero Jacales (Huayacocotla) - Zacualpan -Texcatepec 15.0 15.0

Tenextepec-ElEscobillo 9.0 9.0

Nuevo Morolos Vasconcelos 15.0 150

Rancho Nuevo - ElConejo 16.2 16.2

Xico-Tonalaco 10.0 10.0

Xíco- Ralchy 18.0 18.0

LaCandelaria-Tlaltongo 12.0 12.0

Pánuco-Minera-Aullán-Ochoa 10.0 10.0

ElDiamante - E.C.(Utsulo Galván-Arrayo Grande) 5.0 5.0

Tenixtepec - Cuiyachapa 12.0 12.0

E.C.(Perote- Altotonga) - CoL Libertad 18.0 18.0

ElTarro Kilats Sur,incluyo ramal a Kilate Antiguo 10.0 10.0

ElSaltode Eyipanda - Juan DíazCovarrubias Tr.Tulapan -Abrevadero - 6.0 - 6.0

Sontecomapan-Coxcuapan 6.0 6.0

E.C. Xochita-Linderos 6.0 6.0

Coyotillo -Omiquila - LaPalma 6.0 6.0

3 de Mayo -Xonoda - Comapa 9.0 9.0

Tepatlaxco - Ixhuatlan delCafé 6.0 6.0

Tlacotepoc deMejla - LaFirmeza - ElArenal (Tlacotepec - LaFirmeza) - 6.0 - 6.0

Teacatco - Alpatiahuac - Tlatelpa 6.0 6.0

ixtarprilitla-Malacatepec 6.0 6.0

Cumbres deAquilalagunilla 5.0 5.0

La Sidra-Dos Ríos 6.0 - 6.0



YUCATAN

ZACATECAS

Vaqueifa -Titiade Arriba (Vaquería -Coxolitla da Arriba, tramo: Vaquería -ElAbuiiztque)

E.C.XodiiIla-Ne»a

E.C.Tgiaapa- Xalpa, incluye Ramal

Utial • Loma de Mirasol

TuxiBri-TamiaItLia

Cinoo Palos-Corisolapa

LaCandelaria • Boteen Bote• PiedrasNegras

Coirstrucción de Pavimerrto Asfállico delCarroño Comalteco • PozaLargaMiradores

Cuaubtémoe - MesaCIriea - Ranciro Viejo

TramoDosCaminos- Atcpac• Tepenaeaxtla

Bulevar a laCongregación de Barrillas. Segurrda Etapa

Camiru a Sarria Elerra - La Palma

Zoalzlngo - Igrracio Zaragoaa -CoicalaLibertad

Carretera Federal131delOKKX) al 3'*'233. oca Itticio en el entronque delLibramiento de
Martínez de la Torra

Azotal-TesoroChaparro (Srande

Córdoba - Santa Teresrta.

AaotongaTaVentilla

Cuaulrtemoo-Mosa Cliica-Rancho Vrejo

Carretera Transismica yCarretera delGolibTramo: KM 0*230• KM O»690

Coebala - Santa María Tatela

Zatida-Xodrtapulco, Tr;Zatdla - Jalcomulco

Temaacalapa - Tepanicpac

Madatecoya • Zacatarta

Camino Rural Ramal ElClrorrlto - Madalapa -CntzBlanca 0*800 A1*800 - 2*200 A3*200

Camino Rural Ramal La Garría. San Jasó Paso Nuevo 0+000 A 1*400

Reltabililación delCamino Rural San Marcos - LaLaguna 0*000A4*600

Camino Rural Xico - Coocxatla - 2*600 A 5*400

Camino Xico - Mlooxtla 0*000 A 2*800

Camino Rural Los Poctlos - Tembladeras - Los Pescados • t*300 A 3*200 - 4*800 A

7*100 9*900 A 10*800 - 14*300 A 15*800

Camino Rural La Marlrta-ÚtsuloGalván 1*600 A 3*600

Rebabilitación (Salidade Xalapa) Tlalneittuayocan • RanchoViqo

Tlaneliruayocan • Plande Sedello

XocoHa-Tella

ZacaOa-XocoOa

Camino: Peto-Valladatid

Camino: MtjnaT>eto

Tetchac Puerto - Ozllam de Bravo

TunkásT^enodlIo

Kantunil - Unmal (Circuito Peninsular delMundo)

Mórlda• Celestón, Tramo:Mórida- Teliz

Apozol • Rancho de Ayo -Cd. Juórez• E.C.(NoctilsOón • TlacIricMIa)

ElCcrrejo -HuiMa- LIm. de Edos.ZacJJal.

Vaiparaiso • Jerez (VíaLobaas)

San Lorenzo Gral.JoaquínAmaro

Libramiento de la Ciudadde Lorelo,Zacatecas

Boulevard Loreto.San Marcos

Atotonilco- LasAmecas

Pavimentación de caminoruralFelipeCanilloPuerto- Manganita.

JuanchoRey-El Venado

9.0

5.0

5.0

12.6

10.0

10.0

9.0

15.0

8.0

6.0

20.0

7.0

10.0

25.0

5.0

3.0

5.0

9.0

17.0

10.0

10.0

6.0

10.0

1.4

0.6

2.4

1.5

1.5

3.0

1.2

9.0

9.0

6.0

7.0

301.0

40.0

40.0

50.0

20.0

60.0

91.0

563.5

13.5

10.0

20.0

10.0

7.0

7.0

17.0

8.0

10.0

9.0

5.0

5.0

12.6

10.0

10.0

9.0

15.0

8.0

8.0

20.0

7.0

10.0

25.0

5.0

3.0

5.0

9.0

17.0

10.0

10.0

6.0

10.0

1.4

0.6

2.4

1.5

1.5

3.0

1.2

9.0

9.0

6.0

7.0

301.0

40.0

40.0

50.0

20.0

60.0

91.0

568.5

13.5

10.0

20.0

10.0

7.0

7.0

17.0

8.0

10.0



TOTAL

Ojocalienle - Palmira - E.C. Guadaftipe/Casio.

Chidiimequillas • Charco Blanco

E.C.PinosIOjuelos • EíSOlo • Ojode Aguade LaPalma.

Colonia Hidalgo - Plan de Guadalupe

Apiioiaya-E.C.(Nieves Masapii).

Perales - San Femando - San isidro

Lorelo Aifonso Medina

Capulín de iosRuiz•Clenegade Room

Taooaledie - Pozo de Gamboa

Fresnülo - Esl San José - Bailón- E.C.ZacJSaIliIio, Tramo: Est San José - Bailón- E.C.
ZacJSaltílio

Sta. Rila- E.C.RioFríoMva.AusbaliaEl Maguey

ElSalitre- Gpe.Garzaron- Ciénagade Recámenles•E.C.ZacJSaHillo

Calera • Nueva Ai¡anza-E.C. FlIoUerez

Acceso Norte de Fresnilio.

Florencia de Benito Juirez • Aloiinga. Ir Limite de Edos.JalSacs

Las Cbtlttas€l Tepetate- La Purísima

Mlpiilas de laSierra• ElTigre (Us Nopales)

San Jenanimr>-Las Coloradas

E.C.Cd. HidataolMipuel Auza- LaHonda

Zapoijui-BSalitre

SanMartín de Pa¡3rttos-E.C. SanJosO delRio/ Feo. 1. Madero (Puente deDos Claros)

LaLagima-San Felipede Jesús

Libramienlo TrinsitoPesadoGarcíade iaCadena(AnipiiaciOn)

E.C. Fresniilo/Sombrerele-Rio de Medina

Coionla Prosreso-Nicolas Bravo

ElRetugio de Abrego - San Marcos - San Pedrode Abrese

E.C.Sombrerete/ColenlaGenzaiez Ortega- Colonia Morolos

Enrique Estrada-Santa Cruzde la PiedrasCargadas

Noria (fe Angeles -Las Maravillas

Nigromante - Buenavista • Ojode Aguade la Palma

JoaquínAmam-La Labor

Carretera San Lucas• LosCampos

Ampliación delBouievard EvaSOmano de LOpez Mateos, Tramo Casa de laJusticia- Plaza
de Toros

Ampliación delBouievard EvaSOmano, Tramo Casa Plazada Toros - Entronque a
comunidad Los Ramírez

E.C.Huejucar/Monte Escotiedo- Colonia Anacleto LOpez

Boquilla de Abajo - LaEncantada

Vicente Guerrero - Milpililas de iaSierra

E.C.Pinos/ Ojuelos -San Miguel - San Martín

E.C.Laguna Grande- Arjuntas delRelugio - ElDurazno

TeuldeGonzález Ortega- Jucbipila Primera Etapa

El Vinatero-Nuevo Mercurio

ANEXO 33.2. PROYECTOS DE TRANSPORTE MULTIMODAL, FERROVIARIOS, PUERTOS YOTROS (ntlllones de pesos)
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8.0
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10.0
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10.0
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6.0

5.0

5.0
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7.0

4.0

6.0

5.0

10.0

8.0

8.0

8.0

5.0

3.8

10.0

10.0

5.0

5.0

7.6

10.0

5.0

20.0

25.0

14,673.8
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4.0
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12.0

30.0
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10.0
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10.0
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6.0

5.0

5.0
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7.0

4.0

6.0

5.0
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8.0

80

8.0

5.0

3.6

10.0

10.0

5.0

5.0

7.6

10.0

5.0

20.0

25.0

14,6788

PPEF2015 Ampliadin Reduccidn TobI

PROYECTOS DEINFRAESTRUtmjRA ECONÓMICA DECARRETERAS 3080 100.0 - 400.0

Libramiento Sur de Morelia,Micboacdn 360.0 100.0 - 400.0

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA 1,7984 1,600.0 • 83984

Realizacidn deobrasportuarias, Camixo deTrayectoria deFerrocanril yCanutera paraia
lenn inrrn



TeiminsIde Gas Nabial Licuadoen Manzamlh), Colima.
• ww.w iWW.W

Linea 3delSistemade Tianspcrte Colectivo Metraney, Nuevo Leín - 1.000.0 1,000.0

Viaducto BemaidoQuintana, Querétaro (Tren RípidoQueritaio-Cd.de México) 1.798.4 200.0 1,998.4

Liliramiento Fenoviario, Nayaiit (Proyecto Ferroviario Tepio Nayarit) - 250.0 250.0

PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURA ECONÓMICA OEPUERTOS - 1S.0 15.0

Rehabilitacién delMuelle de Usos Múltiples de Puerto SanCarlos, Baja Califdmia Sur
-

15.0 15.0

Total 2.093A 1,715.0 3,S13A

ANEXO 39. AMPLIACIONES AL RAM011 EDUCACIÓN PÚBLICA (pesos)

MONTO

RAMO: 11 EDUCACIÓN PÚBUCA 3,SnS67,258

EDUCACIÓN BASICA 950,000,000

U031 Fortaiecimienlo a la Educacién Temprana yel Desarrollo Infantil 950,000,000

EDUCACIÓN SUPERIOR 750,000,000

S245Programa de Fortalecimiento de laCalidad en Instituciones Educativas: Programa de Apoyo paraEscuelasNormales Rurales 400,000,000

A2M Universidad Autúnoma Metropolitana 350,000,000

EROGACIONES PARA LA IGUALDADENTRE MUJERES Y HOMBRES 11 4,000,000

E032Diseílo y apiicadénde políticas de equidaddegénero 4,000,000

CULTURA 2,111,567,258

Ampliaciones a Cultura (Anexo 39.1) 2,111^67,258

1/Monto incluido en elAnexo 13 Erogaciones paia la Igualdad entreMujeres y Homli es

ANEXO 39.1AMPUACIONES ACULTURA (pesos)

Monto

APOYOS Y DONATIVOS 2,111,587,258

PROYECTOS ESTATALES

ENTIDAD FEDERATIVA PROYECTO 431,257^44

Campeche Centro estatal de fomento a la lectura 4,000,000

Campeche Núcleos Musicales Municipales 4,000,000

Campeche Programa cultural de lajuventud 5,000,000

Campeche Programa de Cultura InfanSI 5,000,000

Campeche Programa de dlluslón cultural 4,000,000

Campeche Programa de formación cultural 19,558,079

Campeche Programa de Idenlídad oUtural ydesarrollo comunitario 5,000,000

Campeche Programa de promoción de lacultura papular 8,000,000

Campeche Programa editorial ydefomento a laleclura 9,171,000

Coahuila de Zaragoza Conciertos de Música Clásica en el Estado da Coahuila 3,000,000

Coahuila daZaragoza CuartaEdiciénFolocoahuila 3,000,000

Coahuila deZaragoza Equipamiento yayuda alsostenimienta delcentro deestudio musicales deTorreón 2,000,000

Coahuila deZaragoza Exposiciones temporales urtranas 2,000,000

Coahuila deZaragoza IV Festival de la Palabra 3,500,000

Coahuila deZaragoza IVFestival Infantil y Juvenil LaMaroma 3,500,000

Coahuila daZaragoza Programa estatalde lómenlaa lalectura 2,500,000

Coahuila deZaragoza Segunda Edición de áluslóndelacultura y lesartescoahuilenses fuera delEstado 4,000,000

Coahuila deZaragoza SegundaEdición de girada documentales en Coahuila 1,500,000

Coahuila de Zaragoza SegundaEdición de recorridos culturales muit'media 2000en Piedras Negras 1,500,000

Coahuila deZaragoza Tercerencuentro muntúal de poetas 3,500,000

Coahuila de Zaragoza Tercera edición del Premio Iberoamericano de Poesia Manuel Acuha 2,500,000

Cohma Instrumentos Musicales Sec. Tec. 1 150,000

CoEma Promoción Edición Ccrtometrajes 50,000

Dislrito Federal Programa de Apoyo a Iniciativas Culturales en el Sistema de Transporte ColecOvo Metro de
Indole Escénico Musical

1,000,000



Distrito Federal Recuperación de kioscosy plazascívicasde ladelegación Cuajimalpa de Morelos 10,438,000

Durango Festival'Cultura pata Todos' 1,500,000

Durango Festival del Camino Real de Tierra Adentro 1,000,000

Durango Festival Intemadonaí Revueltas 2015 17,500,000

Durango Jomadas ViSislas 1,000,000

Guanajuato Adguistción deOrgano para laPanroquia deSanJosé, Cortázar, Guanajuato 2,100,000

Guanajuato MapaInteractivo delEstadode Guanajuato 1,500,000

Guanajuato Orquestas Sintónicas Infantiles 2,000,000

Guanajuato Temporada Lírica 2015delTeatro Bicentenario 5,000,000

Guanajuato Tianguis Gastronómico Latinoamericano Guanajuato 2,500,000

Hidalgo Opetacién de laRedEstatal da Museos en Hidalgo 2,500,000

Jalisco Feria del Libroen EspaltolLéala 4,000,000

Jalisco Feria Intemacicnal del Huevo 150,000

Jalisco Fesívaí de la Culturay tas ArlesCualtos 150,000

Jalisco Festivaí Papirolas 4,000,000

Jatisco Proyecto Cultural de laFeriaintemacionaí delLibro de Guadalajara 7,500,000

Michoacán de Ocampo 8 FeriaNacionaldel Libroy la Lectura 3,700,000

MichoacándeOcampo ICuincltekua, Fiesta Michoacana 2015 3,000,000

Michoacán de Ocampo PrcmooiOn yfomento de las artesen Michoacán 3,500,000

Morelos Biblioteca Móvil, Unidad Móvil que llevaLibros yActividades de Lectura a rSIerentes
Comunidades yColonias

1,100,000

Morolos PromodónelnsercióndeCulturade RatEo Ch¡nelo2015enlas diferentes comunidades de

Morelos

6,500,000

Nuevo Leén CONARTE, Programa de Apoyo a ta Política Cultural delEstado.EtapaÍV 10,000,000

Nueva León Fesbval intemacicnal Santa Lucia 14,000,000

Oaxaca 10' FesbvaldelJazz de Mazanteen el Municipio de Santa MarfaTonameca 1,000,000

Oaxaca Diselto de laPlatatomta Digital 'Cartografía delSectorArtesanaT (2a.Fase)delCentrode
DiselfcdaOsetaca

2,000,000

Oaxaca Dotación de Instrumentos a la Bandas Tradicionales de Oaxaca 2,000,000

Oaxaca Festival Cultural 'Fiestas de Noviembre 2015' en San PedroMixtepec 2,500,000

Oaxaca Guelaguetza 11,500,000

Oaxaca UlxoCaféde Oaxaca,Diversidad de SaboresyCulturas, SegundaEtapa 2,000,000

Oaxaca TequioalaReddeBitiIiotecas 8,000,000

Puebla Programa de Festejos5 de Mayo 10,000,000

Puebla Programa de FestejosdelMesde Sepbembre 10,000,000

Quintana Roo Apoyo a feriasy festivales tradrdonates delEstadode Quintana Roo 22,000,000

QumtanaRoo Creación de taCompaflla de DanzaFotctórica 6,000,000

Quintana Roo Encuentro de OrquestasJuveniles 3,000,000

Quintana Roo Fesiivat de Cultura del Caribe Edición 2015 22558,079

Quintana Roo Gira2015de taOrquestaSinfónica de (Quintana Roo 9,717,000

Quintana Roo Girade taCompafllade Danzade QuintanaRoo 6,000,000

Quintana Roo Riviera Maya Film Festival 17,000,000

San Luis Potosí Sistema de Orquestas yCoros JuvenJos de SanLuis Potosí 4,000,000

San Luis Potosí Vílí Festivaí de la Zona Media 2,000,000

Sinaloa Evento Cultural 'Ballet Cíásico' 1,000,000

Sonora Festivales Culturales en Sonora 10,000,000

Sonora Proyecto Cultural 2015RatfoSonora 2,000,000

Sonora Restauración de Obras Artísticas 3,100,000

Tlaxcala Laidenádaddel PuebloMágico Huamandaen 3Dy Perfomtance 7,000,000

Yucatán Apoyo a laproyección ycapacilacióndegruposyartsíasindependienles2015 5,000,000

Yucatán Conservación de la idenbdad delTeatroRegional Yucaleco 7,000,000

Yucatán Descentralización de bienes,accionesyservicios culturales 2015 8,500,000

Yucatán Expansión de actividades artísticas parapersonascondiscspacidad 1,650,000

Yucatán FestivalAnualde las Artes2015,OtofloCufturaí 9,500,000

Yucatán Fesbval Cultural de Jóvenes Creadores 2015 5,465,286

Yucatán Ibnerancia artística en comisarias ycolonias de Mórida 7,000,000

Yucatán XV Fesbval Internacional deCoros Yucatán 2015,30 Aniversario delConjunto Vocal Yucatán 1,200,000



Zacatecas Festivales dal Estada de Zacatecas 5,000,000

Zacatecas Red Estatal de Festivales 14,500,000

PROYECTOS MUNICIPALES

ENTIDADFEDERATIVA MUNICIPIO/DEMARCACION PROYECTO 437,330,039

Aguascallentes Aguascalientes ClasesdeMúsica yCircuios daLectura en LasColonias delaZonaOriente yCentro 3,100,000

Aguascalientes Aguascalientes Proyectos yActividades Culturales Z01S 15,000,000

Aguascalieitles Calvillo Programa Integral de Cultura Calvillo Z0I5 10,000,000

Aguascalientes Calvilic RehabSIación del Organo Barroco del Templo del Selior del Salitre 2,000,000

Aguascalientes Jesús María Proyectos yFestivales Culturales Z015 15,000,000

BajaCalitemla Tijuana Arto paraelcambio: presupuesto pardcipalivo pata laintervención de espaciesurltanos 1,507,017

BajaCaliteinla Tijuana Creación de públicos parateatro 2,008,898

BajaCalitoiria Tijuana Fesb'tere 1,714,132

BajaCalitennia Sur Comondú Proyectos Cuiiurales parael Municipio de Comondú 9,300,000

Cliiapas Comitán de Domínguez Programa Cultural Digital 10,000,000

Cliiliiiatiua Cuauhtemoc 25 Edición del Fesóval de Las Tres Culturas 3,100,000

Cliiltualtua Juárez EventoCulíutal ExpoJoven 3,100,000

Coahuila deZaragoza Saltillo Museo Rubán Herrera: Conservación, Museograiia, Segundad yRestauración Arquitectónica 3,100,000

Colima Colima Realización Cortomelraja 'Prohibido Fumar* 300,000

CcEma Villa de Alvarez Sala Lectura Digital, Col.Alfredo V.Bcnól lovissste 300,000

Colima Villa de Ahrarez SalaLectura Digital, Col. Manuel M. Díóguez 300,000

Disirito Federal Benito Juárez ProyecbsIntegrales da Cultura en Benito Juárez 3,100,000

Distrito Federal Cuauhtámoc 31* Festival del Centro Histórico de la Ciudad de Máxico 1,000,000

DistritoFederal Cuauhtémcc Migrantes: Cultura, Arte y Diversidad en la Fronteras 6,000,000

DistritoFederal Cuaulrtémoc Por Amor alaCuauIrtámoc 1,500,000

Distrito Federal LaMagdalena Contreras Festival Culturas Amigas 3,000,000

DistritoFederal LaMagdalena Centraras FestivalDecembrirto MagdalenaCentreras 2,000,000

Distrito Federal LaMagdalena Centraras Festivales Cuiiurales de laMagdalena Contreras 5,000,000

Distrito Federal LaMagdalena Centreras Festivales Culturales en laMagdalena Contreras 1,000,000

Distrito Federal Tlal|>an Conúntidad del Proyecto"Fortalacimiento a ColectivosCulturalesComunitarios, Artistas,
Creadores, Tallerislas, Prontolores yGestoresCuiiurales' de la Delegación Tlalpan

3,000,000

Durango Durango Festival de las artes'Ricardo Castro' 5,000,000

Durango GuanacevI Evento CulIuraLFestival Minero 500,000

Guanajualo Celaya Programa Cultural OrquestaJuvenil Silvestre Revueltas de Celaya 5,000,000

Guantjualo Celaya Realizar Miniserie Histórica: LasBatallas de Celaya 7,000,000

Guarujuato Celaya Restauración da Esculturas 620,000

Guaneguato Celaya Restauración de Pinturas de San Francisco 600,000

Guantgualo Guanajuato Dilusión y promoción de actividades artisócas 374,516

Guanajuato Guan^uato Fortalecimiento delCentro Cultural ycomunitario 'Juan ignadoTorres Landa' 821,168

Guairajuain León Renovación de Equipo Educativo paraDivulgación de Ciencia yCultura (Explora) 3300,000

Guanajuato Moioleán Festival de las Plazas 1,500,000

Guanajualo Pueblo Nuevo EcobibTioleca Digital 5,000,000

Guanajuato SanJosálturtiide Festival de la Trova la DanzalaBohemia yAlgo Más 1,200,000

Guanajuato SanJosálturbide Festival Remenee a José Allredo Jiménez 800,060

Hidalgo Jaltocán XX Festival de la Huasteca 800,000

Hidalgo PacbucadeSolo Fesb'val artístico y cultural de laciudadde Pachuca 3000,000

Hidalgo SanbagodaAnaya Feria (^llural Patronal 2015 1,500,600

Hidalgo Santiago de Anaya Feria Gastronómica 2015 3100,000

Hidalgo Tepeji delRiode Ocampo Fomento ydifusión de las manifestacianes culturales en San Ildefonso, TepepdelItio 460,000

Hidalga TepejidelRiodaOcampo Proyecto de insiiumentación musical Tepeji delRio 1,941,000

Jalisco Arandas Centro Histórico: La Jirola 5,000,000

Jalisco Aután de Navarro Fesiivaide las Artes Nochezlli, 3ra Emisión 5,000,000

Jalisco La Manzanilla de la Paz Expo^eslivalCultural de la Manzanilla 2015 3400,000

JaSSGO Tecclotlán Tercerfestival delmariachi, enla Trenade Cirilo Marmolejo 400,000

JaOsco Tuxpan Adquisición de Instrumentos para la BandaTradicional de Viento 530,328

Jalisco Unión de San Anionio Capacitación Exhibición y Fomento deEventos Culturales parael Municipio de Unión deSan
Antonio

3100,600



Jalisco Vatio de Juáiez Festival da la Cemita 350,000

Jalisoo VillaCciona Adquisición deinslnimentos musicales paralasOrquestas Infantil yJuvenil deAmula yCosta
Sur

1,659,560

Mético Apaxcc 'Festival de Verano 2015* 10,100,000

México Chaico 5to.Festivai Cultural LaMagia delMictlán 2,500,000

México Ctiaico FesGval del Maízy delTamal 2,500,000

México Huixquiiucan SegundoFestival Cultural Huixquiiucan 20tS 1,500,000

México San Simón de Gueneio Segunda SemanaCultural Cuitepec 2015 1,500,000

Michoacán de Ocampo Moielia Festival deArte yOpera Contemporánea 5,000,000

Michoacén de Ocampo Sahuayo Kiosco Cultural Sahuayo,en SahuayoNSchoacán 1,500,000

Midicacáede Ocampo Tuxpan Carnaval de la FlorTuxpan 2015(Edición1B1J 4,000,000

Michoacán de Ocampo Tuxpan FesGval de la Flores 1,500,000

Michoacán de Ocampo Ziiacuaieiiio Concurso Regional de Bandas 1,000,000

MCfOiOS Ayaia Encuentro Cultural Ayaia 2015 10,000,000

Moieios Ayaia FeriaChidad Ayaia 10,000,000

Moteios Ayaia FiestaNacicnalEmiliano Zapata 10,000,000

Moieios Cuemavaca Actividades yConcterios Culturales 3,100,000

Moieios Cuemavaca FesGval Teatral 10,000,000

Moieios Temixco FiestaCuilurai de la CoieniaAltaPaimiradel Municipio de Temixco, Moretes 250,000

Moieios Tialtizapán de Zapata FiestaCultural delPueblode TlalGzapán, Mátelos 250,000

Moieios Tiayacapan Saberesy Cultura Tiayacapan 2,000,000

Nayaiit DelNayai Cultura paraTodos 1,662,000

Nayaiit Jala Danza, Mósica yCantoen tuComunidad 1,662,000

Nayaiit Tuxpan LaCultura yTeatroparaTodos 2,500,000

Nuevo Uén San Pedio Gaiza García Escenario Móvil 3,100,000

Oaxaca Oaxaca de Juáiez FesGval Cultural de Comparsas de laAgencias Municipales de Oaxacada Juárez 1,200,000

Oaxaca Oaxaca de Juáiez SépGma Edición Festival Gastronómica el SaberdelSabor2015 1,000,000

Oaxaca SantaCatarina Juquiia Diccionario del PorGriato 2,391,000

Oaxaca SantaCatarina Juquiia Juquiia Tierra de Fe, Oaxacade la Esperanza 2000,000

Oaxaca Villa de Tututepec de Meicltoi Ocampo Ocho Venado Documental 2,000,000

Oaxaca Villa de Tututepec de Melchor Ocampo Promoción de la Cultura parael Desarrollo Económico de la Región 1,500,000

PueUa Chiautta FesGval Cultural 5,000,000

Puebla Chignaltuapan FesGval de laLuzy laVida ' 102,310

Puebla Chisnaliuapan Grupode DanzaSanGagueros 100,250

Puebla Chignaltuapan Orquesta Tiplea de Chignahuapan 178,311

Puebla CuetzalandelPiogieso 'La FiestaPatronal de San Francisco de Asís' en Cuetzalán delProgreso, PueUa 2,500,000

Puebla Huejolzíngo FesGval Internacional de la Fundación Huejctzíngo 3,000,000

Puebla Huejotzingo FesGval Internacional delTeatrade Callede Huejolzingo 'MáscarasdelCarnaval' 4,465,143

Puebla Huejobingo FesGvidades Culturales delCarnaval de Huejotzingo 4,465,143

Puebla Ixtacamaxfillán FeriaCultural deSaniaMaría Zoitepec 3,000,000

Puebla Quecholac Encuentro de las Artes Quecholac ' 6,900,000

Puebla Quechdac Rescate a Iradícrones cuiturales 'Valle Serdan' 8,782,979

Puebla SantaInésAhuatempan Actividades de losGnrpos Culturales 'José Marta Cajica Camacho' 2,750,286

Puebla Santa Isabel Cholula Feria del Ubre 8,900,000

Puebla Sanb'ago Miahuatián Creación de unaOrquesta 400,000

Puebla Tepeaca FeriaRegional Tepeaca2015 4,000,000

Puebla Tepeaca Redde FesGvales Culturales yAitlsGcos del495Aniversario de la Fundación de Tepeaca 5,000,000

Puebla Tepe»da Rodifguez Escenario móvil paralosGnrposCulturales de Tepexi de Rodríguez 5,230,000

Puebla Tételade Ocampo FesGval Cultural Tételade Ocampo 3,930,286

Puebla VenuslianoCananza ReddelFesGvaldeITZ Aniversaiia de la Expropiación PetroleraVilla Lázaro Cárdenas 8,782,978

Puebla Zaragoza 'El Ramal Oriental-Teziuilán: lasVenasharria elCorazón de la Estación Zaragoza' 1,430,285

Puebla Zinacatepec Equipamiento de losGnrposCuiturales de Zinacatepec 950,000

Queiétaio Coiregidoia Cultura IGnerante 'Acércate' 3,000,000

Queiétaio Coiregidora FesGval Cultural de Primavera 1,100,000

Queiétaio Queiétaio Producción de Película: El Doble 1,000,000

Quintana Reo Solidaridad Programa Cultural parael Municipio da Solidaridad 10,000,000

San Luis Potosí San Luis Potosí Documentos visualesde artistasen producción 6,000,000



San Luis Potosí Santa María del Rio Animaclén Artisllca da la Casa de Cultura de Sania María del Rio 1,000,000

Sinaloa Cullacán Cine Bus 1,498,250

Sinaloa MazaHSn BIbliobúsMazatlén 4,000,000

Sonora Alamos Festival Cultural 'Alamos,PueblaMégico' 1,500,000

Sonora Arizpe Festival Cultural delAjo 2,000,000

Sonora Arizpe Festival Cultural delAjoArizpe 2015 3,100,000

Sonora Caborca Proyecta Cultural en Caborca 2,000,000

Sonora Empalme Festival Cultural de la Bahía 2,000,000

Sonora Empalme Festival Hllano Sánchez Rubio 1,000,000

Sonora Empalme Sexto Festival 'Hilario Sánchez Rublo' 1,014,500

Sonora Guaymas Creacién de la OrquestaSinfénioa yCoroJuvenil deSonora 5,562,111

Sonora Guaymas Elaboración de murales y remodelaciOn defachada del'Auditorio Cívico Municipal FrayIvo
Toneck' de laCiudad deGuaymas. Sonora

5,551,336

Sonora HermosQIo FIstasdelPític 3,000,000

Sonora San Luis Río Colorado Festival Cultural Tierra Sonora 3,500,000

Sonora San Dos Río Colorado Galería Urbana en la Linea Fronteriza 1,300,000

TIaxcala Chlautempan Fortalecimiento delasTradiciones yCostumbres deSemana SaniadeChlautempan, Impulso
parael Desanollo para laSociedadIndeso A.C.

500,000

Tlaxcala Chiauleropan Fortalecimiento de lasTradiciones yCostumbres delCarnaval deChlautempan, Impulso parael
Desarrollo parala SociedadIndeso AC.

500,000

Tlaxcala Nanacamilpa de Mariano Ansia 2doFestival Cultural en el Marco delAvlstamlento de Ludémagas2015 3,000,000

Tlaxcala Tlaxco Programa Integral de Festivales Desarrello y Promocién Cultural 1,000,000

Veractuz de Ignacio da la Liava Boca del Rio Proyectos Culturales en el Munidixo de BocadelRio 5,000,000

Veracniade Ignaciode la Llave Carlos A Canillo Festival Teatral Profesional 2015 3,000,000

Veracniz de Ignacio de la Llave Coalzacoalcos X Mosaico de Culturas 3,250,000

Vefacfuz de Ignacio de la Llave ElHigo Festival Anual de Otade Muertos enel Higo, Ver. 600,000

Veraouzdo Ignacio de la Llave Fortín Evento Cultural 'Fesbval de Otolto' 100,000

Veracniz de Ignacio de la Llave Gutiérrez Zamora Arte en Movimiento 3,250,000

Veracniz de Ignacio de la Llave Oiizaba IIIFestival Tradicional de Ola de Muertos 600,000

Veracniz de Ignacio de la Llave Oflzaba Sumérgete en la Historia XXIV Aniversario delArchivo Municipal de Drizaba 600,000

Veracniz de Ignacio de la Llave Drizaba VI Feria Iberoamericana del Ubro Drizaba 2015 2,200,000

Veracniz de Ignacio de la Llave PozaRicade Hidalgo Poza Ricade las Artes:'CiudadJoven, Raices Profundas'. 3,000,000

Veracniz de Ignacio de laUave TampicoAlIo Elaboración y edición del libro 'Historia de las Huastecas' 1,250,000

Veractuz de Ignacio de la Llave TepetzInSa Renovación y/mantenimiertio de mobiliario yadquisición de instrumentos musicales 295,000

Yucaien Telchac Puerta Creación delFestival Internacional de mósicaydanzatradicional 'El Mundo en unPueblo
Maya'

4,979,102

Zacatecas Zacatecas Actividades Culturales en el Municipio de Zacatecas 3,100,000

PROYECTOS NO GUBERNAMENTALES

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO (DEMARCACIÓN PROYECTO 1^42,979,775

Aguascalienles Aguascalienles Generación deenergia Solar yEquipamiento deDomos en Cenbo Cultural Angel 600,000

Aguascallenles Aguascallenles Programa Cultural 2,500,000

Aguascalienles México, Cultura y Trarfción... AUnMismo Son 1,000,000

BajaCalilbmia Ensenada Cuatro Elementos+Hombre. Taller: CuentaCuentos y PintaelMedio Ambiente 117,052

BajaCalilornia Mexicall Fortalecimiento de AccionesCulturales en el Municipio Actividad Cultural 3,160,000

BajaCalifornia Tijuana Concurso Juvenil comoAltemativa para laatencióna laJuventud'TodosSomostfigrantes' 900,000

BajaCalifornia Tijuana Escultura "Puerta de las Américas' 1,060,000

BajaCalifornia Tijuana FesGvales Culturales Sunsound 3,000,000

BajaCalifornia Tijuana Infraestnictura y Evento Cultural EnGjuanarte 3,100,000

BajaCalifonia Tijuana Mi FesGval en Tu Comunidad 1,500,000

Campeche Carmen Culturapara Todos 3,500,000

Campeche Carmen Programa Cultural'Cultura en Movimiento' 3,100,000

Campeche Carmen Talleres Culturales 20t5 > 3,500,000

CItiapas Cinlalapa Promoción y Difusión Cultural Zoque 5,500,000

Chiapas San Crislébal de las Casas Arte Sobre Ruedas 10,100,000

Chiapas TuxOa Gutiérrez Alianza Cultural TuxGeca 7,300,000

Chiapas EscuchaChiapas 20,000,000

Chiapas Rescate de la Marimba 15,000,000



Chiapas Restauración de laFincala Razón, en Cintalapa de Figueroa 4,000,000

Chihualiua Ctiilriraluia Rehabililación 500,000

CoahuüadeZaiagraa Toaoirr Descubramos Juntos elArte. Programa deVisitas Escolares alMuseo Arocena 777,000

CoaltuiladeZaiagoza TorreOrt Equipanrienlo deBodegas Patrimoniales del Museo Arocena Ubicadas enelSótano del
Inmueble Banco Chino Anexo ai Museo

1,000,000

Coaltuilada Zaragoza Programa Cultural Coahuíia yTexas enelMéxico deSanta Anna: delaIndependencia al
Tríunlb de iaRevolución deAyuda (1821-1855)

15,000,000

Coahuila da Zaragoza Programa Cultural Vive Coahuiia en TuCasa 11,400,000

Colima Colima 2aEtapa delProyecto 'Mexicanos Invisibles. Genle Pequetia' 300,000

Colima Colima Cambio dePisosdaConcrelo deArea de UsosMúltiples 25Cmts 125,000

Colima Colima Construcción deAula Cómputo yTechado deArea deEstudio 100,000

Colima Colima Construcción de Cubierta yColocación de Adoquín PatioActividades Culturales, Albergue 175,000

Colima Colima Conslnicción de Salónda UsosMriitíples ySanitarios 350,000

Colima Coiima Evento Cultural Títeres Ambulantes pataGnrpos Vulnerables 'ElCarromato' 300,000

Colima Coiima Proyeclos Culturales Varios 2,000,000

Colima Coiima Rehabilitación Ateas de Convivencia Cultural, Construcción deTresAulas yOficina 1,150,000

Coitma Villa de Alvarez Conslrucoíón da 5 AulasySalónde UsosMiiltiples 500,000

DistritoFederai Alvaro ObregOn Conservación yPreservación delLegado Mexica 7,986,537

Distrito Federai Alvaro Obregórr La Cultura en Tu Colonia 5,000,000

Distrito Federai Benito Juárez Actividades Culturales y Fiibj 10,100,000

DistritoFederai Benito Juárez Cuarta Festival Artislico de Otoflo 8,000,000

Distrito Federal Coyoacán 'CineyFotografía UnaExposición AlAire Libre' 3,100,000

Distrito Federal Coyoatán Conciertos Exbaordinarios y Temporada deVerano 2015de laOrquesta Sinfónica de Minería 2000,000

Distrito Federal Coyoaoán Segunda Etapade Ampliación y Remodeiadón delEdificio delInstilulo Artene 2500,000

Disirilo Federal CuajímalpadeMoteios Programa de en Irenamiento Musical Filarmonía Vailesana 2100,000

Disbilo Federal Cuajimaipa de Moretes Tus Huellas Son Mis Huellas 1,000,000

Distrito Federal Cuauhiámoc 'Programa Cultural CasadelPoeta,Fcmenlo yEquipamiento' 500,000

Distrito Federal Cuauhiámoc 13' Festival Inlemacional de Cine Judio en México 2000,000

Distrito Federal Cuaultlémoc 31* Festival del Centro Histórico de la Ciudad de México 4,300,000

Distrito Federal Cuauhiámoc LaCultura yLosValores en TuMemoria 6,000,000

Distrito Federal Cuauhiámoc Salvaguarda de Los Juguetes yObjetos delaCultura Popular delSiglo deOrode México 1S00-
ZOffi).

1,500,000

Distrito Federal Izlapaiapa Fesbval Cultural y Equipamiento delCentrode ArtesIztapalapa, Amigos del instituto de Artes
Gráficas deOaxaca ydel Centra Folográbco Manuel Alvarez Bravo A.C.

2000,000

Distrito Federal Izlapaiapa Promoviendo iaCultura, Fomentamos la Equidad yPrevenimos la Discriminación 3,000,000

Distrito Federal Izlapaiapa Rompiendo Horizontes paralaCultura 4,000,000

Distrito Federal Izlapaiapa Talleres deCerámica yComponentes Cuiiuraies enlaEscuelade Artesanías delDistrito
Federal de ia FundaciónINBA, PotencialVerdeA.C

5,000,000

Distrito Federal LaMagdalena Cotiberas Fesbval porla NoViolencia 4,000,000

Distrito Federal LaMagdalena Contreras Fesbval RicVivo Magdalena 3,000,000

Distrito Federal TIátruac Fesbiridad Tradicional de Díade Muertos en Mixquic 2000,000

Distrito Federal TIáhuac Festividades Tradicionales Tlahuac i;soo,ooo

Distrito Federal Háhuac impulso a la Tradición de Comparsas 2000,000

Distrito Federal TIátruac Jomadasde Culturay Bienestar 1,500,000

Distrito Federal Ualpan FiestasBarrio la Lonja, Fundación Hagamos Democracia A.C. 800,000

Distrito Federal Tlalpan Fiestasla Fama,Fundación Hagamos Democracia A.C. 200,000

Distrito Federal Tlalpan FiestasMiguel Hidalgo 3a Sección, Fundación Hagamos Democracia A.C. 200,000

Distrito Federal Tlalpan FiestasParres,Fundación Hagamos Democracia A.C. 400,000

Distrito Federal Tlalpan FiestasPeAa Pobre, Fundación Hagamos Democracia A.C. 100,000

Distrito Federal Tlalpan FiestasSan Miguel Xicalco, Fundación Hagamos Democracia A.C. 300,000

Distrito Federal Xordiimilco Idenbdad, Artey Cultura Oaxaquefla porTradición 2250,000

Distrito Federal AceraArte a la Cultura 2015 3,500,000

Distrito Federal Arte en Tránsito 3,000,000

Distrito Federal ArtesyCultura 3a. Edición 700,000

Distrito Federal CapacilArte 2015 4,500,000

Distrito Federal Caravana delArtey la Cultura delSolde Anáhuac. 2.0 1,000,000



Dislrilo Federal CarlosMunsiváis ySu Coleccldn de Fotograba. Maravillas QueSon Sombras QueFueron. 1,132,600

DistritoFederal Cine Cultura 500,000

Distrito Federal Ciney ArtePara Todos 3,500,000

DistritoFederal Ciudades Culturales 2014 1,000,000

DistritoFederal Coloquio Pac 4,000,000

Distrito Federal Cultura, Creatividad y SustenlabiEdad 4,903,961

DistritoFederal Dotacídn de Insbumenlos Musicales y Talleros parael Fomento a laCultura en elVallede
MancoparaParticipar enActividades Oelegacionates y Municipales, AsesoríaEstratégica
Pública, AC.

1,300,000

Distrito Federal EDUCTANTO 3,000,000

Oisliito Federal ElMonociclo Itinerante,Fundaddn del Monociclo AC. 1,466,084

Distrito Federal Embajadores de la Cultura, Fundacidn HanegaAC 3,000,000

Oisbito Federal EnlaPeriferia Largomebaje Documental Musical Chp 1,000,000

Distrito Fedetai Fest'val Cultural Joven 2015 2,250,000

Oistrilo Federal Festival de Todos Los Músicos 5,000,000

Distrito Federal Festival Rescatando t£s Odgenes'Pueblosen el Distrito Federar 5,000,000

Distrito Federal Jomadas Cuiturales Musitec 2015 4,000,000

Distrito Federal LaCultura yel Arte paraTodos 1,000,000

Distrito Federal LaRepúbGca de las LebasSiglo XX 7,000,000

DistritoFederal Música paraunMundo Mejor 4,500,000

Distrito Federal OperaRiesgo 4,000,000

DistritoFederal PalabrayComprensión, Entramado de Paz,Ceuvoz AC. 555,000

Distrito Federal Programa 'Cultura Para Llevar' 5,000,000

Distrito Federal Programa Cultural de Artistas ConDiscapacidad 1,000,000

DistritoFederal Programa Cultural de MOiíco Efemúrides 1,000,000

DistritoFederal Programa de Residencias Arb'sficas en Teatro,AtemabvaEscénica 2,044,200

Distrito Federal Promcciún yCreación Lectura y Lectores 1,000,000

DistritoFederal RedesArtísticas y Pabimoníe Cultural 3,000,000

Oistrilo Federal Registro y Ditüsión en medios audiovisuales delPatrimonio Cultural Tangible e Intangible de los
PuebiosOriginarios desde la perspectiva de losjóvenesindígenas

2,389,862

Distrito Federal Rehabilitación de Instituciones de la Fundación Renacimiento 1,000,000

Oisbito Federal Rescatey Difusión de iasExpresiones Cuiturales enla Ciudad de México enel Siglo XX 4,000,000

Disbito Federal Talleres deartesvisuales parafomentar losvalores: Ayuda Integral al Nillo Desprotegide AC. 4,056,972

Distrito Federal TeatroContempcréneo en México (1901-20(XI) 1,300,000

Guariiqiiata Celaya Conservalodo de Música y Artes de Celaya 1,000,000

Guanajuato Celaya Proyecto generalde Fomento, Promoción y Díliisión de laLectura 2015 0,000,000

Griarr^ualD Ledn Auditor» y Salade ensayosAcademia Renacimiento-Segunda 2 1,100,000

Guanquato Ledn Constnrcción Aurftcrio Salade ensayosOrquestaTrinitate 3,400,000

Guan^uato León Construcción da Audilorio-Sala de ensayosOrquesta Trinibate 1,000,000

Guariiiuato Ledn Consbucción delCenboCultural Imagina SegundaEtapa 5,100,000

Guanaiuate Ledn Equipamiento de laBiblioteca delMusee de Arte Sacro 600,000

Guanajiiato Ledn Inbaestnictura para'EcosCoros yOrquesta delaFundación León AC.' 3,400,000

Guanquato Salamanca Consbucción Centrode ArtesRatee!Campuzano 2,000,000

Guariiiuato SarrMiguel de Allende Eringe San Miguel Fesbvel de ArtesEscénicas 500,000

Geariaiuato Biblioteca fcmiativa Laboral itinerante 3,000,000

Guanajuato Proyectos Culturales 7,000,000

Guanajuato Proyectos Culturales en Guanajuato 3,100,000

Guanquato Proyectos EstatalesCulturales 10,100,000

Guerrero ChilapadeAlvarea Talleresde Artesy Oficios CenboCuilural Chilapan 3,204,472

Guetrere Tepecoacullco de Trujarro Encuenbo Nacional de Música Tradicional Regional deMéxico 'RaicesdeMéxico' 550,000

Guerrero Zibuatanejo da Azuela Brigadas Juveníies porel.Artey laCultura 550,000

Guerrero 1er.Feriade laCultura Popular, Rescatede nuestrasTradidonesIndígenas en los municipios
de Turba y MocbiOén Guerrero

3,000,000

Guerrero Cenbo Sustentable Angel delaGuarda 2,000,000

Guerrero FesbvalCultural Fandangroitinerante 2015 2,000,000



Gu«fret« Tercera Elapa delCentro Cultural Cristo Rey 4,500,000

Hidalgo Metepec Dctacién de inslnrmentos Musicales paraSinfénica Juvenil 2,000,000

Hidalga TéZontopecdoAldama OrguestaSinfónica Secundaria Quetzalcéall de Huitei 9.000,000

Hidalgo 'ElArtecomoeslrategiaparaunaEducacién inclusiva en Niflos y Adciescentes con
Oiscapacidad'

2.000,000

Jalisco Guadalajaia TeatroAmérica y ludotecadelCentro Cultural para iaNiéez 4.000,000

Jaiisco San PedroTíaquepaque Premio Nacional delaCerámicaZOIS 2.052.580

Jalisco Arte en Tu Comunidad 2.800.000

Jaiisco Cultura Itinerante 2.828,463

Jaiisco Desarrollo Cultural Comunitario 3.000.000

Jaiisco Festival Cultural México Tierra de Tradiciones 4.000.000

Jaiisco Segundo Festival de laSierra delTigre 4.000.000

México Alizapén dé Zaragoza Módulos TeatralesyTalleres de conciencia: A.C. Mamá Digital Í.A.P 4.056.972

Mélico Adzapán de Zaragoza Restauración delTemplo el Divino Salvador, PnmeraElapa,Municipio de Atizapén de
Zaragoza

2.800.000

México Nozahuaicéycd Festival de Tradición Magia y Cultura delMunicipio de Nezahualcóyotl, Fundación Munimexico
A.C.

7.000.000

México Nezahuaicéyod Mujeres Haciendo Historia, Realización de Talleres de Expresión Plástica,Escultura en Barro,
Fotografía, Ciney Narración paraÑiflas, Nidos, Jóvenes,MadresyAtxjela de Familia en Calles
de Ciudad Nezahualcóyotl, Organización FloryCanto ReyNezahualcóyotl. A.C.

2.000.000

México Nezahuaicóycd Realización de Talleres Culturales Itinerantes en Callesde Ciudad Nezahualcóyoli, Asociación
TechPaiem,A.C.

4.000.000

México Nazéhuaicéyctl Segunda Etapa del Proyecto 'Coro yOrtiuesla Miguel Angel Granados Chapa', Fundación de
Mujeres de Comunidad en Movimiento Nezahualcóyotl A.C.

7.000.000

México Nicolés Romero 'El artevisitatuescuela'.Aporte XXiil México A.C., Talleres de Pintura en Ceñiros Educativos 1,500.000

México Texccco 'El ártxd de las letras' Bililiotecas móviles 3.500,000

México Toluca Arte yCultura con Alegria, Proyecto deinfraestnictura Cultural para laConstnjcción del Area
Cultural de iaCasa Hogar, Proyecto de Erpiipamiento Cultural, Adquisición y Modemizacién,
Casa HogarAlegría lAP

1.000.000

México Valle do Bravo Visionesde Cuenca compartida:rescatando el patrimonio liiocuilurai con las familias

campesinasde laCuencaAmaraicrr-Valie de Bravo
1.429.000

México Valle de Cheleo Solidatidad 1erFestival Cultural 'Xico2015'(elOmbligo delMundo), Fundación PorLosDerechos y
Equidad Ciudadana A.C.

2.000,000

México Villa Victona Proyecto de Promoción Cultural 2015 13.200.000

México 'BailatuHistoria, Foroitinerante de DanzaRegional' 3.000.000

México 'Quién Contó ia Leyenda' 2.500.000

México 'Semana de la Juventud Indígena y de iosPueblosOnginarios delEstadode México' 1,500.000

México Caravanasibnerantes de promoción de tacultura parael combatea iaviolencia, seguridad y
prevencióndel Delito

4.056.972

México Cine Conciencia a Través de ia Cultura 1.500.000

México Dispositio 471.264

México El Color de México 2.500.000

México Festivai Cultural de Maiinalco, SegundaEdición del9 al 16de marzo de 2015 2.000.000

México Festivai Cultural Regional 'Voces,Mabces yRaices' de Nuestra Tierra 6.000.000

México Festivai de Teatro, Danza, Fotografía yCinetdnerante 6.000.000

México FesivalMusical Mexiquense 2.000.000

México MovilizArte2015 4.000,000

México Pograma 'CulturaParaTodos'2015 4.729.000

México Teatro de Prevención: Por Nuestros Jóvenes 1.500,000

Michoacén Bibiiocultura sobre ruedas 2.000.000

Michoacén Festival Mapping 5.000.00D

Michoacén Morelia EnBoca 2015, ElFestvalInternacional de Gastronomía yVino de México 1.500.000

Michoacén doOcampo Coeneo Casa de la Cultura de Coeneo 2.000,000

Michoacén de Ocampo Colija Casade Cultura de Colija A.C. 3.500.000

Michoacén de Ocampo Morelia Xavi Festival de Música de Morelia Miguel Bemal Jiménez 8.298.400

Michoacén doOcampo Paracho Cantoya Fest 1.200,000

Michoacén do Ocampo Paracho RescatedeiaCuIturayMósicaTradicionalPurépecha 3.800,000



MidioacindeOcampo Tlalpujairua Feialum, Festival Intemacional deCine Fanlástioo, Tenor yCienda FIcciCn da Tlalpujahua 1,000,000

MidioacindeOcampo Zacapu Prirner Foro paralaPromoción y Difusión de Danzas Ancesirales de laCultura Purépecha,
Uarhani Pukes, Asociación deCampesinos yTrabajadores paralaUnidad yProgreso de
Amórica

200,000

Motetes Crjemavaca Festival de Animación, Vrdeojuegos, y Cernios Cuemavaca 2015 2,000,000

Moretes Temixoo Temixco Cultura en Movimiento, Programa Integral deAclividades Culturales deAlcance
Municipal, Fundación Campo Cultural de Móxico, A.C.

4,400,000

Moretes Xocititepec Centro Cultural Comunitario ydeCspadtaoión enMedicina Tradidcnal yAlternativa yde
Producción para el Autoconsumo Familiar, tnsótutoMeiicanode Medicinas Tradicionales
Tlahuillí, A.C.

1,000,000

Moretes LaCultura es Temade Mujeres 4,500,000

Motetes Primer Festival Cultural de Música Tradicianal UAEM 2,000,000

Nacional 10° Festival Internacional de Cine Documental de la Ciudad de Móxico 2,000,000

Nacional 13* Festival Internacional de CIna de Morella 11,231,200

Nacional 31' Festival del Centro Histórico de la Ciudad de Móxico 4,888,000

Nadonal Academia Mexicana deArtes yCiencias Cinemalográlicas A.C. 7,820,800

Nacional Adquisición Estudioy Preservaciónde ObraArtística del Acenro delMuseoUniversitario Arte
Contemporáneo

3,000,000

Nacrotrai Arte yCultura ConAlegría 500,000

Nacional Artes Cruzadas 1,000,000

Nacianal Capacitación y Educación Cultural paraTepozUán 1,000,000

Nacional Caravana Cultural yArtisitca Ambulante 5,000,000

Nacional CaravanadelElefantePolar-EstadodeMóxico SegundaEstación - 8,000,000

Nacional tOaravanas SirenasalAteque 2,000,000

Nacional Cartón Polib'co de Ilustradores y Moceros Encuentro 2,000,000

Nacional Catalogación Conservación Restauración Investigación Ogitalización y Difusión de la
Colección Rudr D.Lechuga delMuseo FranzMayer

1,500,000

Nacional Centro Cultural San Josa de Bote 1,000,000

Nacional Gne y Naturaleza; Programa de Creación y Promoción Cultural paralos PueblosdelD.F. 1,500,000

Nacional Qudad Sinfónica- 3,000,000

Nacional Comunidad Induyents RedVirtual parael Desanollo Cultural yArtístico Z000.000

Nacional Construcción del Centro de Altes Escénicas Artboretum Fase 2. Gran Salón 4,500,000

Nacional Coro5deMáxioo.JóvenesHaciendoMúsica|Juventuden Armonía! 4,000.000

Nacional Creación del Foro Cultural del Museo de las Consótudones de la Unan 1,000,000

Nacional CreceLeyendo 2,500,000

Nacional Cuatro Ciudades Cenarte: Escuela yComunidad; Capacidadas Ciudadanas yConvivencia A
Travós de las Artes.

4,388,000

Nacional Cultura paralaVida 2015 6,000,000

Nacional Cultura yConoondla paraUnMejor Futuro 3,000,000

Nacional Cultura yFicción 7,000,000

Nacional Difusión de la Cultura Mexicana en 40 Municipios de Móxico 1,000,000

Nacional Difusión y Premoción de lasArtesEscónicas 2015 1,500,000

Nacional Dramafest en Movimiento 6,000,000

Nacional El Mariachi Nuestra Música en Brasil 8,000,000

Nacional El Museo Naciónal de San Carlos Visita Tu Comunidad 1,000,000

Nacional ElRetomo da taSerpiente: Mathlas Goeritz y la Invención de laArquitectura Emocional 3,000,000

Nacional Encuendo da las Artes 4,276,000

Nacianal Equipamiento Biblioteca Incluyente 6s-lbbyMóxico paraMejorar y Diversihcat LosServicios 1,666,578

Nacional Exposición LosRegalosdelSultán: el Arte de laGenerosidad en las CortesIslámicas 2,000,000

Nacional Feria Unlveisitaria del Libro 6,000,000

Nacional Festival de Cine Documental Ambulante 7,820,800

Nacional Festivalde las Vanguardias Musicales en Móxico 2015 3,500,000

Nacional Festival Internacional de Cine Clnemafesl 3,000,000

Nacional Fasb'val Internacional de Cineen Guadalajara 15,000,000

Nacional Festival Internacional deCine(Buanajuato 10,000,000



Nacional Festival Iníemacional delaImagen (FIni) 2015 6,000,000

Nacional Festival llineianle de las Culturas Populares 1,500,000

Nacional Festivales de Promoclin Cultural Internacional 10,753,600

Nacional Festivales, PueblosyTradiciones de Mdxico 1,000,000

Nacional Fomento A la Producción Teatral Mexicana 6,000,000

Nacional Fortalecimiento deldesanrollo artístico y cultural, a travésdelMAP 7,000,000

Nacional Francisco Gabilondo Sder SuObraySusPasiones: UnaHerencia para México. 2,000,000

Nacional InsKei Casa Gallina: Proyecto de Arte Público en laCiudad de México. 1,000,000

Nacional La Música Es Tradicién 4,000,000

Nacional las Artes: Danza, Música yArtesanías pataPersonas conDiscapacidad Intelectual 500,000

Nacional México Hiperrealisla 2,000,000

Nacional México, Arte yTiempo 2015 4,000,000

Nacional Museos FridaKablo yAnahuacalli: Mejoramiento de Initaesiructura Renovación Museogrélica y
Proyectos Culturales

5,000,000

Nacicnal Música Mexicana parael Muntio 1,500,000

Nacional Música paraAprender ASerFelices 1,500,000

Nacional Nillos Cantores de Acámbaro 400,000

Nacicnal No se Culpe a Nadie Las Revueltas deLos Títeres /Tríptico Binacional deOpera ParaTíteres y
Bailarines

2,000,000

Nacional Opera México yelMundo Segunda Edición. 1,000,000

Nacional OrquestaSinfónica Juvenil Silvestre Revueltas 3,000,000

Nacional Palabra yComprensión Entramado de Paz 700,000

Nacional Poemasy cuentode Octavio PazparanlAas y ni/losindígenas 3,500,000

Nacional Pópera 4,000,000

Nacional PorUnaDanzaparaTodos 1,000,000

Nacional Presencia delEstadode México, (inciertos de laOrquesta Sinfónica Mexiquense y elCoro
Juvenil del Estado de México

16,000,000

Nacional Primer Festival Cultural de la Costa Lézaro Cárdenas 1,000,000

Nacional Programa de Apoyo a Orquestas Infantiles ZonaCentro 31,611,600

Nacional Programa de Apoyo a Orquestas Infantiles ZonaEste 24,043,600

Nacional Programa daApoyo a Orquestas Infantiles ZonaNorte 24,043,600

Nacionai Programa de Apoyo a Orquestas Infantiles ZonaOeste 24,043,600

Nacional Programa de Apoyo a Orquestas Infantiles ZonaSur 24,043,600

Nacional Programa deFortalecimiento AlaEducación Musical yDancistica Tercera Fase 8,798,400

Nacional Programa Pedagógioo y Educativo de Inserción Social Proyecto Siqueiros: laTallera 1,000,000

Nacional Promoción y Difusión doGrandes Obrasde Música Mexicana de Concierto Nunca Antes
Grabadas A Través de (jiabación de Cds de Sus Obras.

1,500,000

Nacional Promoción y Fomento de laCultura 5,000,000

Nacional Promover y acelerarla enseñanzamusical EtapaVI 4,000,000

Nacional Proyecto Cultural 2015 5,000,000

Nacional Proyecto Cultural 2015delFideicomiso Museo Dolores Olmedo Patino 2000,000

Nacional Proyecta Cultural 2015delMuseo delObjeto delObjeto A.C 2000,000

Nacional Proyecto de AconiEcicnamrento de EspaciosEscénicos paraMúsica y Danza 12708,800

Nacional Proyecto de Conservación delAcervo y Difusión Cultural delMuseo Nacional de laAcuarela
Aliiedo Guati Rojo 2015

1,000,000

Nacional Proyecto de Continuidad las Ninas y LesNiños de México Vanal Museo 2015 3,000,000

Nacional Proyecto deFomento delatapera enMéxico: 'Opera Payasos' 2015 10,753,600

Nacional Proyecto Educativo y deAprendizaje ATravésdelArtedelMuseo Tamayo 2000,000

Nacional Proyecto Frontera Df- EdoMex 2500,000

Nacional Proyecto paraelFortalecimiento de laOrquestaSinfónica de la Universidad Autónoma del
Estadode Hidalgo AC

6,799,778

Nacional Proyectos Culturales Diversos 1,000,000

Nacional PueblosMágicos 500,000

Nacional Reinserción Sodal de Jóvenesen Ccnilicto Conla LeyATravésde laCultura 1,000,000

Nacional Salón Abierto Borrando Fronteras' -3,000,000

Nacional Sembrando Cultura Entre las Calles 1,000,000

Nacional SIEncuentro Internacional TVIberoamericano de Mujeres en elArte 500,000

Nacional Sistema Musical Sewé Tocando el Futuro 2000,000

p



Nacional StanleyKubrick 7,500,000

Nacianal Teatro en tu Comunidad 1,500,000

Nacional Tercer Encuentro Iberoamericano deEscritores Cinematográlicos 1,500,000

Nacional Tláloc, el gue Traela Tormenta 1,927,269

Nacional TraiSciones Mexicanas 2,500,000

Nacional Valor-Arto 2,000,000

Nayaril Tepic Ruta Huidtola Intercuttural 20t5 3,500,000

Nuevo U4n Linares Linares Creciendo en el Arte 20t5 4,000,203

Nuevo LeOn Linares linaresNuevo León devútie perelmundo a travós delacultura ylasartes 4,064,197

Nuevo Le6n Compañía Ballet Artístico deMonterrey 2015 4,326,679

Nuevo LeOn Creativados laboratorio paralacreatividad espacioparaelfomento ydesarrollo de la
creatividad

2,000,000

Nuevo León Papalote Museodel Niño 45,000,000

Nuevo León Proyectos Educativos 2,500,000

Oaxaca Ciudad Ixtepec Dotación de Instrumentos Musicales 1,000,000

Oaxaca Ciudad Ixtepec Fiestade Muchos Puebtos 'Sea StiIraSItiseGuihe', Ciudad Ixtepec Oaxaca 4,000,000

Oaxaca Heniioa Ciudad de JucbilCn deZaragoza Fortalecimiento deTrarfciones yCostumbres e Impulso delaLengua Zapcleca, Fundación
ExceilentiamAC.

3,000,000

Oaxaca Oaxaca de Juárez 5ta. Noche Bohemia Héctor Martell 750,000

Oaxaca Oaxaca de Juárez Festival yConcursoIntemacionai de Piano 2,000,000

Oaxaca Oaxaca de Juárez Festival Cultural y Eriuipamienlo delInstituta de Artes Grélioas de Oaxaca(lAGO), Amigos del
Instiiuii] deArtes Gtélicas deOaxaca ydel Centro Fotogrifioo Manuel Alvarez Bravo A.C.

2,000,000

Oaxaca Oaxaca de Juárez Talleres paralaEspecisirzación enArtes Plásticas Contemporáneas de Oaxaca enelCentra
Cultural laCurtiduria, Directores Compositores yBandaInfantil Juvenil delEstadode Oaxaca,
A.C.

1,000,000

Oaxaca San Agusdn Ella Festival Cultural y Equipamiento a laCasadeArtes deSanAgusb'n Eda, Amigos delInsbtulo
deArtes Oráticas deOaxaca ydel Centro Fotográrico Manuel Alvarez Bravo AC.

2,000,000

Oaxaca Sanliagojamiltepec Programa deActividades Artísticas yCulturales Jamiltepec 2015 1,000,000

Oaxaca Feria Intonacionai del Libro 2,000,000

Oaxaca Programa de Residencias Artísticas en PuertoEscandido, Oaxaca(CasaWabi), Arte
Conterrrporáneo de laCiudadDeMáxioo, AC.

2,000,000

Oaxaca TalleresCulturales Audiovisuales Itinerantes, la CalendaAurhovisual A.C. 300,000

Puetia KarpaItinerante de Animación al Ciney Literatura 1,000,000

Puebla Restauración de Pintura de Mural en elTemplo delConjunto Conventual Franciscano en
ZacaUán Puebla

2,000,000

PueHa Restauración delTempla de Santa María de la Natividad en el Municipio de Nauzontia, Puebla 1,500,000

Querólaro Querétaro Colonias Comparte. Proyecto LasAméricas. Etapa3 2,000,000

OuerélaiD Querótaro VFesb'val Internacional de DanzaIbérica Contemporánea en México 4,000,000

Quefólaro Programa de Difusión doCultura parael Desanoilo de Querétaro 2,100,000

Quintana Roo Othcn P. Blanca Lacultura comohenamienta paraprevenir laviolencia 'NomásVrclencia, ActúaconValor' 2,000,000

San Luis Potosí Ciudad Valles Rula Intercultural Huasteca 20t5 3,500,000

Sinaloa Ahorne Unidad Móvilde Cultura 3,100,000

Sinaloa Culiacán Proyecto Cultural 'Caminando en la Cultura' 5,100,000

Sonora Cajeme Actividades Culturales: Fomento delDesarrollo y Expresión Ardsóca deNillos en Situación de
Pobreza yRiesgo deCalle MerfantelaCompra delEquipamiento Cultural (Compra deEquipo
Necesario paraClasesde Baile, Música, Dibujo y Pintura)

250,000

Sonora Cajeme Actividades Culturales: Promoción de laExpresión Cultural en Niriosen Situación de Pobreza
yRiesgode CalleMerSante laCcnstnrcción de UnAuditorio y UnaGaleríade Arte

760,000

Sonora Crgeme OtraOportunidad Musical paraJóvenesy Nillos 1,000,000

Sonora C^eme Proyecto Itinerante 'Arte Público paraiaDivulgación' Con Presencia en elEstado deSonora 1,100,000

Sonora üennosillo Actividades Culturales' 5,000,000

Sonora Hermosillo Actividades Culturales Comurútarias en Hermosillo 3,100,000

Sonora Hetmosillo Programa Cultural 2015 3,100,000



Sonora HanmosiEo Programa deActividades Culturales 2015 8,000,000

Sonora Actividades de Fomento Cultural - 2,000,000

Sonora ARSVOCALISMOiico 4,000,000

Sonora Desanollo Social a IravOs da laMúsica enZonas Urbanas Matginadas enHarmosillo, Sonara 2,500,000

Sortora Fomento a la Música Litios en el Estado de Sonata 2,500,000

Sonora II Elapa de laconstrucción deunConsetvatoiio daMúsica enGuaymas, Sonora 9,000,000

Sonora Proyecto paralaconslntcción da Residencia yCentro deManualidades para laMujer Indígena 9,500,000

Tabasco Centro Coilomabaje 'LasGamelas', Luna Nueva, Promociún Cultural AC. 1,000,000

Tamaulípas Museo de Historia Natural 15,000,000

Tlaxcala AlospiesdelVolcán Tlaxcala 1,500,000

Tlaxcala Breve Resella Historia de Tlaxcala 1,000,000

Tlaxcala Evanlo Cultural 'Pasión Por Tlaxcala' 3,100,000

Varactuz Ballet 'El Lagoda bs Cisnes' 2,500,000

Veracruz Cottomebaje: Bollsza Eterna, Mis diasconMaría Félix 1,500,000

Varactuz Festival teatral prafasional 2015 paralaFundación Participación yAcción Ciudadana, AC 1,500,000

Varactuz Lectura Itinatante Altas monlaílas de Veracruz 2,000,000

Varacntz Manlenimtentay Conservación delaPatroquiadela Asunción de Misanda Veracruz 2,000,000

Varactuz Proyacb Cultural de Inclusión Social parael fomento delCine ydelteatro Social enlocatidades 2,000,000

Varactuz Teatro Itinarante 2015 2,000,000

Varacntz Valoraita, Vatorasy ArteparaJóvenes 3,000,000

Varacntz da Ignacta da la Uava Boca del Rio ProyacbCultural 2015 3,100,000

Varacntz de Ignacio de la Llave Cindoba Consolidación delaÚnica Escuela deBaUet paraVarones 600,000

Varacntz de Ignacio da la Uava Córdoba Festival InbmacionsI de Danza 2,500,000

Varactuz da Ignacio de la Llave Erfición delJuegode Masa'JarochEandia' 1,200,000

Varacntz da Ignacio de la Llave Esbdioy Elaboración delCatálogo da Arquitecbra Religiosa de losSiglosXVI, XVII yXVIII,
Escultórico, Pictórico y Objetos de Arte delEstado deVeracruz

5,000,000

Varacntzda Ignacio da la Uava Programa Evidencias paraArtsbsVoracnrz Ana Deiro daCultura yCapacitación Veracruzana 1,200,000

Varacntzde Ignacio da la Uava Raer&ión delLibro 'Antigua Veracruz, Lugar de RaicesProfundas' 1,000,000



Yucatán Tahmeit Cuntiniiidad delCenliD de Música Infanál yJuvenil deTahmek (Infraestnictura Cultural] 1,072,800

Yucatán Tekit Centro de Música Infantil y Juvenil de Teldt 5,6e0,«)0

Yucatán Tekit Programa de Iniciaciúfi Cultural Infantil de Tekit 3,830,000

ANEXO 40. AMPLIACIONES ALRAM012 SALUD (pesos)

Monto

RAMO: 12 SALUD 160,193,378

• Erogaciones parataIgualdad entreMujeres y Hombres 1/ 169,193,378

Actividades de apoyoadministrativo 4,000,000

Formaciún ydesarrollo profesional derecursos humanos especializados paraiasatud 1,533,857

Invesb'gadún ydesarrollo tecnolúgico en salud 10,000,000

Preslaáún de serviciosen los diferentes nivelesde atención a la salud 29,959.339

Prevención contra la obesidad 1,000,000

Prevención y atención de VIHiSIDA y otrasITS 68,000,000

Atención de la SaludReproducliva y la Igualdad de Gónero en Salud 54,700,182

1/Monto incluido enelAnexo 13Erogaciones parala Igualdad entreMujeres y Hombres

ANEXO 41. AMPLIACIONES AL RAM013 MARINA (pesos)

Montar

RAM0d3 MARINA 1,000,080

Erogacicnes para laIgualdad entreMujeres yHombres 1f 1,000,000

Adividades de apoyoadministrativo 1,000,000

1/Monto Incluido enelAnexo 13Erogaciones paralaIgualdad entreMrgeres yHombres

ANEXO 42. AMPLIACIONES ALRAM018 DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL YURBANO (pesos)

Monto

RAM015:DesarrolloAgrario,Tenitoricly Urbano 225,000,000

Sector Cenbal
50,000,000

LOO! Obligaciones jurfdicas lnetudiblos/1 50,000,000

QEZProcuraduría Agraria 175,000,000

EIXll Procuración de justicia agraria 100,000,000

E003Ordenamiento y regulación de la propiedad ntral 50,000,000

S203 Programa deApoyo a Jóvenes Emprendedores Agrarios 25.000.000

1_/ Elimporte corresponde a aportaciones al FIFONAFE.

ANEXO 43,AMPLIACIONES AL RAMO tS MEDIO AMBIENTE YRECURSOS NATURALES (pesos)

Monto

RAMO 16:MedioAmbientey Recursos Naturales 1,100,000,080

K134 Programas Hidricos Integrales 1,100,000,000

ANEXO 43.1. AMPLIACIONES PARA PROYECTOS OE INFRAESTRUirTURA HIDRAULICA (mtilones depesos)

PPEF2aiS AMPLIACIÓN REDUCCIÓN TOTAL

PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURA HIDRAUUCA . 1,100.0 . 1,100.0

Proyecto hidrológico pataproteger a ta población de inundaciones yaprovechar mejorel
aguaen el estadade Tetiasoo(PROHTAB). -

1,100.0
-

1,100.0

TOTAL . 1,100.0 . 1,100.0

ANEXO 44. AMPLIACIONESAL RAM017 PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (pesos)

Monto

RAM017: PROCURADURIA GENERAL OELAREPÚBLICA 25,000,000



Etogactones patalaIgualdad entre Uijj9t«s yKombes 1/ 25,080,080

Aclividades de apoyo adiniitistialivo 4,000,000

ínvesligat y pefseguir losdelitos deloidenfederal 13,000,000

Píomoddn delrespeto a tosdereclios tiumanos yatención a víctiraas deldelito 8,000,000

1/Monto incluido en elAnexe13Erogaciones parala Igualdad enireMujeres y Hombres

ANEXO 45. AMPUACIONES AL RAM018 ENERGÍA (pesos)

•
Monto

RAMO 18; ENERGÍA 1,905,000

Erogaciones parala Igualdad entreMujeres y Hombres 1/ 1,905,000

Sector Central 1,905,000

M0O1 Actividades da apoyoadministrativo 1,305,000

1/Monto incluido en elAnexo 13Erogacíofles paralaIgualdad entreMujeres yHombres

ANEXO 46AMPLIACIONES ALRAMO 20 DESARROLLO SOCIAL (pesos)

MONTO

Ramo 20 Desarrollo Social E208,080

Erogacienss para la Igualdad entreMigeres y Hombres 1/
5,208,000

8155 Programa de Apoyo alas Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para tmptementar yEjecutar Programas de Prevencidn de la
Wencia Contralas Mujeres

5,208,000

11Monto incluido en elAnexo 13Erogadonespata laIgualdad entreMujeres y Hombres

ANEXO 47. AMPLIACIONES AL RAMO 40INFORMACIÓN NACIONAL ESTADISTICA YGEOGRAFICA (pesos)

Monto

RAMO 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADISTICA YGEOGRÁFICA 40,000,000

Erogaciones para la igualdadentre Mujeresy HombresV 40,000,000

Actividades de ai»yo administrativo 4,000,000

Producción y (Efusión de información estadística y geogrófica de interés nacional 36,000,000

1/ Monto incluida en elAnexo 13 Erogaciones para laIgualdad entreMujeres y Hombres

ANEXO 48. AMPLIAaONES AL RAMO 45COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (pesos)

Monto

RAMO 45:ComisiónReguladorade Energía 400,000,684

Resectorización
400,000,664

ANEXO 49. AMPLIACIONES AL RAMO 48COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS (pesos)

Monto

RAMO 48: Comisión Nacional de Hidrocarburos 350.042,587

Resectorización
350,042,587



PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

PROYECTO DE DECRETO DE DECLARATORIA

La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en cumplimiento a
lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ley General de Desarrollo Social,

DECLARA

Primero.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ley General de
Desarrollo Social formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para
el año 2015 con base en los Criterios Generales para la Determinación de las
Zonas de Atención Prioritaria 2015, emitidos el 12 de agosto de 2014 por el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, así como en
los resultados de los estudios de medición de la pobreza y los indicadores
asociados.

I. Zonas de Atención Prioritaria Rurales (Anexo A): 1,080 municipios que
se encuentran en 26 entidades federativas, y que cumplen con alguna de
las siguientes condiciones: son de Muy Alta o Alta Marginación, tienen un
Muy Alto o Alto índice de Rezago social o al menos el 25% de la población
se encuentra en pobreza multidimensional extrema.

II. Zonas de Atención Prioritaria Urbanas (Anexo B): 18,139 Áreas
Geoestadísticas Básicas (AGEBs) urbanas en 3,950 localidades urbanas de
2,271 municipios que incluye a un total de 6.54 millones de hogares
censales y que cumplen las siguientes condiciones: AGEBs urbanas con
Muy Alto o Alto Grado de Marginación e índice de Rezago Social Bajo,
Medio y Alto, adicionalmente las AGEBs urbanas con índice de Rezago
Social Alto o Medio y Grado de Marginación Medio.

Segundo.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la
Federación, junto con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2015.

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE
CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, D.F., a 13 de noviembre de 2014.

ANEXO A

[Listado de las Zonas de Atención Prioritaria Rurales]

ANEXO B

[Listado de las Zonas de Atención Prioritaria Urbanas]
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13-11-2014 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015. 
Aprobada en lo general y en lo particular de los artículos y anexos no reservados, por 457 votos en pro, 10 en 
contra y 1 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 13 de noviembre de 2014. 
Discusión y votación, 13 de noviembre de 2014.  

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CON 
PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2015 
 
 
El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De conformidad con lo que establece el artículo 87 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de publicidad. 

En términos de la regla segunda del acuerdo de la Junta de Coordinación Política, consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se somete a discusión y a votación de inmediato. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se somete 
a discusión y votación de inmediato. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente, 
mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gracias, secretario. En consecuencia el siguiente punto 
del orden del día es la discusión del Dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015. Tiene la palabra el diputado Pedro Pablo Treviño Villarreal, presidente de la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública, para fundamentar el dictamen, hasta por 10 minutos. 

El diputado Pedro Pablo Treviño Villarreal: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros 
diputados, el Presupuesto de Egresos de la Federación es el instrumento de política pública más relevante para 
garantizar el desarrollo del país, para atender las necesidades sociales en un marco de justicia redistributiva y 
en particular para impulsar el crecimiento económico y el empleo productivo. 
 
En el 2015 el presupuesto será no sólo factor de apoyo para el desarrollo nacional y la atención de los grupos 
sociales menos favorecidos en una nueva perspectiva que rompe con el asistencialismo e impulsa la 
productividad de las personas, sino que contempla las inversiones necesarias para poner en acción las reformas 
estructurales aprobadas por esta Legislatura. 

Es un presupuesto que tiene como prioridad fortalecer e incrementar la creación de más empleos, mejor 
remunerados, con mejor capacitación y más productivos. Se trata de llevar a México, de una vez por todas, al 
logro de crecimientos económicos sostenidos y sustentables que rompan círculos de dependencia, que corten 
la inercia de quedar a merced de vaivenes frente a ciclos económicos adversos que restan potencial a nuestra 
economía. 

En el paquete económico para el 2015 se propuso un presupuesto de egresos de cuatro billones 676 mil 237 
millones 100 mil pesos. Esta Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores aprobaron en la Ley de Ingresos 
de la Federación 2015 un monto por cuatro billones 694 mil 677 millones 400 mil pesos, que representa una 
cantidad superior a la planteada por el Ejecutivo federal. 

Agradezco a las diputadas y diputados integrantes de la comisión sus valiosas aportaciones para elaborar un 
presupuesto de egresos que, a pesar de la reducción de ingresos petroleros, fomenta el crecimiento económico, 
el empleo, la productividad y la equidad social. 
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Es un presupuesto que apoya a las entidades federativas en el gasto y distribución equitativa del ingreso con 
un gasto de inversión que se mantendrá en niveles históricamente altos, mientras que el gasto corriente y los 
gastos de operación se contendrán. 

En este dictamen se sientan las bases necesarias para consolidar y acelerar el crecimiento económico en un 
entorno de inclusión social. Este presupuesto recoge el compromiso del presidente Enrique Peña Nieto de 
mejorar la calidad del gasto, por un lado, y de fortalecer la transparencia y rendición de cuentas por el otro, con 
el fin de hacer un uso responsable de los recursos públicos. 

Por primera vez se aplican nuevas medidas de responsabilidad hacendaria aprobadas por el Congreso de la 
Unión, como son el establecimiento de un límite máximo para el gasto corriente estructural, el cual no podrá 
crecer más del 2 por ciento en términos reales respecto con el 2014, y una meta para los requerimientos 
financieros del sector público, esto es una muestra clara de la convicción de que los recursos que aportan los 
contribuyentes se destinan para atender las necesidades de los mexicanos y no para pagar la burocracia. 

Ejemplo de ello es la transformación del programa Oportunidades, en el programa de inclusión social Prospera, 
con el fin de vincularlos transversalmente con otros programas que desarrollan capacidades productivas y 
mejoran los niveles de ingreso de las personas y de las familias. 

Asimismo, prevén los recursos que permitan implementar y consolidar las reformas estructurales y continuar 
con la ejecución de las metas nacionales del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018: México en Paz, México 
Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y México con Responsabilidad Global. 

En la vertiente de México en Paz, se destaca un gasto para orden, seguridad y justicia de 188 mil millones de 
pesos, monto superior a lo aprobado en el 2014. A fin de avanzar en la unificación de criterios para establecer 
un modelo único de mando policial se asignan recursos por 18 mil 500 millones de pesos. 

En la vertiente de México Incluyente, se destinan 5 mil 100 millones de pesos para el programa Apoyo 
Alimentario y 75 mil millones de pesos para Prospera, programa de inclusión social, con lo cual se impulsarán 
acciones encaminadas a reducir la brecha en materia alimentaria, propiciar la igualdad entre hombres y mujeres, 
apoyar a los adultos mayores, a los pueblos y a las comunidades indígenas. 

Para el programa Desarrollo a Zonas Prioritarias, se asignan más de 5 mil 6 millones de pesos con lo que se 
apoyan techos fijos, pisos firmes, muros, acceso a servicio eléctrico, acceso al drenaje y redes de distribución 
de agua, entre otras acciones imprescindibles para el desarrollo social. 

En materia de salud se asignan 74 mil 800 millones de pesos para el Seguro Popular. 

En la meta nacional México con Educación de Calidad se asignan 699 mil millones de pesos, cantidad mayor 
al cierre realizado en el 2014, y además se hace una asignación de gasto de 9 mil 100 millones de pesos para 
el programa de la reforma educativa, con el propósito de mejorar la educación en más de 20 mil planteles 
escolares. 

Para la educación media superior se asignan recursos por 56 mil 400 millones de pesos y para la educación 
superior 148 mil millones de pesos, con lo cual se fortalece el Programa de Expansión de la Oferta Educativa. 

Se prevén recursos adicionales para el Programa Nacional de Becas y para el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología por las cantidades de 15 mil 200 millones de pesos y 33 mil 700 millones de pesos respectivamente. 

En la cuarta vertiente, México Prospero, se incluye el Programa de Apoyo para la Mejora de la Industria de Alta 
Tecnología; para el Programa para el Desarrollo de la Productividad de las Industrias Ligeras y el Programa 
para la Protección de la Economía Familiar, para estos ambos se asignan casi 800 millones de pesos. 

A fin de propiciar un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país 
se asignan a Agroasemex mil 600 millones de pesos, que fortalecerán el sistema de administración de riesgos 
en el sector rural. También se promoverá el crecimiento y la consolidación del Sistemas Nacional de 
Aseguramiento al Campo Mexicano. 
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Para el sistema carretero se proponen 47 mil 700 millones de pesos. Era impostergable para nuestro país el 
tener un nuevo aeropuerto en la capital, en la Ciudad de México, que será el más moderno, el más seguro, 
sustentable y de clase mundial para atender el transporte de cargas y de pasajeros, con lo que se incrementará 
el comercio y el turismo en nuestro país. 

Para desarrollar la red ferroviaria se asignarán 17 mil 600 millones de pesos, para consolidar el desarrollo de 
puertos marítimos estratégicos de clase internacional se asignarán 2 mil 500 millones de pesos. Se invertirá en 
los proyectos de trenes de pasajeros y carga México-Querétaro y México-Toluca, la ampliación del Sistema 
Tren Urbano en el área metropolitana de Guadalajara, Jalisco, y la Línea Tres del Metro en Monterrey, Nuevo 
León, sólo por mencionar algunos. 

Para contribuir al incremento de la productividad agrícola se asignan recursos para incentivar a los productores 
adscritos al Proagro Productivo por la cantidad de 21 mil 500 millones de pesos. 

Para el sector pecuario se propone asignar 6 mil 500 millones de pesos al Programa de Fomento Ganadero y 
2 mil 200 millones de pesos para promover la capitalización pesquera y acuícola. 

En la vertiente México con Responsabilidad Global, se signan recursos para el Fondo Pro México, por 587 
millones de pesos, con el objeto de seguir incentivando la inversión extranjera directa que es importante para 
la generación de más y mejores empleos productivos. 

Para fortalecer el quehacer diplomático se asignan recursos adicionales a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, por 8 mil 100 millones de pesos. Se fortalece la promoción y defensa de los mexicanos en el 
extranjero, además de que se asignan recursos por 4 mil 200 millones de pesos para atender los flujos 
migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos. Para proteger y defender los derechos de los migrantes en 
tránsito, se asignan al Instituto Nacional de Migración mil 900 millones de pesos. 

Compañeras y compañeros diputados, el Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, cuyo dictamen 
presentamos a ustedes, contribuirá a continuar con la estabilidad macroeconómica que hoy existe en el país. 
Será también un Presupuesto promotor del crecimiento económico y por ende generador de más empleo, mejor 
remunerado y productivo. Es un Presupuesto que está enfocado más al gasto en inversión que al gasto 
corriente. 

Un aspecto clave es que el Presupuesto promueve y fortalece los mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas. Frente a las grandes demandas y necesidades del país los recursos públicos nunca serán suficientes, 
lo tenemos claro; el gran reto es que a través del correcto y adecuado ejercicio del Presupuesto se establezcan 
condiciones que detonen el potencial económico del país y de nuestra gente. Ésa es la esencia que guio nuestro 
trabajo en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

En un marco de diálogo constante, de pluralidad y profesionalismo, los integrantes de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública coincidimos que el Presupuesto de Egresos de la Federación debe ser pieza 
esencial para avanzar en el impulso a la productividad y a la competitividad, que serán clave para generar 
mayores ingresos para el país y elevar el bienestar de las familias y de las futuras generaciones. 

Hacia esos objetivos apunta el Presupuesto de Egresos de la Federación que se propone en el dictamen y que 
hoy ponemos a su consideración. Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Muchas gracias, diputado Treviño Villarreal. 

De conformidad con el acuerdo que regula esta discusión, se han registrado para fijar la posición de su grupo 
parlamentario las siguientes diputadas y diputados, quienes harán uso de la palabra hasta por siete minutos. 
Del Partido Nueva Alianza, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez; del Partido del Trabajo, el diputado Alberto 
Anaya Gutiérrez; de la fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano, el diputado Ricardo Monreal Ávila; del 
Partido Verde Ecologista de México, el diputado Ricardo Astudillo Suárez; de la fracción parlamentaria del PRD, 
el diputado Fernando Cuéllar Reyes; de la fracción parlamentaria del PAN, el diputado Damián Zepeda Vidales, 
y de la fracción parlamentaria del PRI, el diputado Manuel Añorve Baños. 

De acuerdo con esta lista, tiene el uso de la palabra la diputada Lucila Garfias Gutiérrez. 
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La diputada Lucila Garfias Gutiérrez: Con su venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros 
diputados, México vive tiempos de definiciones mayores, la sociedad le demanda a su clase política claridad y 
compromiso con el país. Claridad en las definiciones y cumplimiento en las acciones que hoy más que nunca 
deben quedar plasmadas en los montos con los que se habrá de atender en el año 2015 las prioridades de la 
agenda nacional. 
 
En nuestro Grupo Parlamentario Nueva Alianza sabemos que este Presupuesto debe sentar las bases para dar 
continuidad a la implementación de las reformas estructurales, reflejar en las cifras los primeros beneficios de 
las mismas en la inversión en infraestructura y en la generación de condiciones de desarrollo, atender los 
compromisos y expectativas generadas en la población y, fundamentalmente, responder a las necesidades y 
reclamos de todas y de todos los mexicanos. 

No desconocemos que la anhelada nueva etapa de desarrollo de México que nos propusimos está aún en 
construcción y que será en un futuro próximo cuando las transformaciones en marcha empiecen a generar los 
recursos necesarios para otorgar a la población los beneficios y oportunidades que les ofrecimos. 

En el análisis del dictamen que se presenta a esta soberanía apreciamos un crecimiento mesurado en el 
presupuesto y una distribución austera en las asignaciones que procuran atender algunos de los aspectos 
indispensables, comprometidos en las reformas. 

Por ello, el voto de Nueva Alianza en lo general será a favor, pero aún no son todos los pendientes y persisten 
aspectos medulares que no están suficientemente atendidos, pareciera una obviedad comenzar por llamar su 
atención respecto a la trascendencia de la educación para la viabilidad del proyecto nacional para el desarrollo 
del país, para la armonía y la paz social de la república. 

Pareciera ocioso reiterar la necesidad de dar respuesta a las expectativas generadas en la sociedad con la 
reforma educativa. Lamentablemente no lo es, como tampoco lo es reconocer que si los recursos económicos 
necesarios para dar curso a las acciones que de ellas se desprenden, se pone en riesgo no sólo la reforma 
misma, sino la oportunidad histórica de transformar a la educación y hacer de ella el medio privilegiado para 
contribuir efectiva y objetivamente con ese proyecto de nación. 

Las y los diputados de Nueva Alianza estamos convencidos que para avanzar sobre un camino firme, es 
necesario reconocer nuestros aciertos y asumir los desafíos. Asumamos entonces, que para el 2015 el 
presupuesto educativo se mantiene en una proporción del 3.8 por ciento del producto interno bruto y que ello 
significa que no existe avance en el cumplimiento del mandato del artículo 25 de la Ley General de Educación. 

Aceptemos que para hacer efectivo el ejercicio pleno de niñas, niños y jóvenes a la educación pública de calidad, 
es indispensable que tengan acceso a espacios escolares seguros, dignos, saludables, confortables, equipados 
con mobiliario adecuado y con las más avanzadas innovaciones tecnológicas. 

Que en cada escuela se cuenten con los recursos necesarios para atender las necesidades básicas de 
operación, apoyo administrativo e intendencia, material de limpieza, gises, borradores. En fin, materiales de uso 
diario que hasta hoy son posibles gracias a la aportación voluntaria de los padres de familia. 

El pasado no debe ser un ancla, sino un punto de partida para la construcción del porvenir. Reconozcamos 
entonces, que como punto de partida tenemos los resultados del censo de escuelas, maestros y alumnos de 
educación básica y especial, por el que sabemos que el 31 por ciento de las escuelas públicas no disponen de 
agua, el 49.4 por ciento carecen de drenaje y existen 18 mil 985 planteles sin energía eléctrica. 

Más aun, estamos ciertos de que no podemos hablar de inclusión educativa mientras casi el 30 por ciento de 
las escuelas regulares carezcan mínimamente de rampas para personas con discapacidad. 

Es innegable que el programa de la reforma educativa ha sido creado para avanzar en este tema. Sin embargo, 
es de destacarse que de él solo se destina el 2 por ciento a la infraestructura educativa, el 15 por ciento a la 
instalación de bebederos y con el resto se asignarán recursos a una parte de las escuelas de zonas de bajo 
desarrollo que precisan de reparaciones urgentes en su operación. 
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Por ello, es preciso cuidar que la atención a la urgencia no traiga como consecuencia la desatención a los 
espacios escolares que gracias a la contribución de los padres de familia operan en mejores condiciones. 

Lograr que los planteles de educación básica y media superior se conduzcan con verdadera autonomía de 
gestión significa también que partiendo de la importancia del alumno como el centro del quehacer educativo se 
haga énfasis en todos los aspectos que inciden en el ambiente escolar. 

En este sentido, es necesario que la ampliación del número de escuelas de tiempo completo en las comunidades 
que registran altos índices de pobreza y marginación está acompañado del presupuesto necesario para 
proporcionar el apoyo alimentario, así como asignaciones crecientes para atender el programa Escuela Segura 
y el fortalecimiento de la calidad en las instituciones educativas, considerando que garantizar que el desarrollo 
del proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrolle en ambientes seguros, armónicos y con absoluto respeto 
a la dignidad de docentes y educandos. Es además de mandato legal una prioridad del Estado mexicano. 

Un aspecto primordial de la reforma educativa es la implementación del servicio profesional docente, que 
involucra fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias de los docentes en el aula, porque resulta 
preocupante que las asignaciones para el Programa de Desarrollo Profesional Docente en Educación Básica 
no considere que en el año 2015 deberá atenderse la inducción, regularización, acompañamiento y asesoría 
que de acuerdo con los términos de la ley se desprende tanto de la incorporación de nuevos docentes al servicio, 
como de las necesidades que se presentan en el desempeño de quienes se encuentran en servicio. 

Asimismo debemos considerar que la inversión educativa para el año 2015 debe incluir los montos necesarios 
para la puesta en marcha del Programa de Estímulos que sustituye el Programa de Carrera Magisterial para 
fortalecer la formación inicial de los docentes, incorporando un mayor número de becas en escuelas normales, 
así como para hacer efectiva la gratuidad, idoneidad, pertinencia y calidad de los programas de formación 
continua, actualización y desarrollo profesional que se brinde a los docentes y al personal directivo y de 
supervisión que establece la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

En el imperativo de atender la cobertura de educación obligatoria, encontramos que en educación preescolar 
debemos redoblar los esfuerzos a fin de alcanzar la obligatoriedad dispuesta en la Constitución. 

En lo que toca a la educación media superior el reto es mayúsculo, considerando que la tasa bruta de 
escolarización es apenas del 69.5 por ciento y que según estimaciones de la SEP descenderá al 68 por ciento 
en el ciclo escolar en curso. En este tipo educativo, como en el superior, más allá del cumplimiento de la 
obligatoriedad que mandata la Constitución, es preciso reconocer de acuerdo con la OCDE que la mayoría de 
los jóvenes mexicanos entre 15 y 24 años no consiguen oportunidades laborales, ni logran acceder al sector 
educativo que les podría brindar una mejor oferta de trabajo. 

En este sentido, nos preocupan las disminuciones en el presupuesto para atender a la educación técnica, la 
falta de crecimiento en los recursos para becas y que no se incorpore monto alguno en la Comisión Nacional 
de Libros de Texto Gratuitos, que esta tienda la demanda la dotación a los estudiantes de cuando menos de 
libros y materiales de estudio para el aprendizaje de las competencias genéricas y disciplinares básicas del 
marco curricular común del Sistema Nacional de Bachillerato. 

Igualmente, que en materia de previsiones salariales y económicas debe atenderse además del incremento a 
las prestaciones del personal a los subsistemas de educación media superior y superior, la creación de más de 
10 mil 554 horas y 180 plazas indispensables para atender la expansión de la oferta educativa en el Instituto 
Politécnico Nacional. 

Señoras y señores legisladores, estamos ciertos de que cuando los recursos no son suficientes y los retos son 
muchos, es necesario priorizar lo urgente y lo más importante y que puede ser más importante que garantizar 
el carácter laico, gratuito, público, obligatorio y de calidad de la educación pública. La decisión de ampliar o 
restringir los recursos destinados a esta área estratégica puede repercutir en el éxito o en el fracaso de la 
reforma educativa. 

En Nueva Alianza la educación es prioridad de nuestra agenda legislativa, que no es otra cosa que la agenda 
de México. Muchas gracias. 
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Muchas gracias, señora diputada. 

Saludamos a los alumnos de la Universidad del Golfo de México de la ciudad de Tehuacán, Puebla, invitados 
por la diputada María del Carmen García de la Cadena Romero. Bienvenidas, bienvenidos. 

También a los alumnos de la Universidad Tecnológica de Oriente, procedentes de Puebla, invitados por la 
diputada María Isabel Ortiz Mantilla. Así como a los estudiantes de la escuela Preparatoria José María Morelos 
y Pavón, invitados de la diputada Maricela Velázquez Sánchez. Bienvenidas y bienvenidos. 

Tiene ahora la palabra el diputado Ricardo Monreal Ávila, de la fracción parlamentaria de Movimiento 
Ciudadano. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente, ciudadanos legisladores. Sin duda alguna el 
desempeño de la economía en el actual sexenio ha sido mediocre, incapaz e ineficaz Las cifras son 
contundentes. Mientras que las predicciones son desoladoras además de insuficientes, representan una 
situación muy lamentable para toda la sociedad mexicana. 
 
Sólo por decirles un ejemplo. Se estima que nuestra nación crecerá menos este año que la mayoría de los 
países latinoamericanos. Casi todos los países de esta área geográfica del mundo van a estar por encima de 
México. Panamá 6.8; Nicaragua 6; Perú 5.4; Bolivia 5.3; Paraguay 4.8. Es más, Honduras estará por encima 
del crecimiento de nuestro país. 

Aunado a esto, las perspectivas económicas para 2015 prevén un crecimiento muy por debajo de lo estimado. 
Se predijo el 4.7 y no llegará al 3.5. Definitivamente el incremento esperado del PIB previsto, resulta ingenuo e 
inalcanzable si tomamos en cuenta que en el primer semestre del 2014 la economía presentó un crecimiento 
de tan sólo 1.72 por ciento. 

La creación anual de empleos se fijó en 600 mil y la tasa de desocupación nacional fue del 4.93 por ciento de 
la población económicamente activa. Como consecuencia la economía está estancada. 

Ante las constantes correcciones a la baja que el gobierno ha tenido que realizar sobre las predicciones de 
crecimiento del PIB, México se encuentra en un grave problema. 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación que estamos discutiendo, para el Ejercicio Fiscal 
2015, muestra que no tan sólo no se implementarán para el próximo año políticas y lineamientos que impulsen 
un gasto equitativo, social y transparente, por lo contrario, la inercia se constituye como el principal factor que 
regirá las finanzas públicas de la nación el próximo año. 

Así el gobierno federal nuevamente se concentra únicamente en recaudación, razones recaudatorias, 
descuidando el aspecto más importante de las finanzas de este país: el ejercicio eficiente y transparente de los 
recursos públicos. 

En otras palabras, no se busca gastar mejor, simplemente se busca gastar más con las consecuencias que 
todos conocemos, la corrupción, la impunidad, la deshonestidad de los servidores públicos. 

Como evidencia de lo preliminar, observamos que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, el Ejecutivo propone un gasto neto devengado total de 4 billones 694 mil 677 
millones de pesos, cifra que constituye 25.5 por ciento del PIB estimado para el 2015 y que se traduce en un 
incremento del 1.2 en relación con lo aprobado en 2014. 

Asimismo el gasto programable asciende a 3 billones 633 mil 396 millones de pesos; representa el 77.7 del 
gasto total, mientras que el gasto no programable representa el 22.3 por ciento del mismo con un monto de 1 
billón 42 mil 840 millones, cifra que resulta menester mencionar, es 3.6 por ciento mayor a la del 2014, lo cual 
se puede explicar debido a las enormes contracciones de deuda que el gobierno ha solicitado durante la 
presente administración. 

Vale la pena recalcar que el 57 por ciento del gasto programable corresponde al gobierno federal, en contraste 
con el 23.5 destinado a empresas productivas del Estado y el 19.4 otorgado a las entidades de control directo. 
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Si analizamos este documento, el PEF 2015 para su distribución económica, se observa que para el gasto 
corriente se pretende destinar el 76 por ciento de los recursos, es decir, dos billones 793 mil millones de pesos, 
representa un aumento considerable con respecto del año pasado. En cambio, en gasto de inversión sólo 
representa el 24.2 por ciento. 

En términos absolutos el aumento en el gasto corriente se traduce en una disposición de 145 mil 697 millones 
de pesos más que en el 2014. Me parece muy grave porque casi el 50 por ciento corresponde al rubro de 
servicios personales. 

La disminución en el gasto de inversión se explica con el menor gasto que se busca asignar a la inversión física, 
pues la propuesta de 806 mil millones de pesos es menor en casi 15 mil millones de pesos aprobada el año 
pasado para ésta. 

Con base en lo anterior podemos observar en este proyecto de presupuesto que es un documento inercial. 
Ejemplo de esto es que cinco secretarías concentran el 65.1 por ciento del monto destinado a ramos 
administrativos. 

En cuanto a la distribución administrativa, los mayores incrementos en términos reales respecto del año previo 
se observan en turismo y en energía, mientras que en términos absolutos las dependencias que más aumentan 
sus recursos son defensa nacional, seguridad, desarrollo social y educación, que me parece pertinente. 

Sin embargo, en materia de derroche y opulencia en sueldos a altos funcionarios, la tendencia continúa a la 
alza. Los funcionarios públicos, iniciando con los ministros de la corte van a ganar una cantidad extraordinaria, 
más que ningún ministro en cualquier parte del mundo incluyendo Estados Unidos y Europa. 

Los ministros de la corte y los altos funcionarios seguirán gozando de privilegios que los colocan en una casta 
de privilegiados. Con tal grado de desigualdad, cómo puede sorprendernos que el consumo esté deprimido en 
el país. 

Mientras los funcionarios pueden comprar mansiones escandalosas, muchos millones de personas, 55 millones, 
se encuentran en pobreza extrema. Mientras México concentra en tan sólo 55 mexicanos la mayor riqueza del 
país, 55 millones de ciudadanos se encuentran en pobreza extrema. Es impresionante la desigualdad y la 
acumulación de riqueza. 

De nueva cuenta, los ganadores de este presupuesto de egresos son los altos funcionarios, incluyendo 
diputados y senadores, son el gasto corriente, son los servicios personales, son los bonos millonarios, mientras 
que los grandes perdedores son la población, son los programas de desarrollo social, de desarrollo agrario, del 
campo mexicano, de los ex braceros con un recorte inaudito y absurdo. 

Pero también debemos señalar con toda claridad un recorte inexplicable de casi 5 mil millones de pesos en la 
educación media superior. La prestación de servicios de educación superior y posgrado, el programa nacional 
de becas y los organismos descentralizados estatales en materia de educación pública sufren una disminución 
inadmisible; que en el programa nacional de becas y el posgrado lo disminuya la Secretaría de Educación 
Pública, y en cambio, en el sector militar se incorpore un nuevo rubro de casi 500 millones de pesos para hijos 
de soldados, que no nos parece mal, pero que no debieron haber suprimido estos rubros. 

¿Cómo podemos disminuir el presupuesto destinado a estos programas de la burocracia? Solamente con 
voluntad política. Por supuesto que este presupuesto observa deficiencias, incongruencias y actitudes que 
entendemos. Mientras esto se perpetúa, los ingresos petroleros disminuirán estrepitosamente. 

El gasto corriente aumentará; los gastos de inversión descenderán; la deuda y el gasto programable asociado 
a ello serán incontenibles y el gasto federalizado permanecerá estancado. Sin duda, el 2015 que nos espera 
será peor que el 2014. 

Ciudadano presidente, nosotros hemos insistido que el proyecto de nación es distinto al que concibe la mayoría 
de esta Cámara. El problema fundamental radica en el modelo económico mientras se sigua persistiendo de 
manera necia, de manera obcecada en seguir aplicando este modelo económico de política neoliberal, el país 
se seguirá hundiendo. 
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Vean cómo está incendiado. El problema fundamental de la violencia tiene que ver con el modelo económico. 
El problema fundamental de la violencia en el país tiene que ver con las reformas estructurales impuestas por 
esta Cámara, deben de darse cuenta que México está en un grave problema, el gobierno debe tomar medidas 
extremas, desde un nuevo Constituyente porque esta Cámara no representa la ciudadanía hasta una sacudida 
a la corrupción que existe en la Corte y en el Poder Judicial. No se diga la necesidad de un gabinete ciudadano 
que le permita al país rescatar la confianza. 

Es mucho el problema que padece el país, y nosotros deberíamos estar conscientes de lo que está sucediendo. 
Por la atención y por la tolerancia de todos, muchas gracias. 

«Posicionamiento sobre el dictamen con proyecto de decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015. 

Con su venia, señor Presidente: 

Sin duda alguna, el desempeño de la economía en el actual sexenio ha sido mediocre, incapaz e ineficaz. Las 
cifras son contundentes, mientras que las predicciones son desoladoras e insuficientes para las demandas que 
la sociedad mexicana exige. 

Se estima que nuestra nación crecerá menos este año que la mayoría de los países latinoamericanos, pues se 
espera que Panamá crezca 6.8 por ciento; Nicaragua, 6 por ciento; Perú, 5.4 por ciento; Bolivia, 5.3 por ciento; 
Paraguay, 4.8 por ciento; Colombia, 4.7 por ciento; República Dominicana, 4.1 por ciento; Ecuador, 4.1 por 
ciento; Costa Rica, 3.9 por ciento; Guatemala, 3.5 por ciento; Uruguay, 3.4 por ciento; Chile, 3.3 por ciento, y 
Honduras, 3.1 por ciento. 

Aunado a esto, las perspectivas económicas para 2015 prevén un crecimiento real de 3.7 por ciento, contra el 
4.7 por ciento que propusieron para dicho año a inicios del 2014; una inflación de 3 por ciento; un tipo de cambio 
nominal promedio de 13.0 pesos por dólar; una cuenta corriente de -2.0 por ciento del PIB, lo cual significa una 
mayor salida de capital que entrada del mismo; y un déficit presupuestario equivalente a 1.0 por ciento del PIB, 
una vez deducida la inversión de las Empresas Productivas del Estado (EPE´s) y la de los proyectos de alto 
impacto, y a -3.5 por ciento del PIB con dichos componentes. 

Definitivamente, el incremento esperado del PIB previsto resulta ingenuo e inalcanzable si tomamos en cuenta 
que en el primer semestre de 2014 la economía presentó un crecimiento de tan sólo 1.72 por ciento, la creación 
anual de empleos se situó en 603 mil plazas y la tasa de desocupación nacional fue de 4.93 por ciento de la 
Población Económicamente Activa (PEA). 

Como consecuencia, los adjetivos que acompañan a la economía de nuestro país son: “estancada” como 
expuso el presidente del Inegi, Eduardo Sojo, o “insuficiente y por debajo de lo que merece México”, como 
reconoció el subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Fernando Aportela. 

Ante las constantes correcciones a la baja que el gobierno ha tenido que realizar sobre las predicciones de 
crecimiento del PIB, como la disminución de 3.9 por ciento a 2.7 por ciento realizada por Hacienda, o el ajuste 
de entre 3 por ciento y 4 por ciento, a un lapso que oscila entre 2.3 por ciento y 3.3 por ciento para todo el año, 
efectuado por el Banco de México, cualquiera pensaría que la actual administración consideraría un 
replanteamiento de la política de gasto en el país, un giro al timón que nos permitiera salir de la crisis que 
permea en toda la sociedad. 

No obstante, el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 (PPEF 
2015), muestra que no tan sólo no se implementarán para el próximo año políticas y lineamientos que impulsen 
un gasto equitativo, social y transparente; por lo contrario, la inercia se constituye como el principal factor que 
regirá las finanzas públicas de la nación en e1 2015. 

Así, el Gobierno federal nuevamente se concentra únicamente en razones recaudatorias, descuidando el 
aspecto más importante de las finanzas en este país, el ejercicio eficiente de los recursos públicos; en otras 
palabras, no se busca gastar mejor, simplemente se busca gastar más. 
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Como evidencia de lo preliminar observamos que en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, el Ejecutivo propone un gasto neto devengado total de 4 billones 694 mil 677.4 
millones de pesos, cifra que constituye 25.5 por ciento del PIB estimado para el 2015 y que se traduce en un 
incremento de 1.2 por ciento en relación a lo aprobado en el 2014. 

Asimismo, el gasto programable asciende a 3 billones 633 mil 396.4 millones de pesos, representando el 77.7 
por ciento del gasto total; mientras que el gasto no programable, representa 22.3 por ciento del mismo, con un 
monto de un billón 42 mil 840.7 millones, cifra que resulta menester mencionar es 3.6 por ciento mayor a la del 
2014, lo cual se puede explicar debido a las enormes contracciones de deuda que el Gobierno federal ha 
solicitado durante la presente administración. 

Vale la pena recalcar que el 57 por ciento del gasto programable corresponde al Gobierno federal; en contraste 
con el 23.5 por ciento destinado a las empresas productivas del Estado y el 19.4 por ciento otorgado a las 
entidades de control directo. 

Si analizamos el PPEF 2015 por su distribución económica, se observa que para gasto corriente se pretenden 
destinar 76.9 por ciento de los recursos; es decir, 2 billones 793 mil 742.3 millones de pesos, mientras que en 
el 2014 el porcentaje ascendía a 75.8, por lo que se presenta un aumento de 2.0 por ciento; en comparación 
con el 23.1 por ciento, 839 mil 654.1 millones de pesos, que se estima para Gasto en Inversión, el cual el año 
pasado era de 24.2 por ciento; disminuyendo 4.0 por ciento. 

En términos absolutos, el aumento en el gasto corriente se traduce en una disposición de 145 mil 697.6 millones 
de pesos más que en 2014, de los cuales el 48.4 por ciento corresponde al rubro de Servicios Personales. 

La disminución en gasto en inversión se explica por el menor gasto que se busca asignar a inversión física, 
pues la propuesta de 806 mil 201.4 millones de pesos es menor en casi 15 mil millones de pesos a la aprobada 
para este año. 

Con base en lo anterior, podemos observar que el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del 
2015 es un documento inercial, ejemplo de esto es que cinco secretarías concentran el 65.1 por ciento del 
monto destinado a ramos administrativos, reforzando la burocracia excesiva que impera en el país. 

En cuanto a la distribución administrativa, los mayores incrementos en términos reales, respecto al año previo, 
se observan en Turismo, con 17.3 por ciento, y en Energía, con 12.6 por ciento; mientras que en términos 
absolutos las dependencias que más aumentan sus recursos son Educación, con 13,192.8 millones de pesos 
adicionales; Defensa Nacional, 6,032.8 millones de pesos, y Desarrollo Social, 5,837.6 millones de pesos. 

En materia de derroche y opulencia en sueldos a altos funcionarios, la tendencia continúa a la alza. El Presidente 
de la República percibirá un sueldo neto mensual de 199 mil 656 pesos; los senadores 1 millón 930 mil 516 
pesos al año, y los diputados 1 millón 446 mil 145 pesos anuales; esto sin contar prestaciones, gratificaciones, 
primas, seguros y demás apoyos. 

Con tal grado de desigualdad ¿cómo puede sorprendernos que el consumo esté deprimido en el país? Mientras 
los funcionarios pueden comprar mansiones de 86 millones de pesos y aviones presidenciales, que son 
verdaderos paraísos flotantes, de 8 mil  520 millones de pesos, tenemos 2.7 millones de desempleados; 
mientras diez habitantes del país acaparan 133 mil millones de dólares, 11 por ciento del PIB, 4 de cada 10 
personas no tienen recursos para comer; y mientras 55 mexicanos aparecen en la lista de los hombres más 
ricos del mundo, existen 55 millones de ciudadanos en pobreza extrema; es decir, por cada multimillonario 
tenemos un millón de pobres. 

De nueva cuenta, los ganadores en este Presupuesto de Egresos son el gasto corriente, los servicio personales, 
los sueldos de la alta burocracia, los bonos millonarios de fin de Legislatura para diputados y los ramos 
administrativos, mientras que los grandes perdedores son los programas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (Sedatu), con un recorte de casi 5 mil millones de pesos; la educación media superior; la 
prestación de servicios de educación superior y posgrado; el programa nacional de becas y los organismos 
descentralizados estatales en materia de educación pública. 
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¿Cómo se puede disminuir el presupuesto destinado de estos programas y aumentar 56.9 por ciento el monto 
del Instituto Nacional Electoral (INE) de 11 mil 834 millones de pesos a 18 mil 572 millones de pesos, 
argumentando que esos recursos servirían para las peticiones de consulta popular cuando éstas fueron 
rechazadas? 

Por supuesto que con este presupuesto seguiremos observando nuevamente ajustes a la baja en las 
perspectivas de crecimiento del PIB, la creación de empleos será insuficiente y la tasa de desocupación 
continuará en niveles alarmantes. 

Mientras esto se perpetúa, los ingresos petroleros disminuirán estrepitosamente, el gasto corriente aumentará, 
el gasto en inversión descenderá, la deuda y el gasto programable asociado a ella serán incontenibles y el gasto 
federalizado permanecerá estancado. Sin duda, el 2015 que nos espera será igual, o peor, que el 2014. 

Al parecer, debemos recordarles a los funcionarios que “Vivir con sobriedad como la mayoría del pueblo no es 
ser pobre, pobre es el que no tiene comunidad”. 

Por lo anteriormente expuesto el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano votará en contra del dictamen. 

Es cuánto. 

Notas:  

1 http://www.cefp.gob.mx/publicdciones/ documento/2014/septiembre/cefp0132014.pdf 

2 Verdusco, Alberto y Mariana León. “Economía mexicana estancada, no en recesión: Inegi”, en: El Universal, 
28 de mayo de 2014. Consultado en: http://goo.gl/WiI6qL el 31 de mayo de 2014. 

3 Redacción. “Hacienda baja a 2.7 por ciento pronóstico de crecimiento; PIB crece 1.8 por ciento, anuncia Inegi”, 
en: Animal Político, 23 de mayo de 2014. Consultado en: http://goo.gl/Ycn9zs el 31 de mayo de 2014. 

4 http://www.animalpolitico.com/2014/05/el-pib-crecio-1-8-anual-en-primer-trimestre-inegi/ 

5 SEP, Salud, SCT, SEDESOL y SAGARPA. 

6 http://www.cefp.gob.mx/publicaciones/documento/2014/septiembre/cefp0132014.pdf 

7 http://www.proceso.com.mx/?p=387139 

8 http://www.proceso.com.mx/?p=384313 

9 http://www.cnnexpansion.com/economia/2014/11/12/el-desempleo-y-la-informalidad- bajan-en-mexico 

10 http://www.sinembargo.mx/opinion/19-03-2014/22500 

11 http://www.jornada.unam.mx/2014/08/04/politica/008n1pol 

12 http://www.24-horas.mx/presupuesto-2015-castiga-a-la-sedatu/ 

13 http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Agen- cia-de-Noticias/2014/11-
Noviembre/12/8989-Afirma-Monreal-Avila-que-proyecto-de- presupuesto-2015- tiene-errores-deficiencias-e-
incongruencias-asi-como-recortes-en-educacion-infr aestructura-y-gasto-social 

l4 http//www.cefp.gob.mx/publicaciones/documento/2014/septiembre/ cefp0132014.pdf 

15 http//regeneración.mx/mundo/vivir-con-sobriedad-como-la-mayoría-del-pueblo-no-e s-ser-pobre-mujica/ 
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México, DF, 14 de noviembre de 2014.— Diputado Ricardo Moreal Ávila (rúbrica).» 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gracias, señor diputado Ricardo Monreal. Se integrará 
íntegro el documento del diputado Monreal al Diario de los Debates, como lo ha solicitado. 

Tiene ahora la palabra la diputada Lilia Aguilar Gil, de la Fracción Parlamentaria del Partido del Trabajo. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor presidente. Y con la venia de la asamblea. La 
estructuración del presupuesto es uno de los ejercicios más importantes del Poder Legislativo, que tiene en 
manos la Cámara de Diputados, sin embargo debe ser fortalecido también por un ejercicio de fiscalización de 
los recursos adecuado que entonces cierre la pinza de las atribuciones que tiene esta Cámara de Diputados. 
 
Dicho esto empezaremos esta intervención, como lo dijimos en las intervenciones en las comparecencias, 
estamos convencidos de que el momento mexicano que se vislumbraba al inicio de esta administración ha 
terminado, el entorno económico de nuestra nación no tiene el mejor escenario por delante, el crecimiento del 
país no ha despegado como se esperaba este año, así de da cuenta en las expectativas del crecimiento del 
PIB nacional, pues este dato se ha tenido que ajustar a la baja varias veces, como ya lo explicó en esta tribuna 
y en comparecencia el secretario Videgaray, y está quedando hoy en un 2.7 por ciento, un 1.7 menos de lo 
pronosticado a principios de este año. 

Esto es debido, desde nuestro análisis, a la debilidad en un sector industrial y a la baja de la demanda interna, 
consecuencia de salarios que se han mantenido con tendencia a la baja en su poder adquisitivo desde hace 
más de 30 años. Asimismo, nuestro país ha perdido competitividad internacional, pues –como ya mucho se ha 
dicho y discutido–, en el último reporte del Foro Económico Mundial, cayó seis posiciones en este rubro y se ha 
colocado en el lugar 61. 

Si bien las reformas aprobadas intentan atraer inversiones y capitales, lo cierto es que no han causado la 
respuesta que se esperaba, pues la imagen económica nacional se ha visto fuertemente deteriorada por los 
cuestionamientos democráticos y de defensa de derechos en el ámbito geopolítico. 

La situación económica mundial tampoco presenta la mejor perspectiva y, por lo tanto, no podrá ejercer un 
arrastre a la economía nacional como en muchos años se utilizó por los neoliberales en este país desde la 
Secretaría de Hacienda. Si bien la economía de los Estados Unidos ha presentado una recuperación importante, 
ésta no será suficiente para afectar positivamente a la economía mundial y como consecuencia la mexicana. 

En cuanto al precio del petróleo, nuestro principal producto de exportación, se mantiene una tendencia a la baja 
desde hace algunos años y no se vislumbra en el corto plazo una recuperación de sus precios, inclusive se 
prevé una saturación del mercado energético y una mayor presión sobre los precios. 

Otro gigante de la economía, como es China, que ha sido el motor económico ya en muchos continentes, como 
el africano, claro, con dudosas violaciones a los derechos humanos, su crecimiento ha demandado productos 
e insumos en todo el mundo, principalmente de los países en desarrollo. Ha financiado la deuda de los 
principales mercados mundiales para mantener el ritmo de la demanda mundial y se ha convertido en una de 
las principales naciones en realizar inversiones extranjeras directas en el mundo. 

Sin embargo, en el último año su ritmo de crecimiento también ha bajado, situándose en el 7.3 su nivel más 
bajo en cinco años, y lo preocupante es que las autoridades de este país han manifestado algo categórico con 
respecto a lo que se vivirá; el mundo debe acostumbrarse a una nueva situación económica. Esto en el fondo 
es la aceptación de que la economía, y la industria, en nuestro país ha perdido su dinamismo a pesar de los 
esfuerzos que fueron expresados desde esta tribuna por el secretario de Hacienda y que históricamente han 
tenido, y que ahora entran en una fase de estabilización. 

El motor económico del mundo se empieza a debilitar. Es en este escenario adverso donde debemos considerar 
aprobar el Presupuesto 2015. 

Si bien es cierto que uno de los problemas de génesis de este Presupuesto es que los criterios generales de la 
política económica presentados por Poder Legislativo en su estimación de crecimiento económico no es 
consistente con el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo y que como ya lo dije, las expectativas 
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del crecimiento del PIB se relacionarán ahora que ya son bajas, con una deuda, se puede observar también en 
este Presupuesto un aumento en el gasto corriente y una disminución correspondiente a la inversión. 

En el análisis que hemos hecho las cifras son claras de acuerdo al análisis administrativo económico del gasto 
programable. En 2014 el gasto corriente aprobado fue de 2 mil 468 millones de pesos, para 2015 apenas de 2 
mil 793 millones de pesos. Dentro de este rubro se tiene que para servicios personales el gobierno requerirá en 
2015 la ejecución de 7 mil 53 millones de pesos, casi 52 mil millones de pesos adicionales a 2014. 

El gasto de inversión en 2015 es mayor que el aprobado en el presente año. Apenas 845 mil millones de pesos 
de 2014, contra 839 mil requeridos para 2015. Evidentemente lo anterior nos hace tener cuando menos el 
cuestionamiento de qué consistencia podemos tener en la infraestructura, pero también entendemos que el 
ajuste que se dio por los ajustes en el precio del petróleo nos ponen en una situación donde el gasto tendrá que 
ser ajustado. 

El análisis administrativo económico del gasto programable aumentará en 139.7 millones de pesos y el gasto 
corriente lo hace en 145.7 mil millones, lo cual concuerda con la reducción del gasto de inversión de seis mil 
millones antes citado. 

En el PT consideramos que es necesario impulsar el desarrollo de la inversión en infraestructura, por eso 
nuestro análisis puntual sobre el mismo, pues ello genera empleo, aumenta los ingresos de las familias, genera 
condiciones para el desarrollo de la actividad económica, aumenta la competitividad local y regional y genera 
atractivos para la inversión. Asimismo la inversión en infraestructura, principalmente aquella que gestionan y 
realizan los municipios del país se orientará y se debe de orientar a satisfacer las necesidades locales, debe de 
aumentar el nivel de la vida de las comunidades y debe de dar un mayor bienestar a los mexicanos. 

Estamos conscientes de que el Presupuesto es limitado, pero invertir en la infraestructura y el desarrollo social 
es una de las mejores apuestas para lograr impulsar las economías locales y con ello la economía nacional. Sin 
embargo, también es indudable que se requiere hacer efectiva las inversiones, debemos garantizar que los 
recursos fluyan en tiempo y forma a las entidades y los municipios para que los ejecutores del gasto realicen 
efectivamente sus proyectos e inversiones, evitando los subejercicios y los despilfarros del Presupuesto. 

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo está convencido y está consciente de la importancia de 
garantizar el crecimiento y el desarrollo a largo plazo, así como de garantizar las mejores condiciones y 
posibilidades de desarrollo para nuestros niños y las generaciones futuras. 

Reconocemos en este Presupuesto no solamente la inversión que se ha dado extraordinaria a las normales 
rurales, sino también queremos señalar –por otro lado– la disminución que hay en este mismo en el gasto para 
el campo. 

Nos parece fundamental que el Presupuesto de la nación fortalezca la educación y la cultura. Sin lugar a dudas 
se han impulsado reformas profundas al sistema educativo y al de protección de las niñas y los niños, que ahora 
es necesario darles contenido, así como también a las reformas para dar la autonomía a la Procuraduría General 
de la República y muchas otras reformas estructurales que quedaron en el tintero y que no pueden ser 
presupuestadas porque no han sido completadas por el Poder Legislativo, pero que enfrentaremos en el camino 
la necesidad de darle una suficiencia presupuestal. 

Debemos de fortalecer e impulsar aquellos programas que garantizan la protección y la educación. Coincidimos 
en eso con quienes han hablado en esta tribuna anteriormente. Pero estamos conscientes de que la restricción 
presupuestaria que tenemos y el entorno económico internacional y nacional adverso compromete, sin lugar a 
dudas, los ingresos del gobierno y con ello el gasto que se puede realizar. 

Recordemos que este año se ha aprobado un ingreso por 4 billones 694 mil millones, lo que representa apenas 
un ingreso del 5 por ciento más de lo que se aprobó el año pasado. Sin embargo, hay elementos que eliminan 
el efecto que se pudiera tener en dicho aumento, como lo es la inflación y el aumento de la población, así como 
el tipo de cambio y las tasas de interés. 

Es por eso necesario que se debe de hacer un esfuerzo para evitar el gasto corriente excesivo y los gastos no 
indispensables, para el buen funcionamiento del gobierno. Recordemos que un gobierno moderno, es un 
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gobierno eficiente y que da resultados a sus ciudadanos, y en esto tendrá mucho que ver el ejercicio y la voluntad 
del Ejecutivo federal para que haya una verdadera eficiencia en el ejercicio del gasto y no simplemente un 
aumento sin razón de ser. Hacerlo de esta forma llevará a que nuestro país pueda funcionar y no tenga que 
recurrir a la deuda. 

Porque si bien la deuda es necesaria en toda economía que se encuentra en un proceso de crecimiento, no 
debe de ser la principal fuente de financiamiento de las finanzas públicas y debe siempre de manejarse con 
inteligencia. Se debe de procurar no caer en una deuda insustentable que comprometa el futuro de nuestras 
generaciones venideras. 

En el Partido del Trabajo creemos que con el presupuesto que ahora discutimos, estas cuestiones que nos 
preocupan serán atendidas y han sido atendidas, aunque algunas aún faltan por avanzar. Sin embargo, nosotros 
trabajaremos por como lo dijimos, para que se cierre la pinza de la presupuestación y haya una efectiva 
vigilancia y fiscalización del gasto del gobierno, pues seremos los ojos y la voz del pueblo mexicano, como 
siempre hemos intentando serlo. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gracias, diputada Aguilar. Saludamos la presencia de los 
estudiantes de la Universidad Bancaria y Comercial, campus Tlalnepantla, invitadas e invitados por el diputado 
Víctor Manuel Manriquez González. Bienvenidas y bienvenidos. 

También a los alumnos de la escuela preparatoria José María Morelos y Pavón, del municipio de Texcoco, de 
Temixco, Morelos, corrijo, Temixco, Morelos, invitados por la diputada Gisela Raquel Mota Ocampo. 
Bienvenidas y bienvenidos. 

Tiene ahora la palabra el señor diputado Ricardo Astudillo Suárez, de la fracción parlamentaria del Partido Verde 
Ecologista de México. 

El diputado Ricardo Astudillo Suárez: Con su permiso, presidente. Compañeras y compañeros diputados, el 
día de hoy nos encontramos convocados para dictaminar uno de los documentos de mayor relevancia en 
materia económica, y me refiero a lo que han estado comentando mis compañeros. El Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
 
Recordemos que lo que aprobemos el día de hoy aquí tiene rostro, tiene nombre, tiene dirección en cada una 
de las colonias y comunidades donde llegará de una u otra forma este apoyo y esta inversión de dinero público. 

Si bien esto implica discutir y analizar el nivel de gasto que ejercerá la federación y los estados de la República 
para el próximo año, también es una gran oportunidad para poner sobre la mesa las expectativas de desarrollo 
económico y social que queremos impulsar en este tercer año en nuestro país. Pues del apropiado gasto público 
es que depende la correcta y oportuna derrama económica para propiciar un motor de crecimiento económico 
fuerte y eficiente. 

La situación económica mundial, hay que reconocerlo, durante el último año ha sido complicada. La cual ha 
traído por consecuencia una desaceleración global que nos ha llevado a realizar un ajuste a la baja en las 
proyecciones de crecimiento, así como en los precios del petróleo, pero ello no debe detenerlos. 

Por ello, la Ley de Ingresos que hemos aprobado establece las bases para el fortalecimiento del federalismo y 
de la ejecución de un déficit público prudente para enfrentar los retos nacionales. 

Así, hoy es posible contar con ingresos suficientes para sustentar un presupuesto total del orden de los 4.6 
billones de pesos. 

Hoy no queda duda de que los ingresos públicos no tienen posibilidad de mantener su ancla en los ingresos 
petroleros, pero también queda claro que bajo los esquemas actuales nuestro sistema económico es incapaz 
de generar lo necesario para combatir la pobreza, el desempleo y la inequidad. 

Hoy más que nunca se requiere de nuestra mayor sensatez y compromiso para la aprobación de un gasto que 
marque una real diferencia en el nivel de bienestar de todos los mexicanos. La necesidad de generar una política 
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económica contra cíclica que elimine el impacto de la desaceleración en el crecimiento es un asunto necesario 
y que nuestro Congreso ha asumido. 

Sabemos que para lograr un mayor gasto y más inversión en infraestructura ha sido necesario recurrir al 
endeudamiento, por lo que este gobierno debe consolidar su proyecto a largo plazo de manera tal que sea 
posible heredar a las futuras generaciones, finanzas públicas sanas, sin un nivel de endeudamiento excesivo y 
que sea sostenible. 

Así, el Presupuesto de Egresos que se aprobará deberá ser un presupuesto responsable, acorde con las 
circunstancias económicas que se presentarán para el próximo año y que enmarque una política social 
comprometida con la redistribución de la riqueza, con las prioridades de la sociedad en materia de salud, 
educación, seguridad, medio ambiente y combate a la pobreza, para que estos proyectos puedan ser 
equitativos, viables y vivibles y transitemos hacia un verdadero desarrollo sustentable. 

Compañeras y compañeros, debemos trascender las reformas aprobadas para que estas lleguen directamente 
al bie-nestar de la gente y el presupuesto de egresos es un instrumento fundamental para lograr este objetivo. 

En el Partido Verde Ecologista de México estamos por un mayor gasto a la salud y a la educación, pero con la 
dirección y estrategia que permitan un ejercicio presupuestal en su totalidad sin subejercicios, sin obstáculos y 
con un verdadero impacto en los beneficiarios. 

Es por lo anterior que en el Grupo Parlamentario del Partido Verde, apoyamos el dictamen del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, ofreciendo una política de gasto redistributiva y con una 
fuerte carga social hacia la generación de un México con mayores oportunidades para el desarrollo de su gente. 

Por ello, compañeras y compañeros, para estar en paz hay que dar esas suficientes herramientas de desarrollo 
humano, de salud, de educación, de seguridad y de alimentación para todas aquellas familias mexicanas que 
esperan sean beneficiadas, eso debe ser el único espíritu de este presupuesto y ésa es la razón por la que el 
Grupo Parlamentario del Partido Verde votará a favor de este dictamen. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Muchas gracias, señor diputado. Gracias además por 
ajustarse al tiempo. 

Les damos la bienvenida a los estudiantes de la Escuela Preparatoria Oficial, número 250 de Cahuacán, Nicolás 
Romero. Invitadas e invitados por el diputado Eloy Cantú Segovia y la diputada Angelina Carreño. Bienvenidas, 
bienvenidos. 

Tiene ahora la palabra, para fijar la postura del Grupo Parlamentario del PRD, el diputado Fernando Cuéllar 
Reyes. 

El diputado Fernando Cuéllar Reyes: Con la venia de la Presidencia. Compañeras diputadas y diputados, 
buenas tardes a todos. A partir de que el día 31 de octubre pasado aprobamos la Ley de Ingresos, ha venido 
un escenario complejo en distintos temas y sobre todo en los mercados internacionales que sin duda nos 
preocupan a todos y, por otro lado, en un contexto también muy complejo en la vida del país. 
 
Por eso, en ese contexto el día de hoy estamos discutiendo el Presupuesto de Egresos de la Federación. En él 
se plasma la orientación, el destino y el tipo de gasto. Es decir cuánto y en qué se va a gastar. 

Es nuestro último año de esta gran responsabilidad que tenemos y es necesario en ese sentido hacer con 
ustedes algunas reflexiones. Toda vez que el Presupuesto es la base de la política que el gobierno implementará 
durante el siguiente ejercicio fiscal, debe ser un instrumento del Estado que tenga como finalidad orientar el 
gasto público. En este tenor es que estamos argumentando el dictamen que hoy nos ocupa, el cual contiene 
las prioridades que se han delineado para el ejercicio fiscal 2015. 

Lo primero que queremos reflexionar con ustedes es que el Presupuesto –debemos decirlo- dista mucho de la 
realidad del país. En él sigue preponderando una visión centralista del gasto. Los estados y municipios seguirán 
teniendo recursos limitados a pesar de ser un gobierno que intenta ser de proximidad. 
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Esta visión desde el centro para la aplicación de los criterios del gasto conlleva a graves problemas, como por 
ejemplo no existe orientación regional del recurso lo cual genera esa gran diferencia. 

Ya lo ha argumentado mi coordinador de grupo parlamentario, definitivamente ésta no es una visión de un solo 
país. Los estados del norte, los estados del sur, esa gran asimetría que seguimos teniendo y que no nos deja 
satisfechos en la redacción del tema del pari passu. 

Hoy, como queda este transitorio, sin duda no resuelve el tema de las finanzas que tienen los estados, el tema 
de los rezagos históricos que tienen estos estados y, por lo tanto, no es posible en muchos de los casos que 
los municipios, que los estados aporten esos recursos. 

Ahí tenemos yo creo que seguir trabajando una mejor fórmula que atienda estas asimetrías y que sin duda 
considere las finanzas actuales que tienen los estados y los municipios. Que distinga claramente lo que está 
pasando en el desarrollo del norte del país y que atienda estos rezagos del sur del país. Esto explica mucho sin 
duda las condiciones de vida en las que estamos enfrentando hoy de manera dolorosa muchas circunstancias 
en nuestro país. 

Además quiero decirles que observamos que siguen existiendo vacíos de transparencia, recursos que no tienen 
claro su destino ni la importancia del mismo. Es nuestra obligación como legisladores dar a la población y a los 
ciudadanos en general, un Presupuesto que garantice el desarrollo del país. 

Es nuestra prioridad velar por los intereses de la nación, como también es responsabilidad acatar el mandato 
de transparencia y máxima publicidad. Con ese afán es que las modificaciones hechas al proyecto presentado 
por el Ejecutivo federal, deben ser consideradas como avances importantes. 

En términos generales se han logrado hacer reducciones de gasto por 47 mil millones de pesos que aunados a 
los 18 mil millones de pesos suman una reasignación total de 75 mil millones. Con esto y disminuyendo gastos 
superfluos de ramos que poco abonan al desarrollo del país, mientras que se priorizan rubros como cultura, 
deporte, infraestructura carretera e hidráulica, educación, migración e inclusión social, que permitirán al 
gobierno hacer mejor su función de redistribuidores de la riqueza, la cual es fundamental para alcanzar el 
desarrollo que México anhela. 

Ya lo dijo nuestra querida compañera Ana Lilia, sin duda hay un gran avance en el tema de apoyo a las normales. 

El PRD tiene décadas insistiendo en torno al modelo y al apoyo a estas escuelas rurales y hoy, sin duda, estos 
400 millones fortalecerán e impulsarán y atenderán parte de ese rezago que es importante atender. 

Por otro lado es importante hablar del fondo de capitalidad que también es una deuda en esa ciudad que es 
considerada por segundo año consecutivo y logrando un ajuste al alza de 3 mil 500 millones de pesos, recursos 
con los cuales el gobierno de la ciudad de México podrá mitigar en parte el impacto de sus finanzas públicas, 
resultante de su condición de capital. 

Por otro lado se flexibiliza la operación anual de los estados y municipios, de recursos provenientes de 
transferencias; ya no será necesario devolverlos si el mismo se encuentra comprometido. Esto es muy 
importante para los estados y para los municipios. 

Por otro lado se logran modificaciones para que los fondos de seguridad pública no se conviertan en un premio 
por la inseguridad generando mecanismos que favorecen a aquellos municipios que logran disminuir la 
incidencia delictiva. 

Es preciso mencionar que para transparentar y eficientar el gasto social, se construirá para 2015 una base de 
datos única de Sedesol y las entidades, por lo que evitaremos prácticas como la concentración de apoyos y la 
cobertura limitada de los programas tanto federales como estatales. 

En transparencia se logra recuperar redacciones que ya se incluían en años anteriores, así como las sanciones 
a subejercicios y la participación de comisiones en la elaboración de las reglas de operación de los programas; 
se contemplan candados para evitar el uso electoral de recursos públicos en el siguiente año, lo que debe 
considerarse un avance importante. 
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Sin embargo, aún no es suficiente. Seguimos manteniendo gastos que son una grosería para la nación como 
el pago de pensiones vitalicias a los expresidentes, o los gastos aún excesivos en comunicación social o altos 
sueldos a funcionarios de la administración pública, asunto que sin duda, es un gran pendiente y que ojalá en 
las próximas semanas haya esta conjunción de esfuerzos y de intereses para que avance el proyecto de 
desindexación del salario mínimo. 

Quisiera comentarles que quiero felicitar, a nombre del grupo parlamentario, a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, presidida por nuestro compañero el diputado Pedro Pablo Treviño, a los secretarios e 
integrantes, a mis compañeros que me han dado la confianza hoy de representar al grupo parlamentario, 
felicitarlos por la elaboración del dictamen de presupuesto de egresos de la federación, un esfuerzo sin duda 
representativo del esfuerzo de todos. 

Quisiera solamente señalar que todo este esfuerzo que hoy se está haciendo de nada servirá, compañeras y 
compañeros, si este presupuesto no se ve realizado en los grandes temas como el asunto de la paz, la 
tranquilidad, la seguridad, la economía, el empleo y el dinero en el bolsillo de los ciudadanos; si este presupuesto 
no se ejerce responsable seguramente no tendremos el mejor escenario. 

Abono para que el esfuerzo que hoy se hizo con los diferentes grupos parlamentarios para hacer este ejercicio 
transparente y no manejado de una manera irresponsable y desorganizada, hoy cobre frutos y realmente tenga 
los efectos deseados. Muchas gracias por su atención. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Muchas gracias. Saludamos y damos la bienvenida a 
estudiantes provenientes de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, invitados por la diputada Dulce 
María Muñiz Martínez. Bienvenidas y bienvenidos. 

A los estudiantes de la Universidad Olmeca de Tabasco, invitados e invitadas por el diputado Marcos Rosendo 
Medina Filigrana. Sean ustedes bienvenidas, bienvenidos. 

También saludamos y damos la bienvenida a un grupo de jóvenes que integran la Vanguardia Juvenil Agrarista 
de Tamaulipas que nos visitan hoy invitadas e invitados por el diputado Enrique Cárdenas del Avellano, y les 
damos la bienvenida a este recinto. Gracias por su presencia. 

Informo a la asamblea que el plazo para el registro de reservas vence al concluir la ronda de oradores. Tiene 
ahora la palabra el diputado Damián Zepeda Vidales, para fijar la postura de la Fracción Parlamentaria del 
Partido Acción Nacional. 

El diputado Damián Zepeda Vidales: Con su permiso, señor presidente. Compañeros diputados y diputadas 
integrantes de esta Cámara, el pasado 30 de octubre esta soberanía aprobó la Ley de Ingresos para la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 por 4 billones 694 mil 677 millones de pesos, 18 mil 440 millones de 
pesos más respecto a lo propuesto por el Ejecutivo federal, resultado del análisis responsable que realizamos 
los legisladores a las variables macroeconómicas como el tipo de cambio y el precio de barril de petróleo. 
 
El Presupuesto de Egresos de la Federación es un instrumento indispensable para el desarrollo nacional, de 
hecho es la herramienta principal con la cual puedes incidir en la política pública después del marco normativo 
y legal. 

A través de él, la Cámara de Diputados ejerce una de sus principales facultades constitucionales que es la 
aprobación de los recursos públicos para los tres órdenes de gobierno federal, estatal y municipal. Por ello, el 
Grupo Parlamentario de Acción Nacional refrenda su responsabilidad para cumplir con su mandato legislativo y 
hoy estamos apoyando el presente dictamen. 

El PAN considera que este proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación es resultado de un amplio 
esfuerzo para dar viabilidad al proyecto nacional que todos los ciudadanos deseamos. 

En Acción Nacional hemos trabajado con congruencia y total transparencia para que los acuerdos –que es una 
característica principal de esta Cámara– tengan un impacto positivo en el crecimiento de la economía nacional 
y para que los recursos públicos se distribuyan de una manera justa y equitativa a las necesidades de los 
ciudadanos. 
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El Presupuesto de Egresos de la Federación contempla 4 billones 694 mil millones de pesos, de los cuales esto 
representa alrededor del 25 por ciento del producto interno bruto de este país y 85 mil millones de pesos se 
destina a ramos autónomos; un millón 184 mil a ramos administrativos y 2 millones 223 mil a ramos generales. 

Respecto a los ramos administrativos, destacan cinco dependencias que concentran el 16.5 del total del 
Presupuesto de Egresos, las cuales son: Educación, Salud, Comunicaciones y Transportes, Sedesol y Sagarpa, 
determinando muy claramente cuáles son las prioridades que esta Cámara de Diputados encuentra relevantes 
para este país. 

En cuanto a los recursos destinados a las entidades federativas por medio de los ramos generales 23, 25, 28 y 
33 alcanzan la cifra de 2 billones 329 mil 47 millones de pesos, que equivale al 13 por ciento del producto interno 
bruto de este país, esto representa 36 mil 510 millones de pesos más respecto de la propuesta original. 

La política económica que se plasma en este documento considera los desafíos que afronta nuestro país y 
resalta las aspiraciones que entrañan las reformas aprobadas en los meses recientes, por eso mi grupo 
parlamentario identifica rutas claras en este presupuesto para alcanzar los objetivos de la planeación nacional, 
pero debemos aclarar que esto no significa que el PAN no sea consciente de la situación que adolece a la 
sociedad mexicana, es notorio que el aumento de la deuda pública no refleja un mejor ritmo en el crecimiento 
económico de este país, que impulse la inversión ni la generación de empleos que se puedan traducir en una 
mejora en la calidad de vida de las personas. 

Por otra parte, estamos inmersos en un clima de inseguridad galopante que el gobierno es incapaz de controlar, 
y que genera una deplorable imagen de México en el extranjero, y una falta de seguridad hacia los ciudadanos 
en nuestro país. 

Ante esta realidad el Grupo Parlamentario del PAN ha destinado y ha sumado esfuerzos políticos para 
coadyuvar a revertir los problemas por los que atraviesan las instituciones de nuestro país, por lo que hemos 
insistido en la necesidad de revertir mediante el gasto productivo los efectos negativos de la miscelánea fiscal 
recaudatoria que se sienten en todos los sectores de nuestra economía. 

De esta manera los diputados en conjunto hemos considerado necesario reasignar 47 mil 393 millones de pesos 
a distintos rubros de la propuesta original del Ejecutivo federal, así como realizar ampliaciones en un total por 
65 mil 832 millones de pesos. Es decir, se reasignaron y se cubrió la adición que se consiguió en la aprobación 
de la Ley de Ingresos por 18 mil millones de pesos. 

Estos recursos serán utilizados principalmente en infraestructura carretera e hidráulica, en cultura, en deporte, 
en educación, en proyectos productivos para el campo, en atención a la población indígena y en desarrollo 
regional, que marcadamente tiene proyectos de impacto estatal y municipal. Cabe señalar que los beneficios 
de estas reasignaciones serán palpables principalmente precisamente en estos estados y en estos municipios. 

En el PAN estamos a favor de potencializar a aquellos programas con alta rentabilidad social que mejoren la 
calidad de vida de todos los mexicanos. Estamos a favor de la inversión y de la infraestructura que seque de la 
recesión económica que vive nuestro país. 

Estamos a favor de los programas de salud, de los programas de seguridad pública, que tanta falta hacen para 
este país y que atiendan principalmente las demandas que los ciudadanos nos reclaman de manera efectiva. 

Estamos a favor de que el gobierno ejerza e implemente todos los programas que se proponen en este 
Presupuesto de Egresos, pero que verdaderamente lo haga y que no caiga en subejercicios que tanto daño 
hacen, al cumplimiento de metas que tiene cada uno de estos programas para tener el impacto esperado en la 
ciudadanía, que es el motivo por el cual nosotros aquí en la Cámara de Diputados los aprobamos. 

Estamos a favor de fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas sobre el ejercicio de los recursos en los 
tres niveles de gobierno. Por eso hicimos equipo, hicimos consenso con las diferentes fuerzas parlamentarias 
y tomamos propuestas que venían de la sociedad civil, principalmente organismos como Gesob, como Fundar 
y se establecieron en los transitorios y en el articulado del decreto candados específicos que obligan a fortalecer 
los informes trimestrales que se presentan en esta Cámara, a publicar padrones de beneficiarios por ejemplo 
en el tema de las televisoras, a informar a través de páginas de internet, que ya se hace de manera voluntaria 
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por el gobierno, pero quedar de manera obligatoria en el decreto todo aquel destino que tienen específicamente 
los recursos que aprobamos en el Ramo 23, así como establecer condiciones que puedan apoyar problemas 
muy específicos que tenemos en este país, como por ejemplo el caso de los ex braceros, o como lo son algunos 
otros temas de principal interés. 

En el PAN detectamos principalmente cuatro prioridades: mayor inversión en infraestructura no nada más 
porque representa invertir mayores recursos a ellos, sino por el impacto real que genera el destinar recursos 
hacia este sector; generación de hospitales, de escuelas, de carreteras, pero al mismo tiempo lo que genera 
para la economía, que mueve sin duda y genera desarrollo económico. 

2. Combate a la pobreza en su sentido amplio. Apoyo a la educación, a la salud, a los programas de desarrollo 
social. 

3. Ponerle dinero detrás de las reformas, porque si no se le aplican recursos económicos a las reformas tan 
ambiciosas que esta Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores aprobaron en los últimos años, estas 
reformas estarán destinadas sin duda al fracaso. 

No nada más por cambiar una legislación vas a tener entonces el resultado positivo, se tiene que invertir dinero 
y decidir de manera efectiva hacia dónde destinar los recursos públicos para hacer realidad los cambios 
esperados de las reformas. 

4. Seguridad pública, y 

5. Sin duda fortalecer las finanzas de los estados y de los municipios. 

Queda claro que nuestro Partido ha aportado todos los mecanismos legislativos necesarios y sumado esfuerzos 
con el resto de los grupos parlamentarios, para que el país camine. En verdad afirmamos que hoy no hay 
pretextos para que México crezca ya y de una manera sostenida, por lo que seremos insistentes en recuperar 
nuestra disciplina fiscal y fortalecer la transparencia. 

No basta con que se publiquen estadísticas fiscales, debemos transitar a la rendición de cuentas y a la apertura 
total de los programas presupuestarios y dicho sea de paso, a la implementación de un verdadero sistema 
nacional de combate a la corrupción. 

Por todas esas consideraciones reiteramos que Acción Nacional votará a favor en lo general para cumplir una 
vez con su compromiso histórico con las necesidades de la ciudadanía, pero estaremos presentando algunas 
reservas puntuales en algunos casos en que consideramos puede ser fortalecido este proyecto. 

Dejemos atrás los dichos y la opacidad, y enfoquémonos a generar propuestas y mecanismos que fortalezcan 
estos esfuerzos que se han hecho sin duda, pero que todos deberemos de reconocer que hoy resultan 
insuficientes. Abramos completamente las finanzas de los gobiernos, escuchemos a la sociedad civil, 
implementemos esquemas que permitan total apertura y que la ciudadanía vea en qué se destina cada peso y 
cada centavo del recurso que aquí se ha destinado. 

Quiero decirles y hacer un reconocimiento al trabajo abierto, plural, de consenso que se dio en la Comisión de 
Presupuesto, lo sentimos, que tuvimos toda la apertura para poder llevar nuestras propuestas y que fueran 
escuchadas. Muchas de ellas fueron incorporadas, como muchas otras de otros grupos parlamentarios. Así se 
construye un mejor futuro en este país. 

El PAN hoy reitera que en este y en todos los temas tenemos voluntad de construir para tener un mejor México. 
Muchas gracias a todos. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gracias, señor diputado Damián Zepeda. Tiene ahora la 
palabra el diputado don Manuel Añorve Baños, de la fracción parlamentaria del PRI. 

El diputado Manuel Añorve Baños: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
legisladores, el proyecto de Presupuesto que se pone a nuestra consideración reviste una importancia 
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fundamental, resulta congruente no sólo con la Ley de Ingresos que recientemente aprobamos, sino con las 
reformas estructurales que hemos emprendido. 
 
El gasto propuesto atiende una distribución bilateral con un enfoque social que asume la realidad de las 
presentes generaciones y de la mayoría de los mexicanos, así como una visión de largo plazo que garantiza 
que las futuras generaciones disfruten plenamente de los beneficios del desarrollo y del México próspero que 
nos hemos planteado como nación. 

Bajo el anterior orden de ideas destaca la focalización de recursos en áreas particularmente sensibles, como 
son la seguridad, el combate a la pobreza, el fortalecimiento a la educación y a la salud, así como la atención 
de áreas estratégicas que apertura un mayor número de fuentes de empleo, mejoren la infraestructura en todo 
el país y permitan la modernización de los diferentes sectores económicos. 

Es decir, se plantea un Presupuesto que permitirá aumentar la productividad y mejorar la competitividad para 
el próximo año, un Presupuesto que impulsará un real y sostenido crecimiento económico, un Presupuesto para 
crecer bajo un entorno de estabilidad e inclusión social. 

A pesar de que se prevé una reducción de los ingresos petroleros, el gasto de inversión se mantendrá en niveles 
históricamente altos, mientras el gasto corriente sólo crece el 0.8 por ciento y el gasto de operación disminuye 
0.1 por ciento. 

Se propone para este 2015, que la tasa del crecimiento del gasto en inversión sea 4 veces mayor que la del 
gasto corriente, así se está limitando por primera vez el gasto corriente del gobierno, esto es una muestra clara 
de la convicción de que los recursos que aporten los contribuyentes se destinen para lo que los mexicanos 
necesitan y no para gastos en burocracia. 

En lo que respecta a infraestructura, se propone una inversión para el programa carretero por más de 47 mil 
millones de pesos, orientados a la construcción y modernización de carreteras, conservación y mantenimiento 
de esta misma red carretera. Mejorar, por supuesto, la conectividad en caminos rurales y alimentadores, liberar 
de derechos de vía, realizar estudios técnicos y fortalecer el programa de Empleo Temporal. 

Es de señalar que el proyecto a discusión considera de manera primigenia la imperante necesidad de cerrar la 
brecha de la desigualdad y garantizar el ejercicio de los derechos sociales, de ahí que para el programa de 
inclusión social Prospera se ha presupuestado 75 mil millones de pesos en sus vertientes de salud, educación 
y desarrollo social. 

En este rubro destacan más de 74 mil millones para el Seguro Popular, el cual permite a las familias que no 
cuentan con seguridad social y de escasos recursos recibir servicios farmacéuticos, hospitalario, médicos 
quirúrgicos, así como atención de enfermedades crónico-degenerativas y trastornos cardiovasculares. 

Se atiende con especial interés el área educativa, tanto para instrumentar la reforma que aprobamos, así como 
mejorar las condiciones de más de 20 mil planteles escolares. Es decir, un presupuesto orientado a abatir el 
rezago y a eliminar las desigualdades existentes que permitirá a las y los estudiantes, en todo el país, recibir 
una educación de calidad para que puedan proyectar un mejor futuro. 

El programa de Reforma Educativa contará con más de 9 mil millones de pesos. O sea, 2.4 más recursos que 
el PEF 2014 y 15.9 por ciento real del presupuesto autorizado. Se incluye además un artículo en el decreto que 
establece que el 15 por ciento del programa se deberá destinar para bebederos en las escuelas. 

El programa de Escuelas de Tiempo Completo contará con más de 14 mil millones de pesos, 12. 8 por ciento 
más recursos que el PEF del 2014. Esto es, 320.2 por ciento más que el monto registrado al cierre de la pasada 
administración. 

El programa de Escuelas Dignas contará con más de 3 mil millones de pesos, el programa de Inclusión y 
Alfabetización Digital contará con más de 2 mil millones de pesos, y el programa de Expansión en la Oferta 
Educativa en Educación Media Superior y Superior se elevará en 9 por ciento respecto a 2014 y con más de 6 
mil 158 millones de pesos. 
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Atendiendo a nuestra vocación agropecuaria se fortalezca el Programa Especial Concurrente para otorgar un 
impulso decidido al campo mexicano, elevar su productividad, generar empleo, combatir la pobreza, incorporar 
a la población rural al desarrollo y manteniendo, por supuesto, la inversión. 

De igual forma, se otorga un impulso decidido asignando un presupuesto mayor al del año pasado en materia 
de igualdad para las mujeres. Además, destaca el compromiso con las entidades federativas y los municipios a 
través de las asignaciones por concepto de transferencias, participaciones, reasignaciones y subsidios. 
Particularmente en lo que se refiere a la seguridad social se asignaron más de mil 500 millones de pesos, lo 
que representa también un incremento del .6 por ciento en términos reales, con relación al presupuesto 
aprobado para 2014. 

Este presupuesto histórico nos permitirá que se ponga especial énfasis en estados de la República que 
requieren más impulso, como es el caso de Guerrero. Este presupuesto permitirá que se dé todo el apoyo para 
reactivar la economía de muchos de los estados que lo necesitan, por supuesto, en el de Guerrero, como lo he 
señalado, el reposicionamiento de turismo, el apoyo a la educación, a la salud, a la infraestructura, a la cultura, 
a las pequeñas y medianas empresas para que nuestro estado recupere la tranquilidad y se encauce al 
desarrollo. 

Así, con el ejercicio de este presupuesto se le dará certeza a las instituciones de nuestro país, las cuales están 
funcionando dentro del Estado de derecho y cuyo presupuesto se logró con el más alto consenso. 

Señoras y señores diputados, hoy estamos otorgando una herramienta estratégica para hacer frente a la 
realidad económica y social de nuestro país, para una mejor y más equitativa distribución de los recursos 
públicos que priorice las áreas estratégicas de desarrollo, así como las áreas más sensibles en beneficio de 
quienes más lo necesitan. 

Ésta ha sido la voluntad de nuestro grupo parlamentario en esta Cámara de Diputados. Y por supuesto, por 
supuesto que también estamos impulsando este dictamen para la generación de empleos que se requieren en 
este año presupuestal. 

Por esa razón es por la que votaremos a favor de este dictamen, porque no tenemos la menor duda que este 
presupuesto se ejercerá de manera responsable por parte del gobierno federal. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Muchas gracias, diputado Manuel Añorve Baños. Con la 
intervención del señor diputado Añorve se ha agotado la lista de oradores para fijar la postura de las fracciones 
parlamentarias y con ello también se cierra el registro de reservas. 

Ahora vamos a iniciar las participaciones en pro y en contra del dictamen. Y para ello tiene la palabra, para 
hablar en contra del dictamen, el diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara, de la fracción parlamentaria del 
Partido del Trabajo. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: La estructura del gasto federal que se presenta no 
modifica las políticas públicas implementadas en los dos primeros años de ejercicio de Peña Nieto. Es una 
propuesta inercial que atiende una visión de Estado regulador, responsable de garantizar enormes ganancias 
para las empresas monopólicas nacionales y extranjeras en detrimento de la calidad de vida y bienestar de los 
y las mexicanas y mexicanos quienes enfrentarán a los índices más altos de pobreza, de inseguridad y de 
acceso a servicios de salud y vivienda en donde la dignidad priva por su ausencia. 
 
En la exposición de motivos que presentaron, ustedes hablan de que la economía crecerá en una tasa de 3.7 
por ciento en términos reales, atendiendo y cito textualmente, a la confianza de los distintos actores económicos, 
políticos y sociales del país generada por las reformas estructurales y su implementación, así como también por 
los crecientes flujos de inversión extranjera directa, resultado de las nuevas condiciones que nuestro ofrece a 
inversionistas internacionales, sobre todo aquellas relacionadas con el clima de negocios y las amplias 
oportunidades de crecimiento y desarrollo económico; no cabe duda, que resulta que no vivimos en el mismo 
país que gobierna Peña Nieto. 

En el ámbito internacional México ha sido señalado como un país con un alto índice de inseguridad que pone 
en riesgo actividades económicas como el turismo internacional, inseguridad que pone en duda la seguridad de 
inversionistas. 
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La bonanza esperada de la reforma estructural en materia energética ya es cuestionada hasta por el propio 
Fondo Monetario Internacional. En la reciente Cumbre del G-20 dijeron ellos: los débiles precios del petróleo 
tendrán impactos diferentes alrededor del mundo, aligerando la presión sobre los importadores de petróleo, 
pero provocando nuevos riesgos para los países productores. 

Las bases del Ejecutivo federal para determinar esta expectativa de crecimiento del PIB no encuentran sustento 
en la dinámica económica nacional e internacional. No estamos en un país ideal para los negocios. La creciente 
inconformidad social por las asimetrías económicas y sociales y la creciente pauperización de las y los 
mexicanos llaman la atención y la urgencia de políticas económicas y sociales que se han implementado. 

Esta Cámara de Diputados resulta irresponsable al aprobar un Presupuesto de Egresos sostenido por mayor 
deuda pública interna y externa. Un Presupuesto que da pauta a gastos en proyectos de infraestructura como 
el aeropuerto internacional y el tren rápido que generan negocios para los amigos y un perjuicio grave para las 
finanzas públicas. 

El diseño del gasto público atiende a mantener esquemas de gobiernos ineficientes y corruptos, mantiene 
prebendas ilegítimas para una alta burocracia y administra dosis de ayuda asistencial a través de programas 
sociales y de decadentes y magros servicios educativos y de salud. 

Omite la implementación de políticas de seguridad pública en beneficio de la población, simula programas de 
combate a la corrupción dejando intocado el sistema de financiamiento ilegal proveniente del sistema del lavado 
de dinero inserto en los distintos sectores económicos y políticas, como se ha ventilado a través de distintas 
investigaciones periodísticas más no fiscales o ministeriales. 

Se reclasifica un porcentaje mínimo del Presupuesto para atender supuestas demandas sociales a través del 
cabildeo legislativo, clasificación del gasto que permite la operación del moche a través de un supuesto gasto 
etiquetado. 

Éste es el punto de la madeja. Si jalamos el moche, jalamos un punto de la corrupción que impulsa el voto a 
favor de un Presupuesto designado por el Ejecutivo federal –culmino, presidente- sin que sea cuestionado por 
esta Cámara de Diputados en su calidad de Poder revisor. 

Una falta de transparencia y rendición de cuentas es la que permite a presidentes partidistas porten relojes de 
más de 600 mil pesos; que el Instituto Nacional de Evaluación Educativa pague una renta de 290 mil dólares 
mensuales por el inmueble de sus oficinas. 

Otro absurdo de las finanzas públicas, la adquisición de un Boeing 787 –culmino, presidente-, modelo Dream 
Liner, que en el ámbito comercial tiene una capacidad para 250 personas. El nuevo avión equipado por completo 
y la remodelación del hangar presidencial, pago extra de 945 mil millones de pesos, impactarán en las finanzas 
públicas con cerca de ocho mil millones de pesos. 

Cabe reflexionar y preguntar cuál es la lógica de la administración federal para la adquisición de un avión 
presidencial cuando el 70 por ciento de la población vive en pobreza extrema. 

¿Cómo explicar en forma fehaciente y transparente una licitación viciada de origen que se revoca ante el 
escándalo de la corrupción presidencial que se muestra con la publicidad de la adquisición de un inmueble en 
Polanco por la familia presidencial? Denuncias de hechos que se pretenden ocultar como es natural en todo 
acto delictuoso. 

Voy a culminar, presidente. 

Presidencia del diputado Tomás Torres Mercado 
El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Concluya por favor, diputado. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Sí. Diputados y diputadas. Sigan en esta 
complacencia. Les queda menos de un año de ejercicio; a Peña Nieto le queda el tiempo que determina el 
descontento social. 
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Las prebendas obtenidas por influencia indebida de los titulares de la administración pública, abonan a la 
desacreditación de un gobierno que nació con la corrupción, se sostiene y mantiene con la corrupción y con la 
colusión con la delincuencia organizada –concluyo, presidente– que no sólo agravia a los recursos e intereses 
públicos, más grave aún, violenta los derechos fundamentales de los ciudadanos a la vida y su seguridad 
personal y patrimonial, al asociarse con delincuentes en el marco de la impunidad, tolerancia... 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Diputado Huerta. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara:...se atreven a actos responsables como el genocidio 
en contra de los estudiantes normalistas. 

Este Presupuesto que se aprueba, no sustenta políticas públicas en materia de seguridad que beneficien a la 
ciudadanía. Esto, ahorita que están ustedes gritando, vamos a poderlo desarrollar en las reservas que hemos 
trabajado y no podemos quedarnos callados ante lo que esta Cámara va a aprobar. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Les pido a los oradores sujetarse al tiempo concedido y a 
las y a los legisladores poner atención a los propios oradores. 

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la curul): Presidente. 
 
El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dígame, diputada Martha Lucía Mícher Camarena. ¿Con 
qué objeto? 

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la curul): Gracias, presidente. Si bien éste es un tema 
que despierta muchas inquietudes y que nos compromete a todas y a todos, no creo, señor presidente, que 
usted esté dispuesto a llevar una sesión hasta la madrugada donde entre iguales nos decimos burros; le pido a 
usted, por favor, diputado, que ponga orden. 

Respetemos las diferencias y caminemos juntas y juntos por un Presupuesto que podemos no estar a favor, 
que sí podemos estar a favor, pero que merecemos respeto entre nosotras y entre nosotros. Le pido, por favor, 
que no permita ofensas entre nosotros. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias, diputada Mícher Camarena. Para hablar en pro del 
dictamen tiene el uso de la palabra el diputado Néstor Gordillo Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

El diputado Néstor Octavio Gordillo Castillo: Con el permiso de la Presidencia, compañeras diputadas y 
diputados, en Acción Nacional hemos trabajado con responsabilidad y con total transparencia para que los 
acuerdos tengan un impacto positivo en el crecimiento de la economía nacional y para que los recursos públicos 
se distribuyan de una manera justa y equitativa, respondiendo a las necesidades de los ciudadanos. 
 
En efecto, hemos tomado en cuenta todas las variables macroeconómicas con sensatez y previsión. Esta misma 
sensatez y previsión esperamos de todos los compañeros de las distintas fracciones parlamentarias para 
aprobar este presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2015. 

Sin embargo, debo aclarar que esto no significa que nos quedemos callados ante la crítica situación que 
enfrentamos hoy en día. En verdad lamentamos que el aumento de la deuda pública aprobado por el partido en 
funciones, así como el de la miscelánea fiscal recaudatoria todavía no reflejen un presupuesto que genere 
inversión y crecimiento económicos. 

Esos 4.7 billones de pesos que habrá de aprobar esta soberanía no van a cambiar ese descontento causado 
por políticas fallidas, por falta de presupuesto, por escasos recursos del gobierno federal. 

Es importante destacar que en acción nacional vamos a votar a favor de este presupuesto, pero también es 
muy importante destacar que tenemos a futuro que dar respuesta a esa madre soltera que está esperando una 
oportunidad de trabajo, a ese adulto mayor que requiere una esperanza para poder continuar viviendo de 
manera tranquila, a ese padre de familia que quiere llevar algo a la mesa de su casa, a ese niño que quiere ir a 
la escuela con tranquilidad y quiere regresar a su casa en buenas condiciones, a ese joven que quiere tener la 
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expectativa de tener una profesión en esta vida, una oportunidad que muchos de nosotros aquí hemos tenido, 
pero que no se ha dado en todo el territorio nacional. 

En acción nacional estamos comprometidos con ese presupuesto, pero también es importante destacar que 
haciendo ese análisis preciso de las deficiencias que se han tenido en los dos ejercicios anteriores, no se ha 
dado esa respuesta, ese brinco importante que necesita México y que por eso estamos como hoy en día se 
percibe desde las calles la problemática que está sufriendo nuestro país. 

Esa gente quiere respuesta, ese ex bracero quiere respuesta, ese campesino quiere respuesta, ese obrero 
quiere respuesta y estamos comprometidos en acción nacional en seguir trabajando día a día en cada ejercicio 
fiscal para que tengamos mejores condiciones y mejores presupuestos, pero sobre todo que ningún orden de 
gobierno limite a que los municipios ejerzan lo que les corresponde ejercer de sus recursos y que no se les 
retrasen. 

Es importante que a nivel del gobierno federal y de los gobiernos de los estados se tengan los recursos a tiempo 
y en forma para poder cumplir con los compromisos y con los proyectos de crecimiento económico y social en 
cada uno de los municipios y de las localidades de todas las entidades del país. 

En Acción Nacional estamos comprometidos a vigilar también a que los recursos que están presupuestados 
para el próximo ejercicio fiscal se den con transparencia, que se abata la corrupción y fundamentalmente que 
lleguen a las personas donde se necesita y a las localidades que más requieren de tener, sobre todo, los 
beneficios de este próximo ejercicio fiscal. 

No podemos darnos ya el lujo de seguir con compras onerosas o de ornato, necesitamos darle respuesta a la 
gente en sus necesidades básicas. Y yo creo que todos y de los 300 diputados que estamos aquí de mayoría, 
aquellos que recorrimos las calles y aquellos 200 que son plurinominales y que también tienen un compromiso 
con México, necesitamos darle respuesta a la gente, a los ciudadanos mexicanos. 

En Acción Nacional existe ese compromiso –termino presidente. Es tiempo de dejar atrás vicios y opacidad en 
nuestro actuar, y nos enfoquemos a generar las propuestas y los mecanismos que devuelvan ese bienestar y 
la tranquilidad a las familias mexicanas, porque estamos seguros y estoy muy seguro, de que para México 
todavía lo mejor está por venir. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias, diputado Gordillo Castillo. Quiero, a nombre de la 
diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez, y del nuestro, darle la bienvenida y saludar a presidentes municipales 
del X Distrito de Oaxaca. Bienvenidos. 

De igual manera, aprovecho la oportunidad para saludar a alumnos y alumnas de la Escuela Libre de Derecho 
del estado de Puebla, a invitación del diputado Víctor Rafael González Manríquez. Bienvenidos, muchas gracias 
por su visita. 

Tiene ahora el uso de palabra la diputada Luisa María Alcalde Luján, de Movimiento Ciudadano para hablar en 
contra del proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio del año que viene. Adelante, 
diputada. 

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Muchas gracias, presidente. El Congreso está tratado en una 
calificación de méritos, en donde puede destinar más recursos el diputado, diputada que haya sido más 
subordinado o más disciplinado, para luego aparecer en sus distritos donde deciden hacerlo como los grandes 
gestores. 
 
La planeación y designación del presupuesto debe ser en razón de prioridades con reglas claras, equitativas y 
transparentes, y no del antojo y promoción electoral de los legisladores. 

Estas bolsas que se designan a discreción son ilegales por decidirse con absoluta opacidad a espaldas de la 
ciudadanía. ¿Qué no es obvio que son estas prácticas las que abonan al enorme desprestigio del Congreso? 
No. No estoy de acuerdo con el secuestro del presupuesto. 
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Votaré en contra porque por un lado se dice que preocupa el tema de los 24 mil desaparecidos y los 43 
normalistas de Ayotzinapa y, por el otro, se le recorta el 67 por ciento del presupuesto a la Unidad de Búsqueda 
de Desaparecidos de la PGR. 

Se dice consignar los ataques contra periodistas y activistas de derechos humanos, pero se le recorta el 30 por 
ciento a la Fiscalía para la Atención de Delitos contra la Libertad de Expresión. 

Se dice que preocupa la escandalosa tasa de feminicidios y la proliferación de las redes de trata de personas, 
pero le recorta el 22 por ciento a la Fiscalía para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas. 

Se dice que preocupa el control y la evaluación de confianza de los cuerpos policiacos y ministeriales y le recorta 
el 30 por ciento al Instituto para la Formación Ministerial, Policial y Pericial, y el 13 por ciento al Centro de 
Evaluación y Control de Confianza. 

Votaré en contra porque este presupuesto, como el anterior, castiga a las principales universidades, colegios e 
institutos de investigación del país con nulos aumentos presupuestales e incluso con rectores, como la 
Universidad Pedagógica Nacional y el Colegio de Bachilleres. 

Pero eso sí, un incremento al 6 por ciento del presupuesto destinado al Congreso, incluyendo un aumento del 
10.3 por ciento al Senado de la República. Fue el caso del Estado Mayor Presidencial que aunque sólo tiene la 
responsabilidad de cuidar a la familia presidencial y su Casa Blanca se le aumentó el 20 por ciento de sus 
recursos, es decir, 117 millones de pesos. 

Estas razones, entre muchas otras, son las que me llevan a votar en contra de este presupuesto que –antes de 
combatir la inseguridad, el desempleo, la pobreza y la falta de crecimiento económico– privilegia el gasto 
corriente de las élites políticas. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias a usted, diputada Alcalde Luján, y además por 
respetar el tiempo, debe reconocérsele. Tiene la palabra el señor diputado Alberto Curi Naime, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para hablar en pro del dictamen que contiene el proyecto 
del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2015. 

El diputado Alberto Curi Naime: Gracias, diputado presidente. Compañeras, compañeros legisladores, el 
Presupuesto que hoy votaremos cumple, sin duda, con el que ha sido el criterio esencial de cada una de las 
decisiones adoptadas por esta representación nacional; mejorar la calidad de vida de los mexicanos. 
 
En tal virtud, este Presupuesto amplía diversos programas sociales para avanzar en el propósito primordial de 
abatir las desigualdades, pero al mismo tiempo fortalece la ejecución y consolidación de importantes proyectos 
de inversión, algunos de ellos de dimensiones inéditas que servirán para impulsar un desarrollo nacional y 
regional más equilibrado. 

Sin duda, este instrumento guarda plena congruencia con la Ley de Ingresos y por supuesto con las importantes 
reformas estructurales que hemos aprobado. Las medidas para garantizar la responsabilidad fiscal; la 
racionalidad y el correcto ejercicio del gasto; la evaluación del desempeño y la transparencia hacia los 
ciudadanos demuestran nuestra firme voluntad de fortalecer a la economía de fortalecer a la economía del país 
en un contexto de estabilidad y de garantías para su correcta aplicación. 

La orientación profundamente social de esta herramienta obedece a un análisis puntual de nuestra actual 
realidad, pero también a una visión de largo alcance que garantice a los mexicanos de hoy y de mañana el 
disfrute pleno de sus libertades y derechos, y los beneficios que el propio desarrollo de nuestra nación les 
ofrezca. 

Por ello, con este Presupuesto se atienden aspectos de enorme relevancia como son la seguridad; la impartición 
de justicia; la salud; el financiamiento y la productividad del campo; el crecimiento económico con la consecuente 
creación de empleos; el impulso y modernización de la infraestructura del país, y desde luego el combate a la 
pobreza. 
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Cabe señalar que la inversión en infraestructura mantiene un crecimiento sostenido en respuesta a las múltiples 
necesidades de modernización y consolidación que en esta materia México requiere. 

En suma, el proyecto de Presupuesto responde indudablemente a las necesidades más sentidas de los 
mexicanos y a una clara estrategia que busca generar un escenario de mayor bienestar, en el que cada mujer, 
cada hombre, cada joven, cada niña y cada niño encuentren oportunidades suficientes para lograr su pleno 
desarrollo personal y profesional. 

Compañeras diputadas y diputados, el ejercicio plural que hemos realizado para lograr acuerdos y consensos 
alrededor de esta importante iniciativa se debe, indudablemente, a la activa participación de todas las diputadas 
y diputados de las distintas fuerzas políticas, que estoy seguro compartimos el objetivo común y la aspiración 
colectiva de que a México le vaya bien. 

Por ello el Grupo Parlamentario del PRI habrá de respaldar este proyecto, que responde a la férrea 
determinación del presidente de la República, de Enrique Peña Nieto, de impulsar el desarrollo de las entidades 
y municipios del país y consecuente el progreso y el desarrollo de México. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias, diputado Alberto Curi Naime. Tiene el uso de la 
palabra, ¿es así don Catalino Duarte Ortuño, para hablar en contra del dictamen? 

El diputado Catalino Duarte Ortuño (desde la curul): Sí, presidente. 
 
El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelante entonces, hasta por tres minutos. 

El diputado Catalino Duarte Ortuño: Gracias, señor presidente, por la oportunidad de emitir una opinión en 
relación al Presupuesto que hoy aprobarán diputadas y diputados de este país. 

En primer lugar, quiero reconocer el esfuerzo que han hecho las fracciones parlamentarias para poder sacar 
este Presupuesto con el mayor de los consensos. 

Quiero a título particular emitir rápido una apreciación de este diputado guerrerense. Desde que asumí la 
responsabilidad como diputado federal, se nos ha señalado que todos los Presupuestos –por ejemplo son dos 
que aprobamos– iba a cambiar la situación del país. 

Me parece que es un Presupuesto inercial. No cambian los números. Lo ha dicho mi paisano Mejía, en este 
Presupuesto se está planteando un endeudamiento fuerte, serio. No observamos un avance importante en el 
tema de cultura, lo han señalado igual los compañeros del PT, Movimiento Ciudadano. Un Presupuesto muy 
raquítico para deporte. 

¿Qué podemos decir del tema educativo? ¿De la Educación? Nos hace falta mucha infraestructura. En el caso 
de Guerrero, pensé que Manuel iba a mencionar el adeudo que trae Guerrero en el tema educativo y que 
realmente no se tiene una bolsa importante. 

Podemos señalar también en el tema de salud. Tenemos problemas de infraestructura, tenemos problemas de 
equipamiento, necesitamos más personal y eso se puede corroborar recorriendo el país, principalmente las 
zonas más altas, la sierra, principalmente zonas rurales. En el tema del turismo. Nada nuevo, sigue lo mismo. 

Y para terminar, señor presidente, yo sostengo, compañeros diputados, diputadas, que un país que no le pone 
interés al campo, a la educación, a la salud y muy en particular a la ciencia, a la tecnología, es un país que no 
puede avanzar con rumbo correcto. 

Sigue el desempleo, sigue la inseguridad. Pensé que nuestros diputados del país iban a ser generosos con 
Guerrero por la situación que se vive de descomposición social, todavía se puede hacer algo. 

Yo de manera respetuosa, les solicitamos, a todas las fracciones parlamentarias, una consideración importante 
para nuestra entidad. Tenemos la descomposición social porque nos hacen falta recursos en cultura, en deporte, 
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en el campo, en educación, en salud, en turismo. Necesitamos regresen, de verdad, los ojos a Guerrero. 
Muchísimas gracias. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias, diputado Catalino Duarte. 

Le otorgo el uso de la palabra al diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, para hablar en pro del proyecto, hasta por tres minutos, diputado. 

El diputado Ernesto Núñez Aguilar: Con su permiso, señor presidente. Compañeras diputadas, compañeros 
diputados, en el Grupo Parlamentario del Partido Verde estaremos a favor, por supuesto, y votaremos a favor 
este dictamen, porque vemos que es un presupuesto que refleja, con importante sentido federalista, el apoyo a 
los estados y a los municipios. 
 
Pero también reconociendo que viene de manera muy objetiva, ya que contempla los retos que se enfrentan 
ante un panorama con un crecimiento económico limitado y con un precio del petróleo comprimido. 

Estamos ciertos de que este presupuesto de egresos es un instrumento responsable y acorde con la realidad 
que enfrenta el país, pero que también refleja el compromiso de un aparato gubernamental preocupado y 
comprometido con un ejercicio del gasto de una forma equitativa, transparente y que mejore las condiciones de 
vida de nuestra nación. 

Nuestro grupo parlamentario mantiene su compromiso por un mayor gasto a los sectores prioritarios, como es 
la salud, la educación, la seguridad pública y, por supuesto, el tema ambiental, que también es mucho muy 
relevante para alcanzar un verdadero desarrollo sustentable. 

De manera que la ampliación por más de mil 100 millones de pesos en esta materia, en ambiental, que ha 
realizado esta Cámara es trascendental y muestra la preocupación clara por estos temas. 

En ese sentido, la distribución de un mayor gasto hacia la protección y conservación del medio ambiente verá 
reflejado beneficios no solamente en este ámbito, sino en muchos otros, como el energético que requiere de 
una transformación de fondo que garanticen recursos naturales y económicos para el futuro. 

Asimismo, es de señalarse la transformación presupuestal de Pemex y de la Comisión Federal de Electricidad, 
que contarán con más de 800 mil millones de pesos para lograr ofrecer para el país mejores condiciones 
energéticas bajo esquemas más eficientes que a largo plazo se trasladarán en un beneficio directo sobre el 
consumidor final. 

De igual forma, estamos por un mayor gasto para los estados y municipios, como lo decíamos, ya que sin duda 
es la mejor manera de ofrecerles mayores oportunidades para su desarrollo, ya que son los gobiernos más 
directos a la ciudadanía. 

Dentro de las ampliaciones por más de 65 mil millones de pesos que ha realizado esta Cámara de Diputados, 
sin duda alguna se refleja nuestro compromiso por el fortalecimiento al federalismo, particularmente con el 
desarrollo regional a través de los fondos metropolitanos y el Fondo para la Capitalidad, entre otros. 

De igual forma, aplaudimos la ampliación por más de 4 mil millones de pesos realizada para la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, pues el campo mexicano es uno de los sectores 
que más requiere de la atención de nuestro gobierno y que necesita, con urgencia, mecanismos para mejorar y 
optimizar su productividad. Esto, sin duda alguna, es también un logro del campo mexicano. 

Por otro lado, como cada año, debemos destacar la importante labor que se ha realizado para lograr un mayor 
presupuesto a la cultura, a la ciencia, a la tecnología, variables que sin duda forman parte del cimiento de 
nuestro desarrollo. 

Finalmente, esperaremos que en esta discusión logremos el entendimiento y consensos que otorguen a nuestra 
nación un Presupuesto de Egresos eficiente y equilibrado. Es cuanto, señor presidente. Muchas gracias. 
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias, diputado Ernesto Núñez. Tiene la palabra el 
diputado Fernando Belaunzarán Méndez, hasta por tres minutos para hablar con relación al proyecto en 
cuestión. Adelante. 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Gracias, presidente. Vengo a razonar mi voto, por supuesto 
valoro lo que hizo la Comisión de Presupuesto. Valoro el trabajo de todos los compañeros. Sé perfectamente 
las limitaciones que hay, pero quisiera que estuviéramos sensibles a lo que está pasando afuera y cómo 
debiéramos reaccionar. 
 
Y en ese sentido, anunciar que vamos a presentar reservas que consideramos muy importantes, precisamente 
por el momento en el que vivimos. 

Lo que diría es que nos está interpelando la sociedad. La sociedad nos está interpelando, hay una indignación 
muy fuerte, hay un desgaste de nuestro sistema político. Eso es indudable. Hay mucha molestia con muchas 
prácticas que se han llevado en la clase política, que las hemos llevado y que, de alguna manera, todos somos 
responsables de ellas, todos las reproducimos. Y esta exigencia que viene de la sociedad nos obliga a cambiar. 

Es más, lo quiero decir de esta manera. O nosotros propiciamos y encauzamos el descontento para la 
transformación institucional del Estado mexicano, con mucha profundidad de raíz, o la sociedad sí podría barrer 
con nosotros. ¿A qué llamo barrer con nosotros? Hay algunos y hay algunas experiencias en el mundo, por 
ejemplo, el que se vayan todos, en Argentina o La Primavera Árabe de no hace mucho, en donde se dio un 
fuerte movimiento social contra la clase política, contra los partidos; desgraciadamente no son ejemplos que 
hayan tenido un desenlace democrático. 

Por ejemplo, La Primavera Árabe terminó en el fundamentalismo y en la dictadura; sin embargo, si no hay los 
causes para la transformación, la sociedad va a irrumpir y entonces no seremos útiles a la sociedad, no seremos 
útiles para el cambio y la transformación que tenemos. 

Estamos siendo interpelados por la sociedad y no vamos a tener mucho tiempo para decidirnos, si vamos a 
fondo a transformar el Estado mexicano o no de las reformas que se han hecho estructurales, faltó la reforma 
del Estado mexicano y ésta es la oportunidad que tenemos; y si no aprovechamos la oportunidad entonces la 
sociedad nos lo va a demandar y quién sabe qué pueda pasar, porque la indignación es real y el desprestigio, 
el divorcio que hay entre sociedad y clase política también es real. 

Estamos preparados para cambiar al Estado mexicano con la profundidad que se debe o somos incapaces y 
entonces a ver qué sucede; pero ese a ver qué sucede no sería seguramente bueno para este país por las 
experiencias que ya les dije, cuando hay ruptura lo que sobreviene son las dictaduras, sean dictaduras de ultra 
derecha o sean dictaduras populistas, pero si apreciamos la democracia, apreciamos el pluralismo, debiéramos 
darle cause institucional. 

Ahora bien, tuvimos una reunión el pasado lunes con la sociedad civil, algunos diputados, con México Evalúa, 
con la Red por la Rendición de Cuentas, etcétera. Ellos nos han hecho varios planteamientos y tuvimos el 
compromiso de llevar esos planteamientos para mejorar la transparencia, los controles, la rendición de cuentas. 

Por ejemplo, que haya informes trimestrales que puedan ser constatables, lo van a ver en las reservas que 
presentemos; o por ejemplo, un mecanismo de control, que cuando haya modificación de un porcentaje, si hay 
una modificación en el uso del presupuesto o mayor al cinco por ciento, que vuelva al Congreso de la Unión 
para que el Congreso de la Unión pueda hacer las modificaciones y aprobarlo; es decir, transparencia, combate 
a la corrupción, medidas de control para que haya equilibrios. 

Ésa es la razón, votaré a favor, pero impulsaré estas reformas y espero que se abra el espacio para que algunas 
de estas reservas puedan ser incluidas, porque me parece que con transparencia, rendición de cuentas y control 
en el gasto ganamos todos y mandamos un buen mensaje a la sociedad mexicana de que sí estamos dispuestos 
a cambiar, a mejorar. Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra, el diputado 
Raymundo King de la Rosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para hablar en 
pro del dictamen. 
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El diputado Raymundo King de la Rosa: Con su permiso, presidente. 
 
El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelante. 

El diputado Raymundo King de la Rosa: Compañeras y compañeros diputados, a pesar de que nuestra 
Constitución establece el Pacto Federal como la forma de organización política más adecuada para promover 
el desarrollo equilibrado de las partes que integran la nación, aún existe la necesidad de generar mecanismos 
efectivos de coordinación entre órdenes de gobierno para superar los contrastes entre regiones, entidades 
federativas y municipios. 

La redistribución del gasto es la esencia del federalismo hacendario y es el mejor modo de organizar y ejercer 
el Presupuesto en un estado de derecho, respetando la autonomía y la capacidad de gestión de los distintos 
niveles de gobierno. 

La función del federalismo fiscal es otorgar los recursos que faciliten la atención de la diversidad de las 
problemáticas locales al mismo tiempo que promueve la cohesión social y la unidad nacional. 

El federalismo fiscal se vive hacia la coordinación en función de la responsabilidad con objetivos y metas claros 
que favorezcan el cumplimiento del ejercicio del gasto desde escenarios regionales, estatales y municipales, 
que siempre superen los resultados de gestiones opacas e ineficaces anteriores. 

En el Grupo Parlamentario del PRI sabemos que la equidad de un sistema fiscal conduce a una distribución del 
ingreso regional más justa. Que los estados y municipios participen en lo que les corresponde en términos de 
recursos y atribuciones es parte consustancial del Pacto Federal, concediendo que la federación garantice la 
equidad del pacto y provea de una visión y objetivos generales como lo hace en el Presupuesto 2015 que hoy 
estamos discutiendo. 

Celebramos que los fondos previstos para su entrega a los gobiernos locales por concepto de participaciones, 
aportaciones, reasignación y subsidios sumen más de mil 500 mil millones de pesos, lo que representa un 
incremento del 0.6 por ciento en términos reales con relación al Presupuesto aprobado en el año 2014, 
incluyendo los fondos para el desarrollo regional como los fondos metropolitanos, los fondos regionales, el fondo 
de apoyo a infraestructura y productividad, el fondo de capitalidad y el fondo de pavimentación y desarrollo 
municipal. 

Las transferencias a los recursos a los estados y municipios en este ejercicio presupuestal, parten de un trato 
sensible, equitativo e igualitario, a los diversos niveles de la administración territorial. 

De ahí su valía y su ascendencia, por lo que el PRI manifiesta su acuerdo con lo establecido en este documento 
y manifiesta su voto a favor. Muchas gracias, señor presidente. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias a usted, diputado King de la Rosa. Tiene el uso de 
la palabra la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, hasta por tres minutos. 

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena: Buenas tardes, diputadas y diputados. Probablemente como lo 
ha expresado el diputado Fernando Zárate, no estamos del todo satisfechas ni satisfechos con lo que ha 
publicado la Comisión de Presupuesto; pero nunca alcanza el dinero para lo que queremos hacer por nuestro 
país, por nuestra patria. 
 
Sin embargo, desde la Comisión de Igualdad de Género tenemos que mandar un mensaje esperanzador y un 
mensaje de mejoría en el Presupuesto. 

Les quiero decir a ustedes, diputadas y diputados, que pueden ir a todo el país, con todas sus representadas y 
representados a decirles que lo que hoy vamos a aprobar en materia de derechos humanos de las mujeres y 
de las niñas en el país, vale la pena difundirlo. 

Agradezco el trabajo de las integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, de la junta directiva; una 
comisión integrada pluralmente; agradezco también, por supuesto, la disposición al diálogo que por parte de la 
Subsecretaría de Egresos hemos tenido para escuchar los fundamentos. 
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Casi nos pusimos, de verdad, contra la pared, si así lo podemos decir, defendiendo, porque no pude disminuir 
el presupuesto en favor de las mujeres en este país. 

Miren, diputadas y diputados. En el 12 aprobamos un presupuesto de 22 mil y cacho de pesos; para el 15 
tenemos ahora un anexo 13 que es de 23 mil 917 millones 762 mil 238. Es un incremento, en relación a lo que 
tuvimos del 12 al 13, de casi mil 600 millones de pesos. 

Esto habla bien de dónde estamos en esta Cámara de Diputados, colocando los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas. 

En este Anexo 13 tenemos ahora 25 ramos y 110 programas presupuestarios. Tenemos dinero etiquetado para 
la creación de unidades de igualdad de género –que también será una realidad en esta Cámara de Diputados 
por lo que me han hecho saber los coordinadores parlamentarios– para que en el Ejecutivo, en el Legislativo y 
en el Judicial contemos con esos espacios que vigilarán la transversalidad de género en la política pública, y 
muchos otros temas, y sobre todo la cultura institucional. 

Las unidades de igualdad de género no defenderán trabajadoras. Las unidades de igualdad de género –que ya 
tenemos caso 30 en todas las dependencias– vigilan el cumplimiento de la política pública con transversalidad 
de género. 

Pero quiero decirles qué más estamos proponiendo. Centros de justicia para las mujeres, que ya les dimos 
dinero desde hace dos años; alerta de género; atención a los feminicidios; refugios para mujeres víctimas de 
violencia; apoyos a las instituciones encargadas de la prevención, atención y sanción de la trata de personas; 
apoyos a los institutos de las mujeres en los estados; apoyo para la alerta Ámber, que ha venido trabajando 
muy bien y que ha podido rescatar mujeres en el país; acceso a la justicia a las mujeres en reclusión. 

En el tema de la salud es muy importante lo que tenemos que decir. Atención y prevención del cáncer de mama 
y el cáncer de pulmón en mujeres que se ha incrementado como nunca por el uso de la leña; acciones para 
prevenir el cáncer de ovario y del endometrio y atención de enfermedades relacionadas con la EPOC; salud 
sexual y reproductiva; una clínica de cáncer y de VIH para las mujeres; una campaña nacional –esto debe 
darnos mucho gusto– una campaña nacional de prevención integral del embarazo –ya no sólo es discurso, 
también hay dinero–; también tenemos una encuesta para los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres 
indígenas; la formación de todos los operadores de justicia: ministerio público, juezas y jueces, policías para 
que no revictimicemos a las mujeres. 

Estamos también asignando dinero para el empoderamiento económico de las mujeres, asignando dinero para 
el bienestar de las mujeres, para que las niñas permanezcan, aun embarazadas, con una beca en la escuela 
en comunidades indígenas, apoyos a las organizaciones de la sociedad civil para que apoyen acciones 
afirmativas, proyectos productivos y un proyecto que innovamos –termino, señor presidente– que innovamos el 
año pasado y que ha sido un éxito. 

El apoyo mensual a mujeres que cuidan enfermos o enfermas, es un favor el que se le hace a la Secretaría de 
Salud y no se nos retribuye. Ha sido un éxito, aprobamos hace un año 10 millones de pesos y ahora podemos 
hablar de un serio y significativo aumento para este programa en todo el país. 

Compañeras y compañeros, si bien hay rubros en los que nos pudiéramos estar de acuerdo en este anexo 13 
celebramos, además, la escucha por parte y la aportación de las organizaciones no gubernamentales de la 
mesa interinstitucional de una belleza en la página 30, el párrafo cinco, donde habla de que en el anexo 13 
deberán suscribir los convenios respectivos en materia de derechos humanos de las mujeres durante el primer 
trimestre. 

Estas siete palabritas son muy importantes y agradezco la bienvenida que le dio a esta propuesta la Secretaría 
de Hacienda y Comisión de Presupuesto, porque el dinero para el refugio para tener a mujeres para centros de 
justicia cuando baja hasta julio y agosto, las personas no pueden ser atendidas con calidad, y ahora nos estamos 
asegurando que baje ese dinero el primer trimestre y que se signen los convenios pertinentes. 

Sintámonos orgullosas y orgullosos, es nuestro último presupuesto por lo menos en esta legislatura y yo le 
agradezco a esta legislatura, a todos los coordinadores parlamentarios y a las compañeras integrantes de la 
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Comisión de Igualdad de Género su trabajo, su disposición, su desvelo para entregarle esto, 500 diputados y 
diputadas, este regalo a las mujeres y a las niñas de este país. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado Diego Sinhué 
Rodríguez Vallejo, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional para hablar en pro del dictamen. Adelante, 
señor diputado. 

El diputado Diego Sinhue Rodríguez Vallejo: Con su permiso, señor presidente. Acudo a esta alta tribuna 
para dejar constancia de la postura de Acción Nacional en torno a la aprobación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
 
El presupuesto que hoy habremos de aprobar es de 4.6 billones de pesos y esto representa un incremento real 
del 1.6 por ciento respecto al PEC 2014, el cual, esperamos que el gobierno federal ejecute a cabalidad y con 
estricto apego a los principios de responsabilidad hacendaria. Pero más importante aún es que sea capaz de 
implementar las reformas estructurales sin descuidar el crecimiento del país y, por supuesto, la seguridad de 
todos los ciudadanos. 

Por lo anterior, el tema que nos aqueja en Acción Nacional es la rentabilidad social del gasto público. Esta 
administración ha presentado ante esta Cámara tres paquetes económicos y cuando menos en los dos ejercidos 
no ha logrado atinarle al crecimiento y no ha logrado consolidar ni siquiera el tema de seguridad nacional. 

Desde el 2013 y hasta el presupuesto 2015 en el gobierno del presidente Enrique Peña Nieto ha incrementado 
cerca de 1 billón de pesos el gasto nacional, lo cual no se ha traducido a mayores tasas de crecimiento o a 
mejor infraestructura, no se ha traducido en mejor educación, ni siquiera a un acceso real a los servicios de 
salud. 

El Grupo Parlamentario del PAN cumplirá, como cada año, con su mandato legislativo trabajando con 
responsabilidad y con total transparencia. Esperamos la misma sensatez y responsabilidad por parte de la 
Secretaría de Hacienda. 

No somos los legisladores quienes tenemos la última palabra en materia del gasto público, cada año el gobierno 
federal realiza distintas adecuaciones que incluyen ampliaciones y reducciones del presupuesto que la Cámara 
de Diputados autoriza para cada ejercicio fiscal. 

Lamentablemente la discrecionalidad con la que la Secretaría de Hacienda reasigna el presupuesto –Es 
inadmisible que se ignore el ejercicio democrático que realiza la Cámara de Diputados, cuya facultad exclusiva 
es conferida por la propia Constitución, enmarcado en el artículo 74. 

Compañeras diputadas y compañeros diputados, ante esta situación apelamos al cambio que debe representar 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, hemos insistido en la necesidad de revertir mediante el gasto 
productivo la fallida política económica del PRI. 

Acción Nacional se pronunció a favor de mayores reglas para los recursos federalizados, y tan es así que 
logramos –junto con las demás fuerzas políticas– adicionar artículos claves en materia de fondo, de cultura y 
deporte, logramos dar mayor certidumbre a los municipios que requieren de apoyo para realizar infraestructura 
local, eliminamos las condiciones leoninas en el manejo de recursos concurrentes y otorgamos mayor plazo 
para que estados y municipios puedan ejercer el recurso en tiempo y forma, quedando así como una obligación 
formal de pago y no como obra terminada el ajuste en los calendarios hasta el último día hábil del mes de 
diciembre de este 2015. 

Adicionalmente, logramos incorporar los lineamientos del Fondo para la Pavimentación, deberán priorizar que 
las obras que se realizan preferentemente tienen que ser con concreto hidráulico en zonas urbanas. 

Sabemos que México atraviesa una situación compleja y en materia de seguridad decidimos incorporar, en 
conjunto con las demás fuerzas políticas, que el Consejo Nacional de Seguridad Pública al aprobar los criterios 
para la distribución de los recursos de fondos de ayuda federal para la seguridad pública, habrá de considerar 
la incidencia delictiva y privilegiará aquellas entidades que hayan registrado disminución en los índices 
delictivos. 
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Lo anterior subsana en vacío en términos de eficiencia presupuestaria en el gasto para seguridad pública, ya 
que se elimina el incentivo perverso de no transparentar los avances en el combate a la inseguridad. 

Por último, compañeros, quiero mencionar que el decreto incorpora sanciones para aquellos funcionarios que 
sean responsables de subejercicios no subsanados en un periodo de 90 días. 

Finalmente daremos transparencia a la entrega de televisores durante el ejercicio 2015. Consideramos vital que 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se presentará ante la Cámara a rendir un informe trimestral 
respecto al avance financiero de los más de 8 mil millones que se habrán de erogar. 

Los ciudadanos esperan lo mejor de sus gobiernos y de sus representantes y nosotros debemos corresponder 
a dicha confianza con una mejor legislación para mejores políticas públicas y para mejores servicios públicos. 
Hoy es indispensable que el gobierno ponga a disposición de los ciudadanos instrumentos suficientes para 
transparentar el gasto. 

Es necesario saber el destino de los recursos para que las personas puedan observar con claridad en qué se 
gasta cada peso que se paga de impuestos. Los ciudadanos necesitamos saber en qué se está ejerciendo el 
presupuesto y si éste ayuda realmente a enfrentar la dura situación económica y busca el crecimiento y progreso 
de nuestro país. Es cuanto, señor presidente. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias a usted, diputado Rodríguez Vallejo. Tiene la palabra 
el diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo Parlamentario del PRD, hasta por tres minutos. 

El diputado Carol Antonio Altamirano: Con su permiso, presidente. Diputadas y diputados, para contribuir a 
una discusión con ánimo constructivo quiero aportar algunos datos duros que justifican el apoyo del PRD al 
dictamen. La propuesta del Ejecutivo se presentó con un monto de 4 billones, 676 mil 237 millones de pesos, 
gracia al trabajo que se realizó en el Congreso se dio un incremento neto en los ingresos, que se reflejó en la 
Ley de Ingresos por 18 mil 440 millones de pesos. Con ello, el Presupuesto contenido en el dictamen llega a 4 
billones 694 mil 677 millones de pesos. 
 
Para financiar las ampliaciones por la cantidad de 65 mil 832 millones de pesos, gracias al trabajo en la Cámara 
de Diputados en la Comisión de Presupuesto, se logró una reducción de 47 mil 392 millones de pesos. La 
reducción se da principalmente y de manera importante en los siguientes rubros: en gastos superfluos del 
gobierno federal se da una reducción cercana a 22 mil millones; en Adefas se da una reducción de casi 15 mil 
millones. Así lo expresó el PRD previa la discusión de este Presupuesto y por la sobreestimación de los 
intereses de la deuda se da una reducción de 5 mil millones. Así también lo había expresado el PRD. 

Respecto de las ampliaciones más importantes, gracias al trabajo en la Comisión de Presupuesto se logró la 
ampliación de 21 mil 354 millones para proyectos de desarrollo regional y se logró también 14 mil 600 millones 
para carreteras alimentadoras y caminos rurales. 

Con esto el PRD trabajó en la Comisión de Presupuesto de manera franca en la redacción del decreto, 
presentando nuestros argumentos y cuestionamientos con responsabilidad. El resultado es un balance con 
avances, pero también con pendientes, en los que lamentamos la falta de voluntad para dar pasos importantes. 

Entre los aspectos positivos quiero destacar que ahora será más fácil para las entidades operar recursos 
provenientes de transferencias federales, lo que permite cumplir con las obras y proyectos en beneficio de la 
gente. 

Se recuperaron disposiciones respecto a la sanción a los subejercicios, la participación de comisiones y avances 
en asuntos indígenas que el proyecto de este año suprimía respecto del texto de 2014. Logramos evitar esos 
retrocesos. 

Se mejoró el criterio para asignar los fondos de seguridad pública para alentar la disminución de la incidencia 
delictiva. Se logró 400 millones de pesos para las normales rurales. Se anticipa un mes el calendario para 
ejecutar los recursos de pavimento, cultura y deporte, en beneficio de las comunidades para que el beneficio 
llegue cuanto antes. 
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También se estableció un sistema de fiscalización al Ramo 23 para fortalecer la intervención de la Auditoría 
Superior de la Federación y en enero se publicarán criterios de operación que le darán certeza y plazos a este 
recurso. 

No obstante, quedaron temas pendientes que no nos dejan satisfechos, en especial señalamos la falta de 
fondeo a reformas constitucionales. Lo que nosotros impulsamos fue dar respaldo, no una petición específica 
del PRD, sino atender y hacer viables las reformas constitucionales que sin estos recursos serán letra muerta 
o al menos enfrentarán graves problemas. 

Por ejemplo, la reforma política estableció una homologación de las prerrogativas en las entidades, pero no se 
explicó que nunca sabrían las entidades de dónde, si el cálculo fuera superior, dónde saldría el monto adicional. 

La reforma en materia de justicia penal, en materia de infraestructura no está resuelto. A la fecha aún quedan 
por ejercerse recursos del 2014, y el problema de fondo es que la reforma requiere gasto de operación 
permanente. 

Termino, señor presidente. EL PRD, en cumplimiento de los resultados de las mesas de trabajo respaldará el 
dictamen, pero vamos a seguir luchando por los temas que señalamos y por tener un presupuesto que sea cada 
vez más ordenado, más transparente y, sobre todo, que sirva para atender las necesidades sociales y enfrentar 
la urgencia de corregir el desequilibrio regional. 

Se ha concluido la etapa de la discusión presupuestal. Reconocemos el mérito de una discusión firme y franca, 
pero nuestras convicciones y compromiso para tener un gasto cada vez mayor de mejor calidad no termina. 
Como demócrata aceptamos el resultado del diálogo y como partido de izquierda mantenemos nuestras 
banderas y propuestas para reforzar la transparencia. Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias a usted, diputado Carol Antonio Altamirano. Tiene 
el uso de la palabra la diputada Socorro Ceseñas Chapa, para concluir con esta ronda, hasta por tres minutos. 

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa: Buenas tardes, compañeras, compañeros. Con su permiso, 
señor presidente. Cómo gastar y qué hacer en un estado donde a 47 días de los actos ocurridos en Iguala 
todavía no hay una respuesta para esos 43 alumnos de la Normal de Ayotzinapa. 
 
Cómo gastar y qué hacer en un Estado donde hay hambre, pobreza, rezago educativo, desempleo, abandono 
del campo, inseguridad y salarios miserables. 

Cómo gastar y qué hacer en un Estado donde se entregan a los poderes fácticos nuestros recursos energéticos, 
en lugar de preservarlos como patrimonio nacional. 

Cómo gastar y qué hacer en un Estado que se auto engaña responsabilizando el problema económico al entorno 
económico externo y las fallas de crecimiento nulo, y que pretende convencer que con sus reformas disque 
estructurales, son fundamentales para elevar el bienestar de las y los mexicanos y sus familias. 

Cómo gastar y qué hacer en un Estado donde se convienen tratados comerciales desventajosos para los 
inversionistas de nuestro país. Para los productores y manufactureros industriales, automotrices, acereros y 
energéticos. 

Cómo gastar y qué hacer en un Estado donde la deuda pública ha crecido de manera enorme. Porque a nivel 
interno hablamos de arriba de 4 mil 570 millones de pesos y en la deuda externa arriba de los 76 mil 865 millones 
de dólares. 

Qué hacer y cómo gastar en un Estado donde el tema de la deuda ha crecido y no se prioriza el mandato 
constitucional de una inversión donde realmente genere un crecimiento sostenido y sustentable. 

Hay muchas cosas que se pueden hacer, y lo primero es pensar en nuestra gente, en nuestro pueblo. Y pensar 
en ellos es priorizar la orientación del gasto. Es priorizar en qué gastar primero. Y para acabar ese ambiente de 
inseguridad y de gran desigualdad el tema prioritario debe ser la inversión y educación. 
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Si bien es cierto, este paquete contempla algo de incremento para invertir en educación más no es suficiente 
para el escenario que se vive. Y qué decir del presupuesto que se debe invertir en la investigación y ciencia y 
tecnología. 

Pero qué más hay que hacer. Hay que pensar en una política de austeridad y de ahorro. Y eso solamente se 
logra revisando a fondo los gastos superfluos y excesivos, como el gasto de comunicación social. Un gobierno 
sensible y que trabaja y actúa no requiere invertir en promocionar sus acciones. Simple y sencillamente es hacer 
las cosas y hacerlas bien. 

Qué más debemos de recordar y que consideramos como un gasto excesivo, todas las pensiones vitalicias de 
los ex presidentes de la República. Qué más, los salarios, altos salarios de los magistrados, los altos salarios 
también que tienen los funcionarios públicos de gobierno y las y los legisladores. Qué más tenemos que hacer. 
Efectivamente, invertir, pero una inversión que realmente genere un crecimiento económico sostenido, 
sustentable y que sea para beneficio de las grandes mayorías. 

Sí el aeropuerto, sí los trenes rápidos, pero qué decir de los que no tienen ni siquiera para comprar lo que 
costará el boleto de esos trenes rápidos, ni para comprar un boleto de avión; tenemos que hacer muchas cosas 
que están pendientes. Y qué decir de los grupos vulnerables y que tienen semanas aquí afuera como son los 
pendientes del laudo y los ex braceros. 

Si bien es cierto hay una redacción en el octavo transitorio que contempla que la Secretaría de Gobernación 
asuma la responsabilidad de la aplicación del fideicomiso que ya está. Estamos pidiendo y solicitando que se 
haga la interpretación debida y la inyección financiera necesaria, en su caso, para garantizar el cumplir con el 
pago de los 40 mil 87 ex braceros y que el plazo no sea más allá del 31 de diciembre. 

Y les repito, primero hay que pensar en México, en su pueblo, en su gente, en su niñez, en su adolescencia y 
en sus mujeres. Gracias. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias a usted, diputada Ceseñas Chapa. Concluida esta 
ronda de oradores consulte la Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente 
discutido en lo general. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se consulta a la asamblea, si el 
dictamen se considera suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se encuentra suficientemente discutido. Esta Presidencia 
informa que se han reservado para la discusión en lo particular, los artículos de los que dará cuenta la Secretaría 
y Anexos del proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
Adelante, señor secretario. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Artículos reservados. 

Artículo 1, 4, 5, 7, 8, 10, 11 Bis 1, 11 Bis 2, 11 Bis 3, en este caso son adiciones; artículo 12, 15, 16, 19, 23, 24, 
25, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 38 y 39. 

Artículos transitorios reservados: tercero transitorio, séptimo transitorio, octavo transitorio, décimo primero 
transitorio. Así como hay la adición de artículos transitorios por parte de ocho oradores. 

Anexos reservados: Anexo 1 en relación con Anexo 20, Ramo 23. Anexo 1. Anexo 1 en relación con Anexo 7. 
Anexo 1 en relación con Anexo 18. Anexo 7 con relación al Anexo 20.1. Anexo 10, Ramo 9 con relación al Ramo 
20. Anexo 11. Anexo 12, Ramo 4 con relación al Ramo 11. Anexo 14 con relación con Anexo 18. Anexo 14 con 
relación con Anexo 23.1.1; 23.2.3; 23.3.3; y 23.5.1. 

Anexo 16. Anexo 17, Ramo 11 en relación con Ramo 10. Anexo 18. Anexo 18 con relación con el Ramo 42. 
Anexo 20, Ramo 23, Anexo 20.3 con relación al Anexo 39.1. Anexo 22, Ramo 33. Anexo 23.1.1 en relación con 
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el Anexo 7. Anexo 23.1.1 en relación con Anexo 7. Anexo 23.5, 23.6 y 23.7 con relación al artículo 16; y Anexo 
39.1. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias, ciudadano secretario. Se informa a la asamblea 
que las reservas de los artículos que ha relacionado la Secretaría, así como de los transitorios y los anexos, se 
encuentran consultables en sus pantallas en las curules, también en la Gaceta y en medios impresos 
disponibles. 

Ahora pido a la Secretaría abra el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a la votación en lo 
general y en lo particular de los artículos y anexos no impugnados. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2 
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a 
la votación en lo general y en lo particular de los artículos y anexos no impugnados. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Deseo a nombre de la diputada María Teresa Jiménez 
Esquivel, saludar la presencia a mujeres líderes de Aguascalientes; la diputada Jiménez Esquivel, de Acción 
Nacional. Sean bienvenidas. Nuestro respeto y saludo afectuoso también de esta Cámara. Muchas gracias por 
su visita. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor presidente, 
se han emitido 457 votos a favor, 10 en contra y 1 abstención. 

Presidencia del diputado Silvano Aureoles Conejo 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gracias, secretario. Aprobados en lo general y en lo 
particular los artículos y anexos no impugnados, por 457 votos.  

Ahora se concede el uso de la palabra al diputado José Luis Muñoz Soria, hasta por 10 minutos, para presentar 
sus nueve reservas en un solo acto, que es el artículo 1o.; artículo 10, fracción III, y se adiciona un párrafo a la 
fracción IV; artículo 12, adición de un párrafo tercero; artículo 25, fracción IV; artículo 28, fracción I; párrafo 
sexto, fracción VI; párrafo tercero; también el artículo 29, también el artículo 30, fracción III; al artículo 31, 
fracción III, y al artículo 32, fracción III y IV. 

El diputado José Luis Muñoz Soria: Muchas gracias, diputado presidente. Con el permiso de la asamblea. Si 
bien existen los grandes rubros de este Presupuesto con muchos de los cuales no estamos de acuerdo, 
debemos y queremos plantear a este país que ha sido el planteamiento del Partido de la Revolución 
Democrática, la que ha logrado que se corrijan algunos de los planteamientos originales, lo cual permitirá que 
algunos de los sectores de este país que han sido olvidados, tengan hoy la posibilidad de resolver algunos de 
los problemas desatendidos durante muchos años. 
 
Me refiero en concreto al caso de los 850 mil pensionados del ISSSTE que, con el acuerdo que hoy se ha tenido, 
se estará iniciando una mesa de trabajo que permita que para diciembre del año próximo se tenga un gran 
avance en el pago, según el artículo 57 de la Ley del ISSS, y pueda resolverse el problema que ha estado 
suspendido desde el 2008 en lo que corresponde a la despensa y a otras aportaciones para los pensionados. 

De igual manera, ha sido el planteamiento del Partido de la Revolución Democrática el que ha puesto el dedo 
en el ojo del huracán respecto de nuestras normales rurales. Hoy el gran problema de este país en materia de 
seguridad y que ha puesto al gobierno de la república en la prensa nacional e internacional es el de nuestros 
43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa, sobre lo cual seguimos insistiendo en que mientras no tengamos 
pruebas contundentes de lo que el procurador General de la República mencionó, los queremos vivos. 

Con las normales rurales, el Partido de la Revolución Democrática ha hecho un planteamiento y se ha logrado 
que hoy tengan un presupuesto que pueda permitir avanzar en resolver su gran problemática, y que no 
tengamos nuevamente a nuestros normalistas en la calle boteando para resolver sus problemas primeros de 
manutención y de atención en las normales rurales. 
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Queremos insistir también que ha sido el Partido de la Revolución Democrática el que ha planteado que se 
avance también en resolver otra gran deuda que se tiene con cerca de 40 mil braceros, a los cuales se ha tenido 
olvidados durante mucho tiempo. Esperamos congruencia de todos aquellos involucrados en este problema 
para que también avancemos en su resolución. 

Queremos insistir en que a pesar de ello hay grandes problemas nacionales que no vemos con claridad cuál va 
a ser la salida, cuáles son las metas y si tendremos la posibilidad de resolverlos. 

En el problema de la educación, hoy tenemos a los jóvenes del Instituto Politécnico Nacional planteando la 
necesidad de destinar un mayor número de recursos a la educación. 

Desde aquí expresamos nuestra solidaridad con el estudiantado del Politécnico. Queremos decirles que hemos 
insistido y que contarán con nosotros para buscar resolver los problemas que ellos plantean, que no son otra 
cosa más que el plantear que se tenga una educación de nivel superior, con una base fuertemente científica y 
que resuelva el problema de la cobertura en educación superior para este país. Ojalá no nos conformáramos 
con el 40 por ciento para el 2018, sino que tuviéramos que ir más allá. 

Tenemos fuertes problemas en el sector agropecuario. Hoy tenemos una fuerte dependencia alimentaria que 
ojalá no estemos dentro de un año nuevamente planteando la necesidad de resolverlo. 

El problema de salud y un fuerte problema que tenemos es la política de endeudamiento. Si nosotros seguimos 
por ese camino, seguramente estaremos en un fuerte problema presupuestal para los próximos años con una 
deuda que llegará aproximadamente al 41 por ciento del Producto Interno Bruto. 

Un servidor de manera particular ha estado insistiendo sobre la necesidad de la transparencia, la fiscalización 
y la rendición de cuentas. Pertenecemos al grupo de trabajo que está revisando los documentos en esta materia 
y esperamos de veras que haya un compromiso para que en el documento que saquemos sea Sistema Nacional 
Anticorrupción o sea Sistema Nacional de Fiscalización, avancemos en congruencia con ello. 

No hemos tenido en anteriores dictámenes una correspondencia con este planteamiento. Ojalá que para ello, 
para este grupo de trabajo mantengamos esa congruencia y saquemos un buen documento. 

He planteado nueve reservas a lo que hoy se contiene en este Presupuesto de Egresos. Están a su 
consideración y están en las pantallas. Solamente quisiera hacer mención de una reserva, que es en el artículo 
12, año con año, al final de año con todos los recursos de subejercicios ha sido la Secretaría de Hacienda los 
que los reasigna de una manera discrecional. Quisiéramos plantear y hacer el comentario de la reserva al 
artículo 12 que dice lo siguiente. 

Artículo 12. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo que 
establece el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el importe de los ahorros que se obtengan como resultado de la instrumentación de las medidas de 
austeridad y disciplina presupuestaria serán reasignados a los programas sociales y de inversión en 
infraestructura previstos en el presupuesto. 

Al efecto, la Secretaría informará trimestralmente a la Cámara de Diputados a partir del 1o. de abril sobre dichos 
subejercicios. En el caso de las economías generadas durante el ejercicio éstas deberán canalizare a los 
programas y temas aprobados en este presupuesto. La adición es la siguiente: 

La Secretaría incluirá en los informes trimestrales que entrega a la Cámara de Diputados los criterios utilizados 
para la reasignación y descentralización de recursos con las entidades, así como el monto de los mismos. Están 
a su consideración. Es cuanto, diputado presidente. Muchas gracias. 

Presidencia del diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Muchas gracias, diputado Muñoz Soria. Pregunte 
la Secretaría a la asamblea si se admiten a discusión las propuestas del diputado Muñoz Soria. 
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La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica, 
se pregunta a la asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor 
presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechas. Queda en términos del dictamen. Don 
Uriel Flores Aguayo, tiene usted el uso de la voz para presentar reserva al párrafo sexto del artículo 1o. 

¿Viene don Uriel Flores? Pregunto: ¿Viene don Uriel Flores? Luego entonces queda en sus términos. Viene 
doña Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, usted sí tiene el uso de la voz. 

La diputada Elizabeth Oswelia Yáñez Robles: Con su venia, señor presidente. Presento ante esta soberanía 
una reserva que adiciona un párrafo último al artículo 1o. del dictamen que nos ocupa, la cual está también 
suscrita por los diputados Rubén Camarillo Ortega y Marcos Aguilar Vega. 
 
La reserva pretende que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informe y explique a esta Cámara de 
Diputados, de manera certera y ordenada, las adecuaciones que realiza del ejercicio presupuestal cada año, 
específicamente aquellas adecuaciones que elabora sobre ingresos excedentes que se van generando. 

La importancia de esta reserva radica en que en los últimos años las estimaciones realizadas sobre los ingresos 
han sido ampliamente rebasadas. Por ejemplo, de acuerdo a un documento de México Evalúa, en 2013 
ingresaron 228 mil millones de pesos por concepto de aprovechamientos, cuando en la Ley de Ingresos se 
había estimado que sólo ingresarían poco más de 78 mil. Esto significa que se recibieron 149 mil millones de 
pesos adicionales durante ese año, sólo en ese rubro. 

Durante el primer semestre de ese año se ingresaron por derechos, productos y aprovechamientos, más de 88 
mil millones de pesos, cuando se había estimado que sólo se recibirían 46 mil millones de pesos. 

Cabe destacar que para 2014 no es posible saber cuánto ingresó exactamente por concepto de 
aprovechamientos, ya que los reportes trimestrales de Hacienda no lo señalan de manera desglosada. Es 
necesario que este reporte que se realiza de manera trimestral por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público no establezca generalidades que no permitan con claridad conocer el origen y destino de los ingresos 
excedentes, es necesario más ahora que nunca, que la ciudadanía conozca cómo se programan, destinan y 
devengan estos ingresos. 

Si no existe un desglose adecuado de los ingresos excedentes se requiere que exista un reporte detallado, 
desagregado y desglosado a profundidad de la forma en que estos ingresos son erogados. 

También es necesario que sepan que la información tal y como pedimos que sea reportada a esta asamblea, 
no existe en los documentos que la Secretaría elabora y envía a esta Cámara. Es bien sabido, compañeros 
legisladores, que la manera en que Hacienda entrega sus reportes y casi todo tipo de información es difícil de 
compilar y entender, incluso para los observatorios ciudadanos, para fundaciones y organizaciones 
especializadas y para estudiosos e investigadores del tema económico. 

Lo que estamos pidiendo es lo que México demanda, lo que toda la ciudadanía exige que México avancemos, 
lo que el gobierno debe garantizar en toda y cada una de las acciones de gobierno y de las decisiones que 
toma. Este tema es sobre rendición de cuentas, pero no sobre ausencia o carencia de ella, sino de la reforma 
adecuada, ordenada, clara y legible en que esta administración tiene la obligación de rendir cuentas. 

Transparencia y rendición de cuentas es la mejor garantía para que este gobierno tenga credibilidad y pueda 
verdaderamente atacar la impunidad que tanto está dañando la vida de todos los mexicanos. Es cuanto, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Muchas gracias, Betzi. Pregunte la Secretaría a 
la asamblea si se admite a discusión la propuesta de la diputada. 



37 
 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Se desecha. Queda en términos del dictamen. 
Don Ricardo Monreal, tiene el uso de la voz. Víctor Jorrín tiene el uso de la voz. Pues que siempre el diputado 
Monreal. El diputado va a presentar dos reservas, tiene seis minutos. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente, ciudadanos legisladores, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2015, reproduce los mismos defectos y efectos negativos del Presupuesto del año 
pasado, especialmente en tres dimensiones. Es un Presupuesto inercial, lejos de promover el crecimiento 
económico productivo para el próximo año, alienta el gasto improductivo, porque sostiene el gasto corriente del 
gobierno en prebendas, privilegios y prestaciones económicas inmorales para la alta burocracia. Por ejemplo, 
prevé más gasto en la administración de elecciones, pero no más plazas para maestros, doctores o ingenieros 
en el sector público. 
 
Es un Presupuesto financieramente irresponsable, lejos de disminuir la carga de la deuda pública, la incrementa 
y la acelera. 

En los dos primeros años de la actual administración la deuda pública real se ha incrementado en un casi billón 
de pesos, a lo cual se le pretende aumentar el próximo año otros 700 mil millones de pesos. Si consideramos 
que la deuda pública total del sector público en el 2012 asciende a 5 billones de pesos, tendremos a finales de 
2015 una deuda de 6.7 billones de pesos. Es decir, un aumento del 34 por ciento en sólo tres años. Ni Luis 
Echeverría, incluso ni López Portillo se había atrevido a tanto. 

Es un Presupuesto patrimonialista y lamentablemente con efectos corruptores. Este es el rasgo más peligroso, 
el Presupuesto de Egresos 2015 no es una panacea para el desarrollo, sino más bien pareciera un botín político 
con efectos electorales. 

Cada año asistimos a un espectáculo legislativo denigrante, que es la repartición de fondos y bolsas 
presupuestales, con fines proselitistas y clientelares, con la finalidad de obtener votos se asignan bolsas de 
millones de pesos sin ninguna restricción, vigilancia ni menos una actitud de transparencia. 

Lo peor de todo, es que no nos damos cuenta que al consentir estas prácticas legislativas estamos dando carta 
blanca al Ejecutivo federal, para que ese mismo manejo discrecional y patrimonial se replique a nivel macro con 
las grandes obras y contratos públicos, como el caso del tren bala México-Querétaro. 

Se ha generado con este caso un escándalo internacional, por la forma amañada y mafiosa como se licitó esta 
obra. Se ha logrado establecer que de este tipo de contratos no salen únicamente obras públicas 
indispensables, sino incluso residencias majestuosas e imperiales de origen dudoso. 

Lo peor de todo, es que buena parte de estas obras públicas, que luego se traducen en beneficios privados, se 
están haciendo con deuda pública. Es decir, con cargo a futuras generaciones, como es el caso de todas y cada 
una de las grandes obras de infraestructura que se han anunciado en este gobierno, desde el nuevo Aeropuerto 
de la Ciudad de México hasta las carreteras y nuevas líneas férreas. 

Por ser un presupuesto inercial, financieramente irresponsable y con graves efectos corruptores, debe ser 
revisado y reformulado a fondo y por eso la presentación de nuestras reservas. 

Hay que cambiar la visión con que se diseña un presupuesto de egresos aquí en la Cámara. No se trata de 
repartirse la carne de un bovino, sino de promover el desarrollo de la nación. 

Creo que se ha plasmado una visión cortoplacista. Me parece que esta previsión presupuestal no amerita 
ninguna reflexión profunda, es, repito, la misma cantaleta de siempre. 

Me parece una postura correcta e indispensable y elemental justicia, cómo debemos estimar que se prevean 
previsiones presupuestales para indemnizar a las víctimas de los desaparecidos. 
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Éste es un asunto de elemental justicia que no está resuelto. Hay casi 22 mil personas de carne y hueso que 
han desaparecido y que se reúnen las hipótesis jurídicas de desapariciones forzadas. Personas de carne y 
hueso, con nombre propio, apellido y rostros y con familias que todavía los buscan, es más, con un registro 
nacional de estas víctimas. 

Si la medida convencional de reparación del daño que se está contemplando, me parece insuficiente todavía 
para la injusticia que se ha cometido con la familia de los 22 mil desaparecidos reconocidos oficialmente. 

Me parece, ciudadano presidente, y le solicito de manera amable, que se plasmen íntegras las dos reservas. 

Como sé que es difícil que una propuesta nuestra transite, por eso es que trato de generalizar lo contenido en 
las mismas y plasmar, establecer una posición política frente a lo que nosotros consideramos un error, un error 
de diseño, un error de estrategia, este Presupuesto de Egresos que aplicará su vigencia a partir de enero del 
2015. Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Gracias a usted, diputado. Y como amablemente 
lo pide, insértese el texto íntegro en el Diario de los Debates(*) y pregunte la Secretaría a la asamblea si son de 
admitirse a discusión dos reservas del diputado Monreal. 

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión las dos reservas del diputado Monreal. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 
Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechadas. Queda en sus términos. Tiene el uso 
de la voz don Fernando Belaunzarán. Él y don Carlos Augusto Morales han presentado en principio siete 
reservas, mismas que ahorita presentará el diputado Belaunzarán, y le vamos a dar 10 minutos si es que a él 
le parece correcto. 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Gracias, presidente. En efecto, éstas son reservas que suscribo 
con el diputado Carlos Augusto Morales. Son reservas que trabajamos con agrupaciones de la sociedad civil, 
en particular con México Evalúa y con la Red de Rendición de Cuentas con los que tuvimos, insisto, este foro 
el lunes pasado. 
 
El peor pecado de un político es la indolencia, el peor pecado de un político es no tener consciencia de lo que 
está pasando en la realidad. Esto que puede ser el estar en una dimensión diferente y no darnos cuenta de lo 
que verdaderamente pasa. 

¿Quién es el ejemplo supremo de la indolencia política? Bueno en la Revolución Francesa hay un ejemplo que 
todos recuerdan: cuando llegaron a Versalles, después de liberar la Bastilla, iba la muchedumbre, la gente 
insurrecta. –Y la respuesta de María Antonieta fue: Denles pasteles. Como si con eso fuera a resolver el terrible 
problema que había en esa nación. Yo los llamo a que no seamos indolentes, a que entendamos el mensaje de 
la sociedad. 

Voy a hacerles unas propuestas que lo que hacen es darle transparencia y control al presupuesto. Díganme 
que alguien diga que parte del problema no es éste, la opacidad que hay en el manejo de los recursos, la 
desconfianza, la sospecha; es más, el escándalo por la casa blanca de Chapultepec se debe en gran medida a 
la opacidad, el no conocer aunque sean escándalos periodísticos quien le tenga que decir o tengan sacar a la 
luz estas cosas a la sociedad y no que lo supiéramos, que lo valoráramos. 

Ése es un punto a que yo llamo a que tengamos consciencia, porque esto ofende a la sociedad en un momento 
delicado, en donde la clase política está siendo señalada, juzgada, denunciada y nosotros si actuamos de la 
misma manera es que no estamos entendiendo el mensaje. 

Leo las propuestas porque creo que se explican por sí solas. 

En el artículo 4 pongo una fracción tres que no tiene correlativo y sería así: 
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III. Se publicará en los informes trimestrales un anexo con la evolución financiera y física cuando corresponda, 
de todos los fondos del Ramo General 23, Provisiones Salariales y Económicas. 

IV. Todos los ejecutores de recursos del Ramo General 23, deberán proveer a la Secretaría de Información para 
mantener actualizada, al menos trimestralmente, la plataforma electrónica de información sobre recursos del 
Ramo 23 para Entidades Federativas y Municipios. En dicha herramienta se publicarán los principales 
indicadores de todos los fondos y recursos del Ramo General 23, Provisiones Salariales y Económicas. La 
herramienta deberá presentar la información en formato de datos abierto. 

La información de cada proyecto contendrá como mínimo: 

a. La dirección exacta de su ubicación y georreferenciación; 

b. Las variaciones absolutas y relativas entre lo aprobado y ejercido del avance físico y financiero; 

c. Los documentos más relevantes relacionados con el diagnóstico, diseño, mecanismos de selección a nivel 
local, contratos asignados, monitoreo, evaluación y auditoría de material visual, fotográfico y de vídeo de cada 
proyecto que haya ejercido su presupuesto. 

En el artículo 11 sería artículo 11 Bis-1. Los informes trimestrales incluirán la información sobre los ingresos 
obtenidos y la ejecución del Presupuesto de Egresos, así como sobre la situación económica y las finanzas 
públicas del ejercicio conforme a lo previsto en esta Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su reglamento. 

Asimismo incluirán los principales indicadores sobre los resultados y avances de todos los programas 
presupuestarios y proyectos aprobados o que reciban recursos durante el año fiscal y en su caso los programas 
operativos que son financiados con dichos programas en el cumplimiento de los objetivos y metas de su impacto 
social, con el objeto de facilitar su evaluación en los términos a que se refieren los artículos 110 y 111 de la ley. 

Dichos indicadores incluirán el avance financiero de cada programa y el avance físico en proyectos de obra y 
adquisiciones. En cualquier caso se reportará la cantidad de componentes producidos, es decir productos y 
servicios generados. Los indicadores de avance financiero comprenderán al mes los montos aprobados 
pagados y ejercidos de cada programa presupuestario. La información a que se refiere el presente artículo 
deberá ser publicada electrónicamente en formato de datos abiertos. 

Artículo 11 Bis-3. Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su conjunto o por una sola vez una 
variación mayor al cinco por ciento del presupuesto total del ramo de que se trate o del presupuesto de una 
entidad o empresa productiva del Estado, la secretaria deberá reportarlo en los informes trimestrales. 

Con base en esta información la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública podrá emitir una opinión sobre 
dichas adecuaciones y solicitar que el secretario de Hacienda y Crédito Público comparezca ante la Cámara de 
Diputados para explicar el contexto general y específico de los motivos de los cambios. Asimismo, el incremento 
deberá ser explicado en un anexo del informe trimestral que corresponda desglosado en todas las 
clasificaciones oficiales de gasto; administrativa, económica, por objeto de gasto, programática, funcional y 
geográfica, incluyendo los objetos de gasto y los insumos afectados. 

Esta disposición se observará en variaciones mayores a 10 por ciento en todos los programas de subsidios 
clasificados bajo las modalidades SIU, y los programas presupuestarios bajo las modalidades MOPR y –entre 
comillas– otros, así como los fondos federalizados del Ramo 23 y 33 que sus variaciones no se encuentren 
reguladas en otras disposiciones fiscales. 

Cuando las variaciones de un ramo superen el 20 por ciento de un presupuesto aprobado, requerirá presentar 
a la Cámara de Diputados la evidencia debida para fundamentar los cambios y esperar su aprobación para 
poder ejercer los recursos adicionales o recortar su presupuesto. Ésta como ven es control que deberíamos 
tener en nuestra responsabilidad con el Presupuesto. 

Artículo 23. En el último informe trimestral del ejercicio, adicionalmente se deberá incluir la información sobre 
los ingresos generados por cada uno de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en operación, 
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los proyectos que estén en construcción, su monto ejercido y comprometido; el monto pendiente de pago de los 
proyectos concluidos y la fecha de entrega y de entrada en operación de los proyectos. Esta información se 
deberá publicar en la página de Internet de la Comisión Federal de Electricidad. 

En todos los informes trimestrales del ejercicio se reportará la evolución de todos los programas y proyectos de 
inversión de más de 35 millones de pesos. 

Asimismo un reporte de las variaciones en los presupuestos y tiempos de ejecución de los proyectos registrados, 
definitiva o temporalmente, en la cartera de inversión, de tal manera que puedan identificarse los cambios 
sostenidos desde la aprobación del proyecto. 

El reporte deberá presentarse en formato de datos abiertos e incluir 

a) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los ingresos auspiciados a dichos proyectos, 

b) Los costos de los proyectos y las amortizaciones derivadas de los mismos, 

c) Un análisis que permita conocer el monto a valor presente de la posición financiera del gobierno federal y las 
entidades con respecto a los proyectos de que se trate, 

d) Un reporte de las variaciones en los presupuestos y tiempos de ejecución de los proyectos registrados 
definitiva o temporalmente en la cartera de inversión de tal manera que puedan identificarse los cambios 
sucedidos desde su inicio. El reporte deberá incluir el avance global de la cartera y de los proyectos más 
relevantes en términos de su presupuesto e impacto esperado, 

e) Una lista de proyectos de infraestructura financiados con fondos públicos, destacando el fondo de origen de 
los recursos. 

Asimismo la Unidad de Inversiones deberá publicar anualmente a más tardar el último día hábil de julio, con 
base en la normatividad aplicable y a través de la página de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, los informes completos de las evaluaciones, espots de los programas y proyectos de inversión que 
realicen las dependencias, entidades y la propia secretaría, así como un informe que contenga una versión 
resumida en donde se destaquen los hallazgos más relevantes de la evaluación. 

Artículo 24, fracción VI. Por su parte la secretaría integrará la información relativa al avance de cumplimiento de 
metas a los resultados de las evaluaciones y al seguimiento a los aspectos que sean susceptibles de mejora. 

Asimismo las dependencias y entidades publicarán dicha información en su página de Internet y la integrarán 
en los informes correspondientes en términos de las disposiciones aplicables. 

La publicación de las evaluaciones descritas en este artículo se realizará de forma electrónica en la misma 
plataforma que la que se reporte el avance financiero de los programas presupuestarios correspondientes. 

Y en el transitorio décimo cuarto, que no tiene correlativo, agregar uno que diga décimo cuarto: la Cuenta Pública 
del año fiscal 2015 se entregará a la Auditoría Superior de la Federación a más tardar el 30 de enero de 2016, 
con el fin de agilizar el proceso de auditoría y respetar los tiempos establecidos en la Constitución para este fin. 

Con excepción de este último que sé que de alguna manera es un acuerdo político en virtud de que en la 
Constitución hay otro plazo, y esperaría que hubiera voluntad política para hacerlo porque insisto, beneficia la 
transparencia, la rendición de cuentas y el control del Congreso sobre el gasto. 

También diría que éstas otras, como ustedes lo leyeron, no hay ningún problema; sólo es transparencia. El que 
nada debe nada teme. Debiéramos trabajar como en caja de cristal. Ojalá sigamos empujando. 

Creo que no hay condiciones, según veo, y está sellado el acuerdo, según me dicen, pero ojalá y hubiera 
condiciones para poderlo incluir porque es fundamental darle transparencia. 
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Hay mucha desconfianza de la sociedad por algunas historias que conocen, y todos coincidimos en que es 
necesario combatir la corrupción. Pues aquí tenemos la oportunidad para darle mayor transparencia, control e, 
insisto, rendición de cuentas. 

Concluyo, Presidente, pidiendo que se incluyan en el Diario de los Debates íntegras las reservas aquí 
presentadas. Es cuanto, Presidente, y gracias por la tolerancia. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Gracias a usted. Pregunte la Secretaría a la 
asamblea si son de admitirse a discusión las siete reservas de don Fernando Belaunzarán y de don Carlos 
Augusto Morales. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 
asamblea si se admiten a discusión las siete reservas presentadas. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechadas. Quedan en sus términos. 

Esta Presidencia le da la bienvenida a un grupo de jóvenes procedentes de la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur, invitados por don Alfredo Zamora García, por Francisco Pelayo Covarrubias y por Arturo de la 
Rosa Escalante. Sean ustedes bienvenidos. 

Tiene el uso de la voz doña María Sanjuana Cerda Franco, de Nueva Alianza. 

La diputada María Sanjuana Cerda Franco: Con su permiso, señor Presidente. Señoras, señores legisladores, 
buenas tardes. La integración del presupuesto de egresos 2015 nos demuestra que es indispensable evitar que 
se partidice la asignación de recursos públicos en una materia estratégica y sensible como lo es la educación. 
No es aceptable que se privilegien criterios y hasta negocios partidistas en el financiamiento de la educación, 
como por ejemplo ocurrió una vez más en el rubro de educación inicial. 

Con la idea de corregir un poco ciertas distorsiones que en materia educativa contiene el decreto en comento, 
vengo a plantearles una reserva que consiste en adicionar una fracción I Bis al artículo 4o del decreto de 
Presupuesto de la Federación para el Ejercicio 2015. 

El objeto es establecer que las dependencias y entidades puedan solicitar autorización a la secretaría de 
hacienda para que, con cargo a los recursos del ramo general 23, provisiones salariales y económicas, o al 
mecanismo presupuestario correspondiente, se apliquen medidas para cubrir una compensación económica al 
personal docente, directivo y de supervisión que decida concluir la prestación de sus servicios en la 
administración pública federal, sin perjuicio de las prestaciones que les corresponden en materia de seguridad 
social. 

Asimismo, para que se apliquen medidas para cubrir la indemnización que en términos de la legislación aplicable 
corresponda a los servidores públicos con la terminación de su relación laboral. Esta propuesta de modificación 
busca que un aspecto relevante de la reforma educativa tenga pleno respaldo presupuestal, como es lo 
dispuesto en el artículo octavo transitorio de la Ley General de Servicio Profesional Docente que establece lo 
siguiente: 

El personal que no alcance un resultado suficiente en la tercera evaluación, no será separado de la función 
pública y será readscrito para continuar en otras tareas, conforme como lo determine la autoridad educativa, o 
bien, se le ofrecerá incorporarse a los programas de retiro que se autorice. 

Lo que plantea mi grupo parlamentario Nueva Alianza es que el decreto del presupuesto 2015 disponga que 
habrá recursos para indemnizar al personal docente que en los términos de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente decida proceder al retiro voluntario. 

Proponemos también que se incluya la disposición de que las plazas correspondientes a los docentes, directivos 
y supervisores que concluyan la prestación de sus servicios en los términos antes expuestos, no serán 
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canceladas y serán asignadas conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente. 

La propuesta se complementa estableciendo que lo anterior se realice salvaguardando el derecho del trabajador 
a obtener una pensión en los términos de la legislación aplicable. 

Compañeras, compañeros diputados, al aprobar esta reserva, estaríamos enviando el mensaje positivo de que 
la Cámara de Diputados contribuye a la adecuada implementación de las reformas estructurales, en este caso, 
la reforma educativa, protegiendo a la vez los derechos de seguridad social de los trabajadores. Es cuanto, 
señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Muchas gracias, maestra. Pregunte la Secretaría 
a la asamblea si se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechada y queda en sus términos. Don Manuel 
Huerta Ladrón de Guevara, tiene el uso de la voz. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Doy cuenta a este pleno de cuatro reservas que se 
presentan al contenido del artículo 7 del proyecto de decreto del Presupuesto de Egresos. 
 
La primera de ellas atiende a la necesidad de adicionar al principio de anualidad que debe observar el 
presupuesto de egresos, los de transparencia y máxima publicidad. La lleva y traída moda de la transparencia 
en discursos políticos y programas o acciones anticorrupción han desgastado el concepto en el ambiente político 
mexicano y en la credibilidad de la sociedad en sus gobernantes. 

En la aplicación o ejercicio de recursos públicos, es base de la buena administración pública la transparencia, 
que no es otra cosa que abrir puertas y ventanas para que se ilumine y se conozca el modo en que se ejerce el 
gasto de los recursos de todos los mexicanos, los recursos públicos, transparencia que no es un principio 
habitual en el ejercicio de la función pública en los tres niveles de gobierno. 

Casos o asuntos de opacidad y corrupción los hay en todos lados. Esto lo confirma el sector empresarial a 
través del índice de confianza empresarial Pulso Expansión 500, al informar que el 48 por ciento de los directivos 
de las 500 empresas más importantes de México confiesa que, para el desarrollo de sus negocios en el 2014, 
tanto ellos como algunos empleados de su organización han sido invitados más de una vez a realizar prácticas 
de corrupción para agilizar procesos. 

Es la opacidad y la corrupción del gobierno federal los que producen resultados de rechazo en el gobierno. No 
es discurso nuestro, cito a Parametría que en el mes de marzo en una encuesta nacional en vivienda señaló 
que el 46 por ciento de los ciudadanos dijo aprobar mucho o algo la forma en la que el presidente realiza su 
trabajo, en tanto que un 49 por ciento opinó lo contrario, de ahí la importancia de la inclusión de los principios 
de transparencia y máxima publicidad para terminar con procedimientos viciados de licitaciones a modo o 
amañadas en perjuicio del erario público, para evitar conflictos de intereses como se acredita con la reciente 
licitación del tren México-Querétaro, que algunas investigaciones periodísticas vinculan con una Casa Blanca, 
a lo mejor ustedes saben de qué habla la prensa, ¿verdad? 

La transparencia y máxima publicidad abona a la credibilidad del gobierno en el gasto público y la ejecución de 
programas y obra pública. Sí, no vayan a pensar que cuando digo de la Casa Blanca vayan a pensar la que 
está en Washington, sino la que está acá en Lomas de Chapultepec. 

Las acciones irracionales que se manifiestan a través del voto acordado por grupos parlamentarios, evitando el 
debate parlamentario y la negativa a aceptar modificación alguna a los dictámenes que se presentan como 
práctica recurrente de esta Legislatura, es marca de complicidad que en poco o en nada abonan a las nulas 
estrategias mediáticas para recuperar una legitimidad jamás obtenida frente a las mexicanas y a los mexicanos. 
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En este sentido en la modificación de la fracción III del mismo artículo 7 del dictamen se propone que en las 
obras que se realicen con recursos del ramo 33 se inserte la leyenda siguiente: esta obra fue realizada con 
recursos públicos federales, es ajena a cualquier partido político o candidato, que prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa. 

Lo anterior porque el pasado 7 de octubre inició el proceso electoral federal y el local en 18 estados de la 
federación, proceso que ya fue marcado por la opacidad con la que también operó esta Cámara de Diputados 
en la designación de los actuales consejeros del Instituto Nacional Electoral. 

Abonen al bajo rating de su presidente, y voten a favor de la transparencia y máxima publicidad que se propone. 
Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admite 
a discusión la propuesta del diputado. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica, se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, 
mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechado. Queda en sus términos. Don Juan 
Bueno Torio, tiene usted el uso de la voz. Tiene dos reservas, ya nos dirá si las presenta en un solo acto. Las 
presenta en un solo acto, pongámosle seis minutos para que hable cuatro. 

El diputado Juan Bueno Torio: Muchas gracias, presidente. Compañeras y compañeros, estas reservas tienen 
que ver con sanciones que imponer a funcionarios públicos por jinetear el dinero y los recursos de los 
municipios, por un lado, el artículo 7, y por el otro lado el artículo 10, que tiene que ver con transparentar 
adecuadamente el ejercicio de rendición de cuentas, que es lo que necesitamos para garantizar a la ciudadanía 
que los recursos se están invirtiendo adecuadamente. 
 
Los fondos que asignamos aquí a los municipios y a los estados muchas veces sufren retraso para llegar a los 
mismos municipios, porque son los gobernadores en sus Secretarías de Finanzas que retienen los recursos, no 
se los hacen llegar a los municipios y por consiguiente el municipio se queda sin la fuerza, sin la posibilidad o 
capacidad de atender la demanda de los ciudadanos. 

Pongo de ejemplo una asignación que hizo esta soberanía el año pasado en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para mi municipio, para Córdoba, Veracruz, en donde los proyectos se entregaron en el mes de 
marzo y el gobierno de Veracruz hizo lento todo el proceso. Finalmente, después de firmar los convenios en el 
mes de octubre, es el día que no le asignan los recursos al municipio de Córdoba, desde el estado de Veracruz, 
aunque ya la Federación ya informó que erradicó los recursos hace casi un mes. Hoy dijeron que para el 24 de 
noviembre a ver si los podían entregar. 

Este jineteo es insostenible porque no lo hace nada más el gobernador Javier Duarte, quien lo hace todo el 
tiempo con todos los municipios y no solamente estos ramos, sino todos los ramos, el Ramo 33 y todos aquellos 
ramos que los recursos pasan por el gobierno del estado. 

De hecho, tuvimos problemas para asignar recursos de Conade en los temas del deporte, porque Veracruz no 
comprobó el uso de recursos que le dio la Conade para muchas obras en el estado en algunos municipios y 
entonces Conade sancionaba a los municipios que hoy pedían recursos, porque Veracruz, el estado, el 
gobernador Javier Duarte no había rendido cuentas, ni siquiera había ejercido satisfactoriamente los recursos 
para las obras que fueron destinadas, porque es norma del gobernador Duarte utilizar recursos que le asigna 
la federación para algunos temas y los lleva a otros temas, como es el caso de la educación, de la salud y de 
la seguridad pública, que por cierto en Veracruz no andamos muy bien en estos temas. 

Es muy bueno que nosotros estemos asignando aquí recursos, pero es muy malo que el gobernador de 
Veracruz Javier Duarte y otros gobernadores no los entreguen adecuadamente a los municipios. 
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Por eso es que estoy proponiendo en esta reforma sanciones a los funcionarios públicos, como es el caso de 
Veracruz, que jineteen los recursos que le corresponden a un municipio. 

Por el otro lado, también estoy planteando en la reforma al artículo 10, que se transparente el uso y destino de 
los recursos, porque tampoco sabemos qué sucede en buena medida con el destino de esos recursos y la 
aplicación. 

En el estado de Veracruz somos clientes casi todos los años de los fenómenos naturales, siempre el Fonden 
aterriza recursos para resolver problemas de la infraestructura en Veracruz, pero esos recursos nunca van a 
resolver los problemas ni las obras de infraestructura, esos recursos se van a otro lado. 

Por eso la propuesta en el artículo 10 es precisamente que las entidades que ejecuten el gasto publiquen 
obligatoriamente y si no lo hacen aparecería una sanción también, publiquen el destino de los recursos, pero 
además el resultado de la aplicación de esos recursos y que los publiquen en su propia página de Internet para 
que todos tengamos la posibilidad de acceder a esa información. 

Porque también en el estado de Veracruz, en el gobierno de Javier Duarte, se niegan a dar información. Cada 
vez que se pide información al área de transparencia y rendición de cuentas, al IVAI, a Instituto de Acceso a la 
Información en Veracruz, resulta que la información es clasificada. 

Por eso estos dos temas los presento juntos, tienen que ver los dos con el mismo problema, tienen que ver con 
la impunidad que muchos gobiernos se desempeñan, pero particularmente lo tomo por la experiencia que 
tenemos de Veracruz, por la impunidad y por la falta de rendición de cuentas que el gobernador Javier Duarte 
de Ochoa tiene para con todos nosotros los veracruzanos. Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Y por su participación también, señor diputado. 
Pregunte la Secretaría a la asamblea si admite a discusión ambas reservas. 

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión ambas reservas. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por 
la negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechadas. Quedan en sus términos. Don 
Ricardo Monreal tiene usted el uso de la voz. José Soto Martínez, adelante y si quiere presentar varias por 
nosotros no hay inconveniente. Después de usted, viene don Javier Orihuela. Con calmita, aquí lo esperamos, 
diputado. 

El diputado José Soto Martínez: Gracias, presidente, por ese buen humor, yo creo que ya, como no he comido 
todavía me falta, con su permiso. El proceso de descentralización que México ha llevado a cabo en las últimas 
dos décadas, ha cambiado de forma radical la forma en que se administran todos los recursos de nuestro país. 
A lo largo de este tiempo, los gobiernos estatales y municipales han pasado a ser las instancias en donde se 
ejerce la mayor parte de los impuestos que recauda nuestra Secretaría de Hacienda. 
 
En ese mismo periodo, los estados y municipios se han convertido en los principales ejecutores del gasto, 
controlando de manera conjunta el 57 por ciento del presupuesto público. 

Durante los últimos 20 años, el gasto municipal ha crecido 150 por ciento en términos reales, por encima de la 
mayoría que ha seguido el incremento del gasto a nivel estatal y con mayor diferencia respecto al gasto. 

Las entidades federativas y los municipios han mantenido este crecimiento acelerado del gasto sin el 
correspondiente incremento en los ingresos propios. Los dos principales conceptos de transferencia de recursos 
hacia los estados y municipios, son las participaciones del Ramo 28 y las participaciones del Ramo 33, que 
quedan definidas anualmente en el presupuesto de la federación. 

En México, si la falta de transparencia a nivel estatal resulta preocupante, a nivel de los municipios resulta 
mucho más grave. 
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De los 373 municipios más grandes del país, que reúnen el 65 por ciento de la población y generan el 80 por 
ciento del producto interno nacional, muy pocos publican su presupuesto de egresos en el Internet. 

En los 100 municipios que sí lo hacen no existe una página de Internet oficial y, de los que cuentan con una, 
muchos no publican en ella su presupuesto. 

De los 97 municipios que sí hacen público su presupuesto, en solo 11 casos se informa sobre el número de 
plazas de la administración pública y solo en 13 se presenta un tabulador de sueldos a funcionarios, nunca 
dicen cuánto ganan. 

La falta de transparencia hace imposible hacer un diagnóstico sobre la magnitud de la burocracia a nivel 
municipal. 

Las enormes variaciones en los formatos, calidad y nivel de detalle de la contabilidad financiera municipal hacen 
virtualmente imposible cualquier esfuerzo serio de auditoría o de reducción del gasto público. 

En el mismo sentido, la evaluación de los programas y proyectos estatales y municipales es prácticamente 
inexistente. 

Si a nivel federal el desafío es incorporar la información de las evaluaciones a las decisiones de gasto a nivel 
de estado y municipios, el reto es aún más ambicioso. 

Forjar una cultura de instituciones encargadas de evaluar el impacto y los costos de oportunidad del gasto 
público. 

El desafío es hacer más eficiente el gasto en los municipios mexicanos. Pasa forzosamente por una secuencia 
de reformas que busquen forjar un medio ambiente institucional, propio para la transparencia y la rendición de 
cuentas, con la finalidad de que nuestros municipios dejen de ser instituciones diseñadas para la opacidad y el 
fracaso del buen gobierno. 

Por eso, como sé que no me la van a aprobar, les pido que todo quede en el Diario de los Debates, este 
documento íntegro del artículo 8. Muchas gracias, presidente por haberme dado un poquito más de tiempo. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite 
a discusión la propuesta del diputado. 

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechada. Queda en sus términos. Don Javier 
Orihuela, del PRD. ¿Está don Javier? 

El diputado Javier Orihuela García: Buenas tardes, compañeros y compañeras. Qué lástima que en este 
Poder Legislativo y ya siendo ésta la última ocasión que tenemos, la última oportunidad que tenemos para 
discutir a fondo la situación económica, política y social de nuestro país pues no tengamos esa gran oportunidad. 
Qué lástima que en este Poder Legislativo, en esta Cámara de Diputados, en esta Legislatura, no hayamos 
generado una gran discusión, una gran deliberación acerca de lo que pasa en nuestro país, en nuestros estados, 
en nuestros municipios; qué lástima. 

Yo la verdad como diputado federal estoy muy desencantado de que hayamos perdido esta gran oportunidad, 
compañeros. Sin embargo, aprovechando el pretexto para aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
yo quisiera hacer algunas consideraciones. 

Aquí hemos hablado de aprobar y desaprobar, la verdad compañeros es que estamos en una disyuntiva terrible 
para nuestro país y hemos sido omisos en discutirla. Mucho de lo que requiere nuestro país para desarrollarse 
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a veces lo que menos importa es el dinero, es el presupuesto; pero hemos hecho del presupuesto, del recurso 
económico, la llave, la clave para promover el desarrollo. 

Yo quiero decirles que este Presupuesto de Egresos de la Federación va a seguir siendo un barril sin fondo, si 
no cambiamos la orientación económica de nuestra economía, compañeros. 

Por ejemplo, cómo vamos a resolver el problema del campo, del sector industrial, del sector turístico, si tenemos 
una economía totalmente distorsionada. Por ejemplo, el sector agropecuario que debe ser un sector que debe 
de producir todo lo que comemos, lo que consumimos en nuestro país, que debe ser el productor de materias 
primas para el desarrollo industrial; pues no lo es, no lo es ya. ¿Por qué? Porque estamos importando muchos 
productos que consumimos como mexicanos, que estamos importando maíz, sorgo, arroz, leche, leche en 
polvo, miles y miles de toneladas. 

¿Cómo vamos a hacer para resolver esto, compañeros? No lo vamos a hacer con el Presupuesto. No podemos 
asignar recursos para estar compensando la baja en los precios. Aquí lo que requerimos es que este 
Presupuesto básicamente se fije como un objetivo producir todo lo que construimos los mexicanos, compañeros, 
y no seguir empobreciendo más a los sectores productivos de nuestro país. 

Esto tenemos que hacerlo ¿cómo? Cancelando los tratados comerciales que han hecho nuestras autoridades 
vendepatrias, compañeros. Tenemos que cancelar esos tratados internacionales que tanto empobrecen a la 
economía de nuestro país y dejan sin aprovechar los recursos naturales que tenemos en nuestro país. 

¿Qué pasa con nuestro sector industrial? Este es un sector muy descapitalizado y arruinado por las masivas 
importaciones de productos chinos, de productos de Europa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Diputado, entiendo está presentando sus dos 
reservas, ¿verdad? Adelante. 

El diputado Javier Orihuela García: Sí, estoy presentando las dos reservas. 

Segundo. Tenemos un sector terciario comercial totalmente en el subempleo que vende toda la chatarra que 
podemos importar y mantiene a millones de ciudadanos en el desempleo, en el subempleo en este comercio 
informal que no salen de ese círculo vicioso de la miseria, la pobreza y que además son el caldo de cultivo para 
incorporarse a muchas actividades comerciales delictivas, compañeros. 

¿Qué decir del sector energético que en vez de aprovechar nuestro potencial energético que tenemos y le 
agreguemos valor, hemos cancelado la posibilidad de refinar nuestro propio petróleo y vender gasolina en vez 
de estar importando la gasolina? La mitad del consumo de gasolina es importando, compañeros. 

Por esas decisiones tan absurdas que han tomado nuestros gobernantes, nos tienen en esta situación 
económica de postración, compañeros. Se requiere que aprovechemos el potencial que es ser un país petrolero 
para agregarle valor. Vender gasolinas y dejar de estar importando, dejar de estas gastando del Presupuesto 
la gasolina que estamos comprando, compañeros. Tenemos que retomar otra vez la refinación de nuestro 
petróleo. Qué absurdo del director general de Pemex cancelar la Refinería de Tula. 

Compañeros, la situación de nuestro país es grave y no la vamos a resolver aun si tuviéramos lo doble del 
Presupuesto que tenemos, compañeros, si no cambiamos la orientación de hacia dónde tenemos que invertir 
para lograr la independencia económica, para lograr la soberanía energética, compañeros. 

Yo quisiera que esto lo pudiéramos dialogar ampliamente. Yo sé que muchos compañeros del PAN tienen 
opiniones, pero no las expresamos, compañeros. ¿Por qué? Pues porque ya traemos una línea muy concreta. 

No podemos seguir en esta lógica, compañeros, porque por más dinero que tengamos, nunca vamos a poder 
desarrollar nuestra economía si no cancelamos estas decisiones absurdas que hemos tomado, compañeros. 

Y desde luego, ya centrándonos en el Presupuesto de Egresos, una de las cuestiones importantes de este 
Presupuesto de Egresos es su ejercicio centralizado y no hacer un ejercicio federalizado del ejercicio 
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presupuestal, compañeros. Y esa es nuestra propuesta, que se distribuya, que es necesario que se distribuya 
de una manera más justa, más eficiente y menos costosa este Presupuesto. 

Proponemos que el 60 por ciento del Presupuesto sea ejercido por la Federación; el 20 por ciento por los 
estados y el 20 por ciento por los municipios... 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Diputado, concluya. 

El diputado Javier Orihuela García: Permítame, presidente, ya termino. Esto permitirá hacer un uso más 
eficiente, más barato, más democrático del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Además la elaboración de las reglas de operación que meten a todo mundo en esta camisa de fuerza, se 
requiere que se elaboren con la participación de la Cámara de Diputados, que no se deje nada más, solamente 
a las secretarías correspondientes. 

Es necesario que participemos para hacer unas reglas de operación que nos permitan un eficiente ejercicio de 
esos recursos y que evitemos los subjercicios, la devolución de miles de millones de pesos que los estados y 
municipios realizan. 

Compañeras y compañeros, solamente quiero proponer en el artículo 7o., que se modifiquen las formas en 
cómo ejercemos el gasto, que sean los estados y los municipios... 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Lleva un minuto y medio de exceso. 

El diputado Javier Orihuela García: ...los que ejerzan el 40 por ciento y el 60 por ciento la Federación. Eso 
nos permitirá hacer un ejercicio más eficiente del Presupuesto de Egresos, compañeros. Muchas gracias; 
gracias, presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pregunte la secretaría a la asamblea si admite a 
discusión las dos reservas del señor diputado. 

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Se desecha y el dictamen queda en sus términos. 
Don Guillermo Sánchez Torres, del PRD, tiene cuatro reservas y las va a presentar en un solo acto. Tiene usted 
el uso de la voz; le damos 10 minutos. 

El diputado Guillermo Sánchez Torres: Con el permiso de la presidencia; compañeras y compañeros 
legisladores los subejercicios son producto de distintos factores, entre los que destacan la calendarización de 
recursos inadecuados, el diseño de reglas de operación o condiciones normativas inapropiadas y atraso en la 
administración de recursos por requisitos técnicos, entre otras razones. 
 
Para tener mejores resultados será necesaria una revisión del destino y uso de los recursos asignados, evitando 
los subejercicios y dando énfasis a programas que ejerzan su presupuesto con eficiencia, en tiempo, forma y 
transparencia. Esto permitirá que el gasto público funcione como un instrumento eficaz. 

En este sentido se propone la adición de un sexto párrafo al artículo 15 del dictamen de decreto de presupuesto 
de egresos de la federación para el ejercicio 2015 para quedar como sigue: “Los informes trimestrales incluirán 
el detalle de los saldos de subejercicios por unidad responsable y por programa, los ramos autónomos generales 
de entidades de control presupuestario directo y empresas productivas del Estado”. 

Es necesario insistir en que se presente información más detallada y con mayor nivel de desagregación. 
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Aunque los reportes trimestrales establecen que el monto de los ahorros generados deberá destinarse a los 
programas prioritarios de cada dependencia o en su caso a los programas presupuestarios que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público determine, no hay un reporte detallado donde se mencione en qué se aplicó 
específicamente cada ahorro generado, es decir, se reporta el monto total de los ahorros por dependencia, pero 
no conocemos el destino final y específico de estos recursos. 

Lo mismo sucede con el gasto corriente estructural, en cuyo caso se reporta el monto total programado y 
observado y las diferencias entre ambos rumbos, pero no se explican las razones de estas diferencias y el 
destino de los ahorros obtenidos como consecuencia de que el gasto observado fue menor al programado. 

Es importante conocer cómo se aplican dichos recursos y poder así constatar qué beneficios se están logrando 
a partir de estos ahorros. 

Por lo anterior, se propone la adición de una fracción VIII al artículo 16 del dictamen de proyecto de decreto de 
presupuesto de egresos para 2015 para quedar como sigue: 

“Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, reportarán en los informes 
trimestrales un informe detallado sobre las diferencias entre el gasto corriente estructural programado y el 
observado”. 

Por otra parte, desde 1987 un acuerdo presidencial indicaba que, como reconocimiento del gobierno federal a 
la labor de todos aquellos servidores públicos que hayan desempeñado el cargo de presidente constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de que tanto ellos como sus derechohabientes cuenten con los recursos 
económicos, prestaciones de seguridad social y servicios de apoyo suficientes para preservar su integridad e 
independencia económica. 

Además, dispondrán no sólo del personal de seguridad adscrito al Ejército, Armada y Fuerza Aérea, sino 
también de personal civil de apoyo. Los ex presidentes disfrutarán de una pensión equivalente al sueldo de un 
secretario de Estado. Esta pensión se otorga con cargo al erario federal. Igualmente tiene derecho a percibir las 
prestaciones de seguridad social, así como un seguro de vida y seguro de gastos médicos mayores, ambos a 
cargo del erario federal. 

El Grupo Parlamentario de mi partido se ha opuesto a esta partida durante muchos años, ya que nos 
preguntamos por qué si el gobierno quiere terminar con el gasto suntuario y consolidar un régimen de 
austeridad, no elimina la partida destinada a los ex presidentes de la República. 

Las disposiciones vigentes que benefician a los ciudadanos que han desempeñado el cargo de presidente de 
la República son acuerdos unilaterales del Ejecutivo que ya no responden a la nueva realidad democrática de 
nuestro país. 

No obstante, en aras de la rendición de cuentas es que se propone la adición al cuarto párrafo de la fracción IV 
del artículo 19 del dictamen al proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015, para quedar como sigue: 

Los informes trimestrales reportarán el costo correspondiente a los seguros de gastos médicos mayores y de 
vida de quienes han desempeñado el cargo de titular del Ejecutivo federal, así como los indicadores de gestión 
administrativa respecto al costo de operación por empleado del personal civil de apoyo y del personal militar del 
Estado Mayor Presidencial. Asimismo, los montos alcanzados por las medidas de austeridad de la oficina de la 
Presidencia de la República. 

Por su parte, el Sistema de Evaluación de Desempeño, SED, que es un conjunto de elementos metodológicos 
que permiten valorar el desempeño de las políticas y los programas de las entidades y dependencias de la 
administración pública federal, por medio del seguimiento y verificación del cumplimiento de las metas y 
objetivos gubernamentales planteados. 

El SED gubernamental es un asunto de primera importancia en el ámbito mundial. La Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico, por sus siglas OCDE, promueve su implementación en los países en 
desarrollo con el objeto de mejorar su actividad gubernamental. La Organización de las Naciones Unidas 
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considera dichas evaluaciones como un elemento indispensable para combatir la corrupción al incrementar la 
transparencia y hacer más eficiente la rendición de cuentas. 

A pesar de lo anterior existen pendientes para mejorar la calidad de la administración pública, por lo que es 
necesario que se incluyan indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social de los 
programas y de los proyectos ejecutados, de tal manera que se propone la adición a una fracción al artículo 28 
del dictamen de proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 
para quedar como sigue: 

Elaborar los mecanismos de participación ciudadana, que incluyan a los beneficiarios de los programas y 
políticas gubernamentales durante 2015, y para los procesos presupuestarios subsecuentes con la finalidad de 
contar con una más eficiente evaluación del desempeño gubernamental. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Y fue mucho señor diputado. Pregunte la 
Secretaría a la asamblea si se admiten a discusión las cuatro reservas del señor diputado Sánchez Torres. 

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechas. Queda en términos. Tiene el uso de la 
voz don José Guillermo Anaya Llamas. Va a presentar varias reservas. 

El diputado José Guillermo Anaya Llamas: Dos. 
 
El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Dos. 

El diputado José Guillermo Anaya Llamas: Dos, presidente. Muchas gracias. Sin duda, compañeras 
diputadas y compañeros diputados, el tema de la seguridad pública sigue siendo el problema más importante y 
más sensible de los mexicanos al día de hoy. 

Este año, el 2014, ha sido muy difícil, muy complicado, estos meses más complicados y más difíciles, por ello 
es que estamos proponiendo modificaciones en el Presupuesto de Egresos para el 201, sobre todo en temas 
tan sensibles, como es el Subsemun, que es un fondo que va directamente a los municipios para tener mejores 
policías, más capacitados, más confiables. 

Y el otro tema de la siguiente reforma también es un tema de lo más sensible, hoy que estamos viendo el grave 
problema de Iguala desgraciadamente el discurso del gobierno federal va por un lado y nos topamos con la 
cruda realidad de que ese discurso no se ve reflejado en esta propuesta de Presupuesto de Egresos para el 
2015. Me refiero a la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, de la Procuraduría 
General de la República, y para ello les voy a dar algunos datos. 

Esta incongruencia que parece enorme, de la separación que tiene la administración pública federal con la 
realidad que se vive en México, en el año anterior a raíz de marchas, presión social, en este año, sobre la 
búsqueda de personas desaparecidas no sólo en el municipio de Iguala, sino en otros muchos municipios, 
donde la presión de las diversas organizaciones de la sociedad civil han desbordado incluso los ánimos. 

En 2014, este año, esta Unidad Especializada de Personas Desparecidas, de la Procuraduría General de la 
República, tiene un presupuesto de poco más de 40 millones de pesos, hoy, este año 2014, ese presupuesto 
sin duda es insuficiente, pero miren ustedes, amigas amigos diputados, para 2015 en lugar de estar aumentando 
el presupuesto de un tema tan sensible como es la búsqueda de personas desaparecidas en nuestro país, el 
gobierno federal ni siquiera mantiene el presupuesto para este año 2014 de alrededor de 40 millones de pesos, 
insuficientes, lo reduce en cerca de un 60 por ciento el Presupuesto de Egresos para 2015, de esta Unidad tan 
importante y tan sensible en estos momentos. 

Por ello la propuesta nuestra es aumentar 100 millones de pesos para que esta Unidad Especializada de 
Búsqueda de Personas Desparecidas cuente con recursos suficientes, con material humano, científico, para 
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poder satisfacer esta problemática enorme que tenemos hoy en día. Y lo estamos viviendo todos los días y no 
podemos esta Cámara de Diputados hacer oídos sordos a esta problemática, y no podemos decirle a las 
víctimas, a los hoy desaparecidos y a sus familiares de Iguala, que no sólo no vamos a mantener el presupuesto 
de la Unidad Especializada de la Procuraduría General de la República, sino le vamos a reducir en más de un 
60 por ciento para que quede en 14 millones de pesos. 

Por eso estamos proponiendo que ese Presupuesto para 2015, en lugar de que sea de 14 millones de pesos 
sea de 100 millones de pesos. 

El siguiente punto, o la siguiente reserva, amigas y amigos, es con respecto al artículo octavo de este decreto 
que estamos por aprobar del Presupuesto 2015, del tema que les hablé al inicio de mi intervención para tener 
policías municipales más fuertes, más confiables, más preparadas, más capacitadas para hacerle frente a la 
investigación, a la prevención. 

Estamos tratando de que los 268 municipios que tienen hoy en día este fondo del Subsemun, pase a 300 
municipios. Pero además para que las franjas fronterizas, tanto de la frontera norte y sur de nuestro país también 
cuenten con este subsidio y puedan hacer frente a la problemática que tienen los municipios de nuestra frontera. 

La propuesta es que pase en un aumento de 535 millones de pesos, para que sea un total de 5 mil 428 mil 
millones de pesos. 

Por su atención, compañeras y compañeros diputados, en un tema tan sensible como es la seguridad pública, 
los municipios, pero sobre todo la desaparición de personas y su búsqueda, les pido su voto a favor para estas 
dos reformas que propongo. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si admiten 
a discusión las dos reservas de don Guillermo Anaya. 

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión las dos reservas presentadas. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, 
mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechadas. Queda en sus términos. 

Viene don Manuel Huerta Ladrón de Guevara, tendremos el privilegio de escucharlo para presentar dos 
reservas. Seis minutos. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Gracias, presidente. Cumplo mi palabra. Cumpliré mi 
tiempo. Ni un segundo más voy a utilizar el día de hoy aquí, en estas reservas, luego haré lo siguiente. Ni un 
segundo más, nada más aguanten. Doy cuenta a este pleno de las reservas presentadas a los artículos 16 y 
31, el primero relativo a la austeridad, gasto corriente, mejora y modernización de la gestión pública a través de 
la transparencia y rendición de cuentas. 
 
Atendiendo al diagnóstico que presentan expertos del Fondo Monetario Internacional, en que llama la atención 
sobre la falta y controles de las finanzas municipales y estatales, en particular la deuda que se ha duplicado en 
cuatro años. 

La segunda reserva versa sobre los recursos de seguridad pública, y aquí nada más quiero decirles, yo soy de 
Jalapa, Veracruz, ahí fue la cuna del movimiento estridentista mexicano y mundial, un antecedente, dicen, del 
surrealismo, Manuel Maples Arce, pueden documentarse más, y yo como cumplo mi palabra dije que no iba a 
ser estridente, voy a ser contundente sobre lo que en particular en esta segunda reserva sobre los recursos en 
seguridad pública, me manifiesto en los siguientes términos. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Diputado, si no quiere el uso de la voz, entonces 
vamos a darle el uso de la voz a alguien que sí lo quiera. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Estoy en mi tiempo, señor presidente. 
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: No, pero su tiempo es para hablar, no para callar. 
Entonces, si usted gusta, hágase para un ladito, se queda usted haciendo lo que considere pertinente y le 
damos el uso de la voz a doña Josefina Salinas Pérez. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: No. Quiero que revise el presidente la intervención 
histórica del famoso diputado de la LIV Legislatura, del diputado que fue un honor en este país y evidentemente 
sé que este silencio les duele. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Doña Josefina Salinas tiene el uso de la voz, si 
quiere hacerlo desde su curul puede hacerlo. Y al diputado Ladrón de Guevara, le rogamos respete el 
Reglamento y respete... 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Que termine mi tiempo, presidente, y lo respetan. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: El tiempo de la tribuna es para hablar, diputado, 
no para callar. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Estoy en el uso de mi derecho de hablar y de 
mantener silencio. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Entonces, simple y sencillamente hágase para un 
ladito y ahí se queda el tiempo que usted considere pertinente. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Aquí estoy, presidente. Estoy en el uso de mi tiempo. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: El tiempo es para hablar. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Se inserten mis reservas en el Diario de los Debates 
y ni un segundo más. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Esta Presidencia no someterá a consideración de 
la asamblea, en virtud de que no hubo reservas y da por precluido el derecho del diputado, dado que no quiere 
hablar, en las reservas que tiene pendientes. Doña Josefina Salinas Pérez, del PRD, tiene el uso de la voz. 

La diputada Josefina Salinas Pérez: Muchas gracias. La razón jurídica para rechazar la compensación a los 
ex presidentes, el que se trate de una prestación que no se encuentra contemplada en la Constitución Política. 
Que no cumple con los requisitos establecidos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
ni en las directrices estatuidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Esta compensación quiere encontrar un supuesto sustento en dos acuerdos del Ejecutivo. 

Acuerdo de 1976 expedido siendo presidente Luis Echeverría y el Acuerdo de 1987 expedido siendo presidente 
Miguel de la Madrid. 

Que adolecen de serias deficiencias en cuanto a su conceptualización que les hacen nulos de pleno derecho. 

En nuestro régimen legal y administrativo, de facultades limitadas y expreso, las autoridades solo pueden actuar 
en los términos y forma que las leyes se lo permitan. 

Su actuación se limita al ámbito de sus atribuciones, de tal manera que el otorgamiento de las compensaciones 
señaladas no se podría otorgar, ya que carece de cualquier sustento legal y de autorización a una violación total 
del Estado de derecho que juramos defender. 

Pero más allá de la cuestión legal, que no es cualquier cosa, apelo aquí a la moral, al sentido común, a su 
responsabilidad como representantes del pueblo de México. 
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Cómo explicar a los ciudadanos de esta gran nación que en el presente ejercicio fiscal se pretende otorgar 
compensaciones, ayudas y apoyos por un monto de más de 9 millones de pesos para cada uno de los ex 
presidentes y sus cónyuges, viudas e hijos. 

Las pensiones y prestaciones vitalicias a los ex mandatarios tienen un costo global para los mexicanos de más 
de 250 millones de pesos al año. 

A Luis Echeverría Álvarez, un dictamen de una magistratura federal lo señala como quién planeó, dirigió y 
coordinó ejecución y una acción para destituir al Consejo General de Huelga del movimiento estudiantil de 1968. 

Es decir, que si destinamos recursos públicos para la manutención de un genocida como Echeverría Álvarez, 
la cual no es necesaria en función de la inmensa riqueza acumulada por el ex presidente. 

Destinamos recursos públicos para la viuda de José López Portillo, la ex actriz argentina Sasha Montenegro, 
que además de la fortuna heredada por su ex mandatario, percibe derechos por la exhibición de sus famosas 
películas, por lo que es incuestionable la necesidad de esta compensación. 

No olvido a Ernesto Zedillo, ni a Carlos Salinas, por lo menos éste ha tenido la vergüenza suficiente para negarse 
a recibir esta prebenda, sin embargo disponen para su servicio exclusivo de 103 empleados para cada uno, 
entre militares, desde un general hasta soldado raso y personal civil, pagado todo, todo, desde luego con 
nuestros recursos de todos los contribuyentes. 

Destinar recursos para Vicente Fox Quezada, que con su verborrea solo enturbia el ambiente político y cuya 
familia se ha visto constantemente involucrada en acusaciones de corrupción, delincuencia organizada y lavado 
de dinero del crimen organizado. 

Más recientemente se destinan recursos para Felipe Calderón Hinojosa, responsable de la muerte de más de 
cien mil de nuestros compatriotas en aras de los delirios mesiánicos de la guerra contra la delincuencia, que lo 
convirtió en un verdadero peligro para México. 

Mi pregunta es, ¿debemos compensarlos con una pensión vitalicia de estas dimensiones, que esto es a todas 
luces injusto en un país con más de 50 millones de pobres, producto de la actuación de estos mismos ex 
funcionarios? Esto es inmoral, es un sinsentido, es desconocer la historia de México moderno y es un insulto 
para el pueblo de México, por ello les pido que razonemos su voto y actuemos en el marco de nuestras leyes. 

Con la aprobación de esta reserva estaremos dando un paso aunque sea pequeño en la dirección correcta, que 
es del beneficio de todos los habitantes de este país y no solo de un beneficio para unos cuantos. Muchas 
gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Gracias, diputada. Pregunte la Secretaría a la 
asamblea, si se admite a discusión la reserva. 

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechada. Queda en sus términos. Tiene el uso 
de la voz, don Carlos de Jesús Alejandro, que tiene dos reservas: al artículo 25, párrafo primero y al Anexo 20, 
Ramo 09 con relación al Ramo 20. Va a presentar las dos y tendrá seis minutos. 

El diputado Carlos de Jesús Alejandro: Gracias, presidente, con su permiso. Quiero manifestar una alta 
preocupación por la incongruencia del titular del Ejecutivo federal, Enrique Peña Nieto, al manifestar el día 22 y 
23 de septiembre, en el marco de una asamblea general de la ONU, una reunión de alto nivel, denominada la 
Conferencia Mundial de los Pueblos Indígenas que llevó más de cuatro años su preparación. 
 
En este evento tuvo la oportunidad de hablar no sólo en nombre de México, lo hizo también en nombre de los 
Estados nacionales de América Latina y el Caribe. Asumió compromisos explícitos de avanzar en los estados 
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nacionales, pero principalmente en nuestro país, como titular del Poder Ejecutivo, en la armonización legislativa 
para hacer acorde y hacer equiparable nuestro marco jurídico nacional con el marco jurídico internacional. 

Existen dos importantes instrumentos que hasta el cansancio aquí hemos manifestado en materia de derechos 
de los pueblos indígenas. El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo vigente en nuestro país 
desde 1995 y desde hace siete años vigente la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas. 

Esta conferencia tuvo como objetivo evaluar el nivel de cumplimiento y de instrumentación de los estados 
nacionales de este marco jurídico. Ahí hizo compromisos para armonizar nuestra legislación nacional e hizo 
énfasis en que los estados nacionales tienen que hacer esfuerzos no solamente para invertir suficientes 
recursos para el desarrollo de los pueblos indígenas, sino hizo un llamado también a la cooperación 
internacional en la materia. 

Y qué incongruencia con este Presupuesto. Del titular del Ejecutivo recibimos en el Anexo 10, pero 
particularmente en los recursos etiquetados para la Comisión Nacional del Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
una propuesta de presupuesto por 11 mil 300 millones de pesos. Son 100 millones de pesos menos que 
registran un decremento para el desarrollo de los pueblos que registran los más altos niveles de pobreza y de 
marginación o los menores niveles en los índices de desarrollo humano. Qué incongruencia. 

Presentamos opinión desde la Comisión de Asuntos Indígenas para que esta aberrante propuesta pudiéramos 
revertirla. Debo manifestar que, igual que esta soberanía, no hay disposición en muchos de los integrantes en 
nuestras comisiones para avanzar al respecto. 

Por ello, presidente, voy a reiterar la propuesta de que podamos hacer una reasignación presupuestal en el 
rubro de la Secretaría de Desarrollo Social en el programa de pensión para adultos mayores. Voy a sintetizar la 
propuesta muy sencilla, pero que a todas luces significa una de las bolsas y recursos ocultos seguramente con 
fines paternalistas, asistencialistas, pero lo más grave es que seguramente es con fines políticoelectorales dado 
que el próximo año tenemos elecciones concurrentes en varios estados. 

Sucede que en el programa de pensión para adultos mayores la Sedesol solicita se asignen 45 mil millones de 
pesos para dar cobertura a 4.8 millones de adultos mayores de México. 

Y cuando miramos y hacemos el cálculo de cuánto es lo que se necesita por el apoyo anual que deben de 
recibir los adultos mayores de 6 mil 690 pesos, nos arroja apenas un monto de 39 mil millones de pesos. 

Hay una bolsa sobreestimada, hay un presupuesto sobreestimado de más de 5 mil millones de pesos. 

Y cuando vamos al análisis, cuando revisamos cuántos adultos mayores indígenas existen, de acuerdo al censo 
que utiliza la Sedesol, en la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto en Hogares Indígenas, se registran 
solamente 730 mil indígenas; multiplicados por los 6 mil 690 pesos, se requieren sólo 5 mil 80 millones de pesos 
para dar cobertura a los adultos mayores indígenas en este programa de pensión para adultos. 

En el anexo 10 están etiquetados 13 mil 958 millones de pesos; 7 mil 877 millones de pesos más, seguramente 
para ser utilizados con fines discrecionales. 

Y no encontramos disposición ni voluntad en la comisión para pelear estos recursos, y estoy seguro que mucho 
menos lo vamos a encontrar en esta soberanía. 

Por eso, compañeras y compañeros legisladores, hago un llamado para que en verdad hagamos valer la 
soberanía y la autonomía de este Poder Legislativo. 

Qué lejos ha quedado este principio de decir en materia presupuestal, que el Ejecutivo propone y el Legislativo 
dispone. Qué sumisión hemos adoptado ante estos temas. 
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Y por último, presidente, hago también una reserva relacionada al artículo número 25 de este Presupuesto de 
Egresos, para que las erogaciones para el Desarrollo Integral de las Comunidades y los Pueblos Indígenas, se 
haga extensivo al pueblo afrodescendiente. 

La ONU hace un par de años declaró el Año Internacional de los Pueblos Afrodescendientes. El artículo 2o., 
constitucional en su apartado a) establece que “todo aquel pueblo equiparable con los pueblos indígenas, debe 
de gozar de los programas y los recursos que para tal fin se disponga”. Y no podemos admitir que entre los 
pueblos indígenas, y menos en esta soberanía, sigamos siendo discriminatorios con los pueblos 
Afrodescendientes que siguen exigiendo justicia y recursos propios. 

Por último –ya nos vamos diputadas, diputados, ya casi nos vamos– quiero manifestar mi alta preocupación por 
esta soberanía que no hemos sido capaces de adoptar una resolución fuerte en el tema de los 43 estudiantes 
desaparecidos en mi estado natal, en Guerrero. 

Iguala es la gota que derramó el vaso, pero Cocula por quién es gobernado, por quién era gobernado Chiapas 
cuando la masacre de Acteal, por quién eran gobernados Ciudad Juárez y Baja California con los feminicidios, 
por quién están gobernados los municipios de Chilpancingo y Chilapa de Álvarez en Guerrero. Ojalá pongamos 
atención porque mañana estaremos lamentando esos hechos. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si las 
propuestas del señor diputado se admiten a discusión. 

La diputada Laura Barrera Fortoul: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admiten a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechadas y quedan en sus términos. Doña 
Gloria Bautista Cuevas, del PRD, puede presentar su reserva al párrafo décimo del artículo 31. 

La diputada Gloria Bautista Cuevas: Con su venia, diputado Presidente. Compañeros legisladores: el 
dictamen que estamos discutiendo es factor clave del progreso nacional. La toma de decisiones que realicemos 
hoy será determinante para el proceder económico, político y social del país. 
 
Los invito a actuar conscientemente y a favor de los ciudadanos porque gracias a ellos estamos aquí. 

El contenido el presupuesto de egresos de la federación debe tener congruencia con las necesidades de la 
ciudadanía y las normas que rigen a lo que debiera ser un estado de bienestar, como la Ley General del 
Desarrollo Social, que en sus artículos 18 y 20 expresan un rotundo desprecio por la disminución de los recursos 
destinados al desarrollo social. 

Hablar de políticas públicas es sinónimo de programas sociales que implican, más allá del asistencialismo, 
acciones que fomenten el desarrollo del capital humano, oportunidades de ingreso y desarrollo de capital físico. 

La responsabilidad que cada uno de estos programas tiene va emparejada con el presupuesto que se les asigna 
y la manera en que éste se ejerce, por lo que tener un control financiero cuantitativo y cualitativo es urgente. 

En México hay casos documentados por Coneval que revelan poca eficiencia de los programas sociales 
respecto al cumplimiento de los objetivos para los que fueron creados. Sin embargo, el dinero se le sigue 
asignando y en ciertos casos hasta el presupuesto se les incrementa. 

Mi participación en este pleno consiste en presentar la reserva al artículo 31 del dictamen con proyecto de 
decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. Esta reserva tiene el 
propósito de crear un padrón único de beneficiarios de programas sociales a nivel nacional que conforme a una 
base de datos confiable coadyuve a identificar posibles anomalías en la transferencia de recursos que hace el 
Estado. 

Lo anterior bajo la normativa y lineamientos establecidos por la Secretaría de Desarrollo Social, institución que 
coordina las políticas sociales que han de favorecer al país. 
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Esta reserva fue expuesta ante la comisión redactora y se negó la inclusión al dictamen original con diferentes 
argumentos que muestran un error de interpretación en sentido de que se duplica la propuesta porque ya hay 
dependencias y entidades que cuentan con padrones de beneficiarios que opera Sedesol. 

Sin embargo, nuestra propuesta tiene por objeto crear una base de datos única entre los niveles de gobierno, 
este padrón es un mecanismo de colaboración que abona a la transparencia e impide el uso clientelar de estos 
programas. 

Yo quiero compartirles que actualmente hay ejemplos exitosos en esta materia, justamente Coneval otorgó un 
premio al estado de Oaxaca, a la transparencia y uso de los recursos públicos por la plataforma de información 
única de los programas sociales aplicados en el estado. Estamos hablando de los programas Bienestar, en 
Oaxaca, y Prospera, a gobierno federal. 

Considero que aprobar esta reserva corresponderá a mejorar la intervención y peso en la política de desarrollo 
social, a fin de los recursos destinados a ésta lleguen a los que verdaderamente lo necesitan, y sea guiada por 
un mayor equilibrio de poderes y transparencia. 

Les recuerdo, compañeros, que hay 43 estudiantes desaparecidos y porque vivos se los llevaron, vivos los 
queremos. Pero también exigimos saber quiénes son los que se han encontrado en las fosas que están 
desgraciadamente en todo el país. Muchas gracias por su atención. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admite 
a discusión la propuesta de nuestra compañera diputada. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica, se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, 
mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desecha, y el dictamen queda en sus términos. 
Tiene el uso de la voz doña Juana Bonilla Jaime para presentar dos reservas, la que tiene ver con la adición de 
dos párrafos al 37 y otra al 37 Bis, otra adición. 

La diputada Juana Bonilla Jaime: Gracias, señor presidente. Compañeras diputadas y compañeros diputados, 
la propuesta de adición de dos párrafos al artículo 37 determina que es prioritario que los recursos de los 
programas de infraestructura deportiva deben ser radicados en el primer trimestre del año fiscal 2015, su atraso 
ha llevado a que los tiempos de ejercicio y comprobación empaten con el término del ejercicio fiscal, por lo que 
de esta manera el ejercicio de presupuesto asignado sea observado por los órganos de fiscalización 
correspondientes, por consiguiente estamos proponiendo una adición al artículo 37 en el que diría: 
 
Los recursos de los programas de infraestructura deportiva deben ser radicados en el primer trimestre del año 
fiscal 2015, toda vez que su atraso ha llevado a que los tiempos de ejercicio y comprobación empaten con el 
término del ejercicio fiscal, por lo que de esta manera el ejercicio de presupuesto asignado es observado por 
los órganos de fiscalización correspondientes, por consiguiente se deberá ajustar la parte normativa vigente de 
los lineamientos de operación correspondiente. 

Y en cuanto a la adición al artículo 37 Bis es en el asunto de los programas del Consejo Nacional para la Cultura 
y las Artes, en el que se instrumentó precisamente el Programa de Atención a Públicos Específicos, fondos 
mixtos o especiales para dar acceso a los bienes y servicios culturales a los diversos grupos sociales e 
incorporarlos a la dinámica del proceso de desarrollo social del país. 

En su momento busca propiciar el desarrollo de nuevos actores culturales mediante la apertura de canales y 
espacios de expresión artística. Sus acciones programáticas se circunscriben dentro del convenio marco de 
colaboración y coordinación entre el gobierno federal y los gobiernos estatales, para la implementación de su 
diseño, operación y supervisión, lo que establecería constituir fondos estatales con financiamiento federal sobre 
la base de aportaciones bipartitas y paritarias. 
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Estamos proponiendo la modificación al artículo 7 Bis, que diría de la siguiente manera: el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, en coordinación con el Sistema Nacional de Creadores del Arte, a través de 
esquemas de financiamiento, se otorgará a los fondos mixtos especiales actualmente en operación, que 
permitan articular la política pública en materia de cultura considerando principios de corresponsabilidad, 
descentralización y transparencia, y cumplan con las disposiciones que determine el Conaculta y las entidades 
federativas en los términos de las siguientes disposiciones aplicables. 

1. Origen y monto de los recursos que aportará el Conaculta y las entidades federativas, de conformidad con lo 
que determine la Ley General de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. Fundamentación y monto para cada uno de los proyectos seleccionados. 

3. Instrumentación y aplicación de las reglas de operación correspondientes, y 

4. Evaluación de los resultados obtenidos de cada uno de los programas, así como su fiscalización y rendición 
de cuentas. 

Ésas serían las propuestas de modificación, señor presidente. Es cuanto. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Muchas gracias, doña Juana. Pregunte la 
Secretaría a la asamblea si se admiten a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechadas. Queda en sus términos el dictamen. 
Don Ignacio Samperio, para presentar reserva del párrafo décimo del 38. 

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño: Con su venia, señor presidente. 
 
En nuestro país es muy común escuchar a las autoridades hablar sobre transparencia, justicia, igualdad, 
combate a la corrupción y a la impunidad. Los discursos al respecto los encontramos en cualquier evento oficial 
de todos los órdenes de gobierno y de todos los partidos políticos. Sin embargo, la realidad es otra. Un ejemplo 
de esto es el Fondo Metropolitano, constituido por recursos públicos que en teoría se utilizan en estados con 
zonas metropolitanas que necesitan de una asignación especial para el desarrollo de proyectos específicos de 
infraestructura, equipamiento, movilidad y prevención de fenómenos meteorológicos. 

Actualmente los recursos del Fondo Metropolitano se reparten en proporción de 39.3 por ciento para el Valle de 
México, 10.13 por ciento a Guadalajara y 8.73 por ciento a Monterrey. Para este año se plantea un incremento 
en sus recursos del 4.4 por ciento respecto al año pasado, sin justificación alguna. 

Nuevamente nos encontramos con la tendencia en materia presupuestaria que incrementa y utiliza los recursos 
presupuestales sin ofrecer ninguna garantía a la sociedad. 

Este fondo, como muchos otros, es ejemplo de opacidad e impunidad, pues no existe legislación que obligue a 
los gobernadores de los estados beneficiados a transparentar la información y, por irreal que suene, tampoco 
contamos con una sanción para aquellos que la omitan. Es por eso que año con año los gobiernos beneficiados 
se han mantenido totalmente omisos en el manejo y destino de esos capitales. 

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano plantea modificar este artículo para incluir 
una consecuencia a las entidades que omitan o falseen la rendición de cuentas, especificando que los recursos 
serán retenidos hasta que la información sea completada o corregida y, en caso de no hacerlo, se privará de 
los dineros del fondo. 
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Derivado de lo anterior, someto a consideración del pleno la siguiente reserva al artículo 38, décimo párrafo, del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2015, al tenor de lo siguiente: 

Único. Se modifica el artículo 38, décimo párrafo, del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 38. Los recursos federales que se asignen en este Presupuesto de Egresos para el Fondo Metropolitano 
se distribuyen entre zonas metropolitanas conforme a la asignación que se presenta en el Anexo 19 de este 
decreto y se deberán aplicar, evaluar, rendir cuentas y transparentar en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Décimo párrafo. Los consejos metropolitanos remitirán trimestralmente y desglosadamente a la Cámara de 
Diputados la información en la que se autoriza la asignación de recursos del Fondo Metropolitano, misma que 
estará disponible en el portal de Internet de las entidades federativas que conforman cada zona metropolitana, 
debiendo actualizarla con la misma periodicidad. En caso de que ello no ocurra durante cada uno de los 
trimestres del ejercicio, no se liberarán los recursos para su aplicación y se le retirarán como una zona 
beneficiada para el Presupuesto del siguiente año. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Muchas gracias. Pregunte la Secretaría a la 
asamblea si se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechadas. Queda en sus términos. Finalmente, 
en lo que es el cuerpo del decreto, doña Dora María Guadalupe Talamante Lemas, de Nueva Alianza, tiene el 
uso de la voz para presentar propuesta de adición de un párrafo a la fracción III del 39. 

La diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y 
compañeros diputados y diputadas, el Ejecutivo federal desde el inicio de su gestión formuló una reforma 
educativa integral, misma que con la aprobación constitucional, así como de sus leyes secundarias, contó el 
aval de una gran mayoría de representación social de esta Cámara de Diputados. 
 
La instrumentación de esta reforma quedó delimitada la realización de acciones muy concretas, como la 
creación de un sistema de información y gestión educativa, el fortalecimiento de la formación continua de los 
maestros, así como una autonomía de gestión de las escuelas. 

Asimismo, consideró el incremento del número de escuelas de tiempo completo y el impulso de alimentos 
nutritivo dentro de las escuelas públicas y privadas del país. Sin embargo, las modificaciones constitucionales 
y reglamentarias de la reforma educativa serán letra muerta, si a ésta no le acompañamos con los recursos 
necesarios para su instrumentación y consolidación presente y futura. 

Tenemos la oportunidad de refrendar nuestro compromiso, pero no con una visión de corto plazo o coyuntural. 
La calidad educativa que espera y demanda la sociedad mexicana requiere que hagamos frente a las diferencias 
entre la infraestructura y el equipamiento escolar, junto con todas sus deficiencias. 

No olvidemos que el día a día la labor educativa se realiza con insuficiente dotación de materiales didácticos, 
equipo de cómputo o de espacios como talleres y laboratorios, ello sin descuidar de la necesaria y oportuna 
preparación del personal docente. 

Con este propósito, presento a esta soberanía la reserva al artículo 39 del decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, a fin de adicionar un último párrafo de la siguiente manera. 

La Secretaría de Educación Pública realizará las gestiones necesarias ante la Secretaría, con la finalidad que 
el 50 por ciento de los recursos aprobados para el programa de Reforma Educativa sean regularizables en los 
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subsecuentes ejercicios fiscales, con la finalidad de fortalecer la autonomía de gestión a que se refiere el artículo 
28 Bis de la Ley General de Educación. 

Compañeras, compañeros diputados, invito a ustedes a aprobar la reserva, manifestando con ello el 
compromiso con la educación y con lo que necesita el México de hoy el México del futuro. Es cuanto, diputado 
presidente. Gracias, compañeros. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Y fue mucho, apreciada diputada. Pregunte la 
Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la reserva. 

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión la reserva. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechado y queda en sus términos. 

Honorable asamblea, con esto terminamos lo que es el cuerpo del decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. Vamos a los transitorios y posteriormente a los anexos. 

Tiene el uso de la voz don Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, quien presentará las dos reservas que 
tiene. 

El señor diputado ha hablado conmigo y me ofrece presentar reservas y me ofrece también ser prudente con el 
uso de su tiempo y esta Presidencia le respeta el derecho. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Muchas gracias, presidente. Doy cuenta a este pleno 
de las reservas presentadas en el artículo séptimo y décimo primero transitorio del decreto de Presupuesto de 
Egresos. 
 
En la primera, relativa a las reasignaciones contenidas en el Ramo general 23, Condiciones salariales y 
económicas, se propone que podrán ser ejercidas únicamente a través de otros ramos, cuando se funde y 
motive el beneficio del traspaso que se propone, observando el principio de máxima publicidad. 

¿Qué implica? Cerrar la discreción en la aplicación de los recursos en uno de los ramos generales. Discreción 
que se manifiesta en el modo de ejercer el gasto e instrumentar políticas públicas. 

Discreción que se manifiesta en actos de protocolo político con afanes triunfalistas, como lo fue el anuncio de 
la construcción de un nuevo aeropuerto internacional, en el cual se estima una inversión de 169 mil millones de 
pesos, de los cuales 127 mil 400 millones serán para la infraestructura aeroportuaria. Es decir, la terminal, torre 
de control, pistas e instalaciones auxiliares. 

Se ha hecho público que para el diseño, ingeniería y gestión del proyecto se destinarán 20 mil 500 millones de 
pesos. Respecto a obras hidráulicas como lagunas, túneles y canales se destinarán 16 mil 400 millones de 
pesos y para obras sociales 4 mil 700 millones de pesos, cuestionando a la secretaría en la que se integraron 
las propuestas por parte del Ejecutivo federal, en contrasentido al discurso de publicidad y competitividad que 
demagógicamente usan en la justificación de sus reformas estructurales. 

Para el próximo ejercicio de 2015 se destinarán 16. 2 mil millones de pesos para el nuevo aeropuerto de la 
ciudad. Queda duda en su ejercicio con transparencia por ser un proyecto construido a puerta cerrada. 

Por otra parte, presidente, atendiendo a los principios de la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos, toda autoridad está obligada a garantizar y prevenir la violación de estos. 

Les reitero de nueva cuenta –sobre todo a los miembros de la Mesa Directiva, y a usted señor presidente–, la 
actitud y los principios determinan la legitimidad de la función pública. En el caso particular, el artículo 11, 
numeral 2 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos precisa que los diputados 
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y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos y jamás podrán 
ser reconvenidos o enjuiciados por ella. 

Por otra parte, el artículo 6, fracción VI, del Reglamento de esta Cámara, establece el derecho de cada una de 
los y las diputadas y diputados, el derecho de hacer las manifestaciones que se consideren necesarias en las 
intervenciones autorizadas por el Reglamento, precisando que el uso de la tribuna que yo he hecho, lo hago y 
lo hice con plena observación del Reglamento, y si no –yo pediría, presidente– que me dijeran en qué artículo 
no lo observé, que se me leyera el artículo respectivo. 

Por cierto, cuando yo hice caso de un diputado que en la LIV Legislatura uso este recurso extraparlamentario o 
parlamentario, fue Manuel Marcué Pardiñas. Las actitudes de intolerancia son las que eliminan o anulan el 
estado de derecho. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Diputado, le ruego presente sus reservas. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Voy a culminar, presidente. En atención a la 
intolerancia que está existiendo en esta sesión en esta Cámara, es dable por mi parte; yo, yo Manuel Huerta, 
retiro cualquier reserva en esta asamblea de complacencias, no hay condiciones en esta asamblea para un 
ejercicio de tolerancia política y que queden ustedes de esta manera ilegal en cómo están llevando esta 
discusión, esta mesa y esta asamblea de complacencias. Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Igual era la última que tenía registrada. No hay 
propuesta, no hay votación. 

Doña Amalia Dolores García Medina, del PRD, la escuchamos con atención. Presenta reserva al octavo 
transitorio. Seis minutos. 

La diputada Amalia Dolores García Medina: Compañeras, compañeros, son dos reservas las que he hecho. 
Voy a hacer los comentarios en un solo momento y quiero referirme –porque además es un asunto obligado 
para mí como presidenta de la Comisión de Asuntos Migratorios– al tema de los migrantes. Sería realmente 
inaceptable que en el caso de los migrantes, siendo México un país que tiene una característica tan fuerte en 
relación con la migración, yo no hiciera una intervención en ese sentido. 
 
Creo además, en el tema que voy a tocar los temas, que no son asunto sólo de derechos de los migrantes. 
Tiene que ver con México, con la gravísima situación que hoy están viviendo los mexicanos y mexicanas, todos 
nosotros. 

¿Por qué refiero esto? Porque una de las causas principales de la migración mexicana hacia los Estados Unidos 
es la búsqueda de empleo, de mejores condiciones de vida, y hay un planteamiento entre varios más que han 
hecho desde la frontera norte de nuestro país gobiernos estatales, lo han hecho también diputados, diputadas 
federales de los estados del norte, por el regreso de millones de mexicanos desde los Estados Unidos hacia 
nuestro territorio. 

Durante los dos periodos del gobierno de Obama se ha deportado a cerca de tres millones de mexicanos y 
mexicanas. Pero si ellos se fueron buscando empleo y se les deporta nuevamente hacia nuestro país, la 
pregunta es no solamente qué hacer para garantizar que se respeten sus derechos, sino qué hacer para 
reintegrarlos al tejido económico, social, productivo de la nación. Son millones de hombres y mujeres que están 
en edad productiva que se convierte en una población que no solamente arriesga, es una población 
extraordinaria y sin embargo no se han creado las condiciones para que se reinserten a la sociedad mexicana. 

¿Esto qué significa? Insisto, no solamente una falta de respeto a sus derechos, sino también se genera un 
enorme reto por la problemática que significa que no estén en una actividad, con un empleo, con un sustento 
que les garantice poder salir adelante a ellos y a sus familias. 

El fondo de migralidad –como lo han denominado no solamente autoridades, gobiernos de la frontera norte, 
sino también incluso medios de comunicación–, ¿qué objetivo tenía? Tenía el objetivo de que esos miles y miles 
que regresan y que están en la frontera norte pudieran tener las condiciones para incorporarse a una vida 
productiva y con crecimiento y con desarrollo en nuestro país. 
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Pero yo encuentro que a pesar de que diputadas y diputados de las distintas fracciones parlamentarias, de 
todos los grupos parlamentarios prácticamente, firmamos una solicitud para que hubiera recursos en el Fondo 
de Migralidad, y todavía ayer estuve hablando no solamente con diputados, que es el lugar en donde se decide, 
sino también con funcionarios del gobierno de la república, creí que iba a haber la sensibilidad para este Fondo 
de Migralidad, hoy viene en ceros. 

Me parece que es algo que resulta lamentable porque las mexicanas y mexicanos que regresan, que están en 
la frontera, requieren ser atendidos y sin embargo no está el recurso para poder reintegrarlos a la actividad 
económica, a una vida productiva, a la garantía de derechos en nuestro país, retornando a sus lugares de origen 
o incorporándose en otra parte de la nación. 

Y en el caso del Fondo de Apoyo a Migrantes, que es un fondo que fue diseñado para que en sus lugares de 
origen se incorporaran a la actividad productiva y que si no se hace, entonces a dónde queremos que se vayan 
en una problemática de inseguridad tan severa como la que vive México, ese Fondo de Apoyo a Migrantes tiene 
en este Presupuesto que ya se votó en lo general, 200 millones de pesos. 

¿Cuánto iría a cada estado de la república? Seis millones. Me parece que es verdaderamente inaceptable que 
vayan seis millones por estado para atender el fenómeno de los migrantes que retornar y a los cuales se les 
deberían de dar las condiciones para que se incorporen al trabajo, al empleo y al apoyo a sus familias. 

En el caso también de la iniciativa preferente que presentó el presidente de la república sobre los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, lo que habíamos propuesto fue que fueran recursos al DIF para los albergues, para 
la atención de estas niñas y niños. 

Lamento decir que no se aprobó un solo centavo. Hay una ley recién aprobada pero no hay un solo centavo 
adicional para atender a estas niñas, niños migrantes, que están contemplados en el capítulo 19 de esa nueva 
ley. 

De tal manera que una ley sobre la cual se ha hablado positivamente sin recursos, no tendrá condiciones para 
poder aplicarse. 

Y en el caso de los ex braceros, quiero decir que aquí no hay nada nuevo. Hay, es cierto, un transitorio que 
establece que el recurso que existe ya en un fideicomiso se debe entregar; pero ésta es una obligación. 

El fideicomiso ahí está. El recurso de más de 400 millones está en Bansefi. La pregunta es ¿por qué no se 
entrega? Hay dos años consecutivos en los cuales ese dinero ha estado generando intereses. 

Aquí tenemos una gran cantidad de adultos mayores que fueron a trabajar a Estados Unidos como parte de un 
programa aprobado por el gobierno de México en acuerdo con el gobierno norteamericano y no se ha entregado 
ese recurso. 

De tal manera, compañeras y compañeros que mi lectura es que en relación con los migrantes, con aquellos 
que fueron braceros, con los migrantes que son deportados hacia nuestro país, con los niños migrantes y en 
general hacia la migración, en concreto en el presupuesto no hay una política positiva que los respalde, que les 
garantice derechos y que les garantice que van a poder tener un desarrollo pleno. 

Lamento enormemente esto y quiero decir que, a pesar del enorme esfuerzo que se ha hecho en distintas partes 
del mundo por darles visibilidad a estos millones de seres humanos y siendo un país que tiene millones en el 
extranjero, que recibe millones y que tiene una migración interna muy abundante, en el presupuesto no se 
reflejan las condiciones para garantizar y respetar sus derechos. Lo digo con una enorme preocupación. 

En el caso de los gobiernos de la frontera norte y de los legisladores de la frontera norte de todos los partidos 
políticos, puedo acreditar su enorme compromiso y también de estados del centro de la república de distintos 
partidos políticos que tienen ex braceros, acreditar su deseo de que se les atendiera. 

Pero no hubo en el presupuesto ni la voluntad ni la determinación de hacerlo. Las consecuencias son graves 
no sólo porque se violentan derechos –y con esto termino, señor presidente–, sino porque a la hora de no 
garantizarles su reinserción en la vida productiva del país a dónde queremos que vayan. 
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Me preocupa y nos preocupa que lo único que se les deje es la incorporación forzada, como la última salida, 
que no es por supuesto una solución, al ámbito de la inseguridad y la delincuencia organizada. Creo que ha 
faltado una enorme sensibilidad en este sentido. Seguiremos dando los argumentos y la batalla. Ojalá se llegue 
el día en que los migrantes cuenten con derechos y sean reincorporados y respetados en su propio país. Muchas 
gracias, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Gracias a usted, diputada. Pregunte la Secretaria 
a la asamblea si son de admitirse a discusión las propuestas. 

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Se desechan. Quedan en sus términos. Don Juan 
Pablo Adame Alemán, tiene usted el uso de la voz para presentar reserva de adición de un artículo transitorio. 

El diputado Juan Pablo Adame Alemán: Con su permiso, presidente. Compañeras y compañeros diputados: 
el Grupo Parlamentario de Acción Nacional hace uso de esta tribuna para presentar una reserva que tiene que 
llamar a la sensatez y a la sensibilidad del gobierno federal. 
 
El tema que traemos a su consideración es el del apagón analógico. El apagón analógico que todos entendemos 
que es un proceso que debe de dar nuestro país; es algo positivo para nuestro país transitar de lo análogo a lo 
digital. Pero en lo que no estamos de acuerdo los diputados de Acción Nacional, es que el gobierno federal esté 
utilizando un programa y un fin que es positivo en un programa electoral. 

Estamos a favor del apagón analógico, pero estamos en contra de la trampa electoral. Estamos a favor de que 
más mexicanos utilicen las nuevas tecnologías, pero estamos en contra de que promotores del partido en el 
gobierno estén repartiendo esas televisiones. 

Estamos hablando de un programa del Estado mexicano; 13 millones de televisiones que está pensando 
entregar el gobierno federal; 13 millones de televisiones que las está planteando en los métodos más arcaicos 
de las políticas públicas en donde no había transparencia y en donde todo era opacidad. 

No es el México del siglo XX, es el México del siglo XXI el que estamos viviendo el día de hoy, en el que los 
programas sociales tienen que ser transparentes, en donde tenemos que conocer cuál es la lista de 
beneficiarios, en donde todos los mexicanos tenemos que conocer cuáles son los puntos de entrega y en dónde 
se harán. 

Al día de hoy hemos encontrado pifias terribles del gobierno federal. Un uso electoral, el programa en 
Tamaulipas, y actualmente en el estado de Guanajuato. Por lo menos 500 mil televisiones se van a repartir en 
ese estado, y no se conoce actualmente cuáles son las personas que van a recibir esa televisión, a lo que 
llamamos en estos momentos de profunda irritación social en el país, de un clima delicado a la sensatez, a la 
sensibilidad del gobierno federal, que no por las encuestas, que no por el furor electoral estén cayendo en el 
error. Y que no repitamos el: no te preocupes Rosario, para que pasemos al no te preocupes Ruiz Esparza. 

El Partido Acción Nacional, el Grupo Parlamentario de diputados del PAN llama a que se suspenda el programa 
a partir de la primera semana de enero cuando inician las precampañas y que reinicie el programa de entrega 
de televisiones una vez que concluya la jornada electoral. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Gracias, diputado. Pregunte la Secretaría a la 
asamblea si se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechada. Queda en sus términos. Don Uriel 
Flores Aguayo, tiene usted el uso de la voz para presentar propuesta de adición de un artículo transitorio. Y 
luego también tiene el anexo uno, si quiere presentar los dos. 

El diputado Uriel Flores Aguayo: Con su permiso, diputado presidente. Respecto al transitorio que se refiere 
a las pensiones a los ex presidentes me parece que ya es un tema bastante observado. Solamente decir que, 
más allá de los montos, dada la situación del país sería pues muy prudente apelar a la ética, a la coherencia de 
los ex presidentes para que tuvieran algún gesto, alguna señal, algún mensaje a los mexicanos y surgiera de 
ellos mismos alguna decisión, insisto, no por el monto, sino como una idea de salud pública, que los ex 
mandatarios pudieran recortar sus gastos o renunciar a sus pensiones, toda esa parafernalia que todavía los 
acompaña. 
 
Pero el otro tema, como dijo el diputado presidente, que se refiere al anexo 20 del ramo 23, sí me interesa 
mucho referirlo, porque es una gran preocupación, el país vive una crisis nacional, ya no podemos seguir 
fingiendo que no pasa nada, no estamos en una situación de normalidad, está a debata el Estado de derecho, 
la existencia del Estado de derecho, la democracia, el rol de esta representación, en fin, parece que el sistema 
está bastante golpeado y tenemos que encarar esta situación. 

Este presupuesto pues desde luego debe orientarse más a la parte social, a la política social, tiene que ayudar 
a la reactivación económica, tiene que tratar de enfrentar los rezagos sociales y orientar posibilidades de 
desarrollo, pero a mí me preocupa muchísimo el tema de la seguridad nacional. 

Como integrante de la Comisión de Marina he tenido la oportunidad de recorrer buena parte del país, tengo 
para mí que la Secretaría de Marina es una institución de las más consolidadas que sí funciona bien, 
seguramente hay otras, pero ha sido mi experiencia. Es real, sí funciona y creo que por el problema de 
inseguridad la guerra contra el narcotráfico, se le ha cargado demasiado la mano, se le exige demasiado a la 
Secretaría de Marina, como si fuera inacabada su capacidad de respuesta y de funcionamiento y ahí estamos 
ante un verdadero problema. 

Fíjense, la Secretaría de Marina tiene 27 mil millones de presupuesto y funge de policía, hace despliegues en 
todo el país. El INE tiene 18 mil 500. Si la Secretaría de Marina Armada de México fuera el último dique para la 
descomposición social que vivimos en muchas regiones del país, la inseguridad en las grandes concentraciones 
urbanas, necesitaríamos una Secretaría muy fuerte, con muchos recursos. Está en crisis. 

Obviamente no lo van a decir los marinos por razones obvias, pero en un esquema de seguridad cualquier 
fuerza armada funciona en un esquema de tres tercios; un tercio está en operación, un tercio descansa y un 
tercio está en capacitación. La Marina está en crisis, ya no cubre ese esquema porque no tiene personal, no 
hay contratación, no hay tiempo para la capacitación y estamos en el país enfrentando una situación demasiado 
grave. 

Tal vez sea un poco desacostumbrado que la gente de izquierda podamos referirnos a estos temas, pero es 
que está ligado con todo. Está ligado con la descomposición del país, está ligado con esta alta criminalidad y 
ola de violencia que está azotando a México y que no hemos tenido manera de enfrentarlo porque se elude, 
porque se reparten culpas y finalmente es la población civil la que está pagando las consecuencias en 
secuestros, extorsiones, robos, asesinatos, violencia desmesurada. 

Quiero por lo tanto hacer ese planteamiento. Se tiene que revisar esta partida porque de otra manera nos vamos 
de aquí, parecería que todo está perfectamente bien y a la vuelta de la esquina estamos enfrentando problemas 
muy severos. Por eso este planteamiento y por eso esta reserva. Es todo, diputado presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Muchas gracias, señor diputado. Pregunte la 
Secretaría a la asamblea si se admiten a discusión las dos reservas del señor diputado. 

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión las dos reservas. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, 
mayoría por la negativa. 
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechados. Quedan en sus términos. Esta 
Presidencia saluda a alumnos de la preparatoria del Tecnológico de Monterrey, campus Santa Catarina y 
campus Garza Lagüera, invitados nada menos que por don Héctor Gutiérrez de la Garza, que está aquí con 
nosotros. Sean ustedes bienvenidos. Tiene el uso de la voz doña Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD. 

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros 
diputados, como es de su conocimiento, el primero de septiembre del año en curso, el titular del Poder Ejecutivo 
federal presentó ante el Senado de la República la iniciativa preferente de la Ley General para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
La iniciativa preferente fue aprobada el 29 de septiembre por el Senado de la República y fue turnada a la 
Cámara de Diputados –a esta Cámara– para sus efectos constitucionales. Con fecha del 23 de octubre del 
presente año la Cámara de Diputados hizo lo propio aprobando la minuta con proyecto de decreto que expide 
la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con 420 votos a favor en lo general y por mayoría 
una adenda, regresándola al Senado de la República para efectos del inciso A del artículo 72 constitucional. 

Como sabemos, el seis de noviembre el Senado votó por unanimidad la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes y la adenda, turnándola al Poder Ejecutivo para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sin duda que el Congreso de la Unión aprobó la ley general que garantizará plenamente los derechos de las 
niñas, nilos y adolescentes de México, consagrados en la Constitución y en los tratados internacionales de lo 
que es parte México, particularmente la Convención de los Derechos del Niño, que por cierto este año cumple 
el 20 de noviembre 25 años. 

Sin embargo, reconocemos que hasta este momento no se ha concluido el proceso para que entre en vigor la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en virtud de que el titular del Poder Ejecutivo no 
la ha publicado en el Diario Oficial de la Federación, motivo por el cual hoy no podemos asignarle los recursos 
necesarios para la operatividad y los objetivos que nos propusimos de la misma. 

En ese sentido, confiamos en que la publicación del decreto de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes se realice lo antes posible. Y que conforme a lo dispuesto en el artículo Tercero transitorio del 
presente decreto del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2015, que faculta al Ejecutivo 
federal, a través de la Secretaría de Hacienda para que emita las autorizaciones que corresponda, a efecto de 
realizar las adecuaciones o los traspasos de recursos humanos, financieros y materiales, incluyendo bienes 
inmuebles y muebles que sean necesarios como consecuencia de reformas jurídicas, que tengan por objeto la 
creación o modificación de cualquier dependencia, entidad o ente autónomo, reportando las mismas en los 
informes trimestrales y se destinen los recursos suficientes para la cristalización de los objetivos que, como 
decía ya, nos propusimos en la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Con este transitorio esperamos entonces, que se garantice la creación de la Procuraduría Federal de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral, el 
fortalecimiento de las procuradurías de protección de los estados, la supervisión de albergues en los estados, 
el registro nacional de centros de asistencia social, el fortalecimiento de los centros de asistencia social y el 
Sistema de Información Integral, así como lo necesario que determine la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, con objeto de dar cumplimiento a los derechos de 41.5 millones de niñas, niños y 
adolescentes del país, y que nosotros habíamos hecho ya una propuesta de 735.4 millones. 

Seamos conscientes de que México requiere urgentemente, como se ha repetido en distintas ocasiones desde 
esta tribuna, que necesitamos de la inversión de recursos federales –termino, presidente– para la puesta en 
marcha de políticas públicas eficientes, eficaces y oportunas en beneficio de la infancia y la adolescencia, para 
hacer efectivo el ejercicio de sus derechos humanos y promover la equidad. 

Por lo que he expuesto, señor presidente, solicito se retire la reserva que su servidora presentó, confiando en 
que el titular del Poder Ejecutivo publique, a la brevedad posible, la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, y aspiramos que conforme al artículo tercero transitorio del decreto que hoy estamos 
discutiendo podamos contar con los recursos necesarios y suficientes en el 2015, y contemos con el Sistema 
Integral de Derechos de Protección para las Niñas, Niños y Adolescentes para que sea una garantía efectiva 
los mismos. Es cuanto, señor presidente. 
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Queda el dictamen en sus términos. Don Trinidad 
Secundino Morales, tiene el uso de la voz para proponer la adición de un artículo transitorio. 

El diputado Trinidad Secundino Morales Vargas: Muy buenas tardes, compañeras, compañeros diputados. 
La UAM fue fundada en 1974 por decreto presidencial, según su ley orgánica debe ser un organismo 
descentralizado y autónomo, que se le atribuye la facultad para garantizar sus actividades de docencia, 
investigación y difusión de la cultura conforme a los principios de libertad de cátedra e investigación. 
 
Actualmente, la UAM satisface una demanda de alrededor de 60 mil estudiantes en sus cinco unidades 
académicas, a través de 75 planes y programas de estudio de licenciatura y 62 posgrados. 

El estudio comparativo de universidades mexicanas posiciona a la Universidad Autónoma Metropolitana como 
la segunda universidad de México en tener un mayor número de profesores e investigadores de tiempo 
completo, con grado de doctor. 

La segunda universidad en tener a los investigadores incorporados en el Sistema Nacional de Investigadores y 
la segunda en tener a investigadores en el nivel tres del mismo sistema. 

Además, es considerada como una de las principales universidades en México en aportar el mayor número de 
investigaciones. 

Es importante señalar que la UAM es la segunda institución en tener publicaciones en revistas arbitradas y en 
revistas incluidas en el índice de revistas mexicanas de investigación científica y tecnológica del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Así, también se encuentra entre las primeras cuatro con el mayor número de patentes otorgadas en México. 

El periódico El Universal y otros diarios de circulación nacional ubican a la UAM como la segunda mejor 
universidad de México en el ranking general 2014, lugar que ha mantenido durante cuatro años consecutivos. 

Pese a estos niveles de excelencia y calidad educativa de la Universidad Autónoma Metropolitana, la situación 
salarial de sus trabajadores ha ido a la baja en los últimos diez años. 

Existen varios modelos de tabulador salarial para las instituciones de educación e investigación pública superior. 
En el caso de la UAM, ésta se ubica en el mismo modelo que se aplica en la UNAM, la UPN y el IPN, entre 
otras. Sin embargo, sus salarios no están homologados. 

De acuerdo al estudio realizado por el sindicato independiente de trabajadores de la universidad, al inicio de la 
bancada pasada los salarios del personal administrativo y académico estaban muy cercanos a los de la UNAM, 
ligeramente hacia arriba o hacia abajo, dependiendo del rango salarial comparado. 

Es a partir de 2004 que se advierte un cambio en la tendencia de crecimiento de los salarios en la UNAM, pues 
comienza a despejarse su tabulador. En particular, su techo con aumentos adicionales al tope salarial, en tanto 
que en las demás instituciones se continúa aplicando conservar la política de contención salarial, quedándose 
atrás de los salarios observados en la UAM. 

Como ejemplo tenemos que en el año 2007 un trabajador administrativo de la UNAM con rango 16 ganaba 11 
mil 271 pesos, mientras que un empleado de la UAM, de la misma categoría, percibía 6 mil 845. 

Termino. Para febrero de 2011 en el rango mensual 17, categoría C de los empleados de las dos instituciones 
educativas, la diferencia aumentó a 6 mil 881 pesos. Es decir, el empleado de la UAM percibía 8 mil 717, 
mientras que el empleado de la UNAM 15 mil. Y así está la situación por el estilo, de todas las demás categorías. 

La propuesta es entonces, que se pudiera homologar, aunque sabemos perfectamente de las limitaciones de 
presupuesto, lo que sí no se quisiera abonar es a una situación de mayor inseguridad en las damas del 
estudiantado universitario por todo lo que estamos viviendo en México. Muchas gracias, por su atención. 
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Gracias a usted Trini. Pregunte la Secretaría a la 
asamblea si admite a discusión la propuesta. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Queda en sus términos. Honorable asamblea, con 
esta intervención terminamos todo lo que es el cuerpo del decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2015 y sus transitorios. 

Entramos ahora a la etapa de los anexos, ahí yo voy a rogar la consideración de nuestros muy queridos amigos 
de Movimiento Ciudadano, porque tienen 10 reservas, pero en algunos de los casos son exactamente las 
mismas. Entonces yo les rogaré, no puedo someter cada una a votación, porque si la asamblea se manifiesta 
en la primera, deja sin materia a las otras. 

Voy a someterla a votación, porque no les quiero quitar su derecho de venir a la tribuna, cuando se presente en 
el segundo de los casos la tercera de las propuestas. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): Presidente. 
 
El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Mientras tanto, doña Zuleyma Huidrobro, vaya 
acercándose a la tribuna, tiene tres reservas que va a presentar en una sola. Doña Zuleyma, si puede venir a 
la tribuna. Sí, don Ricardo Mejía. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): Presidente, para llamar su atención. Las reservas se 
inscriben en calidad de legisladores y en ese contexto ha habido en otros dictámenes que varios compañeros 
de otros partidos registra cada uno en lo individual reservas de los mismos artículos. 

Yo recuerdo, por ejemplo... 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: A ver, diputado, no está en discusión, el asunto 
es que son exactamente iguales. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): Permítame, diputado. Lo que quiero es que nos respete 
nuestras intervenciones, que no nos limite y ya será decisión de cada legislador si mantiene o no las reservas. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: A ver, diputado, eso estoy diciendo. No le voy a 
coartar su derecho a venir a la tribuna, lo que les quiero decir es que no voy a someter a votación en la primera, 
porque dejo sin materia a las otras; que será hasta la tercera similar en donde voy a preguntar. Doña Zuleyma 
Huidobro, ¿Puede venir a la tribuna? 

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su permiso, presidente. El Presupuesto de Egresos de la 
Federación ya está aprobado, por más que se presenten reservas, segura estoy que no habrá modificaciones. 
 
Por eso ahora le toca a usted, señor presidente municipal; presidente de organización no gubernamental, no 
ser parte de la corrupción y de la opacidad de esta Cámara de Diputados. Diga no al moche. Y si de casualidad 
ya lo dio por adelantado, como se rumora, entonces denúncielo. Sólo así evitará el viacrucis por el que pasa 
cada año. 

Porque es cierto que los diputados han engañado con su voto a favor de las reformas estructurales a los 
mexicanos, pero esos mismos mexicanos, esos ciudadanos ya saben que ustedes los diputados no escuchan. 

Los mexicanos están conscientes que el Presupuesto no va a resolver los problemas de violencia, de corrupción, 
de salud, de impunidad, de pobreza en nuestro país. Ellos saben que seguirán pagando salarios insultantes a 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de senadores, de diputados. Las pensiones vitalicias 
para expresidentes, el avión presidencial y posiblemente hasta una casa blanca. Y qué decir de los bonos. Pero 
también se preguntan cuándo habrá suficiente presupuesto para la cultura; cuándo. 
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Lamentablemente en esta Cámara no se toma con seriedad el tema. Tenemos muy poco apoyo para este rubro 
y en el Presupuesto de Egresos es escaso lo destinado a programas culturales. Me pregunto ¿Dónde quedó el 
presupuesto propuesto para las Ciudades Patrimonio, por ejemplo? De hecho se prefiere destinar millones de 
pesos a la impartición de justicia y sólo unos cientos a educación, agricultura, salud y cultura. Un grave error 
que se comete año tras año. 

Si bien dice María Teresa Uriarte, coordinadora de Difusión Cultural de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, la cultura se contagia por ósmosis; transforma a los seres humanos y es un antídoto contra la violencia. 

La cultura, la educación, en empleo digno, la garantía de servicios públicos adecuados, la transparencia y 
austeridad gubernamental son los elementos que permitirán salir a nuestro país del hueco en el que se 
encuentra y por ello se presenta esta reserva para que se le brinden los recursos suficientes a programas 
culturales y así trabajar en la prosperidad y educación de millones de mexicanos. 

No al moche, porque como ciudadana también ya me cansé del moche a los diputados. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: ¿Dejo propuesta? Sí. Luego entonces pregunte la 
Secretaría a la asamblea si se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión la propuesta. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por 
la negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Queda en sus términos el dictamen. El diputado 
Valle tiene el uso de la voz. 

El diputado José Luis Valle Magaña: Con su venia, señor presidente. Diputadas, diputados, vengo a presentar 
reserva al anexo 1 y anexo 7 del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
 
Cuando se examinan los diagnósticos que se han elaborado acerca del sector rural en los últimos años, la 
información y las estadísticas muestran un panorama desolador. 

Los indicadores económicos y de calidad de vida revelan que en muchos aspectos el campo y sus habitantes 
no sólo no han mejorado, sino que han retrocedido, dejando a los campesinos en condiciones de pobreza, 
comparables con la de los países con economías de menor tamaño que la nuestra. 

La cuestión rural no es un problema menor, pues cerca de 10 millones de personas mantienen una estrecha 
relación laboral con el campo, generando bienes y servicios en sus comunidades productivas como jornaleros 
agrícolas o trabajando sin remuneración monetaria, como sucede frecuentemente con las mujeres y los 
menores de edad. 

Para aquellos campesinos que han llegado a situaciones límite, la estrategia de supervivencia es la migración, 
buscando un nivel de vida mejor. 

En cuanto al Estado, la reorientación de su relación con el campo y las limitaciones de sus recursos, hacen 
poco realistas y sostenible el subsidio permanente y suficiente para el campo, como una política pública. 

Consideramos que la actual política de gasto del propio Poder Legislativo es injustificable y reprobable debido 
a que se ha comprobado que tanto en la Cámara baja o como en la alta, se han presentado en algunas 
comisiones, facturas para justificar gastos como spa, cantinas o restaurantes de lujo. 

Asimismo el sinnúmero de bono especial entregado a los grupos parlamentarios durante la aprobación de 
algunas de las reformas estructurales. 
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En este contexto surge la necesidad de reducir el presupuesto establecido en dichos órganos de gobierno, 
conduciendo las finanzas públicas bajo el principio de austeridad republicana, eliminando gastos innecesarios. 

Es por lo que en el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano consideramos pertinente la disminución del 
presupuesto asignado al Poder Legislativo, es decir, a la Cámara de Senadores y Diputados, en un porcentaje 
al menos equivalente al 25 por ciento de su ingreso neto, de conformidad con lo establecido en al anexo 1 del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Asimismo que la cantidad que resulte de lo antes mencionado sea destinado al Anexo 7 de este mismo proyecto 
en lo concerniente al rubro de agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación. 

Derivado de lo anterior someto a consideración de esta honorable asamblea la siguiente reserva que reforma 
el Anexo 1 y el Anexo 7 del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Señor Presidente, solicito que quede asentada esta reserva de manera íntegra en el Diario de los Debates. Es 
cuanto, señor Presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Tiene derecho y así se hará. Pregunte la 
Secretaría a la asamblea si se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechada. Queda en sus términos. Don Ricardo 
Mejía, vamos a escucharlo con dos reservas. Tiene usted el uso de la voz. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente, son dos reservas que le pido se integren íntegras al 
Diario de los Debates. 
 
El presupuesto de egresos que se aprobó para el siguiente año, al igual que el del año pasado, que va corriendo 
en estos momentos, son los presupuestos más altos en la historia del país. El presupuesto que aprobaron es 
de 4.7 billones de pesos. 

Ha habido todas las facilidades a este gobierno para que se ejerza un presupuesto de egresos descomunal, un 
presupuesto de egresos que cobija gastos suntuarios, que no implica austeridad republicana y que sin duda 
gravita en los bolsillos de los contribuyentes. 

Son con Peña Nieto los presupuestos más altos de la historia de México y sin embargo la economía del país 
sigue estancada, en gran parte por una reforma hacendaria que ha resultado depredadora para la economía 
del país, para los sectores productivos, para las amas de casa, para los pequeños contribuyentes, para los 
agricultores, para los profesionistas. Esta reforma hacendaria que ha venido a dotar al gobierno de recursos 
fiscales se complementa con una deuda pública monstruosa. 

Lo hemos señalado reiteradamente, para el próximo año habrá un endeudamiento del país de mil 850 millones 
de pesos cada día del año 2015. Pero estos gastos y estos recursos que se financían con el endeudamiento en 
gran medida son para dilapidarse en gran parte en organismos que han resultado auténticos elefantes blancos 
que no le resuelven nada a los ciudadanos en su vida cotidiana y que han venido a crear burocracias doradas, 
parasitarias que no resuelven problemas y que se postran ante el Ejecutivo. 

Yo daré algunos ejemplos, el IFAI, casi 900 millones de pesos. El Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación de la fallida reforma educativa, mil 20 millones de pesos; pero también la propia Comisión de los 
Derechos Humanos, que esperemos mejore ahora con el nuevo presidente, tiene un incremento de 50 millones 
de pesos, ahora mil 466 millones. 

Pero hay otros conceptos que verdaderamente son insultantes, como la Oficina de la Presidencia de la 
República, casi 2 mil 300 millones de pesos de la Oficina de la Presidencia de la República, ¿Cuántos 
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municipios? ¿Cuántos ayuntamientos de los que hoy esperan migajas con el presupuesto de egresos podrían 
beneficiarse si esta partida de la Oficina de la Presidencia de la República se distribuyera en los municipios del 
país? 

Seguramente no tendrían que haber presidentes municipales ofreciendo comisiones, bonos, moches, para 
esperar algunas migajas del presupuesto. Pero además cuando revisamos que siguen las partidas y los gastos 
como en el avión presidencial de 7 mil 500 millones de pesos, que efectivamente lo adquirió Felipe Calderón 
pero que lo ha continuado pagando y que lo va usufructuar Enrique Peña Nieto, 7 mil 500 millones de pesos el 
avión presidencial más mil millones de pesos de la remodelación del hangar. 

Vuelve otra vez la pregunta: ¿Cuántos municipios? ¿Cuántos ayuntamientos se beneficiarían de la partida del 
avión presidencial? ¿Cuántos se beneficiarían si la partida de la Oficina de la Presidencia de la República se 
distribuyera? Pero siguen los gastos faraónicos, como las pensiones a los ex presidentes, de la que se ha 
hablado; y sigue también otras partidas, como es la flotilla imperial del Presidente de la República, donde contará 
con helicópteros nuevos para cubrirlo. 

Por esa razón nosotros presentamos estas reservas, para que se eliminen los gastos suntuarios, para que se 
elimine tanta corrupción y esta cleptocracia, este gobierno de corruptos que hoy gobierna el país, para que no 
salgan recursos como de la partida ésta de la Presidencia de la República de casi 2 mil 300 millones para 
triangular en operaciones dudosas o en contratos con prestanombres, como Hinojosa, la adquisición de bienes, 
la nueva colina del perro, que es hoy la Casa Blanca de Enrique peña Nieto, de 86 millones de pesos. No a la 
corrupción, no a los moches y no a estas partidas en el Presupuesto de Egresos. Es cuanto. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admite 
a discusión la propuesta. 

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desecha. Queda en sus términos. Doña Martha 
Córdova, de MC... 

El diputado Arturo Escobar y Vega (desde la curul): Presidente. 
 
El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: No se admitió discusión, pero con qué objeto, 
diputado Escobar. 

El diputado Arturo Escobar y Vega (desde la curul): Para felicitar a la Mesa Directiva, porque es a través de 
su liderazgo que esta asamblea ha logrado en más del 97 por ciento de sus miembros presentes la aprobación 
del Presupuesto. Es una muestra para este país de que las cosas sí se pueden hacer, de que podemos trabajar 
unidos, votando en contra únicamente los de siempre. Felicidades, presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Le apreciamos su comentario. Gracias. Tiene 
usted el uso de la voz, doña Martha Córdova. 

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Gracias. Con su venia, diputado presidente. Una de las 
atribuciones constitucionales más importantes que tiene el Congreso General de os Estados Unidos Mexicanos 
es la que se refiere a la aprobación de la política de gastos, en otras palabras el PEF es el documento por el 
cual se distribuye el total de los recursos públicos entre los diferentes Poderes de la Unión, órganos autónomos, 
entidades federativas y paraestatales, así como la asignación del ingreso destinado para la implementación de 
los diferentes programas y programas sociales en materia de educación, salud, vivienda, entre otros. 
 
Sin embargo, anualmente somos testigos del derroche desmedido del erario, dando prioridad a gastos 
innecesarios a favor de la alta burocracia de este país, como sueldos exorbitantes, bonos, viáticos, pensiones 
a expresidentes, servicios médicos privados, cajas de ahorro especiales y la lista podría seguir y seguir. 
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Es tal el desdén con el que se ve a los rubros que verdaderamente tienden a promover el desarrollo nacional, 
que en el proyecto que ahora estamos discutiendo, pese a que se presenta un ligero aumento en el ramo 
educativo, como lo mencionaba el diputado Mejía Berdeja, aún persisten rubros sensibles tal como lo es la 
deserción de alumnos en todos los niveles en el sistema escolar, a causa de impedimentos económicos, pues 
por más irrisoria que pueda parecer la propuesta del Ejecutivo federal, contempla para el Programa Nacional 
de Becas un presupuesto de únicamente 6 mil millones, 525 mil 45 pesos, pese a que de conformidad con 
evaluaciones internacionales se revela que México se mantiene como uno de los países con las más altas tasas 
de población que no estudia, con muy bajos niveles de egreso en bachillerato y sobre todo en educación 
superior. 

En cambio, en este proyecto se le otorga a la Secretaría de Gobernación atribuciones y montos presupuestarios 
desorbitados, con el claro objetivo de utilizar a esta instancia como un instrumento de control político. 

No podemos permitir que se le siga restando importancia a una materia vital para el desarrollo de las personas 
y en general que permita la transformación social, como lo es la educación. Como ya se los he dicho con 
anterioridad, el presupuesto para educación en México sigue siendo sólo de migajas, pues tal y como se ha 
demostrado, una buena educación en la población se asocia con el mejoramiento de la productividad; la 
movilidad social; la reducción de la pobreza; la construcción de la ciudadanía y de la identidad, y en definitiva 
con el fortalecimiento de la cohesión social, lo cual no le conviene al gobierno, ya que le conviene un pueblo 
pobre e ignorante, y en los procesos electorales poder comprar el voto tan sólo con una despensa o una tarjeta. 

En este sentido, consideramos necesario que se le otorguen mayores recursos al Programa Nacional de Becas, 
equivalentes a 50 por ciento más de lo señalado en el proyecto, descontando la cantidad que resultara del 
presupuesto destinado al Consejo de la Judicatura Federal para 2015. 

Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta honorable asamblea la siguiente reserva que reforma 
el Anexo 1 y Anexo 18 del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015. Es cuanto. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si admite a 
discusión la propuesta de la diputada. 

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión la reserva. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por 
la negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechada. Queda en sus términos. Doña Luisa 
María Alcalde Luján, tiene usted el uso de la voz para presentar dos reservas. Tiene usted seis minutos. Dos 
reservas. 

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Muchas gracias, presidente. El proyecto del libramiento sur de 
Morelia, que se pretende construir sobre una reserva forestal en Michoacán y mismo que el año pasado fue 
relegado al apartado de programas sin asignación presupuestal nuevamente viene incluido en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2015. 
 
A pesar de todos los argumentos presentados por el Movimiento de Defensa de la Loma de Santa María, en la 
página 3, De los programas y proyectos de inversión, vienen asignados 300 millones de pesos para continuar 
con esta construcción inviable y hasta peligrosa. 

El proyecto pone en riesgo la vida de más de 16 mil habitantes de la zona, pues se pretende construir bajo dos 
fallas geológicas potencialmente sísmicas, además contiene errores en los cálculos, según el coordinador de 
Ingeniería de Ciencias de la Tierra, de la UNAM, señalando grandes riesgos de deslave. 

Además, académicos e investigadores de universidades de San Nicolás de Hidalgo, de la Universidad de 
Florencia, de la UAM y de la UNAM han alertado también sobre el riesgo de cualquier construcción en la falla 
La Paloma, por donde se plantea construir el túnel segundo del proyecto. 
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El libamiento sur de Morelia tampoco es factible jurídicamente, pues se encuentra en un proceso de cuatro 
juicios de nulidad y en cualquier momento se podría ordenar la cancelación del proyecto. Aunado a esto, en 
2013 el Congreso de Michoacán exhortó al ayuntamiento de Morelia a no autorizar licencia alguna para cualquier 
obra en La Loma de Santa María. 

El ramal Camelinas, donde se plantea la segunda etapa de este proyecto, cruza el área nacional protegida de 
la Loma de Santa María y de presiones aledañas, declaradas en 1936 por el presidente Lázaro Cárdenas del 
Río. De proceder con la construcción de este libramiento se provocaría un impacto ambiental, acelerando los 
efectos de la sobreexplotación de mantos acuíferos y afectando las zonas más grandes de la recarga de agua 
de Morelia. La Loma de Santa María aporta el 40 por ciento de este vital líquido y es el único pulmón de la 
capital de Michoacán. 

Por qué tanta insistencia en hacer caso omiso a la opinión de los expertos y sobre todo de la población que se 
quedará a vivir cuando todas las máquinas se vayan y la licitación haya cerrado su jugoso negocio. 

En lugar de los 300 millones de pesos, deberían destinarse a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en todo caso para proyectos de prevención de la biodiversidad michoacana. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Gracias a usted, diputada. A ver, no puedo 
someter a votación este asunto porque tengo una exactamente igual del diputado Villanueva Albarrán, pero 
como ya dije, no les voy a coartar su derecho, haga usted uso de la palabra por tres minutos e inmediatamente 
pongo a votación ambas. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con su venia, diputado presidente, y le agradezco públicamente la 
sensibilidad de darme el uso de la palabra. No obstante, que de manera muy clara y contundente la diputada 
Alcalde ha expuesto el tema, que sorprendentemente se incluyen estos 400 millones de pesos para hacer este 
ramal allá en Morelia, y les voy a explicar cómo está el asunto. 
 
Hicimos el recorrido con Moctezuma Madrigal, que es el coordinador del Movimiento Ciudadano en Defensa de 
la Loma, y se trata de un sitio donde existen dos fallas activas, donde han ocurrido deslaves, precisamente, en 
el área donde pretenden que salga el túnel, que va a dar a Altozano que es un fraccionamiento de un empresario 
muy poderoso allá en Michoacán, y que también va a dar a centros comerciales, que están conectados con la 
capital pero existe el capricho de hacer esta vialidad que constituye un grave riesgo y no porque lo diga 
únicamente la ciudadanía y el Movimiento Ciudadano en Defensa de la Loma, como ya lo argumentó la diputada 
Luisa Alcalde, pues corresponde a una zona que es un pulmón de la capital de Michoacán, donde tenemos 
fauna y flora que estarían en peligro de extinción. Y que, por si fuera poco, es un lugar de absorción que nutre 
los mantos friáticos y que dota de agua a Morelia. 

Hay un juicio de nulidad que no ha concluido. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene suspendida 
la clave de cartera desde el 21 de noviembre de 2012. 

Por esa razón, en el presupuesto de 2013 y de 2014 no se incluyó. Enviamos información a diversos diputados, 
particularmente a los integrantes de Medio Ambiente que están discutiendo en este momento un punto de 
acuerdo, como ya se hizo en la anterior Legislatura y en la Legislatura del Congreso del estado de Michoacán, 
que están buscando detener esta obra. 

Del estudio al que me refiero es de la División de Ingeniería, de Ciencias de la Tierra de la Facultad de la 
Ingeniería de la UNAM, que emitió en conjunto con la Dirección General de Carreteras de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes del gobierno federal, un informe final del estudio geológico-geotécnico del Ramal 
Carmelinas del libramiento sur de Morelia, cuyas principales conclusiones dejan claros los riesgos para la 
población cercana a la Loma de Santa María si se continúa la construcción del libramiento sur de Morelia. 

Y concluyo, diputado presidente. Me extraña que los diputados de Michoacán y las diputadas de Michoacán no 
estén en la tribuna señalando el riesgo de esta obra para 14 mil ciudadanos de la capital michoacana. Y le hago 
un llamado respetuoso, en este momento, al diputado Silvano Aureoles, porque yo sé que él es michoacano y 
en este momento es el presidente de la Mesa Directiva. 

Y me parece que es una grave irresponsabilidad. En verdad sería dramático que en este momento, como sin 
nada, sin voces de la propia Comisión del Medio Ambiente, sin voces de diputados de Michoacán se permita y 
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se admita en este dictamen el incluir estos 400 millones de pesos, cuando ni la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público lo ha permitido. Y cuando existen los puntos de acuerdo del Poder Legislativo local y de la anterior 
legislatura, y cuando está en proceso o está en discusión un punto de acuerdo para rechazar esta obra en esta 
legislatura. 

Por favor, diputado presidente, y ojalá me comprendan la preocupación, por eso mi insistencia de subir. Por eso 
me alegra que la primer parte la haya expuesto la diputada Alcalde. Hago un llamado a los diputados de 
Michoacán, que no se dobleguen ante el poder económico de Altozano, que no se dobleguen porque hay la 
evidencia técnica, científica y los estudios están documentados y entregados a muchos diputados de esta 
legislatura, y ojalá se evite una tragedia hacia el futuro. Nosotros cumplimos con nuestra responsabilidad, pero 
no nos queremos quedar nada más en eso. Hacemos un llamado al Movimiento Ciudadano, de salva la lona, 
para que resistan, para que se reorganicen y por supuesto que habrá diputados solidarios a esa demanda. Es 
cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Le ruego concluir, diputado, por favor. Gracias, 
diputado. Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admiten a discusión las dos reservas. 

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En votación económica se pregunta a la asamblea... 

El diputado Eligio Cuitláhuac González Farias (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Si se admite a discusión le daremos la palabra, 
nada más déjeme que la asamblea decida. 

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En votación económica, se pregunta a la asamblea si admiten 
a discusión las dos reservas. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por 
la negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: No se admitió a discusión. Don Eligio González; 
no se admitió a discusión, ¿Qué quiere que haga, que viole el Reglamento? Sí quiere que lo viole. Me ruego 
me comprenda. 

Don Ricardo Monreal tiene el uso de la voz. Va a presentar cuatro reservas el diputado Monreal, tres. Adelante, 
y le reitero mi disculpa a don Eligio. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente, ciudadanos legisladores, les voy a presentar tres 
reservas, que son dos de ellas relativas al campo mexicano. Las condiciones y climas climatológicos son las 
principales causas por las cuales, sobre todo en semidesierto, se han tenido pérdidas lamentables, pérdidas 
económicas que han postrado a los campesinos a la pobreza. 
 
Es impresionante cómo en el campo mexicano se encuentran graves problemas de financiamiento, de 
capitalización y de deuda que no pueden cubrir los campesinos en este momento. La calidad de vida de ellos 
se ha venido reduciendo creando aún más pobreza en el país, los productores de frijol, de chile, de ajo; los 
productores ovicaprinos, los productores de leche, los cañeros, todos los productores están en una franja 
peligrosa de desesperación. 

Por ello es menester actuar de forma inmediata y apoyar al campo que produce el 36 por ciento en promedio 
del abasto nacional de frijol y otros productos, y que aporta grandes cantidades de granos para mantener al 
pueblo de México. 

Actualmente son 18 estados los que están exigiendo al gobierno federal se mejoren los recursos y la 
comercialización de sus productos. Es lamentable que hasta la fecha estos campesinos y agricultores, a las 
puertas del recinto Legislativo en el que trabajamos, estén pidiendo se les escuche, logren que se reacomode 
el presupuesto en partidas orientadas hacia el campo mexicano. 
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Por eso es que es inconcebible que actualmente se le dé prioridad al megatransporte presidencial y se atrevan 
a asumir gastos de siete mil millones de pesos en este rubro, mientras que en todos los estados la gente lucha 
día con día contra la pobreza y el hambre malbaratando su trabajo para sobrevivir. 

Es por ello que en este primer documento de propuesta se propone una reducción en la cantidad destinada a 
Gobernación para que se aumente una partida de 500 millones de pesos dentro del Ramo 08, Administrativo 
en agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación del Anexo 1, los cuales serían exclusivamente 
destinados al campo en este rubro, siendo más de la mitad de dicha cantidad para aumentar subsidios y apoyar 
a los campesinos. Por eso solicito someta a la consideración de esta asamblea esta propuesta. 

El otro tema, el relacionado con el costo de publicidad. El dictamen que estamos en esta reserva discutiendo 
contempla para el siguiente año un presupuesto de más de dos mil 250 millones de pesos destinados al gasto 
corriente de la Presidencia de la República. En un análisis superficial de los mismos encontramos que se 
destinarán más de mil 300 millones de pesos al rubro de asesoría, coordinación, difusión y apoyo técnico de las 
actividades del presidente de la República, es decir a publicitar la imagen del titular del Ejecutivo federal. 

Tan solo un estudio realizado por varias organizaciones civiles en México, revela que el titular del Ejecutivo 
destinó en el 2013 un gasto aproximado de cuatro mil millones de pesos en publicidad gubernamental. Si a esto 
le sumamos que la legislación vigente no es clara frente a estos temas, podemos afirmar que el Ejecutivo federal 
incrementa indiscriminadamente esta cifra año con año, debido a dichas deficiencias en la ley. 

De acuerdo con cifras de Coneval, México es un país con 53 millones de pobres; 11.5 millones en pobreza 
extrema, que nosotros estimamos es alarmante que con estas cifras se destinen recursos tan elevados a la 
publicidad de las actividades del Ejecutivo y no para tratar de generar soluciones eficaces que ayuden a 
disminuir dichas cifras tan alarmantes. 

En contraste, los recursos para las instituciones de seguridad social siguen disminuyendo, en cambio para 
seguridad pública siguen aumentando. Pero también así aumentan las personas asesinadas o desaparecidas 
por todo el territorio nacional. 

Sabemos con claridad que la violencia no se combate con más violencia. Es necesario generar políticas que 
saquen a los jóvenes de las calles alejándolos de las manos de la delincuencia organizada. Es decir, generar 
más y mejores fuentes de empleo, así como el número de espacios en las escuelas públicas en el nivel medio 
superior y superior. 

Para dar un ejemplo de lo anterior, en el presente Presupuesto de Egresos se pretende aumentar 6 mil 32 
millones 704 mil pesos a la Defensa Nacional, lo cual nos parece muy grave después de saber que miles de 
estudiantes son rechazados de las escuelas públicas y muchos de ellos van a engrosar las filas de la 
delincuencia organizada. 

Por esa razón proponemos que se aumente una cantidad en el rubro de educación pública, a fin de aminorar 
dicha problemática y garantizar en mayor medida lo estipulado en nuestra Constitución en su artículo 3o. 

Lo hemos repetido constantemente, lo que nuestro país necesita es una política de gasto eficiente, 
transparencia, anticorrupción, y sobre todo de austeridad republicana, que está lejos de verse y lejos de 
aplicarse en la alta burocracia que se ha convertido en una casta privilegiada en este país. 

Tenemos que entender que la violencia no termina con el aumento de policías ni con el endurecimiento de las 
penas. Por eso estamos convencidos de que la educación y la cultura, además de la generación de empleos 
dignos, sacará o atenuará los efectos de la crisis tan profunda en la que se encuentra inmerso este país. 

Por eso presentamos esta reserva que va enfocada a disminuir los recursos de la Defensa Nacional, de la 
Presidencia de la República, y destinarlos a la educación pública, porque un pueblo con cultura es un pueblo 
con futuro. 

También debo de agregar en otra reserva que hemos hecho; se establece con toda claridad, como se modifican 
el anexo 1 relacionado con el anexo 7, relativo a las previsiones salariales económicas y estamos tratando o 
planteando se disminuyan los altos salarios de los servidores públicos. 
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Creemos que si no hay una austeridad republicana, si no hay combate a la corrupción, si no hay transparencia, 
si continúa la impunidad y la violencia el país se seguirá hundiendo. 

Creemos que estas tres propuestas son una alternativa, que son propuestas atendibles, aunque me parece que 
no es fácil que las atiendan. 

Por su atención muchas gracias. Ciudadano Presidente, le pido plasme íntegras las tres reservas que he estado 
comentando en el turno que me corresponde en esta tribuna. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Insértese el texto íntegro(*). Pregunte la Secretaría 
a la asamblea si se admiten a discusión las tres reservas. 

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Quedan en sus términos. Don Francisco Coronato, 
tiene usted el uso de la voz. 

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y 
compañeros diputados: las personas con alguna discapacidad en México representan el 5.1 por ciento de la 
población, según el último censo de población, aunque a nivel de la Organización de las Naciones Unidas se 
habla de hasta un 10 por ciento. 
 
Todas y todos ellos tienen necesidades especiales y también los mismos derechos que el resto de la sociedad. 
Por ello y ante las dificultades que deben de enfrentar en su vida diaria, es de primordial importancia elaborar 
políticas sociales que, sin provocar conductas paternalistas o de dependencia, garanticen la igualdad de 
oportunidades para lograr su plena integración social. 

Los más de cinco millones 739 mil personas con discapacidad –reitero, según el último censo poblacional— nos 
permite darnos una idea precisa de la dimensión del problema. Más de 22 millones de mexicanas y mexicanos 
resultan afectados, pues debemos considerar las implicaciones económicas, gastos médicos, rehabilitación, 
adaptación de infraestructura en casa; físicas: traslados o transferencias básicas sin equipo ni técnicas 
adecuadas, y emocionales: la falta de productividad, aislamiento, dependencia, derivando en vicios y conflictos 
en la dinámica familiar. 

Las personas con discapacidad en México continúan sin oportunidades reales de acceder a posibilidades 
mínimas de lograr una independencia por el problema de tratar de obtener un desplazamiento fácil, cómodo y 
seguro dentro de las propias viviendas, escuelas, colonias, comunidades, trabajos, edificios públicos y privados, 
centros comerciales, centros de entretenimiento, transporte público, etcétera. A menudo las personas con 
discapacidad no han tenido los servicios de ayuda que requieren, los que hay no son suficientes y, en su 
mayoría, no les están siendo disponibles. 

Los edificios públicos y los medios de transporte públicos no son accesibles para ellos, sino por el contrario 
verdaderas barreras infranqueables. Además, generalmente se les excluye de la vida cultural y de las relaciones 
sociales. 

Como sociedad debemos darles el respeto que se merecen, adecuando los edificios, las viviendas y el 
transporte público ayudando a todo que sea accesible para brindarles el apoyo para su independencia y 
desarrollo. 

Es por esto que consideramos pertinente la disminución del presupuesto de Gobernación reduciendo su ingreso 
del Anexo 7, Previsiones Salariales y Económicas en el apartado de Creación de Plazas por un monto de 120 
millones de pesos que dicha cantidad aumentaría al presupuesto de salud y, a su vez, éste lo destinaría al 
Fondo para la Accesibilidad de las Personas con Discapacidad. 
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Pues como sabemos, aún persisten retos significativos en materia de discapacidad –termino, señor presidente– 
como la erradicación de las desigualdades en cuanto a la oferta y servicios accesibles que se brindan en las 
diferentes entidades federativas, ya que desafortunadamente ésta se ha quedado estancada en una política 
que no considera los problemas relacionados con la discapacidad. 

Y lo que es peor, compañeras y compañeros, negando implícitamente su existencia y por ende, a sus derechos 
fundamentales como les corresponde. Derivado de esto someto a su consideración esta reserva al Anexo 7, del 
Anexo 20.1 del dictamen del proyecto de decreto. Es cuanto, presidente; compañeras y compañeros. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admite 
a discusión la propuesta de don Francisco Coronato. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechada y queda en sus términos. Don Martín 
Alonso Heredia Lizárraga, del Partido Acción Nacional, tiene el uso de la voz. 

El diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga: Con su permiso señor presidente. El pasado 22 de octubre 
dimos un punto de acuerdo aquí en la Cámara, exhortando a Sagarpa –para ser más específico– y a Aserca a 
que revisaran el tema del Programa de Incentivos a la Comercialización. 
 
Hoy reconocemos la voluntad del Ejecutivo y el impulso de muchísimos diputados y productores del país, que 
hicieron posible que se modificara el presupuesto de origen que había mandado el Ejecutivo a esta Cámara de 
Diputados, donde se contemplaba aproximadamente por el orden de los 8 mil millones de pesos el Programa 
de Incentivos a la Comercialización, hoy se subió alrededor de 11 mil 672 millones. 

Pero la reserva que estoy proponiendo al anexo 11 del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable, en el Programa de Incentivos a la Comercialización, en esta reserva estamos argumentando que 
no es suficiente aunque celebramos de verdad esta posición de voluntad de incrementar el programa. 

¿Por qué decimos que es insuficiente? Porque se necesitan alrededor de los 16 mil millones, el doble de 
recursos, porque hay estudios serios y hay una propuesta importante de un organismo con sede en Sinaloa, 
que es la Caades, la Confederación de Asociaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa, es uno de los organismos 
agrícolas más poderosos de este país por su capacidad de producción y de organización donde ellos hacen 
unas perspectivas del sector agrícola nacional, es un documento que presentaron ellos en la Conferencia 
Nacional de Gobernadores, sector del campo, donde en base a esos criterios ellos decían que es insuficiente 
lo que está proponiendo el Ejecutivo. 

Nosotros estamos muy preocupados, los productores están preocupados, ustedes lo vieron aquí afuera del 
Congreso, porque estoy seguro que cuando se tenga que liquidad las próxima cosechas de maíz, cuando menos 
en Sinaloa, vamos a tener a los productores en las calles, los vamos a tener tomando casetas, los vamos a 
tener tomando carreteras, los vamos a tener tomando aeropuertos, etcétera. 

Nosotros estamos proponiendo que esta reserva la puedan votar todos ustedes, compañeros diputados, y 
estamos ahí mismo diciendo de dónde se pueden tomar recursos para completar lo que está pidiéndose para 
que los Programas de Incentivos a la Comercialización pueda completar. 

De verdad el tema es serio, grave, delicado, sabemos que los recursos del presupuesto son limitados, pero esto 
no es un tema común, no es un tema que va a pasar desapercibido, lo vamos a tener que lamentar el próximo 
año cuando se venga la cosecha de maíz y de los granos que tienen el problema de precios de garantía o de 
futuros en la Bolsa de Chicago, en la cual no están teniendo los precios adecuados para la competitividad de 
los productores mexicanos. 

Ahí está a consideración de ustedes, esperando la puedan votar a favor y yo desde aquí les digo a los 
productores sinaloenses que van a seguir contando con el apoyo de los diputados del Partido Acción Nacional. 
Buenas noches a todos. Gracias. 
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Ándele pues. Pregunte la Secretaría a la asamblea 
en votación económica, si se admite la propuesta de don Martín Alonso Heredia. 

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Queda en sus términos. Don Ricardo Monreal, me 
dicen que le cedió usted su turno a doña Lorena Méndez. Entonces tiene el uso de la voz. 

La diputada Lorena Méndez Denis: Muy buenas tardes, compañeras y compañeros legisladores. Con el 
permiso del Presidente de la Mesa Directiva. 
 
Lamentablemente México tiene un gran rezago en tema de educación, lo que ha obstaculizado su desarrollo 
durante las últimas décadas. La educación es de carácter prioritario, ya que la impartición del conocimiento es 
sin duda el eje central para el progreso del país y es vital para combatir la feroz desigualdad que concierne a 
todos los mexicanos. 

La calidad educativa debe entenderse como la capacidad de proporcionar a los alumnos el desarrollo de valores 
y actitudes acordes con la sociedad para así garantizar una calidad de vida óptima. Esto garantizará que los 
jóvenes se conviertan en personas productivas y exitosas a nivel personal, además de ser un aspecto 
fundamental en donde se contemplan elementos que podrían marcar un antes y un después en cuanto al 
desarrollo económico, social y político para el país. 

Es necesario hacer hincapié en que no se están obteniendo los resultados esperados en el sector educativo. 
Las escuelas no cuentan con calidad educativa y ni hablar de las penosas instalaciones, el recurso se ha 
malempleado y el minúsculo desempeño es doloroso el resultado. 

A continuación, citaré al presidente de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, en donde hace 
mención del ligero incremento al Presupuesto del sector educativo y de las disminuciones en el mismo. 

De acuerdo al proyecto del PEF para el ejercicio fiscal 2015, resalta una disminución en la educación 
intercultural y bilingüe del 13 por ciento respecto al año anterior. Asimismo, para la Dirección General de 
Educación Indígena en 6.7 por ciento. La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos disminuyó 3.74 por 
ciento. El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 0.98 por ciento y la educación para el desarrollo rural 20 por 
ciento. 

En lo que respecta a la educación media superior el Colegio de Bachilleres decreció en 0.50 por ciento y el 
Conalep en 5.55 por ciento. 

Por el contrario, los recursos destinados a instituciones de educación superior propone un incremento. El 
Colegio de México subió 3 por ciento, el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto 
Politécnico Nacional aumentó 3 por ciento, el IPN 4.62 por ciento, la Universidad Autónoma Metropolitana 3 por 
ciento y la Universidad Nacional Autónoma de México 4.8 por ciento. 

El Presupuesto que se asigna año con año a la Secretaría de Educación Pública en promedio es mayor en 
comparación con los países que pertenecen a la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico. 
Sin embargo, nos encontramos posicionados entre los últimos lugares en cuanto al aprovechamiento. 

Esta es la razón principal por la que propongo con esta reserva que se aumente el 10 por ciento a los rubros 
castigados en la misma proporción en la que se hizo la diminución y se mantenga el aumento a los demás, con 
el objetivo de fomentar la expansión de la oferta educativa para las escuelas de calidad. 

Este recurso puede salir de lo designado a la Secretaría de Gobernación en el rubro de Programa de Ciencia y 
Tecnología e Innovación y así evitaremos que haya un mediocre, pero ligero incremento en algunas secciones 
y una gran disminución en la mayoría. Es cuanto, señor presidente. 
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admite 
a discusión la propuesta. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Queda en sus términos. Doña Fernanda Romero, 
de MC, tiene usted el uso de la voz. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano: Gracias. Morena ha sostenido en reiteradas ocasiones la 
necesidad de establecer el principio de austeridad republicana como criterio rector del servicio público, 
reduciendo el costo del gobierno mediante la disminución de los sueldos de los altos funcionarios y la eliminación 
del gasto improductivo. 
 
Convencidos de que le debe costar menos al pueblo la manutención del gobierno, propusimos acabar con los 
privilegios de la alta burocracia. Reducir los sueldos a la mitad de los funcionarios, cancelar bonos, viáticos, 
pensiones a ex presidentes, servicios médicos privados, cajas de ahorro especiales, el uso de aviones, 
helicópteros y otras canonjías e incluso detener la compra del nuevo avión presidencial. 

Lamentablemente el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, no 
sólo no acaba con los privilegios de la alta burocracia, sino que los incrementa. 

El presidente de la república percibirá un sueldo neto mensual de 199 mil 656 pesos. Los senadores, un millón 
930 mil 516 pesos al año, cada uno. Los diputados, un millón 446 mil 145 pesos anuales. Y los ministros de la 
Corte, 6 millones 760 mil 998 pesos anuales. Esto, sin contar todas las prestaciones, gratificaciones, primas, 
seguros y demás apoyos. 

Aunado a esto, se prevé que el titular del Ejecutivo reciba, además de su percepción ordinaria, una gratificación 
de fin de año por 343 mil 579 pesos, un seguro de vida institucional por 29 mil 283 pesos, un seguro de 
separación individualizado por 379 mil 220 pesos, y una potenciación del seguro de vida institucional y pago 
extraordinario por riesgo por 854 mil 223 pesos. 

Los senadores de la república cuentan con un aguinaldo de 234 mil 330 pesos y con un seguro de separación 
individualizado con un monto de 311 mil 716 pesos, mientras que los diputados tenemos establecido un 
aguinaldo de 140 mil 504 pesos y un seguro de separación individualizado de 151 mil 740 pesos, pero el 
problema no se reduce a los sueldos de los funcionarios, radica en la forma en la que se ejerce el gasto, el cual 
se destina a sectores improductivos que sólo refuerzan la burocracia. 

Esto queda claro al observar que se ha presupuestado un gasto corriente que asciende a 2 billones 793 mil 742 
millones de pesos, lo cual representa un incremento del 2 por ciento en términos reales con respecto a lo 
destinado a dicho rubro en el 2014. 

Análogamente, únicamente se planea destinar 839 mil 654 millones de pesos al gasto en inversión, 
representando una reducción real del 4 por ciento respecto del 2014, mientras que el gasto federalizado será 
de tan solo un billón 526 mil 138 millones de pesos. 

El Poder Legislativo Federal está obligado constitucional, política y éticamente a responder de manera 
adecuada a la situación económica en la que viven las familias de nuestro país. Se requiere establecer en la 
República, entre otras medidas que son impostergables para edificar una sociedad más justa e igualitaria... 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Diputada, le ruego concluya. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano: Sí, permítame, presidente, ahorita concluyo. 

Una legislación que obligue a los Poderes de la Unión, a los órganos autónomos y demás entes federales a 
reglas y principios estrictos de austeridad presupuestal. 
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La situación económica por la que atraviesa el país tiene diversos... Permítame, presidente. Permítame. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Le ruego respeto a la asamblea, diputada, 
concluya. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano: Sí, por eso, voy a concluir. Permítame. La situación económica 
por la que atraviesa el país tiene diversas explicaciones. Una de ellas es el resultado de políticas neoliberales 
que han privilegiado a unos cuantos grupos y han descuidado a la mayoría de la población, desatendiendo la 
construcción nacional de un verdadero desarrollo agrícola, industrial, educativo, científico, tecnológico, entre 
otros. 

Como prueba de lo anterior... 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Diputada, le ruego, por favor. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano: Sí, por eso, ahorita concluyo. Permítame. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: No, no por eso, diputada. Yo tengo la obligación 
de pedirle que concluya. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano: Voy a concluir, si me permiten. Como prueba de lo anterior... 
Por eso, presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Tengo la obligación, por respeto a la asamblea, 
diputada. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano: Por eso, presidente. Voy a concluir. Como prueba de lo anterior 
observamos que mientras los funcionarios pueden comprar mansiones de 86 millones de pesos y aviones 
presidenciales que son verdaderos paraísos flotantes de 8 mil 520 millones de... Por eso, priístas, permítanme 
concluir, porque éste es bien importante. Aviones presidenciales de 8 mil 520... 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Diputada, le ruego que con su buen juicio 
concluya, por favor. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano: Por eso, no me voy a bajar hasta no terminar. Entonces, vamos 
a hacerlo más rápido. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Entonces, no me haga cometerle la descortesía 
de quitarle el sonido, diputada. No quiero hacerlo. No me obligue. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano: No me voy a bajar hasta terminar. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Es poco caballerosos y es poco cordial. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano: No, sí es poco caballeroso. Así se ha caracterizado usted. 

Tenemos ese gasto del avión presidencial mientras tenemos 2.7 millones de desempleados en el país. Mientras 
10 habitantes del país acaparan 133 mil millones de dólares, lo cual representa el 11 por ciento del PIB, 4 de 
cada 10 personas no tienen recursos para comer y mientras 55 mexicanos aparecen en la lista de los hombres 
más ricos del mundo, existen 55 millones de ciudadanos en pobreza extrema; es decir, por cada multimillonario 
tenemos un millón de pobres. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Diputada voy a proceder a retirarle el sonido. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano: Las cifras expuestas son desoladoras, pero no han logrado 
concientizar a la presente administración. Mientras la economía se desploma y el país arde en llamas en 
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protesta por la desaparición de los estudiantes normalistas, el presidente, su equipo, su esposa e incluso su 
maquillista utilizan recursos públicos para irse de gira por el mundo. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la asamblea, si se 
admiten a discusión las propuestas de la diputada. 

Diputada, para mí ya termino. Le ruego por favor colabore con el buen desempeño de ésta. Concluya, por favor. 
Concluya. Pero concluya, se lo ruego. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano: Ya estoy terminando. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: No tengo más arma que apelar a su buen juicio. 
Concluya, por favor. Tiene usted cuatro cincuenta y seis minutos más de lo programada. 

Diputada, vamos a preguntarle a la asamblea, si se admite a discusión y entonces seguimos. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano: Ya estoy concluyendo. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: A ver, pero concluya en serio, por favor. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano: Es momento de poner fin a la –por eso, ya permítanme, ya voy 
a acabar. Es momento de poner fin a la desigualdad que vive México, por ello exigimos que el Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2015 se reduzca en un 50 por ciento los sueldos de presidente, diputados, 
senadores y ministros, los 523 millones 472 mil... 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Diputada, no me haga cometerle la descortesía 
de nuevo. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano: Me dijo que me iba a permitir concluir, eso estoy haciendo, si 
me está interrumpiendo me voy a tardar más. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Concluya, diputada. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano: Los 523 millones 472 mil 699 pesos que se recauden del ahorro 
propuesto podrán ser destinados a la educación en el Anexo 14 como parte del recurso para los grupos 
vulnerables, con el objetivo de romper el círculo vicioso de carencias en el que se encuentra la ciudadanía en 
nuestro país. Es cuanto. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admite 
a discusión la propuesta. 

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Desechada y queda en sus términos. Don José 
Luis Oliveros Usabiaga, del Partido Acción Nacional, tiene usted el uso de la voz. 

El diputado José Luis Oliveros Usabiaga: Muchísimas gracias. Vamos a invertir primero en educación; 
segundo en educación; tercero en educación, para que así ni la mentira ni la corrupción engañen al pueblo. Es 
el pensamiento del presidente de Uruguay, José Mujica. 
 
El hablar de la población joven en México es pensar de 38.2 millones de seres vivos que representan un tercio 
de la población de este país. Pero hablar del sistema político mexicano para los jóvenes es conocer que la 
tercera causa de muerte en jóvenes es el suicidio. Es que prevalece la creencia basada en cifras de encuestas 
que a mayor nivel académico, menor es la oportunidad de empleo. 
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La falta de acceso a los servicios de salud, la criminalización de las manifestaciones públicas de los organismos 
juveniles manifestada por el Estado en la desaparición forzosa, la desesperanza que, entre otras cosas causa 
la falta de oportunidades, hacen que en este país cada 24 horas 16 personas se quiten la vida. 

El motivo fundamental de esta reserva se basa en el escenario educativo, en donde encontramos que la 
matrícula educativa del año pasado fue de 34.8 millones de alumnos equivalentes al 31.9 por ciento de la 
población del país. 

De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública el 74 por ciento del alumnado pertenece a la educación 
básica, el 12 por ciento a la educación media y el 9.1 por ciento a la educación superior. Encontramos en todos 
los sistemas de educación que en México las mayores proporciones de estudiantes están inscritos en 
instituciones públicas. Según la encuesta de Parametría, nueve de cada 10 mexicanos están estudiando en 
escuelas gubernamentales. 

Por su parte, el panorama de la educación para el 2014 realizado por la OCDE señala que el 68 por ciento de 
los estudiantes está inscrito en educación pública. Mientras más alto el nivel educativo, mayor es la proporción 
de estudiantes matriculados. 

Esta reserva exige que sean reconsiderados los recursos asignados a los programas de las actividades que 
apoyan a que los mexicanos estudien su postgrado. 

Quiero subrayar que estos recursos que se asignaron en el año pasado fueron de un monto superior a los 422 
millones de pesos, y en este año, de tan sólo 66 millones de pesos, 375 millones menos. 

En dicho apartado, postgrados, en al anexo 17, en el ramo 11, tiene la eliminación total de los subsidios 
federales, tiene 174 millones de pesos menos en el Presupuesto Nacional de Becas, mostrando más de la mitad 
del Presupuesto en la reducción. 

Invierte en la juventud hoy y espera una sociedad próspera mañana. Por su consideración, gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Gracias, Chelís. Pregunte la secretaría a la 
asamblea si se admiten a discusión las propuestas del diputado Oliveros. 

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Queda en sus términos. Doña Lucila Garfias 
Gutiérrez tiene el uso de la voz. 

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez: Con el permiso de la presidencia. Compañeras y compañeros 
legisladores, no puede haber justicia social si no hay equidad ni tampoco podemos hablar de calidad educativa 
si nuestras instituciones de educación básica, media y superior presentan sensibles rezagos en ámbitos tan 
importantes como la infraestructura física educativa. 
 
La infraestructura educativa es un rubro especialmente importante en cualquiera de los niveles educativos. Sin 
embargo los rezagos en los niveles de media y superior tanto en obra, equipamiento y mantenimiento, genera 
profundos impactos negativos en la calidad de la docencia, la investigación y la vinculación con la ciencia, la 
tecnología y los sectores productivos del país. 

El Instituto Politécnico Nacional, una de las instituciones educativas más importantes de nuestro país y de 
América Latina, no es ajena a esta problemática, y enfrenta un importante reto para brindar la educación de 
calidad que se merece su creciente matrícula en cada una de sus 82 unidades académicas distribuidas a lo 
largo del país. 

Los recursos asignados en el Presupuesto 2015 al Patronato de Obras e Instalaciones del Politécnico, 
presentan una disminución del 1.02 por ciento con relación al presente ejercicio fiscal. De mantenerse esa 
reducción presupuestal estaremos atentando contra su futuro, pues el Instituto Politécnico Nacional estará 
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limitando su capacidad para atender las necesidades de sus más de 160 mil matriculados y vulneraremos su 
capacidad institucional que lo ha consolidado como la institución rectora de la educación técnica en México. 

Compañeras y compañeros legisladores: la creación de verdaderos ambientes de aprendizaje aptos para 
desplegar procesos continuos de innovación educativa y tecnológica requiere del fortalecimiento de la 
infraestructura, los servicios básicos y el equipamiento de las escuelas y de docentes bien preparados y 
justamente retribuidos. 

En función de lo expuesto, respetuosamente solicito su aval a fin de que se apruebe una ampliación por 2.3 
millones de pesos al programa denominado Diseño, Construcción, Certificación y Evaluación de la 
Infraestructura Física, Educativa, a cargo del patronato de obras e instalaciones del Instituto Politécnico 
Nacional. 

Con ello dicho programa, en el Anexo 18 de este decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, quedaría consignado con el monto de 39 millones 87 mil 228 pesos. 

Por las aportaciones que ha hecho y seguirá haciendo al desarrollo nacional, el Instituto Politécnico Nacional 
merece que le otorguemos los recursos necesarios para que tenga espacios educativos dignos y acordes con 
su misión educativa. Por su atención y apoyo gracias, compañeros. Es cuanto, Presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Gracias. Pregunte la Secretaría a la asamblea si 
se admite a discusión la propuesta. 

La diputada Laura Barrera Fortoul: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Queda en sus términos, Don Ricardo Mejía 
Berdeja, de MC, tiene el uso de la voz. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente. Le pido plasme íntegra mi reserva en el Diario de los 
Debates. 
 
El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Insértese el texto íntegro.(*) 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Existe suficiente evidencia para hablar del fracaso de la política económica 
del país. En dos años consecutivos se habló de tasas de crecimiento de casi el 4 por ciento, ya ha tenido que 
haber ajustes reiterados, trimestre tras trimestre todos los organismos públicos y privados han ajustado la meta 
de crecimiento económico. 

El Presupuesto de Egresos no ha detonado el crecimiento de la economía y ha servido para desatar mayor 
corrupción, mayor opacidad y mayor centralismo. 

Quiero llamar la atención de algunos entes, productos de la reforma energética, que van a tener recursos 
millonarios, nos referimos a la comisión reguladora de energía que tendrá 400 millones de pesos y 350 millones 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos, que son entes que van a hacer lo que les digan desde la Presidencia 
de la República. 

Qué caso tiene gastar más en ellos si van a hacer lo que les diga Peña Nieto y la Secretaría de Energía. Si 
todos son negocios y trafiques, como en el caso del aeropuerto de la ciudad de México, donde nuevamente los 
mismos grupos económicos serán favorecidos como lo pretendían hacer con la licitación del tren México-
Querétaro. 

Por otra parte, señalamos también que hasta ahora todos los recursos orientados a la Gendarmería Nacional 
han sido dinero tirado, y para este año casi 5 mil 100 millones de pesos habrán de destinarse a la Gendarmería 
Nacional. 
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Por otro lado señalamos que no hay la comisión anticorrupción y los organismos anticorrupción, no lo hay porque 
no les interesa. No los hay porque quieren seguir haciendo negocios corruptos al amparo del poder para seguir 
desviando este dinero mal habido y mostrar un enriquecimiento ilícito como en el caso del Presidente de la 
República Enrique Peña Nieto y su pareja. 

Nosotros señalamos que estamos revisando la posibilidad de presentar una denuncia penal por enriquecimiento 
ilícito en contra del presidente de la República para que justifique esos 86 millones de pesos que se utilizaron 
en la adquisición de la vivienda onerosa que avergüenza a México en el contexto internacional. 

Por eso les decimos de qué se jactan si han acabado con gran parte de la corrupción, mientras la oposición 
está en las calles, mientras el pueblo de México está protestando, mientras la mayoría de la población reprueba 
al presidente de la República. 

Aquí se jactan de que aprobaron por amplia mayoría el presupuesto, pero afuera están los muertos, afuera 
están los desaparecidos; y no sólo los 43 jóvenes de Ayotzinapa, sino los 22 mil desaparecidos que hay en el 
país y de los cuales en gran medida es responsable Enrique Peña Nieto. 

En un país de 53 millones de pobres y con una crisis humanitaria quien se jacte de aprobar estos presupuestos 
monstruosos y onerosos comete un acto de cinismo. Y nosotros reiteramos, estamos valorando ya presentar 
esa denuncia porque no puede haber un presidente que ostente esas riquezas mal habidas mientras hay un 
pueblo empobrecido. Es cuanto. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admite 
a discusión la propuesta del diputado. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Se desecha. Queda en sus términos el dictamen. 
Don Carlos Augusto Morales tiene el uso de la voz. 

El diputado Carlos Augusto Morales López: Gracias. Con su venia, diputado presidente. El 24 de septiembre 
del presente año México asumió la presidencia de la Alianza para el Gobierno Abierto, donde el presidente 
Enrique Peña Nieto reafirmó su compromiso en tres ejes, que son: la promoción de la transparencia, la lucha 
contra la corrupción y el empoderamiento de la ciudadanía. 
 
Esto es muy importante porque tiene que ver con el proceso que se está realizando aquí en este Congreso, 
porque se trata también de salvaguardar y fortalecer las facultades del Congreso como un contrapeso real de 
las acciones que realiza el Ejecutivo federal, las buenas prácticas de transparencia, donde Hacienda rinda 
cuentas del gasto, de los excedentes provenientes de los subejercicios, por ejemplo: habrá que preguntarnos 
quién gastó ese dinero, qué gastó, cuánto gasto y en dónde lo gastó. Ésas son preguntas que siguen sin 
responderse. 

Es importante señalar en el marco de la aprobación de este presupuesto 2015 lo que ya ha sido señalado en 
reiteradas ocasiones por la sociedad civil, y que se constituye en una demanda de necesidad de transparencia 
y de transformación del sistema de rendición de cuentas en nuestro país. Es importante también que en este 
marco podamos asumir un compromiso con la ciudadanía en general, para poder realizar ejercicios 
presupuestales que fortalezcan la transparencia del gobierno. 

Existe una batería de necesidades de reformas en este sentido y queremos aprovechar el uso de esta tribuna 
para comprometernos con la sociedad civil a impulsarlas desde el Grupo Parlamentario del PRD. No podemos 
ser omisos a la realidad que estamos viviendo en nuestro país, no podemos dejar de ver la poca productividad 
de las políticas públicas, por decirlo en algún sentido en materia de desarrollo social, porque a pesar de la 
creación de programas y programas, lo cierto es que la pobreza sigue creciendo en nuestro país podríamos 
decir que el ejercicio de este recurso es totalmente estéril. 
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No podríamos dejar de pensar tampoco en las carretadas de dinero que este gobierno le ha inyectado a la 
seguridad pública y tampoco podríamos dejar de observar que ese dinero ha sido estéril porque esta materia 
particularmente de la seguridad, o de la inseguridad pública, ha crecido de forma alarmante en nuestro país. 

Quisiéramos hacer una invitación a este Congreso a que reflexionara sobre el papel que nos toca jugar de cara 
a la sociedad y el compromiso que requiere nuestro país, para que realmente podamos ser una opción viable 
de gobierno y de país. La actualidad nos reclama a los mexicanos, y sobre todo a los que hoy ejercemos la 
tarea política de manera formal, ver hacia arriba y asumir los compromisos que en la calle nos están reclamando. 
Es cuanto, diputado presidente. Gracias. 

Presidencia del diputado Silvano Aureoles Conejo 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gracias, señor diputado Carlos Augusto. Consulte la 
Secretaría a la asamblea si se acepta a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica, se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, 
mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En consecuencia se desecha. Tiene ahora la palabra la 
diputada Aida Valencia, para presentar reforma al artículo 16 transitorio. 

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez: Gracias, presidente. Celebro que ya haya regresado a dirigir 
esta asamblea. 
 
La agenda ambiental pierde viabilidad por quedar siempre subordinada a programas gubernamentales e 
inversiones privadas que se contraponen a la sustentabilidad del desarrollo. Lo que tenemos entonces son 
políticas y programas públicos desarticulados, cuando no en franca contradicción. 

Los problemas no resueltos de intersectorialidad se da en todos los niveles, no sólo entre secretarías, sino al 
interior de ellas, por lo cual no es equivocado decir que el gobierno mexicano es un gobierno de programas más 
que uno de políticas, lo cual significa en la práctica que muchos programas de un sector no logren ser 
coherentes, complementarios y acumulativos. 

En consecuencia, la toma de decisiones se da de manera aislada, sin tener en cuenta unas a las otras. Es decir, 
no posee mecanismos de alineamiento entre los distintos niveles de decisión, por acoplarse, dando lugar a 
acciones integrales. Es decir, coherentes, complementarias y acumulativas. 

Se necesita una política integradora que requiera de una visión sistemática de procesos, que puede darse 
mediante cabildeos entre los distintos niveles de toma de decisiones, como el táctico y estratégico, o desde la 
perspectiva territorial se puede y es deseable además involucrar en acciones conjuntas a la sociedad y al 
gobierno. 

Esto sólo es posible si las estrategias, planes, programas, ordenamientos y disposiciones contienen en su 
diseño y necesaria implementación de transversalidad deseada. 

La estrategia de transversalización del cambio climático implica que se ejecuten medidas concretas, como 
revisar el marco legal de cada una de las entidades federativas, abarcando reglamentos y reglas de operación 
de los programas y proyectos, desarrollar herramientas, instrumentos e insumos científicos y técnicos para 
facilitar la ejecución de las acciones transversales y la consecución de los resultados, incorporar a la sociedad 
civil en la creación de mecanismos y procedimientos educativos en cada institución para generar políticas 
públicas acorde con la situación específica que se vive en relación con el cambio climático. 

Por ello es que nuestra propuesta es que se modifique el presupuesto que tiene Gobernación para aumentar el 
presupuesto que tiene la capacitación ambiental y desarrollo sustentable. De esta forma podremos mitigar los 
efectos del cambio climático. Es cuanto, señor presidente, muchas gracias. 
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Muchas gracias, diputada Valencia. Consulte la Secretaría 
a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: No se admite a discusión. En consecuencia, se desecha 
la reserva. Tiene ahora la palabra el diputado Ricardo Monreal Ávila, de la fracción parlamentaria Movimiento 
Ciudadano, para presentar reserva al Anexo 23.1.1 en relación con el Anexo 7, del Apartado 23.1.1. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente, ciudadanos legisladores, esta será, como grupo 
parlamentario, nuestra última intervención. Habrá quienes piensan que subir de manera frecuente a plantear 
modificaciones al presupuesto resulta inútil. No es así. 
 
Los ciudadanos deben darse cuenta de lo que está pasando en estos órganos legislativos, en donde no hay 
debate, en donde la negativa es por sistema, ninguna de nuestras reservas ha prosperado y obviamente es 
verdaderamente lamentable. 

Este presupuesto para nosotros no es anticrisis, no está acorde ante la situación de emergencia que vive el 
país, promueve la misma política de privilegios y canonjías, promueve y fortalece la misma política económica 
de saqueo, de corrupción y de pillaje, abandona a los sectores productivos, abandona a los campesinos de 
México, abandona y desprecia a los sectores vulnerables, desprecia a los ex braceros. 

Este instrumento económico no enfrenta las exigencias ciudadanas de rendición de cuentas, de transparencia, 
de cambio de modelo económico, no combate a la corrupción, no elimina los excesos y los lujos de la alta 
burocracia. Acude y promueve el dispendio, acude y promueve la atención a los sectores privilegiados del país. 

Lo más grave que observamos, es que el gobierno y sus aliados no perciben el grado de descomposición social, 
el grado de descomposición política, el grado de degradación, de decadencia que el país vive. 

Su comportamiento no varía, no se modifica, actúan de manera inmutable, invariable, aun cuando la sociedad 
está cambiando ustedes se mantienen inalterables. 

Es como practicar la política del avestruz, se entierran para pensar que todo el país está perdido y que ustedes 
perdiéndose de dimensión no sucede nada en el mundo. 

Nosotros, por nuestra parte, seguiremos luchando con principios e ideales hasta ver una transformación de las 
instituciones del país. 

No declinaremos. No nos cansaremos. No nos doblegaremos. Continuaremos porque más temprano que tarde 
lograremos un cambio verdadero. 

Les quiero comentar que no deben sentirse tan alegres ni tampoco asumir actitudes de exceso, de jactancia. 

Este instrumento económico que hoy aprueban no le ayudará al país, por mucho que presagien desarrollo y 
prosperidad no generará eso. Lamentablemente más atraso, más corrupción, más pillaje. 

Presidente, le solicitaría plasme íntegra la reserva. Gracias por su tolerancia y a todos también, muchas gracias. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En los términos que me ha solicitado el orador pasará 
íntegro a formar parte del Diario de los Debates(*). Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, 
si se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
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manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, 
mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: No se admite a discusión y en consecuencia se desecha. 
Tiene ahora la palabra la diputada Alfa Eliana González Magallanes para presentar reservas a los apartados 
23.5, 23.6 y 23.7, con relación al artículo 16. 

La diputada Alfa Eliana González Magallanes: Gracias, presidente. Tengo la suerte de que estemos casi 
todos aquí para presentar mi reserva. 
 
Nos encontramos en época de recesión económica. El nuestro es un país con 53 millones de pobres, de los 
cuales 12.5 millones están en pobreza extrema. Por ello, los discursos deben ir apegados a los hechos respecto 
a la austeridad. No es posible ir en contra de la razón más básica y permitir aumentos onerosos. 

Uno de los ejemplos más lesivos para nuestra sociedad es hacer que sus impuestos sirvan para algo y no para 
el pago de las pensiones vitalicias de los ex presidentes. 

Ya una vez esta legislatura tuvo que revirar y modificar el no dar pensiones a los magistrados electorales ante 
la condena de la sociedad. Hoy, ante un escenario donde tendremos como país menos ingresos, no solo por la 
baja de los precios del petróleo sino sobre todo por la venta de garaje de Pemex que se hizo con la reforma 
energética, no podemos permitir que quienes debieran ser los del criterio más justo y equilibrado, aquellos que 
según los clásicos griegos no ambicionan la riqueza, se asignen un aumento de 6.58 por ciento. 

Para quien gana 528 mil pesos al mes significa que cada uno de los 11 ministros de la Suprema Corte percibirá 
417 mil 540 pesos más el año entrante. 

En contraparte, este año el aumento salarial para un trabajador con salario mínimo de 923 pesos mensuales. 
Si ellos ganan más de medio millón mensual, justo es demandar que en el ejercicio del año entrante no haya 
aumento alguno en sus percepciones. 

Ministros y magistrados son la clase más privilegiada en este país y tienen, a través de un fondo con recursos 
públicos garantizados de por vida sus gastos y los de dos generaciones más, ya que el citado fondo rebasa, de 
acuerdo con la opinión de la Auditoría Superior de la Federación, el monto de recursos para garantizar esas 
pensiones de aquí a una década cuando menos. 

Los ministros mexicanos perciben tres veces más que sus homólogos chilenos, quienes mensualmente reciben 
186 mil pesos. Ese país tiene después de México a los ministros más costosos. 

Durante las últimas semanas, a propuesta de algunas voces en el PRD como la del jefe de Gobierno, Miguel 
Ángel Mancera, se ha tratado de lograr un incremento sustancial del salario mínimo para que millones de 
familias tengan una mejor calidad de vida. Así que quienes hemos abanderado esta propuesta, en congruencia 
les pedimos rechazar el aumento planteado en este dictamen para los sueldos y las prestaciones que reciben 
los impartidores de justicia en México. 

Con base en lo anterior, considero que cometemos un error al permitir que ese incremento que rebasa la 
inflación se les autorice a esos funcionarios del Poder Judicial, en lugar de determinar redireccionar los recursos 
a otros rubros. Es cuanto. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Muchas gracias, diputada Alfa Eliana González. Pido a la 
Secretaría consulte a la asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gracias. No se admite. En consecuencia se desecha. 
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Se pide ahora a la Secretaría que, agotada la lista de reservas, se abra el sistema electrónico de votación por 
cinco minutos para proceder a la votación de los artículos y anexos reservados en los términos del dictamen. 

Los artículos referidos son los siguientes. El 1, 4, 5, 7, 8, 10, 12, 15, 16, 19, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 
36, 37, 38 y 39. 

Los transitorios tercero, séptimo, octavo y décimo primero; así como los anexos 1, 7, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 18, 
20, 20.1, 20.3, 22, 23.1. 1, 23.2.3, 23.3.3, 23.5, 23.5.1, 23.6, 23.7, 38.2 y 39.1, en los términos del dictamen. 

Ahora ruego a la secretaría que instruya para que se abra el sistema electrónico de votación, hasta por cinco 
minutos. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 
dos, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para proceder 
a la votación nominal de los artículos y anexos reservados, en términos del dictamen, como lo enunció el 
presidente de la Mesa Directiva. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor presidente, se han emitido 344 votos a favor, 107 votos en 
contra y 4 abstenciones. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gracias, señor secretario. Aprobado en lo general y en 
lo particular el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. Pasa al Ejecutivo, 
para sus efectos constitucionales.  
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el ejercicio fiscal de 2015, 
así como la contabilidad y la presentación de la información financiera correspondiente, se realizarán 
conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones que, en el marco de dichas leyes, estén establecidas en 
otros ordenamientos legales y en este Presupuesto de Egresos. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos y exclusivamente en 
el ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría y a la Función Pública, en el 
ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La información que, en términos del presente Decreto deba remitirse a la Cámara de Diputados, será 
enviada a la Mesa Directiva de la misma, la cual turnará dicha información a las comisiones competentes, en 
forma impresa y en formato electrónico de texto modificable o de base de datos según corresponda, con el 
nivel de desagregación que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las 
disposiciones normativas vigentes, y será publicada en las páginas de Internet que correspondan. 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea un día inhábil, la misma se recorrerá al 
día hábil siguiente. 

En el ámbito de sus atribuciones, la Secretaría presentará información presupuestaria comparable 
respecto del ejercicio fiscal anterior y de los diversos documentos presupuestarios. 

La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales la evolución de las erogaciones correspondientes a 
los anexos transversales a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v), de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como las principales causas de variación del 
gasto neto total al trimestre que corresponda, respecto del presupuesto autorizado modificado, por ramo y 
entidad. 

Los entes públicos a los que se les asignen recursos del presente Presupuesto contarán con un sistema 
de control interno en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y con cargo a su presupuesto 
aprobado, con el fin de propiciar un ambiente de prevención y de gestión de riesgos. La Auditoría y la Función 
Pública podrán establecer modelos para la instrumentación del sistema de control interno que serán aplicables 
en los términos de los convenios que suscriban para tal efecto con dichos entes públicos. 

CAPÍTULO II 

De las erogaciones 

Artículo 2. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos importa la cantidad de 
$4’694,677’400,000 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos. 

En términos del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para el 
presente ejercicio fiscal se prevé un déficit presupuestario de $641,510’000,000. 

El desglose del gasto neto total por programa y, en su caso, por proyecto, incluyendo las asignaciones 
correspondientes, se presenta en los Tomos de este Presupuesto. 
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Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto y 
Tomos del Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente: 

I. Las erogaciones de los ramos autónomos, administrativos y generales, así como los capítulos 
específicos que incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se distribuyen conforme a lo previsto en el 
Anexo 1 del presente Decreto y los Tomos II a VIII, de este Presupuesto de Egresos. En el Tomo I se incluye 
la información establecida en el artículo 41, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 

II. El gasto corriente estructural se incluye en el Anexo 2 de este Decreto; 

III. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los gastos obligatorios, se 
incluye en el Anexo 3 de este Decreto; 

IV. El capítulo específico que incorpora los proyectos de inversión en infraestructura que cuentan con 
aprobación para realizar erogaciones plurianuales en términos del artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se incluye en el Anexo 4 de este Decreto; 

V. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos plurianuales 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria de los años subsecuentes, se incluye en el Anexo 5 de este 
Decreto; 

VI. El capítulo específico que incorpora las obligaciones presupuestarias de los proyectos de asociación 
público-privada, en términos del artículo 24 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, se incluye en el 
Anexo 5.A., de este Decreto y en el Tomo VII del Presupuesto de Egresos; 

VII. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos derivados de 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se incluye en el Anexo 6 de este Decreto y en el Tomo 
V del Presupuesto de Egresos; 

VIII. El capítulo específico que incorpora las previsiones salariales y económicas, se incluye en los Anexos 
7 y 24 de este Decreto y en los Tomos III a VI del Presupuesto de Egresos. 

Los montos y términos aprobados en este capítulo específico en dichos Anexos y Tomos del Presupuesto 
de Egresos, incluyendo las previsiones para contingencias y sus ampliaciones derivadas de adecuaciones 
presupuestarias y ahorros necesarios durante el ejercicio fiscal para cumplir, en su caso, con las disposiciones 
laborales aplicables, forman parte de la asignación global a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

IX. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda pública del Gobierno Federal; 
aquél correspondiente a la deuda de las empresas productivas del Estado incluidas en el Anexo 1, inciso E, 
de este Decreto; las erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento financiero; así como 
aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se distribuyen conforme a lo 
establecido en el Anexo 8 de este Decreto; 

X. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los montos máximos de 
adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, de las 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con éstas, 
serán los señalados en el Anexo 9 de este Decreto. Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir 
el importe del Impuesto al Valor Agregado; 

XI. Los recursos para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas se señalan en el 
Anexo 10 de este Decreto, en los términos del artículo 2, Apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y conforme al artículo 41, fracción II, inciso j), de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se presentan desglosados por ramo y programa presupuestario; 

XII. Los recursos que conforman el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
se señalan en el Anexo 11 de este Decreto, conforme a lo previsto en los artículos 16 y 69 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable; 

XIII. El monto total de los recursos previstos para el programa de ciencia, tecnología e innovación, 
conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se señala en el Anexo 12 de este 
Decreto; 

XIV. Las erogaciones de los programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se señalan en el Anexo 
13 de este Decreto; 

XV. El presupuesto consolidado de la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, a que se refiere el artículo 25 de la Ley para el Aprovechamiento 
de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, se señala en el Anexo 15 de este 
Decreto; 
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XVI. Las erogaciones para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas se distribuyen 
conforme a lo previsto en el Anexo 20 de este Decreto; 

XVII. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 21 de 
este Decreto. 

Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo anterior, que se destinen para sufragar 
las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo que establece el segundo párrafo 
de la fracción VIII anterior y el artículo 18 de este Decreto y serán entregadas a las entidades federativas a 
través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios y, sólo en el 
caso del Distrito Federal, se ejercerán por medio del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 

XVIII. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 22 de este Decreto; 

XIX. Los límites de las remuneraciones de los servidores públicos de la Federación se señalan en el 
Anexo 23 de este Decreto y en el Tomo VIII de este Presupuesto de Egresos; 

XX. Las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y 
económicas para los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, se distribuyen conforme a lo establecido en el Anexo 24 de este Decreto; 

XXI. Los programas sujetos a reglas de operación se señalan en el Anexo 25 de este Decreto; 

XXII. Los principales programas previstos en este Presupuesto de Egresos se detallan en el Anexo 26 de 
este Decreto, y 

XXIII. El presupuesto de PROSPERA Programa de Inclusión Social se distribuye conforme a lo establecido 
en el Anexo 27 de este Decreto. 

Los Anexos 14, 16 al 19 y 28 al 31 de este Decreto, comprenden los recursos para la atención de grupos 
vulnerables; la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático; el desarrollo de los jóvenes; la 
atención de niñas, niños y adolescentes; la prevención del delito, combate a las adicciones, rescate de 
espacios públicos y promoción de proyectos productivos; la conservación, mantenimiento carretero y empleo 
temporal; el subsidio ordinario para organismos descentralizados estatales; la distribución del programa de 
apoyo para fortalecer la calidad en los servicios de salud, y la distribución del programa medio ambiente y 
recursos naturales. 

Dichos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su debido seguimiento, evaluación y 
difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de Desarrollo y las políticas públicas derivadas 
del mismo. 

Artículo 4. El gasto programable previsto para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, 
se sujeta a las siguientes reglas: 

I. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen recursos para el Programa Erogaciones Contingentes, 
correspondiente a la partida secreta a que se refiere el artículo 74, fracción IV, párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

II. Los recursos para el Fondo de pavimentación y desarrollo municipal previstos en el Anexo 20 de este 
Decreto, se destinarán a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. La Secretaría, a más 
tardar el 31 de enero, emitirá las disposiciones para la aplicación de los recursos de dicho Fondo, tomando en 
cuenta la opinión y los proyectos que le comunique a más tardar el 15 de diciembre de 2014, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública.  

En dichas disposiciones se establecerán los criterios conforme a los cuales, las obras de pavimentación en 
vías principales de las zonas urbanas se realizarán preferentemente con concreto hidráulico. 

Los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través de las entidades federativas, 
deberán solicitar los recursos del Fondo de pavimentación y desarrollo municipal a más tardar el 15 de marzo, 
los cuales serán ministrados 50 por ciento a más tardar en el mes de marzo y 50 por ciento a más tardar en el 
mes de agosto. En caso de incumplimiento de los plazos, términos y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables, la Secretaría podrá suspender las ministraciones o reasignar dichos recursos a 
programas sociales y de inversión en infraestructura. 

Del monto total asignado al Fondo, la Secretaría transferirá a la Auditoría, una cantidad equivalente al 1 al 
millar para su fiscalización y para este efecto dicha instancia deberá seleccionar una muestra representativa 
de los recursos aprobados del Fondo. 
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Artículo 5. Para el ejercicio fiscal 2015 se aprueba para Petróleos Mexicanos una meta de balance 
financiero de -$154,861’779,745 y un techo de gasto de servicios personales de $90,050’304,943. Asimismo, 
se aprueba para la Comisión Federal de Electricidad una meta de balance financiero de $27,860’134,745 y un 
techo de gasto de servicios personales de $54,558’003,274. 

Artículo 6. Conforme al artículo 272 de la Ley del Seguro Social, el gasto programable del Instituto 
Mexicano del Seguro Social será de $497,695’318,114. El Gobierno Federal aportará al Instituto la cantidad 
de $73,381’952,866 como aportaciones para los seguros; asimismo, dispondrá de la cantidad de 
$159,859’124,616, para cubrir las pensiones en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo Transitorio 
de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, y 
aportará la cantidad de $2,998’922,518, para atender lo dispuesto en los artículos 141, 172 y 172 A de dicha 
Ley. 

Durante el ejercicio fiscal de 2015, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá destinar a las Reservas 
Financieras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Financiera y Actuarial, así como al Fondo 
para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refieren los 
artículos 280, fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la cantidad de 
$7,741’904,762 a fin de garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, 
derivadas del pago de beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se establecen en 
dicha Ley; así como para hacer frente a las obligaciones laborales que contraiga, ya sea por disposición legal 
o contractual con sus trabajadores. 

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
deberá sujetarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en los 
términos propuestos por el Consejo Técnico de dicho Instituto las cuales se aplicarán sin afectar con ellas el 
servicio público que está obligado a prestar a sus derechohabientes; asimismo, conforme al mismo artículo 
277 G, dichas normas no deberán afectar las metas de constitución o incremento de reservas establecidas en 
este Decreto. 

El uso de reservas de cualquier naturaleza y tipo deberá ser registrado invariablemente como gasto 
programable. Asimismo, las reservas del Seguro de Invalidez y Vida y de Riesgos de Trabajo, únicamente 
podrán destinarse para las prestaciones monetarias de esos seguros; y no para financiar gasto corriente del 
Instituto, salvo en los casos que así lo prevea la Ley del Seguro Social. 

El titular y los servidores públicos competentes del Instituto Mexicano del Seguro Social serán 
responsables de que el ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete a los montos autorizados para cubrir su 
gasto programable, para las reservas y el fondo a que se refiere este artículo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL FEDERALISMO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

Artículo 7. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos para ser 
transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, así como el de los recursos federales que se ejerzan de manera concurrente 
con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables, al principio de 
anualidad y a lo siguiente: 

I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran los fondos del 
Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se presenta en el Tomo 
IV de este Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal (FASP), cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 
44 de la Ley de Coordinación Fiscal; 

II. Los recursos federales a que se refiere este artículo, distintos a los previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, serán ministrados siempre y cuando las entidades federativas y, en su caso, los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, cumplan con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Presupuesto de Egresos y 
los convenios correspondientes; 

III. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que realicen 
obras de infraestructura con cargo a los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, 
deberán incluir en dichas obras, la leyenda siguiente: “Esta obra fue realizada con recursos públicos 
federales”, sin perjuicio de las demás que establezca el presente Decreto. 
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Asimismo, los recursos a que se refiere el párrafo anterior que no se encuentren vinculados a 
compromisos y obligaciones formales de pago a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, 
se deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación, en términos de las disposiciones aplicables. 

Para aquellos proyectos de inversión aprobados en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas cuya ejecución esté a cargo de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
las entidades federativas deberán apegarse al mecanismo que la Secretaría establezca en los lineamientos de 
los fondos correspondientes, con el propósito de que los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal puedan acceder de forma oportuna a dichos recursos. 

La Secretaría, deberá publicar de forma trimestral, en su portal de Internet, la información relativa a los 
proyectos de infraestructura aprobados en el Ramo General 23, Provisiones Salariales y Económicas, 
incluyendo el monto aprobado y pagado; su ubicación geográfica, y los lineamientos aplicables a dichos 
recursos. Asimismo, deberá informar en dicho medio el avance financiero de los proyectos con base en los 
reportes que, de conformidad con la normatividad aplicable, realicen las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. La información anterior, deberá estar disponible, a su vez, en 
formato de datos abiertos; 

IV. Los programas que prevean la aportación de recursos por parte de las entidades federativas y, en su 
caso, municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, para ser ejercidos de manera concurrente 
con recursos federales, se sujetarán a lo siguiente: 

a) El porcentaje o monto que corresponda aportar a las entidades federativas y, en su caso, a los 
municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, será establecido por las dependencias de la 
Administración Pública Federal a cargo de los respectivos programas, previa opinión de la Secretaría, 
tomando en consideración la capacidad financiera de dichos órdenes de gobierno y el ejercicio eficiente de los 
recursos de dichos programas; 

b) Dichos órdenes de gobierno deberán realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las 
cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de 
la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido en los convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes 
de marzo. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
locales, las entidades federativas y, en su caso, municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
en casos debidamente justificados, podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga 
hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior; 

c) La entidad federativa, municipio o demarcación territorial que se vea afectado por situaciones que 
obliguen al Ejecutivo Federal a emitir declaratorias de emergencia o de desastre natural, en los términos de la 
Ley General de Protección Civil, contará con una prórroga de 20 días hábiles adicionales para efectuar el 
depósito de las aportaciones que le correspondan una vez publicada la declaratoria; 

d) Las entidades federativas podrán cubrir hasta en dos exhibiciones durante el ejercicio fiscal su 
aportación a los programas concurrentes en materia educativa para todos los niveles, y 

e) Las ministraciones de recursos federales podrán ser suspendidas cuando las entidades federativas y, 
en su caso, los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal no aporten en los plazos previstos 
los recursos que les corresponden en las cuentas específicas; 

V. La Secretaría de Educación Pública comunicará a las entidades federativas a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo, el presupuesto para el subsidio ordinario para organismos descentralizados estatales 
que la Federación otorga, así como para los programas financiados con fondos concurrentes; 

VI. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
deban realizarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal, una vez que se 
realicen las compensaciones previstas en la misma y, en su caso, una vez utilizados los recursos de las 
reservas que correspondan en términos de dicha ley, los ajustes que fuera necesario realizar a los recursos 
federales distintos a los contenidos en la Ley de Coordinación Fiscal destinados a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, deberán efectuarse de manera proporcional a los 
demás ajustes al Presupuesto de Egresos, informando de tales ajustes o adecuaciones a la Cámara 
de Diputados; 

VII. Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que, en los términos de los artículos 19, 
fracciones IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 12, sexto párrafo 
de su Reglamento, tengan como destino la realización de programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento de las entidades federativas, se sujetarán a las disposiciones aplicables del 
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Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES). En el caso de los subsidios que tengan el mismo 
destino, la Secretaría deberá entregar los recursos a las entidades federativas de acuerdo a un calendario 
establecido y podrá emitir las disposiciones correspondientes para comprobación de los mismos en términos 
de los artículos 34 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

VIII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán enviar 
a la Secretaría, a través del sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria la información de las evaluaciones sobre recursos federales transferidos, en los 
términos de las disposiciones aplicables. La Secretaría deberá reportar dicha información en los Informes 
Trimestrales; 

IX. El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobará a más tardar en el mes de enero, los criterios de 
distribución de los recursos de los fondos de ayuda federal para la seguridad pública a que se refiere el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo establecido en el 
artículo 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Para efectos del párrafo anterior, se promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos 
previstos en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), se destinen a la atención de necesidades directamente 
vinculadas con la seguridad pública. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, al aprobar los criterios para la distribución de los recursos de 
los fondos de ayuda federal para la seguridad pública considerará la incidencia delictiva y privilegiará a 
aquellas entidades que hayan registrado disminución en los índices delictivos y promoverá y vigilará que su 
erogación y aplicación por las entidades federativas se realice dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo 
con el calendario anual que permita alcanzar los objetivos para los que están destinados. 

Para tales efectos, los convenios relativos a estos fondos establecerán mecanismos que contribuyan a 
agilizar la recepción y el ejercicio de los recursos que reciban las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Dicho consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) se distribuya entre los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal que no sean beneficiarios del subsidio a los municipios y, en su 
caso, a los estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así 
como al gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales, conforme a 
criterios que integren el número de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad 
Pública en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, así como 
la incidencia delictiva, estimulando a aquellos en los cuales se haya logrado una disminución en los delitos 
cometidos. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el 
ejercicio de los recursos que les sean transferidos, a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios deberán alinear, en su caso, la aplicación de los recursos para 
implementar y operar el modelo policial previsto en la ley de la materia, conforme a los acuerdos que apruebe 
el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

X. Durante los primeros 10 días naturales del mes de febrero, las entidades federativas deberán enviar a 
la Secretaría, en forma impresa y en formato electrónico de base de datos, el calendario de distribución y 
montos que de los fondos a los que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal 
correspondan para el ejercicio fiscal 2015 a sus municipios o demarcaciones territoriales, según corresponda. 

Artículo 8. El presente Presupuesto incluye la cantidad de $4,893’949,427, para el otorgamiento de 
subsidios a los municipios y, en su caso, a los estados, cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan 
coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en 
sus demarcaciones territoriales, con objeto de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de 
seguridad pública, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar las libertades, el 
orden y la paz públicos. 

Los subsidios a que se refiere este artículo serán destinados para los conceptos y conforme a las reglas 
que establezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el propósito de 
profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública en los municipios y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal mejorar la infraestructura de las corporaciones en el marco de las 
disposiciones legales aplicables, así como el desarrollo y aplicación de políticas públicas para la prevención 
social del delito. 

Para el desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de prevención social del delito, con 
participación ciudadana, se destinará, cuando menos, el 20 por ciento de los recursos a que se refiere el 
presente artículo. 
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El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública dará a conocer a más tardar el 15 de 
enero, a través del Diario Oficial de la Federación, la lista de los municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del subsidio a que se refiere este artículo, así como la fórmula 
utilizada para su selección, misma que deberá considerar, entre otros criterios, el número de habitantes y la 
incidencia delictiva; asimismo, se dará cobertura a municipios con destinos turísticos, zonas fronterizas, 
municipios conurbados, así como a grupos de municipios que por su proximidad geográfica se vean afectados 
por la alta incidencia delictiva. En dicha publicación se establecerá igualmente el porcentaje de participación 
que representarán las aportaciones de recursos que realicen al fondo los municipios y el Distrito Federal. En la 
asignación de los recursos de este subsidio se buscará incentivar a aquellos municipios y demarcaciones 
territoriales que hayan logrado una disminución en la incidencia delictiva en su jurisdicción. 

A más tardar el último día hábil del mes de enero de 2015, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública deberá publicar las reglas para el otorgamiento de los subsidios, en las que deberá 
incluir los plazos para que las entidades federativas soliciten dichos recursos y para que el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública haga la entrega de los mismos. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en un término que no deberá 
exceder el 28 de febrero, deberá suscribir convenios específicos con las respectivas entidades federativas y 
sus municipios, así como con el Gobierno del Distrito Federal para sus demarcaciones territoriales elegibles, 
que deseen adherirse a este programa, con base en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 142 de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los cuales deberá preverse lo siguiente: 

I. Las acciones programáticas a las que se destinará el subsidio en el marco de las políticas generales 
acordadas en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II. Los mecanismos a través de los cuales podrá realizarse la adquisición de equipamiento, así como las 
condiciones y procedimientos a los que deberá sujetarse la profesionalización; 

III. El compromiso de las entidades federativas de hacer entrega a los municipios del monto total de los 
subsidios del programa, incluyendo sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a que éstas reciban los recursos de la Federación; 

IV. El establecimiento por parte de las entidades federativas y los municipios de cuentas bancarias 
específicas para la administración de los recursos federales que les sean transferidos, para efectos de su 
fiscalización; 

V. La obligación de las entidades federativas y los municipios de registrar los recursos que por este 
programa reciban en sus respectivos presupuestos e informar para efectos de la cuenta pública local y demás 
informes previstos en la legislación local; 

VI. La obligación de los municipios, a través del estado respectivo, y del Gobierno del Distrito Federal de 
informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, y al Consejo Estatal, sobre las acciones realizadas con base en los convenios 
específicos a que se refiere este artículo, y 

VII. La obligación de las entidades federativas y los municipios de reportar trimestralmente al Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

Para acceder a los recursos, los municipios y el Gobierno del Distrito Federal deberán comprometerse, a 
través de los convenios suscritos con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, al 
cumplimiento de las políticas, lineamientos y acciones contenidos en los mismos. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública reportará trimestralmente 
a la Cámara de Diputados y a la Secretaría de Gobernación, la cual deberá, a su vez, enviar a la Secretaría, la 
información señalada en los incisos b) y c) de la fracción VII del presente artículo, así como las fechas en que 
se hayan transferido los recursos a las entidades federativas para su entrega a los municipios. Los municipios, 
a su vez, incorporarán en dicho sistema la fecha en que recibieron los recursos, la fecha en la que éstos 
fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados 
los recursos. 

La distribución de los recursos se realizará conforme a los principios de equidad, proporcionalidad y 
racionalidad en el combate al fenómeno delictivo. 

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las disposiciones aplicables a los subsidios 
federales, incluyendo aquéllas establecidas en el artículo 7 de este Decreto. 
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Artículo 9. En el presente Presupuesto de Egresos se incluyen las siguientes cantidades: 

A. $2,759’125,600 para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas que cuenten con 
programas en materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, y 

B. $2,683’230,000 para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito. 

Dichos recursos se otorgarán a aquéllas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, a más tardar el 15 de febrero deberá 
emitir los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior, los cuales contendrán, por lo menos, la distribución 
de los recursos a las entidades federativas bajo criterios de población beneficiada, incidencia delictiva y 
cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las bases para la evaluación 
de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, a más tardar el 31 de marzo, deberá 
suscribir convenios específicos con las entidades federativas que deseen adherirse a estos subsidios, en los 
cuales deberá preverse lo siguiente: 

I. El establecimiento por parte de las entidades federativas de cuentas bancarias específicas para la 
administración de los recursos federales que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

II. La obligación de las entidades federativas de registrar los recursos que por estos subsidios reciban en 
sus respectivos presupuestos e informar para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en 
la legislación local y federal, y 

III. La obligación de las entidades federativas de reportar a la Secretaría de Gobernación, la cual deberá 
enviar a su vez a la Secretaría de manera trimestral, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

Para acceder a los recursos, las entidades federativas deberán cumplir los lineamientos, políticas y 
acciones contenidos en los convenios a que se refiere este artículo. 

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las disposiciones aplicables a los subsidios 
federales, incluyendo aquéllas establecidas en el artículo 7 de este Decreto. 

Artículo 10. La Secretaría, a más tardar el 31 de enero, emitirá las disposiciones o lineamientos para la 
aplicación de los recursos de los siguientes fondos: 

I. Fondo Regional. Este fondo tiene por objeto apoyar a los 10 estados con menor índice de desarrollo 
humano respecto del índice nacional, a través de programas y proyectos de inversión destinados a mantener 
e incrementar el capital físico o la capacidad productiva, o ambos, complementar las aportaciones de las 
entidades federativas relacionadas a dichos fines, así como a impulsar el desarrollo regional equilibrado 
mediante infraestructura pública y su equipamiento; 

II. Fondo para la Accesibilidad de las Personas con Discapacidad, y 

III. Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal. Este fondo tiene por objeto apoyar al Distrito Federal, en 
consideración a su condición de sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, 
en términos del artículo 44 de la Constitución. 

La asignación prevista para dichos fondos se distribuirá conforme a lo señalado en los Anexos 20 y 20.1., 
de este Decreto, en los términos y condiciones que mediante convenio se determinen para tal efecto. 

Los recursos de los fondos a que se refiere el presente artículo deberán solicitarse y convenirse dentro del 
primer semestre del ejercicio, en términos de las disposiciones que emita la Secretaría, así como reasignarse 
los que no hayan sido convenidos en ese periodo, a programas sociales y de inversión en infraestructura. 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que tengan 
asignados recursos para la ejecución de proyectos con cargo a estos fondos, serán responsables de la 
integración e información técnica correspondiente, así como de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de dichos recursos en términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las 
atribuciones de las autoridades federales en materia de fiscalización. La información referida deberá estar 
disponible en la página de Internet del ejecutor de gasto o, en su caso, en otros medios accesibles 
a los ciudadanos. 
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Artículo 11. Los recursos a que se refieren el Anexo 20.3 Fondo de Cultura y el Anexo 20.4 Fondo de 
Infraestructura Deportiva del presente Decreto, se destinarán a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través del Ramo General 23 Provisiones Salariales 
y Económicas, de conformidad con lo siguiente: 

I. El Fondo de Cultura tendrá como finalidad la construcción, rehabilitación, remodelación y equipamiento 
de espacios artísticos y culturales para la consolidación de la infraestructura pública de los espacios 
dedicados a la difusión cultural, y 

II. El Fondo de Infraestructura Deportiva tendrá como finalidad fortalecer el desarrollo del deporte y la 
actividad física mediante proyectos de inversión en infraestructura deportiva, que comprendan acciones de 
obra pública y equipamiento deportivo, a fin de crear, ampliar y mejorar los espacios para la práctica del 
deporte en general y el de alto nivel competitivo. 

Los proyectos beneficiados con recursos de este fondo deberán considerar la instalación de bebederos 
con suministro continuo de agua potable para uso humano en los inmuebles deportivos, siempre y cuando la 
localidad en la que se ejerzan los recursos cuente con infraestructura de agua potable y energía eléctrica, y 
así lo solicite la entidad federativa, municipio o demarcación territorial, según corresponda. 

La Secretaría emitirá, a más tardar el 31 de enero, las disposiciones específicas para la aplicación de 
dichos fondos. Las entidades federativas deberán solicitar los recursos correspondientes a más tardar 
el 15 de febrero, los cuales serán ministrados 50 por ciento en el mes de febrero y 50 por ciento a más tardar 
en el mes de julio. En caso de que los beneficiarios incumplan con los plazos y condiciones previstos en las 
disposiciones aplicables, la Secretaría podrá suspender las ministraciones o reasignar los recursos a 
programas sociales y de inversión en infraestructura. Del total del costo de cada proyecto, se podrá destinar 
hasta el 30 por ciento de los recursos para equipamiento. 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que tengan 
asignados recursos para la ejecución de proyectos con cargo a estos fondos, serán responsables de la 
integración e información contenida en los expedientes técnicos correspondientes, la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos en términos de las disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las atribuciones federales en materia de fiscalización. La información referida deberá estar 
disponible en la página de Internet del ejecutor de gasto o a través de medios accesibles a los ciudadanos, 
según sea el caso. 

Del monto total asignado a cada uno de los fondos, la Secretaría transferirá a la Auditoría una cantidad 
equivalente al 1 al millar de los mismos para su fiscalización, y para este efecto dicha instancia deberá 
seleccionar una muestra representativa de los recursos aprobados. 

Artículo 12. Los recursos a que se refieren el Anexo 20.5. Proyectos de Desarrollo Regional se destinarán 
para inversión en las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
quienes serán responsables de la integración e información contenida en los expedientes técnicos 
correspondientes, la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos 
en términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades federales en 
materia de fiscalización. La información referida deberá estar disponible en la página de Internet del ejecutor 
de gasto, o a través de medios accesibles a los ciudadanos, según sea el caso.  

La obra cuyo costo total sea mayor a $50,000,000.00 deberá contar con el análisis costo-beneficio 
simplificado o análisis costo-eficiencia simplificado, según sea el caso, en términos de las disposiciones que 
para tal efecto se emitan. 

La Secretaría emitirá, a más tardar el 31 enero, las disposiciones específicas para la aplicación de los 
recursos de a que se refiere el presente artículo, que establecerán, entre otros, los plazos, requisitos y 
procedimientos que permitan el ejercicio eficiente de los mismos. 

Del costo total de cada proyecto, se podrá destinar hasta el 30 por ciento de los recursos para 
equipamiento. 

Para la fiscalización de los recursos asignados a este fondo, la Secretaría transferirá a la Auditoría una 
cantidad equivalente al 1 al millar del monto total asignado a cada proyecto convenido con las entidades 
federativas. 

La Auditoría deberá seleccionar una muestra representativa de los recursos aprobados 
para su fiscalización. 
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Artículo 13. Los recursos aprobados en este Presupuesto para el Fondo de Apoyo en Infraestructura y 
Productividad se destinarán a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal para la 
realización de obras de infraestructura que incrementen el activo del sector público a través del fideicomiso 
“Fondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad” (FAIP). 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, realizará las 
aportaciones al patrimonio del citado fideicomiso en los términos previstos en el instrumento jurídico 
respectivo. 

Los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán ajustarse a las disposiciones del 
Fondo para la solicitud, aplicación y rendición de cuentas de estos apoyos económicos. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 14. Las dependencias y entidades, conforme al sistema de compensación de créditos y adeudos 
a que se refiere el artículo 73 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y sin exceder sus 
presupuestos autorizados, responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente 
los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 
puntos porcentuales al promedio de la Tasa Interbancaria de Fondeo dada a conocer diariamente por el 
Banco de México, durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

La Secretaría, analizando los objetivos macroeconómicos y la situación de las finanzas públicas, podrá 
autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, 
correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto 
del deudor sea igual al ingreso que se registre en las distintas fracciones del artículo 1 de la Ley de Ingresos 
o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del 
otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

La Secretaría podrá autorizar compensaciones para el pago de obligaciones fiscales de ejercicios 
anteriores y sus accesorios, siempre que las mismas se realicen durante el presente ejercicio fiscal. 

Los ingresos que se perciban por las operaciones a que se refiere este artículo no se considerarán para 
efectos del cálculo de los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 15. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo que 
establece el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el importe de los ahorros que se obtengan como resultado de la instrumentación de las medidas de 
austeridad y disciplina presupuestaria, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en 
infraestructura previstos en este Presupuesto, así como en los términos de lo dispuesto en el artículo 61 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, respectivamente. Al efecto, la Secretaría 
informará trimestralmente a la Cámara de Diputados, a partir del 1 de abril, sobre dichos subejercicios. En el 
caso de las economías generadas durante el ejercicio, éstas deberán canalizarse a los programas y tomos 
aprobados en este Presupuesto. 

La determinación de los subejercicios se realizará conforme a los calendarios autorizados en los términos 
del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Si al término de los 90 días establecidos en el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Secretaría 
informará a la Función Pública sobre dichos subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la 
fracción IX del artículo 114 de la ley antes señalada. 

La Función Pública informará trimestralmente a la Cámara de Diputados y a la Auditoría sobre las 
denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo 
anterior. 

Al término de dicho plazo, la Comisión del ramo de la Cámara de Diputados emitirá una opinión sobre los 
subejercicios informados. 
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CAPÍTULO II 

De las disposiciones de austeridad, ajuste del gasto corriente, mejora y modernización 
de la gestión pública 

Artículo 16. Las dependencias y entidades se sujetarán a las disposiciones de austeridad, ajuste del 
gasto corriente, mejora y modernización de la gestión pública que se establezcan en los términos del Título 
Tercero, Capítulo IV de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las cuales deberán 
prever como mínimo: 

I. No crear plazas, salvo que los ramos y entidades cuenten expresamente con recursos aprobados para 
tal fin en este Presupuesto de Egresos, así como aquéllas que sean resultado de reformas jurídicas. 

Para el caso de las plazas de investigadores y personal técnico de investigación que se creen a partir de 
los recursos que tenga aprobados el Ramo 38 para este fin, éstas se concursarán bajo los lineamientos que 
para tal efecto apruebe la Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. El personal 
contratado en términos del párrafo anterior podrá prestar servicios de investigación y docencia en las 
instituciones educativas y de investigación, según se determine en los lineamientos referidos y en las 
disposiciones jurídicas aplicables, manteniendo la relación laboral con el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología; 

II. Los incrementos que, en su caso, se otorguen a los servidores públicos, se sujetarán a los recursos 
aprobados en los Anexos 7 y 24 de este Decreto y tendrán como objetivo exclusivamente mantener el poder 
adquisitivo respecto del año 2014; 

III. La adquisición y los arrendamientos de inmuebles procederán exclusivamente cuando no se cuente 
con bienes nacionales aptos para cubrir las necesidades correspondientes y previo análisis costo beneficio; 

IV. La remodelación de oficinas se limitará, de acuerdo al presupuesto aprobado para tal efecto, a aquéllas 
que sean estructurales y no puedan postergarse, las que impliquen una ocupación más eficiente de los 
espacios en los inmuebles y generen ahorros en el mediano plazo, las que se destinen a reparar 
daños provenientes de casos fortuitos, así como las que tengan por objeto mejorar y hacer más eficiente la 
atención al público; 

V. No procederá la adquisición de vehículos, salvo aquéllos que resulten indispensables para destinarse 
en forma exclusiva al uso oficial, aquéllos que presten directamente servicios públicos a la población, los 
necesarios para actividades de seguridad pública y nacional, o para las actividades productivas;  

VI. Se realizará la contratación consolidada de materiales y suministros; servicios, incluyendo telefonía, 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, fotocopiado, vigilancia, boletos de avión, vales de despensa, 
medicamentos, seguros sobre personas y bienes, entre otros, siempre y cuando se asegure la obtención de 
ahorros y de las mejores condiciones para el Estado en cuanto a calidad, precio y oportunidad disponibles. 

Adicionalmente, se utilizará la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos en las licitaciones 
públicas que se realicen cuando los bienes a adquirir o servicios por contratar satisfagan los requisitos y 
condiciones que establece la normatividad en la materia y se asegure con ello la obtención de las mejores 
condiciones para el Estado, y 

VII. Las dependencias y entidades que tengan contratadas pólizas de seguros sobre personas y bienes 
deberán llevar a cabo las acciones necesarias para incorporarse a las pólizas institucionales coordinadas por 
la Secretaría, siempre y cuando dicha incorporación represente una reducción en el gasto global y que se 
mantengan o mejoren las condiciones contratadas en la póliza. 

La Secretaría podrá determinar las modalidades específicas de aplicación de las medidas de austeridad, 
disciplina presupuestaria y modernización en casos excepcionales, previa justificación de la dependencia o 
entidad correspondiente, así como para las dependencias y entidades que sean objeto de reformas jurídicas o 
de nueva creación. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar medidas 
equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a 
las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo 
cual publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el 
último día hábil del mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de 
ahorro. Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos 
de ahorros obtenidos. Dichos reportes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Cámara de Diputados en el proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al 
Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de diciembre de 2014 

Artículo 17. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y 
entidades deberán observar lo dispuesto en los artículos 41, fracción III, Apartado C, segundo párrafo y 134, 
octavo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 209, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuanto a la limitación para difundir en los medios de 
comunicación social toda propaganda gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas 
electorales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y entidades, 
respetando lo previsto en el párrafo precedente, podrán destinar recursos presupuestarios para actividades de 
comunicación social a través de la radio y la televisión, siempre y cuando hayan solicitado en primera 
instancia los tiempos que por ley deben poner a disposición del Estado las empresas de comunicación que 
operan al amparo de concesiones federales para el uso, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio 
directo de la Nación y dichos tiempos no estuvieran disponibles en los espacios y tiempos solicitados. 

En virtud de lo expuesto en los párrafos precedentes, no podrán realizarse erogaciones en comunicación 
social en las entidades federativas en donde se lleven a cabo elecciones, durante el tiempo que comprendan 
las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada comicial. Sólo podrán realizarse erogaciones en 
los tiempos a que se refiere el párrafo anterior, en los casos de excepción previstos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación en la materia. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, observando lo dispuesto en el párrafo 
primero de este artículo, supervisará la administración y distribución de los tiempos fiscales cubiertos por las 
empresas de comunicación que operan mediante concesión federal. Dicha distribución se realizará en la 
proporción siguiente: 40 por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 30 por ciento al Poder Legislativo, tiempos que 
se distribuirán en partes iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 10 por ciento al 
Poder Judicial, y 20 por ciento a los entes autónomos. 

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales. Asimismo, estará 
facultada para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido utilizados con oportunidad o se encuentren 
subutilizados, de conformidad con las disposiciones generales que al efecto emita. Las reasignaciones se 
ajustarán a la proporción prevista en este artículo. 

Con base en lo anterior, la Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Cámara de 
Diputados sobre la utilización de los tiempos fiscales, así como sobre las reasignaciones que, en su caso, 
realice. 

La Secretaría de Gobernación autorizará las estrategias y programas de comunicación social, y registrará 
los gastos derivados de las partidas relativas a difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales; difusión de mensajes comerciales para promover la venta de productos o servicios; e 
información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades, 
de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Todas las erogaciones que conforme a este artículo realicen las entidades deberán ser autorizadas por el 
órgano de gobierno respectivo o su equivalente. 

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones, traspasos de recursos de otros capítulos o 
conceptos de gasto, al concepto de gasto correspondiente a servicios de comunicación social y publicidad de 
los respectivos presupuestos, ni podrán incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo cuando se trate 
de mensajes para atender situaciones de carácter contingente, se requiera para promoción comercial de las 
entidades para que generen mayores ingresos, tengan como propósito promover a México como destino 
turístico en el extranjero y los que deriven de los ingresos excedentes que obtenga el Instituto Nacional de 
Migración para mejorar los servicios migratorios. En dichos supuestos, los ejecutores de gasto deberán 
obtener de la Secretaría de Gobernación la autorización a la modificación al programa de comunicación social 
respectiva, para lo cual señalarán el costo y su fuente de financiamiento y, posteriormente, deberán realizar el 
trámite de adecuación presupuestaria ante la Secretaría. 

La Secretaría de Gobernación informará a la Cámara de Diputados, dentro de los 10 días naturales 
siguientes a la fecha en la que las dependencias y entidades cuenten con los recursos autorizados, sobre las 
razones que justifican la ampliación, traspaso o incremento de recursos, así como sobre su cuantía y 
modalidades de ejercicio. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, remitirá a la Cámara de Diputados, en 
forma impresa y en formato electrónico de texto modificable de base de datos, la relación de todos los 
programas y campañas de comunicación social, relativos a la partida de difusión de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales, desglosadas por dependencias y entidades, así como la 
programación de las erogaciones destinadas a sufragarlos. Asimismo, deberá contener la descripción de las 
fórmulas, modalidades y reglas para la asignación de tiempos oficiales. Dicho informe deberá presentarse una 
vez autorizados los programas de comunicación correspondientes. 
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Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a las siguientes bases: 

I. Los tiempos oficiales sólo podrán destinarse a actividades de difusión, información o promoción de los 
programas y acciones de las dependencias o entidades, así como a las actividades análogas que prevean las 
disposiciones aplicables; 

II. Las dependencias y entidades no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra 
obligación de pago a favor de la dependencia o entidad, a través de la prestación de servicios de publicidad, 
impresiones, inserciones y demás actividades en materia de comunicación social. Los medios de difusión del 
sector público podrán convenir con los del sector privado la prestación recíproca de servicios de publicidad; 

III. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social, se acreditarán únicamente con órdenes 
de transmisión para medios electrónicos, con órdenes de inserción para medios impresos y con órdenes de 
servicio para medios complementarios. En todos los casos se deberá especificar la tarifa convenida, concepto, 
descripción del mensaje, destinatarios, cobertura, pautas de difusión en medios electrónicos y circulación 
certificada en medios impresos; 

IV. Las dependencias y entidades, previo a la contratación de servicios de producción, espacios en radio y 
televisión comerciales, deberán atender la información de los medios sobre cobertura geográfica, audiencias, 
programación y métodos para medición de audiencias, así como su capacidad técnica para la producción, 
postproducción y copiado. La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la inclusión de los medios 
públicos en los programas y campañas de comunicación social y publicidad de las dependencias y entidades; 

V. La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de sus programas que 
otorguen subsidios o beneficios directos a la población deberá incluir, claramente visible y audible, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. En los casos de los programas de desarrollo social únicamente 
deberá incluirse la leyenda establecida en el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Para lo anterior, deberán considerarse las características de cada medio. En ningún caso los partidos 
políticos podrán emplear o referir estos programas en su propaganda, y 

VI. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y 
entidades harán uso de la Lengua de Señas Mexicanas por medio de un intérprete, subtítulos o en su caso 
tecnologías que permita el acceso a los contenidos de campañas en televisión a las personas con 
discapacidad auditiva. 

La Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Cámara de Diputados sobre la ejecución de 
los programas y campañas relativos a la partida de difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales. Dichos informes deberán contener, al menos, lo siguiente: monto total erogado por 
dependencia y entidad, empresas prestadoras de los servicios y tiempos contratados, fiscales y de estado 
utilizados por cada dependencia y entidad. 

El gasto en comunicación social aprobado en este Presupuesto deberá destinarse, al menos, en un 5 por 
ciento a la contratación en medios impresos, conforme a las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO III 

De los servicios personales 

Artículo 18. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y entidades en materia de 
servicios personales y, en su caso, en los ramos generales, incorporan la totalidad de las previsiones para 
sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas, y se sujetarán a lo 
siguiente: 

I. Los incrementos a las percepciones se determinarán, conforme a: 

a) La estructura ocupacional autorizada; 

b) Las plazas registradas en el sistema de administración de nómina y demás elementos previstos en el 
caso del artículo 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal y del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones 
para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, para el caso del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 

c) La plantilla de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), y 

d) Las plantillas de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos (FAETA); adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
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Las previsiones para el incremento a las percepciones, a que se refieren los Anexos 7 y 24 de este 
Decreto, incluyen la totalidad de los recursos para categorías y personal de confianza y sindicalizado, por lo 
que no deberá utilizarse la asignación prevista a un grupo para favorecer a otro; 

II. En el presente ejercicio fiscal en las dependencias y entidades no se crearán plazas en nivel alguno con 
excepción de los casos previstos en el artículo 16, fracción I, de este Decreto; 

III. Las previsiones a que se refiere el Anexo 24 de este Decreto incluyen los recursos para la educación 
tecnológica y de adultos correspondientes a aquellas entidades federativas que no han celebrado los 
convenios establecidos en el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal. Una vez que dichas entidades 
celebren los convenios respectivos, dichos recursos serán entregados a éstas a través del Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios; 

IV. Los recursos del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las previsiones para cubrir: 

a) Las medidas salariales y económicas correspondientes al fondo previsto en los artículos 26, 26-A, 27 y 
27-A de la Ley de Coordinación Fiscal y al Fondo para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), que 
serán cubiertas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios; 

b) Las medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del 
sistema educativo. Asimismo, las previsiones para incrementos a las percepciones incluyen las 
correspondientes a los sistemas de desarrollo profesional que, en su caso, correspondan en los términos de la 
ley de la materia;  

c) Las plazas que sean creadas con cargo a los recursos establecidos en el rubro de previsiones salariales 
y económicas del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos, para su aplicación a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios, de acuerdo con la normatividad aplicable, y 

V. Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), incluyen 
los recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento 
de la calidad del sistema de salud. 

Las dependencias y entidades reportarán en los Informes Trimestrales el impacto de los incrementos 
salariales en el presupuesto regularizable. 

Artículo 19. Las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos de la Federación se detallan en el 
Anexo 23 de este Decreto y en el Tomo VIII de este Presupuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

I. Las remuneraciones se integran, conforme a lo dispuesto en la referida disposición constitucional y en el 
artículo 2, fracciones XXXIII, XXXIV y XLVI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
con la suma de la totalidad de percepciones ordinarias y extraordinarias que perciben los servidores públicos 
de la Federación. 

Las percepciones ordinarias incluyen la totalidad de los elementos fijos de la remuneración. Las 
percepciones extraordinarias consideran los elementos variables de dicha remuneración, la cual sólo podrá 
cubrirse conforme a los requisitos y la periodicidad establecidos en las disposiciones aplicables. 

Las contribuciones a cargo de los servidores públicos que se causen por las percepciones señaladas en el 
párrafo anterior, forman parte de su remuneración; 

II. La remuneración total anual autorizada al Presidente de la República y los tabuladores de 
remuneraciones para la Administración Pública Federal se presentan en el Anexo 23.1., de este Decreto, 
conforme a lo siguiente: 

a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales para los servidores 
públicos de la Administración Pública Federal, las cuales incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en 
efectivo y en especie, se presentan en el Anexo 23.1.1., de este Decreto y comprenden los conceptos que a 
continuación se señalan con sus respectivos montos, una vez realizada la retención de impuestos 
correspondiente: 

i. Los montos correspondientes a sueldos y salarios, y 

ii. Los montos correspondientes a las prestaciones. 

Los montos presentados en dicho Anexo no consideran los incrementos salariales que, en su caso, se 
autoricen para el presente ejercicio fiscal, las repercusiones que se deriven de la aplicación de las 
disposiciones de carácter fiscal, ni las adecuaciones a la curva salarial del tabulador; 
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b) Los montos máximos de percepciones extraordinarias que perciban los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal que, conforme a las disposiciones aplicables, tengan derecho a percibirlas, se 
detallan en el Anexo 23.1.2., de este Decreto. 

En aquellos puestos de personal civil y militar de las dependencias cuyo desempeño ponga en riesgo la 
seguridad o la salud del servidor público de mando, podrá otorgarse la potenciación del seguro de vida 
institucional, y un pago extraordinario por riesgo hasta por el 30 por ciento sobre la percepción ordinaria 
mensual, por concepto de sueldos y salarios. Lo anterior, conforme a los límites establecidos en el Anexo 
23.1.2., de este Decreto y a las disposiciones que para tal efecto emita la Función Pública, la cual evaluará la 
gravedad del riesgo y determinará el porcentaje del pago extraordinario en función del riesgo y, en su caso, 
autorizará el pago, previo dictamen favorable de la Secretaría en el ámbito presupuestario, y 

c) La remuneración total anual autorizada al Presidente de la República para el ejercicio fiscal de 2015 se 
incluye en el Anexo 23.1.3., de este Decreto, en cumplimiento a lo dispuesto en la Base II del artículo 127 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. La remuneración total anual autorizada a la máxima representación de los ejecutores de gasto que a 
continuación se indican y los tabuladores correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de 
los servidores públicos de dichos ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo, 
se presentan en los siguientes Anexos de este Decreto: 

a) Anexo 23.2. Ramo 01: Cámara de Senadores; 

b) Anexo 23.3. Ramo 01: Cámara de Diputados; 

c) Anexo 23.4. Ramo 01: Auditoría Superior de la Federación; 

d) Anexo 23.5. Ramo 03: Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

e) Anexo 23.6. Ramo 03: Consejo de la Judicatura Federal; 

f) Anexo 23.7. Ramo 03: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

g) Anexo 23.8. Ramo 22: Instituto Nacional Electoral; 

h) Anexo 23.9. Ramo 35: Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

i) Anexo 23.10. Ramo 41: Comisión Federal de Competencia Económica; 

j) Anexo 23.11. Ramo 42: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

k) Anexo 23.12. Ramo 43: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

l) Anexo 23.13. Ramo 44: Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, y 

m) Anexo 23.14. Ramo 40: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

IV. El desglose de las percepciones por ejecutor de gasto, se presenta en el Tomo VIII de este 
Presupuesto. 

Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones ordinarias de los puestos conforme a las 
disposiciones aplicables, sujetándose a los límites máximos establecidos en el Anexo 23.1., del presente 
Decreto, previa autorización y registro presupuestario en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, podrán efectuarse ajustes en la composición de las percepciones ordinarias por concepto de 
sueldos y salarios, siempre y cuando no se incremente el monto mensual previsto en dicho Anexo para el 
puesto correspondiente, y no se aumente su presupuesto regularizable de servicios personales. 

Las entidades que cuenten con planes de compensación acordes con el cumplimiento de las expectativas 
de aumento en el valor agregado, podrán determinar las percepciones aplicables, sin generar costos 
adicionales y siempre que dichos planes sean autorizados por la Secretaría en lo que se refiere a que el 
presupuesto total de la entidad no se incremente y no se afecten negativamente los objetivos y metas de sus 
programas, y por lo que se refiere a la Función Pública en cuanto a la congruencia del plan de compensación 
con la política de planeación y administración de personal de la Administración Pública Federal. 

Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos, compensaciones o 
gratificaciones por participar en consejos, órganos de gobierno o equivalentes en las dependencias y 
entidades o comités técnicos de fideicomisos públicos o análogos a éstos. 

El Ramo Administrativo 02 Oficina de la Presidencia de la República, a que se refiere el Anexo 1, inciso B, 
de este Decreto, incluye los recursos para cubrir las compensaciones de quienes han desempeñado el cargo 
de Titular del Ejecutivo Federal o, a falta de éste, a quien en términos de las disposiciones aplicables sea su 
beneficiario, las que no podrán exceder el monto que se cubre al primer nivel salarial del puesto de Secretario 
de Estado, así como aquéllas correspondientes al personal de apoyo que tengan asignado, de conformidad 
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con las disposiciones aplicables y con sujeción a los términos de este artículo. Asimismo, incluye los recursos 
que se asignan a la compensación que se otorga al personal militar del Estado Mayor Presidencial. Las 
remuneraciones del personal civil de apoyo deberán reportarse en los Informes Trimestrales y serán públicas 
en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Los ejecutores de gasto público federal publicarán en sus respectivas páginas de Internet, de manera 
permanente, y reportarán en la Cuenta Pública, los tabuladores y las remuneraciones que se cubren a los 
servidores públicos a su cargo y, en los casos correspondientes, al personal militar; personal de enlace; así 
como personal operativo de base y confianza, y categorías, especificando los elementos fijos y variables, 
tanto en efectivo como en especie. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias y entidades, así como los entes autónomos, deberán 
abstenerse de cubrir cualquier tipo de estímulo, pago o compensación especial a los servidores públicos a su 
servicio, con motivo del término de su encargo, o bien por el término de la administración correspondiente. 

Artículo 20. Los servidores públicos de mando y personal de enlace de las dependencias y entidades sólo 
podrán percibir las prestaciones establecidas en el manual a que se refiere el artículo 66 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, las dependencias y entidades no podrán destinar 
recursos para cubrir prestaciones en adición a aquéllos previstos en el gasto de servicios personales 
aprobado en este Presupuesto de Egresos. 

Los titulares de las entidades informarán a la Cámara de Diputados, así como a la Secretaría y a la 
Función Pública, sobre los resultados obtenidos en los procesos de revisión de las condiciones generales de 
trabajo, de los contratos colectivos de trabajo y de las revisiones de salario que, en su caso, realicen en el 
presente ejercicio fiscal. Dichos informes, incluyendo el reporte sobre el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 65, fracción XII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, serán 
presentados, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la conclusión de dichas negociaciones. 

Las dependencias y entidades enviarán informes a la Secretaría con el detalle de todas las prestaciones 
que perciben los servidores públicos a su cargo, así como el gasto total destinado al pago de las mismas en el 
periodo correspondiente, a fin de que se incluyan en los Informes Trimestrales. 

Artículo 21. Las dependencias y entidades observarán las siguientes disposiciones en materia de 
servicios personales: 

I. Solicitarán autorización presupuestaria de la Secretaría, respecto a sus tabuladores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Base V del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

II. Los pagos retroactivos por ocupación de plazas, cuando procedan, deberán cubrirse al trabajador 
dentro de los 45 días naturales anteriores a la fecha en que el servidor público correspondiente reciba su 
nombramiento. Lo anterior, siempre y cuando se acredite fehacientemente la asistencia durante dicho periodo 
en la plaza respectiva, y 

III. Podrán traspasarse las plazas necesarias de las dependencias y entidades, que con motivo de una 
reestructura en la Administración Pública Federal, asuman funciones de aquéllas que se transformen, 
compacten, eliminen o sean creadas, para lo cual se deberá contar con la autorización presupuestaria de la 
Secretaría, conforme al mecanismo presupuestario que establezca para dichos fines. 

Artículo 22. Las dependencias y entidades deberán, según corresponda, solicitar autorización 
presupuestaria a la Secretaría para aplicar medidas a fin de cubrir indemnizaciones a los servidores públicos 
como resultado de la terminación de la relación laboral, por la implementación de reformas legales, 
reestructuraciones a la Administración Pública Federal, la desincorporación de entidades o la eliminación de 
unidades administrativas de las dependencias y entidades. 

Artículo 23. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial 
de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, el manual que regule las 
remuneraciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y Senadores al 
Congreso de la Unión; Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Magistrados y Jueces del 
Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Presidentes y miembros de los órganos de gobierno de 
los entes autónomos; así como a los demás servidores públicos; en el que se proporcione la información 
completa y detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos 
que los conforman. 
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Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha antes señalada, la 
estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo anterior, 
junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 
identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en 
disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que 
cuenten a dicha fecha. 

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura ocupacional 
a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo, no procederá el pago de estímulos, incentivos, 
reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos. 

CAPÍTULO IV 

De la igualdad entre Mujeres y Hombres 

Artículo 24. En cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, las estrategias transversales del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra 
las Mujeres 2013-2018, el Ejecutivo Federal impulsará, de manera transversal, la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres a través de la incorporación de la perspectiva de igualdad entre mujeres y hombres en el 
diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los programas de la Administración 
Pública Federal. Para tal efecto, las dependencias y entidades deberán considerar lo siguiente: 

I. Incorporar la igualdad entre mujeres y hombres y reflejarla en la matriz de indicadores para resultados 
de los programas bajo su responsabilidad; 

II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas, diferenciada por sexo, 
grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial del Distrito Federal, y 
población indígena en los sistemas que disponga la Secretaría y en los padrones de beneficiarias 
y beneficiarios que correspondan; 

III. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el diseño y la ejecución de programas en los que, 
aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se puedan identificar de forma 
diferenciada los beneficios específicos para mujeres y hombres; 

IV. Establecer o consolidar en los programas bajo su responsabilidad, las metodologías de evaluación y 
seguimiento que generen información relacionada con indicadores para resultados con igualdad entre mujeres 
y hombres; 

V. Incorporar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, con los criterios que emitan 
el Instituto Nacional de las Mujeres, la Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

Las acciones contenidas en las fracciones anteriores serán obligatorias en lo relativo a los programas y 
acciones incorporadas en el Anexo 13 del presente Decreto y para los demás programas federales que 
correspondan. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas para mujeres y la igualdad de género, así 
como las entidades federativas y municipios que reciban recursos etiquetados incluidos en el Anexo 13 de 
este Decreto, deberán suscribir los convenios respectivos, durante el primer trimestre, así como informar 
sobre los resultados de los mismos, los publicarán y difundirán para darlos a conocer a la población e 
informarle, en las lenguas nacionales reconocidas por la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas existentes en la entidad federativa, sobre los beneficios y requisitos para acceder a ellos, en los 
términos de la normativa aplicable. 

Para el seguimiento de los recursos destinados a las mujeres y a la igualdad de género, todo programa 
federal que contenga padrones de beneficiarias y beneficiarios, además de reflejar dicho enfoque en su matriz 
de indicadores para resultados, generará información de manera desagregada, al menos por sexo y entidad 
federativa. 

Las dependencias y entidades con presupuesto asignado dentro del Anexo 13, que realicen estudios y 
generen bases de datos o levantamientos de encuestas, deberán hacer públicos sus resultados en sus 
portales institucionales con el propósito de poder realizar evaluaciones y análisis posteriores. Las 
dependencias y entidades responsables de la coordinación de los programas contenidos en el Anexo 13 del 
presente Decreto informarán trimestralmente a través del sistema de información desarrollado por la 
Secretaría, y en el Sistema de Evaluación de Desempeño en los términos y plazos establecidos en las 
disposiciones respectivas, sobre los aspectos presupuestarios de los programas y los resultados alcanzados 
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en materia de mujeres e igualdad de género, medidos a través de los indicadores y sus metas contenidos en 
la matriz respectiva. Asimismo, se detallarán los aspectos por cada programa presupuestario, contenido en el 
Anexo mencionado, la población objetivo y atendida, los indicadores utilizados, la programación y el avance 
en el ejercicio de los recursos. 

La Secretaría presentará en los Informes Trimestrales los avances financieros y programáticos que le 
envíe el Instituto Nacional de las Mujeres con base en la información que a éste le proporcionen las 
dependencias y entidades responsables de los programas a través del sistema indicado en el párrafo anterior. 

El Instituto Nacional de las Mujeres remitirá el informe mencionado anteriormente a la Cámara de 
Diputados, a más tardar a los 30 días naturales de concluido el trimestre que corresponda. Asimismo, deberá 
poner dicho informe a disposición del público en general a través de su página de Internet, en la misma fecha 
en que se publiquen los Informes Trimestrales. 

La información que se publique trimestralmente servirá para las evaluaciones que se realicen en el marco 
de las disposiciones aplicables. 

Los ejecutores del gasto público federal promoverán programas y acciones para cumplir con el Programa y 
las acciones derivadas del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres y el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, respectivamente. 

Los resultados de los montos autorizados en los programas y actividades contenidas en el Anexo 13 de 
este Decreto se detallarán en un anexo específico dentro de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2015. 

La Comisión Federal de Mejora Regulatoria en conjunción con el Instituto Nacional de las Mujeres revisará 
las reglas de operación de los programas del Anexo 13 a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de 
la Política Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Una vez publicado el Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría 
comunicará a cada dependencia y entidad con presupuesto asignado, los montos detallados por programa 
presupuestario y unidad responsable correspondientes al Anexo 13 del presente Decreto, informando de ello a 
la Cámara de Diputados. 

Las menciones realizadas en el presente Decreto respecto a beneficiarios, así como a titulares y 
servidores públicos de los ejecutores de gasto, se entenderán referidas a las mujeres y los hombres que 
integren el grupo de personas correspondiente, y 

VI. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Mexicano de la Juventud y con el apoyo de la 
Secretaría, dará seguimiento a los recursos destinados a la atención de los jóvenes entre los 12 y 29 años de 
edad, así como de las acciones que garanticen las condiciones necesarias para su desarrollo integral, con 
base en los mecanismos específicos correspondientes. 

Las dependencias y entidades responsables de los programas incluidos en el Anexo 17 de este Decreto, 
procurarán que en el diseño y ejecución de sus programas y en sus reglas de operación se considere 
específicamente la atención a los jóvenes, tomando en consideración sus características y necesidades, así 
como generar la información estadística desagregada para el grupo de edad referido en el párrafo anterior. 

Asimismo, dichas dependencias y entidades deberán informar trimestralmente al Instituto Mexicano de la 
Juventud, a la Secretaría y a la Comisión de Juventud de la Cámara de Diputados, sobre los recursos 
ejercidos y las acciones, servicios y/o apoyos realizados, en beneficio de personas jóvenes, de conformidad 
con la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO V 

Del desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 

Artículo 25. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones 
que señala el artículo 2o, apartado B, fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de 
operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública Federal desarrolle 
en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda a su Consejo Consultivo, y la Comisión 
para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades 
indígenas a sus beneficios; 
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II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y comunidades 
indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los proyectos de 
inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en su totalidad con recursos federales 
o de manera concurrente. Asimismo, se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus 
necesidades tales como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la 
producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá celebrar convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así como formalizar convenios de concertación 
de acciones con las comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y entidades que atiendan a la 
población indígena, deberán contener disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán 
reducir los trámites y requisitos existentes; 

VI. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras iniciadas en ejercicios 
anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción. 

La Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados integrará a más tardar el 14 de febrero, un 
Grupo de Trabajo encargado de dar seguimiento y evaluar el ejercicio del presupuesto comprendido en el 
Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del presente 
Decreto, y 

VII. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas de la banca de 
desarrollo y, en su caso, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

CAPÍTULO VI 

De la inversión pública 

Artículo 26. En el presente ejercicio fiscal, en términos de los artículos 32 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 18 de la Ley General de Deuda Pública, se podrán 
comprometer nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y de inversión 
condicionada, por la cantidad señalada en el Anexo 6, inciso A de este Decreto, correspondientes a la 
Comisión Federal de Electricidad. 

El monto autorizado a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y 
condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la cantidad señalada en el Anexo 6, 
inciso B de este Decreto. Las variaciones en los compromisos de cada uno de dichos proyectos se detallan en 
el Tomo V de este Presupuesto de Egresos. 

La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores y los montos 
para nuevos proyectos se presentan en el Anexo 6, inciso C de este Decreto. 

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el Anexo 6, inciso D de este Decreto y 
comprenden exclusivamente los costos asociados a la adquisición de los activos, excluyendo los relativos al 
financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos. 

Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
condicionada, en caso de que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en el presente ejercicio fiscal surja la obligación de adquirir los bienes en los 
términos del contrato respectivo, el monto máximo de compromiso de inversión será aquél establecido en el 
Anexo 6, inciso E de este Decreto. 

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de inversión física por concepto de amortizaciones 
y costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa, que tienen 
efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, se incluyen en el 
Anexo 6, inciso F de este Decreto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en el Tomo V de este 
Presupuesto de Egresos y reflejan los montos presupuestarios autorizados, así como un desglose por 
proyecto. 

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se detallan en el Tomo V de este 
Presupuesto de Egresos. 
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En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicionalmente se deberá incluir la información sobre los 
ingresos generados por cada uno de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en operación; 
los proyectos que están en construcción, su monto ejercido y comprometido; el monto pendiente de pago de 
los proyectos concluidos, y la fecha de entrega y de entrada en operación de los proyectos. Esta información 
se deberá publicar en la página de Internet de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 27. Los proyectos aprobados en este Presupuesto de Egresos que no cuenten con registro en la 
cartera de inversión, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Las entidades federativas, previa acreditación de que cuentan con la liberación del derecho de vía, así 
como las autorizaciones que garanticen la ejecución inmediata del proyecto, podrán presentar dichos 
proyectos ante el órgano o la dependencia competente según el sector, quien los remitirá a la Secretaría en 
un plazo máximo de 15 días hábiles, a fin de tramitar su registro en la cartera de programas y proyectos de 
inversión. 

En caso de que se requiera subsanar uno o varios de los requisitos señalados en el artículo 34 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho órgano o dependencia deberá notificar a la 
entidad federativa solicitante, a más tardar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presentación 
de la solicitud. 

En todo caso se considerará como fecha de entrega la recepción por el órgano o dependencia 
primeramente mencionados, siempre y cuando la solicitud reúna los requisitos señalados o, en su caso, haya 
sido completada; 

II. La Secretaría estará obligada a dar respuesta a las solicitudes que se le remitan dentro de un plazo no 
mayor a 20 días hábiles, comunicando la asignación del número del registro o las razones técnicas por las 
cuales no es procedente el mismo o, en su caso, solicite se precise la información; 

III. Una vez que dicho proyecto cuente con registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, 
se podrán realizar los trámites conducentes para efectos de la suscripción del convenio de reasignación 
correspondiente en términos de las disposiciones aplicables, y 

IV. Los recursos reasignados a la entidad federativa estarán sujetos al cumplimiento de la normatividad 
federal aplicable en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y en las demás 
disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO VII 

De la evaluación del desempeño 

Artículo 28. La evaluación de los programas presupuestarios a cargo de las dependencias y entidades, 
derivados del sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, se sujetará a lo establecido en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a los lineamientos emitidos por la Secretaría, 
la Función Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, y a las demás 
disposiciones aplicables, y se llevará a cabo en los términos del Programa Anual de Evaluación, que emitan, 
de manera conjunta, dichas instituciones. 

Las dependencias y entidades responsables de los programas, deberán observar lo siguiente: 

I. Actualizar las matrices de indicadores para resultados de los programas presupuestarios. 

Los programas que determine la Secretaría tendrán una matriz de indicadores para resultados, en la cual 
estarán contenidos los objetivos, indicadores y metas de los mismos, así como su vinculación con los 
objetivos derivados de los programas sectoriales y metas derivadas del Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018. Para la actualización de las matrices, se deberá considerar, al menos lo siguiente: 

a) Los avances y resultados obtenidos del monitoreo que se haga respecto del cumplimiento de las metas 
de los programas presupuestarios y de aquellas contenidas en los programas derivados del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018; 

b) Las evaluaciones y otros ejercicios de análisis realizados conforme al programa anual de evaluación; 

c) Las disposiciones emitidas en las Reglas de Operación para los programas presupuestarios sujetos a 
las mismas, y  

d) Los criterios y recomendaciones que en su caso emitan la Secretaría, la Función Pública y el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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Las metas de los indicadores de los programas presupuestarios, incluyendo las que correspondan a 
indicadores de los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018, deberán ser registradas 
en las Matrices de Indicadores para Resultados a más tardar el último día hábil de febrero de 2015 en los 
términos que para tal efecto establezca la Secretaría.  

Las matrices de indicadores para resultados deberán considerar, en el caso de los programas que así lo 
requieran y sea factible, los enfoques transversales de equidad de género, juventud, discapacidad, y 
etnicidad. 

Las dependencias y entidades deberán incorporar las recomendaciones de mejora a sus matrices de 
indicadores para resultados y hacerlas públicas en su página de Internet. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas con beneficiarios, deberán relacionarlos 
a un listado o padrón. A más tardar el 31 enero, las dependencias y entidades deberán remitir a la Función 
Pública una relación de esos programas y señalar para cada uno de ellos los casos en los que por razón de 
su naturaleza, tipo de beneficiarios, zonas geográficas atendidas, normatividad aplicable o cualquier otro 
criterio, éstos resulten excluyentes respecto a otros programas federales. 

Las dependencias y entidades llevarán a cabo las confrontas de los padrones o listados de los programas 
a su cargo con el propósito de identificar, si las hubiere, las concurrencias y/o duplicidades de beneficiarios o 
derechohabientes y señalar si, en su caso, existe improcedencia legal de la concurrencia o duplicidad de los 
registros. La Función Pública podrá realizar la confronta de los padrones o listas de beneficiarios para 
identificar concurrencias y/o duplicidades entre programas de distintas dependencias y entidades. 

Las dependencias y entidades deberán informar los resultados de la identificación de las concurrencias y/o 
duplicidades, así como de las acciones de depuración de los padrones de beneficiarios de sus programas a la 
Secretaría, y a la Función Pública a más tardar el 15 de noviembre, conforme al procedimiento que establezca 
el Manual de Operación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 
Dicha información será publicada por las dependencias, entidades y la Función Pública en sus respectivas 
páginas de Internet. 

Los resultados de los procesos de depuración, mejora o actualización de los padrones o listados serán 
tomados en cuenta por las dependencias y entidades para adecuar las reglas de operación de los programas 
correspondientes; 

II. El seguimiento a los avances en las metas de los indicadores se reportará en los sistemas que disponga 
la Secretaría, y se utilizará en las evaluaciones que se realicen; 

III. La evaluación externa se realizará de acuerdo con lo establecido en el programa anual de evaluación y 
presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos previstos en dicho programa, a la 
Cámara de Diputados, a la Auditoría, a la Secretaría, a la Función Pública y al Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán entregar los resultados de las evaluaciones de tipo 
complementarias a las que haga referencia el programa anual de evaluación y los Lineamientos generales 
para la evaluación de los programas federales de la Administración Pública Federal, a más tardar 30 días 
posteriores a su realización, a la Cámara de Diputados, a la Auditoría, a la Secretaría, a la Función Pública y 
al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en los 
programas anuales de evaluación de años anteriores, así como ejecutar lo relacionado con las evaluaciones 
para 2015; 

IV. Elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento a los principales resultados de las evaluaciones 
con que cuenten e integrar los aspectos que sean susceptibles de mejora en el diseño de las políticas 
públicas y de los programas correspondientes. 

Los compromisos se formalizarán mediante instrumentos específicos, se reportarán los avances y 
resultados que se alcancen mediante el sistema de evaluación del desempeño y se publicarán en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

La información que se haya obtenido del seguimiento a los compromisos de mejora y de las evaluaciones, 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2007 a 2014, se tomará en cuenta, según corresponda, como parte 
de un proceso gradual y progresivo, durante 2015 y para los procesos presupuestarios subsecuentes; 
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V. Cubrir el costo de las evaluaciones de los programas operados o coordinados por ellas con cargo a su 
presupuesto y conforme al mecanismo de pago que se determine. Las evaluaciones deberán realizarse por 
instituciones académicas y de investigación, personas físicas o morales especializadas en la materia u 
organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y 
experiencia en las respectivas materias de los programas en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, podrán realizar contrataciones para que las evaluaciones a que se refiere este artículo abarquen 
varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La contratación, operación y supervisión de la evaluación externa, objetiva, imparcial, transparente e 
independiente, al interior de cada dependencia y entidad, se deberá realizar por una unidad administrativa 
ajena a la operación del programa a evaluar y al ejercicio de los recursos presupuestarios, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

El total de las erogaciones que se lleven a cabo para realizar las diferentes etapas de las evaluaciones se 
deberá registrar de manera específica para su plena transparencia y rendición de cuentas; 

VI. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán reportar el avance en el cumplimiento de las metas de los 
programas establecidas en las matrices de indicadores para resultados de cada programa, los resultados de 
las evaluaciones y el grado de cumplimiento de los aspectos que sean susceptibles de mejora derivados 
de las mismas, en los Informes Trimestrales que corresponda, de conformidad con las disposiciones de la 
Secretaría y del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Dicha información será publicada en las respectivas páginas de Internet de las dependencias y entidades. 

Por su parte, la Secretaría integrará la información relativa al avance de cumplimiento de metas, a los 
resultados de las evaluaciones y al seguimiento a los aspectos que sean susceptibles de mejora. Asimismo, 
las dependencias y entidades publicarán dicha información en su página de Internet y la integrarán a los 
informes correspondientes en términos de las disposiciones aplicables. 

La Secretaría deberá publicar trimestralmente en Internet los avances en el cumplimiento de los aspectos 
que sean susceptibles de mejora que se deriven de las evaluaciones externas contempladas en los 
programas anuales de evaluación. Para tal efecto, la Función Pública y el Consejo Nacional para la 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, remitirán 
a la Secretaría la información derivada de las evaluaciones que hayan coordinado dentro de los 15 días 
naturales siguientes al término del trimestre que se informa, en la forma que para tal efecto determine 
la Secretaría. 

La Secretaría, la Función Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
establecerán los modelos de términos de referencia y demás elementos particulares que se requieran para las 
evaluaciones y coordinarán el proceso correspondiente, de conformidad con las disposiciones aplicables y sus 
competencias respectivas; 

VII. La Cámara de Diputados, a través de las comisiones legislativas, la Auditoría y los centros de estudios 
correspondientes que lo soliciten, en los términos previstos en las disposiciones aplicables, tendrán acceso a 
la información relativa a la matriz de indicadores para resultados de los programas, al seguimiento del avance 
de cumplimiento de las metas de los indicadores de los programas, y a las evaluaciones realizadas, misma 
que será pública y estará disponible en las respectivas páginas de Internet de las entidades o dependencias 
correspondientes. 

La Secretaría definirá los criterios específicos a seguir al respecto y proporcionará capacitación y 
asistencia técnica para que las instancias de la Cámara de Diputados que lo soliciten puedan llevar a cabo 
directamente la operación de las consultas y la generación de los reportes que requieran, con base en la 
información disponible en el sistema correspondiente; 

VIII. La Secretaría podrá apoyar a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios, en 
materia de planeación, programación, presupuesto, contabilidad y sistemas, así como para instrumentar la 
evaluación del desempeño, de conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

IX. Implantar mecanismos para innovar y modernizar el funcionamiento organizacional y el proceso de 
presupuesto y gasto público, con el objeto de que la información obtenida del seguimiento del cumplimiento 
de las metas de los indicadores de los programas, de las evaluaciones realizadas a los programas, y del 
seguimiento a los resultados de éstas, se utilice gradualmente en las decisiones presupuestarias y en la 
gestión de los programas. Lo anterior será coordinado por la Secretaría; 



Miércoles 3 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

X. Capacitar y coadyuvar a la especialización de los servidores públicos involucrados en las funciones de 
planeación, evaluación, coordinación de las políticas y programas, así como de programación y presupuesto, 
para impulsar una mayor calidad del gasto público con base en el presupuesto basado en resultados y la 
evaluación del desempeño; 

XI. Publicar en los portales de Internet de cada dependencia o entidad, para dar transparencia, a todas las 
evaluaciones, estudios y encuestas, que con cargo a recursos fiscales hagan las dependencias y entidades, 
aun cuando no sean parte del programa anual de evaluación, y 

XII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a más tardar a 
los 20 días naturales posteriores al término del segundo trimestre de 2015, deberán enviar, en los términos 
que establezca la Secretaría y mediante el sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, informes definitivos sobre el ejercicio, destino, resultados y, en su 
caso, reintegros, de los recursos federales que les fueron transferidos durante 2014. Lo anterior, sin perjuicio 
de la información que deben reportar al finalizar cada trimestre de 2015. 

La Secretaría deberá incluir en el segundo Informe Trimestral la información definitiva anual a que hace 
referencia el párrafo anterior. 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal serán responsables 
de la información de su competencia que se entregue a la Secretaría, incluyendo su veracidad y calidad. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 29. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en el 
Anexo 25 de este Decreto. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría, podrá incluir otros programas 
que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación: 

I. Las reglas de operación de los programas federales deberán sujetarse a los siguientes criterios 
generales: 

a) Deberán ser simples, precisas y de fácil acceso para los beneficiarios; 

b) Se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes a los programas federales que por su 
naturaleza así lo permitan, sea desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, 
debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos administrativos y de operación del programa respectivo; 
los gobiernos municipales deberán llevar un registro de beneficiarios y realizar el seguimiento para verificar la 
efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones; 

c) Se deberán tomar en cuenta las características de las diferentes regiones socioeconómicas del país; 

d) Se deberán considerar las características sociales, económicas y culturales de la población objetivo; 

e) Preverán que las aportaciones acordadas se realicen oportunamente y sean ejercidas de inmediato; 

f) Se promoverá una calendarización eficiente para el ejercicio de los recursos federales respectivos; 

g) Se asegurará la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de recursos; 

h) Se promoverán los principios de igualdad, no discriminación, interés superior de la niñez, integridad, 
integración familiar, igualdad de género, libre determinación de las comunidades indígenas, protección al 
medio ambiente, protección a la vida, salud e integridad de las personas, según corresponda, así como 
transparencia y acceso a la información, y eficiencia y eficacia de los recursos públicos, y 

i) Articular las políticas públicas en materia de promoción y fomento al turismo, con la participación que 
corresponda a la dependencia coordinadora de sector; 

II. La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordinaria que en razón de su competencia 
corresponda, emitirá opinión sobre las reglas de operación publicadas por el Ejecutivo Federal en los términos 
del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicha opinión deberá 
fundarse y motivarse conforme a los criterios a que se refiere el último párrafo de dicho artículo. 

En caso de que las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados no emitan su opinión a más tardar el 
31 de marzo, se entenderá como opinión favorable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a cargo del programa sujeto a reglas de operación 
correspondiente, dará respuesta a la Cámara de Diputados en un plazo que no excederá de 30 días naturales 
posteriores a la recepción de la opinión respectiva, realizando las adecuaciones que procedan, y 
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III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos programas deberán observar las 
siguientes disposiciones para fomentar la transparencia de los mismos: 

a) La papelería y documentación oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se adquiera para estos 
programas, por parte de las dependencias y entidades, así como aquél relacionado con los recursos 
presupuestarios federales que se transfieran a las entidades federativas, municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, que se aplique a través de anuncios en medios electrónicos, impresos, 
complementarios o de cualquier otra índole, deberá señalar que se realiza con los recursos federales 
aprobados en este Presupuesto y restringirse a lo establecido en el artículo 17 de este Decreto; 

b) En el caso de programas que no cuenten con padrón de beneficiarios deberán manejarse 
invariablemente mediante convocatoria abierta y, en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de 
manera específica recursos a determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas 
sobre el resto de la población objetivo; 

c) Poner a disposición del público en general un medio de contacto directo, en el cual se proporcione 
asesoría sobre el llenado de los formatos y sobre el cumplimiento de los requisitos y trámite que deben 
observarse para obtener los recursos o los beneficios de los programas, y 

d) Las reglas de operación, los formatos, las solicitudes y demás requisitos que se establezcan para 
obtener los recursos o los beneficios de los programas; los indicadores de desempeño de los programas, y los 
medios de contacto de las unidades responsables de los mismos deberán estar disponibles en las páginas de 
Internet de las dependencias y entidades. 

De igual manera, queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas sujetos a reglas de 
operación deberán observar las siguientes disposiciones para asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 
y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos: 

I. Publicar en sus páginas de Internet los plazos de respuesta a las solicitudes que reciban. Los rechazos 
deberán estar fundados y motivados; 

II. Tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente y las entidades federativas decidan suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de 
Planeación, éstos deberán celebrarse a más tardar en el mes de febrero, en condiciones de oportunidad y 
certeza para beneficio de la población objetivo. Dichos convenios especificarán como mínimo: los programas 
a que se refieren, las zonas dentro de la respectiva entidad federativa a que se destinarán los recursos, las 
aportaciones monetarias de cada parte y su calendarización. 

El Gobierno Federal y los gobiernos estatales, previa opinión de los Comités de Planeación para el 
Desarrollo o su equivalente, y dentro del marco del Convenio de Coordinación respectivo, decidirán a qué 
orden de gobierno corresponde la ejecución de los programas de acuerdo a la naturaleza de cada uno de 
ellos y a las características de las zonas donde se van a aplicar los programas, para lograr el mejor desarrollo 
e impacto social de los mismos; 

III. Brindar asesoría a los municipios para la integración de los expedientes técnicos que, en su caso, 
requiera el programa, especialmente a los que se encuentran en condiciones de muy alta y alta marginación, y 

IV. Incluir, en los términos y plazos que disponga la Secretaría, la información sobre la cobertura de su 
población potencial, población objetivo y población atendida. 

CAPÍTULO II 

De los criterios específicos para la operación de los programas 

Artículo 31. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, 
en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios de 
resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de 
Zonas de Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la 
superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e 
ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social 
de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en 
consideración los criterios que propongan las entidades federativas. 
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Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social considera los programas establecidos en el 
Anexo 25 para dicho ramo. 

En los términos de los convenios de coordinación suscritos entre el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las entidades federativas se impulsará el trabajo 
corresponsable en materia de superación de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación y se promoverá el 
desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

Este instrumento promoverá que las acciones y recursos dirigidos a la población en situación de pobreza 
se efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en todo momento el respeto 
a los órdenes de gobierno, así como el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación para 
el Desarrollo Estatal. 

Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y convenios específicos y anexos de ejecución en 
los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo con sus 
condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente a cada 
municipio; las atribuciones y responsabilidades de la Federación, las entidades federativas y municipios, y las 
asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los programas 
concertados. 

Los convenios a que se refiere este artículo, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y 
en el correspondiente medio oficial de difusión de la entidad federativa que corresponda, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha en que queden íntegramente suscritos. 

A efecto de fortalecer la formulación, ejecución e instrumentación de programas, acciones e inversiones en 
materia de desarrollo social, se promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación 
interinstitucional entre las dependencias y entidades. 

Cuando la Secretaría, la Función Pública o la Secretaría de Desarrollo Social, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento a los convenios o 
acuerdos, o incumplimiento en la entrega oportuna de la información relativa a avances y metas alcanzadas, 
la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del gobierno de las entidades federativas, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

Para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, el Ejecutivo Federal convendrá 
con los gobiernos respectivos, los programas o las actividades que permitan garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables. 

Los ejecutores de los programas deberán informar trimestralmente a las entidades federativas y a la 
Secretaría de Desarrollo Social los avances de ejecución físicos y financieros. 

Por lo que se refiere al Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., la 
Secretaría de Desarrollo Social hará del conocimiento público los nombres de los proveedores de leche de 
Liconsa, S.A. de C.V., en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Artículo 32. Las reglas de operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el ejercicio fiscal 
2015, deberán considerar lo siguiente: 

I. Su objeto será articular y coordinar la oferta institucional de programas y acciones de política social, 
incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación de ingresos, bienestar económico, 
inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, dirigida a la población que se encuentre en 
situación de pobreza extrema, bajo esquemas de corresponsabilidad; 

II. Los criterios para la inclusión de localidades en el medio rural y urbano. Las entidades federativas, en 
atención a los recursos de las mismas destinados a los componentes de salud y educación, podrán opinar, a 
través de los comités técnicos estatales, sobre dichos criterios, debiendo la Secretaría de Desarrollo Social, 
dar respuesta a dichas opiniones, en su caso, en un plazo no mayor de 30 días. 

A más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2015, la Secretaría de Desarrollo Social informará a 
la Cámara de Diputados, la cobertura de atención de familias beneficiarias. 

La Coordinación Nacional del programa entregará a la Cámara de Diputados, el padrón de beneficiarios, el 
cual deberá permitir su identificación y para ello deberá contener, cuando menos, los nombres de quienes 
sean atendidos por el programa, así como su localidad, municipio y entidad federativa de residencia, en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
normatividad aplicable. Los integrantes de la Cámara de Diputados serán responsables de su uso y deberán 
observar en lo conducente, en términos de ley, la protección de los datos personales. La Coordinación 
Nacional del programa deberá actualizarlo semestralmente; 
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III. La metodología de focalización para la identificación, inclusión y recertificación de las familias en el 
programa será única para todo el país, pudiendo diferenciar entre zonas rurales y urbanas. Esta metodología 
deberá considerar el levantamiento de cédulas individuales de información socioeconómica a las familias; 

IV. Los criterios para atender la demanda de incorporación de familias tanto en localidades aún 
no atendidas como en localidades ya atendidas a través de un proceso de densificación. Este programa no 
deberá duplicar apoyos y debe limitarse a atender a la población en pobreza en los términos de la Ley 
General de Desarrollo Social; 

V. Las condiciones y mecanismos para otorgar el incentivo para la conclusión de la educación media 
superior, denominado Jóvenes PROSPERA. 

Los integrantes de hogares del padrón de beneficiarios del Programa tendrán prioridad para ser 
beneficiarios de becas para la educación media superior y superior del Programa Nacional de Becas, de 
conformidad con lo establecido para tales efectos por la Secretaría de Educación Pública en las reglas 
de operación correspondientes; 

VI. Las acciones de mejora que permitan fortalecer su funcionamiento; 

VII. El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación de los servicios de salud y 
educación básica y media superior para la población beneficiaria; la producción y distribución de los 
suplementos alimenticios; los criterios para certificar la asistencia a estos servicios de los miembros de la 
familia, los montos, mecanismos y medios para la entrega de los apoyos y su periodicidad; 

VIII. Los criterios para certificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios; 

IX. La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias involucradas en el programa para 
la certificación del cumplimiento de asistencia de las familias beneficiarias, tanto en el componente de salud, 
como en el de educación y la entrega de los apoyos a nivel central y en las entidades federativas, así como 
para la ampliación y la elevación de la calidad de los servicios. 

El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y a planteles educativos, debidamente registrada, será 
indispensable para el otorgamiento de los respectivos apoyos. La entrega de los respectivos apoyos no podrá 
condicionarse al cumplimiento de otros requisitos o contraprestaciones, por lo que las reglas de operación 
deberán contemplar mecanismos para que se detecte y corrija la presencia de requerimientos adicionales; 

X. Los criterios de recertificación para las familias y los criterios y mecanismos para la verificación 
permanente de las condiciones socioeconómicas de las familias beneficiarias, así como para atender el 
incremento demográfico en las localidades, y para la sustitución de bajas del padrón por incumplimiento de 
corresponsabilidades; 

XI. Los mecanismos para promover alternativas dentro del sistema financiero para la entrega de los 
apoyos con oportunidad, promoviendo la inclusión financiera de la población objetivo; 

XII. Los mecanismos para asegurar la complementariedad de acciones con otros programas; para 
aprovechar la información y el padrón del programa para focalizar otros subsidios complementarios y no 
duplicarlos, y para definir la transición de beneficiarios de otros programas federales que otorgan subsidios 
con el mismo objetivo de evitar duplicidad; 

XIII. En su caso, las propuestas que hubiesen sido presentadas y aprobadas por el Comité Técnico de la 
Coordinación Nacional, y 

XIV. Se podrán otorgar apoyos a los adultos mayores que formen parte de hogares beneficiarios, 
incluyendo las condiciones, los montos, procedimientos y la corresponsabilidad en salud adecuada 
a su condición. 

El presupuesto de PROSPERA Programa de Inclusión Social se distribuye conforme a lo señalado en el 
Anexo 27 de este Decreto. Los recursos de PROSPERA Programa de Inclusión Social no podrán ser 
transferidos a otros programas. Podrán realizarse traspasos no regularizables en las asignaciones del 
programa entre las secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud, en los términos de las 
disposiciones aplicables. De lo anterior, se informará trimestralmente a la Cámara de Diputados. 

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá con base en una cuota igual por familia atendida, 
multiplicada por el padrón activo correspondiente, pudiendo ser ajustada, sin rebasar el presupuesto 
regularizable del programa, en función de los servicios efectivamente prestados y la calidad provista en los 
mismos y será entregado a los proveedores de los servicios de salud, tanto de los servicios estatales de salud 
como del IMSS-PROSPERA y del IMSS-Régimen Ordinario u otros que puedan resultar necesarios para 
cumplir con los objetivos del programa. 
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Las secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud presentarán a la Cámara de 
Diputados a más tardar en abril de 2015, un informe sobre la contratación del proveedor encargado 
de entregar los apoyos a los beneficiarios en donde no exista infraestructura para realizar el pago directo a 
través de transferencia electrónica. 

Artículo 33. Los programas de garantías, de reducción de costo de financiamiento, de capital de riesgo y 
cualquier otro esquema que promueva el acceso al financiamiento que las dependencias y entidades apoyen 
con recursos presupuestarios, deberán ser implementados exclusivamente por conducto de la banca de 
desarrollo, de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o de fideicomisos 
públicos de fomento del Gobierno Federal. Dichas dependencias y entidades podrán establecer convenios de 
colaboración con las agencias de desarrollo y entidades de fomento de los gobiernos de las entidades 
federativas, así como con los intermediarios financieros para la implementación de los programas. 

Con el fin de fortalecer los principios de eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos 
otorgados al amparo de los esquemas de manejo de riesgos en el sector agropecuario, la Agencia de 
Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA) deberá establecer una 
base de datos única de los beneficiarios de los programas correspondientes.  

Dicha base de datos deberá contener información para identificar a los beneficiarios de los esquemas 
antes referidos, así como los detalles sobre cada operación realizada, incluyendo al menos la siguiente 
información: toneladas cubiertas, precio de ejercicio, costo de la prima, comisiones de corretaje, y nombre 
del corredor.  

La Secretaría tendrá en todo momento acceso a la referida base de datos. 

Asimismo, a fin de evitar duplicidades de beneficiarios y operaciones, ASERCA deberá dar pleno acceso, 
vía remota y en tiempo real, a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
a los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) y a AGROASEMEX, a la referida base de 
datos para realizar las consultas correspondientes. 

Se entenderá que los beneficiarios incluidos en la base de datos única de esquemas de manejo de riesgos 
en el sector agropecuario serán elegibles para recibir los mismos apoyos a coberturas e incentivos a la 
comercialización que los beneficiarios dados de alta por ASERCA en la misma, observando las disposiciones 
aplicables a dichos esquemas y aquellas destinadas a evitar duplicidad de subsidios. 

El total de los recursos presupuestarios de ASERCA que se encuentren destinados a apoyos a coberturas 
y esquemas de administración de riesgos, también podrán ser solicitados y otorgados a través de las 
ventanillas de FIRA, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y 
AGROASEMEX, debiéndose ejercer en el orden en el que sean tramitadas las solicitudes correspondientes. 

De los recursos aprobados en este presupuesto para el programa del Fondo Nacional Emprendedor se 
destinará al menos el 36 por ciento a través del Fideicomiso México Emprende a programas de garantía 
operados por la banca de desarrollo, en un plazo no mayor a 45 días a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, siempre que exista disponibilidad presupuestaria. 

Adicionalmente, hasta el 10 por ciento de los recursos aprobados en este Presupuesto para el programa 
del Fondo Nacional Emprendedor, se destinará a programas que otorguen créditos subordinados operados 
por las instituciones señaladas en el primer párrafo de este artículo, a través del Fideicomiso México 
Emprende, siempre que exista disponibilidad presupuestaria. 

De los recursos aprobados en este presupuesto para el Programa de Productividad y Competitividad 
Agroalimentaria, en sus componentes Acceso al Financiamiento Productivo y Competitivo, Productividad 
Agroalimentaria y Desarrollo Productivo Sur Sureste, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, al menos el 45 por ciento, 15 por ciento y 20 por ciento, 
respectivamente, se destinarán a promover el acceso al financiamiento en el sector rural en condiciones más 
competitivas, y se transferirán a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, en un plazo no mayor a 45 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Artículo 34. En el Anexo 11 de este Decreto se prevé la asignación de recursos para fortalecer el 
patrimonio de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, del Fondo de 
Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) y del Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía 
para Créditos Agropecuarios (FEGA). 
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Artículo 35. El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a los 
siguientes lineamientos para la distribución del gasto aprobado en este Presupuesto: 

I. Deberá abarcar políticas públicas orientadas a incrementar la producción, la productividad y la 
competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades 
pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su 
incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a 
poblaciones indígenas. 

El presupuesto para el campo procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y 
estratégicos a la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando 
prioridad a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

El presupuesto dirigido al campo deberá tener las siguientes características: 

a) Que permita la complementariedad de acciones con las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) Que permita el desarrollo de proyectos productivos por etapas, y 

c) Que se oriente prioritariamente hacia las pequeñas unidades de producción; 

II. Los ramos administrativos que participan en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable continuarán con el sistema de rendición de cuentas sobre el destino de los recursos fiscales de 
los programas concurrentes, el cual incorpora los siguientes elementos: región geográfica, entidad federativa, 
municipio y localidad, actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo, monto fiscal y 
fecha de otorgamiento, y la estratificación correspondiente; 

III. Establecer como prioridades, entre otras, las siguientes: 

a) Incrementar la productividad, la inocuidad y el ingreso de los productores, apoyar en el combate a la 
pobreza, contribuyendo con la agricultura de autoconsumo a las familias pobres que habitan principalmente en 
las zonas rurales; 

b) Se procurará que los recursos destinados a competitividad, se orienten principalmente a las pequeñas 
unidades de producción, que se dedican a las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable y otros productos básicos y estratégicos. 

Dichos recursos se direccionarán una vez que se cuente con la estratificación de zonas y regiones 
productivas del país dando prioridad a las pequeñas unidades de producción; 

c) Apoyar a los productores para que apliquen las innovaciones y desarrollos tecnológicos disponibles y 
fortalezcan su vinculación con los centros de investigación, así como la transferencia de tecnología del país, 
mediante servicios de extensionismo que aseguren la incorporación del pequeño productor a las innovaciones 
tecnológicas que redunden en la mejora de la productividad; 

d) Ampliar la oferta de bienes y servicios públicos, particularmente en materia de infraestructura, 
investigación y desarrollo, capacitación, extensionismo rural e información; 

e) Contribuir a adaptar las actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras mediante acciones para 
prevenir, mitigar y atender los impactos del fenómeno del cambio climático, así como la oportuna prevención, 
administración y atención a riesgos climáticos, sanitarios y de mercado, considerando los potenciales 
productivos de cada región; 

f) Contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente al 
aprovechamiento responsable del agua y la tierra, y 

g) Contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente a 
los recursos genéticos; 

IV. Coadyuvar al impulso de los mercados y a perfeccionar la información disponible para el sector; 

V. Propiciar la competitividad de las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, así como estrategias especiales para otros sistemas producto de alto 
impacto social; 

VI. Coadyuvar al impulso de la producción primaria, de los productos básicos y estratégicos señalados en 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, entre otros, para el aprovisionamiento de insumos básicos y apoyo a 
paquetes tecnológicos; 
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VII. Apoyar a las entidades federativas con recursos presupuestarios para la ejecución de proyectos 
productivos y/o estratégicos de impacto estatal o regional, de acuerdo a las prioridades y planteamientos que 
defina el Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, conforme a lo siguiente: 

a) Depositarlos en los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado (FOFAE), en los términos de los 
convenios de coordinación y las reglas de operación. Las ministraciones que se acuerden no rebasen al 
periodo marzo a septiembre, en el entendido de que una vez depositada la primera aportación, para que el 
Gobierno Federal pueda depositar la segunda y subsecuentes, los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del 
Estado (FOFAE) deben haber ejercido y pagado al menos el 70 por ciento de las aportaciones. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, deberá reportar 
trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados por los fideicomisos 
antes mencionados, así como los saldos de los mismos. 

Las entidades federativas podrán solicitar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, adecuaciones entre programas de ejecución a cargo de éstas, siempre y cuando se 
hayan cumplido las metas establecidas en los convenios respectivos, y permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos y metas de los programas en su conjunto, en el marco de las disposiciones aplicables; 

b) Que las entidades federativas sean las responsables de la oportuna ejecución de los recursos, 
administrados por los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado (FOFAE), constituidos de manera 
paritaria para este fin. Los apoyos se entregarán a los beneficiarios de acuerdo a la disponibilidad de los 
recursos del fondo independientemente de su origen mediante el pago electrónico a los beneficiarios; 

c) El porcentaje máximo de apoyo sea de hasta el 50 por ciento del costo total del proyecto, con excepción 
de los apoyos dirigidos a productores de bajos ingresos preferentemente en zonas y localidades de alta y muy 
alta marginación que serán conforme se establezca en las reglas de operación. En ambos casos el trámite se 
hará gratuito y sin costo alguno para los beneficiarios; 

d) En el caso de los subsidios a energéticos como energía eléctrica, diésel agropecuario, marino y 
gasolina ribereña, se beneficiará preferentemente a los productores de bajos recursos ubicados en zonas de 
alta y muy alta marginación de acuerdo a lo señalado en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Asimismo, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación deberá integrar un listado de 
beneficiarios, y 

e) Implementar acciones y programas de reconversión orientados al desarrollo de mercados regionales, 
que permitan la reducción de costos, mediante mejoras en las prácticas para la producción y en su caso 
mediante incentivos orientados a este propósito; 

VIII. Impulsar la producción y productividad en el sector mediante el fomento de proyectos integrales que 
consideren la tecnificación del riego y el uso de insumos (semillas, fertilizantes, biofertilizantes y prácticas 
agrícolas sustentables, entre otros); 

IX. Promover el desarrollo regional mediante el desarrollo de clústeres agroalimentarios y agroparques que 
vinculen a los productores con las cadenas de valor y propicien la generación de economías de escala, 
incrementen la productividad y competitividad, así como un desarrollo equilibrado en las regiones norte, centro 
y sur-sureste del país; 

X. Los recursos destinados a fortalecer el medio ambiente buscarán que se beneficie prioritariamente a los 
territorios ejidales, comunales y privados de los pequeños productores; 

XI. Se fortalecerán las obras de tecnificación de riego para aumentar la producción y productividad, dando 
prioridad a las pequeñas unidades de producción; 

XII. Las autoridades fiscales pondrán a disposición de las dependencias y entidades encargadas del 
otorgamiento de subsidios y estímulos, herramientas tecnológicas que permitan la consulta sobre el 
cumplimiento de la obligación contenida dentro del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y para tal 
efecto emitirán las disposiciones correspondientes en el primer trimestre de 2015. En las Reglas de Operación 
de los Programas Federales del Ramo 08 de Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, se deberá establecer que la consulta referida, la hará directamente ésta última dependencia y 
no el beneficiario; 

XIII. Para el caso del Programa Integral de Desarrollo Rural, el componente de agricultura familiar, 
periurbana y de traspatio será destinado prioritariamente para apoyar a productores de huertos familiares de 
hasta 1 hectárea, y 

XIV. Los incentivos al proceso de comercialización de los productos agropecuarios y pesqueros, buscarán 
impulsar el desarrollo de las regiones del país en donde la infraestructura para el acopio y agregación de valor 
es deficiente e insuficiente; asimismo, privilegiará a la población objetivo de más bajos recursos, con base en 
el fortalecimiento de su organización y capacitación, a través del otorgamiento de un mayor porcentaje de 
apoyo en los programas y componentes que instrumente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación. 
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Artículo 36. La ejecución y operación del Sistema de Protección Social en Salud deberá sujetarse a lo 
dispuesto por la Ley General de Salud, a las disposiciones reglamentarias de dicha Ley, así como a las 
disposiciones de carácter general o lineamientos que emitan la Secretaría de Salud o la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

A. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, llevará a cabo 
lo siguiente: 

I. Difundir criterios públicos y objetivos para la definición de la población sujeta a la afiliación en el medio 
rural y urbano, prioritariamente a madres embarazadas y niños recién nacidos; 

II. Dar a conocer semestralmente, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la relación de municipios en los que opera el Sistema de Protección 
Social en Salud y el número de personas beneficiarias, en cada una de ellas por entidad federativa, así como 
el monto de las cuotas familiares, la cuota social y las aportaciones solidarias federal y estatal, 
por entidad federativa; 

III. Publicar semestralmente en su página de Internet las obras e inversiones realizadas con los recursos 
del Fondo de Previsión Presupuestal, a que se refiere el artículo 77 bis 18 de la Ley General de Salud, y 

IV. Emitir disposiciones generales o lineamientos sobre: 

a) El destino de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, conforme a las siguientes bases: 

i. Hasta el 40 por ciento, por concepto de remuneraciones del personal ya contratado directamente 
involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al Sistema; 

ii. Hasta el 30 por ciento, por concepto de adquisición de medicamentos, material de curación y otros 
insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al Sistema; 

iii. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES), y 

iv. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud correspondiente a cada entidad federativa. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes podrá 
modificarse siempre que las características estatales o perfil de salud de la población afiliada lo ameriten, en 
el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas por la Secretaría de Salud, y 

b) El destino de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de la infraestructura médica. 

B. Las entidades federativas deberán remitir la información que determine la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto emita. 

Los anexos I, II, III y IV del Acuerdo de Coordinación a que se refiere el artículo 77 bis 6 de la Ley General 
de Salud, deberán firmarse, en su caso, en el primer trimestre del año fiscal. Al momento de su firma a la 
Comisión Nacional de Protección en Salud y las entidades federativas, les corresponderá su publicación en 
sus respectivas páginas de Internet. Tratándose de los anexos II, III y IV, deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación, a través de la Secretaría de Salud. 

Las disposiciones consideradas en la fracción IV de este artículo deberán formar parte del anexo IV de 
dicho Acuerdo de Coordinación. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social normará la evaluación del Sistema 
de Protección Social en Salud, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social. 

Artículo 37. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, podrá otorgar subsidios a las asociaciones 
deportivas nacionales y demás instituciones y organismos públicos, siempre y cuando cumplan con la Ley 
General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento, con el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 
y con las reglas de operación de dicha Comisión. 

Artículo 38. Los recursos federales que se asignan en este Presupuesto de Egresos para el Fondo 
Metropolitano se distribuyen entre las zonas metropolitanas conforme a la asignación que se presenta en el 
Anexo 20 de este Decreto y se deberán aplicar, evaluar, rendir cuentas y transparentar en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán prioritariamente a estudios, planes, evaluaciones, 
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus 
componentes, ya sean nuevos, en proceso, o para completar el financiamiento de aquéllos que no hubiesen 
contado con los recursos necesarios para su ejecución; los cuales demuestren ser viables y sustentables, 
orientados a promover la adecuada planeación del desarrollo regional, urbano y del ordenamiento del territorio 
para impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades productivas de las zonas 
metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, 
ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica, así como a la consolidación urbana y 
al aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento regional, urbano y económico del 
espacio territorial de las zonas metropolitanas. 

Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su 
equipamiento a los que se destinen los recursos federales del Fondo Metropolitano deberán estar 
relacionados directamente o ser resultado de la planeación del desarrollo regional y urbano, así como de los 
programas de ordenamiento de los asentamientos humanos en el territorio y los programas ya establecidos 
para la movilidad no motorizada, por lo que deberán guardar congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, el Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018, el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 
2014-2018, así como con los programas en materia de desarrollo regional y urbano correspondientes, además 
de estar alineados con los planes estatales y municipales de desarrollo urbano y de los municipios 
comprendidos en la respectiva zona metropolitana. 

Las decisiones sobre la asignación y aplicación de los recursos del Fondo Metropolitano las tomarán los 
gobiernos de los estados a través de su Consejo de Desarrollo Metropolitano y deberán sujetarse para su 
financiamiento a criterios objetivos de evaluación de costo y beneficio, así como de impacto metropolitano, 
económico, social y ambiental, de acuerdo con las disposiciones del Fondo Metropolitano y las demás 
aplicables, tomando en cuenta la movilidad no motorizada considerada en estudios, planes, evaluaciones, 
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus 
componentes, ya sean nuevos o en proceso. 

Para coadyuvar en la asignación, aplicación, seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos del Fondo Metropolitano, cada zona metropolitana deberá contar con un 
Consejo para el Desarrollo Metropolitano o un órgano equivalente que tendrá carácter estatal, donde las 
entidades federativas determinarán los mecanismos de participación de los municipios y un fideicomiso de 
administración e inversión, en los términos que se establezcan en este artículo, en las disposiciones del 
Fondo Metropolitano y en las demás aplicables. 

El Consejo para el Desarrollo Metropolitano, o su equivalente, estará presidido por el gobernador o 
gobernadores e integrado por el presidente municipal o presidentes municipales y, en su caso, jefes 
delegacionales, del territorio que integra la zona metropolitana, así como por los representantes que señalen 
las disposiciones del Fondo Metropolitano. En el caso de zonas metropolitanas en territorio de dos o más 
entidades federativas la presidencia será rotativa y con duración de por lo menos un año, pudiendo acordar el 
establecimiento de una presidencia conjunta, en cuyo caso no tendrá término de duración. 

Dicho Consejo deberá quedar instalado a más tardar el tercer mes del año de ejercicio, salvo cuando se 
trate del inicio de un nuevo mandato de gobierno estatal, en cuyo caso dispondrá de hasta 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de toma de posesión del cargo. 

El Consejo referido en los dos párrafos anteriores o su equivalente, deberá asignar los recursos del Fondo 
Metropolitano exclusivamente a programas, obras y proyectos basados en un plan de orden metropolitano, 
acordado por el Consejo para el Desarrollo Metropolitano de la respectiva zona metropolitana, conforme a lo 
dispuesto en este artículo, y remitir trimestralmente el informe del destino y aplicación de los recursos, del 
avance físico y financiero y de la evaluación de los resultados alcanzados y el impacto urbano, económico y 
social a la Secretaría, así como a la Cámara de Diputados, en los términos del artículo 85 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las demás disposiciones legales aplicables al Fondo 
Metropolitano. 

Respecto de los recursos del Fondo Metropolitano, se procederá en los términos de las disposiciones 
aplicables para imponer o promover las sanciones que correspondan cuando las entidades federativas no 
hayan entregado la información a que se refiere el párrafo anterior. 

Los Consejos Metropolitanos remitirán, trimestralmente y desglosada, a la Cámara de Diputados, la 
información en la que se autoriza la asignación de recursos del Fondo Metropolitano, misma que estará 
disponible en el portal de Internet de las entidades federativas que conforman cada zona metropolitana, 
debiendo ésta actualizarla con la misma periodicidad. 
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Las Zonas Metropolitanas donde se asignen recursos del Fondo Metropolitano podrán aplicar parte de los 
recursos a la realización de un Plan de Desarrollo Metropolitano de mediano y largo plazo, así como a planes 
de movilidad no motorizada, los cuales serán valorados por los Consejos Metropolitanos de acuerdo 
a los términos que establezcan dichos Consejos, a las Reglas de Operación del Fondo Metropolitano y en las 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 39. La Secretaría de Educación Pública será responsable de emitir las reglas de operación de los 
programas sujetos a las mismas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, las cuales contendrán, entre otras reglas, las siguientes: 

I. Los recursos destinados a programas educativos deberán ser ejercidos exclusivamente por las 
autoridades educativas, tanto federales como estatales; 

II. Las instituciones educativas contarán con un listado exhaustivo que contenga el personal comisionado a 
actividades sindicales. La Secretaría de Educación Pública enviará dichos listados a la Cámara 
de Diputados, y 

III. En ningún caso podrán existir nóminas o partidas confidenciales. Los recursos públicos otorgados a las 
instituciones educativas que sean usados para el pago de nóminas deberán ejercerse en el marco de la 
transparencia y rendición de cuentas, por lo que los beneficiarios de dichos programas deberán reportar 
a la Secretaría de Educación Pública los montos pagados a cada trabajador. 

La Secretaría de Educación Pública, antes del 31 de enero, emitirá las convocatorias para el concurso de 
los diversos fondos aprobados, respecto a los programas a que se refiere este artículo, con la excepción 
de los que estén sujetos a los calendarios escolares específicos. 

De los recursos aprobados en este Presupuesto para el Programa de la Reforma Educativa, se destinará 
un 15 por ciento para proveer bebederos con suministro continuo de agua potable para uso humano en los 
inmuebles escolares, de conformidad con los artículos 7 y 11 de la Ley General de la Infraestructura Física 
Educativa. 

Artículo 40. Los programas destinados a educación media superior y superior, sujetos a reglas de 
operación, deberán contener las siguientes disposiciones: 

I. La Secretaría de Educación Pública al diseñar los programas deberá enviar a la Cámara de Diputados 
un informe sobre cómo dichos programas disminuirán los rezagos de cobertura y absorción en educación 
media superior y superior en las diversas regiones del país; 

II. Las entidades federativas deberán enviar, de manera trimestral, informes tanto a la Cámara de 
Diputados, como a la Secretaría de Educación Pública, sobre la aplicación de fondos para la operación de los 
subsistemas de educación media superior y superior; 

III. Las instituciones públicas de educación superior estarán obligadas a la práctica de auditoría externa de 
su matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así como un informe semestral específico sobre la 
ampliación de la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la Secretaría de Educación Pública, y 

IV. Las instituciones públicas federales y estatales de educación media superior y superior pondrán a 
disposición de la sociedad la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a través de este 
Presupuesto de Egresos. En el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva, las instituciones incorporarán en su página de Internet la 
información relacionada con los proyectos y los montos autorizados. En particular, el registro, la asignación, 
los avances técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursos, manteniendo la 
información actualizada con periodicidad trimestral. 

La información a que se refiere este artículo deberá estar disponible de manera permanente y actualizada 
en la página de Internet de la Secretaría de Educación Pública, la cual deberá enviar dicha información a la 
Secretaría de manera trimestral. 

TÍTULO QUINTO 

OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 41. Con el objeto de impulsar la cultura del pago por suministro de agua en bloque en los Distritos 
de Riego y mejorar la infraestructura de riego, el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, 
devolverá a los Distritos de Riego que estén al corriente en sus pagos, un importe de recursos equivalente a 
las cuotas que se generen en el presente ejercicio fiscal, los cuales se destinarán en un 65 por ciento a la 
conservación y mantenimiento de los canales y drenes menores; 25 por ciento a la conservación de la red 
mayor, canales y drenes principales; 8 por ciento al mantenimiento de las obras de cabeza, y 2 por ciento a la 
supervisión y gasto de operación. 
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Artículo 42. Los programas de la Secretaría de Educación Pública, destinados a fomentar la expansión de 
la oferta educativa de los niveles Media Superior y Superior, establecerán mecanismos que permitan 
disminuir el rezago en el índice de cobertura en aquellas entidades federativas que estén por debajo del 
promedio nacional. 

La Secretaría de Educación Pública deberá informar a la Cámara de Diputados, sobre la estructura de los 
programas destinados a fomentar la expansión de la oferta educativa a los que hace referencia el párrafo 
anterior, su distribución y metas de mediano y largo plazo, a más tardar el 31 de marzo. 

Los recursos federales que reciban las universidades e instituciones públicas de educación media superior 
y superior, incluyendo subsidios, estarán sujetos a la fiscalización que realice la Auditoría en términos de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se rendirá cuenta sobre el 
ejercicio de los mismos en los términos de las disposiciones aplicables, detallando la información siguiente: 

I. Los programas a los que se destinen los recursos y el cumplimiento de las metas correspondientes; 

II. El costo de nómina del personal docente, no docente, administrativo y manual, identificando las distintas 
categorías y los tabuladores de remuneraciones por puesto, responsabilidad laboral y su lugar de ubicación; 

III. Desglose del gasto corriente destinado a su operación; 

IV. Los estados de situación financiera, analítico, así como el de origen y aplicación de recursos públicos 
federales, y 

V. La información sobre matrícula de inicio y fin de cada ciclo escolar. 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como con los lineamientos que 
emita en la materia el Consejo Nacional de Armonización Contable, las universidades e instituciones públicas 
de educación media superior y superior llevarán el registro y la vigilancia de los activos, pasivos corrientes y 
contingentes, ingresos, gastos y patrimonio. 

Las universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior a que se refiere este 
artículo entregarán a la Secretaría de Educación Pública la información señalada en el mismo, a más tardar el 
día 15 de los meses de abril, julio y octubre de 2015 y 15 de enero de 2016. Dicha Secretaría entregará esta 
información a la Cámara de Diputados y la publicará en su página de Internet, a más tardar a los 30 días 
naturales posteriores al periodo correspondiente. 

Las autoridades correspondientes para aplicar dichos recursos verificarán que el personal de cada una de 
las universidades e instituciones de educación media superior y superior públicas, cumplan con sus 
obligaciones en términos de los contratos laborales correspondientes realizándose, en su caso, la compulsa 
entre las nóminas y los registros de asistencia. 

La Secretaría de Educación Pública enviará la información a que se refiere este artículo a la Secretaría 
dentro de los 10 días hábiles posteriores a que aquélla la reciba. 

Artículo 43. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Nacional Electoral derivado 
del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2015, serán concentradas a la Tesorería de la 
Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo 
el descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados en los términos de las disposiciones 
aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de 
Investigación y deberán destinarse a actividades sustantivas y proyectos científicos; dichos recursos no 
podrán ejercerse en servicios personales y su ejercicio y destino deberá reportarse en los Informes 
Trimestrales. 

Artículo 44. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con la participación que corresponda al 
Consejo Nacional de Armonización Contable, establecerá los términos y condiciones para la distribución del 
fondo previsto en este Presupuesto de Egresos, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas 
y a los municipios para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en 
materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de la información y 
comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable de los tres órdenes de gobierno 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar dentro del primer trimestre del año. 
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El Consejo Nacional de Armonización Contable, a más tardar el último día hábil de octubre, deberá 
publicar en su página de Internet un reporte especial sobre la aplicación de los recursos del fondo a que hace 
referencia el presente artículo; así como publicar durante el último trimestre del año: 

I. El monto de los subsidios otorgados a cada una de las entidades federativas y municipios; 

II. El tipo y alcances de los subsidios federales otorgados, y 

III. Los avances y resultados reportados por las entidades federativas y municipios. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2015, salvo lo previsto en el 
artículo 4, fracción II, respecto de la opinión que corresponde emitir a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las disposiciones administrativas emitidas con base en lo dispuesto en los Decretos de 
Presupuesto de Egresos de la Federación de ejercicios fiscales anteriores, que se encuentren vigentes hasta 
antes de la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán aplicándose en lo que no se opongan a éste, 
hasta en tanto no se emitan nuevas disposiciones administrativas que las reformen o abroguen. 

TERCERO. Se faculta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, para que emita las autorizaciones 
que correspondan, a efecto de realizar las adecuaciones o los traspasos de recursos humanos, financieros y 
materiales, incluyendo bienes muebles e inmuebles, que sean necesarios como consecuencia de reformas 
jurídicas que tengan por objeto la creación o modificación, de cualquier dependencia, entidad o ente 
autónomo, reportando las mismas en los Informes Trimestrales. 

CUARTO. La remuneración de los consejeros profesionales de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos, no podrá ser superior a la establecida para el Grupo Jerárquico K del Anexo 23.1 de este Decreto, 
aun cuando se desempeñen como consejeros de más de un organismo subsidiario. Asimismo, los consejeros 
independientes de las empresas productivas del Estado que a su vez se desempeñen como consejeros 
profesionales de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos no podrán, sólo por este hecho, percibir 
una remuneración adicional a la que perciban como consejeros independientes de aquéllas. 

Lo previsto en el párrafo anterior tendrá aplicación hasta en tanto los organismos subsidiarios se 
transformen en empresas productivas subsidiarias o en empresas filiales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo Octavo transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada el 11 de agosto de 2014 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

QUINTO. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 
correspondientes a las entidades federativas que no hayan suscrito los convenios a los que hace referencia el 
artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal deberán ser transferidos del Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios al Ramo 11 Educación, a fin de que a través de éste se 
transfieran para esos mismos fines a dichas entidades federativas. Lo anterior, hasta en tanto sean suscritos 
los convenios de coordinación respectivos. 

SEXTO. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
correspondientes a las entidades federativas que, a la entrada en vigor de este Decreto, no hayan concluido el 
procedimiento previsto en el artículo Segundo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, serán ejercidos para salvaguardar 
los derechos de los trabajadores a que se refiere el artículo 26 de la Ley de Coordinación Fiscal, de acuerdo a 
lo siguiente: 

I. Las entidades federativas deberán comunicar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, así como a las secretarías de Educación Pública y de Hacienda y Crédito Público del 
Gobierno Federal, dentro de los primeros 5 días hábiles de enero, el plazo que requieren para concluir el 
procedimiento a que se refiere el transitorio Segundo anteriormente citado, sin que pueda exceder del primer 
bimestre del ejercicio fiscal 2015;  

II. Los recursos que correspondan a la entidad federativa serán transferidos, a solicitud de la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno Federal, del Ramo 33 Aportaciones Federales a Entidades Federativas y 
Municipios, al Ramo 11 Educación Pública, para que, a través de éste, sean utilizados para cubrir los pagos 
de nómina correspondientes, en tanto no haya concluido el procedimiento a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, a través de los mecanismos que establezca la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 
Federal, sujetándose en lo conducente a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal. Dicha transferencia 
únicamente deberá destinarse al pago de servicios personales del personal que ocupa las plazas a que se 
refiere el artículo 26 de la Ley de Coordinación Fiscal, y no podrá ser superior al monto ejercido para dicho 
concepto en el ejercicio fiscal 2014; 
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III. En tanto la entidad federativa no concluya el procedimiento descrito en el artículo Segundo transitorio 
anteriormente citado, deberá publicar durante los primeros 5 días hábiles de cada mes en las páginas de 
Internet de las secretarías de Finanzas y de Educación Pública de la entidad federativa correspondiente, el 
listado completo del personal a quienes se les haya cubierto la nómina conforme la fracción anterior. Dicho 
listado deberá corresponder al mes inmediato anterior e incluir, el pago de nómina correspondiente a cada 
trabajador, desglosado por cada concepto de pago, incluyendo sin limitar, las cantidades retenidas y 
enteradas por concepto de impuestos y seguridad social, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
la demás cantidades que, en su caso, se hayan retenido con base en la instrucción correspondiente de la 
autoridad educativa de la entidad federativa. 

La información correspondiente a cada quincena de pago de nómina deberá estar disponible, de manera 
permanente en las referidas páginas de Internet. Asimismo, deberán enviar dicha información, con la misma 
periodicidad, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como a las 
secretarías de Educación Pública y de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal, y 

IV. La Auditoría Superior de la Federación realizará una auditoría a las entidades federativas sobre el 
ejercicio de los recursos a que se refiere este artículo, durante el proceso de revisión de la Cuenta Pública 
2015. 

Las entidades federativas que no hayan concluido con el proceso de apertura de cuentas bancarias para 
el pago de nómina en términos del artículo 26-A, fracción IV, de la Ley de Coordinación Fiscal, deberán 
comunicar el plazo que requieren para concluir dicho proceso en los términos señalados en la fracción I de 
este artículo; asimismo, se sujetarán a los mecanismos que establezca la Secretaría de Educación Pública del 
Gobierno Federal para que se cubra la nómina del personal correspondiente, y cumplirán lo previsto en la 
fracción III del presente artículo en tanto no concluyan el proceso a que se refiere este párrafo. Lo anterior, sin 
perjuicio de que deberán cumplir las demás disposiciones del artículo 26-A de la Ley de Coordinación Fiscal 
para la integración y el pago de la nómina correspondiente. 

SÉPTIMO. Las reasignaciones contenidas en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas y 
aprobadas por la Cámara de Diputados, podrán ser ejercidas a través de otros ramos, siempre y cuando los 
traspasos se realicen conforme a los propósitos de cada uno de los programas y proyectos autorizados y se 
observen las disposiciones aplicables. 

OCTAVO. La Secretaría de Gobernación deberá implementar los mecanismos que se requieran para 
concluir con la revisión de los expedientes de las personas que, en términos de la Ley que Crea el 
Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, hayan 
presentado solicitud para recibir el apoyo previsto en la misma; determinar conforme a los términos y 
condiciones establecidos en dicha ley aquellos que tienen derecho a recibir el apoyo respectivo, así como 
realizar el pago correspondiente, incluyendo a los beneficiarios que no se han presentado a cobrarlo, a más 
tardar el 31 de diciembre de 2015. 

NOVENO. Para atender y mitigar los daños causados por los fenómenos hidrometeorológicos ocurridos en 
2014 que afectaron al estado de Baja California Sur, se aprueban $300,000,000.00 para la creación de un 
Fondo con el fin de financiar la reconstrucción de la infraestructura estatal dañada en dicha entidad federativa, 
de acuerdo con las obras y acciones autorizadas por el Comité Técnico del Fideicomiso FONDEN y la 
normativa específica que para tal efecto emita la Secretaría. Dicho fondo será utilizado con el propósito de 
potenciar los recursos a cuyo cargo quedará la entidad federativa, incluyendo el costo financiero, mismos que 
serán instrumentados con la participación que corresponda a la Secretaría. 

DÉCIMO. El Anexo 20 de este Presupuesto de Egresos incluye la cantidad de $500,000,000.00, para el 
Fondo del Sur-Sureste, el cual tendrá por objeto el otorgamiento de subsidios para sufragar total o 
parcialmente el costo de la elaboración de estudios, programas y/o proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento para el desarrollo de las entidades federativas que conforman dicha región. El ejercicio de los 
recursos de dicho Fondo estará sujeto a los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría, dentro del 
primer trimestre de 2015.  

DÉCIMO PRIMERO. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán 
presentar a la Cámara de Diputados, a más tardar el primer día hábil de julio, un diagnóstico sobre la 
evolución, en los últimos diez años, de los sueldos y salarios que cubren a los servidores públicos de los 
mandos medio y superior. 

DÉCIMO SEGUNDO. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá informar a la Cámara de 
Diputados cada trimestre sobre el ejercicio de los recursos asignados al Programa Transición a la Televisión 
Digital terrestre (TDT), así como la lista de los beneficiarios del mismo. Asimismo, remitirá las reglas a las que 
se sujetará la entrega de los equipos, para dar cumplimiento a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y demás disposiciones electorales aplicables. 

DÉCIMO TERCERO. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados dará 
seguimiento a los plazos y compromisos de información establecidos en este Presupuesto de Egresos, 
presentará un reporte bimestral al Pleno y al término de la LXII Legislatura un balance de su cumplimiento. 
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ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)       

         

A: RAMOS AUTÓNOMOS 89,597,306,659

Gasto Programable               

  01 Poder Legislativo 13,398,337,841

    Cámara de Senadores         4,019,177,269

    Cámara de Diputados         7,339,166,195

    Auditoría Superior de la Federación       2,039,994,377

  03 Poder Judicial           51,769,068,710

    Suprema Corte de Justicia de la Nación       4,654,922,804

    Consejo de la Judicatura Federal   44,052,127,906

    Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación   3,062,018,000

  22 Instituto Nacional Electoral         18,572,411,236

  35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos   1,465,956,043

  41 Comisión Federal de Competencia Económica   478,332,005

  42 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación   1,020,000,000

  43 Instituto Federal de Telecomunicaciones       2,000,000,000

  44 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos 

  893,200,824

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA           

    Instituto Nacional de Estadística y Geografía   8,498,664,643

RAMO: 32 TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA         

    Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa   2,526,869,053

RAMO EN PROCESO DE CREACIÓN: 1/             

    
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social 

  490,604,860

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS  1,184,295,075,588

Gasto Programable               

  02 Oficina de la Presidencia de la República 2,296,227,033

  04 Gobernación 77,066,321,870

  05 Relaciones Exteriores 8,100,492,264

  06 Hacienda y Crédito Público 45,691,868,766

  07 Defensa Nacional 71,273,654,718

  08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 92,141,837,916

  09 Comunicaciones y Transportes 126,146,236,133

  10 Economía 20,908,076,670

  11 Educación Pública  305,057,143,549

  12 Salud 134,847,592,069

  13 Marina 27,025,522,576

  14 Trabajo y Previsión Social 5,134,572,415

  15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 22,050,892,608

  16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 67,976,702,425

  17 Procuraduría General de la República 17,029,485,877

  18 Energía 2/ 3,088,826,125

  20 Desarrollo Social 114,504,009,056

  21 Turismo 6,844,915,366

  27 Función Pública 1,483,947,925

  31 Tribunales Agrarios 1,039,948,451

  37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 130,090,904

  38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 33,706,667,621

  45 Comisión Reguladora de Energía 400,000,664

  46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 350,042,587

C: RAMOS GENERALES 2,223,544,794,570

Gasto Programable               

  19 Aportaciones a Seguridad Social 501,627,340,000

  23 Provisiones Salariales y Económicas 127,306,879,801

  25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 

46,880,165,260

  33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios 

591,357,166,754
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Gasto No Programable               

  24 Deuda Pública 322,038,550,278

  28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 607,130,090,356

  29 
Erogaciones para las Operaciones y Programas de 
Saneamiento Financiero 

0

  30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 16,254,601,121

  34 
Erogaciones para los Programas de Apoyo a 
Ahorradores y Deudores de la Banca 

    10,950,001,000

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO 706,453,937,895

Gasto Programable                 

  GYN 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado 3/ 

208,758,619,781

  GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 497,695,318,114

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 4/ 5/ 923,525,227,774

Gasto Programable                 

  TOQ Comisión Federal de Electricidad 314,456,548,542

  TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 540,580,079,232

Gasto No Programable               

    Costo Financiero, que se distribuye para erogaciones de: 68,488,600,000

  TOQ Comisión Federal de Electricidad 14,500,000,000

  TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 53,988,600,000

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE del Gobierno Federal y de los Poderes y Ramos Autónomos; 
b) subsidios y transferencias a las entidades de control directo en la Administración Pública Federal 

443,764,476,182

GASTO NETO TOTAL 4,694,677,400,000

1/ El importe señalado no se suma al total, ya que se encuentra contenido en el Ramo 20 Desarrollo Social. Su clasificación en el 
apartado de Ramos Autónomos queda supeditada a la formalización correspondiente en materia presupuestaria. 

2/ Incluye recursos por 190.0 millones de pesos para el Centro Nacional de Control de Gas Natural, así como 190.0 millones de pesos 
para el Centro Nacional de Control de Energía. 

3/ Incluye recursos para la creación de 4,000 plazas de la Rama Médica, Paramédica y Grupos Afines, las cuales se destinarán 
únicamente a fortalecer los servicios de salud que se prestan a los derechohabientes del ISSSTE. 

4/ Esta clasificación corresponde a los cambios derivados de la expedición de las nuevas leyes de Petróleos Mexicanos y de la Comisión 
Federal de Electricidad con fundamento en el artículo 2 de las leyes respectivas. 

5/ Monto neto sin incluir erogación alguna por concepto de aprovechamientos, ni transferencia del Gobierno Federal para el otorgamiento 
de subsidios. 

 

ANEXO 2. GASTO CORRIENTE ESTRUCTURAL (pesos)           

         

Gasto Corriente Estructural 2,130,737,780,250 

 

ANEXO 3. GASTOS OBLIGATORIOS (millones de pesos)      

         

Previsiones para Gastos Obligatorios 3,126,877.2 

 

ANEXO 4. EROGACIONES PLURIANUALES PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA (millones de pesos) 

         

                MONTO 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA   85.9 

  Túnel Emisor Oriente (TEO) 85.9 

INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA   508.0 

  CIP Costa del Pacífico 508.0 

TOTAL               593.9 
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ANEXO 5. COMPROMISOS PLURIANUALES (millones de pesos)      

         

                MONTO 

Dependencias y Entidades (Recursos Fiscales)           57,010.17

Entidades de Control Directo y Empresas Productivas del Estado         201,191.78

 

ANEXO 5.A. PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA (millones de pesos) 

         

  

MONTO TOTAL 
DE INVERSIÓN  

MONTO 
PEF 2015 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 1,613.1  0.0 

  
Construcción y operación del nuevo Hospital General Dr. Gonzalo 
Castañeda, D.F. 

1,026.4  0.0 

  Construcción de una nueva Clínica Hospital en Mérida, Yucatán. 586.7  0.0 

TOTAL             1,613.1  0.0 

 

ANEXO 6. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO (pesos) 

 

6.A. Monto autorizado para nuevos proyectos            

        
Inversión Directa 

Inversión 
Condicionada 

Suma 

Comisión Federal de Electricidad     69,192,722,521  28,011,656,686 97,204,379,207 

  

6.B. Monto autorizado para proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores de inversión directa e inversión condicionada 

        
Inversión Directa 

Inversión 
Condicionada 

Suma 

Comisión Federal de Electricidad     387,020,299,159  182,045,034,392 569,065,333,551 

 

6.C. Monto autorizado para proyectos aprobados para ejercicios fiscales anteriores y para nuevos proyectos 

        
Inversión Directa 

Inversión 

Condicionada 
Suma 

Comisión Federal de Electricidad     456,213,021,680  210,056,691,078 666,269,712,758 

 

6.D. Monto comprometido de proyectos de inversión directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores 

        
Monto Autorizado Monto Contratado 

Monto 

Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad     295,688,663,023  234,763,633,260 187,022,098,107 

 

6.E. Monto máximo de compromiso de proyectos de inversión condicionada autorizados en ejercicios fiscales anteriores 

        
Monto Autorizado Monto Contratado 

Máximo 

Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad     125,946,390,908  102,319,770,657 78,555,440,483  

 

6.F. Previsiones para pago de amortizaciones y costo financiero de proyectos de inversión directa 

        Inversión Física 

(Amortizaciones) 
Costo Financiero Suma 

Comisión Federal de Electricidad     16,487,111,407  7,001,991,152 23,489,102,559  

Nota: Para estos anexos los totales pueden no sumar respecto al total debido al redondeo     
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ANEXO 7. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)   

      

  

Incremento a las 

percepciones */ 

Creación de 

plazas 

Otras medidas 

de carácter 

económico, 

laboral y 

contingente 

Total 

I II III 

Ramos Administrativos             

02 Oficina de la Presidencia de la República 25,848,646  4,625,660  30,474,306 

04 Gobernación 665,828,527 200,864,029 404,435,281  1,271,127,837 

05 Relaciones Exteriores 34,178,182 100,000,000 13,992,264  148,170,446 

06 Hacienda y Crédito Público 538,578,913 266,414,923 170,345,104  975,338,940 

07 Defensa Nacional 703,597,668 107,766,667   811,364,335 

08 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación 178,894,748 40,321,087 137,677,131  356,892,966 

09 Comunicaciones y Transportes 154,957,102  134,845,615  289,802,717 

10 Economía 81,416,128 217,613,128 41,303,389  340,332,645 

11 Educación Pública 1,500,805,728 159,683,054 2,191,645,875  3,852,134,657 

12 Salud 425,355,293 149,480,228 404,441,040  979,276,561 

13 Marina 178,875,122 65,882,054 382,968,945  627,726,121 

14 Trabajo y Previsión Social 64,995,426 50,000,000 28,225,901  143,221,327 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 55,146,024 65,000,000 28,818,701  148,964,725 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 199,260,626 396,474,072 136,776,828  732,511,526 

17 Procuraduría General de la República 273,817,672  54,330,089  328,147,761 

18 Energía 36,999,389 359,294,261 4,523,936  400,817,586 

20 Desarrollo Social 59,957,867 21,200,000 32,383,950  113,541,817 

21 Turismo 30,827,089  11,422,380  42,249,469 

27 Función Pública 43,668,004  5,518,555  49,186,559 

31 Tribunales Agrarios 22,986,792  8,113,764  31,100,556 

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 4,446,760 5,857,814 250,923  10,555,497 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 79,029,325 247,000,000 60,747,193  386,776,518 

45 Comisión Reguladora de Energía 5,441,761 85,064,905 8,487,887  98,994,553 

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 2,546,036 163,723,688 3,881,400  170,151,124 

*/ Los recursos previstos en este rubro se encuentran presupuestados en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas 

 

ANEXO 8. COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES (pesos)     

         

                MONTO 

Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el Ramo General 24 Deuda Pública 322,038,550,278

Costo financiero de la deuda de las empresas incluidas en el Anexo 1.E de este Decreto 68,488,600,000

Erogaciones incluidas en el Ramo General 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento 

Financiero 
0

Erogaciones incluidas en el Ramo General 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y 

Deudores de la Banca 

10,950,001,000

 Obligaciones incurridas a través de los programas de apoyo a deudores 1,584,401,000

 Obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores 9,365,600,000

Total 401,477,151,278
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ANEXO 9. MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN MILES DE PESOS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO: 

         

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

Presupuesto autorizado de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios 

Monto máximo total de cada 

operación que podrá adjudicarse 

directamente  

Monto máximo total de cada 

operación que podrá adjudicarse 

mediante invitación a cuando 

menos tres personas  

Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades 

  15,000 170 584 

15,000 30,000 194 841 

30,000 50,000 219 1,096 

50,000 100,000 244 1,352 

100,000 150,000 268 1,612 

150,000 250,000 305 1,948 

250,000 350,000 329 2,192 

350,000 450,000 354 2,327 

450,000 600,000 378 2,581 

600,000 750,000 389 2,716 

750,000 1,000,000 427 2,971 

1,000,000   450 3,105 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Presupuesto autorizado para realizar obras 

públicas y servicios relacionados con las 

mismas 

Monto máximo total 

de cada obra 

pública que podrá 

adjudicarse 

directamente 

Monto máximo 

total de cada 

servicio 

relacionado 

con obra 

pública que 

podrá 

adjudicarse 

directamente 

Monto máximo 

total de cada 

obra pública 

que podrá 

adjudicarse 

mediante 

invitación a 

cuando menos 

tres personas 

Monto máximo 

total de cada 

servicio 

relacionado con 

obra pública que 

podrá 

adjudicarse 

mediante 

invitación a 

cuando menos 

tres personas 

Mayor de Hasta 
Dependencias y 

Entidades 

Dependencias 

y Entidades 

Dependencias y 

Entidades 

Dependencias y 

Entidades 

  15,000 272 134 2,420 1,879 

15,000 30,000 336 170 2,684 2,014 

30,000 50,000 404 202 3,090 2,420 

50,000 100,000 468 233 3,762 2,817 

100,000 150,000 538 272 4,432 3,357 

150,000 250,000 607 304 5,105 4,027 

250,000 350,000 740 368 5,914 4,432 

350,000 450,000 804 404 6,447 4,822 

450,000 600,000 943 468 7,663 5,774 

600,000 750,000 1,076 538 8,727 6,585 

750,000 1,000,000 1,203 607 9,803 7,385 

1,000,000  1,278 672 11,005 8,321 

Nota.- Los anteriores montos se establecen sin perjuicio de los umbrales derivados de los tratados de libre comercio suscritos por 

México, por lo que las contrataciones por montos superiores a dichos umbrales deberán licitarse, salvo que las mismas se incluyan en la 

reserva correspondiente, o se cumpla con algún supuesto de excepción a la licitación pública prevista en dichos tratados. 
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ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS (pesos) 

    

Ramo   Denominación PEF 

Total                82,185,863,360 

06 Hacienda y Crédito Público (CDI)              12,129,311,599 

    Fomento del patrimonio cultural Indígena        141,178,304 

    Actividades de apoyo administrativo          258,990,738 

    Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno   14,703,168 

    Planeación y Articulación de la Acción Pública hacia los Pueblos 
Indígenas 

 1,386,021,115 

    Cuotas, Apoyos y Aportaciones a Organismos Internacionales  500,000 

    Programa de Apoyo a la Educación Indígena        1,195,969,647 

    Programa de Infraestructura Indígena          7,362,447,612 

    Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad 
Indígena 

 1,524,618,149 

    Programa de Derechos Indígenas          244,882,866 

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación          3,797,789,327 

    Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora  271,549,047 

    Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios 
(FAPPA) 

 305,835,690 

    Programa Integral de Desarrollo Rural          1,140,404,590 

    Programa de Fomento a la Agricultura        2,080,000,000 

09 Comunicaciones y Transportes              5,586,672,047 

    Proyectos de infraestructura económica de carreteras alimentadoras y 
caminos rurales 

 3,820,847,260 

    Conservación de infraestructura de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras 

     1,372,216,229 

    Estudios y proyectos de construcción de caminos rurales y carreteras 
alimentadoras 

 48,894,499 

    Programa de Empleo Temporal (PET)        344,714,059 

10 Economía                36,744,696 

    Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)  20,160,000 

    Programa de Fomento a la Economía Social        5,406,696 

    Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario  11,178,000 

11 Educación Pública              8,646,121,601 

    Atención a la Demanda de Educación para Adultos (INEA)  106,754,356 

    Prestación de Servicios de Educación Inicial y Básica Comunitaria  477,769,639 

    Normar los servicios educativos          77,112,860 

    Diseño y aplicación de la política educativa        20,064,609 

    Fortalecimiento a la educación y la cultura indígena        104,931,774 

    PROSPERA Programa de Inclusión Social        6,830,372,843 

    Programa Nacional de Becas          699,342,000 

    Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa        259,489,389 

    Programa de fortalecimiento de la calidad en instituciones educativas  70,284,131 

12 Salud                4,866,492,344 

    Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud  10,036,020 

    Cuotas, Apoyos y Aportaciones a Organismos Internacionales  9,800,000 

    Programa Comunidades Saludables          47,654,136 

    PROSPERA Programa de Inclusión Social        971,999,860 

    Unidades Médicas Móviles          137,553,061 

    Seguro Popular            3,689,449,268 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano            1,409,747,064 

    Fomento al desarrollo agrario          73,944,800 

    Programa de vivienda digna          797,838,378 

    Programa de Vivienda Rural          537,963,887 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales            3,244,452,437 

    Infraestructura de riego y Temporal Tecnificado        1,149,197,672 

    Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental        454,290 

    Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible 
(PROCODES) 

 47,510,987 

    Programa de Empleo Temporal (PET)        76,590,617 

    Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua 
Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 

 364,921,505 

    Programa Nacional Forestal Pago por Servicios Ambientales  722,318,565 

    Programa hacia la igualdad y la sustentabilidad ambiental  14,857,827 

    Programa Nacional Forestal-Desarrollo Forestal        868,600,975 
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19 Aportaciones a Seguridad Social              3,305,533,930 

    Programa IMSS-PROSPERA          3,305,533,930 

20 Desarrollo Social              29,120,663,468 

    Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.  26,775,275 

    Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. 
(DICONSA) 

 896,570,393 

    Programa de Opciones Productivas          140,000,000 

    Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías 
(FONART) 

 219,258,317 

    Programa 3 x 1 para Migrantes          33,825,058 

    Programa de Coinversión Social          288,539,532 

    Programa de Empleo Temporal (PET)        231,991,644 

    PROSPERA Programa de Inclusión Social        12,561,973,794 

    Programa de Apoyo Alimentario          562,428,727 

    Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras  228,451,533 

    Pensión para Adultos Mayores          12,958,126,483 

    Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias        972,722,713 

23 Provisiones Salariales y Económicas            150,000,000 

    Fondo de Apoyo a Migrantes          150,000,000 

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios          9,847,619,518 

    FAIS Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 

 7,956,159,882 

    FAM Asistencia Social           1,891,459,636 

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos            14,715,327 

    Protección de los Derechos Humanos de Indígenas en Reclusión  5,417,135 

    Promover los Derechos Humanos de los pueblos y las comunidades 
indígenas 

 9,298,192 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología            30,000,000 

    Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de 
innovación. 

 30,000,000 

 

ANEXO 11. PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE (millones de pesos) 

         

Vertiente Denominación             MONTO 

  Total              353,007.3 

1. Financiera                4,036.2 

  1. Programa de financiamiento y aseguramiento al medio rural        4,036.2 

    Hacienda y Crédito Público    4,036.2 

      AGROASEMEX      1,856.6 

      BANSEFI    200.0 

      Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero 

  
 1,227.3 

      FIRA (Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura)     552.3 

      Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR)     200.0 

2. Competitividad                68,540.7 

  2. Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados        12,007.1 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación    12,007.1 

      Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados    12,007.1 

        Incentivos a la Comercialización      11,672.8 

        Promoción Comercial y Fomento a las 
Exportaciones 

  
 334.4 

  3. Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo    1,236.1 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación    760.0 

      Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos 
Agrarios (FAPPA) 

  
 760.0 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        224.3 

      Apoyo a organizaciones sociales        224.3 

    Desarrollo Social          251.8 

      Coinversión Social        251.8 
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  4. Programa de Fomento a la Inversión y Productividad        54,905.8 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación    51,626.2 

      Programa de Apoyo a la Productividad de la Mujer 
Emprendedora 

  
 1,200.0 

      Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas      4,743.3 

      Programa de Fomento a la Agricultura        19,136.0 

        Agroincentivos        602.9 

        Agroproducción Integral        589.3 

        Desarrollo de Cluster Agroalimentario 
(AGROCLUSTER) 

  
 446.4 

        PROAGRO Productivo        14,151.4 

        PROCAFE e Impulso Productivo al Café      730.6 

        Producción Intensiva y Cubiertas Agrícolas 
(PROCURA) 

  
 448.7 

        Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA)      49.9 

        Tecnificación del Riego        2,116.8 

      Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola      1,827.9 

        Impulso a la Capitalización Pesquera y Acuícola    1,764.7 

        Integración Productiva y Comercial Pesquera y 
Acuícola 

  
 63.2 

      Programa de Fomento Ganadero        1,519.9 

        Manejo Postproducción Pecuario (incentivos a la 
postproducción pecuaria) 

 175.0 

    Manejo Postproducción Pecuario (infraestructura, 
maquinaria y equipo postproductivo pecuario) 

 150.0 

        Productividad Pecuaria (Ganado Alimentario)      120.0 

        Productividad Pecuaria (Manejo de ganado)      120.0 

        Productividad Pecuaria (Reproducción y material 
genético pecuario) 

  
 200.0 

        Programa de Perforación y Equipamiento de 
Pozos Ganaderos 

  
 100.0 

        Programa Porcino (PROPOR)      150.0 

        Sistemas Producto Pecuarios      30.0 

        Programa de mantenimiento de praderas y 
reconversión a praderas 

  
 475.0 

      Programa de Innovación, Investigación, Desarrollo Tecnológico y 
Educación 

  
 3,113.2 

        Innovación para el Desarrollo Tecnológico 
Aplicado 

  
 2,436.5 

        Innovación y Transferencia de Tecnología 
Ganadera 

  
 190.0 

        Minería Social        120.0 

        Recursos Genéticos Acuícolas      147.8 

        Recursos Genéticos Agrícolas      98.8 

        Recursos Zoogenéticos        120.0 

      Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria    6,714.4 

        Acceso al Financiamiento Productivo y 
Competitivo 

  
 1,481.8 

        Certificación para la Productividad 
Agroalimentaria 

  
 49.4 

        Desarrollo Productivo Sur Sureste      1,068.8 

        Fortalecimiento a la Cadena Productiva      247.0 

        Información Estadística y Estudios (SNIDRUS)      270.3 

        Planeación de Proyectos (Mapa de Proyectos)    101.1 
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        Productividad Agroalimentaria      2,335.9 

        Programa Regional de Desarrollo previsto en el 
PND 

  
 49.4 

        Sistema Nacional de Agroparques      1,110.8 

      Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria      5,332.0 

        Rastros TIF        525.0 

      Programa Integral de Desarrollo Rural        8,039.5 

        Agricultura Familiar, Periurbana y de Traspatio    505.2 

        Atención a Desastres Naturales en el Sector 
Agropecuario y Pesquero 

 4,134.6 

        Capacitación y Extensión de Educación 
Agropecuaria 

  
 157.0 

        Coordinación para la Integración de Proyectos      169.0 

        Desarrollo de Zonas Áridas (PRODEZA)      1,271.9 

        Desarrollo Integral de Cadenas de Valor      191.1 

        Extensión e Innovación Productiva      628.0 

        Extensionismo Rural        678.0 

        Fortalecimiento a Organizaciones Rurales      304.7 

    Economía        3,104.1 

      Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)      205.2 

      Programa de Fomento a la Economía Social       2,432.8 

      Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(PRONAFIM) y Fondo Nacional Emprendedor 

 466.2 

    Turismo        175.5 

      Ecoturismo y Turismo Rural        175.5 

  5. Programa de Prevención y Manejo de Riesgos      391.7 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        231.8 

      Apoyos a Jóvenes para la Productividad de Futuras Empresas 
Rurales 

  
 231.8 

    Desarrollo Social          159.9 

      Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)      159.9 

3. Medio Ambiente      16,046.7

  6. Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales        16,046.7 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación      8,856.6 

      Programa de Fomento a la Agricultura        1,098.0 

        Bioenergía y Sustentabilidad      435.4 

        Reconversión y Productividad      662.5 

      Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola      483.5 

        PROPESCA        250.0 

        Desarrollo Estratégico de la Acuacultura      108.1 

        Ordenamiento Pesquero y Acuícola Integral y 

Sustentable 
  

 56.3 

        Soporte para la Vigilancia de los Recursos 

Pesqueros y Acuícolas 
  

 69.1 

      Programa de Fomento Ganadero        5,431.7 

        Bioeseguridad pecuaria        200.0 

        Infraestructura y equipo del repoblamiento      283.5 

        PROGAN Productivo        4,198.2 

        Repoblamiento y Recría Pecuaria      750.0 

      Programa Integral de Desarrollo Rural        1,843.4 

        Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 
(COUSSA) 

  
 1,843.4 
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    Medio Ambiente y Recursos Naturales        7,190.1 

      Forestal          5,052.9 

      Protección al medio ambiente en el medio rural      2,137.2 

        Desarrollo Regional Sustentable      226.2 

        PET (Incendios Forestales)      589.2 

        PROFEPA        192.2 

        Vida Silvestre        1,129.6 

4. Educativa                35,442.0 

  7. Programa de Educación e Investigación      35,442.0 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación      5,773.5 

      Colegio de Postgraduados        1,217.0 

      CSAEGRO      96.3 

      Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias (INIFAP) 

  
 1,365.6 

      Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA)      705.2 

      Universidad Autónoma Chapingo        2,389.3 

    Educación Pública          29,668.6 

      Desarrollo de Capacidades      5,644.6 

      Educación Agropecuaria        6,188.7 

        Infraestructura Educativa Tecnológica      99.8 

      PROSPERA Programa de Inclusión Social      16,724.5 

      Programa Educativo Rural        207.6 

      Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro        903.2 

5. Laboral                1,169.4 

  8. Programa de mejoramiento de condiciones laborales en el medio rural      1,169.4 

    Trabajo y Previsión Social      140.0 

      Trabajadores Agrícolas Temporales        140.0 

    Desarrollo Social          1,029.4 

      PET          1,029.4 

6. Social                96,702.0 

  9. Programa de atención a la pobreza en el medio rural        61,722.2 

    Relaciones Exteriores      75.0 

      Atención a migrantes        75.0 

    Hacienda y Crédito Público      12,129.3 

      Atención a Indígenas (CDI)        12,129.3 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        2,769.1 

      Atención a la población        2,769.1 

        Vivienda Rural        2,769.1 

    Desarrollo Social          46,748.7 

      Atención a la población        46,748.7 

        Jornaleros Agrícolas        238.7 

        PROSPERA Programa de Inclusión Social      6,011.8 

        Pensión para Adultos Mayores      35,437.0 

        Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias    5,061.2 

  10. Programa de Derecho a la Alimentación      34,979.9 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación      5,738.4 

      Programa de Fomento a la Agricultura        1,266.3 

        Programa de Incentivos para Productores de Maíz 
y Frijol (PIMAF) 

  
 1,266.3 

      Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola      98.8 

        Fomento al Consumo de Productos Pesqueros 
y Acuícolas 

  
 98.8 
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      Programa Integral de Desarrollo Rural        4,373.2 

        Modernización Sustentable de la Agricultura 
Tradicional (MASAGRO) 

 601.9 

        Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 
(PESA) 

  
 3,380.9 

        Vinculación con Organismos de la Sociedad Civil    390.4 

    Desarrollo Social          29,241.5 

      Abasto Rural a cargo de Diconsa S. A. de C.V.      1,466.3 

      PROSPERA Programa de Inclusión Social      24,047.2 

      Programa Alimentario        3,728.0 

7. Infraestructura                70,837.9 

  11. Programa de infraestructura en el medio rural      70,837.9 

    Comunicaciones y Transportes      14,673.8 

      Infraestructura      14,673.8 

        Caminos Rurales        14,673.8 

    Medio Ambiente y Recursos Naturales        15,569.1 

      IMTA          267.3 

      Infraestructura Hidroagrícola        11,184.8 

      Programa de perforación y equipamiento de pozos agrícolas en 
estados afectados con sequía 

 85.2 

      Programas Hidráulicos        4,031.9 

    Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios      40,594.9 

      Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios   

  
 40,594.9 

8. Salud                48,103.3 

  12. Programa de atención a las condiciones de salud en el medio rural      48,103.3 

    Salud            38,034.0 

      Salud en población rural        38,034.0 

        Desarrollo de Capacidades        640.0 

        Sistema de Protección Social en Salud (SPSS)    37,394.0 

          PROSPERA Programa de Inclusión 
Social 

 5,003.1 

          Seguro Médico Siglo XXI    1,956.1 

          Seguro Popular      30,434.9 

    Aportaciones a Seguridad Social      10,069.3 

      IMSS-PROSPERA        9,719.3 

      Seguridad Social Cañeros        350.0 

9. Agraria                1,368.4 

  13. Programa para la atención de aspectos agrarios      1,368.4 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano       1,368.4 

      Atención de aspectos agrarios       1,368.4 

        Archivo General Agrario      361.3 

        Conflictos Agrarios y Obligaciones Jurídicas /1    661.0 

        Fondo de Apoyo para los Núcleos Agrarios sin 
Regularizar (FANAR) 

 346.1 

10. Administrativa                10,760.7 

  14. Gasto Administrativo            10,760.7 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación      7,380.2 

      ASERCA          274.8 

      Comité Nal. para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar  37.3 

      CONAPESCA      1,102.6 

      CONAZA      80.3 
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      Dependencia      4,297.7 

      FEESA      158.8 

      FIRCO      317.2 

      INCA RURAL      33.0 

      SENASICA (Incluye obra pública de inspección)      895.6 

      SIAP          130.1 

      SNICS          52.9 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        2,340.6 

      Dependencia      767.9 

      Procuraduría Agraria        1,092.8 

      Registro Agrario Nacional        479.9 

    Tribunales Agrarios          1,039.9 

      Tribunales Agrarios        1,039.9 

1_/ Incluye 50.0 mdp correspondientes a asignaciones al FIFONAFE. 

 

ANEXO 11.1 DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA (millones de pesos) 

                  

Entidad 
Concurrencia 
con Entidades 

Federativas 

Extensión e 
Innovación 
Productiva 

Sistemas 
Producto 

Agrícolas y 
Pecuarios 

COUSSA PESA 

Información 
Estadística 
y Estudios 
(SNIDRUS) 

Sanidad e 
Inocuidad 

Agroalimentaria

Aguascalientes   61.8  8.3 10.4 6.1 0.0 0.9  23.5 

Baja California   79.5  10.7 1.0 7.8 0.0 1.4  31.8 

Baja California Sur 44.3  5.9 0.3 4.3 0.0 1.0  29.3 

Campeche   81.5  10.9 0.9 8.0 54.3 1.4  56.2 

Coahuila   164.8  14.7 0.3 10.8 0.0 0.0  52.1 

Colima   51.5  6.9 1.5 5.1 20.9 1.0  26.5 

Chiapas   293.7  39.4 4.4 28.9 446.4 4.4  112.5 

Chihuahua   153.9  20.7 1.7 15.1 123.1 2.2  76.9 

Distrito Federal   36.3  5.0 1.2 3.6 0.0 2.0  3.8 

Durango   122.8  16.4 1.2 12.0 127.0 2.2  58.7 

Guanajuato   204.9  27.5 1.4 20.1 12.6 2.3  69.8 

Guerrero   188.1  25.1 0.0 18.6 630.1 2.8  68.5 

Hidalgo   164.8  21.9 1.2 16.3 242.7 2.1  53.3 

Jalisco   229.1  31.2 1.5 22.2 22.1 4.7  112.2 

México   202.9  26.9 3.5 20.1 132.2 4.2  48.0 

Michoacán   209.8  28.1 4.1 20.6 122.0 3.4  123.1 

Morelos   99.8  13.3 0.3 9.8 78.9 0.9  36.6 

Nayarit   98.9  13.2 2.6 9.7 48.1 1.7  67.3 

Nuevo León   91.7  12.3 0.3 9.1 0.0 1.4  52.2 

Oaxaca   269.9  36.2 8.8 26.4 450.6 2.7  49.7 

Puebla   211.0  28.3 5.4 20.7 241.4 2.5  70.0 

Querétaro   94.2  12.6 0.3 9.2 20.9 1.1  27.7 

Quintana Roo   55.5  7.4 1.0 5.4 20.9 0.8  28.4 

San Luis Potosí   123.9  16.5 2.0 12.1 126.0 2.3  58.7 

Sinaloa   199.2  26.6 1.0 19.6 0.0 2.2  238.8 

Sonora   197.7  26.4 1.5 19.4 0.0 2.6  96.1 

Tabasco   134.7  18.1 2.1 13.3 16.8 3.9  60.2 

Tamaulipas   163.5  21.9 7.5 16.1 20.9 2.7  85.7 

Tlaxcala   68.3  9.2 0.3 6.8 42.6 0.9  13.9 

Veracruz   331.3  44.4 10.8 32.6 240.0 3.8  110.8 

Yucatán   135.2  18.1 0.0 13.3 16.1 0.0  51.0 

Zacatecas   178.9  24.0 1.5 17.6 124.1 2.1  46.3 

TOTAL   4,743.3  628.0 79.9 460.9 3,380.9 67.6  2,039.6 
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ANEXO 12. PROGRAMA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (pesos) 

         

Ramo Unidad Responsable 
   Recursos  

Fiscales 

Recursos 

Propios 
Monto Total 

   

TOTAL       73,292,659,117  14,773,152,968   88,065,812,085 

 04 Gobernación    86,697,921 0  86,697,921 

  Centro Nacional de Prevención de Desastres   86,697,921 0  86,697,921 

05 Relaciones Exteriores      5,300,000 0  5,300,000 

  
Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo 
 5,300,000 0  5,300,000 

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 6,704,834,825 303,200,000  7,008,034,825 

  Colegio de Postgraduados    1,217,029,083 12,000,000  1,229,029,083 

  
Dirección General de Fibras Naturales y 

Biocombustibles 
  253,828,418 0  253,828,418 

  
Dirección General de Productividad y Desarrollo 

Tecnológico 
 794,015,625 0  794,015,625 

  
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 

Agrícolas y Pecuarias 
 1,359,651,898 257,600,000  1,617,251,898 

  Instituto Nacional de Pesca    691,003,452 30,000,000  721,003,452 

  Universidad Autónoma Chapingo    2,389,306,349 3,600,000  2,392,906,349 

09 Comunicaciones y Transportes      289,949,477 0 289,949,477

  Instituto Mexicano del Transporte    177,966,277 0  177,966,277 

  Agencia Espacial Mexicana    111,983,200 0  111,983,200 

10 Economía        1,774,335,906 692,519,760 2,466,855,666

  Centro Nacional de Metrología    320,160,406 78,073,124  398,233,530 

  Dirección General de Industrias Ligeras    5,000,000 0  5,000,000 

  
Dirección General de Innovación, Servicios y 

Comercio Interior 
 1,130,151,796 0  1,130,151,796 

  Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial   0 148,914,876  148,914,876 

  Instituto Nacional del Emprendedor    112,247,617 0  112,247,617 

  Procuraduría Federal del Consumidor    1,100,000 2,486,200  3,586,200 

  Servicio Geológico Mexicano    205,676,087 463,045,560  668,721,647 

11 Educación Pública      18,443,257,882 1,656,430,073 20,099,687,955

  Centro de Enseñanza Técnica Industrial    2,783,675 0  2,783,675 

  
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 

Instituto Politécnico Nacional 
 2,154,034,115 922,539,732  3,076,573,847 

  
Comisión de Operación y Fomento de Actividades 

Académicas del Instituto Politécnico Nacional 
93,070,595 44,048,722  137,119,317 

  
Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa 
 2,430,000 0  2,430,000 

  
Dirección General de Educación Superior 

Universitaria 
  270,004,500 0  270,004,500 

  El Colegio de México, A.C.    560,976,158 114,778,619  675,754,777 

  Instituto Nacional de Antropología e Historia   250,093,227 0  250,093,227 

  Instituto Politécnico Nacional    2,867,860,161 0  2,867,860,161 

  Subsecretaría de Educación Media Superior   7,276,975 0  7,276,975 

  Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro   186,394,652 4,770,316  191,164,968 

  Universidad Autónoma Metropolitana    2,125,630,315 30,000,000  2,155,630,315 

  Universidad Nacional Autónoma de México   9,683,280,516 540,292,684  10,223,573,200 

  Universidad Pedagógica Nacional    39,304,672 0  39,304,672 

  Tecnológico Nacional de México    200,118,321 0  200,118,321 
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12 Salud        5,775,758,799 453,975,888 6,229,734,687

  Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas   11,584,010 0  11,584,010 

  Centros de Integración Juvenil, A.C.    10,505,216 86,761  10,591,977 

  
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 

Salud y Hospitales de Alta Especialidad 
2,590,560 0  2,590,560 

  
Dirección General de Calidad y Educación en 

Salud 
  2,910,084,258 0  2,910,084,258 

  Hospital General "Dr. Manuel Gea González"   82,962,053 1,420,000  84,382,053 

  Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga"   130,645,548 6,082,135  136,727,683 

  Hospital Infantil de México Federico Gómez   164,389,047 10,025,500  174,414,547 

  Hospital Juárez de México    180,514,898 0  180,514,898 

  
Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 
 1,723,343 510,000  2,233,343 

  
Hospital Regional de Alta Especialidad de 

Ixtapaluca 
  5,067,899 660,000  5,727,899 

  
Hospital Regional de Alta Especialidad de la 

Península de Yucatán 
 97,341,923 0  97,341,923 

  Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca   6,980,464 10,000  6,990,464 

  Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío   15,206,312 11,200,000  26,406,312 

  Instituto Nacional de Cancerología    104,006,721 29,776,265  133,782,986 

  Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez   138,943,564 0  138,943,564 

  
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 

Salvador Zubirán 
 278,799,726 89,118,639  367,918,365 

  
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

Ismael Cosío Villegas 
 186,785,650 28,472,881  215,258,531 

  Instituto Nacional de Geriatría    50,547,197 2,940,000  53,487,197 

  Instituto Nacional de Medicina Genómica   193,446,210 6,370,000  199,816,210 

  
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía 

Manuel Velasco Suárez 
 105,850,171 19,122,700  124,972,871 

  Instituto Nacional de Pediatría    200,845,324 9,441,970  210,287,294 

  
Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de 

los Reyes 
 235,012,302 29,871,551  264,883,853 

  
Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la 

Fuente Muñiz 
  121,350,446 10,309,345  131,659,791 

  Instituto Nacional de Rehabilitación    117,510,528 5,079,437  122,589,965 

  Instituto Nacional de Salud Pública    373,314,510 150,895,916  524,210,426 

  
Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, 

S.A. de C.V. 
 0 42,582,788  42,582,788 

  Servicios de Atención Psiquiátrica    390,000 0  390,000 

  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia 
  49,360,919 0  49,360,919 

13 Marina        15,000,000 0 15,000,000

  Dirección General de Investigación y Desarrollo   15,000,000 0 15,000,000

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales    543,728,225 254,250,000 797,978,225

  Comisión Nacional del Agua    11,400,000 0  11,400,000 

  Comisión Nacional Forestal    7,400,000 0  7,400,000 

  Instituto Mexicano de Tecnología del Agua   267,305,209 254,250,000  521,555,209 

  Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático   257,623,016 0  257,623,016 

17 Procuraduría General de la República    142,419,381 56,000,000 198,419,381

  Instituto Nacional de Ciencias Penales    142,419,381 56,000,000  198,419,381 

18 Energía        808,070,678 7,356,121,499 8,164,192,177

  Instituto de Investigaciones Eléctricas    255,788,169 702,098,080  957,886,249 

  Instituto Mexicano del Petróleo    0 6,439,880,736  6,439,880,736 

  Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares   552,282,509 214,142,683  766,425,192 
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21 Turismo        30,810,460 0 30,810,460

  Instituto de Competitividad Turistica    30,810,460 0  30,810,460 

23 Provisiones Salariales y Económicas    4,913,600,000 0 4,913,600,000

  Unidad de Política y Control Presupuestario   4,913,600,000 0  4,913,600,000 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología    33,706,667,621 3,411,108,062 37,117,775,683

  Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial   392,183,504 220,941,929  613,125,433 

  
Centro de Investigación Científica de Yucatán, 
A.C. 

  257,057,716 16,844,666  273,902,382 

  
Centro de Investigación Científica y de Educación 
Superior de Ensenada, Baja California 

532,561,130 42,231,323  574,792,453 

  
Centro de Investigación en Alimentación y 
Desarrollo, A.C. 

  364,200,590 55,728,286  419,928,876 

  
Centro de Investigación en Geografía y Geomática, 
"Ing. Jorge L. Tamayo", A.C. 

 67,036,541 8,067,593  75,104,134 

  Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.   227,833,036 25,610,850  253,443,886 

  
Centro de Investigación en Materiales Avanzados, 
S.C. 

  179,987,394 48,913,919  228,901,313 

  Centro de Investigación en Química Aplicada   218,407,445 25,289,955  243,697,400 

  
Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y 
Diseño del Estado de Jalisco, A.C. 

194,122,853 38,954,386  233,077,239 

  
Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en 
Electroquímica, S.C. 

 160,297,405 41,320,768  201,618,173 

  
Centro de Investigación y Docencia Económicas, 
A.C. 

  505,673,655 40,000,000  545,673,655 

  
Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, 
S.C. 

  432,452,870 19,881,532  452,334,402 

  Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.   206,413,885 9,387,529  215,801,414 

  
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social 

 299,401,499 2,737,955  302,139,454 

  
CIATEC, A.C. "Centro de Innovación Aplicada en 
Tecnologías Competitivas" 

 200,649,339 88,875,400  289,524,739 

  CIATEQ, A.C. Centro de Tecnología Avanzada   259,019,591 367,343,511  626,363,102 

  Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología   27,140,078,974 2,600,000  27,142,678,974 

  
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, 
S.A. de C.V. 

 0 990,870,817  990,870,817 

  El Colegio de la Frontera Norte, A.C.    313,240,598 40,491,435  353,732,033 

  El Colegio de la Frontera Sur    330,897,262 63,306,758  394,204,020 

  El Colegio de Michoacán, A.C.    161,230,638 3,479,904  164,710,542 

  El Colegio de San Luis, A.C.    114,811,665 4,999,500  119,811,165 

  
Fondo de Información y Documentación para la 

Industria 
  0 974,859,538  974,859,538 

  Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos   81,860,375 121,631,085  203,491,460 

  Instituto de Ecología, A.C.    280,678,846 48,856,067  329,534,913 

  
Instituto de Investigaciones "Dr. José María Luis 

Mora" 
  199,019,954 11,395,530  210,415,484 

  
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 

Electrónica 
  417,132,809 44,655,846  461,788,655 

  
Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica, A.C. 
 170,418,047 51,831,980  222,250,027 

GYR Instituto Mexicano del Seguro Social    0 549,113,710 549,113,710

  Instituto Mexicano del Seguro Social    0 549,113,710  549,113,710 

GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado 
52,227,942 40,433,976 92,661,918

  
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 
 52,227,942 40,433,976 92,661,918

*_/ En el presente ejercicio fiscal, el Gobierno Federal a través del Instituto Politécnico Nacional y conforme a las disponibilidades 

presupuestarias, podrá asignar recursos para la construcción del Cluster Politécnico Atlacomulco en el Estado de México. 
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ANEXO 13.  EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES (pesos) 

         

Ramo Programa Presupuestario  Monto  

Total            24,308,185,225 

01 Poder Legislativo          18,850,000 

  Actividades derivadas del trabajo legislativo        18,850,000 

  H. Cámara de Diputados 1_/         14,850,000 

  H. Cámara de Senadores 2_/         4,000,000 

04 Gobernación          263,415,879 

  Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres       197,915,879 

  Planeación demográfica del país         10,000,000 

  Promover la prevención, protección y atención en materia de trata de personas        10,750,000 

  Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas 

    
26,000,000 

  Implementar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública 
de la Nación y sus habitantes 

4,500,000 

  Conducción de la política en materia de Derechos Humanos       1,950,000 

  Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito       2,000,000 

  Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación       10,300,000 

05 Relaciones Exteriores          17,000,000 

  Protección y asistencia consular         12,000,000 

  Actividades de apoyo administrativo         4,000,000 

  Foros, publicaciones y actividades en materia de equidad de género       1,000,000 

06 Hacienda y Crédito Público           1,613,147,227 

  Atención a Víctimas          190,134 

  Actividades de apoyo administrativo         25,336,299 

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        7,939,057 

  Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres       512,321,454 

  Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género       417,820,713 

  Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena       554,273,430 

  Programa de Derechos Indígenas         95,266,140 

07 Defensa Nacional          108,000,000 

  Programa de igualdad entre mujeres y hombres SDN        108,000,000 

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación        1,985,691,204 

  Registro, Control y Seguimiento de los Programas Presupuestarios       4,411,222 

  Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora       1,180,648,032 

  Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA)       355,631,950 

  Programa Integral de Desarrollo Rural         445,000,000 

09 Comunicaciones y Transportes          8,461,625 

  Definición y conducción de la política de comunicaciones y transportes       8,461,625 

10 Economía            1,912,039,131 

  Actividades de apoyo administrativo         4,000,000 

  Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)       205,160,020 

  Programa de Fomento a la Economía Social        963,455,111 

  Fondo Nacional Emprendedor         650,000,000 

  Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario        89,424,000 

11 Educación Pública          3,517,055,423 

  Prestación de servicios de educación superior y posgrado        5,200,000 

  Impulso al desarrollo de la cultura         25,000,000 

  Diseño y aplicación de políticas de equidad de género        83,000,000 

  Programa Nacional de Becas         3,086,598,431 

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa        232,256,992 

  Programa de fortalecimiento de la calidad en instituciones educativas       75,000,000 

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente        10,000,000 
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12 Salud            5,127,540,016 

  Formación y desarrollo profesional de recursos humanos especializados para la salud       63,537,839 

  Capacitación técnica y gerencial de recursos humanos para la salud       1,753,362 

  Investigación y desarrollo tecnológico en salud        177,281,606 

  Prestación de servicios en los diferentes niveles de atención a la salud       1,287,221,789 

  Prevención y atención contra las adicciones        6,669,476 

  Reducción de enfermedades prevenibles por vacunación        316,473,888 

  Actividades de apoyo administrativo         4,000,000 

  Rectoría en Salud          17,776,299 

  Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónicas no transmisibles, 
enfermedades transmisibles y lesiones 

6,047,396 

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS        323,540,504 

  Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud       1,671,386,069 

  Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable        91,965,765 

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       315,145,082 

  Reducción de la mortalidad materna y calidad en la atención obstétrica        521,008,720 

  Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes        323,732,221 

13 Marina            70,200,000 

  Administración y fomento de la educación naval        3,000,000 

  Proyectos de infraestructura social de asistencia y seguridad social       63,200,000 

  Actividades de apoyo administrativo         4,000,000 

14 Trabajo y Previsión Social          47,221,422 

  Procuración de justicia laboral         26,500,000 

  Fomento de la equidad de género y la no discriminación en el mercado laboral       20,721,422 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano         2,891,819,990 

  Fomento al desarrollo agrario         85,984,513 

  Actividades de apoyo administrativo         4,000,000 

  Programa Hábitat          625,115,363 

  Programa de vivienda digna         673,417,806 

  Programa de Vivienda Rural         202,124,964 

  Rescate de espacios públicos         133,850,801 

  Programa de esquema de financiamiento y subsidio federal para vivienda       1,167,326,543 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales         525,200,597 

  Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental        4,000,000 

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)       79,184,978 

  Programa de Empleo Temporal (PET)         219,332,099 

  Programa Nacional Forestal Pago por Servicios Ambientales       207,825,692 

  Programa hacia la igualdad y la sustentabilidad ambiental        14,857,827 

17 Procuraduría General de la República         156,111,393 

  Investigar y perseguir los delitos del orden federal        84,588,839 

  Investigar y perseguir los delitos relativos a la Delincuencia Organizada       53,745,596 

  Promoción del respeto a los derechos humanos y atención a víctimas del delito       13,776,958 

  Actividades de apoyo administrativo         4,000,000 

18 Energía            9,422,579 

  Gestión e implementación en aprovechamiento sustentable de la energía       109,393 

  Promoción en materia de aprovechamiento sustentable de la energía       40,607 

  Regulación y supervisión del otorgamiento de permisos y la administración de estos, en 
materia de electricidad, gas natural y gas licuado de petróleo 

130,000 

  Regulación y supervisión de la seguridad nuclear, radiológica y física de las instalaciones 
nucleares y radiológicas 

  
99,760 

  Actividades de apoyo administrativo         4,000,000 

  Coordinación de la implementación de la política energética y de las entidades del sector 
electricidad 

    
5,042,819 
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19 Aportaciones a Seguridad Social          600,000 

  Apoyo Económico a Viudas de Veteranos de la Revolución Mexicana       600,000 

20 Desarrollo Social          5,799,139,328 

  Generación y articulación de políticas públicas integrales de juventud       49,115,747 

  Definición y conducción de la política del desarrollo social y comunitario, así como la 
participación social  

    
4,000,000 

  Programa de Opciones Productivas         41,152,890 

  Programa de Coinversión Social         157,648,757 

  PROSPERA Programa de Inclusión Social        400,000,000 

  Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para 
Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres 303,000,000 

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       3,807,525,542 

  Seguro de vida para jefas de familia         1,036,696,392 

21 Turismo            15,079,591 

  Planeación y conducción de la política de turismo        15,079,591 

22 Instituto Nacional Electoral          19,985,200 

  Gestión Administrativa         12,000,000 

  Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico        4,000,000 

  Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus recursos y 
administración de los tiempos del estado en radio y televisión 

3,985,200 

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos         28,790,310 

  Promover,  divulgar,  dar seguimiento,  evaluar  y  monitorear  la  política  nacional  en  materia  
de  Igualdad  entre  mujeres  y  hombres,  y  atender asuntos  de  la  mujer 

24,790,310 

  Actividades de apoyo administrativo          4,000,000 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología         90,000,000 

  Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de innovación.       90,000,000 

40 Información Nacional Estadística y Geográfica         83,414,310 

  Actividades de apoyo administrativo         4,000,000 

  Producción y difusión de información estadística y geográfica de interés nacional       79,414,310 

18 Energía  3/            8,097,924 

  Operación comercial de la Red de Fibra Óptica y apoyo tecnológico a los procesos 
productivos en control de calidad, sistemas informáticos y de telecomunicaciones 

500,000 

  Operación y mantenimiento de las centrales generadoras de energía eléctrica       1,000,000 

  Suministro de energéticos a las centrales generadoras de electricidad       2,500,000 

  Operar y mantener las líneas de transmisión y subestaciones de transformación que integran 
el Sistema Eléctrico Nacional, así como operar y mantener la Red Nacional de Fibra Óptica, y 
proporcionar servicios de telecomunicaciones 

1,000,000 

  Promoción de medidas para el ahorro y uso eficiente de la energía eléctrica       471,000 

  Actividades de apoyo administrativo         880,000 

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        21,924 

  Planeación, dirección, coordinación, supervisión y seguimiento a las funciones  y  recursos 
asignados para cumplir con la construcción de la infraestructura eléctrica 

1,000,000 

  Planeación y dirección de los procesos productivos        725,000 

GYR Instituto Mexicano del Seguro Social  3/         15,603,598,695 

  Servicios de guardería         9,649,702,353 

  Atención a la salud reproductiva         5,953,896,342 

GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  3/          209,842,670 

  Control del Estado de Salud de la Embarazada        186,925,880 

  Equidad de Género          22,916,790 

1_/ Incluye recursos por 10.9 millones de pesos para el desarrollo de proyectos y actividades a cargo de Comisión de Igualdad de Género 
y 4.0 millones de pesos para la creación de la Unidad de Igualdad de Género. 

2_/ Incluye recursos por 4.0 millones de pesos para la operación de la Unidad de Igualdad de Género. 

3/ El presupuesto no se suma en el total por ser recursos propios. 
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ANEXO 14. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES (pesos) 
         
Ramo Denominación           MONTO 
Total             52,110,473,838
04 Gobernación           150,946,296
  Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación         150,946,296
05 Relaciones Exteriores           225,700,000
  Protección y asistencia consular          225,700,000
11 Educación Pública 1/           1,800,472,653
  Apoyos a centros y organizaciones de educación         10,000,000
  Programa de Escuela Segura          338,662,944
  Programa Nacional de Becas          1,185,681,213
  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         266,128,496
12 Salud 1/             6,381,617,455
  Asistencia social y protección del paciente         540,824,515
  Formación y desarrollo profesional de recursos humanos especializados para la salud       49,360,919
  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS         423,266,489
  Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable         93,634,620
  Programa de Atención a Personas con Discapacidad         40,541,451
  Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente"       182,890,128
  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       325,860,015
  Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia       135,541,741
  Seguro Médico Siglo XXI          2,605,086,400
  Servicios de Atención a Población Vulnerable         824,717,955
  Instituto Nacional de Rehabilitación          1,159,893,223
14 Trabajo y Previsión Social 1/           29,130,629
  Fomento de la equidad de género y la no discriminación en el mercado laboral       29,130,629
15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano          40,426,522
  Programa de vivienda digna          40,426,522
20 Desarrollo Social           42,831,580,103
  Generación y articulación de políticas públicas integrales de juventud 245,578,735
  Pensión para Adultos Mayores          36,829,939,448
  Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para Implementar y 

Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres 
303,000,000 

  Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas         264,060,999
  Programa de Coinversión Social          307,991,635
  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       3,458,441,961
  Seguro de vida para jefas de familia          1,036,696,392
  Servicios a grupos con necesidades especiales         312,028,219
  Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad       73,842,714
23 Provisiones Salariales y Económicas          600,000,000
  Fondo para la Accesibilidad de las Personas con discapacidad       600,000,000
35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos          29,580,494
  Atender asuntos relacionados con víctimas del delito         21,120,103

  Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Nacional de Promoción, Protección y 
Supervisión de la Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad. 

8,460,391 

GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado       21,019,686
  Atención a Personas con Discapacidad          21,019,686
1/ Incluye recursos para la atención de las personas con la condición del espectro autista.     
 
ANEXO 15. ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA 
ENERGÍA (pesos) 
         
Ramo Denominación           MONTO 
Total               19,108,803,087 
04 Gobernación           1,173,836 
08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación          435,422,591 
12 Salud              33,000,000 
16 Medio Ambiente y Recursos Naturales          3,239,350 

  Procuraduría Federal de Protección al Ambiente         3,239,350 
18 Energía              18,635,967,310 

  Secretaría de Energía           430,300,000 
  Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía          113,039,718 
  Instituto de Investigaciones Eléctricas           700,000 
  Pemex-Exploración y Producción           487,296,796 
  Pemex-Refinación            897,761,301 
  Pemex-Gas y Petroquímica Básica           21,521,181 
  Pemex-Petroquímica           176,893,874 
  Comisión Federal de Electricidad*           16,508,454,440 

* Incluye la Inversión Financiada de los Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo        
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ANEXO 16. RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO (pesos) 

          

Ramo Denominación           MONTO 

Total              40,663,437,822 

04 Gobernación              240,030,704 

  Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil         240,030,704 

06 Hacienda y Crédito Público            54,150,000 

  Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena        54,150,000 

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación         13,492,474,379 

  Programa de Fomento a la Agricultura         1,097,958,287 

  Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola       1,995,840,181 

  Programa de Fomento Ganadero         4,420,744,342 

  Programa Integral de Desarrollo Rural         5,977,931,569 

09 Comunicaciones y Transportes           1,329,333,000 

  Reconstrucción y Conservación de Carreteras        1,329,333,000 

10 Economía              10,450,000 

  Promoción de una cultura de consumo responsable e inteligente        450,000 

  Promoción del Comercio Exterior y Atracción de Inversión Extranjera Directa        10,000,000 

12 Salud              643,783,746 

  Protección Contra Riesgos Sanitarios          270,895,964 

  Vigilancia epidemiológica          372,887,782 

13 Marina              178,708,250 

  Seguridad a la Navegación y Protección al Medio Ambiente Marino        178,708,250 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano          52,836,193 

  Programa de prevención de riesgos en los asentamientos humanos        35,264,198 

  Programa de Reordenamiento y Rescate de Unidades Habitacionales        17,571,995 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales          16,551,384,030 

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        4,330,695 

  Actividades de apoyo administrativo          13,226,305 

  Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable        7,581,473 

  Consolidar el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas        246,188,091 

  Cuotas, Apoyos y Aportaciones a Organismos Internacionales        18,259,938 

  Fideicomisos Ambientales         1,110,000 

  Fomento a Programas de Calidad del Aire y Verificación Vehicular       1,471,006 

  Fomento para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre        179,951,127 

  Incentivos para la operación de plantas de tratamiento de aguas residuales        258,500,000 

  Investigación científica y tecnológica          250,006,416 

  Investigación en Cambio Climático, sustentabilidad ambiental y crecimiento verde        242,417,912 

  Normatividad Ambiental e Instrumentos de Fomento para el Desarrollo Sustentable        37,547,969 

  Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental         143,733,541 

  Políticas de Investigación de Cambio Climático        5,226,620 

  Prevención y gestión integral de residuos         675,712,008 

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)        226,242,795 

  Programa de Desarrollo Institucional y Ambiental         465,300 

  Programa de Empleo Temporal          589,158,594 

  
Programa de Inspección y Vigilancia en Materia de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

     56,597,819 

  Programa de Inversión en Infraestructura Social y de Protección Ambiental       3,263,180 

  Programa de Tratamiento de Aguas Residuales        2,990,087,387 

  
Programa de Vigilancia Comunitaria en Áreas Naturales Protegidas y Zonas de 
Influencia 

     22,231,000 

  Programa hacia la igualdad y la sustentabilidad ambiental        4,185,465 

  Programa Nacional Forestal Pago por Servicios Ambientales       2,206,617,078 

  Programa Nacional Forestal-Desarrollo Forestal        2,786,727,721 

  Programa Nacional Forestal-Protección Forestal        2,261,070,104 

  Regulación Ambiental          68,890,086 

  Túnel Emisor Oriente y planta de Tratamiento Atotonilco        3,250,584,400 
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18 Energía             1,509,522,257 

  Actividades de apoyo administrativo         4,850,000 

  Conducción de la política energética          262,613,619 

  
Coordinación de la implementación de la política energética y de las entidades del sector 
electricidad 

     209,790,076 

  Fondo para la Transición Energética y Aprovechamiento Sustentable de Energía        430,300,000 

  Gestión e implementación en aprovechamiento sustentable de la energía        33,188,562 

  Mantenimiento de infraestructura          125,160,315 

  Otros proyectos            54,150,864 

  Promoción de medidas para el ahorro y uso eficiente de la energía eléctrica       5,313,434 

  Promoción en materia de aprovechamiento sustentable de la energía        25,716,076 

  Proyectos de infraestructura económica de hidrocarburos         315,977,830 

  
Seguimiento y evaluación de políticas públicas en aprovechamiento sustentable de la 
energía 

     25,498,454 

  Supervisar el aprovechamiento sustentable de la energía         16,963,027 

21 Turismo              655,000 

  Planeación y conducción de la política de turismo         655,000 

23 Provisiones Salariales y Económicas         6,355,059,553 

  Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)        6,008,472,100 

  Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)        346,587,453 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología          245,050,710 

  Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de innovación.       5,000,000 

  Becas de posgrado y otras modalidades de apoyo a la calidad        100,000,000 

  
Innovación tecnológica para negocios de alto valor agregado, tecnologías precursoras y 
competitividad de las empresas 

   140,050,710 

 

ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos) 

         

Ramo Denominación          MONTO 

Total            213,325,223,008

06 Hacienda y Crédito Público          70,361,683

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena        70,361,683

10 Economía            205,000,000

  Programa de Fomento a la Economía Social        5,000,000

  Fondo Nacional Emprendedor         200,000,000

11 Educación Pública          198,059,606,660

  Educación Básica          7,068,464,645

  Programa Nacional de Becas2         130,000,000

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa        62,848,020

  PROSPERA Programa de Inclusión Social        6,875,616,625

  Educación Media Superior         73,932,035,401

  Investigación científica y desarrollo tecnológico        1,542,038

  Diseño, construcción, certificación y evaluación de la infraestructura física educativa       36,786,228

  Formación y certificación para el trabajo        2,606,036,444

  Prestación de servicios de educación media superior        7,994,350,494

  Prestación de servicios de educación técnica        26,847,591,636

  
Programa de Formación de Recursos Humanos basados en Competencias 
(PROFORHCOM) 

    521,845,465

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente        14,851,516

  Programa Nacional de Becas2         6,242,935,046

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa        50,000,000

  PROSPERA Programa de Inclusión Social        10,182,144,789

  Subsidios federales para organismos descentralizados estatales       15,650,511,492

  Programa de Expansión en la Oferta Educativa en Educación Media Superior y Superior 3,633,578,395

  Apoyos a centros y organizaciones de educación        149,861,858

  Educación Superior 1         116,992,133,905

  Prestación de servicios de educación superior y posgrado        38,328,488,179

  Mantenimiento de infraestructura         399,553,449

  Proyectos de infraestructura social del sector educativo        398,853,946

  Programa Nacional de Becas2         8,436,986,706

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa        100,000,000

  Programa de fortalecimiento de la calidad en instituciones educativas       2,655,975,870
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  Programa para el Desarrollo Profesional Docente        801,778,000

  Programa de Carrera Docente (UPES)         398,186,640

  Subsidios federales para organismos descentralizados estatales       59,095,294,815

  Fondo para elevar la calidad de la educación superior        1,013,778,213

  Programa de Expansión en la Oferta Educativa en Educación Media Superior y Superior 2,513,935,037

  Apoyos a centros y organizaciones de educación3        702,787,663

  Apoyos para saneamiento financiero y la atención a problemas estructurales de las UPES 2,146,515,387

  Posgrado          66,972,709

  Programa Nacional de Becas         66,972,709

12 Salud            409,260,995

  Prevención y atención contra las adicciones        249,296,612

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS        159,964,383

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano         541,379,285

  Programa de Vivienda Rural         35,123,562

  Programa de Apoyo a Jóvenes Emprendedores Agrarios.         206,800,000

  Programa de vivienda digna         299,455,723

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales         842,166

  Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental        842,166

20 Desarrollo Social          346,545,613

  Instituto Mexicano de la Juventud         346,545,613

25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 744,288,684

  Prestación de servicios de educación normal en el D.F.        744,288,684

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios        11,209,400,190

  Educación Básica          3,752,291,890

  FONE Servicios Personales         2,540,533,900

  FONE Otros de Gasto Corriente         91,371,663

  FONE Gasto de Operación         102,110,036

  FONE Fondo de Compensación         73,753,903

  FAM Infraestructura Educativa Básica         55,193,267

  FAETA Educación de Adultos         889,329,121

  Educación Media Superior         4,276,569,014

  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior        479,459,480

  FAETA Educación Tecnológica         3,797,109,534

  Educación Superior         3,180,539,286

  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior        3,180,539,286

GYR Instituto Mexicano del Seguro Social         1,738,537,732

  Atención a la salud reproductiva         1,738,537,732

NOTAS:          

1_/ Incluye recursos por 70 millones de pesos (mdp) para la Fundación UNAM 

2_/ Incluye recursos por 400 mdp para el Programa Becas Salario para el estado de Morelos, aplicable entre los niveles de educación 
básica, media superior y superior. 

3_/ Incluye 150 mdp para la Universidad Autónoma de la Ciudad de México.      

 

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (pesos) 

         

Ramo Denominación           MONTO 

Total            706,115,522,447

06 Hacienda y Crédito Público          1,009,860,489

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena1/         1,009,860,489

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación        734,025,241

  Desarrollo y aplicación de programas educativos a nivel medio superior       734,025,241

11 Educación Pública          133,605,488,843

  Atención a la Demanda de Educación para Adultos (INEA)        488,019,915

  Cultura Física          220,925,668

  Diseño y aplicación de la política educativa        519,151,479

  Diseño y aplicación de políticas de equidad de género        16,600,000

  Diseño, construcción, certificación y evaluación de la infraestructura física educativa       36,786,228

  Edición, producción y distribución de libros y otros materiales educativos       2,748,289,657

  Escuelas Dignas          3,330,000,000

  Evaluaciones confiables de la calidad educativa y difusión oportuna de sus resultados       353,664,589

  Formación y certificación para el trabajo        1,042,414,578

  Fortalecimiento a la Educación Temprana y el Desarrollo Infantil       950,000,000

  Investigación científica y desarrollo tecnológico        1,542,038
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  Mantenimiento de infraestructura         135,054,954

  Normar los servicios educativos         20,971,228

  Prestación de Servicios de Educación Inicial y Básica Comunitaria       4,256,213,421

  Prestación de servicios de educación media superior        7,994,350,494

  Prestación de servicios de educación técnica        26,847,591,636

  Producción y transmisión de materiales educativos y culturales       246,497,715

  Programa de Escuela Segura         338,662,944

  Programa de Expansión en la Oferta Educativa en Educación Media Superior y Superior     3,633,578,395

  Programa de Formación de Recursos Humanos basados en Competencias (PROFORHCOM) 521,845,465

  Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica       800,007,987

  Programa de Inclusión y Alfabetización Digital        2,510,135,065

  Programa de la Reforma Educativa         9,067,248,270

  Programa Escuelas de Calidad         1,469,822,691

  Programa Escuelas de Tiempo Completo        14,000,381,529

  Programa Nacional de Becas         6,525,045,805

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente        203,658,574

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa        472,376,621

  PROSPERA Programa de Inclusión Social        28,275,872,750

  Proyectos de infraestructura social del sector educativo        928,267,656

  Subsidios federales para organismos descentralizados estatales       15,650,511,492

12 Salud 2/            41,730,475,338

  Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud       71,222,203

  Capacitación técnica y gerencial de recursos humanos para la salud       1,228,382

  Dignificación, conservación y mantenimiento de la infraestructura y equipamiento en salud 19,400,000

  Formación y desarrollo profesional de recursos humanos especializados para la salud       137,090,258

  Investigación y desarrollo tecnológico en salud        219,291,682

  Prestación de servicios en los diferentes niveles de atención a la salud       1,935,306,701

  Prevención y atención contra las adicciones        223,269,796

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS        1,608,471

  Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes        14,000,000

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad        4,864,974

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       309,567,014

  Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia 57,177,887

  Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia       135,541,741

  
Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónicas no transmisibles, 
enfermedades transmisibles y lesiones 

86,038,278

  PROSPERA Programa de Inclusión Social        3,295,624,099

  Proyectos de infraestructura social de salud        5,000,000

  Reducción de enfermedades prevenibles por vacunación        1,919,935,331

  Reducción de la mortalidad materna y calidad en la atención obstétrica       521,008,720

  Seguro Médico Siglo XXI         2,605,086,400

  Seguro Popular          29,813,584,680

  Servicios de Atención a Población Vulnerable        354,628,721

19 Aportaciones a Seguridad Social          3,507,695,370

  Programa IMSS-PROSPERA         3,507,695,370

20 Desarrollo Social          48,565,028,389

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.       723,592,268

  Programa de adquisición de leche nacional a cargo de LICONSA, S. A. de C. V.       1,255,373,198

  Programa de Apoyo Alimentario         4,663,588,116

  Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas        75,476,157

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       3,458,441,961

  PROSPERA Programa de Inclusión Social        37,611,034,394

  Seguro de vida para jefas de familia         777,522,294

25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 33,289,324,027

  Becas para la población atendida por el sector educativo        158,289,456

  Prestación de servicios de educación básica en el D.F.        32,386,745,887

  Prestación de servicios de educación normal en el D.F.        744,288,684

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios        362,361,921,924

  FAETA Educación de Adultos         139,241,415

  FAETA Educación Tecnológica         3,797,109,534

  FAM Asistencia Social          7,021,189,635

  FAM Infraestructura Educativa Básica         6,506,664,474
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  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior        479,459,480

  FASSA          14,092,433,590

  FONE Fondo de Compensación         8,676,929,752

  FONE Gasto de Operación         12,012,945,449

  FONE Otros de Gasto Corriente         10,749,607,402

  FONE Servicios Personales         298,886,341,193

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos         4,516,617

  Atender asuntos de la niñez, la familia, adolescentes y personas adultas mayores       4,516,617

GYR Instituto Mexicano del Seguro Social         77,087,244,769

  Atención a la salud pública         2,046,692,552

  Atención a la salud reproductiva         5,953,896,342

  Atención curativa eficiente         59,271,675,559

  Prestaciones sociales eficientes         165,277,964

  Servicios de guardería         9,649,702,353

GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado       4,219,941,439

  Atención Materno Infantil         120,082,087

  Consulta Externa Especializada         583,606,141

  Consulta Externa General         1,112,776,492

  Control de Enfermedades Prevenibles por Vacunación        295,233,518

  Control del Estado de Salud de la Embarazada        186,925,880

  Servicios de Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil        1,921,317,321
1/ Programa operado por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) 
2/ Incluye al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)     

 

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS 
PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS (Pesos) 

         

Ramo Denominación Monto 

Total             143,285,036,007

04 Gobernación            37,173,826,629

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        1,403,758

  Actividades de apoyo administrativo         1,629,089

  Actividades para contribuir al desarrollo político y cívico social del país       65,685,760

  Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional de Seguridad Pública 649,012,262

  Defensa de los Derechos Humanos         56,054,989

  Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito       241,898,629

  Gendarmería Nacional         5,091,970,499

  Implementación de operativos para la prevención y disuasión del delito       20,378,753,962

  Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 138,963,571

  
Otorgamiento de subsidios en materia de Seguridad Pública a Entidades Federativas, 
Municipios y el Distrito Federal 

  4,893,949,427

  Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al sistema de justicia penal 1,009,642,931

  Programa Nacional de Prevención del Delito        2,683,230,000

  Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres       197,915,879

  Promover la prevención, protección y atención en materia de trata de personas       10,750,000

  Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación       147,913,449

  Servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones 1,605,052,424

06 Hacienda y Crédito Público          402,847,433

  Atención a Víctimas           186,884,616

  
Detección y prevención de ilícitos financieros relacionados con el terrorismo y el lavado de 
dinero 

215,962,817

07 Defensa Nacional          4,506,384,656

  Derechos humanos          43,329,753

  Programa de igualdad entre mujeres y hombres SDN        108,000,000

  Programa de Seguridad Pública de la Secretaría de la Defensa Nacional       2,690,444,146

  Sistema educativo militar         1,664,610,757

09 Comunicaciones y Transportes          1,860,683,006

  Programa de Empleo Temporal (PET)         1,860,683,006

10 Economía            1,085,915,054

  Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)       40,320,000

  Fondo Nacional Emprendedor         250,000,000

  Programa de Fomento a la Economía Social        767,650,054

  Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario        27,945,000
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11 Educación Pública          85,106,323,964

  Atención al deporte          845,244,146

  Cultura Física          736,418,894

  Deporte          1,365,862,061

  Diseño, construcción, certificación y evaluación de la infraestructura física educativa       214,122,133

  Formación y certificación para el trabajo        2,606,036,444

  Fortalecimiento a la educación y la cultura indígena        104,931,774

  Impulso al desarrollo de la cultura         8,052,914,216

  Instituciones Estatales de Cultura         1,060,842,688

  Producción y distribución de libros, materiales educativos, culturales y comerciales       285,148,372

  Producción y transmisión de materiales educativos y culturales       1,227,285,393

  Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE)       600,400,000

  Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMYC)       55,239,648

  Programa de Escuela Segura         338,662,944

  Programa de Expansión en la Oferta Educativa en Educación Media Superior y Superior     6,157,872,534

  Programa de Inclusión y Alfabetización Digital        2,510,135,065

  Programa Escuelas de Calidad         1,469,822,691

  Programa Escuelas de Tiempo Completo        14,000,381,529

  Programa Nacional de Becas         15,199,130,682

  PROSPERA Programa de Inclusión Social        28,275,872,750

12 Salud            1,404,824,078

  Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud       950,000

  Prevención y atención contra las adicciones        1,379,323,059

  Programa Comunidades Saludables         11,345,210

  
Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónicas no transmisibles, 
enfermedades transmisibles y lesiones 

13,205,808

13 Marina            3,596,597,795

  
Emplear el Poder Naval de la Federación para salvaguardar la soberanía y seguridad 
nacionales 

3,596,597,795

14 Trabajo y Previsión Social          1,850,000

  Capacitación a trabajadores         25,000

  Ejecución a nivel nacional de los programas y acciones de la Política Laboral       1,000,000

  Fomento de la equidad de género y la no discriminación en el mercado laboral       125,000

  Instrumentación de la política laboral         700,000

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano         2,087,691,791

  Fomento al desarrollo agrario         22,430,000

  Programa de Apoyo a Jóvenes Emprendedores Agrarios.         11,590,000

  Programa de Fomento a la Urbanización Rural        25,539,800

  Programa de Reordenamiento y Rescate de Unidades Habitacionales       99,467,308

  Programa de vivienda digna         66,578,735

  Programa Hábitat          791,954,436

  Rescate de espacios públicos         1,070,131,513

17 Procuraduría General de la República         1,913,146,841

  Promoción del Desarrollo Humano y Planeación Institucional       1,672,502,138

  Promoción del respeto a los derechos humanos y atención a víctimas del delito       240,644,703

20 Desarrollo Social          4,144,944,761

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        2,428,283

  Actividades de apoyo administrativo         27,316,938

  Cuotas, Apoyos y Aportaciones a Organismos Internacionales       3,198,157

  Generación y articulación de políticas públicas integrales de juventud       245,578,735

  Programa 3 x 1 para Migrantes         157,760,527

  
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para 
Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres 

171,684,254

  Programa de Coinversión Social         84,292,447

  Programa de Empleo Temporal (PET)         1,280,030,309

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       622,519,553

  Programa de Opciones Productivas         123,458,669

  Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias        974,770,550

  Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)       197,277,488

  Seguro de vida para jefas de familia         186,605,351

  Subsidios a programas para jóvenes         68,023,500
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ANEXO 20. RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)     
         

               MONTO 

Previsiones Salariales        9,395,503,417 

    Situaciones laborales supervenientes 9,395,503,417 

Provisiones Económicas        6,442,090,455 

    Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)       6,008,472,100 

    Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)       346,587,453 

    Comisiones y pago a CECOBAN        87,030,902 

Provisiones Salariales y Económicas        5,367,458,828 

Desarrollo Regional        60,422,376,565 

    Programas Regionales        3,116,732,639 

    Fondo para la Accesibilidad de las Personas con Discapacidad (Anexo 20.1)     600,000,000 

    Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (Anexo 20.2)       5,000,000,000 

    Proyectos de Desarrollo Regional        21,854,556,365 

      Programa para el Rescate del Acapulco Tradicional     100,000,000 

      
Proyectos para el Desarrollo Regional de la Zona Henequenera del 
Sureste 

  
400,000,000 

      Ampliaciones de la H. Cámara de Diputados (Anexo 20.5)     21,354,556,365 

    Fondo Regional          6,976,398,000 

      Chiapas        1,521,873,770 

      Guerrero        1,378,035,990 

      Oaxaca        1,300,243,375 

      Veracruz        485,505,040 

      Hidalgo        460,147,995 

      Michoacán        441,307,362 

      Guanajuato        389,033,085 

      Puebla        379,487,333 

      Zacatecas        331,633,720 

      San Luis Potosí        289,130,330 

    Fondo Metropolitano        10,381,546,235 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Aguascalientes     138,098,395 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Tijuana       119,752,690 

      Zona Metropolitana de Mexicali       38,796,767 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez     89,871,342 

      Zona Metropolitana de Juárez       53,815,174 

      Zona Metropolitana de Chihuahua       47,835,710 

      Zona Metropolitana de Saltillo       119,589,276 

      Zona Metropolitana de Monclova - Frontera       59,794,638 

      Zona Metropolitana de Piedras Negras       47,835,710 

      Zona Metropolitana de Colima - Villa de Álvarez     47,835,710 

      Zona Metropolitana de Tecomán       28,701,426 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de León       418,562,469 

      Zona Metropolitana de La Laja - Bajío       10,763,034 

      Zona Metropolitana de Moroleón - Uriangato       28,701,426 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Acapulco       109,957,327 

      Zona Metropolitana de Pachuca       119,330,047 

      Zona Metropolitana de Tulancingo       35,799,014 

      Zona Metropolitana de Tula       59,794,638 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara     1,052,624,815 

      Zona Metropolitana de Ocotlán       34,680,891 

      Zona Metropolitana de Toluca       418,562,469 

      Zona Metropolitana de Morelia       41,856,246 

      Zona Metropolitana de Cuernavaca       53,815,174 

      Zona Metropolitana de Cuautla       14,350,712 

      Zona Metropolitana de Tepic       59,665,023 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Monterrey       906,486,719 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Oaxaca       77,733,029 

      Zona Metropolitana de Tehuacán       27,864,300 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Querétaro       238,660,095 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Cancún       116,599,545 

      Zona Metropolitana de San Luis Potosí-Soledad de G. S.     95,606,614 

      Zona Metropolitana de Río Verde - Cd. Fernández     28,701,425 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Villahermosa     119,330,047 

      Zona Metropolitana de Reynosa - Río Bravo       47,835,710 

      Zona Metropolitana de Matamoros       41,856,247 
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      Zona Metropolitana de Tlaxcala - Apizaco       41,856,247 

      Zona Metropolitana del Valle de México       4,052,282,679 

      Zona Metropolitana de Puebla-Tlaxcala       361,159,617 

      Zona Metropolitana de la Laguna       604,467,112 

      Zona Metropolitana de Puerto Vallarta       49,390,370 

      Zona Metropolitana de La Piedad - Pénjamo       19,134,284 

      Zona Metropolitana de Veracruz       60,033,817 

      Zona Metropolitana de Xalapa       23,917,854 

      Zona Metropolitana de Coatzacoalcos       47,835,710 

      Zona Metropolitana de Acayucan       22,363,194 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Mérida       88,376,474 

      Zona Metropolitana de Zacatecas - Guadalupe       59,665,023 

    Fondo de Apoyo en Infraestructura y productividad       2,535,106,567 

    Fondo Sur - Sureste        500,000,000 

    Fondo de Capitalidad        3,500,000,000 

    Fondo de Apoyo a Migrantes        300,000,000 

    Fondo de Cultura (Anexo 20.3)        2,237,164,311 

    Fondo de Infraestructura Deportiva (Anexo 20.4)       3,420,872,448 

Otras Provisiones Económicas          14,342,350,536 

    Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado       381,246,198 

    Contingencias económicas        1,012,725,775 

    Seguridad y Logística        1,130,207,700 

    Programa de Seguridad y Monitoreo en el Estado de México       1,500,000,000 

    Previsión para el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo   8,587,707,008 

    Presupuesto Basado en Resultados-Sistema de Evaluación del Desempeño     625,598,695 

    Provisión para la Armonización Contable       55,865,160 

    Conservación, Operación y Equipamiento de los Recintos de los Poderes     749,000,000 

    Fondo para la Reconstrucción de la Infraestructura de Baja California Sur     300,000,000 

Gastos asociados a ingresos petroleros        31,337,100,000 

TOTAL     127,306,879,801 

 
ANEXO 20.1. FONDO PARA LA ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (pesos) 
         

Entidad MONTO 
Aguascalientes               7,811,707 
Baja California               15,891,499 
Baja California Sur             5,171,175 
Campeche               9,587,461 
Coahuila               14,312,129 
Colima               9,002,959 
Chiapas               22,391,562 
Chihuahua               17,739,649 
Distrito Federal               38,298,806 
Durango               24,956,491 
Guanajuato               24,056,155 
Guerrero               17,047,319 
Hidalgo               14,833,344 
Jalisco               31,423,597 
México               65,421,154 
Michoacán               20,388,745 
Morelos               10,780,700 
Nayarit               8,155,424 
Nuevo León               20,991,119 
Oaxaca               18,773,785 
Puebla               26,172,205 
Querétaro               10,623,833 
Quintana Roo               11,329,184 
San Luis Potosí               14,724,340 
Sinaloa               15,446,269 
Sonora               14,028,473 
Tabasco               12,907,843 
Tamaulipas               16,925,512 
Tlaxcala               8,685,988 
Veracruz               35,296,909 
Yucatán               12,017,231 
Zacatecas               24,807,433 

TOTAL            600,000,000 
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ANEXO 20.2 FONDO DE PAVIMENTACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL (pesos) 

        

Entidad     Municipio         Monto  

AGUASCALIENTES   AGUASCALIENTES        23,000,000 

AGUASCALIENTES   ASIENTOS        2,314,768 

AGUASCALIENTES   CALVILLO        7,000,000 

AGUASCALIENTES   COSÍO        2,300,000 

AGUASCALIENTES   PABELLÓN DE ARTEAGA       2,000,000 

AGUASCALIENTES   RINCÓN DE ROMOS       2,100,000 

AGUASCALIENTES   TEPEZALÁ        1,285,232 

BAJA CALIFORNIA   ENSENADA         10,000,000 

BAJA CALIFORNIA   MEXICALI        3,500,000 

BAJA CALIFORNIA   TECATE         20,000,000 

BAJA CALIFORNIA   TIJUANA         73,815,000 

BAJA CALIFORNIA SUR   COMONDÚ         101,500,000 

CAMPECHE     CALAKMUL        1,950,000 

CAMPECHE     CALKINÍ        4,200,000 

CAMPECHE     CAMPECHE        9,250,000 

CAMPECHE     CANDELARIA        2,750,000 

CAMPECHE     CARMEN         930,000 

CAMPECHE     CHAMPOTÓN        3,000,000 

CAMPECHE     ESCÁRCEGA        3,300,000 

CAMPECHE     HECELCHAKÁN         13,800,000 

CAMPECHE     HOPELCHÉN        2,750,000 

CAMPECHE     PALIZADA        7,320,000 

CAMPECHE     TENABO         750,000 

CHIAPAS     CHALCHIHUITÁN        1,000,000 

CHIAPAS     LARRÁINZAR        6,543,970 

CHIAPAS     MONTECRISTO DE GUERRERO       2,000,000 

CHIAPAS     PALENQUE        6,000,000 

CHIAPAS     REFORMA        2,368,175 

CHIAPAS     TOTOLAPA        1,000,000 

CHIAPAS     TUXTLA GUTIÉRREZ        90,000,000 

CHIHUAHUA     ALDAMA        1,500,000 

CHIHUAHUA     BOCOYNA        1,100,000 

CHIHUAHUA     BUENAVENTURA        800,000 

CHIHUAHUA     CAMARGO        6,165,250 

CHIHUAHUA     CARICHÍ         300,000 

CHIHUAHUA     CASAS GRANDES        700,000 

CHIHUAHUA     CHIHUAHUA         33,700,000 

CHIHUAHUA     COYAME DEL SOTOL       1,010,000 

CHIHUAHUA     CUAUHTÉMOC        3,200,000 

CHIHUAHUA     CUSIHUIRIACHI         300,000 

CHIHUAHUA     DR. BELISARIO DOMÍNGUEZ       1,100,000 

CHIHUAHUA     EL TULE         400,000 

CHIHUAHUA     GÓMEZ FARÍAS        1,000,000 

CHIHUAHUA     GUACHOCHI        1,100,000 

CHIHUAHUA     GUAZAPARES        1,100,000 

CHIHUAHUA     GUERRERO        1,000,000 

CHIHUAHUA     HIDALGO DEL PARRAL        700,000 

CHIHUAHUA     JANOS        1,353,933 

CHIHUAHUA     JUÁREZ         49,346,067 

CHIHUAHUA     JULIMES        1,860,000 
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CHIHUAHUA     LA CRUZ        2,500,000 

CHIHUAHUA     LÓPEZ        3,100,000 

CHIHUAHUA     MADERA        5,000,000 

CHIHUAHUA     MATACHÍ         500,000 

CHIHUAHUA     MATAMOROS         400,000 

CHIHUAHUA     MEOQUI        1,730,000 

CHIHUAHUA     NAMIQUIPA        1,000,000 

CHIHUAHUA     NONOAVA        1,100,000 

CHIHUAHUA     NUEVO CASAS GRANDES        800,000 

CHIHUAHUA     RIVA PALACIO         500,000 

CHIHUAHUA     ROSALES        2,300,000 

CHIHUAHUA     ROSARIO        1,100,000 

CHIHUAHUA     SAN FRANCISCO DEL ORO        500,000 

CHIHUAHUA     SATEVÓ         500,000 

CHIHUAHUA     SAUCILLO         600,000 

CHIHUAHUA     TEMÓSACHIC        5,500,000 

CHIHUAHUA     VALLE DE ZARAGOZA        300,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   ABASOLO         500,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   ALLENDE         900,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   ARTEAGA        1,000,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   CANDELA        1,000,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   CASTAÑOS        1,600,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   CUATRO CIÉNEGAS        900,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   ESCOBEDO        1,000,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   FRANCISCO I. MADERO       3,000,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   GENERAL CEPEDA       1,000,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   GUERRERO         600,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   HIDALGO         500,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   JIMÉNEZ         500,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   JUÁREZ        1,000,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   LAMADRID         500,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   MATAMOROS        4,000,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   MONCLOVA         67,100,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   MORELOS        3,043,085 

COAHUILA DE ZARAGOZA   MÚZQUIZ        2,000,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   NADADORES         300,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   NAVA        2,000,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   OCAMPO        1,300,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   PIEDRAS NEGRAS       5,500,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   PROGRESO        1,000,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   RAMOS ARIZPE        4,000,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   SACRAMENTO         900,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   SALTILLO        3,500,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   SAN BUENAVENTURA       1,000,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   SAN JUAN DE SABINAS       1,000,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   SAN PEDRO         15,995,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   SIERRA MOJADA         700,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   TORREÓN        7,000,000 

COAHUILA DE ZARAGOZA   VIESCA        2,000,000 

COLIMA     ARMERÍA        1,000,000 

COLIMA     COLIMA         10,621,000 

COLIMA     COMALA        2,900,000 

COLIMA     COQUIMATLÁN        4,229,000 
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COLIMA     CUAUHTÉMOC        1,500,000 

COLIMA     MANZANILLO         20,100,000 

COLIMA     MINATITLÁN        1,000,000 

COLIMA     TECOMÁN        5,800,000 

COLIMA     VILLA DE ÁLVAREZ       1,900,000 

DISTRITO FEDERAL   ÁLVARO OBREGÓN        46,850,000 

DISTRITO FEDERAL   AZCAPOTZALCO         10,000,000 

DISTRITO FEDERAL   BENITO JUÁREZ        7,000,000 

DISTRITO FEDERAL   COYOACÁN         10,000,000 

DISTRITO FEDERAL   CUAJIMALPA DE MORELOS       4,300,000 

DISTRITO FEDERAL   CUAUHTÉMOC         45,115,168 

DISTRITO FEDERAL   GUSTAVO A. MADERO        15,000,000 

DISTRITO FEDERAL   IZTACALCO        7,000,000 

DISTRITO FEDERAL   IZTAPALAPA         28,000,000 

DISTRITO FEDERAL   LA MAGDALENA CONTRERAS        17,500,000 

DISTRITO FEDERAL   MIGUEL HIDALGO        18,097,300 

DISTRITO FEDERAL   MILPA ALTA         10,000,000 

DISTRITO FEDERAL   TLALPAN        1,000,000 

DISTRITO FEDERAL   VENUSTIANO CARRANZA        37,000,000 

DURANGO     CANATLÁN         600,000 

DURANGO     CUENCAMÉ         600,000 

DURANGO     DURANGO         30,311,200 

DURANGO     GENERAL SIMÓN BOLÍVAR        300,000 

DURANGO     GUADALUPE VICTORIA        600,000 

DURANGO     GUANACEVÍ        3,500,000 

DURANGO     HIDALGO         500,000 

DURANGO     LERDO         10,000,000 

DURANGO     MAPIMÍ         600,000 

DURANGO     MEZQUITAL         600,000 

DURANGO     NOMBRE DE DIOS        600,000 

DURANGO     PÁNUCO DE CORONADO        10,000,000 

DURANGO     PEÑÓN BLANCO         600,000 

DURANGO     RODEO        1,200,000 

DURANGO     SAN JUAN DEL RÍO       2,800,000 

DURANGO     SANTIAGO PAPASQUIARO        688,800 

GUANAJUATO     CELAYA         24,900,000 

GUANAJUATO     CUERÁMARO        4,500,000 

GUANAJUATO     GUANAJUATO        9,800,000 

GUANAJUATO     HUANÍMARO        2,000,000 

GUANAJUATO     JARAL DEL PROGRESO       1,500,000 

GUANAJUATO     LEÓN        8,868,829 

GUANAJUATO     MOROLEÓN        3,500,000 

GUANAJUATO     PÉNJAMO        8,000,000 

GUANAJUATO     PURÍSIMA DEL RINCÓN       1,150,000 

GUANAJUATO     ROMITA         15,714,318 

GUANAJUATO     SALAMANCA        7,000,000 

GUANAJUATO     SAN FELIPE         850,000 

GUANAJUATO     SAN FRANCISCO DEL RINCÓN        275,000 

GUANAJUATO     SAN JOSÉ ITURBIDE       4,000,000 

GUANAJUATO     SAN LUIS DE LA PAZ       3,000,000 

GUANAJUATO     SANTA CATARINA       1,850,000 

GUANAJUATO     SILAO DE LA VICTORIA       2,495,022 

GUANAJUATO     TARIMORO        3,500,000 
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GUANAJUATO     VALLE DE SANTIAGO       2,000,000 

GUANAJUATO     VICTORIA        2,300,000 

GUANAJUATO     YURIRIA        1,500,000 

GUERRERO     ACAPULCO DE JUÁREZ        25,000,000 

GUERRERO     AJUCHITLÁN DEL PROGRESO       1,300,000 

GUERRERO     ATOYAC DE ÁLVAREZ       4,000,000 

GUERRERO     COAHUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA IZAZAGA        10,000,000 

GUERRERO     COPALILLO        2,000,000 

GUERRERO     COYUCA DE BENÍTEZ       4,000,000 

GUERRERO     COYUCA DE CATALÁN       1,000,000 

GUERRERO     CUAJINICUILAPA         10,000,000 

GUERRERO     FLORENCIO VILLARREAL        10,900,000 

GUERRERO     HUITZUCO DE LOS FIGUEROA       2,000,000 

GUERRERO     IGUALA DE LA INDEPENDENCIA       2,000,000 

GUERRERO     JUCHITÁN        1,850,000 

GUERRERO     MARQUELIA        2,000,000 

GUERRERO     OMETEPEC        2,000,000 

GUERRERO     PETATLÁN        2,000,000 

GUERRERO     PUNGARABATO         300,000 

GUERRERO     SAN LUIS ACATLÁN       6,500,000 

GUERRERO     TAXCO DE ALARCÓN       1,211,000 

GUERRERO     TELOLOAPAN         10,000,000 

GUERRERO     TEPECOACUILCO DE TRUJANO       4,000,000 

GUERRERO     TLALCHAPA         845,330 

GUERRERO     TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO       1,500,000 

GUERRERO     ZIHUATANEJO DE AZUETA       4,039,000 

GUERRERO     ZIRÁNDARO        8,700,000 

HIDALGO     ACATLÁN        1,000,000 

HIDALGO     ACAXOCHITLÁN         845,100 

HIDALGO     ACTOPAN        1,000,000 

HIDALGO     AGUA BLANCA DE ITURBIDE       1,000,000 

HIDALGO     ALFAJAYUCAN        1,700,000 

HIDALGO     APAN        1,100,000 

HIDALGO     ATOTONILCO DE TULA        660,000 

HIDALGO     ATOTONILCO EL GRANDE       1,000,000 

HIDALGO     CALNALI        1,000,000 

HIDALGO     CARDONAL        1,150,000 

HIDALGO     CHAPULHUACÁN       1,150,000 

HIDALGO     CHILCUAUTLA         320,000 

HIDALGO     EL ARENAL        1,000,000 

HIDALGO     EMILIANO ZAPATA       1,078,800 

HIDALGO     EPAZOYUCAN         550,000 

HIDALGO     FRANCISCO I. MADERO       1,000,000 

HIDALGO     HUASCA DE OCAMPO       3,185,627 

HIDALGO     HUEHUETLA        1,000,000 

HIDALGO     HUEJUTLA DE REYES       7,000,000 

HIDALGO     HUICHAPAN        1,740,000 

HIDALGO     JACALA DE LEDEZMA       2,040,000 

HIDALGO     JUÁREZ HIDALGO       2,000,000 

HIDALGO     LA MISIÓN         370,000 

HIDALGO     LOLOTLA        1,000,000 

HIDALGO     METEPEC        6,000,000 

HIDALGO     METZTITLÁN        2,000,000 
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HIDALGO     MINERAL DE LA REFORMA       7,294,148 

HIDALGO     MINERAL DEL CHICO       2,000,000 

HIDALGO     MOLANGO DE ESCAMILLA       1,000,000 

HIDALGO     NICOLÁS FLORES        700,000 

HIDALGO     NOPALA DE VILLAGRÁN       1,115,000 

HIDALGO     OMITLÁN DE JUÁREZ       4,000,000 

HIDALGO     PACHUCA DE SOTO       9,755,760 

HIDALGO     PISAFLORES         400,000 

HIDALGO     SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN       3,800,000 

HIDALGO     SAN AGUSTÍN TLAXIACA       1,000,000 

HIDALGO     SAN BARTOLO TUTOTEPEC       1,067,000 

HIDALGO     SAN SALVADOR        1,370,000 

HIDALGO     SANTIAGO DE ANAYA        370,000 

HIDALGO     SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO     1,283,675 

HIDALGO     TASQUILLO        2,000,000 

HIDALGO     TECOZAUTLA        1,000,000 

HIDALGO     TENANGO DE DORIA       1,037,900 

HIDALGO     TEPEAPULCO        1,050,000 

HIDALGO     TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO       2,050,000 

HIDALGO     TEZONTEPEC DE ALDAMA       2,365,000 

HIDALGO     TIZAYUCA        1,000,000 

HIDALGO     TLANCHINOL        3,000,000 

HIDALGO     TLAXCOAPAN         900,000 

HIDALGO     TOLCAYUCA        1,288,659 

HIDALGO     TULA DE ALLENDE       2,170,000 

HIDALGO     TULANCINGO DE BRAVO       4,041,900 

HIDALGO     XOCHICOATLÁN        1,000,000 

HIDALGO     ZAPOTLÁN DE JUÁREZ       1,278,866 

HIDALGO     ZEMPOALA        1,370,000 

HIDALGO     ZIMAPÁN        5,102,565 

JALISCO     ACATIC        2,000,000 

JALISCO     AHUALULCO DE MERCADO        22,000,000 

JALISCO     AMACUECA         793,972 

JALISCO     AMECA        3,500,000 

JALISCO     ARANDAS        4,600,000 

JALISCO     ATENGO         500,000 

JALISCO     ATENGUILLO        1,500,000 

JALISCO     ATOTONILCO EL ALTO       1,750,000 

JALISCO     AUTLÁN DE NAVARRO       2,500,000 

JALISCO     CHAPALA        1,000,000 

JALISCO     CHIQUILISTLÁN         10,303,539 

JALISCO     CIHUATLÁN        2,000,000 

JALISCO     COLOTLÁN        1,000,000 

JALISCO     CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES       4,000,000 

JALISCO     EL ARENAL        1,000,000 

JALISCO     ETZATLÁN        1,950,000 

JALISCO     GUADALAJARA         14,246,660 

JALISCO     HUEJÚCAR        1,000,000 

JALISCO     IXTLAHUACÁN DEL RÍO       1,000,000 

JALISCO     JALOSTOTITLÁN        5,070,000 

JALISCO     JAMAY        2,000,000 

JALISCO     JESÚS MARÍA        1,750,000 

JALISCO     LA HUERTA        1,500,000 
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JALISCO     LA MANZANILLA DE LA PAZ       5,000,000 

JALISCO     LAGOS DE MORENO        20,936,785 

JALISCO     MAGDALENA        1,000,000 

JALISCO     MASCOTA         500,000 

JALISCO     MEXTICACÁN         60,000 

JALISCO     MIXTLÁN         500,000 

JALISCO     OCOTLÁN        2,000,000 

JALISCO     OJUELOS DE JALISCO       5,000,000 

JALISCO     PONCITLÁN        3,000,000 

JALISCO     PUERTO VALLARTA       3,500,000 

JALISCO     QUITUPAN        1,000,000 

JALISCO     SAN DIEGO DE ALEJANDRÍA       5,434,070 

JALISCO     SAN GABRIEL         500,000 

JALISCO     SAN IGNACIO CERRO GORDO       1,500,000 

JALISCO     SAN JUAN DE LOS LAGOS       8,230,000 

JALISCO     SAN JUANITO DE ESCOBEDO       1,000,000 

JALISCO     SAN JULIÁN        1,000,000 

JALISCO     SAN MARCOS        1,000,000 

JALISCO     SAN MARTÍN HIDALGO       2,000,000 

JALISCO     SAN MIGUEL EL ALTO       4,994,805 

JALISCO     SAN PEDRO TLAQUEPAQUE        28,000,000 

JALISCO     SAN SEBASTIÁN DEL OESTE       1,000,000 

JALISCO     TALPA DE ALLENDE        19,000,000 

JALISCO     TEOCALTICHE        5,000,000 

JALISCO     TEPATITLÁN DE MORELOS        620,000 

JALISCO     TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA        14,850,000 

JALISCO     TOMATLÁN         11,000,000 

JALISCO     TONALÁ         44,219,801 

JALISCO     TONAYA        3,256,028 

JALISCO     TOTOTLÁN        1,500,000 

JALISCO     TUXCACUESCO        2,500,000 

JALISCO     UNIÓN DE SAN ANTONIO       4,500,000 

JALISCO     VALLE DE GUADALUPE       1,550,000 

JALISCO     VALLE DE JUÁREZ       5,000,000 

JALISCO     VILLA CORONA        1,500,000 

JALISCO     VILLA GUERRERO       1,000,000 

JALISCO     YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO       2,000,000 

JALISCO     ZAPOPAN         20,000,000 

JALISCO     ZAPOTITLÁN DE VADILLO        500,000 

MÉXICO     ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA        10,000,000 

MÉXICO     ACOLMAN         18,600,000 

MÉXICO     APAXCO         10,000,000 

MÉXICO     ATIZAPÁN DE ZARAGOZA        25,600,000 

MÉXICO     ATLAUTLA        3,000,000 

MÉXICO     AXAPUSCO        1,900,000 

MÉXICO     AYAPANGO        4,000,000 

MÉXICO     CHALCO         20,500,000 

MÉXICO     CHAPULTEPEC        2,000,000 

MÉXICO     CHIAUTLA         21,900,000 

MÉXICO     CHICOLOAPAN        5,000,000 

MÉXICO     CHICONCUAC        3,701,755 

MÉXICO     CHIMALHUACÁN         20,000,000 

MÉXICO     COACALCO DE BERRIOZÁBAL       4,000,000 
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MÉXICO     CUAUTITLÁN IZCALLI        68,435,435 

MÉXICO     ECATEPEC DE MORELOS        25,000,000 

MÉXICO     EL ORO         10,000,000 

MÉXICO     HUEYPOXTLA        3,500,000 

MÉXICO     HUIXQUILUCAN         10,000,000 

MÉXICO     IXTLAHUACA        5,000,000 

MÉXICO     JALTENCO         10,000,000 

MÉXICO     LA PAZ        5,000,000 

MÉXICO     LERMA         10,500,000 

MÉXICO     MALINALCO        1,000,000 

MÉXICO     METEPEC        4,000,000 

MÉXICO     MEXICALTZINGO        2,000,000 

MÉXICO     NAUCALPAN DE JUÁREZ        53,500,000 

MÉXICO     NEXTLALPAN         10,000,000 

MÉXICO     NEZAHUALCÓYOTL        55,500,000 

MÉXICO     NICOLÁS ROMERO        10,000,000 

MÉXICO     NOPALTEPEC         900,000 

MÉXICO     OCOYOACAC         10,000,000 

MÉXICO     OCUILAN        1,000,000 

MÉXICO     OTZOLOTEPEC        1,500,000 

MÉXICO     PAPALOTLA        6,900,000 

MÉXICO     RAYÓN         20,000,000 

MÉXICO     SAN ANTONIO LA ISLA       2,000,000 

MÉXICO     SAN FELIPE DEL PROGRESO        12,000,000 

MÉXICO     SAN JOSÉ DEL RINCÓN        20,000,000 

MÉXICO     SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES        900,000 

MÉXICO     TECÁMAC        5,490,000 

MÉXICO     TEJUPILCO        4,000,000 

MÉXICO     TEMAMATLA         10,000,000 

MÉXICO     TEMASCALCINGO       5,000,000 

MÉXICO     TEMASCALTEPEC        10,000,000 

MÉXICO     TEMOAYA        1,500,000 

MÉXICO     TENANCINGO         10,000,000 

MÉXICO     TENANGO DEL VALLE       4,000,000 

MÉXICO     TEOTIHUACÁN         10,435,000 

MÉXICO     TEPETLAOXTOC        6,900,000 

MÉXICO     TEZOYUCA        1,000,000 

MÉXICO     TLALMANALCO         500,000 

MÉXICO     TLALNEPANTLA DE BAZ        15,300,000 

MÉXICO     TLATLAYA         10,000,000 

MÉXICO     TOLUCA         24,000,000 

MÉXICO     TULTEPEC         10,000,000 

MÉXICO     TULTITLÁN         36,000,000 

MÉXICO     VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD        14,297,519 

MÉXICO     VILLA GUERRERO       2,000,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   ACUITZIO        1,700,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   APATZINGÁN         400,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   ARIO        4,885,535 

MICHOACÁN DE OCAMPO   BRISEÑAS         200,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   CHARAPAN        4,600,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   CHURINTZIO        3,200,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   COTIJA        3,000,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   ERONGARÍCUARO        250,000 
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MICHOACÁN DE OCAMPO   HUETAMO        3,700,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   IXTLÁN        7,100,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   JACONA        1,500,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   JIMÉNEZ        5,500,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   JIQUILPAN        9,000,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   LA PIEDAD         10,000,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   MADERO         800,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   MARCOS CASTELLANOS       1,000,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   OCAMPO        4,000,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   PAJACUARÁN        1,200,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   PANINDÍCUARO         10,000,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   PARACHO         17,400,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   PURÉPERO        2,000,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   PURUÁNDIRO        1,300,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   QUIROGA        6,000,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   SAHUAYO         11,500,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   TACÁMBARO        6,000,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   TANCÍTARO        7,800,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   TANGAMANDAPIO        200,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   TINGÜINDÍN        1,000,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   TURICATO         800,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   TUXPAN        2,000,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   URUAPAN         650,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   VENUSTIANO CARRANZA       2,200,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   VILLAMAR        1,700,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   ZACAPU         800,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   ZAMORA         15,000,000 

MICHOACÁN DE OCAMPO   ZINAPÉCUARO        6,900,000 

MORELOS     ATLATLAHUCAN        2,450,000 

MORELOS     AXOCHIAPAN         500,000 

MORELOS     AYALA         35,760,000 

MORELOS     CUERNAVACA         20,410,000 

MORELOS     EMILIANO ZAPATA       2,200,000 

MORELOS     HUITZILAC        3,000,000 

MORELOS     JIUTEPEC        2,300,000 

MORELOS     MIACATLÁN        1,000,000 

MORELOS     TEMIXCO         12,600,000 

MORELOS     TEPOZTLÁN         10,000,000 

MORELOS     TLALTIZAPÁN DE ZAPATA       7,000,000 

MORELOS     TLAQUILTENANGO       3,000,000 

MORELOS     TOTOLAPAN        5,027,597 

MORELOS     YECAPIXTLA        2,000,000 

MORELOS     ZACUALPAN        4,050,000 

NAYARIT     BAHÍA DE BANDERAS        500,000 

NAYARIT     HUAJICORI        1,902,710 

NAYARIT     IXTLÁN DEL RÍO        1,000,000 

NAYARIT     LA YESCA        5,500,000 

NAYARIT     ROSAMORADA        6,072,445 

NAYARIT     RUÍZ        2,046,228 

NAYARIT     SAN PEDRO LAGUNILLAS       3,000,000 

NAYARIT     SANTA MARÍA DEL ORO       1,963,406 

NAYARIT     SANTIAGO IXCUINTLA       2,043,989 

NAYARIT     TEPIC         25,000,000 
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NAYARIT     TUXPAN        5,990,366 

NAYARIT     XALISCO        3,500,000 

NUEVO LEÓN     ABASOLO        8,500,000 

NUEVO LEÓN     ALLENDE         10,000,000 

NUEVO LEÓN     APODACA         10,000,000 

NUEVO LEÓN     CADEREYTA JIMÉNEZ        10,000,000 

NUEVO LEÓN     CERRALVO        4,000,000 

NUEVO LEÓN     CHINA        3,000,000 

NUEVO LEÓN     DOCTOR ARROYO       2,064,565 

NUEVO LEÓN     DOCTOR GONZÁLEZ       4,000,000 

NUEVO LEÓN     GALEANA        5,000,000 

NUEVO LEÓN     GENERAL ESCOBEDO        15,000,000 

NUEVO LEÓN     GENERAL TERÁN        10,000,000 

NUEVO LEÓN     GUADALUPE         34,984,350 

NUEVO LEÓN     HIDALGO        1,500,000 

NUEVO LEÓN     HUALAHUISES        3,500,000 

NUEVO LEÓN     LAMPAZOS DE NARANJO        16,700,000 

NUEVO LEÓN     LINARES         10,309,578 

NUEVO LEÓN     MONTEMORELOS       5,000,000 

NUEVO LEÓN     MONTERREY         29,500,000 

NUEVO LEÓN     SAN NICOLÁS DE LOS GARZA        105,400,000 

NUEVO LEÓN     SAN PEDRO GARZA GARCÍA       7,000,000 

NUEVO LEÓN     SANTA CATARINA        24,500,000 

NUEVO LEÓN     SANTIAGO        4,000,000 

NUEVO LEÓN     VALLECILLO        4,000,000 

OAXACA     CAPULÁLPAM DE MÉNDEZ        250,000 

OAXACA     CIUDAD IXTEPEC       8,000,000 

OAXACA     CONCEPCIÓN PÁPALO       1,000,000 

OAXACA     COSOLAPA        2,000,000 

OAXACA     EL ESPINAL        1,000,000 

OAXACA     GUADALUPE DE RAMÍREZ       1,500,000 

OAXACA     GUELATAO DE JUÁREZ        250,000 

OAXACA     HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA     4,500,000 

OAXACA     HUAUTLA DE JIMÉNEZ       5,000,000 

OAXACA     IXTLÁN DE JUÁREZ       1,950,000 

OAXACA     LOMA BONITA         11,000,000 

OAXACA     MAGDALENA TEITIPAC       1,500,000 

OAXACA     MAGDALENA TEQUISISTLÁN       2,100,000 

OAXACA     MARISCALA DE JUÁREZ       3,500,000 

OAXACA     MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ       1,000,000 

OAXACA     NATIVIDAD         250,000 

OAXACA     PUTLA VILLA DE GUERRERO       4,100,000 

OAXACA     SAN ANDRÉS DINICUITI        400,000 

OAXACA     SAN ANDRÉS HUAXPALTEPEC       2,499,501 

OAXACA     SAN ANDRÉS IXTLAHUACA        500,000 

OAXACA     SAN ANDRÉS SINAXTLA       2,000,000 

OAXACA     SAN ANDRÉS TEOTILÁLPAM       1,500,000 

OAXACA     SAN ANTONIO ACUTLA       1,500,000 

OAXACA     SAN ANTONIO TEPETLAPA       1,000,000 

OAXACA     SAN BALTAZAR LOXICHA       1,740,972 

OAXACA     SAN BARTOLOMÉ QUIALANA       3,300,000 

OAXACA     SAN BLAS ATEMPA        26,750,000 

OAXACA     SAN ESTEBAN ATATLAHUCA       2,950,000 
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OAXACA     SAN FELIPE USILA        12,000,000 

OAXACA     SAN FRANCISCO IXHUATÁN       2,800,000 

OAXACA     SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC       1,740,971 

OAXACA     SAN GABRIEL MIXTEPEC       1,000,000 

OAXACA     SAN JERÓNIMO SOSOLA       1,500,000 

OAXACA     SAN JOSÉ CHILTEPEC       6,000,000 

OAXACA     SAN JOSÉ DEL PROGRESO       5,000,000 

OAXACA     SAN JUAN ATEPEC        250,000 

OAXACA     SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA       1,200,000 

OAXACA     SAN JUAN BAUTISTA JAYACATLÁN       4,000,000 

OAXACA     SAN JUAN BAUTISTA LO DE SOTO       2,398,671 

OAXACA     SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC       1,500,000 

OAXACA     SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC        250,000 

OAXACA     SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL       3,000,501 

OAXACA     SAN JUAN CHICOMEZÚCHIL        250,000 

OAXACA     SAN JUAN COATZÓSPAM       3,250,000 

OAXACA     SAN JUAN COTZOCÓN       5,000,000 

OAXACA     SAN JUAN EVANGELISTA ANALCO        250,000 

OAXACA     SAN JUAN GUELAVÍA       1,500,000 

OAXACA     SAN JUAN GUICHICOVI       4,500,000 

OAXACA     SAN JUAN MAZATLÁN       3,900,000 

OAXACA     SAN JUAN MIXTEPEC       1,000,000 

OAXACA     SAN JUAN SAYULTEPEC        700,000 

OAXACA     SAN LUCAS OJITLÁN        13,500,000 

OAXACA     SAN MATEO RÍO HONDO       6,000,000 

OAXACA     SAN MIGUEL AMATLÁN        250,000 

OAXACA     SAN MIGUEL DEL PUERTO       3,143,102 

OAXACA     SAN MIGUEL DEL RÍO        250,000 

OAXACA     SAN MIGUEL SANTA FLOR       2,000,000 

OAXACA     SAN MIGUEL YOTAO        250,000 

OAXACA     SAN PABLO MACUILTIANGUIS        250,000 

OAXACA     SAN PABLO VILLA DE MITLA       4,000,000 

OAXACA     SAN PEDRO COXCALTEPEC CÁNTAROS       1,500,000 

OAXACA     SAN PEDRO JOCOTIPAC       1,000,000 

OAXACA     SAN PEDRO MIXTEPEC        600,000 

OAXACA     SAN PEDRO POCHUTLA       1,000,000 

OAXACA     SAN PEDRO QUIATONI       2,500,000 

OAXACA     SAN PEDRO TAPANATEPEC       7,800,499 

OAXACA     SAN PEDRO TEOZACOALCO       1,500,000 

OAXACA     SAN PEDRO YANERI        250,000 

OAXACA     SAN PEDRO YÓLOX        250,000 

OAXACA     SANTA ANA        5,000,000 

OAXACA     SANTA ANA DEL VALLE       1,500,000 

OAXACA     SANTA ANA YARENI        250,000 

OAXACA     SANTA CATARINA IXTEPEJI        250,000 

OAXACA     SANTA CATARINA LACHATAO        250,000 

OAXACA     SANTA CATARINA TICUÁ       1,000,000 

OAXACA     SANTA CRUZ ITUNDUJIA       2,250,000 

OAXACA     SANTA CRUZ TACAHUA        999,999 

OAXACA     SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN       1,000,000 

OAXACA     SANTA LUCÍA DEL CAMINO       1,000,000 

OAXACA     SANTA LUCÍA MONTEVERDE       1,999,000 

OAXACA     SANTA MARÍA HUATULCO       1,000,000 
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OAXACA     SANTA MARÍA HUAZOLOTITLÁN       2,500,000 

OAXACA     SANTA MARÍA JACATEPEC       1,500,000 

OAXACA     SANTA MARÍA JALTIANGUIS        250,000 

OAXACA     SANTA MARÍA PÁPALO       2,000,000 

OAXACA     SANTA MARÍA TEMAXCALTEPEC       1,000,499 

OAXACA     SANTA MARÍA TONAMECA       2,001,001 

OAXACA     SANTA MARÍA YAVESÍA        250,000 

OAXACA     SANTA MARÍA YOSOYÚA       1,500,000 

OAXACA     SANTA MARÍA YUCUHITI       4,000,000 

OAXACA     SANTIAGO CACALOXTEPEC       1,000,000 

OAXACA     SANTIAGO COMALTEPEC        250,000 

OAXACA     SANTIAGO LAXOPA        250,000 

OAXACA     SANTIAGO NILTEPEC       1,000,000 

OAXACA     SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL       1,000,000 

OAXACA     SANTIAGO TETEPEC       2,500,000 

OAXACA     SANTIAGO XIACUÍ        250,000 

OAXACA     SANTO DOMINGO ARMENTA       2,000,329 

OAXACA     SANTO DOMINGO DE MORELOS       3,600,000 

OAXACA     SANTO DOMINGO PETAPA       6,100,000 

OAXACA     SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC       3,500,000 

OAXACA     SANTO DOMINGO TONALÁ       4,000,000 

OAXACA     TEOCOCUILCO DE MARCOS PÉREZ        250,000 

OAXACA     TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN       3,000,000 

OAXACA     VILLA DE ETLA        3,850,000 

OAXACA     VILLA DE TAMAZULÁPAM DEL PROGRESO       1,000,000 

PUEBLA     ACAJETE        1,000,000 

PUEBLA     ACATZINGO        5,500,000 

PUEBLA     AJALPAN         10,000,000 

PUEBLA     ALBINO ZERTUCHE        500,000 

PUEBLA     ALJOJUCA         200,000 

PUEBLA     AMIXTLÁN        1,800,000 

PUEBLA     ATEMPAN         13,000,000 

PUEBLA     ATLIXCO        1,000,000 

PUEBLA     ATZALA         500,000 

PUEBLA     ATZITZIHUACÁN        2,000,000 

PUEBLA     ATZITZINTLA         342,866 

PUEBLA     AXUTLA         500,000 

PUEBLA     AYOTOXCO DE GUERRERO        800,000 

PUEBLA     CHALCHICOMULA DE SESMA       4,100,000 

PUEBLA     CHIAUTZINGO        1,456,000 

PUEBLA     CHIGNAHUAPAN        2,000,000 

PUEBLA     CHIGNAUTLA        1,000,000 

PUEBLA     CHILA DE LA SAL         500,000 

PUEBLA     COATZINGO        1,185,948 

PUEBLA     COYOTEPEC        1,500,000 

PUEBLA     CUETZALAN DEL PROGRESO       1,050,000 

PUEBLA     DOMINGO ARENAS       3,000,000 

PUEBLA     GENERAL FELIPE ÁNGELES       1,000,000 

PUEBLA     HUATLATLAUCA        7,404,729 

PUEBLA     HUEHUETLÁN EL GRANDE       2,700,000 

PUEBLA     HUEJOTZINGO        2,314,973 

PUEBLA     HUITZILTEPEC         500,000 

PUEBLA     IXTACAMAXTITLÁN        21,000,000 
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PUEBLA     IXTEPEC        1,200,000 

PUEBLA     JONOTLA        1,300,000 

PUEBLA     JUAN GALINDO        3,000,000 

PUEBLA     LOS REYES DE JUÁREZ       5,000,000 

PUEBLA     MAZAPILTEPEC DE JUÁREZ       1,000,000 

PUEBLA     NOPALUCAN        1,000,000 

PUEBLA     OCOTEPEC        1,000,000 

PUEBLA     PIAXTLA        1,000,000 

PUEBLA     PUEBLA        6,000,000 

PUEBLA     SAN ANDRÉS CHOLULA       5,000,000 

PUEBLA     SAN FELIPE TEOTLALCINGO       1,481,719 

PUEBLA     SAN JERÓNIMO XAYACATLÁN        500,000 

PUEBLA     SAN JUAN ATENCO       6,957,134 

PUEBLA     SAN MARTÍN TEXMELUCAN        29,000,000 

PUEBLA     SAN PEDRO CHOLULA        11,500,000 

PUEBLA     SAN SALVADOR EL SECO       1,000,000 

PUEBLA     SANTA ISABEL CHOLULA        500,000 

PUEBLA     TECAMACHALCO       1,500,000 

PUEBLA     TEHUACÁN        1,000,000 

PUEBLA     TEPEACA         20,000,000 

PUEBLA     TEPEMAXALCO        1,732,241 

PUEBLA     TEPEOJUMA        4,177,082 

PUEBLA     TETELA DE OCAMPO       7,000,000 

PUEBLA     TILAPA        2,000,000 

PUEBLA     TLACHICHUCA        2,000,000 

PUEBLA     TLAHUAPAN        6,747,308 

PUEBLA     TLAPANALÁ         500,000 

PUEBLA     TULCINGO        8,000,000 

PUEBLA     VENUSTIANO CARRANZA       3,500,000 

PUEBLA     XICOTLÁN         500,000 

PUEBLA     XOCHITLÁN TODOS SANTOS        400,000 

PUEBLA     ZAPOTITLÁN DE MÉNDEZ        650,000 

PUEBLA     ZARAGOZA        3,000,000 

PUEBLA     ZAUTLA        2,000,000 

PUEBLA     ZIHUATEUTLA        3,500,000 

QUERÉTARO     CORREGIDORA         62,800,000 

QUERÉTARO     EL MARQUÉS        4,500,000 

QUERÉTARO     HUIMILPAN         500,000 

QUERÉTARO     PEDRO ESCOBEDO       6,900,000 

QUERÉTARO     PINAL DE AMOLES       1,100,000 

QUERÉTARO     SAN JOAQUÍN        2,000,000 

QUERÉTARO     TOLIMÁN         500,000 

QUINTANA ROO     BENITO JUÁREZ         10,000,000 

QUINTANA ROO     COZUMEL        2,000,000 

QUINTANA ROO     ISLA MUJERES         12,000,000 

QUINTANA ROO     OTHÓN P. BLANCO        12,500,000 

QUINTANA ROO     SOLIDARIDAD         34,000,000 

QUINTANA ROO     TULUM        2,000,000 

SAN LUIS POTOSÍ   AHUALULCO        2,000,000 

SAN LUIS POTOSÍ   AQUISMÓN        2,500,000 

SAN LUIS POTOSÍ   CERRITOS        6,100,000 

SAN LUIS POTOSÍ   CIUDAD DEL MAÍZ       2,300,000 

SAN LUIS POTOSÍ   CIUDAD FERNÁNDEZ       1,250,000 
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SAN LUIS POTOSÍ   CIUDAD VALLES        7,300,000 

SAN LUIS POTOSÍ   MATEHUALA         10,000,000 

SAN LUIS POTOSÍ   MOCTEZUMA        9,720,000 

SAN LUIS POTOSÍ   RIOVERDE         10,750,000 

SAN LUIS POTOSÍ   SAN CIRO DE ACOSTA       2,700,000 

SAN LUIS POTOSÍ   SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA       2,500,000 

SAN LUIS POTOSÍ   SAN VICENTE TANCUAYALAB       2,000,000 

SAN LUIS POTOSÍ   SANTA MARÍA DEL RÍO        10,000,000 

SAN LUIS POTOSÍ   TAMPAMOLÓN CORONA       4,700,000 

SAN LUIS POTOSÍ   TAMUÍN        8,000,000 

SAN LUIS POTOSÍ   TANCANHUITZ         10,000,000 

SAN LUIS POTOSÍ   TANQUIÁN DE ESCOBEDO       6,750,000 

SAN LUIS POTOSÍ   VENADO         17,270,000 

SINALOA     CHOIX        3,000,000 

SINALOA     CULIACÁN         28,000,000 

SINALOA     EL FUERTE         29,528,732 

SINALOA     ESCUINAPA        5,000,000 

SINALOA     GUASAVE         29,100,000 

SINALOA     MAZATLÁN         10,000,000 

SINALOA     MOCORITO         10,000,000 

SINALOA     NAVOLATO        4,000,000 

SINALOA     SALVADOR ALVARADO       4,000,000 

SINALOA     SINALOA        2,000,000 

SONORA     ALAMOS        1,000,000 

SONORA     BAVIÁCORA         500,000 

SONORA     BAVISPE         13,950,000 

SONORA     BENITO JUÁREZ         10,000,000 

SONORA     CABORCA        1,300,572 

SONORA     CAJEME         12,500,000 

SONORA     CARBÓ        1,000,000 

SONORA     EMPALME        3,500,000 

SONORA     HERMOSILLO         18,800,000 

SONORA     HUATABAMPO        7,000,000 

SONORA     NACO        3,500,000 

SONORA     NAVOJOA        8,000,000 

SONORA     ONAVAS        1,370,640 

SONORA     PUERTO PEÑASCO       4,050,000 

SONORA     RAYÓN        1,319,231 

SONORA     SAHUARIPA        1,001,483 

SONORA     SAN FELIPE DE JESÚS        200,000 

SONORA     SAN IGNACIO RÍO MUERTO       1,000,000 

SONORA     SAN LUIS RÍO COLORADO       3,500,000 

SONORA     SUAQUI GRANDE       1,100,575 

TABASCO     BALANCÁN        4,610,339 

TABASCO     COMALCALCO         36,200,000 

TABASCO     CUNDUACÁN         25,000,000 

TABASCO     EMILIANO ZAPATA       2,903,085 

TABASCO     JALPA DE MÉNDEZ        25,000,007 

TABASCO     NACAJUCA        2,385,900 

TABASCO     TACOTALPA        5,000,000 

TABASCO     TEAPA        2,389,661 

TABASCO     TENOSIQUE        8,000,000 

TAMAULIPAS     ABASOLO         400,000 
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TAMAULIPAS     ANTIGUO MORELOS       1,900,000 

TAMAULIPAS     BURGOS         484,000 

TAMAULIPAS     BUSTAMANTE         479,000 

TAMAULIPAS     CAMARGO         500,000 

TAMAULIPAS     CASAS        1,000,000 

TAMAULIPAS     CIUDAD MADERO       3,500,000 

TAMAULIPAS     EL MANTE        4,400,000 

TAMAULIPAS     GONZÁLEZ         400,000 

TAMAULIPAS     GÜÉMEZ         720,466 

TAMAULIPAS     GUERRERO        5,400,000 

TAMAULIPAS     GUSTAVO DÍAZ ORDAZ        500,000 

TAMAULIPAS     HIDALGO         521,030 

TAMAULIPAS     JIMÉNEZ         400,000 

TAMAULIPAS     LLERA        5,835,000 

TAMAULIPAS     MAINERO        4,098,500 

TAMAULIPAS     MATAMOROS        8,008,034 

TAMAULIPAS     MÉNDEZ         490,000 

TAMAULIPAS     MIGUEL ALEMÁN        33,832,834 

TAMAULIPAS     NUEVO LAREDO        3,500,000 

TAMAULIPAS     NUEVO MORELOS        640,000 

TAMAULIPAS     OCAMPO        1,000,000 

TAMAULIPAS     PADILLA         800,290 

TAMAULIPAS     REYNOSA         10,000,000 

TAMAULIPAS     RÍO BRAVO        1,597,386 

TAMAULIPAS     SAN CARLOS         603,200 

TAMAULIPAS     SAN FERNANDO        5,596,980 

TAMAULIPAS     SAN NICOLÁS         456,789 

TAMAULIPAS     SOTO LA MARINA        880,000 

TAMAULIPAS     TULA        3,640,000 

TAMAULIPAS     VALLE HERMOSO        361,031 

TAMAULIPAS     VICTORIA        2,410,000 

TAMAULIPAS     VILLAGRÁN         500,000 

TAMAULIPAS     XICOTÉNCATL        5,800,000 

TLAXCALA     AMAXAC DE GUERRERO       2,000,000 

TLAXCALA     APETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL        14,424,939 

TLAXCALA     CHIAUTEMPAN         750,000 

TLAXCALA     CONTLA DE JUAN CUAMATZI        19,113,838 

TLAXCALA     CUAXOMULCO         381,150 

TLAXCALA     EL CARMEN TEQUEXQUITLA       1,000,000 

TLAXCALA     EMILIANO ZAPATA       1,000,000 

TLAXCALA     IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS       1,000,000 

TLAXCALA     MAZATECOCHCO DE JOSÉ MARÍA MORELOS     1,500,000 

TLAXCALA     NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA        576,000 

TLAXCALA     NATÍVITAS        1,000,000 

TLAXCALA     SAN DAMIÁN TEXÓLOC       3,667,336 

TLAXCALA     SAN JERÓNIMO ZACUALPAN        10,000,000 

TLAXCALA     SAN LUCAS TECOPILCO       4,310,664 

TLAXCALA     SAN PABLO DEL MONTE       1,500,000 

TLAXCALA     SANTA CRUZ TLAXCALA       1,800,000 

TLAXCALA     TEOLOCHOLCO         10,000,000 

TLAXCALA     TEPEYANCO        1,800,000 

TLAXCALA     TERRENATE        3,500,000 

TLAXCALA     TLAXCO        1,154,780 
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TLAXCALA     TOTOLAC         250,000 

TLAXCALA     TZOMPANTEPEC       1,594,000 

TLAXCALA     XALTOCAN        1,000,000 

TLAXCALA     XICOHTZINCO        1,702,000 

TLAXCALA     YAUHQUEMEHCAN       1,318,850 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ACTOPAN        3,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ÁLAMO TEMAPACHE       2,999,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ALTO LUCERO DE GUTIÉRREZ BARRIOS       2,500,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ALTOTONGA        9,894,667 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ANGEL R. CABADA        10,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ASTACINGA        1,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE BANDERILLA        4,635,201 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE BOCA DEL RÍO        3,500,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CAMARÓN DE TEJEDA       5,600,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CERRO AZUL        2,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CHACALTIANGUIS        978,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COACOATZINTLA       1,220,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COATEPEC        9,600,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COATZACOALCOS        10,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CÓRDOBA        7,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COSOLEACAQUE       1,159,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COTAXTLA        1,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE EL HIGO        1,100,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE FORTÍN        1,500,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE GUTIÉRREZ ZAMORA       6,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE HUATUSCO         29,100,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE HUAYACOCOTLA       2,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXHUACÁN DE LOS REYES       4,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXHUATLÁN DE MADERO       1,600,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IXHUATLÁN DEL SURESTE       1,498,576 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JÁLTIPAN        1,450,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JESÚS CARRANZA       2,001,470 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE JUCHIQUE DE FERRER       2,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE LA ANTIGUA         19,600,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE LAS MINAS        1,500,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MALTRATA        3,500,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MARTÍNEZ DE LA TORRE        10,996,820 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MEDELLÍN        2,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MINATITLÁN        4,500,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MISANTLA        2,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MOLOACÁN        3,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE NAOLINCO        6,043,839 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE NARANJOS AMATLÁN       2,001,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE NAUTLA        1,850,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE OLUTA        3,891,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ORIZABA         29,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE OTEAPAN        2,620,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE OZULUAMA DE MASCAREÑAS       2,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PASO DE OVEJAS        956,646 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PEROTE         50,058,723 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE POZA RICA DE HIDALGO        18,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PUENTE NACIONAL        20,600,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TAMIAHUA        1,700,000 
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VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TAMPICO ALTO        1,900,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TECOLUTLA        5,106,161 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TENAMPA        6,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TEXCATEPEC        1,500,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TEXISTEPEC        1,500,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLACOJALPAN        3,500,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLALIXCOYAN         500,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TLAPACOYAN        2,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TONAYÁN        2,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TOTUTLA         16,096,603 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TUXPAN        3,000,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE UXPANAPA        2,999,322 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE VERACRUZ         11,100,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE XALAPA         14,132,672 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE YECUATLA         668,372 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ZACUALPAN        2,762,928 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ZARAGOZA         880,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ZENTLA        7,800,000 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ZONGOLICA         10,000,000 

YUCATÁN     ABALÁ        3,500,000 

YUCATÁN     AKIL        4,000,000 

YUCATÁN     BACA         15,000,000 

YUCATÁN     BUCTZOTZ        8,500,000 

YUCATÁN     CACALCHÉN        3,500,000 

YUCATÁN     CELESTÚN        5,000,000 

YUCATÁN     CHEMAX         15,000,000 

YUCATÁN     CHICHIMILÁ        1,874,563 

YUCATÁN     CHICXULUB PUEBLO       5,000,000 

YUCATÁN     CHOCHOLÁ        1,000,000 

YUCATÁN     CONKAL        2,500,000 

YUCATÁN     CUNCUNUL         15,000,000 

YUCATÁN     CUZAMÁ        1,000,000 

YUCATÁN     DZÁN         10,000,000 

YUCATÁN     DZILAM GONZÁLEZ        15,000,000 

YUCATÁN     ESPITA        2,500,000 

YUCATÁN     HUHÍ        3,500,000 

YUCATÁN     IXIL        4,000,000 

YUCATÁN     IZAMAL         10,000,000 

YUCATÁN     KINCHIL        5,000,000 

YUCATÁN     MÉRIDA        1,116,739 

YUCATÁN     MOCOCHÁ        6,000,000 

YUCATÁN     OPICHÉN        5,500,000 

YUCATÁN     SAMAHIL        4,500,000 

YUCATÁN     TEABO        2,000,000 

YUCATÁN     TELCHAC PUEBLO       7,500,000 

YUCATÁN     TELCHAC PUERTO       2,750,376 

YUCATÁN     TEPAKÁN        2,000,000 

YUCATÁN     TIMUCUY        3,500,000 

YUCATÁN     TIXKOKOB         10,000,000 

YUCATÁN     TIXMEHUAC        2,000,000 

YUCATÁN     XOCCHEL        5,000,000 

YUCATÁN     YAXKUKUL        5,500,000 

YUCATÁN     YOBAÍN        2,000,000 
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ZACATECAS     APOZOL         750,000 

ZACATECAS     BENITO JUÁREZ        3,800,000 

ZACATECAS     CALERA        1,510,000 

ZACATECAS     CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR        880,000 

ZACATECAS     CHALCHIHUITES        1,000,000 

ZACATECAS     CONCEPCIÓN DEL ORO        650,000 

ZACATECAS     CUAUHTÉMOC         600,000 

ZACATECAS     EL PLATEADO DE JOAQUÍN AMARO        600,000 

ZACATECAS     EL SALVADOR         635,000 

ZACATECAS     FRESNILLO        6,035,000 

ZACATECAS     GENARO CODINA        600,000 

ZACATECAS     GENERAL ENRIQUE ESTRADA        479,565 

ZACATECAS     GENERAL FRANCISCO R. MURGUÍA       1,370,000 

ZACATECAS     GENERAL PÁNFILO NATERA        800,000 

ZACATECAS     GUADALUPE        4,300,000 

ZACATECAS     HUANUSCO         600,000 

ZACATECAS     JALPA        2,057,370 

ZACATECAS     JUAN ALDAMA         970,000 

ZACATECAS     JUCHIPILA        1,310,000 

ZACATECAS     LORETO         800,000 

ZACATECAS     LUIS MOYA         750,000 

ZACATECAS     MEZQUITAL DEL ORO        507,476 

ZACATECAS     MOMAX         600,000 

ZACATECAS     MONTE ESCOBEDO        667,959 

ZACATECAS     MORELOS        1,000,000 

ZACATECAS     MOYAHUA DE ESTRADA        840,000 

ZACATECAS     NOCHISTLÁN DE MEJÍA        600,000 

ZACATECAS     NORIA DE ÁNGELES        800,000 

ZACATECAS     OJOCALIENTE        5,475,000 

ZACATECAS     PÁNUCO         755,000 

ZACATECAS     PINOS         725,000 

ZACATECAS     RÍO GRANDE         665,000 

ZACATECAS     SAIN ALTO        1,300,000 

ZACATECAS     SANTA MARÍA DE LA PAZ        300,000 

ZACATECAS     SOMBRERETE        2,300,000 

ZACATECAS     SUSTICACÁN         600,000 

ZACATECAS     TABASCO         600,000 

ZACATECAS     TEPECHITLÁN         600,000 

ZACATECAS     TEPETONGO         600,000 

ZACATECAS     TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA       1,400,000 

ZACATECAS     TLALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMÁN       1,100,000 

ZACATECAS     TRANCOSO        1,250,000 

ZACATECAS     TRINIDAD GARCÍA DE LA CADENA        500,000 

ZACATECAS     VETAGRANDE        1,700,000 

ZACATECAS     VILLA DE COS         825,000 

ZACATECAS     VILLA GARCÍA         800,000 

ZACATECAS     VILLA GONZÁLEZ ORTEGA        900,000 

ZACATECAS     VILLA HIDALGO         650,000 

ZACATECAS     ZACATECAS        3,000,000 

Total              5,000,000,000 
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ANEXO 20.3 FONDO DE CULTURA 

        

                Monto  

TOTAL              2,235,164,311 

                 

PROYECTOS ESTATALES   

ENTIDAD FEDERATIVA   PROYECTO  697,022,464 

Aguascalientes   4a. Etapa Centro Cultural Los Arquitos 1,500,000 

Aguascalientes   4a. Etapa Rehabilitación de la Red de Bibliotecas del Estado 2,000,000 

Baja California   Proyectos de Infraestructura Cultural Municipal  10,000,000 

Baja California   Proyectos de Infraestructura para el Desarrollo Cultural  10,000,000 

Chiapas   Construcción y equipamiento del Museo de la Gente en Tuxtla 
Gutiérrez 

 100,000,000 

Chiapas   Rehabilitación y remodelación del Teatro de la Ciudad "Emilio 
Rabasa" 2da. Etapa 

 16,402,000 

Chihuahua   Universidad Autónoma de Chihuahua 7,000,000 

Chihuahua   Construcción Centro Cultural Parral V Etapa  20,000,000 

Chihuahua   Construcción Sala de Arte, Germán Valdéz “Tin Tán” 5,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Rehabilitación del Centro Cultural Vito Alessio Robles 7,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Rehabilitación del centro de las letras Oscar Flores Tapia en 
Saltillo 

1,500,000 

Coahuila de Zaragoza   Rehabilitación y equipamiento del Teatro de la Ciudad 
"Fernando Soler" segunda Etapa en Saltillo 

2,250,000 

Coahuila de Zaragoza   Rehabilitación y equipamiento del Teatro de la Ciudad de 
Monclova Segunda Etapa 

2,250,000 

Coahuila de Zaragoza   Rehabilitación, modernización y equipamiento de los espacios 
culturales en Coahuila 

4,531,000 

Colima   Rehabilitación Centro Interactivo de Cultura Ambiental 4,500,000 

Colima   Construcción Auditorio Cultural U. Dep. 5 de Mayo 2,800,000 

Colima   Rehabilitación Jardín de Arte "Juan de Arrué" 2,000,000 

Colima   Rehabilitación Salón de Danza Casa de Cultura  100,000 

Colima   Poliforum Cultural "Corregidora" 6,000,000 

Durango   Construcción de biblioteca en Gral. J. Agustín Castro  465,000 

Durango   Museo Interactivo de La Laguna  19,558,079 

Durango   Rehabilitación y equipamiento de la biblioteca José Ignacio 
Gallegos 

2,000,000 

Durango   Rehabilitación y equipamiento de la Casa de Cultura de 
Durango 

3,000,000 

Guanajuato   "Rehabilitación de Las Instalaciones de la Biblioteca Central 
Estatal Wigberto Jiménez Moreno, de la Ciudad de León, Gto. 
Primera Etapa 

 800,000 

Guanajuato   Rehabilitación y Mejoramiento de Las Instalaciones Culturales 
y de Convivencia del Centro de Impulso Social para el 
Desarrollo Comunitario Sede Presitas 

 700,000 

Guanajuato   Proyectos de Infraestructura Cultural  10,000,000 

Guanajuato   Programa de Infraestructura Cultural en Guanajuato  10,000,000 

Guerrero   Construcción de Casa de la Cultura en Cruz Grande, 
Municipio de Florencio Villarreal 

7,000,000 

Guerrero   Construcción de Casa de la Cultura, Primera Etapa, en la 
Cabecera Municipal de Igualapa 

4,000,000 

Guerrero   Construcción de Casa de la Cultura, Primera Etapa, en la 
Comunidad de Mixtecapa 

3,000,000 

Guerrero   Construcción del Centro Cultural en la Cabecera Municipal 7,000,000 

Hidalgo   Casa de Cultura 3,500,000 

México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 

México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 

México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 

México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 7,500,000 

México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 

México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 

México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 

México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 

México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 

México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 

México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 

México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 

México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 
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México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 

México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 

México   Mantenimiento del Museo y Centro Regional 1,500,000 
México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 
México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 
México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 7,500,000 
México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 
México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 
México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 
México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 7,500,000 
México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 
México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 
México   Mantenimiento del Jardín Botánico Cosmovitral 5,000,000 
México   Rehabilitación del Teatro Morelos. Segunda Etapa  50,000,000 
México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 
México   Construcción y equipamiento de una Biblioteca Digital 4,200,000 
Michoacán de Ocampo   Rehabilitación y equipamiento a Casas de Cultura y Centros 

Culturales de Michoacán 
5,500,000 

Morelos   Rehabilitación del Inmueble Sede del Archivo Histórico del 
Estado de Morelos de la Secretaria de Cultura, Remodelación 
y Acondicionamiento del Inmueble que albergará al Archivo 
Histórico de Morelos, a cargo de la Secretaria de Cultura del 
Estado de Morelos 

 500,000 

Morelos   Rehabilitación y restauración de la biblioteca Miguel Salinas 1,000,000 
Nuevo León   Actualización del Museo de Historia Mexicana  10,000,000 
Nuevo León   CONARTE, La Mitotera. Cultura Móvil 2,500,000 
Nuevo León   CONARTE, Rehabilitación y equipamiento del Teatro de la 

Ciudad. Etapa II treinta años de historias 
 13,000,000 

Nuevo León   CONARTE, remodelación, adecuación y equipamiento de 
espacios culturales de Nuevo León (REATA). Etapa IV 

9,000,000 

Nuevo León   CONARTE, resguardando nuestra memoria, remodelación y 
equipamiento en el Centro de las Artes. Etapa II 

 12,000,000 

Nuevo León   Museo del Acero (El mundo que nos rodea)  26,000,000 
Puebla   "Construcción de la Casa de Cultura la Esperanza" 8,930,286 
Puebla   Museo de la Evolución de Puebla  40,000,000 
Puebla   Museo Infantil de la Constancia  10,500,000 
Querétaro   Rehabilitación de Techos del Templo y Ex Convento de Santo 

Domingo 
1,000,000 

San Luis Potosí   2 Etapa de rehabilitación de la Ex-Hacienda Tenería 5,000,000 
Sinaloa   Rehabilitación y equipamiento digital de Bibliotecas Populares 2,996,500 

Sonora   Rehabilitación del Centro Cultural del Golfo de Santa Clara 3,100,000 

Sonora   Proyectos de Infraestructura Cultural Municipal  30,227,199 

Tabasco   Rehabilitación del Museo de Historia Natural"José Narciso 
Rovirosa Andrade" 

 10,000,000 

Tabasco   Rehabilitación del Planetario Tabasco 2000  10,000,000 

Tamaulipas   Rehabilitación de Biblioteca Congregación Quintero calle 
Tamaulipas, en el Mante, Tamps. 

 900,000 

Tamaulipas   Rehabilitación de Biblioteca Estación Manuel 16 de 
Septiembre s/n esq. V. Carranza, en González, Tamps. 

 850,000 

Tamaulipas   Rehabilitación de Biblioteca Gómez Farías calle Hidalgo en 
interior de la Presidencia Mpal, en Gómez Farías, Tamps. 

 850,000 

Tamaulipas   Rehabilitación de Biblioteca los Aztecas Lázaro Cárdenas con 
Morelos y Juárez, en el Mante, Tamps. 

 850,000 

Tamaulipas   Rehabilitación de Biblioteca San Carlos Morelos y Juárez 
(Presidencia Mpal.), en San Carlos, Tamps. 

 847,000 

Tamaulipas   Rehabilitación de Biblioteca Soto la Marina Matamoros con 
Felipe de la Garza #616, en Soto la Marina, Tamps. 

 900,000 

Tamaulipas   Rehabilitación de Biblioteca Valle Hermoso Ing. Eduardo 
Chávez esq. con Hidalgo, en Valle Hermoso, Tamps. 

 900,000 

Tamaulipas   Rehabilitación de Biblioteca Villa González Francisco I. 
Madero #207 en González, Tamps. 

 900,000 

Tlaxcala   "Mejora y Equipamiento de Espacios Dedicados a la Práctica 
de la Cultura y las Artes de Ocotlán Tlaxcala 2da Etapa" 

4,700,000 

Tlaxcala   "Mejora y Equipamiento de Espacios Dedicados a la Práctica 
de la Cultura y las Artes en el Ex Convento de Santa María de 
las Nieves, Totolac,Tlaxcala" 

2,321,607 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Biblioteca para 300 Lectores 3,300,000 

Yucatán   Teatro José Ma. Iturbide Traconis. II Etapa  15,153,793 

Zacatecas   Construcción Corredor Urbano La Muralla (Centro Histórico) 5,000,000 

Zacatecas   Rehabilitación y equipamiento de Centros Culturales 
Municipales 

6,840,000 
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PROYECTOS MUNICIPALES   

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO / 
DEMARCACIÓN 

PROYECTO         1,538,141,847 

Aguascalientes Aguascalientes Construcción de Instalaciones para Foro Cultural 
Pocitos 

           3,100,000 

Aguascalientes Asientos Construcción de salones de usos múltiples 
culturales y velaría de la comunidad de Villa de 
Juárez 

           2,800,000 

Aguascalientes Calvillo Construcción Casa de Cultura el Salitre            1,100,000 

Aguascalientes Calvillo Construcción y Equipamiento de Teatro Al Aire 
Libre en el Cema, Ubicado en la Cabecera 
Municipal 

           3,000,000 

Aguascalientes Pabellón de Arteaga Rehabilitación Teatro Bicentenario            1,969,817 

Aguascalientes Rincón de Romos Centro de Desarrollo Comunitario            2,400,000 

Aguascalientes San Francisco de los 
Romo 

Consolidación de desarrollo cultural Puertecito de 
la Virgen 

           1,763,813 

Aguascalientes San José de Gracia Casa de la Cultura "La Hacienda de Paredes"            1,508,102 

Aguascalientes San José de Gracia Centro de artes "La Congoja"              854,267 

Baja California Ensenada Construcción de biblioteca en Ensenada Casa de 
Cultura 

           5,000,000 

Baja California Tijuana Casa de Cultura San Antonio de los Buenos. 2da 
Etapa de construcción 

           3,747,462 

Campeche Hecelchakán Construcción de Anfiteatro en la Localidad de 
Hecelchakán 

           7,000,000 

Chiapas Berriozábal Construcción de Biblioteca Pública Municipal en 
Berriozábal 

           10,000,000 

Chihuahua Chihuahua Rehabilitación y equipamiento de la Ex Hacienda 
San José "El Torreón" 

           5,948,000 

Chihuahua Chihuahua Restauración y equipamiento de "Quinta Touché"            4,150,000 

Coahuila de Zaragoza Monclova Construcción de Andadores Culturales en Alameda 
Juárez 

           3,100,000 

Coahuila de Zaragoza Monclova Renovar y Ampliar el Espacio Museográfico del 
Museo el Polvorín 

           3,206,915 

Coahuila de Zaragoza San Pedro Casa de Cultura              400,000 

Colima Colima Construcción y Equipamiento Salón de Actividades 
Culturales Múltiples Mujer Danza 

           1,000,000 

Colima Colima Rehabilitación Centro de Danza "Mujer Danza"            1,000,000 

Colima Colima Rehabilitación Conservación de Patrimonio Cultural              350,000 

Colima Colima Salón de actividades culturales múltiples Mujer 
Danza 

           2,832,000 

Colima Manzanillo Construcción del Teatro del Pueblo en el Recinto 
de la Feria de Manzanillo 

           2,100,000 

Distrito Federal Álvaro Obregón Casa de la Cultura la Angostura            4,000,000 

Distrito Federal Álvaro Obregón Centro de Desarrollo Cultural la Comuna            3,300,000 

Distrito Federal Álvaro Obregón Construcción de Centros de Artes y Oficios en la 
Calle Encinal, Colonia Jalalpa Tepito 

           7,000,000 

Distrito Federal Álvaro Obregón Construcción del Centro de Artes y Oficios en la 
Colonia Capulín 

           2,000,000 

Distrito Federal Álvaro Obregón Construcción del Centro de Artes y Oficios en la 
Colonia Presa en la Sección Hornos 

           7,000,000 

Distrito Federal Álvaro Obregón Rehabilitación del Centro Social y Cultural en la 
Colonia Presidentes 

           7,000,000 

Distrito Federal Coyoacán Construcción de la Casa de la Américas "Salvador 
Allende" 

           7,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc 2da Etapa de la Construcción del Centro de 
Visitantes Plaza del Nuevo Volador, Centro 
Histórico 

           1,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Construcción del Centro Cultural de la Infancia en 
Calzada de Guadalupe Esquina Aurora Colonia 
Maza 

           7,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Construcción del Centro Cultural de la Infancia en 
Constancia Esquina Paseo de la Reforma, Colonia 
Morelos 

           5,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Construcción del Centro Cultural de la Infancia en 
la Calle Cerrada de Cedro, Colonia Atlampa 

           5,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Rehabilitación de la Plaza Pública "Plaza San 
Jerónimo" 

           1,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Rehabilitación Integral del Centro Cultural "Casa de 
Día del Adulto Mayor" Col. Paulino Navarro 

           2,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Construcción del Foro al Aire Libre en la Casa de la 
Cultura Santa María la Ribera 

           5,000,000 



Miércoles 3 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     83 

Distrito Federal Gustavo A. Madero Construcción de la Casa de Cultura de la Colonia 
Bondojito, 1era Etapa 

           4,000,000 

Distrito Federal Gustavo A. Madero Construcción de la Casa de Cultura de la Colonia 
Bondojito, 2da Etapa 

           7,000,000 

Distrito Federal Gustavo A. Madero Construcción de la Casa de Cultura en la Colonia 
Santa Rosa, en la Intersección de la Avenida 3-A y 
6-A, 1era Etapa 

           2,000,000 

Distrito Federal Gustavo A. Madero Construcción de la Casa de Cultura en la Colonia 
Santa Rosa, en la Intersección de la Avenida 3-A y 
6-A, 2da Etapa 

           7,000,000 

Distrito Federal Iztacalco Rehabilitación de Espacios Culturales en la 
Delegación Iztacalco 

           2,000,000 

Distrito Federal Iztapalapa Construcción de Salones para la Creación y 
Desarrollo de Arte y Técnicas Urbanas "Iztapalarte" 

           1,000,000 

Distrito Federal Iztapalapa Construcción de Unidad Cultural en el Centro de 
Rehabilitación "Tepalcates Primavera" 

           2,000,000 

Distrito Federal Iztapalapa Rehabilitación de dos Parques Culturales Infantiles 
Pattolli en la Delegación 

           2,000,000 

Distrito Federal Iztapalapa Rehabilitación del Museo Fuego Nuevo y del Teatro 
al Aire Libre del mismo 

           7,000,000 

Distrito Federal Miguel Hidalgo Rehabilitación y Dignificación de la Infraestructura 
Cultural de la Delegación Miguel Hidalgo 

           4,000,000 

Distrito Federal Milpa Alta Rehabilitación y Equipamiento de la Casa de Artes 
Cuauhtémoc 

           5,000,000 

Distrito Federal Tlalpan Rehabilitación de Casa Frissac            2,000,000 

Distrito Federal Tlalpan Rehabilitación de Museo de Historia de Tlalpan            1,000,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación a la Biblioteca Amalia Caballero 
Ledon de la Delegación Venustiano Carranza 

             800,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación a la Biblioteca Emilio Kreiger de la 
Delegación Venustiano Carranza 

             800,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación a la Biblioteca Enrique Ramírez y 
Ramírez de la Delegación Venustiano Carranza 

             800,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación a la Biblioteca Felipe Madera 
Lauterio de la Delegación Venustiano Carranza 

             700,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación a la Biblioteca José María Pino 
Suarez de la Delegación Venustiano Carranza 

             800,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación a la Biblioteca Mario de la Cueva de 
la Delegación Venustiano Carranza 

             800,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación a la Biblioteca Misael Núñez Acosta 
de la Delegación Venustiano Carranza 

             800,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación de la Biblioteca Ricardo Flores 
Magón de la Delegación Venustiano Carranza 

           1,000,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación del Centro Cultural Venustiano 
Carranza de la Delegación Venustiano Carranza 

           6,000,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación del Centro de Convivencia Enrique 
Tierno Galván de la Delegación Venustiano 
Carranza 

           1,500,000 

Durango El Oro Museo Regional de Minería e Historia            3,000,000 

Durango Guanaceví Remodelación de la Plaza Benito Juárez              700,000 

Durango Guanaceví Remodelación Plazuela el Minero              400,000 

Durango San Juan del Río Rescate del museo de sitio de la Coyotada            3,000,000 

Guanajuato Celaya Construcción de Conservatorio de Música de 
Celaya 

           5,000,000 

Guanajuato Celaya Restauración y Remodelación del Auditorio 5ta. 
Etapa 

           2,280,000 

Guanajuato Cuerámaro Ampliación de Casa de Cultura Salvador Contreras            1,500,000 

Guanajuato Cuerámaro Ampliación de la Casa de la Cultura Salvador 
Contreras 

           1,800,000 

Guanajuato Guanajuato Casa de Cultura de la Zona Centro y Museo 
Dieguino 

             769,915 

Guanajuato Guanajuato Restauración del Templo Parroquial de San José y 
Santiago 

             700,000 

Guanajuato Huanímaro Explanada para Eventos Culturales            1,000,000 

Guanajuato Irapuato Restauración de la iglesia de Las Carmelitas de la 
comunidad de lo de Juárez 1ra. Etapa 

           1,000,000 

Guanajuato Manuel Doblado Foro Cultural Manuel Doblado            1,000,000 

Guanajuato Moroleón Rehabilitación del Auditorio Ortiz Mena 1a Etapa            1,000,000 

Guanajuato Pénjamo Restauración de la Parroquia de San Francisco de 
Asis de Pénjamo, Gto. 2da Etapa 

           3,000,000 

Guanajuato Romita Restauración del Santuario Parroquial de Santa 
María de Guadalupe en Romita, Gto. 

           3,917,000 
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Guanajuato Salamanca Rehabilitación Parroquia de San Gonzalo            1,100,000 

Guanajuato Salamanca Rehabilitación Templo de San Agustín            3,000,000 

Guanajuato Salamanca Rehabilitación Templo de San Bernabé de 
Valtierrilla 

             900,000 

Guanajuato Salamanca Rehabilitación Templo de San Pedro            1,500,000 

Guanajuato Salamanca Rehabilitación Templo Jesús de Nazareno de Las 
Tres Caídas 

           1,500,000 

Guanajuato San Miguel de Allende Intervención de Monumentos, Atrio del Oratorio e 
Insurgentes (Plaza de la Santa Casa de Loreto) 

             634,401 

Guanajuato Tierra Blanca Restauración del Templo Parroquial de Santo 
Tomás Apostol 

           1,500,000 

Guanajuato Victoria Restructuración y restauración de la Capilla del 
Sagrario 

           1,000,000 

Guanajuato Yuriria Construcción de la 3era. Etapa de la Casa de la 
Cultura del Municipio 

           3,100,000 

Guerrero Acapulco de Juárez Casa de la Cultura Acapulco Diamante            4,500,000 

Guerrero Acapulco de Juárez Segunda Etapa de la Construcción de la Casa de 
Cultura Ejido Nuevo 

           2,500,000 

Guerrero Atoyac de Álvarez Rehabilitación y construcción de Centro Cultural en 
Atoyac de Álvarez Cabecera Municipal 

           3,441,000 

Guerrero Coahuayutla de José 
María Izazaga 

Construcción de la Casa de la Cultura en la 
Cabecera Municipal 

           7,000,000 

Guerrero Eduardo Neri Rehabilitación de Centro Cultural y de 
Espectáculos "Gral. Coronel José María Bernal" 

           3,000,000 

Guerrero Juchitán Construcción de la 2da Etapa de la Casa de la 
Cultura 

           2,150,000 

Guerrero Marquelia Construcción de la Primera Etapa del Auditorio 
Casa de la Cultura en la Cabecera Municipal 

           2,200,000 

Guerrero Pilcaya Construcción 2a Etapa Casa de Cultura            3,000,000 

Guerrero San Marcos Casa de la Cultura las Mesas            4,000,000 

Guerrero San Marcos Construcción de Casa de la Cultura la San 
Marqueña (2da Etapa) 

           2,650,000 

Guerrero Teloloapan Construcción de Área Cultural, Exposiciones y 
Usos Múltiples en Telesecundaria "Bicentenario de 
la Independencia" C.C.T 12ETV0995V (Loc. 
Buenavista de Guadalupe) 

             700,000 

Guerrero Teloloapan Construcción de Plaza Cívica en Interior del 
Colegio de Bachilleres, Clave 12ECB0069B, 
Localidad Oxtotitlán 

             300,000 

Guerrero Teloloapan Rehabilitación de Parroquia de Nuestra Señora de 
la Asunción de María 

           1,000,000 

Guerrero Teloloapan Rehabilitación de Parroquia del Señor Santiago 
Apóstol (Oxtotitlán) 

           1,000,000 

Guerrero Tetipac Construcción de Área Cultural, Exposiciones y 
Usos Múltiples en Esc. Prim. "Emiliano Zapata" 
C.C.T 12DPR0244X (Loc. Atencahuites) 

           1,000,000 

Guerrero Xochihuehuetlán Segunda Etapa de Construcción del Salón de Usos 
Múltiples y Casa de la Cultura de Xochihuehuetlan 

           3,000,000 

Hidalgo Acatlán Restauración del convento de San Miguel Arcángel 
en Acatlán, Hidalgo 

           3,000,000 

Hidalgo Acaxochitlán Construcción de Casa de la Cultura 2 Etapa Loc. 
San Pedro Tlachichilco 

           2,500,000 

Hidalgo Alfajayucan III Etapa de restauración del Convento de San 
Martín Obispo en Alfajayucan, Hidalgo 

           4,500,000 

Hidalgo Cardonal II Etapa de restauración de Santuario Mapethé, en 
el Cardonal, Hidalgo 

           3,000,000 

Hidalgo Huasca de Ocampo Restauración de la Parroquia de San Juan Bautista, 
Huasca de Ocampo, Hgo. 

           2,000,000 

Hidalgo Huejutla de Reyes Museo de la Cultura Huasteca. III Etapa            6,558,079 

Hidalgo Huichapan Restauración de la antigua casa del artesano, 
Huichapan, Hgo. 

           4,500,000 

Hidalgo Ixmiquilpan Restauración de la capilla del Señor de Orizabita, 
en la comunidad de Orizabita, Ixmiquilpan 

           3,500,000 

Hidalgo Metepec Construcción y Equipamiento de la Casa de Cultura 
en la Cabecera Municipal 

           7,000,000 

Hidalgo Mineral de la Reforma Construcción y equipamiento de la biblioteca 
pública Profa. Ma. Eleuteria González en Mineral 
de la Reforma. 

           5,000,000 

Hidalgo Mineral del Chico Restauración de la Parroquia de la Inmaculada 
Concepción, Mineral del Chico, Hgo 

           4,000,000 
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Hidalgo Mineral del Monte Restauración de la Parroquia de Nuestra Señora 
del Rosario, Mineral del Monte, Hgo. 

           3,000,000 

Hidalgo Molango de Escamilla Remodelación del Centro Histórico            1,500,000 

Hidalgo Pacula Construcción de la Casa de la Cultura de Pacula            2,000,000 

Hidalgo Tepeapulco Construcción del Museo del Maíz y el Pulque            2,000,000 

Hidalgo Tepeapulco Restauración del convento de San Francisco de 
Asís, Tepeapulco, Hgo. 

           3,000,000 

Hidalgo Tezontepec de Aldama Construcción de Casa de la Cultura Manuel Gómez 
Morín 

           3,000,000 

Hidalgo Tulancingo de Bravo Catedral de Tulancingo            5,000,000 

Hidalgo Tulancingo de Bravo Construcción de Museo Cultural Huapalcalco            2,500,000 

Hidalgo Tulancingo de Bravo Remodelación del Museo del Ferrocarril y el Santo, 
Colonia Ferrocarrilera 

           3,500,000 

Hidalgo Villa de Tezontepec Restauración del convento de San Pedro Apóstol, 
Villa de Tezontepec, Hgo 

           4,646,000 

Hidalgo Yahualica Museo Cultural de la Huasteca Hidalguense- 
Infraestructura 

           3,100,000 

Jalisco Arandas Construcción de Absidiolo Mayor            5,000,000 

Jalisco Atengo Construcción de Museo Comunitario 3a Etapa            1,418,550 

Jalisco Atenguillo Construcción de la Casa de la Cultura 3a Etapa            7,498,550 

Jalisco Atotonilco el Alto Construcción Escuela de Artes Agua Caliente            1,800,000 

Jalisco Chiquilistlán Construcción y mejoramiento de la Explanada 
Cultural de Chiquilistlán 

           10,000,000 

Jalisco Chiquilistlán Proyecto de recuperación del Conjunto Conventual 
de Nuestra Señora de la Asunción, Chiquilistlán, 
Jalisco 

           6,698,550 

Jalisco El Limón Construcción del Segundo Piso en Casa de la 
Cultura Municipal en la Cabecera Municipal del 
Limón, Jalisco 

           3,000,000 

Jalisco Gómez Farías Construcción de la Casa de la Cultura en San 
Andrés Ixtlán 

             500,000 

Jalisco Guadalajara Adquisición de equipamiento escénico para el 
Teatro Jaime Torres Bodet 

           2,048,550 

Jalisco Guadalajara Restauración de "El Castillo" (Centro Cultural 
Colmos) 

           4,650,000 

Jalisco Guadalajara Restauración de la Casa Reforma (Segunda Etapa)            4,198,550 

Jalisco Huejúcar Remodelación de Casa de la Cultura Municipal, 
1ra. Etapa 

           4,000,000 

Jalisco Jesús María Remodelación y ampliación de la Casa de la 
Cultura en la Cabecera Municipal de Jesus María, 
Jalisco 

           1,751,550 

Jalisco La Huerta Construcción de Casa de la Cultura "Maestro Mario 
Moral Leal", 3a Etapa 

           2,440,000 

Jalisco Lagos de Moreno Rehabilitación Teatro Rosas Moreno              702,207 

Jalisco Ocotlán Foro al aire libre, auditorio y estacionamiento en 
Colonia Arboledas 

           1,450,000 

Jalisco Ojuelos de Jalisco Centro Cultural Vaquerías            2,996,343 

Jalisco Puerto Vallarta Mercado Escuela Estación Gourmet            3,000,000 

Jalisco San Ignacio Cerro Gordo Ampliación y equipamiento de auditorio Municipal 
en San Ignacio Cerro Gordo 

           1,398,550 

Jalisco San Juan de los Lagos Mantenimiento y restauración, iluminacion 
escénica, Catedral Basílica 

           1,000,000 

Jalisco San Miguel el Alto Construcción del Auditorio Jesús Delgado            6,698,550 

Jalisco San Pedro Tlaquepaque Equipamiento del Museo Pantaleón Panduro            1,597,088 

Jalisco San Pedro Tlaquepaque Instalación de cubierta móvil en el patio San Pedro 
del Centro Cultural El Refugio 

           3,698,021 

Jalisco San Pedro Tlaquepaque Rehabilitación de área de cocinas y oficinas del 
Centro Cultural El Refugio 

           1,787,457 

Jalisco San Pedro Tlaquepaque Rehabilitación de Cine Foro del Centro Cultural El 
Refugio 

           4,669,229 

Jalisco San Pedro Tlaquepaque Rehabilitación de la escuela de artes plásticas, 
artesanías y oficios "Ángel Carranza" 

           6,674,094 

Jalisco San Pedro Tlaquepaque Restauración de arcos hundidos del Centro Cultural 
El Refugio 

             265,411 

Jalisco Talpa de Allende Construcción e integración de Talleres Culturales 
4a Etapa 

           1,540,000 

Jalisco Tecolotlán Construcción de auditorio Casa de la Cultura            3,000,000 

Jalisco Teocaltiche 2da Etapa regeneración del Centro Histórico            2,000,000 

Jalisco Tepatitlán de Morelos Construcción de Auditorio en Centro de Salud 
Integral de los Altos Primera Etapa 

             300,000 
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Jalisco Tepatitlán de Morelos Restauración del Edificio del Señor de la 
Misericordia 

             500,000 

Jalisco Tepatitlán de Morelos Restauración del Portico del Edificio de la 
Parroquia de San Francisco de Asis 

             700,000 

Jalisco Tonalá Construcción y equipamiento de domo en el 
espacio de cultura Santa Paula 2da Etapa 

           2,500,000 

Jalisco Tuxcacuesco Remodelación de la Casa de la Cultura "Juan 
Rulfo" ubicada en la Cabecera Municipal de 
Tuxcacuesco Jalisco 

           1,628,890 

Jalisco Tuxpan Remodelación y adaptación para el Museo 
Municipal, 2da Etapa 

           1,500,000 

Jalisco Valle de Juárez Capilla de Guadalupe Rescate de Un Espacio 
Cultural 

           2,000,000 

Jalisco Valle de Juárez Renovación de la Imagen Urbana del Centro 
Histórico de Valle de Juárez 5ta. Etapa 

           3,100,000 

Jalisco Valle de Juárez Renovación de la Imagen Urbana del Centro 
Histórico Tercera Etapa. 

           3,100,000 

Jalisco Villa Purificación Construcción del Auditorio Jesús Delgado              500,000 

Jalisco Yahualica de González 
Gallo 

Restauración Parroquia de San Miguel              500,000 

Jalisco Zapopan Centro Cultural Constitución            6,698,550 

Jalisco Zapotlán El Grande Construcción Centro para la Cultura y las Artes 
José Rolón 2a. Etapa 

           4,698,550 

Jalisco Zapotlán del Rey Remodelación de la plaza principal, en Cabecera 
Municipal de Zapotlan del Rey 

           1,697,000 

México Amecameca Rehabilitación de Convento Dominico y Parroquia 
de Nuestra Señora de la Asunción (Fachada Lat y 
Muro Inter de Parroquia) 

           1,800,000 

México Atenco Terminación de construcción y equipamiento de 
Centro Cultural, Cabecera Municipal 

           4,562,830 

México Atizapán de Zaragoza Construcción de Plaza y Kiosco, Calle Bulgaria, en 
tre Av. México y Calle Italia, Col. México 86. 

             300,000 

México Atlacomulco Construcción del Museo Histórico de Atlacomulco            5,000,000 

México Axapusco Construcción de Casa de la Cultura Jaltepec, 
Municipio de Axapusco 

           7,000,000 

México Chalco Rehabilitación de bibliotecas en varias 
comunidades, municipio de Chalco 

           3,000,000 

México Coacalco de Berriozábal Remodelación y equipamiento de Plaza Cívica del 
H. Ayuntamiento de Coacalco 

           4,000,000 

México El Oro Rehabilitación y equipamiento de Casa de Cultura            3,455,227 

México Huehuetoca Construcción de Centro de Artes, Segunda Etapa            7,000,000 

México Huehuetoca Construcción del Centro de Artes Segunda Etapa            6,300,000 

México Hueypoxtla Construcción de Foro Al Aire Libre Santa María 
Ajoloapan 

           3,100,000 

México Ixtlahuaca Proyecto de Infraestructura de Segunda Etapa            4,000,000 

México Jiquipilco Infraestructura y equipamiento de Casa de Cultura              704,508 

México Jiquipilco Teatro al Aire Libre            1,840,664 

México Metepec Construcción y equipamiento de la Casa de Cultura 
del Pueblo Santa María Magdalena Ocotlán 

           7,500,000 

México Mexicaltzingo Rehabilitación del Auditorio de la Escuela Primaria 
Prof. "Rafael Ramírez Castañeda". 

           2,135,580 

México Naucalpan de Juárez Rehabilitación del Centro Cultural Ágora            5,000,000 

México Nezahualcóyotl Construcción de Teatro Al Aire Libre en el Parque 
del Pueblo Colonia Ampliación Villada 44 1a. Etapa 

           7,000,000 

México Nezahualcóyotl Construcción de Teatro al Aire Libre en el Parque 
del Pueblo Colonia Ampliación Villada 44 2a. Etapa 

           7,000,000 

México Nezahualcóyotl Construcción de Teatro al Aire Libre en el Parque 
del Pueblo Colonia Ampliación Villada 44 3a. Etapa 

           7,000,000 

México Nezahualcóyotl Construcción de Teatro Al Aire Libre en el Parque 
del Pueblo Colonia Ampliación Villada 44 4a. Etapa 

           7,000,000 

México Nezahualcóyotl Construcción de Teatro Al Aire Libre en el Parque 
del Pueblo Colonia Ampliación Villada 44 5a Etapa 

           7,000,000 

México Nezahualcóyotl Rehabilitación de Casas de Cultura de las Colonias 
Las Águilas y Campestre Guadalupana 

           5,000,000 

México Nopaltepec Construcción de Segunda Etapa de Casa de 
Cultura Nopaltepec 

           1,530,768 

México Nopaltepec Construcción de Talleres de Cultura en la Escuela 
Primaria "Vicente Guerrero" Nopaltepec 

           2,530,000 

México Nopaltepec Construcción de Teatro al Aire Libre            3,230,000 

México Otzolotepec Centro Cultural, Fábrica María, Tercera Etapa            4,500,000 
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México Papalotla Remodelación de la Casa de Cultura Municipal            2,500,000 

México Rayón Construcción de la "Escuela Municipal de Bellas 
Artes" 

           4,500,000 

México Rayón Construcción del Andador Cultural de la Cabecera 
Municipal 

           1,200,000 

México Rayón Construcción del Andador Cultural de la Colonia 
San José 

             600,000 

México Rayón Construcción del Centro Cultural para el Desarrollo 
de la Familia 

           2,800,000 

México Rayón Construcción del Poliforum            1,000,000 

México Rayón Rehabilitación del Centro Municipal para el Rescate 
de la Cultura Artesanal 

           1,400,000 

México San Felipe del Progreso Restauración de la Casa Social denominada 
Templo de San Felipe y Santiago 

           4,561,211 

México San Mateo Atenco Ampliación de Casa de Cultura            4,000,000 

México Temascalcingo Conclusión de la rehabilitación y equipamiento de 
las instalaciones del Ex Seminario en la Cabecera 
Municipal 

           3,800,000 

México Temascaltepec Terminación de recinto Ferial Multifuncional en la 
localidad de San Andrés de los Gama. 

           3,000,000 

México Texcoco Construcción de Auditorio Cultural para los 
Trabajadores de la Universidad Autónoma de 
Chapingo, en la Comunidad del Cooperativo 

           2,500,000 

México Texcoco Construcción del Teatro al Aire Libre en la Alameda 
Texcoco, en la Comunidad de Santiaguito 

           3,500,000 

México Texcoco Segunda Etapa de la Rehabilitación de la Biblioteca 
Municipal Diego de Betanzos en la Comunidad de 
San Juan Tezontla 

           1,000,000 

México Tlalnepantla de Baz Construir Un Aula de Usos Múltiples en la Escuela 
Primaria “Dr. Gustavo Baz” , Lomas de San Andrés 
Atenco Ampliación 

             600,000 

México Tlalnepantla de Baz Construir Un Salón de Usos Múltiples en Avenida 
Popocatépetl Esquina Calle Joruyo, Loma Bonita. 

           1,600,000 

México Tlalnepantla de Baz Rehabilitación del edificio del Teatro Centenario            9,659,291 

México Toluca Rehabilitación de la explanada del Teatro Morelos            4,500,000 

México Toluca Rehabilitación y equipamiento para taller 
especializado del Museo del Alfeñique 

           2,000,000 

México Tonanitla Construcción Centro Cultural 2da. Etapa            5,000,000 

México Valle de Chalco 
Solidaridad 

Rehabilitación y Construcción de Plancha Cívica y 
Asta Bandera en la Ex Hacienda Xico 

           1,200,000 

México Zumpango Casa de Cultura            4,000,000 

Michoacán de Ocampo Briseñas Construcción de la Casa de la Cultura en la 
Comunidad de Ibarra 

           2,000,000 

Michoacán de Ocampo Churintzio Construcción de Casa de la Cultura 4a Etapa 
Churintzio 

           1,500,000 

Michoacán de Ocampo Churumuco Construcción de Casa de Cultura Municipal 2° 
Etapa 

           2,000,000 

Michoacán de Ocampo Churumuco Construcción de Casa de Cultura Poturo 1° Etapa            1,000,000 

Michoacán de Ocampo Irimbo Modernización y equipamiento de la biblioteca 
Atenea 

           1,350,000 

Michoacán de Ocampo Irimbo Modernización y equipamiento de la biblioteca 
Lázaro Cárdenas del Río 

           1,650,000 

Michoacán de Ocampo Jiménez Construcción de Auditorio al Aire Libre en Chapitiro            1,000,000 

Michoacán de Ocampo Jiménez Construcción de Auditorio al Aire Libre en 
Zimbánguaro 

           1,000,000 

Michoacán de Ocampo Jiménez Construcción de Auditorio al Aire Libre la Loma            1,000,000 

Michoacán de Ocampo Jiménez Construcción de Auditorio en la Localidad de 
Caurio de Guadalupe 

           2,500,000 

Michoacán de Ocampo Jiquilpan Modernización y equipamiento de la biblioteca 
Gabino Ortiz 

           2,000,000 

Michoacán de Ocampo La Piedad Modernización y equipamiento de la Biblioteca 
Pública Dr. Salvador Aceves Parra 

           3,000,000 

Michoacán de Ocampo Lázaro Cárdenas Centro Cultural Ing. Juan Gamiz Díaz 2a Etapa            3,000,000 

Michoacán de Ocampo Nuevo Parangaricutiro Construcción de Centro Cultural y Casa de 
Artesanías 

           2,000,000 

Michoacán de Ocampo Ocampo Casa de Cultura            3,700,000 

Michoacán de Ocampo Panindícuaro Construcción de Segunda Etapa y Equipamiento 
del Auditorio Municipal 

           7,000,000 

Michoacán de Ocampo Parácuaro Construcción de la Casa de la Cultura Municipal            1,500,000 
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Michoacán de Ocampo Sahuayo Construcción de Taller de Artes Plásticas 2da. 
Etapa, en Sahuayo Michoacán 

           1,500,000 

Michoacán de Ocampo Tancítaro Construcción y equipamiento de Ecobiblioteca 
Tancítaro 

           1,500,000 

Michoacán de Ocampo Tocumbo Rehabilitación de Infraestructura y Equipamiento 
del Canal de Telecultura 7 de La Comunidad De 
Santa Clara 

             200,000 

Michoacán de Ocampo Zináparo Construcción de la Segunda Etapa del Centro 
Cultural 

           3,100,000 

Michoacán de Ocampo Zitácuaro Espacio Cultural            1,800,000 

Michoacán de Ocampo Zitácuaro Rehabilitación y equipamiento para la biblioteca del 
Centro Cultural de Zitácuaro 

           3,000,000 

Morelos Ayala Construcción y Rehabilitación de Biblioteca y Área 
de Teatro 1a. Etapa, de la Comunidad de Apatlaco, 
del Municipio de Ayala 

           1,500,000 

Morelos Ayala Construcción y Rehabilitación de la Biblioteca de la 
Comunidad de Anenecuilco 1a. Etapa, del 
Municipio de Ayala del Estado de Morelos 

           1,200,000 

Morelos Ayala Construcción y Rehabilitación de Teatro para 
Actividades Culturales de la Comunidad de 
Tenextepango 1a. Etapa, del Municipio de Ayala 
del Estado de Morelos 

           2,500,000 

Morelos Ayala Construcción y Rehabilitación de Teatro para 
Actividades Culturales, en la Ciudad de Ayala 1a. 
Etapa, del Municipio de Ayala del Estado de 
Morelos 

           1,800,000 

Morelos Ayala Fiesta Cultural Ayala 2015            3,100,000 

Morelos Tepoztlán Ampliación y Rehabilitación de la Casa de la 
Cultura en la Colonia Ixcatepec 

           1,500,000 

Morelos Tlaltizapán de Zapata Construcción de Auditorio al Aire Libre en el 
Municipio de Tlaltizapán de Zapata Morelos 

           7,000,000 

Morelos Tlayacapan Habilitación cultural y recreativa El Plan            2,212,000 

Morelos Tlayacapan Rehabilitación de la Capilla de San Nicolás 
Tolentino en la Ex Hacienda de Pantitlán 

           3,500,000 

Nayarit Ahuacatlán Construcción y Rehabilitación de Espacios Públicos 
Culturales 

           3,000,000 

Nayarit Ahuacatlán Infraestructura Proyecto Municipal de Cultura (Cd)            3,100,000 

Nayarit Ruíz Construcción de la Casa de la Música            2,110,000 

Nayarit San Blas Remodelación de la Primera Etapa de la 
Contaduría en San Blas 

           4,318,000 

Nayarit Tepic Construcción del Centro Cultural en Tepic Nayarit            7,000,000 

Nayarit Tepic Proyectos de Infraestructura Cultura            9,400,000 

Nuevo León Doctor Coss Construcción de Centro Cultural            3,100,000 

Nuevo León Lampazos de Naranjo Rehabilitación en el Teatro Ayarza Goitia            3,100,000 

Nuevo León Linares Construcción y equipamiento de Espacio Cultural - 
Biblioteca en Colonia Río Verde 

           4,248,783 

Nuevo León Linares Remodelación y equipamiento de Casa de la 
Cultura Virtual 

             931,944 

Nuevo León Monterrey Construcción Centro Cultural en Monterrey            20,000,000 

Nuevo León Monterrey Rehabilitación de Biblioteca Pública en Colonia 
Lomas Modelo 

           1,620,000 

Nuevo León Monterrey Rehabilitación de Biblioteca Pública en Colonia 
Mederos 

           1,630,000 

Nuevo León Monterrey Rehabilitación de Biblioteca Pública en Colonia 
Moderna 

           1,800,000 

Nuevo León Monterrey Rehabilitación de Biblioteca Pública en Colonia 
Progreso 

           1,600,000 

Nuevo León Monterrey Rehabilitación de Biblioteca Pública en Colonia 
Roma. 

           1,670,000 

Nuevo León Monterrey Rehabilitación de Biblioteca Pública en Colonia 
Valle Verder Tercer Sector 

           1,630,000 

Nuevo León San Nicolás de los Garza Centro Cultural la Rosa de los 4 Vientos            80,000,000 

Nuevo León San Nicolás de los Garza Construcción de Centro Cultural Flor de Lis            3,000,000 

Nuevo León San Pedro Garza García Infraestructura y Equipamiento Cultural para el 
Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León 

           3,100,000 

Nuevo León Villaldama Rehabilitación y Equipamiento Centro Cultural 
Josefa Ortiz de Domínguez 

           3,500,000 

Nuevo León Villaldama Rehabilitación y Equipamiento Museo del 
Ferrocarril y de la Minería 

           3,500,000 
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Oaxaca Asunción Nochixtlán Construcción del Techado del Patio Cultural del 
Jardín de Niños "María Montessori" Clave 
20DJN1443V 

           1,500,000 

Oaxaca Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León 

Casa de la Cultura            5,000,000 

Oaxaca Loma Bonita Teatro del Pueblo            5,000,000 

Oaxaca Miahuatlán de Porfirio 
Díaz 

Casa de Cultura, Infraestructura            1,800,000 

Oaxaca Natividad Construcción de Casa de Cultura (Primera Etapa)            2,200,000 

Oaxaca Putla Villa de Guerrero Construcción de Casa de Cultura (Primera Etapa)            2,300,000 

Oaxaca Reforma de Pineda Construcción de la Casa de Cultura de Reforma de 
Pineda 

           5,391,000 

Oaxaca San Andrés Sinaxtla Construcción del Techado de la Plaza Cívica en la 
Escuela Primaria Rural Federal "Abraham 
Castellanos" Clave 20DPRO429L 

           2,200,000 

Oaxaca San Antonino Monte 
Verde 

Construcción y Equipamiento de la Casa de Cultura 
Etapa I 

           4,000,000 

Oaxaca San Bartolomé Quialana Construcción de la Casa de Cultura Segunda Etapa            2,456,000 

Oaxaca San Francisco Chindúa Construcción de Casa de Cultura (Primera Etapa)            2,500,000 

Oaxaca San Francisco Chindúa Construcción del Techado del Auditorio Municipal, 
en la Localidad de Guadalupe Chindúa 

           1,850,000 

Oaxaca San Francisco Sola Construcción de la Primera Etapa de la Casa de 
Cultura en la Cabecera Municipal de San Francisco 
Sola 

           2,000,000 

Oaxaca San José Chiltepec Construcción de Casa de Cultura, en San José 
Chiltepec 

           5,000,000 

Oaxaca San Juan Bautista 
Cuicatlán 

Construcción de la Segunda Etapa de la Casa de 
Cultura 

           2,935,000 

Oaxaca San Juan del Estado Construcción de Biblioteca Municipal            1,500,000 

Oaxaca San Juan Ñumí Construcción del Techado del Auditorio Municipal 
en la Localidad de Buenavista 

           1,450,000 

Oaxaca San Juan Yucuita Rehabilitación y Dignificación del Auditorio 
Municipal de San Juan Yucuita 

           1,100,000 

Oaxaca San Lorenzo Casa de Cultura            2,000,000 

Oaxaca San Lorenzo Victoria Construcción de Casa de Cultura San Jerónimo 
Nuchita 

           5,000,000 

Oaxaca San Pablo Huixtepec Casa de Cultura, Infraestructura            1,500,000 

Oaxaca San Pedro Comitancillo Ampliación de la Casa de Cultura en el Municipio 
de San Pedro Comitancillo 

           1,000,000 

Oaxaca San Pedro Huamelula Construcción de la Segunda Etapa de la Casa de la 
Cultura 

           1,000,000 

Oaxaca Santa María Totolapilla Construcción de la Casa de la Cultura en Santa 
María Totolapilla Primera Etapa 

           2,000,000 

Oaxaca Santiago Laollaga Construcción y Equipamiento de la Casa de la 
Cultura en Santiago Laollaga Etapa II 

           2,000,000 

Oaxaca Santiago Llano Grande Casa de Cultura            2,000,000 

Oaxaca Santiago Pinotepa 
Nacional 

Construcción de Casa de la Cultura            5,000,000 

Oaxaca Santo Domingo 
Zanatepec 

Construcción de Biblioteca Municipal            1,000,000 

Oaxaca Teococuilco de Marcos 
Pérez 

Construcción de Casa de Cultura de Teococuilco            2,500,000 

Oaxaca Tlacolula de Matamoros Rehabilitación y Equipamiento de la Casa de la 
Cultura de la Cabecera Municipal 

           3,000,000 

Oaxaca Villa de Etla Segunda Etapa de Casa de Cultura de la Villa de 
Etla 

           2,500,000 

Puebla Coatepec Remodelación de piso de la Parroquía de San 
Bartolomé en el municipio de Coatepec, Puebla 

             200,000 

Puebla Domingo Arenas Casa de Cultura del Municipio de Domingo Arenas            3,000,000 

Puebla Esperanza Rehabilitación y Equipamiento de la Casa de 
Cultura Mixtlan en la Cabecera Municipal 

           3,000,000 

Puebla Huatlatlauca Construcción y equipamiento de Teatro al aire libre 
en el Municipio de Huatlatlauca 

           2,512,564 

Puebla Huauchinango Ampliación de la extensión del Conservatorio de 
Puebla ubicado en la Cd. de Huachinango 2da 
Etapa 

           2,930,285 

Puebla Huitziltepec Construcción de la Casa de la Cultura de Santa 
Clara Huitziltepec 

           1,617,721 

Puebla Ixtacamaxtitlán Rescate, restauración y rehabilitación de inmueble 
Histórico en Tepexoxuca 

           5,549,414 
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Puebla Juan Galindo Rehabilitación del Palacio Municipal y Jardín 
Central para usos de la Casa de la Cultura 2da. 
Etapa 

           3,000,000 

Puebla San Juan Atenco Rehabilitación y Equipamiento del Auditorio Cultural 
de la Cabecera Municipal 

           3,000,000 

Puebla San Pedro Cholula Construcción de Bibliotecas en Zonas de Muy Alta 
Marginación 

           15,547,356 

Puebla San Pedro Cholula Rehabilitación de Casa de Cultura Cholulteca            6,037,256 

Puebla San Pedro Cholula Rehabilitación y Equipamiento de la Casa de 
Cultura para la Inteligencia Editorial en la Cabecera 
Municipal 

           1,000,000 

Puebla Tecali de Herrera 1ra. Etapa de la Rehabilitación del Centro Histórico 
de Tecali de Herrera 

           4,939,286 

Puebla Tepango de Rodríguez Restauración del Templo de San Antonio de Padua 
en el municipio de Tepango de Rodríguez, Puebla 

           2,000,000 

Puebla Tepemaxalco Rehabilitación y equipamiento de la Casa de la 
Cultura y Taller de Música 

           1,500,000 

Puebla Tepeojuma Construcción de Casa de la Cultura en el municipio 
de Tepeojuma 

           2,300,000 

Puebla Tétela de Ocampo Restauración y rehabilitación de la Casa Barrios en 
Tonalapa, municipio de Tétela de Ocampo 

           8,782,979 

Puebla Tulcingo Construcción de Casa de Cultura en la Cabecera 
Municipal de Tulcingo Puebla 

           6,000,000 

Puebla Xicotepec Remodelación de Casa de la Cultura albergada en 
el Palacio Municipal 

           3,000,000 

Puebla Zacapala Construcción de la Casa de la Cultura en el 
municipio de Zacapala 

           1,000,000 

Puebla Zapotitlán de Méndez Construcción de piso empedrado y mantenimiento 
de la Iglesia de Santiago Apóstol de la localidad de 
Nanacatlán 

             780,000 

Puebla Zoquiapan Rehabilitación de la Iglesia de San Francisco de 
Asís de Zoquiapan, Puebla 

             220,000 

Querétaro Corregidora "2da. Etapa Centro de Desarrollo Humano, Santa 
Bárbara" 

           2,000,000 

Querétaro Corregidora "Centro de Desarrollo Humano, los Olvera 2da 
Etapa" 

           1,100,000 

Querétaro Corregidora Remodelación de Casa de la Cultura            2,000,000 

Querétaro El Marqués Construcción de Centro Cultural (Ciudad Maderas)            17,500,000 

Querétaro El Marqués Remodelación de Casa de la Cultura, la Cañada            3,100,000 

Querétaro Pedro Escobedo Construcción y equipamiento de Kiosko Digital y 
Cultural 

           4,500,000 

Querétaro Tequisquiapan Casa del Artesano de Tequisquiapan            2,256,000 

Querétaro Tequisquiapan Museo de la Canasta, sala de exhibición en antigua 
oficina de correos 

             585,000 

Quintana Roo Benito Juárez Biblioteca Pública "Lic. Rosendo Leal Sánchez"            1,257,300 

Quintana Roo Benito Juárez Remodelación y equipamiento de la Biblioteca 
Pública "Lic. Erick Paolo Martínez" 

             183,200 

San Luis Potosí Cedral Rehabilitación y equipamiento del Teatro Benito 
Juárez de Cedral 

           1,000,000 

San Luis Potosí Ciudad Fernández Casa de Cultura Digital            2,500,000 

San Luis Potosí Ciudad Valles 2da. Etapa del Teatro Al Aire Libre y Explanada 
Colosio. 

           3,100,000 

San Luis Potosí Ciudad Valles Mantenimiento y equipamiento del Teatro Fernando 
Domínguez del Centro Cultural de la Huasteca 

           2,500,000 

San Luis Potosí Matehuala Casa de Cultura Digital            3,000,000 

San Luis Potosí Matehuala Rehabilitación y equipamiento del Teatro Manuel 
José Othón 

           2,000,000 

San Luis Potosí Rioverde Rehabilitación del Templo de la Divina Pastora            3,000,000 

San Luis Potosí Santa María del Río Museo del Rebozo de Santa María del Río            1,000,000 

San Luis Potosí Venado Construcción de Plaza Cultural San Sebastián            2,100,000 

San Luis Potosí Venado Construcción de Teatro Al Aire Libre en la Colonia 
Loma Linda 

           3,500,000 

San Luis Potosí Venado Infraestructura Proyecto Municipal de Cultura 2015            3,100,000 

San Luis Potosí Xilitla Segunda Etapa emergente de restauración del Ex 
Convento de San Agustín Xilitla 

           6,200,000 

San Luis Potosí Zaragoza Casa de Cultura Digital            3,000,000 

Sinaloa Ahome Ampliación y Restauración de la Casa de la Cultura 
Conrado Esponosa 

           3,100,000 

Sinaloa Ahome Construcción de Biblioteca Municipal Ahome            15,000,000 
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Sinaloa Culiacán Construcción y equipamiento del Centro 
Multicultural de Costa Rica 

           4,494,750 

Sinaloa Culiacán Rehabilitación de la Concha Acústica en el Centro 
Cívico Constitución, en la Colonia Centro 

           3,100,000 

Sinaloa El Fuerte Remodelación del Museo Municipal de el Fuerte            1,800,000 

Sinaloa Escuinapa Construcción de Biblioteca Municipal en Escuinapa            15,000,000 

Sinaloa Escuinapa Rehabilitación y equipamiento Cultural Digital de 
Escuinapa 

           1,500,000 

Sinaloa Guasave Mejoramiento de la Biblioteca de la Ciudad de Juan 
José Rios 

             500,000 

Sinaloa Guasave Mejoramiento de la infraestructura de la Iglesia San 
Francisco de Asís 

             496,500 

Sinaloa Guasave Mejoramiento de la infraestructura del "Auditorio 
Héroes de Sinaloa" 

           1,000,000 

Sinaloa Guasave Mejoramiento de la infraestructura del Museo de 
Guasave 

           1,000,000 

Sinaloa Guasave Mejoramiento del "Centro Cultural Guasave 
Malecón Ma. Rosario Espinoza" 

           2,996,500 

Sinaloa Guasave Rehabilitación y equipamiento del Centro Cultural 
de la Escuela Secundaria Técnica 4 

             996,500 

Sinaloa Guasave Rehabilitación y equipamiento del Centro Cultural 
Tamazula 

             500,000 

Sinaloa Mazatlán Rehabilitación y equipamiento Cultural Digital            1,500,000 

Sinaloa Navolato Construcción de la Biblioteca Municipal de Navolato            3,054,846 

Sonora Bavispe Construcción de Auditorio Cultural            2,200,000 

Sonora Bavispe Construcción de Biblioteca Municipal            1,100,000 

Sonora Caborca Museo Histórico y Etnográfico de Caborca            1,500,000 

Sonora Cucurpe Acondicionamiento de Centro Comunitario              464,820 

Sonora Cucurpe Acondicionamiento de Centros de Uso Múltiples            1,799,720 

Sonora Cucurpe Construcción de Biblioteca Pública              835,460 

Sonora Hermosillo Infraestructura Cultural en Hermosillo            10,000,000 

Sonora Huatabampo Construcción de Auditorio Municipal Con Calle 10 
de Abril del Predio Independencia, Huatabampo, 
Sonora 

           6,200,000 

Sonora Ónavas Construcción de Museo Municipal            2,320,000 

Sonora Puerto Peñasco Construcción de Centro Municipal de las Artes 
(CEMART) 

           4,504,205 

Sonora Sahuaripa Rehabilitación y equipamiento de la biblioteca 
pública en Sahuaripa 

           2,000,000 

Sonora San Luis Río Colorado Museo Regional de San Luis Rio Colorado            3,200,000 

Sonora San Luis Río Colorado Remodelación de Biblioteca Pública Sor Juana Inés 
de la Cruz 

           1,000,000 

Tabasco Comalcalco Construcción y Equipamiento de la Biblioteca 
Pública Rural "Benito Juárez", ubicada N la Ria 
Independencia, 1ra. Sección 

           2,500,000 

Tabasco Comalcalco Modernización de Parque Mi Ciudad            2,500,000 

Tabasco Cunduacán Construcción Centro Cultural Cunduacán de Área 
de Exposiciones 

           7,000,000 

Tabasco Cunduacán Construcción de Centro de Exposiciones y 
Artesanías 

           7,000,000 

Tabasco Cunduacán Construcción del Centro Cultural Cunduacán Nave 
Uno 

           7,000,000 

Tabasco Cunduacán Rehabilitación de la Casa de la Cultura y Auditorio 
"Antonio Dios Guarda" 3ra Etapa 

           2,000,000 

Tabasco Cunduacán Rehabilitación y Mantenimiento de la Casa de 
Cultura y Auditorio "Antonio de Dios Guarda" 

           2,000,000 

Tabasco Cunduacán Remodelación y Rehabilitación de Plaza el Zodiaco 
Cd. Cunduacán (Calle Av. Juárez Esq. Cerrada 
Juárez) 

           3,500,000 

Tabasco Emiliano Zapata Construcción de Casa de Cultura y Talleres DIF del 
Poblado Chacama 

           3,500,000 

Tabasco Emiliano Zapata Construcción de Casa de la Cultura y Talleres DIF 
de la Villa Chable 

           3,000,000 

Tabasco Emiliano Zapata Construcción de Casa de la Cultura y Talleres DIF, 
Poblado Gregorio Méndez Magaña 

           2,000,000 

Tabasco Jalpa de Méndez Rehabilitación de la Casa de Cultura Municipal            1,936,531 

Tabasco Jonuta Rehabilitación de la Casa de Cultura de la 
Cabecera Municipal de Jonuta Tabasco 

           2,500,000 

Tabasco Nacajuca Construcción De Primera Etapa de Espacio 
Recreativo y Cultural "Bosques de Saloya". 

             852,700 
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Tabasco Nacajuca Remodelación del Parque Artesanal y 
Cultural "Madre Muriel" 

           2,247,300 

Tabasco Tacotalpa Rehabilitación de la Casa de la Cultura 2da Etapa 
de la Ciudad de Tacotalpa, Tabasco 

           1,500,000 

Tabasco Tacotalpa Rehabilitación del Parque Cultural de la Colonia 
Pueblo Nuevo de la Ciudad Tacotalpa 

           1,000,000 

Tabasco Teapa Mantenimiento de la Casa de Cultura del Municipio 
de Teapa, Tabasco 

           1,000,000 

Tamaulipas Antiguo Morelos Poliforum Multidisciplinario Antiguo Morelos            4,000,000 

Tamaulipas Mainero Construcción de Casa de la Cultura, Zona Centro, 
Mainero, Tamps. 

           3,100,000 

Tamaulipas Matamoros Proyecto de Rehabilitación, Adecuación y 
Mantenimiento de Irbam 

           3,030,792 

Tamaulipas Matamoros Proyecto de Rehabilitación, Adecuación y 
Mantenimiento de Irbam (IV Etapa) 

           2,398,500 

Tamaulipas Matamoros Rehabilitación y Equipamiento en el Museo Casa 
Mata (III Etapa) 

             533,467 

Tamaulipas Miguel Alemán Ampliación y Equipamiento de Casa de la Cultura            3,100,000 

Tamaulipas Nuevo Laredo Rehabilitación de Casa de la Cultura Ubicada en 
Ayuntamiento Sur S/N en la Colonia Infonavit 
Fundadores 

           3,100,000 

Tamaulipas Xicoténcatl Construcción Casa de Cultura            3,100,000 

Tlaxcala Amaxac de Guerrero Construcción y Equipamiento de Teatro al Aire 
Libre 

           2,000,000 

Tlaxcala Benito Juárez Construcción de Techado de Teatro Cultural 
Abierto en EMSAD Clave 29EMS0018B 

             475,000 

Tlaxcala Benito Juárez Construcción de Techado de Teatro Cultural 
Abierto en la Primaria Ignacio Manuel Altamirano 
Clave 29DPR0227G 

             315,000 

Tlaxcala Benito Juárez Construcción de Techado de Teatro Cultural 
Abierto en la Telesecundaria Alfonso Reyes Ochoa 
Clave 29DTV0030V 

             450,000 

Tlaxcala Chiautempan Construcción de Techado de Teatro Cultural 
Abierto en la Telesecundaria Cuauhtémoc, Clave 
29ETV0044X, San Pedro Muñoztla 

             673,000 

Tlaxcala Españita Construcción del Centro Cultural en Españita            2,000,000 

Tlaxcala Españita Rehabilitación del Santuario de Españita            2,000,000 

Tlaxcala Mazatecochco de José 
María Morelos 

Construcción de Techado de Teatro Cultural 
Abierto en la Telesecundaria Francisco Márquez 
Clave 29DTV0044Y 

             672,000 

Tlaxcala Nanacamilpa de Mariano 
Arista 

Construcción de Casa de Cultura            7,000,000 

Tlaxcala Natívitas Construcción de Techado de Teatro Cultural 
Abierto en la Telesecundaria Josefa O. de 
Domínguez, San Miguel Analco Clave 29ETV0031T 

             682,000 

Tlaxcala Panotla Construcción de Techado de Teatro Cultural 
Abierto en la Telesecundaria “Xicohtencatl 
Axayacatzin”, San Tadeo Huiloapan, Clave 
29DTV0019Z 

             480,000 

Tlaxcala Papalotla de Xicohténcatl Construcción de Techado de Teatro Cultural 
Abierto de la Telesecundaria Citlalpopocatzin, San 
Marcos Contla Clave 29ETV0026H 

             493,000 

Tlaxcala Papalotla de Xicohténcatl Construcción de Techado de Teatro Cultural 
Abierto en el Colegio de Bachilleres Plantel 13, 
Clave 29ECB0013Z Barrio Xolalpa 

             800,000 

Tlaxcala Papalotla de Xicohténcatl Construcción de Techado de Teatro Cultural 
Abierto en la Sec. Gral. José Vasconcelos, Clave 
29DES0021H, Barrio Potrero 

             806,000 

Tlaxcala San Juan Huactzinco Construcción de espacio recreativo y cultural en 
San Juan Huactzingo 

           1,000,000 

Tlaxcala San Pablo del Monte Construcción y Equipamiento de Teatro al Aire 
Libre 

           2,000,000 

Tlaxcala San Pablo del Monte Proyecto Cultural San Pablo del Monte            6,400,000 

Tlaxcala Santa Apolonia Teacalco Construcción de Techado de Teatro Cultural 
Abierto en el Conalep Plantel 251 Clave 
29DPT0003N 

             468,000 

Tlaxcala Santa Catarina Ayometla Rehabilitación de la Casa de la Cultura del 
municipio de Santa Catarina Ayometla 

             600,000 

Tlaxcala Santa Isabel Xiloxoxtla Construcción de la Casa de Cultura "Xiloxoxtla"              600,000 

Tlaxcala Tenancingo Construcción de Techado de Teatro Cultural 
Abierto en la Secundaria General Jaime Torres 
Bodet Clave 29DES0025D 

             686,000 

Tlaxcala Terrenate Construcción Complejo Cultural en Terrenate            13,000,000 
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Tlaxcala Terrenate Construcción y Equipamiento de Teatro al Aire 
Libre 

           2,000,000 

Tlaxcala Tlaxco Rehabilitación de los arcos de patio del Edificio de 
la Revolución Mexicana (2da. Etapa) 

           3,000,000 

Tlaxcala Ziltlaltépec de Trinidad 
Sánchez Santos 

Construcción de Biblioteca Municipal 2da. Etapa              544,593 

Tlaxcala Ziltlaltépec de Trinidad 
Sánchez Santos 

Restauración de la techumbre del Templo de San 
Diego de Alcalá 

              79,800 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Acajete Construcción de Casa de la Cultura            2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Banderilla Construcción de la Casa de Cultura de Banderilla            2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Boca del Río Rehabilitación de la Casa de Cultura de Boca del 
Río 

           3,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Camerino Z. Mendoza Ecobiblioteca            3,350,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Coahuitlán Construcción de Foro Cultural Kakiwinanti            2,878,769 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Córdoba Construcción de Nueva Biblioteca en el Municipio 
de Córdoba, Veracruz 

           3,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Coscomatepec Construcción de talleres artísticos de 
Coscomatepec 

           3,200,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Cosoleacaque Construcción de Auditorio Municipal Incluye: Arco 
Techo, Acabados E Instalaciones Hidráulicas y 
Eléctrica, Ubicado en el Barrio Primero de la 
Cabecera Municipal de Cosoleacaque, Ver. 

           3,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Gutiérrez Zamora Remodelación y ampliación del edificio anexo de la 
Casa de Cultura 

           2,055,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Huatusco Construcción de Salón Cultural para Usos Múltiples 
en Tlamatoca Municipio de Huatusco Veracruz 

           3,100,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Maltrata Restauración de los Tradicionales Portales del 
Centro 

           3,100,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Naolinco Construcción del Centro Cultural Comunitario de la 
Comunidad el Espinal 

           3,450,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Naolinco Rehabilitación de la Casa de Cultura Miguel Mata y 
Reyes 

             200,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Naranjos Amatlán Casa de Cultura de Naranjos-Amatlán, Ver.            3,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Pueblo Viejo Construcción de Biblioteca Municipio de Pueblo 
Viejo 

           3,100,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Tampico Alto Construcción de la Casa de la Cultura            1,600,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Tierra Blanca Ampliación y Equipamiento del Edificio de la Casa 
de Cultura de la Ciudad de Tierra Blanca Veracruz 

           3,100,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Tlacolulan Construcción de la Casa de Cultura en la Localidad 
el Fresno 

           3,350,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Tonayán Construcción de la Casa de la Cultura Tonayán            3,300,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Veracruz Rehabilitación y equipamiento museográfico de la 
Casa Museo Salvador Díaz Mirón 

           3,150,000 

Yucatán Abalá Construcción de Concha Acústica en la Localidad 
de Uayalceh Municipio de Abalá 

           3,500,000 

Yucatán Baca Construcción de Casa de la Cultura en la Localidad 
de Baca 

           3,500,000 

Yucatán Buctzotz Construcción de Concha Acústica en la Localidad 
de Buctzotz 

           3,100,000 

Yucatán Cacalchén Construcción de Centro Cultural en el municipio de 
Cacalchén 

           2,500,000 

Yucatán Calotmul Construcción de Concha Acústica en la Localidad 
de Calotmul 

           3,500,000 

Yucatán Celestún Construcción de Anfiteatro en la Localidad de 
Celestún 

           7,000,000 

Yucatán Chocholá Construcción de la Casa de Cultura de Chocholá            5,000,000 

Yucatán Dzilam González Construcción de Auditorio Municipal, C-22 No. 91-F 
X 22, C.P. 97600, en la Localidad y Municipio de 
Dzilam González, Yucatán 

           5,500,000 

Yucatán Huhí Construcción de Casa de la Cultura 1a.Etapa 
(Infraestructura Cultural) 

           2,000,000 

Yucatán Kanasín Construcción de Anfiteatro en la Localidad de 
Kanasín 

           5,000,000 

Yucatán Kanasín Construcción de Casa cultural en el Fracc. Santa 
Ana en el municipio de Kanasín 

           2,500,000 

Yucatán Kinchil Construcción de Anfiteatro en la Localidad de 
Kinchil 

           5,000,000 
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Yucatán Motul Rehabilitación del Complejo Cultural en el 
Municipio de Motul 

           5,000,000 

Yucatán Muxupip Construcción de espacio cultural en la Escuela 
Secundaria Felipe Carrillo Puerto c.c.t. 31eesc0655 

           2,000,000 

Yucatán Opichén Construcción de Casa de Cultura en la Localidad 
Opichén 

           7,000,000 

Yucatán Samahil Construcción de Anfiteatro en la Localidad de 
Samahil 

           2,000,000 

Yucatán Samahil Construcción de Anfiteatro en la Localidad de 
Samahil " Segunda Etapa" 

           3,000,000 

Yucatán Seyé Construcción de Casa de la Cultura en la Localidad 
de Seye, Municipio de Yucatán 

           5,000,000 

Yucatán Sinanché Construcción de Anfiteatro en la Localidad de 
Sinanché "Primera Etapa" 

           3,000,000 

Yucatán Sinanché Construcción de Anfiteatro en la Localidad de 
Sinanché "Segunda Etapa" 

           1,000,000 

Yucatán Sinanché Construcción de Anfiteatro en la Localidad de 
Sinanché "Tercera Etapa" 

           1,000,000 

Yucatán Suma Construcción de la Casa de la Cultura            3,000,000 

Yucatán Tahmek Construcción de Cancha Acústica en la Localidad 
de Tahmek 

           3,100,000 

Yucatán Tecoh Construcción de Anfiteatro en la Localidad de 
Tecoh " Segunda Etapa" 

           1,000,000 

Yucatán Tecoh Construcción de Anfiteatro en la Localidad de 
Tecoh "Primera Etapa" 

           4,000,000 

Yucatán Temozón Construcción de la Casa de la Cultura en la 
localidad y municipio de Temozón 

           5,000,000 

Yucatán Timucuy Construcción de Casa de la Cultura en la Localidad 
de Timucuy 

           3,500,000 

Yucatán Tixkokob Construcción de Biblioteca            2,000,000 

Yucatán Tixkokob Construcción de la Casa de la Cultura en Tixkokob 
(Infraestructura Cultural) 

           3,100,000 

Yucatán Uayma Construcción de Concha Acústica en la Localidad 
de Uayma (Infraestructura Cultural) 

           3,100,000 

Yucatán Valladolid Plaza de la Jarana y Museo Regional en Ex 
Estación del Tren 

           7,000,000 

Yucatán Xocchel Construcción y Equipamiento de Casa Cultural para 
Talleres de Danza Regionales y Plaza de la Cultura 
de la Jarana 

           6,000,000 

Yucatán Xocchel Construcción y Equipamiento de Salón de Equipo 
de Cómputo en la Biblioteca Municipal 

           2,000,000 

Zacatecas Atolinga Construcción Casa de Cultura 3ra Etapa            3,000,000 

Zacatecas Chalchihuites Concreto estampado y empedrado a la Zona 
Arqueológica 

           3,000,000 

Zacatecas Fresnillo Centro Cultural "Daniel Peralta"            6,000,000 

Zacatecas Trancoso Ampliación Plaza de Los Pintores            1,978,916 

 

ANEXO 20.4 FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

        

INFRAESTRUCTURA ESTATAL  

TOTAL             3,420,872,448 

               

ENTIDAD FEDERATIVA      443,633,012 

Baja California            17,000,000 

Baja California Sur            14,000,000 

Chiapas              110,000,000 

Colima              10,000,000 

Durango             7,400,000 

Guanajuato              38,150,000 

Guerrero              15,950,000 

Jalisco              34,000,000 

Nuevo León              68,930,000 

Oaxaca              40,343,012 

San Luis Potosí           2,710,000 

Sonora              67,500,000 

Tabasco             1,150,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave           3,000,000 

Zacatecas              13,500,000 



Miércoles 3 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL  

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO / DEMARCACIÓN   2,977,239,436 

Aguascalientes Aguascalientes         7,000,000 

Aguascalientes Asientos         1,535,616 

Aguascalientes Calvillo         7,000,000 

Aguascalientes Cosío         1,017,000 

Aguascalientes El Llano         2,705,623 

Aguascalientes Jesús María         3,000,000 

Aguascalientes Pabellón de Arteaga         12,815,200 

Aguascalientes San Francisco de los Romo        1,300,000 

Aguascalientes Tepezalá          461,358 

Baja California Ensenada          12,000,000 

Baja California Tijuana          67,223,000 

Baja California Sur Comondú          10,500,000 

Baja California Sur Los Cabos         1,750,000 

Campeche   Calakmul         3,000,000 

Campeche   Calkiní         8,000,000 

Campeche   Campeche          19,640,000 

Chiapas   Amatán         2,400,000 

Chiapas   Benemérito de las Américas        2,400,000 

Chiapas   Catazajá         8,400,000 

Chiapas   Chamula         2,400,000 

Chiapas   Chilón         2,400,000 

Chiapas   La Concordia         9,000,000 

Chiapas   La Independencia         2,400,000 

Chiapas   La Libertad         2,400,000 

Chiapas   La Trinitaria          10,000,000 

Chiapas   Ocosingo         2,400,000 

Chiapas   Tumbalá         2,400,000 

Chiapas   Tuxtla Gutiérrez          51,300,000 

Chihuahua   Aldama         1,000,000 

Chihuahua   Aquiles Serdán          250,000 

Chihuahua   Chihuahua          21,880,000 

Chihuahua   Cuauhtémoc          10,959,773 

Chihuahua   Delicias         1,000,000 

Chihuahua   Guerrero          25,000,000 

Chihuahua   Juárez         3,500,000 

Chihuahua   Julimes          500,000 

Chihuahua   Rosales         1,000,000 

Chihuahua   Saucillo         1,000,000 

Coahuila de Zaragoza Matamoros         8,000,000 

Coahuila de Zaragoza Monclova          16,850,000 

Coahuila de Zaragoza Ocampo         4,000,000 

Coahuila de Zaragoza Parras         9,000,000 

Coahuila de Zaragoza Saltillo         3,500,000 

Coahuila de Zaragoza San Juan de Sabinas        9,000,000 

Coahuila de Zaragoza San Pedro          16,280,000 

Coahuila de Zaragoza Sierra Mojada         5,000,000 

Coahuila de Zaragoza Torreón          40,000,000 

Coahuila de Zaragoza Viesca         9,500,000 

Colima   Armería         1,641,666 

Colima   Colima         5,533,332 

Colima   Comala         5,461,703 

Colima   Coquimatlán         6,476,287 

Colima   Cuauhtémoc          920,833 

Colima   Manzanillo         4,595,831 

Colima   Minatitlán          570,833 

Colima Tecomán         1,412,499 

Colima Villa de Álvarez          891,666 

Distrito Federal Álvaro Obregón          34,000,000 

Distrito Federal Benito Juárez          10,500,000 

Distrito Federal Coyoacán          11,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc          34,000,000 
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Distrito Federal Gustavo A. Madero         21,000,000 

Distrito Federal Iztacalco         7,000,000 

Distrito Federal Iztapalapa         3,800,000 

Distrito Federal La Magdalena Contreras         25,500,000 

Distrito Federal Miguel Hidalgo         9,886,500 

Distrito Federal Milpa Alta         2,000,000 

Distrito Federal Tlalpan         5,000,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza         28,000,000 

Durango   Canatlán         8,460,352 

Durango   Coneto de Comonfort        1,900,000 

Durango   Cuencamé         3,000,000 

Durango   Durango          12,500,000 

Durango   El Oro         2,500,000 

Durango   General Simón Bolívar        1,500,000 

Durango   Gómez Palacio         6,500,000 

Durango   Guanaceví         3,500,000 

Durango   Lerdo         4,000,000 

Durango   Mezquital         1,230,002 

Durango   Nazas         2,500,000 

Durango   Nombre de Dios         2,000,000 

Durango   Peñón Blanco         4,400,000 

Durango   Pueblo Nuevo          19,400,000 

Durango   Rodeo         5,000,000 

Durango   San Bernardo         2,000,000 

Durango   San Juan de Guadalupe        1,500,000 

Durango   Santiago Papasquiaro        8,000,000 

Durango   Tepehuanes         2,000,000 

Durango   Topia         2,000,000 

Guanajuato   Celaya          27,700,000 

Guanajuato   Cuerámaro         1,500,000 

Guanajuato   Huanímaro         1,000,000 

Guanajuato   Jaral del Progreso         1,500,000 

Guanajuato   Manuel Doblado          675,000 

Guanajuato   Moroleón         3,000,000 

Guanajuato   Pénjamo          11,619,229 

Guanajuato   Romita         1,990,381 

Guanajuato   Salamanca         3,500,000 

Guanajuato   San José Iturbide         3,500,000 

Guanajuato   San Miguel de Allende        3,831,568 

Guanajuato   Santa Catarina         3,833,333 

Guanajuato   Santiago Maravatío        2,500,000 

Guanajuato   Silao de la Victoria        9,375,488 

Guanajuato   Uriangato         1,000,000 

Guerrero   Acapulco de Juárez         10,000,000 

Guerrero   Atoyac de Álvarez        5,500,000 

Guerrero   Coahuayutla de José María Izazaga        7,000,000 

Guerrero   Coyuca de Benítez        7,500,000 

Guerrero   Cuajinicuilapa         5,000,000 

Guerrero   Florencio Villarreal        7,000,000 

Guerrero   Juchitán         1,650,000 

Guerrero   Pedro Ascencio Alquisiras         600,000 

Guerrero   San Marcos         2,400,000 

Guerrero   Taxco de Alarcón         4,000,000 

Guerrero   Teloloapan         2,400,000 

Guerrero   Tepecoacuilco de Trujano        7,000,000 

Guerrero   Tlalchapa         3,000,000 

Guerrero   Xochistlahuaca         1,000,000 

Hidalgo   Acatlán         1,500,000 

Hidalgo   Acaxochitlán         5,098,000 

Hidalgo   Agua Blanca de Iturbide        2,300,000 

Hidalgo   Alfajayucan         2,400,000 

Hidalgo   Apan         2,000,000 

Hidalgo   Atotonilco de Tula         3,400,000 
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Hidalgo   Atotonilco el Grande        1,400,000 

Hidalgo   Cardonal         4,000,443 

Hidalgo   Chapantongo         2,000,000 

Hidalgo   Chilcuautla         2,000,000 

Hidalgo   El Arenal         2,064,800 

Hidalgo   Emiliano Zapata         4,000,000 

Hidalgo   Francisco I. Madero        2,594,018 

Hidalgo   Huehuetla         1,000,000 

Hidalgo   Huejutla de Reyes        2,000,000 

Hidalgo   Ixmiquilpan         3,300,000 

Hidalgo   Jacala de Ledezma        1,000,000 

Hidalgo   Jaltocán         3,000,000 

Hidalgo   Metepec          11,000,000 

Hidalgo   Mixquiahuala de Juárez        4,000,000 

Hidalgo   Nicolás Flores         1,000,000 

Hidalgo   Omitlán de Juárez         1,000,000 

Hidalgo   Pachuca de Soto          11,841,182 

Hidalgo   San Bartolo Tutotepec        2,500,000 

Hidalgo   Tenango de Doria         1,500,000 

Hidalgo   Tlanchinol         2,500,000 

Hidalgo   Tlaxcoapan         1,970,000 

Hidalgo   Tula de Allende         1,200,000 

Hidalgo   Zimapán         2,100,000 

Jalisco   Amacueca          500,000 

Jalisco   Amatitán         1,000,000 

Jalisco   Atengo          300,000 

Jalisco   Atotonilco el Alto         1,500,000 

Jalisco   Chimaltitán         2,000,000 

Jalisco   Cihuatlán          300,000 

Jalisco   Cocula          500,000 

Jalisco   Colotlán         1,000,000 

Jalisco   Cuquío         4,985,300 

Jalisco   Degollado         1,000,000 

Jalisco   El Arenal         1,400,000 

Jalisco   Etzatlán         1,500,000 

Jalisco   Guadalajara          11,078,000 

Jalisco   Hostotipaquillo         1,480,508 

Jalisco   Huejuquilla el Alto          500,000 

Jalisco   Ixtlahuacán de los Membrillos        2,470,079 

Jalisco   Jamay         1,539,000 

Jalisco   La Manzanilla de la Paz        9,062,345 

Jalisco   Lagos de Moreno         2,500,000 

Jalisco   Magdalena         1,000,000 

Jalisco   Ocotlán         1,500,000 

Jalisco   Ojuelos de Jalisco        1,289,000 

Jalisco   San Cristóbal de la Barranca        1,000,000 

Jalisco   San Diego de Alejandría        1,100,000 

Jalisco   San Ignacio Cerro Gordo        1,189,000 

Jalisco   San Juan de los Lagos         750,000 

Jalisco   San Julián         1,000,000 

Jalisco   San Martín de Bolaños        1,000,000 

Jalisco   San Martín Hidalgo        2,000,000 

Jalisco   San Miguel el Alto         1,450,000 

Jalisco   San Pedro Tlaquepaque         16,617,000 

Jalisco   San Sebastián del Oeste         739,000 

Jalisco   Santa María de los Ángeles        1,158,492 

Jalisco   Talpa de Allende          23,685,921 

Jalisco   Tamazula de Gordiano        1,639,000 

Jalisco   Techaluta de Montenegro        4,158,600 

Jalisco   Teocaltiche         1,000,000 

Jalisco   Tepatitlán de Morelos         800,000 

Jalisco   Tequila         3,000,000 

Jalisco   Teuchitlán         7,000,000 
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Jalisco   Tolimán         1,400,000 

Jalisco   Tomatlán         1,000,000 

Jalisco   Tonalá         5,539,000 

Jalisco   Totatiche         1,300,000 

Jalisco   Tuxcacuesco         2,000,000 

Jalisco   Unión de San Antonio        3,500,000 

Jalisco   Valle de Juárez         3,739,000 

Jalisco   Villa Corona         1,539,000 

Jalisco   Villa Purificación          500,000 

Jalisco   Zapopan          11,078,000 

Jalisco   Zapotiltic         1,000,000 

México   Acambay de Ruíz Castañeda        3,130,000 

México   Acolman         2,320,000 

México   Aculco         9,895,012 

México   Almoloya de Juárez        3,430,401 

México   Amatepec         3,130,000 

México   Amecameca          20,000,000 

México   Apaxco          10,000,000 

México   Atizapán         4,678,204 

México   Atizapán de Zaragoza        3,500,000 

México   Atlautla         2,000,000 

México   Axapusco          28,000,000 

México   Capulhuac         2,500,000 

México   Chalco         3,602,860 

México   Chapultepec         3,000,000 

México   Chiautla         5,000,000 

México   Coacalco de Berriozábal        3,500,000 

México   Ecatepec de Morelos        4,384,286 

México   El Oro         2,608,658 

México   Huehuetoca         8,000,000 

México   Hueypoxtla         3,500,000 

México   Huixquilucan         2,814,470 

México   Isidro Fabela         3,130,000 

México   Ixtapan del Oro         2,253,144 

México   Ixtlahuaca         9,630,000 

México   Jaltenco         5,000,000 

México   Jilotepec         2,426,762 

México   Jiquipilco         3,481,211 

México   Lerma         3,677,663 

México   Naucalpan de Juárez        5,967,981 

México   Nezahualcóyotl          47,500,000 

México   Nopaltepec         3,130,000 

México   Ocoyoacac         6,630,000 

México   Otumba          10,000,000 

México   Otzoloapan         3,130,000 

México   Otzolotepec         4,000,000 

México   Ozumba         7,000,000 

México   Polotitlán         4,500,000 

México   Rayón         6,000,000 

México   San Felipe del Progreso        2,980,000 

México   San Mateo Atenco         1,620,324 

México   Soyaniquilpan de Juárez        3,130,000 

México   Tecámac         2,159,533 

México   Tejupilco         1,621,404 

México   Temamatla         7,000,000 

México   Temascalapa         3,130,000 

México   Temascalcingo         2,400,000 

México   Temascaltepec         2,540,400 

México   Tenancingo         3,130,000 

México   Tepetlaoxtoc         2,287,851 

México   Tequixquiac         1,398,245 

México   Texcoco          10,400,000 

México   Tlalmanalco         4,000,000 
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México   Tlalnepantla de Baz         18,500,000 

México   Tlatlaya         5,000,000 

México   Toluca          15,029,836 

México   Tonanitla          12,000,000 

México   Tonatico         1,500,000 

México   Tultepec         7,000,000 

México   Valle de Chalco Solidaridad        2,000,000 

México   Villa Victoria         2,500,000 

México   Zinacantepec         9,660,000 

México   Zumpango          10,000,000 

Michoacán de Ocampo Acuitzio         5,500,000 

Michoacán de Ocampo Ario          500,000 

Michoacán de Ocampo Carácuaro         4,000,000 

Michoacán de Ocampo Chilchota          600,000 

Michoacán de Ocampo Churintzio         3,000,000 

Michoacán de Ocampo Churumuco         6,000,000 

Michoacán de Ocampo Cotija         1,000,000 

Michoacán de Ocampo Ecuandureo         6,200,000 

Michoacán de Ocampo Epitacio Huerta         2,809,624 

Michoacán de Ocampo Hidalgo         3,500,000 

Michoacán de Ocampo Huetamo         3,000,000 

Michoacán de Ocampo Ixtlán         2,760,000 

Michoacán de Ocampo Jacona         6,000,000 

Michoacán de Ocampo Jiménez         4,000,000 

Michoacán de Ocampo La Huacana         3,500,000 

Michoacán de Ocampo La Piedad         4,100,000 

Michoacán de Ocampo Marcos Castellanos         500,000 

Michoacán de Ocampo Morelia          21,250,000 

Michoacán de Ocampo Numarán          170,000 

Michoacán de Ocampo Panindícuaro         7,000,000 

Michoacán de Ocampo Paracho         5,000,000 

Michoacán de Ocampo Sahuayo         5,875,000 

Michoacán de Ocampo Tanhuato          180,000 

Michoacán de Ocampo Tarímbaro          10,000,000 

Michoacán de Ocampo Tepalcatepec         1,000,000 

Michoacán de Ocampo Tingambato         1,000,000 

Michoacán de Ocampo Uruapan         6,000,000 

Michoacán de Ocampo Villamar         5,836,281 

Michoacán de Ocampo Vista Hermosa          180,000 

Michoacán de Ocampo Yurécuaro          360,000 

Michoacán de Ocampo Zacapu          900,000 

Michoacán de Ocampo Zamora          480,000 

Michoacán de Ocampo Zinapécuaro         1,100,000 

Morelos   Ayala          17,500,000 

Morelos   Cuernavaca          22,938,375 

Morelos   Emiliano Zapata         1,000,000 

Morelos   Jiutepec         2,150,000 

Morelos   Temixco         5,200,000 

Morelos   Tepoztlán         3,400,000 

Morelos   Tlalnepantla         1,300,000 

Morelos   Tlaltizapán de Zapata        7,000,000 

Morelos   Tlayacapan         2,300,000 

Morelos   Xochitepec         1,000,000 

Morelos   Zacatepec         1,000,000 

Nayarit   Bahía de Banderas        2,100,000 

Nayarit   Del Nayar         2,198,944 

Nayarit   Ixtlán del Río         5,000,000 

Nayarit   Jala         2,455,545 

Nayarit   Rosamorada         7,523,400 

Nayarit   San Pedro Lagunillas        2,500,000 

Nayarit   Santa María del Oro        3,602,112 

Nayarit   Tecuala         2,100,000 

Nayarit   Xalisco         3,500,000 
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Nuevo León   China         5,000,000 

Nuevo León   Doctor Arroyo         5,000,000 

Nuevo León   General Bravo          10,000,000 

Nuevo León   General Terán         3,500,000 

Nuevo León   Lampazos de Naranjo        7,000,000 

Nuevo León   Linares         3,600,000 

Nuevo León   Monterrey          131,060,000 

Nuevo León   San Nicolás de los Garza         15,000,000 

Nuevo León   San Pedro Garza García         17,000,000 

Nuevo León   Villaldama         7,000,000 

Oaxaca   Asunción Ixtaltepec        5,000,000 

Oaxaca   Ciénega de Zimatlán        7,000,000 

Oaxaca   Ciudad Ixtepec         2,500,000 

Oaxaca   Concepción Pápalo        1,000,000 

Oaxaca   Heroica Ciudad de Huajuapan de León       5,194,148 

Oaxaca   Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza       4,914,619 

Oaxaca   Heroica Ciudad de Tlaxiaco        2,000,000 

Oaxaca   Huautla de Jiménez        8,450,000 

Oaxaca   Loma Bonita         5,000,000 

Oaxaca   Magdalena Mixtepec        2,000,000 

Oaxaca   Magdalena Tequisistlán        7,500,000 

Oaxaca   Ocotlán de Morelos        3,195,617 

Oaxaca   Salina Cruz         1,500,000 

Oaxaca   San Antonio Nanahuatípam        2,000,000 

Oaxaca   San Bartolomé Quialana        2,450,000 

Oaxaca   San Bernardo Mixtepec        3,000,000 

Oaxaca   San Blas Atempa         3,500,000 

Oaxaca   San Dionisio Ocotepec        3,000,000 

Oaxaca   San Felipe Usila         6,199,124 

Oaxaca   San Francisco Chapulapa        2,000,000 

Oaxaca   San Jerónimo Silacayoapilla        2,000,000 

Oaxaca   San José Chiltepec        3,050,000 

Oaxaca   San José del Progreso        3,000,000 

Oaxaca   San José Independencia        3,200,000 

Oaxaca   San José Tenango        2,000,000 

Oaxaca   San Juan Bautista Cuicatlán        2,550,000 

Oaxaca   San Juan Bautista Valle Nacional        1,500,000 

Oaxaca   San Juan Chilateca        1,500,000 

Oaxaca   San Juan Colorado        1,000,000 

Oaxaca   San Juan Cotzocón        1,500,000 

Oaxaca   San Juan de los Cués        2,000,000 

Oaxaca   San Juan Mixtepec        8,000,000 

Oaxaca   San Lucas Ojitlán         5,000,000 

Oaxaca   San Mateo Yoloxochitlán        2,000,000 

Oaxaca   San Melchor Betaza        2,500,000 

Oaxaca   San Miguel Suchixtepec        1,740,972 

Oaxaca   San Miguel Tequixtepec        2,576,595 

Oaxaca   San Sebastián Ixcapa        2,000,000 

Oaxaca   Santa Catarina Juquila        7,000,000 

Oaxaca   Santa María Ecatepec        7,000,000 

Oaxaca   Santa María Huatulco        2,000,000 

Oaxaca   Santa María Huazolotitlán        2,000,000 

Oaxaca   Santa María Sola         1,000,000 

Oaxaca   Santa María Yucuhiti        1,000,000 

Oaxaca   Santiago Astata         3,000,000 

Oaxaca   Santiago Chazumba        1,000,000 

Oaxaca   Santiago Juxtlahuaca        5,000,000 

Oaxaca   Santiago Tetepec         2,500,000 

Oaxaca   Santo Domingo de Morelos        1,740,971 

Oaxaca   Santo Domingo Tehuantepec        3,500,000 

Oaxaca   Santo Domingo Tonalá        1,500,000 

Oaxaca   Santo Domingo Yanhuitlán        4,200,000 

Oaxaca   Silacayoápam         1,500,000 
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Oaxaca   Tlacolula de Matamoros        9,195,617 

Oaxaca   Totontepec Villa de Morelos        3,168,291 

Oaxaca   Villa de Tamazulápam del Progreso        3,500,000 

Puebla   Cañada Morelos         2,300,000 

Puebla   Chietla         5,128,528 

Puebla   Chignautla         3,000,000 

Puebla   Esperanza         2,328,571 

Puebla   Hueyapan         2,128,571 

Puebla   Ixtacamaxtitlán          11,628,571 

Puebla   Puebla         5,128,571 

Puebla   Quecholac         4,128,571 

Puebla   San Juan Atenco         3,000,000 

Puebla   San Martín Texmelucan        1,000,000 

Puebla   San Pedro Cholula        2,000,000 

Puebla   Tehuacán         5,128,571 

Puebla   Tepeaca         9,257,142 

Puebla   Tepeojuma         5,128,571 

Puebla   Tetela de Ocampo         10,257,142 

Puebla   Tlacuilotepec         2,628,571 

Puebla   Tlaxco         2,500,000 

Puebla   Tulcingo         6,000,000 

Puebla   Venustiano Carranza        5,128,571 

Querétaro   Corregidora          21,420,000 

Querétaro   El Marqués          14,700,000 

Querétaro   Ezequiel Montes         1,790,000 

Querétaro   Huimilpan         3,800,000 

Querétaro   Landa de Matamoros        1,000,000 

Querétaro   Pedro Escobedo          900,000 

Querétaro   Pinal de Amoles         1,000,000 

Querétaro   Tequisquiapan         1,050,000 

Querétaro   Tolimán          500,000 

Quintana Roo   Lázaro Cárdenas         2,500,000 

Quintana Roo   Othón P. Blanco         3,727,174 

Quintana Roo   Solidaridad          19,070,000 

Quintana Roo   Tulum         2,500,000 

San Luis Potosí Aquismón         3,000,000 

San Luis Potosí Catorce         2,000,000 

San Luis Potosí Cedral         2,000,000 

San Luis Potosí Cerritos          10,000,000 

San Luis Potosí Ciudad del Maíz         5,000,000 

San Luis Potosí Ciudad Valles         6,400,000 

San Luis Potosí Coxcatlán         1,000,000 

San Luis Potosí Guadalcázar         1,000,000 

San Luis Potosí Matehuala         3,000,000 

San Luis Potosí Moctezuma          17,280,000 

San Luis Potosí Rioverde         1,000,000 

San Luis Potosí San Luis Potosí         2,500,000 

San Luis Potosí Santa María del Río        4,500,000 

San Luis Potosí Tamuín         7,000,000 

San Luis Potosí Tancanhuitz         6,000,000 

San Luis Potosí Venado          13,094,687 

San Luis Potosí Villa de Arriaga         2,500,000 

Sinaloa   Choix         1,900,000 

Sinaloa   Culiacán          13,350,001 

Sinaloa   El Fuerte         7,500,000 

Sinaloa   Guasave          22,850,000 

Sinaloa   Mazatlán         7,349,999 

Sinaloa   Salvador Alvarado         27,800,000 

Sonora   Cajeme          10,430,037 

Sonora   Cananea         3,500,000 

Sonora   Carbó          815,946 

Sonora   Divisaderos         4,873,602 

Sonora   Guaymas          14,000,000 

Sonora   Hermosillo         5,000,000 

Sonora   Huatabampo         7,000,000 
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Sonora   Puerto Peñasco         3,850,000 

Sonora   Sahuaripa         2,999,965 

Sonora   San Luis Río Colorado        3,500,000 

Sonora   Ures          11,223,420 

Tabasco   Cárdenas         4,000,000 

Tabasco   Cunduacán          30,000,000 

Tabasco   Emiliano Zapata         6,000,000 

Tabasco   Jalapa         5,569,998 

Tabasco   Jalpa de Méndez         9,350,000 

Tabasco   Jonuta         1,500,000 

Tabasco   Nacajuca          15,499,908 

Tabasco   Tacotalpa         8,000,000 

Tabasco   Tenosique         4,000,000 

Tamaulipas   Aldama         6,280,000 

Tamaulipas   Ciudad Madero         5,301,542 

Tamaulipas   Mainero         3,500,000 

Tamaulipas   Matamoros         6,229,207 

Tamaulipas   Miguel Alemán         6,350,000 

Tamaulipas   Nuevo Laredo         3,500,000 

Tamaulipas   Valle Hermoso          10,000,000 

Tamaulipas   Xicoténcatl          10,794,688 

Tlaxcala   Acuamanala de Miguel Hidalgo         700,000 

Tlaxcala   Calpulalpan         4,000,000 

Tlaxcala   Chiautempan         7,500,000 

Tlaxcala   Contla de Juan Cuamatzi        4,200,000 

Tlaxcala   Cuapiaxtla         1,000,000 

Tlaxcala   Emiliano Zapata          540,000 

Tlaxcala   Españita         3,700,000 

Tlaxcala   Huamantla          300,000 

Tlaxcala   Hueyotlipan         1,000,000 

Tlaxcala   Ixtacuixtla de Mariano Matamoros         736,000 

Tlaxcala   Ixtenco         1,000,000 

Tlaxcala   La Magdalena Tlaltelulco         700,000 

Tlaxcala   Lázaro Cárdenas         2,000,000 

Tlaxcala   Muñoz de Domingo Arenas        1,000,000 

Tlaxcala   Natívitas         1,636,000 

Tlaxcala   Panotla         1,793,000 

Tlaxcala   Papalotla de Xicohténcatl         500,000 

Tlaxcala   San Francisco Tetlanohcan        1,700,000 

Tlaxcala   San Lorenzo Axocomanitla         400,000 

Tlaxcala   San Lucas Tecopilco         700,000 

Tlaxcala   San Pablo del Monte        1,200,000 

Tlaxcala   Sanctórum de Lázaro Cárdenas        1,000,000 

Tlaxcala   Santa Apolonia Teacalco        1,000,000 

Tlaxcala   Santa Isabel Xiloxoxtla         700,000 

Tlaxcala   Tepetitla de Lardizábal        1,870,000 

Tlaxcala   Tepeyanco          500,000 

Tlaxcala   Terrenate         3,000,000 

Tlaxcala   Tetla de la Solidaridad        2,000,000 

Tlaxcala   Tlaxcala          630,000 

Tlaxcala   Tlaxco         7,000,000 

Tlaxcala   Tzompantepec          700,000 

Tlaxcala   Xaloztoc         1,000,000 

Tlaxcala   Xicohtzinco          500,000 

Tlaxcala   Yauhquemehcan         5,485,000 

Tlaxcala   Zacatelco         1,080,774 

Veracruz de Ignacio de la Llave Álamo Temapache        2,100,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Alpatláhuac         2,428,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Angel R. Cabada         3,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Banderilla         2,875,918 

Veracruz de Ignacio de la Llave Boca del Río         8,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Coatepec         3,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Córdoba         2,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Coscomatepec         7,510,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Cotaxtla         1,000,000 
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Veracruz de Ignacio de la Llave Coyutla         3,210,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Cuitláhuac         2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave El Higo         2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Fortín         3,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Huatusco         3,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Jesús Carranza         5,661,400 

Veracruz de Ignacio de la Llave Maltrata         3,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Martínez de la Torre        6,420,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Orizaba         4,670,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Poza Rica de Hidalgo        4,940,600 

Veracruz de Ignacio de la Llave Río Blanco          15,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave San Rafael         3,210,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Tamiahua         1,210,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Tampico Alto         2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Tierra Blanca         5,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Tihuatlán         3,210,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Tlalixcoyan         1,500,000 

Yucatán   Acanceh         3,500,000 

Yucatán   Akil         2,065,700 

Yucatán   Bokobá         2,697,303 

Yucatán   Buctzotz         3,500,000 

Yucatán   Calotmul         4,124,082 

Yucatán   Cansahcab         2,723,698 

Yucatán   Cenotillo         3,500,000 

Yucatán   Chacsinkín         2,500,000 

Yucatán   Chapab         3,500,000 

Yucatán   Chichimilá          11,757,611 

Yucatán   Chocholá         2,500,000 

Yucatán   Cuncunul         3,500,000 

Yucatán   Cuzamá         1,500,000 

Yucatán   Dzilam González          12,500,000 

Yucatán   Homún         1,318,000 

Yucatán   Kanasín         3,500,000 

Yucatán   Mayapán         3,500,000 

Yucatán   Mocochá         3,500,000 

Yucatán   Santa Elena         2,701,190 

Yucatán   Sinanché         3,500,000 

Yucatán   Tahmek         3,500,000 

Yucatán   Tekantó         6,318,000 

Yucatán   Telchac Puerto         6,933,657 

Yucatán   Ticul         3,210,110 

Yucatán   Tixkokob         3,500,000 

Yucatán   Tixpéhual         4,055,999 

Yucatán   Valladolid         7,000,000 

Zacatecas   Apozol          400,000 

Zacatecas   Atolinga          500,000 

Zacatecas   El Plateado de Joaquín Amaro         730,000 

Zacatecas   Fresnillo         7,500,000 

Zacatecas   General Enrique Estrada         796,150 

Zacatecas   Jalpa         3,805,348 

Zacatecas   Juan Aldama         1,000,000 

Zacatecas   Juchipila         2,000,000 

Zacatecas   Monte Escobedo         1,000,000 

Zacatecas   Nochistlán de Mejía         870,000 

Zacatecas   Ojocaliente         1,000,000 

Zacatecas   Río Grande         1,500,000 

Zacatecas   Tabasco         3,107,816 

Zacatecas   Tepechitlán         1,000,000 

Zacatecas   Teúl de González Ortega        1,772,214 

Zacatecas   Trinidad García de la Cadena         500,000 

Zacatecas   Valparaíso         2,613,500 

Zacatecas   Villa de Cos          750,000 

Zacatecas   Villanueva         5,000,000 

Zacatecas   Zacatecas          750,000 
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ANEXO 20.5 AMPLIACIONES PARA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 

 

 Monto 

Total 21,354,556,365

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  7,815,652,541

CONSTRUCCIÓN DE SANITARIOS PARA ALUMNOS HOMBRES Y MUJERES EN ESCUELA SECUNDARIA Y 
PREPARATORIA ESTATAL POR COOP # 8304 – 8417 “ 2 DE OCTUBRE” CON CLAVES 08SES0017K Y 
08SBC2166H, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE "RÍO SANTIAGO, ATOYAC DE ÁLVAREZ, 
GUERRERO  

5,000,000

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL "TIERRA Y LIBERTAD" EN EL MUNICIPIO DE 
MONTERREY, NL  

50,000,000

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EDUCATIVO EN LA PREPARATORIA TÉCNICA EMILIANO ZAPATA 
EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN  

50,000,000

"CONSTRUCCIÓN DE CANCHA TECHADA EN BACHILLERATO INTERCULTURAL, OMETEPEC, GUERRERO  2,000,000

"CONSTRUCCIÓN DE CANCHA TECHADA EN CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A DISTANCIA 
NO. 27, OMETEPEC, GUERRERO  

1,900,000

2DA. ETAPA C.D.H SANTA BÁRBARA, EN EL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO  1,500,000

2DA. ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL PANTEÓN, EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS  2,000,000

ALUMBRADO PÚBLICO A BASE DE LUMINARIA SOLAR TIPO LEDS DEL TRAMO CENTRO DE 
TEHUANTEPEC-LA BRECHA, EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, OAXACA  

18,221,364

AMPLIACIÓN DE ALCANTARILLADO, EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA  

4,829,348

AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA DE LA COMUNIDAD DE ZACUALPAN, COL. SAN MARCOS. ATOYAC 
DE ÁLVAREZ, GUERRERO  

800,000

AMPLIACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO LEAPI, EN SAN CARLOS 
YAUTEPEC, OAXACA  

1,000,000

AMPLIACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE SANTA MARÍA ZAPOTITLÁN, EN SANTA 
MARÍA ECATEPEC, OAXACA  

1,000,000

AMPLIACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE SANTO DOMINGO CHONTECOMATLÁN, EN 
SANTA MARÍA ECATEPEC, OAXACA  

1,000,000

AMPLIACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE SANTIAGO LACHIVÍA, EN SAN CARLOS 
YAUTEPEC, OAXACA  

1,000,000

AMPLIACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA, EN ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN, OAXACA  1,500,000

AMPLIACION DEL CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL PARA LA ATENCIÓN DEL AUTISMO "PARAISO 
DE JESÚS", EN EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO  

700,000

AMPLIACIÓN UNIDAD DEPORTIVA PUERTO AVENTURAS, CANCHA DE USOS MÚLTIPLES, EN EL 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  

10,000,000

AMPLIACIÓN UNIDAD DEPORTIVA PUERTO AVENTURAS, PISTA Y EXTERIOR, PUERTO AVENTURAS, EN 
SOLIDARIDAD QUINTANA ROO  

10,000,000

AMPLIACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE DEPORTIVO PLAZA DE TOROS, EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, 
CHIHUAHUA  

6,107,550

AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DEL PALACIO MUNICIPAL Y LA CASA DEL CAMPESINO EN TULA  21,200,000

AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN INTEGRAL DE ÁREAS DEPORTIVAS EN EL DEPORTIVO PLAN SEXENAL, 
EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL  

10,067,000

AULA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BASICA EN ESCUELAS PRIMARIA ESTHER TAPIA DE 
CASTELLANOS 2330 , EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

450,000

BAÑOS NUEVOS, ESCUELA PRIMARIA ÚRSULA GALVÁN C.C.T 30DPR1429Z, PRIMERO DE MAYO # 45 
ESQ. RUBÉN BOUCHES, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

466,468

BARDA PERIMETRAL EN ESCUELA PRIMARIA ÚRSULA GALVÁN. C.C.T 30EPR1167D, LÁZARO CÁRDENAS 
S/N CHILTOYAC., EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

116,000

BARDA PERIMETRAL, ESCUELA PRIMARIA JOSÉ VASCONCELOS C.C.T 30EPR3646Z, LÁZARO 
CÁRDENAS S/N, EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

1,180,758

BARDA PERIMETRAL, ESCUELA PRIMARIA MIGUEL ALEMÁN VALDEZ C.C.T 30DPR0820X, CAMINO 
ANTIGUO A NAOLINCO 201 COL. PREDIO DE LA VIRGEN, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE  

500,000

BARDA PERIMETRAL, JARDÍN DE NIÑOS BEATRIZ VELASCO DE ALEMÁN C.C.T 30DJN1625K, ENCANTO 
S/N UNIDAD HABITACIONAL JARDINES DE XALAPA, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE  

475,438

BARDA PERIMETRAL, TELESECUNDARIA LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO C.C.T 30DTV1005S, JUVENTINO 
ROSAS S/N ESQ. MANUEL M. PONCE COL. RENACIMIENTO, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE  

241,279

BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL MUNICIPIO DE CULIACÁN  100,000,000

BOSQUE URBANO AMBIENTAL EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE  22,000,000

CENTRO CULTURAL TOMA DE ZACATECAS 2DA ETAPA, ZACATECAS, ZACATECAS  90,000,000

CENTRO DE CIUDAD MUJER, 2A. ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS  70,000,000
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CENTRO DE REHABILITACIÓN DE EDUCACIÓN ESPECIAL (CREE) EN EL ESTADO DE MORELOS  360,000,000

CIUDAD CREATIVA DIGITAL, EN JALISCO  300,000,000

CIUDAD DEL CONOCIMIENTO Y LA CULTURA, EN EL ESTADO DE HIDALGO  250,000,000

CIUDAD DEPORTIVA DE SALTILLO SEGUNDA ETAPA  40,000,000

CONSOLIDACIÓN DEL CAMPUS UNIVERSITARIO SUR DE LA UAA EN AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. TERCERA ETAPA  

70,000,000

CONSTRICCIÓN DE EXPLANADA DE USOS MÚLTIPLES, ESCUELA PRIMARIA "PROFESOR RODRIGO 
MORALES CRUZ", REAL DE JACARANDAS S/N, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE NÚCLEOS SANITARIOS 75M2 EN JARDÍN DE NIÑOS EMILIANO ZAPATA,, CIUDADELA 
S/N, EL MIRADOR EVANGELISTA, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO  

462,000

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DEPORTIVO Y TECHUMBRE DE LA COM. LA LAJA, ZIHUATANEJO DE 
AZUETA, GUERRERO  

2,700,000

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DEPORTIVO Y TECHUMBRE DE LA COM. LOS ALMENDROS, ZIHUATANEJO 
DE AZUETA, GUERRERO  

2,300,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA TELESECUNDARIA 606, 
SAN MIGUEL JIGUI, CARDONAL, HIDALGO  

1,520,443

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA JUAN ESCUTIA, BARRÓN CENTRO, EN 
NICOLÁS ROMERO, EN EL ESTADO DE MÉXICO  

1,068,360

CONSTRUCCIÓN CAMPO DE BEISBOL, EN EL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL, CHIHUAHUA  3,253,127

CONSTRUCCIÓN CASA DE LA CULTURA, EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, TAMAULIPAS  3,960,994

CONSTRUCCIÓN CENTRO MULTIDICIPLINARIO COL. LAS PALMAS 2DA. ETAPA, ZACATECAS, 
ZACATECAS  

1,350,000

CONSTRUCCIÓN COMEDOR SOCIAL EN LA CABECERA MUNICIPAL DE PALO ALTO, EN EL MUNICIPIO DE 
EL LLANO, AGUASCALIENTES  

3,600,000

CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS DE 8 X 5 MTS. JARDÍN DE NIÑOS HERMANAS ABASOLO , ARTURO 
OROPEZA S/N, CIUDAD LÓPEZ MATEOS, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

930,000

CONSTRUCCIÓN DE 2 ARCOTECHOS 15M X 30M 450 M2 EN JARDÍN DE NIÑOS QUINTO SOL, CIPRÉS 10, 
BARRIO PURIFICACIÓN, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE 
TEOTIHUACÁN, MÉXICO  

626,400

CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS 8 X5 MTS. "PRIMARIA NIÑOS HÉROES, TURNO VESPERTINO" , LOMA 
GRANDE S/N., EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

930,000

CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS DE 8 X 5 MTS. "ESCUELA SECUNDARIA DANIEL DELGADILLO" TURNO 
MATUTINO , OCÉANO PACIFICO Y MAR DE CRETA, CIUDAD LÓPEZ MATEOS, EN EL MUNICIPIO DE 
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

930,000

CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS DE 8 X 5 MTS. ESCUELA PRIMARIA. AGUSTÍN TAPIA MIRANDA BULGARIA 
S/N, CIUDAD LÓPEZ MATEOS, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

930,000

CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS DE 8 X 5MTS, "ESCUELA PRIMARIA EMMA GODOY LOBATO" TURNO 
VESPERTINO, CODORNIZ S/N., EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

930,000

CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS DE 8 X 5MTS. "ESCUELA PRIMARIA TIERRA Y LIBERTAD", VALLADOLID S/N, 
CIUDAD LÓPEZ MATEOS, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

930,000

CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS EN JARDÍN DE NIÑOS "ANTONIA NAVA DE CATALÁN" EN COL. 
MANANTIALES, ATLIXTAC, GUERRERO  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS EN LA ESCUELA TELESECUNDARIA "ANTONIO AUDIRAC", EN EL 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA  

906,526

CONSTRUCCIÓN DE 2 NÚCLEOS SANITARIOS EN JARDÍN DE NIÑOS YOLOTZIN, 70.35 M2, , AV. GLORIA 
S/N, MAQUIXCO, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO  

462,000

CONSTRUCCIÓN DE 3 AULAS DE 8 X 4, PLAZA CIVICA Y NÚCLEO SANITARIO, EN ESCUELA PRIMARIA EL 
NIÑOS CAMPESINO, AV. INDEPENDENCIA #2 SANTIAGO CHIMALPA., EN EL MUNICIPIO DE CHIAUTLA, 
MÉXICO  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE 3 AULAS EN ESTRUCTURA U-1C EN EL C.A.I.C CON CLAVE 21EJN07772 TURNO 
MATUTINO, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA  

1,030,284

CONSTRUCCIÓN DE 34 TECHUMBRES DE CANCHAS DE USOS MÚLTIPLES (2 TECHUMBRES POR CADA 
MUNICIPIO), EN TABASCO  

40,800,000

CONSTRUCCIÓN DE 6 AULAS, ESCUELA TELE BACHILLERATO CHILTOYAC C.C.T 30ETH0068C, AV. 20 DE 
NOVIEMBRE S/N COL. CENTRO C.P. 91210 CHILTOYAC, EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE  

1,670,210

CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR, ESCUELA PRIMARIA LIC.BENITO JUÁREZ, SAN FRANCISCO 
TEPEYECAC, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA  

257,108

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO 15M X 30M 450 M2 EN ESCUELA PRIMARIA MA. FLORES DE 
RODRÍGUEZ (TURNO MATUTINO Y VESPERTINO), AV. DEL PUENTE S/N SAN FRANCISCO MAZAPA., EN 
EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO  

626,400

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO 15M X 30M 450 M2, EN ESCUELA PRIMARIA IGNACIO ZARAGOZA , 
PLAZA PRINCIPAL S/N, SAN ISIDRO DEL PROGRESO, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO  

626,400

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO 15M X 30M 450 M2 EN ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO I. MADERO 
AV. 16 DE SEPTIEMBRE S/N SANTIAGO ZACUALUCA, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO  

626,400

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO 15M X 30M 450 M2 EN LA ESCUELA PRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOS 
Y PAVÓN TURNO MATUTINO Y VESPERTINO : AV. LA GLORIA S/N, MAQUIXCO., EN EL MUNICIPIO DE 
TEOTIHUACÁN, MÉXICO  

626,400
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CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO 15M X 30M 450 M2, EN ESCUELA PRIMARIA DANIEL DELGADILLO AV. 
INDEPENDENCIA E HIDALGO S/N SAN AGUSTÍN ACTIPAC, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO  

626,400

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO EN CETIS 141 "DR. MANUEL GAMIO" UBICADO EN AV. JIMÉNEZ CANTÚ 
Y AV. SAN JUAN, TEOTIHUACÁN, MÉXICO  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO EN ESCUELA JARDÍN DE NIÑOS, "FRANCISCO GABILONDO SOLER", 
FRANCISCO VILLA MZ101 HÉROES DE TECÁMAC, MÉXICO  

1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO EN ESCUELA PRIMARIA BENITO JUÁREZ , AV. INDEPENDENCIA E 
HIDALGO S/N SAN AGUSTÍN ACTIPAC, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO  

626,400

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO EN ESCUELA SEC. TEC.199 "MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA", 
CASTAÑO S/N, STA. SECC. VILLA DEL REAL, EN TECÁMAC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  

1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO EN ESCUELA SEC.211, PUSKIN Y AV. JARDINES S/N HÉROES DE 
TECÁMAC, MÉXICO. C.P. 55764  

1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO EN JARDÍN DE NIÑOS JULIÁN CARRILLO; BARRIO MIRANDA. AV. 
PRINCIPAL, NICOLÁS ROMERO, MÉXICO  

750,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA ADOLFO LÓPEZ MATEOS CON CLAVE 15EPRO54OU, 
TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO  

640,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA BACHILLERATO, "CBT NO 4" BOSQUES DE FRANCIA MZ 1 LT 
3 HÉROES TECÁMAC, EN TECÁMAC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  

1,330,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA BACHILLERATO, "CECYTEM", CARR. FED. MÉXICO - 
PACHUCA KM 38.5 RANCHO SAN AGUSTÍN, EL LLANO, EN TECÁMAC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  

1,330,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA BACHILLERATO, "CONALEP 238", TEMASCALCINGO S/N 
COL. SAN JOSÉ HUEYOTENGO, EN TECÁMAC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  

1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL, CAM 42 " JOSÉ CLEMENTE 
OROZCO" AV. JALISCO S/N LOMA BONITA, EN TECÁMAC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  

1,330,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA GENERAL 39 "FELIPE VILLANUEVA", CIRUELOS S/N 
FRACCIÓN OJO DE AGUA, EN TECÁMAC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  

1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA PRIMARIA " MARÍA MONTESSORI", CAMINO A SAN JUAN 
TEOTIHUACÁN S/N FRACCIÓN SANTA CRUZ, EN TECÁMAC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  

1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA PRIMARIA "15 DE SEPTIEMBRE", C. TRUENO MZ 17 LT 1 
FRACCIÓN VILLA DEL REAL, 6A. SECCIÓN, EN TECÁMAC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  

1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA PRIMARIA "BELISARIO DOMÍNGUEZ", JACARANDAS Y 
CIRUELOS S/N, OJO DE AGUA, EN TECÁMAC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  

1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA PRIMARIA "CARLOS PELLICER CÁMARA", SOR JUANA INÉS 
DE LA CRUZ S/N COL. LA PALMA, LOS REYES ACOZAC, EN TECÁMAC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  

1,330,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA PRIMARIA ANEXA A LA NORMAL CON CLAVE 15EPR2324S, 
TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO  

560,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA PRIMARIA IGNACIO ZARAGOZA CON CLAVE 15DPRO5710, 
TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO  

340,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA PRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN CON CLAVE 
15OPR2318I, TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO  

600,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA SEC. "EFRÉN REBOLLEDO", AV. DE LOS COLEGIOS S/N SN 
FCO CUAUTLIQUIXCA, TECÁMAC, MÉXICO  

1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO ESCUELA SEC. TEC 226 " PABLO LATAPI SARRE", BOSQUE DE MORAS 
M8 L1, CONJUNTO HABITACIONAL " HACIENDAS DEL BOSQUE, RANCHO SAN NICOLÁS LA REDONDA, 
C.P. 55745 , EN TECÁMAC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  

1,329,999

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO, EN ESCUELA PRIMARIA GENERAL IGNACIO ZARAGOZA, MATUTINO, 
ADOLFO LOPEZ MATEOS NO. 1 LOMAS DE ATIZAPÁN, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 
MÉXICO  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHOS 15M X 30M 450 M2 EN SECUNDARIA CIPACTLI AV. LA HACIENDA S/N 
MAQUIXCO, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO  

626,400

CONSTRUCCIÓN DE AUDITORIO METROPOLITANO, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO  

200,000,000

CONSTRUCCIÓN DE AUDITORIO MUNICIPAL (1ERA ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE PARÁS, NUEVO LEÓN  4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE AULA 70.5 M2 EN SECUNDARIA CIPACTLI,AV. LA HACIENDA S/N MAQUIXCO, EN EL 
MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO  

435,000

CONSTRUCCIÓN DE AULA 70.5 M2 EN TELESECUNDARIA NEZAHUALCÓYOTL, AV. BELEM CDA. S/N, 
SANTA MARÍA COATLA, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO  

435,000

CONSTRUCCIÓN DE AULA LABORATORIO DE COMPUTO, EN LA CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE 
MANUEL BENAVIDES, CHIHUAHUA  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE AULA PARA SECUNDARIA COLONIA EL VALLE, EN EL MUNICIPIO DE CUAPIAXTLA, 
TLAXCALA  

800,000

CONSTRUCCIÓN DE AULA TIPO REGIONAL DE 6.00 X 8.00 MTS. ESCUELA MELCHOR OCAMPO, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA CHACHOÁPAM, OAXACA  

412,005

CONSTRUCCIÓN DE AULA Y CONCLUSIÓN DE AULA PERIMETRAL ESCUELA PRIMARIA MIGUEL 
HIDALGO, COLONIA SANTA BEATRIZ LA NUEVA, EN EL MUNICIPIO DE CUAPIAXTLA, TLAXCALA  

550,000

CONSTRUCCIÓN DE AULAS Y SERVICIOS SANITARIOS EN LA ESCUELA PRIMARIA MÁRTIRES DE LA 
REVOLUCIÓN, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ CHILTEPEC, OAXACA  

6,000,000
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CONSTRUCCIÓN DE AULAS, ESCUELA PRIMARIA NIÑO CAMPESINO, EN EL MUNICIPIO DE CHIAUTLA, 
ESTADO DE MÉXICO  

4,702,480

CONSTRUCCIÓN DE BAÑO Y SISTEMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA SUSTENTABLE TIPO HABITACIONAL 
PARA SERVICIO DEL MUSEO REGIONAL SAN PABLO, EN EL MUNICIPIO DE MONTE ESCOBEDO, 
ZACATECAS  

60,000

CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS PARA HOMBRES Y MUJERES (ALUMNOS) Y BEBEDEROS EN ESCUELA 
SECUNDARIA TÉCNICA # 89 DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS Y VESTIDORES. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL CENTRO, EN EL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  

3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL 12 METROS, JARDÍN DE NIÑOS LIC. RAFAEL HERNÁNDEZ 
OCHOA, C.C.T 30DJN2788B, FERNANDO MONTES DE OCA # 15 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC, EN EL 
MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

154,858

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL DE 80 MTS., TECHUMBRE EN CANCHAS ESCUELA 
SECUNDARIA JESÚS REYES HEROLES,UBICADA EN CHINAMECA, EN EL MUNICIPIO DE AYALA, 
MORELOS  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA SECUNDARIA "LONGINOS GUTIÉRREZ", 
COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO DOCTOR GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL PARA EL JARDÍN DE NIÑOS "MARIANO AZUELA", COLONIA 
CENTRO, EN EL MUNICIPIO DOCTOR GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN  

2,500,000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL Y DOS AULAS, EN ESCUELA PREESCOLAR "LIC, RAFAEL 
RÁMIREZ", UBICADA ENTRE CALLE BENITO JUÁREZ ESQUINA 8 DE MAYO, EN EL MUNICIPIO DE 
NATÍVITAS, TLAXCALA  

998,833

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL Y TECHUMBRE DE JARDÍN DE NIÑOS CENTRO, MOYOTEPEC, 
CIUDAD AYALA, EN EL MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS  

1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL Y TECHUMBRE DE JARDÍN DE NIÑOS HUITZILILLA, EN EL 
MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS  

1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL, ESCUELA PRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN C.C.T 
30DPR5564E, CALLE COLOSIO S/N COL. MIGUEL ALEMÁN RESERVA TERRITORIAL, EN EL MUNICIPIO DE 
XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

750,000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL, JARDÍN DE NIÑOS CUITLÁHUAC C.C.T 30DJN2910M, CALLE 
MODESTO MARTÍNEZ S/N COL. ESTIBADORES, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

250,000

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL, TELESECUNDARIA GUADALUPE VICTORIA C.C.T 30DTV1616S, 
BERENJENAS # 1 COL. ROTARIA, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

750,000

CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA, JARDÍN DE NIÑOS ALBERTO VICARTE LAGUNÉS C.C.T 30DJN0173S, 
CALLE DE PRIMAVERA 5 COL. TATAHUICAPAN, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

409,581

CONSTRUCCIÓN DE BODEGA, ESCUELA PRIMARIA RAFAEL RAMÍREZ C.C.T 30EPR1147Q, URUGUAY # 
53 COL. BENITO JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

231,974

CONSTRUCCIÓN DE BOULEVARD EN LA COMUNIDAD DE VILLA JUÁREZ, MUNICIPIO DE ASIENTOS, 
AGUASCALIENTES EN ASIENTOS, AGUASCALIENTES  

6,101,115

CONSTRUCCIÓN DE CALLES BANQUETAS, MUROS DE CONTENSIÓN Y CANALES PLUVIALES DE LAS 
UNIDADES HABITACIONALES INFONAVIT, FARALLON, ALTA PROGRESO, COLOSO Y COLOSIO, EN EL 
MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO  

10,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA COMUNITARIA EN LA COMUNIDAD DEL CUATRO, JIMÉNEZ, MICHOACÁN 
DE OCAMPO  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE BASQUETBOL Y TECHADO EN QUECHULTENANGO, GUERRERO  3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE BASQUETBOL. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL CENTRO, EN EL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE BEISBOL EN LA LOCALIDAD ACAPONETA, EN EL MUNICIPIO DE 
ACAPONETA, NAYARIT  

9,800,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL 7 Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, EN OPODEPE, EN EL ESTADO 
DE SONORA  

3,105,792

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL CBTIS 117 CON PASTO SINTÉTICO, EN EL MUNICIPIO DE 
CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA  

3,500,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL PROFESIONAL DE PASTO SINTÉTICO DE 64.00 X 100.00 MTS. 
EN LA CIUDAD DEPORTIVA, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  

11,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO DENTRO DEL PARQUE ALFONSO MARTÍNEZ 
DOMÍNGUEZ, EN EL MUNICIPIO DE ITURBIDE, NUEVO LEÓN  

1,700,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO EN LA COLONIA MIRASIERRA, EN EL MUNICIPIO DE 
AGUALEGUAS, NUEVO LEÓN  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO, CON GRADAS Y TECHUMBRE EN LA CABECERA 
MUNICIPAL, MUNICIPIO MANUEL BENAVIDES, CHIHUAHUA  

3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO, EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, CHIHUAHUA  1,267,260

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL Y PISTA SKATE EN LA UNIDAD DEPORTIVA "IGNACIO 
PICHARDO PAGAZA" EN LA C. TABASCO S/N COLONIA ALBERTOCO, TEMAMATLA, ESTADO DE MÉXICO  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL, EN EL MUNICIPIO DE AGUALEGUAS, NUEVO LEÓN  1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA, "LÁZARO CÁRDENAS", EL 
DECA, C.P. 42370, EN CARDONAL, HIDALGO  

1,223,487
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CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
IXTLÁN DEL RÍO EN EL ESTADO DE NAYARIT  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
VILLA HIDALGO DEL ESTADO DE ZACATECAS  

352,151

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES Y TECHADO, EN ESC. PRIM. BIL. "MIGUEL HIDALGO 
Y COSTILLA" C.C.T. 12DPB1241F; 120780014 RANCHO SAN MARTÍN, COCHOAPA EL GRANDE, 
GUERRERO  

2,500,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA COL. LA TOLVA, EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, 
EN GUERRERO  

2,500,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA DE USOS MULTIPLES GALEANA, CHIHUAHUA  3,200,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA DE USOS MÚLTIPLES GUACHOCHI, CHIHUAHUA  4,400,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA DE USOS MÚLTIPLES GUERRERO, CHIHUAHUA  4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA DE USOS MÚLTIPLES MADERA, CHIHUAHUA  4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA DE USOS MÚLTIPLES NAMIQUIPA, CHIHUAHUA  2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA DE USOS MÚLTIPLES NONOAVA, CHIHUAHUA  2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA POLIVANTE, EN EL MUNICIPIO DE LOS HERRERAS, NUEVO LEÓN  2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA TECHADA, EN EL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, NUEVO LEÓN  3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CASA DE CULTURA, EN EL MUNICIPIO DE GENERAL TREVIÑO, NUEVO LEÓN  1,700,000

CONSTRUCCIÓN DE CASA DE LA CULTURA, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO IXTLAHUACA, OAXACA  2,500,000

CONSTRUCCIÓN DE CASA DE LA CULTURA, EN SANTA CATARINA QUIOQUITANI, OAXACA  2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO COMUNITARIO PARA IMPARTICIÓN DE CLASES PARA ADULTOS, EN EL 
MUNICIPIO DE DOCTOR GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN  

4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CULTURAL Y DE CONVENCIONES, EN OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA  170,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO, EN EL MUNICIPIO DE LOS HERRERAS, 
NUEVO LEÓN  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO MUJERES CON VALOR DE CAMARGO  40,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CENTROS COMUNITARIOS EN LA COMUNIDADES DE MANANTIAL DE LA HONDA Y 
TIERRA GENEROSA, EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CIUDAD DEPORTIVA, EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, DURANGO  100,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CIUDAD UNIVERSITARIA, EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, DURANGO  150,000,000

CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR PARA LOS NIÑOS DE LA ESCUELA, ESCUELA PRIMARIA MIGUEL 
HIDALGO Y COSTILLA C.C.T 30EPR2949N, LOCALIDAD DE SAN ANTONIO DEL PASO DEL TORO, EN EL 
MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

451,135

CONSTRUCCIÓN DE COMPLEJO DEPORTIVO COMUNITARIO “MÉXICO 68” (GIMNASIO, CENTRO 
COMUNITARIO, PARQUE TEMÁTICO) EN LA CALLE TZETSALES Y CALLE PIMAS DEL MUNICIPIO DE 
JUÁREZ, CHIHUAHUA  

20,000,000

CONSTRUCCIÓN DE COMPLEJO DEPORTIVO ZONA PONIENTE, EN OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA  140,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CYBERBIBLIOTECA EN LA COLONIA COLINAS DEL AEROPUERTO, EN EL MUNICIPIO 
DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DEPORTIVO SILVESTRE CASTRO 1A. ETAPAS, COL. RENACIMIENTO, EN EL 
MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO  

1,200,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN LIENZO CHARRO DEL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS  3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMO Y CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESC. PRIMARIA ADRIANA BEATRIZ 
CUPUL ITZA, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  

4,500,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMO Y CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESC. PRIMARIA MARIA MONTESORI, 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  

4,500,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMO Y CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESC. PRIMARIA RICARDO LÓPEZ 
MÉNDEZ, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  

4,500,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMO Y CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN JARDÍN DE NIÑOS SIMÓN BOLIVAR, 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  

4,500,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMO, CERCO PERIMETRAL Y BAÑOS EN ESCUELA TELESECUNDARIA 415 "SIMÓN 
BOLIVAR", EN MAPASTEPEC, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  

1,170,851

CONSTRUCCIÓN DE DOMOS (6 ESCUELAS), EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA  4,800,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMOS EN DIFERENTES ESCUELAS DEL MUNICIPIO DE LORETO, ZACATECAS  3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMOS EN DIFERENTES ESCUELAS DEL MUNICIPIO DE OJOCALIENTE, 
ZACATECAS  

3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMOS EN DIFERENTES ESCUELAS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE COS, 
ZACATECAS  

3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMOS EN LA ESCUELA "BENITO JUÁREZ" DE LA LOCALIDAD DE MANANTIAL DE 
LA HONDA Y EN LA ALAMEDA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO, EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, 
ZACATECAS  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMOS EN TV SECUNDARIAS "SIMÓN BOLÍVAR", LOCALIDAD EX HACIENDA DE 
JARILLAS; "VICENTE GUERRERO" , COMUNIDAD DE LA CONCEPCIÓN; "IGNACIO RAMÍREZ"DE LA 
COMUNIDAD DE MILAGROS; Y, "FERNANDO FLORES MAGÓN", EN LA COMUNIDAD DE PASTORÍA, 
OJOCALIENTE, ZACATECAS  

2,800,000
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CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO MULTIDISCIPLINARIO (ARTES Y GESTIÓN), DIVISIÓN DE INGENIERÍA. 
(SEDE PALO BLANCO, SALAMANCA, GUANAJUATO). MÓDULO A  

10,000,000

CONSTRUCCION DE EDIFICIO PARA 12 AULAS Y ADMINSITRACIÓN EN ESTRUCTURA TIPO U-2C POR 
SUSTITUCIÓN, SUBESTACIÓN ELÉCTRICA DE 112.5 KVA Y OBRA EXTERIOR, EN EL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO  

18,212,615

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA 12 AULAS, DIRECCIÓN, SERVICIO SANITARIO, SALA DE USOS 
MULTIPLES EN ESTRUCTURA U-2C POR SUSTITUCIÓN Y OBRA EXTERIOR, EN EL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS, TABASCO  

11,060,562

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA 6 AULAS DIDÁCTICAS EN ESTRUCTURA U-2C, ESCALERA Y OBRA 
EXTERIOR, EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO  

4,661,323

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO Y REHABILITACIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA, 
"GUADALUPE VICTORIA" AMBOS TURNOS, UBICADA EN 5TA. AVENIDA S/N ESQ. CALLE 15, COL. ESTADO 
DE MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO  

9,500,000

CONSTRUCCIÓN DE ESCUELA PRIMARIA "JUSTO SIERRA", EN EL MUNICIPIO SAN AGUSTÍN TLAXIACA, 
HIDALGO  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE ESPACIO DEPORTIVO EN EL MUNICIPIO LA NORIA DE ÁNGELES, ZACATECAS  240,000

CONSTRUCCIÓN DE ESPACIO DEPORTIVO EN EL MUNICIPIO LA VILLA GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS  500,000

CONSTRUCCIÓN DE EXPLANADA CÍVICA EN EL EJIDO 18 DE MARZO EN EL MUNICIPIO DE GALEANA, 
NUEVO LEÓN  

1,271,004

CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO DEPORTIVO MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE HIGUERAS, NUEVO LEÓN  2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO POLIVANTE EN UNIDAD DEPORTIVA "COLOSIO", EN EL MUNICIPIO DE 
GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN  

5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO UNIVERSAL EN ESCUELA PRIMARIA PROFA. MA. ELENA VIZCONDE, EN 
EL MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA  

4,033,877

CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO UNIVERSAL EN LA ESCUELA SECUNDARIA RÍO ZUAQUE, EN EL 
MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA  

6,755,829

CONSTRUCCION DE GRADAS, TECHADO Y PROTECCIÓN DE TALUD DEL CAMPO DE FUTBOL, COL. 
MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE TETEPANGO, HIDALGO  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL DE 60 CAMAS EN EL MUNICIPIO DE ACTOPAN, HIDALGO  100,000,000

CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL MATERNO INFANTIL, EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE 
ZARAGOZA  

60,000,000

CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES DEL DIF, EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, DURANGO  100,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA 2A ETAPA DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE EL JAGÜEY, 
CHILAPA DE ÁLVAREZ  

4,800,000

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA MUNICIPAL, GENERAL TREVIÑO, NUEVO LEÓN  2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA HOGAR DEL NIÑO DE SAN FERNANDO  35,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE LOS ARCHIVOS, EN SANTA LUCÍA DEL CAMINO, OAXACA  190,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE LEÓN, CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO 
DE AULAS, CUBÍCULOS, BIBLIOTECA, CENTRO DE CÓMPUTO, CUBIERTA DE CANCHAS Y GRADAS. 1A 
ETAPA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  

10,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA PLAZA ZARAGOZA EN LA COLONIA CENTRO EN EL MUNICIPIO DE CADEREYTA, 
NUEVO LEÓN  

2,321,065

CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL ESPACIO RECREATIVO "LOS ALBEROS" EN EL MUNICIPIO 
DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN  

2,258,618

CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA DE LA COMUNIDAD DEL ZOPILOTE, EN EL MUNICIPIO DE 
COAHUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA IZAZAGA, GUERRERO  

5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN LA ESCUELA SECUNDARIA GENERAL "MARTIRES DE 
TACUBAYA" CLAVE 20DES0040OE, SAN SEBASTIÁN IXCAPA, OAXACA  

1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA, EN EL MUNICIPIO DE ANÁHUAC, NUEVO LEÓN  8,000,000

CONSTRUCCIÓN DE MODULO DE BEISBOL EN LA COMUNIDAD MIGUEL HIDALGO  1,624,129

CONSTRUCCIÓN DE MODULO DE BESIBOL EN LA COMUNIDAD BENITO JUAREZ  1,900,000

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE SERVICIOS SANITARIOS EN EL CAMPO DEPORTIVO ALTAMIRANO, EN 
EL MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO  

2,700,000

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO SANITARIO, ESCUELA PRIMARIA LUDWIN VAN BEETHOVEN, COL. DARÍO 
MARTÍNEZ II AV. PÍPILA Y AGRICULTURA N°5,, EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, 
MÉXICO  

955,657

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO SANITARIO, JARDÍN DE NIÑOS FRANCISCO GONZÁLEZ BOCA NEGRA, 
COL. SAN MIGUEL XICO III CALLE PONIENTE 16 S/N ESQUINA CUITLÁHUAC., EN EL MUNICIPIO DE VALLE 
DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO  

955,657

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO SANITARIO, JARDÍN DE NIÑOS TAJÍN, COL. SAN MIGUEL XICO IV CALLE 
SUR 23 MZ 134 LT 16 ENTRE PONIENTE 17 Y 18, , EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD, MÉXICO  

955,657

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN, TELESECUNDARIA BENITO FONTANAS C.C.T 30DTV0813M, 
TINAKU # 24 COL. HIGUERAS, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

506,688

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN, JARDÍN DE NIÑOS ANTONIO CHEDRAUI CARAM C.C.T 
30DJN2788B, FERNANDO MONTES DE OCA /DOMICILIO CONOCIDO. , EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

282,280
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CONSTRUCCIÓN DE NÚCLEO DE SANITARIOS CON SISTEMA DE BIODIGESTOR ECOLÓGICO Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE CÓMPUTO DEL CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO 
AGROPECUARIO NO. 137, EN EL MUNICIPIO DE TEPECHITLÁN, ZACATECAS  

1,100,000

CONSTRUCCIÓN DE NÚCLEOS SANITARIOS 75.35M2 EN JARDÍN DE NIÑOS ATLATONGO,, EMILIANO 
ZAPATA S/N ATLATONGO., EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO  

462,000

CONSTRUCCIÓN DE NÚCLEOS SANITARIOS EN JARDÍN DE NIÑOS TLALMIMILOLPAN 75.35M2, , 
ESTUDIANTE S/N, SAN LORENZO TLALMIMILOLPAN, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, MÉXICO  

462,000

CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES EN LA ESCUELA SECUNDARIA PROFESOR FILIBERTO 
NAVAS VALDÉS (1RA ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE JOQUICINGO, ESTADO DE MÉXICO  

4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DEPORTIVO ESTACIÓN LOS ALDAMAS, NUEVO LEÓN  2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE INTEGRAL, EN EL MUNICIPIO DE ROSALES, CHIHUAHUA  1,468,531

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE MUNICIPAL EN EL ZÓCALO DE LA CIUDAD, AZOYÚ, GUERRERO  5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE RECREATIVO CON GIMNASIO AIRE LIBRE EN ÁLAMOS DE SAN ANTONIO, 
MUNICIPIO DE MANUEL BENAVIDES, CHIHUAHUA  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE RECREATIVO CON GIMNASIO AIRE LIBRE EN PASO DE SAN ANTONIO, 
MUNICIPIO DE MANUEL BENAVIDES, CHIHUAHUA  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE URBANO LA LOMA, EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS  40,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PISTA ARTIFICIAL DE PATINAJE EN LA ZONA TURÍSTICA DE LA MARQUESA, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO  

10,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA EN LA COLONIA LÓPEZ MATEOS EN EL MUNICIPIO DE CADEREYTA 
JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN  

1,900,582

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA EN LA COLONIA NUEVA CADEREYTA  1,800,000

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN LA COMUNIDAD DE AGUANUAZO, EN EL MUNICIPIO DE 
PANINDÍCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN LA COMUNIDAD DE EL FREINO DE LA REFORMA, EN EL 
MUNICIPIO DE PANINDÍCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN LA COMUNIDAD DE EX HACIENDA DE CURIMEO, EN EL 
MUNICIPIO DE PANINDÍCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN LA COMUNIDAD DE J. TRINIDAD REGALADO, EN EL MUNICIPIO 
DE PANINDÍCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN LA COMUNIDAD DE UREQUIO, EN EL MUNICIPIO DE 
PANINDÍCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA Y CANCHA POLIVALENTE EN COLONIA PRADERAS ENTRE CALLE 
ORQUÍDEA Y CRISANTEMO EN EL MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN  

4,686,037

CONSTRUCCIÓN DE PLAZOLETA EN COLONIA VETERANOS EN EL MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, 
NUEVO LEÓN  

223,156

CONSTRUCCIÓN DE PRIMER MÓDULO DEL EDIFICIO DE SALUD, EN UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, 
LASCURAIN DE RETANA NO. 5, CENTRO GUANAJUATO., EN EL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO  

50,000,000

CONSTRUCCIÓN DE RECINTO FERIAL Y DE CONVENCIONES DE GÓMEZ PALACIO, EN DURANGO  20,000,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA "JOSÉ MARÍA MORELOS 
Y PAVÓN", EL BINGÚ, HIDALGO  

1,409,921

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA, " FRANCISCO 
VILLA", SAN ANTONIO SABANILLAS, C.P. 42370, EN CARDONAL, HIDALGO  

1,223,487

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA, " MIGUEL 
HIDALGO", SAN MIGUEL TLAZINTLA, C.P. 42370, EN CARDONAL, HIDALGO  

1,223,487

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA " EMILIANO 
ZAPATA". POZUELOS, CARDONAL, HIDALGO  

1,223,487

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA " LIC. JESÚS 
ZENIL", CABECERA MUNICIPAL, CARDONAL, C.P. 42370, HIDALGO  

1,520,443

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA "AÑO DE 
ZARAGOZA", SAN ANDRÉS DABOXTHA, CARDONAL, C.P. 42370, EN CARDONAL, HIDALGO  

1,223,487

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA MANUEL 
GARZA ALDAPE, EN LARRÁINZAR, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  

2,052,640

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE LA ESCUELA PRIMARIA DE LA LOCALIDAD DE LA POSA, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, OAXACA  

1,600,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE LA ESCUELA SECUNDARIA DE LA LOCALIDAD EL ZAPOTE, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, OAXACA  

1,700,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE LA ESCUELA SECUNDARIA NO. 144 DE STA. CRUZ, EN EL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA HUATULCO, OAXACA  

1,700,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA SECUNDARIA 55, EL DEJAN, 
CARDONAL, C.P. 42370. , HIDALGO  

1,223,487

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN CANCHA DE LA E. P. VICENTE GUERRERO, TEQUICUILCO, 
ATENANGO DEL RÍO, GUERRERO  

600,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN CANCHA 7 CONSTRUCCIÓN DE GRADAS DE CONCRETO EN CANCHA 
4 Y 7, REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO DE BASQUETBOL DE LA CIUDAD DEPORTIVA, DE LA COLONIA 
1RO. DE MAYO, DEL ESTADO DE TABASCO  

9,000,000
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CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN CANCHA EXTERIOR DE USOS MÚLTIPLES DEL AUDITORIO 
MUNICIPAL, ATENANGO DEL RÍO, GUERRERO  

600,000

CONSTRUCCION DE TECHADO METÁLICO EN PLAZA CÍVICA DE CENTRO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 
DEL MUNICIPIO DE TLANEPANTLA, PUEBLA  

641,690

CONSTRUCCIÓN DE TECHO EN ESPACIOS PÚBLICOS. COL. BENITO JUÁREZ, ESCUELA LEYES DE 
REFORMA, EN REFORMA, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  

2,343,968

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA BENITO JUÁREZ, EN MAGU CENTRO, EN 
NICOLÁS ROMERO, EN EL ESTADO DE MÉXICO  

1,008,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA AREA CÍVICA ESCUELA PRIMARIA FRAY JULIÁN GARCÉS, 
COLONIA IGNACIO ALLENDE, EN EL MUNICIPIO DE CUAPIAXTLA, TLAXCALA  

650,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA ESCUELA "EMILIANO ZAPATA" EN XICO I SECCIÓN, EN EL 
MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO  

1,132,417

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA EXPLANADA C. CIRCUITO 9, ENTRE EDIFICIO I Y EDIFICIO F, DE 
LA UNIDAD HABITACIONAL LOMAS DE PLATEROS EN LA COLONIA , ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO 
FEDERAL  

1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA PLAZA CÍVICA PARA LA ESCUELA JARDÍN DE NIÑOS 
MARGARITA GUARNEROS CALDERÓN, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA  

554,354

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA PLAZA CÍVICA PARA LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL 
GREGORIO TORRES QUINTERO, EN EL MUNICIPIO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA  

737,114

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA PLAZA CÍVICA PARA LA ESCUELA PRIMARIA MIGUEL HIDALGO 
SAN JUAN TUXCO, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA  

907,171

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DEL AREA CÍVICA DE LA ESCUELA "SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ", 
EN LA COLONIA GUADALUPANA I SECCIÓN, EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, 
ESTADO DE MÉXICO  

1,141,793

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESC. DE EDUCACIÓN ESPECIAL ALFONSO MARTÍNEZ 
DOMINGUEZ, COL PROVILEÓN., EN EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN  

196,276

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESC. PRIM. DE EL EJ. EL GUAJAOLOTE, EN EL MUNICIPIO DE 
LINARES, NUEVO LEÓN  

430,848

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESC. PRIM. REVOLUCIÓN MEXICANA DE EL EJ. EL CASCAJOSO, 
EN EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN  

331,554

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA LÓPEZ REBAJO, EN PROGRESO INDUSTRIAL, 
EN EL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, MÉXICO  

811,086

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA JUSTO SIERRA, LA COLONIA, EN EL 
MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, MÉXICO  

811,086

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA SECUNDARIA GENERAL, HIMNO NACIONAL, EN SANTA 
ANITA, EN EL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, MÉXICO  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA RAFAEL RAMÍREZ, EN 
PUENTECILLAS CAHUACÁN, EN NICOLÁS ROMERO, EN EL ESTADO DE MÉXICO  

1,550,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDÍN DE NIÑOS "5 DE FEBRERO" COL. INF. RÍO VERDE , EN EL 
MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN  

889,680

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDÍN DE NIÑOS ANASTACIA BUSTAMENTE DE EL EJIDO 
HACIENDA DE GUADALUPE, EN EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN  

383,963

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDÍN DE NIÑOS DE EL EJ. EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO 
DE LINARES, NUEVO LEÓN  

286,945

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDÍN DE NIÑOS DE EL EJ. LAS BARRETAS., EN EL MUNICIPIO DE 
LINARES, NUEVO LEÓN  

235,702

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDÍN DE NIÑOS DE EL EJIDO SAN PEDRO., EN EL MUNICIPIO DE 
LINARES, NUEVO LEÓN  

235,702

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDIN DE NIÑOS SOR JUANA INES DE LA CRUZ, HERMEEGILDO 
GALEANA S/N COL. MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, MÉXICO  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA ESCUELA "BENITO JUÁREZ" EN LA COLONIA DEL MAZO, EN EL 
MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO  

1,134,327

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA ESCUELA"NARCISO MENDOZA" EN LA COLONIA SAN ISIDRO, 
EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO  

696,426

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN PLAZA CÍVICA DE LA ESCUELA PRIMARIA LA REFORMA U.HAB. 
LAS VEGAS, EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO  

2,400,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE PARA CANCHAS DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA 
BENITO JUÁREZ CON CLAVE CCT08DPR0278A EN LA COMUNIDAD DE SANTA ANA EN EL MUNICIPIO DE 
LÓPEZ, CHIHUAHUA  

1,100,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE PARA CANCHAS DEPORTIVAS EN LA ESCUELA PREPARATORIA 
TEXCOCO, EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO  

3,400,000

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE, CECATI 196, COL. SANTA CRUZ AV. IGNACIO COMONFORT N° 344, EN 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, EN EL ESTADO DE MÉXICO  

1,812,510

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE, ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA 107 REVOLUCIÓN MEXICANA, COL. 
CONCEPCIÓN AV. LERDO DE TEJADA ESQUINA PONIENTE 4, EN VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, EN 
EL ESTADO DE MÉXICO  

1,147,671

CONSTRUCCIÓN DE TEJABÁN EN ESCUELA PRIMARIA LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO, EN EJIDO SANTA 
MATILDE, , EN EL MUNICIPIO DE PITIQUITO, SONORA, EN EL MUNICIPIO DE PITIQUITO, SONORA  

589,478
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CONSTRUCCIÓN DE TERCER NIVEL DEL EDIFICIO, DEL TALLER DE ARTES ESCÉNICAS Y 
EQUIPAMIENTO. EDIFICIO DE ARTES. DIVISIÓN DE ARQUITECTURA, ARTE Y DISEÑO DEL CAMPUS 
GUANAJUATO, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  

10,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UN 1 AULAS EN LA ESCUELA PRIMARIA " RICARDO FLORES MAGÓN" , UBICADA EN 
PONIENTE 4 S/N COL. LA PIEDAD, EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO  

465,000

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA DE USOS MÚLTIPLES, ESCUELA PRIMARIA JOSÉ VASCONCELOS, COL 
AVANDARO CALLE NARANJO S/N Y CANAL DE LA COMPAÑÍA, , EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD, MÉXICO  

848,854

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA DE USOS MÚLTIPLES, ESCUELA PRIMARIA JOSÉ VASCONCELOS, COL 
AVANDARO CALLE NARANJO S/N Y CANAL DE LA COMPAÑÍA, EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD, MÉXICO  

848,854

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN EL "CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE NO. 13", CALLE 
TEMASCALTEPEC S/N COL. CUMBRIA, CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉXICO  

930,000

CONSTRUCCIÓN DE UN MÓDULO DE TRES AULAS EN LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL BILINGÜE 
"AQUILES SERDÁN" Y MÓDULO DE TRES AULAS EN LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL BILINGÜE 
"RICARDO FLORES MAGÓN", SAN FELIPE USILA, OAXACA  

3,700,000

CONSTRUCCIÓN DE UNA BIBLIOTECA PARA ESCUELA SECUNDARIA Y PREPARATORIA ESTATAL POR 
COOP # 8304 – 8417 “2 DE OCTUBRE” CON CLAVES 08SES0017K Y 08SBC2166H, CON DOMICILIO EN LA 
CALLE CUARTA Y MÁRTIRES DE CHICAGO EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA  

2,500,000

CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DE 19.00 X 32.00 METROS CON TECHUMBRE 
METÁLICA A BASE DE PERFIL COMERCIAL Y LÁMINA ZINTRO ALUM CALIBRE 26, EN LA AGENCIA 
MUNICIPAL DE PLAYA VICENTE, EN LA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA.  

1,414,000

CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DE 19.00 X 32.00 METROS CON TECHUMBRE 
METÁLICA A BASE DE PERFIL COMERCIAL Y LÁMINA ZINTRO ALUM CALIBRE 26, EN LA ESC. TEC. 103, 
EN LA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA.  

1,414,000

CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DE 19.00 X 32.00 METROS CON TECHUMBRE 
METÁLICA A BASE DE PERFIL COMERCIAL Y LÁMINA ZINTRO ALUM CALIBRE 26, EN LA TÉCNICA 50, EN 
LA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA.  

1,414,000

CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DE 19.00 X 32.00 METROS CON TECHUMBRE 
METÁLICA A BASE DE PERFIL COMERCIAL Y LÁMINA ZINTRO ALUM CALIBRE 26, EN EL FRACC. “I.V.O”, 
EN LA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA.  

1,414,000

CONSTRUCCIÓN DE UNEME DEDICAM DE TAMPICO  35,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA "SANTO DOMINGO DE GUZMÁN" EN EL BARRIO SANTO 
DOMINGO DE SANTIAGO JUXTLAHUACA, OAXACA  

4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA , EN ASUNCIÓN CUYOTEPEJI, OAXACA  1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN EL CENTRO INTERCULTURAL BILINGÜE "VICENTE 
GUERRERO", ALCOZAUCA DE GUERRERO, GUERRERO  

4,600,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE TECOLAPA MUNICIPIO DE OLINALÁ, 
GUERRERO  

5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA TANGANHUATO DE LA LOCALIDAD DE TANGANHUATO, 
PUNGARABATO, GUERRERO  

5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA TEPECOCATLÁN, ATLAMAJALCINGO DEL MONTE, GUERRERO  4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA TERCERA ETAPA, CALLE ARGENTINA S/N, COLONIA BUENOS 
AIRES, CARDONAL. C.P. 42370, EN EL MUNICIPIO DE CARDONAL, HIDALGO, EN EL MUNICIPIO DE 
CARDONAL, HIDALGO  

10,988,659

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA, EN EL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA  36,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA, EN EL MUNICIPIO DE SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN  4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA, EN SAN JUAN MIXTEPEC DISTRITO 26, OAXACA  2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA, EN SANTA CATALINA QUIERÍ, OAXACA  1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA, EN SANTO DOMINGO YANHUITLÁN, OAXACA  2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE VELARIA EN LA ESCUELA PRIMARIA ANDANAC # 72 EN LA CABECERA MUNICIPAL 
DE PALO ALTO, EN EL MUNICIPIO DE EL LLANO, AGUASCALIENTES  

530,000

CONSTRUCCIÓN DE VELARIA EN LA ESCUELA PRIMARIA JOSE MA. CHÁVEZ DE LA LOCALIDAD DE LAS 
MIELERAS, EN EL MUNICIPIO DE EL LLANO, AGUASCALIENTES  

530,000

CONSTRUCCIÓN DE VELARIA EN LA ESCUELA PRIMARIA MARGARITA MAZA DE JUÁREZ EN LA 
LOCALIDAD DE LA LOMA DEL REFUGIO, EN EL MUNICIPIO DE EL LLANO, AGUASCALIENTES  

530,000

CONSTRUCCIÓN DEL "CENTRO DE LA TROVA YUCATECA", EN EL ESTADO DE YUCATÁN  40,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL ALBERGUE DE CAPULÁLPAM DE MÉNDEZ  13,606,947

CONSTRUCCIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 
MIGUEL AUZA, ZACATECAS  

2,500,000

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL "PARÍS CHIQUITO" EN LA HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO, 
OAXACA  

4,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL DEL LA INFANCIA EN LA CALLE DE ORIZABA ENTRE ANTONIO 
M. ANZA Y HUATABAMPO EN LA COLONIA ROMA SUR, DELEGACIÓN DE CUAUHTÉMOC, DISTRITO 
FEDERAL  

5,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE CONVENCIONES EN MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO  100,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE MUJERES CON VALOR DE REYNOSA  50,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO MUNICIPAL APAXCO, ESTADO DE MÉXICO  5,000,000

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO MÓDULO "B". MULTIDISCIPLINARIO SEDE SALVATIERRA (JANICHO). 
CAMPUS CELAYA-SALVATIERRA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 2A ETAPA, EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO  

10,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES EN EL CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO, 
EN JALISCO  

250,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL TECHADO DE PLAZA CÍVICA EN IEBO PLANTES 250, EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
ANA, OAXACA  

500,000

CONSTRUCCIÓN MODULO DE BESIBOL EN LA COMUNIDAD LA PIMIENTA  1,900,000

CONSTRUCCIÓN PARQUE LINEA VERDE ORIENTE 2A ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE TORREÓN, 
COAHUILA DE ZARAGOZA  

14,000,000

CONSTRUCCIÓN PRIMERA ETAPA DEL DEPORTIVO DE UNIDAD HABITACIONAL DE AV. FARALLON , EN 
EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE "EL PARAÍSO", ATOYAC DE ÁLVAREZ, 
GUERRERO  

5,000,000

CONSTRUCCIÓN UNIDAD DEPORTIVA SAN FRANCISCO, EN EL MUNICIPIO DE MEOQUI, CHIHUAHUA  1,916,125

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 1 CENTRO DE SALUD DE 3 NÚCLEOS BÁSICOS, EN EL MUNICIPIO 
DE CÁRDENAS, TABASCO  

5,600,000

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 16 CENTROS DE SALUD DE 1 NÚCLEO BÁSICO, EN DIVERSOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO  

62,400,000

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 3 CENTROS DE SALUD DE 2 NÚCLEOS BÁSICOS, EN LOS 
MUNICIPIOS DE PARAÍSO, CENTLA Y CUNDUACÁN, TABASCO  

14,100,000

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE GIMNASIO AL AIRE LIBRE EN LA CIUDAD DEPORTIVA DE LA COL. 
1RO. DE MAYO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  

2,500,000

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA UNIDAD DEPORTIVA Y PARQUE RECREATIVO DEL MUNICIPIO, 
EN EL MUNICIPIO DE TEMOAYA, MÉXICO  

4,500,000

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE VELÓDROMO 2DA ETAPA, ZACATECAS, ZACATECAS  10,000,000

CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS  

5,000,000

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIETO CENTRO DE LECTURA "AMPARO DÁVILA", ZACATECAS, ZACATECAS  7,000,000

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA PLAZA PÚBLICA "ALTAMIRA", EN EL MUNICIPIO DE LOS 
RAMONES, NUEVO LEÓN  

1,500,000

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD CULTURAL "LIC. JORGE A. TREVIÑO", EN EL 
MUNICIPIO DE VILLALDAMA, NUEVO LEÓN  

1,500,000

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE PARQUE DEPORTIVO EN LA COLONIA BENITO JUÁREZ, EN EL 
MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN  

850,000

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN LA COLONIA LOS PERALES, EN EL 
MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN  

1,850,000

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN LA COLONIA VALLE DE LOS DURAZNOS, EN 
EL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN  

1,800,000

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL CAMPO DEPORTIVO EN LA CABECERA MUNICIPAL, 
VALLECILLO, NUEVO LEÓN  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL CAMPO DEPORTIVO EN LA COMUNIDAD EL ÁLAMO, EN EL 
MUNICIPIO DE VALLECILLO, NUEVO LEÓN  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL GIMNASIO NUEVO LEÓN UNIDO, EN LA CABECERA 
MUNICIPAL, GENERAL TERÁN, NUEVO LEÓN  

10,000,000

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL PARQUE DE BEISBOL "GIGANTES" EN LA COLONIA ALTO, EN 
EL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, NUEVO LEÓN  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL PARQUE DEPORTIVO FRANCISCO I. MADERO, EN EL 
MUNICIPIO DE DOCTOR COSS, NUEVO LEÓN  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL PARQUE DEPORTIVO LEONARDO NAJO, EN EL MUNICIPIO DE 
DOCTOR COSS, NUEVO LEÓN  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL TEATRO AL AIRE LIBRE EN LA CASA DE LA CULTURA, EN EL 
MUNICIPIO DE AGUALEGUAS, NUEVO LEÓN  

856,000

CONSTRUCCIÓN Y REMODELACION DE ESPACIOS PÚBLICOS EN LA COMUNIDAD DE SALÁICES DEL 
MUNICIPIO DE LÓPEZ, CHIHUAHUA  

1,200,000

CONSTRUCCIÓN Y TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA BILINGÜE 
"FELIPE ÁNGELES", EN LARRÁINZAR, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  

1,977,248

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL PARQUE 
DEPORTIVO ECOTEMÁTICO "EL PILÓN", COLONIA BARRIO EL MEXIQUITO" EN EL MUNICIPIO DE 
MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN  

6,000,000

CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL CENTRO CULTURAL Y SOCIAL DE SABINAS 
HIDALGO  

7,552,906
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CONSTRUCIÓN DE DOMOS EN VARIAS ESCUELAS DEL MUNICIPIO EN VILLANUEVA, ZACATECAS  2,248,173

CONTINUIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE SALVATIERRA 
(BIBLIOTECA, CENTRO DE CÓMPUTO Y CAFETERÍA). INCLUYE EQUIPAMIENTO DE EQUIPOS DE 
CÓMPUTO. 2A ETAPA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  

15,000,000

CONTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDÍN DE NIÑOS DE EL EJIDO REFUGIO DE VEREDAS, EN EL 
MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN, EN EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN  

375,430

CONSTRUCCIÓN DE MODULO DE FUTBOL EN LA COMUNIDAD FRANCISCO I. MADERO  1,900,000

FORMACIÓN DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN ELECTRICA EN EL FRACCIONAMIENTO "VIVIENDA DIGNA" EN 
EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, YUCATÁN  

325,335

FORTALECIMIENTO DE LA UNIDAD DEPORTIVA DE LA CABECERA MUNICIPAL EN TLAPEHUALA, 
GUERRERO  

5,000,000

FORTALECIMIENTO DE LA UNIDAD DEPORTIVA DE TECOANAPA, GUERRERO  2,000,000

GRAN BIBLIOTECA MAYA, EN EL MUNICIPIO DE COMITÁN DE DOMÍNGUEZ, CHIAPAS  60,000,000

HABILITACIÓN DE LA ALBERCA EN EL DEPORTIVO ESCANDÓN, EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, 
DISTRITO FEDERAL  

10,000,000

HOSPITAL COMUNITARIO TULUM  95,000,000

HOSPITAL DEL VALLE DEL CARRIZO, EN EL MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA  110,000,000

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN MORELOS, ZACATECAS  5,994,904

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO CULTURAL DE ZACATECAS  12,500,000

INFRAESTRUCTURA PARA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO  50,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  300,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL , EN ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO  50,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ACAPULCO, GUERRERO  5,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN NAYARIT  155,100,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN TAMAULIPAS  100,000,000

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DEL SISTEMA ZACATECANO RADIO Y TELEVISIÓN, ZACATECAS, 
ZACATECAS  

60,000,000

MALECÓN DE PUERTO MADERO 1ERA ETAPA EN CHIAPAS  75,000,000

MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LA CABECERA MUNICIPAL ATOYAC DE ÁLVAREZ, 
GUERRERO  

3,100,000

MERCADO DE IXTLÁN, EN EL MUNICIPIO DE IXTLÁN DEL RÍO, NAYARIT  35,000,000

MODERNIZACIÓN DE LA CARRETERA DE TUXTLA GUTIÉRREZ - VILLAFLORES EN CHIAPAS  300,000,000

MODERNIZACIÓN UNIDAD DEPORTIVA INCLUYENDO FRONTÓN, CAMPO FUTBOL SOCCER, CAMPO DE 
BEISBOL, EN CABECERA MUNICIPAL DE LÓPEZ, SEGUNDA ETAPA  

1,500,000

MUELLE MALECÓN 3ERA. ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE SAN BLAS, NAYARIT  60,000,000

MURO DE CONTENCIÓN, JARDÍN DE NIÑOS JUAN ESCUTIA C.C.T 30DJN3878A, LUIS DONALDO COLOSIO 
# 1 COL. MIGUEL ALEMÁN, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

500,000

MUSEO CUNA DEL MESTIZAJE EN CHETUMAL, EN EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO  100,000,000

MUSEO INTERACTIVO,DE LOS MOCHIS "EL TRAPICHE", EN EL MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA  35,000,000

NUEVA TORRE DE HOSPITALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA  5,000,000

PARQUE ECOLÓGICO DE REGENERACIÓN DE ENERGÍA ECOLÓGICA EN MIGUEL AUZA, ZACATECAS  13,000,000

PARQUE LINEAL Y CALETA EN CIUDAD DEL CARMEN EN CAMPECHE  52,000,000

PARQUE TEMÁTICO DE LA CIUDAD DE LOS NIÑOS EN TAMAULIPAS  45,000,000

PRIMER ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA Y DE USOS MÚLTIPLES CON NOMBRE 
"CAL" EN LA COLONIA CULTURAL TLAHUICA EN EL MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO, MORELOS  

2,500,000

PRIMERA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL CAMPO DEPORTIVO FERMÍN CANTÚ 
EN LA CENTRO DEL MUNICIPIO, PARÁS, NUEVO LEÓN  

3,000,000

PRIMERA ETAPA DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN LA COLONIA VILLAS DE SAN FRANCISCO EN EL 
MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN  

10,000,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE 110 X 66 MTS, EN CALLE ZAMORA ENTRE COBRE Y AZAHARES, SAN JOSÉ 
DEL JARAL , EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, PROLONGACIÓN JUÁREZ ESQ. NEZAHUALCOYOTL, SAN MIGUEL 
XOCHIMANGA., EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, ARROLLO ENTRE TEZXATLIPOCA Y ATLETAS, CERRO GRANDE, EN EL 
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, AV, OCEANO PACIFICO FRENTE AL DEPORTIVO ANA GUEVARA, 
COL.HOGARES DE ATIZAPÁN, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, AV. DE LA CRUZ Y LOMAS BOULEVARES, SAN MIGUEL XOCHIMANGA, EN EL 
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000
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PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, AV. EMILIANO ZAPATA, COLONIA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
METROPOLITANA, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, CALLE AQUILES SERDÁN, COL. MARGARITA MAZA DE JUÁREZ, EN EL 
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, CALLE ATLETAS, COL. LAS PENITAS, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, CALLE GALAXIA ESQ. LÓPEZ MATEOS, COL. ATIZAPÁN 2000, EN EL 
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, CALLE LAS FLORE ESQ. ORQUIDEA, COL. HACIENDA DE LA LUZ, EN EL 
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, CALLE LIBERTAD, COL. PROFESOR CRISTOBAL HIGUERA., EN EL 
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, CALLE MANUAL DOBLADO, COL. MARGARITA MAZA DE JUÁREZ, EN EL 
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, CALLE TULTITLÁN, LOMAS DE ATIZAPÁN., EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN 
DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, CDA. GUADALAJARA, COL. LOS OLIVOS, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, CONSTELACIÓN ESQ. CÁRDENAS DEL RIO, CÁRDENAS DEL RIO., EN EL 
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, EN AMPLIACIÓN PEÑITAS CALLE ALMENDROS Y AV.MAGNOLIAS., EN EL 
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, EN COL. LAS AGUILAS., EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 
MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, LÓPEZ RAYÓN Y ABASOLO, 1O DE SEPTIEMBRE, EN EL MUNICIPIO DE 
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE, MAR EGEO, LOMAS LINDAS ATIZAPÁN, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO "RESCATEMOS ÁREAS RECREATIVAS ATIZAPÁN", ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, CANCHA 
Y GIMNASIO AL AIRE LIBRE,COL. LAS PEÑITAS PROLONGACIÓN OLIMPICA ENTRE MIRADOR Y TULIPAN, 
EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

700,000

PROYECTO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA APLICADA AL ARCHIVO HISTÓRICO, EN EL MUNICIPIO DE 
CULIACÁN, SINALOA  

10,100,000

QUINTA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y REMODELACIÓN DE LA PLAZA PRINCIPAL 
EN LA CABECERA MUNICIPAL, SALINAS VICTORIA, NUEVO LEÓN  

7,500,000

RECINTO FERIAL, ARTESANAL, TURÍSTICO Y CULTURAL, LA DÁRSENA DE SAN FRANCISCO, CAMPECHE 
(PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA)  

53,500,000

RECONSTRUCCIÓN DE BAÑOS, ESCUELA PRIMARIA JOAQUÍN H. SERVÍN ANDRADE C.C.T 30EPR1150D, 
FRANCISCO RIVERA ESQ. HONORATO JIMÉNEZ COL. OBRERO CAMPESINA , EN EL MUNICIPIO DE 
XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

466,468

RECONSTRUCCIÓN DE PLAZA PRINCIPAL, EN EL MUNICIPIO DE MARÍN, NUEVO LEÓN  3,000,000

RECUPERACIÓN DE BALUARTES EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE (PROGRAMA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA)  

40,500,000

REHABILITACION DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE HUEHUETOCA, PRIMERA ETAPA, EN 
EL ESTADO DE MÉXICO  

20,000,000

REHABILITACIÓN DE AUDITORIO MULTIFUNCIONAL, EN EL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, OAXACA  18,000,000

REHABILITACIÓN DE CAMPO DEPORTIVO XIRI DEL MUNICIPIO DE TETEPANGO DEL ESTADO DE 
HIDALGO  

1,044,683

REHABILITACIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN CABECERA MUNICIPAL  5,387,804

REHABILITACIÓN DE CANCHA DEPORTIVA BUGAMBILIAS, COL. JARDÍN MANGOS, EN EL MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO  

1,200,000

REHABILITACIÓN DE CANCHA POLIVALENTE ZARAGOZA, EN EL MUNICIPIO DE HUALAHUISES, NUEVO 
LEÓN  

1,500,000

REHABILITACIÓN DE CANCHAS DEPORTIVAS EN EL MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA  15,000,000

REHABILITACIÓN DE CENTRO DE SALUD COMUNITARIO T-I, SAN JOSÉ ACULCO, EN LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL  

4,000,000
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REHABILITACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO SAN JAVIER, EN EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GUANAJUATO  2,000,000

REHABILITACIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS EN COMUNIDADES RURALES DE TEPETONGO, 
ZACATECAS  

250,000

REHABILITACIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS EN COMUNIDADES RURALES DE ZACATECAS, 
ZACATECAS  

500,000

REHABILITACIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS EN COMUNIDADES RURALES, EN EL MUNICIPIO DE 
CONCEPCIÓN DEL ORO, ZACATECAS  

250,000

REHABILITACIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS EN COMUNIDADES RURALES, EN EL MUNICIPIO DE 
MAZAPIL, ZACATECAS  

250,000

REHABILITACIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS EN EL MUNICIPIO DE MORELOS, ZACATECAS  250,000

REHABILITACIÓN DE LA CANCHA DE LA TELESECUNDARIA JUAN RUIZ DE ALARCÓN, TEHUILOTEPEC, 
TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO  

3,000,000

REHABILITACIÓN DE LA CANCHA DEPORTIVA INVONAVIT ALTA PROGRESO, COL. ALTA PROGRESO, EN 
EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO  

1,500,000

REHABILITACIÓN DE LA DEPORTIVA MUNICIPAL EN LA COLONIA OBREGÓN, EN EL MUNICIPIO DE 
MANUEL DOBLADO, GUANAJUATO  

3,000,000

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN SANTO TOMÁS DE HUATZINDEO, EN EL MUNICIPIO DE 
SALVATIERRA, GUANAJUATO  

4,470,000

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA FRANCISCO A. CÁRDENAS (2 ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE 
ABASOLO, NUEVO LEÓN  

3,000,000

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA. 1A ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE APASEO EL GRANDE, 
GUANAJUATO  

3,000,000

REHABILITACIÓN DE LA UNUDAD DEPORTIVA LIBERTAD  3,000,000

REHABILITACIÓN DE LOS PARQUES GUADIANA Y SAHUATOBA, EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, 
DURANGO  

50,000,000

REHABILITACIÓN DE PARQUE GRANDE DE BEISBOL, CALLE ALMADA, UNIDAD DEPORTIVA, FCO. I. 
MADERO, EN EL MUNICIPIO DE EL CARMEN, NUEVO LEÓN  

3,000,000

REHABILITACIÓN DE PLAZA DE GALLOS, EN EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO  5,000,000

REHABILITACIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN MARFIL, EN EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GUANAJUATO  2,600,000

REHABILITACIÓN DEL CENTRO COMUNITARIO DE SAN LORENZO, EN EL MUNICIPIO DE 
BUENAVENTURA, CHIHUAHUA  

2,161,257

REHABILITACIÓN DEL CENTRO CULTURAL VITO ALESSIO ROBLES, EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
COAHUILA DE ZARAGOZA  

5,000,000

REHABILITACIÓN DEL CENTRO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y RECREATIVO RODOLFO LANDEROS 
GALLEGOS DE LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES  

40,000,000

REHABILITACIÓN DEL CENTRO RECREATIVO DE SANTIAGO JUXTLAHUACA  5,000,000

REHABILITACIÓN DEL ESTADIO DE FUTBOL DE VETERANOS ANTONINO ARCINIEGA MUÑOZ EN LA 
COLONIA RANCHERÍA EN STA. ROSALIA MUNICIPIO DE MULEGÉ, BAJA CALIFORNIA SUR  

10,000,000

REHABILITACIÓN DEL ESTAMPADO DE LA PLAZA OCAMPO, CENTRO DE SANTIAGO  3,184,302

REHABILITACIÓN DEL INSTITUTO OAXAQUEÑO DE LAS ARTESANIAS  2,000,000

REHABILITACIÓN DEL MALECÓN CULIACÁN, PARQUE LAS RIBERAS, EN EL MUNICIPIO DE CULIACÁN, 
SINALOA  

65,720,454

REHABILITACIÓN DEL PARQUE MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE 
CRESPO, OAXACA  

2,963,584

REHABILITACIÓN DEL SEDEM, 2A. ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, 
CHIAPAS  

70,000,000

REHABILITACIÓN DEL TEATRO DE LA CIUDAD, EN EL MUNICIPIO DE MEOQUI, CHIHUAHUA  1,500,000

REHABILITACIÓN DEL TEATRO MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO  150,000,000

REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL MÓDULO DE SANITARIOS DE NIÑOS Y NIÑAS DEL JARDÍN DE NIÑOS 
BERTHA VON GLUMER. CERRO DE LOS LEONES S/N, EN EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GUANAJUATO  

300,000

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 4 AULAS CON DIMENSIONES 4 M. X 3M C/U, C.C.T 30DPR1056Z, 
ESCUELA PRIMARIA MATUTINA BENITO JUÁREZ GARCÍA, PROLONGACIÓN ACUEDUCTO NO. 250, EN EL 
MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

278,368

REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO EN 
MICHOACÁN  

4,500,000

REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL: ALUMBRADO, MALLA CICLÓNICA, GRADAS 
Y COLOCACIÓN DE PASTO SINTÉTICO, COL. OJO DE AGUA, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 
TEXMELUCAN, PUEBLA  

1,000,000

REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL: ALUMBRADO, MALLA CICLÓNICA, GRADAS 
Y COLOCACIÓN DE PASTO SINTÉTICO, EN DOMINGO ARENAS, EN EL MUNICIPIO DE TLAHUAPAN, 
PUEBLA  

1,350,000

REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL: ALUMBRADO, MALLA CICLÓNICA, GRADAS 
Y COLOCACIÓN DE PASTO SINTÉTICO, SAN LUCAS EL GRANDE, EN EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR 
EL VERDE, PUEBLA  

1,150,000

REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL: ALUMBRADO, MALLA CICLÓNICA, GRADAS 
Y COLOCACIÓN DE PASTO SINTÉTICO, SANTA MARÍA MOYOTZINGO, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 
TEXMELUCAN, PUEBLA  

1,150,000
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REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UNIDAD DEPORTIVA DE CAMINO REAL NORTE, BASQUETBALL: 
TABLEROS, GRADAS, BAÑOS. HABILITACIÓN DE CANCHA DE FUTBOL SOCCER, SAN BALTAZAR, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA  

1,350,000

REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO ESTATAL DE DEPORTES DE COMBATE "CEDECOM", 
2A.ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO, OAXACA  

1,000,000

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO A 6 MERCADOS DE LA DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, 
ETAPA 1, DISTRITO FEDERAL  

15,000,000

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DENTRO DEL DEPORTIVO, REMODELACIÓN DE CANCHAS DE 
BASQUETBOL, FUTBOL, EN CHIAUTZINGO, PUEBLA  

1,000,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA ESTATAL 3032 , EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, 
CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA BENITO JUAREZ 2320, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, 
CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA CUTLAHUAC 2334 , EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, 
CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA EDMUNDO PORRAS FIERRO "2212" , EN EL MUNICIPIO DE 
CAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA FRANCISCO I. MADERO , EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, 
CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA GREGORIO M. SOLIS 2315 , EN EL MUNICIPIO DE 
CAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA JAIME TORRES BODET CLAVE 08DPR0815J, EN EL 
MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA LUIS DONALDO COLOSIO , EN EL MUNICIPIO DE 
CAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA MELCHOR OCAMPO 2900 , EN EL MUNICIPIO DE 
CAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA SECUNDARIA ESTATAL 3063 , EN EL MUNICIPIO DE 
CAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 35 , EN EL MUNICIPIO DE 
CAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA TELESECUNDARIA 6086 ORTEGUEÑO, EN EL MUNICIPIO 
DE CAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA TELESECUNDARIA DE LA ERAMADA , EN EL MUNICIPIO DE 
CAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

100,000

REHABILITACIONES DE BAÑOS EN ESCUELA VALENTIN GOMEZ FARIAS 2348 , EN EL MUNICIPIO DE 
CAMARGO, CHIHUAHUA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

100,000

REHABILITAR EL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL "LUISA SÁENZ DE BARANDA", BENITO JUÁREZ 
(TEQUEX), EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO  

400,000

REHABILITAR LA ESTANCIA INFANTIL “ÁNGEL MARÍA GARIBAY QUINTANA”, XOCOYAHUALCO, EN EL 
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO  

500,000

REMODELACIÓN DE CAMPO DE BÉISBOL EN CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 
OJOCALIENTE, ZACATECAS  

3,181,518

REMODELACIÓN DE CAMPO DE BEISOL PROFESIONAL SAINAPUCHI, EN EL MUNICIPIO DE NONOAVA, 
CHIHUAHUA  

4,426,150

REMODELACIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL MARGARITA MAZA DE JUÁREZ EN JOSEFA ORTÍZ DE 
DOMÍNGUEZ, ESQUINA CON CALLE JUAN ALDAMA COLONIA MARGARITA MAZA DE JUÁREZ, EN EL 
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO  

7,000,000

REMODELACIÓN DE ESPACIO DEPORTIVO, COL. RINCON DEL CARMEN, EN EL MUNICIPIO DE EL 
CARMEN, EN NUEVO LEÓN  

1,500,000

REMODELACIÓN DE GIMNASIO AUDITORIO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE LÓPEZ EN CABECERA 
MUNICIPAL, CHIHUAHUA  

4,000,000

REMODELACIÓN DE LA PLAZA 18 DE MARZO EN LA COLONIA LÁZARO CÁRDENAS EN EL MUNICIPIO DE 
CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN  

1,511,560

REMODELACIÓN DE LA PLAZA EN PANINDÍCUARO, EN EL MUNICIPIO DE PANINDÍCUARO, MICHOACÁN 
DE OCAMPO  

4,000,000

REMODELACIÓN DE LOS EDIFICIOS DEL CETIS 33 "CARLOS MARÍA DE BUSTAMANTE" CVE. ESCUELA 
09DCT0034P, DISTRITO FEDERAL  

2,000,000

REMODELACIÓN DE TEATRO MUNICIPAL VENUSTIANO CARRANZA, EN EL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, 
NUEVO LEÓN  

3,000,000

REMODELACIÓN DEL AUDITORIO DEL CENTRO DE SALUD T-III "DR. MANUEL PESQUERÍA" UBICADO EN 
LA C. SUR 16 S/N COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL, DISTRITO FEDERAL  

1,500,000

REMODELACIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL "HEROES DE SINALOA" CABECERA MUNICIPAL, EN EL 
MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA  

8,000,000

REMODELACIÓN DEL ESTADIO "DR. JUAN NAVARRO ESCOTO", EN LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, 
MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA  

12,000,000

REMODELACIÓN DEL PARQUE DE SOFTBOL "5 DE MAYO" EN LA COLONIA 5 DE MAYO, EN EL MUNICIPIO 
DE BUSTAMANTE, NUEVO LEÓN  

2,000,000
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REMODELACIÓN E INTERVENCIÓN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE GUANACEVÍ, 
DURANGO  

1,500,000

REMODELACIÓN INTEGRAL DEL DEPORTIVO MIGUEL HIDALGO Y DEPORTIVO ANÁHUAC, EN LA 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL  

10,565,000

REMODELACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UNIDAD DEPORTIVA COLONIA SAN ANTONIO, EN EL MUNICIPIO 
DE LINARES, NUEVO LEÓN, EN EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN  

48,609,697

RENOVACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS, JARDÍN DE NIÑOS LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO C.C.T 
30DJN3347M, AV. DE LA REPUBLICA S/N COL. BADILLO, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE  

466,467

REORDENAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS INSTALACIONES FENAZA, ZACATECAS, 
ZACATECAS  

70,000,000

RESTAURACIÓN DEL TEMPLO DE SAN JUAN BAUTISTA, UBICADO EN CEDROS, MUNICIPIO DE MAZAPIL, 
ZACATECAS  

1,200,000

SEGUNDA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DE MANATARIO EN EL MUNICIPIO DE CATAZAJA  16,000,000

SEGUNDA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DE FUTBOL EN LA UNIDAD DEPORTIVA 
ORIENTE EN LA COLONIA INFONAVIT 4TO. SECTOR EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN  

4,000,000

SEGUNDA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLAZA PÚBLICA EN LA COLONIA RAÚL CABALLERO, EN 
EL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN  

2,500,000

SEGUNDA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA CANCHA DE FUTBOL DE LA UNIDAD 
DEPORTIVA LOS FIERROS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN  

784,300

TEATRO DE LA CD. DE LOS MOCHIS, EN EL MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA  125,000,000

TECHADO COLEGIO DE BACHILLERES EMSAD PLANTEL AHUACUOTZINGO CLAVE 12EMS0001B, 
AHUACOTZINGO, GUERRERO  

1,000,000

TECHADO DE CANCHA DE BASQUETBOL, GIMNASIO Y JUEGOS INFANTILES EN CUAJINICUILAPA, 
GUERRERO  

5,000,000

TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN EL COLEGIO BACHILLERES DE CHIAPAS PLANTEL 60, 
EN LARRÁINZAR, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  

1,492,530

TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA "MANUEL ÁVILA CAMACHO", EN 
LARRÁINZAR, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  

1,492,526

TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA AQUILES SERDÁN, EN EL 
MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO  

2,200,000

TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA SECUNDARIA #57, EN LARRÁINZAR, EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS  

1,492,526

TECHADO DE CANCHA DE USOS MULTIPLES, COL. NAVIDAD DE LLANO LARGO, EN EL MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO  

1,200,000

TECHADO DE CANCHA DE USOS MULTIPLES, COL. NUEVO PUERTO MARQUÉZ, EN EL MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO  

1,200,000

TECHADO DE LA CANCHA MUNICIPAL CENTRAL DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE LA VENTOSA; EN LA 
CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA  

804,010

TECHADO DE PLAZA CÍVICA EN LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA NÚMERO 57, EN EL MUNICIPIO DE 
SALVATIERRA, GUANAJUATO  

1,800,000

TECHADO EN LA ESCUELA JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN CLAVE: 12DPB0441X LOCALIDAD: 
CUAUTOLOLO MPIO. DE COPANATOYAC, GUERRERO  

1,000,000

TECHADO ESCUELA PRIMARIA VICENTE GUERRERO CLAVE 12DPR2646E LOCALIDAD TRAPICHE VIEJO, 
AHUACUOTZINGO, GUERRERO  

1,000,000

TECHO DE CONCRETO PARA 6 AULAS, ESCUELA PRIMARIA AGUSTÍN GARCÍA FIGUEROA, C.C.T 
30EPR1169B, CARRETERA NACIONAL S/N COL. 21 DE MARZO, EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE  

200,448

TECHUMBRE DE LA CANCHA PRINCIPAL DE LA POBLACIÓN (LA CALERA), EN EL MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO  

1,000,000

TECHUMBRE Y CANCHA DE USOS MÚLTIPLES, EN EL MUNICIPIO DE LOS ALDAMAS, NUEVO LEÓN  2,000,000

UNIDAD DEPORTIVA (SEGUNDA ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT  20,000,000

UNIDAD DEPORTIVA CHACTEMAL, EN EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO  60,000,000

UNIDAD DEPORTIVA COLONIA FORJADORES, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  15,000,000

UNIDAD DEPORTIVA EN COLOTEPEC EN AYUTLA, GUERRERO  3,000,000

VELARIAS EN EL PARQUE FUNDIDORA  20,000,000

PARQUE CENTRAL XOCHIPILLI TERCERA SECCIÓN, SEGUNDA ETAPA, GUANAJUATO  10,000,000

PARQUE DE LOS CIERVOS EN LA COLONIA ZONA ESMERALDA, ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE 
MÉXICO  

29,603,438

11ETV0585T. SUSTITUCIÓN DE 5 AULAS, 1 DIRECCIÓN, 1 AULA DE USOS MÚLTIPLES Y BARDA 
PERIMETRAL DE LA ESCUELA TELESECUNDARIA UBICADA EN LA COMUNIDAD DE IBARRILLA, 
GUANAJUATO  

4,000,000

REHABILITACIÓN DE LA PLAZA DE LA DELEGACIÓN SANTA TERESA, JALISCO  1,500,000

REHABILITACIÓN DE LA PLAZA DE LA COFRADIA DE LA LUZ, JALISCO  1,500,000

REHABILITACIÓN DE LA PLAZA DE AGUA CALIENTE, JALISCO  1,000,000
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INFRAESTRUCTURA EN ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA 9, JALISCO  1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL 7, SONORA  3,500,000

REHABILITACIÓN UNIDAD DEPORTIVA "LOS SAGREROS", MICHOACÁN DE OCAMPO  1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA UNIDAD DEPORTIVA MUNICIPAL "REAL DE GUANACEVÍ" (SEGUNDA 
ETAPA), DURANGO  

12,938,914

CONSTRUCCIÓN DE PISTA DE ATLETISMO DE SIETE CARRILES (4 ML), DURANGO  13,822,607

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA "LAS NIEVES" (SEGUNDA ETAPA), DURANGO  7,372,102

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA "OCAMPO" (SEGUNDA ETAPA), DURANGO  3,668,577

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA "TORREON DE CAÑAS", DURANGO  2,999,996

CONSTRUCCIÓN DE DOMO Y GRADAS EN CANCHA DEPORTIVA ENCINO DE LA PAZ, DURANGO  1,097,792

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA ORESTES PEREIRA, DURANGO  2,027,209

1 ERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL GIMNASIO PARA LAS DISCIPLINAS DE COMBATE EN 
TIJUANA (COLONIA MARIANO MATAMOROS), BAJA CALIFORNIA  

10,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CULTURAL AL NORORIENTE DE HERMOSILLO, SONORA  5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CULTURAL AL NORTE DE HERMOSILLO, SONORA  5,000,000

INFRAESTRUCTURA SOCIAL, DEPORTIVA, FUENTES DE BALVANERA, GUANAJUATO  2,000,000

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, GUANAJUATO  3,000,000

REHABILITACIÓN DE GIMNASIO DE LA UNIDAD DEPORTIVA DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA  3,000,000

REHABILITACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, BAJA CALIFORNIA  2,000,000

REMODELACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA LÁZARO CÁRDENAS, SONORA  4,000,000

REHABILITACIÓN DE CANCHAS Y CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO AL AIRE LIBRE INFONAVIT MORELOS, 
AGUASCALIENTES  

2,500,000

REHABILITACIÓN DE PARQUE INFANTIL CABECERA MUNICIPAL DE CALVILLO, AGUASCALIENTES  2,000,000

REHABILITACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA JALTICHE DE ARRIBA, AGUASCALIENTES  2,000,000

CONSTRUCCIÓN UNIDAD DEPORTIVA SAN MARTÍN I ETAPA, SAN LUIS POTOSÍ  5,000,000

ELECTRIFICACIÓN DE LA COLONIA FRANCISCO ZERTUCHE, NUEVO LEÓN  4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA Y KIOSCO CIBERNÉTICO EN COLONIA LA HUASTECA, NUEVO LEÓN  3,200,000

CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA Y KIOSCO CIBERNÉTICO EN COLONIA LOS PORTALES, NUEVO LEÓN  3,200,000

CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA Y KIOSCO CIBERNÉTICO EN COLONIA SAN HUMBERTO, NUEVO LEÓN  3,200,000

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DEPORTIVO 029729, SONORA  10,000,000

CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS EN LA ITESCA 029686, SONORA  15,000,000

RESTAURACIÓN DE LAS BÓVEDAS DEL TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED, PUEBLA  405,000

MODERNIZACIÓN DEL ARCHIVO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA  1,296,114

CONSTRUCCIÓN DE CASA CULTURAL LAS CUEVAS, TLAXCALA  3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CASA DE MÚSICA Y CORREDOR CULTURAL , MÉXICO  20,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL (CASA DEL ARTESANO), MÉXICO  3,000,000

INFRAESTRUCTURA EN LA ANTIGUA ESTACIÓN DE FERROCARRIL COMO MUSEO, GUANAJUATO  1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA DE SALAMANCA, GUANAJUATO  2,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL (BIBLIOCONTENEDOR - BIBLIOTECA DIGITAL EN CONTENEDOR 
MARÍTIMO), MICHOACÁN DE OCAMPO  

1,298,886

CONSTRUCCIÓN DE AULA EN MATAMOROS, TAMAULIPAS  385,775

REHABILITACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA Y CONSTRUCCCIÓN DE POLIDEPORTIVO Y DE USOS 
MÚLTIPLES, PRIMERA ETAPA, EN LA CABECERA DEL MUNICIPIO DE CHIMALTITÁN, JALISCO  

2,000,000

UNIDAD DEPORTIVA EN EL FRACCIONAMINETO MAGISTERIAL, JALISCO  1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE EXPLANADA PRINCIPAL XALTIPAN ETAPA II, TLAXCALA  6,000,000

CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN PRIMARIA JUSTO SIERRA, ZACATECAS  300,000

GIMNASIO MUNICIPAL, ZACATECAS  2,500,000

REHABILITACIÓN DE CANCHA DE FUTBOL EN SANTA MARÍA DE LA PAZ, ZACATECAS  3,329,474

CONSTRUCCIÓN DE TECUHMBRE EN CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DE LA UNIDAD DEPORTIVA, 
ZACATECAS  

931,636

"HABILITACIÓN DE CANCHA DE FUTBOL EN EL PARQUE RECREATIVO LAGUNA DEL FAISÁN", 
ZACATECAS  

750,000

"CONSTRUCCIÓN DE DOMO MULTIFUNCIONAL EN LA TELESECUNDARIA LAURO G. CALOCA DE LA 
LOCALIDAD DE MILPILLAS DE ALLENDE", ZACATECAS  

450,000

"CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN JARDÍN DE NIÑOS ESTEFANÍA RODRÍGUEZ EN CABECERA MUNICIPAL 
DE TEÚL DE GONZÁLES ORTEGA", ZACATECAS  

350,000

"CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN SECUNDARIA CUAUHTÉMOC DE LA CABECERA MUNICIPAL", 
ZACATECAS  

450,000

"CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN JARDÍN DE NIÑOS JOSÉ ISABEL FLORES DE LA CABECERA MUNICIPAL 
DE TEÚL DE GONZÁLES ORTEGA", ZACATECAS  

350,000
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ILUMINACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TEÚL DE GONZÁLES ORTEGA, 
ZACATECAS  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL RÁPIDO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE GENARO CODINA, 
ZACATECAS  

1,188,201

CONSTRUCCIÓN DE 4 GIMNASIOS, CHIHUAHUA  6,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN LA PREPARATORIA PARTICULAR DEL MAGISTERIO DE TEMORIS, 
CHIHUAHUA  

1,068,313

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA, CHIHUAHUA  4,000,000

SALÓN DE USOS MÚLTIPLES "LAJITA DE PALMIRA" PRIMERA ETAPA, CHIHUAHUA  2,500,000

CONSTRUCCIÓN GIMNASIO SAN FRANCISCO, CHIHUAHUA  5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE AUDITORIO Y USOS MÚLTIPLES "SAN FRANCISCO" EN LA CALLE LAS QUINTAS 
ENTRE CARRETERA FRISCO Y CALLE ESTADIO, CHIHUAHUA  

5,829,508

TECHUMBRE CANCHA "ESCUELA MARTÍN LÓPEZ", CHIHUAHUA  811,850

LIENZO CHARRO EN "LA NORIA", CHIHUAHUA  1,450,000

RECONSTRUCCIÓN "TEMPLO SAN JUAN BAUTISTA", CHIHUAHUA  700,000

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN LA "ESCUELA IGNACIO VALENZUELA" DEL MAGISTERIO, CHIHUAHUA  1,068,313

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN LA ESCUELA SECUNDARIA ESTATAL "PRAXEDIS GINER" #3052, 
CHIHUAHUA  

1,068,313

CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO DE USOS MÚLTIPLES, CHIHUAHUA  4,500,000

RECINTO CULTURAL "ASCENSIÓN", CHIHUAHUA  3,000,000

RECUPERACIÓN Y REFORESTACIÓN DEL AREA "CIUDAD INFANTIL", CHIHUAHUA  3,500,000

CONSTRUCCIÓN DE JARDINERAS URBANAS EN LA CABECERA MUNICIPAL DE HUEJOTITÁN, 
CHIHUAHUA  

990,000

CONSTRUCCIÓN CENTRO CULTURAL "DUBLAN", CHIHUAHUA  3,000,000

RAMAL NORTE, EN EL ESTADO DE SONORA  50,000,000

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, SONORA  110,000,000

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, SONORA  110,000,000

MODERNIZACIÓN, AMPLIACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN EN ESTACIÓN GARCÍA, BAJA CALIFORNIA  50,000,000

REHABILITACIÓN DE CENTRO DE SALUD EN COLONIA FILIBERTO SAGRERO, NUEVO LEÓN  1,800,000

PRESA RETENEDORA DE AZOLVES EN COLONIA BOSQUES DEL VALLE, NUEVO LEÓN  36,000,000

REHABILITACIÓN PLAZA LAS RANAS, NUEVO LEÓN  10,000,000

PARQUE LINEAL CANDILES DE CHABACANO A SANTA SOFÍA, QUERÉTARO  2,600,000

PARQUE LINEAL PROLONGACIÓN ZARAGOZA DE AVENIDA CANDILES AL BATAN EN CORREGIDORA, 
QUERÉTARO  

3,800,000

ELECTRIFICACIÓN VARIAS CALLES DE LA COMUNIDAD, QUERÉTARO  2,500,000

TECHUMBRE ESCUELA PRIMARIA MAXIMO ROJAS, TLAXCALA  500,000

TECHUMBRE ESCUELA SECUNDARIA TECNICA NO. 7, TLAXCALA  500,000

TECHUMBRE ESCUELA PRIMARIA GUSTAVO DIAZ ORDAZ, TLAXCALA  500,000

TECHUMBRE CECYTE NO 22 EL ROSARIO, TLAXCALA  500,000

TECHUMBRE ESCUELA TELESECUNDARIA TIERRA Y LIBERTAD , TLAXCALA  500,000

CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCUELA "JUAN B. TIJERINA" DEL POBLADO ANÁHUAC, TAMAULIPAS  600,000

REHABILITACIÓN CABECERA MUNICIPAL DE IXMIQUILPAN, HIDALGO  300,000

PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE VIALIDAD VEHICULAR Y PEATONAL  5,970,379,808

ADOQUINAMIENTO DE CALLE 2 ORIENTE ENTRE CALLE 16 NORTE Y AVILA CAMACHO PRIMERA ETAPA, 
EN EL MUNICIPIO DE ESPERANZA, EN PUEBLA  

1,400,000

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE ALVARO OBREGÓN ENTRE LA CALLE 20 NORTE Y ACCESO AL 
PERIFERICO EN LA JUNTA AUXILIAR DE SANTIAGO MOMOXPAN. PRIMERA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO CHOLULA, EN PUEBLA  

3,000,000

AMPLIACIÓN A 12.00 M. DEL CAMINO: TEAPA - TACOTALPA, TRAMO: PUENTE "PUYACATENGO" - 
TECNOLÓGICO, DEL KM. 1+870 AL KM. 4+400, EN EL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO  

27,500,000

AMPLIACIÓN A 12.00 M. DEL CAMINO: TEAPA - TACOTALPA, TRAMO: TEAPA - PUENTE "PUYACATENGO", 
DEL KM. 0+000 AL KM. 1+820, EN EL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO  

25,300,000

AMPLIACIÓN DE PUENTE VEHICULAR EN CARRETERA FEDERAL VILL ALTA-TEPETITLA, SOBRE RÍO 
ATOYAC, TLAXCALA  

14,900,000

AMPLIACIÓN PUENTE MACHADO, EN EL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA  60,000,000

APLICACIÓN DE CONCRETO ASFÁLTICO EN CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL DE MIGUEL AUZA, EN 
EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS  

9,400,000

APLICACIÓN DE CONCRETO ASFÁLTICO EN LAS LOCALIDADES DE EMILIO CARRANZA, MANANTIAL DE 
LA HONDA Y TIERRA GENEROSA, EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS  

4,000,000

APLICACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL DE MIGUEL AUZA, 
EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS  

4,300,000

APLICACIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN LAS LOCALIDADES DE 20 DE NOVIEMBRE Y MIGUEL 
ALEMÁN, EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS  

2,800,000
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ASFALTADO EN DIVERSAS CALLES DE LA DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO 
FEDERAL  

2,000,000

BACHEO Y PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN EL ESTADO DE MÉXICO  200,000,000

BOULEVARD DE ACCESO PONIENTE, EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, ZACATECAS  5,749,770

BOULEVARD DE LA ZONA METROPOLITANA DE CUERNAVACA, MORELOS  200,000,000

CALLE CAMINO A SANTA CLARA, EN EL MUNICIPIO DE JONACATEPEC, MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE 
JONACATEPEC, MORELOS  

2,000,000

CALLE INDEPENDENCIA EN LA LOCALIDAD DE TLACOACHISTLAHUACA, GUERRERO  1,300,000

CALLE PROLONGACIÓN MADERO, EN EL MUNICIPIO DE JONACATEPEC, MORELOS, EN EL MUNICIPIO 
DE JONACATEPEC, MORELOS  

2,000,000

CAMINO E.C. (ATICAMA - MATANCHEN) - LA PALMA - LA BAJADA, EN EL MUNICIPIO DE SAN BLAS, 
NAYARIT  

4,000,000

CAMINO EL CORA - PALAPITAS , EN EL MUNICIPIO DE XALISCO, NAYARIT  10,000,000

CARRETERA CACALUTÁN - IXTLÁN DEL RIO 1A ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE IXTLÁN DEL RÍO, NAYARIT  16,600,000

CARRETERA SAN LUCAS, EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, ZACATECAS  2,760,783

CIRCUITO NAUCALPAN, LA PERLA, CHILPANCINGO, EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN ESTADO DE 
MÉXICO  

50,000,000

CONSERVACIÓN MAYOR DE AMATLÁN DE CAÑAS - YERBABUENA, EN EL MUNICIPIO DE AMATLÁN DE 
CAÑAS, NAYARIT  

8,000,000

CONSERVACIÓN MAYOR DEL CAMINO ARENA CORA DE ACCESO AL ESTADIO ARENA CORA CANTERA-
ESTADIO Y ENTRONQUE CAMICHIN-ESTADIO, EN EL MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT  

8,500,000

CONSERVACIÓN MAYOR DEL CAMINO: ZACUALPAN-IXTAPA DE LA CONCEPCIÓN, EN EL MUNICIPIO DE 
COMPOSTELA, NAYARIT  

20,000,000

CONSTRUCCIÓN ARCO DE ACCESO EN CARRETERA FEDERAL, OJOCALIENTE, ZACATECAS  1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE 1A ETAPA DE MALECÓN, PLAYA DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA  70,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO A LA PRESA CORRINCHIS CON EMPEDRADO ECOLÓGICO Y HUELLA DE 
CONCRETO EN EL MUNICIPIO DE MASCOTA, JALISCO  

4,900,000

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN EL MUNICIPIO DE SINANCHÉ, YUCATÁN  3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALLE ALTAMIRANO, EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, 
GUANAJUATO  

1,000,200

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA EL FUERTE-CHINOBAMPO, EN EL MUNICIPIO DE EL FUERTE, SINALOA  16,000,000

CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR EN ESCUELA IGNACIO ZARAGOZA DEL MUNICIPIO DE COXCATLÁN DEL 
ESTADO DE PUEBLA  

565,200

CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO POLIFUNCIONAL EN DOS NIVELES DE HALTEROFILIA (LEVANTAMIENTO 
DE PESAS) Y SALÓN DE ESGRIMA UBICADO EN LA CIUDAD DEPORTIVA DE LA COL. PRIMERO DE MAYO, 
EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  

18,050,000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN DIVERSAS COLONIAS DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL, EN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL  

10,000,000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES, BANQUETAS, PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, 
REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL DRENAJE SANITARIO Y DEL PLUVIAL DE LA 
AVENIDA 5 DE MAYO (PRIMERA ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA  

18,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA PUERTA NORTE AL ESTADO DE AGUASCALIENTES, SEGUNDA ETAPA  20,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA PUERTA ORIENTE AL ESTADO DE AGUASCALIENTES  25,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA PUERTA SUR AL ESTADO DE AGUASCALIENTES, SEGUNDA ETAPA  10,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LIGA BOULEVARD SHARP-CENTRO DE CONVENCIONES DE PLAYAS DE ROSARITO, 
EN EL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA  

60,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PASO SUPERIOR EN BUCERÍAS (O MEZCALES), EN EL MUNICIPIO DE BAHÍA DE 
BANDERAS, NAYARIT  

94,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PASO SUPERIOR VEHICULAR (PSV) ENTRONQUE CIRCUITO INTERIOR CARLOS 
PELLICER CÁMARA - CARRETERA MIGUEL HIDALGO (HOSPITAL JUAN GRAHAM), EN EL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO  

70,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PASO SUPERIOR VEHICULAR (PSV) ENTRONQUE CIRCUITO INTERIOR CARLOS 
PELLICER CÁMARA - CARRETERA RIO VIEJO (SORIANA SAN JOAQUÍN), EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO  

70,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO, BANQUETAS Y GUARNICIONES DE 
LA CALLE LERDO DE TEJADA EN LA CABECERA MUNICIPAL "CAL" DEL MUNICIPIO DE ZITÁCUARO EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN  

2,703,020

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE "PORFIRIO DÍAZ" DE 
LA CABECERA MUNICIPAL DE SANTA MARÍA TLALIXTAC, OAXACA  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE HIDALGO DE LA 
CABECERA MUNICIPAL DE SAN ANTONIO NANAHUATÍPAM, OAXACA  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE ONOFRE JIMÉNEZ Y 
CALLE MORELOS EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CHIQUIHUITLÁN DE BENITO JUÁREZ, OAXACA  

1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE PALO VERDE EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE SANTA MARÍA IXCATLÁN, OAXACA  

1,000,000
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CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE PRINCIPAL CENTRO 
EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SANTIAGO TEXCALCINGO, OAXACA  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 10 ORIENTE ENTRE AV. 
AVILA CAMACHO Y AV. REFORMA, EN EL MUNICIPIO DE ESPERANZA, PUEBLA  

5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE BATALLA DE ZACATECAS, EN 
CABECERA MUNICIPAL , EN EL MUNICIPIO DE LORETO, ZACATECAS  

6,382,446

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE MELCHOR OCAMPO, EN 
CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE LORETO, ZACATECAS  

3,594,091

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE CUAHUTÉMOC, MUNICIPIO 
FRANCISCO Z. MENA, PUEBLA  

6,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE FCO. I. MADERO EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE LOS CONOS, EN EL MUNICIPIO DE EL LLANO, AGUASCALIENTES  

2,500,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAÚLICO, AV. EJÉRCITO NACIONAL, COL. SANTA 
ELENA, EN EL MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS, AGUASCALIENTES  

2,300,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, AV. RUTA DE LA PLATA (ENTRE ÁLVARO 
OBREGÓN Y CARR. 22), RINCÓN DE ROMOS  

5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO DE LAS CALLES MELCHOR OCAMPO, CUAUHTÉMOC Y 
GUADALUPE VICTORIA DE LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE HUEYAPAN DE OCAMPO, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN ANDADOR C. EUSTOLIO BECERRA Y 16 DE 
SEPTIEMBRE EN COL. CENTRO DEL MUNICIPIO DE AJACUBA, HIDALGO  

2,498,819

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN LA CALLE 20 DE NOVIEMBRE (BOULEVARD) ENTRE 
CARRETERA TRANSÍSMICA Y CALLE PESCADORES DE LA COLONIA ESTERO DEL PANTANO, MUNICIPIO 
DE COSOLEACAQUE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, ETAPA 1  

3,400,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y GUARNICIONES EN EL CALLEJÓN BENITO JUÁREZ, 
BARRIO CUARTO DE LA CABECERA MUNICIPAL, EN COSOLEACAQUE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE  

664,504

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRAÚLICO, AV. 20 DE NOVIEMBRE, MAGISTERIAL II, EN EL 
MUNICIPIO RINCÓN DE ROMO, AGUASCALIENTES  

2,700,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, DEL CALLEJÓN MIGUEL ALEMÁN ENTRE LÁZARO 
CÁRDENAS Y NIÑO PERDIDO DEL BARRIO PRIMERO DE LA CABECERA MUNICIPAL, EN 
COSOLEACAQUE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

932,871

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE LA CALLE MORELOS 
ENTRE CALLES BENITO JUÁREZ Y EMILIANO ZAPATA DE LA COLONIA LA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO 
DE COSOLEACAQUE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PRIMERA ETAPA  

2,281,400

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE BENITO 
JUÁREZ ENTRE NICOLAS BRAVO Y FRANCISCO I. MADERO DE LA COL. NUEVO CENTRO DE 
POBLACIÓN, MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

2,984,569

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE 
GUADALUPE VICTORIA ENTRE LA CALLE H. GALEANA Y M. HIDALGO EN EL BARRIO SEGUNDO DE LA 
LOC. DE COACOTLA, MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, VERACRUZ  

3,259,246

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE MARTÍN 
ALOR ENTRE LA CALLE H. GALEANA Y M. HIDALGO EN EL BARRIO SEGUNDO DE LA LOC. DE 
COACOTLA, MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, VER.  

1,740,754

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE 
VENUSTIANO CARRANZA, ENTRE ÁLVARO OBREGÓN Y PORFIRIO DÍAZ, EN COSOLEACAQUE, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

3,136,656

CONSTRUCCIÓN DE PROLONGACIÓN AVENIDA CARLOS ADRIÁN AVILES TRAMO EJERCITO 
LIBERTADOR - CARR. A SOTO LA MARINA (SEGUNDA ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS  

28,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE CONCRETO, EN EL CAMINO: R/A. CUMUAPA 1RA. SECCIÓN - LA 
RATONERA, KM. 3+700, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO  

10,530,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE CONCRETO, EN EL KM. 1+680, DEL CAMINO: OXOLOTÁN - TOMÁS 
GARRIDO, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO  

6,500,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE EL CHARCON, EN EL MUNICIPIO DE BADIRAGUATO, SINALOA  3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE LOS RATONES, EN EL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, ZACATECAS  1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA CARRETERA A ZUAZUA A LA ALTURA DE REAL DE 
PALMAS  

4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL Y ÁREA DE ACENSO Y DESCENSO DE ESCUELA EN LA 
CARRETERA PIE DE LA CUESTA KM 6 CBETIS, EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN 
GUERRERO  

2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SAN BENITO, EN EL MUNICIPIO DE MOCORITO, SINALOA  8,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VADO DE VIRGEN DE GUADALUPE, EN LA CABECERA MUNICIPAL, 
MUNICIPIO DE MANUEL BENAVIDES, CHIHUAHUA  

1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VADO LA AGÜITA, EN LA CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE MANUEL 
BENAVIDES, CHIHUAHUA  

1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR "EL ESPINAL", EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE TAMAZULÁPAM 
DEL PROGRESO, OAXACA  

4,000,000
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CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR CORRALES EN CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE LÓPEZ, 
CHIHUAHUA  

6,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHÍCULAR DE CONCRETO "PUYACATENGO", EN EL CAMINO: TEAPA - 
TACOTALPA, KM. 1+820, EN EL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO  

18,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHÍCULAR DE CONCRETO ARMADO "TIERRA COLORADA I", EN EL 
CAMINO: VILLAHERMOSA - NACAJUCA, KM. 0+000, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  

70,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR EN LA CALLE PUNTA LA ANGUSTURA ENTRE LAS CALLES 
AVE. CENTRAL Y AVE. ALAMAX, PARALELO A LA CALLE PASEOS DEL SOL EN LA COLONIA PUNTA 
ORIENTE DEL MUNICIPIO CHIHUAHUA, CHIHUAHUA  

4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR EN LA COMUNIDAD DE ADJUNTAS EN EL MUNICIPIO DE 
VILLANUEVA, ZACATECAS  

1,500,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHÍCULAR MIXTO, DEL CAMINO: POB. AYAPA - SOYATACO, KM. 1+100 
(SECTOR ENSENADA), DEL ESTADO DE TABASCO  

4,785,500

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR MONTE ALTO, EN EL MUNICIPIO DE ROSARIO, SINALOA  15,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR, EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZACATECAS  4,181,000

CONSTRUCCIÓN DE TERRACERÍAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO Y SEÑALAMIENTO DEL CAMINO 
E.C. ZACATECAS/GUADALAJARA - REMUDADERO DE ARRIBA, TRAMO DEL KM. 0+400 AL KM. 1+400, 
REMUDADERO DE ARRIBA, EN EL MUNICIPIO DE TABASCO, ZACATECAS  

2,176,213

CONSTRUCCIÓN DE TRAMO CARRETERO DE 1700M. DE ENTRONQUE CAMINO SILTEPEC AL EJIDO 
RODEO, EN EL MUNICIPIO DE SILTEPEC, CHIAPAS  

3,500,000

CONSTRUCCIÓN DE TRAMO PORVENIR- EL RODEO, 0+000 AL KM 6+000 DE UN TOTAL DE 9.8KM ( EL 
PALMAR GRANDE), EN EL MUNICIPIO DE SILTEPEC, CHIAPAS  

3,500,000

CONSTRUCCIÓN DEL BOULEVARD NIÑOS HEROES ACCESO A LA CABECERA MUNICIPAL (SINALOA DE 
LEYVA), EN EL MUNICIPIO DE SINALOA, SINALOA  

10,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL CIRCUITO VIAL SANTA ROSA, EN EL MUNICIPIO DE ATENCO, MÉXICO  8,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN DEL MUELLE EN LA PEÑITA DE JALTEMBA, SEGUNDA ETAPA. 
MALECÓN "LA PEÑITA", EN EL MUNICIPIO DE COMPOSTELA, NAYARIT  

9,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL PAVIMENTO HIDRAÚLICO, TRAMO 1, CIRCUITO DE DONGU, EN EL MUNICIPIO DE 
CHAPA DE MOTA, EN MÉXICO  

1,500,000

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR DE LA CALLE RÍO FRÍO, SOBRE RÍO SAN MARCOS, EN EL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS  

30,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL VIADUCTO EMBLEMÁTICO TUCHTLÁN, EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, 
CHIAPAS  

150,000,000

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO, TANQUE ELEVADO Y RAMAL ELÉCTRICO, LOCALIDAD 
CERRO CONCHA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JACATEPEC, OAXACA  

1,890,350

EMPEDRADO DE CALLES: ARTURO B. DE LA GARZA, 5 DE MAYO Y MIRADOR EN LA CABECERA 
MUNICIPAL, GALEANA, NUEVO LEÓN  

1,728,996

INCORPORACIÓN VIAL DE LA AVENIDA LÓPEZ MATEOS SUR AL CIRCUITO METROPOLITANO SUR 
(GLORIETA BANUS), MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO  

14,165,890

INFAESTRUCTURA URBANA CENTRO HISTÓRICO, INCLUYE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO DE CALLES ALEDAÑAS, INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
EN LA CABECERA MUNICIPAL DE MANUEL BENAVIDES, CHIHUAHUA  

3,960,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL (RUTA DE LA LUZ DE ATLIXCO)  2,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN DELICIAS, CHIHUAHUA  2,300,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE HIDALGO  50,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO  300,000,000

INFRAESTRUCTURA Y VIALIDADES EN EL MUNICIPIO DE LA YESCA, EN EL MUNICIPIO DE LA YESCA, 
NAYARIT  

10,000,000

MODERNIZACIÓN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE, EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, DURANGO  80,000,000

MODERNIZACIÓN DE ACCESO VIAL A SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS  21,334,806

MODERNIZACIÓN DE AVENIDA CUAUHTÉMOC, EN APIZACO, TLAXCALA  77,000,000

MODERNIZACIÓN DE AVENIDA INDEPENDENCIA, EN APIZACO Y YAUHQUEMEHCAN, TLAXCALA  30,000,000

MODERNIZACIÓN DEL CAMINO A LA COMUNIDAD DE JIMÉNEZ - E.C. APASEO EL ALTO - JERECUARO, EN 
EL MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO, GUANAJUATO  

6,000,000

MODERNIZACIÓN DEL TRAMO CARRETERO TIJUANA-PLAYAS DE ROSARITO, EN EL MUNICIPIO DE 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA  

19,000,000

MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CAMINO KM 142+500 E.C. (TUXTEPEC - JALAPA DE DÍAZ) -ARROYO 
MANANTIAL - LOMA DE CEDRO IV SECCIÓN, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 13+040, SUBTRAMO DEL KM 
3+840 AL KM 13+040, 1A. ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUCAS OJITLÁN, OAXACA  

8,000,000

NODO VIAL, AV. 20 DE NOVIEMBRE Y PROLONGACIÓN PASEO DE LOS HÉROES Y SUS AFECTACIONES, 
EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA  

91,000,000

PAVIMENTACIÓN A BASE DE CARPETA ASFÁLTICA Y CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS EN LA AVENIDA 
MÉXICO DESDE LA AV. LAS PALMAS HASTA LA AV. FEDERACIÓN DEL CADENAMIENTO 0+000.00 AL 
1+500.00 EN LA COLONIA LAS MOJONERAS, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO  

10,509,506
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PAVIMENTACIÓN A BASE DE CARPETA ASFÁLTICA Y CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS EN LA CALLE 
PASEO DEL MARLIN DESDE LA CALLE PASEO DE LA VIENA HASTA EL PUENTE RÍO PITILLAL EN LA 
COLONIA LAS GAVIOTAS, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO  

15,332,976

PAVIMENTACIÓN A BASE DE CARPETA ASFÁLTICA Y CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS EN LA CALLE 
PEZ VELA DESDE LA CALLE PASEO DEL MARLIN HASTA LA CALLE CAUCHO EN LA COLONIA LOS 
DELFINES, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO  

6,261,914

PAVIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE CAMPESINO EN EL PARAJE LA 
AURORA  

11,500,000

PAVIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLES DE LA COLONIA CRISTO REY, 1RA. 
ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN ETLA, OAXACA  

9,000,000

PAVIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA CABECERA 
MUNICIPAL, SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA, OAXACA  

1,500,000

PAVIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE HUATULCO EN SECTO U2 (COCOA), 
EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, OAXACA  

2,500,000

PAVIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE PÍPILA, CABECERA MUNICIPAL, 
TARIMORO, GUANAJUATO  

2,929,400

PAVIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA COMUNIDAD CERRO CHINO, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, OAXACA  

2,500,000

PAVIMENTACIÓN A BASE DE MEZCLA ASFÁLTICA EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, EN TABASCO  10,000,000

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA DE 3 KMS EN EL CAMINO SANTA MARÍA DE LA PAZ A SAN MIGUEL 
TEPETITLÁN, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DE LA PAZ, ZACATECAS  

6,000,000

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA DEL CAMINO CAPULÍN DE LOS RUIZ CIENEGA DE ROOM KM 3+00 AL 5+00 
EN EL MUNICIPIO DEL MONTE ESCOBEDO DEL ESTADO DE ZACATECAS  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA EN EL CAMINO PRINCIPAL DE LA RANCHERÍA MEDELLÍN Y MADERO 3RA. 
SECCIÓN, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  

16,905,000

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA EN EL CAMINO PRINCIPAL DE LA RANCHERÍA MEDELLÍN Y MADERO 4TA. 
SECCIÓN, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  

12,250,000

PAVIMENTACIÓN CALLE BENITO JUÁREZ, ATENANGO DEL RIO, ATENANGO DEL RIO, GUERRERO  800,000

PAVIMENTACIÓN CALLE MADERO, EN JONACATEPEC, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON ADOCRETO, CALLE DE LAS FLORES XALCALTZINCO, EN EL MUNICIPIO DE 
TEPEYANCO, TLAXCALA  

1,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA AV. MELCHOR OCAMPO EN EL MUNICIPIO DE 
TLAXCOAPAN, HIDALGO, PRIMERA ETAPA "CAL"  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL "CAL" 
DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO TETLANOHCAN DEL ESTADO DE TLAXCALA  

800,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL "CAL" 
DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ QUILEHTLA DEL ESTADO DE TLAXCALA  

700,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE 5 CM EN DIVERSAS CALLES DE LA COLONIA EJIDO 
SUR, EN EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  

5,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE 5 CMS EN CALLES DE LA COLONIA BELLAVISTA EN 
LA CIUDAD DE PLAYA DEL CARMEN, EN EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  

6,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE 5 CMS EN LA COL. EL PEDREGAL, SOLIDARIDAD, 
QUINTANA ROO  

8,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE 5CMS DE CALLES EN LA COLONIA EL PEDREGAL EN 
LA CIUDAD DE PLAYA DEL CARMEN, EN EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  

14,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE CIM EN DIVERSAS CALLES DE LA COL. EJIDAL SUR-4, 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  

7,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE LA CALLE PRINCIPAL DE LA ESTACIÓN, JIMÉNEZ, 
MICHOACÁN DE OCAMPO  

1,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DEL CAMINO A CALPAN ENTRE CALLE PABLO AGUILAR Y 
CARRETERA ESTATAL A SAN ANDRÉS CALPAN, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA  

6,597,039

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO, GUARNICIONES DE CONCRETO Y BANQUETAS DE 
ADOCRETO DE CALLE EMILIANO ZAPATA EN LA COMUNIDAD DE LA TIJERA, EN EL MUNICIPIO DE 
APASEO EL ALTO, GUANAJUATO  

2,226,630

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFALTO DE 5 CM EN DIVERSAS CALLES DE LA COL. EJIDAL SUR-3, 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  

7,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO , EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA CHILCHOTLA, 
OAXACA  

2,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO , EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO ARMENTA, 
OAXACA  

2,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAÚLICO CALLE EL ENCINO (CALLE DEL ISSTE), EN EL 
MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS  

667,909

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE JARDÍN DE NIÑOS, COMUNIDAD EL CUATRO, 
JIMÉNEZ, MICHOACÁN DE OCAMPO  

500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE MORELOS, JIMÉNEZ, MICHOACÁN DE OCAMPO  2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE PRINCIPAL HACIENDA VIEJA, EN LA LOCALIDAD 
DE HACIENDA VIEJA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, EN OAXACA  

2,000,000
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PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE TLACOATZINGO, EN OCUITUCO, EN EL ESTADO 
DE MORELOS  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO CERRADA FELIPE BERRIOZABAL, EN EL MUNICIPIO DE 
OCUITUCO, MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS  

498,742

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE 
CAXITEPEC, ATLIXTAC, GUERRERO  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL 
MUNICIPIO DE PALENQUE, CHIAPAS  

5,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLES EN LAS COMUNIDADES DE LA ASCENCIÓN, 
CUATLA, SANTA BÁRBARA ACUICUIZCATEPEC Y XALTOCAN, EN EL MUNICIPIO DE XALTOCAN, 
TLAXCALA  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA AV. 16 DE SEPTIEMBRE ENTRE AV. HIDALGO Y 
ACCESO AL PANTEÓN MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE HUILOAPAN DE CUAUHTÉMOC, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE  

3,140,606

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA C. LUIS DONALDO COLOSIO, EN EL MUNICIPIO 
DE SAN MARTIN DEL ESTADO DE PUEBLA  

3,987,233

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE ACCESO A LA ESTACIÓN, COYUCA DE 
BENÍTEZ, GUERRERO  

4,100,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAÚLICO DE LA CALLE CAMINO A BENITO JUÁREZ, EN LA 
CABECERA MUNICIPAL, PRIMERA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, EN OAXACA  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE CHAPULTEPEC, EN EL MUNICIPIO DE 
QUECHULTENANGO, GUERRERO  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE CUAUHTÉMOC, EN LA LOCALIDAD DE 
TLANICUILULCO, EN EL MUNICIPIO DE QUECHULTENANGO, GUERRERO  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE DE ACCESO AL PANTEÓN, BAJOS DEL 
EJIDO, COYUCA DE BENÍTEZ, GUERERRO  

1,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE FRANCISCO Y MADERO EN LA LOCALIDAD 
DE CERRO CHAPULTEPEC, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ INDEPENDENCIA, OAXACA  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE HUEHUECOYOTLA, LOCALIDAD DE 
HUEHUECOYOTLA, EN EL MUNICIPIO DE QUECHULTENANGO, GUERRERO  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE ISRAEL NOGUEDA OTERO, COYUCA DE 
BENÍTEZ, GUERRERO  

3,400,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE 
QUECHULTENANGO, GUERRERO  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE 
CACAHUATAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUCAS OJITLÁN, OAXACA  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE TIGRE DE LA CABECERA MUNICIPAL, EN 
EL MUNICIPIO DE SAN JUAN COLORADO, OAXACA  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE UNIDAD GUERRERENCE, EN EL 
MUNICIPIO DE QUECHULTENANGO, GUERRERO  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
ELOXOCHITLÁN DEL ESTADO DE HIDALGO  

400,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DEL BLVD. PRINCIPAL DE GUADALUPE DE URES, EN EL 
MUNICIPIO DE URES, SONORA, EN EL MUNICIPIO DE URES, SONORA  

5,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DEL CAMINO ATLACO (PRIMERA ETAPA) EN LA JUNTA 
AUXILIAR DE SANTIAGO MOMOXPAN, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, EN PUEBLA  

6,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN AVE. FERNANDO MONTES DE OCA ENTRE BLVD. 
LÓPEZ PORTILLO HASTA BLVD. SAMUEL OCAÑA, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, EN 
EL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA  

13,774,310

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE ALDAMA ENTRE CONTRERAS Y J. GARCÍA, 
EN EL MUNICIPIO DE URES, SONORA, EN EL MUNICIPIO DE URES, SONORA  

941,568

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE CERRO DE ORO, EN RAYÓN, EN EL ESTADO 
DE SONORA  

1,680,770

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE CUAUHTÉMOC ENTRE CONTRERAS Y J. 
GARCÍA, EN EL MUNICIPIO DE URES, SONORA, EN EL MUNICIPIO DE URES, SONORA  

966,124

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE INSURGENTES, EN EL MUNICIPIO DE 
SALVATIERRA, GUANAJUATO  

900,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE MORELOS ENTRE LAFONTAINE Y AV. ISLAS, 
EN URES, EN EL ESTADO DE SONORA  

1,001,613

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE NICOLÁS BRAVO, EN EL MUNICIPIO DE 
SALVATIERRA, GUANAJUATO  

2,300,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE PLUTARCO ELÍAS CALLES, EN DIVISADEROS, 
EN EL ESTADO DE SONORA  

3,181,114

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE UNIÓN GANADERA ENTRE ZARAGOZA Y 
LAFONTAINE, EN EL MUNICIPIO DE URES, SONORA, EN EL MUNICIPIO DE URES, SONORA  

660,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLES: MATAMOROS, MÉXICO Y MORELOS, EN 
ONAVAS, EN EL ESTADO DE SONORA  

1,496,263
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PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLES: NIÑOS HÉROES Y 16 DE SEPTIEMBRE, EN 
EL MUNICIPIO DE DIVISADEROS, SONORA, EN EL MUNICIPIO DE DIVISADEROS, SONORA  

890,199

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLES: NUEVO LEÓN, ORTIZ, ABELARDO L. 
RODRÍGUEZ, NO REELECCIÓN Y CAMARGO, EN SUAQUI GRANDE, EN EL ESTADO DE SONORA  

1,176,975

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE ALLENDE EN LA CABECERA MUNICIPAL 
EN EL MUNICIPIO DE COJUMATLÁN DE RÉGULES, MICHOACÁN DE OCAMPO  

6,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE DE BENITO JUÁREZ, EN SAN LUCAS 
OJITLÁN, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUCAS OJITLÁN, OAXACA  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÀULICO EN LA LOCALIDAD EL ELOXOCHITLAN DEL MUNICIPIO 
DE ZACATLÁN DEL ESTADO DE PUEBLA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN LUCAS TECOPILCO EN EL ESTADO DE TLAXCALA  

400,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMER ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE CHILCHOTLA DEL ESTADO DE PUEBLA  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNCIPIO DE CAXHUACAN DEL ESTADO DE PUEBLA  

500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNCIPIO DE SAN JOSÉ CHIAPA DEL ESTADO DE PUEBLA  

800,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ MIAHUATLÁN DEL ESTADO DE PUEBLA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO BUENAVISTA DE CUÉLLAR DEL ESTADO DE GUERRERO  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO CALIMAYA DEL ESTADO DE MÉXICO  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE ATOYATEMPAN DEL ESTADO DE PUEBLA  

700,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE CHICONCUAUTLA DEL ESTADO DE PUEBLA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE CIUDAD FERNÁNDEZ DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE COATZINGO DEL ESTADO DE PUEBLA  

400,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE CUAUTINCHÁN DEL ESTADO DE PUEBLA  

800,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE CUAYUCA DE ANDRADE DEL ESTADO DE PUEBLA  

400,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE JALACINGO DEL ESTADO DE VERACRUZ  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE JONACATEPEC DEL ESTADO DE MORELOS  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE MANLIO FABIO ALTAMIRANO DEL ESTADO DE VERACRUZ  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE MECATLÁN DEL ESTADO DE VERACRUZ  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA DEL ESTADO DE ZACATECAS  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE PROGRESO DE OBREGÓN DEL ESTADO DE HIDALGO  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE PURÉPERO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE SAN GABRIEL CHILAC DEL ESTADO DE PUEBLA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN TLACOTEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA MAYA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE TANLAJÁS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE TEPETZINTLA DEL ESTADO DE PUEBLA  

900,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE TETLA DE LA SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE TLAXCALA  

2,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE TIANGUISMANALCO DEL ESTADO DE PUEBLA  

800,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE TLAPANALÁ DEL ESTADO DE PUEBLA  

800,000
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PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO DE ZAPOTITLÁN DE MÉNDEZ DEL ESTADO DE PUEBLA  

600,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO LÓPEZ DEL ESTADO DE CHIHUAHUA  

500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO MANUEL BENAVIDES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA  

300,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO MONCLOVA DEL ESTADO DE COAHUILA  

150,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO TLAPA DE COMONFORT DEL ESTADO DE GUERRERO  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" DEL MUNICIPIO XONACATLÁN DEL ESTADO DE MÉXICO  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" EN EL MUNICIPIO DE AHUAZOTEPEC EN EL ESTADO DE PUEBLA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PRIMERA ETAPA "CAL" EN EL MUNICIPIO DE AHUEHUETITLA DEL ESTADO DE PUEBLA  

300,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO TRAMO "AGUA COLORADA - AGUA CIÉNEGA", EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ TENANGO, OAXACA  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO TEXTITLÁN, OAXACA  2,000,000

PAVIMENTACIÓN CON PIEDRA TIPO PORFIDO EN CALLE ELENA ABARCA EN EL MUNICIPIO DE 
JIQUILPAN, MICHOACÁN DE OCAMPO  

6,000,000

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO PROLONG CALLE ABASOLO E/ FRANCISCO SARABIA Y BLVD 
ENRIQUE CÁRDENAS, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS  

1,141,512

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE E/ CARR LA PESCA Y C. 
ABASOLO, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS  

4,011,669

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE 20 DE NOVIEMBRE DE CARR LA PESCA A CRUCERO 
CON ABASOLO, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS  

4,407,650

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE ABASOLO E/ 20 DE NOVIEMBRE Y CANAL LATERAL 
CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS  

2,915,544

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE AGUSTÍN MELGAR E/XICOTÉNCATL Y JESÚS GARCÍA, 
EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS  

2,147,982

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE ANTONIO CASO E/ CARRETERA NACIONAL Y CALLE 
REFORMA, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS  

7,090,418

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE JESÚS GARCÍA DESDE CARR NACIONAL A CRUCE 
C/VICENTE, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS  

3,444,591

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE XICOTÉNCATL E/ JUSTO SIERRA Y CARRETERA 
NACIONAL, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS  

3,618,396

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLES FCO SARABIA E/CAR RAYONES Y COBAT; PEDRO J. 
MÉNDEZ E, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS  

1,776,212

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLES MELCHOR OCAMPO, VICENTE GUERRERO E 
IGNACIO, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS  

4,145,837

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLES NARCISO MENDOZA E/HNOS. E IMSS Y VICENTE 
GUERRERO, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS  

2,551,578

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLES PORFIRIO SALAZAR, FELIPE DE LA GARZA, 
HIDALGO, GUADALUPE; EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS  

3,163,112

PAVIMENTACIÓN DE ACCESO A LA COMUNIDAD DE TENAYUCA, EN EL MUNICIPIO DE JALPA, 
ZACATECAS  

2,515,000

PAVIMENTACIÓN DE AVENIDA HIDALGO CON CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL MUNICIPIO DE 
LARRÁINZAR, CHIAPAS, EN EL MUNICIPIO DE LARRÁINZAR, CHIAPAS  

3,739,250

PAVIMENTACIÓN DE CALLE FELIPE ÁNGELES, EN EL MUNICIPIO DE ARANDAS, EN JALISCO  1,100,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE GALENA EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 
COAHUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA IZAZAGA, GUERRERO  

2,700,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE HIDALGO, EN EL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, ZACATECAS  4,500,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE INDEPENDENCIA, EN EL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, ZACATECAS  4,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE JOSÉ VILLALBA, TEQUICUILCO, ATENANGO DEL RÍO, GUERRERO  600,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE JUAN JOSÉ ARREOLA, EN EL MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO, EN 
GUANAJUATO  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE MOCTEZUMA, EN EL MUNICIPIO DE ARANDAS, EN JALISCO  400,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE ORQUÍDEAS EN MESA DEL SANTO, EN EL MUNICIPIO DE JALPA, 
ZACATECAS  

1,500,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRINCIPAL DE PUEBLO VIEJO DESDE ACCESO A SANTA CRUZ HASTA LA 
SALIDA A NACAXTLÁN, QUECHULTENANGO, GUERRERO  

5,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRINCIPAL EL PINTOR, EN EL MUNICIPIO DE CHALMA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE  

4,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE TAPIA ENTRE PLATÓN SÁNCHEZ Y HÉROES DEL 47 COLONIA DULCES 
NOMBRES, EN EL MUNICIPIO DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN  

1,400,000
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PAVIMENTACIÓN DE CALLEJÓN SAN GABRIEL, EN EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GUANAJUATO  400,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES ADOLFO GASCÓN, EN EL MUNICIPIO DE ARANDAS, EN JALISCO  2,500,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA LOCALIDAD DE ESTACIÓN DE 
APULCO, MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA LOCALIDAD LA ALICIA, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO JOCOTEPEC, OAXACA  

6,500,000

PAVIMENTACION DE CALLES CON CONCRETO HIDRAULICO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN PETLAPA, 
OAXACA  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES CON CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA 
YOSONOTÚ, OAXACA  

2,200,000

PAVIMENTACION DE CALLES CON CONCRETO HIDRAULICO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
TATALTEPEC, OAXACA  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES DE COLONIAS DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA  15,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, EN CHIAPAS  3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA ZONA SUR, EN EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GUANAJUATO  10,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES, DOROTEO RIVAS, LAS FUENTES, GONZÁLEZ ORTEGA, LAURELES, 
CHAPULTEPEC, NICOLÁS BRAVO, ZACATECAS, FRANCISCO I. MADERO EN LA LOCALIDAD DE MILPILLAS 
DE ALLENDE, EN EL MUNICIPIO DE TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS  

4,000,000

PAVIMENTACION DE CALLES, EN EL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN IXTALTEPEC, OAXACA  5,000,000

PAVIMENTACION DE CALLES, EN EL MUNICIPIO DE CIÉNEGA DE ZIMATLÁN, OAXACA  2,000,000

PAVIMENTACION DE CALLES, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN COLORADO, OAXACA  2,000,000

PAVIMENTACION DE CALLES, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA IPALAPA, OAXACA  2,000,000

PAVIMENTACION DE CALLES, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO IXTAYUTLA, OAXACA  1,500,000

PAVIMENTACION DE CALLES, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL, OAXACA  4,500,000

PAVIMENTACION DE CALLES, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO TAPEXTLA, OAXACA  1,500,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES: AV. LA ESPERANZA ENTRE CALLE SANTA ROSA Y CALLE DE LOS 
MISTERIOS, AV. SANTA MARTA ENTRE CALLE SANTA ROSA Y CALLE DE LOS MISTERIOS Y CALLE 
SANTA ROSA ENTRE AV. SANTA MARTA Y AV. LA ESPERANZA EN LA COLONIA PROGRESIVA EL 
CORAZÓN, EN EL MUNICIPIO DE DOCTOR ARROYO, NUEVO LEÓN  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO PRINCIPAL EN LA RA. LA MANGA II, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  11,270,000

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO RURAL NIXTLIAPA-SANTIAGO, TETIPAC, GUERRERO  5,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO ASFÁLTICO DE 5 CM EN DIVERSAS CALLES DE LA COL. EJIDAL SUR 5, 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  

7,500,000

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO ASFALTO DE 5 CM EN DIVERSAS CALLES DE LA COL. EJIDAL SUR-6, 
SOLIDARIDAD QUINTANA ROO  

5,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE CLAVEL, COLONIA SANTO DOMINGO, EN EL 
MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA  

1,500,218

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE LIC. CARLOS SÁNCHEZ COLONIA LA 
GLORIA, EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA  

425,118

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DE LA PROL. HUGO MAYORAL ENTRE LA CALLE RUBEN 
VALENCIA Y CALLE LA TEHUANA COLONIA HELIODORO VALLEJO, EN EL MUNICIPIO DE HEROICA 
CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA  

664,262

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DE LA PROL. JUAN FIGUEROA ENTRE LAS CALLES 
RUBEN JARAMILLO Y CALLE LA TEHUANA COLONIA HELIODORO VALLEJO, EN EL MUNICIPIO DE 
HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA  

695,077

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DE LAS CALLES FERROCARRIL Y ZOTICO CELAYA, DE LA 
COL. GUSTAVO PINEDA, EN LA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA  

1,080,793

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL CALLEJÓN CRUZ AZUL DE LA SEGUNDA SECCIÓN, 
EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA  

795,623

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE CERRITO COLORADO, EN OCUITUCO, EN EL 
ESTADO DE MORELOS  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN EL CALLEJÓN BIANI ENTRE LA AV. MAR DE LAS 
ANTILLAS Y AV. PROL. VICENTE GUERRERO FRACCIONAMIENTO LA GLORIA, EN EL MUNICIPIO DE 
HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA  

660,682

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AVENIDA VICENTE GUERRERO COLONIA LA 
GLORIA, EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA  

427,108

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRAÚLICO, CALLE VICENTE GUERRERO, ENTRE LAS CALLES DE 
MORELOS Y JIMÉNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIETLA, EN PUEBLA  

800,000

PAVIMENTACIÓN DE DIVERSAS CALLES EN LA COLONIA BUENOS AIRES, EN EL MUNCIPIO DE 
CERRALVO, NUEVO LEÓN  

1,921,803

PAVIMENTACIÓN DE DIVERSAS CALLES EN LA COLONIA POPULAR Y EN LA CABECERA MUNICIPAL, EL 
CARMEN, NUEVO LEÓN  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE DIVERSAS CALLES EN LA COLONIA POPULAR, EN EL MUNICIPIO DE CERRALVO, 
NUEVO LEÓN  

1,578,197
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PAVIMENTACIÓN DE DIVERSAS CALLES EN LAS COLONIAS RIVERAS DEL RÍO, SAN MIGUELES, CENTRO 
DE GUADALUPE Y COLONIA GUERRA EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN  

10,000,000

PAVIMENTACION DE LA CALLE REVOLUCIÓN DE LA LOCALIDAD DE LA MERCED DEL POTRERO, EN SAN 
MIGUEL DEL PUERTO, OAXACA  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA 2A CALLE, ENTRE LA AVENIDA INSURGENTES Y CALLEJÓN CHANGUITOS, EN 
LA COLONIA 16 DE SEPTIEMBRE, EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, 
OAXACA  

479,848

PAVIMENTACIÓN DE LA AV. 20 DE NOVIEMBRE ENTRE AV. COSTA MAYA Y AV. CHAC MOOL CUERPO 
SUR, COL. EJIDAL EN EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  

10,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA AV. HIDALGO COL. CENTRO EN LA CABECERA MUNICIPAL, CHINA, NUEVO LEÓN  7,500,000

PAVIMENTACIÓN DE LA AVENIDA PRINCIPAL ARROYO IGUANA, EN SAN FELIPE USILA, OAXACA  1,500,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 13 DE SEPTIEMBRE EN LA CABECERA MUNICIPAL, AGUALEGUAS, 
NUEVO LEÓN  

2,144,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 20 DE NOVIEMBRE A LA TELESECUNDARIA Y LA CALLE 1º DE MAYO EN 
LA LOCALIDAD DE SAN LORENZO JILOTEPEQUILLO , EN SANTA MARÍA ECATEPEC, OAXACA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS ENTRE CALLE ÁLVARO OBREGÓN Y CALLE 
ARROYO DE LA COLONIA BENITO JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO, NUEVO LEÓN  

1,405,073

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ÁLVARO OBREGÓN ENTRE CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS Y CALLE 
LÁZARO CÁRDENAS, EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO, NUEVO LEÓN  

1,112,868

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ANDADOR DEL SOLDADO Y COLEGIO MILITAR, COL. CAMPO DE TIRO. 
CP. 91158., EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN EL MUNICIPIO DE 
XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

500,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE AV. CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS, COL. CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE 
ZACATEPEC, EN MORELOS  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE BENITO JUAREZ EN LA LOCALIDAD DE SANTO TOMÁS QUIERÍ, EN SAN 
CARLOS YAUTEPEC, OAXACA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE BRAVO ENTRE DIEGO DE GONZÁLEZ Y JESÚS D. GONZÁLEZ , EN EL 
MUNICIPIO DE HIGUERAS, NUEVO LEÓN  

360,161

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE BUGAMBILIAS ENTRE CARRETERA MIGUEL ALEMÁN Y PARCELA IGUAL, 
EN EL MUNICIPIO DE MARÍN, NUEVO LEÓN  

766,779

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE CARRANZA EN LA COLONIA LOS FIERROS EN EL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN  

2,270,560

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE COLIMA EN LA COLONIA LOS FIERROS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, 
NUEVO LEÓN  

2,597,400

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DE LA SEC. RAÚL ISIDRO BURGOS DE LA COL. PICUDA, (ORGANOS DE 
JUAN R. ESCUDERO), EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DELFINO AGUIRRE EN LA COLONIA COLOSIO, OMETEPEC, GUERRERO  1,900,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DISTRITO FEDERAL EN LA COLONIA 2000, OMETEPEC, GUERRERO  2,800,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DR. ÁNGEL MARTÍNEZ ENTRE EDUARDO LIVAS Y TOPE DE CALLE EN LA 
COLONIA RAÚL CABALLERO, EN EL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN  

1,689,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ÉBANOS ENTRE CALLE BUGAMBILIAS Y CALLE MARGARITAS, EN EL 
MUNICIPIO DE MARÍN, NUEVO LEÓN  

494,762

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ECATEPEC EN LA LOCALIDAD DE SANTA MARÍA ECATEPEC, EN SANTA 
MARÍA ECATEPEC, OAXACA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE EJERCITO NACIONAL COL. EL CERRITO, ATOYAC DE ÁLVAREZ, 
GUERRERO  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE EL PORVENIR EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN ACALTEPEC, EN SANTA 
MARÍA ECATEPEC, OAXACA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE EL ZARCO EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 
COAHUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA IZAZAGA, GUERRERO  

2,300,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE EMILIANO ZAPATA EN LA COMUNIDAD DE LA MORA, EN EL MUNICIPIO 
DE TARANDACUAO, GUANAJUATO  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ESCOBEDO ENTRE PROFA. MA. DE JESÚS GONZÁLEZ, EN EL MUNICIPIO 
DE HIGUERAS, NUEVO LEÓN  

325,144

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE EUGENIO GARCÍA 2 ETAPA COL. RAÚL CABALLERO 2 SECTOR, EN EL 
MUNICIPIO DE HUALAHUISES, NUEVO LEÓN  

1,500,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE FEBRONIO DIAZ FIGUEROA (PEDREGOSO), EN EL MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE FRANCISCO I. MADERO, EN SANTO DOMINGO INGENIO, OAXACA  1,500,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE GUADALUPE VICTORIA, COL. MARTIRES, ATOYAC DE ÁLVAREZ, 
GUERRERO  

2,100,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE HÉROES DEL 47 EN LA COLONIA SAN PEDRO EN EL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN  

2,898,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE IGNACIO ALLENDE A UN COSTADO DEL JARDÍN DE NIÑOS VAZCO DE 
QUIROGA MARTIREZ DE CUILAPA (LA SABANA), EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN 
GUERRERO  

1,000,000
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PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE INDEPENDENCIA 1RA. ETAPA, EN CABECERA MUNICIPAL, EN EL 
MUNICIPIO DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ITURBIDE EN LA COLONIA LOS FIERROS EN EL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN  

2,800,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JERÓNIMO MARBAN, TEQUICUILCO, ATENANGO DEL RIO, GUERRERO  700,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JIMÉNEZ (SEGUNDO TRAMO) ENTRE DIEGO DE GONZÁLEZ Y JESÚS D. 
GONZÁLEZ , EN EL MUNICIPIO DE HIGUERAS, NUEVO LEÓN  

183,401

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JIMÉNEZ ENTRE DIEGO DE GONZÁLEZ Y JESÚS D. GONZÁLEZ , EN EL 
MUNICIPIO HIGUERAS, NUEVO LEÓN  

211,042

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JUAN N ÁLVAREZ, XALPATLÁHUAC, TECOANAPA, GUERRERO  3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JUÁREZ ENTRE DIEGO DE GONZÁLEZ Y JESÚS D. GONZÁLEZ , EN EL 
MUNICIPIO HIGUERAS, NUEVO LEÓN  

360,233

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE LAS MARGARITAS ENTRE CARRETERA MIGUEL ALEMÁN Y PARCELA 
IGUAL, EN EL MUNICIPIO DE MARÍN, NUEVO LEÓN  

738,459

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE LÁZARO CARDENAS EN LA LOCALIDAD DE SANTO TOMÁS TEIPAN, EN 
SANTA MARÍA ECATEPEC, OAXACA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE LINDEROS-LA CUEVA. 2A ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
GUANAJUATO  

2,367,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE M. ÁLVAREZ ENTRE BUSTAMANTE Y SERAFÍN PEÑA EN LA COLONIA 
EDURADO LIVAS, EN EL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN  

301,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MATAMOROS E HIDALGO, EN SAN JUAN TEITIPAC, OAXACA  1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MEZQUITE MOCHO EN LA COLONIA MARFIL, EN EL MUNICIPIO DE 
GUANAJUATO, GUANAJUATO  

4,500,000

PAVIMENTACION DE LA CALLE MIGUEL HIDALGO EN LA LOCALIDAD SAN MARTÍN, EN EL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO AMUZGOS, OAXACA  

1,500,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MORELOS (A LA TELESECUNDARIA) EN LA LOCALIDAD DE SAN 
BALTAZAR LAGUNAS, EN SAN CARLOS YAUTEPEC, OAXACA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MORELOS ENTRE DIEGO DE GONZÁLEZ Y JESÚS D. GONZÁLEZ, EN EL 
MUNICIPIO DE HIGUERAS, NUEVO LEÓN  

358,495

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE NABOR OJEDA EN LA COLONIA NABOR OJEDA, OMETEPEC, GUERRERO  2,400,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE NIÑOS HEROES DE LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DEL PROGRESO, EN 
VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO, OAXACA  

1,500,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE NUEVO LEÓN ENTRE LAS CALLES DE SONORA Y ZACATECAS, EN LA 
COLONIA PROGRESO, EN EL MUNICIPIO DE ANÁHUAC, NUEVO LEÓN  

5,000,000

PAVIMENTACION DE LA CALLE PEÑASCO Y PROLONGACION 16 DE SEPTIEMBRE , EN SAN PABLO VILLA 
DE MITLA, OAXACA  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL (DOS ARROYOS), EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE 
JUÁREZ, EN GUERRERO  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DE LA COMUNIDAD DE CURIMEO, EN EL MUNICIPIO DE 
PANINDÍCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE VALLE GALEANA, ARCELIA, 
GUERRERO  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DOMICILIO CONOCIDO EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN 
LAJARCIA, EN SAN JUAN LAJARCIA, OAXACA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DOMICILIO CONOCIDO EN LA LOCALIDAD DE SAN LUCAS 
IXCOTEPEC, EN SAN CARLOS YAUTEPEC, OAXACA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DOMICILIO CONOCIDO EN LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL 
CHONGOS , EN SAN CARLOS YAUTEPEC, OAXACA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DOMICILIO CONOCIDO EN LA LOCALIDAD DE SAN PABLO 
TOPILTEPEC, EN SAN CARLOS YAUTEPEC, OAXACA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DOMICILIO CONOCIDO EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO 
TEPALCATEPEC, EN SAN CARLOS YAUTEPEC, OAXACA  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL EN LA COLONIA OJO DE AGUA, OMETEPEC, GUERRERO  1,300,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL EN LA COLONIA SENITMIENTOS DE LA NACIÓN, OMETEPEC, 
GUERRERO  

2,200,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL ENTRADA A LA POBLACIÓN GARRAPATAS, EN EL MUNICIPIO 
DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL FRENTE A LA IGLESIA AMATILLO, EN EL MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL PINITOS (SAN ISIDRO GALLINERO), EN EL MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL PRIMERO DE MAYO PIEDRA IMÁN, EN EL MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PROLONGACIÓN CAMARÓN HASTA CALLE SARDINA EN LA COLONIA 
VALLES DE PESQUERÍA, EN EL MUNICIPIO DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN  

1,100,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PROLONGACION DE LIBERTAD, EN SAN AGUSTÍN YATARENI, OAXACA  1,500,000
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PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE SAN LUIS, CABECERA MUNICIPAL DE SAN FELIPE, GUANAJUATO  2,800,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE SAN PABLO, EN SANTA MARÍA GUIENAGATI, OAXACA  1,500,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE SIN NOMBRE EN LA COLONIA MACAHUITE, OMETEPEC, GUERRERO  2,500,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE SIN NOMBRE EN LA COLONIA NUEVO AMANECER, OMETEPEC, 
GUERRERO  

1,800,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE SIN NOMBRE ENTRE JIMÉNEZ Y JIMÉNEZ, EN EL MUNICIPIO DE 
HIGUERAS, NUEVO LEÓN  

201,526

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE TAMAULIPAS EN LA COLONIA LOS FIERROS DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN  

1,568,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE UNIÓN ENTRE BUSTAMANTE Y DERRAMADERO EN LA COLONIA LOS 
ENCINOS, EN EL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN  

1,010,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE VENUSTIANO CARRANZA ENTRE ADOLFO LÓPEZ MATEOS Y 
GASODUCTO EN LA COLONIA BENITO JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO, NUEVO LEÓN  

2,481,096

PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA MEZQUITAL - SANTA ROSA DE LA CALLE MORELOS HASTA LA AV. 
ACEROS EN EL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEÓN  

17,448,057

PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES 5 DE MAYO Y ESCOBEDO EN LA CABECERA MUNICIPAL Y 
PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES RIO CONCHOS Y RÍO LERMA EN LA COLONIA CHARCO REDONDO, 
MELCHOR OCAMPO, NUEVO LEÓN  

2,000,000

PAVIMENTACION DE LAS CALLES BENITO JUAREZ Y VICENTE GUERRERO, EN EL MUNICIPIO DE 
ZAPOTITLÁN PALMAS, OAXACA  

2,000,000

PAVIMENTACION DE LAS CALLES MARGARITAS CONTINUACIÓN MARTIRES EN LA CABECERA 
MUNICIPAL, EN SANTA MARÍA ZOQUITLÁN, OAXACA  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES SALVADOR DÍAZ MIRÓN, AQUILES SERDÁN Y EMILIANO ZAPATA EN 
CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE COYUTLA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

4,973,729

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL "CAL" DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO DEL GALLO DEL ESTADO DE DURANGO  

300,000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CALERA, ZACATECAS  500,000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE EL MUNICIPIO DE PINOS, 
ZACATECAS  

400,000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JEREZ, ZACATECAS  500,000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JUCHIPILA, ZACATECAS  400,000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE LORETO, ZACATECAS  500,000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE NOCHISTLÁN DE MEJÍA, 
ZACATECAS  

400,000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE, 
ZACATECAS  

500,000

PAVIMENTACIÓN DE VIALIDADES EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO  30,000,000

PAVIMENTACIÓN DE VIALIDADES EN EL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO, QUINTANA ROO  10,000,000

PAVIMENTACIÓN DEL CALLEJÓN DEL RÍO, NOVENA SECCIÓN, EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD 
DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA  

130,928

PAVIMENTACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO "VIVIENDA DIGNA" EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, 
EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, YUCATÁN, EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, YUCATÁN  

625,719

PAVIMENTACIÓN DEL LA CALLE SERAFÍN PEÑA EN LA COLONIA PEDREGAL, EN EL MUNICIPIO DE 
ITURBIDE, NUEVO LEÓN  

300,000

PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO BOULEVARD LÁZARO CÁRDENAS, BANQUETAS Y GUARNICIONES, EN LA 
COMUNIDAD DE MISIÓN DE CHICHIMECAS. 1A ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, 
GUANAJUATO  

2,800,000

PAVIMENTACIÓN E INTRODUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE FRANCISCO CÁRDENAS EN 
LA COLONIA SAN FRANCISCO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN  

2,130,000

PAVIMENTACIÓN E INTRODUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE LOMITA EN EL CERCADO EN 
EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN  

792,000

PAVIMENTACIÓN EN CALLE NICOLÁS BRAVO, ENTRE CALLE ZARAGOZA Y CALVARIO, EN EL MUNICIPIO 
DE SAN DIEGO DE ALEJANDRIA, EN JALISCO  

1,000,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO DEL PARQUE 
"LÁZARO CÁRDENAS - LA PLACA" AL ACCESO DE LA COMUNIDAD DEL CUITZILLO, EN LA COLONIA 
BANQUETES, EN MICHOACÁN DE OCAMPO  

5,000,000

PAVIMENTACIÓN EN CZDA. SUAVE PATRIA CON CONCRETO ESTAMPADO SEGUNDA ETAPA, EN EL 
MUNICIPIO DE JEREZ, ZACATECAS  

11,000,000

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA CALLE NICOLÁS BRAVO 2DA. ETAPA DE LA LOCALIDAD DE TLAXCOAPAN, 
EN EL MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN, HIDALGO  

5,000,000

PAVIMENTACION HIDRÁULICA CON SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE LA CALLE MANUEL C. TELLO, 
DE LA LOCALIDAD CHAPOPOTE CHICO, EN EL MUNICIPIO DE CHALMA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE  

8,000,000

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA DE CALLES BARRIO HUIZIZILA Y BARRIO CANALI EN MUNICIPIO 
XOCHICOATLÁN, ESTADO DE HIDALGO "CAL"  

1,985,282
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PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA DE LA CALLE DE ACCESO A LA COL. LA CANDELARIA DE LA CABECERA 
MUNICIPAL, CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO  

1,800,000

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA DE LA CALLE PRINCIPAL DE LA COL. MAGISTERIAL DE LA CABECERA 
MUNICIPAL, CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO  

1,800,000

PAVIMENTACIÓN INTEGRAL AV. CAYACO PUERTO MARQUEZ, EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE 
JUÁREZ, GUERRERO  

41,118,841

PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES CON CONCRETO HIDRÁULICO 
DE LA CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS, COL. CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS  

3,815,237

PAVIMENTACIÓN Y GUARNICIONES, COLONIA CUAUHTÉMOC RIO GRANDE, EN VILLA DE TUTUTEPEC 
DE MELCHOR OCAMPO, EN EL ESTADO DE OAXACA  

2,480,023

PAVIMENTACIÓN Y SERVICIOS DE LA AVENIDA INDEPENDENCIA, COL. CENTRO, COCULA, GUERRERO  5,000,000

PAVIMENTACIONES Y PUENTE VEHICULAR EN EL MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE  114,704,921

PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO DEL CALLEJÓN ROBLES EN LA NOVENA SECCIÓN, EN EL 
MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA  

570,259

PAVIMENTO CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE PEDRO C. NEGRETE, ENTRE CALLE HÉROES DEL 47 Y 
AV. 21 DE MARZO, COLONIA CENTRO, SANTIAGO, NUEVO LEÓN  

4,891,645

PAVIMENTO DE ADOQUÍN DEFENSORES DE LA REPÚBLICA, EN SAN PABLO DEL MONTE, EN EL ESTADO 
DE TLAXCALA  

3,500,000

PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÀULICO CALLE PRINCIPAL DE LA COMUNIDAD DE COMOLICA EN EL 
MUNICIPIO DE ASTACINGA DEL ESTADO DE VERACRUZ  

601,783

PAVIMENTO HIDRÁULICO EN EL LIBRAMIENTO, MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, EN MÉXICO  1,000,000

PAVIMETACIÓN HIDRÁULICA DE LA CALLE PRINCIPAL DE LA LOC. DE PANTITLÁN, CHILAPA DE 
ÁLVAREZ, GUERRERO  

2,700,000

PRIMER ETAPA DEL ADOQUINAMIENTO DE LA C. 10 PONIENTE EN SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN, 
PUEBLA  

1,000,000

PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE VIALIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL 
MUNICIPIO DE CULIACÁN  

105,950,000

PROGRAMA DE REPAVIMENTACIÓN EN EL ESTADO DE DURANGO  100,000,000

PROLONGACIÓN DE PASO A DESNIVEL EN AV. LÓPEZ MATEOS Y CALLE J. F. ELIZONDO EN LA CIUDAD 
DE AGUASCALIENTES  

135,000,000

PUENTE DEPRIMIDO DE LA CARRETERA 45 DE BALVANERA, EN EL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, 
QUERÉTARO  

148,000,000

PUENTE ELEVADO RÍO DE LAS AVENIDAS, JAVIER ROJO GÓMEZ, EN EL MUNICIPIO DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO  

100,000,000

PUENTE PEATONAL INSTALACIONES DE LA FERIA, EN EL MUNICIPIO DE JEREZ, ZACATECAS  2,509,890

PUENTE VEHICULAR “LA UNIDAD” SOBRE RÍO SANTA CATARINA EN EL MUNICIPIO DE CADEREYTA 
JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN  

80,000,000

PUENTE VEHICULAR COL. LA ESPERANZA EN LA COMUNIDAD DE SAN PEDRO EN EL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN  

3,975,429

PUENTE VEHICULAR EN EL ENTRONQUE DE AV. CENTRAL, PALOMAS Y JARDINES DE MORELOS PARA 
ENLAZAR CON LA CARRETERA LECHERÍA-TEXCOCO, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
MÉXICO  

100,000,000

PUENTE VEHICULAR, ACCESO A LINARES NUEVO LEÓN , EN EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN, 
EN EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN  

21,982,261

REACONDICIONAMIENTO AV. HIDALGO, ZACATECAS, ZACATECAS  40,000,000

RECONSTRUCCIÓN DE CAMINO A BASE DE MEZCLA ASFÁLTICA POB. CULICO TRAMO 1, EN EL 
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO  

5,000,000

RECONSTRUCCIÓN DE CAMINO A BASE DE MEZCLA ASFÁLTICA POB. CULICO TRAMO 2, EN EL 
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO  

5,000,000

REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE CONSTITUCIÓN, MUNICIPIO DE AUTLÁN DE NAVARRO, JALISCO  12,000,000

REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE MATAMOROS, MUNICIPIO DE AUTLÁN DE NAVARRO, JALISCO  10,000,000

REENCARPETAMIENTO DE VIALIDADES EN LA LOCALIDAD DE SANTA FÉ, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 
DE ZÚÑIGA, JALISCO  

28,887,565

REHABILITACIÓN DEL BOULEVARD INDEPENDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA  

30,000,000

REHABILITACIÓN DE AVENIDA AGUAMILPA TRAMO: F.F.C.C. A LA LOCALIDAD DE LA CANTERA DEL KM 
3+340 AL KM. 4+840 (TRAMO DEL KM. 3+400 AL KM 3+670) EN TEPIC (SEGUNDA ETAPA), EN EL 
MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT  

11,000,000

REHABILITACION DE BANQUETAS EN LAS COLONIAS AGRICOLA ORIENTAL PONIENTE, AGRICOLA 
ORIENTAL CENTRO, AGRICOLA ORIENTAL ORIENTE, PANTITLÁN PONIENTE, PANTITLÁN CENTRO Y 
PANTITLÁN ORIENTE EN LA DELEGACIÓN IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL  

10,000,000

REHABILITACIÓN DE BANQUETAS EN VARIAS CALLES DE LA COLONIA MORELOS, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL  

5,000,000

REHABILITACIÓN DE CALLE FELIPE BERRIOZABAL OCUITUCO CENTRO, EN OCUITUCO, EN EL ESTADO 
DE MORELOS  

2,000,000
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REHABILITACIÓN DE CAMINO SACACOSECHAS SALSIPUEDES-AL ENTRONQUE DEL CAMINO DEL JOBO-
JALTOCAN, MUNICIPIO FRANCISCO Z. MENA, PUEBLA  

4,000,000

REHABILITACIÓN DE LA AVENIDA PRESIDENTE MAZARIK EN LA COLONIA POLANCO, DISTRITO 
FEDERAL  

10,000,000

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA LECHERÍA- CUAUTITLÁN, EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉXICO  

40,000,000

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA C. CORREGIDORA 
DEL MUNICIPIO DE COSAUTLÁN DE CARVAJAL DEL ESTADO DE VERACRUZ  

1,574,552

REHABILITACIÓN DE PAVIMIENTO ASFÁLTICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD DE SANTA 
LUCÍA DEL CAMINO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO, OAXACA  

11,500,000

REHABILITACIÓN INTEGRAL DE CALLE EN LA LOC. DE CALAQUIOCO, EN EL MUNICIPIO DE CHOCAMÁN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

1,357,000

REHABILITACIÓN INTEGRAL DE CALLE PRINCIPAL ENTRE CALLE LOS ÁLVAREZ, EN LA LOC. DE SAN 
JOSÉ NERIA, EN EL MUNICIPIO DE CHOCAMÁN, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

2,715,000

REHABILITACIÓN INTEGRAL DE CALLE PRIVADA AL SALÓN EJIDAL DE LA LOC. DE SAN JOSÉ NERIA, EN 
EL MUNICIPIO DE CHOCAMÁN, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

928,000

RENOVACIÓN DE IMAGEN URBANA EN LA CABECERA MUNICIPAL, INCLUYE RECONSTRUCCIÓN DE 
BANQUETAS-RAMPAS, PASOS PEATONALES Y EMPEDRADOS, EN EL MUNICIPIO DE MASCOTA, JALISCO  

4,875,000

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE PIRUL COL. FRAMBOYANES, 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  

552,400

REPAVIMENTACIÓN DE LA 6TA. AVENIDA, ENTRE AV. HIGINIO GUERRA Y AV. RIVA PALACIO, COLONIA 
EL SOL, EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO  

6,415,000

REPAVIMENTACIÓN DE LA AV. VALLE DE BRAVO, ENTRE AV. CUAUHTÉMOC Y AV. RIVA PALACIO, 
COLONIA MARAVILLAS, EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO  

5,585,000

SEGUNDA ETAPA DE LA AMPLIACIÓN DE LA AVENIDA TECNOLÓGICO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, 
MÉXICO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, MÉXICO  

5,000,000

SOBRECARPETA ASFÁLTICA DE 3 CM DE ESPESOR EN CALLE FRANCISCO SARABIA ENTRE CALLE 
FRANCISCO MARQUEZ Y CALLE FRANCISCO VILLA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

462,000

SOBRECARPETA ASFÁLTICA DE 3 CM DE ESPESOR EN CALLE HIDALGO ENTRE CALLE 5 DE MAYO Y 
CALLE PEDRO MORENO, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

241,500

SOBRECARPETA ASFÁLTICADE 3 CM DE ESPESOR EN CALLE GUERRERO ENTRE CALLE LERDO DE 
TEJADA Y CALLE IGNACIO COMONFORT, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

336,000

SOBRECARPETA ASFÁLTICADE 3 CM DE ESPESOR EN CALLE MATAMOROS ENTRE CALLE ALDAMA Y 
ASEQUIA DEL PATROCINIO, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

147,000

SOBRECARPETA ASFÁLTICADE 3 CM DE ESPESOR EN CALLE PEDRO MORENO ENTRE CALLE 
GUERRERO Y AVE. JUAREZ, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

189,000

SOBRECARPETA ASFÁLTICADE 3 CM DE ESPESOR EN CALLE TOMILLO ENTRE CALLE LECHUGUILLAS Y 
CALLE COLIFLOR, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

73,500

SOBRECARPETA ASFÁLTICADE 3 CM DE ESPESOR EN CALLE TRIAS ENTRE CALLE ALDAMA Y CALLE 
MINA, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIHUAHUA  

220,500

TRAMO CARRETERO DEL CAMPO OCHO AL CAMPO NUEVE DE LA COMUNIDAD DE LA HONDA, EN EL 
MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS  

3,000,000

TRAMO CARRETERO EN JARDINES DE LA NUEVA ESPAÑA A ENTRONQUE EN CARRETERA MIGUEL 
AUZA - LA HONDA, EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS  

2,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN SALAMANCA, GUANAJUATO  40,000,000

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE ALACIO PÉREZ, TRAMO ALLENDE A CUAUHTÉMOC, 
COL. CENTRO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN CONCRETO HIDRAULICO, CALLE IGNACIO DE LA LLAVE, TRAMO ALLENDE A 
CUAUHTÉMOC, COL. CENTRO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE MARTE 
TRAMO, AV. 12 DE OCTUBRE A LA CALLE GALAXIA COL. ZONA DE ORO I., GUANAJUATO  

5,700,753

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE MEMBRILLO 
TRAMO ANIS- GRANGENO COL. DEL BOSQUE 3RA SECCIÓN, GUANAJUATO  

3,355,115

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE 
CHAPULTEPEC, TRAMO CHAPULTEPEC- FONDO DE CALLE EN EL BARRIO DE LA RESURECCIÓN, 
GUANAJUATO  

444,132

RECONSTRUCCIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA AVENIDA REVOLUCIÓN ENTRE CALLE 
URANGA Y PRIVADA MÉXICO, PUEBLA  

20,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS CON CONCRETO HIDRÁULICO EN EL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA PRIVADA DOROTEO ARANGO, 
COL. AMPLIACIÓN DEPORTIVA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CANDIDO AGUILAR ENTRE 
PROLONGACIÓN ZAMORA Y J. ORTIZ DE D., VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

1,900,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA COLONIA OBRERA CAMPESINA 
DE LA LOCALIDAD DE EL TEJAR, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

1,000,000
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CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIONES DE CONCRETO HIDRÁULICO EN EL MUNICIPIO DE SOCHIAPA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

5,000,000

PAVIMENTACIÓN, GUANAJUATO  12,000,000

PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES EN EL MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE  

10,000,000

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE COTAXTLA, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

3,000,000

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE SAYULA DE ALEMÁN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE  

3,000,000

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN LA COL. MANUEL GONZÁLEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

3,000,000

CONCRETO HIDRÁULICO EN TRAMO CAPRICHO HISCOTILLAS, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  2,000,000

CONCRETO HIDRÁULICO EN LA COL. AGRARIA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  1,900,000

CONCRETO HIDRÁULICO EN LA COL. MURILLO VIDAL, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  1,600,000

PROYECTO DE REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE DE ALLENDE , VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE  

1,500,000

CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 5 DE MAYO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  1,200,000

CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  800,000

CONCRETO HIDRÁULICO PILHUATEPEC-EL CENTRO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  1,000,000

REHABILITACIÓN DE LA AV. BENITO JUÁREZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  1,000,000

CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE MIGUEL HIDALGO Y LA CALLE PORFIRIO DÍAZ COLONIA CENTRO 
DE MEDELLÍN DE BRAVO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

2,000,000

CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE JESÚS AQUINO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  2,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DE LA COMUNIDAD LADRILLERAS DEL REFUGIO, 
GUANAJUATO  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO A LA COMUNIDAD DE ALFARO, GUANAJUATO  3,000,000

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO SAN JUAN DE OTATES-LABORCITA, GUANAJUATO  1,750,000

REHABILITACIÓN DE CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TONAYA, JALISCO  4,000,000

REHABILITACIÓN DE DIVERSAS CALLES EN EL MUNICIPIO DE TONILA, JALISCO  469,672

PAVIMENTACIÓN EN ARIZPE, 2500 MT2, SONORA  2,000,000

PAVIMENTACIÓN ROSALES Y SANTOS DEGOLLADO DE LOCALIDAD DE ARIZPE 1900 MT2, ENTRE CALLE 
TERCERA Y CUARTA, Y SEXTA Y OCTAVA, SONORA  

1,500,000

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA CAMINO A LAS ALAZANAS, NUEVO LEÓN  10,000,000

RECARPETEO CIENEGA DE FLORES 3 ETAPA , VARIAS CALLES, NUEVO LEÓN  15,000,000

PAVIMENTACIÓN C. GUADALUPE VICTORIA, CABECERA MUNICIPAL DE ACUITZIO, MICHOACÁN DE 
OCAMPO  

1,500,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLEJÓN TURÍSTICO EN EL MUNICIPIO DE GUANACEVÍ, DURANGO  349,026

PAVIMENTACIÓN DE AV. MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA  3,000,000

PAVIMENTACIÓN DE AVENIDA LEONA VICARIO DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA  2,000,000

PAVIMENTACIÓN DE 30,000 M2 EN EL MUNICIPIO DE OPICHEN, YUCATÁN  10,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, 
AGUASCALIENTES  

3,500,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE MARIANO ESCOBEDO, CABECERA MUNICIPAL 
DE TANQUIÁN DE ESCOBEDO, SAN LUIS POTOSÍ  

5,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE CARRANZA ENTRE RODOLFO G. ROBLES Y CALLE 5 DE MAYO, 
CABECERA MUNICIPAL DE EL FUERTE, SINALOA  

5,200,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLES DE LA COLONIA FRANCISCO ZERTUCHE, NUEVO LEÓN  3,000,000

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE CARPINTEROS ENTRE 1 DE MAYO Y 20 DE 
NOVIEMBRE, NUEVO LEÓN  

5,827,975

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE MANUEL MUZQUIZ ENTRE 1RA AVENIDA Y AV 
MANUEL ORDOÑEZ, NUEVO LEÓN  

5,398,720

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE BENITO JUÁREZ ENTRE CARLOS I Y REAL DEL 
VALLE, NUEVO LEÓN  

2,790,405

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE SIERRA LEONA ENTRE PASEO DE LAS 
ORQUÍDEAS Y CARRETERA MTY- SALTILLO, NUEVO LEÓN  

3,105,230

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE IXHUATÁN ENTRE COATLICUE Y XOLOTL, 
NUEVO LEÓN  

2,877,670

PAVIMENTACIÓN EN AV. GÓMEZ MORÍN. TRAMO AV CARNICERITO-C. ANDRÉS Z. BARBA, JALISCO  6,800,000

PAVIMENTACIÓN C. SANTOS ROMO. TRAMO C. PASEO DEL RÍO BOULEVARD ANACLETO GONZÁLEZ 
FLORES, JALISCO  

3,200,000

PAVIMENTACIÓN DE CALLE JULIO MARTÍNEZ DE LA COMUNIDAD DE OJO AGUA DE PICACHO, JALISCO  5,000,000
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PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE VICENTE GUERRERO DE LA COMUNIDAD DE PASO DE PIEDRA 2DA 
ETAPA, JALISCO  

5,000,000

REMODELACIÓN DE CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL DEL POBLADO DE TONAYA, JALISCO  5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES, BANQUETAS, ALUMBRADO Y MEJORAMIENTO DE AV. NACIONAL 
ORIENTE, TRAMO: C. DOLORES A ESC. SEC. TEC. NO. 28 TELPOCHCALLI, SAN PABLO ATLAZALPAN, 
MÉXICO  

10,000,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE SÓCRATES EN LA COLONIA LA CUESTA, 
JALISCO  

500,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE Nº 2 EN LA COLONIA LA CUESTA, JALISCO  500,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE CACAHUATE EN LA COLONIA SAN ISIDRO 
(1ERA ETAPA), JALISCO  

1,250,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE Nº 3 Y PRIVADA Nº 3 EN LA COLONIA 
LOMALINDA, JALISCO  

1,800,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE VICTORIANO MÁRQUEZ EN LA COLONIA LAS 
ANTENAS, JALISCO  

1,500,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE RÍO DE LA PLATA EN LA COLONIA EL 
PEDREGOSO, JALISCO  

3,000,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE AMATISTAS EN LA COLONIA LAS MORAS III, 
JALISCO  

1,700,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO Y BANQUETAS DE CALLE SIMÓN BOLÍVAR EN LA 
COLONIA CENTRO, JALISCO  

1,500,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE DE LAS ROSAS EN LA COLONIA EL HERRERO, 
JALISCO  

2,000,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE CARLOS GALLARDO CAMPOS EN LA COLONIA 
MI NUEVO SAN JUAN, JALISCO  

1,650,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE ARQ. JUAN RODRÍGUEZ ESTRADA EN LA 
COLONIA MI NUEVO SAN JUAN, JALISCO  

1,650,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE PROFA. RAFAELA GUTIÉRREZ EN LA COLONIA 
MI NUEVO SAN JUAN, JALISCO  

1,650,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE PROFA. MARÍA PADILLA EN LA COLONIA MI 
NUEVO SAN JUAN, JALISCO  

1,650,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE HERRERO EN LA COLONIA EL HERRERO, 
JALISCO  

750,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE ROBLE EN LA COLONIA EL RIVIERA, JALISCO  1,200,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO Y BANQUETAS DE CALLE INDEPENDENCIA DE CALLE 
MATAMOROS A CALLE CALVARIO EN LA COLONIA CENTRO, JALISCO  

1,200,000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES, BANQUETAS Y EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LA 
CALLE PROLONGACIÓN ROBERTO PALOMERA, COLONIA POZOS ZARCOS, JALISCO  

3,650,000

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LA COMUNIDAD DE LOS ZAPOTES, 
JALISCO  

2,140,000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES, BANQUETAS Y EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LAS 
CALLES: CISNES, GOLONDRINAS, PALOMAS, PLAYA DEL POZONEIXTLE, EN LA COLONIA LA CIÉNEGA, 
JALISCO  

8,960,000

REENCARPETAMIENTO DEL LIBRAMIENTO ORIENTE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TALPA DE 
ALLENDE, JALISCO  

1,815,000

REENCARPETAMIENTO DEL CAMINO TALPA DE ALLENDE - LOS OCOTES, JALISCO  1,680,000

REENCARPETAMIENTO DEL CAMINO TALPA DE ALLENDE - LA CUESTA, JALISCO  1,425,000

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES, BANQUETAS Y EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LA 
CALLES: ARBOLEDA Y EUCALIPTO, EN LA COLONIA LA MEZA, JALISCO  

2,830,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE CUAUHTÉMOC, JALISCO  5,500,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE ZARAGOZA EN LA 
DELEGACIÓN DE SANTA FE, JALISCO  

4,500,000

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO RURAL DESDE EL PUENTE RÓMULO O’FARRIL, JALISCO  10,000,000

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN PROLONGACIÓN PROGRESO EN LA 
DELEGACIÓN DE SANTA FE, JALISCO  

2,500,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL, GUANAJUATO  10,000,000

PAVIMENTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN  15,000,000

PAVIMENTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE OPICHEN, YUCATÁN  5,000,000

CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA COMUNIAD DE MESA DE FUENTES EN GRAL. 
ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS  

392,312

CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA COMUNIDAD DE CIENEGUITAS DE TAPIAS EN 
GRAL. ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS  

442,656

CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA COMUNIDAD DE FÉLIX U. GÓMEZ DE GRAL. 
ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS  

730,800
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CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA COMUNIDAD DE ADJUNTAS DEL PEÑASCO 
DE GRAL. ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS  

864,432

CONSERVACIÓN DE CAMINOS RURALES, ZACATECAS  10,000,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE VICENTE GUERRERO, CHIHUAHUA  4,000,000

PAVIMENTACIONES EN LA CALLE QUINTA A LA LUZ DEL SAUZ, CHIHUAHUA  1,300,000

ENCEMENTADO DE LA CALLE 20 DE NOVIEMBRE CABECERA MUNICIPAL DE IGNACIO ZARAGOZA, 
CHIHUAHUA  

1,400,000

PAVIMENTACIÓN SECCIONAL DE "LA BOQUILLA", CHIHUAHUA  1,000,000

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ESCUDERO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE BACHÍNIVA, CHIHUAHUA  1,500,000

PAVIMENTACIÓN DE AVENIDAS PRINCIPALES, CHIHUAHUA  3,000,000

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN PRIMER CUADRO DE LA ZONA CENTRO, CHIHUAHUA  4,000,000

CONTINUACIÓN DEL BLVD PROGRESO, SONORA  182,000,000

CONSERVACIÓN DE CAMINOS VECINALES, SONORA  50,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL, SONORA  110,000,000

FERROCARRIL VÍA CORTA TIJUANA-TECATE, REHABILITACIÓN DE VÍAS, BAJA CALIFORNIA  224,800,000

MODERNIZACIÓN BLVD LÁZARO CÁRDENAS, BAJA CALIFORNIA  75,000,000

AMPLIACIÓN DEL ACCESO CARRETERA MEXICALI - TIJUANA, ENTRE EL BLVD. LÁZARO CÁRDENAS Y 
BLVD. HÉCTOR TERA T, BAJA CALIFORNIA  

55,800,000

MANTENIMIENTO VIAL EN EL CUADRANTE 1 DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, PUEBLA  30,000,000

MANTENIMIENTO VIAL EN EL CUADRANTE 2 DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, PUEBLA  30,000,000

MANTENIMIENTO VIAL EN EL CUADRANTE 3 DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, PUEBLA  30,000,000

MANTENIMIENTO VIAL EN EL CUADRANTE 4 DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, PUEBLA  30,000,000

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN CALLE HACIENDA SAN JUAN, COLONIA SAN JUAN, NUEVO LEÓN  1,800,000

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN COLONIA MITRAS NORTE PRIMER SECTOR, NUEVO LEÓN  12,780,000

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN COLONIA JARDÍN DE LAS TORRES , NUEVO LEÓN  5,960,000

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN COLONIA OBISPADO, NUEVO LEÓN  4,200,000

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN FRACCIONAMIENTO SIMÓN BOLÍVAR, NUEVO LEÓN  5,825,000

URBANIZACIÓN EN CALLES EN BRAVO, QUERÉTARO  1,000,000

PAVIMENTACIÓN PROL. CUAUHTÉMOC, QUERÉTARO  1,500,000

REENCARPETAMIENTO CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS, TLAXCALA  8,000,000

PAVIMENTACIÓN CALLE PRINCIPAL XALTIPAN, TLAXCALA  6,000,000

PAVIMENTACIÓN CALLE 5 DE MAYO CENTRO, TLAXCALA  2,000,000

PAVIMENTACIÓN CALLE EMILIANO ZAPATA CENTRO, TLAXCALA  4,000,000

PAVIMENTACIÓN CALLE REFORMA XALTIPAN, TLAXCALA  1,000,000

PAVIMENTACIÓN CALLE LAS TORTUGAS COMUNIDAD GUADALUPE VICTORIA, TLAXCALA  1,000,000

PAVIMENTACIÓN CALLE ANTIGUA AGRICOLA COLONIA SAN JUAN, TLAXCALA  1,750,000

PAVIMENTACIÓN CALLE VENUSTIANO CARRANZA COMUNIDAD ACOPINALCO DEL PEÑON, TLAXCALA  2,000,000

PAVIMENTACIÓN CALLE FERROCARRIL MEXICANO COMUNIDAD ACOPINALCO DEL PEÑON, TLAXCALA  1,250,000

PAVIMENTACIÓN CALLE PINO SUAREZ COMUNIDAD VISTA HERMOSA, TLAXCALA  1,000,000

PAVIMENTACIÓN CALLE CUAUHTEMOC COMUNIDAD VISTA HERMOSA, TLAXCALA  1,500,000

PAVIMENTACIÓN CALLE EMILIO SANCHEZ PIEDRAS BARRIO DE XOLALPAN, TLAXCALA  2,000,000

PAVIMENTACIÓN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE CENTRO, TLAXCALA  2,000,000

PAVIMENTACIÓN DE DISTINTAS CALLES DEL MUNICIPIO DE CUAJINICUILAPA, GUERRERO  13,000,000

PAVIMENTACIÓN DE DISTINTAS CALLES DEL MUNICIPIO DE PILCAYA, GUERRERO  13,000,000

PAVIMENTACIÓN DE DISTINTAS CALLES DEL MUNICIPIO DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, 
GUERRERO  

14,000,000

PAVIMENTACIÓN DE AV. GUADALUPE (3ERA ETAPA), ENTRE CALLE JOSE MARIA Y CARRETERA AL 
EPAZOTE , SAN LUIS POTOSÍ  

4,349,049

PAVIMENTACIÓN DE CALLE MATAMOROS ENTRE CALLE MAZATLAN Y PAVIMENTO EXISTENTE, SAN 
LUIS POTOSÍ  

297,815

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PROLONGACION 10 DE MAYO ENTRE CALLE TULIPANES Y CARRETERA A 
GUANAME, SAN LUIS POTOSÍ  

428,586

PAVIMENTACIÓN DE CALLE FRANCISCO I. MADERO, ENTRE ESCUELA Y CAMINO A SANTA RITA, SAN 
LUIS POTOSÍ  

2,902,359

PAVIMENTACIÓN DE CALLE ALTAMIRA, ENTRE CALLE MAZATLAN Y CAMINO AL SALITRE, SAN LUIS 
POTOSÍ  

2,104,787

PAVIMENTACIÓN DE CALLE OJO DE AGUA, ENTRE CALLE MANANTIALES Y CALLE NOGALES, SAN LUIS 
POTOSÍ  

1,813,995
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PAVIMENTACIÒN DE CALLE 20 DE NOVIEMBRE, ENTRE CALLE LEANDRO VALLE Y CENTRO DE SALUD, 
SAN LUIS POTOSÍ  

1,337,992

PAVIMENTACIÒN DE CALLE PRIVADA DE GUADALUPE, ENTRE CALLE A. GUADALUPE Y CALLE 
FRANCISCO VILLA, SAN LUIS POTOSÍ  

1,341,294

PAVIMENTACIÒN DE CALLE RIO BRAVO, ENTRE CALLE ZACATECAS Y CALLE ALTAMIRA, SAN LUIS 
POTOSÍ  

489,416

PAVIMENTACIÓN DE CALLE SAN LUIS (COL. SAN FRANCISCO), ENTRE CALLE MEXICO Y CALLE 
ZACATECAS, SAN LUIS POTOSÍ  

1,852,289

PAVIMENTACIÓN DE CALLE BATALLA DE CELAYA, ENTRE CALLE AMADO NERVO Y CAMINO AL SALITRE, 
SAN LUIS POTOSÍ  

1,034,687

PAVIMENTACIÓN DE CALLE SAN LUIS ENTRE CARRETERA A CHARCAS Y FABRICA ARNECOM, SAN LUIS 
POTOSÍ  

3,682,570

PAVIMENTACIÓN DE CALLE TULIPANES ENTRE CALLE LAS ROSAS Y CARRETERA AL RANCHITO, SAN 
LUIS POTOSÍ  

1,372,036

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRIV.GUADALUPE VICTORIA ENTRE CALLE GUADALUPE VICTORIA Y 
ANTENA TELCEL, SAN LUIS POTOSÍ  

565,139

PAVIMENTACIÓN DE CALLE CUAUHTEMOC ENTRE CALLE AV GUADALUPE Y CARRANZA, SAN LUIS 
POTOSÍ  

1,547,017

PAVIMENTACIÓN DE CALLE MORELOS ENTRE CALLE GALEANA Y CALLE DAMIAN CARMONA, SAN LUIS 
POTOSÍ  

1,349,943

PAVIMENTACIÓN DE CALLE VIOLETAS ENTRE CALLE JAZMIN Y CARRETERA AL POLOCOTE, SAN LUIS 
POTOSÍ  

1,065,958

PAVIMENTACIÓN DE CALLE HIDALGO ENTRE CALLE ZARAGOZA Y PROL. HIDALGO, SAN LUIS POTOSÍ  785,446

PAVIMENTACIÓN DE CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS ENTRE CALLE LEANDRO VALLE Y CALLE SAN 
LUIS, SAN LUIS POTOSÍ  

702,840

PAVIMENTACIÓN DE CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS ENTRE CALLE TULIPANES Y CARRETERA AL 
POLOCOTE, SAN LUIS POTOSÍ  

2,371,599

PAVIMENTACIÓN DE CALLE JAZMIN ENTRE CALLE CLAVELES Y CALLE VIOLETAS, SAN LUIS POTOSÍ  878,075

PAVIMENTACIÓN DE CALLE JOSE VASCONCELOS ENTRE CALLE SATURNINO CEDILLO Y CAMINO AL 
RANCHITO, SAN LUIS POTOSÍ  

1,708,247

PAVIMENTACIÓN DE CALLEJON DEL RECREO ENTRE CALLE ZARAGOZA Y CALLE INDEPENDENCIA, SAN 
LUIS POTOSÍ  

2,727,895

PAVIMENTACIÓN DE CALLES FRACC. FLORES AZULES ENTRE CARRETERA AL POLOCOTE DE ARRIBA Y 
CALLES MARGARITAS, CLAVELES, AZUCENAS, GLADIOLAS, GARDENIAS, SAN LUIS POTOSÍ  

633,237

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRIV. 20 DE NOVIEMBRE ENTRE CALLE 20 DE NOVIEMBRE Y CANAL, SAN 
LUIS POTOSÍ  

551,930

PAVIMENTACIÓN DE CALLE JUAN DE LA BARRERA ENTRE CALLE JOSE SICTO VERDUZCO E INGNACIO 
LÓPEZ RAYÓN, SAN LUIS POTOSÍ  

2,271,426

PAVIMENTACIÓN DE CALLE FRANCISCO MARQUEZ ENTRE CALLE CORNEIO DE ZARATE Y CRISTO REY, 
SAN LUIS POTOSÍ  

1,299,156

PAVIMENTACIÓN DE CALLE MAZATLAN ENTRE CALLE MEXICO Y CALLE ZACATECAS, SAN LUIS POTOSÍ  1,849,161

PAVIMENTACIÓN DE CALLE JOSE SIXTO VERDUZCO ENTRE CALLE JUAN DE LA BARRERA Y VICENTE 
SUAREZ, SAN LUIS POTOSÍ  

1,821,371

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ESTAMPADO VARIAS CALLES DEL CENTRO DE MAINERO, 
TAMAULIPAS  

9,700,000

PAVIMENTACIÓN EJIDO FRANCISCO CASTELLANOS ZONA RURAL, TAMAULIPAS  1,000,000

PAVIMENTACIÓN EJIDO XICOTÉNCATL 1 UNIDAD, TAMAULIPAS  1,300,000

PAVIMENTACIÓN EJIDO XICOTÉNCATL (ZOYATE) II UNIDAD, TAMAULIPAS  1,100,000

MODERNIZACION DE LA CARR. SENDERO NACIONAL DE RASTRO MUNICIPAL A SUR 3 (EJ. LOS 
ARADOS, TAMAULIPAS)  

19,498,120

MODERNIZACION DE LA CARR. A CD. VICTORIA (PEDRO CARDENAS) DE ROMULO RODRIGUEZ A PRIV. 
EJ. LA LUZ, TAMAULIPAS  

19,472,174

CONSTRUCCIÓN DE BLVD. COSTERO DE CADENAMIENTO 0+750 A 1+665, TAMAULIPAS  19,399,895

MODERNIZACION DE LA AV. LAURO VILLAR DE REPÚBLICA DE CUBA A JOSE ARRESE, TAMAULIPAS  11,703,485

REHABILITACION DE CARPETA ASFÁLTICA EN AV. DIVISION DEL NORTE DE REPÚBLICA DE CUBA A AV. 
INTERNACIONAL, TAMAULIPAS  

18,188,407

REHABILITACION DE LA BRECHA ESTE 14 DE CARR. MAT. - REY. A BRECHA SUR 12, A BASE DE SELLO 
ASFÁLTICO, TAMAULIPAS  

11,200,000

PAVIMENTACIÓN LÁZARO CÁRDENAS ENTRE ALTAMIRA Y ANDADOR DE LOS SANTOS, COL. BAHÍA, 
TAMAULIPAS  

2,295,503

PAVIMENTACIÓN MATAMOROS ENTRE CAVAZOS LERMA Y BENITO JUÁREZ ZONA CENTRO, 
TAMAULIPAS  

2,849,780

PAVIMENTACIÓN CALLE SIN NOMBRE ENTRE CALLE EMILIANO ZAPATA Y CALLE LIC. MIGUEL DE LA 
MADRID COL. AMPLIACIÓN LÓPEZ MATEOS, TAMAULIPAS  

2,553,384

PAVIMENTACIÓN ALTAMIRA ENTRE MORELOS Y LÁZARO CÁRDENAS , TAMAULIPAS  2,295,733
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PAVIMENTACIÓN Y REHABILITACIÓN DE AVENIDAS Y CALLES DIVERSAS, TAMAULIPAS  30,000,000

PAVIMENTACIÓN PROL MANUEL CAVAZOS L ENTRE BENITO JUÁREZ Y MORELOS ZONA CENTRO, 
TAMAULIPAS  

2,357,305

PAVIMENTACIÓN CALLE TAMPICO ENTRE CALLE PERIMETRAL Y CALLE REYNOSA COL. JOSE DE 
ESCANDON, TAMAULIPAS  

1,623,372

PAVIMENTACIÓN CALLE CUATRO ENTRE ONCE Y UNO FRACC. MONTE ALTO, TAMAULIPAS  2,183,314

PAVIMENTACIÓN DOS ENTRE ONCE Y ONCE COL. MONTE ALTO SIPOBLADUR, TAMAULIPAS  2,180,893

PAVIMENTACIÓN FERNANDO MONTES DE OCA ENTRE LERMA Y VICENTE SUAREZ COL. ALTAMIRA SEC. 
2, TAMAULIPAS  

1,478,564

PAVIMENTACIÓN REFORMA ENTRE FCO J MINA E INDEPENDENCIA COL. TAMPICO ALTAMIRA SEC. 2, 
TAMAULIPAS  

1,402,908

PAVIMENTACIÓN OCAMPO ENTRE REV HUMANISTA Y A LÓPEZ MATEOS (CFE) COL. TAMPICO ALTAMIRA 
SEC. 2, TAMAULIPAS  

2,717,064

PAVIMENTACIÓN CALLE FRANCISCO VILLA ENTRE CALLE MIGUEL HIDALGO Y CALLE 2 DE JUNIO COL. 
NVO LOMAS DEL REAL, TAMAULIPAS  

1,032,510

PAVIMENTACIÓN MARTIN ZAMARRIPA ENTRE 13 DE ENERO Y MARIANO CABALLERO COL. LA PEDRERA, 
TAMAULIPAS  

2,385,000

PAVIMENTACIÓN MADERO ENTRE ACAPULCO Y MIRLO FRACC. SANTA ELENA SEC. 2, TAMAULIPAS  1,592,109

COLOCACIÓN DE ASFALTO EJIDO MAGDALENO AGUILAR, TAMAULIPAS  1,500,000

PAVIMENTACIÓN CALLE HIDALGO ENTRE CALLE EMILIANO ZAPATA Y CALLE SIN NOMBRE. COL. 
JARDIN, TAMAULIPAS  

2,033,735

PAVIMENTACIÓN CALLE CARMIN ENTRE CALLE GIRASOLES Y CALLE LIRIO COL. ALEJANDRO BRIONES 
SEC. 1, TAMAULIPAS  

1,023,600

COLOCACIÓN DE ASFALTO EJIDO LA PRESA, TAMAULIPAS  2,000,000

COLOCACIÓN DE ASFALTO EJIDO PLAN DE AYALA, TAMAULIPAS  2,000,000

COLOCACIÓN DE ASFALTO EJIDO PLAN DE IGUALA, TAMAULIPAS  6,000,000

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA COL. LUIS DONALDO COLOSIO, TAMAULIPAS  6,000,000

PAVIMENTO ASFÁLTICO, CORDÓN DE CONCRETO, BANQUETA DE CONCRETO. COLONIA LOS FRESNOS 
POBLADO ANÁHUAC, TAMAULIPAS  

3,700,000

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA, CORDÓN DE CONCRETO, BANQUETA DE CONCRETO. PARA LA CALLE 
PRINCIPAL COLONIA FUNDADORES. POBLADO ANÁHUAC, TAMAULIPAS  

3,700,000

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA EN EL EJIDO DE SAN MIGUEL, TAMAULIPAS  2,000,000

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA CALLE EMMA GODOY, LOC. EL CARRIZAL, HIDALGO  500,000

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA CALLE IGNACIO ZARAGOZA, HIDALGO  1,300,000

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA CALLE SAN FRANCISCO MENDOZA, HIDALGO  2,024,359

PAVIMENTACIONES CABECERA MUNICIPAL DE TENANGO DE DORIA, HIDALGO  1,379,906

PAVIMENTACIONES CABECERA MUNICIPAL DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDALGO  1,670,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA  2,333,843,571

AERÓDROMO DE PLAYA DEL CARMEN SEGUNDA ETAPA  45,000,000

AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO  10,943,876

ALUMBRADO PÚBLICO PUERTO AVENTURAS, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  7,000,000

AMPLIACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE, QUECHULTENANGO, GUERRERO  3,000,000

AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN COLONIAS DE IXTALTEPEC, EN 
EL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN IXTALTEPEC, OAXACA  

2,500,000

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN SAN ANTONIO DEL MONTE, MUNICIPIO CIUDAD 
IXTEPEC EN EL ESTADO DE OAXACA  

369,026

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA, DE EJIDO EL CARACOL, EN EL MUNICIPIO DE 
VALLECILLO, NUEVO LEÓN  

8,000,000

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN LAS CALLES: PRIV. DE JACARANDAS, TULIPANES, 
DALIAS, PRIV. DE LIRIOS, CONTINUACIÓN DE NARDOS Y AMAPOLAS EN LA COL. AMPLIACIÓN SANTA 
LUCÍA, LOCALIDAD SANTA LUCÍA DEL CAMINO  

3,500,000

AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA DE LA COMUNIDAD DE VICENTE GUERRERO, ATOYAC DE 
ÁLVAREZ, GUERRERO  

1,100,000

AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA EN PLAYA DEL CARMEN, COL. CRISTO REY, SOLIDARIDAD 
QUINTANA ROO  

10,775,000

AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD OJO DE AGUA , EN EL MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ NUNDACO, OAXACA  

5,300,000

AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN LAS CALLES MARÍA TORRES URIBIETA, CARLOS SÁNCHEZ, 
FERNANDO LUIS Y DAVID VELÁZQUEZ EN LA COL. MARIANO MONTERO DE LA CIUDAD DE JUCHITÁN DE 
ZARAGOZA, OAXACA  

400,000

AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN VARIAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DISTRITO 
FEDERAL, PRIMERA ETAPA TLATELOLCO  

10,000,000

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SAN MARTÍN (LÍNEA DE 
CONDUCCIÓN), EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ CHILTEPEC, OAXACA  

1,050,000
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ANDADOR PEATONAL QUE CONDUCE AL MERCADO Y AL HOSPITAL, COYUCA DE BENÍTEZ, GUERRERO  5,300,000

BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA COL. FORJADORES, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  2,000,000

BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA COL. TIGRILLO, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  1,725,000

CENTRO DE CONVENCIONES EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO  100,000,000

CENTRO DE CONVENCIONES EN SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS  200,000,000

COLOCACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO COLONIA GRANJAS MEZQUITE SUR, CALLE TORO ENTRE 
CALLE 60 Y 68 EN EL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA  

200,000

COLOCACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN COLONIA 2 DE OCTUBRE Y VISTA AVALOS, VARIAS CALLES 
EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA  

800,000

COLOCACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN COLONIA 20 ANIVERSARIO, CALLE PLAN DE AYALA Y 
CALLE NUEVO TRIUNFO EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA  

200,000

COMPLEJO ADMINISTRATIVO CANCÚN  100,000,000

CONSOLIDACIÓN DEL CENTRO TURÍSTICO Y RECREATIVO ISLA SAN MARCOS, AGUASCALIENTES  40,000,000

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO PLUVIAL DE SANTA MARÍA JACATEPEC PRIMERA, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JACATEPEC, OAXACA  

1,921,212

CONSTRUCCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL PARQUE INFANTIL "FCO VILLA" EN EL MUNICIPIO DE 
JIMÉNEZ, CHIHUAHUA  

900,000

CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR E ILUMINACIÓN EN RÍO PARQUE, TECATE, BAJA CALIFORNIA  4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN BOULEVARD ACCESO MATÍAS ROMERO, 
SEGUNDA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE MATÍAS ROMERO AVEDAÑO, OAXACA  

4,500,000

CONSTRUCCIÓN DE CANAL DE LA CORTADURA, TRAMOS 1, 5 Y 6, EN EL MUNICIPIO DE TAMPICO, 
TAMAULIPAS  

120,000,000

CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR Y EMISOR DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO RÍO LA LABOR, 
EN EL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN, OAXACA  

12,386,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL "NUEVO SIGLO", EN EL MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA  11,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL DE LA CALLE CONSTITUCIÓN ENTRE LA CALLE ALLENDE Y 
GUADALUPE VICTORIA, EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD IXTEPEC, OAXACA  

6,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN MATÍAS ROMERO DE AVENDAÑO, OAXACA  9,500,000

CONSTRUCCIÓN DE EMBARCADERO, PLAZALETA Y ESTACIONAMIENTO EN EL POBLADO BARRA DE 
COYUCA DE BENITEZ, EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN GUERRERO  

3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN EL MUNICIPIO DE CALAKMUL, CAMPECHE  15,000,000

CONSTRUCCIÓN DE LA PRESA "LA TRANQUILIDAD", EN LA COMUNIDAD LOS BURRONES, EN EL 
MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GUANAJUATO  

40,000,000

CONSTRUCCIÓN DE MERCADO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE LA BARCA, JALISCO.  15,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO PRIMARIO DE AGUAS RESIDUALES EN LA COMUNIDAD 
DE SAN ANDRÉS DEL MUNICIPIO DE MOLCAXAC, PUEBLA  

626,562

CONSTRUCCIÓN DE PLUVIAL EN LA COLONIA, RANCHO GONZÁLEZ, TECATE, BAJA CALIFORNIA  2,000,000

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA COMUNIDAD DE JESÚS TERAN 
(EL MUERTO), EN EL MUNICIPIO DE EL LLANO, AGUASCALIENTES  

2,310,000

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE CON TUBERÍAS DE 8", 6" Y 3" DE 
DIÁMETRO. COLONIA 11 DE FEBRERO SEGUNDA ETAPA, VARIAS CALLES. MUNICIPIO DE CHIHUAHUA  

3,000,000

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE CON TUBERÍAS DE 10" A 3" DE 
DIÁMETRO, VARIAS COLONIAS Y CALLES EN EL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA  

12,000,000

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE CON TUBERÍAS DE 10", 8" Y 3" DE 
DIÁMETRO. COLONIA VALLE GRANDE, VARIAS CALLES. MUNICIPIO DE CHIHUAHUA  

2,050,000

CONSTRUCCIÓN DE RED SUBTERRÁNEA ELÉCTRICA DE LAS CALLES DEL CENTRO DE LA COMUNIDAD, 
EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA JUQUILA, OAXACA  

12,996,383

CONSTRUCCIÓN DE RELLENO SANITARIO TIPO “D” PRIMER ETAPA CON NOMBRE "RELLENO EL 
TAMALÍN", PARA EL MUNICIPIO DE TAMALÍN, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

10,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL CIRCUITO ECOTRURÍSTICO "EL CORCHITO", (PRIMERA ETAPA DE LA 
REHABILITACIÓN Y ADAPTACIÓN DE LA ANTIGUA CARRETERA PROGRESO - CHICXULUB)  

51,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL DRENAJE PLUVIAL DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, EN TLAXCALA, TLAXCALA  138,200,000

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE FOTOVOLTAICA, EN EL MUNICIPIO DE ESCUINAPA, SINALOA  30,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD FORTINO J. PINACHO, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ CHILTEPEC, OAXACA  

3,700,000

CONSTRUCCIÓN TELEFÉRICO CRISTO DE LAS NOAS - PASEO MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA  

60,000,000

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO, TANQUE ELEVADO Y RAMAL ELÉCTRICO, LOCALIDAD LA 
JOYA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JACATEPEC, OAXACA  

1,689,314

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL COMPLEJO TRES CENTURIAS EN 
AGUASCALIENTES, TERCERA ETAPA  

150,000,000

DRENAJE COLONIA AGUAJITO, EN EL MUNICIPIO DE CHOIX, SINALOA  6,000,000

DRENAJE DE SURUTATO, EN EL MUNICIPIO DE BADIRAGUATO, SINALOA  7,000,000

FORMACIÓN DE LINEAS DE DISTRIBUCIÓN ELECTRICA EN EL FRACCIONAMIENTO "LA LINEA" EN EL 
MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, YUCATÁN  

678,225
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FORMACIÓN DE LINEAS DE DISTRIBUCIÓN ELECTRICA EN EL FRACCIONAMIENTO "TELCHAC ORIENTE" 
EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, YUCATÁN  

642,631

INSTALACIÓN DE POZO DE AGUA POTABLE, POBLACIÓN ESCAPE DE LAGUNILLAS, CHIAUTLA, PUEBLA  1,000,000

INSTALACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE, RED SANITARIA Y COLECTORES SANITARIOS ZONA NOR-
PONIENTE EN MUNICIPIO DE QUERÉTARO  

90,000,000

INSTALACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE, RED SANITARIA, LÍNEAS DE CONDUCCIÓN Y COLECTORES 
SANITARIOS DEL SISTEMA SAN FRANCISCO ARROYO HONDO, EN EL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, 
QUERÉTARO  

110,000,000

INTRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA ESCUELA SECUNDARIA GENERAL "DONAJI", 
COL. INSURGENTES, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA  

500,000

INTRODUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE EN CARMEN, CAMPECHE  50,000,000

MEJORAMIENTO URBANO EN LA LOCALIDAD DE NUEVO CONHUÁS MUNICIPIO DE CALAKMUL, 
CAMPECHE  

5,000,000

MODERNIZACIÓN DE SISTEMA AGUA POTABLE, INCLUYE SUSTITUCIÓN DE LINEAS OBSOLETAS, 
SECTORIZACIÓN Y EFICIENTACIÓN DE SISTEMA EN CABECERA MUNICIPAL, MANUEL BENAVIDES, 
CHIHUAHUA  

5,000,000

OBRAS COMPLEMENTARIAS CÉLULA INDUSTRIAL, JALPA, ZACATECAS  2,950,000

PRIMERA ETAPA "CAL" REHABILITACION Y CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y CAPTACIÓN 
DE AGUA POTABLE EN LA CABECERA MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO CASTILLO DE TEAYO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ  

2,000,000

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA PARA EL MUNICIPIO DE CULIACÁN  16,500,000

PROYECTO EÓLICO EN EL ESTADO DE SONORA  50,000,000

RED DE AGUA POTABLE COLONIA CRISTO REY, ZONA PONIENTE, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO  10,000,000

RED DE DRENAJE SANITARIO EN BARRIO LOS CHARCOS, EN EL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS  5,049,661

RED DE DRENAJE SANITARIO EN EJIDO LÁZARO CÁRDENAS, EN EL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS  4,049,662

RED DE DRENAJE SANITARIO EN EJIDO MAGDALENO CEDILLO, EN EL MUNICIPIO DE TULA, 
TAMAULIPAS  

4,049,661

RED DE DRENAJE SANITARIO EN EJIDO MAMALEÓN, EN EL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS  4,020,662

RED DE DRENAJE SANITARIO EN EJIDO MIGUEL HIDALGO, EN EL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS  5,049,661

RED DE DRENAJE SANITARIO EN EJIDO SAN JUAN Y EJIDO CELSO HUERTA, EN EL MUNICIPIO DE TULA, 
TAMAULIPAS  

4,011,662

RED DE DRENAJE SANITARIO EN EJIDO TANQUE BLANCO, EN EL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS  4,049,661

RED DE DRENAJE SANITARIO EN SAN ANTONIO DE NAHOLA, EN EL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS  4,009,661

REHABILITACIÓN DE AEROPISTAS EN EL ESTADO DE CAMPECHE  32,000,000

REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL CENTRO DEL CERCADO EN EL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN  

2,000,008

REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LAS COLONIAS ÁLVARO OBREGÓN, CABEZA DE 
JUÁREZ, CUCHILLA DEL MORAL, EL GAVILÁN I, II, III Y IV, FUENTES DE ZARAGOZA, OJITO DE AGUA, 
P.R.I., PRADOS IZTAPALAPA, PRESIDENTES DE MÉXICO, PURÍSIMA, PURÍSIMA ATLAZOLPA Y 
VOCEADORES DE MÉXICO, DELEGACIÓN IZTAPALA, DISTRITO FEDERAL  

10,000,000

REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, COMUNIDAD MALEAÑOS, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, 
NUEVO LEÓN  

1,408,354

REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, COMUNIDAD PIEDRA DE FIERROS, EN EL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN  

1,850,000

REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, COMUNIDAD SAN PEDRO, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, 
NUEVO LEÓN  

1,850,000

REHABILITACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO APIZACO B, EN APIZACO Y YAUHQUEMEHCAN, 
TLAXCALA  

93,000,000

REHABILITACIÓN MERCADO MUNICIPAL PIEDRAS NEGRAS  10,000,000

RELLENOS SANITARIOS EN DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, EN EL MUNICIPIO DE COBERTURA 
ESTATAL, CHIAPAS  

100,000,000

RENOVACIÓN DE LUMINARIAS PARA ALUMBRADO PÚBLICO EN CALLES TURÍSTICAS DEL MUNICIPIO DE 
BUSTAMANTE, NUEVO LEÓN  

1,000,000

TELEFÉRICO DE ZACATECAS  17,000,000

TERCERA ETAPA DEL MUSEO DE CADEREYTA  5,298,982

FORMACIÓN DE LINEAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL FRACCIONAMIENTO "CASTILLO" EN EL 
MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, YUCATÁN  

615,898

ALUMBRADO PÚBLICO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  35,500,000

SUSTITUCIÓN DE RED DE DRENAJE Y DESCARGAS DOMICILIARIAS DE LAS CALLES MIGUEL HIDALGO Y 
GUADALUPE VICTORIA EN LA COMUNIDAD DE PUEBLO JUÁREZ, COLIMA  

726,470

SUSTITUCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE Y TOMAS DOMICILIARIAS DE LAS CALLES MIGUEL HIDALGO 
Y GUADALUPE VICTORIA EN LA COMUNIDAD DE PUEBLO JUÁREZ, COLIMA  

328,370

REHABILITACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN LA COMUNIDAD SAN JOSÉ DEL POTRERO, 
GUANAJUATO  

300,000

CORREDOR TURÍSTICO PEATONAL, NUEVO LEÓN  13,500,000
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CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR SANITARIO LAS GRANJAS CABECERA MUNICIPAL DE UNIÓN DE SAN 
ANTONIO, JALISCO  

5,000,000

CENTRO DE CAPACITACIÓN E INNOVACIÓN 029606, SONORA  15,000,000

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE (LAS CRUCES), ZACATECAS  1,000,000

CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, ZACATECAS  3,500,000

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ZACATECAS  1,500,050

CLÍNICA DE CUIDADOS BASICOS, CHIHUAHUA  1,500,000

AGUA POTABLE EN "CERRO GRANDE", CHIHUAHUA  4,000,000

ACUEDUCTO REVOLUCIÓN , SONORA  70,000,000

INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, SONORA  63,500,000

CONCLUSIÓN DE MULTIFORO, EDIFICIO ICBC Y ANDADORES ÁREAS VERDES PLAZA 11 DE JULIO, BAJA 
CALIFORNIA  

50,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN CALLE MIGUEL VALENTÍN Y RODRIGO ZURIAGA EN COLONIA 
HIDALGO , NUEVO LEÓN  

3,500,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN CALLE EMILIANO ZAPATA COLONIA MADERO HACIENDA, 
NUEVO LEÓN  

4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN CALLE HACIENDA SAN JUAN CRUZ CON SEGURIDAD SOCIAL 
COLONIA HACIENDA MITRAS, NUEVO LEÓN  

6,345,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN CALLE SENDA DEL ACAHUAL ENTRE PASEO DEL AGUA Y 
SENDA COLONIA VILLA LAS FUENTES, NUEVO LEÓN  

3,120,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN CALLE PASEO DEL ARROYO ENTRE PASEO DE LAS 
FUENTES Y PASEO DEL LAGO COLONIA DEL PASEO RESIDENCIAL , NUEVO LEÓN  

2,160,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN CALLE MANELAO Y HÉCUBA COLONIA VALLE DE INFONAVIT, 
NUEVO LEÓN  

4,000,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN COLONIA TRABAJADORES, NUEVO LEÓN  20,159,544

CONSTRUCCCIÓN DE REPRESA EN CAÑADA DE COLONIA MISION DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN  20,913,384

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN COL. EL FRUTAL, NUEVO LEÓN  8,927,072

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA TRATADORA DE AGUA POTABLE Y DE RED DE 
DRENAJE SANITARIO ZONA CENTRO DE MAINERO, TAMAULIPAS  

5,300,000

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN C. AMADO NERVO EN FRACC. DE NORTE, TAMAULIPAS  10,000,000

ALUMBRADO PÚBLICO EN LA AV. DIAGONAL CUAUHTEMOC DE CALLE SEXTA A BLVD. MANUEL 
CAVAZOS LERMA, TAMAULIPAS  

2,374,327

ALUMBRADO PÚBLICO EN AV. CARLOS SALAZAR ENTRE MANUEL CAVAZOS LERMA Y AV. DEL 
TRABAJO, TAMAULIPAS  

3,556,422

CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE DRENAJE PLUVIAL DE CALLE LAGUNA MAYRAN ENTRE CALLE 18 Y 20, 
COL. BUENAVISTA, TAMAULIPAS  

7,734,824

CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE DRENAJE PLUVIAL DE CALLE PLAN DE AYUTLA ENTRE DIAZ MIRON Y M. 
ESPINOZA, FRACC. MODERNO, TAMAULIPAS  

5,831,375

CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUAS PLUVIALES Y LÍNEA DE PRESION, TAMAULIPAS  11,039,971

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL  433,446,545

AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO MUNICIPAL 1RA. ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE AUTLÁN DE NAVARRO, 
JALISCO  

5,000,000

CENTRO DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA CIUDADANIA, FRESNILLO, ZACATECAS  200,000,000

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO COMPLEMENTARIO Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL EN CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE LÓPEZ, CHIHUAHUA  

3,500,000

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO COMPLEMENTARIO Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL EN LA CABECERA MUNICIPAL DE MUNICIPIO DE MANUEL BENAVIDES  

3,500,000

CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO EN LA CABECERA MUNICIPAL, DOCTOR 
GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN  

6,500,000

CONSTRUCCIÓN DE PALACIO MUNICIPAL DE SAN JUAN BAUTISTA CUICATLÁN, OAXACA  12,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL CAMPO DE ENTRENAMIENTO MILITAR PARA LA MARINA, EN VALLE DE BRAVO, 
ESTADO DE MÉXICO  

100,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL CUARTEL GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE HIDALGO, PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO  

50,000,000

CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO E INSTALACIONES DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL Y 
BOMBEROS CIRCUITO METROPOLITANO SUR, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO  

26,946,545

INFRAESTRUCTURA DEL AEROPUERTO "PLAN DE GUADALUPE", EN EL MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, 
COAHUILA DE ZARAGOZA  

16,000,000

REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE LA SEDE DELEGACIONAL DE CUAUHTÉMOC EN MINA ESQUINA 
ALDAMA EN LA COLONIA BUENAVISTA, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL  

5,000,000

REHABILITACIÓN DEL INTERNADO DE LA BENEMÉRITA ESCUELA NORMAL DE COAHUILA, EN EL 
MUNICIPIO DE SALTILLO  

5,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL Y MUNICIPAL  4,801,233,900

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN JEREZ, ZACATECAS  9,240,300

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN FRANCISCO DE CONCHOS  413,703

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SANTA ISABEL  300,000
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INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SATEVÓ  1,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO DE ZACATECAS  15,680,000

PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA  50,000,000

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL ESTADO DE CHIAPAS  400,000,000

PROGRAMA DE TECHUMBRES  30,000,000

PROGRAMA ESTATAL DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO  80,000,000

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, OAXACA  17,999,897

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LEÓN, GUANAJUATO  5,000,000

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA URBANA EN EL DISTRITO FEDERAL  450,000,000

PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL  100,000,000

PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR  500,000,000

PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  500,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE PUEBLA  400,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS  17,200,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA  160,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL EN COLIMA  60,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA  100,000,000

PROGRAMA DE INFRAESTUCTURA MUNICIPAL EN SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA  10,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, SONORA  15,000,000

DIVERSOS PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, GUANAJUATO  10,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN PITIQUITO, SONORA  3,500,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES  6,100,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CALVILLO, AGUASCALIENTES  5,500,000

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA, JALISCO  6,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA LA DELEGACIÓN BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL  140,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO  50,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MANZANILLO, COLIMA  40,000,000

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MÉRIDA, YUCATÁN  70,000,000

INFRAESTRUCTURA URBANA EN MAZATLÁN, SINALOA  95,000,000

INFRAESTRUCTURA URBANA EN GUASAVE, SINALOA  60,000,000

INFRAESTRUCTURA URBANA EN ANGOSTURA, SINALOA  40,000,000

INFRAESTRUCTURA URBANA EN CULIACÁN, SINALOA  25,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN BOCA DEL RÍO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE  

120,000,000

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN PUEBLA  10,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CENOTILLO, YUCATÁN  20,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN UAYMA, YUCATÁN  10,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, YUCATÁN  10,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ARROYO SECO, QUERÉTARO  2,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CORREGIDORA, QUERÉTARO  3,500,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO  2,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN AMIALCO, QUERÉTARO  2,500,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN RIVA PALACIO  300,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO REGIONAL, SONORA  60,000,000

PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO, SONORA  50,000,000

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA EN LA ZONA CONURBADA DE PUEBLA, PUEBLA  766,600,000

PROYECTOS DE DESARROLLO URBANO EN EL ESTADO DE PUEBLA, PUEBLA  100,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE JESUS MARÍA, AGUASCALIENTES  34,400,000

PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL EN EL MUNICIPIO DE CALVILLO, AGUASCALIENTES  37,000,000

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES  100,000,000

 

ANEXO 21. RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, NORMAL, 
TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (pesos) 

         

                MONTO 

Previsiones para servicios personales para los servicios de educación básica en el Distrito Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) y para el Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 

13,319,790,110

Aportaciones para los servicios de educación básica y normal en el Distrito Federal 33,560,375,150
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ANEXO 22. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS (pesos) 
         

            MONTO 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE): 330,325,823,796

 Servicios Personales         298,886,341,193

 Otros de Gasto Corriente 1/         10,749,607,402

 Gasto de Operación         12,012,945,449

 Fondo de Compensación         8,676,929,752

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 77,845,081,243

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se distribuye en: 58,502,952,951

 Entidades 7,091,407,201

 Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 51,411,545,750

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 

59,263,903,039

Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para erogaciones de: 18,827,154,148

 Asistencia Social 8,660,490,908

 Infraestructura Educativa 10,166,663,240

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, que se distribuye para erogaciones de: 6,020,432,337

 Educación Tecnológica 3,797,109,534

 Educación de Adultos 2,223,322,803

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 8,190,964,440

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas       32,380,854,800

TOTAL 591,357,166,754

1/ Incluye los recursos otorgados hasta el ejercicio fiscal 2014 respecto de las plazas subsidiadas a las entidades federativas 
incluidas en el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, conforme a los registros que se tienen en las secretarías 
de Educación Pública y de Hacienda y Crédito Público. El monto asignado para el presente ejercicio fiscal corresponde al que fue 
otorgado respecto del ejercicio fiscal anterior. 

 
ANEXO 23.  REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN 
ANEXO 23.1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
ANEXO 23.1.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
(NETOS MENSUALES) (pesos) 
         

  
Tipo de Personal 

Sueldos y salarios 
Prestaciones Percepción ordinaria 

total 2/ Grupo (Efectivo y Especie) 
  Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando 1/               
  Presidente de la República  143,628  56,028   199,656

G Secretario de Estado  138,941  52,921   191,862
H Subsecretario 100,790 138,719 39,744 52,650 140,534 191,369
I Oficial Mayor 100,790 135,351 39,744 51,517 140,534 186,868
J Jefe de Unidad 83,695 134,998 33,284 51,349 116,979 186,347
K Director General  70,736 130,765 28,732 49,165 99,468 179,930
L Director General Adjunto 53,378 106,569 22,436 40,564 75,814 147,133
M Director  32,162 80,699 13,551 31,449 45,713 112,148
N Subdirector 16,872 35,649 8,606 14,664 25,478 50,313
O Jefe de Departamento 12,446 23,185 7,084 10,478 19,530 33,663
P Personal de Enlace 7,018 14,761 5,271 7,531 12,289 22,292

Personal Operativo 5,256 8,488 6,106 7,125 11,362 15,613
Personal de Categorías:               
  Del Servicio Exterior Mexicano 7,018 83,069 5,271 32,995 12,289 116,064
  De Educación 255 52,439 9,594 104,032 9,849 156,471

  
De las Ramas Médica, 
Paramédica y Grupos Afines 

7,231 41,151 12,863 23,577 20,094 64,728

  
De Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico 

6,388 26,364 15,048 36,185 21,436 62,549

  De Seguridad Pública 8,332 24,805 6,994 50,526 15,326 75,331
  De Procuración de Justicia 11,371 64,086 5,126 14,986 16,497 79,072
  De Gobernación 11,640 18,070 9,780 11,144 21,420 29,214
  De las Fuerzas Armadas 5,748 135,207 6,648 59,743 12,396 194,950
1/ Las denominaciones de Secretario de Estado, Subsecretario, Oficial Mayor y Jefe de Unidad son exclusivas de las Dependencias del 
Ejecutivo Federal. Los titulares de los Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades adoptan como denominación el de Director 
General, Vocal, Comisionado, etc., independientemente de que el rango tabular pudiera ser coincidente con el de las Dependencias para 
las denominaciones de uso exclusivo.  
                  
2/ La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos por Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, 
independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. Los montos netos mensuales corresponden a la cantidad 
que perciben los servidores públicos, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. Los montos indicados no incluyen la potenciación del 
seguro de vida institucional y el pago extraordinario por riesgo que se otorga a los servidores públicos cuyo desempeño pone en riesgo la 
seguridad o salud de los mismos. Los rangos de las remuneraciones del personal operativo y de categorías, varían conforme a las 
Condiciones Generales de Trabajo y los Contratos Colectivos de Trabajo. 
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ANEXO 23.1.2. LÍMITES DE PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA TOTAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

Tipo de personal que recibe pago extraordinario por riesgo y potenciación del seguro de vida institucional 

                  

Grupo Tipo de Personal  

Importe mensual total 
unitario * 

Mínimo Máximo  

Personal civil  **               

    Presidente de la República         49,020

  G Secretario de Estado       12,758 40,473

  H Subsecretario         9,202 40,409

  I Oficial Mayor         9,202 39,428

  J Jefe de Unidad         7,641 39,325

  K Director General         6,458 38,092

  L Director General Adjunto       4,873 31,044

  M Director         2,936 23,508

  N Subdirector         1,540 10,384

  O Jefe de Departamento       1,136 6,754

Personal militar  **           1,136 40,473

* Corresponde a la potenciación del seguro de vida institucional y al pago extraordinario por riesgo, por concepto de sueldos y salarios, 
en los términos del artículo 16, fracción II, inciso b), de éste Decreto, conforme al cual el límite máximo es el equivalente al 30% por 
concepto de sueldos y salarios. 

** Para los servidores públicos de las Dependencias que se les autorice la prestación, tomarán las cuotas mínimas y máximas aquí 
establecidas, en función de sus rangos tabulares equiparables. 

 

ANEXO 23.1.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

  Remuneración 
recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,984,089

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *           1,310,567

Percepción bruta anual             4,294,656

I. Percepciones ordinarias:         3,440,433

a) Sueldos y salarios:          2,502,851

i) Sueldo base         489,192

ii) Compensación garantizada         2,013,659

b) Prestaciones:         937,582

i) Aportaciones a seguridad social       53,822

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1 /       15,746

iii) Prima vacacional       13,589

iv) Aguinaldo (sueldo base)       81,899

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)       343,579

vi) Prima quinquenal (antigüedad) 2 /       N/A

vii) Ayuda para despensa        4,380

viii) Seguro de vida institucional       29,283

ix) Seguro colectivo de retiro 2 /       0

x) Seguro de gastos médicos mayores       16,064

xi) Seguro de separación individualizado       379,220

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo 3 /       0

II. Percepciones extraordinarias:         854,223

a) Potenciación del seguro de vida institucional y pago extraordinario por riesgo 4 /   854,223

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2013. 

1 / Conforme a la Ley del ISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010. 

2 / El Presidente de la República decidió no hacer uso de esta prestación. 

3 / El Presidente de la República no recibe esta prestación en virtud de los servicios de seguridad que le son proporcionados en razón de 
su investidura. 

4 / Corresponde a la potenciación del seguro de vida institucional y al pago extraordinario por riesgo, el cual equivale al 30% de la 
percepción ordinaria mensual, por concepto de sueldos y salarios, en los términos del artículo 16, fracción II, inciso b), de este Decreto. 
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ANEXO 23.2. CÁMARA DE SENADORES 
ANEXO 23.2.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 
         

Tipos de personal Sueldos y salarios 
Prestaciones Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie)     
Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:            
Secretario General   122,737    62,021    184,758  

Coordinador / Contralor / Tesorero / 
Secretario Técnico Órgano de Gobierno 103,936  120,987  53,804  61,473  157,740  182,460  

Director General 86,087  103,527  45,530  53,342  131,617  156,869  
Jefe de Unidad 71,044  84,041  38,484  44,266  109,528  128,307  
Director de Área 52,078  70,761  29,026  37,542  81,104  108,303  
Subdirector de Área 33,054  45,251  19,428  24,775  52,482  70,026  
Jefe de Departamento 26,819  31,726  16,260  18,290  43,079  50,016  
Personal de Servicio Técnico de 

Carrera 
12,491  44,873  9,101  23,876  21,592  68,749  

Personal operativo de confianza 21,406  23,132  12,128  12,714  33,534  35,846  
Personal operativo de base 6,125  7,535  27,794  28,339  33,919  35,874  

Este anexo refleja los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales aplicables a los servidores públicos 
durante 2014, en función del puesto que ocupen. 
En la Percepción Ordinaria Total se incluyen los importes que se cubren una o dos veces al año, divididos entre doce, por concepto de: 
aguinaldo, gratificación de fin de año y prima vacacional. La remuneración neta corresponde a la cantidad que perciben los servidores 
públicos de la Cámara de Senadores, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. 

 
ANEXO 23.2.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 
         

Denominación Plazas 
Pago extraordinario anual 

unitario * 
              Mínimo Máximo 

Total Puestos 426     
  Secretario General         2    199,197 
  Coordinador / Contralor / Tesorero       27  167,845  196,280 
  Director General         21  138,114  167,180 
  Jefe de Unidad         28  112,933  134,703 
  Director de Área         100  81,240  112,379 
  Subdirector de Área         126  49,534  69,832 
  Jefe de Departamento     122  39,136  47,320 
* Corresponde al Estímulo nivel medio de cumplimiento de metas de acuerdo con la normatividad establecida autorizada por los Órganos 
de Gobierno. 

 
ANEXO 23.2.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN SENADOR DE LA REPÚBLICA (pesos) 
         
             Remuneración

 recibida 1_/              
REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)         1,930,516 

Impuesto sobre la renta retenido *_/        798,583 
Percepción bruta anual        2,729,099 

I. Percepciones ordinarias:        2,729,099 
a) Sueldos y salarios:        2,057,328 

i) Sueldo base  2_/        2,057,328 
ii) Compensación garantizada       

b) Prestaciones:        671,771 
i) Aportaciones a seguridad social       48,801 
ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)        
iii) Prima vacacional        
iv) Aguinaldo (sueldo base)       234,330 
v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)     
vi) Prima quinquenal (antigüedad)        
vii) Ayuda para despensa        
viii) Seguro de vida institucional       57,194 
ix) Seguro colectivo de retiro        
x) Seguro de gastos médicos mayores 3_/       19,730 
xi) Seguro de separación individualizado       311,716 
xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo        

II. Percepciones extraordinarias:         
a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida      

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
1_/  Corresponde a las percepciones para 2014 
2_/ Dieta 
3_/ Corresponde a la prima anual individual para un promedio de edad ubicado en el rango de 50 - 54 años. 
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ANEXO 23.2.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ESTRUCTURA ORGÁNICA DE SECRETARIO GENERAL 
(pesos) 

         

  Remuneración 
recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)         2,416,292 

Impuesto sobre la renta retenido        945,015 

Percepción bruta anual          3,361,307 

I. Percepciones ordinarias:         3,084,204 

a) Sueldos y salarios:          2,048,880 

i) Sueldo base         278,520 

ii) Compensación garantizada       1,770,360 

b) Prestaciones:         1,035,324 

i) Aportaciones a seguridad social        59,700 

ii) Prima vacacional         11,605 

iii) Aguinaldo (sueldo base)        45,708 

iv) Gratificación de fin de año        518,188 

v) Vales de fin de año        10,000 

vi) Vales de despensa mensuales        12,000 

vii) Seguro de vida institucional        36,880 

viii) Seguro colectivo de retiro       162 

ix) Seguro de gastos médicos mayores        25,800 

x) Seguro de separación individualizado        310,436 

xi) Sistema de ahorro para el retiro        4,845 

II. Percepciones extraordinarias:        277,103 

a) Estímulo nivel medio por cumplimiento de metas        277,103 

 

ANEXO 23.3. CÁMARA DE DIPUTADOS       

ANEXO 23.3.1.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS (NETOS MENSUALES) 
(pesos) 

     

Tipos de personal 
Sueldos y 
salarios   

Prestaciones (Efectivo y 
Especie) Percepción ordinaria total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

CÁMARA DE DIPUTADOS               

Personal de base:               

  2    6,074  10,491   16,565 

  3    6,414  10,740   17,154 

  4    6,532  10,830   17,362 

  5    6,732  10,969   17,701 

  6    6,937  11,080   18,017 

  7    7,672  11,281   18,952 

  8    8,188  11,353   19,541 

  9    8,775  11,537   20,312 

  10    9,382  11,943   21,325 

  13    14,531  12,760   27,291 

Personal de base sindicalizado:         

  2    6,074  16,423   22,498 

  3    6,414  16,794   23,208 

  4    6,532  16,928   23,460 

  5    6,732  17,146   23,877 

  6    6,937  17,320   24,257 

  7    7,672  17,640   25,311 

  8    8,188  17,756   25,944 

  9    8,775  18,022   26,797 

  10    9,382  18,536   27,918 

  11    11,344  18,825   30,170 

  12    12,488  18,985   31,474 

  13    14,531  19,261   33,793 

  15    15,293  19,350   34,643 

  16    16,849  19,558   36,407 

  17    17,671  19,642   37,312 

  18    19,570  19,957   39,527 

  19    21,471  20,273   41,744 
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Personal de confianza:          

  2    6,074  9,526   15,600 

  3    6,414  9,716   16,130 

  4    6,532  9,785   16,317 

  5    6,732  9,896   16,628 

  6    6,937  9,990   16,927 

  7    7,672  10,083   17,754 

  8    8,188  10,234   18,422 

  9    8,775  10,387   19,162 

  10    9,382  10,708   20,090 

  11    11,344  11,039   22,383 

  12    12,488  11,227   23,715 

  13    14,531  11,558   26,089 

  14    15,006  11,653   26,658 

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2015 y pueden variar en función de los acuerdos 
emitidos por los Órganos de Gobierno competentes 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 23.3.1.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

CÁMARA DE DIPUTADOS        

          

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie)     

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:               

Secretario General   144,787   28,466   173,252

Secretario de Servicios/Contralor Interno   125,380   24,935   150,316

Coordinador 117,741 116,524 22,015 23,325 139,755 139,849

Secretario de Enlace   99,085   20,150   119,236

Director General 82,952 109,004 17,215 21,955 100,167 130,959

Homólogo a Director General 82,952 95,580 17,215 19,513 100,167 115,093

Director de Área y Homólogos 48,214 77,228 10,874 16,120 59,088 93,348

Subdirector de Área y Homólogos 28,640 48,192 7,336 10,828 35,976 59,020

Jefe de Departamento y Homólogos 16,610 28,933 5,216 7,389 21,826 36,322

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2015 y pueden variar en función de los acuerdos 
emitidos por los Órganos de Gobierno competentes 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 23.3.2.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA  

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de confianza:           

8  8,101  6,858   14,959

9  9,459  7,060   16,519

10  11,760  7,450   19,210

12  16,723  8,234   24,957

13  15,989  8,118   24,107

14  19,654  8,635   28,290

15  28,166  9,596   37,762

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2015 y pueden variar en función de los acuerdos 
emitidos por los Órganos de Gobierno competentes 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 
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ANEXO 23.3.2.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:         

Titular de la Unidad  132,234  26,182   158,416 

Director de Área  106,255  21,370   127,625 

Secretario Técnico  97,449  19,777   117,226 

Subdirector de Área  72,467  15,164   87,631 

Coordinador Administrativo  43,865  10,351   54,216 

Coordinador  43,865  10,351   54,216 

Especialista  29,800  7,542   37,343 

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2015 y pueden variar en función de los acuerdos 

emitidos por los Órganos de Gobierno competentes 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 23.3.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN DIPUTADO FEDERAL (pesos) 

         

  Remuneración

 recibida 1_/ 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           1,446,145

Impuesto sobre la renta retenido *_/         483,855

Percepción bruta anual         1,929,999

I. Percepciones ordinarias:         1,929,999

a) Sueldos y salarios:          1,264,536

i) Sueldo base  2_/         1,264,536

ii) Compensación garantizada          

b) Prestaciones:         665,463

i) Aportaciones a seguridad social         48,800

ii) Ahorro solidario (art. 100 ISSSTE)       15,746

iii) Prima vacacional          

iv) Aguinaldo          140,504

v) Gratificación de fin de año          

vi) Prima quinquenal          

vii) Ayuda para despensa         33,360

viii) Seguro de vida institucional  3_/         48,674

ix) Seguro colectivo de retiro          

x) Seguro de gastos médicos mayores  3_/       93,577

xi) Seguro de separación individualizado         151,740

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo        

xiii) Otras prestaciones 4_/       133,062

II. Percepciones extraordinarias:          0

a) Pago por riesgo y potencialización de seguro de vida        

 *_/  Conforme lo dispuesto en el artículo 96 la Ley del Impuesto Sobre la Renta 2014.      

 1_/  Corresponde a las percepciones 2014. 

  2_/  Dieta         

  3_/   Prima anual individual promedio        

  4_/  Prestación aguinaldo y fondo de ahorro.       
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ANEXO 23.3.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL SECRETARIO GENERAL (pesos) 

         

  Remuneración 
recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)          2,709,574

Impuesto sobre la renta retenido (*)          959,552

Percepción bruta anual          3,669,126

I. Percepciones ordinarias:          3,655,095

a) Sueldos y salarios:          2,672,988

i) Sueldo base         514,080

ii) Compensación garantizada         2,158,908

b) Prestaciones:         982,107

i) Aportaciones a seguridad social         48,800

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)        

iii) Prima vacacional         85,387

iv) Aguinaldo (sueldo base)         77,112

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)       323,836

vi) Prima quinquenal (antigüedad)          

vii) Ayuda para despensa         25,152

viii) Seguro de vida institucional         45,173

ix) Seguro colectivo de retiro          

x) Seguro de gastos médicos mayores         29,158

xi) Seguro de separación individualizado         347,488

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo        

II. Percepciones extraordinarias:          14,031

a) Medida de fin de año          14,031

( * ) El importe neto puede variar en función de las modificaciones de la tabla de impuestos 

 

ANEXO 23.4. AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

ANEXO 23.4.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios Prestaciones Percepción ordinaria total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO               

AUDITOR SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN 

 137,052  60,564   197,616 

AUDITOR ESPECIAL  133,720  57,378   191,098 

TITULAR DE UNIDAD   132,410  56,578   188,988 

DIRECTOR GENERAL Y HOMÓLOGOS 116,298 120,959 50,670 52,235 166,968  173,194 

DIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS 79,263 80,964 38,327 38,887 117,590  119,851 

SRIO. TÉCNICO DE COORDINADOR Y 
DIR. GRAL. 

 57,762  30,114   87,876 

SUBDIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS  39,000 41,885 23,403 24,316 62,403  66,201 

JEFE DE DEPARTAMENTO Y 
HOMÓLOGOS 

28,000 29,759 18,820 19,338 46,820  49,097 

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA             

COORDINADOR DE AUDITORES DE 
FISCALIZACIÓN 

21,839 22,719 8,307 8,282 30,146  31,001 

COORDINADOR DE AUDITORES 
JURÍDICOS 

21,839 22,719 8,307 8,282 30,146  31,001 

COORDINADOR DE AUDITORES 
ADMINISTRATIVOS 

21,839 22,719 8,307 8,282 30,146  31,001 

AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "A" 19,253 20,019 8,188 8,161 27,441  28,180 

AUDITOR JURÍDICO "A" 19,253 20,019 8,188 8,161 27,441  28,180 

AUDITOR ADMINISTRATIVO "A" 19,253 20,019 8,188 8,161 27,441  28,180 

AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "B" 15,610 17,942 8,121 8,035 23,731  25,977 

AUDITOR JURÍDICO "B" 15,610 17,942 8,121 8,035 23,731  25,977 

AUDITOR ADMINISTRATIVO "B" 15,610 17,942 8,121 8,035 23,731  25,977 

COORDINADOR DE ANALISTAS "A"  16,944  7,536   24,480 

SECRETARIA PARTICULAR "A"  22,235  9,200   31,435 

OPERADOR SUPERVISOR "A"  17,358  10,629   27,987 

SECRETARIA PARTICULAR "B"  17,805  9,376   27,181 
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OPERADOR SUPERVISOR "B"  15,776  10,703   26,479 

OPERADOR SUPERVISOR "C"  14,665  10,764   25,429 

SUPERVISOR DE ÁREA ADMINISTRATIVA  13,557  10,837   24,394 

SUPERVISOR DE ÁREA TÉCNICA  13,557  10,837   24,394 

OPERADOR SUPERVISOR "D"  13,557  10,837   24,394 

VIGILANTE DE LA ASF  13,557  10,837   24,394 

SRIA. DIRECTOR DE ÁREA  11,859  10,453   22,312 

PERSONAL OPERATIVO DE BASE             

TÉCNICO SUPERIOR  9,043  18,398   27,441 

COORDINADOR DE PROYECTOS 
ESPECIALES 

 8,951  18,358   27,309 

JEFE DE SECCIÓN DE ESPECIALISTAS 
HACENDARIOS 

  8,675   18,220   26,895 

ANALISTA ESPECIALIZADO EN 
PROYECTOS 

 8,138  18,102   26,240 

ESPECIALISTA TÉCNICO  7,838  18,012   25,850 

ESPECIALISTA EN PROYECTOS 
TÉCNICOS 

 7,530  17,910   25,440 

ESPECIALISTA HACENDARIO  7,241  17,824   25,065 

TÉCNICO MEDIO  6,939  17,734   24,673 

ANALISTA CONTABLE  6,836  18,196   25,032 

TÉCNICO CONTABLE  6,543  18,187   24,730 

TÉCNICO MEDIO CONTABLE  6,215  18,088   24,303 

AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE  5,927  18,121   24,048 

1.- Los límites de percepción ordinaria neta mensual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 
fiscal y de seguridad social. 

2.- No se considera el incremento salarial anual al personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer por la SHCP. 

3.- No se considera el incremento en la medida de fin de año para el personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer 
por la SHCP. 

4.- Los montos presentados en este anexo, no consideran los premios de antigüedad autorizados al personal operativo de base, en 
términos del Reglamento Interior de las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de Hacienda, para el presente 
ejercicio fiscal. 

5.- Los montos presentados en este anexo, no consideran los premios de antigüedad autorizados al personal operativo de confianza, en 
términos del Lineamiento de Estímulos a los Servidores Públicos de la ASF, para el presente ejercicio fiscal. 

6.- El importe por Gastos Médicos Mayores y Revisión Médica, está sujeto a licitación pública. 

 

ANEXO 23.4.2. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA NETA TOTAL (pesos) 

              

TIPOS DE PERSONAL Plazas 
Pago extraordinario anual 

unitario 

Mínimo Máximo  

PERSONAL DE MANDO           

  AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN   1   573,216 

  AUDITOR ESPECIAL    4   369,783 

  TITULAR DE UNIDAD     3   365,193 

  DIRECTOR GENERAL Y HOMÓLOGOS   28 309,281  323,152 

  DIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS    92 134,267  160,122 

  SRIO. TÉCNICO DE COORDINADOR Y DIR. GRAL.   3 76,800  112,784 

  SUBDIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS    220 64,103  83,709 

  JEFE DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS   383 44,066  61,218 

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA          

  COORDINADOR DE AUDITORES DE FISCALIZACIÓN   153 51,220  52,956 

  COORDINADOR DE AUDITORES JURÍDICOS   8 51,220  52,956 

  COORDINADOR DE AUDITORES ADMINISTRATIVOS   56 51,220  52,956 

  AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "A"    263 46,107  47,615 

  AUDITOR JURÍDICO "A"    66 46,107  47,615 

  AUDITOR ADMINISTRATIVO "A"    59 46,107  47,615 

  AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "B"    163 38,934  43,516 

  AUDITOR JURÍDICO "B"    2 38,934  43,516 

  AUDITOR ADMINISTRATIVO "B"    40 38,934  43,516 

  COORDINADOR DE ANALISTAS "A"    1   41,507 

  SECRETARIA PARTICULAR "A"    10   51,957 

  OPERADOR SUPERVISOR "A"    1   28,188 

  SECRETARIA PARTICULAR "B"    34   43,240 
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  OPERADOR SUPERVISOR "B"    8   26,681 

  OPERADOR SUPERVISOR "C"    19   25,633 

  SUPERVISOR DE ÁREA ADMINISTRATIVA   81   24,599 

  SUPERVISOR DE ÁREA TÉCNICA    12   24,599 

  OPERADOR SUPERVISOR "D"    9   24,599 

  VIGILANTE DE LA ASF    16   24,599 

  SRIA. DIRECTOR DE ÁREA    1   23,026 

PERSONAL OPERATIVO DE BASE           

  TÉCNICO SUPERIOR    37   22,830 

  COORDINADOR DE PROYECTOS ESPECIALES   7   22,747 

  JEFE DE SECCIÓN DE ESPECIALISTAS HACENDARIOS   7   22,496 

  ANALISTA ESPECIALIZADO EN PROYECTOS   6   22,028 

  ESPECIALISTA TÉCNICO    7   21,769 

  ESPECIALISTA EN PROYECTOS TÉCNICOS   7   21,496 

  ESPECIALISTA HACENDARIO    4   21,243 

  TÉCNICO MEDIO     12   20,983 

  ANALISTA CONTABLE    26   21,367 

  TÉCNICO CONTABLE    36   21,191 

  TÉCNICO MEDIO CONTABLE    41   20,908 

  AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE    51   20,776 

1.- Los límites de percepción extraordinaria neta anual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 
fiscal y de seguridad social. 

2.- No se considera el incremento salarial anual al personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer por la SHCP. 

 

ANEXO 23.4.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN (pesos) 

         

  Remuneración 
recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 1/           2,944,607

Impuesto sobre la renta retenido 2/         1,302,203

Percepción bruta anual           4,246,810

I. Percepciones ordinarias:           3,420,099

a) Sueldos y salarios:            2,371,930

i) Sueldo base           436,056

ii) Compensación garantizada         1,935,874

b) Prestaciones:           1,048,169

 i) Aportaciones a seguridad social             48,800

     a) Cuota de Seguro de Salud         19,610

     b) Cuota Social de Retiro         4,845

     c) Seguro de Riesgos de Trabajo         1,817

     d) Seguro de Invalidez y Vida         1,514

     e) Seguro de Bienestar y Prestaciones Sociales y Culturales       1,211

     f) Cuotas para el FOVISSSTE         12,112

     g) Cuota Seguro de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez       7,691

     h) Cuota Social         0

ii) Prima vacacional           12,113

iii) Aguinaldo (sueldo base)          74,539

iv) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)             329,832

v) Prima quinquenal (antigüedad)             2,700

vi) Ayuda para despensa           4,380

vii) Seguro de vida institucional           39,374

viii) Seguro de gastos médicos mayores           28,419

  ix) Seguro de separación individualizado           364,912

  x) Revisión Médica           10,000

  xi) Vales de Despensa           133,100

II. Percepciones extraordinarias:         826,711

a) Estímulo por Cumplimiento de Metas y Pago de Riesgo   826,711

1/ Los límites de percepción ordinaria neta mensual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 
fiscal y de seguridad social. 

2/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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ANEXO 23.5 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ANEXO 23.5.1. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DEL MINISTRO PRESIDENTE Y MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN  
(3RO TRANSITORIO) (pesos) 
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ANEXO 23.5.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(pesos) 
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ANEXO 23.6. CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ANEXO 23.6.1. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL  (pesos) 
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ANEXO 23.6.2. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS  DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
(3RO TRANSITORIO) (pesos) 
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ANEXO 23.7. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ANEXO 23.7.1. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE MAGISTRADOS ELECTORALES  (pesos) 
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ANEXO 23.7.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS NUEVOS MAGISTRADOS DE SALA SUPERIOR (pesos) 
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ANEXO 23.8. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEXO 23.8.1.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

                  

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie)     

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO          

CONSEJERO 
PRESIDENTE/CONSEJEROS 
ELECTORALES 1/ 

179,808 179,938 40,811 68,387 220,619  248,325 

SECRETARIO EJECUTIVO 152,097 162,689 35,164 62,085 187,261  224,774 

1/ Miembros permanentes del Consejo General del Instituto de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LEGIPE) 

 
ANEXO 23.8.1.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie)     

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO               

CONSEJERO PRESIDENTE/CONSEJEROS 
ELECTORALES  

179,808 179,938 40,811 68,387 220,619  248,325 

       

SECRETARIO EJECUTIVO 152,097 162,689 35,164 62,085 187,261  224,774 

CONTRALOR GENERAL 148,782 162,689 34,346 62,085 183,128  224,774 

DIRECTOR EJECUTIVO 142,542 148,914 33,081 57,095 175,623  206,009 

DIRECTOR GENERAL 142,542 148,914 33,081 57,095 175,623  206,009 

COORDINADOR DE ASESORES DEL 
CONSEJERO PRESIDENTE 

135,663 142,674 31,746 54,938 167,409  197,612 

SECRETARIO PARTICULAR DEL 
CONSEJERO PRESIDENTE 

135,663 142,674 31,746 54,938 167,409  197,612 

SUBCONTRALOR 125,332 142,674 29,615 54,938 154,947  197,612 

DIRECTOR DE UNIDAD TECNICA 118,312 125,464 28,281 48,893 146,593  174,357 

JEFE DE UNIDAD DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES 

118,312 125,464 28,281 48,893 146,593  174,357 

JEFE DE UNIDAD TECNICA 118,312 125,464 28,281 48,893 146,593  174,357 

COORDINADOR DE ASESORES DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO 

111,141 118,444 26,831 46,409 137,972  164,853 

SECRETARIO PARTICULAR DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO 

111,141 118,444 26,831 46,409 137,972  164,853 

COORDINADOR DE LOGISTICA 111,141 118,444 26,831 46,409 137,972  164,853 

COORDINADOR 102,475 111,273 24,922 43,688 127,397  154,961 

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 102,475 111,273 24,922 43,688 127,397  154,961 

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA 102,475 111,273 24,922 43,688 127,397  154,961 

SECRETARIO TECNICO 102,475 111,273 24,922 43,688 127,397  154,961 

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 102,475 111,273 24,922 43,688 127,397  154,961 

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 96,088 102,607 23,767 40,777 119,855  143,384 

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA 92,070 96,220 22,903 38,485 114,973  134,705 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL 
SRIO. EJECUTIVO 

83,902 92,202 20,916 36,620 104,818  128,822 

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA 83,902 92,202 20,916 36,620 104,818  128,822 

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE "G" 83,902 92,202 20,916 36,620 104,818  128,822 

COORDINADOR DE ENLACE 
INSTITUCIONAL 

83,902 92,202 20,916 36,620 104,818  128,822 

COORDINADOR DE TECNOLOGIA DE 
INFORMATICA ADMINISTRATIVA 

83,902 92,202 20,916 36,620 104,818  128,822 

       

LIDER DE PROYECTO  83,902 92,202 20,916 36,620 104,818  128,822 

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL 77,907 84,034 19,752 33,797 97,659  117,832 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL 
CONTRALOR GENERAL 

77,907 84,034 19,752 33,797 97,659  117,832 



Miércoles 3 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

LIDER DE PROYECTO 77,907 84,034 19,752 33,797 97,659  117,832 

COORDINADOR DE EVENTOS MULTIPLES 71,919 78,039 18,356 31,423 90,275  109,462 

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO 64,710 78,039 16,957 31,423 81,667  109,462 

SECRETARIO PRIVADO DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO 

64,710 78,039 16,957 31,423 81,667  109,462 

SECRETARIO TECNICO DE SECRETARIO 
EJECUTIVO 

64,710 78,039 16,957 31,423 81,667  109,462 

SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR 
EJECUTIVO 

64,710 72,051 16,957 29,353 81,667  101,404 

ASESOR DEL SECRETARIO EJECUTIVO "D" 64,710 72,051 16,957 29,353 81,667  101,404 

LIDER DE PROYECTO 64,710 72,051 16,957 29,353 81,667  101,404 

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL "B" 60,326 64,842 15,745 26,375 76,071  91,217 

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL "C" 60,326 64,842 15,745 26,375 76,071  91,217 

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO 60,326 64,842 15,745 26,375 76,071  91,217 

SUBDIRECTOR DE AREA 60,326 64,842 15,745 26,375 76,071  91,217 

COORDINADOR OPERATIVO 53,423 60,462 14,092 24,421 67,515  84,884 

COORDINADOR OPERATIVO "A" 53,423 60,462 14,092 24,421 67,515  84,884 

LIDER DE PROYECTO "F" 53,423 60,462 14,092 24,421 67,515  84,884 

SECRETARIO PARTICULAR DE UNIDAD 
RESPONSABLE 

53,423 60,462 14,092 24,421 67,515  84,884 

SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR 
EJECUTIVO 

53,423 60,462 14,092 24,421 67,515  84,884 

UNIDAD DE INFORMACION Y ACERVO 53,423 60,462 14,092 24,421 67,515  84,884 

VOCAL SECRETARIO DE JUNTA LOCAL 53,423 60,462 14,092 24,421 67,515  84,884 

SUBDIRECTOR DE AREA 53,423 60,462 14,092 24,421 67,515  84,884 

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA DISTRITAL 47,225 53,559 12,796 21,936 60,021  75,495 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE 
JUNTA LOCAL 

47,225 53,559 12,796 21,936 60,021  75,495 

LIDER DE PROYECTO "B" 47,225 53,559 12,796 21,936 60,021  75,495 

LIDER DE PROYECTO "D" 47,225 53,559 12,796 21,936 60,021  75,495 

SUBDIRECTOR DE AREA 47,225 53,559 12,796 21,936 60,021  75,495 

VOCAL DE JUNTA LOCAL 47,225 53,559 12,796 21,936 60,021  75,495 

SUBDIRECTOR DE AREA 47,225 53,559 12,796 21,936 60,021  75,495 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS WEB 47,225 53,559 12,796 21,936 60,021  75,495 

SUBDIRECTOR DE TECNOLOGIA Y 
SEGURIDAD INFORMATICA 

47,225 53,559 12,796 21,936 60,021  75,495 

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL "A" 47,225 53,559 12,796 21,936 60,021  75,495 

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE "H" 44,172 53,559 12,241 21,936 56,413  75,495 

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO 44,172 47,365 12,241 19,863 56,413  67,229 

VOCAL SECRETARIO DE JUNTA DISTRITAL 44,172 47,365 12,241 19,863 56,413  67,229 

LIDER DE PROYECTO "E" 35,683 38,734 10,038 16,214 45,721  54,948 

JEFE DE DEPARTAMENTO 33,102 35,823 9,350 14,923 42,452  50,746 

LIDER DE PROYECTO "E" 33,102 35,823 9,350 14,923 42,452  50,746 

COORDINADOR OPERATIVO 33,102 35,823 9,350 14,923 42,452  50,746 

VOCAL DE JUNTA DISTRITAL 33,102 35,823 9,350 14,923 42,452  50,746 

JEFE DE DEPARTAMENTO 30,472 33,242 8,863 14,158 39,334  47,400 

JEFE DE DEPARTAMENTO 30,472 33,242 8,863 14,158 39,334  47,400 

ASESOR "C" 30,472 33,242 8,863 14,158 39,334  47,400 

ENLACE ADMINISTRATIVO 27,233 30,612 8,161 13,173 35,393  43,785 

INVESTIGADOR 27,233 30,612 8,161 13,173 35,393  43,785 

JEFE DE  PROYECTO DE LOGISTICA 27,233 30,612 8,161 13,173 35,393  43,785 

JEFE DE DEPARTAMENTO 27,233 30,612 8,161 13,173 35,393  43,785 

JEFE DE MONITOREO A MODULOS 27,233 30,612 8,161 13,173 35,393  43,785 

JEFE DE PROYECTO 27,233 30,612 8,161 13,173 35,393  43,785 

JEFE DE PROYECTO "A" 27,233 30,612 8,161 13,173 35,393  43,785 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
TECNOLOGIA 

27,233 30,612 8,161 13,173 35,393  43,785 

LIDER DE PROYECTO "C" 27,233 30,612 8,161 13,173 35,393  43,785 

SECRETARIO TECNICO DE CONSEJERO 
PRESIDENTE 

27,233 30,612 8,161 13,173 35,393  43,785 
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ASESOR ELECTORAL 27,233 30,612 8,161 13,173 35,393  43,785 

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE 24,591 27,373 7,726 12,102 32,317  39,475 

ASESOR JURIDICO 23,116 24,744 7,348 11,152 30,463  35,896 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE OPERACION 
DE SISTEMAS 

23,116 24,744 7,348 11,152 30,463  35,896 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

23,116 24,744 7,348 11,152 30,463  35,896 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS 

23,116 24,744 7,348 11,152 30,463  35,896 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES 

23,116 24,744 7,348 11,152 30,463  35,896 

JEFE DE PROYECTO "C" 23,116 24,744 7,348 11,152 30,463  35,896 

             

PERSONAL OPERATIVO               

ENLACE DE ALTO NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD  "E" 

22,373 28,639 5,995 6,248 28,368  34,887 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD 

20,883 27,210 5,581 5,875 26,464  33,086 

INFORMATICO ESPECIALIZADO 20,883 27,210 5,581 5,875 26,464  33,086 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 13,841 25,422 4,247 5,583 18,088  31,006 

ANALISTA 19,651 25,422 5,335 5,583 24,986  31,006 

JEFE DE OFICINA DE CARTOGRAFIA 
ESTATAL 

19,651 25,422 5,335 5,583 24,986  31,006 

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y 
ANALISIS DE JUNTA 

19,651 25,422 5,335 5,583 24,986  31,006 

AUXILIAR DE ADSCRIPCION AL SPE 19,651 25,422 5,335 5,583 24,986  31,006 

CHOFER DE DIRECCION EJECUTIVA, 
UNIDAD RECNICA O EQUIVALENTE 

15,192 23,944 4,515 5,339 19,707  29,283 

       

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

17,113 22,464 4,868 5,132 21,980  27,597 

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y 
ANALISIS DE JUNTA DISTRITAL 

17,113 22,464 4,868 5,132 21,980  27,597 

       

ENLACE ADMINISTRATIVO DISTRITAL 10,883 18,691 3,733 4,566 14,616  23,256 

SECRETARIA DE DIRECCION DE AREA O 
EQUIVALENTE 

12,337 18,691 3,970 4,517 16,307  23,208 

AUXILIAR DE  INCORPORACIÓN AL SPE 12,337 17,084 3,970 4,268 16,307  21,352 

SECRETARIA DE SUBDIRECCIÓN DE AREA, 
DEPARTAMENTO O EQUIVALENTE 

10,883 15,280 3,733 4,023 14,616  19,303 

RESPONSABLE DE MODULO 10,170 15,280 3,588 4,023 13,758  19,303 

TECNICO EN ACTUALIZACION 
CARTOGRAFICA 

9,508 13,535 3,484 3,757 12,992  17,292 

CHOFER MENSAJERO 9,508 12,680 3,484 3,641 12,992  16,321 

SECRETARIA EN JUNTA LOCAL 8,689 12,680 3,359 3,641 12,048  16,321 

SECRETARIA DE VOCALIA DISTRITAL 8,031 11,455 3,021 3,475 11,052  14,930 

SECRETARIA EN JUNTA DISTRITAL 7,672 10,965 2,846 3,254 10,518  14,218 

 

ANEXO 23.8.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

         

Denominación Plazas 

Pago extraordinario anual 
unitario 

Mínimo Máximo  

Total Puestos           6,702      

  PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL FA1 AL LA2 6,702    10,900  

Corresponde a la prestación de vales de fin de año del ejercicio 2015 para el personal técnico operativo, en razón de que es la única que 
se tiene la absoluta certeza de que lo recibirá. 

El resto de las prestaciones que se otorgan, es para el personal que se hace acreedor a las mismas o bien, que pueden ejercer el 
derecho a su obtención. Por ejemplo, el apoyo que dá para la adquisición de lentes, que se otorga cada tres años o el apoyo (becas) para 
estudios de licenciatura, maestría y doctorado. 

Acumular todos los posibles conceptos puede generar una lectura equivocada, ya que se podría interpretar que son percepciones 
extraordinarias que efectivamente recibe todo el personal, cuando no es así. 

Derivado del punto anterior, la H. Cámara de Diputados, la sociedad en general y los propios funcionarios del Instituto, podrían tener una 
percepción que no corresponde con la realidad. 
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ANEXO 23.8.3.A. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CONSEJERO PRESIDENTE / CONSEJEROS ELECTORALES (pesos) 1/ 

         

  Remuneración 
recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)         2,979,897 

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *_/         1,214,875 

Percepción bruta anual         4,194,772 

I. Percepciones ordinarias:         4,194,772 

a) Sueldos y salarios:         3,151,608 

i) Sueldo base        588,408 

ii) Compensación garantizada        2,563,200 

b) Prestaciones:        1,043,164 

i) Aportaciones a seguridad social        48,800 

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)       15,746 

iii) Prima vacacional        16,345 

iv) Aguinaldo o Gratificación de fin de año   454,627 

vi) Prima quinquenal (antigüedad)        2,400 

vii) Ayuda para despensa         

viii) Seguro de vida institucional        53,577 

ix) Seguro colectivo de retiro        102 

x) Seguro de gastos médicos mayores        26,100 

xi) Seguro de separación individualizado        425,467 

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo    

II. Percepciones extraordinarias:          
1/ Miembros permanente del Consejo General del Instituto de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LEGIPE) 

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a partir del 1° de Enero del 
2014. 

 
ANEXO 23.8.3.B. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SECRETARIO EJECUTIVO (pesos) 1/ 

         

  Remuneración 
recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)         2,631,615 

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *_/         1,047,793 

Percepción bruta anual          3,679,408 

I. Percepciones ordinarias:          3,679,408 

a) Sueldos y salarios:           2,755,356 

i) Sueldo base          465,192 

ii) Compensación garantizada         2,290,164 

b) Prestaciones:          924,052 

i) Aportaciones a seguridad social         48,800 

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)        15,746 

iii) Prima vacacional          12,922 

iv) Aguinaldo o Gratificación de fin de año         397,390 

vi) Prima quinquenal (antigüedad)         2,400 

vii) Ayuda para despensa         4,200 

viii) Seguro de vida institucional         46,841 

ix) Seguro colectivo de retiro         102 

x) Seguro de gastos médicos mayores         26,100 

xi) Seguro de separación individualizado         369,551 

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo         

II. Percepciones extraordinarias:          
1/ Miembros permanente del Consejo General del Instituto de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LEGIPE) 

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a partir del 1° de Enero del 
2014. 
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ANEXO 23.9. COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ANEXO 23.9.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

        

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:         

Presidente de la CNDH   134,843    61,200    196,043  

Visitador General/Secretario 123,780  127,335  59,674  61,098  183,454  188,433  

Oficial Mayor   123,780    59,674    183,454  

Coordinador General/Titular del Órgano 
Interno de Control 

  120,926    58,531    179,457  

Director General y Coordinador General  89,532  120,479  45,805  58,352  135,337  178,831  

de Comunicación y Proyectos             

Director General Adjunto/Coordinador 67,542  88,380  36,039  44,568  103,581  132,948  

Coordinador de Programa y Secretario 
Particular de la Presidencia 

60,039  78,105  32,959  40,575  92,998  118,680  

Director de Área, Director de Programa, 
Investigador en Derechos Humanos "B", 
Secretario Particular de Visitador  
General/Secretario/Oficial Mayor, Jefe de 
Unidad Técnica, Secretario Privado del 
Presidente y Asesor "A" 

43,999  71,869  25,388  37,331  69,387  109,200  

Subdirector de Área, Visitador Adjunto, 
Investigador en Derechos Humanos "A", 
Coordinador Administrativo y Asesor "B" 

22,808  41,983  16,585  24,452  39,393  66,435  

Jefe de Departamento 16,716  28,997  14,022  19,030  30,738  48,027  

Personal de Enlace 

Enlace (del nivel 27Z al 27D) 8,532  18,862  5,720  8,514  14,252  27,376  

Este anexo refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales aplicables a los servidores públicos durante 2015, en función 
del puesto que ocupen. 

A fin de cumplir con el desglose de remuneraciones que establece el artículo 75 Constitucional, se presentan los límites mínimos y 
máximos en términos netos por concepto de sueldos y salarios y de prestaciones, diferenciados por el tipo de servidores públicos a los 
que aplican los límites correspondientes.  

 

ANEXO 23.9.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS 2015 (pesos) 

         

Denominación Plazas 

Pago 
extraordinario 
anual unitario 

Máximo 

Total Puestos        1,552   

Personal de mando:      888   

  Presidente de la CNDH 1  498,476  

  Visitador General/Secretario 8  582,911  

  Oficial Mayor 1  566,603  

  Coordinador General/Titular del Órgano Interno de Control 1  547,696  

  Director General y Coordinador General de Comunicación y Proyectos 27  542,557  

  Director General Adjunto/ Coordinador 19  403,595  

  Coordinador de Programa y Secretario Particular  de la Presidencia 2  384,541  

  Director de Área, Director de Programa, Investigador en Derechos Humanos "B", 
Secretario Particular de Visitador General/Secretario/Oficial Mayor, Jefe de Unidad 
Técnica, Secretario Privado del Presidente y Asesor "A" 

100  293,712  

  Subdirector de Área, Visitador Adjunto, Investigador en Derechos Humanos "A", 
Coordinador Administrativo y Asesor "B" 

574  188,657  

  Jefe de Departamento 155  78,265  

Personal de Enlace     664    

  Enlace (del nivel 27Z al 27D) 664  73,526  
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ANEXO 23.9.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 2015 (pesos) 

         

  Remuneración 

recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)          2,882,949 

Impuesto sobre la renta retenido     1,312,054 

Percepción bruta anual   4,195,003 

I. Percepciones ordinarias:   3,437,240 

a) Sueldos y salarios:    2,372,128 

Sueldo base   346,936 

Compensación Garantizada   2,025,192 

b) Prestaciones:   1,065,112 

i) Aportaciones a seguridad social       50,512 

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)    

iii) Prima vacacional   65,892 

iv) Gratificación de fin de año       404,367 

v) Prima quinquenal    

vi) Ayuda para despensa        

vii) Seguro de vida   19,096 

viii) Seguro de gastos médicos mayores   62,000 

ix) Fondo de separación individualizado   364,406 

x ) Ayuda para el desarrollo personal y cultural   98,839 

xi) Vales de despensa    

xii) Día del niño    

xiii) Día de las madres          

II. Percepciones extraordinarias:         757,763 

a) Pago extraordinario    757,763 

 

ANEXO 23.10. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

ANEXO 23.10.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción Ordinaria Total 

(En efectivo y en especie)     

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Comisionada Presidente de 

la Comisión 
 139,137 52,036  191,173

Comisionado  134,998 51,349  186,347

Director General 70,736 130,765 28,732 49,165 99,468 179,930

Director General Adjunto 53,378 106,569 22,436 40,564 75,814 147,133

Director de Área 32,162 80,699 13,551 31,449 45,713 112,148

Subdirector de Área 16,872 35,649 8,606 14,664 25,478 50,313

Jefe de Departamento 12,446 23,185 7,084 10,478 19,530 33,663

Personal de Enlace 7,018 14,761 5,271 7,531 12,289 22,292

Personal Operativo 5,256 8,488 6,106 7,125 11,362 15,613
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ANEXO 23.10.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA COMISIONADA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA (pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: HB3 
Remuneración 

recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)   2,294,075 

Impuesto sobre la renta retenido   1,022,457 

       Percepción bruta anual   3,316,532 

I. Percepciones Ordinarias:         3,316,532 

a) Sueldos y salarios:        2,441,855 

I) Sueldo Base        284,006 

II) Compensación Garantizada   2,157,849 

b) Prestaciones:   874,677 

I) Aportaciones de seguridad social       53,822 

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)   15,746 

III) Prima vacacional        7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)        46,150 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)   350,650 

VI) Prima quinquenal (antigüedad)        

VII) Ayuda para despensa        924 

VIII) Seguro de vida institucional   28,570 

IX) Seguro Colectivo de Retiro   245 

X) Seguro de Gastos médicos mayores       13,558 

XI) Seguro de Separación Individualizado   357,123 

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo    

II. Percepciones extraordinarias         

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida    

 

ANEXO 23.10.3. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

         

Denominación Plazas 
Pago extraordinario anual 

unitario 

Mínimo Máximo  

Total Puestos           37      

  PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL 2 AL 11 37    388,500  

Corresponde a la prestación denominada Medidas de fin de año y se otorga al personal de carácter operativo (vales de despensa). 

 

ANEXO 23.11.  INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

ANEXO 23.11.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN (NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

      
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción Ordinaria Total 

Grupo Tipo de personal   
(En efectivo y en 

especie) 
    

      Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando 1/           

H Consejero Presidente   138,719    52,650    191,369  

H Consejero     131,959    50,905    182,864  

J Titular de Unidad   103,315  122,643  42,495  49,160  145,810  171,803  

K Director General   85,578  107,895  34,850  42,450  120,428  150,349  

L Director General Adjunto 63,282  81,564  21,262  27,508  84,544  109,072  

M Director de Área    32,162  69,530  13,551  23,322  45,713  92,852  

N Subdirector de Área   27,155  35,649  9,163  14,664  36,318  50,313  

O 
Jefe de 
Departamento/Homólogo 

12,446  23,185  7,084  10,478  19,530  33,663  

P Personal de Enlace   12,353  14,761  5,271  7,531  17,624  22,292  

Personal Operativo   7,730  8,488  6,242  7,125  13,972  15,613  

1/ La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos por Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, 
independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. Los montos netos mensuales corresponden a la cantidad 
que perciben los servidores públicos, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. Los montos indicados no incluyen el apoyo económico 
para adquisición y/o mantenimiento de vehículo que se otorga a los servidores públicos que ocupan un puesto comprendido en los 
grupos jerárquicos K al H o equivalente del Tabulador de sueldos y salarios y a lo establecido en el Manual de Percepciones de los 
servidores públicos del INEE.   Los rangos de las remuneraciones del personal operativo y de categorías, varían conforme a lo señalado 
en el  Manual de Percepciones de los servidores públicos del instituto. 
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ANEXO 23.11.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN (pesos) 

         

          Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)      2,435,721 

Impuesto sobre la renta retenido  (35%) *   1,009,069 

Percepción bruta anual       3,444,790 

I. Percepciones Ordinarias:       3,308,422 

a) Sueldos y salarios:       2,441,855 

I) Sueldo Base       284,006 

II) Compensación Garantizada       2,157,849 

b) Prestaciones:       866,567 

I) Aportaciones de seguridad social      53,640 

II) Ahorro solidario  (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1/     15,746 

III) Prima vacacional       7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)       44,597 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)     342,516 

VI) Prima quinquenal (antigüedad)  2/      2,700 

VII) Ayuda para despensa       4,380 

VIII) Seguro de vida institucional      32,232 

IX) Seguro colectivo de retiro       473 

X) Seguro de gastos médicos mayores      13,558 

XI) Seguro de separación Individualizado      348,836 

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo       

II. Percepciones Extraordinarias       136,368 

a) Otras Prestaciones 2/       136,368 

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2010. 

1 / Conforme a la nueva Ley del ISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010. 

2 / Corresponde a el apoyo económico para adquisición y/o mantenimiento de vehículo que se otorga a los servidores públicos que 
ocupan un puesto comprendido en los grupos jerárquicos K al H o equivalente del Tabulador de sueldos y salarios del instituto y a los 
términos señalados en el Manual de Percepciones de los servidores públicos del INEE. 

 

ANEXO 23.11.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL CONSEJERO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN (pesos) 

         

          Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)      2,287,211 

Impuesto sobre la renta retenido  (35%) *   943,895 

Percepción bruta anual       3,231,106 

I. Percepciones Ordinarias:       3,094,738 

a) Sueldos y salarios:       2,279,331 

I) Sueldo Base       284,006 

II) Compensación Garantizada       1,995,325 

b) Prestaciones:       815,407 

I) Aportaciones de seguridad social      53,640 

II) Ahorro solidario  (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1/     15,746 

III) Prima vacacional       7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)       44,597 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)     316,718 

VI) Prima quinquenal (antigüedad)  2/      2,700 

VII) Ayuda para despensa       4,380 

VIII) Seguro de vida institucional      30,087 

IX) Seguro colectivo de retiro       473 

X) Seguro de gastos médicos mayores      13,558 

XI) Seguro de separación Individualizado      325,619 

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo       

II. Percepciones Extraordinarias       136,368 

a) Otras Prestaciones 2/       136,368 

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2010. 

1 / Conforme a la nueva Ley del ISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010. 

2 / Corresponde a el apoyo económico para adquisición y/o mantenimiento de vehículo que se otorga a los servidores públicos que 
ocupan un puesto comprendido en los grupos jerárquicos K al H o equivalente del Tabulador de sueldos y salarios del instituto y a los 
términos señalados en el Manual de Percepciones de los servidores públicos del INEE. 
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ANEXO 23.12.  INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ANEXO 23.12.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción Ordinaria Total 

(En efectivo y en especie)     

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente     141,139   51,380   192,518 

Comisionado     138,567   49,803   188,370 

Coordinador Ejecutivo     137,281   49,392   186,673 

Titular de Unidad / Titular de la 
Contraloría Interna 

103,555 133,364 36,016 45,491 139,572  178,856 

Secretario Técnico del 
Pleno 

    121,305   55,534   176,839 

Coordinador General      108,136   38,949   147,084 

Director General    85,819 121,305 30,193 55,534 116,012  176,839 

Director General Adjunto / Investigador 63,523 105,982 29,479 36,424 93,002  142,406 

Director de Área   38,356 70,563 13,198 24,501 51,555  95,063 

Subdirector de Área   22,070 38,298 8,606 14,664 30,676  52,962 

Jefe de Departamento   15,745 24,774 7,084 10,478 22,829  35,252 

Técnico (Dictaminador, Normalizador o 
Planeador ) 

8,800 18,043 3,377 7,347 12,177  25,389 

Especialista /  Apoyo 
Administrativo  

  8,485 15,802 5,271 7,531 13,756  23,333 

Auxiliar   9,897 11,171 6,106 7,125 16,003  18,296 

 - En la Percepción Ordinaria Total se incluyen los importes que se cubren una o dos veces al año, divididos entre doce, por concepto de: 
aguinaldo sobre sueldo base y compensación garantizada, gratificación de fin de año y prima vacacional.  
 - La remuneración neta corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, una 
vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio 2014. 

 

ANEXO 23.12.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (pesos) 

         

Nivel Jerárquico : HB3 (Equivalente a Grado 27) Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)      2,167,326 

Impuesto sobre la renta retenido 1/   1,106,878 

Percepción bruta anual       3,274,204 

I. Percepciones Ordinarias:       3,274,204 

a) Sueldos y salarios:       2,441,856 

I) Sueldo Base       284,006 

II) Compensación garantizada       2,157,849 

b) Prestaciones:       832,348 

I) Aportaciones de seguridad social      53,822 

II) Ahorro solidario       15,746 

III) Prima vacacional       7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)       42,601 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)     323,677 

VI) Prima quinquenal (antigüedad)        

VII) Ayuda para despensa       4,380 

VIII) Seguro de vida institucional      28,570 

IX) Seguro colectivo de retiro       245 

X) Seguro de gastos médicos mayores      13,558 

XI) Seguro de separación Individualizado      341,860 

XII) Apoyo económico de vehículo        

II. Percepciones Extraordinarias         

 a) Componente salarial variable asociado a la gestión del desempeño      

1/ El cáculo se efectúo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la LISR vigente para el ejercicio fiscal 2014. 
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ANEXO 23.13.INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

ANEXO 23.13.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS (NETOS MENSUALES) (pesos) 1/ 

         

    

Nivel Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total 

Tipo de personal  
(En efectivo y en 

especie) 
    

    Mínimo  Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando y Enlace / Homologos         

Comisionado Presidente/Comisionados HB1*   135,103  10,797 62,232  145,900  197,335  

Coordinador   KA2*              JA1  96,241  103,315  8,470  46,596  104,711  149,911  

Director General   KA1*              KA2  85,578  96,241  8,247  42,553  93,825  138,794  

Contralor   KA1*              KA2  85,578  107,895  34,850 42,450  120,428  150,349  

Secretario de Acuerdos y 
Ponencia/Director de Ponencia 

  MC2           MC3*  58,516  69,530  5,946  26,754  64,462  96,284  

              

Secretario Particular de Ponencia   MC2           MC3*  58,516  69,530  5,946  26,754  64,462  96,284  

Director de Área   MC2           MC3*  58,516  69,530  5,946  26,754  64,462  96,284  

Subdirector de Ponencia   MB1           MC1*  42,969  49,586  5,097  19,305  48,066  68,891  

Subdirector de Área   MB1           MC1*  42,969  49,586  5,097  19,305  48,066  68,891  

Jefe de Departamento de Ponencia   NC1            NC2*  27,155  31,615  41,388 12,459  68,543  44,074  

Jefe de Departamento   NC1            NC2*  27,155  31,615  41,388 12,459  68,543  44,074  

Enlace de Ponencia   OC1            OC2*  18,500  20,873  3,718  8,948  22,218  29,821  

Enlace   OC1            OC2*  18,500  20,873  3,718  8,948  22,218  29,821  

Secretaría   OC1            OC2*  18,500  20,873  3,718  8,948  22,218  29,821  

Chofer   OB1            OB2*  16,391  18,501  3,601  8,176  19,992  26,677  

1/ La percepción ordinaria neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos, una vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes. 

*Niveles utilizados para determinar el presupuesto de servicios personales para el ejercicio 2015. 

 

ANEXO 23.13.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MAXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS COMISIONADA PRESIDENTE / COMISIONADOS 2015 (pesos) 

         

  Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)      2,366,978

Impuesto sobre la renta retenido    1,049,211

Percepción bruta anual    3,416,189

I. Percepciones ordinarias:    3,416,189

a) Sueldos y salarios:     2,336,500

i) Sueldo base    284,006

ii) Compensación garantizada    2,052,494

b) Prestaciones:    1,079,689

i) Aportaciones a seguridad social    48,800

ii) Ahorro solidario    15,746

iii) Prima vacacional    7,889

iv) Aguinaldo (sueldo base)    48,420

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)    350,854

vi) Prima quinquenal (antigüedad)    1,200

vii) Ayuda para despensa    924

viii) Seguro de vida institucional    29,674

ix) Seguro colectivo de retiro    245

x) Seguro de gastos médicos mayores    13,558

xi) Seguro de separación individualizado    354,015

xii) Apoyo económico para cubrir los gastos de mantenimiento, lubricantes, seguros y 
depreciación del vehículo 

  
208,364

II. Percepciones extraordinarias:     
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ANEXO 23.14.  INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ANEXO 23.14.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción Ordinaria Total 

(En efectivo y en especie)     

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente del Instituto   141,747   44,081   185,828 

Vicepresidente   131,959   40,950   172,909 

Dirección General   120,051   37,093   157,144 

Dirección General Adjunta 81,621  105,741 24,738 32,453 106,359  138,194 

Dirección de Área 43,089  81,564 12,583 24,681 55,672  106,245 

Subdirección de Área 26,141  39,862 7,457 11,552 33,598  51,414 

Jefatura de Departamento 18,448  26,275 5,328 7,475 23,776  33,750 

Personal de Enlace 10,727  16,674 3,231 4,838 13,958  21,512 

Personal Operativo 6,944  10,216 3,058 3,160 10,002  13,376 

 

ANEXO 23.14.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

(pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: HC3 
Remuneración 

recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)         2,344,325 

Impuesto sobre la renta retenido 1/   1,033,566 

Percepción bruta anual   3,377,891 

I. Percepciones Ordinarias:   3,377,891 

a) Sueldos y salarios:   2,457,291 

I) Sueldo Base   284,006 

II) Compensación Garantizada   2,173,285 

b) Prestaciones:   920,600 

I) Aportaciones de seguridad social   53,640 

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)   15,746 

III) Prima vacacional   7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)   47,415 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)   371,502 

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/   2,700 

VII) Ayuda para despensa   4,380 

VIII) Seguro de vida institucional   31,208 

IX) Seguro Colectivo de Retiro   245 

X) Seguro de Gastos médicos mayores   13,558 

XI) Seguro de Separación Individualizado   372,317 

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo    

II. Percepciones extraordinarias   0 

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida    

1/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el art. 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2/ Incluye la estimación por costo máximo de 5 quinquenios. 
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ANEXO 23.14.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA (pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: HA1 
Remuneración 

recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)   2,187,040 

Impuesto sobre la renta retenido  1/   952,983 

       Percepción bruta anual   3,140,023 

I. Percepciones Ordinarias:          3,140,023 

a) Sueldos y salarios:         2,279,331 

I) Sueldo Base         284,006 

II) Compensación Garantizada   1,995,325 

b) Prestaciones:   860,692 

I) Aportaciones de seguridad social        53,640 

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)   15,746 

III) Prima vacacional         7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)         47,153 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)   341,081 

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/        2,700 

VII) Ayuda para despensa         4,380 

VIII) Seguro de vida institucional   28,947 

IX) Seguro Colectivo de Retiro   245 

X) Seguro de Gastos médicos mayores        13,558 

XI) Seguro de Separación Individualizado   345,353 

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo    

II. Percepciones extraordinarias         0 

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida    

1/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el art. 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2/ Incluye la estimación de 5 quinquenios.       

 

ANEXO 24. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos) 

         

  
Incremento a 

las 
percepciones 

Creación de 
plazas 

Otras 
medidas de 

carácter 
económico, 

laboral y 
contingente 

Total 

Ramos Generales         

25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos  

6,668,533,855 450,000,000 6,201,256,255 13,319,790,110

  Administración Federal de Servicios Educativos en 
el Distrito Federal 

775,251,968 0 2,311,741,883 3,086,993,851

  Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo  

5,815,143,851 450,000,000 3,869,412,037 10,134,555,888

  Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos 

78,138,036 0 20,102,335 98,240,371

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios 

1,372,819,075 0 460,705,320 1,833,524,395

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 1,372,819,075 0 460,705,320 1,833,524,395

 

ANEXO 25. PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN  

         

06  Hacienda y Crédito Público           

  Programa de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario       

  Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género     

  Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario     

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena       

  Programa de Infraestructura Indígena         

  Programa de Seguro para Contingencias Climatológicas       

  Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena     

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación       

  Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora     

  Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA)     

  Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas       

  Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria     
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  Programa Integral de Desarrollo Rural         

  Programa de Fomento a la Agricultura         

  Programa de Fomento Ganadero         

  Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola     

  Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados       

  Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria       

  Programa de Innovación, Investigación, Desarrollo Tecnológico y Educación     

09 Comunicaciones y Transportes           

  Programa de Empleo Temporal (PET)         

10 Economía             

  Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)     

  Programa de Fomento a la Economía Social       

  Fondo Nacional Emprendedor         

  Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario       

  Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT)     

  Programa de Apoyo para la Mejora Tecnológica de la Industria de Alta Tecnología (PROIAT)    

11 Educación Pública           

  Atención a la Demanda de Educación para Adultos (INEA)           

  Programa Escuelas de Calidad         

  PROSPERA Programa de Inclusión Social       

  Cultura Física           

  Deporte           

  Sistema Mexicano del Deporte de Alto Rendimiento       

  Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMYC)     

  Programa de Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal 
(FOREMOBA) 

 

  Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE)     

  Programa Escuelas de Tiempo Completo       

  Programa de Escuela Segura         

  Programa Nacional de Becas         

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa       

  Programa de fortalecimiento de la calidad en instituciones educativas     

  Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica     

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente       

12 Salud             

  Programa Comunidades Saludables         

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad       

  PROSPERA Programa de Inclusión Social       

  Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia     

  Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable       

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     

  Unidades Médicas Móviles         

  Seguro Médico Siglo XXI         

  Calidad en la Atención Médica         

  Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia     

  Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente"     

14 Trabajo y Previsión Social           

  Programa de Apoyo al Empleo (PAE)         

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano         

  Programa Hábitat           

  Programa de Vivienda Digna         

  Programa de Vivienda Rural         

  Rescate de espacios públicos         

  Programa de esquema de financiamiento y subsidio federal para vivienda     

  Programa de Apoyo a Jóvenes Emprendedores Agrarios.        

  Programa de apoyo a los avecindados  en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos 
humanos irregulares (PASPRAH) 

 

  Programa de prevención de riesgos en los asentamientos humanos     

  Programa de Reordenamiento y Rescate de Unidades Habitacionales     

  Programa de Ordenamiento Territorial y Esquemas de Reubicación de la Población en zonas de riesgo    

  Consolidación de Reservas Urbanas         

  Programa de Fomento a la Urbanización Rural       
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16 Medio Ambiente y Recursos Naturales         

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)     

  Programa de Agua Limpia         

  Programa de Empleo Temporal (PET)         

  Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas     

  Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales   

  Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego y Temporal 
Tecnificado 

  

  Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego    

  Programa de Tratamiento de Aguas Residuales       

  Programa Nacional Forestal Pago por Servicios Ambientales     

19 Aportaciones a Seguridad Social           

  Programa IMSS-PROSPERA         

20 Desarrollo Social           

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.     

  Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)     

  Programa de Opciones Productivas         

  Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)     

  Programa 3 x 1 para Migrantes         

  Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas       

  Programa de Coinversión Social         

  Programa de Empleo Temporal (PET)         

  PROSPERA Programa de Inclusión Social       

  Programa de Apoyo Alimentario         

  Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para Implementar y Ejecutar Programas 
de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres 

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     

  Pensión para Adultos Mayores         

  Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias       

  Seguro de vida para jefas de familia         

21 Turismo             

  Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable       

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología         

  Becas de posgrado y otras modalidades de apoyo a la calidad     

  Sistema Nacional de Investigadores         

  Fortalecimiento a nivel sectorial de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación    

  Fortalecimiento en las Entidades Federativas de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación.   

  Apoyo al Fortalecimiento y Desarrollo de la Infraestructura Científica y Tecnológica     

 

ANEXO 26. PRINCIPALES PROGRAMAS 

         

04 Gobernación           

  Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos       

  Servicios de inteligencia para la Seguridad Nacional       

  Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación     

  Registro e Identificación de Población         

  Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil       

  
Otorgamiento de subsidios en materia de Seguridad Pública a Entidades Federativas, Municipios y el Distrito 
Federal 

  

  
Otorgamiento de subsidios para las entidades federativas para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad 
pública en materia de mando policial 

  Programa Nacional de Prevención del Delito       

  Servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones    

  Implementación de operativos para la prevención y disuasión del delito     

  Administración del sistema federal penitenciario       

  Plataforma México           

  Gendarmería Nacional         
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06 Hacienda y Crédito Público         

  Programas de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas     

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación     

  Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas       

  Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria     

  Programa Integral de Desarrollo Rural         

  Programa de Fomento a la Agricultura         

  Programa de Fomento Ganadero         

  Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola     

  Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados       

  Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria       

  Programa de Innovación, Investigación, Desarrollo Tecnológico y Educación     

  Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora     

  Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA)     

09 Comunicaciones y Transportes         

  Proyectos de infraestructura económica de carreteras       

  Proyectos de infraestructura económica de carreteras alimentadoras y caminos rurales     

  Mantenimiento de Carreteras         

  Programa de Empleo Temporal (PET)         

  Servicios en puertos, aeropuertos y ferrocarriles       

  Sistema Satelital           

10 Economía           

  Programa de Fomento a la Economía Social       

  Fondo Nacional Emprendedor         

11 Educación Pública         

  Atención a la Demanda de Educación para Adultos (INEA)       

  Deporte           

  Escuelas Dignas           

  Investigación científica y desarrollo tecnológico       

  Prestación de Servicios de Educación Inicial y Básica Comunitaria     

  Prestación de Servicios de educación media superior       

  Prestación de servicios de educación superior y posgrado       

  Prestación de servicios de educación técnica       

  Programa de Expansión en la Oferta Educativa en Educación Media Superior y Superior    

  Programa Escuelas de Calidad         

  Programa Escuelas de Tiempo Completo       

  Programa de Inclusión y Alfabetización Digital       

  Programa de la Reforma Educativa         

  Programa Nacional de Becas         

  PROSPERA Programa de Inclusión Social       

  Proyectos de infraestructura social del sector educativo       

  Subsidios federales para organismos descentralizados estatales     

12 Salud           

  Seguro Popular           

  Seguro Médico Siglo XXI         

  PROSPERA Programa de Inclusión Social       

  Prevención y atención contra las adicciones       

  Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud     

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad       

  Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia     

  Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable       

  Reducción de la mortalidad materna y calidad en la atención obstétrica     

  Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes       

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS       

  Reducción de Enfermedades Prevenibles por Vacunación       

  Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud     
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14 Trabajo y Previsión Social         

  Programa de Apoyo al Empleo (PAE)         

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano       

  Fomento al desarrollo agrario         

  Programa de Apoyo a Jóvenes Emprendedores Agrarios       

  Programa de Atención de Conflictos Sociales en el Medio Rural     

  Modernización del Catastro Rural Nacional       

  Programa Hábitat           

  Programa de Vivienda Digna         

  Programa de Vivienda Rural         

  Rescate de Espacios Públicos         

  Programa de esquema de financiamiento y subsidio federal para vivienda     

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales       

  Programa Nacional Forestal         

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)     

  Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas     

  Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales   

  
Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego y Temporal 
Tecnificado 

  

  Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego    

  Programa de Tratamiento de Aguas Residuales       

  Prevención y Gestión Integral de Residuos       

  Proyectos de Infraestructura Económica de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     

  Infraestructura para la Protección de Centros de Población y Áreas Productivas     

  Túnel Emisor Oriente y Planta de Tratamiento Atotonilco       

  Infraestructura de riego y Temporal Tecnificado       

  Operación y Mantenimiento del Sistema Cutzamala       

  Operación y Mantenimiento del Sistema de Pozos de Abastecimiento del Valle de México    

  Fomento para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre     

  Programa de Empleo Temporal (PET)         

17 Procuraduría General de la República       

  Investigar y perseguir los delitos del orden federal       

  Investigar y perseguir los delitos relativos a la Delincuencia Organizada     

20 Desarrollo Social           

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.     

  Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)     

  Programa 3 x 1 para Migrantes         

  Programa de Coinversión Social         

  Programa de Empleo Temporal (PET)         

  PROSPERA Programa de Inclusión Social       

  Programa de Apoyo Alimentario         

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     

  Pensión para Adultos Mayores         

  Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias       

  Seguro de Vida para Jefas de Familia         

21 Turismo           

  Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable       

  Promoción de México como Destino Turístico       

  Desarrollo de infraestructura para el fomento y promoción de la inversión en el sector turístico    

  Proyectos de Infraestructura de Turismo       

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología       

  Becas de posgrado y otras modalidades de apoyo a la calidad     

  Sistema Nacional de Investigadores         

  Programa de Desarrollo Científico y Tecnológico       

 

ANEXO 27. PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL (pesos) 

         

                Monto 

Desarrollo Social 1/ 40,692,280,335

Educación Pública 28,275,872,750

Salud 6,023,190,263

TOTAL 74,991,343,348

1/ Incluye 829,694,626 pesos de gastos de operación a cargo de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 
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ANEXO 28. CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO CARRETERO Y EMPLEO TEMPORAL (pesos) 

    

ESTADO 
CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA 

CONSERVACIÓN Y ESTUDIOS 
Y PROYECTOS DE CAMINOS 
RURALES Y CARRETERAS 

ALIMENTADORAS 

PROGRAMA DE 
EMPLEO 

TEMPORAL 

Aguascalientes     291,352,385 167,947,365 15,513,789  

Baja California     265,883,385 44,159,902 24,319,680  

Baja California Sur     218,472,293 115,462,404 21,362,439  

Campeche     199,400,000 383,073,966 27,049,439  

Chiapas     505,441,066 260,118,676 88,841,280  

Chihuahua     216,343,579 98,064,943 47,109,039  

Coahuila     307,774,287 86,384,875 35,135,320  

Colima     206,539,274 90,445,271 30,854,561  

Durango     258,046,074 32,484,279 36,076,261  

Guanajuato     213,805,952 91,076,540 27,907,661  

Guerrero     204,629,620 166,445,941 59,630,780  

Hidalgo     167,462,403 135,647,346 65,276,420  

Jalisco     771,832,379 336,540,489 49,208,061  

México     675,364,101 270,249,002 87,352,320  

Michoacán     1,091,958,212 31,230,849 59,186,161  

Morelos     475,504,876 51,197,397 35,931,500  

Nayarit     175,859,523 85,162,867 39,126,561  

Nuevo León     711,861,130 101,935,565 36,283,061  

Oaxaca     1,061,790,271 56,874,644 94,235,190  

Puebla     480,861,951 240,742,079 78,335,839  

Querétaro     147,407,412 56,006,353 21,072,920  

Quintana Roo     530,345,865 84,606,656 35,135,320  

San Luis Potosí     290,856,716 173,087,043 52,154,961  

Sinaloa     723,152,829 173,792,064 46,912,580  

Sonora     655,618,233 105,151,531 45,878,580  

Tabasco     229,020,660 101,398,200 51,948,161  

Tamaulipas     326,836,252 100,459,866 55,763,620  

Tlaxcala     297,475,771 50,728,231 31,743,800  

Veracruz     777,178,170 183,175,391 73,569,100  

Yucatán     312,065,062 77,822,589 47,026,320  

Zacatecas     786,136,279 139,166,093 46,519,661  

TOTAL     13,576,276,010 4,090,638,417 1,466,460,385  

 

ANEXO 29. SUBSIDIO ORDINARIO PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES (pesos) 

         

             MONTO  

U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales (UR 511)        52,315,636,754 

             

Aguascalientes            728,056,923 

Baja California            1,442,829,975 

Baja California Sur           410,816,350 

Campeche            812,440,442 

Coahuila            1,213,438,224 

Colima            1,323,415,313 

Chiapas            1,168,610,357 

Chihuahua            1,709,745,415 

Durango            1,164,877,704 

Guanajuato            1,550,793,745 

Guerrero            1,687,066,944 

Hidalgo            1,187,682,267 

Jalisco            5,117,850,698 



Miércoles 3 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     63 

México            1,853,101,874 

Michoacán            1,698,825,087 

Morelos            1,064,562,641 

Nayarit            1,231,030,350 

Nuevo León            4,653,599,797 

Oaxaca            1,024,824,901 

Puebla            3,643,516,778 

Querétaro            1,214,803,342 

Quintana Roo            258,602,120 

San Luis Potosí            1,711,899,647 

Sinaloa            3,885,802,209 

Sonora            1,781,818,760 

Tabasco            1,068,073,293 

Tamaulipas            1,921,646,030 

Tlaxcala            558,995,293 

Veracruz            2,211,964,353 

Yucatán            1,700,367,771 

Zacatecas            1,314,578,151 

 

ANEXO 29.1. APOYO PARA SANEAMIENTO FINANCIERO DE LAS UPES (pesos) 

              

             MONTO  

U081 Apoyos para saneamiento financiero y la atención a problemas estructurales de las UPES 
(Saneamiento financiero)   

 1,073,257,694 

             

Universidad Autónoma de Baja California          97,596,185 

Universidad Autónoma de Chiapas           27,182,283 

Universidad Autónoma de Chihuahua           68,749,707 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez          30,672,694 

Universidad Autónoma de Guerrero           115,838,044 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo          47,067,882 

Universidad de Guadalajara           108,395,803 

Universidad Autónoma del Estado de México          84,164,583 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo          75,529,532 

Universidad Autónoma de Nuevo León           103,986,318 

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca          73,773,758 

Universidad Autónoma de Sinaloa           111,681,854 

Instituto Tecnológico de Sonora           55,534,264 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco          53,238,618 

Universidad Autónoma de Zacatecas           19,846,169 

 

ANEXO 29.2. CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES (pesos) 

              

             MONTO  

S245 Programa de fortalecimiento de la calidad en instituciones educativas (Universidades 
Interculturales)     

 100,406,333 

             

Universidad Intercultural de Chiapas           12,962,267 

Universidad Intercultural del Estado de México          17,120,505 

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco          15,660,889 

Universidad Intercultural del Estado de Puebla          10,873,201 

Universidad Intercultural Indígena de Michoacán          9,887,835 

Universidad Intercultural del Estado de Guerrero          4,237,649 

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo          14,387,103 

Universidad Intercultural Veracruzana           2,116,739 

Universidad Autónoma Indígena de México          13,160,145 
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ANEXO 29.3. INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA (pesos) 

              

Ciudades Patrimonio (R046)           150,000,000 

Oaxaca            15,000,000 

Tlacotalpan            15,000,000 

Querétaro            15,000,000 

Guanajuato            15,000,000 

Zacatecas            15,000,000 

Campeche            15,000,000 

Distrito Federal            15,000,000 

Morelia            15,000,000 

Puebla             15,000,000 

San Miguel de Allende           15,000,000 

Instituciones Estatales de Cultura (U059)          1,060,842,688 

Aguascalientes  33,151,334 

Baja California  33,151,334 

Baja California Sur  33,151,334 

Campeche  33,151,334 

Coahuila  33,151,334 

Colima  33,151,334 

Chiapas  33,151,334 

Chihuahua  33,151,334 

Distrito Federal  33,151,334 

Durango  33,151,334 

Guanajuato  33,151,334 

Guerrero  33,151,334 

Hidalgo  33,151,334 

Jalisco  33,151,334 

Estado de México  33,151,334 

Michoacán  33,151,334 

Morelos  33,151,334 

Nayarit  33,151,334 

Nuevo León  33,151,334 

Oaxaca  33,151,334 

Puebla  33,151,334 

Querétaro  33,151,334 

Quintana Roo  33,151,334 

San Luis Potosí  33,151,334 

Sinaloa  33,151,334 

Sonora  33,151,334 

Tabasco  33,151,334 

Tamaulipas  33,151,334 

Tlaxcala  33,151,334 

Veracruz  33,151,334 

Yucatán  33,151,334 

Zacatecas  33,151,334 

 

ANEXO 30. DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 
(pesos) */ 

   

Estado MONTO 

  Aguascalientes           49,245,287 

  Baja California           92,685,850 

  Baja California Sur           41,822,635 

  Campeche           65,698,517 

  Coahuila           105,279,470 

  Colima           49,126,737 

  Chiapas           164,450,038 

  Chihuahua           162,316,768 

  Distrito Federal           36,796,771 

  Durango           105,789,549 

  Guanajuato           119,470,862 
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  Guerrero           369,526,479 

  Hidalgo           130,097,125 

  Jalisco           61,065,863 

  México           292,861,819 

  Michoacán           148,246,140 

  Morelos           58,400,805 

  Nayarit           86,805,439 

  Nuevo León           86,950,623 

  Oaxaca           320,400,711 

  Puebla           163,159,736 

  Querétaro           61,947,934 

  Quintana Roo           65,616,730 

  San Luis Potosí           48,847,012 

  Sinaloa           101,746,161 

  Sonora           117,768,576 

  Tabasco           71,449,438 

  Tamaulipas           121,939,335 

  Tlaxcala           130,610,313 

  Veracruz           427,047,251 

  Yucatán           100,605,451 

  Zacatecas           155,348,386 

TOTAL             4,113,123,811 

 */ Los recursos considerados en este Anexo serán destinados al Proceso de Formalización Laboral de los Trabajadores de la Salud en 
las entidades federativas establecido por la Secretaría de Salud, y serán transferidos a las entidades federativas a través del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33.  

 

ANEXO 31. DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (pesos) 

   

Estado MONTO 

Aguascalientes           24,785,897

Baja California           32,551,771

Baja California Sur          7,082,193

Campeche           111,536,540

Chiapas           18,320,011

Chihuahua           18,643,306

Coahuila           74,896,517

Colima           12,879,663

Distrito Federal           137,938,909

Durango           54,169,653

Guanajuato           55,344,640

Guerrero           85,780,759

Hidalgo           74,896,517

Jalisco           87,001,022

México           275,231,229

Michoacán           48,566,780

Morelos           25,736,599

Nayarit           9,634,175

Nuevo León           66,814,159

Oaxaca           28,018,841

Puebla           62,368,001

Querétaro           2,155,296

Quintana Roo           48,494,148

San Luis Potosí           8,621,182

Sinaloa           27,283,777

Sonora           29,048,210

Tabasco           104,365,144

Tamaulipas           9,698,830

Tlaxcala           7,543,534

Veracruz           38,256,494

Yucatán           18,320,011

Zacatecas           18,157,370

TOTAL           1,624,141,176
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ANEXO 31.1 PROGRAMA HIDRÁULICO: SUBSIDIOS PARA ENTIDADES FEDERATIVAS (pesos) 

               

Estado 
Subsidios 

Administración del Agua 
y Agua Potable 

Subsidios Hidroagrícolas 

Aguascalientes           305,211,179   254,667,268

Baja California           157,435,334   224,279,405

Baja California Sur         233,166,072   51,185,592

Campeche           182,363,375   32,656,057

Coahuila           315,257,639   101,995,474

Colima           202,213,546   94,961,367

Chiapas           358,859,235   69,350,800

Chihuahua           369,085,712   110,755,963

Distrito Federal           1,036,016,456   48,236,100

Durango           499,780,574   219,123,212

Guanajuato           275,500,660   110,478,764

Guerrero           841,740,618   32,249,317

Hidalgo           321,935,183   211,891,181

Jalisco           231,201,689   84,096,254

Estado de México           1,161,929,628   93,393,417

Michoacán           279,104,246   92,432,007

Morelos           354,781,109   67,832,405

Nayarit           218,877,957   107,508,406

Nuevo León           453,586,172   160,536,942

Oaxaca           527,601,318   43,858,144

Puebla           619,844,292   107,104,222

Querétaro           222,736,040   30,854,047

Quintana Roo           215,716,830   58,425,461

San Luis Potosí           203,666,827   175,747,946

Sinaloa           448,919,676   491,059,980

Sonora           415,864,661   349,208,755

Tabasco           515,980,027   22,081,714

Tamaulipas           545,017,347   171,831,602

Tlaxcala           131,295,118   31,300,940

Veracruz           709,355,572   368,801,502

Yucatán           249,168,474   41,565,828

Zacatecas           419,247,158   86,492,947

TOTAL           13,022,459,724   4,145,963,020

 
ANEXO 32. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS (pesos) 

         

        PROYECTO PEF REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACIONES PEF APROBADO 

A: RAMOS AUTÓNOMOS 94,497,306,659 4,900,000,000 0 -4,900,000,000 89,597,306,659

Gasto Programable               

01 Poder Legislativo     13,648,337,841 250,000,000 0 -250,000,000 13,398,337,841

  Cámara de Senadores   4,269,177,269 250,000,000 0 -250,000,000 4,019,177,269

  Cámara de Diputados   7,339,166,195 0 0 0 7,339,166,195

  Auditoría Superior de la 
Federación 

  
2,039,994,377 0 0 0 2,039,994,377

03 Poder Judicial     56,269,068,710 4,500,000,000 0 -4,500,000,000 51,769,068,710

  Suprema Corte de Justicia de 
la Nación 

  
4,654,922,804 0 0 0 4,654,922,804

  Consejo de la Judicatura 
Federal 

  
48,552,127,906 4,500,000,000 0 -4,500,000,000 44,052,127,906

  Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

3,062,018,000 0 0 0 3,062,018,000

22 Instituto Nacional Electoral   18,572,411,236 0 0 0 18,572,411,236

35 Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos 

1,465,956,043 0 0 0 1,465,956,043

41 Comisión Federal de 
Competencia Económica 

478,332,005 0 0 0 478,332,005

42 Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación 

1,170,000,000 150,000,000 0 -150,000,000 1,020,000,000

43 Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

2,000,000,000 0 0 0 2,000,000,000

44 
Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos 

893,200,824 0 0 0 893,200,824
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RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL 
ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 

          

  Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

8,458,664,643 0 40,000,000 40,000,000 8,498,664,643

RAMO: 32 Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa 

          

  Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa 

2,526,869,053 0 0 0 2,526,869,053

RAMO EN PROCESO DE CREACIÓN: 1/             

  
Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social 

490,604,860 50,000,000 0 -50,000,000 440,604,860

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS  1,177,674,254,961 22,011,370,332 28,632,190,959 6,620,820,627 1,184,295,075,588

Gasto Programable               

02 Oficina de la Presidencia de la 
República 

2,296,227,033 0 0 0 2,296,227,033

04 Gobernación     77,721,739,252 661,327,081 5,909,699 -655,417,382 77,066,321,870

05 Relaciones Exteriores   8,096,492,264 0 4,000,000 4,000,000 8,100,492,264

06 Hacienda y Crédito Público   43,935,141,685 0 1,756,727,081 1,756,727,081 45,691,868,766

07 Defensa Nacional     71,269,654,718 0 4,000,000 4,000,000 71,273,654,718

08 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación 

87,762,029,019 0 4,379,808,897 4,379,808,897 92,141,837,916

09 Comunicaciones y Transportes   120,757,407,738 11,000,000,000 16,388,828,395 5,388,828,395 126,146,236,133

10 Economía     21,908,076,670 1,000,000,000 0 -1,000,000,000 20,908,076,670

11 Educación Pública     305,741,576,291 4,500,000,000 3,815,567,258 -684,432,742 305,057,143,549

12 Salud     134,928,398,691 250,000,000 169,193,378 -80,806,622 134,847,592,069

13 Marina     27,024,522,576 0 1,000,000 1,000,000 27,025,522,576

14 Trabajo y Previsión Social   5,384,572,415 250,000,000 0 -250,000,000 5,134,572,415

15 Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano 

  
21,825,892,608 0 225,000,000 225,000,000 22,050,892,608

16 Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

  
67,176,702,425 300,000,000 1,100,000,000 800,000,000 67,976,702,425

17 Procuraduría General de la 
República 

  
17,254,485,877 250,000,000 25,000,000 -225,000,000 17,029,485,877

18 Energía 2/      3,836,964,376 750,043,251 1,905,000 -748,138,251 3,088,826,125

20 Desarrollo Social     117,048,801,056 2,550,000,000 5,208,000 -2,544,792,000 114,504,009,056

21 Turismo     7,344,915,366 500,000,000 0 -500,000,000 6,844,915,366

27 Función Pública     1,483,947,925 0 0 0 1,483,947,925

31 Tribunales Agrarios     1,039,948,451 0 0 0 1,039,948,451

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal 

130,090,904 0 0 0 130,090,904

38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

33,706,667,621 0 0 0 33,706,667,621

45 Comisión Reguladora de 
Energía 

  
0 0 400,000,664 400,000,664 400,000,664

46 Comisión Nacional de 
Hidrocarburos 

  
0 0 350,042,587 350,042,587 350,042,587

C: RAMOS GENERALES 2,206,865,315,197 20,481,098,879 37,160,578,252 16,679,479,373 2,223,544,794,570

Gasto Programable               

19 Aportaciones a Seguridad 
Social 

  
501,627,340,000 0 0 0 501,627,340,000

23 Provisiones Salariales y 
Económicas 

  
93,094,986,677 650,700,000 34,862,593,124 34,211,893,124 127,306,879,801

25 

Previsiones y Aportaciones para 
los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos 

46,880,165,260 0 0 0 46,880,165,260

  

Previsiones para servicios 
personales para los servicios de 
educación básica en el Distrito 
Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo 
(FONE) y para el Fondo de 
Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos 

13,319,790,110 0 0 0 13,319,790,110

  
Aportaciones para los servicios de 
educación básica y normal en el 
Distrito Federal 

33,560,375,150 0 0 0 33,560,375,150

33 
Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y 
Municipios 

590,910,759,683 0 446,407,071 446,407,071 591,357,166,754

  
Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE): 

330,325,823,796 0 0 0 330,325,823,796

         Servicios Personales   298,886,341,193 0 0 0 298,886,341,193

         Otros de Gasto Corriente   10,749,607,402 0 0 0 10,749,607,402

         Gasto de Operación   12,012,945,449 0 0 0 12,012,945,449

         Fondo de Compensación   8,676,929,752 0 0 0 8,676,929,752
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  Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud 

77,845,081,243 0 0 0 77,845,081,243

  
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, que se 
distribuye en: 

58,383,018,921 0 119,934,030 119,934,030 58,502,952,951

  Entidades     7,076,869,456 0 14,537,745 14,537,745 7,091,407,201

  
Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 

51,306,149,465 0 105,396,285 105,396,285 51,411,545,750

  

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 

59,142,409,022 0 121,494,017 121,494,017 59,263,903,039

  
Fondo de Aportaciones Múltiples, 
que se distribuye para 
erogaciones de: 

18,788,557,524 0 38,596,624 38,596,624 18,827,154,148

         Asistencia Social   8,642,736,461 0 17,754,447 17,754,447 8,660,490,908

         Infraestructura Educativa   10,145,821,063 0 20,842,177 20,842,177 10,166,663,240

  

Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de 
Adultos, que se distribuye para 
erogaciones de: 

5,920,432,337 0 100,000,000 100,000,000 6,020,432,337

         Educación Tecnológica   3,697,109,534 0 100,000,000 100,000,000 3,797,109,534

         Educación de Adultos   2,223,322,803 0 0 0 2,223,322,803

  
Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados 
y del Distrito Federal 

8,190,964,440 0 0 0 8,190,964,440

  
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

32,314,472,400 0 66,382,400 66,382,400 32,380,854,800

Gasto No Programable               
24 Deuda Pública     327,038,550,278 5,000,000,000 0 -5,000,000,000 322,038,550,278
28 Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios 
605,278,512,299 0 1,851,578,057 1,851,578,057 607,130,090,356

29 
Erogaciones para las 
Operaciones y Programas de 
Saneamiento Financiero 

0 0 0 0 0

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

31,085,000,000 14,830,398,879 0 -14,830,398,879 16,254,601,121

34 
Erogaciones para los Programas 
de Apoyo a Ahorradores y 
Deudores de la Banca 

10,950,001,000 0 0 0 10,950,001,000

  
Obligaciones incurridas a través 
de los programas de apoyo a 
deudores 

1,584,401,000 0 0 0 1,584,401,000

  
Obligaciones surgidas de los 
programas de apoyo a 
ahorradores 

9,365,600,000 0 0 0 9,365,600,000

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL 
PRESUPUESTARIO DIRECTO 

706,453,937,895 0 0 0 706,453,937,895

Gasto Programable             

GYN 
Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado 3/ 

208,758,619,781 0 0 0 208,758,619,781

GYR Instituto Mexicano del Seguro 
Social 

  
497,695,318,114 0 0 0 497,695,318,114

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 
ESTADO  4/ 5/ 

923,525,227,774 0 0 0 923,525,227,774

Gasto Programable           
TOQ Comisión Federal de 

Electricidad 
  

314,456,548,542 0 0 0 314,456,548,542

TZZ Petróleos Mexicanos 
(Consolidado) 

  
540,580,079,232 0 0 0 540,580,079,232

Gasto No Programable               

  Costo Financiero, que se 
distribuye para erogaciones de: 

68,488,600,000 0 0 0 68,488,600,000

TOQ Comisión Federal de 
Electricidad 

  
14,500,000,000 0 0 0 14,500,000,000

TZZ Petróleos Mexicanos 
(Consolidado) 

  
53,988,600,000 0 0 0 53,988,600,000

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE 
del Gobierno Federal y de los Poderes y 
Ramos Autónomos;  b) subsidios y 
transferencias a las entidades de control 
directo en la Administración Pública 
Federal 

443,764,476,182 0 0 0 443,764,476,182

GASTO NETO TOTAL 4,676,237,100,000 47,392,469,211 65,832,769,211 18,440,300,000  4,694,677,400,000

1/ El importe señalado no se suma al total, ya que se encuentra contenido en el Ramo 20 Desarrollo Social. Su clasificación en el apartado de Ramos 
Autónomos queda supeditada a la formalización correspondiente en materia presupuestaria. 

2/ Incluye recursos por 190.0 millones de pesos para el Centro Nacional de Control de Gas Natural, así como 190.0 millones de pesos para el Centro Nacional 
de Control de Energía. 

3/ Incluye recursos para la creación de 4,000 plazas de la Rama Médica, Paramédica y Grupos Afines, las cuales se destinarán únicamente a fortalecer los 
servicios de salud que se prestan a los derechohabientes del ISSSTE. 

4/ Esta clasificación corresponde a los cambios derivados de la expedición de las nuevas leyes de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal de Electricidad 
con fundamento en el artículo 2 de las leyes respectivas. 

5/ Monto neto sin incluir erogación alguna por concepto de aprovechamientos, así como ninguna transferencia del Gobierno Federal para el otorgamiento de 
subsidios. 
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ANEXO 33.  AMPLIACIONES AL RAMO 4 GOBERNACIÓN (pesos)      

         

                 Monto  

RAMO: 04 GOBERNACIÓN             5,909,699 

    Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/      5,909,699 

     Planeación demográfica del país       2,484,912 

     Implementar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la 
seguridad pública de la Nación y sus habitantes 

1,500,000 

       

     
Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención 
del delito  

  1,924,787 

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

 

ANEXO 34.  AMPLIACIONES AL RAMO 5 RELACIONES EXTERIORES (pesos)     

         

                 Monto  

RAMO: 05 RELACIONES EXTERIORES          4,000,000 

   Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/      4,000,000 

     Actividades de apoyo administrativo       4,000,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

 

ANEXO 35. AMPLIACIONES AL RAMO 6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (pesos) 

         

                Monto 

RAMO 6: Hacienda y Crédito Público   1,756,727,081 

  GSA Agroasemex, S.A.     250,000,000 

    S001 Programa de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario   250,000,000 

  AYB Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas   820,000,000 

    S178  Programa de Apoyo a la Educación Indígena       120,000,000 

    S179  Programa de Infraestructura Indígena       500,000,000 

    S249  Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena 200,000,000 

  HAN Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 500,000,000 

    F001 Programa de Garantías Liquidas       200,000,000 

  
  

F002 Programa integral de formación, capacitación y consultoría para Productores e 
Intermediarios Financieros Rurales 

100,000,000 

    F0029 Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 100,000,000 

    F030 Reducción de Costos de Acceso al Crédito       100,000,000 

  HHG Instituto Nacional de las Mujeres1/   25,400,000 

  
  

P010 Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres     

23,000,000 

  
  

S010 Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 
Género     

2,400,000 

  AYL Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano2/       161,327,081 

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

2/ Se resectoriza de la Secretaría de Gobernación por virtud de la expedición de la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, por el que se crea ese Sistema 

 

ANEXO 36.  AMPLIACIONES AL RAMO 07: DEFENSA NACIONAL (pesos)     

         

                 Monto  

RAMO 07: DEFENSA NACIONAL         4,000,000 

    Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/      4,000,000 

  A900   Programa de igualdad entre mujeres y hombres SDN     4,000,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
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ANEXO 37. AMPLIACIONES AL RAMO 8 AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN (pesos)

         

                Monto  

Ramo 08: Agricultura, Ganadería,  Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación       4,379,808,897 

    S088 Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora     19,351,968 

    
S089 Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios 
(FAPPA) 

    36,200,000 

    S258 Programa Integral de Desarrollo Rural       83,175,148 

    S260 Programa de Fomento Ganadero       475,500,000 

    S261 Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola     200,000,000 

    S262 Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados       3,585,524,877 

    S263 Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria       59,700,000 

      Reasignación          79,643,096 

 

ANEXO 38.  AMPLIACIONES AL RAMO 09 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (pesos) 

         

               Monto  

RAMO 09: Comunicaciones y Transportes 16,388,828,395 

    K003 Proyectos de Infraestructura Económica de Carreteras       100,000,000 

    K004 Proyectos de Infraestructura Económica De Puertos         15,000,000 

  
  

K031 Proyectos de Infraestructura Económica de Carreteras 
Alimentadoras y Caminos Rurales   

14,673,828,395 

    K040 Proyectos de Infraestructura Económica Ferroviaria       1,600,000,000 

 

ANEXO 38.1. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS 
(millones de pesos) 

         

Estado Proyecto PPEF 2015 Ampliación Reducción Total 

AGUASCALIENTES  - 273.0 - 273.0

 Norias de Ojo caliente La Luz. a Secc. A2 
1er Etapa 

- 45.0 - 45.0

 Las Flores-Jesús Terán - 11.0 - 11.0

 El Novillo - Villa Juárez - 30.0 - 30.0

 La Tomatina - E.C. (Penitenciaria - Los 
Arquitos) 

- 15.0 - 15.0

 Carretera Antigua Aguascalientes – Arellano - 30.0 - 30.0

 Carretera Estatal Entronque Blvd. Aeropuerto 
- El Taray 

- 20.0 - 20.0

 El Cuervero - Calvillo - 8.5 - 8.5

 Tepalcates - Cerro Blanco - Entr. C. Presa de 
los Serna - Terrero del Refugio 

- 11.5 - 11.5

 Modernización de la Carretera Est. Ent. Km. 
114.5 Carr. (León - Ags.) - San Bartolo - San 
Isidro 

- 29.0 - 29.0

 San Isidro - El Novillo - 20.0 - 20.0

 Carretera Agostaderito, tramo Ent. Salto de 
los Salado – Tanque de Los Jiménez 

- 15.0 - 15.0

 Acceso al Parque Industrial del Valle de 
Aguascalientes (PIVA) 

- 25.0 - 25.0

 E.C. 53 - La Florida - El Zapato - 8.0 - 8.0

 E.C. (Aguascalientes - Calvillo) - Gracias a 
Dios - Cañada del Rodeo 

- 5.0 - 5.0

BAJA CALIFORNIA  - 217.0 - 217.0

 Interconexion Vial Blvd Cuauhtemoc Sur - 
Corredor Tijuana - Rosarito 2000, tramo 
Barcelona a Corredor Tijuana-Rosarito 2000 

- 177.4 - 177.4

 Reconstrucción de carretera estatal No. 14, 
tramo: ejido Chihuahua - ejido Guanajato, 
Valle de Mexicali. 

- 7.0 - 7.0

 Reconstrucción de carretera estatal No. 2, 
tramo: ejido Hidalgo - entronque ejido 
Guerrero, Valle de Mexicali. 

- 6.7 - 6.7

 Reconstrucción de carretera estatal No. 361, 
tramo: entronque carretera estatal No. 37 - 
río Colorado, Valle de Mexicali 

- 5.6 - 5.6

 Sobrecarpeta en carretera estatal No. 1, 
tramo: carretera federal No. 2 - entronque 
ejido Chihuahua, Valle de Mexicali. 

- 5.3 - 5.3
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 Sobrecarpeta en carretera estatal No. 2, 
tramo: crucero ejido Toluca - entronque ejido 
Chiapas II, Valle de Mexicali. 

- 5.3 - 5.3

 Reconstrucción en carretera estatal No. 8, 
tramo: ejido Irapuato - ejido Yucatán, Valle 
de Mexicali. 

- 5.3 - 5.3

 Sobrecarpeta en carretera estatal No. 1, 
tramo: Carranza - Carrancita, Valle de 
Mexicali. 

- 4.6 - 4.6

BAJA CALIFORNIA SUR - 274.0 - 274.0

 Vialidades del Municipio de La Paz - 61.3 - 61.3

 Vialidades del Municipio de Los Cabos - 56.0 - 56.0

 Vialidades del Municipio de Loreto - 20.1 - 20.1

 Vialidades del Municipio de Comondú - 96.6 - 96.6

 Vialidades del Municipio de Mulegé - 40.0 - 40.0

CAMPECHE  - 370.0 - 370.0

 Xpujil - Dzibalchen (Tr: Xpujil - X-Canhá) - 40.0 - 40.0

 Xpujil - Dzibalchen, Tr: X-Canhá - Dzibalchén - 60.0 - 60.0

 Nuevo Coahuila - El Desengaño - 50.0 - 50.0

 E.C. Villahermosa-Escárcega-División del 
Norte-Candelaria 

- 20.0 - 20.0

 San Manuel Nuevo Canutillo - E.C. (Nueva 
Coahuila-El Desengaño) 

- 60.0 - 60.0

 Cerro las Águilas - El Desengaño - 20.0 - 20.0

 Lubná - Kikab - Laguna Grande - 50.0 - 50.0

 Libramiento de Atasta - 70.0 - 70.0

COAHUILA  - 512.0 - 512.0

 Modernización de la carretera Viesca - 
Zapata (entronque con Carretera Federal 40) 

- 100.0 - 100.0

 Camino a Ejido Morelos - 29.0 - 29.0

 La Peña Boquillas del Carmen - 100.0 - 100.0

 Modernización del Camino Sacramento - 
Pozuelos de Arriba (Frontera) - Libramiento 
CSG 

- 30.0 - 30.0

 Construcción del Paso a desnivel en 
carretera Monterrey - Saltillo y Carretera los 
Váldes 

- 153.0 - 153.0

 Viesca - Parras del km 0+000 al km 71+500 - 50.0 - 50.0

 Construcción de Circuito Vial Libramiento 
Carlos Salinas de Gortari 

- 50.0 - 50.0

COLIMA  - 374.8 - 374.8

 Libramiento Comala - 50.0 - 50.0

 Libramiento Poniente Arco Sur de Tecomán - 38.2 - 38.2

 Libramiento Norponiente de Colima - 38.2 - 38.2

 Ampliación a 6 carriles de la Carretera 
Guadalajara-Manzanillo, en el Tr: 
Libramiento Ejército Mexicano 

- 65.0 - 65.0

 Obras Complementarias en la ampliación de 
la Carretera Colima-Manzanillo, Tr: Colima-
Tonilá, del km 134+000 al km 148+000 

- 25.0 - 25.0

 Modernización E.C.F. 110 - Astillero de 
Arriba 

- 10.0 - 10.0

 Modernización del Circuito Vial Villa de 
Álvarez (Villa de Álvarez - Entronque Ramal 
A Zacualpan) 

- 50.3 - 50.3

 Jalipa - (E.C libramiento manzanillo - El 
Naranjo) (Libramiento Jalipa) 

- 45.0 - 45.0

 Modernización del Libramiento Manzanillo - 
El Naranjo 

- 53.1 - 53.1

CHIAPAS  - 940.0 - 940.0

 Camino:Cojtomil-Jetja-El Diamante - 10.0 - 10.0

 Miguel Alemán - Raya de Tabasco - 10.0 - 10.0

 Tumbala - Xhanil - 10.0 - 10.0

 Sabanilla-Moyos - 10.0 - 10.0

 Tila Chulum Juárez - 10.0 - 10.0

 Teopisca-Nuevo León, del Km 0+000 al 
25+394, subtramo: Km 14+380-25+395 

- 15.0 - 15.0

 Pijijiapan - Plan de Ayala - 10.0 - 10.0
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 E.C. (Chicomuselo)-Cárdenas-Ojo de Agua - 10.0 - 10.0

 Frontera Comalapa - Nueva Independencia - 10.0 - 10.0

 E.C. (Chicomuselo - Pablo L. Sidar) - Unión 
Buenavista; Tr: Nueva Morelia - Unión 
Buenavista 

- 10.0 - 10.0

 Los Toros (Esperanza-Francisco I. Madero) - 16.0 - 16.0

 Camino: Frontera Hidalgo-Cantón El Carmen - 10.0 - 10.0

 Camino: Ignacio Zaragoza-Ejido Francisco I. 
Madero 

- 10.0 - 10.0

 E.C. 15 de Septiembre-Tierra Y Libertad-
Ejido Lucio Cabañas-3 Hermanos-Pino 
Suárez-15 de Abril 

- 10.0 - 10.0

 E.C. Jaritas-Ejido Simón Bolivar-Ejido Nueva 
Independencia, E.C. (Jaritas Emiliano 
Zapata) 

- 3.0 - 3.0

 Chilon - Tzajala - 10.0 - 10.0

 San Jeronimo Tulija - 10.0 - 10.0

 Simojovel - La Pimienta - 10.0 - 10.0

 E.C. (Huitiupán El Bosque) San Francisco 
Portugal El Jardín 

- 5.0 - 5.0

 Simojovel - Sitala - 10.0 - 10.0

 Santa Catarina - Los Naranjos - 10.0 - 10.0

 Yabteclum - Puebla - 10.0 - 10.0

 Pueblo Nuevo Solistahuacan - Chapayal - 10.0 - 10.0

 Jose Maria Morelos - La Raya Lim. Edos. 
(Chs-Tab) 

- 10.0 - 10.0

 Oxchuc - Plaza Yochib - 10.0 - 10.0

 Chanal - La Mendoza - 5.0 - 5.0

 E.C. (Copainala Tecpatan) Rivera Campeche - 10.0 - 10.0

 Ángel Albino Corzo-Ignacio Zaragoza-Monte 
Alegre 

- 10.0 - 10.0

 San Miguel La Sardina - Adolfo Ruiz Cortines - 10.0 - 10.0

 Tzajaltetic - Los Ranchos - Corralito - 22.0 - 22.0

 E.C. San Cristóbal - Saclamanton Subtramos 
Barrio Pachintik 

- 6.0 - 6.0

 Camino Yalchitom E.C: F.R. Serrano - 16.0 - 16.0

 San José Buena Vista- E.C. (Internacional-
San Cristóbal de las Casas-Tuxtla-Comitán) 

- 5.0 - 5.0

 Camino Rural San Antonio Las Rosas, E. C. 
(Candelaria - San Cristobal) 

- 2.0 - 2.0

 Camino Rural Corazón de María, E. C. 
(Ocosingo - San Cristóbal) 

- 5.0 - 5.0

 Camino Rural Ejido Río Arcotete, E. C. 
(Tenejapa - San Cristobal) 

- 5.0 - 5.0

 Tramo Entronque Huixtla - Las Cruces- 
Siltepec Tramo 0.00 + 10.00 km 

- 10.0 - 10.0

 Tramo entronque Comitán-Joaquín Miguel 
Gutiérrez Tramo 0.00 + 2.00 

- 5.0 - 5.0

 Ejido Pedernal-Ranchería Buenavista - 7.0 - 7.0

 Camino Rural La Lagunita, E. C. (Pozo 
Colorado - San Cristobal) 

- 5.0 - 5.0

 Sta. Eloísa - El Zapote - E.C. (Nvo. Tepeyac 
- Ixtapilla); incluye Ramal a Chitama 

- 10.0 - 10.0

 Acapetagua-El Arenal-Embarcadero Río 
Arriba 

- 8.0 - 8.0

 Valdivia - Palmarcito - 10.0 - 10.0

 Sesecapa-Las Salinas - 10.0 - 10.0

 Pijijiapan Aeropuerto. Tramo: Aeropuerto 
(Mariano Matamoros) Zaculapa 

- 10.0 - 10.0

 Angel Albino Corzo - Siltepec - 10.0 - 10.0

 Ejido Francisco Mujica-Ranchería La 
Campana 

- 5.0 - 5.0

 Frontera Comalapa-Chicomosuelo-Bellavista - 10.0 - 10.0

 E.C. (Pichucalco - Teapa) - Ranchería El 
Azufre 1ra. Sección 

- 5.0 - 5.0

 Cd. Cuauhtémoc- Pacayal Frontera - 10.0 - 10.0

 Sinaloa Nicolás Bravo - 5.0 - 5.0
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 Puente Vehicular Camino A Sta. Martha - 8.0 - 8.0

 El paraíso - El Nopal - 10.0 - 10.0

 Camino Huitiupan -Sombra Carrizal - 10.0 - 10.0

 E.C. (Arriaga - Tapachula) - Ej. Dr. Samuel 
Brindis 

- 5.0 - 5.0

 San Vicente - Santuario Dos - Santuario - 
Embarcadero 

- 5.0 - 5.0

 El Porvenir Samuel León Brindis - 5.0 - 5.0

 E.C. (Nuevo México - San Juan Carrizal) - 5.0 - 5.0

 Camino: E.C. Ciudad Cuauhtemoc-
Chihuahua-Angel Albino Corzo 

- 5.0 - 5.0

 E.C. (Tuxtla-Villaflores)-Roblada Grande - 10.0 - 10.0

 El Mozotal La Cascada Ángel Díaz Tr Km 
0+000 al Km 34+500 

- 10.0 - 10.0

 Siltepec - Vega Rosario (Vega del Rosario) - 
Maíz Blanco 

- 10.0 - 10.0

 El Rosario - Ojo de Agua - Berriozabal - 10.0 - 10.0

 Nueva Esperanza-Chinintié - 10.0 - 10.0

 Nuevo Limar-Usipá - 8.0 - 8.0

 Crucero Tonina-Crucero Montelibano - 15.0 - 15.0

 San Isidro - Isla San José km 3+000 al 
16+080 

- 10.0 - 10.0

 Comitán -Pavimentación del Camino a la 
Rancheria Santa Rosa 

- 14.0 - 14.0

 Ejido Guadalupe Palmira - 10.0 - 10.0

 E.C. Internacional-Camino Miguel Alemán 
Valdez-La Estación Jericó 

- 15.0 - 15.0

 Guadalupe Victoria - Nuevo Paraíso - 10.0 - 10.0

 Puente Vehicular, Ejido León Brindis, 
Mapastepec 

- 3.0 - 3.0

 E.C. Bochil - Santo Domingo - San Andres 
Larraizar. Paraje Chulchiton 

- 12.0 - 12.0

 Nachitón - Camino La Laguna del km 0+000 
al km 1+710 

- 6.0 - 6.0

 E.C. (Sutyc - Santo Domingo) Muctahuitz - 5.0 - 5.0

 E.C. (Teopisca Las Rosas) San Lázaro - 8.0 - 8.0

 Granadilla - Adolfo López Mateos - 6.0 - 6.0

 El Contento-Sibacá-Guaquitepec - 10.0 - 10.0

 La Mesilla - Reforma Agraria Dos - 5.0 - 5.0

 E.C.E. Chiapas No 226-Velasco Suárez-
Paso Hondo 

- 5.0 - 5.0

 Cabecera Municipal de Mapastepec - 
Roberto Barrios 

- 10.0 - 10.0

 Teopisca - Bethel - Chijilté - 10.0 - 10.0

 E.C. (San Cristóbal - Comitán) - Agua 
Escondida - Flores Magón - San Antonio 
Sibacaj 

- 10.0 - 10.0

 E.C. (Solayó - Bochil) - Venustiano Carranza - 5.0 - 5.0

 Monte Grande - Yerbabuena Isbontick, 
incluye ramal Barrio Sitetic 

- 5.0 - 5.0

 Mitontic Belisario Domínguez - 10.0 - 10.0

 E.C. (Rayón - Pantepec) - San Isidro - 10.0 - 10.0

 Monte Líbano San José. Tramo: Monte 
Líbano Perla de Acapulco (Km. 0+000 al Km. 
23+000) 

- 10.0 - 10.0

 Berriozábal - Ignacio Zaragoza - 10.0 - 10.0

 Yalpale - Zacualpa y Ramal a San Antonio El 
Paraje 

- 5.0 - 5.0

 Honduras - Nueva Lucha - 10.0 - 10.0

 Buenos Aires - Honduras - 15.0 - 15.0

 Concepción Piñada - Buenos Aires - 15.0 - 15.0

 Belisario Domínguez-Bandera Manacal - 6.0 - 6.0

 Villa Flores - Tonala - 5.0 - 5.0

 Vicente Guerrero - Las Tijeras - 5.0 - 5.0

 Pomposo Castellanos - Jorge de la Vega - 10.0 - 10.0

 Ramal a Monte Chico - 5.0 - 5.0
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 E.C. (Caté - Pichucalco) - La Lagunita - 5.0 - 5.0

 Pavimentación de Camino Rural, Tramo 
1+100 al 3+900 Ranchería Jatón 
Chacaljemel 

- 10.0 - 10.0

 Pavimentación de Camino Rural, Tramo 
2+000 al 2+600 Ranchería Tierra Blanca 

- 5.0 - 5.0

 Pavimentación de Camino Rural, Tramo 
1+500 al 2+100 Ranchería Pamala 

- 4.0 - 4.0

 Pavimentación de Camino Rural, Entronque 
Carretera Comitán - Ejido Zaragoza La 
Montaña 

- 10.0 - 10.0

 Ursulo Galván-Niquidambar - 5.0 - 5.0

 Buenavista-Palmarcito - 5.0 - 5.0

 E.C. Libramiento Villaflores Ejido Francisco 
Villa, Municipio de Villaflores, Tramo del KM 
0+000 al km 6+968, Falta por concluir 2 km 

- 5.0 - 5.0

 Rómulo Calzada-San Quintín-Santa Martha 
Carrizal 

- 10.0 - 10.0

 Tramo Entronque Comitán- El Sabinalito - 5.0 - 5.0

 Modernización de Camino E.C. Luis 
Espinoza - La Laguna Tramo 0.000 al km 
5+400 

- 5.0 - 5.0

 Construcción del Camino El Salvador 
Embarcadero Jericó Loma Bonita Tramo km 
0.000 al km 17+200 

- 5.0 - 5.0

CHIHUAHUA  - 671.0 - 671.0

 Camino: Juan Mata Ortiz - Mesa del Huracán - 16.0 - 16.0

 Eje Interestatal Fronteriza del Norte, Tramo 
Ojinaga El Porvenir del Km. 0+000 al Km. 
40+000 

- 40.0 - 40.0

 Escalón Estación Carrillo, Tramo del Km. 
0+000 al Km. 37+000 

- 50.0 - 50.0

 Estación Chilicote Ojinaga El Oasis E.C. Km. 
108+000 Carr. (Julimes El Cuervo) 

- 40.0 - 40.0

 Samachique - Batopilas, Tr: del km 23+064 
al km 50+464 

- 60.0 - 60.0

 E.C. Km. 56 (Janos Agua Prieta) El Berrendo 
- Lim. Internacional Antellope Well, N.M. 

- 20.0 - 20.0

 Carretera San Fernando - Hércules, Tramo: 
San Fernando - San Francisco, Mpio. 
Camargo 

- 20.0 - 20.0

 Camino: Guachochi-Yoquivo - 60.0 - 60.0

 Bocoyna-Sisoguichi - 60.0 - 60.0

 Guachochi - Baborigame, Tramo del Km. 
0+000 al Km. 38+000. 

- 50.0 - 50.0

 Temosachic-Cocomorahic - 50.0 - 50.0

 E.C.E. (Guachochi Balleza) Metatitos 
Tecorichi El Tigre El Vergel, Tramo: Km. 
0+000 al Km. 34+000 

- 50.0 - 50.0

 Valerio - San José del Sitio - Valle del 
Rosario 

- 50.0 - 50.0

 El Vergel - Laguna Juanota - 30.0 - 30.0

 Juan Mata Ortiz - Mesa del Huracán, Tramo: 
Señorita Rita - Mesa del Huracán 

- 30.0 - 30.0

 Bahuichivo - Temoris - 25.0 - 25.0

 PSV Av. de las Industrias A-1614+398.91 - 20.0 - 20.0

DURANGO  - 404.4 - 404.4

 Los Altares-Otaes - 15.0 - 15.0

 Los Herrera - Tamazula - 30.0 - 30.0

 Camino: Tepehuanes-San Juan del Negro-
E.C. Los Herrera Tamazula 

- 15.0 - 15.0

 Gómez Palacio - Gregorio García - 20.0 - 20.0

 Fco. Javier Mina Ricardo Flores Magón - 10.0 - 10.0

 Tepehuanes El Tarahumar - 20.0 - 20.0

 Mezquital-Charcos - 15.0 - 15.0

 El Salto Pueblo Nuevo - 15.0 - 15.0

 Sombreretillo el Alto - San José de Zaragoza - 10.0 - 10.0

 Peñón Blanco - San Juan del Río - 40.0 - 40.0
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 Santo Domingo - Piedra Rajada - 15.0 - 15.0

 El Durazno - Los Frailes - 15.0 - 15.0

 Guatimapé - 11 de Marzo Nuevo Ideal - 10.0 - 10.0

 San Juan de Guadalupe La Escalera - 10.0 - 10.0

 Simón Bolivar - Oriente Aguanaval - 10.0 - 10.0

 Jabonoso-La Esmeralda del km 0+000 al km 
10+000 

- 30.0 - 30.0

 Lázaro Cárdenas - Dieciséis de Septiembre - 15.0 - 15.0

 Camino: La Flor Mimbres San Bernardino, 
Tramo del Km. 75+000 al Km. 110+000 

- 10.0 - 10.0

 El Pino - Salvador Allende - 15.0 - 15.0

 Jauja - E.C. (Gómez Palacio- Bermejillo) KM 
0+000 - 7+000 

- 39.4 - 39.4

 San Juan de Guadalupe - El Floreño km. 
2+040 - 2+640 

- 15.0 - 15.0

 Camino a Grutas de Rosario - 10.0 - 10.0

 Distribuidor E.C. Autopista Durango - Gómez 
Palacio a E.C. Libre Durango - Gómez 
Palacio (4.5 kms) 

- 20.0 - 20.0

GUANAJUATO  - 434.7 - 434.7

 Modernización de la Carretera Cortazar - 
Jaral del Progreso, segunda etapa 

- 102.4 - 102.4

 Modernización de la Carretera Celaya - 
Juventino Rosas, novena Etapa 

- 69.0 - 69.0

 Puente Godoy en el Camino de Santa Rita 
Mexicanos, tramo Santa Rita - Godoy 

- 12.0 - 12.0

 Puentes Canal Alto Lerma y Rio Gto en 
Modernización de la Carretera Irapuato - 
Pueblo Nuevo y terminación de la 
Modernización 

- 24.0 - 24.0

 Carretera Jaral del Progreso - Valle de 
Santiago 

- 30.0 - 30.0

 Carretera Jaral del Progreso -Rosa de 
Castilla - Valle de Santiago 

- 33.0 - 33.0

 Pavimentación del camino: Corral de Piedras 
de Arriba - Clavellinas, segunda etapa 

- 29.0 - 29.0

 E.C. (Silao - Irapuato) - Santa Barbara - San 
Antonio El Rico, en Irapuato 

- 17.0 - 17.0

 Camino de Acceso a Atarjea, quinta etapa - 34.0 - 34.0

 La Caja - El Conejo, en Irapuato - 15.0 - 15.0

 Camino Palmillas de San Juan - E.C. 
Comonfort - San Miguel de Allende, en 
Comonfort 

- 24.0 - 24.0

 E.C. (Ocampo San Felipe) La Calavera Tr: 
Km 1+500 Km 3+440, en Ocampo 

- 7.4 - 7.4

 Camino La Ordeña- Cofradía de Peralta, en 
Abasolo 

- 12.5 - 12.5

 Camino: Mogote de Reyes - 8.0 - 8.0

 La Muralla del Cadillal- El Guaje - 17.4 - 17.4

GUERRERO  - 921.0 - 921.0

 Modernización de Camino San Luis Acatlán-
Nejapa-Camalotillo km 0+000 al km 20+000 
subtramo 6+000 al km 9+000 (carretera de 
continuidad) 

- 16.0 - 16.0

 Pueblo Hidalgo-Buena Vista-Rio Iguapa - 15.0 - 15.0

 Iguala - Teloloapan - Arcelia. - 36.0 - 36.0

 Teloloapan Boulevard - 15.0 - 15.0

 Construcción del Puente Jalapa en el camino 
Jalapa - Pueblo Viejo 

- 10.0 - 10.0

 Entronque carretero Xochuhuehuetlan-
Tepetlapa 

- 19.0 - 19.0

 Continuación de la pavimentacion Zirandano 
- Comunidad de la Alita (Crucero de Alita) 

- 5.0 - 5.0

 Puente vehicular Rio Cholchoapa de Piedra 
Ancha, sobre la carretera San Luis Acatlán - 
Miahuichán - Cautepec 

- 10.0 - 10.0

 Rehabilitación de la carretera Taxco - 
Ixcateopan. Tramo del KM 0+000 al KM 
32+000 

- 10.0 - 10.0
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 Chilpancingo-Omiltemi-Jaliaca de Catalán-
Cruz de Ocote 

- 20.0 - 20.0

 Camino: Ocotito-Tlahuizapa-Coacoyulillo-
Jaleaca de Catalán 

- 20.0 - 20.0

 Continuación de la pavimentacion Zirandano- 
Crucero el tamarindo-Tasajera-La Humedad 

- 18.0 - 18.0

 Rehabilitación de la carretera Taxco - Tetipac 
Tr. km 0+000- km 5+000 

- 10.0 - 10.0

 Pavimentación del camino Aratichanguio-
Cupuan (Crucero de Ílamo - Cupuán) entre 
Laguna San Marcos - Terrero 

- 18.0 - 18.0

 Rehabilitación de muros de contención y 
reencarpetamiento de la carretera Azoyu - 
Juchitán 

- 10.0 - 10.0

 Seutla-Santa Barbara - 10.0 - 10.0

 Pavimentación del Camino Puerta del Oro-
San Rafael 

- 20.0 - 20.0

 Construcción carretera Igualapa-Llano 
Grande de los Hilarios km 0+000 al km 
6+000 subtramo 2+500 al km 6+000 
(carretera de continuidad) 

- 15.0 - 15.0

 Cruz Grande - Pico del Monte - 20.0 - 20.0

 San Luis La Loma- El Porvenir - 15.0 - 15.0

 Olinala-Temalacatzingo-Huhuetecancingo-
Totolapa 

- 10.0 - 10.0

 Ayutla - El Cortijo - El Rincón. - 20.0 - 20.0

 Teloloapan construcción Carretera 
Tototepec. 

- 11.0 - 11.0

 Pavimentacion Santa Ana-Ayahualulco - 5.0 - 5.0

 La Providencia-Santa Rosa - 5.0 - 5.0

 Carretera San Isidro del Carmen Tr. San 
Isidro del Carmen - Xochistlahuaca 

- 10.0 - 10.0

 Pavimentación de continuación del camino 
Coyuca de Catalan-Rincon Chamacua 

- 12.0 - 12.0

 Puente Teomatatlan segunda etapa en el 
E.C Chilapa - Atzacoaloya 

- 12.0 - 12.0

 Pavimentación de camino rural Almolonga - 
Hueyitlalpan del KM 0+000 al KM 4+920 
Municipio Tixtla 

- 10.0 - 10.0

 Mazatlán - El Salado y Ramal a Lagunilla - 5.0 - 5.0

 Modernización E.C. (Iguala Chilpancingo)-
Mezcala-Tlamamacan-San Juan Totolcintla 

- 20.0 - 20.0

 Mochitlán-Coaxtlahuacán - 10.0 - 10.0

 Construcción y pavimentación integral 
Boulevard Pie de la Cuesta San Isidro 
Primera Etapa 

- 56.0 - 56.0

 Modernización del Crucero Ixcapuzalco-
Tlalpexco. 

- 30.0 - 30.0

 Santa Rosa-San Miguel - 10.0 - 10.0

 Pavimentación del Camino Mayanalan-Santa 
Cruz. 

- 10.0 - 10.0

 Modernización del Camino E.C. (Tlapa 
Marquelia) Colombia de Guadalupe-Mesón 
de Ixtláhuac 

- 15.0 - 15.0

 Modernización del Camino Rural a Barrio de 
Lozano-Localidad Las Palmas 

- 15.0 - 15.0

 Modernización E.C. Iguala Ciudad 
Altamirano-La Magdalena-Acachautla 

- 10.0 - 10.0

 Construccion del Puente Vehicular, Tramo 
Juchitan El Cerrito 

- 20.0 - 20.0

 Modernización de la Carretera Copalillo-
Cascalotes 

- 10.0 - 10.0

 Modernización del Camino Petatlán-Piedra 
de Veliano-El Camalote 

- 15.0 - 15.0

 Modernización del Camino Tenexpa-La 
Vinata 

- 16.0 - 16.0

 Boulevard Huamuxtitlan - 15.0 - 15.0

 Construcción del camino Bajos del Ejido - 
Tixtlancingo en el Mpio. Coyuca de Benítez 

- 10.0 - 10.0
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 Pavimentación de la carretera a la 
comunidad del Rincon del Gallo entronque 
con la carrtera- Comunidad de San Antonio 
de las Huertas 

- 10.0 - 10.0

 Modernización de la Carretera Oxtotitlán - 
Tlanipatlán de las Limas 

- 15.0 - 15.0

 Modernizacion del Cerro del Vigia-Riscalillo-
Playa Larga 

- 15.0 - 15.0

 Pavimentación del Camino Zirándaro - 
Guayameo 

- 15.0 - 15.0

 Modernización del Camino E.C. 
(Zihuatanejo-Lázaro Cárdenas) Troncal a 
Chutla 

- 15.0 - 15.0

 E.C. ( Cayaco - Horquetas ) - San José 
Guatemala 

- 11.0 - 11.0

 Modernización del Camino Carrizal-Zapote - 15.0 - 15.0

 Modernización del Camino Playa Blanca- 
aeropuerto 

- 10.0 - 10.0

 Modernización del camino Huehuetepec 
Barrio de Guadalupe Pie de Tierra Blanca 
Llano de Maguey El Manguito 

- 20.0 - 20.0

 Camino Universidad Intercultural de la 
Cienega -Laguna Seca -Malinaltepec 

- 10.0 - 10.0

 Primera etapa de la carretera Tlalchapa a 
San Jacinto-Otlatepec 

- 15.0 - 15.0

 Pavimentación del E.C. Mpio. Tlapa - 
Marquelia en el tramo de la localidad El 
Mezón - Loma Bonita 

- 10.0 - 10.0

 Camino Rural Poblado del Quemado - 
Poblado Lomas del Aire 

- 12.3 - 12.3

 Construccion de Carretera Las Joyas al Km 
30, Municipio de Acapulco de Juarez, Gro. 

- 14.1 - 14.1

 Construccion de Camino Rural Poblado de 
Carabali, Municipio de Acapulco de Juarez 

- 24.0 - 24.0

 Construccion de Camino Rural Poblado 
Ampliacion 1°ero de Mayo 

- 12.0 - 12.0

 Construccion de Camino Rural Poblado 3 de 
Mayo, Pob Carabali 

- 23.6 - 23.6

HIDALGO  - 876.0 - 876.0

 Vialidad en el Encauzamiento La Paz - Los 
Tuzos 

- 150.0 - 150.0

 Actopan-Atotonilco - 20.0 - 20.0

 Ferrería de Apulco - San Pedro Vaquerías - 82.7 - 82.7

 Tepejí del Río - Tula - 104.3 - 104.3

 Huehuetla - San Lorenzo - Lim. Ixhuatlán de 
Madero, Puebla 

- 40.0 - 40.0

 Cardonal - Arenalito - La Mesa - 
Cieneguillitas - Los Lirios - La Unión 

- 55.5 - 55.5

 Ojo de Agua Santa Rosa - San Jerónimo - 22.5 - 22.5

 Acceso a Tuzancoac - 20.0 - 20.0

 Carretera Tr: Tepepango-Uluapa-Cuandho-
Tlahuelilpa 

- 20.0 - 20.0

 Saucillo Plomosas, Municipio de Actopan - 15.4 - 15.4

 Cuesta Colorada - La Cienega - 25.9 - 25.9

 Santa María Nativitas-Chacalapa - 21.5 - 21.5

 Pisaflores - Chalahuite - La Arena - 25.0 - 25.0

 C.E. Tecozautla-Tasquillo: El Salto-
Caltimacan 

- 42.9 - 42.9

 E.C. (San Bartolo-San Miguel)-Pie del Cerro - 22.2 - 22.2

 Singuilucan - Santa Ana Chichicuautla - 10.0 - 10.0

 E.C. (Huautla - Chiliteco) - Metlatepec - 
Chapopote 

- 21.5 - 21.5

 Huautla-Tohuaco-Amatzintla-Chapopote 
(Lím. Edos. Hgo/Ver) 

- 20.0 - 20.0

 Arco Poniente: Progreso Mandho Santa Ana - 10.0 - 10.0

 E.C.(Otongo - Tepehuacan de Guerrero) - 
Acayuca 

- 3.2 - 3.2

 Distribuidor Vial La Huasteca - 20.0 - 20.0
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 E.C. (Ixmiquilpan - Cardonal) - Cerritos, 
incluye Circuito Antonio Hernández 

- 4.4 - 4.4

 El Barrido - Dios Padre - 4.4 - 4.4

 Orizabita-Los Arcos - 4.3 - 4.3

 Av. 25 de Julio - Miguel Hidalgo - 2.4 - 2.4

 Camino P.C.R. Paredes Remedios-Durazno-
San Juanico 

- 4.4 - 4.4

 Bicentenario Sionista: Villa de la Paz - San 
Andrés Orizabita Espíritu - Quixpedhe 

- 15.0 - 15.0

 López Flores - López Flores 2da. Sección. - 5.0 - 5.0

 Camino San Clemente-Palacios - 5.0 - 5.0

 La Misión - Puerto de los Naranjos - 10.0 - 10.0

 Camino Juárez Hidalgo- Tlahuiltepa - 28.6 - 28.6

 Tianguistenco-Atlapexco, Tr: Otlamalacatla-
Papatla 

- 10.0 - 10.0

 San Nicolás Quetzalapa-San Nicolás 
Octupilla 

- 10.0 - 10.0

 Modernización Cocinillas-Tecocomulco 2da. 
Etapa 

- 10.0 - 10.0

 Modernización del C.R. Metztitlán-
Zoquizoquipan 5.6 km (Segunda Etapa) 

- 10.0 - 10.0

JALISCO  - 611.6 - 611.6

 El Grullo-Zenzontla-Tuxcacuesco - 20.0 - 20.0

 Villa Hidalgo-Las Flores - 15.0 - 15.0

 Concepción de Buenos Aires - Santa Rosa - 
Teocuitatlán de Corona 

- 20.0 - 20.0

 Chimaltitán - Florencia - 20.0 - 20.0

 Tepic - Aguascalientes; Tramo: Límite de 
Estados Nayarit/Jalisco - Bolaños 

- 20.0 - 20.0

 Sayula Tapalpa San Gabriel - Minatitlán, Col. 
Tr: Sayula Punta de Agua - Tapalpa 

- 15.0 - 15.0

 El Tuito Llano grande - Tehuamixtle - 20.0 - 20.0

 Villa Guerreo - Atzqueltan - 20.0 - 20.0

 San Ignacio Cerro Gordo - San José de 
Gracia 

- 15.0 - 15.0

 Crucero del Chico - Rancho Viejo - Las 
Marías 

- 20.0 - 20.0

 Valle de Juárez - El Tigre - 20.0 - 20.0

 Talpa de Allende - Desmoronado - 20.0 - 20.0

 Tolimán - La Parota - Las Canoas - Sta. 
Elena - La Parotilla - E.C. Zapotitlán de 
Vadillo 

- 10.0 - 10.0

 E.C. Fed. 80 (El Desperdicio) – Encarnación 
de Díaz 

- 40.0 - 40.0

 Zapotan – E.C. (Villa Purificación – Chamela) - 15.0 - 15.0

 Ameca - La Villita - Lagunillas - 15.0 - 15.0

 San Agustín - San Francisco de Asis - 36.6 - 36.6

 Mechoacanejo - El Rosario - 10.0 - 10.0

 Lagos de Moreno – Comanja de Corona - 15.0 - 15.0

 Chacala - Cedros - 20.0 - 20.0

 Ciudad Guzmán - El Grullo - 30.0 - 30.0

 Libramiento carretera Nextipac - 48.0 - 48.0

 E.C. (Atotonilco el Alto-La Barca)-El Maguey - 12.0 - 12.0

 Cuquío - Tepatitlán, Tr: Km. 0+000 al Km. 
17+000 

- 10.0 - 10.0

 Ameca - La Calera - 13.0 - 13.0

 Paso de los Arrieros - Epeche Grande - 15.0 - 15.0

 Guachinango - Ciénega de los Ahumada - 
Amajaquillo, Tramo Llano Grande - Crucero 
a El Ranchito 

- 15.0 - 15.0

 Modernización de Carretera Condiro Canales 
a La Labor Vieja 

- 10.0 - 10.0

 Magdalena - Etzatlan - 15.0 - 15.0

 Nahuapan - E.C. Fed. 200 - 10.0 - 10.0

 Zapotitlán de Vadillo - Loma de Guadalupe - 15.0 - 15.0

 Capilla de Milpillas-E.C.(Federal 80) - 10.0 - 10.0
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 Manuel M. Valadez - San Diego de 
Alejandría 

- 10.0 - 10.0

 Jesús María - San José de la Paz, tramo: los 
Veneros 

- 12.0 - 12.0

MICHOACÁN  - 426.9 - 426.9

 El Pitayo-San José de Chila - 8.5 - 8.5

 El Alcalde-Acatlán - 8.5 - 8.5

 Chavinda - Estación Moreno - 9.7 - 9.7

 San José de Gracia - Agua Caliente - 6.0 - 6.0

 Cojumatlán-El Nogal - 9.1 - 9.1

 Acceso a Fco. Sarabia - 2.5 - 2.5

 Jacona - Lourdes - 10.0 - 10.0

 San Juanico - Chucandirán - 1.5 - 1.5

 Construcción de la Carretera de Cerritos de 
Pescadores 

- 3.3 - 3.3

 El Salitre-El Platanal - 12.0 - 12.0

 Tecomatan-E.C:(Pajacuaran- La Luz) - 8.0 - 8.0

 Churumuco - Atijo - 20.0 - 20.0

 E.C. México No. 15 - El Caracol - San 
Antonio Villalogín 

- 8.0 - 8.0

 Capire de Bravo - Acuyo - 8.0 - 8.0

 San Rafael Tecario - San Rafael 
Cutzarondiro 

- 8.0 - 8.0

 E.C. Acuitzio del Canjé-Villa Madero a 
Ziparapio El Alto 

- 6.0 - 6.0

 Santa Rita - Rosa de Castilla - 8.0 - 8.0

 La Palma - San Juan Benito Juárez - 6.0 - 6.0

 Pueblo Nuevo - La Arpita - 9.0 - 9.0

 Santa Cruz - E.C. (Puerta de Coenembo - 
Tzirandangatzio) 

- 7.0 - 7.0

 Const. Puente Vehícular, localidad de las 
Huertas en tramo carretero Patambo - Agua 
Agria 

- 3.5 - 3.5

 San Antonio - Las Huertas - Las Pilas - 6.0 - 6.0

 Los Reyes - Los Limones - 8.0 - 8.0

 E.C. San Jeronimo - Cañada de Buenavista - 9.0 - 9.0

 E.C. (Tomendan-Ixtaro) Tipitarillo - 6.0 - 6.0

 E.C. (Huetamo - Churumuco) - Turitzio - 
Characuaro 

- 10.0 - 10.0

 Las Letras-Casa Blanca - 8.0 - 8.0

 Janambo - Sta. Rosalima 6 Kms - 8.0 - 8.0

 Carretera Naranja de Tapia - Zirahuen, 
Tramo: Mojonera - San Isidro 

- 10.0 - 10.0

 Monte Grande - Ixtaro Tramo cantera - Ixtaro 
Tomendán 

- 8.0 - 8.0

 El Limón de Papatzindan - Purungueo, tramo 
la Virgencita -Purungueo 

- 10.0 - 10.0

 Tuzantlán - Seibas de Trujillo 18 Km - 20.0 - 20.0

 Tacupa - Characharando 7 Km - 6.0 - 6.0

 Atijo Zárate - 10.0 - 10.0

 Arroyo seco - Montecillos - 8.0 - 8.0

 San Pedro-Los Brasiles, Mpio. San Lucas - 6.0 - 6.0

 San Antonio Villalogin El Devanador - 10.0 - 10.0

 Continuación Av. Cedrón tramo: Caseta 
"Cerro Verde" / Panteón La Joya 3 Km 

- 9.7 - 9.7

 Rancho Nuevo - El Cortijo. - 8.0 - 8.0

 Límites del Estado de México (El Oro) - 
Tepetongo (Nopalera - Tepetongo) 

- 2.7 - 2.7

 E.C. (Cotija - La Lagunilla) - Plan del Cerro - 10.0 - 10.0

 Conclusión de la carretera Santa Catarina - 
Ticuitaco 4 Km 

- 6.0 - 6.0

 Rehabilitación del camino Maravillas - El 
Colexio 3.5 Km 

- 5.0 - 5.0

 Rehabilitación de camino La Piedad - 
Zaragoza 7 Km 

- 10.0 - 10.0
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 Carretera San Marcos - Rancho Seco, 
Rancho Seco - El Sabino, Rancho Seco - 
Tahuejo 

- 15.0 - 15.0

 (E.C. Ario - Santa Clara) - La Palma - 6.0 - 6.0

 Libramiento Zinapecuaro - 10.0 - 10.0

 La Palma - La Angostura - 6.0 - 6.0

 Reconstrucción del Puente Tamata sobre la 
carretera Tuzantla-El Olivo 

- 32.9 - 32.9

MÉXICO  - 964.1 - 964.1

 Bañe-Junica - 5.0 - 5.0

 El Mogote-Tepozan - 5.0 - 5.0

 Arroyo Zarco Pueblo - Encinillas Ejido - 5.0 - 5.0

 Santa María Nativitas - Fondo - 5.0 - 5.0

 Arroyo Zarco - EL Azafrán. - 5.0 - 5.0

 Valle de Bravo-Amanalco de Becerra-Turcio-
San Agustín Altamirano 

- 5.0 - 5.0

 Vuelta del Agua-Puente de los Sabinos - 45.0 - 45.0

 E.C.F. México Núm. 15 (El Yukón)- San 
Agustín Poteje Sur 

- 5.3 - 5.3

 Cieneguillas de Guadalupe - El Estanco - 5.0 - 5.0

 Pavimentación de los caminos San Martín-
San Miguel y Bejucos a Palmar Chico 
(primera etapa) Municipio de Amatepec, Edo. 
de México 

- 35.6 - 35.6

 Pérez de Galeana-Camino Hacienda Vieja-
Santa María Ajoloapan 

- 5.0 - 5.0

 Circuito Tablón Chico - 5.0 - 5.0

 Carretera Atotonilco - San José del Tunal. 
(San José El Tunal - El Salto, tramo: del km. 
4+300 al km. 5+500) 

- 3.0 - 3.0

 Carretera a la Lagunita Cantashi a la 
Primaria 

- 5.0 - 5.0

 Las Tarrias - 5.0 - 5.0

 E.C. (Atlacomulco- Toluca) - 
E.C.(Atlacomulco - El Oro) - Canal de las 
Mercedes 

- 5.0 - 5.0

 Atlacomulco-El Oro-Tamascalcingo, Tr: E.C 
(Atlacomulco-El Oro)-Temascalcingo 

- 25.0 - 25.0

 Mado Sector 1- Mado Sector 2 - 5.0 - 5.0

 Xala- Santa Ana - 7.0 - 7.0

 Rehabilitación del Boulevard Manuel 
Buendía 

- 15.0 - 15.0

 San Lucas - Ocopulco - 5.0 - 5.0

 Camino Real Tepetitlán - 3.0 - 3.0

 Caxboncuac Paraje-El Salto (Chapa de 
Mota) 

- 5.0 - 5.0

 La Trinidad-San Antonio Pachuquillas - 15.0 - 15.0

 San Alejo-El Cerrito - 50.0 - 50.0

 Calle Arturo Montiel - 5.0 - 5.0

 La concepción - Llano de los Negros - 5.0 - 5.0

 E.C. Km.45 (Villa Victoria - El Oro) - Barrio 
del Gigante 

- 3.7 - 3.7

 E.C. (Atlacomulco-el Oro)-la Soledad-Venta 
del Aire 

- 5.0 - 5.0

 Ixtlahuaca-Emilio Portes Gil - 3.0 - 3.0

 Construcción de Puente vehicular sobre Río 
Lerma en la comunidad de Jalpa de Dolores 
en el municipio de Ixtlahuaca 

- 5.0 - 5.0

 San Lorenzo Toxico - San Francisco 
Ixtlahuaca 

- 4.0 - 4.0

 E.C.E. (Ixtlahuaca - San Felipe del Progreso) 
- El Rincón de los Perales 

- 4.0 - 4.0

 Camino Lázaro Cárdenas - E.C.E No. 9 en 
Huehuetoca 

- 4.0 - 4.0

 San Bartolo-Horco - 4.0 - 4.0

 Espíritu Santo-Chiluca - 35.0 - 35.0

 Santiago Oxthoc - Emiliano Zapata - 3.0 - 3.0

 Circuito Calpulalpan - 3.0 - 3.0
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 E.C. ( Autopista México - Querétaro) - 
Mataxhi 

- 5.0 - 5.0

 E.C. Estatal México Núm. 11 - Universidad 
Bicentenario Jilotepec 

- 3.0 - 3.0

 Circuito Constituyentes, Tramo: Maria 
Garibay - Guerrero 

- 3.0 - 3.0

 Dedeni Dolores - San Lorenzo Nenamicoyan - 5.0 - 5.0

 Circuito el Rosal - 5.0 - 5.0

 Vialidades del Municipio de Toluca Norte-P - 45.7 - 45.7

 Barrio El Panteón - Santiago Casandeje - 3.6 - 3.6

 Santiago Yeche - El Panteón - El Lindero - 3.0 - 3.0

 Parque Ecoturístico Xocotepetl - Las Torres - 5.0 - 5.0

 San Francisco Cheje-Tiacaque - 5.0 - 5.0

 Cañadas a El Sauz - 55.0 - 55.0

 Hermiltepec-Pungarancho - 60.0 - 60.0

 San Martín-Palmar de Guadalupe-
Pachuquilla-El Zapote-Agua Dulce-Lím. 
Mpal. Zumpahuacan 

- 4.0 - 4.0

 E.C. (San Andrés Nicolás Bravo - Malinalco) 
- Noxtepec de Zaragoza 

- 6.0 - 6.0

 Camino Los Arcos-San Felipe Teotitlán - 3.0 - 3.0

 Pavimentación del camino Salto - 
Universidad de la UAEM 

- 20.0 - 20.0

 San Rafael - El Gavillero de la Trinidad - 3.0 - 3.0

 El Tesoro - Celayita - 3.0 - 3.0

 El Ranchito - La Nave - 3.0 - 3.0

 San Lucas del Maíz-San José de la Laguna-
Xalpa-Tejupilco 

- 4.0 - 4.0

 San Juan la Isla - Sta. María Jajalpa - 3.0 - 3.0

 Sta. María Rayón - Santiaguito Cuaxustenco, 
incluye ramal 

- 4.0 - 4.0

 Rayón - Calimaya - 5.0 - 5.0

 San Francisco Solo - Guarda de Guadalupe - 4.0 - 4.0

 San José del Rincón - Concepción del Monte - 4.0 - 4.0

 E.C. (Dios Padre San Antonio Pueblo Nuevo) 
Agua Zarca 

- 3.5 - 3.5

 Adolfo López Mateos (Blvd. Hda. San José 
del Cerro Gordo) 

- 5.0 - 5.0

 Calle de la Rosa - 4.5 - 4.5

 Calle Buenavista - 4.5 - 4.5

 Construir en coordinación con el Municipio 
en una primera Etapa El Camino Real de 
Tierra de Adentro 

- 23.5 - 23.5

 Sultepequito-Rincón de Cristo - 60.0 - 60.0

 Tierra Blanca - Cerrito del Panal - 5.0 - 5.0

 Acceso a la Comunidad de San Miguel Solís - 5.0 - 5.0

 Cerritos de Cárdenas - Calderas - 5.0 - 5.0

 Bombaro - Pastores - San Pedro Potla - 4.0 - 4.0

 Tenancingo - Tenería - Tecomatlán - 8.0 - 8.0

 (E.C. Joquicingo - Malinalco ) - Comunidad 
Guadalupe 

- 5.0 - 5.0

 E.C.F. No. 55 - Chalchihuapán - 3.0 - 3.0

 Ocuilán-Mexicapa - 5.0 - 5.0

 Rehabilitación del E.C.F No.55 - San Martín 
Coapaxtongo 

- 3.0 - 3.0

 Carretera de Tecuautitlan (San Luis) a la 
cabecera municipal y la de Cuatro Caminos. 

- 20.0 - 20.0

 Tepetlixpa-Chimalaca E.C. Mex. 115 - 3.0 - 3.0

 Camino alimentador Tepetlixpa - San Isidro - 
P.S.V. Libramienro (Amecameca-Cuautla) 

- 3.0 - 3.0

 San José - Monte Alto - 5.0 - 5.0

 Timilpan - El Palmito - 4.0 - 4.0

 Vialidades del Municipio de Toluca - 43.2 - 43.2

 Construcción de la Segunda Etapa de la 
Carretera Zumpahuacán Tonatico 

- 50.0 - 50.0
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 Rehabilitación de la carretera Malinalco - San 
Andrés - Nicolás Bravo 

- 3.0 - 3.0

 Av. Isidro Fabela de Eje 1 Sur a la Av. 
Cuauhtémoc 

- 8.0 - 8.0

 Av. Isidro Fabela Tramo: Av. Cuauhtémoc- 
Lázaro Cárdenas 

- 8.0 - 8.0

 Rehabilitación del camino Valle de Bravo-
Villa de Colorines, Tr: El Arco-Villa de 
Colorines, Km 5+000 al 
17+000(Reconstrucción) 

- 2.5 - 2.5

 Valle de Bravo- Amanalco de Becerra- 
Turcio- San Agustín Altamirano 

- 2.5 - 2.5

 Libramiento Poniente (San Juan de las 
Huertas-Santa María del Monte-Papelera) 

- 4.0 - 4.0

 Rehabilitación del camino a San Miguel 
Bocanegra 

- 10.0 - 10.0

 Camino San Mateo, Tr:Carretera Zumpango 
Reyes-Francisco I. Madero, Pueblo Nuevo 
de Morelos 

- 3.0 - 3.0

 Rehabilitación del camino Loma Larga 
Tequisquiac-Santa María Cuevas 

- 4.0 - 4.0

 Rehabilitación del Boulevard Vicente 
Lombardo Toledano 

- 20.0 - 20.0

MORELOS  - 102.8 - 102.8

 Cajones - El Estudiante - 8.0 - 8.0

 Marcelino Rodríguez - Cayehuacán - 7.0 - 7.0

 Cuautla - San Rafael - 10.0 - 10.0

 Ixtepec - Santo Domingo Ocotitlán - 5.0 - 5.0

 E.C.F. ( (Cuernavaca Acapulco) - Autopista 
Siglo XXI) - Tr. Colonia la Unión - La 
Lagunilla , Delegación Mariano 

- 10.0 - 10.0

 Carretera Tepalcingo-Axochiapan - 5.0 - 5.0

 Puente Tlayca - 3.0 - 3.0

 Puente La Cuera - 4.0 - 4.0

 Huautla - Xochipala - Huaxtla - 3.5 - 3.5

 Coatetelco - El Rodeo - 5.0 - 5.0

 Huautla - Rancho Viejo - 2.3 - 2.3

 Camino Real - Huesca - 5.0 - 5.0

 La Nopalera - Moyotepec - 5.0 - 5.0

 Nopalera - Hidalgo - 5.0 - 5.0

 Carretera a Ocotepec, Tr: Chamilpa - Tres 
Cruces 

- 25.0 - 25.0

NAYARIT  - 83.0 - 83.0

 Ahuacatlán - Barranca del Oro, Tramo: 
Rancho Nuevo - Barranca del Oro 

- 12.5 - 12.5

 Rehabilitación de la carretera El Limón - 
Sentispac 

- 12.0 - 12.0

 Boulevard Tecuala - 20.0 - 20.0

 Puente Santa Fe - 8.5 - 8.5

 Puente Pilas - Cofradia - 6.5 - 6.5

 El Limón-Boca del Asadero - 15.0 - 15.0

 Tequilita-Coastecomate - 6.5 - 6.5

 Sayulita-Punta Mita - 2.0 - 2.0

NUEVO LEÓN  - 330.0 - 330.0

 China - Méndez - 33.0 - 33.0

 Dieciocho de Marzo - Ciénega del Toro - 20.0 - 20.0

 Eje Interestatal: Matehuala-Cd. Victoria, 
tramo: Lím. de Edos. S.L.P N.L. Dr. Arroyo-
E.C. El Carmen 

- 40.0 - 40.0

 Libramiento Dr. Arroyo - 20.0 - 20.0

 El Goche-Emilio-Carranza - 15.0 - 15.0

 Entronque Autopista Monterrey Saltillo - 
Hacienda Rinconada - Los Fierros - García 

- 15.0 - 15.0

 Camino: Melchor Ocampo-Los Aldamas - 30.0 - 30.0

 Camino:Montemorelos-Entronque San 
Roberto 

- 50.0 - 50.0

 Zaragoza - Tepozanes - El Refugio - 10.0 - 10.0
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 Hacienda El Encadenado-Ejido El 
Encadenado 

- 10.0 - 10.0

 E.C. (General Terán Linares) Las Blancas El 
Balastre 

- 15.0 - 15.0

 Camino a Loma Alta - 15.0 - 15.0

 Ejido San Isidro - Límite de Edo. Tamps. - 10.0 - 10.0

 Apodaca-Cd. Juárez - 20.0 - 20.0

 Camino Acueducto de Arriba - 12.0 - 12.0

 Camino Ejido Vaqueras-Ejido Purísima - 15.0 - 15.0

OAXACA  - 826.5 - 826.5

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Eje Interestatal Mitla - Sayula del km 
0+000 al km 230+00 tramo: Mitla-Ayutla- 
Alotepec- Cotzocon- Candayoc 

- 14.0 - 14.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Mitla- Sayula Tr. Totontepec Villa de 
Morelos – Choapam - Lim Edos Oax/Ver, del 
km 0+000 al km 142+000 

- 18.0 - 18.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Santa María Sola- Tlacotepec- 
Teojomulco- Santa Cruz Zenzontepec del km 
0+000 al km 112+000 

- 43.0 - 43.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Miahuatlán-San Pablo Coatlán- San 
Jerónimo Coatlán- Piedra Larga -La Palma 
del km 0+000 al km 103+000 

- 30.0 - 30.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino La Venta- San Francisco Ozolotepec 
del km 0+000 Al km 90+000 

- 41.0 - 41.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Tecomaxtlahuaca - Coicoyán de las 
Flores del km 0+000 al km 43+000 

- 41.6 - 41.6

 Modernización a nivel de Pavimento de la 
Carretera E.C. km 126+645 (Mitla - Entr. 
Tehuantepec II) - San Juan Juquila Mixes del 
km 0+000 al km 31+000 

- 35.0 - 35.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C. (Mitla - Entr. Tehuantepec II) - 
San Juan Lachixila del km 0+000 al km 
20+000 

- 22.0 - 22.0

 Modernización a nivel de Pavimento de la 
Carretera E.C. (Mitla - Entr. Tehuantepec II) - 
Santiago Quiavicusas del km 0+000 al km 
23+000 

- 18.0 - 18.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Oaxaca-Salina Cruz, Tramo Mitla-
Tequisistlán-Entronque Tehuantepec II y 
Ramal a San Pedro y San Pablo Ayutla, del 
km 0+000 al km 12+000 

- 13.0 - 13.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Crucero Cerro Costoche-Entronque 
Agua Sabache-km 105+700 E.C. (Mitla-
Tehuantepec II)-San Pablo Lachiriega-San 
Pedro Quiatoni, tramo del km 0+000 al km 
32+000 

- 16.0 - 16.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino km 90+600 E.C. (Mitla Tehuantepec 
II) - Santo Domingo Tepuxtepec, tramo del 
km 0+000 al km 25+000 

- 5.0 - 5.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino San Pablo Lachiriega - Danigaree, 
tramo del km 0+000 al km 3+300 

- 9.0 - 9.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Agua Blanca-El Coquito Tramo del 
km 0+000 al km 13+00 

- 9.0 - 9.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Oaxaca- Puerto Escondido- Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga- Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal San 
Sebastián Coatlán del km 0+000 al km 
6+500 

- 15.0 - 15.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal San 
Pedro Coatlán del km 0+000 al km 6+500 

- 22.0 - 22.0
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 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal Santa 
Catarina Coatlán del km 0+000 al km 5+000 

- 10.0 - 10.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal San 
Francisco Coatlán del km 0+000 al km 3+000

- 9.0 - 9.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal San 
José Llano Cieneguilla del km 0+000 al km 
9+600 

- 14.0 - 14.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal Piedra 
Campana del km 0+000 al km 5+000 

- 14.0 - 14.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Santa María Colotepec - Las 
Carretas - Junta del Potrero El Camalote del 
km 0+000 al km 13+268 

- 6.0 - 6.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C (Barranca Larga - Ventanilla)- 
San Antonio Lalana del km 0+000 al km 
2+500. 

- 9.0 - 9.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Asunción Atoyaquillo-Putla Villa de 
Guerrero del km 0+000 al km 42+000 

- 7.5 - 7.5

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino km 168 Carr. (Tuxtepec-Oaxaca) San 
Miguel del Rio - Santa Catarina Ixtepeji - El 
Ceresal del km 0+000 al 7+240 (Lado San 
Miguel del Rio) 

- 10.0 - 10.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Santa María Yolotepec-Santiago 
Yosondua del km 0+000 al km 14+000 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino José María Morelos - El Potrero del 
km 0+000 al km 12+800 

- 7.5 - 7.5

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C. km 57.5 (Tehuacán - 
Huajuapan) -Santiago Chazumba - San 
Sebastián Frontera del km 0+000 al 6+000 

- 8.0 - 8.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino El Camarón- San Carlos Yautepec 
del km 0+000 al km 18+000 

- 8.5 - 8.5

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Santo Domingo Yanhuitlán - CBTA 
51 San Pedro Añañe del km 0+000 al km 
5+250 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Santiago Ixtayutla Tr. Santiago 
Jamiltepec- Santa Elena Comaltepec-San 
José de Las Flores del km 0+000 al km 
20+000 

- 8.0 - 8.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C.(Pinotepa Nacional-Acapulco)-El 
Ciruelo-Santo Domingo Armenta del km 
0+000 al km 14+000 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C.(Tlaxiaco-Chalcatongo) - 
Yosoyua del km 0+000 al km 7+561 

- 8.0 - 8.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C. km 31 (Amate Colorado - 
Zaragoza Itundujia) - El Limón – Sta. Ana 
Progreso - San Andrés Cabecera Nueva del 
km 0+000 al km 4+000 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C. (Miahuatlán- San José 
Lachiguiri)-San Andrés Mixtepec-Santa 
Catarina Quioquitani del km 0+000 al 22+400

- 8.0 - 8.0
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 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Tezoatlán de Segura y Luna-Santos 
Reyes Tepejillo-San Juan Mixtepec-San 
Martin Itunyoso, km 102+000 E.C(Yucudaa-
Pinotepa Nacional) del km 0+000 Al km 
102+000 Origen Tezoatlán de Segura y Luna 

- 12.0 - 12.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino San Juan Mixtepec-Tejocotes - 
Juxtlahuaca del km 0+000 al km 38+000 

- 9.5 - 9.5

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C. (Huajuapan-Tehuacán) - Santa 
Catarina Zapoquila Membrillos del km 0+000 
al km 22+000 

- 10.0 - 10.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Cuicatlán-Concepción Pápalo-San 
Francisco Chapulapa-San Andrés 
Teotilalpam del km 23+290 al km 85+260 

- 12.0 - 12.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C. (Yucudaa-Tlaxiaco)-Santiago 
Niundichi-San Juan Ñumi-Tezoatlán de 
Segura y Luna Tramo km 0+000 al km 
80+000 

- 1.7 - 1.7

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Ojite Cuauhtémoc-Santa Cruz 
Itundujia del km 0+000 al km 64+000 

- 4.0 - 4.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino San José de Las Flores - Santiago 
Ixtayutla del km 0+000 al km 38+876 

- 8.0 - 8.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C. (San Marcos Arteaga-Santo 
Domingo Tonalá)-San Jorge Nuchita del km 
0+000 al km 34+000 

- 4.0 - 4.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino km 161 E.C. (Oaxaca-Ixtlán)-San 
Juan Chicomezuchil-San Miguel Amatlán-
Santa Catarina Lachatao-Santa María 
Yavesia del km. 0+000 al km 21+080 

- 5.0 - 5.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Santiago Naranjas-Lázaro Cárdenas-
Santa María Yucunicoco del km 0+000 al km 
12+000 

- 8.0 - 8.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Santa Rosa Caxtlahuaca-San Miguel 
Cuevas del Km 0+000 al Km 11+600 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Santa María Chilchotla-Monte Horeb 
del km 0+000 al km 10+000 

- 4.0 - 4.0

 San Martín del Estado - Santiago Yucuyachi 
E.C. (Tamazola - Sta Cruz de Bravo) - del 
Km 0+000 al Km 9+500 

- 1.0 - 1.0

 Modernización y ampliación del Camino 
Santa Cruz de Bravo - Santa Bárbara 
Huacapa -El Zapote; Tramo del km 1+800 al 
km 6+800 

- 3.0 - 3.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Jalapa de Díaz- San Felipe Usila del 
km 0+000 al km 43+000 

- 3.5 - 3.5

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Nochixtlan- San Miguel Piedras del 
Km 0+000 al Km 82+000 

- 9.0 - 9.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Loma Bonita-Mixtán Monterrosa-
Lázaro Cárdenas-E.C.(Tuxtepec-Palomares) 
del km 0+0000 al km 38+000 

- 9.0 - 9.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Santa Isabel de La Reforma -
Santiago Ixcuintepec del km 0+000 al km 
32+000 

- 5.0 - 5.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Cazadero de Arriba- Cerro Iguana-
San Dionisio del Mar del km 0+000 al km 
23+138 

- 2.6 - 2.6

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino San Pedro Yolox - San Juan 
Quiotepec del km 0+000 al km 21+000 

- 2.0 - 2.0
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 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Chahuites-Rancho Salinas (Acceso A 
Rancho Salinas) del km 0+000 al km 13+000 

- 2.0 - 2.0

 Construcción del Puente Vehicular Salitrillo 
ubicado en el Km 12+200 del camino 
Santiago Chazumba - Tianguistengo de 30.0 
mts 

- 4.0 - 4.0

 Construcción de Puente Vehicular "S/Rio La 
Arena" en el Km 21+000 del camino 
Pinotepa Nacional - Sta Ma Huazolotitlan con 
una longitud de 150.0 mts 

- 8.3 - 8.3

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino San Felipe Ixtapa - San Agustín 
Tlacotepec del km 0+000 al km 43+000 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Miahuatlán-San Carlos Yautepec del 
km 0+000 al km 104+000 

- 8.0 - 8.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Tezoatlán de Segura y Luna-Santos 
Reyes Tepejillo-San Juan Mixtepec-San 
Martin Itunyoso, km 102+000 E.C. (Yucudaa-
Pinotepa Nacional) del km 0+000 al km 
102+000 Origen Itunyoso 

- 8.0 - 8.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino km 168 Carr. (Tuxtepec-Oaxaca) San 
Miguel del Rio - Santa Catarina Ixtepeji - El 
Ceresal del km 0+000 al 15+000 (Lado 
Ixtepeji) 

- 8.0 - 8.0

 Puente "Rio Chiquito" ubicado en el camino 
E.C. (Tehuacán - Telixtlahuaca) - San Juan 
Bautista Cuicatlán 

- 11.0 - 11.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C(Oaxaca-Tehuantepec) - San 
Bartolo Yautepec - Quiegolani del km 0+000 
al km 37+000 

- 20.0 - 20.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C (El Amate-Cosolapa)- La 
Margarita-La Tabaquera del km 0+000 al km 
28+000 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Acatlán de Pérez Figueroa- La 
Capilla del km 0+000 al km 24+000 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C Corcovado - Apango (Camino 
Viejo Pochutla - Huatulco) del km 0+000 al 
km 19+000 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C. (Oaxaca-Tehuantepec)-San 
Luis del Rio del km 0+000 al km 19+000 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Boca del Perro- San Juan Teita del 
km 0+000 al km 65+000 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C. km. 179+000 (Oaxaca-Santo 
Domingo Tehuantepec)-Santa María 
Ecatepec-San Juan Acaltepec del km 0+000 
al km 44+000 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de subrasante del 
camino San Felipe Tindaco-San Mateo 
Sindihui del km 0+000 al km 34+000 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Lunatitlán - del Progreso -Totoltepec 
de Guerrero (Puebla) del km 0+000 al km 
25+000 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino San Pedro Teutila - San Felipe 
Jalapa de Díaz, del km 0+000 al 23+500 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino E.C. km. 187 Carretera Federal 185 
Transismica (Coatzacoalcos - Salina Cruz) - 
Guivicia del km 0+000 al km 12+000 

- 7.0 - 7.0

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Guadalupe - San Juan Lachixila 
Tramo del Km 0+000 al Km 31+000 

- 1.2 - 1.2

 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Santa María Guienagati-Peña Blanca 
del Km 0+000 al Km 26+000 

- 1.2 - 1.2
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 Modernización a nivel de pavimento del 
camino Concepción Buena Vista- San 
Antonio Abad-San Miguel Astatla del Km 
0+000 al Km 14+000 

- 6.0 - 6.0

 Puente Guadalupe la Huertilla-San Pedro 
Atoyac 

- 4.6 - 4.6

 Modernizacion y Ampliacion del camino 
"Santiago Tilantongo-San Miguel 
Tecomatlan" Tramo del km 0+000 al km 
16+200, subtramo a modernizar del km 
12+300 al km 15+000 

- 10.0 - 10.0

 Modernizacion y Ampliación del camino "San 
Juan Mixtepec-Agua Zarca-E.C. (Heroica 
Ciudad de Tlaxiaco-Putla Villa de Guerrero)"; 
tramo del km. 0+000 al km. 23+500: 
Subtramo a modernizar del km. 0+000 al km. 
5+000 

- 16.0 - 16.0

 Modernizacion y Ampliación del camino "E.C. 
(San Juan Mixtepec-Santos Reyes Tepejillo) 
Tinuma de Zaragoza; Tramo del km. 0+000 
al km. 7+000, subtramo a modernizar del km 
0+000 al km. 3+000 

- 10.0 - 10.0

 Puente Vehicular Santa María Tinú, Km 
0+125.50, de la carretera km 191+000 E.C. 
(Tehuacán-Oaxaca)-Santa María Tinú 

- 3.9 - 3.9

PUEBLA  - 400.0 - 400.0

 Carretera Tlacotepec - Xochitlán - Zona 
Arqueológica de Teteles del Santo Nombre 
(Camino de Acceso a la Zona Arqueológica 
de Teteles del Santo Nombre) 

- 47.0 - 47.0

 Carretera estatal Tehuacán - Teotitlán 
KM2+000 a la Zona arqueológica de 
Tehuacán "El Viejo" (Camino de Acceso a la 
Zona Arqueológica de Tehuacán "El Viejo") 

- 40.0 - 40.0

 Periférico ecológico de Puebla - Camino a 
Santa Cruz Alpuyeca - Academia de Policía 
(Camino de Acceso a la Academia de 
Policía) 

- 150.0 - 150.0

 Autopista México- Tuxpan Tr. Necaxa - 
Tejocotal - Xaltepec (Camino de Acceso a 
Presa Necaxa) 

- 133.0 - 133.0

 Modernización de la Carretera 
Chignahuapan - Zacatlán. 

- 30.0 - 30.0

QUERÉTARO  - 562.0 - 562.0

 Camargo - Río Blanco - 45.0 - 45.0

 Ahuacatlán - Santa Águeda - 25.0 - 25.0

 Acceso a La Rinconada - 5.0 - 5.0

 E.C. (Amealco Santiago Mexquititlán) San 
Ildefonso Tultepec 

- 30.0 - 30.0

 Tolimán - Peñamiller - 35.0 - 35.0

 Zapote-Higuerillas - 30.0 - 30.0

 Modernización y Ampliación del Camino 
Entronque 185+800 San Juan del Rio - Xilitla 
- Madroño 

- 20.0 - 20.0

 Agua Zarca - La Peña - 27.0 - 27.0

 El Colorado - Higuerillas tramo: Bernal - 
Higuerillas 

- 40.0 - 40.0

 Tilaco - Santa Inés - 15.0 - 15.0

 San Joaquín - San Cristóbal - 18.0 - 18.0

 Libramiento Sur-Oriente Ruta Ezequiel 
Montes 

- 30.0 - 30.0

 Modernización y Ampliación de camino 
Boxasní - La Nueva Unidad 

- 15.0 - 15.0

 Casa Blanca- El Herrero - Presita de San 
Antonio-Charape de La Joya 

- 40.0 - 40.0

 Puente El Carrizal - 9.0 - 9.0

 Tilaco-Otates - 9.0 - 9.0

 Alamos -Llanos de Santa Clara - 21.0 - 21.0

 E.C.(San Juan del Río-Xilitla)-Los Maqueda - 6.0 - 6.0

 Puerto de ánimas - Jalpan Pinal de Amoles - 25.0 - 25.0
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 Landa de Matamoros a la comunidad de 
Saucillo 

- 15.0 - 15.0

 E.C.(San Juan del Río-Xilitla)-Santillán - 7.0 - 7.0

 E.C.(San Juan del Río-Xilitla)-El Sauz - 4.0 - 4.0

 Noria Nueva-Epigmenio Gonzalez - 7.0 - 7.0

 Esperanza-Puerta de En medio tramo La 
Peña Colorada - La Zorra 

- 10.0 - 10.0

 Camino Boulevard Purísima - Ezequiel 
Montes 

- 17.0 - 17.0

 Camino el Portugués - Encinos - 27.0 - 27.0

 Carretera E. Montes-Villa Progreso - 30.0 - 30.0

QUINTANA ROO  - 100.0 - 100.0

 Ucum-La Unión - 45.0 - 45.0

 Kantunilkín - Chiquilá - 15.0 - 15.0

 Lázaro Cárdenas - Chacchoben - 20.0 - 20.0

 Limones - Chacchoben - 10.0 - 10.0

 Ramal a Zona Arqueológica Kohunlich - 10.0 - 10.0

SAN LUIS POTOSÍ  - 373.6 - 373.6

 Alaquines - Nueva Reforma - 2.0 - 2.0

 El Zopope - Tampaxal Tr. Xolmón - Mina de 
Belemont. 

- 2.0 - 2.0

 Construcción de Terraplén y colocación de 
carpeta asfáltica en el camino La Noria 
Cárdenas 

- 2.0 - 2.0

 Modernización y Pavimentación del camino 
Wadley San José de Coronados. 

- 3.0 - 3.0

 E.C. (Cedral - Santa Rita del Sotol) - 
Zamarripa. 

- 4.0 - 4.0

 Presa Verde - Gallos Blancos. - 4.0 - 4.0

 San Antonio de Eguía - Palomas. - 10.0 - 10.0

 E.C. 80- Agua Nueva del Norte - 3.0 - 3.0

 Agua Zarca - Papagayos - 3.0 - 3.0

 C.D. Valles- Chantol- Las Huertas - 14.0 - 14.0

 Modernización y ampliación del camino 
Estación Tamuín - Santa Martha. 

- 10.0 - 10.0

 E.C. 80-El Salto - 5.0 - 5.0

 El Herrero- La Luz - 3.0 - 3.0

 La Herradura-El Estribo, Incluye Ramal a El 
Mezquite 

- 3.0 - 3.0

 San Ciro de Acosta – Corral Quemado - 3.0 - 3.0

 San Ciro de Acosta - Vaquero - E.C. 70 
(ramal a la Luz). 

- 3.0 - 3.0

 Camino El Órgano-Arroyo Seco - 3.0 - 3.0

 Morelos Juan Sarabia El Bozal La Victoria La 
Merced 

- 2.0 - 2.0

 Vanegas - El Salado - 3.0 - 3.0

 Construcción del Libramiento Venado. - 2.0 - 2.0

 E.C. 57- San Francisco - 3.0 - 3.0

 La Biznaga-Los Chilares-Tanque Colorado - 4.0 - 4.0

 Charco Cercado-Presa de Chancaquero - 3.0 - 3.0

 Valle de San Juan – Rincon del Refugio - 3.0 - 3.0

 Boulevard Don Humberto Navarro González 
(Carretera San Luis Potosí - Charcas) 

- 7.0 - 7.0

 Boulevard San Luis - 50.0 - 50.0

 E.C. (Rioverde-San Luis Potosí-La Media 
Luna) 

- 20.0 - 20.0

 Chilares - La Maroma - 7.0 - 7.0

 Puente Vehicular El Tepetate. - 16.5 - 16.5

 Agua Hedionda - Tanlajás. - 1.5 - 1.5

 Los Carrizos - Coxcatlán - Axtla - 2.0 - 2.0

 Boulevard Valles-Tampico - 3.0 - 3.0

 Boulevard en la carretera Valles 85 - 8.0 - 8.0

 San Juan Capistrán-Enramadas 1 km - 4.3 - 4.3

 Modernización del camino E.C. 57-El Jaralito - 10.7 - 10.7

 Aquismón-Xolmón-Unión de Guadalupe - 2.0 - 2.0
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 Puente vehicular en Arroyo Xochititla - 0.04 - 0.04

 Puente vehicular en Barrio Centro - 0.04 - 0.04

 San Francisco Cerro grande Xinictle - 1.5 - 1.5

 Agua Zarca San Francisco E.C. La Peñita - 3.0 - 3.0

 E.C. Quinta Chilla-Tamacol - 1.5 - 1.5

 Matlapa-Tampacán - 2.0 - 2.0

 Palomas E.C. El Huizache - 4.0 - 4.0

 Magdaleno Cedillo-Zamachihue - 3.0 - 3.0

 (E.C. Huizache-Antiguo Morelos)-San 
Ignacio, tramo Santa Rita del Rucio-San 
Ignacio, km 19+000 al km 51+779.15 

- 4.0 - 4.0

 Ramal a San Sebastián, tramo km 0+000 al 
km 8+900 

- 3.0 - 3.0

 San José de Canoas E.C. Rioverde-San Luis 
Potosí 

- 3.0 - 3.0

 Zaragoza-La Hincada-Espíritu Santo - 10.0 - 10.0

 La Fortaleza-Santa Elena - 12.0 - 12.0

 E.C. de Villa de Zaragoza-El Tepozán - 8.3 - 8.3

 Plan de los Palomos-Rincón de Santa 
Eduviges, tramo km 0+000 al km 1.843.9 
(Parada de Zarcido-Arroyo Hondo) 

- 4.9 - 4.9

 Cuatro Caminos-Toconala-El Detalle, tramo 
km 0.000 al km 6.678. 

- 11.0 - 11.0

 Construcción de puente en el Camino Arroyo 
Grande-Camino Blanco los Nazarios 

- 10.0 - 10.0

 Tlaletla-Pilateno - 7.0 - 7.0

 E.C. 70 tramo Ciudad Valles-Rioverde- del 
km 13+468 al ejido El Zocohuite 1.65 km. 

- 4.0 - 4.0

 Tancanhuítz-mezcala-Huehuetlán - 2.2 - 2.2

 La Cuesta-Tancanhuítz - 2.2 - 2.2

 Camino Tanlajas-Maytanajas-Pokchic-
Tayatzem 

- 4.0 - 4.0

 Coyoles-San Mateo - 4.0 - 4.0

 El Retiro-Salsipuedes - 1.0 - 1.0

 Est. Moctezuma-Matanzas - 1.0 - 1.0

 La Cardoncita, 10.09 kms., incluye entronque 
E.C. Rural Estación Catorce-Santa María del 
Refugio 

- 4.0 - 4.0

 Cedral-La Boquilla-Jesús María - 2.0 - 2.0

 San Lorenzo-Palo Blanco - 1.5 - 1.5

 Santa Teresa-La Cruz - 1.1 - 1.1

 Cedral-Matehuala-Rinconada - 1.0 - 1.0

 Noria de Dolores-Camino San Isidro - 1.0 - 1.0

 E.C. 57-La Boquilla - 1.3 - 1.3

 E.C. Cedral-La Boquilla-La Crucita - 1.5 - 1.5

 E.C. Cedral-La Boquilla-El Cuadrejo - 1.5 - 1.5

 Rehabilitación del E.C. (Mexquitic-Palmar 
Segundo)-Corte Primero, km 0+500 al km 
4+380 

- 3.0 - 3.0

 Ramal a Real de Catorce; Tr: Km. 0+000 al 
Km. 21+000. 

- 2.0 - 2.0

 Las Cruces - Limites de los Estados SLP - 
Zac. 

- 2.0 - 2.0

 Venado - El Epazote - 4.0 - 4.0

 Las Cruces - Yoliatl - San Francisco - 3.0 - 3.0

 Vicente Guerrero-Cuesta Blanca - 4.0 - 4.0

 E.C. (Huehuetlán - Tancanhuitz) - Puerto de 
Tanzumadz 

- 5.0 - 5.0

SINALOA  - 478.0 - 478.0

 Tramo carretero Ipucha - El Sabino - 
Estancia de los Garcia 

- 59.8 - 59.8

 Ensenada- Paredón Colorado- La Presa - 10.0 - 10.0

 Rehabilitación del acceso al Quelite entre 
carretera México 15 al poblado del Quelite 

- 14.0 - 14.0

 Calle 6,tramo México 15 Canal Alto - 6.0 - 6.0

 Ejido el Sacrificio, entronque carretera 
campo pesquero el tortugo 

- 4.0 - 4.0
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 E.C.F. MEX 15 - Tecitos - 12.3 - 12.3

 Ejido la Bebelama, entronque canal diagonal - 4.0 - 4.0

 Ejido Palos Blancos- la Pichihuila-Chuy Ortiz - 5.8 - 5.8

 Mocorito - San Benito - 4.0 - 4.0

 Villa Unión-Amapa - 15.0 - 15.0

 Tabucahui-San Javier-La Ciénega - 5.0 - 5.0

 E.C. Internacional México 15 - Los Angeles 
del Triunfo 

- 5.0 - 5.0

 Construcción Tamazula El Amole - 3.2 - 3.2

 Villa Morelos - La Curva - 4.0 - 4.0

 Chorohui- La 300 - 5.2 - 5.2

 Puente Vehícular sobre El Canal Diagonal la 
Bebelama 

- 1.6 - 1.6

 E.C. (El Fuerte Choix) El Babu - Baymena - 5.0 - 5.0

 Calle 5, Tramo: E.C. Int. México 15 - Calle 
300 

- 10.0 - 10.0

 E.C. Rosa Morada Agua Pepito - 4.0 - 4.0

 5 de Mayo - Juan Aldama - 14.0 - 14.0

 E.C. El Fuerte-Choix - Baymena - 4.0 - 4.0

 Rehabilitación de la carretera Auguaruto - 
San Manuel- Autopista ( Culiacán - Mazatlán)

- 28.0 - 28.0

 Carretera Alimentadora de Ampliación de Av. 
Alvaro Obregón tramo Libramiento Benito 
Juárez al acceso de col. Antorchista 

- 14.8 - 14.8

 Carretera Alimentadora de Carretera México 
15 - La Chilla 

- 8.0 - 8.0

 Carretera Alimentadora de Carretera 
Alcoyonqui - La Flechas 

- 10.0 - 10.0

 Rehabilitación de Carretera Alimentadora 
México 15 Península de Villamoros 

- 19.0 - 19.0

 Carretara Ejido San Fernando, Entronque 
Calle 300 

- 4.5 - 4.5

 E.C México 15 - El Salitre - 17.8 - 17.8

 Isla de la Piedra - Entronque Aeropuerto - 40.0 - 40.0

 Ernesto Coppel Campaña - Entronque 
Cerritos 

- 30.0 - 30.0

 E.C Mexico 15 - El Chilillo - 10.0 - 10.0

 Guasave - Tamazula (Camino Viejo) - 22.8 - 22.8

 La Cuesta - Pitallitas - Vicente Guerreo - 20.0 - 20.0

 La Pichihuila - Jesus Ortiz - Palmarito de los 
Angulo Tr: KM 2+000 - 4+000 

- 7.2 - 7.2

 Autopista Benito Juarez - Gato de Lara - 
Leopoldo Sanchez Celis 

- 12.0 - 12.0

 Angostura - Playa Colorada Batury - 10.0 - 10.0

 Rehabilitación del camino Playa Colorada - 
El Ebano 

- 8.0 - 8.0

 Choix - San Jose de los Llanos - San 
Pantaleon 

- 10.0 - 10.0

 Bacubirito - San Joaquin - 10.0 - 10.0

SONORA  - 520.0 - 520.0

 Entronque Aribabi Carretera Mex-002 Tramo 
Imuris-Cananea 

- 49.3 - 49.3

 Entronque Imuris Carretera Mex-015 - 54.9 - 54.9

 Vialidad Yaqui-Mayo - 30.0 - 30.0

 Entronque Carretero: San Pedro de la Cueva 
San José de Batuc - Embarcadero. del Km 
1+000 al Km 7+500 

- 45.7 - 45.7

 Modernización de paso por Bacum - 80.0 - 80.0

 Rehabilitación y Ampliación de la Carretera 
Esperanza-Hornos 

- 40.0 - 40.0

 Blvd Quintero Arce Tramo Colosio - Paseo 
Río Sonora 

- 70.0 - 70.0

 E.C. Carretera Quiroga - Blvd. Antonio 
Quiroga Tramo Progreso -Luz Valencia 

- 40.0 - 40.0

 Vialidades del Sector Rural de Hermosillo - 50.0 - 50.0

 Blvd Ignacio Salazar Tramo Colosio - 
Navarrete 

- 28.0 - 28.0
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 Vialidades del Sector Rural (Cobertura 
Estatal) 

- 32.1 - 32.1

TABASCO  - 291.0 - 291.0

 Santa Cruz - Jalapita - El Bellote - 40.0 - 40.0

 Jalpa de Méndez -Cunduacan, Tr: Jalpa de 
Méndez - Vía Corta Cunduacan del km 
0+000 al km 15+000 

- 70.0 - 70.0

 El Aguila - El Tinto - Asunción - Benito 
Juárez 

- 10.0 - 10.0

 Zapatero Jonuta. Tr: Lim. Edo. de Chiapas - 
Jonuta 

- 124.5 - 124.5

 E.C. (Chable - Triunfo) - Ej. Ingeniero Mario 
Calcaneo Sáchez 

- 8.0 - 8.0

 E.C (Villahermosa - Chetumal) - Ejido Nuevo 
Chable 

- 3.0 - 3.0

 Caminos Cosecheros en el Mpio. de 
Tenosique 

- 10.0 - 10.0

 Vialidades del Municipio de Jalapa - 10.0 - 10.0

 Ejido Hermenegildo Galeana 3Ra.Secc. 
(Poza de la Red El Corozo) 

- 4.0 - 4.0

 Carretera Benito Juárez 2da (Jalpa de 
Mendéz) - Huimango 2da Sector 
(Cunduacán) 

- 7.0 - 7.0

 Construcción de puente peatonal en Santa 
Ana 2da Secc. A (El Belén) 

- 4.5 - 4.5

TAMAULIPAS  - 493.0 - 493.0

 Matamoros-Puerto Matamoros - 150.0 - 150.0

 Altamira-Nuevo Progreso - 85.0 - 85.0

 Eje Interregional; Matehuala Cd. Victoria, Tr: 
San José del Llano-Límite de Edos. Tam/N.L.

- 27.0 - 27.0

 Cd. Victoria - Soto La Marina,Tramos: 
Aeropuerto-Casas y Gildardo Magaña-Soto 
La Marina 

- 30.0 - 30.0

 Santa Ana de Nahola-Montevideo - 85.0 - 85.0

 Camino: Burgos-Linares, tramo: Burgos-Lim. 
de Edos.Tam. N.L. 

- 80.0 - 80.0

 E.C. Tampico-Mante Km 62-Santa Juana - 36.0 - 36.0

TLAXCALA  - 146.0 - 146.0

 Acopinalco del Peñón - San Pedro la Cueva - 10.0 - 10.0

 E.C. (Capula - Lazaro Cardenaz) - Atotonilco 
- La Cienega 

- 12.0 - 12.0

 Mazaquiáhuac Graciano Sánchez y Ramal a 
Santiago Tetlapayac 

- 14.0 - 14.0

 Modernización del camino Tenexyecac - 
Oztotlapango-San Marcos Jilotepec y Ramal 
a Tenancingo 

- 12.0 - 12.0

 Xaltipa - La Trinidad - 7.0 - 7.0

 Boulevard Universidad Politécnica, Tramo: 
Calle 20 de Noviembre Sur - Av. Universidad 
de San Pedro Xalcaltzinco 

- 6.0 - 6.0

 Yauhquemehcan - E.C. (Muños-Apizaco) - 12.0 - 12.0

 Reconstrucción de la carretera vieja Ixtenco - 
Huamantla 

- 10.0 - 10.0

 Reconstrucción del Ramal Santa Cruz Tetela - 5.0 - 5.0

 Reconstrucción del Ramal Zacamolpa - 1.0 - 1.0

 Construcción de Puente Vehícular - 16.0 - 16.0

 Pavimentación del camino rural San 
Francisco Tetlanohcan 

- 5.0 - 5.0

 Atotonilco - La Soledad - San Martín 
Texmelucan 

- 26.0 - 26.0

 Rehabilitación de pavimeno de concreto 
asfaltico en boulevard Lic. Emilio Sanchéz 
Piedras 

- 10.0 - 10.0

VERACRUZ  - 828.0 - 828.0

 Juan Rodríguez Clara - Santa Rosa - 11.7 - 11.7

 Construcción de pavimento Asfáltico del 
Camino E.C. Entabladero - Melchor Ocampo 
Tr. 0+000 del Municipio de Espinal, Veracruz 

- 10.0 - 10.0

 Juan Rodríguez Clara - Libertad y Progreso. - 10.0 - 10.0
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 E.C. (Jilotepec - Acatlán) - Buenavista. - 6.3 - 6.3

 Moralillo - Lagartero - Ozuluama - 15.0 - 15.0

 El Retache - Tanceme - 13.8 - 13.8

 Tempoal-Pochuco-Corozal - 12.0 - 12.0

 Dos Aguas- Zapotitlán - 10.0 - 10.0

 Chavarrillo - Monte Obscuro - Palmar 
Estación 

- 14.2 - 14.2

 Las Vigas - Jonotal-Piedra Parada - 15.0 - 15.0

 Xico- Pocitos - 15.0 - 15.0

 Alameda-Monte Grande - 12.0 - 12.0

 Pueblito - Úrsulo Galván - 15.0 - 15.0

 Perote - Rancho Nuevo - El Escobillo - 9.0 - 9.0

 Tatahuicapan - Benigno Mendoza - La Perla 
del Golfo 

- 15.0 - 15.0

 Plan de Arroyos - Las Truchas - 12.0 - 12.0

 Oluta - Texistepec - 10.0 - 10.0

 Texistepec - San Lorenzo - 10.0 - 10.0

 Cerrillo de Diaz - Ojo Zarco - 12.0 - 12.0

 Paso Lorenzo - Km. 43 - 12.0 - 12.0

 Costero Huasteco - 10.0 - 10.0

 Paso del Correo - La Reforma - 3.0 - 3.0

 Ayahualulco- Rancho Nuevo - 6.0 - 6.0

 Nanche - Cuajilote-Rincón Zapote - 5.0 - 5.0

 Tepetates Llanillo, Km. 0+000 - 10+000 - 3.4 - 3.4

 E.C. (Poza Rica - Cazones) - Caristay - 7.8 - 7.8

 La Magdalena - Benito Juárez (Brecha del 
Maíz) 

- 7.8 - 7.8

 Xometla-El Paso-La Ciénega - 10.0 - 10.0

 Cinco de Mayo - Insurgentes Socialistas - 15.0 - 15.0

 San Ángel - Agua Pinole - 15.0 - 15.0

 Circuito Manzanillo - Mirador - Progreso - 
Manzanillo 

- 15.6 - 15.6

 Crucero Carbonero Jacales (Huayacocotla) - 
Zacualpan - Texcatepec 

- 15.0 - 15.0

 Tenextepec - El Escobillo - 9.0 - 9.0

 Nuevo Morelos Vasconcelos - 15.0 - 15.0

 Rancho Nuevo - El Conejo - 16.2 - 16.2

 Xico - Tonalaco - 10.0 - 10.0

 Xico- Tlalchy - 18.0 - 18.0

 La Candelaria - Tlaltengo - 12.0 - 12.0

 Pánuco-Minera-Autlán-Ochoa - 10.0 - 10.0

 El Diamante - E.C. (Ursulo Galván- Arroyo 
Grande) 

- 5.0 - 5.0

 Tenixtepec - Cuiyachapa - 12.0 - 12.0

 E.C. (Perote - Altotonga) - Col. Libertad - 18.0 - 18.0

 El Tarro Kilate Sur, incluye ramal a Kilate 
Antiguo 

- 10.0 - 10.0

 El Salto de Eyipantla - Juan Díaz 
Covarrubias Tr. Tulapan - Abrevadero 

- 6.0 - 6.0

 Sontecomapan-Coxcuapan - 6.0 - 6.0

 E.C. Xochitla - Linderos - 6.0 - 6.0

 Coyolillo - Omiquila - La Palma - 6.0 - 6.0

 3 de Mayo - Xonotla - Comapa - 9.0 - 9.0

 Tepatlaxco - Ixhuatlan del Café - 6.0 - 6.0

 Tlacotepec de Mejía - La Firmeza - El Arenal 
(Tlacotepec - La Firmeza) 

- 6.0 - 6.0

 Teacalco - Alpatláhuac - Tlatelpa - 6.0 - 6.0

 Ixtaquilitla-Malacatepec - 6.0 - 6.0

 Cumbres de Aquila-Lagunilla - 5.0 - 5.0

 La Sidra - Dos Ríos - 6.0 - 6.0

 Vaquería - Titla de Arriba (Vaquería -
Coxotitla de Arriba, tramo: Vaquería - El 
Ahuitzique) 

- 9.0 - 9.0

 E.C. Xochitla - Nexca - 5.0 - 5.0

 E.C. Tizizapa - Xalpa, Incluye Ramal - 5.0 - 5.0
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 Lirial - Loma de Mirasol - 12.6 - 12.6

 Tuxpan-Tamiahua - 10.0 - 10.0

 Cinco Palos - Consolapa - 10.0 - 10.0

 La Candelaria - Bote en Bote - Piedras 
Negras 

- 9.0 - 9.0

 Construcción de Pavimento Asfáltico del 
Camino Comalteco - Poza Larga Miradores 

- 15.0 - 15.0

 Cuauhtémoc - Mesa Chica - Rancho Viejo - 8.0 - 8.0

 Tramo Dos Caminos - Aticpac - 
Tepenacaxtla 

- 8.0 - 8.0

 Bulevar a la Congregación de Barrillas, 
Segunda Etapa 

- 20.0 - 20.0

 Camino a Santa Elena - La Palma - 7.0 - 7.0

 Zoatzingo - Ignacio Zaragoza - Colonia 
Libertad 

- 10.0 - 10.0

 Carretera Federal 131 del 0+000 al 3+233, 
con inicio en el entronque del Libramiento de 
Martínez de la Torre 

- 25.0 - 25.0

 Azotal-Tesoro-Chaparro Grande - 5.0 - 5.0

 Córdoba - Santa Teresita. - 3.0 - 3.0

 Altotonga-La Ventilla - 5.0 - 5.0

 Cuauhtemoc-Mesa Chica-Rancho Viejo - 9.0 - 9.0

 Carretera Transismica y Carretera del Golfo 
Tramo: KM 0+230 - KM 0+690 

- 17.0 - 17.0

 Coetzala - Santa María Tatetla - 10.0 - 10.0

 Zautla - Xochiapulco, Tr: Zautla - Jalcomulco - 10.0 - 10.0

 Temaxcalapa - Tepanticpac - 6.0 - 6.0

 Matlatecoya - Zacaloma - 10.0 - 10.0

 Camino Rural Ramal El Chorrito - Matlalapa - 
Cruz Blanca 0+800 A 1+800 - 2+200 A 
3+200 

- 1.4 - 1.4

 Camino Rural Ramal La Garita - San José 
Paso Nuevo 0+000 A 1+400 

- 0.6 - 0.6

 Rehabilitación del Camino Rural San Marcos 
- La Laguna 0+000 A 4+600 

- 2.4 - 2.4

 Camino Rural Xico - Cocoxatla - 2+600 A 
5+400 

- 1.5 - 1.5

 Camino Xico - Micoxtla 0+000 A 2+800 - 1.5 - 1.5

 Camino Rural Los Pocitos - Tembladeras - 
Los Pescados - 1+300 A 3+200 - 4+800 A 
7+100 9+900 A 10+800 - 14+300 A 15+800 

- 3.0 - 3.0

 Camino Rural La Marina - Úrsulo Galván 
1+600 A 3+600 

- 1.2 - 1.2

 Rehabilitación (Salida de Xalapa) 
Tlalnelhuayocan - Rancho Viejo 

- 9.0 - 9.0

 Tlanelhuayocan - Plan de Sedeño - 9.0 - 9.0

 Xocotla - Tetla - 6.0 - 6.0

 Zacatla - Xocotla - 7.0 - 7.0

YUCATÁN  - 301.0 - 301.0

 Camino: Peto-Valladolid - 40.0 - 40.0

 Camino: Muna-Peto - 40.0 - 40.0

 Telchac Puerto - Dzilam de Bravo - 50.0 - 50.0

 Tunkás-Cenotillo - 20.0 - 20.0

 Kantunil - Uxmal (Circuito Peninsular del 
Mundo) 

- 60.0 - 60.0

 Mérida - Celestún, Tramo: Mérida - Tetiz - 91.0 - 91.0

ZACATECAS  - 568.5 - 568.5

 Apozol - Rancho de Ayo - Col. Juárez - E.C. 
(Nochistlán - Tlachichila) 

- 13.5 - 13.5

 El Conejo - Huitzila - Lim. de Edos. Zac./Jal. - 10.0 - 10.0

 Valparaíso - Jerez (Vía Lobatos) - 20.0 - 20.0

 San Lorenzo Gral. Joaquín Amaro - 10.0 - 10.0

 Libramiento de la Ciudad de Loreto, 
Zacatecas 

- 7.0 - 7.0

 Boulevard Loreto-San Marcos - 7.0 - 7.0

 Atotonilco - Las Amecas - 17.0 - 17.0
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 Pavimentación de camino rural Felipe Carrillo 
Puerto - Manganita. 

- 8.0 - 8.0

 Juancho Rey - El Venado - 10.0 - 10.0

 Lobatos - Adjuntas del Refugio - 7.0 - 7.0

 Ojocaliente - Palmira - E.C. 
Guadalupe/Cosio. 

- 7.0 - 7.0

 Chichimequillas - Charco Blanco - 10.0 - 10.0

 E.C. Pinos / Ojuelos - El Sitio - Ojo de Agua 
de La Palma. 

- 4.0 - 4.0

 Colonia Hidalgo - Plan de Guadalupe - 4.0 - 4.0

 Apizolaya - E.C.(Nieves Mazapil). - 7.0 - 7.0

 Perales - San Fernando - San Isidro - 7.0 - 7.0

 Loreto Alfonso Medina - 10.0 - 10.0

 Capulin de los Ruíz - Cienega de Room - 6.0 - 6.0

 Tacoaleche - Pozo de Gamboa - 12.0 - 12.0

 Fresnillo - Est. San Jose - Bañon - 
E.C.Zac./Saltillo, Tramo: Est. San Jose - 
Bañon - E.C. Zac./Saltillo 

- 30.0 - 30.0

 Sta. Rita - E.C. Rio Frio /Nva. Australia-El 
Maguey 

- 8.0 - 8.0

 El Salitre - Gpe. Garzaron - Cienega de 
Rocamontes - E.C. Zac./Saltillo 

- 10.0 - 10.0

 Calera - Nueva Alianza-E.C. Fllo/Jerez - 10.0 - 10.0

 Acceso Norte de Fresnillo. - 109.1 - 109.1

 Florencia de Benito Juárez - Atolinga, Tr: 
Limite de Edos. Jal/Zacs 

- 10.0 - 10.0

 Las Chilitas-El Tepetate- La Purisima - 6.5 - 6.5

 Milpillas de la Sierra - El Tigre (Los Nopales) - 8.0 - 8.0

 San Jeronimo-Las Coloradas - 12.0 - 12.0

 E.C. Col. Hidalgo/Miguel Auza - La Honda - 6.0 - 6.0

 Zapoqui - El Salitre - 5.0 - 5.0

 San Martín de Pajaritos-E.C. San José del 
Rio/ Fco. I. Madero (Puente de Dos Claros) 

- 5.0 - 5.0

 La Laguna-San Felipe de Jesús - 10.0 - 10.0

 Libramiento Tránsito Pesado García de la 
Cadena (Ampliación) 

- 7.0 - 7.0

 E.C. Fresnillo/Sombrerete-Rio de Medina - 4.0 - 4.0

 Colonia Progreso-Nicolas Bravo - 6.0 - 6.0

 El Refugio de Abrego - San Marcos - San 
Pedro de Abrego 

- 5.0 - 5.0

 E.C. Sombrerete / Colonia González Ortega - 
Colonia Morelos 

- 10.0 - 10.0

 Enrique Estrada-Santa Cruz de la Piedras 
Cargadas 

- 8.0 - 8.0

 Noria de Ángeles - Las Maravillas - 8.0 - 8.0

 Nigromante - Buenavista - Ojo de Agua de la 
Palma 

- 8.0 - 8.0

 Joaquin Amaro-La Labor - 5.0 - 5.0

 Carretera San Lucas - Los Campos - 3.8 - 3.8

 Ampliación del Boulevard Eva Sámano de 
López Mateos, Tramo Casa de la Justicia - 
Plaza de Toros 

- 10.0 - 10.0

 Ampliación del Boulevard Eva Sámano, 
Tramo Casa Plaza de Toros - Entronque a 
comunidad Los Ramírez 

- 10.0 - 10.0

 E.C. Huejucar / Monte Escobedo - Colonia 
Anacleto López 

- 5.0 - 5.0

 Boquilla de Abajo - La Encantada - 5.0 - 5.0

 Vicente Guerrero - Milpilllas de la Sierra - 7.6 - 7.6

 E.C. Pinos / Ojuelos - San Miguel - San 
Martín 

- 10.0 - 10.0

 E.C. Laguna Grande - Adjuntas del Refugio - 
El Durazno 

- 5.0 - 5.0

 Teul de González Ortega - Juchipila Primera 
Etapa 

- 20.0 - 20.0

 El Vinatero-Nuevo Mercurio - 25.0 - 25.0

TOTAL  - 14,673.8 - 14,673.8
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ANEXO 38.2. PROYECTOS DE TRANSPORTE MULTIMODAL, FERROVIARIOS, PUERTOS Y OTROS (millones de pesos) 

      

  PPEF 2015 Ampliación Reducción Total 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA DE 
CARRETERAS 

300.0 100.0 - 400.0

 Libramiento Sur de Morelia, Michoacán 300.0 100.0 - 400.0

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA 1,798.4 1,600.0 - 3,398.4

 Realización de obras portuarias, Cambio de 
Trayectoria de Ferrocarril y Carretera para la 
Terminal de Gas Natural Licuado en 
Manzanillo, Colima. 

- 150.0 - 150.0

 Línea 3 del Sistema de Transporte Colectivo 
Metrorrey, Nuevo León 

- 1,000.0 - 1,000.0

 Viaducto Bernardo Quintana, Querétaro 
(Tren Rápido Querétaro- Cd. de México) 

1,798.4 200.0 - 1,998.4

 Libramiento Ferroviario, Nayarit (Proyecto 
Ferroviario Tepic Nayarit) 

- 250.0 - 250.0

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA DE 
PUERTOS 

- 15.0 - 15.0

 Rehabilitación del Muelle de Usos Múltiples 
de Puerto San Carlos, Baja California Sur 

- 15.0 - 15.0

Total  2,098.4 1,715.0 - 3,813.4

 

ANEXO 39. AMPLIACIONES AL RAMO 11 EDUCACIÓN PÚBLICA (pesos) 

         

              MONTO 

RAMO: 11 EDUCACIÓN PÚBLICA          3,815,567,258 

EDUCACIÓN BÁSICA          950,000,000 

  U031 Fortalecimiento a la Educación Temprana y el Desarrollo Infantil     950,000,000 

EDUCACIÓN SUPERIOR          750,000,000 

  
S245 Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Instituciones Educativas: Programa 
de Apoyo para Escuelas Normales Rurales 

400,000,000 

  A2M Universidad Autónoma Metropolitana       350,000,000 

EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 1/       4,000,000 

  E032 Diseño y aplicación de políticas de equidad de género        4,000,000 

CULTURA            2,111,567,258 

  Ampliaciones a Cultura (Anexo 39.1)        2,111,567,258 

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

 

ANEXO 39.1 AMPLIACIONES A CULTURA (pesos) 

        

                Monto  

APOYOS Y DONATIVOS            2,113,567,258 

                

PROYECTOS ESTATALES  

ENTIDAD FEDERATIVA   PROYECTO           431,257,444 

Campeche   Centro estatal de fomento a la lectura            4,000,000 

Campeche   Núcleos Musicales Municipales            4,000,000 

Campeche   Programa cultural de la juventud            5,000,000 

Campeche   Programa de Cultura Infantil            5,000,000 

Campeche   Programa de difusión cultural            4,000,000 

Campeche   Programa de formación cultural            19,558,079 

Campeche   Programa de identidad cultural y desarrollo comunitario            5,000,000 

Campeche   Programa de promoción de la cultura popular            8,000,000 

Campeche   Programa editorial y de fomento a la lectura            9,171,000 

Coahuila de Zaragoza   Conciertos de Música Clásica en el Estado de Coahuila            3,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Cuarta Edición Fotocoahuila            3,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Equipamiento y ayuda al sostenimiento del centro de estudio 
musicales de Torreón 

           2,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Exposiciones temporales urbanas            2,000,000 

Coahuila de Zaragoza   IV Festival de la Palabra            3,500,000 
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Coahuila de Zaragoza   IV Festival Infantil y Juvenil La Maroma            3,500,000 

Coahuila de Zaragoza   Programa estatal de fomento a la lectura            2,500,000 

Coahuila de Zaragoza   Segunda Edición de difusión de la cultura y las artes 
coahuilenses fuera del Estado 

           4,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Segunda Edición de gira de documentales en Coahuila            1,500,000 

Coahuila de Zaragoza   Segunda Edición de recorridos culturales multimedia 2000 en 
Piedras Negras 

           1,500,000 

Coahuila de Zaragoza   Tercer encuentro mundial de poetas            3,500,000 

Coahuila de Zaragoza   Tercera edición del Premio Iberoamericano de Poesia 
Manuel Acuña 

           2,500,000 

Colima   Instrumentos Musicales Sec. Tec. 1              150,000 

Colima   Promoción Edición Cortometrajes               50,000 

Distrito Federal   Programa de Apoyo a Iniciativas Culturales en el Sistema de 
Transporte Colectivo Metro de Índole Escénico Musical 

           1,000,000 

Distrito Federal   Recuperación de kioscos y plazas cívicas de la delegación 
Cuajimalpa de Morelos 

           10,438,000 

Durango   Festival "Cultura para Todos"            1,500,000 

Durango   Festival del Camino Real de Tierra Adentro            1,000,000 

Durango   Festival Internacional Revueltas 2015            17,500,000 

Durango   Jornadas Villistas            1,000,000 

Guanajuato   Adquisición de Órgano para la Parroquia de San José, 
Cortázar, Guanajuato 

           2,100,000 

Guanajuato   Mapa Interactivo del Estado de Guanajuato            1,500,000 

Guanajuato   Orquestas Sinfónicas Infantiles            2,000,000 

Guanajuato   Temporada Lírica 2015 del Teatro Bicentenario            5,000,000 

Guanajuato   Tianguis Gastronómico Latinoamericano Guanajuato            2,500,000 

Hidalgo   Operación de la Red Estatal de Museos en Hidalgo            2,500,000 

Jalisco   Feria del Libro en Español Leala            4,000,000 

Jalisco   Feria Internacional del Huevo              150,000 

Jalisco   Festival de la Cultura y las Artes Cualtos              150,000 

Jalisco   Festival Papirolas            4,000,000 

Jalisco   Proyecto Cultural de la Feria Internacional del Libro de 
Guadalajara 

           7,500,000 

Michoacán de Ocampo   8 Feria Nacional del Libro y la Lectura            3,700,000 

Michoacán de Ocampo   K'uinchekua, Fiesta Michoacana 2015            3,000,000 

Michoacán de Ocampo   Promoción y fomento de las artes en Michoacán            3,500,000 

Morelos   Biblioteca Móvil, Unidad Móvil que lleva Libros y Actividades 
de Lectura a diferentes Comunidades y Colonias 

           1,100,000 

Morelos   Promoción e Inserción de Cultura de Radio Chinelo 2015 en 
las diferentes comunidades de Morelos 

           6,500,000 

Nuevo León   CONARTE, Programa de Apoyo a la Política Cultural del 
Estado. Etapa IV 

           10,000,000 

Nuevo León   Festival Internacional Santa Lucía            14,000,000 

Oaxaca   10° Festival del Jazz de Mazunte en el Municipio de Santa 
María Tonameca 

           1,000,000 

Oaxaca   Diseño de la Plataforma Digital "Cartografía del Sector 
Artesanal" (2a. Fase) del Centro de Diseño de Oaxaca 

           2,000,000 

Oaxaca   Dotación de Instrumentos a la Bandas Tradicionales de 
Oaxaca 

           2,000,000 

Oaxaca   Festival Cultural "Fiestas de Noviembre 2015 " en San Pedro 
Mixtepec 

           2,500,000 

Oaxaca   Guelaguetza            11,500,000 

Oaxaca   Libro Café de Oaxaca, Diversidad de Sabores y Culturas, 
Segunda Etapa 

           2,000,000 

Oaxaca   Tequio a la Red de Bibliotecas            8,000,000 

Puebla   Programa de Festejos 5 de Mayo            10,000,000 

Puebla   Programa de Festejos del Mes de Septiembre            10,000,000 
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Quintana Roo   Apoyo a ferias y festivales tradicionales del Estado de 
Quintana Roo 

           22,000,000 

Quintana Roo   Creación de la Compañía de Danza Folclórica            6,000,000 

Quintana Roo   Encuentro de Orquestas Juveniles            3,000,000 

Quintana Roo   Festival de Cultura del Caribe Edición 2015            22,558,079 

Quintana Roo   Gira 2015 de la Orquesta Sinfónica de Quintana Roo            9,717,000 

Quintana Roo   Gira de la Compañía de Danza de Quintana Roo            6,000,000 

Quintana Roo   Riviera Maya Film Festival            17,000,000 

San Luis Potosí   Sistema de Orquestas y Coros Juveniles de San Luis Potosí            4,000,000 

San Luis Potosí   VIII Festival de la Zona Media            2,000,000 

Sinaloa   Evento Cultural "Ballet Clásico"            1,000,000 

Sonora   Festivales Culturales en Sonora            10,000,000 

Sonora   Proyecto Cultural 2015 Radio Sonora            2,000,000 

Sonora   Restauración de Obras Artísticas            3,100,000 

Tlaxcala   La identidad del Pueblo Mágico Huamantla en 3D y 
Performance 

           7,000,000 

Yucatán   Apoyo a la proyección y capacitación de grupos y artistas 
independientes 2015 

           5,000,000 

Yucatán   Conservación de la identidad del Teatro Regional Yucateco            7,000,000 

Yucatán   Descentralización de bienes, acciones y servicios culturales 
2015 

           8,500,000 

Yucatán   Expansión de actividades artísticas para personas con 
discapacidad 

           1,650,000 

Yucatán   Festival Anual de las Artes 2015, Otoño Cultural            9,500,000 

Yucatán   Festival Cultural de Jóvenes Creadores 2015            5,465,286 

Yucatán   Itinerancia artística en comisarias y colonias de Mérida            7,000,000 

Yucatán   XV Festival Internacional de Coros Yucatán 2015, 30 
Aniversario del Conjunto Vocal Yucatán 

           1,200,000 

Zacatecas   Festivales del Estado de Zacatecas            5,000,000 

Zacatecas   Red Estatal de Festivales            14,500,000 

                

PROYECTOS MUNICIPALES  

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO / DEMARCACIÓN PROYECTO  437,330,039 

Aguascalientes Aguascalientes Clases de Música y Círculos de Lectura en Las 
Colonias de la Zona Oriente y Centro 

 3,100,000 

Aguascalientes Aguascalientes Proyectos y Actividades Culturales 2015  15,000,000 

Aguascalientes Calvillo Programa Integral de Cultura Calvillo 2015  10,000,000 

Aguascalientes Calvillo Rehabilitación del Órgano Barroco del Templo 
del Señor del Salitre 

 2,000,000 

Aguascalientes Jesús María Proyectos y Festivales Culturales 2015  15,000,000 

Baja California Tijuana Arte para el cambio: presupuesto participativo 
para la intervención de espacios urbanos 

 1,507,017 

Baja California Tijuana Creación de públicos para teatro  2,008,888 

Baja California Tijuana Festitere  1,714,132 

Baja California Sur Comondú Proyectos Culturales para el Municipio de 
Comondú 

 9,300,000 

Chiapas Comitán de Domínguez Programa Cultural Digital  10,000,000 

Chihuahua Cuauhtémoc 25 Edición del Festival de Las Tres Culturas  3,100,000 

Chihuahua Juárez Evento Cultural Expo-Joven  3,100,000 

Coahuila de Zaragoza Saltillo Museo Rubén Herrera: Conservación, 
Museografía, Seguridad y Restauración 
Arquitectónica 

 3,100,000 

Colima Colima Realización Cortometraje "Prohibido Fumar"  300,000 

Colima Villa de Álvarez Sala Lectura Digital, Col. Alfredo V. Bonfil 
fovissste 

 300,000 

Colima Villa de Álvarez Sala Lectura Digital, Col. Manuel M. Diéguez  300,000 
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Distrito Federal Benito Juárez Proyectos Integrales de Cultura en Benito 
Juárez 

 3,100,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc 31ª Festival del Centro Histórico de la Ciudad de 
México 

 1,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Migrantes: Cultura, Arte y Diversidad en la 
Fronteras 

 6,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Por Amor a la Cuauhtémoc  1,500,000 

Distrito Federal La Magdalena Contreras Festival Culturas Amigas  3,000,000 

Distrito Federal La Magdalena Contreras Festival Decembrino Magdalena Contreras  2,000,000 

Distrito Federal La Magdalena Contreras Festivales Culturales de la Magdalena Contreras  5,000,000 

Distrito Federal La Magdalena Contreras Festivales Culturales en la Magdalena Contreras  1,000,000 

Distrito Federal Tlalpan Continuidad del Proyecto "Fortalecimiento a 
Colectivos Culturales Comunitarios, Artistas, 
Creadores, Talleristas, Promotores y Gestores 
Culturales" de la Delegación Tlalpan 

 3,000,000 

Durango Durango Festival de las artes "Ricardo Castro"  5,000,000 

Durango Guanaceví Evento Cultural, Festival Minero  500,000 

Guanajuato Celaya Programa Cultural Orquesta Juvenil Silvestre 
Revueltas de Celaya 

 5,000,000 

Guanajuato Celaya Realizar Miniserie Histórica: Las Batallas de 
Celaya 

 7,000,000 

Guanajuato Celaya Restauración de Esculturas  620,000 

Guanajuato Celaya Restauración de Pinturas de San Francisco  600,000 

Guanajuato Guanajuato Difusión y promoción de actividades artísticas  374,516 

Guanajuato Guanajuato Fortalecimiento del Centro Cultural y 
comunitario "Juan Ignacio Torres Landa" 

 821,168 

Guanajuato León Renovación de Equipo Educativo para 
Divulgación de Ciencia y Cultura (Explora) 

 3,300,000 

Guanajuato Moroleón Festival de las Plazas  1,500,000 

Guanajuato Pueblo Nuevo Ecobiblioteca Digital  5,000,000 

Guanajuato San José Iturbide Festival de la Trova la Danza la Bohemia y Algo 
Más 

 1,200,000 

Guanajuato San José Iturbide Festival Homenaje a José Alfredo Jiménez  800,000 

Hidalgo Jaltocán XX Festival de la Huasteca  800,000 

Hidalgo Pachuca de Soto Festival artístico y cultural de la ciudad de 
Pachuca 

 3,000,000 

Hidalgo Santiago de Anaya Feria Cultural Patronal 2015  1,500,000 

Hidalgo Santiago de Anaya Feria Gastronómica 2015  2,100,000 

Hidalgo Tepeji del Río de Ocampo Fomento y difusión de las manifestaciones 
culturales en San Ildefonso, Tepeji del Río 

 460,000 

Hidalgo Tepeji del Río de Ocampo Proyecto de instrumentación musical Tepejí del 
Río 

 1,941,000 

Jalisco Arandas Centro Histórico: La Jirola  5,000,000 

Jalisco Autlán de Navarro Festival de las Artes Nocheztli, 3ra Emisión  5,000,000 

Jalisco La Manzanilla de la Paz Expo-Festival Cultural de la Manzanilla 2015  2,400,000 

Jalisco Tecolotlán Tercer festival del mariachi, en la Tierra de Cirilo 
Marmolejo 

 400,000 

Jalisco Tuxpan Adquisición de Instrumentos para la Banda 
Tradicional de Viento 

 530,328 

Jalisco Unión de San Antonio Capacitación Exhibición y Fomento de Eventos 
Culturales para el Municipio de Unión de San 
Antonio 

 3,100,000 

Jalisco Valle de Juárez Festival de la Cemita  350,000 

Jalisco Villa Corona Adquisición de instrumentos musicales para las 
Orquestas Infantil y Juvenil de Amula y Costa 
Sur 

 1,669,660 

México Apaxco "Festival de Verano 2015"  10,100,000 

México Chalco 5to. Festival Cultural La Magia del Mictlán  2,500,000 

México Chalco Festival del Maíz y del Tamal  2,500,000 
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México Huixquilucan Segundo Festival Cultural Huixquilucan 2015  1,500,000 

México San Simón de Guerrero Segunda Semana Cultural Cuitepec 2015  1,500,000 

Michoacán de Ocampo Morelia Festival de Arte y Ópera Contemporánea  5,000,000 

Michoacán de Ocampo Sahuayo Kiosco Cultural Sahuayo, en Sahuayo 
Michoacán 

 1,500,000 

Michoacán de Ocampo Tuxpan Carnaval de la Flor Tuxpan 2015 ( Edición 181)  4,000,000 

Michoacán de Ocampo Tuxpan Festival de la Flores  1,500,000 

Michoacán de Ocampo Ziracuaretiro Concurso Regional de Bandas  1,000,000 

Morelos Ayala Encuentro Cultural Ayala 2015  10,000,000 

Morelos Ayala Feria Ciudad Ayala  10,000,000 

Morelos Ayala Fiesta Nacional Emiliano Zapata  10,000,000 

Morelos Cuernavaca Actividades y Conciertos Culturales  3,100,000 

Morelos Cuernavaca Festival Teatral  10,000,000 

Morelos Temixco Fiesta Cultural de la Colonia Alta Palmira del 
Municipio de Temixco, Morelos 

 250,000 

Morelos Tlaltizapán de Zapata Fiesta Cultural del Pueblo de Tlaltizapán, 
Morelos 

 250,000 

Morelos Tlayacapan Saberes y Cultura Tlayacapan  2,000,000 

Nayarit Del Nayar Cultura para Todos  1,662,000 

Nayarit Jala Danza, Música y Canto en tu Comunidad  1,662,000 

Nayarit Tuxpan La Cultura y Teatro para Todos  2,500,000 

Nuevo León San Pedro Garza García Escenario Móvil  3,100,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Festival Cultural de Comparsas de la Agencias 
Municipales de Oaxaca de Juárez 

 1,200,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Séptima Edición Festival Gastronómico el Saber 
del Sabor 2015 

 1,000,000 

Oaxaca Santa Catarina Juquila Diccionario del Porfiriato  2,391,000 

Oaxaca Santa Catarina Juquila Juquila Tierra de Fe, Oaxaca de la Esperanza  2,000,000 

Oaxaca Villa de Tututepec de Melchor 
Ocampo 

Ocho Venado Documental  2,000,000 

Oaxaca Villa de Tututepec de Melchor 
Ocampo 

Promoción de la Cultura para el Desarrollo 
Económico de la Región 

 1,500,000 

Puebla Chiautla Festival Cultural  5,000,000 

Puebla Chignahuapan Festival de la Luz y la Vida  102,310 

Puebla Chignahuapan Grupo de Danza Santiagueros  100,250 

Puebla Chignahuapan Orquesta Típica de Chignahuapan  178,311 

Puebla Cuetzalan del Progreso "La Fiesta Patronal de San Francisco de Asís" 
en Cuetzalán del Progreso, Puebla 

 2,500,000 

Puebla Huejotzingo Festival Internacional de la Fundación 
Huejotzingo 

 3,000,000 

Puebla Huejotzingo Festival Internacional del Teatro de Calle de 
Huejotzingo "Máscaras del Carnaval" 

 4,465,143 

Puebla Huejotzingo Festividades Culturales del Carnaval de 
Huejotzingo 

 4,465,143 

Puebla Ixtacamaxtitlán Feria Cultural de Santa María Zoltepec  3,000,000 

Puebla Quecholac Encuentro de las Artes Quecholac  8,900,000 

Puebla Quecholac Rescate a tradiciones culturales "Valle Serdan"  8,782,979 

Puebla Santa Inés Ahuatempan Actividades de los Grupos Culturales "José 
María Cajica Camacho" 

 2,750,286 

Puebla Santa Isabel Cholula Feria del Libro  8,900,000 

Puebla Santiago Miahuatlán Creación de una Orquesta  400,000 

Puebla Tepeaca Feria Regional Tepeaca 2015  4,000,000 

Puebla Tepeaca Red de Festivales Culturales y Artísticos del 495 
Aniversario de la Fundación de Tepeaca 

 5,000,000 

Puebla Tepexi de Rodríguez Escenario móvil para los Grupos Culturales de 
Tepexi de Rodríguez 

 5,230,000 

Puebla Tétela de Ocampo Festival Cultural Tétela de Ocampo  3,930,286 
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Puebla Venustiano Carranza Red del Festival del 77 Aniversario de la 
Expropiación Petrolera Villa Lázaro Cárdenas 

 8,782,978 

Puebla Zaragoza "El Ramal Oriental-Teziutlán: las Venas hacia el 
Corazón de la Estación Zaragoza" 

 1,430,285 

Puebla Zinacatepec Equipamiento de los Grupos Culturales de 
Zinacatepec 

 950,000 

Querétaro Corregidora Cultura Itinerante "Acércate"  3,000,000 

Querétaro Corregidora Festival Cultural de Primavera  1,100,000 

Querétaro Querétaro Producción de Película: El Doble  1,000,000 

Quintana Roo Solidaridad Programa Cultural para el Municipio de 
Solidaridad 

 10,000,000 

San Luis Potosí San Luis Potosí Documentos visuales de artistas en producción  5,000,000 

San Luis Potosí Santa María del Río Animación Artística de la Casa de Cultura de 
Santa María del Río 

 1,000,000 

Sinaloa Culiacán Cine Bus  1,498,250 

Sinaloa Mazatlán Bibliobús Mazatlán  4,000,000 

Sonora Álamos Festival Cultural "Álamos, Pueblo Mágico"  1,500,000 

Sonora Arizpe Festival Cultural del Ajo  2,000,000 

Sonora Arizpe Festival Cultural del Ajo Arizpe 2015  3,100,000 

Sonora Caborca Proyecto Cultural en Caborca  2,000,000 

Sonora Empalme Festival Cultural de la Bahía  2,000,000 

Sonora Empalme Festival Hilario Sánchez Rubio  1,000,000 

Sonora Empalme Sexto Festival "Hilario Sánchez Rubio"  1,014,500 

Sonora Guaymas Creación de la Orquesta Sinfónica y Coro 
Juvenil de Sonora 

 5,562,111 

Sonora Guaymas Elaboración de murales y remodelación de 
fachada del "Auditorio Cívico Municipal Fray Ivo 
Toneck" de la Ciudad de Guaymas, Sonora 

 5,551,396 

Sonora Hermosillo Fistas del Pitic  3,000,000 

Sonora San Luis Río Colorado Festival Cultural Tierra Sonora  3,500,000 

Sonora San Luis Río Colorado Galería Urbana en la Línea Fronteriza  1,300,000 

Tlaxcala Chiautempan Fortalecimiento de las Tradiciones y 
Costumbres de Semana Santa de Chiautempan, 
Impulso para el Desarrollo para la Sociedad 
Indeso A.C. 

 500,000 

Tlaxcala Chiautempan Fortalecimiento de las Tradiciones y 
Costumbres del Carnaval de Chiautempan, 
Impulso para el Desarrollo para la Sociedad 
Indeso A.C. 

 500,000 

Tlaxcala Nanacamilpa de Mariano Arista 2do Festival Cultural en el Marco del 
Avistamiento de Luciérnagas 2015 

 3,000,000 

Tlaxcala Tlaxco Programa Integral de Festivales Desarrollo y 
Promoción Cultural 

 1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Boca del Río Proyectos Culturales en el Municipio de Boca 
del Rio 

 5,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Carlos A. Carrillo Festival Teatral Profesional 2015  3,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Coatzacoalcos X Mosaico de Culturas  3,250,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

El Higo Festival Anual de Día de Muertos en el Higo, 
Ver. 

 600,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Fortín Evento Cultural "Festival de Otoño"  100,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Gutiérrez Zamora Arte en Movimiento  3,250,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Orizaba III Festival Tradicional de Día de Muertos  600,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Orizaba Sumérgete en la Historia XXIV Aniversario del 
Archivo Municipal de Orizaba 

 600,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Orizaba VI Feria Iberoamericana del Libro Orizaba 2015  2,200,000 



Miércoles 3 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     101 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Poza Rica de Hidalgo Poza Rica de las Artes: "Ciudad Joven, Raíces 
Profundas". 

 3,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Tampico Alto Elaboración y edición del libro "Historia de las 
Huastecas" 

 1,250,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Tepetzintla Renovación y/ mantenimiento de mobiliario y 
adquisición de instrumentos musicales 

 295,000 

Yucatán Telchac Puerto Creación del Festival Internacional de música y 
danza tradicional "El Mundo en un Pueblo 
Maya" 

 4,979,102 

Zacatecas Zacatecas Actividades Culturales en el Municipio de 
Zacatecas 

 3,100,000 

PROYECTOS NO GUBERNAMENTALES  

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO / DEMARCACIÓN PROYECTO  1,244,979,775 

Aguascalientes Aguascalientes Generación de en ergía Solar y Equipamiento 
de Domos en Centro Cultural Ángel 

 600,000 

Aguascalientes Aguascalientes Programa Cultural  2,500,000 

Aguascalientes   México, Cultura y Tradición… A Un Mismo Son  1,000,000 

Baja California Ensenada Cuatro Elementos + Hombre. Taller: Cuenta 
Cuentos y Pinta el Medio Ambiente 

 117,052 

Baja California Mexicali Fortalecimiento de Acciones Culturales en el 
Municipio Actividad Cultural 

 3,100,000 

Baja California Tijuana Concurso Juvenil como Alternativa para la 
atención a la Juventud "Todos Somos 
Migrantes" 

 900,000 

Baja California Tijuana Escultura "Puerta de las Américas"  1,000,000 

Baja California Tijuana Festivales Culturales Sunsound   3,000,000 

Baja California Tijuana Infraestructura y Evento Cultural Entijuanarte  3,100,000 

Baja California Tijuana Mi Festival en Tu Comunidad  1,500,000 

Campeche Carmen Cultura para Todos  3,500,000 

Campeche Carmen Programa Cultural "Cultura en Movimiento"  3,100,000 

Campeche Carmen Talleres Culturales 2015  3,500,000 

Chiapas Cintalapa Promoción y Difusión Cultural Zoque  5,500,000 

Chiapas San Cristóbal de las Casas Arte Sobre Ruedas  10,100,000 

Chiapas Tuxtla Gutiérrez Alianza Cultural Tuxtleca  7,300,000 

Chiapas   Escucha Chiapas  20,000,000 

Chiapas   Rescate de la Marimba  15,000,000 

Chiapas   Restauración de la Finca la Razón, en Cintalapa 
de Figueroa 

 4,000,000 

Chihuahua Chihuahua Rehabilitación   500,000 

Coahuila de Zaragoza Torreón Descubramos Juntos el Arte. Programa de 
Visitas Escolares al Museo Arocena 

 777,000 

Coahuila de Zaragoza Torreón Equipamiento de Bodegas Patrimoniales del 
Museo Arocena Ubicadas en el Sótano del 
Inmueble Banco Chino Anexo al Museo 

 1,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Programa Cultural Coahuila y Texas en el 
México de Santa Anna: de la Independencia al 
Triunfo de la Revolución de Ayutla (1821-1855) 

 15,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Programa Cultural Vive Coahuila en Tu Casa  11,400,000 

Colima Colima 2a Etapa del Proyecto "Mexicanos Invisibles, 
Gente Pequeña" 

 300,000 

Colima Colima Cambio de Pisos de Concreto de Área de Usos 
Múltiples 250mts 

 125,000 

Colima Colima Construcción de Aula Cómputo y Techado de 
Área de Estudio 

 100,000 

Colima Colima Construcción de Cubierta y Colocación de 
Adoquín Patio Actividades Culturales, Albergue 

 175,000 

Colima Colima Construcción de Salón de Usos Múltiples y 
Sanitarios 

 350,000 

Colima Colima Evento Cultural Títeres Ambulantes para Grupos 
Vulnerables "El Carromato" 

 300,000 
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Colima Colima Proyectos Culturales Varios  2,000,000 

Colima Colima Rehabilitación Áreas de Convivencia Cultural, 
Construcción de Tres Aulas y Oficina 

 1,150,000 

Colima Villa de Álvarez Construcción de 5 Aulas y Salón de Usos 
Múltiples 

 500,000 

Distrito Federal Álvaro Obregón Conservación y Preservación del Legado 
Mexica 

 7,996,537 

Distrito Federal Álvaro Obregón La Cultura en Tu Colonia  5,000,000 

Distrito Federal Benito Juárez Actividades Culturales y Filbj  10,100,000 

Distrito Federal Benito Juárez Cuarto Festival Artístico de Otoño  8,000,000 

Distrito Federal Coyoacán "Cine y Fotografía Una Exposición Al Aire Libre"  3,100,000 

Distrito Federal Coyoacán Conciertos Extraordinarios y Temporada de 
Verano 2015 de la Orquesta Sinfónica de 
Minería 

 2,000,000 

Distrito Federal Coyoacán Segunda Etapa de Ampliación y Remodelación 
del Edificio del Instituto Artene 

 2,500,000 

Distrito Federal Cuajimalpa de Morelos Programa de en trenamiento Musical Filarmonía 
Vallesana 

 3,100,000 

Distrito Federal Cuajimalpa de Morelos Tus Huellas Son Mis Huellas  1,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc "Programa Cultural Casa del Poeta, Fomento y 
Equipamiento" 

 500,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc 13° Festival Internacional de Cine Judío en 
México 

 2,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc 31ª Festival del Centro Histórico de la Ciudad de 
México 

 4,300,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc La Cultura y Los Valores en Tu Memoria  6,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Salvaguarda de Los Juguetes y Objetos de la 
Cultura Popular del Siglo de Oro de México 
1900-2000. 

 1,500,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Talleres de Cerámica y Componentes Culturales 
en la Escuela de Artesanías del Distrito Federal 
del Instituto Nacional de Bellas Artes, Potencial 
Verde A.C. 

 2,000,000 

Distrito Federal Iztapalapa Festival Cultural y Equipamiento del Centro de 
Artes Iztapalapa, Amigos del Instituto de Artes 
Gráficas de Oaxaca y del Centro Fotográfico 
Manuel Álvarez Bravo A.C. 

 2,000,000 

Distrito Federal Iztapalapa Promoviendo la Cultura, Fomentamos la 
Equidad y Prevenimos la Discriminación 

 3,000,000 

Distrito Federal Iztapalapa Rompiendo Horizontes para la Cultura  4,000,000 

Distrito Federal Iztapalapa Talleres de Cerámica y Componentes Culturales 
en la Escuela de Artesanías del Distrito Federal 
del Instituto Nacional de Bellas Artes, Potencial 
Verde A.C. 

 5,000,000 

Distrito Federal La Magdalena Contreras Festival por la No Violencia  4,000,000 

Distrito Federal La Magdalena Contreras Festival Rio Vivo Magdalena  3,000,000 

Distrito Federal Tláhuac Festividad Tradicional de Día de Muertos en 
Mixquic 

 2,000,000 

Distrito Federal Tláhuac Festividades Tradicionales Tlahuac  1,500,000 

Distrito Federal Tláhuac Impulso a la Tradición de Comparsas  2,000,000 

Distrito Federal Tláhuac Jornadas de Cultura y Bienestar  1,500,000 

Distrito Federal Tlalpan Fiestas Barrio la Lonja, Fundación Hagamos 
Democracia A.C. 

 800,000 

Distrito Federal Tlalpan Fiestas la Fama, Fundación Hagamos 
Democracia A.C. 

 200,000 

Distrito Federal Tlalpan Fiestas Miguel Hidalgo 3a Sección, Fundación 
Hagamos Democracia A.C. 

 200,000 

Distrito Federal Tlalpan Fiestas Parres, Fundación Hagamos 
Democracia A.C. 

 400,000 

Distrito Federal Tlalpan Fiestas Peña Pobre, Fundación Hagamos 
Democracia A.C. 

 100,000 
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Distrito Federal Tlalpan Fiestas San Miguel Xicalco, Fundación 
Hagamos Democracia A.C. 

 300,000 

Distrito Federal Xochimilco Identidad, Arte y Cultura Oaxaqueña por 
Tradición 

 2,250,000 

Distrito Federal   AcercArte a la Cultura 2015  3,500,000 

Distrito Federal   Arte en Tránsito  3,000,000 

Distrito Federal   Artes y Cultura 3a. Edición  700,000 

Distrito Federal   CapacitArte 2015  4,500,000 

Distrito Federal   Caravana del Arte y la Cultura del Sol de 
Anáhuac. 2.0 

 1,000,000 

Distrito Federal   Carlos Monsiváis y Su Colección de Fotografía. 
Maravillas Que Son Sombras Que Fueron. 

 1,132,800 

Distrito Federal   Cine Cultura  500,000 

Distrito Federal   Cine y Arte Para Todos  3,500,000 

Distrito Federal   Ciudades Culturales 2014  1,000,000 

Distrito Federal   Coloquio Pac  4,000,000 

Distrito Federal   Cultura, Creatividad y Sustentabilidad  4,993,961 

Distrito Federal   Dotación de Instrumentos Musicales y Talleres 
para el Fomento a la Cultura en el Valle de 
México para Participar en Actividades 
Delegacionales y Municipales, Asesoría 
Estratégica Pública, A.C. 

 1,300,000 

Distrito Federal   EDUCTANTO  3,000,000 

Distrito Federal   El Monociclo Itinerante, Fundación del 
Monociclo A.C. 

 1,466,084 

Distrito Federal   Embajadores de la Cultura, Fundación Hanoga 
A.C 

 3,000,000 

Distrito Federal   En la Periferia Largometraje Documental 
Musical Chp 

 1,000,000 

Distrito Federal   Festival Cultural Joven 2015  2,250,000 

Distrito Federal   Festival de Todos Los Músicos  5,000,000 

Distrito Federal   Festival Rescatando Mis Orígenes "Pueblos en 
el Distrito Federal" 

 5,000,000 

Distrito Federal   Jornadas Culturales Musitec 2015  4,000,000 

Distrito Federal   La Cultura y el Arte para Todos  1,000,000 

Distrito Federal   La República de las Letras Siglo XX  7,000,000 

Distrito Federal   Música para un Mundo Mejor  4,500,000 

Distrito Federal   Opera Riesgo  4,000,000 

Distrito Federal   Palabra y Comprensión, Entramado de Paz, 
Ceuvoz A.C. 

 555,000 

Distrito Federal   Programa "Cultura Para Llevar"  5,000,000 

Distrito Federal   Programa Cultural de Artistas Con Discapacidad  1,000,000 

Distrito Federal   Programa Cultural de México Efemérides  1,000,000 

Distrito Federal   Programa de Residencias Artísticas en Teatro, 
Alternativa Escénica 

 2,044,200 

Distrito Federal   Promoción y Creación Lectura y Lectores  1,000,000 

Distrito Federal   Redes Artísticas y Patrimonio Cultural  3,000,000 

Distrito Federal   Registro y Difusión en medios audiovisuales del 
Patrimonio Cultural Tangible e Intangible de los 
Pueblos Originarios desde la perspectiva de los 
jóvenes indígenas 

 2,389,862 

Distrito Federal   Rehabilitación de Instituciones de la Fundación 
Renacimiento 

 1,000,000 

Distrito Federal   Rescate y Difusión de las Expresiones 
Culturales en la Ciudad de México en el Siglo 
XX 

 4,000,000 

Distrito Federal   Talleres de artes visuales para fomentar los 
valores; Ayuda Integral al Niño Desprotegido 
A.C. 

 4,056,972 

Distrito Federal   Teatro Contemporáneo en México (1901-2000)  1,300,000 
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Guanajuato Celaya Conservatorio de Música y Artes de Celaya  1,000,000 

Guanajuato Celaya Proyecto general de Fomento, Promoción y 
Difusión de la Lectura 2015 

 6,000,000 

Guanajuato León Auditorio y Sala de ensayos Academia 
Renacimiento-Segunda 2 

 1,100,000 

Guanajuato León Construcción Auditorio Sala de ensayos 
Orquesta Trinitate 

 3,400,000 

Guanajuato León Construcción de Auditorio-Sala de en sayos 
Orquesta Trinitrate 

 1,000,000 

Guanajuato León Construcción del Centro Cultural Imagina 
Segunda Etapa 

 5,100,000 

Guanajuato León Equipamiento de la Biblioteca del Museo de Arte 
Sacro 

 600,000 

Guanajuato León Infraestructura para "Ecos Coros y Orquesta de 
la Fundación León A.C." 

 3,400,000 

Guanajuato Salamanca Construcción Centro de Artes Rafael 
Campuzano 

 2,000,000 

Guanajuato San Miguel de Allende Fringe San Miguel Festival de Artes Escénicas  500,000 

Guanajuato   Biblioteca formativa Laboral Itinerante  3,000,000 

Guanajuato   Proyectos Culturales  7,000,000 

Guanajuato   Proyectos Culturales en Guanajuato  3,100,000 

Guanajuato   Proyectos Estatales Culturales  10,100,000 

Guerrero Chilapa de Alvarez Talleres de Artes y Oficios Centro Cultural 
Chilapan 

 3,204,472 

Guerrero Tepecoacuilco de Trujano Encuentro Nacional de Música Tradicional 
Regional de México "Raíces de México" 

 550,000 

Guerrero Zihuatanejo de Azueta Brigadas Juveniles por el Arte y la Cultura  550,000 

Guerrero   1er. Feria de la Cultura Popular, Rescate de 
nuestras Tradiciones Indígenas en los 
municipios de Tixtla y Mochitlán Guerrero 

 3,000,000 

Guerrero   Centro Sustentable Ángel de la Guarda  2,000,000 

Guerrero   Festival Cultural Fandangro Itinerante 2015  2,000,000 

Guerrero   Tercera Etapa del Centro Cultural Cristo Rey  4,500,000 

Hidalgo Metepec Dotación de Instrumentos Musicales para 
Sinfónica Juvenil 

 2,000,000 

Hidalgo Tezontepec de Aldama Orquesta Sinfónica Secundaria Quetzalcóatl de 
Huitel 

 9,000,000 

Hidalgo   "El Arte como estrategia para una Educación 
Inclusiva en Niños y Adolescentes con 
Discapacidad" 

 2,000,000 

Jalisco Guadalajara Teatro América y Ludoteca del Centro Cultural 
para la Niñez 

 4,000,000 

Jalisco San Pedro Tlaquepaque Premio Nacional de la Cerámica 2015  2,052,580 

Jalisco   Arte en Tu Comunidad  2,800,000 

Jalisco   Cultura Itinerante   2,828,463 

Jalisco   Desarrollo Cultural Comunitario  3,000,000 

Jalisco   Festival Cultural México Tierra de Tradiciones  4,000,000 

Jalisco   Segundo Festival de la Sierra del Tigre  4,000,000 

México Atizapán de Zaragoza Módulos Teatrales y Talleres de conciencia; 
A.C. Mamá Digital I.A.P 

 4,056,972 

México Atizapán de Zaragoza Restauración del Templo el Divino Salvador, 
Primera Etapa, Municipio de Atizapán de 
Zaragoza 

 2,800,000 

México Nezahualcóyotl Festival de Tradición Magia y Cultura del 
Municipio de Nezahualcóyotl, Fundación 
Munimexico A.C. 

 7,000,000 

México Nezahualcóyotl Mujeres Haciendo Historia, Realización de 
Talleres de Expresión Plástica, Escultura en 
Barro, Fotografía, Cine y Narración para Niñas, 
Niños, Jóvenes, Madres y Abuela de Familia en 
Calles de Ciudad Nezahualcóyotl, Organización 
Flor y Canto Rey Nezahualcóyotl. A.C. 

 2,000,000 
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México Nezahualcóyotl Realización de Talleres Culturales Itinerantes en 
Calles de Ciudad Nezahualcóyotl, Asociación 
Tech Palewi, A.C. 

 4,000,000 

México Nezahualcóyotl Segunda Etapa del Proyecto "Coro y Orquesta 
Miguel Ángel Granados Chapa", Fundación de 
Mujeres de Comunidad en Movimiento 
Nezahualcóyotl A.C. 

 7,000,000 

México Nicolás Romero "El arte visita tu escuela", Aporte XXIII México 
A.C., Talleres de Pintura en Centros Educativos 

 1,500,000 

México Texcoco "El árbol de las letras" Bibliotecas móviles  3,500,000 

México Toluca Arte y Cultura con Alegría, Proyecto de 
Infraestructura Cultural para la Construcción del 
Área Cultural de la Casa Hogar, Proyecto de 
Equipamiento Cultural, Adquisición y 
Modernización, Casa Hogar Alegría IAP 

 1,000,000 

México Valle de Bravo Visiones de Cuenca compartida: rescatando el 
patrimonio biocultural con las familias 
campesinas de la Cuenca Amaralco-Valle de 
Bravo 

 1,429,000 

México Valle de Chalco Solidaridad 1er Festival Cultural "Xico 2015" (el Ombligo del 
Mundo), Fundación Por Los Derechos y Equidad 
Ciudadana A.C. 

 2,000,000 

México Villa Victoria Proyecto de Promoción Cultural 2015  13,200,000 

México   "Baila tu Historia, Foro Itinerante de Danza 
Regional" 

 3,000,000 

México   "Quién Contó la Leyenda"  2,500,000 

México   "Semana de la Juventud Indígena y de los 
Pueblos Originarios del Estado de México" 

 1,500,000 

México   Caravanas Itinerantes de promoción de la 
cultura para el combate a la violencia, seguridad 
y prevención del Delito 

 4,056,972 

México   Cine Conciencia a Través de la Cultura  1,500,000 

México   Dispositio  471,264 

México   El Color de México  2,500,000 

México   Festival Cultural de Malinalco, Segunda Edición 
del 9 al 16 de marzo de 2015 

 2,000,000 

México   Festival Cultural Regional "Voces, Matices y 
Raíces" de Nuestra Tierra 

 6,000,000 

México   Festival de Teatro, Danza, Fotografía y Cine 
Itinerante 

 6,000,000 

México   Festival Musical Mexiquense  2,000,000 

México   MovilizArte 2015  4,000,000 

México   Pograma "Cultura Para Todos" 2015  4,729,000 

México   Teatro de Prevención: Por Nuestros Jóvenes  1,500,000 

Michoacán   Bibliocultura sobre ruedas  2,000,000 

Michoacán   Festival Mapping  5,000,000 

Michoacán   Morelia En Boca 2015, El Festival Internacional 
de Gastronomía y Vino de México 

 1,500,000 

Michoacán de Ocampo Coeneo Casa de la Cultura de Coeneo  2,000,000 

Michoacán de Ocampo Cotija Casa de Cultura de Cotija A.C.  3,500,000 

Michoacán de Ocampo Morelia Xavi Festival de Música de Morelia Miguel 
Bernal Jiménez 

 8,298,400 

Michoacán de Ocampo Paracho Cantoya Fest  1,200,000 

Michoacán de Ocampo Paracho Rescate de la Cultura y Música Tradicional 
Purépecha 

 3,800,000 

Michoacán de Ocampo Tlalpujahua Feratum, Festival Internacional de Cine 
Fantástico, Terror y Ciencia Ficción de 
Tlalpujahua 

 1,000,000 

Michoacán de Ocampo Zacapu Primer Foro para la Promoción y Difusión de 
Danzas Ancestrales de la Cultura Purépecha, 
Uarhani Pukes, Asociación de Campesinos y 
Trabajadores para la Unidad y Progreso de 
América 

 200,000 
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Morelos Cuernavaca Festival de Animación, Videojuegos, y Comics 
Cuernavaca 2015 

 2,000,000 

Morelos Temixco Temixco Cultura en Movimiento, Programa 
Integral de Actividades Culturales de Alcance 
Municipal, Fundación Campo Cultural de 
México, A.C. 

 4,400,000 

Morelos Xochitepec Centro Cultural Comunitario y de Capacitación 
en Medicina Tradicional y Alternativa y de 
Producción para el Autoconsumo Familiar , 
Instituto Mexicano de Medicinas Tradicionales 
Tlahuilli, A.C. 

 1,000,000 

Morelos   La Cultura es Tema de Mujeres  4,500,000 

Morelos   Primer Festival Cultural de Música Tradicional 
UAEM 

 2,000,000 

Nacional   10º Festival Internacional de Cine Documental 
de la Ciudad de México 

 2,000,000 

Nacional   13° Festival Internacional de Cine de Morelia  11,231,200 

Nacional   31ª Festival del Centro Histórico de la Ciudad de 
México 

 4,888,000 

Nacional   Academia Mexicana de Artes y Ciencias 
Cinematográficas A. C. 

 7,820,800 

Nacional   Adquisición Estudio y Preservación de Obra 
Artística del Acervo del Museo Universitario Arte 
Contemporáneo 

 3,000,000 

Nacional   Arte y Cultura Con Alegría  500,000 

Nacional   Artes Cruzadas  1,000,000 

Nacional   Capacitación y Educación Cultural para 
Tepoztlán 

 1,000,000 

Nacional   Caravana Cultural y Artísitca Ambulante  5,000,000 

Nacional   Caravana del Elefante Polar - Estado de México 
Segunda Estación -  

 8,000,000 

Nacional   Caravanas Sirenas al Ataque  2,000,000 

Nacional   Cartón Político de Ilustradores y Moneros 
Encuentro 

 2,000,000 

Nacional   Catalogación Conservación Restauración 
Investigación Digitalización y Difusión de la 
Colección Ruth D. Lechuga del Museo Franz 
Mayer 

 1,500,000 

Nacional   Centro Cultural San Jose de Bolo  1,000,000 

Nacional   Cine y Naturaleza; Programa de Creación y 
Promoción Cultural para los Pueblos del D.F. 

 1,500,000 

Nacional   Ciudad Sinfónica -  3,000,000 

Nacional   Comunidad Incluyente Red Virtual para el 
Desarrollo Cultural y Artístico 

 2,000,000 

Nacional   Construcción del Centro de Artes Escénicas 
Artboretum Fase 2. Gran Salón 

 4,500,000 

Nacional   Coros de México. Jóvenes Haciendo Música 
¡Juventud en Armonía!  

 4,000,000 

Nacional   Creación del Foro Cultural del Museo de las 
Constituciones de la Unan 

 1,000,000 

Nacional   Crece Leyendo  2,500,000 

Nacional   Cuatro Ciudades Conarte: Escuela y 
Comunidad; Capacidades Ciudadanas y 
Convivencia A Través de las Artes. 

 4,888,000 

Nacional   Cultura para la Vida 2015  6,000,000 

Nacional   Cultura y Concordia para Un Mejor Futuro  3,000,000 

Nacional   Cultura y Ficción  7,000,000 

Nacional   Difusión de la Cultura Mexicana en 40 
Municipios de México 

 1,000,000 

Nacional   Difusión y Promoción de las Artes Escénicas 
2015 

 1,500,000 

Nacional   Dramafest en Movimiento  6,000,000 

Nacional   El Mariachi Nuestra Música en Brasil  8,000,000 
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Nacional   El Museo Nacional de San Carlos Visita Tu 
Comunidad  

 1,000,000 

Nacional   El Retorno de la Serpiente: Mathias Goeritz y la 
Invención de la Arquitectura Emocional 

 3,000,000 

Nacional   Encuentro de las Artes  4,276,000 

Nacional   Equipamiento Biblioteca Incluyente Bs-Ibby 
México para Mejorar y Diversificar Los Servicios  

 1,666,578 

Nacional   Exposición Los Regalos del Sultán: el Arte de la 
Generosidad en las Cortes Islámicas 

 2,000,000 

Nacional   Feria Universitaria del Libro   6,000,000 

Nacional   Festival de Cine Documental Ambulante  7,820,800 

Nacional   Festival de las Vanguardias Musicales en 
México 2015 

 3,500,000 

Nacional   Festival Internacional de Cine Cinemafest  3,000,000 

Nacional   Festival Internacional de Cine en Guadalajara  15,000,000 

Nacional   Festival Internacional de Cine Guanajuato  10,000,000 

Nacional   Festival Internacional de la Imagen (Fini) 2015  8,000,000 

Nacional   Festival Itinerante de las Culturas Populares  1,500,000 

Nacional   Festivales de Promoción Cultural Internacional  10,753,600 

Nacional   Festivales, Pueblos y Tradiciones de México  1,000,000 

Nacional   Fomento A la Producción Teatral Mexicana  6,000,000 

Nacional   Fortalecimiento del desarrollo artístico y cultural, 
a través del MAP 

 7,000,000 

Nacional   Francisco Gabilondo Soler Su Obra y Sus 
Pasiones; Una Herencia para México. 

 2,000,000 

Nacional   Insite/ Casa Gallina: Proyecto de Arte Público en 
la Ciudad de México.  

 1,000,000 

Nacional   La Música Es Tradición  4,000,000 

Nacional   Las Artes: Danza, Música y Artesanías para 
Personas con Discapacidad Intelectual 

 500,000 

Nacional   México Hiperrealista  2,000,000 

Nacional   México, Arte y Tiempo 2015  4,000,000 

Nacional   Museos Frida Kahlo y Anahuacalli: 
Mejoramiento de Infraestructura Renovación 
Museográfica y Proyectos Culturales 

 5,000,000 

Nacional   Música Mexicana para el Mundo  1,500,000 

Nacional   Música para Aprender A Ser Felices  1,500,000 

Nacional   Niños Cantores de Acámbaro  400,000 

Nacional   No se Culpe a Nadie Las Revueltas de Los 
Títeres / Tríptico Binacional de Ópera Para 
Títeres y Bailarines 

 2,000,000 

Nacional   Ópera México y el Mundo Segunda Edición.  1,000,000 

Nacional   Orquesta Sinfónica Juvenil Silvestre Revueltas  3,000,000 

Nacional   Palabra y Comprensión Entramado de Paz  700,000 

Nacional   Poemas y cuento de Octavio Paz para niñas y 
niños indígenas 

 3,500,000 

Nacional   Pópera  4,000,000 

Nacional   Por Una Danza para Todos  1,000,000 

Nacional   Presencia del Estado de México. Conciertos de 
la Orquesta Sinfonica Mexiquense y el Coro 
Juvenil del Estado de México 

 16,000,000 

Nacional   Primer Festival Cultural de la Costa Lázaro 
Cárdenas 

 1,000,000 

Nacional   Programa de Apoyo a Orquestas Infantiles Zona 
Centro 

 31,611,600 

Nacional   Programa de Apoyo a Orquestas Infantiles Zona 
Este 

 24,043,600 

Nacional   Programa de Apoyo a Orquestas Infantiles Zona 
Norte 

 24,043,600 
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Nacional   Programa de Apoyo a Orquestas Infantiles Zona 
Oeste 

 24,043,600 

Nacional   Programa de Apoyo a Orquestas Infantiles Zona 
Sur 

 24,043,600 

Nacional   Programa de Fortalecimiento A la Educación 
Musical y Dancística Tercera Fase  

 8,798,400 

Nacional   Programa Pedagógico y Educativo de Inserción 
Social Proyecto Siqueiros: la Tallera 

 1,000,000 

Nacional   Promoción y Difusión de Grandes Obras de 
Música Mexicana de Concierto Nunca Antes 
Grabadas A Través de Grabación de Cds de 
Sus Obras. 

 1,500,000 

Nacional   Promoción y Fomento de la Cultura  5,000,000 

Nacional   Promover y acelerar la enseñanza musical 
Etapa VI 

 4,000,000 

Nacional   Proyecto Cultural 2015  5,000,000 

Nacional   Proyecto Cultural 2015 del Fideicomiso Museo 
Dolores Olmedo Patiño 

 2,000,000 

Nacional   Proyecto Cultural 2015 del Museo del Objeto del 
Objeto A.C 

 2,000,000 

Nacional   Proyecto de Acondicionamiento de Espacios 
Escénicos para Música y Danza 

 12,708,800 

Nacional   Proyecto de Conservación del Acervo y Difusión 
Cultural del Museo Nacional de la Acuarela 
Alfredo Guati Rojo 2015 

 1,000,000 

Nacional   Proyecto de Continuidad las Niñas y Los Niños 
de México Van al Museo 2015 

 3,000,000 

Nacional   Proyecto de Fomento de la Ópera en México: 
"Opera Payasos" 2015 

 10,753,600 

Nacional   Proyecto Educativo y de Aprendizaje A Través 
del Arte del Museo Tamayo  

 2,000,000 

Nacional   Proyecto Frontera Df - Edo Mex  2,500,000 

Nacional   Proyecto para el Fortalecimiento de la Orquesta 
Sinfónica de la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo AC 

 6,799,778 

Nacional   Proyectos Culturales Diversos  1,000,000 

Nacional   Pueblos Mágicos  500,000 

Nacional   Reinserción Social de Jóvenes en Conflicto Con 
la Ley A Través de la Cultura 

 1,000,000 

Nacional   Salón Abierto Borrando Fronteras"  3,000,000 

Nacional   Sembrando Cultura Entre las Calles  1,000,000 

Nacional   Si Encuentro Internacional TV Iberoamericano 
de Mujeres en el Arte 

 500,000 

Nacional   Sistema Musical Sewá Tocando el Futuro  2,000,000 

Nacional   Stanley Kubrick  7,500,000 

Nacional   Teatro en tu Comunidad  1,500,000 

Nacional   Tercer Encuentro Iberoamericano de Escritores 
Cinematográficos 

 1,500,000 

Nacional   Tláloc, el que Trae la Tormenta  1,927,269 

Nacional   Tradiciones Mexicanas  2,500,000 

Nacional   Valor - Arte  2,000,000 

Nayarit Tepic Ruta Huichola Intercultural 2015  3,500,000 

Nuevo León Linares Linares Creciendo en el Arte 2015  4,000,283 

Nuevo León Linares Linares Nuevo León de viaje por el mundo a 
través de la cultura y las artes 

 4,064,197 

Nuevo León   Compañía Ballet Artístico de Monterrey 2015  4,326,679 

Nuevo León   Creativados laboratorio para la creatividad 
espacio para el fomento y desarrollo de la 
creatividad 

 2,000,000 

Nuevo León   Papalote Museo del Niño  45,000,000 
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Nuevo León   Proyectos Educativos  2,500,000 

Oaxaca Ciudad Ixtepec Dotación de Instrumentos Musicales   1,000,000 

Oaxaca Ciudad Ixtepec Fiesta de Muchos Pueblos "Saa Sti Ira Shise 
Guihe", Ciudad Ixtepec Oaxaca 

 4,000,000 

Oaxaca Heroica Ciudad de Juchitán de 
Zaragoza 

Fortalecimiento de Tradiciones y Costumbres e 
Impulso de la Lengua Zapoteca, Fundación 
Excellentiam A.C. 

 3,000,000 

Oaxaca Oaxaca de Juarez 5ta. Noche Bohemia Héctor Martell  750,000 

Oaxaca Oaxaca de Juarez Festival y Concurso Internacional de Piano  2,000,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Festival Cultural y Equipamiento del Instituto de 
Artes Gráficas de Oaxaca (IAGO), Amigos del 
Instituto de Artes Gráficas de Oaxaca y del 
Centro Fotográfico Manuel Álvarez Bravo A.C. 

 2,000,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Talleres para la Especialización en Artes 
Plásticas Contemporáneas de Oaxaca en el 
Centro Cultural la Curtiduría, Directores 
Compositores y Banda Infantil Juvenil del 
Estado de Oaxaca, A.C. 

 1,000,000 

Oaxaca San Agustín Etla Festival Cultural y Equipamiento a la Casa de 
Artes de San Agustín Etla, Amigos del Instituto 
de Artes Gráficas de Oaxaca y del Centro 
Fotográfico Manuel Álvarez Bravo A.C. 

 2,000,000 

Oaxaca Santiago Jamiltepec Programa de Actividades Artísticas y Culturales 
Jamiltepec 2015 

 1,000,000 

Oaxaca   Feria Intenacional del Libro  2,000,000 

Oaxaca   Programa de Residencias Artísticas en Puerto 
Escondido, Oaxaca (Casa Wabi), Arte 
Contemporáneo de la Ciudad De México, A.C. 

 2,000,000 

Oaxaca   Talleres Culturales Audiovisuales Itinerantes, la 
Calenda Audiovisual A.C. 

 300,000 

Puebla   Karpa Itinerante de Animación al Cine y 
Literatura 

 1,000,000 

Puebla   Restauración de Pintura de Mural en el Templo 
del Conjunto Conventual Franciscano en 
Zacatlán Puebla 

 2,000,000 

Puebla   Restauración del Templo de Santa María de la 
Natividad en el Municipio de Nauzontla, Puebla 

 1,500,000 

Querétaro Querétaro Colonias Comparte. Proyecto Las Américas. 
Etapa 3 

 2,000,000 

Querétaro Querétaro V Festival Internacional de Danza Ibérica 
Contemporánea en México 

 4,000,000 

Querétaro   Programa de Difusión de Cultura para el 
Desarrollo de Querétaro 

 2,100,000 

Quintana Roo Othon P. Blanco La cultura como herramienta para prevenir la 
violencia "No más Violencia, Actúa con Valor" 

 2,000,000 

San Luis Potosí Ciudad Valles Ruta Intercultural Huasteca 2015  3,500,000 

Sinaloa Ahome Unidad Móvil de Cultura  3,100,000 

Sinaloa Culiacán Proyecto Cultural "Caminando en la Cultura"  5,100,000 

Sonora Cajeme Actividades Culturales: Fomento del Desarrollo y 
Expresión Artística de Niños en Situación de 
Pobreza y Riesgo de Calle Mediante la Compra 
del Equipamiento Cultural (Compra de Equipo 
Necesario para Clases de Baile, Música, Dibujo 
y Pintura) 

 250,000 

Sonora Cajeme Actividades Culturales: Promoción de la 
Expresión Cultural en Niños en Situación de 
Pobreza y Riesgo de Calle Mediante la 
Construcción de Un Auditorio y Una Galería de 
Arte 

 750,000 

Sonora Cajeme Otra Oportunidad Musical para Jóvenes y Niños  1,000,000 

Sonora Cajeme Proyecto Itinerante "Arte Público para la 
Divulgación" Con Presencia en el Estado de 
Sonora 

 1,100,000 

Sonora Hermosillo Actividades Culturales  5,000,000 
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Sonora Hermosillo Actividades Culturales Comunitarias en 
Hermosillo 

 3,100,000 

Sonora Hermosillo Programa Cultural 2015  3,100,000 

Sonora Hermosillo Programa de Actividades Culturales 2015  8,000,000 

Sonora   Actividades de Fomento Cultural  2,000,000 

Sonora   ARS VOCALIS México  4,000,000 

Sonora   Desarrollo Social a través de la Música en 
Zonas Urbanas Marginadas en Hermosillo, 
Sonora 

 2,500,000 

Sonora   Fomento a la Música Lírica en el Estado de 
Sonora 

 2,500,000 

Sonora   II Etapa de la construcción de un Conservatorio 
de Música en Guaymas, Sonora 

 9,000,000 

Sonora   Proyecto para la construcción de Residencia y 
Centro de Manualidades para la Mujer Indígena 

 9,500,000 

Tabasco Centro Cortometraje "Las Gemelas", Luna Nueva, 
Promoción Cultural A.C. 

 1,000,000 

Tamaulipas   Museo de Historia Natural  15,000,000 

Tlaxcala   A los pies del Volcán Tlaxcala  1,500,000 

Tlaxcala   Breve Reseña Historia de Tlaxcala  1,000,000 

Tlaxcala   Evento Cultural "Pasión Por Tlaxcala"  3,100,000 

Veracruz   Ballet "El Lago de los Cisnes"  2,500,000 

Veracruz   Cortometraje: Belleza Eterna, Mis días con 
María Félix 

 1,500,000 

Veracruz   Festival teatral profesional 2015 para la 
Fundación Participación y Acción Ciudadana, 
AC 

 1,500,000 

Veracruz   Lectura Itinerante Altas montañas de Veracruz  2,000,000 

Veracruz   Mantenimiento y Conservación de la Parroquia 
de la Asunción de Misantla Veracruz 

 2,000,000 

Veracruz   Proyecto Cultural de Inclusión Social para el 
fomento del Cine y del teatro Social en 
localidades 

 2,000,000 

Veracruz   Teatro Itinerante 2015  2,000,000 

Veracruz   Valorarte, Valores y Arte para Jóvenes  3,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Boca del Río Proyecto Cultural 2015  3,100,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Córdoba Consolidación de la Única Escuela de Ballet 
para Varones 

 600,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Córdoba Festival Internacional de Danza  2,500,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

  Edición del Juego de Mesa "Jarochilandia"  1,200,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

  Estudio y Elaboración del Catálogo de 
Arquitectura Religiosa de los Siglos XVI, XVII y 
XVIII, Escultórico, Pictórico y Objetos de Arte del 
Estado de Veracruz 

 5,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

  Programa Evidencias para Artistas Veracruz 
Ana Detro de Cultura y Capacitación 
Veracruzana 

 1,200,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

  Reedición del Libro "Antigua Veracruz, Lugar de 
Raíces Profundas" 

 1,000,000 

Yucatán Tahmek Continuidad del Centro de Música Infantil y 
Juvenil de Tahmek (Infraestructura Cultural) 

 1,072,800 

Yucatán Tekit Centro de Música Infantil y Juvenil de Tekit  5,660,400 

Yucatán Tekit Programa de Iniciación Cultural Infantil de Tekit  3,830,000 
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ANEXO 40. AMPLIACIONES AL RAMO 12 SALUD (pesos) 

         

                 Monto  

RAMO: 12 SALUD             169,193,378 

    Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/       169,193,378 

      Actividades de apoyo administrativo       4,000,000 

      
Formación y desarrollo profesional de recursos humanos 
especializados para la salud 

  1,533,857 

      Investigación y desarrollo tecnológico en salud     10,000,000 

      
Prestación de servicios en los diferentes niveles de atención a la 
salud 

  29,959,339 

      Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 1,000,000 

      Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS     68,000,000 

      
Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en 
Salud 

  54,700,182 

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres     

 

ANEXO 41. AMPLIACIONES AL RAMO 13 MARINA (pesos) 

         

                Monto  

RAMO:13 MARINA            1,000,000 

    Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/       1,000,000 

     Actividades de apoyo administrativo       1,000,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres     

 

ANEXO 42. AMPLIACIONES AL RAMO 15 DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO (pesos)    

         

                Monto  

RAMO 15: Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        225,000,000 

    Sector Central      75,000,000 

    L001 Obligaciones jurídicas Ineludibles/1 50,000,000 

  
  

S203 Programa de Apoyo a Jóvenes Emprendedores 
Agrarios       

25,000,000 

    QEZ Procuraduría Agraria       150,000,000 

      E001 Procuración de justicia agraria      100,000,000 

    E003 Ordenamiento y regulación de la propiedad rural      50,000,000 

1_/ El importe corresponde a aportaciones al FIFONAFE. 

 

ANEXO 43. AMPLIACIONES AL RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (pesos)     

         

                Monto  

RAMO 16: Medio Ambiente y Recursos Naturales        1,100,000,000 

    K134 Programas Hídricos Integrales       1,100,000,000 

 

ANEXO 43.1. AMPLIACIONES PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA (millones de pesos) 

         

           PPEF 2015 AMPLIACIÓN REDUCCIÓN  TOTAL  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA  -  1,100.0  -   1,100.0 

  

Proyecto hidrológico para proteger a la 
población de inundaciones y aprovechar mejor 
el agua en el estado de Tabasco (PROHTAB).

 -  1,100.0  -   1,100.0 

TOTAL          -  1,100.0  -   1,100.0 

 
ANEXO 44.  AMPLIACIONES AL RAMO 17 PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

                 Monto  

RAMO 17: PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA         25,000,000 

   Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/       25,000,000 

     Actividades de apoyo administrativo       4,000,000 

     Investigar y perseguir los delitos del orden federal     13,000,000 

     
Promoción del respeto a los derechos humanos y atención a víctimas 
del delito 

  8,000,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres     
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ANEXO 45.  AMPLIACIONES AL RAMO 18 ENERGÍA (pesos)      

         

                 Monto  

RAMO 18: ENERGÍA             1,905,000 

    Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/       1,905,000 

    Sector Central          1,905,000 

    M001 Actividades de apoyo administrativo       1,905,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres     

 

ANEXO 46 AMPLIACIONES AL RAMO 20 DESARROLLO SOCIAL (pesos) 

         

                MONTO  

Ramo 20 Desarrollo Social               5,208,000 

  Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/ 5,208,000 

  
S155 

Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas, Para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención 
de la Violencia Contra las Mujeres 

5,208,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres     

 

ANEXO 47.  AMPLIACIONES AL RAMO 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA (pesos) 

         

                 Monto  

RAMO 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA         40,000,000 

   Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/       40,000,000 

     Actividades de apoyo administrativo       4,000,000 

     
Producción y difusión de información estadística y 

geográfica de interés nacional 
  36,000,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres     

 

ANEXO 48.  AMPLIACIONES AL RAMO 45 COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (pesos) 

         

               Monto  

RAMO 45: Comisión Reguladora de Energía         400,000,664 

    Resectorización        400,000,664 

 

ANEXO 49.  AMPLIACIONES AL RAMO 46 COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS (pesos) 

         

               Monto  

RAMO 46: Comisión Nacional de Hidrocarburos         350,042,587 

    Resectorización       350,042,587 

 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 
D.F., a 13 de noviembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de diciembre de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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